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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS l)E VENEZUELA 

4575 
Documento~ 1·elfltivos á la cuestión límites 

de Vtmezuelri con l<i G1utyana illgles<i. 

Estados Unidos de VeDPíluela.-Minis
terio de Relaciones Interioro~.-Di
rección Políticn.-Cara1•as: '!.7 do nrn· 
yo de 18!)0.-27'' y 3:!". 

Re.~uPlto: 

Cree el Ejecutivo Nacional un deiJer 
patriótico é ineludible dar cuenta á los 
venezolanos y á las potencias amigas 
de todo aqndlo que no cst.ando bajo 
el sagr~do do la reserva, rliplomát,ca, 
pongi~ de manifiesto ai:;í el estt1do en 
eu ouo se encontraba la gmve y tnlS· 
cen<lental cuestión <le los límites de Ve
nezuch1. con la Guayana Inglesa el dfa 
l!) <le marzo, en que se inaugm-ó la 
presente Administración, como todas lus 
disposiciones dictadas en este lapso, do 
CArácter administrntivo, político y cien
tífico, que teniendo orígtm en este Des
pacho, han 'dado lugar á ulteriores dis
posiciones de diversas autoridades na
cionales, encaminadas á ilustrar la ma-

teria, li esclarecer los derechos impres
criptibles dt1 la República en ol 'l\·n-i
t<,rio u:surpado y á ejercer actos de ~lo
minio y señorío en hts prrtenencu-ts 
<ld Tel'l'itol'io Nacional En cou:a;ecucn
cia, se 01·deua. publicar en la GACETA 
OFICIAL y en dos ó más periódicos de 
cxtens1:1. circulación en esta capital y 
en los Estados, todos los expr<'sados <lo· 
cumen'tos y dispoi:;it:ioncs de cnr[u:t.1ir 
a<lmini.stl'ativo, polítit:o y científieo, que 
se ha111 dictado del 1 D de marzo á la 
~resente fecht1, pl'eC(•cli<los del resumen 
e i11fo:rme que ante la (:ánrnra de Di· 
puta.dos prescutó el r:iudaclano Ministrn 
,lo Re:liiciones Exteriores eu la scsióu de 
7 de abril del corrie11te nflo. 

Esto verificado, serán rccopihtdas to. 
d,1s nqucllns puulicaciones en un folll·to 
que ¡;e imprm,irú en la fmprcntii ::-fa
cional y Sll circnl,1rá c·n ('Opiosa edición 
pará distribuirlo en el 'l'crritorio de la 
fü,l)úhhM y en los <lu lt1s potcneias 
an111r,ts, es1wc:i11lmen~ en ambas Amé
ricas, cuyos intercSl'S están liga<los CS· 

ti-echa111cute á la suerte de Vt·neztwlit. 
Por el Ejl'Cut ivo N.1cionul, 

S. C:ASAXAS. 
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Sumario qut después <ie mia bnve ~po,i. 
ci6n ve,·bal con-signó el ciudadano .Minis· 
fl'o de Jlr,fociom.~ Exteriores m la Scr.n
tarfo. i/P lti OúnmrÍt de Diputados, en 
la ses.óu púlJ/ica qu.e alebró esf.e ALTO 
CU-ERPP r/ (/ÍI/ 7 rl¡, tJ[H'il d11 1890. 

!IRS'l'l<)};t:s u~: LA m:PÚl{J.lCA P.I.RA ·rER· 
)!IN.\R 1,.\ CUl::S'J'J()~ LÍMl'l'KS JH: VENl!:
i:UELA nux LA GUAY ANA 1:-.m..ESA. 

Envío ele legaciones á Londres á cargo 
del seJior Doctor Alejo Fortíque¡ en 1841. 

no eri~ ttn act.o de apropiación, sino un 
S{'Ü&la;miento de los límites presuntos. 

Fué entonce8 ruando .,J Ple,iipoten
ciario ele Ju. República un Londt·es pro
puso ]a Mlebración <le un traw.do, cuya 
negociaoión no lle ab1·ió hasta 1844, por 
resistencia dP.l Gobierno inglés. 

Eu 1850, á consecuencia del alarma 
prodnddo eu Cilllhu.1 Bolívar por el ru
mor di1 las usurp11ci<>11l'S inglt>S11s, se llegó 
al st11i:1, quo propuesto ~or el señor Ro
bert mnton Wilson, Encargado de Ne· 
gocios de la Gran Bretaña i,n Caracas, 
y en virtud de las fol'males declarucio
nell hechaR por bt.e en nombre de su 
Gobierno. 

En 1842, por resultado de las gistio
nes del Dortor Fortique, se obtuvo la 
remoción, de las mar~ puestas por 
Sehomlntrgk. En 1858, el drscnbrimiento dE'! las mi-

nas d,~¡ Caratal atrajo 111li g1'8n 1•on-
Envío á Demerara de uua Comisión curso de naturales y extranJeros, y una 

eompuestu de 103 señ01es Lic<•uciado J<>- expedición científica in~leRa, todo lo 
sé 8. Rotlríguez y Juan ,José Romero, enal Eixcitó en In Coloma <le Demerara 
para informar el resultado de la explo- el dPse:o de 11,llrir una comunicación di
ración y sostener los derechos de Ve- recta •tlon los terrenos aurlferos. El Po
nezu!}la i investigar el origen y motivos der Ejecutivo se opnso á que se en. 
del h_t'Cllo d~ Amacuro; hacer á . las j trnsa 'en éllos por ln~ares no habilita
a_utomludes m_g-lesas tocfas !ns explica- dos para la. importac1on y ft l.1 np1·rtnra 
e1oncs c·onven1rntes sobre los verdade- dPI 1-~unino. 
ros límit,•s {!¡• la Gnny1nu\ Venezolana . . .. 
y hi Inglt·~a; r ,;c!itmnr t~e la violenci~ .E~, ~?Vlt>rubre de 187G. d~~·1g1? e~te 
con que 81, halna pl'OCC'd,do no sólo a M~m::¡teuo un~i nota al ~1m1. ter10 m 
poner s¡·flnlt•s 1,11 1,ste tel'l'itorio, sin par- gles_ de Rolamones Ex~r1ores sohre el 
ticipnr t>I ohji,to, sino introdirnióndose deshncle de las respectivas Guny11n1u;. 
rn 61 con <ll'sprccio de la jurisdicción J<Jn 1877 se nombró al Doc:tor José 
de la Rcpúl,li,·a y p1•clir st• qnitasen Maifa Roj1ts, Ministro Rcsidt>nte en Lon
las hnntkras y seilalcs p~w:.tns 1•n la!\ dres, quien promovió el término de la 
bo1:us de Aniucnro y Bl\l"l!Díl y en cita!- negociación iniciada 1)ot· el seflor For
quicr otra pa.l't_e; prot.1;dm·, en caso. de tiqnt>. 
no sc1· atenchdos t'll )n reclamamón, El 'I'. . . R · . volv' ó á tocar J 
couLl',1 hPchos q1w lastunabau la pr.1- 1 Hn?1 . OJUS no .1• ~ 
piecla1l de Veut•znch1, privándola de nu ! asnnlo hm!t~s e? .su conespo~denc1a 
!?m11de C'Spacio de i,:u territorio, sin otr3 I con ce1t.e. M11111,;ter10, lo que motivó utia 
forma que Ji\ de l,t f'uel'za En caso o_bscr~ac16n á él hecha acerca ~e su 
<le hallar. disposición l'JJ el Gobernador stle11c110. ~º- 1878, con su renuncia del 
de Demcr,tra, toc11ba. á los Comisiona- ! cargo adm1t.1~a en ul lll<'5. de febrero, 
dos conv_enfr <'ll los límitt•s. Ellos fue- no pu.d~_ cont.mna: s.us gest1on;s, Per~ 
ron acogic.los lJondadosamcnte por el se- resw.hl.ec1d~ lll lo.,~c1óo e;n 18 9 .Y. con 
flor Gobel'nudor, quil'n; enterado de los fiada i!ll nus~o ~enor ~Ja~, e;~cr1b1ó en 
obj tos de :n er.vío les manifestó no 19 de m11yo .~ Lo1d Sahsbu1y_ rnstlmdole 
tcn:r autoi1,mción 1;arll. entmr eu uego- por t:l té!·m1110 th, nua euest1ó11 que lle
riacióu do límites; asunto que creía de- vabi\ 38 anof;. 
her trata•s1.' <'ntrú ambos Gobiernos-di- En ]2 <111 !\bril participó el Doctor 
reotnmeuk En cuanto á la:; mo.rcas, Rojas i,. Lord Salisbury estar autorizado 
expresó qne se ha.bínu, fijado por el p11.r11. ~,nt'gla.r el . Muuto, nbandon9:nd~ 
seilor Sclwmbnrgk, en nrt.ud de nna el t<"rr1~00 <le extl'1cto deretlho, y co10c1-
1io11111uicaPi611 11o Loru Jobn Russel, eu lliendo rou el '3obieruo de S. 1'11. en 
que recomcntlaba ;,l Gobernador, con- 1tdoptor nnu frontera d1, mutua conve
forme á los deseos do Lord Pnlrucrstou, uienci¡,. Al efec·to pregunt.ó si ¡,,quél 
se pusic1·a de acuerdo con ese ingenie- estaba dispuesto entouces como lo estuvo 
ro para In dC'nrnrcación ; pero qne ella en 1844, á. aceptar por frontera en la 
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costa del rlo Moroco. Fuélf' r1·spondi· 1 No pamron en nin~(m res111tado p·il 
dido qúe se 11gh11.i'd11u11. en Londres al pablo ins ~(•stiom•s ,1eY Gener,11 Anto· 
Prom1rn<lor getwr11,l de lit Gtwyana Bri- nio Hmrn,ún Blauc:o, por t~I c,1111hio <le 
táuicíl1 y qne 8f' pr!lferfo pos11ouf•r hast¡¡ Gabinete 1H:t1rrido eutonct·s en Ingla· 
stt llegada la discusión dél 1Ls11nto. terra, y la n1c1gativa 1le Lo1·,l l::lalisbui·y 

El lfi dn set1cmhre 110 1881 rdmsó á 1weptar lo~ punto¡; 1lc partidadiscu
Lord Granville ar1•ptar la lhwa <le de- titlos y aeogidos por su aut,ecesor Lor<l 
marcación sugerida por d St'ñor Rojas Gruuvlllt>. 
como solución snt.isfortori1\ 1fo la disputa. A rncdiuclos d<' 1 fi81i, 1•11 que volvió 
Ansiando con torlo, s,tlir al .encuentro Mr. (·.Hadstoue al pmlrw, se ret:lamó el 
de lns mirns .do Venezuela, se manifes- cumpliimit>nto be<'lw 1·11 1ss;; bajo la 
tó pronto á convenir rn In línea 'des- anti•rior Administ,rn<•i611 <ll'l mi;.mu por 
crita erl nn memoran<lum ncompilf1a.tlo Lor,l Griinvilk. Bntl,ttl·Ps t'l :Ministl'o 
y que dejaría á In Rrpttlllira t•I com· de Negoi·Ío8 }<¡xt.ra11je1·1.1~, J;Ol'd l{osel)('ry, 
plcto dominio dt• las boc11s dd Orinoco, hizo 1111:i nncvn proposiciún c·xp1·1:~ad1\ 
mientr¡¡$ qnedarfa en lo interior un Ji. en el i\l,·nwr.111durn ini·luso, y <¡llu el 
mite convenit•ntc y conforme á la fiso Genen1I Cuzmfa1 considerú inacrptablc. 
uomia natural de la C'omni·c:1. Tal pro· En fobi·ero de 1887 sr tlcclar,n·on sus· 
posición no fuó !keptada. penditlltis las rdacioncs diplomáticas en. 

Ocunió entonces quo ofieiales de· la tre lag (los Naciones, y ¡•u agosto d"! 
marina de guerra y civiles de la G.an mismo , ilo volvió el seí:.,:r G,•ne1·al A11 
l3rt>taña ejecutaron actos dt' jurisdicción tonio Guzmán Blanr·o ú Enrop11, 11,,_ 
en la boca grande del Orinoco y en vando á Iriglaterr,1 el mugo <le Ageut¡~ 
otras partes, <:on olvido de.ln. soberanía rle Confid,e1wi,d. l::lus grstio1m, prod11jcro11 
las leyes y autorhlndes de Venezuela. las prioposiciones hccl1:1s por las pcrso· 
D1>spués de haut'r funcionario¡¡ ingleses nas qnP le sirvic1 on <le rntermP<liarias 
p!'dido pt·áctiros en octubro de 1844 pa- non d Uahiueto Bt·itáuieo, y de qne se 
ra remontar esl' .t·ío, como se les nega· lmhla 1Pn la s('~111Hh, partil tln <'Sto in
$en, por no Sl'r Sú destino ningtín puer10 forme. 
h11bilitado de la Repúblic11, continuaron Venezuela ha p1·ocnrmlo y r·onsrguido 
su viaje tranquiJan1eu~, ¡umetraron en J,i intE:rcesi611 de los Est11dos Unidos 
lugarPs quo siempre han pPrtenecido á en <'ll sentido de movpr al Gobierno de 
Venezuela, color·aron post1>s, fijnron ca1·- Sn i!a.jestad á aceptar el 1~rl>itrajc para 
teles en que declai:aro:1 P:;tnr all_í c11 1 el arreglo ele l,i cuestión límites. 
fu,•rz11. de leyes br1t~n1l'11S, ca1~b1a1,011 Esparta. fnó quil'll prim(·1·0 ofo·1·i6 su 
empleado:, rle . la Rcpul1l11·u,. sust1tu~eu· mediación y lo hizo ¡•sp011táncamcnte; 
dolos con otros de su propia clecc1611, m:•s no fué 1Ul111itida. corno no fué dcs
i~t1mt.~ron l)Olll'l' bajo su servil'iO ~ fuu· puó:s tampoco la t1r los F.st111los lí nidos. 
c1on,mos Vt'nt'zolanos y prometleron Con ~~llos se lrn 111a11te11ido sobro el 
volv~t· con mayor fnf'l'Z,l parn hacer mismo asunto l,;r~a cor1·1•soonde111~ia, 
efectivos sus mandatos. snruetiila poi' el Gnhrn,.t,· de ,V'ashington, 

Entonces se mandó al UeHcrl\l l<'t'· en folleto irnpr·l'xn. al Cong1·1•so Ameri· 
deriro Puga. á ayerigna.r lo que _pasaba, 1¡ enno. . ,. .- . , . 
y de lo. cual ,hó cnl'nta en mforme U~o tl_t lo:s ¡~1111e1p,1l1 s, motivos 
es ecia.l 4wi 111(htJ<iro11 á \ 1mezuela u mnn<lnr 

P · 1 D,·lcga-tlos á las m:tuaks <·011 fcrencias de 
En 1884 fué á Londres con cargo WasbÍllgton, ft,é bnscar el apoyo mornl 

de Ministro P lenipotenciario de Veoe- de todo,s los Represr·nta11tes il1· Ht>púlJJi. 
zuela. el Genera.l Antonio Guzmán r1ts An11ericnnas allí n•n11i1lm,. 
Blanco, quien propuso un trib11 nnl de El ,~outmto t·on l<'itzger.dd se lii:w 
derecho, nombrado por ambos Gobier· en s1:t.iembre <le 1~,;3, Lo aproM d 
nos, pura el arreglo de los límites de Congreso en mayo de 1884.-Pitrn !J dt> 
Guaya.na.; P.roposición que se hizo por octubrt: <le ese. último nüv hal,ían e111 
habel'se nt.'gado antes el Gobierno in· pezuelo ya lns dificulta<lr~. pnes eutou 
glés á someter l!l controversia á a.rbi- ce!l el Ministro l ngltSs l:'n L\m:Ms st· 
~ra.je.¡ pues lo que éste deseaba, era quejó de actos de la ( 'ornpnflía dt· 
decidir la cuestión adoptando un lími· Manoa., 
mi,te convencional fijado de mutuo aouer· El Oeneral Uuzmán salió para Eu· 
4lo elltre ,los dos Gobiernos. ropa por vía de los Estadoi Unidos en 
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junio de 1884, y llrgó á Londres en 
los primeros días de julio. Estaba, pues, 
en Europ,1, cuando el Gobierno lugléa 
dió órdenc>s sobre ocupación de Oun
yana.. 

No reclumó contra ellas, primero ;liz 
que por uo haberlo llegado un rxpe
dirnte que hubía pt•di<lo put·n comprobar 
los hechos y ni dt•spt,és de recihil]o, 
porque cr1,yó quo con esto perderi1\ los 
frutoi. <le li1s negociaciones iniciiulas. 
Fué en 28 de julio de 1886, terminados 
sus tratos con Lord Roscbery, cuya. 
proposici6n no aceptó, cuunclo pasó la 
nota de quej11s sobre los hechos de Gua
yana. 

No obstante este descuido, volvió el 
General Guzmán á gurop1t, con el rnii-
mo cargo de E .. viado Extr.\orJiu¡\rio 
el 9 de agosto dl' 1887. 

Carac1.1s: 12 de ubril de 1890. 

que delbió fundar don Felipe de Inciarte 
en 1780. 

1841.-Por virtud Je las operaciones 
practicadas por Schomburgk y la fija
ción de la bandera inglesa en la Pon ta 
de Barima, el Gobierno de V eueznela dió 
instrucciones á su Minist,ro Plenipotcb
cinrio Em Europa., Reñor I•'ortique, p1tra 
que redamase del Gobierno inglés la in
tegridad del territorio venezolano; co
mision6 pnra qne las condujem y espta
nara, al señor B1\rnlt, á quién nombró 
Secretatrio de la Legitcíón: y dirigió con 
él al sEiñor Fortique una nota fecha á 
setiembre de 1841 en que dice: "que no 
obstan1te el derecho perfecto que asiste á 
V tmezuela v.ara extender sus límites bas
ta el E:seqULbo, el Gobierno convendría, 
por eviitar obstáculos, en quo se fijaran 
los sigiúeutes: el río :Moroco hasta sus 
cabeceras en las montañas de Imataca; 
la fila m{is alta do ésta siguiendo hacia 
el Sur:§. encontrar el e.año Tnpuro; las 

MAutu-AxTONIO SALl'.ZZO. aguns de éste h:tsta entrar en el Cnyuni¡ 
hL orilll~ septentrionnl del Cuyuni basta 

·-- 1 su bocfi sobre el Esequibo¡ y la margen 
1836.-En 26 do mayo <l1} 18:rn, d En- izquierda de este último rlo siguiendo al 

e.arg;1do de Nrgocios de S. :\L B. instó al Sur hauta el punto de conftnencia con el 
Gobierno de Ve11ezuela1 l'n apoyo de lo Rupununi." 
que ya babia s1,li1·it.ado el ú6,osul ·Inglés 9 .- . , 1 ; , 
en Angostura, fohrc la ne1~es1dad Je que 1842.-En ' irt_utl ele las. rcc am \ c1oms 
este Gobierno pusiera faros y otr11s se- hechas po~ el senor Fortique, y de ~n.s 
irnles en la Punta Bnrima y bi1.liz11s en c~nfere,nc1ni:; co~ Lord A?erdeL·u, . .M1-
la boc:a. gr;mde dol Orinoco, destinadas á mstro 1le Ne~ocios. ExtranJeros, l~tem. 
~ni1tr á lo.s navco,mtes ul rntr,tr en br~ de.l Gubmete mgl~s, el Gobierno 
ella O Bntámco ordenó con fed1a 31 de enero 

· de 184~l al Gobernador de la Gu11yana 
1838.-EI Goherna<lor 1fo DemerHrn, en Inglesa, que hiciese quitar las ruurca.s 

despacho de 1~ de St>tiembre de l'S36, puestaf; por )fr. Schomburgk cerca del 
Par1iamentary Pup<'rs, 1lfre que <:l río Oriuoc,o, en Barima; re::-ervánrlose el dis
Pomarón 'll Ol'ste del E~<'quibo, ¡iocltfa cutir posteriormPnte con el Gobit>rno 
tomarse como limitll du la Colouu~ Ju. Vc>nezo,lano la cuei;tión de ftjucióu de li
glt•sa. mites. Ad se eumplió inrnediatamrntc, 

184-0.-En setiembre ú o,•tttbrc de rsto y por intermedio del sei1or O'Lclll'y lo 
año fué rncausa<lo c•n Dcmt•rara un in- pnrticipó á Venezu1:hi el Gob<'rnudor <lo 
glés por haber duelo muerte á nn indio, la Guayuna Ingle&\ en 8 de abril del 
y hauit>udo probudo el defensor qoe rl mismo 11i10. 
hecho se habfa perpetrado en el c11i10 1844.,-Despnós de varias conflln'ncius 
Moruco, eso bastó para quo el t, ibunal y de lv1 nota del señor Fortique que 
de la ColoniR se inhibiera declarándose obvia )a negociación, el Gobierno inglés 
sin jurisdicción por habnso comc·ti<lo e.! le contestó con fecha 30 de marzo dl' 
<'rimen en territorio extr11njero. J<JI se- 1844 re<:hazan,lo con citns de autores y 
ñor Florrntino Orillet, GoberD>1dor <le de mapat>, rl derecho ae Venezuel1.1 para 
lll Gu:,yana, da ctwnta d(' este l1ec·l10 al exteudt•rse hasta el Esec¡nivo, y n,cor
Gobieruo en nn I ilustrada nota sobre Ji. dando que los holandeses habían llegado 
mites, fecha 23 dt' 111.{0sto de 18-U ; y en hasta f1un<lnr un J?uerte en las inmt!<lía
ella :1segura también que todavía t-xisten ciones de Barimu, y proponiendo pl\ra 
en Moroco los restos de lus estut·ndas cortar la cuestión, que se adoptiisen co
d~l Fuerte 9ue los espaüoles fijaron en , UH, lim itcs los siguientes: él rio Gn111mn1 

dicho 1fo¡ sm duda se refiere 4 uuo <lll los desde 1su boca en la costtL hasta el üailO 
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Mora¡ el curso ele éste basta el Barima¡ 
el río Barima arriba hasta el meridüi.no 
67° al 0Midente de Gre~mvich ¡ el mis
mo meridiano hasta 011contra1· con el 
río Barama [es de suponerse que el 
Barama, el Barauma y el Baurum sean 
solo distintos nombres de un mismo Ca
ño, que según informes es el que se 
conoce con el nom brt' del río Po marón]¡ 
río Barama arriba hasta el Aunama¡ 
tfo A.unama hasta el punto en que se 
A.cerca más al río A.carabisi aguas a bajo 
hastll el Cuyu1ú; río Cnynní aguas 
arriba bnsta lleg-ar á las tierras 11,ltas á 
inmediaciones del monte Roraima en 
que se dividen las aguas que corren al 
río Blanco. 

En 21 <le mayo del mismo año el Con
sejo de Gobierno de Venezuela pnsó al 
Ejecutivo su dictamen sobre esta cues
tión. En él se combakn con poderosas 
razoui>s los alegatos del Gobierno Bri
tánico, ·y se p•opouen, p .... r vfa de t}:an
sacc1óu1 los límites siguientes: •Princi· 
piará la línea en la boca del Moroco y 
y seguirá por sus aguas hasta su orígcn 
en In sierra de Imataca: de allí. recta
mente, por el meridiano de dicho pnn
to, att·avesando el Cuyuní, hasta. la Sié· 
rra Pacaraima, que divide las aguas 
»fluentes al Escquivo y al río Blanco.• 
Propone también que si el Gobierno de 
S. M. Británica exigiere mayor ensan
che hacia el Oeste, podría fij1trse el 
111eridi1mo 60° en vez del meridiano de 
las cabeceras del Moroco, siempre que 
hacia el Norte se conserve este río por 
línea divisoria. :Et Poder Ejecutivo acep
tó este dfotamen en todas sus pnrtcs y lo 
comunicó á su Plenipotenciario Fortique. 

Durante est,,s discusiones, y antes que 
el señor Fortique recibiera la nota del 
Gobierno relativa al dictamou del Con
sejo, el Ministerio inglés modificó su pri
merii comunicación pt·oponiendo como 
preferibles los líooi~es siguientes: •Desde 
l,1. boca del Moroco uDA. línea recta hasta 
el punto en que el río Barama, se une con 
ei Gnaima: <le 1111i, por el Barama, aguas 
arriba, hasta el Aunam.t, por el cu:il se 
11scendería l1ai::ta el lu~ar en que él se acer
ca mús al Ac11rabis1, aguas abajo del 
Aearabisi hasta su confluencia con el Cu
yuni, y 1,or último el mi~mo rfo Cu
ynní aguas arriba, lrnsta llec-ar á las 
tierras altas á inmediaciones de\ monte 
Roraima.» , 

Desde el ailo de 1841 el Gobierno in
glés comisionó al ingeniero Schomburgk 
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para füraz11r el límite de las Guayiinus 
venezo.lana y británica. Lo hizo así 
efectivamente, reconió la comarcn y 
plantó postes en Barima y otras partes 
pill'a siignos de la dominnción ingle::-11. 
Pero habiendo rechimado el Gobierno tlo 
Veuezuehi. contra semejante arbitriarie
dad, el Gobiemo de Su lllu.jcstad deses
timó In obra de su comisiona.do, y, lo 
que es más, dispuso la remoción de ks 
postes y emblemas. 

Des1~oso entonces el Presidente de V c
nezueL, General Páez, de impedir la l'L'· 

petición de tan graves sucesos, so ocnpó 
desde luego en promover la solución de 
la cuestión de limitc·s entre los dos paí
ses. Nombró al efocto de llforistro PIP
nipotenciario en Londres al señor Dor
tor Al1~jo Fortiquc, quien llevó las ue~o
ciaciones adelante y las hab11a terminado 
fclizm1ente á no haberle sorprendido lu. 
muert,~ en 184-1-. 

De entónces acá se han dado alguuos 
pasos para el término del asunto. 

Durante el año de 18GO, y como nota
bles irnvasiones de los colonos de Demc
rarll e1íl territorio venezolano, exci~1scn 
la indignación de los patriotas orien
tales, especialmente de las autoridades 
de Ci1ud11d Bolívar, prodújose la m1crn
tiva die ciertos actos por parte de Vene
zuela ,encamrnados á detener las usurpa
ciones de los ingleses, y á mover c,1 sen
timiento nacional, l)Or medio de la pro
paganda de t.<tn mcalificables hechos, 
que reclamaban inmedi:1ta represaliu ; 
pues ya desde 1817 habían comenzitdo 
aquell:ns, sigilosa y suspicazmente. 

Fué entonces cuando "1 Encargadv 
de NEigocios de la Gran Bretaña en Ua
racas, en nota fecharla. á 18 de noviem
bre die 1850, declaró eu nombre del Go
bierno, de qne era representante1 que: 
•no podía el Gobierno venezolano sin 
comett~r uua. injusticia con la Gran Bre
taña, desconfiur ni por un momento dó 
la sinoe1•idad de la declaración formal 
que emtonccs haC'Ía en nombre y de or
den e;~presa de Su ~fojestnd, de que hl 
Gran Bretaña no ti•ní;\ interwión de 
ocupa1r ni nsnrpr.r el t , dorio dispubi-
do ...... • 

Por su parte el Gohierno <le V encztw· 
la. cn:yó cu la sincC>1·ida<l de C;:,ta dc<·la
ración; y no temió a<·eptarla, ni dudar <lo 
la hue·nA. fé del Gobierno en cuyo nomlm• 
se le hacía. 

Ulteriormente ha. hecho V cnczncla es 
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fuerzos, pm· llcga.1· at ari:eg1o •de .h fü · 
1,u.ltad, peco ·sin ning&ri i:esnl~ido. 

,A~ora bien, en 1885 y .. w4iendo la. Re 
publica U"Qa Leg11ción en Lóui;lrt's, e. 
Ministro de S. M. Británica en • Caracas 
l'SCribía 11 este M:nisterio con fecha de 8 
de eucro, lo siguiente: · 

• Eu un oficio datado el 20 de noviem
hre <lo 1884 en Londres, me ordena ,el 
Gobierno de S. M. llamar la atención 
del' de Venezuela b11cia los proculi
micótos de la Comptiflía Manoa en cier 
tos distritos cuya ~oberania pretenden 
igualmente el Gobierno de S M. y el de 
Venczn!°-lo.. • 

• &l señor Conde Granville, me cla ade
más instrucciones para pedir al Gobier
no de V eoezuela qne tome providt'n
i'-i11s· que impidan á los agentc-s de hi 
Compañía l\fanoa, ó del señor H. Gordón 
que fambién tiene concesión del Gobier-
110 de Venezuela para colonizar, recla
men ó embaracen alguna parte del tr
rritorío reclam11do por la Gran Bre
taña. 

sultó corroborado que la Colonia de De
merára entraba. francamente en el cami
no de ]las usurpaciones. 

Entre tantor la Legación venezolana 
en Lo~1dres discutía con el Gobierno do 
S. M., (General Guzmán y Lord Gran
ville), 1nµ tratAdo que no pudo llevarse 
á . cabo,, entrti otros rüotivos, por el cam-. 
bio que entónces ocurrió en la dirección 
de la política inglesa:, pr9rluchvo de 'ideas 
enteramente opm:stas á las del (hbinete 
anterio1r. 

En 8 de diciembre de 1886 se volvió á 
m1.1.ndar· otra comisión á Punta Barima, 
á cuyas órdenes se puso el vapor de 
guerra nacional Oente·narin, y la cual si
goió lu1ego á sn destino. Est&. !)Omisión 
omnpli6 su encargo visitando todos los 
caseríoH y vecindario::; octipailos por los 
irigleseB y en tollos ellos protestó contra 
los acti0s de autoridad ejereidos ¡,or la 
vecina Colonia. 

En dlefi.nitiva parece que el Gobierno 
inglés se pt·opone ocnp11.r más del territo
rio denaarcado por Schomburgk en 1841, 

.El Gobierno de S. M., en el evento de pues hfü venido progresivame11te amnen
negar,e el de Vonezuela á moverse en tando sns avances desde el Esequivo al 
l!Ste asunto, se vería, con gnln· peua suya Pomar6n, al Moroco, al Guaimn, al Ama.
en la necesidad <le adoptar mediuas pari curo, mostránrlose últimamentedc·seo1lo de 
impedir lt\ usurpación de la Compañía apoder~1rse de ambas márgenes del Yn 
Mano11, y el Gobt.>rnador de la Guayan~ ruary. 
Británica seria aut.oriza~o has.ta para l . 
e1hplear la fuerza de pohcia, á :fin de., Más adelanta y t>n nott1 de 31 <le ene: 
impedir tal usurpación y mantener el ro de 1887 · -el Gobit>rno de Veuezuela 
orden.• · ¡ pidió ~u de S. ·M. Británica por medio 
. En la misma nota; aseguruba que los de su :representante 1·n Caracas la eva-' 
territorios concedidos á la Compañía cuacióm de. todo el territorio ocupado y 
Manoa eran de una extensión enorml'. detenido por la Gran Bretaña desile 

EÍ 2G de enero del mismo año volvió . el Am1icuro hasta el Pomarón, pam r l 
el ~ñor Mansfield {t escribir i\l Go- 20 de febrero siguiente, en que deuía 
bierno para informarle que se habían reunirse el Congres,,. A dicha nota con
trasmitido al GobernadQr de la Guayana tes0 h, Legación q~e el Gobierno Bri
Británica órdenes de . enviar á un mn- tánir.o . ~o podía ~ceder á las demandas 
gistrado estipendiario acompañado . de del Go b1erno ~e v enezucla, aunqut1-es
una fuerza de policil, al distrito de la ~ba toid!l,via dispuesto á tratar la cu~s
márgen oriental del río Amacuro con el I ttón ntmstosa~e~te, y en consecue~crn, 
objeto de inst~ui~· una averign¡ción so- el de ~a ~publica, . ol 20 d~l n_1.1smo 
bre los procedimientos de la Compañía me~ d!:clat ó suspendidas la11, 1 elaciones 
Manoa y sus empleados. . amisto.,as C<?n el ~e Inglate1 ra, protes-

. . . , tando al mismo tiempo contra los ac-
Recordab11 el M101stro mgles que 1115 tos do despojo consumados por los bri

palabras del contrato con la dicha Oom- tánicos., ·y ,que en ningún tiempo reco
pañia ~e fijaban el límite de la Guayana noceria como capaceo de alterar en lo 
Britámca. más mínimo )03 'derechos heredados de 

Fné entónces cuando el Gobierno de Espa~a. y sobre los cuales estaría siem
Venezuela mandó un comisionado á pre dispuesta. ú S<?metrrse al fallo de 
Punta Barima á ver é informar lo que .una tercera pot~nma. 
pasaba y por cuyas observaciones re- / Más adelante, continua.ncio las usur-
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paciones etl 1888, dió el Gobernador 
<le Demerara un <lecreto crMndo un 
distrito 111\mado de Noroeste, en el <lis· 
trito venezolano de Barima. Mieutrw; 
se tomaba est>t medida de despojo, un 
empl!'ado inglés construÍ.11 en nuectro 
tei-rito1·io los edificios necesarios al es· 
tablecimiento de autoridades. El decre
to so expidió el 2 del citado mes fun 
dado en que por ll'y de t8i:J podía (•I 
<?.oberno.dor do lti Coloni11. ttlterar clt1 
cuaorlo e.n cuando los limites fiscales 
<le ella. El Gobierno de Venezuela pro
testó t-ntonces cootr1.1. ese acto. Mas el 
lC. de octubre siguiente se tuvo noti
cia de que los ingleses tenían dos go
lutas en Barim11. que prohibían cortar 
leña, que impedínn á nuestro Pontón
faro fondear ú menos de modia milla 
de tierrn, y se supo también que los 
usurpadores ocupaban á Atntlcuro. En
tonces so levantó la protesta, de 29 de 
octubre. 

Suspendidas, pues, como estaban las 
relaciones amistosas con Inglaterra, se
gún la nota del Ministro de Reht.cio
oes Exteriores de 20 de febrero de 1887 
ya citnda, volvió á Eurori. en agosto 
del mismo año, el señor General An
tonio Guzmán Blnnco, con el Cllrgo de 
Envi11clo ExtrnordiMrio y Ministro Plo
nipotenciario en ~'r1mcia, Esp11ña é Ita
lia, y el do Agente Confidencial ante el 
Gobierno de S.M. B., á fin de {>rocurar 
el restablecimiento de las rdac1ooes di
plomáticHs, autoriz~ndosele pnr1\ nego
ciar y firmar, con cualquier persona ó 
personns debidamente facultadas por S. 
M. Británica, un convenio que llenara 
ese objeto, en la inteligencia de que sus 
llctos no serían válidos sino después 
de aprobados por lllo República, según 
los trámites constiíucion~tles. 

Pero Pn mnrzo nnterior, el 12, babíll. 
exp1:<lido la tiámar11. de Diputados un 
acto aprobatorio de la conducta dl'l Ge
llllral Antonio Onzmán Bluuco, como 
Presidenl:R, en Ju cuestión de límites 
guayaneses con la Gran Bretaña, ma 
uife:.taodo en el mismo el deseo de 
que el Gobierno de Venezueh1 no tra
tase con d de S M. mientras la Grao 
Bretafüt estuviese ocupando ,tlguna par
te ele! territorio dcsJe el Pomnróo httsb1 
el Orinoco, y no se hubiese acPptado 
el 11rhitramento pura decidir la cuestión 
de limites hasta (•l Esequibo, etc. 

Resumen: 

El 2f> de febrero de ·1881 el Gen, l'n 
Anto111ó G11zru4i1 · BlaMo, -como I'Nsi 
dcute, ~usp1m(lo fas rblacioues nmist,Hu•; 
cou Inglaterra. 

El 12 de mayo del mismo año, 1" CA
mara de Dipnt:1dos aprueba dicho pnso, 
y lmc13 lll rceomeudución citada; y 

El !l do ngosto siguientR, es decir, 
tn·s meses Jc,-pués del acto Je In l'á
n11u·,1 do D1p1rnulos, i;o ha(·!' iuvc:¡tir «h·l 
cargo de Agente Confidencial c11 Lon
dres, par¡i. restablecer las reh1cione~ que 
él mismo hn'bfa declarado suspeu«lida:: 
seis rnese!I antes. Dunmte ese tiempo, 
él eraL el Presidente titufar de 111 Repú
blica. 

Vtwlto ú guropa con los cargo!I nntc
dicho~-, prosiguió lns gestiones, hast1\ 
ol>teo,~r el resultado siguiente, según 
memoria guc pasó á este Oesp1who "' 
14 de noviembre de 1889, á saber: 

"D,espuó" de múltiples gestiones y 
cumbio$ do proyeetos de arrPglos lle
gamon á concretar la memoria e11 un 
solo punto: la celebración de un nnevo 
tmtado que estnblecicsc: 

·' l º L-1pso de este trutado1 limitado 
cuando mús, ú diez años. 

"2~ Arhitmje pnrn toda cuestión peo· 
dieme j l'ntura, con lo cual qucd1tba 
l'esuelt;a la do límitt•s ; y 

"3° PHgo do las iud(•mnizacioncs pen
dientes en títulos de deuda diplomática. 
1:omo )los demás acreedores. 

"Puestas estas bases, se me hizo de-
cir: que no podía. cerrarse nada ~eftni
tivo,. sin que anl:Rs presentase nne cre
dencia.les. 

" Contestó que esto no podía hacerlo, 
porqu1e el Congreso d<' la República 
había prescrito no trati\1· mientras la 
Ioglatem\ estuviera ocupando la parte 
del territorio últimnnwnte usurpado; 
pero q[U•I si las autoridades de De~er~
ra deHocupah,10 de hecho el tomtor10 
compr,eudido entre •l Pomarón, Ama
curo y el Oriuoco, sí poctía presentar
me y eutrur á discutir el tratado pen · 
diente, pitm elevat· á ptteto solemne lo 
convemi<lo confidencinlmente. 

,, ~e~ó:-e á esto el 1-'oreign omc,• y 
yo uo ms·sti, etc. 

Finmlnll•utt· en est1t situnci(m ele l11s 
cosas, so 11ceÍ)t6 lo. renuncia del Oene
ral Gnzm{m Blnneo, el 29 de or·tubre 
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6.ltimo, y el 7 de noviembre se notnbt6 a1 dente Eil viaje por a1\i porqde poclfa pe. 
señor Doctor Modesto Urbuneja para sus. sarle, negándvle el pasaporte requerido. 
tituirle en Francia. '1 el 12 para susti_ El mte contestó que 'no lo necesitaba y 
tuirle en Londres como Agente Confi que sa.bía lo que, teni¡i qut1 hacer, no 
dencial. • volviendo más á este Consulado desde 

Desde entónceg. han vuelto atrás las esa fecha. 
cosas, pues el Gobierno inglés deseo· Salie1ron de este pne~to el jueves 3 del 
noció las proposiciones hechas al Ge- prP.sen1te, y según ros informes que he 
nera.l Antonio Guzrnán Blanco por los podido tomar, van de orden y por cuenta 
caballeros que le sirvieron de interme- del Gobierno inglés, y regresarán por 
diarios y protestó al mismo tiempo vía del OJ:inoco. 
contri\ uno. concesión recientemente he-
cha por el Gobierno al señor Arthur Participación qub ha~o á usted para los 
L é fines que .crea convl:!mentes, repitién<lo-

emy · me coú alta consideración y respeto, de 
Caracas, á 12 <le abril do 1890. usted E1eñor Ministro, atento servidor, 

MARCO-ANTONIO SALUzzo. G. Krogli. 

Consulado de los Estados U nidos de 
Venezuela en Demerarn.-Georgetown: 
!5 de marzo de 1800. 

Señor J.lffoist ,·o : 

Señoi• .3finistro de Relaciones Exte •iores. 

Estado,s Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ,lle R.elaciones Interiotes.-Direc
cióu Política. -Caracas: 29 ele marzo 
de 1890.-27~ y 32~ 

Confirmo el contenido de mi nota nn- Resuelto: 
tcrior, fecha 25 de febrero próximo pa.- Visto el informe que en Gabinete ha 
sado y Ñ? 3, Y estoy todaví~ sin nin- presentado hoy el. ciudadano Ministro de 
guna de sus gratas á que refermne. Relaci,)nes Exteriores, relativo al denun. 

Tengo hoy el honor de participar á cio qu,a hace el Cónsul de Venezuela en 
usted lo siguiente: la. Isla. de Trinidad, de que el 13 de los 

¡ • Que el Gobernador de esta Colo- corrienit~s salió una Comisi?n. vficial de 
nia, acompaña<lo de su Secretm·io pri- la Coloma de Demerara. pres1d1da. por el_ 
vado el Inspector de policfa, el Inge- l ~obernador de ella y com,r~est!l. de vi~ 
nierd civil -de la Colonia, el Doctor r~os ª.~entes ~n el orden. CIVIi y de poh· 
Wallbridge y otros salieron hoy á hts crn, con destmo á_ Bartma, Poma;Ól} Y 
10 a. m. de este puerto en el vapor in - Amacu!Oi el 1:'res1dente de 1~ Republica 
glés Ho,atia, con destino al río Poma- ha t~~ndo á ~1~n resolv~r: dip?tar :1ºª 
rón1· do donde seguirán hasta el Bari- qom1S1.ón . poht1ca, _adm101strat~va,. c1en-

Amacuro en especial visita ofi- t1.6.ca y de exploración ~l Territorio. 011 ci!I. 1 Se esperan de regrrso dentro de d1sput:~ c~n la -~nayana mglesa, pomen
lO ó H'> dias cuando pa, ticiparé á usted do _á_ su _d1spos1c1ó~ el vap~r. de guerril 
1 . ltado 'del vi·~J·e Rewml'.l,cador. Dicha eom1s16n la com-

e lt>Sn ' • ponen, el Jefe de ella ciudnda.no Rafael 
2? Que una excursión privada com- .l!'. Sei;jus, el Adjunto, ciudadano Rafael 

puesta del señor J. S. Hargr<'aVed Y Urdaneta, dos Ingenieros que nombrará 
otros roús, hn salido de este puerto con el Ministerio de Obras Públicas, el Médi· 
destino al Eseqn iho p~ra, segu,ir de ali~ co, _Doc~r.L_uis MarioMo~tero, un o.ficial 
viaje hastn el ~fazarum, l_uyum y llega1 y diez mdiv1duos de policía, á quienes 
por el Yuruán h1:1sta las mmus de nuestro respec1tivamente so les darán la,:; ór<lent'S 
Territorio Yuruary. corres1~ondicn~s. 

Este señor vino á informarse conmigo Háganse las participaciones. 
si necesitaba pasaportA pura ir. á la lte· Por el Ejecutivo Na.cioo~I, 
pública por esa. vía Y, le acooseJé se fu~.-
rnn por Ciud_a~ Bohvari .dán~ole exp,1- S. CASAÑAS. 
caciones del Vl/.\Je hasta. e rnterwr. En la misma fecha se trascribió á los 

Más, le dije quo no me parecía pruden- ciudad.anos Ministro de Relaciones Exté-
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rÍóres, Ministro de Obt·a~ P.o.blicas., C6n
sul de Venezuel_a en Tiinidad, -Gooema
dor del Territorio Ynruary, Rafael F. 
Seijas, Rafael · Urdaneta, Doctor Luis 
Mario MonteroJ Ministro de Guerra y 
Marina y Gobernador del . Distrito_Fede· 
rul, bajo los números 301 á 398- respecti
vam<'nte. 

TELEQ.RAMA 

Caracas: 31 de marzo de 1890. 

mas d.el mismo, á fin de que en CllSO ne
cesarió auxilie á usted debidamt1nte. 

Avis;e usted ~-ecuenkroe11tl.! las medi
dtts qu.e ~me y los , esultud, s que obtt>n
ga, teuiendo en t~do la mayor r<'s~rvu. 

Dios y F11dMaci6u. 
s .. C~AÑ.Al'<. 

T, as1críbase á las autoridades expr, sa
di1s pa,ra los efectos indicados advirtién
doles que esto es bajo toda reserva. 

ÜASAÑA.S. 

Oi11dada110 GoMrnador del T~rritorio Fe- 1'dégr·afo N11.cionaf.-Bolivar: l• <le abril 
deral · r11mary. <le 1890. 

Guasipnti. 

En .conocimiento el Gobiernó Nacional 
<1EI que el· Gobernador do Demerara en 
unión de algunos "~entes civiles y de 
policfo, ha empr4!ndtdo una excursión 
sobre el terreno disputado con los ingle 
ses eri nuPstra Guayana, nombró 1ina co
wisión p.olitlca; -y ndmin1~trativa_ com:_ 
puesta de su Jefe señor RafaPl F. Seijas. 
Ingeniero Lucinno · Ur<lanetn, Docto!' 
Lnis -M:ario Montero y -Rafael Urd1meta, . 
ncompañados de un ·()uerpo · de policía, 
con in~tr~cciones _privadas del. Ejecutivo; 
y ns[' se le' comunicó á usted en not1.1. oft
clru que lleva la misma comisión, con. 
el objeto de que le preste todo el apoyo y 
auxilios. quo de usted ·solic:ite. La com1· 
~ióo salió anoche del puerto de Lii Gnai
r~ y pron•o estará en las aguas <lel Ori
noeo. 

PerQ el Presid~nte en previsión de 10 
que pueda ncontecer, me h11. ordenado 
alertarlo li usted por esta vía á fin dll que 
~on la · mayor discreción y prndenoín, 
pero con enórgicá dignidad,,sostenga los 
derechos de Venezue.la en el terreno con
fü1do á su rilando, no ·.permitiendo que 
ningi.ma ·auto1·idad ó couiieiÓnaclo inglés . 
ejerza neto de jurisdicción alguno· en las 
pei,-tetiencias: de la República. 

Al efecto avanzará usted á. nuestra 
frontera uno ó 'más cuerpos de observa
ción bajo la. dirección de hombres enten, 
dídos,. prudentes-y pntriotas qne re(lba
cen dll Ja manera q'le sea posible tQda 
iutPn_tona dé usurpación, y que protesten 
llnérgícam~nte en el mismo -~rreno q_ne 
se intente coinekr. 

Este p_arto se trosmite al Presidente- del 
Esta.do Bolívar y lll Comandante de ru--

T, xv.-2 · 

Oitt(liidano Mini_sfro de. Relaciones I11te
r-ior1•s. 

En eontt>staci6n al parte de ustod de 
ayer, titlngo la honra de trnscribirle lo 
_que con esta _fecha diio al Gobernador 
del Y nruary. 

"De acuerdo con el parte del ciudi.da
no Mi:nistro del Interior que con fecha 
de aye1r ·dirige á usted y trascribe á este 
Gob1erno,_.relati"._O á l,~. front.era inglesal 
me es satisfactorio de<',1r 'á ustetl que e 
Estad,o, Bolívar no· omitirá t•sfuerzo ni 
llacrifi.elo· a.lguno pura soste11er el honor 
de la. Mación doµde quiera qne fuere ne
cesario. En tal sentid", puede usted 
contar con la efteaz cooperación de este 
G:obierno y re(llamnr los auxilios que <le 
él necr1site para el servicio de · la Repú
blica.. Sírvase tenerme al corriente de 
los suo.esos para tQmar lits m,-dirlas · q~e 
sean rnecesarins con l1i cir1:unspección y 
reservas rPqurridas y' poder set· mús 1-Íl· 
-caz en el momento nec1·s11rio.~ 

· Por lo demás puedo as;egurar al ci n
daaano Ministl'v que mi1•ntr11s <lepl'nd,~ 
de este Gobierno laveservn !>C consc:1·vu.1 Ú 
atsoluita. · · 

Dios y Federación. 
D. A. Méndn. 

Telégrafo NaciQpal.-Guasipati: 31 de 
mar:~o de -1890. 

Oúulaclano -:Ministro de Relaciones Inte-
1ior11s. 
Recibi telegrama de hoy. Impuesro 

tlt;sus ·órdenes me ocupo de darles escrn
_pqloso cumt>limiento. 
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Espero se sir\'a ordenarnl ciudadano Esta.dos Unidos -de Venezuela.-Comi-
Intendente del 'Territorio· .Ja erogación sió!l Naciopal á 0-uayana.-George-
necPsaria pam una comisión ó onerpo de toww á 25-de abrit ele 1890. 
observMión de veinte carabineros á ca- _ ,- l . 
bailo, que á 111.8 órrlenes de.los (feMrules _8e11or (J. A.. Krogh, Oonsu de Vme-
José M. Hernández y D, Sifontefl, des- zuelai. 
pacho hA.Cia los puntos del terwio en 
disputa con los ingleses. ·Est,i comisión 
saldrá mafüma mismo 

Daré á usted aviso de las demás medi
das que dicte. 

Dios y FedcraciónJ 

J. B. Pé.rez Garda: 

.Jon foeha 2 de abril se le C<>nkstú que 
~l Presidente de la República chó ór<l<'nes 
directament~ al Intendente p1;1r11 ganllr 
tiempo y que dichas órdenes irán regu
larizad11s por el Ministro de Hacienda. 

Estados Unidos .de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Extcriur<'s.- Cara
cas: 1 ° de abril de-1890.-27~ y 32° 

Señor Ministro: 
Me upr<'suro á eJ1viar á usted copia· de 

un oficio que acabo de recibir y en el 
cual el Cónsul do Venezuela l'O Demera
ra. participa al Gobierno la safida dd 
Gobernador colo,,fol y otros emplt'ados 
para Pc,m11róu, Bariuia y Amacuro; y h1. 
excursión priv11d!l de cu11tro individuos 
al .Esequibo J>am seguir de allí viaje al 
Mazaruni y Cuyuni y llegar .por el iute
rior hasta las minus de nuestro Territorio 
Yuruary, sin quPrer pasur por Ciudad 
Bolívar como aconsejó el Cónsul. 

-Soy de usted atento servidor, 
MARCO ANTONIO ZALUZZO . . 

Señor Miuistro de Relaciones Tnteriorcs. D. 
P. E.- Kú111ero 250. 

de Telégr11fo Nacional.-Bolívar: 1 ~ 
t\bril de 1890. 

Oiudadano .Ministro de Relaciones Inte-
1·iores. 

Recibí ayer su t ··legram.v, 9uedo en 
cuenta. y procederé conforme i sus ins
trucciones. 

Dios y Federación, 
M. }.)faro. 

Srñor Cbnsul: 
Enviiado por el Gobierno <le V cnc·zn. la 

á desernpeñur ciertas funciOll<'S eú- Pl te
rritor:o disputado de Guay.,n11, he venido 
aquí á1 informarme de los ver<ladorns 
progresos de la invasión1 por sc-r est 1 

Colooill, , el punto desde ctontle, ya por 
actos ]públicos, ya por eoneesiont•s de 
tierras y min'ls, sal<>n .<'XP ·tlicionrs oficia
les y particulares á establ~ce1·se en comnr
cas de la Guayan~ Venezolana, aún á lug-u· 
res nunca antes pretendidos por el Gohil·r-
no de Su Majestacf Britámcn. Y como 
porro2:ón lógica me va.reoicse qne él Exmo 
&ejior GoberORdor, tan familiarizado con 
los deneos del Gobierno Imperinl, tuvi<'se 
autori21ación para trat11r. del nc>gocio lí
mites, ó para proponer un mocluJ-t•h•l'11di 
mientras ambos Naciones llt•gan á un 
urreglo final de la disputa, le hablé en 
este selotido en la visit.a p· ivnda que oyer 
tuve ell honor de hacerle cou füted. 

El me contestó · que no tenia instruc· 
ciones al Hecto, y ~ propio ti~mpo me 
expres16 el deseo de saber por escrito el 
propós~to y miras de mi comisión. 

Me apresuro á satil,facerlo con la fran
queza.' lealtad y buena fe _que el actual 
Gobiet'no de la. República imprime á to
dos s1its actost manifestándole que dicho 
propóslito es el <le ver, examinar y palpnr 
sobre el terreno mismo, el verdadero sta
tus de la cuestión, la exactitud de los 
planos, y ,mapas levantados y los puntos 
en 'qUie los ingleses ten~an puestos .fijos. 
de modo que, con conocimiento de estos 
porme1oores, pPeda el Gobierno guiar sc
guramelfte su conducta.. 

Espi~ro q~e usted se sirva· trasmitir 
copia de rsta eomunieoción al Exrno. se
úor Gobemndor de Demerara, y -creerrue 
sn atento SPguro st•rvidor, 

(Firmado.) 

R. F. BEIJAS. 
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(TRA OUC'CIÓN) 

Gua.vana Britáuica.-Ofü;ina dl!l Secre-, 
tni·io de Gobierno.-Núm01:o 2.929.-
26 de abril de 1890 

Seiior: 

Tengo orden del Gobernador para avi
sar á usted r.icibo de su carta del 25 del 
prl'seute, con que trasmi~ ropia-dc la que 
ll\ dirigió á usteq el Doctor Seijas, par
ticipando (Juet'ha sido comisionado por el 
Gobierno de Venezuela. pn.ra desompeñar 
ciertas funcion<.>s en. el territorio disputa
do de Gnayana y quo ha venido aquí con 
el objeto do • ver, examina1· y paJpnr l'U 
el tcrrP-no mismo el verdadero status de 
la cuestión, la exactitud de los phmos y 
mapas levantados hasti\· ahora, y los lu
gares en que los ingleses tengan puestos 
fijos, do modo que, con perfecto con·oci
miento de estos pormenores, pueda el 
Gobierno ~e Venezuela. guiar segura
mente' su conllucta.• 

Debo informar á usted en respuesta, 
que el Gobernador no tii>ne facultad para 
ncceder á la petición del Dr. Seijas sin 
especial sanción del Gobierno de Su Ma
jestad ; que Su Excelencia trasmitió por 
el paquete que acaba de salir, al Gobier
no de Su Majestad ln solicitud del Doctor 
Seijas, pidiéndole iuJormes de sus deseos 
eu esta materia, y que mientras viene la 
respuesta, Su Excelencia está incapaci
tado de acojer la rt>ferid~ solicitud. 

Me honro, señor, de suscribirme de 
usted atento St'l'VÍuur1 

Francis Villiers. 
Secreta rio de Gobierno interino. 

St.:ñor G. A. Krogh. 

Estados Unidos dt:1 Venczne[a.-Com1sión 
Nacional á Gunyana.-Georgt-p<>wn, á 
26 de abril tle 18!)0. 

Selior Ministro. 

Gober111ador de esta C~oo ia. El me ase· 
gur6 111.y. er personu.lme mostr&udomt:1 
en el mapa ·de Dem arn E>l territorio 
compr1end1do entre <'l sequibo y el P,1-
m11ron Y. entre éste y el Amacuro, que 
aunqu,~ V euezttc]a· lo reclam11 como suyo, 
nunca se le devolverá. Me habló de la 
línea die Schomburgk como limite indis
cutible, asegurándome que la verdadera 
división entre las dos Guayantts debia. 
busc»rse en un territorio al occidente de 
aquclli~, ·único punto sobre el cual pudie
ra lleg!trse á acuerdo. 

Le pregunté si así como estaba autori
zado p,ara decretar de cu&-ndo en cuando 
la exte,nsión .ele los límites coloniales, lo 
estaba tamhién para proponer un arreglo 
de la ,cuestió11, ó siquiera un modtts vi
VP.ttdi, mientras las dos Naciones intere· 
sudas llegaban á un arreglo final de la 
disput:.11; me contestó que oo, pero que 
podía pedir instrucciones por el cable 
sobre todo Ei yo Je· declaraba cuál era ei 
objeto de mi comisióu. Le contesté qtle 
era. sin~plemente visitar el territorio dis
putarle,, examinar y palpar sobre el terre
no miEimo el verdadero status de la cues
tión, lil exactitud de los phi.nos y mapas 
tevant.ados, y los puntos en que los ingle
ses tu•viesen pnestos fijos, de modo que, 
con coiiocíroiento de estos pormenores, 
pudiese el Gobierno de Venezuela guiar 
segura.mente su conrl u cta. Entonces me 
propuBO que le dijese !'Sto por escrito, y . 
así lo :he hecho hoy 011 comunicación que 
dirigí al Cónsul. 

De 'todo esto se deduce que la. política 
ingles111., á la vez que en Londres bus<'.a 
excus,ns y pretextos para no aceptar el 
arbitramento ó una solución razonuble 
de la clisputa, procura ganar tiempo para 
que el Gobernador de Demerara avance 
cuanto le sea posible en nuestra tierra y 
ocupe gran parte de ella. 

Aca,ba. de hacer nueva visita á Barima, 
y sé die una comisión que ha enviado por 
el Cuyuni bu,cando int~rnarse en el Yu
rnary y aún quizás apoderarse del puerto 
do Sam Félix, con el fin -de ocupar la 
margem derecha del Orinoco. Tal es, sin 
dutla, el plan ya trazado de la usurpa

Desde el miéceoles 24 en la noche roo ción
1 

que no se cletendrá en nada si el 
hallo aquí tomnndo los informes necesa- Gobierno de Venezuela no le s!\le 1111·n
rios ál objeto de la comisión que me ha cuent,~o con me<li<l:1s tan ruicaces, enérgi
conftaclo el Gobierno; y ya estoy en ca- , cas y rápidas, como la gravedl\d del caso 
pacidad do participar á usted que la I lo demanda, 
usurpación de DUt'Stro territorio parece ¡ Desdo luego se me ocurre que las medi
cosa resuelta por el Gobierno inglés, se- 1 das más breves para contener la usnrpa
gún los pasos que en eso camino da el , ción, 1son: 
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1º Extt.>uder el teJégt:afo dt\ Gnns1pati Estilcloa Unidos di! Ven·1>.z11clll.-Cotnisióp 
á quince ó vcinto leguas de ~nlnercino N1teinnal Á Ouw11n11 .. -:-- Gl•org• t<,wn,· 
<'011 f'l objeto de que el- Gobit!mo kngt\ Dern,~rar11, á 30·do 1~lw1t d11 1890. 
11oticias diarias de los progresos. de la 1 

8 
ff (•. • . 

usurpación. . or ,011s111. 

20 . T,:n~r una profectnra en el Cuyuní \ E~trl) l11s instruccion<'s que re.cih~ del 
y Eseqmvo. Gotucrno tlo Vt:ntzucl,r, segun los pliegos 

, 
0 

• • oficiales qul' mostré d uill clo mi ilegadn & 
:3. Constrm~ r:nch~s al ,1ª?º mism~ 1 l'Sta Coloui1t,. se ballai fa qll<' rne impon~ el 

do los lug1!r~s rnºleses y ~ Q( r campos 1 dchcr da ¡11·ukstur <'<>Utrii In U$ilrpac16u 
yol1111tcs v1~1lando y reclrnzundo ó ule- britániM de nuc•stro tt•rrit-0rio al r,·snltar 
JAndo á los rntmsos. cit rtos los hechos v1i1~as wc:s denunci11• 

4~ Formsr un cstablecimi, nto Vl'ne- dos 1\l Oobi,,rnv do Ju Rt·públie11,. Y co
zolano en la margou derech,1 del Amnrn- m,, rsos ht'<:hos son uquí tim notorios lJ 11e 
ro, con oh'a prefe<:tura, que se deuomiun- no pul'drn ponen;e NI dml:11 tl't'O llegtitlo 
ria de Anrncuro y Barima y teni>r un l, .. tn- 1 el mouat>nto Je ru111plir l,1s .óra!'nrs re· 
v11por qtw <·omuniquc por Ciudnd Bolívar I cil>id11s ¡ en comMaH·uci •, y en noml> ..e 
los nvanccs de los ingleses. do los Estauos Uuitloi; <lo Vl•rwzuel,~ Y 

¡;• Nombrar nn Cónsul en Berbire, y ' de la ·ma11l'm má~ formnl, proksto i;o 
Cónsules en Snriuán y Cayena, que !>p· lcmueDlente: 
serven los probrresos de la t1surpnc1ou 1º iCootra todos los actos 11fi.ci11,les 1,u· 
h11cia la parte mtridional do la Gu11yllna. t-0riz11dos por el Gobierno do Dom• r11r,1, 

No puedo ni debo ocultar qnc la nsnr- con ó sin el ronsentimiento dd Gohit•rno 
i111cióu está orguniza<la. Tit'ne buqneP, do Su M11jest11d Británico, y dó 1111,?nna 
<lispone de brazos, de dinero y de los n1tmtrt1 eneamiu1\dos á usurpnr t'l 're1-ri
medios necesarios. El Gobernador no torio d,s Veuezuelu. 
¡mdo ocultilrme el ansia C-On quti la lleva 2~ Contra las intrusiones do nutori
tidolanto y la rcsolucíón ya t<imada de da,les y colonos <lo Du10cr11r11 6 de cua· 
proseguirla hast~\ el ñn. Está a<l,•más lesqnit'ra personas que ron la toler11nrii1, 
mkresa<lo en , ompensar con la conquista pt>rmis,o, excitación, ó insiouAciói. de 
de nuestro. p11i~ el inal efecto cam;aclo en <l1chas autoridades, cutrPn en ·Territorio 
Londres por su condn<'ta cnundo la su- de Venezuela por el río Esrqnivo ó por 
l>levación do los negros coutrll los portu- cualqu_ier,\ otro río dentro ele los línuks 
gucscs OC'urrida aquí hace algún tiempo, u•rritorial1•s de In República, por los 
y de seguro que en el cumplimiento de cuales no se ha eutorizado ni permitido, 
lus instrucciones que tenga, irá mái allá ni se a.utoriz\ ni se pennite nmgún co
d1: donde se le manda. mercio Pxterior de cnalqui1Jr nat11rnlPza 

Díjomo que él no era sino Gobf'rn,1dor que sen. 
da una provincia británicll, y que como 3° Contra todo acto u.el Gol>iuruo de 
tnl, n11da podía hacereon Vt'n!'zuel11, co- Deml•1-..m1. tcndeuto á ensanchar los limi
mo no lo podrfa tnmpor.o l'l Prc:;idente tes de la Colonia y usurpur tierrus de 
del Estado Bolivtu·. 1 V enizueh1, 111s cunles tierrns comionzn!1 

Esto quiere decir que la usurp!lci6u se al Norte de la dt•s· mbo;-ndura, _al ÜCl'l· 
tit:ne como un hecho local. Rechacémos- , dente y al Suro1•st<' del no Escqmvo. 
In, pues, <le la mismn. manera, por medio 

1

1 4° ,Contl·a toda concesión do tit>1-r11s, 
del Gobernador del Yuruary. bosques, minas, ete., que se 'hiillti fu1•r,, 

Mieutri1s llega el Reit•inrlicad<>r con los d~l Esoquivo, qui' es ~! limite de la Colu· 
Ingeni(•ios que quedaron en Trinidad, . ~10, pues sólo el _Gob1er~o de ,V e11:.z1~cla 
mo ocupo en prcp •rar la so'emne pro- I tw~e fücultud pa, ll hnce1 scmPJantt s, 011-

tcsta que debo hacPr contra la m:mr- ces10ncs. 
p:icióu y que entregaré al Gobernador de 1 5? Contra el <'t\tnhlerimieuto d<' pucs-
l'!itn Coloniil. 

1 
tos ?ugleses eu el ('uyuní, el ~vm11ró11, ;I 

Eutro tnnto me honro ele suscribirme · B11r1m11, ol Amacuro 6 ou11lq111era otro no 
del señor Ministi-o, att:nto ~rYidor, ó pnrto del Territorio de Yciwzuela. 

R F Si,;JJAS 6~ Cootra. el 1:stiible<·imiento <lo lu. 
· · · jurisdi(;ción británica, y el do autoricl11des 

Sl'iíor Ministro de Relncio11c>1 rotcriorcs. civiles, de policfo, ó de cualquiera otra 
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. naturaleza en suelo y tierra.de la.Repú
blica. 

7~. Co~tn\ la explotaci~n qe las pro
duoc1ones naturales ~el tetti.torió vehezó
lano y ~u ex.tracción por Inga-res no 
abiertos al comercio exterior, l\Xplota
das ó sust,·aídas sin permiso ni autoriza· 
·ción del Gobierno de V eneznela. 

S~. Co.nti:a las·frecuentes in:va~io11es al 
Territorio de la R-epública, bien sea con 
el ii.n de .explotarlos, levantar planos ó 
·mapas ó el. de ft~ar postes .6 marcas· de 
· dominio británico, ó con ·cualquiera otro 
fin. 

9~ Contra- el establecimiento de bu
ques en lugares incluidos clentro de la 
jurisdicción del Gobierno de Venezuela¡ 
contra .el establecimiento de lineas de 
buques de vapor ó de vela á costas, ma
Tes ·y rí s del territorio de ia füpú · 
blica. 

10° Contra wua expedición inglesa, 
oficial ó p.rivada, birn se comronga. de 
súbditos británicos, ó ya de sul>ditos ó 
ciudadanos de otras potencias, que sa
liendo.de Demerat·a, penetren en tt>rrito
rio de Venezuela, ó que vinü:nrfo d-el el.· 
terior, entren en tierra rle Venezuela, con 
el consentimiento 'tácit-0 6 exp1·eso del 
Gobierno Colonial. 

11? Contra el establecimiento de es
taciones de policill, militareH ó navales 6 
de cunlquiéra otra naturaleza, boy«s, fa
ros, pontont>s y )a, apertura de picas ó 
caminos carretc•ros 6 de cualquiera otro 
género en suelo y tierra vent-zolanos. 

12? Contra. la destrucción de los rau
dales que impiden la navr.g11ci60 de ríos 
situndos cu territ río venezol11uo ¡ contra 
la cateqnización de lo, indi,,s habitantes 
e11 jurisdicción de la República, y contra 
el establecimiento de misiones ú órdent>s 
rnligiosas de cualquier especie que st>au. 

Declaro adnmás, que el Gobirrno do los 
Estados Unidos de Vrnezuela ha protes
tado contra todos los Mtos del Gobierno 
de Demcrara, que han llegado á su cono
cimiento, e.~pccificados en los doce nú· 
meros anteriores¡ que desconoce la vah. 
dez que podiera atribuírseles; que los 
tiene y teunrá siempre por nulos, írritos 
y de ningún valor¡ y ftoalmcntC1, qne 
poniendo á saJv., todos sus derMhoi:, los 
lrnrá V¿tfe1· ~n tiempo y lugar oportunos. 
Y ahorá rut,fi.co y co11firmo lns protestas 
de la RPpública. 

U ste<l se servirá trasmitir estA, protes., 

ta y d.edaración al Excmo. 11cñor Gober
-nador de Detnerara, y avisarme reci~o. 

Soy de usted atento servidor, 

(Fir1trn.do). 

R. F. SElJAS. 

Consulado de los Estados Unidos do V!J· 
. neznela en Demeraru.- Georgctowu, 

mayo 2 de 1890. 
Se1ior .Ministro: 

Teo,go el honor de participnr á i1steil, 
qu~ el 30 del pasado mes ~u h1 tin·~~' mo 
entreg·ó el señor R. F. Se1JaS, C0lll1Slolrn· 
do especial del Gobi~ruo la pr~t,,sta de 
qno so acompaña copw.. Inmed_iata!nen 
te me ocupé eu ti-aducirla en mglcs ¡ .Y 
al día siguiente al mediodía envié copta 
de ella, en ambos idiomas al seflor Gober· 
Mdor de esta Colonia. 

Soy de usted, señor Miuist:·o, atento 
servid1~r. 

0. A. Krogh. 
Señor J\liuistro <le Relaciouea Exteriores. 

(TR.\D{lCCIÓN) 

GuA.ya,na Briuínica. - N Ílmcro 3.0;;5.
Ofic:inn. <lel SP-crcbrio dt> Gobierno.
Mayo 6 de 1890. 

Señor: 

Por orden del Gobernador me honro 
de acusar á usted recibo de su carta del 
1º del presente, con qne incl~Y? ~opia y 
traducción de l11i á usted dmg-1da por 
el s\'ño,r S1·ijas, que usted envió á Su Ex· 
celcncia á solicitud del mismo señor 
Seijas. 

Tcn(YO el honor, si:í1or, de su•cwibirme 
de usti~d at"nto servido1·. 

Francis Villiers. 
Secretario interino del Gobierno, 

Señor G. A. K1·oglL 

Estado,s Unidos de Vcneztwk-Comisión 
Nacioual á Guayana. - Ut•o1·¡.!r•town 
(Dernerara) á 30 de nl>ril ti,, lti90. 

Señor .Jfinistro: 

Como rrsultado de la Comisión qno se 
sirvió confiarme el ()ol>ierno, tengo el 
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honor de pasar á manos de UBf;ed el si· ¡· J• L:t Guaya.na. Vonezolaua. que ocu• 
guiento informe, (lividido én capítulos,· P?-. ambas márgones del Qrinoco.l y se 
para mayor claridad y mejor exposición extien<le al Sur y S, ·E. hacia el · .ttío N,i. 
tle la gruve materia que en él se trata¡- á gro .y los cstab.lccimíentos brasíléños. 
saber: Su limite Noroeste es un punto )?róximo 

Lími~ de la Oolimia á , la aesemboCl\duca dol ,Río Bari?1~a, 9.ue 
desagua en la confl.uenc1a. del Orrnor.o. 

2° I~a Guayana Británica, etc. En el Directorio de Demerara, éorreR· 
pondiente á ..eete año, se fijan los límite:1 

1 de la Colonia, tomados del Libro Azul 
1 (Blúe Book) oficial, de la manera si· 

~iente: \ Pobla1ción de Bm·ima y del Amal--uro 

1 ° La Guayana Venezolanir, que ocu· ' 
pa. ambas márgenes iiel Orinoco, .. y .se Ell'el Calendario ·católico, número 39, 
extiende al St\r y Suroeste basta el Ríu corresp,ondiente á marzo último, página 
Negro y los establecimient-0s brasileñOs. 289, se publica el sigu.,iente informe .ofi· 
Su limite Noroeste es un punto próximo '}ial. · 
li la boca del río Amacuro, el cual cae en 
IA. conftnenom del Bariroa con el Orinoco.' 

2° La Guayana británica, que se ex· 
tiende desde la línea divisoria do'Ve'iüi
zucla hasta el río Corentin. 

E te mismo límite corre iMerto en los 
mapas y cartas geográficas publicados 
de algnnos años acá 

En J}na de las enciclopedias anua
lt>s publicadas en Londres (la de 
Hazell, de 1890), se dice que la costa de 
lll. QuayanaBritánica se ,extiende 300 mi
llus desde el Oriuooo hasta.el Corentiu, 
y 400 millas al interior; y a~rega.- que 
1n'tn está indeterminada la lmea diviso· 
~ia. con Ven.ezu~la, pero qui', sin perjui
cio de reclamar lindes más allá de ll.\, li
nóa de Scbomburgk, el Gobierno ejerce 
plena jurisdicción política y civil en el 
tnritorio noroeste d~ aquella, y· se om~ 
peña en retenerlo. 

Esto está de acuerdo con lo que per
sonalmente roe dijo el Gobernador, á sa· 
ber: "aunque ustedes .reclumen ese terri· 
t.orio como suyo, 1mnca se lo devolvere· 
mos.• 

La ocupa.cion del territorio indicado 
<·fl un hecho formal; plenamente consu
mado, como se vel'á en el curs9 de este 
informo. Paralizarla donrle est.á, debe 
ser el plan que más conviene· observar al 
Gobierno, si por desgracia no se decidie. 
re á echará los intrusos enérgicamente. 

Comparados los límites publicados en 
el Directorio citado con los que trae ·el · 
de (1880) mil ochocientos ochenta, toma.
dós también dol Blue Book (libro azul) 
de la Colonil}, resulta qqe basta ent(\nces 
no ha.bfo.n pcns;ido en el Amacuro, pues 
dice asi: 

$l Padr-e. Me.si1ii y S1t obra 

El Pudre Mesiní nos envía breva rda
ción de su obra en -el Distrito recie,, te· 
mente ad~iri.do. .Su primrra visir.a data 
de meclia.dos de ~ulio de t888, Se dijo 
misa el!l' e\ Banr1<li, ligero y m~nuable 
'bote pr1estado al efecto por Mr, im Thurn, 
ca~llero á. quien ol Padre Mesiui dobe 
gran sttma de . gratitud por lá bondad y 
tlficacia con que le ayuda en toda. ocasión. 
El bot;e f11é prontamente prepi}-rndo 
para el serv1oio1 consumóse. el sacrificio 
de la 1misa, predicóse S!-)rmón, y se bnu· 
tizó á nueve personas, cinco Pn'Barima 
y cuatr,o en AmMuro- Visitó á B11rin1a 
segund1~ v.rz el ia de febrero de 1889, y 
bautizó entonces á 58 fieles, y dos.d~ 
después á diez más, en A1nncuro. 

En el sift'lliente mes do mñyo bautizó 
á otros ,~incoen Amn.cu10. 

_E~ su cuarta visita fné acompuñado 
por S. Si. el Obispo. Entonces, el 18 de 
agosto, bautizó en Barima á 44 fieles y á 
59 en Amacuro. Sv últim¡\ visita fué on 
enero de este año (1890), cuando bautizó 
á dos fioles en Barima y á isiete eu Ama· 
curo 

De lo rxpuesto se v11 que, de julio de 
1888 á eu.ero de 1890, el Pudi·e Mt'siui
dió el bautismo á 194 personns, niños y 
adult.os. Turnbié11 ahl'ió una prqucñiL 
escuela en Barima, dist.rit,o cuyo porve
nir. es~( lleno do espcranz ,s. Se acom
paña el calm<'hn'io cit,ldo. Lo di<:ho se. 
refiere fü la población cntólica, y no ~ la 
protestinntf', ni á la m<'todista, tlir.., que 

.allí ab1Jmda. 
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E11tableeimientos ingleses 

En .1883, segút\ afirma Mr. im Thurn, 
Mngistrado especial del Distrito Poma
rórr, no habia en Barima ninguna St'ñal 
de habitación humana, pero hay ahora 
más ~e ci~cu1mta puestos ingltises en el 
más floreciente estlidO, con la ,perspeúli
vn de crecer el r.úme.roÍ á consecuencia. 
de las diarias dc1nnnt as de P.ermiso 
par/\ establecerse allí. A 120 millas del 
curso inferí r de diebo rí'!z_ . no existíu. 
nada en ln época citaqa. ve donde so 
ve aue 111, OiJnpación es ' reeiente. 

Dél)ese ~ cambio · f!fectuado según 
afirma aquel funcional'io al descubri
miento de llll área extraordinariamrnte 
rica del suelo por cultivador,'s en pequc
ñll escala¡ pero que el füvor1tble cambio 
observado ocurrió principalmente eu 
1889 gracias al descubrimiento de una 
riqu{sima área aurífera, de fácil ,acceso, 
en Barama. Agrega que en diciembre 
de 1888, apenas podía descnbri1· 11\ pro
babüidad del descubrimiento de oro en 
el Distrito corqo problernática; más, que 
sólo dos ó tres meses después se le ha
lló en cantidades con!.iclerabks. Hasta 
hoy tienen los il!gleses tr,:scientos pues
tos en el territorio usurpado. Al PI\S0 
6 que vun, cuántos tendrán· á fines clel 
año! 

B,16.nn y .el Amacuro se puel>lan de 
un11. manera tau l'ápidA., que no hay co
mo ponderarlo. Los diarios de la Co
loni1\ publicnu lns solicitude.; de placeres 
autiferos en' ambos puntos y el Potal'(>; 
los especuladores formaú expedicionés; 
los Bl;lnOO~ de est.¡ ciu~ad (quo son dos), 
prt>stan dinero y lo n.nticiran ft. cuent,. 
de oro; el Gobierno facilfü1. los traspor
t.es¡ y iiía. por día llegan nuev~s del des
c11brimiento de más ricos lechos de oro. 

Lll gonte de nuestras arruin 1:i11s minas
1 vieM con su práctica y l;Xptn·i,ucia, a 

prestar valioso concurso á la explotación 
<lel · oro; los indios ayndau á tkscn brir 
lós yacimientos, y muchos venezolanos, 
práctic~s. en la materia, bnsc.,n puesto 
en el Distrito Noroeste de lil. colonia. 

Con todas e.stns cosas e.;1tainos ame · 
nazados de perder también la m1trge11 
derecha del Amacuro y ver 6 los iQglesPs 
9cupa.ndo gran pnrte de lfls riberas del 
Orinoco¡ pues al desoubri.r un solo grano 
de oro en la costa. dicha, no se titu
beará un segundo en tomar ese terreno, 

15 -

fomeniiflr la inmigrad6n y rectificar 
mapas. 

Visitas á Bm·ima 

.Anti.er 27 de abril estuve en la casll. de 
Sproston y C\ ~ ve1· lo que costaba. el 
flete d.e un vaporcito 6 Barima, pura ir 
allí y ver personalmente lo que pasn. 
Después de ajustado el precio, y dii,pues
to yo ti cerrar el negocio, tuve que desis
tir, por habermo dicho el wismo señor 
Sprostou que necesitaba saber, pllra co
mnni01lrlo al Jobernndor, el objeto de mi 
viaje á1 Bariml\, porque sin esa requisito 
él no podía. disponer del buque, que Eólo 
está á 1disposición del Gobierno local. 

Esto pone de relieve el espionnje que 
en perBonas y cos:1s ej¡ircen los usurpa 
dOl't'S. 

Li\S visitas oficia'es que al territorio 
venezola110 hll hecho el Gobernador de 
esta colonia, de que el Gobierno de V c
nezucl1~ ha tenido noticia, no son las úni
cas, pnes hao ido ali{ ·11mch1t_s veces á 
ensanchar los limites coloniales, estimu
lar d establecimiento de familias, nom
br11r antoridades. y fMilitar los medios de 
exploti1r ~¡ país. Tau es así, que el mis
mo Go'bel'nu.<lor nos dijo al seüor Krogb 
y tÍ mJí, que e~tuvo en Oiudi\d Boliva1· 
hace a'lgunos años y que conoce p,•rfcc
tamPnt e el Territorio Yum11ry. Esto 
explicará al Gobierno la nctivi<lad con 
que se ha llevado á cabo, y se ha consu
m~do h\ usurpac ón, sin ningún ofü
táeulo. 

Protección iÍ los indios 

He ·visto eu estn ciu lad los lugares 
adonde, llegan los indios con los efectos 
que traen á vender. En dichos lugares 
son re,cibidos por la policía, la cual los 
acompaña 6 los almaceues y mercados 
para ii,resenciar sus ventas y compras, é 
impedn· que se les maltrate, se les robe, 
ó se leo engañe. Están muy familiariza
dos co1a esta costuml'lre hablan inglés y 
aynd,,111 mucho 6 los ingleses, sirviéndoles 
de baq111eanos en ríos y montes y lleván
dolos 6 las tierras auríferas. 

Los 1indios están exentos de toda carga, 
6 impuesto, por ejemplo ; del pago de <le· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- t6 

rechos de puerto, siei.npre que vengan en 
sus propios botes, .goletas 6 embarcaciones 
de otra especie r del que pagan los que· 
usan perros, fusiles, y r~volvers1 etc. 

Cuando salP- el Gobernádor á visitar el 
territorio usurpado lleva consigo eseope. 
tas, pólvora, municiones, machetes, ves· 
tidos y otros objetos qua regala á los 
indios.- Es ya obliga.tono hacerles rega· 
los por lo menos una vez al año. 

Los indios vienen aquí en partidas, 
tra<:'n madE.-ras preciosas, plumas de aves, 
oro de greda, fibras ~xtiles1 hamacas y 
otros efectos. Son fuertes, robustos, y 
de muv buena apariencia .. Se me infor
ma qne de.los establecidos 1·n Barima, el 
Ama<:'nro y el Pomnrón, muchos hablan 
español. A las mujeres se exije c>l V<'Sti
do y se les da, si no.lo tienen. 

Exploración del 1'erritorio usurpa1o 

A auana de Bari'ma 

Con:10 el Goberns,for de esta Oolóniá 
tloclar,6 á. R,rima puerto británico,_ y es
ti, blooiió allí u ott Aduana, sucede que eaa 
tnediua ; hmoota el oontrnbaodo de ron, 
11z11c11r y otros efeotos por lns costal! ve· 
nezol11na del OrinocQ, pues alrg11n los 
contrabandistas que bao salid.o para Ba! 
rima, 11i se lrs coje, (que es rarll vez). Su
cede itambién qlll, vienen nlgunas goletiH! 
que s1,len dt'spachsclus pura Trinidad· ó
Barbada, y que realmente van á lus cos
tns or>ientales á desemb11rcnr sus contra

-~aodo:s. Los inglcs<:'s, que de todo sncnn 
partict,o, 110 t11rdunÍn Otl Abrir gran:h•a 
ulmnc(•nes en Burinrn, do11cle nu1>stn•s 
contrnbnrnlistas comprarán góncros y nr
tefactQI!, t1111tQ ó más barato quu loa dtt 
'1'1·inid.11<l y Curazllo, con la se~nri<l:lll rle 
q·ue püdrán ealirnl m_ar ó al no sin sl'r 
vistos, ui molestodos por agentes co11su· 
lares, 

. Con vieue, por tanto, est,abl,•cer dos res:, 
guardc,s, uno en el Poi1to11-foro, y ·otro en 
Am"C"urn. 

}v-ueva OompaMa . exjJlo.rail~ra d(·l 
ft?rritorio t•e11ezolano. 

La usurpación dti nuestras. tierrns. no 
so bB verificndo ñ la ligera, 110!. ·Antrs 
so exploró cnicla,losamci1te el suelo sus 
ríos y montC'S, y se trajo n e.sta Ci!lc1ucl. 
de Ocorgetown_ rico acopio de todas. .las 
producciones que en él so h,illa.ron, con 
loa oaRles so formó el museo ele la Gua· 
yana Ilritánira. Vénse allí rriade~.I\S 
preciosas, p_lnmns de aves, n111es~_ras do . J~mes T~1or11Mn; r?1la1:t.or-del 4!1-go~y. 
cuarzo _anrifoto f do _plat~, d~ ~1 !8t~I. de drnrip colon\a l Jmem1go · uíl Vt1.11ezuehr, 
roca, vistas del interior Y h!gaies v1iiita- tmb.~ji1 inca11s11blome11te poi· formar n11 
~os,. toma~lu~ por Mr._ Suwkins, ~n~ ~e sindi.cB1to co1r el objeto de haaer il:í'l1,ex 
los. 1~1spoctores gMlógic?S de la _Uol_oni.a, l plorución general ,lol territoiio, denuu
Rrumules _cte toda esp¡,_cJP,, colec:16~1 Com· t cinr nninas, ac1isnr tierrns, y exptotllt 
pleta <lo todc;> lo qne usai¡ los ¡ocl_i~a, los I cuanto 'Se enot11·11~re.- En 1>stó e nyuda lii 
artef~~tos de estos, pl.,nt~! mcd,c_in_al~s I n11tori<ln~ y. much11s·perso11us influye• trs. 
Y toxtile~. fibras, cancho: ti .. tes, v~,u~ll .. s , De sue1rte quo t,11 proyecto d~be c·onúdc· 
Y toclo. cnan.to ha po_ui~o oontrib1111: ~ r11rae ~:omo un hecho, ·cuyos réSultado8 se 
obteno1 porfe?fo conocinueulo de I:\ lll· verán pronto. 
compnral,le- r1qurz:i do uncstro pa1s. 

Luego se ex:aminó (!I' cul'so rlo lo<J r!os, 
y aún algunos protoudiei·on ·esplon,r it\18 

ca.ber.Prns, pProciendo no pocos y dt>~1:1 
tiendo df•I propósito los <lomá~. Dichos 
!'Íos hi.n sitlo sondeados, y sn extensión 
11 edida hnsta el punto en qne. so les 
puede navegar sin peligro, pues los r11n · 
dales de que están llenos pHrecen u 11a 
protfl~ta de In na1.nrnlez11 contra la inva 
sióu ingles:>. 

El g-r(w<!ro de Demerora 

Con110 y1\ queda dicho, h1\y muchos ho
t .. s, cano11s, golct11s; Ptc , <¡ue ademi\i; de 
los buques de .\·upor del gubiemo .y 1le nl
gn nas flech<:'r11s, comr.réi.111 entre esto 
puerto y los IÍos l'om:~r61t. Guai1ha 
Barin~11 y ·1 mncm·o. :í ruyas márgenes hay 
mucbois conucoij, d~ do1,de se tr.nen nqní 

. todos los clíiis. plátano.e, c11mbuM1,. frn
tos mc>norcs dfl toda esp"cier gull111»t1) 
hu1:1vo11, au i~lllll's vivos y pec~e. . Est11s 
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ilmbarcadones atrllcnn ell el mercado 
miimb y ~stán patentadas. Esos ríos 
son hoy el granero de Demarara, pues 
creciendo de die. en dia la inmigración 
on los distl'itos mineros, se abandona en 
lns haciend11s el cultivo de esos frutoR, 
y l!e fomenta de ese modo indirecto la 
prosperidad de los cultivadores de Poma-
rón, e.te. · 

RI tráfico de indfos que van y vienen 
en esa.s embarcaciones, es tambián im
portante y diario. Lo es igualmente el 
de IIIS expedicione<J que ealo'l. en busca de 
oro, previo contrato con las casas especu
ladores, y previa autorización del Go
bierno <'Olonia], que "no omite medio de 
foment1r la industria aurífera, 

Abandono del territorio Yuruary 

Legislativo' de la Guayana lMtinica, un 
proyect;o de ley quo autoriza el gMto do 
tresci811to., mil peso& f"erlet para inmt· 
gración. 

F.sto· os otra amenaza para nuostrns 
minas del Yuruary, que se despoblarán, 
como ya dejo dicho, si no procuramos 
impédirlo. 

Lfneas de vapores y otro& buqttes 

Hay aqui una flota de buques de va
por, á lo menos doce, empleados en 
el tráfico de la costa y ríos, que con
tribuyon á aumentar y facilitar lasco
munic1~Qiones á todas partee, y que son 
ámplis,mente subvencionados por el Go
bierno,, según contrato con los duenos, 
senoren Sproston y C•. 

Además de esos vaporee, hay muchos 
A prcporción que se esparcen los ru· baqneE1 de vela que van al Pomarón 

mores de hallt1zgo de oro en Amacuro, 1 eliarial!neute, y salen á navegará los ríos 
Barima y el Potaro, abandonan nuestras Barima, Amacuro, Ouaima y otros, de 
minas los trdbRjadores á cuyos oidos lle- donde traen al mercado toda especie de 
gan, junto con las más halagadoras no- frutos. 
ticias, las esperanzas con que les brinda 
una ley minera, tan liberal 0uilnto es 
posible, y tan llena de facilicfades y 
ventajas para los especuladores. Ni 
faltan agentes ingleses en Ciudad Bolí
var, Guasipnti, El Culluo, Chile, etc., 
que seducen á nuestros peones; ni se 
perderá aquí tiempo, si yu no so ha he
cho, en mandar agentes que .fea faciliten 
los medios rle venir acá, como ya lo han 
hecho muchos. 

Só, además, ele un comercianto ele Ciu
dad Bolívar, cónsul por más sen:1s, qno 
estuvo en esta ciudad ol uno pasa,lo y P-o 
dejó de ofrecer que mandurfa mineros, y 
de decir, que todo el comercio impol'ta
dor do aquella plaza de:1eaba. anexarse á, 
esta Colonia, do mo<lo que sus negocios 
y especulaciones hallnsen en la legisla
ción m~lesl\ una protocciúu que estaban 
muy leJos do hallar en la vooe1.vla11a. 

Protecci6,, de lct fomigi-aci6n 
A la vez que se fomenta la coloniza

c'i'6n r4pida del territorio usurpado, se 
piensa en traer gente de las demás An· 
tillas y aún de guropa, que vengn á tra
bajar en las haciendas de cann rlo la 
Colonia, para lo cu11l se ha sometido ya 
á la Corte do Policía, que es el Consejo 

T. XV-3 

lnftu~ncía del descub1•imie11to de oro 

Los ingleses, que son colonizad<•re9' 
de grMdo exporionoie, están sacando 
mucho provecho de ese descubrimiento, 
y han hallttdo en él el medio de po
blar rfüpidRmente las tierr11s usurpadas. 
Pucst11,s qne antes ornn insignificantes, 
son noy ttll.lea.s importantes, con creci
do nú ,oc•ro de tr.1b·1judores, en que hay 
ng1mte'> oo policfo, empleados fiscales, 
oscuela.s, m i:1ioner,1s y catequizadores. 

Si p,1r11, ,,¡ afio ¡,asndo hauía ea uno 
ele los distritos mmeros 4.145 trabaja
dores, cuántos :io habrá ahora, despué~ 
de h:1borso h:illado oro en Barima, en 
grnn cantiducl, con la afladi1lura de 
ser las tit'rras de 111 Gran Boca dt>l 
O1inoco, de vegetación espléndida, ri
quisima <'ll todo género de produccio
ocs r a,tnrnl(•s ! En los pocos días que 
tengo <le permanencia aquí, he visto sa
lir expeiliciones dcspa1'11adas por lacas" 
Crosby, 'forbes y U•, especul11dores en 
oro. Entretanto so nbttndonan las ha
ciendas de caí'la y c11cao, que ya co
m1enz:1n á sentir 111 falta da brazos, y 
se piM1sa en traer inmigrados de las de-
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más Antillas, 1egún se· verá en otro 
párrafo. 

El nro explntaclo 

. Durante el pas1rdo allo so confirmó 
la existencia de oro en los Distritos del 
:Ñ"oroeste, y el que se exportó dt-1 1° 
de enero al 23 de octubre alcanzó á 
2t.932 onzas, aumentándose par,, esa fe
cha hasta 4.145 el número de trabaja
d9res autorizados para buscar oro. 

En el Libro Azul de la Colonia se <11-
ce que ee ha perseguido vigorosamen
te la busca de oro en el Distrito atra-

El oro no se explota aún por mÍquÍ· 
oo y el Gobierno colonial ofrece á la 
especnlación minera las mayores facili: 
dades, SRÍ es-que los impuestos eon casi 
nulos, al alcance de todo el mundo : los 
medios de trasporte sumamento econó
micos, y las garantías incalculables . 
_ Las Gacetas están siempre llenas de 

solicitudes de permisos para ir á los 
;)istritos mineros, de s-nerte que las ex
perlicio:nos organizadas ROU tan nume
tosas crmo frecurntcs. 

Oat1iinos 

vesado por los ríos Onynní, Mazaruni y El Q,obierno toral se ocupa en abrir 
Puruni, tributarios del Esequibo ; que camiuon en todas direccionell, y buscar 
pard explotarlo se han formado numo- los medlios de destruir los raudales que 
rosas Oompafl.ías, y enviádose ni inte· difkultau la navegación de los ríos. 
rior numerosas expedicion<'s, etc. De~do noviembre del afio papado se 

Agrégase que en 1880 se di6 un De- some~ieroo á la Oorte d~ Policía, ~?di
creto relativo á la explotación de oro y das 1mportantos encaminadas {I fac1htar 
plata, adjudicándose lllego permisos pa- 1 l~ .!cce,sibilidad al _territorio .Y la ac)qui
ra trabajar las minas no conccdid!ls en s~cion de nuevas tierl'I\S hacia el rnte-
1otes de hast& 500 acres, é imponiendo rir.r. 
un derecho de 2 por ciento sobre el 
valor del oro y plata hallados. Que en 
l 88~ se aprobó otro Decreto sobre el 
mismo asunto; p1m, que en ' 1887 á 
cansa de haber reconocido la L_GgisJa. 
tura la creciente importancia de la in
dustria anrifera, r.probó la ordeoao1.a 
número 4, derogatoria de las anteriores, 
por la cual se fijó en novouta centlivos 
el derecho pagadero por el ~xplotador 
sobre cad11 onza de oro, y cuatro cen , 
tavoa pc,r la de plata. 

En el mismo Libro Azul (Bine Book), 
se anota que en 1884 se exportaron 250 
onzas, por valor f, 1,019.12,_6 . 

.En 1885, 93 9 ,,117as por valor de 
~ 3 249. 

En 1886, G.518 onia J, por vnlor de 
f, 23.342. 

En 1887, 11. 906 onzaR, por va· or de 
i, 23.34~. 

En 1388, l4.510 onzi.s por valor de 
f, 64.403 ; y del l O de enero al 31 de 
jnlio do 18~9, la exportación nlcanz6 
á 14. 624 011:rns, por valor de ;f; ñG. 773. 

De los d11,tos qne snministra la preu. 
sa local, se ve qno de enero á hoy, es 
decir, cuatro meses, se han exportado 
14.815 2116 onz9s, por rnlor üe 2_65.513,35 
pesos fuertes. 

Fué <ilesecbada por el Con~resn Lngis
lativo de la Colouia, en sesión del lu
nes 21 del prese11te, como se \·orá t>n el 
impreso, adjuuto. 

El remedio del mal 

A · co11.s,·cncncia del puuible rlescnid¡1 
con qu,e 1:\ República ]111, contcmplñdo 
el bien meditado y realir.ado desp(ljo de 
qut> ha siclo víctima, pues hasta este 
momen'lo en que escribo este informe, 
no se !tiene cabal y jn~ta idea rle la 
usnrpadón, ya formalmcule consumada, 
estamos1 corriendo el inminente fl(-ligro 
de perdler ~úu más tierras, si el Gobier
no no I!~ apresura á tomar actiYas y se
veras medirlas para conjurarlo. 

Escaso 6 nirguna µenetr11ción'Ee 
nect'sito1 para prever qno el 111rn1e11to 
de la. p9bluci6n del Potnarón, el Burima 
y el Amacuro, á Cliuaa del descubrimien
to de 01ro, pueda arrastrar á los mineros 
á exami11ar la margen derecha. del Ama-
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curo en busca del mismo metal, y, si 
se le hallll, extenderse loe ingleses del 
lado de allá y continuarse la usurpación 
quién sabe hnsta dónde, 

Por esta rar.60 roe permití indicar en 
mi oficio del 26, la necesidad de cr('ar en 
Am11curo una Prefectura que so denomi
naría de Amacuro y Barim11, y se la pro-. 
ve}' ese de tlO vaporcito que· la relaciona¿e 
con Oiudad Bolívar ; pero ahora, mejor 
considerado todo, creo que debe tenerse 
un establecimiento formal, una guarní· 
ción de caballería é infüntería, un Res
guardo en . tierra firme, y otro en el 
Pontón-faro. Para Pontón podría. des
tinarse el Justicia, pues debe servir para 
residencia de los prácticos, el ·encargado 
d3l faro, el Resguardo de que se trata, 
de depósito de Cl\rbón, de provisiones y 
de cnanto o~cosite la colonia que se ha 
de fundar; y sus botes para navegár el 
Amacuro, el Barima y los lugarrs.que 
deban observarse diariamente. 'rodo esto 
además del vaporcito de que se bu ha
blado. 

Por el C11yuní se necesita la extensión 
del telégrafo de Guasipati v otra Pre
fectura con cuerpo do c11ballería 6. sus 
órdenes. 

Uua medida que 6. mí juicio sería tras· 
cendentul, es In formación ~cá de dos Co
loui&s de irll\ndeses, que podríau contra· 
ta.rae en Europa y traerse cuanto ántes. 
Convendría también traer mineros vene
zolanos y cultivadores honradüR, qne con
tribuyesen {L la prosperidad y estabilidad 
<le nuestros establecimientos; y tratarlos 
á torltlS ele li~ misma m,\nera empl01Ld11 

·por 1011 iuglese~. Sí ésto se hiciere, con 
vendría que nuestra-a miu11s dd Yurua
ry gozasen igual favor y ventajas, parn 
impedir su despoblación y ruina. 

Al escribir e~te informo siento en el 
alma un movimiento de entusiasmo, por-· 
que s6 que el nctual Presidente es hom
bre de aspiraciones á h1 glorie. y se ba 
rodeado de un Gabinet(l tan inteligente 
como patriota. 

Mieutr:1s so levantaba el establecimien
to indicado en Amacuro, el Justicia ser
viría de hnbitnción á . las autoridades, 
peones, carpinteros, albatliles, etc., que 
allí se enviasen. 

Por último, de Íos inforJDes anexos, 
escritos y firmados . por Mr. im Thurn y 
Mr, Mo·'.Curk, loa Magistrados británicos 
eepeciale1 en el territorio uaurpado, ,e 

verán los progresos do la colonización 
inglesa, el número de cárceles, estaciones 
peualos y do policía, escuelas, iglesias y 
misiones que ya tiene, y todo cuanto 
pueda ilustrar al Gobierno on esta im
portante materia. 

Con todo respeto, soy del seflor Mi
nistro,, atento servidor. 

[Firmado.] 
R. F. SEIJAS. 

Señor ~[inistro de Uelacion('s Interiores. 

Puerto Espafln: 7 de mayo de 1890. 

Señor Jfinistro. 

El 3,0 del pnsado abril, y en la ciudad 
de Georgetowu, levanté la protesta que 
contrfü ltt. nsurpacióu de nn(•stro territorio 
se pre,sent6 al día siguio11te á las 2 y me
ilía p .. m., en espa.flol y en inglés, al 
V1zcomdtJ Onrmarston, Gobernador de la 
Guaya,na Británica; y bnsta el 5 aún no 
haliía a.visnilo recib(). 

En dich1\ protesta se han resumido 
to•los los actos y hechos que constituyen 
Ir. nsu rpacióu do tierra venczola1111, y los 
que e,n lo sucesivo pudien•u ejecutarse. 
Se confirman también en ella las anterio
riores protestas <lcl Gobierno de Vene
zuelo. 

Me co11sta privadamente que el 2 se 
dió cu1ent.n por cable del couteni<lo ele la 
protesta á Lord Salisb11ry; y en cunnto 
al cfeeto prod ncido en el Ít nimo de. la 
autorid11d colonial, puede colegirse de 
las modirlílsen seguidas toma1las, á. saber: 

Prollongación del telégrafo de Bartica 
Grove á un punto que se h11lla en lu 
confluencia del Cuyuní con el Esequivo; 
Envío de <los oficiales á Barima con cin
cuent11 hombres de policía ; 

Par1llizaci6n momentánea 110 la usurpa
ción, en expectativa de la ulterior con
ducta de Venezuela · y mayor vigilancia 
de l011 puestoR mát1 importantes y más 
fácilmente ocupablcs por autoridades de 
la República. • 

Luego que supo el públic,, algo do la 
protesta, empezó á conspi1'1lr contrn mí 
el p1wtido ultra-inglés, compuesto de 
todos .los que quieren que el Gobierno 
Británico se apodere de toan. la Guayana, 
sin aún admitir disou1,i6n de la materia. 
Eae p1ntido comenzó ~ presentarme ante 
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el público como á enemigo ·de la autori
dad local, corriendo voces de que yo me 
ocupaba en examinar la fortaleza do la 
ciud11d, sondear ríos y levantar planos, 
etc., con e: objeto de excitar al pueblo 
contra mí. El sabacto 3 de mayo, y á las 
once de la noche, cuando yo me hallaba 
dormido lln mi cuarto de la posada, nna 
persona de Demersra, investida de alto 
cargo público, me llamó para deci1·me los 
ruídos quo corrían en la ciudad, aumen
tados por un artículo que en la misma 
mañana del día antedicho publicó el A1·go-
3'f, eco del partido de que ya he hablado. 
Contestó á ese caballero que yo estaba 
allí bajo la garantía del pabellón britá
nico y del derecho univrrsal; que había 
ll11vado una misión pacífica, y que de 
uin&ún modo había dado ni podido dar 
motivo á lo que contra mí se urdía. Me 
dijo que para acallar los alarmantrs ru
mores, le parecía á él que yo debia pu
blicar lo que acababa de significarle ; á 
lo cnal le repliqué que yo no había ido 
á tratar ningún negocio por la prensa, 
sino á desempe!lar una comisión del Go
bierno de Venezuela. 

El domingo 4, por la ma!lana, apare
ció en el Daily C/tronicle, otro articulo 
que comenzaba asegurando que yo me 
embarcaría el lunes 5, que había tenido 
una conferencia con el Gobernador y que 
yo le había entregado una protesta, etc. 
El resto del día pasó bien, pues es cos
tn m bre de los países protestantes que
dnrse cada uno en su casa el domingo. 
El lírnes á las 4 t p. m., me embarqué 
en el Orange Nassatt para PSte puerto, y 
ob.son-ó que, pocos momentos antes <le 
zarpar el buqne, estuvo /'\ bordo el Jefe 
de la rolicía, probal,lemente con el ob
jeto de cerciorarse de mi s11li<l11. 

Tal es la situación dt: las cosus, qne 
esta gente 110 quit'ro Fer pertnrba,la ni 
con u na vi8i ta, u i con otr.t protf"sta ; 
hasta el pu u to do q ne empleados de la 
Colonia me asegura· on que el actnal 
Gabi u etc ingl(,s no aceptaría ningún 
arreglo de la cnrsti6n, y que la líuea 
Schomburgk <'S iudiscntiblcrnente co
lonial. 

El Gobieroo de Demorara tieuo en el 
territorio usurpatlo, las siguientes est~ 
cioues de policía : 

Un<\ en la márgen izquierda del Amii
cnro. 

Una en la boca del río Ba1ima. 

Una, en el paso de Afora, entre el Guai-
ma y E1l Barima. 

U na en 1\farlbone, en el Pc,marón. 
Una en la boca del río Manicuren. 
U na en la confluencia del .Esequivo con 

el Moimruni, siendo esta una. peniten
ciaría con más de mil presídarios. 

Una, en la boca del río Guaima. 
Una, qne es al mismo tiempo ''alber

gue" en el Guaim_a. 
Una ídem idem en Burama. 
Una, en Su'.ldie, en la costa <le! Ese

quivo. 
'l'ieue además Aduana y Resguardo eu 

Barima, un Inspector de minas en cada 
Distril;o: Mr. im Thnrn y l\fr. :Me. Turk 
son los Magistrados especiales del terri
torio usurpado. 

No hay trop11s eo la Colonia sino un 
cuerpc, de voluntarios que reside en 111 
capib1ll. .Así qne la fuerza es sólo de 
policía1. 

Buques de vapor subvencionados van 
de cu.ando en cuando de Goorgotown á 
Amacuro, Barima, Pomarón y el Ouai
ma; ·pero la coronr. icación diaria con 
todos 'esos puntos se hace como dije en 
mi anterior informe, en buques de 
vela. 

Hay además dos goletas guarda-costas 
vi11janiclo constootemente á Barima y a.l 
Amacuro. 

En el Fort Poland élel río Esequivo 
hay urta antiJrna iglesia y fuerto holaud6s. 

En la co11flue cia del Ounnnu y del 
Cuyuuí hay un antiguo fuerte espanol. 

Otro1 fuerte en el c11ho Nassau, en la 
desemlbocad u ra del Pom '\rón. 

OtrCI antig1JO fuerte (holandósl, eu la 
desembocadura del Amacuro; y hacia ol 
Sur un antiguo fuerte iuglés untre el 
Pirara y el Cunrtat-i. 

EspornndQ que el senor Ministro se si1-
va tra11mitir eato informe al se flor Preai. 
dente de la República, y comnnicMme 
órdene,s, me honro de suscribirme do\ 
senor JM.ioistro, atento servid()r. 

R. F. SEIJAS. 

Seíior i1füüstro do Rfllncioues Interiores. 

Estitdo,s Unidos de Vonezueia.-.Ministe
rio ele Relaciones foteriores.- -Direc
ción Administratiya.- Caracas: 13 do 
may,o de 1890.-27• y 32° 

Resuelto.' 
:F,I Pt·esidenta de la República con el 
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voto del Consejo ]federal, ha tenido á 
bien disponer: Sil crea en el Territorio 
Federal Xuruary, en el punto más in
mediato á la desembocadura del Oayuní, 
en el Esequivo, una jurisdicción donde se 
construirán rancherías para atraer el ma· 
yor número de indígenas pos:ble, la cual 
tendrá un Prefecto que ejerza· la autori· 
dad civil y un cuerpo de policía sometido 
á aanél, con su respectivo jefe, y se ..de
nominará "Distrito Esequivo-Onyuní." 

También se fundará en el lagl\r más 
con venieute del Yuruán, una parroquia 
civil que sirva de intermedio para las 
relaciones entre la nueva jurisdicción 
cr011da y El Callao. 

El Gobernador del Territorio procederá 
inmediatamente á levantar un preanpues
to de los gastos que por estos respectos 
se ocasionen, así como el de nna línea te
legráfica de El Callao á la referida ju
risdicción, y los remitirá á este ?niniste
ri9 á la mayor brevedad posible para su 
aprobución y demás fines. · 

OomunL1uose y publíquese. 
Por el l!ljecutivo Nacional, 

S. ÜASARAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Oara.:ias: 13 dt
mayo de 18U0.--27• y 32• 

Resuelto: 

El Presidenw de la República, con el 
voto· del Consejo Fedaral, ha tenido á 
bien disponer : Se crea en· el Territorio 
Fuderal Delta, en el punto más conve
niente entre la Punta Baríma y el río 
Pomarón, una jurisdicción donde se cons
truirán rancherías para atraer el mayor 
número de indígenas posible, la cual · 
tendrá un Prefecto que ejerza la antori• 
dad civil y un cuE>rpo de policía some
tido á aquél, con su respectivo jefe ; y 
se denominará "Distrito Barima-Po
marón." 

La comunicación por tierra con Tu
cupita, residencia de la GobernMión, se 
ht1rá por medio de las comisarias que el 
Goberna~or tenga á bien crear ; y la que 
haya de hacerse por agun, se practicllrá 
en esquifes guarua-costas. del Gobierno 
del Territorio, . 

El Gab8rnador clel 'ferritoriQ proooder4 

á leva111tar un presu-puesto de los gastos 
que por estos respectos se ocasionen, y lo 
rem1ti:rá á este Despacho á la mayor 
brevedad rara su aprobación y fines con
siguieDtes. 

C,omnníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ÜASA~.AS. 

Estndos Unidos de Venezuela.-.Ministe
rio de Relaciones Interiores.- Direc
ción J>oJítica.-Onracas: 13 <le mayo <lo 
1800. 

Ohtda,dano Rafael F. Seijas, Jefe de la 
Oomisi6n científica y exploradora en la 
Gua:yana. 
El ,~iudadano José Francis"o Sánchcz, 

comisionado al efecto por usted, ha en
tregado en este Despacho los siguientes 
documentos de que fné portador, relati
vos á la cuestión límites con la Guayana 
Ing'es:a: 

El i1oforme que coinv resultado de la 
Oomis:ión qu!l se le ha confiado, rinde us
ted ant;e el Gobierno y el cual contiene im
portarntes datos sobre aquella grave cues
tión¡ y 

Dos comunicaciones dirigidas por usted 
á este, Despacho, fechadas en Puerto 
Espalla, una el 7 y la otra el 8 del mes 
en curso, ambas contraídas al mismo 
&unto,, así como la copia legalizada en 
inglés y traducida al espallol á que se re-

. fiere ln primera de ellas, de la protesta 
levantadn por usted en Demorara contra 
la Uijn;¡•pación inglesa. . 

De todos los documentos citados be 
dado (lUenta en Gabinete, y como resnl· 
tado de ello me es satisfactorio poner en 
su co1,ocimiento que el Gobierno Nacio
nal nq sólo aprneba la conducta obter· 
vada por usted, sino que aplaudo la asi
duidad, celo, inteligencia y patriotismo 
que ha desplegado en el desempei'l.o <lo 
la deli.cada misión que se le confiara. 

Oomo ya se han tomado medidas de 
otro orden en la controversia sobre Jí. 
mites, el Gobierno cree llegado el momen
to de iregresar usted á. estot capital y así ee 
lo encarezco para que lú ~.frctúe en prime
ra opo1rtunidad. 

Dejo así contestadss las qomunicacio
nes d,e usted á · c¡ue he hecho r~fereq
cia. 

Dios y Federación, 
S. ÚJ\SA~A8, 
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Estados U nidos ele Venezuela. - Comisión 
Nacional á Gnayana.-Ca.racas: 17 do 
mayo de 1890. 

8efior Jfinistro: 

'fengo el honor de pasar á manos de 
usted copia de la respuesta que el seis 
del presente diQ el Gobierno colonial de 
Demerara á la comunicación con que 
nuestro 06nsul le trasmitió el día io mi 
protesta de 30 de abril último. 

Con la mayor consideración, soy <.le! 
sefior Ministro, atento servidor, 

R. F. Seijas. 

Señor Ministro de Relaciones Iuteriorea. 

Est11dos U nidos de Veneznela--Comisión 
Nacional á Gnayana.-Caracas; 17 de 
mayo de 1890. 

SetEor Ministro: 

Tengo el honor de remitir á usted nn 
librQ que contiene todos los documentos 
relativos á la usurpación del Territorio 
de Venezuela por las autoridades bri
tánicas de Demorara, y de que he hecho 
mención en mis anteriores informes al 
Gobierno 

Se incluyen también mapas de las 
pretensiones coloniales, un ejemplar de 
la ley de minas, un idem de las tierras 
baldías, informes de los Magistrados in
gleses en el territorio usurpado é innu
m,uables documentos que sirven para ilus
tra: al Gobierno de tan importante ma
teria. 

E,1perando que mi~ actea é informes 
merezcan la aprobaeión del honorable se
~or Presiden~e de la República y de sn 
ilustrado Oaqmete, me honro do suscri
birme dt•l senor Ministro atento servi
dor, 

R. F. Seija.~. 

Señor Ministro ele Relaciones Interiores, 

Lista de los documentos presentados en 
im Hbro por el Je/e de la 

expedici6n á Guayana, 
á saber: 

1 ° ú n mapa en cartera de la Guaya
na Británica levantado en J 852 por el 
inspecfor de tierras de Demerara. 

2° U u croquis de los rfos Guaima, 
·Barim1~, Amacuro y Pomnron, levantado 
este 11fl10 por la autoridad de Demerara. 

3° :El número 39 de la GACl!lTA 0Ft· 
OJAL de· la Guayana Británica, del 6 de 
noviembre de 1886, qne rontieno un De
creto élel Gobernador .le Demerara, des
conociendo la autoridad de Venezuela pa
ra ha,cn concesiones de tierras en Gua
yr.na. 

4° Un artículo del A1·go.~y, del 17 rle 
marzo de 188lS, sobre un camino al Cara
tal y detención de M1lc 'furk en Guaei
pa'i. 

5° .El número 47 de la GACETA OFI
OIAL de la Gua.yana Británica, que con
tiene uin Decreto del Gobernarlor de De
merarfü, extendiendo los límites de la 
Coloni:a. 

6° útro artículo del Argo11y sobre lí
mites étel Yuruary. 

7° U na noticia oficial sobre acusación 
de tie:rras baldías en nuestro territo
rio. 

8° Un artículo del Daily Ohro11icle 
sobre !os progresos de l~ Colonia. 

9• Otro artículo rlel Argosy sobre e~
~ableci miento de jurisdicción fiscBI y po· 
lítica Em Barima. 

10. l(Jn artículo del The Royal Oazette 
sobre E1xportaoión do oro de la Oolonin. 

11. Un artíoufo del Dail.t1 Ohro1iic'6 
sobre ln concesión clel ferrocarril de Puer
to de '.rabias al Callao. 

12. Un artículo del Argosy sobre los 
progre.sos del Distrito Pomarón. 

13. Otros del .Daily Clironicle sobro 
explot11cifn y exportación de oro de la 
Colonia. 

14. Otro del mismo periódico sobre 111 
visita del Comisionado ingléB, li!ac-'furk 
á nuegtro Torrit_o:io Yurna~y. 

15. Una noticia sobre exportación de 
oro y llÍlmero de mineros insc:itos en los 
libros de la Colonia. 

16, Un l'rtfoulo .. del Daily 07,,ronicle 
1obre la e1plot11oi6n de madera y otras 
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producíones en los ríos Mazaruni, Cuyu-1 Policía, negado el proyecto de colonfaa-
ní, Puruni, Barima y otros. ci6n do Hugh Watt. 

17. Un artículo del Daily Olt1·onicle 3-k Un artículo del Argo$y sobro ox-
sobre la flora de los ríos antedichos. 1 P?t-f.ació,~ de oro de la Colonia. (3.0u0 y 

18. Otro artfoulo del Daily Ohronicle P1;º do l~bras.) . . 
con un acta de la C~rte de Policía que . 35. l: n artíc~lo del Dmly Glironicle 
trata de la industria del oro, y apertn _ sobro In exportac1611 de oro. 
ra de caminos en terri toi·io d<' Venezuelll. 1 3G. El 0(/tltolic Calendar correspon-

1 {l. Otro del mismo perióJico sobre di!'~t~ al mes de marzo. que co11tieue una 
las misiones evangélicas en el territorio , not1_c1a sobre los bau t1Sm os hechos en 
invadido. 1 Dar1ma1 y A:macuro. 

20. Otro cvu una noticia de la Corte 
1 

~7. La ley dé minas de la Colonia. 
de Policía .sobre el establecimiento de 38. La ley de tierras baldías. 
una estación do Policía en Bariwa y de- 39. Un folfo_to sobro In explotación •lo 
claracion de ser este punto puerto Britá- oro de la Coloma, 
t)ico, y sobre establecimiento de un nuevo 
Diatnto minero en el Pomarón. 

i1. Otro sobre la creciente import11n
oia del Distrito Barima á cansa de los 
rtoevos descubrimientos de oro que se hll
cen en su suelo. 

22, Otro sobre los progresos do la in
dustria aurífera y del J)istrito Noroeste. 

23. El núme_ro 47 del Tite Ojficial Ga
ttlte que contiene un decreto del Gober
nador de Demorara declarando á Bariina 
puerto británico. 

24. Un nrtíoolo del Daily 0/u-onicle 
sobre la excura16n de v11rios empl0t1dos á. 
Barima, etc. 

25. Otro, del mismo periódico sobre 
los progresos de Guayaua y la llCt.itud del 
Oobierno de la Colonia en el propósito 
de invadir el territorio de Venezuela. 

26. Otro describiendo la reciente visi
ta del Gobornador de Demorara Íl. Ba
rima. 

27. Otro, del A rgosy, sobre la expor
tación de 4-27 libras de oro, etc. 

28. Otro, dtll mismo diario, sobre la 
visita del Oomisionado venezolano á la 
Guayana brit:ínica.. 

29. Otro, del Daily Olwonicle, sobre el 
mismo asunto. 

30. U na noticia oficial sobre acusa
ción de placeres ao ríferos en el territoriCl 
de Venezuela. 

31. Otra, que contiene el iufor· 
me del Cou,iaionado del Distrito Pomarón 
del ano de 1889. 

32. Otra noticia sobre acusación de 
placeros an ríferos en e I torri torio de Ve
nezuela. 

33. Un articulo del Dat"ly Oli1·onicle 
en qoe ~e da cuenta de habAr la Oorte de 

Esta.do1i Unidos de Venezueli.. -Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Polític11.-Caracas: 22 do marzo 
de 1890,-27° y 32°. 

Oittdaala110 Rafael F. Seff as, J~fe do úi 
Oom1:si6n científica y explorarlom de 
Veneizuela en la Guayana. 
Teoe:o á honra avisar á t1stPd recibo 

de sn comu nicacióo fechada ol 17 de los 
corrientes, así como del libro y demás 
docum,rntoa que se sm·e enviar adjuntos, 
rel11tivoa {, la usurpación del t€rritorio de 
Venezt1eb por las autoridades británicas 
de Demorara, qne servirán para ilustrar 
esta importante materia, y los cuales se-, 
rán pae1adoij oportunamonte al Ministerio 
de Rela,ciones Exteriores. 

Me complazco en servir de órgano al 
Ejecutivo N"acional para manifestará us
ted la ,expresión de su gratitud por el 
acierto con que ha procedido en el de
sem peil o <le la delicada comisión que le 
confiarn, quedando des<le luego aproba
dos en fodas sus partes los actos ejerci
dos por uded en tal desempeilo, y de los 
ct1:iles s,e ha impuesto el Gobierno por 
la doc111me11taoión ya citada y loR aote
cetlentes recibidos en este despacho, de 
quo se lle ha dado oportuno aviso. 

Dios y Federación. 
$. ÜASA~AS. 

Estndo11 Unidos de Venozu11la.-Min 1ste
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción :Política.-Número 735 -Onracas: 
23 de mayo de 1890.-27° y 32° 

Oiudarl'm,o Jlf1ni11tro de Relaciones E.c
terio1·es. 
Adju otos tengo el honor de enviar 
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á úeted, un Íibro contentivo de ta do· 
cu mente.ci6n relativa á la usurpación 
del territorio de \.-enezuela por las au: 
toridadee británicas de ,Demorare~ u·n 
ejemplar de cada una de las leyes de 
minas y de tierr~ baldías, map1U1-de las 
pretensiones Ooloni_!\les~ informes · d~ los 
Magistrados ingleses en el territorio ueur-. 
pado, y otros documentos enviados _á 
este Despacho por el ciudadano . Rafael · 
F. Seijas, Jefe de la Comisión científica 
y exploradora de Venezuela en la Gua-
yana, los cuales contr1buirán én mucho 
á ilustrar tan importante materia. 

Dios y Ffderación. 
S. ÜASARA·s. 

Estados Unidos de Venezoela.-Mirriste: 
río de Relaciones Interio·res.-Direc
ción Admioistrativa,:.__OaracRS: 19 de 
mayo de 1890.-27• y 32 .. 

[nterado e! Gobierno de que extran
jeros recientemente Uegadoe á esta capi
tal, . que se dicen ciudadanos norteame
ricanos y ser· los sen ores W. Tfry Stevms 
y Charles A.. Oonolli, repre11enta9tee de 
la casa Gnylord Watson, 1iú1nero ·278, 
Pearl J::Jt. New - York, expenden mapas 
<¡ue por una de sus faces 6 caras de· 
línea la América del Sur bajo la i'ns· 
cripción siguiente: "MAPA MoOELO DE 
LA AMÉRICA DEL SUD, PUBLIO~DO · POR 
GA YLORD W ATSON', NÚMERO 278, PBA,RL 
ST., NEw YORK;" y que poi: la .otra 
faz 6 cara tiene este mote: "W ATSON" 
NUEVO MAPA DELA AKÉRlOA ÜRNTRAL

1
. 

ISTMO DE PANAMÁ Y ANTILLAS, POBr./ 
CADO POR 0AYLORD, W .ATSON; • 278, 
PBARL ST. Ngw YORK," el ·Presidente 
de _ la. Re~ública con_vocó una sesión 8%· 
traordmaria de Gabmete el- sébado l 7 
d~ los corrientes ~ !as tres pÓs't merí
d1em, á la cual asistieron .todos los Mi
nistros d~l Despacho y el Gobernador 
del D Mnto Federal y con la presencia 
par~ ser consultados, de .los Ingenieros 
Luc1ano U rdaneta, Juan de Dios Mon
serr~te, Roberto García y Doctor Luis· 
Mario Montero, se trajo á la - vista el 
expresado mapa ; y estimando que tiene 
errores sustanciales é inadmisi9les bajo 
todos respectos, por les cuales se de· 
marta como . pe~teoecipnte á la Guayal!a 
Ioglesa territorio venezolano que cona~ 
tatitemente ha sostenido Venezuela ser 
territorio nacional, en virtud de sus de
rechos ·t,adicionales y· basada en tos que 

le dan loe títulos de :Eapall.á, de ~üieti 
es úuica, legHilll1l -y natural sucesora 
nuePka patria: advirtiéndose además 
qtfe en la parte eu que el mapa est!'· 
ble·ce los Hmites ·de la Guayana Britllni
ca c_o:ñ Venezuela, estos no están pre
cisado:s de manera permanente, sino q1re 
grab'aclos al capricho, en parte,· como el 
resto de las divisiones territoriales, se 
el}cue111tra estampada eimpleme11te otra 
divisi6,n a.ún mái, caprichosa bajo el 
nombre de "DISPUTADO/' io q_üe revela 
claran1ent.e que se hará valer }a pri!!Je~a. 
ó . segnnda demarcación., s¡3gun ·sean las 
condieiones del piús donde se vendan 
estas <tartas geográficas; 

Y ,en consideración de todo lo e:1-
pueste1, 

'EL EJECUTIVO NAOIONA L 

Resuelve: 

. Se ,declara apócrifo, caprichoso y des
tituídc) de tod11 fé pública .el expresado 
mapa, que por una qe sus faces ó cara 
trae la @iguieote inscripción : MAPA 
MooEILO DE L~ AMÉRICA. JHm Sup, pn.
blicad10 por GAYLORD WATSON, _NÚMEJW 
918t lPEARL $T., NE\1 .YoaI.;" y por 
la otrra faz ó cara tiene este mote : 
"WA3:SON, NUEVO MAPA DE LA. AM:éRt
C'.A. Ül!INTRAL, ISTMO DE PANAMÁ Y AN• 
TILLA !!, PUBLICADO PORGAYLORD WAT· 

_SON 2''78, PEARL ST., NEW YORK;-'' y 
se pr,ohibe termin1mtemente Ji venta de 
dicho milpa en toda la extensión de la 
-Repúbilica, bajo las penas que la ley de 
la materia establece para lRs falsificacio
nes litera'liue. De hoy en lo 11delante 
todos fos mapas relativos á- Venezuela, 
.de cunlquiera naturaleza que sean, ya 
estén en grande ó en -pequena· escala, 
destin1!dos á ser usados ai~ladamente ó 
a.nexoi1 á li_bros de- geografía ó de (!tro 
orden de estudios, para ser tanidos 
como oficiales, deberfl.n ~ntes someterse 
al estudio de los ·Ministerios de Fornen· 
to y 1rie Instrucción Pública, cuy_oá Je
feff son h,s únicos .que podrán . autol'i, 
zar su circnlacíón ; y se tendrán por fal
sas, a'pócrifas y capricho$1ls las obras de 
esta naturaleza que circnlaren sin hab(\r 
llenad,o el requisito antedicho y obte
nido el permiso consiguiente, et cual 
deberám eatampar en nu punto notable 
de la obra. 

Parf;icfpese -esta Resolución á 1os aeflo
ree w: Tiry' Stevens 1/ (Jharles A. Oono
lly para qu11 suspendan en absoluto la 
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venta del mapa que han importado á 
la República : A loe Presidentes de- los 
Esta.dos de la Unión, ni Gobernador 
rlel Distrito y A los Gobernadores de los 
Territorios Federales, pna qoe bagan 
cumplir .estas determín11c1ones en las 
respectivas jurisdicciones de su autori
dad : lll oiudadnno Ministro de Relac10 
nes Exteriores para que imponga de 
elles á las Potencias amigos, y pnra 
qne nor meJio de los Agentes D1~lo
máticos y Consulares de la República, 
les haga dar publicidad en el exterior; 
y á los ciudadanos MiniPtro de Fomen
to y de Instrucción Púl,lica para que 
lee dén cumplimiento en lo que les 
concierne. 

Publíqueae. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

s. ÜA:!AaAs. 

Estados U nidos de Venezuela. -Gobierno 
del D1strito ~'edoral.-Número 124.
Caracas: il ele mayo <le 1890.-27º 
y 32°. 

Ciudadano Ministro. 
Refiriéndome A la comunicación de us

ted, de esta misma fech11, rnarc11da con 
el número 508, en que so sirvió trascri 
bir el aviso del Honorable senor Wi
llíam L. Scruggs, .Ministro Plenipoten
ciario de los ~:stados Uni<los de Norte 
América, sobre la ve11ta de un mapa 
ap6crifo, caprichoso y dtllfiliiído de toda 
fe ptihlica, titula<lo '' Mapa Modelo de 
Ja Améri(:1, <ll'I Sur;"· tougo A honra 
Jccir á usted_ qne he tomado las me
didas conducentes á prohibir la venta 
1lel expreeAdCI mapa ; y al efecto ya he 
noti6cndo á los e.xpresado,g senores W. 
'riry Stevens y Charles A. Conolly, que 
deben 11ba•1donar el país p1>r ser perni
ciosa la esta<lfa de ellos en el Territo
rio 1facioMl. 

Oios y Federación. 

N. UROANETA. 

Ciudadano !llinistro de Relaciones Jntcriore~. 

Estados U nidos de rcnezuela.-1\finiste
rio de Relaciones Interiores.-Dirección 
.A.dmiuietrativa.-Número 607.-Oara
cas: 21 de mayo de 1890.- 27º y 32º. 

T. XV:-4 

Oiudaaktno Miniatro de Relacionta Exte
riords. 
lle dado cuenta al ciudadano Preei

dontll de la República. de la por todo 
extremo, intereeunte nota de uati>d, fe
chada ayer y marcada C(ln el número 
614. 

Y tal ha sido la complacencia del 
Primer Magistrado al imponetse de la 
referencia que ustod hace relativa á la 
noble ,, cordial conducta del Honorable 
senor 

0

William L. Scrnggs, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la lhAN REPÚBLICA, que entendido 
de quo usted habrá cumplido con eu 
característica, y en este caso con eu 
obligadla cortesan' a, con el distinguido 
diplómata, me ordenó encarecerle, se 
digne reiternrle á en nombre las pro
testas de su más deferente satisfacción 
y agradecimiento por esta sonalada prue
ba de 1:onfraternidad americana. 

La nota referida de uett-d, ha sido 
trascrit;n hoy al cintJadano Gobernador del 
Histrito Federal en los términos y para 
loe efentos que la copia adjunta le im
pondrán. 

Di.os y Federación. 
S. ÜAS.A~.AS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis~e
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Aclrninietrativa.-Ní1mero 508.
Oara,cns : 21 de mayo do 1890.-27° 
y 3:a•. 

Oiudadario Gobernador del Disfrilo Ff
dera,l. 
El Ministro de Relaciones Exteriores 

con ff1cha de ayor dice A este Despacho 
lo que, textualmente copio : 

(Aqmi lli nota del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, número 614.) 

lnsQrci6n que tengo á honra hacor á 
usted tde orden del Presidente de la Re
pública, coo d fin de que ~e sirva hacer 
compa.recer á sn Despacho á los expresa
dos W. Tiry Steveñs y Charles A. ('o
nolly, y les prevenia · qn<', siendo su 
presemc1a en el pa1s altamente sospe
chosa Tara el Gobierno, ha re81ielto qne 
inmed i11t11tnente se n1embarqur,n para el 
exteri,)r, no dejando en 111 Ut!pública ni 
un solo ejemplar del referido m11pa. 

Dios y Federación . 
S. Ü.ASA~AS, 
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Estados -Unidos ,de· Venezuela.-Minis
terio de Relaoionea Exteriores.-Direc
ción de Derecho Público Exterior.
Número 514;.:.;.Oaraeas : 20 de mayo 
de 1890. · 

Estadon Unid~r de Venezu~la.-Oobierno 
del Distrito ·Federal .-Número 180. - . 
Oara,;ias: 22 dé mayo de 1890.-27° 
y H2º,; . 

Oiudad'ano Mini-siro. 
Setwr Ministro. 

El Honorable sen.ot· William L. Scru- En bontestaciótY á · la nota de usted, 
ggs, Ministro Plenipotenciar io de· los . fecha de ayer, marcada co~ el- nú~e1:o 
.Est d su 'd d · N t A é · . 508, e11 la cual se ha servido trascribir 

ª 0 m 08 e or 8 m r1ca; qu1en, · la diri,g-ida á esB Despacho por el ciu-
en sus relaciónos diplomáticas con este radano Ministro de Rélaciones Exterio
Gobierno, ha sabido siempre mostrarse rElS, sobre la introduc"i6u de 00 mapa 
animado de las más vivas simpatías titulad,o "Mapa Modelo de la América 
p11ra eon Venezuela, ha tenido hoy la. 1 S · · ' i 
compl11cenqia de venir á este Despacho, de lll' : " ·tengo. á honra part1c1par 
trayendo el número 'lOrrespendiente al usted que en esta feoh11 y previa cita-

ción, ,~ompareci6 á este Despacho el 
dfa de ayer, de La Opinión Nacional,· sellor iJharles A. Conolly, y se le 00• 

en que se publica la Resolución Ejecu- tificó J:a providencia ·que 811 copia me 
tiva de la misma fecha, por la cual · 
Resolución se declata ap6cri"o, capricho permito acompafl.ar á usted. .En cuanto 

d rd d · da 'J' al sefl.or W. Tiry Stevens, se ha dado 
M '!J es ti tui O -e to fe ptíblica, el orden 11) Jefe civil del Distrito .Vargas 
"Mapa Modelo de la América del Sur," (f.,a Guaira}, para que Je haga á este 
que han prewndido vender en la Repú- la P'isma 11_ -0ti6cnción, por encontrarse 
bljca 1011 sen ores W . . Tiry Stovens y 1 Charles A. Conolly, para manifestar que, en_ aquie puerto. 
como ha leído en el citado pori6d1co, y .Se h1an circulado con las provenc10-
llegado á su noticia por publica fama, nea del caso. á las autoridades de policía 
que estos sotl.ores se dice?1 ser ciudada- del Di11trito Federal, las notas dictadas 
nos norte-americano.,, los hizo co1J1pare- por ese Ministerio y el de Relaciones 
cer á la Legaci6u de su cargo, con el Ederio,res, coñ el fin de q,ue se cumplan 
objeto de que comprobasen la naci9n11- estrictamente las disposicionos qua ollas 
lidad á que apelan, lo cual no pudieron ·contien,en. 
hacer; y como resultase de sus. propias 
declaraciones que son, por el contrario, 
súbditos de S. M. Británica, por haber 
nacido en el tenitorio inglés de Cana-

Dios y Federación 

N. U&DANETA. 

dá, les aconsejó que lo mejor que pu. Ciudadano l\fuustro de Relaciones Interiores. 
diernn hacer entre otras cosas, era de-
sistir de un comercio aventura1lo á in· 
fructnbso, porque él mapa que ellos ofre
cían en venta era completamente ioexi.cto. 

La importancia y autoridad de la ma
nifestttción que tan bon,iadosa como 
espontáneamente so ha servido hacer el 
Houo1·able senor Scruggs, me induce á 
ponerla en conocimiento de asted, para 
lo3 fines que ese Ministerio juzgu~opor
tuuos, 

Acompafl.o el · número de La Opim'ón 
Nacional traí-io por • I setlor Scrnggs, y 
en el que éste ll~ma la atenciíin do este 
Despacho sobre la supuesta nacionalid11d 
de los setlores W. Tiry Stevens y Charles 
A. Conolly. 

Soy de uited atento fervidor, 
MA RCO-ANTONlO SA LUZZO. 

:,enor Ministro de Relaciones In tcriores. 

Es~cloe1 Unidos de Venewél11.-G<,bierno 
del Distrito Federal.-O11rl\C/\s : 22 de 
mayo de 1890.-27• y 32• 

Presente en este Despacho el senor 
-Charles A. Cono'li, qne ha sido citado 
con feciha de ayer .por esta Goberna
ción, para notificarle las providencias . 
dfotadas por el Ejecutivo Nacional, con 
motivo de los mapas. modelos que ha in~ 
troducido y cuyas providencias son las 
siguientes: · 

. "Que se prohiba terminantemente la 
venta :r circulación de los mencionados 
mapss :¡ y que se le pre,,enga que debe 
salir dol t,mitorio de la República en el 
primer vapor que salga para puertos 
extranjeros. Todo ue conformidad con 
lo dispuesto en la circular del Minia-
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terio de Rolacioúes Jnteriores y demás 
disp)siciones legalE>s. '' 

. N. URJJÁ?;ETA. 

Óll,(lrtes A. Oonotli. 

Es copia. 
El Secreta'rio de Gobierno. 

Luis Gorrea Flínter. 

4575' a 
BESOLUOIÓN" de 27 de mayo de 'lR!l0, 

Disponiimdo la pttblicació1i de docu
mentos r,l-ativos á la cuestión límites 
de Venezuela con la 0-1,ayana lngl,sa. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Política.- Oaracas: 27 de roa

.yo de 1890.-27º y 32º 
Resuelta: 

Cree el Ejecutivo Nacional un deber 
patriótico é ineludible dar _cuenta á los 
venezolanos y á las potencias amigas . de 
todo aquello que no estando blljo el sagra
do de la reserva diplomática, pQng11 de 
manifieeto así el esti.do en que se en
contraba la ~ravo y trascendental cues· 
tióo de loa limites ae V¡,oezuela con 111 
Guayana Inglesa el día · 19 de marzo en 
que se inauguró la presente Administra
ción, como todas lila disposiciones die· 

· tadaa en este lapso, de cnrácter adminis
trativo, poH~co y científico, que tenien
do origen en este Despacho han dado 
lugar á . ulteriores disp·osioiones de diver~ 
sas autoridades nacionails, encami:.a<las 
á ihistrar l!l materia, á ésclarccer los de
rechos imprescriptibles de la Rrpública 
en el 'rerritorio usurpado y á · ejercer 
actos de dominio y seno.-ío en las perte
nencias del Territorio -Naciorral. · En 
consecuencia, se orden.a publicar en La 

· Gaceta Oficial y en dos ó más periódicos 
de extensa circulación en esfa · capital y 

· .en los Estados, todos loe expresa-dos do
cumentos y disposiciones de carácter ad
ministrativo, politico y cientffico, que se 
han dictado del 19 de marzo á la presente 
fecha, -precedidos del resnmen ó informe 
que ante ra Oámara rle Diputados pr_e
sentó el ciudadano Ministro de Relacio
nes.Exteriores en la sesión de 7 de abril 
del corriente .ano. 

Esto verificado, serán 'l'ecopiladas todas 
aquell~s publicaciones en un !otleto que 
se imprimirñ en l,\ Imprenta Nat:ional y · 
~ circulará en copiosa edicióñ para dis-

tribuido en el Territorio de la Repú
blica y en los de las potencias amigas, 
especialmente en ambas Américas, cuyos 
interee1es eatán ligados estrechamente á 
la suerte dé Venezuela. 

Pm el Ejecutivo Nacional, 
8. ÜASAi:fAS. 

4576 
DEoRnTo del Congreso Nacional de 22 ds 

may•o de 1890. Por el cual se, rw -im 
Ooleigio Nacional de 2ª Categoría en la 
Oiu.dad de .• fragua de la Secd(m Bar
celo,ria. 

EL OONORESO DE LOS ESTADOS UNll)OS 
DE VENEZUEZA 

Dec,·eta : 
Art., 1• Se crea un Colegio Nacional 

dti 2ª categoría en la ciud11d de Aragua 
de la :Sección Barcelona. 

Art.. :t• Este Colegio se establecerá el 16 
de setiiembre próximo, día en que princi
pia á correr el a11o académico. 

Dadlo en· el Palacio del Ouerpo Legis
lativo Federal en Caracas, á 22 do mayo 
de 18~IO. -Aflo 27• de la Ley y 32• de la 
Feder:ación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE GODA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO, 

El Seereta1 io do la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstrong. 
El B~cret:\rio de la Oámara de Dipu 

tados; 
Rómulo M. G:.ardia. 

Palacio Federa! del Capitolio en Oara
cae, IL veinte y dos de mayo de 1890.
Af!o 21º de la Ley y 3~· de la Fedo
ración. 

.Ejecútcso y cuídese de RU ·ejecuoión. 

R. A.NDUEZA PALA.CIO. 

Refrendad o. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

EriUA ROO BLANCO. 
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45 77 1 consoHidada del 5 p 8 anual ; ál Presi-

.. . . . den~e de la República, con el voto del 
R&soL~OIÓN" ds 22 1e ma!Jo de 1,890 J?is-_ Co~Pejo F~deral, ha dispuesto que se 

p~niendo 86 le e~ptda el correspondiente I e~p1da al 1n.teresad.~ el correspondiente 
titúlo de propiedad de los terrenos tnt1lo de adJud1cac1on. 
baldíos que ha acttsado la Oonlpañía 
The Oallao Bi~ .Límited," por medio de 
m apoderaiio sustit1,to señor Federico 
Ohartier. 

Est.11dos .,Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Ter.ritorial.-Oarac11s: 22 de mil
yo de 1890.-27· y 32º 

Resu~lto: 
Llenos como han sido los requisitos le

gales en la acusación hec11a por la Oom
panía "The Oallao 'Bis Limit.od," por me· 
dio de su apoderado sustituto sellor Federi
co Chartier, de doscientos setenta y nueve 
hectáreas cuarenta y siete centésimos de 
otra [H. 27g.47J de terrenos baldíos des 
\inados á los usos de la exp!otacióu de las 
¡ninas de oro que posee, av11luados en 
once mil ciento setenta y ocho bolírnres 
ochenta céntimos fB.11.178.80] tia Dou
~a Nacional consolidada del 5 p 8 1111u11l 
y situados en jurisdicción de lns parro
quia El Ualluo y Nueva Providencia, 
Distrito Roscio del Territorio Federal 
Yuruary; el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha dis
p,uesto que se le expida el correspondiente 
título de propiedad. 

Comuníquese y ¡.,ublíqueso. 
Por el Ejecutivo Federal, 

]fRANCISCO BATALLA, 

4578 
RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 1890 Dis

poniendo se expida al ciudadano Zoilo 
Linares el correspondiente títHlo de 
adjudicaci6n. 

Estados U nidos :le Venezuela.-~fiois
terio de Fomento.-Direccióu de Ri
queza Territorial .-Oaraoas: 24 de 
mayo Ju 1890.-27? y 32? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por Al cíudadano 

Zoilo Liuares los requisitos legales en la 
acnsnción de doscientas cincuenta hectá
reas (H. 250] de terrenos taldíos de 
labor, situados eu jurisdicción del Dis
trito Boconó, Seccióu Trnjillo del Esta
do Los Andes, y uvalnudos en diez mil 
bolívares [B. 10.0JO] de Deuda Nacional 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BAT.l.l.LA. 

4579 
DEOREITO del Congreso de 24 de mayo de 

1890! Dispmiendo se ofrnca e11 arren
damisnú> la explotaci&n de teclas las 
Sali11as, ,alinetas ~ pozo., de la Na
ci6n e,1 licitació1i publirr,., 

~L CO.NORESO D& LO-! ESTAIJCS UN!IIOS 
DE VENEZUELA 

Decreta: 
Art. l º Se ofrece al públic,J en anen

damiento la explotación de tod11s las 
Salinas¡, salinetas y pozo~ do la Repú
blic11, on liciwóóo pública. 

Art. 2• El ane11damient11 se har:í por 
tres 11lfloa, y no so adn1it,iráu pr11posi· 
ciones menores de un millón cuatrocieu
tos mili bolív:~rcs por ano. 

Art.. 3° Los pugos se harán por tri
mestres uuticipados 6 por men~u11lid11des 
vencid.as ; pero en c•I segundo caso el pro· 
poui,nl;e garantizará con biene~ raíces 
suficie1otes á juicio del Gob~rno, el mon
tante de un trimestre. 

Art. 4° El rem11tador oo podrá au
menta'r el \'alor de los clereohos que hoy 
se cob11·, .i1 por la sal, y tendrá el dobt•r 
de cui,dai· y conservar las Salinas en d 
mejor ce tac! o posible. 

Art . .>º Los remates st> hará u del mo
do siguil·11te : 

§ 1• Eldíal•de ju11io,P.róximoálas 
3 de 1~1 tarda y en sesión publica se pre
sentarán las proposiciouos al Ministerio 
de Hllciendn, en pliego cerrado y se
llado. 

§ 2• Dichas proposi1;ioues deben ir 
en pap1el sellado de la clase 7• y exprüsar 
clnramiente en número y letra& : 

La noma anual que se ofrece; 
El noo<lo de pag,ir que se pro¡.one; 
Y en l'l Gaso que sea por mensualidades 

vencida~, determinar con toda olaridad 
cuáles son las fincas que se ofrecen eu 
garant.ía. 

§ 3° Abiartas y leidas públicamente 
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llb el tnistno die. y hora por el Minil!tro Art. 12. El arrendatario cobrl\rá y_ 
de Hacienda todas las proposicrones que recibi:rá el impuesto establecido actual
se hayan presentado, se ofrecerá la buena nicnt~1 sobre el consumo y sobre ia ox
pro p~ra el día si~uiente y se publicar6n portaci6n de sal por medie• de las póli
en la Gaceta Ofimal. zas q111e expidan las Adnauas maríti-

-§ 4? Sí alguno d11 loii díns ind icndos mas, conforme Ít. dich" Ley, las cuales 
fuere feríuclo, se iliferirá en el acto p,u·a deberiin ser visadas por el mismo arren
l'l @igniente á la misma hora. datario 6 por sn Agente respectivo oú 

Art. ¡¡? Acepti.da que sea alguna de el puerto do cad:1 Aduana; anotando 
lus proposiciones por el Ministerio, el al pii\ de ellas, que ha recibido el de
proponoute debe en los ocho días siguirn- recho correspondiente á los kilógramos 
tes consignar en el ministerio de Ha- de sal expresados en cada póliza. 
cienda. el vl\lor del primer trimestre de § único. El Gobierno se oblig1, á no 
l\rrendumiento ú otorgar la garantía de establecer ningún otro impuesto sobre 
que 1l1tblu el nrtículo 3? la 8al ni aumentar los Y" establt>cidos 

Art. 7? El rematndor rle las Saliulk! mientras dnre este arrendamiento; y 
rlobe tomnr pose.si611 de tonas ellas 1,ro el l\rre1Hlntario se obligll igualmente 
cisilmente en los treinta díi1s signientes á no aumoutar 11i dis~inuir los que fo 
al afianzamiento del p go oe que trnta corres1pon<len por el mismo. 
el arti9ulo 111_,terior, y i,l ar··encl~miento Art,. 13. El comerciontA portador <le 
le empezará. a corr~r deode 15 d!us des- dir.baB pólizas i.sí anotadas, las Presen
pués de efectuado dicho 116anzam1ento. l tará lí. la A<luan11 que his expidió jnnto 

§ único. Recibirá por iuventario to- con ila póliza de la Aduann terrestre 
dos los útiles y emb1trcaciones existentf>S , rospentiva. que compruebe haber satis
en las Salinns y estará en el deber de ! fecho el derecho de tránsito, :í. fiu do 
~ntregarlos del mismo modo al terminur : qne le eipída el permiso neces11rio, con
el urreH<lnniento, reponiendo todo lo I forme, lí. lR Ley, pira ir á tomar la 
que se haya deteriorndo ó deRtruído. sal 11n la salina qne se haya dc-sig11ado. 

Art. 8° El Ministro ele Hacienda d11 Estos permi-os deberán set tambiéh '7Í· 
acuerdo con el rematador de Salinas sacios por el arren<lat11rio ó por sn Agen
hará estimar !>1 importauoii\ de toda~ la¡¡ te, siiu cuyo requisito no deb.irán sel' 
existencias de eal que se encuentren en despachados por los Agentes ó oncarga
los depósitos introducidas para el con- dos d,e las Salinas. 
sum?, á fin de que al terminar 01 ar~en- Art: 14. LAS pólizas "Xpediclas con
da~1ento no pueda ser mayor la cantidad formE1 á los dos artículo~ precedentes, 
existente en ellos, y en caso de serl?, el quedfürán en poder .]el encargado d!\ 
rematador tendrá que p~gar al Gobierno la salina que entregare la sal, como 
lo~ clerec~os correspondientes al ~xceso. comprobante de su eutr<'ga, y el per-

Art. 9 En. ~l cuso de que mngun_a miso io retendrá el <luello. de aquella 
de las propos1c1ones presenta.das al M1 con ·¡n 11o•a 6 gtt't • 1 · · t · 11 t d ¡ d. · · "' • a pues.a por e mis-
ma er~o ene O as as co~ 1C1?nes es- mo encargado y le servirá de título 
t~blec1das en es.ta. ley, ~I EJecuttvo r_on- para e-improbar la procedencia legítima 
tm_uará la Admm1str_nc16n de las Salmas de hl esnecie. 
baJo la forma que Juzgne más conve- 1 

niente hl\st11 el lº de julio 1lel siguiente .Ar~. 1_5. Las AduaoaR marítimas de 
ano, en cuya fecha volverá á ofrecer su Lo. h~a1rl\ .Y Puerto Cabello, podrán 
l\rrendaroiento cu licitación bajo la for- expedir pólizas y permiso para cargar 
ma. indicada, y así sucesivamente e,, cada i..al !'n _c11alquiera de las Pa,lina:, de la 
ano hastll trascurrir tres afl.os. R-ept1.blil'a explotables con arieglo á esta 

Art. 10. El rematador quedará au- Ley;; Y las Adt!anas de La Vela, Puerto 
torizado para establecer por su cuenta Suor,~, Marnca1bo, J unn Griego y Bar
la A.dmi,.istración de las Salinas <le h, Clllooa, sólo podrán expedirlo para to
manera qne lo juzgue más conve11iente á mar sa) en_ l~s ~al!nas situadas en sus 
sus mtereses, eu cua;nto á su custodia y respe,ct1vas Jt1nsd1cc1ones, 
explotación. , . . Art. lG. Q,ue~a prohíbída la venta 

Art. 11. La Ley 24 del Ood1go de de s,111 en las mismas Salinas bajo la 
Haciend11 queda, vigeut~ en t?do cuanto p<lna de ~omiso de la que s~ extraiga 
no se oponga a lus est1pulac1ones de la de éllas sin los requisitos establecidos 
presente. en la Ley anterior y la presente. 
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Árt. 17. Los ~stos de administración 
y de conservacion en buen estodo de las 
Sulinaa, serán por caenta del arrenda· 
tario. 

Art. 18. Las Aduanas marítimas con 
_sns Rc11gnardos prest~_rán al a~renda· 
tario toda la cooperacion necesaria _para 
evitar el contrabando de la especie y 
prevenir todo fraude, y lo mismo se 
exigirá por el Gobierno á los Presiden
tes de loe Estados en qne bhya sali
nas, ó por donde se haga ordinariamen
te el comercio de s11l, en los cosos 
que lo requiera el arrendatario 

.Art. 19. Los Administradores de 
Aduanas marítimas permitirán que el 
arrendatario ó ans ~entes asist«n á la 
operación que debe &tempre h11cerse del 
repeso de la @al en 10s puertos en que se 
desembarque, y que C(Jmparen sos cuen
tas de sal con las que deben llevarse en 
las Adnanas, de este ramo, cuando éllos 
así lo exijan á dichos Admiuistradorcs. 

§ único. Este repeso puede presen
ciarlo y tomar en él p11rte el arrendata
rio ó sus Agentes, desdo la fecha en 
que tome poses:ón de las S11linas, y 
tambi6n le será p11rmitido enviar sus 
empleados 6. bordo parl4 inspeccionar y 
llev1u cuenta de los cargamentos de sal 
que se desembarquen en los puertos de 
la República. 

Art. 20. Las dudas 6 controver~iRS 
que se susdten entre el Gobierno y el 
arrendatario serátl decididas por la Al
ta Corte Federal, conforme á las Leyes, 
cuando por su carácter así lo reclamen. 

Dudo en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Fcdl'ral en Caracas, á 20 de ma
yo de 1890.-Atlo 27º de la Ley y 32° de 
la Federación. 

El Pruidlmte de la Cámara del So
nado, 

L . LEVJtL DB GooA. 
El Presidente de la Cámara de Di· 

putados, 
J. R. PAOHANO. 

mnyo cl'e 1890.-Afio 27' dQ la Ley Y 3i" 
de la. Federación. 

Ejecútese y cuidese do su ejocuci6n. 
R. ANDUEZA. PALACIO, 

Refrendado. 
El Ministro de Ilacienda, 

VICENTE ÜORONADO. 

4580 
Ley de 24 de mayo de 1890, proMbimdo 

u co,11ct<lan Bll vida lw"or~, y títttlos 
á los servidores públicos ele la Naci6n. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA. 

Decreta: 
Art. JO Se declara que es contrario 6. 

loa principios repn bl icunos y democrá
ticos el conceder honores y títulos es· 
peciale1a á hombres pú~licos, cluranto 
su vida,, y en consccnenc1a no se decre
tarán en lo sncesivo honores de tul oa
turalez11 á ningún S('rvidor público. 

Art. 2º TorJo ciud,dano venezolano 
que aceptare, y usare título nobiliario 
otorgadlo por alguna Potestad extron
jera, se·rá considf:rado como traidor á los 
princi11ios republican~s, y en consec~e_n· 
oía inhábil para servir todo car!$º oficial 
dependiente de los PoderlS Na010Mles y 
de los Estado&. 

Art. 3º Se derogan los decret?B de 
19 de julio <le J 873. 10 de julio de 
1875, ,2 de abril de 11:!77, que conceden 
honores al General Guzmán Blanco, y 
el de 29 de ábril de 1886, que conce~e 
título de distinción al General Joaqnm 
Crespo., y todos los demás Decretos y 
Resolnl!iones por los cuales se conce
dan á personas vivas dichos honores y 
ti tu los. 

Dado, en el salón de1 Cuerpo Legi~
lativo Federal en Caracas, á 21 de ma
yo de 1890.-Ano 27º de la Ley Y a2° 
de la Federación. 

El !'residente dé la Cámara del Se
El Secretario de la Cámara del Se- nado, 

nado, L. LEVEL DE GOOA. 
Pedro Bederstr<>ng. El Presidente de la Cámara de Di-

El Diputado s~cretario de la Cámara putado11, 
de Dipntados, J. R. PACHA.NO. 

R6muw M. Guardt'a. El Siecretario de la Cámara <lol Se

;Palacio Federal en Caracas, á .24 de 
nado, 

Pedro Sedsrstron.Q. 
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~l Diputado SP-oretario de la Cámara Pncuentran por todas partes uv poco 
de Diputados, número de elefanciacos, además de los 

Rómulo JI. Guárdia que óEt hallan recluídos en los Lauue
tos de los Eetadcs. 

Palacio Federal de Caracas, 24 de 
mayo de 1~90.-Afio 27• de la Ley y 
ai0 de la Federación. 

Ejecótese y cnídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relacion11" Interio
res, 

S. ÜASA°EtAS. 

4580 (a). 
Resolución de 26 <le mayo de 1890, dis

J)f'ti\iendo se expida al ciudadatW Es
teban Bravo, el correspondiente título 
de propi'edad ele los terrenos 'baldíos 
que ha acusado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
torio de Fomento.-Direcci6n e.le Ri
queza Territorial.-Uaracas: 26 de 
mayo de 1890;-27° y 32°. 

Restulto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Esteban Bra,o los requisitos le
gales en la acusación de -doscientas 
veintiseis milésimos (0.226) de legua 
cuadrada de terrenos bald1os de cría, 
denominados "El Jobo," situados en 
la parroquia Areo, Distrito Bermúdez, 
Sección Maturín del Estado Bermúdez, 
y avaluados en mil trescientos ochenta 
y seis bolívares (B 1.386) de Deuda 
Nacional consolidada del 5 p g anual; 
el Presidcute de le. República, con el 
voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expida e.l interesado el corres
pondiente título de propiedad. 

Comuniquese y pu blíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATlLLA. 

4581 
Lry de 27 de mayo de 1890, sobre el e,t

taolecúniento· do cuatro grandes Laza
retos en la República. 

IL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNll>os DE 
VENEZUELA, 

Oo11siderando: 
Que en el territorio de la República se 

Considerando : 
Que la conveniencia pública reclama 

una medida. genere.} con el objeto ile 
prevenir la propagación de aquel terri
ble m11Ll, qne ha venidQ cundiendo en 
e) p&ÍIB. 

Considerando: 
Que en todo tie.npo y por todos los 

Oobietnos los atacados de elefancia han 
sido r·ecluidos y soetenidos en asilos des
tioadon para. el · efecto, ya para evitar 
el contagio; ya para atender á su sub
sistencia, á qne no pueden proveer por 
causa ,de la enfermedad. 

Oonsiderandu : 
Que es deber de la República ampa

rar á tantos hijos suyos, así desgracia
rlos p,or el mal de qua adolecen y que 
forzosfümente los priva del contacto so
cial. 

DECRETA: 

Art. lº Se restablecen on la Repú· 
blica cuatro gnmdes Lazaretos, los cue.
les ser-vir~n de asilo á los elefanciacos 
qne se encuentren en los Eatadoa ; fuera 
del LB1zareto de Ü!iracas que se llamará 
del Distrito Federal. 

Art. 2° El Ejecutivo Federal sefia
lará 1011 puntos en que deben situarse di
chos Lazaretos. 

Art. 3° El sostenimiento de los La
zaretou y elefanciacos correrá á cargo 
del TE1soro Nadonal ; y en el caso de 
que 011 le. Ley de Presupuesto no se 
sen.ale partida especiC\I para el efecto, 
el Pre1sidente de la República ordenará 
i-mpret:ermitiblemente que los gastos con
siguieutes se hagan de la cantidad des
tinada á Rectificaciones. 

Art. 4° La traslación de los elefan
ciaco'!! á los respectivos Lazaretos se1 á 
de ci..rgo del Erario Nacional, y se efec
tuará por el Ejecutivo Federal dentro 
del término de seis nie<cs desde la p11-
blicaci6n de est~ Ley. 

Art. 5° Se autoriza al Ejecutivo Fe
deral para que réglamente le.a disposicio
nes de la presente Ley, á fin de que 
tengan su más pronto é inmediato cum
plimiento. Mientras tanto y desde luego 
serán de cargo del Tesoro Nacional 1011 
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gastos que sigan ocasionando los Lazare- aprobB1do; vista 'la nueva repreeontación 
tos de los Estados ó sus Secciones, con de Aldrey Jiménez, en que manifiesta 
cuyo fin los P residentes de aquéllos que e1~tudíado y considerado dicho pre
pasarán al de la República los presupues- sopuee,to de la Imprenta Nacional, en 
tos correspondientes. su des1eo de hacer una concesión qué Sei> 

Dado en el Palacio del Cuerpo Leg1s- -'más equitativa. todavía ¡,ara el Gobierno 
lativo Federal en Caracas, á lts de mayo y que le ponga en capacidad de dar 
de I890.-Af!.o 270 de la Ley y 32º de trab~j,o á los numeros?s _ obreros que 
la. Federación , concu1rren á su establec1m1cnto t1pográ-

El Preeid(•~te de la Cámara deJ4 Se-
1 

fico, e,l Presidente de la_ Rep~blíca dis-
uado, · ¡ pon~: que se proced11 10med1atamepte 

L. LEVltI DE GODA. 1 á_ la. reimpresión en número de mí'l 
.:i • 1 eJemplares de los tomos 3° y 5• de la 

El Presidente de la Cámara ue Di-

1 

u enci,ollllda obra en los talleres de La 
potados, Opinión Nacional, de los cuales no hay 

J. R. PACHANO. un eo:lo ejemplar en archivo, á loe_ ~i-
El Secretario de la Cámara. del Se- gui_ent'.~s pFrecios tindicadoe ptorl el M101s1· 

nado, 
Pedro Sederstrong. 

-El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Rónmlo M. Guadia. 

Palacio Federal de Caracas, á 27 de 
mnyo de 1890.-Afl.o 27• de la Ley y 32° 
de la Federación. 

Ejecútese_y cuídese de su ejeoución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El MiListro de Relaciones Inteno-
res, 

S. CASA:El'AS. 

Resolución de 28 de mayo de 1890, dis
poniendo la reimpresió1i de los tomo, 
3° y 5• de la Recopilación de Ltyes 
y Decretos de Venezuela en_ lo.~ talle-
1·es de La Opinión Nocional. 

Estados Unidos de Venezuola.-:\finillte
rio de Relaciones In leriore~,-Di rección 
Administrativa.-Cararas :- 28 de ma
yo de 1890.-27· y 32•. 

Resuelto: 
Considerado en Gnbineto un informe 

de la Imprenta Nacional, cu que de
muestra que 110 son bastante f11vora
bles los térmillO!l del contl'ato celebrado 
con el ciudadnno Te6filo Aldrey Jimé
néZ, para la reimp1·esiót1 de los tomos 
11got11dos de la " Recopilncióu de Leyes 
y Decretos de Venezuela;" y presenta 
al Ministerio dt FomentQ un prcsupues
!o menor aún cfel 90~ pp~s se habí!l 

l tl'TIO ,ue 1 ornen o y acep ac os por e 
r.iudadlano Aldrey Jim6nez. 

Por el pi,ego de 16 págin11.s tle com
posición corrida á todo costo B 135. 

Por id. id. do cuadros estadísticos 
B 155. 

La· encuadernación al mismo precie ele 
Il 0,50, el '7olúmeu de 500 p6ginA~, J de 
B O,G10, si excede de 500 ; y la carátula 
ó forro por B 28. 

Qqeida así reformada la resolución 
dictada sobre el particular por este Des
pacho el 16 del presente mes, y vigente 
en tod.o lo demás. 

Tra1scríbase al Ministerio de Hacienda 
para su conocimiento y fines consiguien
tes y pu blíquese. 

Por el Ejecnt1vo Nacional, 

S. 0ASA:El'AS. 

Oarta de nacionalidad venezolana expedida 
al se,ñor Pedro ,Timhin Bl'!rrientos. 

EL PimSIDJ~NTE DE LOS FST;. DOS UNIDOS 
DE VlrnEZUELA 

Oon el voto a_fit·mativo del O<msejo Federal, 
á todos los que la presente iienm. 

Hago saber: que habiendo manifesta
do el señor Pedro Jiménez Barrieutos, 
natural de España, de veintidos años 
de edad, de profesión comerciante, de 
estado soltero y residente en Cart1.Cas su 
voluntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llen:1mdo los requisitos que previene la 
ley de 13 de jtmio de 1865 sobre nat11ra.
lizaci6>n· de extranjeros, ha. venido eq 
conferirle carta de qa~ÍP!lf.\lidad venezo, 
!aµa¡ 
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P-or-·tanto t~ngase al señor Pedro Ji
niénez Ba.rrientos como ciudadano de 
Venezuela, y ·guardénsele y li.ágansele 
guardar por qui.enes correljponda todos 
los dere.cbos y garantías de los venezo
lanos · consagrados en la Constitución 
Feaeral. Tómese. razón de esta carta en 
el re&'istro respectivo del Ministerio de 
Rela.mones Exteriores y publiquese por 
la. imprenta.. 
~ Dada, firmada de .mi mano, y reiren
d11da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, e11 
Caracas, á 22 de mayo de 1890.-Año 27~ 
de lo. Ley y 32° de la Federación. 

R. ANDURZA PALACIO. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

S. CASAÑAS, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-
0aracas: á 30 de mayo de 1890.-De con
formidad con lo dispuesto en la ley. de 
13 de junio de 1865 queda tomada razón 
de estf\ carta al folio 124 del libro respec
tivo. 

MARCO ANTONIO 8ALUZZO. 

4584 

Resoluci6u de 30 de may'O de 1890, dispo· 
niendo que se haga un mapa especial 
contenti110 de las diferentes líneas de de
marcación propuestas en varias épocas, 
tanto por V ene.euela, cuanto por el Go
bierno de S. lf. Británictt. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Relaciones Exteriores.-Direo· 
ción de Derecho Público .l!:xterior.
Caracas, á 30 de mayo de 1890. 

l ~t!SUelto ~ 
El Presidente de los Estados Unidos 

de Venezuela, ~éseoso de dar al público 
todos los informes que de alguma mane
ra contribuyan á expo,!ler claramente el 
estado de la cuestión, dti limites con la 
Gran Bretaña, con el voto del Consejo 
Federal, ha resuelto: que se ha~ un 
mapa especial contentivo de la.a diferen
·tes líneas de demarc!Mlión propuestas 
en varias épocas, tanto por parte de 
Venezuela, cuanto por el Gobiern04de Su 
Majestad Británica., y son: 

1 ~ La que consta en las instrucciones 
dadas eQ 1841 al Plenipotenoia.rio de Ve· 
nezuela en Europa., señor Doctor Alejo 
Fortiq'!t;, y que él sometió al Gobierno 
de Su m.ajestlld Británica.. 

T, XV-6 

2~ ]La prOJ>Uesta por Lord Aberdeen 
al Docilior ~ortique, en 30 de marzo de 
1844. 

3? La indicada. en 21 de mayo del 
mismo año por al Consejo de Gobierno 
en el aeta en que refutó la proposición 
del Gobierno de Su Majestad y propuso 
otra líniea de transacción. 

4~ Las qua respectivamente se pro
pusieron en 18811 el Agente Diplomático 
d~ la E:epública en Londres,_ rseñor Doc
tor José María Rojas y el ministro de 
Relaciones Exteriores de Su Majestad 
Británica, Lord Granville. 

5~ La indicada por Lord Rosebery en 
1886 al Plenipotenciario de Venezuela 
en Londres, señor General Antonio Guz
mán Blanco. 

Comparados todos estos proyectos de 
delinea13ión de las fronteras venezolana. 
y britá1ilica de Gua.yana con los capri
chosos limites trazados por el geógrafo 
Sir R<i1berto Schomburgk, con asenti
miento del Gobierno de Su Ma~estad Bri
tánica., resulta que este ingeniero exce
dió COlltsidera.blemente las primitivas exi
genciau del Qabinete inglés, quien, no 
obstanit.e, rechaza. ahora aquellos lindes 
para b11scar mayor extensión de tierras 
al Occidente de los mismos é incorporar 
á las snyas parte de nuestro Territorio 
Federal Yuruary. 

Com111níquese y publiquese. 
Por Hl Ejecutivo Nacional, 

MARCO ÁNTONIO SALUZZO. 

4585 
Oircular de 31 de mayo ds 18901 dirigida 

por ~~ Ministro de RelacionP.s Intwiores 
á Pri¡sidentes de los Estados, Goberna
dor del Distrito Federal y Gobernadores 
d,e lon Territorios Federales. 

Estado!! U nidos de Venezuela.-Ministe
rio do Relaciones Interiores.-Dirección 
Politlca.- Circular. - Nñmero 770.
Caraeas: 31 de mayo de 1890. 

A. los Presidentes de los Estttdos1 Goberna
dor del Distrito y Gobernadores de los 
TerrUorios Federales. 
Por ol telegrama de este Des¡iacho de 

22 del mes que termina hoy, impuse i 
usted <le la clausura en ese die. ae las 
sesion~s ordinarias- del Congreso Nacio
nal. l~ ven~ hoy á cumplir el ofreci
miento que liioe en aquel telegram~ 
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.Son del dominio público los actos eje
cutados por el Augusto Cuerpo, q-ue 
constan en los diarios de sus debates y 
en las actas de las sesiones de sus dos 
Cámaras, de todos los cuales voy á hacer 
en esta exposición un resumen sinté
tico. 

Las leyes que .ha sancionado, son las 
siguientes: 

Oon. origen en la Cálnara de Diputa
dos1 

Una que devuelve su autonomja á los 
Esbtdos Falcón y Zulia, 

Otro sobre contrat<,s dé interés pú
b4c·o, 

Otro que destina una suma para tra· 
bajos 1an la Iglesia matriz de Coro, 

Otrv sobre extensa y grande inmigra
ción en la República, 

Otro sobre comunidades de indíge
nas, 

Otro sobre pensiones civiles, 
Otr() sobre independen-0in de la Uni

versicta.d, 
Otro que establece un Instituto agro

nómi_co en la capital de la República, 
Otrc>. que reforma la Ley XIV del Có

digo ,de Hacienda y habilita el puerto 
de La Ceiba en el Lago de Maracaibo, 

Otro que reforma la Ley XXV del 
La qne crea un Colegio de 2~ categoria mísmo1 Código y otorga franquicias á los 

en Aragua1 Sección &rcelona, del ·Esta- pescadlorcs en los mares de la República, 
do Bennúctez, Otr<i sobre celebración del Centenario 

La q~c crea cuatro grandes Lazaretos 
en la República, 

La que eleva á 1 ~ categoría el Colegio 
d-e 2• del Estado Bermúdez, 

La que concede gracia académica. á va- del General José Antonio Páez, 
ríos cursantes universitarios, Otro que· deroga el Decreto sobre ex-

La que concede gracia de estudi9s al trañatoiento del Pro. Doctor Miguel An-
joven Tori.bio Mt~ñoz. 1 tonio.:Baralt, 

Tuvieron origen en· la Cámara. del Se- Otr(> para fij ar las fiestas nacionales, 
nado: . . Otro que crea una Junta de aclimnta-

La. Ley de Presupuesto de gastos_ pú- ción y perfeccionamiento industrial, 
blicos, o'trv que eleva á Universidad el Colegio 

La que elimina los Territorios Federa- de 1 ~ ,categoría de Maracaibo, 
les con excepción de los <le\ Alto Amazo- Otro que concede premios á los estu-
na:s, Goagira, y Colón, diantes que_ presenten memorias sobre 

La qµe destituye de honore-a . vitalicio¡¡ ciencias .polit1cas, 
á los servidores públicos¡ y Otro sobre pensiones de Ilustres Pró-

La que eliminando laSuperintend<>ncia eeres, 
de Salinas restablece el sistema de re- Otro. que eoncede g'l'a.cia de estL1dios á 
·mate con· la base de un ttrillón cuatro- varios. cursantes de c1enci_as mayores, 
deutos mil bcüívares·(B l.400r000) por lo Otro que deroga lJl. Ley de 1883 que 

· menos. permite la ejecución de los contratos 
Cada una de las Cámaras sancionó, en- q_ue aelebra el Eje¡mtivo,. aún sin haber 

tre ctro~ varios acuerdos económicos, y 81do aprobados por la. Ligislatura Na.
la del i::senado dos notables: uno que cionalj; y 
deroga el de 5 de ab:<~ de. 1881 que ex-
pµlsó· inconstitucionalmente de .su se~o Otros que conceden auxilios á servido 
al DoctQr Eusebio Baptista, y el otro res pttblicoé, á diversas personas y para 
que concede los honores d.el Panteón obras de utilidad reconocida. 
Nacional al cadáver del General Jesús Como se ve de la enunciación de es
María Aristeiguieta, Senador por el Esta- toi; proyectos, no pocos de ellos son de 
-do 'de Los _Andes. · importancia trascendental¡ y precisamen

te esto ha de haber obracto en el ánimo 
de los Legisladores para aplazar su defi
nitiva solución. Al efecto, el Congreso 
ha nc,mbrado nna comisión de su seno 
para qu¡¡ . en el -c~o ~el pres~te año 
revise nuest,ra Legislación y elabore to
das aquellas leyes que son indispensa
bles .al pro~so y engrandecimiento 

Fueron objeto de varias discusiones 
en ambas Cámaras los siguientes pro
yectos de Ley: 

Uno sobre comercio fronterizo entre 
Venezuela. y Colombia, 

Otro sobre impuesto de tránsito y eli 
mi.nación .de las Aduanas .terresti:es1 
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del p3is, talea como los Códigos oivil, 
orimmal, militar, los de procedimientos, 
el de minas; y sobre todo, los importau
tisimos de la Instrucción Pública é fo. 
migra-0ión: las · Leyes de expropiación 
por causa. de utilidad pública, las de 
pensiones de Próceres, de montepío, de 
mvnlidez, de retiros militarest la de pen
siones por servicios civiles, la de res· 
ponsabílidad de los funcional'ios públi
~s, la que fija el número de los Minis
tros del Despacho y otras más, de inte
rés uaoioaal. 

En punlo á reformas constitucionales 
ha vuelto el expedient~ de la materia, 
por disposi1ión del Congreso, á las Le
lds].aturas de los Estadot1, para que deci· 
aan definitivamente, acerca de la forma 
que hay11, de darse al título primero del 
proyect.o de reforma enviado pol" ellas, 
un11, vez que la separ,ción de Ios Estados 
Falcón y Zulia, decretada por la Legis
latura Nacionru, en acatamient.o á la 
voluntad manifiesta de aquellos pueblos, 
pone en colisión la reforma pedida con 
el número de Estados que componen hoy 
la Federación Venezolana. 

En la grave cuestión límites con la 
Gran Bretaña, ya quo )loy por hoy todas 
las élisposicioci('S del Congreso no pue
den ser del dominio público, me cabe la 
Slltisfacción do tise~urar que ni aquel 
Cuerpo .Soberano, n1 el Ejecutivo Naoio· 
nal han descuidado un sólo instante los 
inolvidahles deberes quo le S(lñalan la 
bonra de la patria y la integridad de 
nu1:stro tflnitorio. ¡ 

La Gareta Oficial ha comenzado á pu
blicar ya, y pronto se verá en un folleto 
irupreso,-salvo aquello que la reserva 
diplomática-exi~e,-todo lo actuado so
hre esta matena que tant.o preocupa ni 
pais y qne d1:1biE>ra inquietar también á 
todo el Gontinonte, puest.o que la cues
tión límites de la Guayana Inglesa abar· 
ca esfera tan amplia como que amenaza 
seriamente los intereses solidarios de to
da la. América1 y su desenlace ha de tener 
un.a resonnnc1a univer!tal, dado el carác
ter de la cuestión y los compromisos 
que acepta en el presoóte y en al porve
nir. Cree el Gobierno que no habrán de 
ser éstériles los generosos esfuer-lOS del 
patriotismo y que 1a espectativa continen
ta.l no verá burlados los derechos de la ra
zón ni los fueros sacrosantos de la justi
cia. Hay que tener fe en los principios: 
hay que confiar en la equidad de las Na-
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oiones,y hay que contar con que el ab<?mi· 
nado derecho do conquista, cualquiera 
que S€ia la forma que tome, tiene que 
desaparecer por,, ¡. ::1 tatorio contra la dig· 
uidad ,á indepellll ,,1.na de los pueblol! y 
por ser un ultrPJtl sangriento á la civi· 
lizació111 que hemos nlcanzado. 

V eMzuela está en su derecho; y eso 
basta para que persevere enérgicamente 
hasta salvar la hermosa y rica zona que 
se le ,quiere arrebatar. La fuerza del 
derecho es para el horu bre como para 
los pueblos, generadora eflcacisima del 
éxito. 

Si vuelvo (1}1ora á considerar los actos 
Ranciollados por el Congreso y se les exa
minan con cabalidad de intenciones, ha
brá que convenir forzosamente en que 
todos 1~llos fueron inspirados por el pa
triotismo y dictados por la más prudente 
equidad política. 

Al detenerse á considerar el cúmnlo de 
circunotancias que df'biau rodear á los 
Legisladores de 1890, la diversidad de los 
intereses políticos que ellos representa
ban y el concurso de aspiraciones, más ó 
menos encontradas, que habían de agi
tarse Em el seno del Congreso, es forzoso 
nsever:11,r que en justicia ese Congreso dió 
t-Odo cunnto debía dor y todo cuanto pa· 
triótici~ y desapnsionaclameute podía 
exigirsele. 

Salvar la trasmisión legal dol Poder, 
asegurando la unidad de fa Cansa Libe· 
ral, y eon ella la paz de la Repúblie11, co
mo lo ha hecho aquel .A u gusto Cuerpo. 
constif;uye su págrna más hermosa, su 
más solemne ejecutoria á la grutitud del 
país. 

El Congreso de 1890 que venia á plan
tear- en la Casa Amarilla el triunfo defi
nitivo de una revolución política que era 
la e~p1tesión manifestado por el pueblo 
de Venezuela en cuatro lustros de abo
minable tirania, tenía que ser, más que 
todo, 1an Cuerpo eminentE-mento político, 
prepal'ador de las gr:rndes reformas que 
han do implantarse en el porveuir; y los 
alt.os deberes que tal carácter Je im· 
poniart estaban llamados á prevalecer ~n 
el espiritu de loo Legisladores, puesto que 
la política, aqui como en t.odo otro país 
de ins,titociones republicanas, tiene sus 
exigen.ciAs de tiempo y de cireuostancia~, 
que reclaman preferentemente el concur 
so y :ta actividad de todas las energías 
públicas. 
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Loa momenro1 no podían ser mú IO· 

lemnea: el rumbo debía ser muy certero 
para eTitar escisiones anárquicas en el 
proceso glorioso de la rehabilitación , na
~ional; y hay que convenir en · que el 
Congreso de 1890 eH quien ha seflalado 
con mano ftrme y segura. el rumbo de la 
politica, doudo con éste, golpe de muerte 
i todas las a.utocracias y á todos los po
deres persona.les y bnrlundo de esa suer
te la.a ePperanzas de los que, por la. forma 
heterogénea de aquel mismo Congreso, 
creyeron consiguiente la confusión y la 
anarquía. Esto es bastante para. acredi
tar que el Congreso de 1890 ha realizado 
labores dignas, patrióticas y arertadas. 

Una. revolución incraenta que venia, 
bajo lae inspiraciones del pe.is, á eella.r 
sus victorias en el Palllcio Legislativo de 
la República, en la cual tuvieron que 
mezcla.rae y confundirse personalidades é 
intereses de orígenes diversos y de carác
ter distinto, no podia ni debía resolverlo. 
todo con la cortante espada del soldado 
victorioso. El Congreso tenía. que aco
modarse, pare. no comprometer la obra y 
las esperanzas de los pueblos al espíritu 
de la revolnolón triunfa.nte dentro de la. 
órbita de discreción y acierto que le babia 
dado su victoria. 

Reformarlo todo instantáneamente, co
mo oreen los esplritus exagerados que 
debió he.cerio el Congreso · es oxigir u.n 
proceso irreflexivo, v10ltmto y_ peligroso 
cuando más calma y premeditación se 
necesitaba. 

Puede decirse que toda. naestra Legui
lación so resiente de grandes y vi!Úbles, 
errores, puesto que en su mayor parte, 
fué dictada por el egoísmo personal y por 
la insana el>berbia y avaricia insaciable 
de un hombre que oprimió al país duran· 
te veinte largos años¡ y si es forzoso 
reemplazar aquella Legislación viciosa 
con una que se inspire en el derecho 
constitucional y en ra conveniencia pú
blica, es evidente que esa no es labo~ de 
poc?B dias ?Ji ~ucho menos de impruden
tes 1mprov1Sac1ones. 

La sensatez y previsión politica impo· 
nen el deber de dejar al factor poderoso 
del tiempo su acción lenta y effoaz para 
<¡ue no se resientan las reformas que de· 
oan hacerse de la impremeditación y li
gerer;a que presidió á la creación de nues
tros Oódigos y Leyes. 

Y ei el más 1evero espíritu de justicia 
ha de prevalecer en el Animo del Legia. 

lador, ea oportuno é indispensable tener 
en cuenta que todos los intereses creadoa 
al favor de una LegislaQión inconvenien
te no ~1ueden ser condenados á desapare
cer v10lentamente. Los i!)tereecs par~ 
ticularies que derivan su eJ:ieténcia y su 
mayor ó menor deearroll9 de la. Legislá
ción vigente no son responsables de los 
errore11 del Legislador ni de loe vioioe de 
la Ley; y es p~r ~so que un G~bie1:10 
honradlo y equitativo, que se 1nep1ra 
siempre en loe fríos y serenos coneetos 
de la r 1azón, ha de optRr por las mod1ft, 
ciones y reparaciones graduales, sin pro· 
vooa.r ja.m~s los conflictos públicos que la 
violencda y_ la impremeditación traeu con
sigo de1 ordinario. 

Oum.plido el deber que me impuse en 
el telegrama á que hice referencia al 
oomien.zo de la ,presente circular, debo 
aprovechar la ocasión para decir á usted, 
con el ob~eto de que se sirva trttsmitirlo 
á loe habitantes de ese importante Esta· 
do, quo tengo encargo expreso del Presi
dente de la República y de todo el perso
nal del Gabinete, para ratificar, amplián
dola si cabe, la manifestación del Gobier
no ai pais en 21 de marzo próximo 
pasado. 

La litepúblioa y con élla los Gobiernos 
Federales deben estar apercibidos de que 
ésta esl una eituaoión•netamente legal, y 
por ello el Ejecutivo Nacional que la pre
side no ha.brá de inspirarse, por nin~n 
motivo, y en ninguna circunstancia, amo 
en el e18piritu y en la letra. de la Ley. 

Piensen ooruo qu1era1.. 1011 que Juzgan 
débiles á los Gobiernos de Ley i. pero es 
lo cierito que no hay ni pueae haber 
fuerza mayor, ni prestigio más sólido 
para u1~ Gobierno legítimamente consti
tuioo, que el p_restigio, · el poder y la 
fuerza de las Leyes. En nombre de 
éllas Y. al favor de éllae tiene seguridad 
el Gobierno de que puede y debe salvar 
siempr,e todos loe inconvenientes que 
trae oc,nsigo e1· dificil arte de gobernar. 
Y es con ese propóeiio que los Gobiernos 
de loe :Estados y loa pueblo• de la RepÚ· 
blica ,deben trabajar simultáneamente 
para poder asegurar la rehabilitación na· 
oional~t¡ue sólo ha de ser fructífera, glo
riosa y fecunda en el.1eno de las Leyes 
y A favor de las instituciones liberales. 

Debe, ai propio tiempo ,aber el P!ÚS, 
una ves mú, que este Gobierno profesa 
en ab1oluto el credo libera.l, cómo que 
eu origen esti en el seno de 0s0 partido 
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y sus propósitos y bes son la conserva• 
ción de las prerrogativas liberales y el 
desenvolviruiento de sus tuteláres doc
trinaa, _ Si bien no ex,cluye pt1rsonalidud 
alguna de otros matices 9.ue venga á 
coadyuvar en sus- patrióticas labore1,1, 
habrá de prev,tlc-cer siempre en todos 
sus actos la inspiración liberal, el dogma 
liberal que es el credo político de la ma
JOría de los venezolanos. 

El partidq liberal ha contraído <1eoeres 
muy solemnes para con el país; y en 
posesión absoluta como se halla de todas 
las fuerzas activas y <le todos los resortes 
11ociales de la Nación, habrá de hacerlos 
concurrir decidida y enérgicamente á 
asegurar el crédito da sus doctrinas el 
prestigio de su baudera, y con aquéllas 
y ésta, el bienestar J?ermanente de la 
Patria. En l'Ste particular no hay ni 
claudioBoiones ni vacilaciones siquiera 
para un Gobierno que arranca en el par
titlo liberal de la Rep1Íblica. 

Estamos eu el momento histórico seña
lado por la lógica inft.exible de los tiem· 
pos, en que la causa liberal de Venezuela 
cumple lionro.dacnente cuanto ha ofrecido 
al pais . y es gloria á que aspira el Eje
cutivo Nacional{ servir de intérprete ftel 
al partido de os generosos ideales, de 
las grandes lnchaa y de los. sacriftci<la 
legendarios. · 

Ea de este instante consignar aqui 
que la absoluta libertad de la prensa, es
crita en nuestros códigos por aquel pnr
tido, como mensajera feliz de todas las 
lioertadtJS y de todos los ptogresos que 
puede perseguir el es~iritu humano, no 
debe trOJ.>8Ztl.l' con nmg1Ín ~nero de 
inconvtiméntea en su ca.mino áe triunfos; 
eucarezrio á usted en uombre del Go
bierno Nacional que fl.je seriamente la. 
atenoión en 11quel precapto de nuestras 
instituciones. 

La frensa dl:'be ser, mientras el partido 
libera decide de la. suerte del país, oom
pMameute libre¡ y ni nún los propios in· 
tereses de pnrtiao, ni de causa, han de 
cort1ar su vuelo magestuoso á este mag
n1ftno ideal de la República.. Toda viola
ción á l!ste sa~ado derecho es un peli
gro para l11s instituciones, y_ los miem
bros del Ejecutivo Naoional, si aceptan 
iustosos todo sacriftoio personal que les 
unponga el patJ:iotismo, no aceptarán 
jamás ninguno que pudier& comprome
ter la honra de la causa á 9.ue sirvl·n y 
an cuyo prestigio están vmculados los 
destinos de Venezuela. 

Si lll prensa es apasionada á injusta 
ahl 81iltá el criterio público para fllllur 
con aciierto¡ si se inspira en un error ó 
on falJ¡qs informes, la prensa misma ha
brá do ser. reparadora suftc1entc; si ca
l umni1~, ahi están los Tribunales de jus
ticia para devolver sus fueros á ll\ ver
dad y ' castigar al que mancilla la honra 
ajena; ~ es a~rresiva y penetra en el 
santunr10 del hogar, eso basta para des
autorizarla; pt-ro si es jnstll, bien inten
ciona<lla, d1-1corosa é i11dependiente1 hay 
que cionvenir en que está llenando una 
misión augusta, cualquiera que Sel\ su 
actitud para eón el Gobierno general 6 
para eon los Gobiernos locales¡ y á un 
Gobie;rno Uberal no le es dado otra cosa 
que alentarla protegiendo su absoluta 
iñdepondencia: lo contrario es arrebatar 
á la. opinión pública. sn órgano más segu

-ro y oftcaz; y y"d. Silbemos !lue en las de-
mocracias la opinión púbhca es un po
der supremo llamado á ejeroer infl.ueucia· 
irresistible en los conse~os del Gobierno y 
~n los actos de la Administración. 

Como poderoso resorte social, como 
freno :para todl,s 1011 vicios, como guttr· 
dián d:e los doroohos mutuos, como pro
tector del inocente y perseguidor del 
criminal, el ramo de la administración 
de jus1ticia, asi como ha merecido J?refi>
rente n.tención del Ejecutivo N a01011al, 
debe recibir decidido apoyo de los Go
biernos de los Estados, para. que ~re en 
su esfera libre df\ toda traba, e3ena {r. 
toda influencia ofl.cial, altiva y futirte 
contre1 tod~ imposición que no sean las 
las del derecho y de la Ley escrita, fuenw 
d(lnde debe ir á buscar el secreto de su 
acierto el magistrado integro, y amparo 
donde, ha de encontrar á tod11s horas las 
garan·tias de sus intereses una sociedad 
oivilizadn. 
. Man si el espiritu local ó la v1midad 
de Ju,aoes prevaricadores hicieren frus
tráneos los dereohos individuales, deben 
saber todos los ciudadanos de Venezuela, 
q_ue e:n las Altas Oortes instifuf.das por el 
sistema federal,que hoy obran libremente 
sin la menor cortapisa, está la seguridad 
de st1s intereses para, previo el juicio 
consiuuiente, castigar al magistrado in
fiel 6 :reponer la ca.usa que adoleoiere de 
faltas en el prooodimiento. 

Po11 último, enllomendado al Gobierno 
el deber de mantt1ner la unidad de la 
Federiaoión, no omitiri esfuerzos para. 
emple1ar sus buenos ofl.cios con los Pode
res locales., ftn de conciliar todos los in· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 38 -

tereses con el supremo mandato de la 
Ley; y si no ha de ser el Ejecutivo quien 
pretenda vulner11r bajo ningún reRpecto 
el principio constitutivo de la autonomía 
de los Estados, tampoco será impasible 
al trastorno legal ni al falsramiento de 
las instituciones en ninguno de ellos. 
Estará siempre dispuesto, en el círculo 
ele sus atribuciones legales, á coni,ervar 
la normalidad de los Poderes y evitar 
toda colisión imprudente. 

Desc·a el Ejecutivo .Federal que U. se 
sirva tomar nue.vamc>nte nota de est11s 
ideas y apuntMiones, á fin de que preva
lezca siempre la uniclad de pensamiento 
y acción en el vast« y complicado orga-
1,ismo oficial de la República, para que 
sea permanente el crédito de esta ac
tualidad. 

Dios y Federación. 

S. CASAÑ A.S. 

4586 

Decreto Ejecutivo de 31 de n ayo de 1890, 
relativo á los remntes d.., ,. ,1ero efectivo 
por títtilos del 1 pg . 

• L PRiSIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VF ... '<EZUELA, 

0011$idel'ando: 
Que en la Ley de Presupuesto vigente 

hay ti.jada una suma para el pago men
sual de intereses y gradual amortización, 
por medio d1i remates públicoa, de los 
Títulos del 1 pg que se hallan ·en circu
lación; y que el objt•to de la Ley no ha 
podido srr otro, sino disminuir progresi
va~ente la suma destinada para el pago 
de mterescs y aumentftr la correspon
diente á la amortización, á fin de que 
ésta se efectúe lo más pronto posible: 

Oonsidenmdo: · 
Que la Ley que1laría abiertamente in

fringida si aqnellu suma se aplicara 
sólo al pago de los intereses de los Tí
tulos del 1 pg, lo qne sucedería si _por 
cotizarse éstos á la par ó por cualquiera 
otra circunstAncia no se verificaran los 
remates del dinero señalado mensual
mente para la amortización du dichos 
Títulos. 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETA: 

.Art. 1° Cuando por algún motivo no 
concurrieren licitadores á los remates 

q_ue se ofrecen al públic~ de dinero 11fec, 
t1vo por Títulos del 1 p0 , ó cuando la 
oferta en Billetes uo baste á cubrir pot• 
lo menvs las dos terceras partes du la 
suma o.frecida en efectivo se sortearán 
todas 1,as series, menos In de restos, y 
también los números circulantes de la 
serie favorecida por la suerte, para que 
sea disj;ribuida entre ellos la cantidad de 
dinero ,ofrecida en remate. 

Art. 2~ El precio á que debe hacerse 
la conirersión, será el que resulte de otro 
sorteo que se practicará en el mismo 
acto, dE1 los precios medios q11e hayan 
obtenido los Títulos del 1 p8 en los seis 
rematei1 anteriores; y la demostración 
de dichos preci s medios, la publicará 
el Bnn,co Comercial por la rrensa al 
annnoiflr cada remate, para el caso en 
quo ha.ya de efectuarse la conversión 
obligatoria. 

Art. 3~ Est,1s so,teos sa verificarán 
por el mismo Banco Comercial que pre
side lo1s remates <le los Títulos, con la 
asi:.,teneia del Presidente del 'l'ribunal 
de Cuentas, el Contador de la Sala de 
Centr11,liznción y "' 'l'esoret·o Nn.('.ional dtil 
Sei-vici<) público. 

Art. 4~ El sorteo dti las series, de los 
números correspondientes á la qne salgu. 
favorecida y de los precios de los Títu
los, se llevará á efecto Cl\da vt1z que 
dejen de llenarse las condiciones esta
blecida.u en el articulo l ~; y el acta de 
estas operac>iones se publicará. en la Ga
cet,i O.fidal. 

Art. 5? Los dueños de los Títnloa 
qu~ resmlten favorecidos por la suerte, 
ocnrririí,o al Banco á rntrrgar los Bille
tes y irecibir su im_porte; en la iuteli
~encia de que t•I Gobierno no pagará 
mteresEis por los billetes que hayan sido 
favorecidos en los sorteoi.. 

Art. 15~ El Ministt·o de Hacienda que
da encf.Lrgado de la ejecución de este 
De,:rtit,1, y de comunic11rlo á quienes co
rresponda. 

Dado, firmado, sellado cou el gi:an se
llo nac1ional y refrenda1lo por el Mi
nistro de Haci<'nda en el Palacio Fede· 
ral de Caracas, á 31 de mayo de 1890.
Año 27'0 de la Ley y 32• de la Federa-
ción. · 

R. ANDUEZ.A PALACIO. 
Refrendado. 

El M:inistro de Hacienda, 

V10ENTE CORONADO. 
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invenc1i6n 6 descubrimiento para que se 
obtuvi.eron. 

Ll'y de 2 de junio ele 1890 sobn Patente de 
mven,.ión. § La patente expresará el término 

dentro del cual c11duca, y el d1~ su dura
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ci6n SA contará drsdc rl día en que se 

VENEZUEL.A.1 hnyi~ ftXpedido dicha patente. 

Decreta: .Art. 7° Li\S solicitudes de patente se 
.Art. lº Todo aquel que haya iuven· dirigir'ái1 -~ Eje~utivo Federal, por órga

tado ó desc\Ubierto algún arte nuevo y I no del Mm1sterio de Fomento. 
útil, máquina, manufüctnra, ó composi- Art. 8º Llenos los requisitos establc
ción de ruaterifl, ó alguna nueva y útil cidos por esta. ley, se expedirá al solici
mejorA. de esos objetos puede obtener I taute 'una patente que la autorice para 
una patente, tnP.diante e! pago de la cou- , poner en práctica su invención, dcscn
tribución que .fija esta. ley y conforme á , brimieuto ó mejora en todos los Estados 
los dt>más trámites en ella establecidos; Uuido:s de Ven.ezuela y sus territorios. 
~iempre que la invención, descubrimien- Esta 1oatcnte la expedirá el Ejecutivo 
to 6 mejora no sean ya ""conocidos 6 Federitl por 6rgano del Ministerio de 
usados por ott·as en este pais ó hayan Fomeuto, según el formulario que va 
Eido J?lltentados ó descritos f'n publica al pie de este articulo; y deberá coute
ción impresa en la República ó en el ner u1u breve título 6 descripción de 111, 
extranjero; ó · que haya estado en uso I invencjón 6 descubrimiento, que indique 
público 6 de venta por más de dos años exactamente ~u Dfttur11loza y objrto, y 
anteriorPS á la solicitud, á no probarse , una concesióu al pa~ntado, sus herede
que ha sido abim<lonado. 1 ros ó ct>siouarios, del derecho exclusivo 

Art. 2• Las patentes serán expedí· de fab:ri~a~·, usar y vender la inv<'nción ó 
das por el Ejecutivo Federal, en nom· descubr1m1ento. 
bre de los Estados Unidos de Venezue· El Presidente de la Repúblir.a, con el 
la, y refrendndaa per el Ministerio de voto a:firmatiYO del ConseJO Federal, 
Fomento. Por cuanto N. N. ha ocurrido al Eje-

Art. 3° El Gobierno no garantiza la c1;1tiv? !'edcral eolici~ndo pa_tente p~11 el 
exactitud, ni la utilidad, ni la priori- 1 eJerc1c10 de (aq~i _ la mdustr1a~; hab1en~o 
dnd de la invención ó descubl'imirnto llenado los reqms1tos establecidos por m 
patentados. ley de1 la materia (la fecha de la ley). 

Art. 4~ Todo aquel que pretenda ob- Por tanto, de conformidad con el ar· 
toner una pat,·ute, deberá acompañará ticulo 8º de la citada ley y en nombre 
su solicitud una descripción de la in- de los Estados Unidos de Vmezueln, le 
venci6n ó descubrimieuto, máquina, ma- exJ?ido la presente patente para el ejer
nufactura, composición 6 mPjom de que cic10 excluijivo de Ju industria. arriba 
se trate, indicando correctamente su descrit,a, por el término do aflos, en 
naturaleza y objeto. Tt.mbién presenta- benefü1io suyo ó de sus hf'rederos 6 ce
rá los dibujos ó muestras correspon- sionarios¡ sin 9.ue el Ejecutivo Federal 
dientes. garantiice la utilidad, ni la exactitud, ni 

.Art. 5° La solicitnd de las paten«·s 
asPgmará bajo juramento que el solici
tante PS realmente il).ventor ó descubri
dor del 11rte1 máqniu&, ma11ufactura: com
posición ó mejora para que la solicita; y 
toda contt-oversiiL á que diere lugar la 
inexactitud de esta seguridad, se ventila
rá en Juicio ordinario por los interesa
dos ante los tribunales federales. 

Art. 6~ Las patentes se expedirán por 
cinco, diez ó quince años; y caducan á 
los seis meses, al ailo y á los dos año3 de 
su ~xpedición, si en estos lapsos de tiem
po no se hubiere puesto en práctica la 

fa prioridad del descubrimiento ó inven
ción ¡.,ntentados. 

Esta patente caducará á los con· 
tados desde esta fecha, si en este lapso 
de tien¡po no se pusiere en práctica la in· 
dusttfo á que se refiere. 

Firmada, sellada y refrendada en el Pa
lacio E'ederal de Caracas, á etc. 

Art. 9° Las patentes están sujetas 
al pago do una contribución de 80 boH, 
vares anuales, si se trata de unn inven
ción ó descubrnniento; y de 60 bolivares 
anull.lEis, si se trata de procedimientos me, 
jorado,s. 
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.Art~ ló. La contribución á que se re- .mino de duración 6 el de caducidad, 
ftere el artículo · anterior· se consignará excepto el caso 1 ° del artíc~lo 18 
en la Tesorería Nacioñal del Servfoio Art. 15. Las descripciones, di.b?JOS Y 
Público· y cuando el qae pretruda ob· muestlraa acompañadaa á las sohc~tudes 
t.ener -dna patente ocurra al Ejec~tiv~ de pat;entes, deben quedar depoS1tad11s 
Fed<>ral solicitándola, de conforrmda~ en el Ministerio de Fomento. 
con el ll!'tícuJo 7'\ acoi:npañará á su :30h· Art. 16. Recibida 9.u~ sea por el Eje
citud el comprobante de haber sattSfe- cutivo Federal una solicitud de patente, 
cho la contribución correspondiente á la dispon:drá su publicación en la Gaceta 
mitad del !!Úmero de años por el cual Ojicfal'; y la ptttente, caso de conced~rse, 
pide la patente. no se expedirá hasta pasa.dos treinta 

Si la pateuté no :(ludiere SE'r -concedí- días do esta publicación. 
da SE'~ las disposiciones de esta: ley, Art. 17. Las invencioues, mejoras ó 
el solicitante perdHrá la suma consigna- nueva.1, industrias contrarias ·á la salud ó 
da por contribución, á beneficio de la seguri,dad /úblicos, á los buenas cos
Instrucción popular; y si le fuere otorga- tumb~es ó derechos anteriores, no pue-
da, se le computará en la que en este ca- den se:r pateiitadas. . 
so debe pagar por el número total de 

1 años de duración de la patente. § único. Tampoco· ~drán serlo . as 
composiciones farmacéut1cM y remedios 

§ único. El Ejecutivo Federal _podrá de cualquiera especie y forma, los cuales 
eximir de fa contribución establecida en quedarán sometidos á las leyes y regla
el articulo 9! de esta ley, á los inventores mento,, especiales sobre la materia. 
de descubrimientos ó productos indus- Art. 18_ Además de los caso~ del ar
triales, que á su juicio merezcan esa pro- tí.culo 

16 01 
las paten'tes queda~ srn efecto 

tección. cuando por fallo de los T1:1bunales fe-
Art. 11. El que haya obtenido unf\ deraleu se las dt<clare expedidas en per

patiente puede expresar t1sta circnnstan- juicio de derecho de tercero· y cuando 
cia, en sus anuncios y en su marca de la indniStria patentada deje de ejercerse 
fábrica ; sin que esto constituya una por un año consecutivo, salvo caso for
garantia P;Or parte del Gobie~o en cua:n- tuito ó fuerza mayor . 
t,? á la calid~d del producto, ni á_ la_pno- .á.rt-· 19 . . Los delitos que se cometan 
n~ad de la mvenc1ó1! ó des~n'!,>1;muento; contra la propiedad que garantiza.:una 
~ tenga valor alguno ~n pe11mc10 de me- patente, serán juzgl\dos de conformid~ 
Jor derecho de tercero. 1 con los Códigos respectivos, por los Tr1-

Art. 12. El que haya. obtenido paten- bunale1s federales. 
te t1n país extranjero para una invenc:ión Art. 20. Se deroga la Ley de 25 de 
ó de~cnl,rimiento, puede obte~erla en és- mayo de 1878 sobre la materia. 
tie, ~1empre qne otro no la hubiere ya ob- Dad,o en el Palacio del Cuerpo Legis-
temuo. lativo Federal, en Caracas, á 25 de mayo 

§ En este ca.so la patente se expedirá de 188!t-Año 19! de la Ley y 24~ de la 
sólo por el término que falte para ~spi- FedenLción. 
mr, á la obtenida en el otro país. El ]Presidente de la Cámara del Se-

Art. 13. Vencido el término de una ad n o, patiente, se Y,Ublicará en la G~a Oficial 
J. P. RoJAS P AÚL. Ja descripc1ón del descubrimiento ó in-

vento á que aquélla se refería; y desde El Presidente de la Cámara de Dipu-
este momento es Jibre su ejercicio, así tados, 
como la fabricae,-i6n ó venta de los pro-
ductos industriales que la patente garan- . El Elecretario de la Cámara del Se-. tizaba. 

A.Con. 

Art. 14. Ignal publie;¡ción se hará en 
el caso de que otorga.da una patente, 
ésta caduque sin haberse ·pu('st.o en prá<i
tica,. de conformidad con el artículo 6" 
de esta ley¡ ó cuando se declare nula ·6 
insubsistente, 8lltea de n ·ncerse el tér, 

nado, 
.3[. Caballero. 

El Secretario de la. Cámara iie Dipu· 
tados, 

J . Nicome.des Ramírez, 
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Palacio F.ederal en Caracas, á 2 de sentido, .dt\ la _equidad y de ,la justicia¡ 
junio d-e-1882.-Año 19~ de la ~y y 24° al efecto, los Secretarios del Sene.do y 
de la F,.deraci6n. de la C~mara de J?iputQ.dos Je env:ie.

rán al ciudadano Mimstro del · Interior 
fas sol.icitudes y expedientes que CQ.rsan 
en dicbtas Cámaras, relacionadas con ' el 
presen1;e Acuerdo. 

Wc, ú1rse y cuídese da su ejecución. 

GUZMAN BLANCO. 

'.Et Ministro de Fomeuto, 

M, ÚARABAÑO. 

4588 
Acuerdo 'de~ OGngreso de 2 de junio de 1890 

por el cual,8e 1wmbra 10u1, comisión de 
-sefúniemoros, tres de cada Cámara, é 
igttal de.S1tplentes pam que en receso de 
·z¡y Législa_tura se oettpe de 1·ever 1-0s 
proyectos qu_e cur8en ei1 ella y tambibi 
otrós que correspondan á las necesidades 
delpais. 

ºEL<JoNGRESO OE .. LOS ESTADOS UNIDOS DJl) 
. . VENEZUELA, 

Acuerda: . 

Articulo 1~ Nombrar una comisión 
de ~eis n:iiemqros, tres dé cada C{u:p.ara, á 
igual' número de Suplentes, pro·a que en 
i'eceso de la ·teg\;latura 1¡e ocupe de re-· 
ver los Proy~ctos que cursen en ella .y 
tamoién· otros ·que· éorresp6üd11,n· á las 
necesidades· del país, 

El trabajo -de tlSta Comisión será pre
sentado á· la Legisl¡ttura ea los primeros 
-quince- diás de· sus próximas -ses101!<'S, 
· _Art. 2° Los miembros princi~ales se
rán reemplazados po-r los respectivos S11-
ple~tes según· el ori:len <le su elección; y 
los Ministros del Despacho del Ejecutivo 
d<.t1 fo ct1antos·inforines y d1:1.tos ·1es e;ija 
la __ 9omisiól\ pura el mejor desempeño. 
de su_ ¡¡ncll'rgo. 

.A.rt. 3? . . Mientras tanto y .en-el propó
sit,o de atender. á las solícitudes que se 1 

.han dirigi!}o.4.Ias Cámaras, sobrEI Pensio- . 
nes.Oiviles y·cle Próceres, Montepio,Inva
lid.e~· Y. Retiro& . :Militares, . se autoriza. a~ 
Eje_cutívo Federal p •ra que tenga como 
legitimas todas Jus que se apoyen f'n cé· . 
dúlas expedi(las con arreglo á · 1a ley 
que regip, en la fecha .de su expedición, 
y 'para las .qt1e·así reconocidas, se sigan 
pagandó, del 1 ° dé julio próximo· eñ ad&
Iante, con entern suj,wión á la· .respecti
ve. ~é_d.uht, y p.,ra que así mis~o se ocupe 
de las demás solicitudes que están pen~ 
d~entes ·en ~robas Cáv)aras-y que-requie
ren i:esolución, despachánaolas en el 

-T. ~v.-6· 

Dado en el Salón del Cuerpo Legisla
tivo, en Carne~ á 14 de mayo de 1890. 
-Año 27~ de la Ley y 32~ de la Federa
ción. 

El Presidente de la Cámara del 8e
u~o, 

J;,. LEVEL DE GoDA. 

El Presidente de lo Cámara de Dip t\· 
tados, 

J. R. P ACB.ANO. 

El S,eeretarjo de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Seaer&tromg. 
El Secretario de la Cámara de Diputa

do!!, · 
Rómuio M. Guardia. 

Pataqio · Federal del Qapitolio en Cara· 
cas, á 2 de jun10 de mu ochocientos no
verita.--Afio i1? de la Ley y 32~ de la F-e

-deración. 

Ejectítese.y cuídese de su· ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Re:frendad(\. 

El Ministr"o. de Relaciones Interiores, 

S. ÚASAÑAI . 

4589 
f)ecreto de 3 de jttnio de 1890 concuUen

áo li'cencia temporal al ci1Jadano Mi
.nistra de Fomento y 1iombPando encar. 
ga<lo interinamenie de diclw Cartera, 

l)OQ'TOR RAIMUNDO ANDUEZA 
PALACIO, 

PRESIDISN'fE OÓNSTI'fUCIONAL DE LOS 
EsT.ADOS ONIDOS · D~ · VÍ<JNr ZUELA, . 

Decreto: 

Art. l° Se concede la ·lice~cia tem
poral q'uf', para sepai·arse del Ministerio 
de Fomento, ha solicitado t'l ciudadano 
Gener11] F rancisco Batalla, y mientras 
dura la ausencia de éste 81.t ·enca1'gará 
interin1i\mente de dicha Cartera el ciq<lai 
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dano Manuel Fombona Palacio, Director 
de Estadistica é Inmigración en aquel 
Despacho. 

Art. 2° El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, tlrmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relac1011es Interiores1 en el 
Pall\cio Federal de Caracas, á 3 ae junio 
de 1890.-Año 2i? de la Ley y 32? de 
la Federación. 

R. ANDUEZ.\. PALACIO. 
Refrcnd.ldo. 

El Ministro de RelllcionPs Interio
res, 

$. CASAÑM. 

459º 
Resol1tci.6n de 3 de jimio de 1890, dis

ponie1uio qtte se prohiba lo explotación 
de las perla., q1te se h<tllan en los lu
gares qtte se expresan. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tA!rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Cnracas: 3 de ju
uio de 1890.-27° y 32º. 

Resitelt-0: 

Teniendo conocimióuto el Gobierno 
de que sin permiso legal se están ex
plotando las perlas que se hallan entre 
las costas del Estado B1:rrmúdez, la isla 
de Margarita y SPS adyacentes, y como 
correspondo al Ejecutivo N1Lc1onal la 
admimstración de los productos dichos, 
conforme A la décima quinta <le las 
bases del Pacto Federal, artículo 13 
de la Constitución y á los artículos 
l º y 2° de la Lt-y sobre minas; el 
Presidente de la República, con el voto 
del ConsE-jo Federal, ha dispuesto que 
su prohiba la explot1teión mencionada, 
y Stl nombre un Inspector especial de 
aquel ramo á quit>n se encargará de 
vt:li\r por el cumplimiento de l'Sta re
solución, do estndiar la m11t&ia y de 
informar en consecuencia al Gobierno 
para que dicte las diposiciones regla
mentitrins que sean oportunas. 

Comuníquese y puhUquese. 
i>or el Ejecutivo Federal, 

FR \ NCISCO BATALLA, 

459 1 

Resol,ici6n de 4 de junio de 1800, ma11-
dan.do. expl!d,ir al ciudaduno J)oi:tor 
Gabriel Picón Febres el correspondien
te título de propie<lad de una legua 
cuadrada de terrenos baldlos de cría, 
situmlos en el lu9ar que se exfresa. 

Estudos Uniilos de Venezuel1\.-)fitl'is
terio de Fome11to.-Direcci6n de Ri
qu('m\ Terntorial.-0aracas: 4 de ju
nio do 1890.-27· y 32º 

Re1Juelto: 

Liemos como han sido por el ciuda
dano Doctor Gabriel Picón Febres los 
requis1itos legales en la &.ouso.ción de 
una legua cuadrada (L 1) de terrenos 
baldfos do orfo, situados en jurisdic· 
ción ,de la Parroquia Milla! Distrito 
Libedador, Sección Mérida ael Estado 
Los A.ndes, y avaluados en dos mil bolí
vares (B 2.000) de Deuda Nacional con
solida-dA del 5 V g anual ; el Presiden
te de, l!l Re>pubTica, con ol voto del 
Consc,jo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiente 
titulo de propiedarl. 

Comuu[quese y publiquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

~!A:-IUEL F 03lRO:-;A P Af,ACIO. 

459 2 

Resoli.u:i61~ 4 ele jimio <le 1800, mcmclmi
do exprclir (Í los ci11dad(lt10S que se ex
pns1a11, el correspo11die11le tltnlo dl' pro
pied'ad <le 1tna legtta c1uulra1l1i de torre
nos baldíos de cría. 

EstHd,os Unidos de \'c11C'z11cla.-)íinis
terio uo !<'omento.- Dincl'iú11 <le Ri
que:ia 'l'erritori11I . - U11r11c11s : 4 do 
junio }u 18911.-:!7 ;=> y ;Jt ~ 

Resue.'/cl: 

Llenos como bnn sido por los ciu,ln
danos Doc:tor Gúbriel Picón Fl'bres, 
General Eva;isto Ménd<.-z y Vicente 
Méndiiz los requisitos legules en la 
acusación de una ll'gun cua<lradn. (L. 
l) de terrenos baldíos de crfa, situados 
en jll'risdicción de la Purroquia Millai 
Distrito Libertador, Sección Mérida du 
Estacfo Los Andes_¡ y avuluados en dos 
mil holivares (B z.000) de Deuda Na
cional consolidada del 5 p 8 anual; el 
Pr~sitlente de la República, con {ll voto 
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del Consejo Federal, ha dispuesto que 
se expida. á los interesadoR el correspon-
diente titulo de propiedad. • 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACIO, 

4593 

Junio 6 de 1890 
Colección pale(lntolrígica qwi comprende 

1ma serie de fósiles hallados en Bélgica,. 
dnnada al Museo Nacional por el soiíor 
Ba,,.ón Alfred de Loe. 

I. Terreno siltiriano 

1. Orthis calligra.mmn, Dalm.,-G1·and
MRnil. 

2 Monograptus priodon, Bronn.
Naninne. 

3. Hulysites cateluoarius, L.-Grand 
Manil. 

4. Graptolitbns nuntius, Barrande
ldem. 

IL Terreno dei·onian'o 

l. Orthis striotula, Schloth.-Emi
nes. 

2. Atbyris coneentrica, de Bucb.-
Idem. 

3. Sp1rifer disjunctus, Sow.-Idem. 
4. Atrypa reticula.ris, L.-Idem. 
5. Fafositcs cervicornis, Blain v.-Ro-

chefort. 
6. Cyatbophyllum.-Idem. 
7. Spi.ifer Sauvllgei, Rigaux-Emiues. 
8. Leptrena Bieleusis.-Idem. 
9. :Rbyuchonella Boloniensis, d'Orb.-

Idem. 
10. Tallo y a• ticulacic, es de Cri

noideos.-J omellP, 
Diversos pólipos.-Huceorgno. 
Spirifer Verneuillii.-Idem. · 
Stropbomena deprcsa, Sow;
Jomelle. 

11. 
12. 
13. 

III. Te··reno carbon!fero 

l. Euomphalus latus, de Kon.
Chercq. 

2. Orthir Micheliui, Leveillé.-Idem. 
· 3. Athyris planosulcata. Leveillé.

Idem. 
4. Cyathaxonia corno, :Michelin.

Chercq. 
5. Articulaciones de crinoideos. -

Idem. 

6. IBpirifer tornacensis, de Kon ...... 
Idem, 

1. lEielmithochiton coarctlltns, de Kon 
·-Idem. 

8. '.Í'erebratllla.-Idem 
9. JPhymatifertuberosus, de Kon.

J[dem. 
10. · Flemingin Munsteri;· de Kon.

J[clem. 
11. Baylea Ivanii, de Kon.-Idem. 
12. Conocordium alreforme, Sow.

l[dem. 
13. ·Idem bibernicum, Sow.- Idem. 
14. Ptychomphalus Sowerbyanns, de 

Kon.-Idetn. 
' 15. Amplexns cornuformis, Ludwig. 

-Idem. 
16. Ba.ylcy Leveillii, de Kon. -

Idem. 
17. Rhizoporia tub11ria, de Kqn.

Idem. 
18. Stropbomena stromboides.-Idem. 
19. Zaphrentis cornucopim, Michelín. 

Idem. 
20. Clodochonus Michdini, M. Coy. 

Idem. 
21. Entatis prisca, de Munster.

Idem. 
22. Cyrthoceras ca.na.liculatum, de 

lion.-Idem. 
23. Orthoce1 J Martianum., de Kon. 

-Idem. 
24. Bellerophon sublrevis, Pot, et 

Michaux.-Idem. 
25. Zaphrentis patula, Michelin.

ldem. 
26. Platyschisma helicomorpba, de 

Kon.-Idem. 
27. --Productus Flemingii, de Kon.-

Idem. 
28. Athyris Royssii, Leveillé.-Idem. 
29. Bucania elegans, d'Orb.-Idem. 
30. Michelinia. fa vosa, Phil.-Iclern. 
31. AmplPxns cornuformis, Ludwig. 

-Idem . . 
32. Productos gi~1mteu~. --Matlles. 
33. Calamites.-] rameries. 
34. Sigilla.ria.-Bcrnissart. 
35. Lepidodendron aculeatum,S~ernb. 

-Ciply. 
36. Anthracosia abbreviata, Goldf.

Havré. 

IV. Terreno cretáceo 

.t. Pleurotomaria. -Fallais. 
2. Isocardia.-Idem. 
3. Ostrea a.rmata.-Avennes. 
4. Spondylus spinosus.-Idem .. 
5. Panoprea.-Idem. 
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6. Spatan~s cor-nngintim.-Ciply .. 
7. PmM.-Idem. . · 
8. P~ctf.n pulchellus Nils.-Idem, 
9. Idem cretosus.-Idem, · 
10. Lima semisalcata, Désh.-Idem. 
11. Ostrea lunulata . .....,.I<lem. 
12. Idem santonensis.-Idem. 
13. TP-rehratula Sowerbii.-Idem. 
14. Beleµinitella mucronata, d'Orb.

Idem. 
15. Terebratulina striata, W alh.--'-

Idem. 
16. Rhynchonella octoplicata.-Idem. 
l i. Idem subplic11t&.--Idem. 
18. Inoceramus concentricns. . 
19. Térebr~tula carnea, Sow.-Idem. 
~O. Catopy.gus fenestratus, Agass.-

ldem. 
21. Ostrea semiplannbSow.-:-Idem. 
22. Crania antiqna, .efr.-Idem. 
23. Moldes de gastérópoclos, en esta· 

do de fosfato d~ c11I.-Ideltl. 
24. Ostrea vesicularis, Lmk.-Idem. 
25. Fissurirostra eleg1ms.:....Idem. 
26. Baculites Faujas1, Lmk.-Idem. 
27. Ditrupa clava, Lmk.-Idem. · 
28. Serpula.-Idem. 
29. Parasmjlia ]'aujasi, Edw. et H. 

IdPm. 
30. Bainasauras Bernardi, Dollo (t) 

Idem. 
31. Resto1.> de peces.-Idem. 
~2 . Lnjnna elegans.-:-Idem. 
33. Corax pi:istodontius, Agnss.-

Idem. 
14. Idem hetE-rodon, Agass.-Idem. 
35. Vértebras de pe>ces.-Idem. 
36. Ostrea sp..-I<lem. 
37. Terebratella Palisaei.-Idem. ª". Articulaciones de Orinoi<leos.

Idem. 
39. Lunulites cretacea Defr.-ldem. 
40 . Moldes de lamelibranquios, en 

estado de fosfat-0 de cal. -
Idem. 

41. Espino.s de erizos ele mar.-
Idem. 

42. Ostrea canaliculata, Sow.-Idem. 
43. Otrea. sp.-ldem. 
44. Janira substriato-costata.-d'Orb 

-Idem. 
45. Restos de espongiarios.-Idem. 
46. Avicula semic0Et11.ta, · Goldf. ~ 

lclem. 
47. Planchas de Cictaris .-:rdem. 
48. Cidaris Hardonini, Desor. 
49. ·Dentalium.-Idem. 
50. Crania Ignabergensis, Betzins.

Idem. 

51. 
52. 
53. 
54. 

55. 
56. 
57°. 
58.. 

59. 
60. 

Gi. 
62. 

Thec.idea papillata.-fdem. 
Scalpellum e.longa.tnm.-ldem. 
Scaphites,-Idem .. 
He1nipn1mstes striatorauiatus.
Idem. 
Pólípos.-Iclem. 
Idem.-Idem. 
Coprolites . (T).-Harmigt1ics. 
Magus pnmiius, Sow.-Nouve
lles. 
Ost.rea larv-it, Lmk.-Harmignies. 
Ananchites ovata, Lmk.-Har-
mignies. . 
ldem conoidea, Lmk.-Idem .. 
Mi.cri1stor cordiformi$, Lmk.
Idem. 

V. Terrenos üm,-iarios 

.A. Eoceno inferior 

1. Turritel11, iml>ricataria.-Mons. 
2. Crassatella sulcata.-Idem. 
3. Pe ·tunculus.-Idem. 
4. Carilium.-Idem. 
5. Mytilus elegans, Sow.-Gelin

den. 
6. Impresiones de plantas -Idt>m. 
7. Nntica Deshayesiana, Nyst.

Quevy-le-Grand. 
8. Turritella compta, Desb.-Idem. 
9. Crassatella b\'llovacina, Desh.

I 1em. 
10-. Cardium Edwardsi, Desh.-ldem. 
11. Pholadomya Konincki, Nyst:

Lincent. 
12. Madera siliñcada.-Oi:beek. 
13. Impr~siones de plantas.-Esquc-

lines. 
14. Pólipos.-St. Symphorien. 
15. Emys 6 Tryonix.-Esquelinnes. 
16 . Nnmmnlites plannlat.i, Brug . .,.

Mon~. 
17. Tnrritellaedita, Sow.-Idcm. 
18. Lucina squumnla, Lmk-Ancler

lecbt. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 

Cytherea proxima.-Idem. 
Üllrdita Prevosti.-Aeltre. 
Pinna mar~aritacea, Lmk.-Mons. 
Natica epigiottin,., Lmk.-Aeltre. 
Corbula p1sum, Sow.-Idem. 
Cytherea l~vigati,, Lmk.-Idem 
V'enericard1a pfanicostnta-Idom · 

B. EQ.c<mo medio 

l. Lucina Volderiana, Nyst.-Dion
le-Vll.l. 

2. Lignito.-St. Gilles. 
3. Lamna elegans, .Ag-.-St. Josse

ten-Noo<le. 
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4. Rostellaria robusta, Rulot.-St. l 
Gilles. 

5. Ostrea cyrnbula, Lmk.-Idcm. 
!i. Myliobatcs toliapicus, .A,g.-Idcm. 
7. Nummulitt-s.-fclem. 
8. Orbitolites complanata,-Lmk.

Iclem. 
9. Creiw;ter p0ritoides1 Desm.

ldero. 
10. Ditrupa strangulata, Desb-Die· 

ghem. 
1.1. TerebratulaKickxi. N_yst.-Idem. 
12. Ostrea giganticn, Brand.-St. 

GUies. 
13. Cat_11inites parisiensis, B.ong.-

Iclem. 
14. Cardium pnrile.-Idem. 
15. Pecten parisiensis, d'Orb.-Iclem. 
t6. Idem plebeins, Lmk.-Idem. 
17. Otodus Viucenti, Wink.-Idem. 

O. Eoceno siiperio,· 

1. Ditrupa strangulata, Desh: -
Laeken. 

2. Corbula. gallicn, Lmk.~Idem. 
3. Astarte Kickxi, Nyst -Idem. 
4v Nummulites wemmeliensis, v. d. 

B.-Idem. 
5. Cellepora petiolus, Dixon.-ldem. 
6. Limopsis granulatus, Lmk. -

Idem. 
7 : Vermetus Nysti, Gal.-Idem. 
8. OstreA cubitus, Desh.-Idem. 
9. Pecten corneus, Sow.-Idem. 

10. Otodus macrotus.-St. Gilles. 

JJ. Terreno oligoceno 

1. Pectunculus glycimeris.-Grim
mcrtingcn. 

2. Cyrena semistl'iata, Desh.-Ban· 
t<>rsem. 

3. Cerithium plicatum,Lmk.-Idem. 
4. Corbula subpisum, d'Orb. -

Neerrepen. 
5. Cerithinm elegans, Desh.-Idem. 
6. Turritella pJanispirn, Nyst.-Gri·· 

mmertingen. 
7. TornateUa.-Idem. 
8. Vola incurvata.-Idem: 
9. Turritella eren u lota .-Idem. 

10. Lucina.-Idem. 
11 . Natica dila.tata, Pbil.-Idem. 
12. Crassatella intermedia.-Idem. 
13. Arca appendiculata, Sow.-Idem, 
14. Solecurtus.-Idem. 
15. Pecten bcllicC1status, S. \V ood.

Idem. 
16. Nativa Ilnntoniensis, Pilk. -

Idem. 

17. 
18. 

19. 
20. 
2t. 
22. 
23. 

24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 

36. 

Serpµla septaria Gieb.-Ídem, 
Pectnnculus glycimeris.-N cerre
pen. 
Operculines.-Id1•m. 
Ostrea cariosa, Desl1.-Ide111. 
Modiola Kysti.-Idem. 
Ostrea vontilabrum, uoldf. 
Leda Deshayesiana, Ducb. -
Boom. 
Lnmna olegans, Lmk.-Idem. 
Vértebras ele tiburones.-Idem. 
Cardia Kickxi.-Rupelmondt>. 
Alltarte.-Idem. 
Dentalium.-Idem. 
Cardita sp.-ld<'m. 
Voluta.-Idem. 
Xenopbora extensa, Sow.-I<lem. 
Pleurotoma -Idem. 
Turitella.-Idem. 
Melania Nysti, Duch.-Nee. 
Littorinello. Drapcrnaucli, Nyst. 
-Idem. 
Bithinia Duchasteli, Nyst. -
Idem. 

Terreno mioceno 

1. Turritella atrita, Nyst.-Bolden· 
berg. 

2. Flabellum appcndicuJatum, Lmk. 
-Idem. 

3.. Ostrea lougirostris, Lmk.-Idem. 
4.. Oliva flammula~ Nyst.-Idem. 
5. Isocardia harpa, \;tO}df -Idem. 

T. Te1·re110 plioceno 

1 . Limopsis granula.tus. - Ever
bergh. 

2. Torebratula granel is, Bl n m.
Idem. 

3. Astarte Omalii, Lojonk.-Am-
beres. 

4. Idem biplicata.-Idem. 
5. Nas8<1 reticosa, J. Sow,-Itlem. 
6. Idem striata.-ld<'m. 
7. Cardita Dewaeli.-Idem. 
8 . Tollina Benecleni, N yst.-
9. Anomia sphippium, L.-Idem. 

10. Turrit~lla mcrassata, J. Sow.-
Idem. 

11 . Pleurotoma gracilis.-Idem. 
1!. Idem claviculari$.-ldem. 
rn. Natica ~locinoides.-Idem. 
H. I<l~m mtida.-Idem. 
IEi . Volutn Lamberti1 J. Sow. 
Hi. Corbula Nysti, d'Orb,-Idem. 
Li7. Purpura tetragona, J. Sow.
lB. Pecten tigerinus, Mull.-Idem. 
rn. Pecten maximus, L.-Idem, 
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21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 

34. 

35. 
36. 
37 
38. 

39. 
40. 
41. 
42. 

ldem complanatus, J. Sow ...... 
Idem, 
Idem Gerardi, Nyst.-Idem, 
Idem pnsio, L.-Idem. 
Ar~mis exoleta, 1.-Iuem .. 
Calytrea sinensis, L,-Idem. 
Panopooa Faujasi.-Idem, 
Pectunculus glycimeris, L. -
-Idem. 
Ostrea edullis, L.-Idem. 
Trophon antiquum.-Idem. 
Cyprina islandica.-Idem. 
Idem rustica, J. Sow.-Idom. 
Chenopns pes-pelici\ni, L.-Idem_. 
Cardium edule, L.-Idem. 
Idem norvegicum (decorticatum). 
-Idem. 
Cassidaria bicatenata, J. Sow.
Idem. 
Mactr-a elliptica, Lmk.-Idem. 
Idem arcuatal.J. Sow.-Idem. 
Lncina boreaús, Lmk.-Idem. 
Buccinopsis Dalei, J. Sow.
Idem. 
Pinna pectinata, L.-Idem. 
Cytherea chione, L.-Idem. 
D1trnpa subulata,. Desh.-ldem. 
Isocardia cor.-ldem. 

VI. Terreno cuat·tcwio 

l. Hyrona spelrea, Gold. - Huc-
corgne, Trou Sandou. 

2. Equus caballus, L.-Idem. 
3. Bos primigenius, Bo},-ldem. 
4. Rhinoceros trichorhwus, Cuv.-

ldem. · -
5. Elephas primigenius, Blum. - . 

Idem. 

VIL ·Terrenos modernos 

Sílex labrados, encontrados en las ex
cavaciones del taller neolítico d~ ~pieu
nes [Hainaut) : 

l. .Núcleo, de que se han separado 
vurias láminas 6 cuchillos. 

2. Lúminas 6 cuchillos diversos. 
3. Piedras-martillos para romper el 

silex. 
4. Hachas toscamente rolladas. 
5. Hachas más perfectas. 
6. Rachas bien labradas. 
7: Hachas pulimentadas 
8. Picos toscamente labrados. 
9. Picos más perfect<•S. 

4594 
RESOLlJClÓN de t> de jimio de 189v dis

poniendo que pase al Mus~o Nacional 

la col,scción de minerales, fósiles '!J sílex 
que ~!a regalado al Gobierno ae Vene
z1,ela el seilor Barón Alfredo de Loe. 

Estados Unidos de Venezuela.-}flnistc
rio· de, Fomento.-Dirccción de Riqueza 
Terri1torial.- Caracas: 6 l'le junio de 
1890.-27° y 32° 

Resuelto: 

El Presidcute do la República ha teni
do á bien _disponer que pase al M-useo 
Kacioni,l la colección de minernlcP, fósi
les y sHcx quP._, en c,diclud de -r~g_alo ul 
Oobiern o da V enezuola, ha 7'Ctni t1do al 
Mi uisterio de Relacio1,es Exteriores el 
seflor Bt1r6u Alfredo de Lr>e, Secretario 
de la Sóciedad A rqncológica de l}ruselas, 
y que la lista de los objcto3 que compren
de esta colección 88 publiQne, trarlucida, 
en la G,iceta Oficial. 

Por el Bjecutivo Federal, 
MANUEL FOMBON A PALAC[O. 

4595 
RESOLUCIÓN di, 1 de junio de 1890 man

danc/() expedir al ciudadano General 
ltfatías Atfaro el correspondiente título 
de propiedad de una legua cuaarada ·r, 
'!/ vei1;itiún centésimos ele otra de terre
nos baldíos de cría. 

Estados Unidos da Venezuela.-Ministe
rio dfü Fomento.-Dirocción ele Rique
za T,erritorinl.-Caraca.11: 7 da j1111io 
el e 1800 . .....:.27• y 32° 

Resuelw: 

Llenos como han 1,ido por el cindud&no 
GenorRl Matías Alf,.uo los requisitos lega
les en la acusación de nr,a legua cuadrada 
y veint,iún centésimos de otra (L. 1,21) 
<le terre,nos bbldíos de críu, situados en el 
MuniciJ~io Ciudad Bolív11r, Distrito He
res, Sec,ción Guayana, del I<.Mado Bolí vnr, 
y 11v11lnurlos en dos mil cu11trocicntos 
veinte bolívares (Il 2.420) de Deuda Na· 
cional ,consolidad11 del ó pg anual ; el 
Preside1~te de la República, con al voto 
del Consejo Federal, ha dispuesto que se
oxpid11 al interesado el correspondiente 
título de propiedad. 

Comumiquese y pnblíqucRe. 

Por el Ejecutivo Federlll, 
MANt:EL FoMBONA PALACIO. 
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4596 
RESOLUCIÓN ds 7 de junio de !890 crean

do un correo semanal, á pie entre Li
bertad y M,trias, Sección Zanwra del 
mismo nombro. 

Estndos Unidos do Vonozuola.-l\Iinisto
rio do Fomento.-Dirección Postal.
Canicas: 7 do junio do 1890.-27° 
y 32° 

Resuelto: 

Por disposición del Prositleute do la 
República, previo el Vvto dol Consejo 
Federal, so crea un correo sem11n11l á pie 
entre Libertad y N u tri ns, Sección Zamo
ra del Estado dul mismo nombre, con la 
naignación mensual de ( B. 12) doce bolí
vares ,por \"iajo redondo, el cual fncilitará 
el giro do la correspond6ncia directamen
te entre Jichns poblaciouos, conformo lo 
ha ma.11ifost:tdo á <'Sto Despacho el j)irec
to r Gencr,tl de Correos. 

ComunÍQneso y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

111.-\NUEL FOllDONA PALACIO. 

4597 
Rescwc16N' Ejt-cutiva de 7 de junio de 

1890 por la r,iu,l se r~qlammtan los 
miiformes del Ejército Nacional. 

Estados Unidos de Venezueln. -Minis
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Guerra.-Carllcas: 7 de junio do 
1890.- 27° do la Ley y 32º de la Fu
deración. 

Resuelto : 

En cumplimiento dd artículo 120 del 
Código Militar vigente, que au oriza al 
Ejecuti\'o Nucional para reglamentar los 
uniformes \lel Ejército, el Presitleute aa 
la República ha dispuesto: 

1• Los J~fos y Oficiales, vestirán ca
saca en las,pararlus y dí,1s de gala, y le
vita en los demás actos del survicio or
dinnrio. 

2° Los gener11les usar~n por fuera de 
la boc11mauga de la casaca 6 levita, dos 
entorch111los do hilo de oro 6 de laureles, 
do tres centímetros de diámo ro cada 
uno, con separución de cinco milímetros 
entre si, y hombrerus de la misma tela 
con filetes dorados ó laureles: en el 
}{Apis, cuello y pantalón los mismos bor-

dados ó entorchados; pero de quince mi
límetros de ancho y con la misma sepa· 
raciórll que 11n lii bocllmanga: faja de 
tejido de hilo de oro y seda 11marill11, 
con dos borlas de canelón, dos pasadores 
y dos entorchados do oto. 

3° Los Coroneles, tres galones de 
6. diez milímetros do ancho y de á ci111io 
hilos ,ca.dtl uno en la bocamanga, cuello y 
kepis, con una diftuncia do cinco niilí
motro1s entre sí: faja de seda azul tln 
tejido ubierto y con bordados, botones y 
pa¡¡adores de oro, los do infante·ía y 
artillería, y de plata los de caballería. 

4~ Los Comandantes, dos galonrs do 
las mism11s di-mc11siones, con ignal sop,1· 
ración: fuja encarnada de tejido abierto, 
borlas como las <le los Coroneles y bo
tones con pasadores de oro ó ph1tn, según 
su arena. 

5. Los Cupit:iues, on la manga y kopia 
tres g:~lonos do tres milímetros do ancho, 
con cinco de separllción e11tre sí; ]o,i 
'reule:ntJ.P, dos galones como los do los 
Oapitmnes, y los Alférccea uno. 

6° Los ·Sargentos Primeros nsnr:ín, 
tres g:tllones do á dit•z milímetros de an. 
cho y con cinco de separacióu rntre eí, 
colocai<los oblicuamente por la parte ex
terior er.tro la sangría del brazo y la bcca
mang,a: !os Sargentos Segundos, igu:Lles 
á.los ¡primeros; pero con dos galones so
Iameaito; los cabos prirMros, tres galonea 
de est:ambre 6 eeda amnrilla; y los se
gundos do;,, en la mismi. forma que los 
snrgentos. 

7º El uniforme de la tropa seríL de 
levita 6 blusa de paño azul o.;curo, con 
um hilera de botones de met11l amarillo 
con lus armas de la. República estampa.
das y de dos c1•ntímotros de diámetro : 
corbatín de p11no negro cosido por la 
parte interior izquierd11, para abrocbaue 
por la derecha : vuelb en la manga sobre 
puest:a, de ~oce milímetros, del color 
que sirva de distintivo al B&,tallón, y C()D 

botón pequeno amarillo: hombreras del 
mism,o paño de la levita, rle siete ceutí
metro,s por la p11rte inm,· li 1ta á la costlua 
de la mang:1, y de <lo· ¡, •r la superior, 
que lleg1mi á distaucia tle un r.entí
metro rlel cuello, <lon<le se snjetará con 
un botón peqneno de metal 11tnat·illo: fal
dón ele veinte y ocho centímetros do 
largo y con carteras ele tres botones : 
pan tallón <le fel11 uzul, corte recto y ancho, 
con bolsillos á los costados y franja de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 48 -

tres milímetros del color que use el Ba- de lar¡~o y uno de ancho, y zapRto alto 
tallón : kepiR de pano 11zul 03cnro de seis de cue1•0 mgro. 
y medio centímetros de altura pc,r el 11. :Para montar usar.í. la trop,1, sobre
frente con vivos en las costurns y fran- bota di¡ cuero ne~ro, de cunr<'nln, y seis 
j11, del color que use el cuerpo, con plato centímetros por el frente y treinta y sois 
de doce centímetros de diRmelro, visera por la parte posterior, con UOI\ hilera 
dt zuela con carrillera charolada, do de cin,~o hebillns para 11segurarlas por 
seis centímetros de 11ncho, sujeta con la parte exterior, trabillas de cuero 
dos botones pequeflos y dos pasadores cosido y un botón para ,msteuer la es· 
corredizos: en el centro ele la faja sobre puela, que nebe ecr de hierro y con ro
la camllera, llevará el número del Ba- daja p,equefln; guantes 1e gamuza blan· 
tallón, que será de metal amarillo y de ca, co~1 munopla negra; garoicr de pa· 
!.res ce,~tíme~ros_ d~ largo. Dicho kepis tente, como pnra contener treinta_ tiros; 
se cubrirá eu el 111v1erno con hule negro, montn-rn y brida negra, y mantilla y 
y en el vernno cor:i hule blanco, ~~ándose maletín de pn1lo azal oscnr~, con fran 
solamente descubierto en formac10u para jas blirncns de cuatro centunr-tros do 
acto~ solemnes: morra] de cuero negro . ancho. 
de trei11ta y seis centímetros de largo 1 1i. Los Jefrs y oficiales usar:in d 
Y 3,2 do. a_ncho i Y zapatos P.P/!TOP, con mismo uniforme c<•n el distintivo do sus 
botin militar que los cubra. Los sar- empleo~, CClmO rl ele la infa11teda, pero 
gen tos usarán chii1 Nteras de estambre de hilo de plata 6 galón blanco: y en 
y _ loa cabos y s?l1l11dos, . c~ro_nas del pallo a~ul fino, el escudo de la Repú
m1smo, color qne s1rvn de d1sl1n t1vo n su blica bordarlo en platR: sabio con cm· 
Bata.llfln. turón de charol n<'gro y guarnición 

8° Los Jt-fes y oficfoles llevarán en sus blanC/1, con el escudo do 111 Nanión, ele 
uniformes, el mismo color que distingue metal amarillo, sobrepnesto: botas fe1ie
á sus Batallones como también el escudo ricas, Eispuola de plata y gnantN ele ante 
de armlls de la Re{>ública, en el centro con mnnopla <le charol negro: la misml\ 
del plato del kepis, debiendo ser de montu1ra que la de la tropa, pero de 
tres Cf'Dtiruetros de diámetro y bordado constrncción finn y con pistoler,1s en los 
en oro. lados die la calllp,rna: mantilla, maletín 

!)• Los sillas para montar á cabaJ1o y tapaf'unda ele paílo 11zul tino con frnn
los Jefes, serán negras con pistolero.a, jas como la de la tropa, y el número dr.l 
mantilla, tapafundas y mhletín dé pllllo cuerpo" de metal blanco, rle diez ce· tí
oscuro, cc,n franja de cuatro centímetros metr<•S de ancho, sol>repuesto en los án
de paílo graneé y con el número del gulos do la mantilla. 
cuerpo á que pertenezca, de diez ceutí- 1'.l. El artillero marii Ji:viln ele pano 
metros de largo y de metal dorado sobre- azul os,curo ignnl á la de In inf1mtería, 
puesto en los ángnlos do la mantil111 : con bombas 6 granadas de metal amarillo 
dormán ajustado cou 11la10rres, pantalón sobre puestas on c·I cuellr•, botonc3 0011 

aznl, blanco 6 graneé ajustado n la pier- callones cruzados, pantulón gr:1ncé llel 
na y bota federioa, con espolín de acero mi,mo pai'lo con franja rllja rlo cuatro 
dorado ó plateado. centímetros, kepis azul con fra11ja roja 

10. El aniforme parn la caballería, 
será : chaqueta 6 dormán de paílo nzul 
oscuro, con cuello, vueltas, barras y vivos 
blancos; hilera de nuevt botones de metal 
blanco, con las armas de VC'ne:rne]a es
tampadas; la vuelta do la mnngtl será de 
diez centímetroe, y 1/.l. del cuello do tres; . 
pantalón del mismo pnño a;rnl, con franja 
blanca de cuatro contím<'tros; schacó de 
cuero negro, de doce centímetros de al
tum pvr el frente y plato de diez de 
diámetro; cincho ó barboquejo, pompón 
v nedia forragera de estambre blanco 
carrillera de cuero, y el número de metaÍ 
blanco, siendo este de siete centímetros 

y con· :la misma fun,la señ.durl11 pará la 
infantería, y zapato neg,·o con botín mi
litar. 

14. Los oficiales usaráu el misma 
uniforme de pano fino como el rle lo 
inf,u1terfo1 y bombas ó granadas en el 
cuello; para montar, el mismo que la 
oaballa:ría, llevando rn los ángulos de la 
mautil111 bombas 6 granad ns sobreput>sLns 
do mcbal dorndo. 

15. Los o6ciules pertenticiento:- (1 la 
escuela militar, usarán levita azul con 
dos hileras do á nneve botones dorados, 
pantalón del mismo pano y kepis C<'n 
las inioiales E. M. 
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16. ~I Cuerpo de sanidad, ns11.rá el 
tnismo uniforme de los oficiales del 
Ejército;' pero con cli,isas moradas. 

17. Queda prohibi<lo en absoluto á 
todos los in,lividuos del Ejército, usar 
la levita clt·sibr.ichad11 y llevnr pronJas 
que no sean de su uniforme. 

Comnníquese y publíqueso. 

Por ol Ejecutivo Foclerl41, 

Jur.io P. SARRÍA. 

los pasajeros viajen en las plataformt1s', 
ni cometan el menor desorden ni fal
ta de consideración o respeto á los 
com pailleros de riaje: 

4 ° --Hacer qne trascnrra de la s:1li
da de un tren á otro el t iempo nece
sario para evitar alarmas pr.>tlucillas 
por el temor de u na colisión: 

5 ° --Dar puto del retardo en la ·sa
lido 6 llegl\da de los trenes á los rcs
pectivoa puntos de ·est:ic;ón piétieudo á 
la E mpresa explicación de lus cansas 
que 110 ~ motiven y trasmitién,lolas al 
Gobierno por medio dol empleado ci-

RE30LCJCtó~ de 9 do i ttnio de 1390 dis- vil má!l inmediato, cr,so de no poclerlo 
ponie11do qtte los In.,pectores nombrados h11cer directamente á este Ministerio, ni 
por el Gobierno pata los ferrocarriles Gobernador del ·Distrito. Fotleral 6 al 
de Venszztela ssrrn age1i/es de orden p1Í· PrPsidonto del Estado rr~pectivo, 
blico1 con las atribuciones que se expre- J 
san. 6 ° Vigílar si por perversid11a 6 des-

cuido punible se ponen obstáculos á l11 
lMados lJnidos do Venezuela.-Ministe- . march~1 de los trenea cuando conduz

rio de R'llaciones Intoriores.-Direc- can paBajeros, mercancías, frutos ú otro3 
ci~n política.-011racas: 9 de junio de efectos; y hacer efectiva la responsabili-
1890.-21 ° y 32 ° dad de lo:1 he~hos al culpable: 

Res1Mlto: 1 "/ 0 Dar aviso á la autoridad ~i ol,scr-
, !!:u ntunción {L las pul,lic:icione3 que vi~ren '.qu~ en los trenes se introdn~e al
ultimamente ha hccho la prensa pe- g~~n. c1 rnunal que deba ser ~etln?1do & 
riódica. de esta. capital, cóu l'('Speclo :í. P'. IBJ?ll, Y q_,~• por es.te r:n~t.1_10 t1 ata do 
las il're.,.ularidad<:s cometidas en el ser- evacl1r la ucc1on do la Jttst1cm. 
vicio p';,r algunas de las empresas de 8 ° Reclamar la dobida reguluriJad 
ferrocarriles existentes en el pa.í.i; y <lúl cot1ductor, cuando se imprima á los 
considerando que las atribuciones do trenes una velocidad mayor qu<' la quo 
los InspActore3 nornbrndo3 poi' el Go- S<J dC'IJe, <'n especial cn·mrlo se van á 
bierno Nacional no e3tfo cxpresamen- salrnr puentes, viaducto~, túneles, cur
te definiclas, ni limitadas {L vigilar la vas 6 precipicios cer~anos en que pue
conservación de las líneas y material da h.1b1or descarril~m,ento y peligro. 
rorl1rnte que se empleo en. _ollns1 en !) j Cerciorarse ele si los trenos qne 
lo cual , d~penden d!il ~f1n1stcr10 de so ponen en marcha llcv,tn el número do 
obra~ _Publicas, _el l r"~ulon_to de la empleados completo y van provistos ele 
Ropublici1 h:l tenido á bien ~1sponer: los frenos, timb1es do uh\rm1\ y sen 1h•s 

Los Inspectore11 nomlmulo.s por e! que 80 n indispensables para la regul11. 
Gobierno parn los ft>rrocarrile.i de Yo- ritlnd de la marcha, la cuttl no debe 
nezuela son agont~s de or,len púl>lico, cmpret1derse nunca sin estar bmarlas 
por lo cual tienen á ,su c:1rgo la po- con anticipación todas !ns previ~iones 
licín de lt18 líne ts; y por tanto se les debi<l1w: 
determinan li111 ntribuciones siguien- 10 o Recli\m,11· de la Empresa y de 
tos: los c:ou,ductorl:!s el cnrnp!imicnto de sus 

1 º-Asumir el earactcr ele coruí3a1 ios avisos y compromisos con el público: 
snperiores de polícín: 11 :> D11r parte de los faltas en asun-

2:, -Velar por el rt,gular y bur.n ser- tos de policía que 80 comett\n por los 
vicio ,le los ferl'Ocarriiea en tocio lo qne emp'ea,dos, peones, opernrios y pas:ljero¡¡; 
so relacione con el público: y cumplir las dem{\s instruccioll('S pri-

3 :> -No purmitir en ningún caso que vadas que se les comnniqnen por las 
los trenrs do pasajeros condnzcnn ma- 11utorid111los superiores políticas de los 
yor número ile perdonas dol q11e puo- lug1l1'eB por donde corran los trenes en
dan contener sus wagones cou las co- come1111lados á su custodia. 
mociidades requeridas ni consentir que Los inspectora~ do ferrocnrriles, llega-

T. xv-7 
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do el oas<>, pedirán en s11 auxilio el 
apoyo de la policía del Distrito Fede· 
ral y autoridades de la República en 
todo aquello que tenga· relación cou 
el orden, regularidad y buen servicio 
de los tr~nes; y están eo el deber de 
dar cuenta quiu~enalo1enta á este des
pacho de los accidentes qne ocutrlln en 
las líneas que vigilen, y de todo lt:> de
más relativo á sus obligaciones. 

Comuníquese á quienes correeponda y 
pu blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioo11l, 
S. CASA-RAS. 

4599 
Ih~oLUc16N' de 10 dej1m-io de 1.890,crean 

do una plaza más de segundo operario 
en la oficina telegráfica de Altagracia de. 
Oritttco. 

Estados Unidos de Venezuek-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Carneas: 10 de junio de 1890.-27.0 

y 32.0 

Resuelto: 

En vista de que la oficina telegráfica 
do Altagracia do Orituco tiene, por su 
especial situación, que repetir constante
mente el trabajo de trasmisión de la línea 
del Sudeste, como lo ha manifestado á 
este Ministerio el ciudadano Director de 
los Telégrafos Nacionales, el Presidente 
do la República, con.el voto del Oonsejo 
Fedéral, ha · te'nido á bien odenar que 
8'0 oree una plaza más de segundo ope· 
rario eri la oficina referida, con la asig
nación do tresc.ientos. bolívares (B 300) 
por mes. 
·comuníquese y pnbliquese. 
Pol' el Ejocuti ro Federal, 

1 
MANURL FoimoNA PALACIO 

Secció:n Aragua del €stado lttíri\nda; 
afluye gran número de obreros que se 
ocup1rn en los trabajos del ferrocarril 
, uo aetuu lmente se construye do Caracas 
á. S11n· Carlo3; y <>Xpnesta ~ este Despa
cho pon· el Director de loa Telégrafos 
N'!\cionales, la convcnitucia de establecer 
por fal1 motivo mcd;os <le rápida comu· 
nicacit~n con dicho lugar, el Prcsident<' 
de la República ha dispuesto, previQ el 
voto d,el Consejo Federal, que mientrns 
exista aquella c&usa se establezca nn:i. 
oficina telegráfica en el sitio referido, 
con la siguiente aeignaci6n mensual: 

Un Jefe ..................... B 300 
Un guarda...... . ..... . .. .. . 100 
Gast,os ' de escritorio, alumbr1= 

do, etc ..... '. . . . . . . . . .. ' . . . . ~o 
13 -120 

Comuníquese y publíqurse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOM130NA PA l,ACIO. 

4601 

RESOWCIÓN de 10 de junio ele 1800, que 
regla:menta y Or[Jnniza los deberes de 
los J'nspectoreb de Ferrocarriles en Ve
nezuelct. 

Estados U11i<los de Yenrzuela. - Minis· 
terio de Obras Públicas.-Dirccción a·c 
Vía, de Comunicación y Acncdnctoa. 
- C1uaeas: 10 do junio de 18!10.-27. 0 

y 32. 0 

Resuelto: 

Cons,idorando que los Inspectort'S do 
los FE1rroC11.rriles e_ntrcgndos al tráfico, 
como los +le aquellos qne se encuentran 
en construcción, deben tener la inde· 
pendencia quo requiere el dcsempeno rle 
sus funciones y estar basatlos sus netos 
en la equidad y la justicia, puesto que 
son ng1entes· del Gobierno; que por con-

4600 ! secuencia Je los siniestros ocurridos en 
· • • • • • 1 algu na,s líneas se hace 11eces11rio qne ta· 

RES?LUCION clo 10 de Junto de ~890,dtsp~- les empleados interveng:111 en rstll11 nsun
mendo M establezca "?la oficina t~leg!·a- tos cou e! conocimiento práccico de las 
fica .~n el luga,· denominado-las T~Jerias, causas de. e"l los; y que (J•Lrn el mejor ser
Secci6n Aragtta del Estado Miranda. vicio de la policía y ortlen 'público dichos 

Estados Unidos do VeuezuelR.- Ministe- agent<>u deben merecer entera fe para po
rio de Fomcnto,-Direcciq,1 Po~tal.- der dictar en definitiva las medidas á. 
Oaracits; iO de junio de 18ti0.-27.0 y que ha:yu lugar, el Presi<lente de la Repú-
3.2.• blica previo el voto dt>I Cousejo Federal 

J{eweUo: se ha s1ervido dispouer: ' 
1.0 El sueldo de cualrocicntos bolí

:Al_ lngar denominado las Tejerías, vares noensuales {B 400) que dovong1m 
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los Inspcctor<'s de los ferrnc!\l'riles, será 
pl\g11rlo desdo el 1° de junio en adel11nte 
por el fondo do Obras Pública•, en vez 
do ~e,l,, por lns respectivas Oompnnías 
COIIIO SU hu hecho basta el presente. 

2. 0 Los <l~b9res de 11,s Inspectores 
en 1el11ci6n con.este Despacho son los si
gui,•,,tes: 

.Euviar un informe dot estado general 
ele 111 \'Íu, que comprenda las condiciones 
lle) material fijo y las obn1s de arte; y 
eu cuanto iil rodante ndeu,ás, el nú
mero de locomoto~as. carros y coches 
que se h111la en actividad y ,i se Pncuen
trn11 en perfecto estado de servicio; si 
s011 suficieotes para el tráfico, ateudida 
la importancia do la vío.; si los emplea 
dos de la Hoe» en el trayecto que re
cor, o son los necesarios parn el servicio 
y si é11te es perfecto ó merece que so ha
gan rcclamncionos por el Gobierno, á fin 
de que 1•l público tor.ga la seguridad de 
que se toman cuantas prl'cnucioues se 
ju,:gan prudentes para evitar desgracias 
ó 11ccidentes. 

3. ° Cuando los Inspectores se encuen
tren fuera do la capital, pueden valerse 
del telégrafo para dar informes urgentes 
y cumplirán por su parte ó hnrán cum
plir las disposiciones que do palabra ó 
por escrito les comuniqne este Despa
cho. 

4. 0 Los Inspectores de ferrocarriles 
dtopenderán del Ministerio de Relaciones 
Inteiiores en todo lo referente á la poli
cfo, orden ¡ regnlaridad de los emplea· 
dos do las hneas,á la seguridad y comodi
dad de los pasajeros y en lo tocante 11 ac
ciJc11te3 6 sini1:Atros que ocurrieren en 
PI tráfieo, cualldo lrnyu do proceder !!na 
averiguación jntlicinl 6 c.ie simple poli
cía. 

C<imuni'}neso y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. TERREHO ATIENZA, 

4602 
RESOLUCJÓ.N ejecutfra do 14 de junio 

de 1890 1m que se dispone publicm· 1m 

mímero extraQ1·dinario de la "Gaceta 
Oficiai'' coii todcs los dnc1'mentos relati
vos á la trans'lcci6n efect1,ada entre el 
ciudada110 Fiscal ... Yacio,wl de Hacie1~
da, en nombre y representaci61t de la 
República, y el ciudadano Ji·a11ch A n
dr6s Fíat apoderado de la Casa de J,fo-
11eda establecida e,i Caracas. 

Estad,)s Unidos de Venezuela,-'Miuiste
rio rl e Relaciones Interiorcs.-Dirección 
Administrntiva.-Caracas: 1-1 de junio 
de 1890. -:W y 32º 

Resw•lto: 
El !Cjecutivo Nacional quiere <¡uo todos 

sus actos, especialmente nquellos en qne 
se trat,a del cr6tlito y de los intere~os más 
caros de la Repúbhca, sean dinf»uizados 
l\nte la opinión pública, pura que los 
juzgtrn debid11meoto el pala fl la screnn 
lnz de la verdad y de los hechos, y siendo 
nno de ellos la transacción efecto11da con 
la Cnsa de )foneda que había demnndado 
ú. la Nación por rescisión de contrato 6 
indemnir.nción de danos y perj!licios, tie
ne á. bien publicar todos loe antecedentes 
y el proceso del asunto, hasta su couclu
eión d efinitíva; y por lo tanto ordena la 
edició10 de un número extri-ordinario de 
la Gaceta Oficial en que se inserten todos 
"los actos referidos. 

0,)muníqucse y publíqueso. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ÜASA~AS. 

EL CONORRSO DE LOS ESTADOS C:.NIDOS 

DE VENEZUELA, 

Visl,o y ex11minado el contrato celebra
do en Londres por el Ilustre Americano 
General Guzmán Blanco. Rnviado E.r
traord in ario y ?ifinistro Plenipoteociario 
de los Estados Unidos de Venezuela en 
va, ias Cortes de Europa, suficientemente 
autorizado por el Ejecutivo Federal, con 
el ciudadano Miguel 'l'ejera para estnbll:
cer una Casa de Moneda en esta ciuda<l 6 
en el puerto do La Guaira, y una línea 
de vnpores para el tráfico de cabotaje 
entre Ciudad Bolívar y los puertos ha
bilitados ele la costa oriental hasta La 
Guaira, el cnal es del tenor siguiente : 

"G13neral Guzmán Blanco, Enviado 
Extraordinario y lfinistro Plenipotencia
rio de los Estados Unidos de Venezuela 
en varias Cortes do Europa, resideutu 
hoy e:n 194 Qneen's Oate, Londres, snfi. 
cientemente autorizado por el Gobierno 
de VEinezuela, por uoa part1•, y por la 
otr" Miguel 'rejera, residente hoy en 27 
Ovington Squnre, Sou~h Kcosi11gto11, 
Londres, han convenido y convienen en 
celebrar el siguiente contrato, ad refo· 
rendmn. · 

Art, lo Miguel Tejera se obliga á es-
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tablocer en la ciudud do CarKcos 6 en el 
puerto de Ln Gunira un" Caaa de Mone
d:\, cnn todos sus máquinas y aparatos 
ncces11rios pnr11 poilor 11cun11r diurinmonte 
h11st" diez mil piomi de moued11 nacio· 
na! de oro 6 platn, debiendo, en caso ne· 
ces11rio, aument11rlos en términos que 
•enn auficiontes pura llcnnar en un 11no 
todo el oro qno en este tiempo produz 
011 el p11ís 

§ úuico. LI\ nc11 f11u1ión <le In moneda 
nRcional so l111rá 011 un tono de coufor. 
miu11d con lo que 11,, expro~11 en lo. sección 
tejtuncla do In Ley do :JI 11R nunzo de 
1879, sobre monc>du. 

A1 t. 'iº BI Gohinno ele \ enezuul11 
nombrará un Inspector que clesempeno 
tus funciones proscritas cn el parágrnto 
único del artículo H de ll\ citada J_,ey do 
;H ele rnnrzo de 18?0. 

Art. a• El Empicado nncionnl á quo se 
retlere ol artículo anterior,uob· ráexamioar 
é inspeccionar tod,,s lns operaoiooes de la 
Rcnnoción é intorvc·nir on élln, con el obje· 
to de ceroiorurse de que se cumplen debi· 
damente la.e preecripcionee legales; y_ ten· 
<lrá libre acMso en las oficin111 y tRlleroa 
de la Casi\ de Mone<la pnra el cumplí· 
mionto de los deberes do su cnrgo. 

Art. 4° No pc,,lrft ponerse t1n circulK· 
ción ninguna espade Je monedl\ ant<-s de 
qne el laEfoctor huya leva11t11do un acta 
en la cm, · so ct11 t iH1uo que 111 moneda 
lfenl\ todua las co11d icurnea lf'gl\lcs: 11de· 
m(\1 1 ae expnia11rl\. el nÍlmoro, chue y va
lor do laa piezaa. Dr estl\ acta ae b11r1\n 
doa originales 11utoriz:1dos con la firrnll 
uol Inspector, y co11 lll do los Di rectores 
de ll\ Casa de '.\fo111 d11 ¡ 11 no qne será ro
niitido al Ministerio do Rclncionea Inte· 
r iores, ·y otro que qucd11rá en los archivos 
de la llllsa de Mon.:dn. 

1 

A.rt. 5° No so porfr{\ nc11n11r c-u los ta. 
ilercs de la Empresa, monedo. 11lgnna para 
loa Gobierno, cxtrunjor ,a sin permiso del 
Gobierno N11~ionnl. 

Art. 6. 0 No podró el cuno bncer mo· 
urda do nikel, miontraa no se haya fijado 
Jcg!llmente , l peso, ltiy y dimensiones 
que deba tmer. 

Art. 7. 0 Las rnl\quinns, útiles y on 
aerea para el eat:ibl"cimionto de dicha 
CMa de Monedn, d1·beráu estar ou Veno
zueh, dontro del tórmmo de ocho me
ses A. contar de la fo.:chn en qne Pell rati· 
fic:arlo este contrato por el Gobierno 
Nl\cional, prorrogRblo por seis tnl'sea 
m6s i\ jnic10 del Ejorntirn F<'deral. 

Art. 8.• Miguel Tejera ao obliga i\ 
acut!at anualmente y entregu al Gob1er.
no de Venezuela, 1,, soma de cuatro mt· 
llones de bolívares on moneda de oro¡ y 
otrll suma igu11l on piez11a <le plata, de· 
biendo hacerse la entrog~ do estas su
mas erll veinte y cuatro partea, ó aea UOI\ 
parte oacla quincena. 

Art. 9,• m Oobioroo d11 Vone1.uela 
entregaré. 6. la Oaaa de Moneda ltta sumas 
á que se refiere el a¡tículo anterior en 
loa pll\zoa siguientes: una veintiouatroa
va pnrte Rl eatar los máqninaa y apar11tos 
oomph~t11mento montados: otra vointi
cuntroava al ser acunada 7 entregada h, 
au ma unterior¡ y usí a11ces1vamcnte haata 
compl,atnrae loa ocho millouoa de bolíva
res. 

Art. 10. El Gobierno de Venezuela 
se Óbliga 6 no acunar eo uininn otro e•
t11blec1 miento lo moued11 nacional, mion
Lr,,s d1ara este contrato. 

Art" 11. El Gobierno ,to 111 Repúbli -
011 ce<leri\ 1\ Migncl •rejera 6 ! aua ceaio 
narioa loa troquelea y demás elemento, 
que tiono en Francia y B61gicR y qne he.n 
aervido h111ta ahora p11ra acnnar 111 monu• 
da nacional. 

A rt. 12. Tres lU('I08 tlo,pné3 de abier
tos loa tr11bojo1 du 111 Caso. Je MonedR, 
6 nntea Ri lo cree oonveuionto el Go · 
biorno Nar.ional, <lictari\ 1111 medidaa 
necesariM á fin de que no ao recibnn en 
las ofüoinRs 111tcionales 111s monodns ex
tranjor11,, on término11 qne no pue1tl\n 
cironla,r en el peía eiuo en c11l1d11d de 
morcancl111 mientras no paot11 Venezuela 
con ot.r11 ú otra.a Putonci11s nlgune con
venció u monotRri11. 

Art. 13. Miguel T"jer11 ,n compro
mote 11 catablecer, 11I miJmo tiempo que 
la Caa1~ de Moned11, unK linea do vnpo
rea para ol tráíloo de 011hotKje 011tre Cilv
dad B,,Hrnr y loa puertos h11bilita<loe do 
la cost1~ oriental he.ata La Ouairu, pudien> 
do dichos v11pores hacer su cnrrer11 por 
el Orín oco, por el C11no M11oureo. 

Art. 14. Stirñ permitido i\ los vapo
roa de eata l'n81\ dt!aembarcar en Put1r• 
to de ~rablna loa paanje,·os y ~r¡111 pro
cedentoe d11 otros pu_ertos de lll Re· 
póblioo,, deb ando llevar {\ au bordo un 
emple11do nacional i>ara an inspección. 

Art 15. ~Ígl!el 'L\,jera so oblig" n 
traaporLar grat11 en aua vapore,, mieutrn, 
dure ente contr11to, el oro procedente Je 
)111 minas del 'rerritorio Y·uruari con 
destino á aer acunllclo en i.:. C11~a de 
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Moneda; así como también el oro acu
nado que de ella salga para el expresa
do 'ferritorio. 

Art. 16. Con respecto á despacho de 
buques en las Aduanas, gozará. la ex
presada. línea de vapores de las mis
mas concesiones hechas á otras h"sta hoy 
por el Gobierno do la República. 

Art. 17. :Mientras dure este contra
to, ni la Casa de Moneda ni sus buques 
podrá.u ser gravados con ninguna es
pecie de impuesto ó contribución, eea 
cual fuere su procedencia, linaje y de
nominación, así como tampoco el oro 
ó plata que so destine á la ac1;flación, 
ní la moneda acunada que salga de sus 
talleres para el extranjero. 

Art. 18. El Gobierno Nacion11l per
mitirá á Miguel Tejera ó á sus cesio
narios, previos las formalidades legales, la 
introducción libre de derechos aduane
ros de to·los loa útiles, enseres, máquí
n'ls, metaJt,s y otros elementos necesa
rios para el establecimiento, uso y con
servación de la Casa de .Moneda, como 
para sos buques, almacenes de depósito 
y talleres. 

Art. 10. El solar 6 el edificio <¡110 se 
necesite para el establecimiento de la 
Casa de Moneda, será 1omado si es pre
ciso, por el Gobierno Ni1cional para uso 
público de conformid~d con las leyes, 
debiendo la Empresa pagar su valor. 

Art. 20. Ln duración da este con
troto será de 20 anos á contar de la 
fecha en que sea ratificndo, , rorroga
ble por doce anos más {t juicio y con
veniencia de lus parte11, y durar!te este 
tiempo el Gobierno Nacional se oblig~ 
á no celebrar con ninguna persona ó 
com pnflía contrato alguno para el es
tablecimiento de otra c11sa de :Mone
da, ni para el de otra línea de vi.po
res para el comercio de cabotaje entre 
Ciudad Bolívar y los puertos que en 
este contrato se expresan. 

Art. 21. Este contrato podrá ser 
tra•pasado á otra persona ó compaflía, 
dando de ello aviso al Gobierno. 

Art. 22. Las dudns y controversias 
que puedun suscitarse en el cumpli
miento de lo estipulado en el presente 
contrato serán <lecididas por los Tribu
nales de la República de conformidad 
con sus !eyes. 

Art. 23. Este contrato queda someti
rlo á la ratificncjó1¡ <}el Gobierno de la 
Jiepública: 

Heclhos tres de un tenor, á ur. so'.o 
efecto, en Londres, á veiute y siete de 
er.ero de mil o\lhocientos ochenta y cinco. 

(li'irmado) 
G UZl!,\N IlLANl)O, 

(F'irmado) 
Jfigucl Tejera. 

Decreta: 

Art. único· Rl Congreso en nso de 
In atribución 17•, nrtículo 4:3, sección 
V de Ji, Constitución presta su conse11-
timie1do y aprobación al contrato prt•in
serto. 

Dar],n en ol .Pal11cio del Cuerpo Lr 
gislati vo Ferl eral y sellado con el Sello 
del Congreso en Ouracas, á 10 de mn,·o 
de 188•6. - A0Q 23º de la Ley y 28 de ·1-; 
Federa:ción. 

E! Presi,]ento do la C:ímiira del Se
nado, 

VlCENTE A.\fE!'<G u AL, 

El Pn~siuento de la Cámara do Dipu -
tados, 

BENJAMÍN QüENZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Caballero. 
El S,11crctario do la Cámara de Dipu . 

tados, 

J. Nicomcrles Ramírez. 

Pal111cio Fe<lernl en Caracas, ÍL 13 1le 
mayo de 11'!86.-:\no 23• de la Ley y 
28°, de la Federación. 

Ejecútese y cuídese <le su ejecución. 

MANUEL A. DIEZ. 
Re1frendado. 

El Ministro clo fü•lacioncs Intcrio
re~, 

F. PGGA. 

EL co ;-.oni-:so DE T,Oi F,<:'J',1.l)C$ L'NWOS 

DE V.ENEzr .. i. l 

Acuc,rla: 

En ejercicio de la faen ltnd c¡ne se ro
servó on el § único, n.rtículo 15 de la 
Ley<le 2 de junio de 1887, declara: 

Quo el BjeeuLivo lredernl, en l'jecu
ción y cumplimiento de esl11 Ley, rlcbe 
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suspender toda acunación de moneda de 
plata en el país, tan luego como conste 
que el Cuno est1tblecido en esta capital 
hnyit acunado la suma de once millones, 
noventa y ocho mil ciento setenta boH
vxres, cuya suspensión dorl\l'á hasta nue
va determinación del Poder Legisla
tivo. 

Dado en ·el Palac:o Legidnti 1·0 en Ca
racas á ocho de mayo do mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Atlo 25 ° de h\ Ley y 
31 ° do la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
NICOLÁS M. GIL. 

El Presi·]eot,o do la Cámara de Dipn
tudos, 

Luis ll. ÜASTILLO. 

El Secretat io de la Cámara del Se
. nado, 

Domingo Maucó. 
El Seo-etario de la Cámarn do Dipu

tados, 

José H: Poleo. 

Palacio Federal en Caracas á 20 de 
mayo de 1889.-Afl:o 25° de la Ley y 31-<> 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de .su ejecuci6~. 

(L. S.) J. P. ROJ~S PAUL. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Jnterion,s. 
(L. S.) 

FERNANDO ARVELO. 

por acunar In suma de B 423,628, de los 
B 8. 323,628 que fija el artículo 14 de . la 
citada Ley <le Moneda; el l'residento de 
la Re,pública, previo el voto del Consejo 
Feíl'eral, ha tenido á bien disponer: 

l. 0 Se suspende lu ·acufinción rle -mo
ueda de plata. 

2.0 El ciudadano Ministro do Ha
cienda hará recoger por el B1tnco CoP'er
cial .loo B 188,4Q5 mencionados, en mo
neda de 0,835, los cuales se entregarán á 
la Dire,eción <le la Oasa de MonA<la, para 
su ,eaentlación, preYio el reintegro éorres: 
pondiente; y 

3° )Practicada que se!l tl icha recolec
ción, e,e procederá á acunar los B 423,628 
en r:noneda de plata de 0,900, que faltan 
para cubrir la suma <le B 8.32a,628 de 
que t.ra.ta el citado artículo 14 de la Ley 
vigentEi sobro moned11, empleándose on 
ello la moneda dé 0,835 que se manda re
coger por el número ante_rior . 

Comuníquese y publíquese. 
Por ·,eJ Eject1tivo Nacional. 

R. ANDO.EH PA~ACIO. 

Oiudaalano Presidente y Vocales de la 
Alta Corte Federal. 
Dieg·o B. Urbaoeja y Ramón F. Filo en 

en eje1:cicio del adjunto Poder del seflor 
S. Braun, Director ele la Casa de Mone
da venino de esta ciudad; ante ese· Alto 
'rrÍbui1a.l, co·n toda considernción, expo
nemos. 

El st~flor General Guzmán Blanco, en 
nombro del Gobierno de Venezuela, cele
bró u rt contrato con el sellor Miguel ·Te
jera,· ell Lonqres! e~ 27 _de enero ae ·18$5, 
sobre e1l establec1m1ento do una. Casa de 

Es.tados Unidos de Venezuelú.-Miuis- Moried1, p!lra la acbñaci6n de la ~el p_aís. 
todo de Relaciones Interiores.-Direc- Ese contrato, aceptado por el EJecut1vo, 
ción Administrativa . ....:.Oaracas: 12 de · fué pae1ado á, la Legislat~ra. Nacional, la 
junio de 1889.-2()0 y 31º. cual le presto. ¡¡u consentimiento .y apro-

Resiielto : -bación. por Decreto, de lo ~e mayo de 
1886 ; dejándolo as1 revestido de todas 
las forri1alida<les exigidas por la Consti
-tución y elevado á Ley de la República. 
En h <Gaceta Oficial núm~ro 3.765 que 
produc:imoe consta auténticamente lo qge 
viene expuesto. 

Corno_ ~e la actas que a este Despacho 
ha rem1t~<lo cJ lnspector del .Gobierno 
Nacional en la Casa de Moneda, aparece 
que s.e .ha acunado y puesto en circul11-
ción. un· uceso ,de B 188,455 sobi·e lJl 
cant1da'1 do ·B 2.982,997, en moneda de 
plata de 0,835 milésimos,-_ que determina 
la Ley de la materia; y apafecienc!o así 
mismo en dichas actas! que de la mone
a también de pláta, ql) 0,9DO !alta aún -

En virtud del derecho dado á Tejera· 
·por el 1~rtículo 21 del .referido contrato, 
de podBr traspasar éste á otra poF&ona ú 
Oompa:D.ía, Tejera ce:lió sos derechos á. 
un~,.OómpatLía- que ~e for_mó en Francill 
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por capitalistas fraMesés, bajo la deno
n~ioa_ción dll "Sociedad Lá ~1nn.naie," y 
d16 el correspoudie¡1te i.viso al Gobierno 
venezolano que. liL ha re1Jo11ociclo y trata
do hasta ahora como cesionaria, 

La üicha Oompr .. llín 'reuni6 el capital 
necesario para adquirir el contrato y para 
0~1 pre11üer el negocio; y procedió i11me
d1atn1rente ~ hnrorso de local propio y á 
traer y rno11t11r lue máquinas y apara!os, 
C<ln tdclos lós elementos necesarios. Luego 
.contrató con la Oompanín minera nacional 
anónima "El Callao" el oro necesario 
para la acullación de la moned:~ de oro, é 
1m portó '!J siguió importando la plata 
necesaria para la ac11 nación de la moueda 
de este metal. En octubre de 1886 em
pezó á. funcionar la Casa de Moneda, con 
la acnllacióu de monedas do plata y de 
oro y ha vonido funcionando con t,,da. 
regularidad hasta ha pocos días en que 
la Resolución Ejecutiva de 12 de junio, 
q~t~ acompat1a~os, ha puJsto en impt>si
b1hdad de contrnuar segun referirmnos. 

Ese contrato se celebró bajo ·1a "igencia 
de, 1~ Ley .de !l de marzo de 1879, y el 
§ 11n1co del articulo ~º expr,isameote dice, 
qno In acuñaci61i se hará eo un todo de 
co11formidad con !J que ¡¡e expresa en la 
~.ección ~· de la citada 'f.,ey de 1879, como 
en el articulo 2° se pactó que el Gobierno 
nombra~fa un Inspector· para desempel'lar 
las funcJcJnes prescritas en el § único del 
·artículo 14 de la citada Ley de 31 de 
n:iarzo de 1871-1, de snerte que las previ
siones de las partes y sus estipulacio
nes, tuvieron por base las disposiciones 
d(I esa Ley de 181\J. 

Los pactos de las partes á que princi
palmente debemos rl'ferirnos fueron, que 
el contratista debía -montar (y así lo hizo 
la Oompaf!ía con sus capitales) el cuno 
con todo el tren necesario para el oi.,jeto, 
con obligación de extenderlo a¡ era nece
sario (como tnm bi/\n lo ha ht!Cho) hasta 
poder acunar todo el oro que produjera 
e~ país anualmente (artículo 1 °); que de
b1an acunarse en todo ele conformiclad 
con la Sección 2• ele la Ley do 31 <le 
ma1·zo lle 1879, en calla af1o 4.000 000 de 
bolívares en piezas de oro, y otros 
4.00~.000 de bolívares en piezas de pla
ta, s111 distinción, (y la Compaflía ha 
cu m pi ido como lo veremos) [artículo .8°] 
Y que la duración del coutmto sería de 
Veinte años 1i. coutar de la fecha de su 
~atificación, prorrog11bles por doce más á 
Juicio y conver:cióu de las partes. (Ar
tículo 20). 

Venía fnncionando coh to<lá regtllarl· 
dad Is Casa de Mone ·a y c11mplil)ud!J 
con religiosidad su11 obliguciones, y :\Ct\

fümdo el oro que mensualmente cnvi!lba 
"El 0Rll110" en piezas del valor, formu; 
ley y demás exigidds por la Ley do 1879, 
y »cuOiando plata, sin distiución do fner· 
tes ó mone,Jus de 5 frnlicoij ó bolívares 
de 900 milésimo~, t1\mbi6n <le couformi. 
ciad cou esa Loy que no fija límites f\ un:1 
ú otra.H piezas do plata. 

Mas he ahí qne con fecha 1:.! riel meo 
de jun:io último,el Ejr-cutivo Nacional, por 
6rgs.nc, del Ministerio de Relacio1h'S Inte· 
riores, resuelve que se recoja la suma de 
188,425 bolívares en pi('zas de 835 milési · 
mod y los rea.cune la O:1sa de Moneda en 
piez11s de 900 milé,i.mcs; hasta. completar 
423,628 bolívares, suspendiendo mientraa 
tanto la acunación de plata, ton1andt, co· 
mo ra,zóu que la Casa de 1foncda se l1a
bía excedido en aquella primera suma 
del límite fijado en la Ley di., 1887, refor. 
matorlia de la de 1879, y habi" dejado de 
acufla1r la segunda suma, p!ira completar 
el límite 6jndo por esa Ley de 1887. 

No ]podía la Casa de Moneda someterao 
á tal 1~lternci611 de sn contrato, con apli
cación de la. Ley postorior en lug;,r de la 
anterior qua rige aquél, su Director, en 
consecnenci .. ,se v16 en la doloroso necesi
dad de oficiar al Gobierno y formalizar 
una protesta, al tenor del documento que 
con la solemnidad de_ estilo pr,,dncimos. 
Y como el Gobierno, en el oficio qno 
tr.mbilín adjuntamos, fecha 15 de junio 
último, dice al Director que puede pre.ce
der á hacer valor los derechos de que se 
crea iuvestidn la Compaflía, venimos 
hoy á f,,rmalizar la prt-sontti demanda 
ante hi. autoridad co1•1petente, según la 
Constitución y las Leyes. 

Es E?vidente, c..,mo se demuestrA. en la 
protesta citada que no puede aplicarse 
al coutt-ato la Íey posterior <le 1887, sino 
que está sometido á la de 1879, vigente 
al celebrarse equél, base de las estipu
laciowes y á cuyo3 preceptos expt·esamen
te se s,ometieron las partes. El artículo 
60 de la Constitución y el 3° del Código 
Civil,. ]prohiben la retro!letividad de la ley, 
y toctos los priuci¡>ios se oponen á que 
los derechos a.dqmridos bajo el imJ?erio 
de una Ley vigente, puedan ser an1qni· 
lados mi ofendidos, por aplicación de una 
ley posteriot·. Si debiet·,m invocarse las 
dos ú un tiempo, In poste1·ior cedería á 
la ani¡erior según las reglas de interpre
tación. 
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Todavía, si cabe, es más evidente que 
una parte,-aún cuando sea un Gobierno, 
no puede constituirse en Juez de sus 
propios contratos, é imponer su volun
tad ó su opinión á la otra parte, alte
rando Jo pactado y sometiéndolo á otra 
Ley distinta de aquella que lo rigió. 
Ese contrato es ley entre las pnrtes, y así 
lo declnra el artículo 1076 del Código 
Cívir¡ y es ley para todos, porque á tal 
Jo elevó la Legislatura Naciona[, y pre
cisamente al Ejecutivo encomienda el 
articulo 65 de la Constitución hacer 
cumplir y velar por la ejecución de las 
leyes. Y en fin, el artículo 103 de la 
Constitución prohíbe il toda autoridad 
ó corporación el ejercicio de funciones 
que no le están conferidas expresamen
te por la misma Constitución ó las 
leyes y ninguna le está conferida al 
Ejecutivo para constituirse en Juez de 
los contratos nacionales. 

Pero volvamos ahora al fundamento 
alegado por el Ejecutivo en la ci~a 
Resolución del 12. Dice allí el Ejecútivo 
que la Casa do Moneda so ha excedido 
en 1a acuüación de la plata 835 milési
mos en 188,425 bolívo.re!!, porque la 
Ley de 2 de junio de 1887 1lJó el limite 
de esa acuñación en 2.774,542 bolívares, 
y la hecha excede en aquello. sumn. de 
eso limite¡ y que faltan 423,628 bolí
vares de moneda de plata de 900 milé
simos porque el. máxunun señalado en 
esa Ley de 1887, fué de 8.323,628 bolí
vares, y la Casa de Moneda ha, dejado 
de acuñar aquella suma pára alcanzar 
este límite. 

Pero la Ley de 1879, aplicable al eon
trllto, dice en su artículo 11: •La ncn
ñación de la moneda, con las condi<lio
nes de ln presente Ley, se hará en una 
Ca.ill de Moneda que el Ejecutivo Na
cional establecerá en el lugar y oportu
nidad á su juicio convl•nientes.»-§ úni
co.:__«El Eje.cutivo Naci1,nal podrá con
trat11r el establecimiento de la C11sa de 
Moneda. con alguna persona ó sociedad 
cmpresaría»-y en su articulo 15: «El 
Ejecutivo Nacional cuidará de que la 
emisión de l!l. moneda se baga en can
tidad proporcionada á la pobla?i?n de la 
República. y nl grado de nct1vulad de 
las transacciones, sin excieder en la mone
da feble' (de 835 milésimos) de la cantidad 
de 6 bolívares por habitante.• El Go
bierno usó de aqneUa facultad especial 
al contrn.tar el establecimiento de la 
Casa de Moneda, y se atuvo á esos 

precep,tos al establ~cer en et artículo 81 
que el! contratista acunarla y entregaria 
4.000,000 de bolivares en piezas de oro y 
otros ~!._000,000 en piezas de plata anual
mente:, sin distinci61i. 

En eumplimiento de tal deber la Casa 
<le Moneda ha acuñado en los 33 mese:; 
ó 2 añ.os 9 meses corridos de octubre de 
1886, Em que empezó á funcionar¡ haste 
el mes de junio de 1889, según a mis
ma 0111enta del Gobierooi... en monedl\ de 
plata de 900 milésimos. " 7,900,000 

En moneda de plata 
de 83ti milésimos ... _ ~-762,997 

Total .... _ ... __ B 10.662,997 
Y como debía acuñnr 

en dic:ho tiempo, según 
contra.to, ll .000,000, tb
nia diirecho de seguir 
acuña1ndo ... _ .. _ . . . . . . 337.003 

B 11.000,000 

Si ,el único limito de la Ley de 1879 
era do 6 bolívares por cada habitante en 
monedla feble, siendo la. población de dos 
millones doscientos mil habitantes, más 
ó men,os, y contimdo con el aumento en 
el curso de los 20 años, la moneda feble 
podía extenderte de 14 á 20 millones de 
bolívares, límite del cn&l .están muy ,dis
tantes los 2.762,997 bolíva1·cs acuñados 
hasta ahora, y sin ningún limite la mo
ned11, d,e 900 milésimos. 

Celebrado constitucional y legalmente 
el contrato y conforme él con 111 Ley de 
1879, ¡sin poderle ser aplicada la poste
rior de, 1887, el Gobierno lo ha atacado 
suspen1dieudo la acuñación de la monedit 
de pl111ill, pretendiendo fijar un límite á 
que no, está sometida la Casa de Moneda, 
mantla,ndo recoger una parte <le la acu
ñada Ilegítimamente, tratando de impo
ner á a9,uélla la obligación de reacuñar 
esa porción y alterando los derechos y 
obligaeiones desde que el limite que se 
preten,de no es para la fabricación anual, 
sino e11t vez de los B 4.00,000 anuales que 
d"'bían ser 1unonedados según el con
trato. 

Roto éste por parte del Gobiemo, de
jado die cumplir por él, y pretendiendo 
eosns distintas de lo estipulado, nuestro 
represontado, usando del derecho que 
concede á la Casa de Moneda, al artícu
lo 1.110 deJ Código Civil, de pedir la 
rescici6n del ~ntrato y el pago de daños 
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y perjuicios, viene á élemandar aquélla 
y estos. 

Bioo puedo 111 Nación alteror. sus le 
yes ~or !nedio de su¡ Legislaturas, r•n el 
sentido que crea má.c; conveniente á los 
intereses gen(•rales; bien pne<le el Eje
cutivo creer deber inspir11rse en esas al
~ra::ioocs qnc el LegislatiVtl haya ,an-
01onado, rMs, no les es dado echar por 
tierra contratos celebrarlos con todas las 
formlllidades constitucionales y legales, 
no les es dado, aplicando retroactiva.men
te una Ley posterior, modificar los dere
chos y obl!gaciones pactados en esos 
contratos. Si el interés y conveniencia 
públicos, exigen 111 cesación de la empre
s·i y la no continuación de la acuña
ción do plat..'t, c~mo estaba pactado, no 
quec!a otro (l}tmi~10 honrado y legal al 
Gobiemo, que aJustar con la casa de 
!tf:onod~ el tomar por sn euenta ésta é 
mdemmzarle los daños y perjuicios. 

Los daños y p1irjuicios que demanda
mos consisten, como bien se nlcanza. ea 
e) val~r de. la ~mpresa que queda inú
til y sm aplicación para la Compañía y 
cuyo monto por capital 

69Cial es •. . .......••.. B ·2.4001000 
En los gastos que 

tendrá que hacer la 
Compañia pAYa mante
ner su tren paralizado 
hasta la resolU<1i6n de 
este asunto, ó sean suel
dos ae los empleados, 
tomando el término 
medio de los contratos 
vigentes, 18 meses á 
18.000 bolívAres men-
suales .. _ ...... _...... 324.000 

Por existencia en la 
Casa. de Monedl\ para 
la fecha, en cobre, car
bón, materias químicas, 
herramientas y <lemás 
ohjetos, sin comprender 
el oro y la plata .... _. 150.000 

Y en las utilidades 
de que queda privada. 
la Em_presa, calculadas 
á.4 P8 neto sobre la 
suma que falta. para 
acuñar, según el con
trato, 69.137,003 bolí-
vares . _ ........... _ . . 2. 765,480 

En totali<lad. - _. B 5.639.480 

T. XV-8 

Cincw millones, seiscientos treinta y 
nueve mil cul\trocientos ochenta boliva
res. ~ro,lo esto fuera de los daños y per
juicio~, que se originen á 11\ Cow.pañfa 
minera nacional anónima ,El Callao• 
por 010 poder seguir In Oasn d~ Moneda 
acufüíndole sa oro de conformidad con 
el contrato referido entre In. Casa de 
Moneda y la expreslld,1 Compañíll mi
nera .El Callao,• los cuales daños y 
perjuicios tienen que recaer sobre el Go
bierno1, que pone á la Casa de Moneda 
t-n la iimposi.bilidad de cumplir su con
trato. 

Por to.los los fundamentos expuei;tos 
proponemos fofmal demanda contra el 
Gobierno Nacional por la rescisión del 
contralto citado¡ y por la indemnización 
de los daños y perjuicios que vienen 
detAllados y estimados; y on consecuencia, 

Suplicamos á esa Corte se sirva dar 
curfo le~al á esta demanda, para. que 
en delimtiva sea dechtrada. con lugar, 
con la.s cost11s1 mandanrlo á emplazar al 
denumdado en la persona del Fiscal Na
cional de Hacienda, y pasando también 
copia del libelo al señor ~fin is tro de 
Relaciones Interiores. 

Cara1cas: 8 de julio de 1889. 
(Firmados.) 

Diego B, Urba11eja. 

Ra,nón F. Feo. 
(Inu1tihzadns estampillas.) 

Otro si: Debemos advertir que la exis
tencia. en oro bruto, que montará, más 
ó ménos á 10.000,000 bolívarea, quedará 
por <menta de la Sociedad¡ más, en cuan
to á la, existencia en plata, ya sea en ba
rras ó en fiones (flans) que montan i uu 
valor de 460.000 bolívares /\Cuñados, la 
soeiednd que representamos ofreco de
jarla al Gobierno ó tomarla por su cuen
ta, con una prima de 10 p8 que corres
ponde á los gastos de ida y vuelta, segn. 
ros á illltereses sobre dicha suma. Feena. 
ut sup:ra. 

(F1irmado.) 
])iego B. Urbanrif<r, 

R. 1r. Fw. 

En lla. audiencla de hoy, ~iete de octn· 
bre, fijjada para la contestación de esta 
demauda, presentes las partes que fi.gq-
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ran en el juicio; á saber: Doctor Diego 
B. Urbaneja, apoderado del demandante, 
y con el mismo caTácter el Doctor Ra
món F, Feo· y el Doctor Fulgencio Ma· 
ria Oa.ías, Fiscal Nac1011al de Hncienda, 
se dió lectura. a) libelo de demanda y se 
procedió á la contestación de élla en los 
términos siguientes, por el Fiscal de Ha.· 
cien<la: cumpliendo instrucciones del 
Presidente de la República, no puedo nl 
debo entrar á contestar esta demanda, 
sin que previamente se sustancie y <le
oida por tod¿¡. la trnmitacióo legal la 
excepción que vengo á oponer. El señor 
Salomón Braun, se titula Director rle la 
Casa de Moneda r r,·f>resentante legal de 
la Socieu:\d anónima francesa «La Mo 
nada• que tiene su asi,mto en Paris, 
calle Feaydlbon. número 73, y con tal 
caráctnr ha sustituido su poder en los 
señores Doctores Diego Bautistll. U rbane· 
ja y Ramón F. Feo. Tocto·esto consta 
de los documentos que corren desde el 
folio l º hasta el 14- de este · expediente, 
y también dd propio libolQ de delil,tl,n· 
da. De modo, pues, que h personti ju
rídica dl)mandaute es unl\ Sociedtt.d 
ánónima franc<'sn, que tiene su domi
cilio en París, dt: la cual no · es sino 
mandatario el señor Súlom6o Bt·n.un, y 
sin bienes conocidos en Venezuela. Y 
disponiendo el artículo 27 del Códi~o 
Civil qne el demandante no domicilrn.· 
do en Venezuela debe afianzar el pago 
de lo que fuere juzgado y sentenciado, 
á no ser que posea en el país bienes en 
cantidad suficienM, yo invoco esta dis
posición para funrlar en ella la excep
ción dilatoria. de defocto de fianza 6 
caución necesaria para. proceder al juicio 
que en toda forrJú opongo y qui> pido 
se declare procedente con las costas, 
tanto más cuanto que ln.s pretensiones 
del demandante rt>zan cinco millones 
seiscientos treinta. y nueve mil cuatro
cientos ochenta bolívares. 

Los demandantPs pidieron que se acor
dase el término legal para la contesta· 
ción de la excepción opuesta¡ y el Tri
bunal asi lo acordó, designando, de 
conformidad con el artículo 259, Sección 
l"', título 3~ del Cóc.ligo de Procedimien· 
to Civil, la aurfümciu siguiente á las 
diez. 

Se leyó y ftrruan. 
(Firmados.) 

Ezequiel María Go11zález.-Diego B
U1·bcmeja.- Fttlgencio M. Oarías.-Ra. 

nwn F. Feo.-R111uló1• s~rmiento, 8-ecre, 
tario. 

Oindadrmo Presidente <le la Alta OorW Fe: 
deral. 
Con el carácter que representamos en 

esta c~msa contestamos la ex~epción _di
latoria, de «defecto de fianza 6 caución 
necesaria• que ha opuesto el ciudadano 
Fiscal de Hacienda, en los términos i.i· 
guient1es: 

Contradecimos en todas sus partes la 
excep~1ión dilatoria opuesta, porque se· 
gún los términos del contrato celebrado 
con el Gobiernu ele Venezuela sobr~ el 
e!ltabl,eciroie::ito de la Casa de Moneda, á 
q11e la, demanda &e refiere, y según 1!1s 
dispos.iciones del CóJigo de Ccmerc10, 
el Establecimiento pllr,\ lú fabricación 
de momeda y la Sociedad «La Moned.a• 
no pueden sor considerados sino como 
mercaiotiles, y de conformidad con el 
a·t'tículo 945 del Córligo de Comercio que 
dice: .En materia comerciúl no está 
obliga,do el demandante no domiciliado 
en V e1oezuela á afü\nz:.ir el pa~o rle· lo 
que fiuere ,jnzgarlo y senttnmido1• rs 
infundada é ile~al la pretensión conte
nida en la excepción opuesta. 

Ademá,, en la hipótesis negada de que 
el asunto no debiera considemrse como 
comer~ial, y aplicarse el articulo citad.o, 
siempre sería infundada é ilegal la ox
cepcióo, porque según el artículo 27 del 
Códig·o Civil que se. cita, no es necesaria 
la fia:nza ó caución al <lemandante que 
posee en el país bienes en cautidad su
ficienlte¡ pues es notorio que la Sociedud 
«La Moneda• posee en esta. misma capi
tal eli eilificio en que se eucuentrú mon· 
tado nn establecimiento, éste mismo con 
todas sus ruáquin~s, apnrntos, enseres, 
útiles y diversas existencias, como n.os 
será fácil comprobarlo: y posee además 
el hlllque de vapor nombrado Oaratal 
que uave~a en aguus venezolanas, todo 
lo cuial tiene un valor en lnncbisimo PX· 
cedente de lo que pudiera ser juzgado 
y sent,mciado eu eont.ra de la Sociedad 
demandante (lo cual consideramos im· 
posible.) 

Fimllmente, el objeto di¼ la demanda 
es que· se declare proceilente la rescisión 
del contrato celebrado con el Gobiei:uo 
Nacional para la fabricación de )amo
neda, ,l)Or no haber cumplido, aquél y 
más bien qm,bran~ado las obligacio~es 
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que. conforme á dicho contrato le corr~s· 
ponden, y como con!¡eeuencia la indem
nización de los daños y perjuicios de 
conformidad con el articulo 1,110 del 
Código Civil; y claro que es, que si 
tal demanda en definitiva fuese decla
rada improeedente, la condenatoria úni
CA. que pudiera llegar á hacerse contra el 
demandante, no podría ser otra que el 
pago de las costas, y eso en el c11so de 

-que apareciese haber seguido el pleito 
con temeridad, según d artículo l 23 
del Código de Procedimieuto Civil: 
costas que es imposible de toda impo
sibilidad que no pu<lieran quedar cu
biertas, con un exceso largnisimo, con 
los bienes que en el país posee la So
ciedad demandante. 

Pedimos, por tanto, se nos conceda 
el término legal de pruebas para ins
truir las que juzguemos necesarias res
pecto de los hechos que dejamos ale
gados, y que en su oportunidad sé 
declare sin lugar la exc~pción opuesta, 
con las costas. 

(Firmados.) 

Diego R Urbaneja. 
Ranufa F. Feo. 

Casa do Moneda.-Caracas: 13 de ju
nio de ·1889. 

Oit,dadano j)finistro de Relaciones lnte-
riores. 

Estados U nidos de Veneznela.-Minis
trrio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Número 418.
Cafacas: 15 de junio de 1889. 

Oiu(ladar.o Director de la Oas(t de ,llo
neda·. 
Dada cuenw. en Gabinete de su nota 

~cha 13 de los corrientes, relativa 
á maIJ1ifestar que, en conservación de 
los de·recbos que representa, reserva á 
sus comitentes todas fas acciones y <le
reuhos que las leyes les acuer Jan para 
hacerl(>s valer en 1n oportunidad; el 
Presiden~ de la República me ha dado 
orden para decir á m,ted en contesta
ción : que apoy_ado en el texto de la Ley 
y en eonformidad con el Acu<'rdo si\n
cionado por el Congreso Nacional, con 
fecha 8 de mayo del presente aflo, or
denó s1e expidiera por este Ministerio l;i. 
Resolu.ción á que se contrae usted en 
su cit:!lda nota¡ y que por tanto, qu~da 
usted en capac1dall de hacer valer los 
derechos·que crea tener, de la m1rnera 
que mejor convenga á sus intereses. 

Diios y Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Caracas: 17 de junio de 18S9. 

Oi1idaalano J.füiistro de Relaciones fote-

S. Brnuo, Director de la Casa de Mo-
Ciudi\<lano Ministro: neda, ciudadano forncés, mayor de edad, 

Tengo la honra de contc:star la ,nota ante usted con toda ronsideración voy 
que con fecha de ayer, baJo el nume- 1 á exponer los fnudamentos y razones 
ro 419, se h~ servidp usted dirigirme por lo1s cuales debo hacer y ha¡?o for
,en m1 carácter' de Director de la Casa ' mal oposición á la Resolución Ejecuti
de Moneda. j v,1

1 
~ee~a 12 del. corriente, que usted 

Siento ciudadano Ministro tener que se ~1rv1ó comumcarmr, en defensa de 
manifest~rle que todo el con'tenido de : los mt;ereses que me están encomen
su nota no está de acuerdo con las es-

1 
d·,dos. 

ti¡mlaciones que el mismo Gobierno La Casa de Monc<la se encuentra es
hizo para el establecimiento de la Casa I tllblecida eu virtud de un contrato ce
d_e Monedn, en esta ciudad1 estipula- ll'brado, con todas las formalidades exi
c10o_es elevadas á ley por el Congreso gidus por la Constitución y las Leyrs 
Nac10nal. Por tanto, en conservación de con el Gobierno de la República. AÍ 
los derechos que represento, reservo á. celebrarlo el Ejecutivo Nacional usó 
mis comitentes todas las a<'ciones y de !ns fa~ult~df's ~enerales que le con
derechos que las leyes lrs acuerdan pam fiere la Constitución, y de la espe
h~oorlos v1üer en su debida Oportu- cial q ne le dá el a1 tíeulo 11 de la Ley 
•1dad. de 31 de mayo de 1879 sobre moneda, 

Soy su atento s. s. que estaba vigente en enero d11 1885, 
El Director u.e la Casa de Moned fechA. ,del contrato .. Este fué aprobaclo 

a, por el tOongreso Nacional por Decreto de 
Braun. 13 de mayo de 1886. 
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~ contrato, como tal; tiene fderza 
oblig$t.ori$ pare. ambas pm tes, ~in que 
ninguna de ·L,s <los pueda modifi.carl11, 
ni ·desvirtuarll\7 ni res·cindirla ..,ele propia 
autoridad. 

. Y oomo Ley que es, por haberlo ele
vadd á ill,l el Congreso NadoMl, ti1:tte 
que ser respetado por todos, y . princi 
p11lmente por las aútoridad~s, y • 

.más por aquélla·s á quieneE toca ejecu~ 
tarló y veh~r por su ejecuci~, · • 

Celebradd b11jo el imperio de la Ley 
de 18791 no puede .serle aplicada nin
gtuia otra. p°'>sterior; primero potque las 
previsiones de las parte,a contratantes 
y sus esti~ulaciones1 se fundaron en 
las disposiciones de aquella tey; 2? por
que expresamente se refieren los artfou
Ios 1 ° y 2? del contrat.o á Jos articul?s 
14 y otros de dic~a Ley

1 
á cuyas d1s

po'Siciones, dicen, debía suJetarse la acu
ñación i 3º porque la. Ley posterior, que 
es· la. <10 2 de junio de 1887, eJ) todo 
cuant.o se oponga ó din.era del contrat.o, 
está con él en colisión, y en semejante 
confilcto tiene que preferirse el contra
to que es también. Ley, á esa otra Ley 
posterior; 4? :· porque no pudit:ndo tener 
la Ley fuerza retroactiva, no pµede la 
posterior aplicarse á hechos que se con
sumaron antes, euales, fueron las esti
pulaciones del eoutrat.o, que establecie
ron derechos y obligaciones respectivos 
sin infringir el artículo. 60 de la Qons
titución y el 3° del Código Ci'vil; y 5° 
porque siendo el Gobierno una. de las 
partes contratantes, no puede constituir
se en Juez para decidir de propia au
toridad, que se apliquen al contrato las 
disposiciones de la Ley posterior, y or 
denar que se suspenda la ejecución. 

Las principales estípulacioneg del con
trato son :' que el contratista debfa mon
·ia.r, y así lo hizo la Empresa con sus 
capitales, la Ca<Ja de Mo'beéfa con todo 
el tren n<."CCSArio para. el objeto, de
biendo extenderlo si era necesario, como 
también lo ha hecho hasta. poder acu
ñar todo el oro que produjera el país 
anualmente: que . el contrato duraría 
veinte años, y con ello han debido con
tJ\r bajo la fe de lo pacta.do, los ca
pitalistas . que pusieron sus fondos en 
la Empresa; qne debían acuñarse anual
mente 4.000.000 de bolívares en piezas 
de oro, y otros 4.000,000 de bolívares 
en piezas de plata, sin· distinción, y con 
ello debía contar también la Empresa, · 

Y de esas tres deducciones se dedu-

ce q111e el limite fijado . para 1a acu
ñación fué de i.000,000 de bolívaree de 
moned¡I) de pláta de toda especie y 
de otr¡11, igual cantid&d de oro : que no 
habiendo quedado som11tido el contra
tista á. ninguna otra limitación pQste
rior, ol Gobierno no tie11e d re<lho á. 
itnpon1ir, alterando lo estipnlado; y qde 
no nabiendo vencido el térnúno del con
trat:o, cuda parte t>stá obligada á geguir 
cumpliendo hasta su término. 

La <1.icba Ley de 2 da junio de -1887, 
posterior al contr11,to1 no limita.?~ acú
fiación del oro siuo h~ de plata as1: 

Moneda I rle 900 milési-
mos á ... ... ......... ..... B 8.323,628 

Idem de 835 ídem ...... . 2.774,542 

Fué esa una variación sust11ncial á la 
Ley, q ne rige el contrato, tanto en can, 
tidad, ,~uanto con relación á la Ley de 
la plata; variación que no pl}ede afectar 
las estipulaciones del -contrato liecbo 
bajo e1l imperio de la Ley a.n~or, se
gún la cual pudo pactarse licita y le
galmente la acuñación an.ual de 4.000,000 
<le boltvares de plata. 

La Ley de 79, tomó por baee en cuan· 
t.o á la moneda feble, seis }?oJívares.. 
por cada h1\bitnnte~ sin limitar la acu. 
ñación de la monedq. de 900 milésimos¡ 
la ele 87 redujo esa base á cinc~ boli
vares por ambas monedas: tt.·es y tres 
cuurto1s de 111, de 900 ¡nUésimos y sólo 
L½ de .)la de 835: aquella primera base fué 
la do lus estipulaciones de las · partes, 
y ésta, última, por to mismo, no puede 
serle ilplicada. 

No ei; nuestro ánimo pegar al país 
el poder de hacer en sus Leyes, por 
medio de su Legisl11tura, las altera
ciones que tenga á bien· pero si Je 
negamios la facultad de aiterar ó modi
ficar, de~virtuar, ni de sustraerse al 
cumpl:imiento de un contrato en , que 
han intervenido su Poder Ejecutivo pa
r!\ cel,ebrarlo

1 
y sn Poder Legislativo 

para aprobar o y elevarlo á Ley. NitJ
guna parte tiene semej1mte derecho, por 
ningún principio de justicia y de rec
titud J y ni la Constitución ni 'las Be
yes aim al Poder Ejecutivo tal f11cul
tild, que no puede, por tanto, ejercer. 

Tomando por base el Poder Ejecu
tivo lns disposiciones de la Ley inapli
cable de 87, entró á sacar la cuenta de 
la. ru<J111eda aeufiada de 90~ y de 835 
m.ilési:mos para. deducir que la Casa de 
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Moneda se- babia excedidp en 188t425 · 
bolivarE>s de la última, que dt1bía.hmi
tarse, según él, sólo á B 2.774,542 ¡ y 
resuelve que se reeoja aquella suma 
para qne la Casa de Moneda la reacu· 
ñ.e en moneda de 900 milésimos y com
plete hasta B 413,628, que faltan de 
esta última especie, según su cáleulo. 
~Ml ya hemos demostrado que tales li
mitaciones y cáleulos sou inaplicables, 
desde que el contrato no está sometido 
á la Ley-d.e 87, sino á la de 79. 

He aquí ahora la demostración <lo que 
fa Casa de Moneda no se ha exce<li1l0, 
sl'gún su contrato. 

Inst11h1d11 en octub~e de 1886 fun
cionó: 

:En 86, 
87, 
88, 

- 89 

8 meses 
12 itiem 
12 idem 
6 idem 

Tot11l 3? meses ó tlos atlos !, meses, 
que á D 4.000.000 anuales, seglln coq
tr~to ·hacen_ B 11.000.000 y ha acunado, 
eeg<in la m1smu cuenta d~I Gobierno, 
en _Plat.a de 900 milé-

1111nos .. . • . . . . .. . . B 7 900,000 
Idem ídem de 835 

idem. . • . 2. 962. 9!l7 

R 1 O. 862. 997 
Acufhlción de menos 

todavía .. . ..... , • . . 137.003 

Si el Gobierno cree hoy que dt>be ins· 
pirarse on lns limitaciones de la ley de 
87 y no en la,de 7!1: si entiende que los 
inÍereses del pi.is qu_erlan mejor atendi
do~ por aquelln ley que por ésta, y que 
la Legisliltura do 79 cometió un error 
que subs~OI\ la de 87, no puede, legal y 
honra<\amente, hacer 'ltra cosa que con
tratar la rescisión del contrato vigente, 
tomando por su cuenta e1 Cnn.o·é indem
nizando los él111los y pArjuicio~. 

Si el vulor de 111 plata hu hiera au • 
me11tRdo. como euelo acontecer, ¿no ten
dría 1il Gobierno el derecho perfecto de 
hacer cumplir á 1~ Empresa su contrnto 
aún cuando sufriera- pérdidas ? Si la Em
presa no cumpliese sus obligaciones, ¿ no 
tendría el Gobierno derecho á exigirle 
la i~~?m:.ización de pe\-ju!cios, y aún la 
resc1s1on ? 

Los actuales duenos de la empresa no 
son aiquiera el primitivo contratista: éste 

cedió un contrato, como ten{ a e1 derechd 
de h<lcerlo, según se lo concedió til Go
biurn" en el contrl\to mismo. Los ac· 
tnalos capit~liet11~ son ciudRd,mos fran
ces1 s, qne formuron una sociedad fra11-
c1•sn, y dieron RU dinero para adquirir 
el ne¡~ocio, para montnr In ompro;a y 
ponerla en movi'nlieuto, y que hasta han 
comp!'ado Mciones con prima. No es á 
éllos fü quienes toca cargar con lns con
secuencias de las variaciones de paracer 
de los Legisl11dore$ y del Gobierno do Ve
nezue'la. 

La -Socicrla\l do la Moneda prot~sta 
contr,1 la snspeh~ión dccret11du, y contra 
todo !lo demás cóntenido en h Resolu
ción que se le ha comunicado, como 
opueslta á los partos conteni,los en el 
contrnto, como contraria tí. la l<'y que 
rije á éste, y como perjudicial á los in-' 

. terese1! y derechos de la Empresa. 
Y 1}omo en la 1,otn de ese :Ministe, io, 

fecha l 5 del corriente, me hace uaterl 
saber, que queilo en capacidatl de hacer 
vi.ler los de,echos que repre~ento de la 
01ane1'.a que crea más conveniente á éllos, 
procederé á forni:llizar esta mi protesta\ 
ante 'la Oficina de RegilJtro correspon
tlientEr y á uear los demás medios y re
cursos1 de defensi, qne l'ls leyes y princi
pios de justicia franquean. 

Teo1go la honra de suscribirme del ciu· 
dadano Ministro, atento y rospetuoso 
servidor. 

Et Director <le la Oustt de Moneda, 

Brattn. 

Caracas: 18 de junio de 1889. 

Ciudadano Min-istro de Relaciones ln
t.eriores. 

Cliudn<luno Ministro. 
La Üása de Moneda tien<.l un contrato 

con lm Oompatlía Minera Nacional 11nó-
11ima ".El Callao", contrato por el cual 
está 01blig11da aquélla á. a'!utlar mensual· 
mento todo el oro que cada Vt'Z remita 
dicha Uompnf1ía minera para ese ob
jeto 1l Ciudad Bolívar, donde nuestro 
Agente debo tomarlo¡ y habiendo tso 
Agen·le recibiuo la remesa del mes pasa
do muchos días antes da la Resolución 
del Gobierno, fecha 12, que me fu6 co
muni,cada y llegada ahora á. Caracas d1· 
cha r1emeaa, solo para el efecto de evitar 
el pelrjuicio que sufría la Companía "El 
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Callao/' v quEI i:ecnE!ría sobre el ·oooieróo 
bon- la· -falte. oportuna de la devolución 
de su oro aculhdo, proqed1.1ré e.sta vaz á 
la acaflacióri y le participaré _que no po 
drá I a Casa de Moneda en lo sucesívo 
seguir Cnínpliendo COTl tu} deber en Vtr• 
tu<l ·de la fuerza mayor que canS'a la cita
óa Resolución del Gobierno, fech1d2 ; 
pnes no c.ontinuará la acunaéión del oro, 
prohibídole la de la plat" con i»fraccíón 
y alteración del tontrato celebrado con 
.el Gobierno. 

So¡ su ntt>nto y S.: S. . 

El Di rector de la Cusí\' do Moneda, 
Brawn. 

A jnrnte para ei i11/01'me del Fis-cal en 
la exposici6n de e/efecto de fimrza 6 
caztción. 

más a<ll verso todo lo gue podrfa '81;1ced'& 
sería G1ne ta demanda p_or re~cisi-0n '/ por 
indem1t1izaci6n ae rlaflos y perju1ciós, 
fuese ,d~latl\da sin logar, los gáafos 
se red1~c,rfan al papel sellado y n_adu más 
porqn.e1 el Fi11é11tl no devenga hooorariós 
ni loa ,J.ueces de la Alta Corte Fede.ral 
tie'nen ovencioires .. 

-Aáe1nái1, lll Uompaníf, domandanto, 
produj10 nuos cuantos documentt,s; -~n 
el término. probatorio, para a-p(}Jin: su_ 
aserto ,~e qne posee b-ie1,es en el pllls. 

En absoluto no l>uoda sosten!»'se...co~ 
buen é:tito,-el principio establecido poi; la 
ilefe11s11 de la contr11p11rte, porqne en Jo~ 
contral;os billlternles en loe que hay pres-
tacione,s mutuas, la pal'te ,i-e111n11dndn por 
la rcsci&i6u bien puede ejercitar acoionea 
originadas en la violacióu de lo. estipnh1.
do, qne den lugar á una decisión con
denato1ria que la otra pal'tc estar'- tenida 
de cumplir. 

Se ha invocado por In defensa ele Ja Es cierto que Fe han producido una 
contraparte, el 11.rtículo 945 del Código escritura p.ítblica otorgada en la 06-
de Oornercio para sostener que élla 00 cina d1a Registr~ d~l Distrito Federal, 
está obligada á prestar caución.-Ea P.º~ In cual. aparee& qne -el scnor Ba
cierto qne el .demandante es UM So- ctho Ooutur1er, ~á. en. venta por cua
ciedad ,1nónima organizada en P11ríé I renta Y echo mil bohvares á la Soole
pero la matel'i11 demandada no es cO-: dad "La ~foneda," la casa en qne ~s
mercial, porque si Jo fuer11, entonces sí tá estn~lec1do el Cuno; la patente de 
podría tener aplicacién .aqiiel artículo .. - navegaeión del vapor Oaratal en que 
L" acunación de la moneda nacional figura eomo dueno de él la Companía 
sólo puede hacerla el Gobierno, y preci- "~a M~neda;" ~y no i_nv?~tario de las 
same1,te la Compallía demandl\nte por Px1stenc:1as del Establec1m,1eoto ?el Cuflo. 
medio del contráto que celebró con el Per~ t,odo esto n~ descansa · srno sobre 
Presidente de la Repúb ica sobre E>sta la. simple 116.rmac1ón hecha por la parte 
mat?ria civil, fue que. se sub~ogó Rl misma. Para ·q_ue los valor~s de aquc
Gob10rno para cumphr Jo estipulado llRs co11as pudieran producir los efec-
en él. tes legales en e1:1te- juic·io, habría- sido 

. necesario ~ne . el justiprecio de esos 
Económicamellte no díré yo que sean biet1es 88 liubiera hecho jndicíalmElnt .. 

los particulnres y no los. Gobierno3 los y de ·es~a mod? ~eiía que el juzg11·• 

que hRgan JI\ acunacíbo de la moneda ; dor poidr,a apreciarlos. Pero como 'el 
entre no&Qtros este es put)to resuelbo por justiprffoio no se ha heelio en estB 
nuesta ConstituciJn cuando en el número forma, 'no sé cómo el sennr Presille.n 
7, dol artículo 41J-, atribucióo ·de la Le- te de ]la Alfa Corte 'Federal, pueda 
gislatura Nacional establece lo sigQiente: llegar 11¡11 tales elementos á 11:ch,rar 
fijar el valor., tipo, ley, pe&o !l acuñaci,ó1i de sin Jogu ¡11 e.i:oepción opuesta.· 
la moneda nacional, y resolver sobre la 
administmdón y circulacit1u de. la ex-
t·ranj~rr.i; d.e donde la ley. sobre aculla-
ción. d_tspon_e que el EJ·ecutivo Federal Estados Unidos de Venezucla.-En su 

t i. nombte. 
S'eá quien· a..ul\gA. fa prresidencia de la .Alta Corte Fe-

Sobre el otro · punto . que es ~¡ qllfl se. deral. Vista: .con lo alegad.o verb&hnen
.retlcre á aostenci:: qu_e la Comeania "J:,a to por, l?~ reP.rese~tan~és ~~ las part~~, 
M..on.eda'1 tiotie en Venezuela bienes sbfi.- la e.tcep,0100 .~ilatqr1~ de f:,lh de caución 
cientes para r~pondec del resultado del 6 fianza- para_ptooeder al Jwc1q, propúes. 
juloio, tan-to más cna~to <fue en el. caso ta ,por el Fiscal de la &oienda Públi-
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ca y fnndad" en qu~ _por . ser deman•· 
dante la Sociedad anónima ftaneei!a 
"La Moneda," que tiene su domicilio 
en París, está obligada á dar.la caoció~ 
que establece Pl Articulo 27 del 06-
digo Oivil; orcol'ción que fue con
tradicha por loe apodorados de la par
te de1Nrnd,snte, alegando ser el asunto 
mercantil, en quA seg{tu expresa ex
oepoi611 del Artículo 94:5 del Oódigo de 
Comercio 110 debe darse tal fianza; y 
que ade.nAs, en cuso de no deber con
elilerarse el asunto como mercantil, el 
mismo artículo 27 del Cóligo Civil, que 
invoca el oponente, sólo requiere la 
caución cuando el demandante no posee 
en el país b1ones en cantidad snfieien
te para el pago de-lo qne fuere juzg_a
rlo y sentenciado, y la c.,mpar!ía "La 
Monedp/' los poseEI, como podrían ·prQ
barlo; y que p<Jr otra parto el únioo 
rusultadv advcroo pura la pftrte denian; 
chnte en esta causa. no podría sar si
no In decfor wria de no haber lognr 
á su demaucla y caso do encontniroe 
temeridad, OO!HlenarJa en costas. La 
parte demand1111tu h" com prpbado, co,n 
escritur~ púb1ica registrnda en la ofi
oiu ~ de Rt1gimo del Distrito, que la 
Compal'lía "La Moneda" es propietaria 
por legítima adquisición del edificio 
donde se halla montado el" Ot,mi," con 
la pAtente de ni.vegacióu expedida por 
el Prosidente de la República, el do
minio y pose:1ión del vapor "Caratal" 
que uavoga en aguas venezolanas; y con 
el ioventari.o verificado por el Juzga 
do á quien e,te alto Tribunal comisionó !íl 
efecto, que pusee también todo el tren 
de máquinas, eusoros, útiles y mate
riales para llevar á c11bo la acul'la'!i6n 
rle la moneda, como vino haciéndolo 
hasta la suspensión resuelta por el Go
bierno. Son suficientes en concepto 
de ese 'l'ribnnal los bienes que esos 
títulos acre<litan quo posee en el país 
la Empresa "La Mrned<i'' para respon
der de lo que pudie)·a ser juzgado y 
11enteuciado en sn contra ; sin necesi
dad de entr ~r en otras cuestiones in
~icadas por la parte demandante en su 
pont_eetación, y r.onsideraodo el asunto 
¡¡ólo como mntP.ria civil; por tanto, ad
ministrando justicia por autoridad de 
la Ley, se 1leQ)ara sin lugar la ex 
pepción de bita de canción 6 fianza 
ppuesta .por el Fiscal de la Hacienda 
Públicn.-Publíquese.-Dada en la Silla 
del Despacho de la Alta Corte Federal 
en el Capitolio en Caracas, á primero 
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de ma,rzo ·de mil óchocientos noventa. 
-Afto 27•· oe la Ley y 32° de la Fe
deraoi~m.- (,Firmado) Ezequvil Maria 
0o~zál'ez.-(Firmado) Vicente Marcano, 
Secrah1rió interino. 

Publica,fa en andie ocia pública ~ las 
1 L y lirein-ta minutos del día.-'Vicen
te _Ma1·cai10,Secretario interiho. 

Estado:! Ui:idos de Ven'3zucln.-Minis
terio tle Relaciones Interiorés. Di
rocci,6n Administrativa.-Número 567• 
-Caracas: 25 Je mayo de ISM.-27. 
y ,32!'. 

Oittdatla110 ]i'i,~,,al .Na ionctl de Hl/cienda. 
El Ejecutivo Nacional, en el deber y 

deseo ele que cesen euanto :intes las d1-
l11renci1as que se han suscitado con la 
"Üllsa de ~foneda" y que se trance lo 
más füvorablemento posible pllra el 
Gobierno la demanda que aquélla h.\ 
intentado contra la Nación, ha tenido 
á bien autori.zar á usted, de conformi
dad co1n lo pr-evenido en el ártículo 7• 
de la Ley II del Código . de Ha
cienda, para que pi'oceda á celebrar 
con el Director de la expresada CaEa 
un proyecto de dicha transacción, que 
ponga térmi.10 definitivo y satisfacto
rio á aquellas díficúltades, todo de 
acuerqo con nuestr1111 anteriores y ex
tensas conferencias en el particul!lr. 

Dios y Federación. 
c. CASA:&AS. 

Estados Unidos de Venezoela.-Ministe
rio ile Relaciones Interiores.- Direc
ción Administratíva.-Número 554.-
0anica-i: 27 de mByo do 1890.-27º y 
H2.• 

Oiiulaá!ano Presidente del Oons<'jo Fede
ral. 
Con 111 presente notl\, tengo la ho)lr¡l 

de remitir á usted copia del proyecto 
de trn:nsacción, convonid9 con 1~ contra
parte, que se prometo realizar el Ejecu
tivo N 11cional, en la (}pmirnda intentada 
por ll\ "Casa de Mont•rl ., contra la füi
públic11, por rescisión <le cnntrato y da
i'l.os y J'erjuicios causados con la suspen
sión e la nc11f!nci6n de la moneda de 
pinta y clausura consiguiente do) esta
blecimiento del Cuflo. Por ese docu
mento y por todos los Bntecedentes que 
dé lo§ oxpedientes original8l!1 relatine 
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al aeunto,qne también enrío
1
verá ese Alto 

Cuerpo ~ue se ha ~olic1t11do toda la 
equidad posible rara la Nación, d~
jimdo bien puesto su norrtbre, adqu1-
rii,ndo prop1ednóes y el Unl'lo para 
olla, y sell11.ndo ua asunto, no sólo eno
joso, sino altamente perjudicial n sus 
intereses, vista la suma á qne monta 
el recl11mo, que se ha lletado á pre
tender hacer motivo de gestiones inter
nacionales, que no tienen razón de se:, 
peru_que se presentan como nna eerm 
,JjficnltHd. 

Espero que ese Alto Cuerpo se dig
ne declílrar la urgencia para conside
rar en la sesión de matlana efta ma
teria, ya pcrqnc ella t>S de conoci
miento de la generalidad rle ans miem
bros, ya teuioudo en consideración la 
,>revedad con que debo rollolverse un asun
to de tanta i1.t1portancia para el p:ifa, 
quo so ha logrnilo traer :í nn tet'l'l'no á 
que el mismo 1'.:jocutivo estaba distan
te lle creer posible lleg11r sin serios 
SllCriftr.ios; y ya, en fin, para poder 
anunciar á Europi., por ei vapor que 
1ierpa manana del vecino puerto, que 
ya es nu hecho el 11rreglo y evitar así 
que siga corriendo el lapso de los cla
flos 7 perjuicios _que se reclaman. 

Dios y Federación, 
S. ÜASA~AS. 

Presidencia de la Alta Corte Federal.
Caracas: 6 de junio de 1890.- 27• y 32° 
En la audiencia de hoy comparecieron 

loe aetlorPs Dr. Fulgencio María Carías, 
Fiscal Nocional de Haciendn. autori
zado por el Presidente de In República. 
13egún el documento que acompatla para 
quo sea agregaJo en autos, y Andrés 
Fiat, en ejercicio del poder de la f'om
panía "La Moneda" y con i.utorización 
bastante, según consta del poder que 
corre en estos autos; y manifestaron ha
ber celebrado la transacción siguiente: 
El Fiscal Nacional de Hacienda, en re
presentación del Gobierno do la R-epú
blica, antorizndo éste por el Consejo 
Federal, y Andrés Fíat, Representan
te de lll Compatlía "La Moneda," y 
con antorizaci0n basti\ntante de ésta, 
según consta del poder que le fue con
ferido en París á veinte · y dos de oc
tubre de-mil ochocientos ochenta y nue
ve el cual se agregará al cuaderno de 
comprobant~s; han transado la demañ
da que ante esta Alta Corte Federal 

propnuo la Oasa de Moneda contra la 
Nació11, por rescisión rle su contr~to 
sobre acuf1ación do moneda y por 1n
dernnii~acióo de dafios y prrju · cios 9ue 
se le hal.>ían ocnsion:\do por la suspensión 
del co,ntrato de trece de mayo de mil 
ochoci,entos ochenta y sEis, llp~obado 12or 
el Congreso Nacional, p11ra la .acuna
ción d,e ochenta millones de bolívares en 
moned:a. de oro, é igu11I suma en rnolll!· 
da de plata, bajo la~ bases ~igu_ie_btes ! 
Prime1ra.-Andrés F,at, en eJerc1c10 del 
poder que qneda cit11do, cede, traspa$a J 
d11 en. venta al Gobierno Nacional, el 
edifici,) donrlA está situarlo "El Cuno" 
con to1das las máquinas, accesorios, u~en
silios enseres y todo lo que allí existe 
como' elementos í1ecesarios para la acu• 
f1ació111 dl3 moneda de oro ó de plata, y 
en gon1eral, todo lo qne co".lstitnyc el ea
tableci miento ilo fabricación do mo11etl11 
excluyóndoso só1o lils existencins i,n oro 
y platR.-TRmbién cede y traspasa la 
propieda l que tiene la "Casn de Mone
da" so1bre ul vapor Ca,·atol, y todos los 
derechos que le 1:Óncede el precit11do 
contrato de trece <le mayo do mil ocho
cieoto:s ochenta y seis, sobre ncunació.n 
de mo:oedas: sin qnadar el Gobierno res
ponsable por la Hesoluci6n que prohibió 
la acu:11ación de moneda de plata, ni por 
ningú1n otro motivo. Segnnda.-BI Go
bierno pagará como precio ele esta venta 
la eu11ria de (B 8.400.000) tres millones 
cuatrocientos mil bolív11res, en dinero 
efecti110 de oro. Tercer11.-EI Gobierno 
Nacioual entregará, do contado, al fir
mRrse esta transacción, la suma do 
(B 6010.000) seiscientos mil bolívares ; 
y la suma que queda á deber, mon
tantA i, [B 2.800.000] rlos millones ochó
cienton mil bolívares, S<'rá satisfecha 
entregando ñ la "ÜMa de Monrrl11", e', 
á .cm Hepresent11n te, memu11lmeute, In 
sunia de [B 280.000] doscientos ochenta 
mil bo,lívaros, hasta que quecfo saldáda 
la cantiditd de fB 3 400.000] tres mi
llones cnutrocientos mil bolívares, pre
cio de esta venta. Cnarta.-EI Go
bierno Nacional entrará en posesión rle 
la Em,presa del Cuno, desde la fecha 
en que sea firmada esta transacción, y 
sea s11,tisfecha 6. la "Casa de Moneda,'~ 
ó á su representante, la suma do 
[B 600.000] seiscientos mil bolívares, 
que h~1 de entregar de contado, como 
lo expresa el artículo tercero de eate 
documento. Quinta.- Satisfecha que sea 
la totalidad del valor ele las propiedades 
ven<lidlas, ó sea la suma de [B 3,400.000] 
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tres mi/iones cnati'ocientos mil boH
vares el Gobi .. rno Nacional adquirirá 
irrev~Mblemente la propietlnd de la "Ern
pri:sa del Cuno" y el vap?r Oaral~l1 de 
conformidad con el art1cnlo primero 
de este documento. Sextn.-S\ el Go· 
bierno Nacional dejare de satisfacer 
consecutivamente tres de los plazos es
tipulados, de. hecho quodará a~ulada 
esta transacc16n.-Car1tcas : vornte y 
eit.te de mayo de mil ochocientos no
venta.-Es auténtiro.-El Ministro ele 
Relaciones Iuterioros.-íL. S.]-S. CA
SA~AS. -Consejo .l!'udera1.-Aprobada.-:
Caracas: veinte y ocho ~e mayo _de mil 
ochocientos noventa.-F,1 Presidente, 
Go1LT.ERMO TELL \T1LLEGAS.-En este 
estado manifestaron los senores Doctor 
Fulg11ncio María C11rías. l!'i;~al Nucionnl 
de IIacienda. y And ré3 .F 1at: qne la 
tr11nsncción prececlMlte es de nn todo 
ecnforme á ln celebrada con el Ejecuti
vo .l!'oderi>,I en veinte y siete de mayo 
próximo pMado, que ratifica11 en í:S~e 
acto, y solici~n del ciudadano P~csi
<lonte se sirva mandarliL protocolizar. 
Se acordó acced.-r á la anterior solicitud, 
y dar cuenta, en Sttla, de esta transac
ción. Se leyó y firmau.-Oarlos Urru
tia.-A1ulrh Fiat.-Fulgencio M. Ca
rías.-Jfanuel Reml6n Sarmie11to, Se
cretario. 

Estados Udiclos do Venoznela.-Minis
telÍo de Relaciones lnteriores.-Di
rección Admioistrativ .. . -N1í.mero 628. 
-O11rac11s: 14 de junio de 1 .;!l0.-27• 
y 32• 

Oittdadano Ministl'o de Jfaciell(la. 

Tengo á honm enviar á usled adju11-
t 11e copias debidamente legnlizadus do la 
Resolución expedida hoy por este Dus
pacho, y del expediente protot:olizn<lo 
de ln transacción verificada entro el 
Fiscal N11cional de Hacienda y el apo
derado do la Casa de Moneda á que 
aquélla se refiere, con el fin de que 
usted se sirva darles cumplimiento en 
todo lo que correspo1 de al Ministerio 
de su cargo. 

Dios y Feder11ci6n. 

S. ÚASA~A~. 

T.XV- 9 

Presidoncia de la Alta Corte Pedorai.
Caracas: 6 de junio de 1890.-27. 0 y 
32.0 

Eu l.1 audiencia de hoy comparecieron 
los seflorea Doctor Fulgencio María Ca· 
rfas E'iacal Nacional de Ilacienda, au
tori~ado por el Presidente de la Repí1bli
ca, según e! documento quo acom¡.,11f111 
para qtUe s<.'a agregarlo en autos, y An
drés Fiat en ejercicio del poder de la 
Compafl.ía "La Moneda," y con autori
zación bastante, según consta uel Poder 
que co:rre en estos autos, y. man!fes_taron 
haber eelebrado la tr,rnrncc16n s1gu1ente: 
El Fiscal Nacional do Hacienda en re
present;ació_n del Gobierno de la ~epÍl
blica a utorizado éste por el ConseJO Fe· 
deral y Andrés Fiat rep~;sentante de )a 
Gompanía. "La ~!Ool'cla, y con antor1-
zaoión b;1st,rnto de ésta, s<'gún consta 
del poder que le full confeti~o en P~
rís ó. v,einte y dos do octubre:: de mil 
ochocientos ochonta y nueve, el cunl se 
agregará al cuaderno do comprobantes, 
han tr11mado 111 demanda que a11te esta 
Alta Corto Federt\l propnso la "Cusa de 
Moneda" contrA )ll Nación por rescisiún 

. rle su ,contrato sobro acuflación de mo
neda y por iodemuizoción de d1~llos y 
perjuicios que se le habían ocasionado 
por la suspensión del contrato e.lo trece 
de muyo de mil ochocientos ocbe!1ta y 
seis aprobado por el Congreso Nacional, 
par~ la _acuilaoi6n de ochenta mil~ones 
de bolí-vares en mone,la de oro é 1goal 
suma en moneda de plata, bajo las ba· 
11es siguiontes.-Primera -Andrés. Fiat 
en ejer,cicio dd poder que queda c-1tado, 
cede, traspasa y da en ventu al Gobier· 
no Nmcional el edificio dondo está si
tut\do c•l "Cuno" con todas las máquinas, 
accesorio•, utensilios, enseres y Lodo lo 
quo alli existe com? elementos nccc•sa
rios p:ua la ncunac16n de moneda de 
oro ó plata, y en genei:-nl! de todo 10 qu_o 
constit1uye el establec1m10nto de fabri
cación de moneda, excluyén:lose sólo 
!ns exintcnciua en oro y plata. 'l'am
bi6n cc,de y tra~paea la pro• icdnil que 
tiene la. Oasa de 1-foneda sobre el vapor 
Oaratal y todos los derechos que le con
rede ell precitado contrato de trece de 
mtlJO de 1886 sobre acu~ación de mone
das; afo quedar el Gob1emo responsa, 
ble, por la Resolución que prohi~ió lll 
acullación de moneda de plata, m por 
ningúrn otro motivo.-Segonda.-EI Go
bierno pagar! como precio de esta venta 
la suma de (B 3.400,000) tres millones 
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coatrocientos míl bolívares en dinero 
efectivo de oro.-Torcera.-El Gobierno 
Nacional entregará. de contado 1\1 firmar
se esta transacción la suma de (B 600,000) 
soiscieutoa mil bolívnres; y la suma que 
queda á deber, montante á (B 2.800,000) 
aos millones !.'chocientos mil bolí vnres, 
sérá. sntiefecba eutregan:lo á la Üll&\ de 
Moneda ó á su representante, mensual
mente, la suma de (B 280,000) doscien
tos ochenta mtl bolívares, hasta que que
de saldada la cantidad de ( B 3.400.000) 
tres millones cuatrocientos rnil bolívares, 
precio do c.sta venta.- Cuarta.-El Go
bierno Nacional entrará en posesión de 
la empresa del "Cuno," desdo la fecha 
en que sea firmad11 esta transncción, y sea 
satisfecha á la ''Casa de Moneda," 6 á 
su representante, la suma de (13 600.000) 
seiscientos mil bolívares que ha de ontre
~ar de contado, como lo expresa. el ar
tículo 3. • de este documento.-Quinta. 
-· ·Satiefech!\ que sea la totalidad del va
lor de las propiedades vendidas, ósea la 
suma de (B 3.400,000) tres millones cua
trociectoa mil bolívares, el Gobierno Na 
bierno Nacional adqujrirá. irrevocable
mente la propiedad de la Empresa del 
"Ouno" y el vapor Caratal, de conformi· 
dad con el artículo l.• de este documento. 

nado 1il presente juicio, de conformi
dad con lM disposiciones legales so
bre l>1 1mterill, y qno 110 lo oxpilla por 
Oancíllería la copta cert1ficnda p1ua ll\ 
protocoliz11ci611 ncord11<l11. -Carlos c;rrn
tia.-11/anuel Re,ul6n S11rmie11to, Secre
tario. --El Canciller quo snscribo certi-
6oa: que 11\ proc13rlento copia es confor
me co,n los originales que so encuen
trirn en el expedie11te de lll materia. 
Cllrnca.s: 11 de junio de mil ocboc.iootos 
noventa.-27 ° y 32 ° -L. Jl Díaz.
ttay estampillas inutilizadas por valor 
de dos bolfrares.-Ilny un sello. -Pre
sentado para 11u protocolización por el 
soflor Andrés Fiat,de cnyo con<•c1mien
to doy f{l, qnien lo loy6 Y. firma nute 
mí y lo,s sonoros qua suscriben, testigos 
vecinos, que también le conocen, ha
biéndo1,e devuelto original al interrsa
do con su nota correspondientt>.-C:ara
cas: orice de junio do mil ochocientos 
novent,~.-.4.mliés Ji'iat.-Testigos Al
berto Parra. -Anto.,io A1•eleclo -El Re
gistrad,or Subalterno, Vicen" But·oz. 

Es cc1p1n oxacta. 
Bttroz. 

Elltado1; Uni,los de Yenezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.- Dí
recci,6n Administrativa.-Carao11s: 14 
de jttnio de 189ú.-27 ° y 32 ° 

-Soxta.-Si el Gobierno Nacional de
jare de satisfacer consecutiva.mente tres 
de loa plazos estipulados, de hecho 
quedarA anulada esta transacción. Ca
racas: 27 de mayo de 1890.-Es auténti
co.-El ministro de Relaciones Interio- Por cuanto estl\. protocolizada r.onve
res (L. S.) S. CASA~As.-Consejo Fede- nieutem1ento en el Registro Subalterno 
ral.-Aprobado. _ Caracas: 28 de mayo de este Distrito Fedor11l, la transnc
de 1890.-EI Presidente.- Gun,LERMO ~i6u jtwlir.iul h~chn e11tre el ciud11tlano 
TELL VILLEOAS.-En este Estado mani- Fisc111 ~!Lcional de lil1~i~1~da1 t:u re
festaron Jos senorea Doctor Fulgencio preseutac1611 de In Repu~hca, por uun 
M• Carías Fiaca) Nacional de Ha- 1,arte -y por la otra el c111dadaoo fran
cienda, y Andrés Fíat: que la transac-1 cés An<lré:s ,~'iat, apo_derado de la '·Cnsn 
cción precedente 08 de uo todo cou- de Moneda est~blec1da on Oara~ae, cu
forme á la celolmida con el Ejecutivo I yas b~3es, consideradas . en Gabml'ttl y 
Federal en veinte y sioto do mayo pró- aprobadas por el Co~S?Jº Federal, fue
ximo pasado, quo rlltifican 811 este acto ron elf!Vad11s á defintt1vo . arreglo, por 
y solicitan del cíutla.dnno Prosideute 88 ambas . partes, ante el P:esulente clo, la 
sirva man<latla protocolizar.-So acordó Oorte .&edoral, y auto,r,•z_adas on Sala 
ar.ceder á la anterior solicitud y dar Plena 1oor aquel Alto I ribunal, 
cuenta en Sala de ests transacción.-So Re~utlto· 
lnó y firman.-Ca,-los Urrulia.-An- " · 
drés Fiat.- Fulge1wio Jfada Cadas.- Art. 1 ° Désu cumplimiento en to-
Manttel Rmd6n Sarmie11to, Secretario.- das sus partea á las estipuli.cioues con
Presidencia de la Alta Corte Federal.- signadaJ3 en el acta do trnnsaccióu que 
Caracas once do junio de mil ochocien· con fecha seis de loa corrientes, cele
tos noventa.-27 o y 32 o -Dado cuenta braron el Fiscal Nacioual de Ilaciond!l 
on Sala de la t:ansacci6n celebrada por Y el;apoderado de la "Casa de .Mt>oeda." 
las partes en este asunto, Jo Alta Art. 2 ° Procédnso á dictar inmedia
Corte Federal resolvió dar por tormi- tamento el Decreto Ejecutivo por el 
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cual se dé orgimización provisional,,um
loga n la qui! hasta ahora ha tenido, al 
Ouflo Nacional, y conforme á las leyes 
de la República y á las disposiciones 
que sobre ebta materia rigen en los pní
ses qne tienen t'staclecido en sus 06-
digo_s este importa~te ramo de adminis
trnc1611: 

Art. 3 ° Por la Dirección del Te
soro en el Ministerio de Finunzas se abri
rá una cuánta especial pura llevar la de. 
e~rosos por los suministros al Onilo Na
cional para el pago de las obligaciones 
que c11tablece la tr1rnsacción, y la de in
gresos por efecto de las utilidades quo 
en la acunación de moneda se reinte
gren al Tesoro como proventos que 
antes so distribuían entre los accionis
tas de la Oompaflía, desde que comien
ce á funcionar el Oullo, el cual viene 
á ser 1101\ nueva ínente de renta pública 
con que, en primer término, so cubri
rá el compromiso que se contrae por la 
enunciada transacción, como solución 
definitiva de todo reclamo en el particn
lar. 

Art. 4 ° Pásense copias certificadas 
de esta Resolución y de la transacción 
protocolizada á que ella se refiere, sl 
ciudadano Ministro de .Finanzas, para 
que les dé cumplimiento en todo aque
llo que IÍ. su despacho corresponde. 

A.:t. 5 ° Déso caen ta. al Con~reso 
N11c1onal en sus inmed iatas ses10nes 
ordinnrias del ano 1891. 

·comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecuti.o Nacional, 

S. ÜA.SA.1hs. 

Es copia del origiuíll y así lo certi
fico. 

$. ÜASA.1tAS. 

4603 

RESOLUCIÓN d-J 7 :cte junio de 1890 au• 
mentando la asignación mensual que lia 
venido gozando el Jefe ele la. estación 
telegráfica de San Oristóbal, 88cd6n 
1.'ácliira, Estaclo Los Andes. 

E~tados Unidos ele Venozuola.-Miuiste
rio ele Fomento.-Dirocción J)osta.1.-
0aracas: 17 de jnnio do 1890.-27° 
y 32P 

Resu~lto: 
En vista de que la estación telegráfica 

de San Cristóbal, Sección Tácbira del 
Estado Los Andes, reúne coudiciones de 
oficinl\ principal por razón de las varias 
líneos á que sirve de orrlace; el Proaidente 
de la E:epública ha ten~do á bien disponer, 
previo el voto del Consejo Pcdoral, y en 
confor1midad con lo propu~to á tal ros
pecto por el Director da los Telégrafos 
Naciot1ales, que á la plaza de Jefe de 
aquells1 oficina sé le aumente á (B 400) 
cuatro,~ientol! bolívares, la asignacion 
mensual de (B 300) trescientos bolívares, 
de que ha Yenido gozando hMta el pre· 
sente. 

Oommníquese y publíquese. 
Por ol Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOYBONA PALACIO, 

4604 

ÚECltK'.rú Ejecutivo de 17 de junio de 
1890 por el cual se declaran elúninadoa 
los '.re1·ritorios Oaura y Á rmiilicio, 
quedtwdo reintegrados de,de sl primero 
de julio inmediato á les ERtados Bolí· 
var w Los Andes las terrenos gue les 
fuoro,n tomados para formar dicltos Te· 
rrito:rios. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTA.DOS u.NIDOS DE VENEZUELA, 

En e'jeoución de la ley do 19 de mayo 
del cor:riente ano, con el votv afirmativo 
del Consejo Federal, 

Decreta: 
Art. lº Se declaran eliminados los 

Territorios Federales Oaura y Armisticio 
y desde el día 1° de julio inmediato que
darán de hecho reintegrados á los Estados 
"Bolív1ar" y ."Los Andes," los terrenos 
que le1s fueron tomados pura formarlos. 
Será ta.mbién reintegrada al primero de 
dichos Estarlos la parte que Sil le tomó 
del Dirstrito Ocd~~o, p:>r Decreto Ejecu
tivo de 3 de d1c1em'c.:e ~e 1880, para 
componer los dos Tem~onos en qne fué 
dividid,o el antiguo "Amazouas." 

Art. 2º Los Gobiernos de los Estados 
''Bolívar'' y "Los Andes," procedorán á 
organiz.nr, conforme á sus rcspectiv11s le
yes, los Territorios que se l~s reincorporun' 
á efecto do que las autoridades naciona
les que existen hoy on aquellos Territo. 
rios cesen en sus funciones al sor debida· 
mente reemplazadas, previa la entreg~ 
que éstos harán de la autorídad que in· 
visten1 de 1~ de los empleados de su dt, · 
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pendencia y de los archivos y útiles do 
SllS respectivas oficinas. · 

Art. 3° Por Decretos y Resohrniones 
especiales se establecerá la organización y 
régimen á qn~ han de quedar temporal· 
mente sometidos los Territorios Federales 
Yurtrnry y Delta, y se harán los nombra
mientos correspondientes á la organiza· 
oión ordenada del "Amazonas," de con
formidad con los Deoret,os Ejecutivos de 
11 de febrero y 5 de mayo de 18761 que 
el Congreso ha declarado en vigencia por 
ley de 19 do mayo del presente afio que 
aquf se reglamenta. 

Arf. -!º El Ministro de Finanzas dic
tará. todas las disposiciones conducentes 
para que los Estados Bolivar y Los Andes 
f,erciban la cuota parte que leA correspon
de en la distribución do la Renta propia 
de los Estados de la. U nióu Venezolana, 
por motivo . del mayor número de babi· 
tantea que readquiaren con la inr.orpora
oión de los Territorios qve se lE-s de-
vuelven. . 

Art. 5• Lo1, Ministros de Relaciones 
Interiores y de Finanzas qt1edan e.ncargn· 
dos de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gran Se
llo NACional y refrendado por los Mmís
tros de Relac1onrs Interiores y de Finan 
zas, en el Palacio Federil de Caracas, á 
17 de junio de 1890,-i7° y 32° 

[L. S.] 

R. ANDUEZA PALAOJ.0. 

Refrendado. 
[L. S.] 

El :Ministro de Relaciones Interiores, 

S. CASA~A S. 

Refrendado. 
El :Ministro de Finanzas, 

[L. S.] 
V ro~; NTE ConoN A.oc,. 

4605 
RESOLUCIÓN de 18 de i unio de 1890 de

rogando la dictnda por e.•te JJ.fi11isterio 
el 2(; de ago,qto de 188fl, por la cual se 
nombró una comisión pam 1·evisar y 
modificar. el Código Militm· vigente. 

Estados Unidos de Vcnc·zuela.-Ministc
rio de Guerra y Marina. - Dirccción de 
Guerra.-Car~cas: 18 de junio de 18H0. 
-27" Y g~q 

Nombrada por el Congreso Nacíc,nal 
una Comisión Permanente, á la cual está 
encomondada la revisión del Código Mi
litar y las leyes con él conexion11das; el 
Prr.sidonte de la República 

Resuelvo: 

Se doroga desde eeta fecha la resolución 
de este .Ministerio de 26 de 11gosto de 1889, 
por la ,~ual se nombró una comisión pnra 
revisar y modific:>.r el Código Militar 
vigentEl. 

Oom uníqncse y pu blíquese. 
Por •~l Ejccutiro Federal, 

J ULIO F. SARRÍ \.. 

4606 
RESOLUCIÓN de t 0 de junio de 18P0 por la 

cual so determinan la jim·stlicción y 
mandos -de las autoridades· militares 
qite el Gobierno estime conve11ie 11 fes 
establecer en los Estados de la Unión. 

Estado,s Uuíclos do Venezucla.-Ministe
rio d.e Guen·a y Mari na. -Dirección da 
Guerra.-Caracas: 20 de junio de 1890. 
-27? y 32~ 

Resuello: 
Por clisposición del Presidente de la 

República y en uso de la facultad que le 
confiere el Título III, Sección V· y VI, 
del Código Militar vigente, las autorida 
df's mi litares que el Gobierno estime oon
venien te establecer en los Estados de la 
Unión, tendrán la jurisdicción y los 
mandos que 88 determinan á continua
ción: 

Las Comanfancias de Armas en todo 
el Esqldo en que estén situadas; pero 
élla eu puramente militar, sin que su 
ai::ción pueda aíectnr directa ni inclircc
tamen1;e las funciones at.ribuidas á las 
autoridades civiles ,le dichos Estados. 

Las Comandancias militares estarán 
circunocritas á. las poblaciones en que las 
sitúe e,l Ejecutivo li'ederal, á cuyo te_rri
tono Ilimitarán su noción militar; de
penrlerá.n de las Comandancias de, Armas 
del Estado, cuyas órdenes cumplirán, y 
estarárn subordinadas á dichas Coman-
daucia11 militares, todas las gnarnicio
nes a-0:antonadas en su circuoscripcíóu 
territo,rial. 

El Castillo Libertador de Puerto Ca
bello tendrá bajo sus órilenes al Fortín 
Solano, situado op el mismo puerto perp 
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no ejercerán sus Jefes acción miljtnr 
alguna, fuera del recinto 6 límites do 
sus fortalezas. 

El Jefe del Castillo du Sun Cnrlos de 
Maracaibo, ejercerá también las fnnc10-
nes de Ooma11dante de Armas del Estado 
Zulia ; y el de lns fuerzas de la ciudad 
de Mar, c11ibo, las <le la Comandancin 
militllr de la misma ciuuarl. 

La fnrt11lcz>1 Vigía de La Oullirn, de
penderá de In Comanrlancia de Armas 
del Distrito R :d1·ral y sn guarnición 
pertenecerá á las fuerzns Je dicho l>is
trito. 

La Jefatnrn militar de la Front .. r11 con 
Oolombia, 11sí como las demás Jefaturns 
situadas en los límit .. s de la 1lepública, 
depcndcráu directamente .de este .Minis
terio. 

Las j?trnruicion<·B esfabl1•cid11s rn los 
'l'errito¡ 10~ Ftderales estarán su bordi 11a
das á las Comandancias de A1·0111s de los 
l!:st ,rlos á q ne han perte11eciclo dichos 
'l'erritorius. 

Oomu11íqueso y publíqucse. 
Por ¡,J EjC'cutivo Federal, 

Jouo P. SA1t1 ÍA. 

4607 
J 1mio 20 1890 

ARTÍCULOS á que se contrae Pl rontrato 
celeltrado por el Gobi<'1·110 Nacfonal con 
la CompaJiía del .Jfuelle Taja11uo· de La 
(}iwim. 

Artículos del contrati á que se refiere 
In resolución que precede. 

Art. 4~ Punchnr<l, l\fo. Jaggnrt, Low
ther y Ú" y St!S Bsociados 6 sucesores se 
co'rr1prometen por su parte á organizar 
una Compaflía anónima limitada para 
1~ constn~ccióu, explotMión y conserva
ción de dicho puet·to en la Radu de La 
Guaira y á const.rnfr dicho puerto de 
CoMreto en grand••s trozos, formando 
U!}~ masa compacta y de la mant>ra más 
s?hda, por la suma de (t G00.000) seis
cientas mil libras esterlinas, debiendo 

. de yeint.e y cinco en veinte y cinco años 
procurar el capital que fuese necesario 
para irse aumentando si el cr~eiente trá
fico lo exigiere. 

Art. 12. L11, tarifo <le la Empresa p,o 
podrií exceder de la sig11iento, pagnclArl} 
en oro ó 11u equivalente, ' 1 · ·' 

a. ]Por cada cien kilo~ramos de toda 
clase de mercancías, proV1siones, ferrete
rías, equipajes, frutos y otras produccio
nes del pais ~madas del costa.do del 
buque al desembarque 6 puestos al cos
tado d,~l buque para embarque, (B '.:) do& 
bolívares. 

b. Por máquinast ~mitos ó piezns que 
pesen más de 2.000 .kil6g1·amos, el doble 
de la rata arriba fijada. 

c. Por cada cien kilógt·amos de car
bón ú otros mine1·ales y por madera 
bruto ~,roduccióu del país tomados del cos
tado olel buque al desembirque ó pues
tos al costado del buque para embarqn"; 
(B 0,5CI) cincuenta céntimos. 

d. J?or carla cuadrúpedo vivo con ex
cepción de reses y caballos tomados dd 
costado del buque al desembarque 6 
p'uesto al costado del buque para el cm
.barque,, (B l) un bolívar. 

-e. Por cada res viva tomada del costa
do del buque al dt·sembarque ó puesta. 
ni cositado del buque para el embarque, 
(B 2,50) dos bolívares cincuenta centi
mos. 

f. Por ca.da caballo ó mula tomado del 
costado del buque al desembarque ó puci:to 
al cost:ado del buque para el embarque 
(B 3) tres bolívares. 

(J l?or cada pasajero desembarcado 6 
embarcado incluso el trasporte por fe
rrocarril de la Aduana al buque ó del 
buque á la Adunna, pt·imera clase por bu
que 6 Jfenocarril (B 3) tres bolívares, se
gunda clai:;e por buque 6 ferrocarril (B 2) 
dos bolívares, y tercera. cl»se por buque 
ó ferrocarril, (B 1) un bolívar. 
- ,1-:- ]Los buques quA usen los muelles 
pagarán por derecho de muelle y faro de 
cada to,nelada que midan, según patente de 
navegnción (B 0,10) diez céntimos, y los 
que ca:rgnen 6 descarguen, por cada cien 
kilógrnmos que carguen ó descarguen, 
(B O, l O) diC'Z céntimos. 

Los buqnC's que entreu al puerto l:!n 
avería y usen los muelles para reparacio
nes ó de distinta manera á lo estipulado 
en la. tarifa que pr('cede, pagarán según 
tarifa que á su tiempo establecerá la 
Compv1ñht. 

J,a e,mpresa tendl'á el der1 c·ho de cobrar 
los im1puestos por peso ó bien por medida 
como mejor convenga, tomando para me
dida cuarenta piés cí¡bicos como ~quiva
lrntc éle mil kilógramos, 

1\rt, l~J, T~~ lur,¡;cq ,::omo lit'l hsynn 
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construido doscientos metros de la p11rte 
Norte del Tajamor y cien metros dd 
muelle al Este, de manera que los buques 
puedan atrncar para cargnr y descar,gnr, 
la Empresa podrá ofrecerlo al uso publi
co y cobrará los impuestos t•stipnlndos eu 
<>ste contrato. 

Art. 15. Con el objeto de coopcrllr ú 
ln formación de la Compañía nnómma 
parl\ h C'Onstrucoión y explotnción del 
puerto, el Gobierno N11cional se com
promete 6 pagar mensuolmente ln quinta 
parte del valor de los materioles, má
quinas, ,ítiles, et .. etc., suplidos y de los 
trabajos hechos según los certificaciones 
que expedirán los Ingenieros de la Com
pañm á los contratistas constructores y 
por el montante de estos pagos, recibirá 
el Gobierno occioncs 01·din11rias de la 
Compuñíit á la par. 

Art. 16. El Gobierno teudrá nu em
pleado que cx,1mi110 !ns cHtificaciones 
mensuales de los !ngf•nieros do la Compn.
ñía y lo participe al Gobierno parit nfron · 
tnr eu debida. oportunidad, lit quinta par
te, quo según este contrato le corresponde 
pagar¡ este empleado será pagado por lo 
Compañia, 

preceptuado eu la parte 6.oaJ· del mis¡n9, 
se declara viionte la tarifa contenida eñ 
el artfoulo 12 del contrato, á 6.n di,} qno 
cmpiceen á cobrarse los impuestos en élla 
est1~bliieidos, éOll la sól,i t-xc~p(li6n de la 
tarifa referente á los efectos de cabotnje 
inclniélos entre los que se numeran ep el· 
primer inciso del citado artículo · 12 y 
marca,ilo con la letra a; tarifa que no 'po.
drá exiceder nunca de un bolívar por nada 
cien kmógramos de carga ó de descarga, 
como está convenido con la Compáñia. 

2• La Empersa del muelle Tajamar, 
ele conformidad con el artículo 15 del 
contrato, entregará desde luego al Go
bierno en acciones ordinarias de lll Com
pRñia 1& la par, las ciento· veinte mil li
bras euterlinas (í. 120.000,) equivalentes 
á tres1 millones treinta mil bolfvares 
(B 3.0H0,000), cou que éste contribuye 
pam In constru,·ción de la obra, y que es 
la quilnta parte de las seiscientas mil Ji· 
bras El11terlin11s (í. 600.000); equivalentes 
á quinioo millones ciento .. cincuenta ruil 
bolíva1res (B 15.ló0.000) fijadas por el 
artículo 4~ del mismo contrato como im
port~ t;otal de las obras del puerto de La 
Gna1ro~ 

! 3° El Gobie1·no reconoce á la Comp1t· 
ñía la acret>ncia de cincuenta y siet.e mil 
qui11ie111t11s libras esterlinns (í. 57.500), ó 

RESOLUCfóN df. 20 de junio de 1890, <lecla- sean un millón euntrocientos cincuenta 
ra,ulo vigente la tarifa co11teni<la eti el y un mil od1ocie11t<is set1.-nt11 y cinco bo· 
artlwlo 12 del contrato celebrado JJOr el Hvares (B 1.451.875), que le faltan por 
Gobierno N,icional :con la Oompa1ila del recibir como sa.Jdo dé las ciento veinte 
1lfüelle Tajamar de La G1tait-a. mil libras estf>rlinns (t 120.000) ó ee1111 loR 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuist~- tres Jmillones treinta mil boUvaros 
río clo Obras Públicas:-Dirección IÍc (B 3.~d0.000) á que se refiere el nú~A~ 
Contabilidad y Estadistico.-Cnracas· i u11tl'r1C>r, comprob11dn. como e~tá sufteten_-
20 de junio de 1890.-27º y 320 · trm_rnlte aquella por los c~rtüloados ex· 

ped1do,s por el empleado Fiscal nombra. 
Visto en Gabinete el informe presenta· do po1r el Gobierno á que se contrae el 

do á este Ministerio por los Ingenieros articul,o 16° del contrato; y además h1 d6 
Oeneral Luciano Urdaneta y Doctor Luis mil ochocientos librtts esterlinas (í.1.80"0), 
Mario Montero, comisionados por el Go- ó sean cuarenta y cinco mil cuakocientos 
bierno para examinar las obras construí- cincuemtn. boHvnres (B 45,450) por el tim: 
d11s del Muelle Tajamar de LA Guaira bre in¡glés grnbado en las acciones que 
informe del cual apnrece que la Compa'. Mrrcsponden al Gobierno y el cual 6j\ 
ilia ha . cumplido en un todo con lo pre- indispe1nsable poro. lo vttlidez de tilles tt• 
ceptundo por los artículos 4~ y 13 del tnlos 
contra.to respectivo sobre condiciones de 4~ )La Compailfo ontreg11rá al Ministro 
construcción, el Presidente de la. Repú- de Haofonda las · ciento veinte mil libras 
blica, previo d voto del Consejo Fe, esterlinas (í. 120.000), equivalentes á tres 
tlera.l, millones treinta mil bolívares (B3.030

1
000) 

Resuelve: en ll<ldones ordinarins á la par, de qu~ 
se hn hecho referenciaJ~pnra que éste lás 

1 ~ Cumplido como está por parte de deposij;e en el Banco Comercial de está 
ll\ Compañfa lo prevenido ~n el artículo ciµdad á la disposición del Gobierno. 
la del contrato y de conformidad con lo, 5~ l[Ja garantía del 7 P8 sobre el ca, 
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pital Ínvertido en la lª sección del Muelle 
Tajamar, se hará efectiva á contar del 7 
de febrero do 1889 en adelante, din en 
que tlichtL sección fné <'ntregadu oficinl
mente al servicio público, y <les<le el cual 
se liquidarán los intereses devengados 
por .tal respecto; par¡¡, ordenar su pago, 
previo el examen de !ns cuent,ns corres
pondit>ntes al capital invertido y lí los 
rendimientos y gnstos do la Empresn. 

6? Por el Ministerio <le Hacienda se 
dísponurá la manera de hacerse la entre
ga de las cantidades que por cansa. del 
número 3~ de esta Resolución, debo el 
Gobil'ruO pagará la. Compaüfa del Mue
lle Tajtnnar de Ln Guaira. 

Comuníquese y pnbli'luest•. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. TERRERO ATIENZA. 

4609 
RESOLUCIÓN de 21 de junio de 1890 orde· 

nando c1·ear en el sitio denominado Las 
Trinclte'ras ura oficina telegl'ájiclt con l<i 
doú1ci6n mensual que se expresa. 

Estados U u idos de Venezuela.-Ministc
rio de Fomer:to.-Dirección Posuil.
Caracas: 21 de junio de ]890.-27° y 
32~ 

Resuelto: 
Vista 11\ importancia que día por día 

viene adquiriendo el sitio denominado de 
Las Trincheras, entre las ciud11dcs de Va
lencia y Puerto Cnbello, y expuesta nde
mús por el ciudadano Director de Telé
grafvs Nttcionales ln, conveniencia de que 
se establezca comunicación constante con 
dicho lugnr, el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha te· 
nido ÍI bien ordenar que ,se cree en el 
enunciado sitio de Las Trincheras una 
oficina telegráfica, con la siguiente dota
ción mensual: 

Un 2º operario Jefe de la 
oficina .. . .. .. .. .. .. .. . . . . B 300 

Un guarda.............. 100 
Para alquiler del local. . . 40 
Parii giU,tos do escritorio, 

etc., ek......... .. ....... lü 

B 455 

Cumuuiquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FO)IBONA PALACIJ., 

4610 

RESOLUCIÓN <le. 23 clej1mio clll 1890, clispo• 
niend'o que pase cí pode1· de la Aradl'lnia 
Nacfonal de la Ristoria para //tt co11sn·· 
1•ari,fo y estudio, t'l rwcliivo y roleccióu 
el" doettmentos históricos existPntes m el 
.lfoseo Nacional. 

EstadoB U nidos u.e Venezuela.-.Miuiste· 
rio ole lielaciones Interíores.-Direc
ción '.Política.-Carncas: 23 de junio de 
1890.-27 y 32. 

Resuelto: 
Consicleradn hi solicítud dirigi1l1\ al 

Ejecmtivo Feueral por la Academia Na
ciolltll de lt, Historia

1 
el Presidente de la 

República ba tenido a bien disponer: que 
pase á poder de aquella Corporn.ción pa
ra su c1onservación y estudio, el archivo 
6 colecdón de documentos históricos exis· 
tcntes en el Museo Nacionnl, á <myo 
efecto el Director del expresado Museo, 
hará la entrega bajo formal invt•ntario, 
por duplicado, quedando uno de ellos en 
poder olel Director del Instituto y el ot1·0 
en el de la Academia Nnciounl de lti His
toria. 

Oo1mmí'}nese á quienes conosponda y 
publíqu1ese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
S. CABAÑAS. 

461 I 

DEcltB1rO l'jPcutivo ele 24 de jimio de 1890, 
sobre la Administración y co11.~ert·ación 
de l~:, salinris de la República. 

EL PRESIDENTE 
DE l,OR i:STADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Considerando : 

Que 1111 ley de 24 de mayo último sobre 
nrrenufüruiento de todas 11\s salinas de la 
Nación

11 
dispone: que _si. al ofrecerse éstas 

en remate, las propostctones que se pre
senten, no llenan las condiciones estable
cidas en la misma ley, el Ejecutivo Na· 
cional puede administrar <lichas salinas, 
bajo la forma que juzO'ue m6s conven· 
niente bastii, el 1° de ju1io de 1891, fecha 
eu que volverá á ofrecerse su a1·renda· 
miento en lic:itación: 

Oo11sidera11rlo : 

Que !fijado de antemano, por avisos ofi
ciales, y de acuerdo cou In. misma ley, el 
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día 2-dei mes .comente á las 3 p. m.1 pa.· 
ra rrcibir las proposiciones que quisieran 
l1acerse del remate de las salinas, en se· 
i:;i6n públira presidida por el Ministro 
de llaciend'a, se procedió á la licitació~ al 
dia y hora señaládos, y que no habién
dose pre~entado proposición alguna de 
remate en aquel act(), es llegado el caso 
de que el Ejecutivo Nacional tome á su 
cargo la Administración de las salinas 

Con el voto del Consejo Federnl, 

Dec1·tta: 

Art. i~ La administración y conser
vación de las salinas de la RepúblicA, así 
eomo la r<'caudnción del impuesto estable
cido sobre d consumo y la exportación 
de la sal, los gastos que ocasione aque
lln administra<'.ión y la recaurlación del 
impuesto correrán, desde er l º de julio 
próximo y por {ll término de un . nño, á 
cargo de un Administrador General de 
salinns, quien nombrará el personal ·del 
s~rvicio y los Agentes que exija la reca.J.l· 
daci6n del impuesto, ejerciendo á la vez 
la inmediata dirección y snpervigilancia 
del ramc. 

Art. 2° La recaudación del impnrsto 
sobre la sal la efectuará el .Adminis
trador General de salinas por sí ó por 
medio de los Agentes que nórobre en ios 
puertos donde haya. Adnan~s autoriza
das para. la expedición de pólizas de 
sal. 

Art. 3~ Lns Aduanas marítimAs debe
rán obtener la constancja, en -0acla póliza 
que txpidnn, de conformidad con la · 1ey 
de salinas, de que el Administrador Gene
ral ó el Agente respectivo, ha récibido su 
importe; y con esta anotación acompa
ñada de la póliza de la Aduaua terrestre 
que acredite haberse satisfecho el impues
to de tránsito por t>l interesado, podrá 
expedir en favor de éste, el permiso co
rrespondiente para qne pueda ir á- tomar 
la sHl e~ las salinas. 

§ único. Este permiso deberá ser visa
do también por el Admiuistrador General 
de sa.linas ó su respectivo repr1·sentantt>. 

Art 4° La Administración general de 
Salinas llevará sus cuentas conforme á 
las prescripciones establecidns pai·a la 
contabilidad fiscal y las rendirá ante la 
sala. de examen de la Contadm·ín General 
en los mismos lapsos que tienen señaln-
ctos las Aduanas. · 

Art. 5~ En los puertos donde se des-

cargue sal podrá el Administrador Gen·er'!l,Í 
do saUinas 6 sns Agentes inspeccio'tlar y to-. 
mar píarte en el repeso que· de élla debe 
hacer la 'AduaDH, y también. Jes·es pcrmi: 
tido i1t· á bordo de los buques ºque ·¡ti. ten
gan para vigilarlos basta que hnyan con-
cluido la descai:ga. · . . 

. Art,. 6.0 Lns Aduanas · marítimas y. 
sus Resguardos prestarán al · Adminis
trado1r general de salinas y á sus Agen:. 
tes la coopP-raci6n que dema~den Pª1:ª 
evitar el contra.liando de ~al y prevemr 
todo frande, y les permitirá, cuando asi' 
lo exijan, que comparen sus cuentas con 
las qlle deben llPvnr aquellas oficinas 
en lo rehitivo á la sñl. 

Art;. 7? La Administración genPral de 
Salinas for_mará el estaclo general del 
movirnjento de las Salinas, con observa
cioneH ilustrativas que presentará en el 
año al Ministerio de Hacienda, sin per
juicio de los informes que suministrará. 
cada. vez que el Gobiernt> se los ·exija. 

Art;. 8? El Adininistt-ador general de 
Salinas entre$'ará mensualmente Pn la 
Tesor1erfo, Nacional del Servicio Público 
el 65 p8 de los fondos que recaude y 
toma1:á el otro 35 p8 para atender con 
él á Los gastos d~dministi-nción, r ecau
dació o, vigilancia de las Salinas, remu
neración áe su rargo y de los empleados 
da su oficina y para los demás gastos 
que r1eclame el mejor servicio del ramo. 

Art;. 9° El mismo Administrador ~e
neral remitirá mensualmente al Mims
terio ,de Hacienda, una relación detallada 
en qne consten las pólizas vendidas que 
hayan producido aquellos fondos, las 
Aduanas que las han expedido y las Sali
nas que las han despachado. 

Arb. 10. El Administrndor ge1wral de 
Salin:~s prestará fianza á satisfacción 
dd Gobierno por la suma de cincuenta 
mil b,olivarei; (B 50.000). 

Ar1;. 11. Los Administradores de 
Aduana y de Salinas observarán estric
tamente las disposiciones .,vigentes sobre 
el rég;imen de las Salinas, en cuAnlo no 
se op,ongan al presente Decreto. 

Art;. 12. El Ministro de Hacion.da 
queda encargado de la ejecución de este 
Decroto y de comunicarlo á quienes co
rresp,onda. 

Daodo1 firmado, sellado con el Gran Se
llo N:ac1onal y refrendado J¡>Or el Ministro 
de Hacienda en el Palacio Federal dlf 
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Caracns, A 24 ·do junio do 1890.-Año 27~ 
dé Ja Ley y 32º de la Federaéión. 

E,. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado, 

El :Ministro de Finanzas, 

YIOENTE 00RONADO. 

46r2 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1890, qtte 
dis-pone sean gravadas con -el 30 P8 ad·i
cion(ll rorrespondiente, las mer.canc!as 
qtte ~e introducen por las Ad1tr11w.s de 
las Rep1í.blica procedenf,es de lrrs Antillas, 
especialmente lós tabacos y ciga,•rillos.de 
la Habana. 

Estados Unidos -de Venezuela.-Ministe~ 
rió de Hacienda.-Dírección de Adúa
nas,-Caracas: 25 de junio de 1890.-
27~ y 32.º 

Res11.eltQ: 

Para eludir el 30 p8 adicional, corres
pondiente á las mercancías que se intro
ducen ·dé las· Antillas, especialmente 
los tabacos y cigarrillos de la Habana, 
fos importadores procuran traer füchas 
mercancías como procedentes de· puertos 
·de :muropa ó del Continente americl!no¡ 
y con. el objeto de evitar la continuación 
de esa prác~íca que redunda en perjui
cio de la renta nacional, el ,Presidente 
de la República ha tenido á bien resol
ver: que aún cuando las mercancías de 
las Antillas arriba expresadas;. proC(ldan 
de puertos de Europa ó del 1Jontinente 
anu:ricanoí si sólo han estado en ellos 
transitoriamente deposiuidas, con desti
no . para Venezuela, deben ser gravadas 
á su introducción por las Aduanas de 
la República, con el 30 P8 adicional que 
,establece lll Ley XXXVI!I del Código de 
Haciend". 

Comuníquese á quienes cort·esponda y 
publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

CORONADO, 

4613 
RE&OLUCIÓN de 26 de junio de 1890, crean

do m1a plaza de Ooadjttlor de la Dit-ec
ci6n de Derecho Público Exterior y nom
brando la pwsona qite ha de desempe11m· 
dicho puesto. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
'f, xv.-10 

rio tde Relaciones Exteriorcs.-Direa• 
ción de Derecho Público Exterior.-

C11racas, á 26 de junio de 1890. 
.El Presidente ·ae la Ref.ública, con el 

voto del. Consejo Federa , teniendo en 
considiiración el · exceso de trabajo que 

· ocasiona la cuestión límites con la Gua
yana inglesa; 

Resuelv.e: 
Crear la . plaza de Coadjutor de la Di

rección. de Derecho Público Exterior¡ con 
la asig:nación mensual de seiscientos bo
lí vares1, :y al efecto nombra para desem
p!>ñar est.e puesto ar señor Emili'o de 
Las Casas. 

Comuníquese y publíquese. 

;J;>or el Ejecutivo Nacional, 

MARCO ANTONIO SALUZZO. 

4614 

RESOL1l7CIÓN de 26 de junio de 1890, dis
poniondo se ,:eorganice el Ejército ac
tivo nacional de la manerct que se ez. 
presa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Guerra.-Caracas; 26 de junio de 
l 890 .. -27~ y 32~ 

Resúelto: 
Por disposición del President~ d~ la 

Repúbfüca, y .en uso de la . atr~buc16n 
14, articulo 66, de la Co1;1st1~uc1ón ~e
deral, se reorganiza el EJérc1to activo 
nacion:a', aumentándolo á doce bata
llones, compuesto cada uno· de c~a~r~
cientas ochenta plazas de tropa, d1V1d1-
do en seis compañias, con el personal 
siguien.~: 

Plana Mayor 
1 iGeneral. 
1 Coronel. 
1 ,Comandante Jefe de Instrucción, 
1 Capi~n 11.,u~ante. 
1 .Médico c1ruJano. 
1 1Teniente habilitado. 
1 .Alférez abanderado. 
1 ,Sargento primero, tambor mayor, 

Seis compañías: 
6 Capitanes. 
6 Tenientes. 

12 Alférez. 
6 Sárgentos primeros. 

18 Idem segundos. 
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24 Cabos primeros, 
24 Idem segundos. 

408 Soldados. 
Los Batallones de que se compone 

la fuerza pública se denominarán con los 
números de 1 á 11; exceptuando el que 
hace la guardia al Presidente de la Re
pública., q1;1e se denominará Batallón 
« La Guardia.• 

El arma á que se destina el Ejército 
activo, será la de infantería; exceptuan
do medio Batallón, que llevará la de 
artillería. 

Los Jefes do Batallón st'rán los en
cariados de efectuar la nueva organi
zación de éllos, conforme á la presente 
Resolución. 

Acantonámiento; 

De los doce Batallones á que monta 
el Ejército activo, se destinan para ~a 
guarnición de la capital · de la R11~u
bhca, el Batallón • La Guardia » y os 
números 11 i y 3. 

Las guarniciones de Maraca.y y Boli
via formarán el Batallón número 4. Las 
de Cumaná, Barcelona, Nueva Esparta, 
Maturiu y Güiria, formarán el núme
ro 5. 

Las de Ciudad Bolívar, San Fernando 
de Apure, Caura y Territorio Yuruary 
y Alto Orinoco formar!n el número 6. 

Las del Castillo • Libertador, • For
tín « Solano, » plaza de Puerto Cabello, 
Coro, Tucacas y Armada Nacional, for
marán el número 7. 

La de Barquisimeto, formará el nú
mero 8. 

Las del Castillo • San Carlos, • pin
za de Maraoaibo y La Goagira, forma
rán el número 9. 

La de Valencia, formará el núme
ro 10. 

Las de 113. Frontr ra del Táchira y 
Mérida, formarán el medio Batallón de 
infantería número 11. 

El medio Batallón de artillería nú
mero 11, se acantonará provisionalmen
te en el Distrito Fl•deral, para ser mo
vilizndo á otros puntos, cuando lo juz
gue conve.niente el Ejecutivo Nacional. 

Las guarniciones existentes en la. Re
pública, podrán ser rel1·V1ldas parc~al ó 
totalmente, cuando lo croa necesario el 
Gobierno. 

Comuníquese y puoliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JULIO F. SABRÍA, 

4615 
REsoL:ucróN do 27 de j1mio de 1890, man· 

dando reproducir la Ley ele Patentes 
de l'nvención por haberse agotado el 
ntíni,;ro de za' Gaceta Oficial do11ds se 
p11bl1ic6. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini~
terio de Fomento.-Dirección de ~1-
qucz:a Te1Titorial.-Car13.cas : 27 de JU· 
nio die 1890.-27º y 32° 

Resuelto: 

Reprodúzcase la ley de Patentes ~e 
Invención, por haberse agotado el nu
mero de la Gaceta Oficial donde se 
public6. 

Por 1el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FoMBONA p ALACIO. 

4616 

RESOL1J CIÓN de 27 de junio de 1890, dis
poni1mdo se expida á las personas qus 
se ~~resan el correspondiente título de 
pro-P1iedad de los terrenos baldfos que 
han ,icusado. 

Estados Unidos de Venezuell\.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Hi 
quez,a Territorial.-Caracas: 27 de ju
nio <lle 1890.-27º y 32° 

Resuelto: 

Llen,os como han sido por los ciuda
danos Juan Isidro Orellana, Pedró Be
nitez José de los Santos Torrea.Iba, 
José b.omingo Torrealba, Francisco Mon
tilla, Obduho Montilla, Crispiniano Mon
tilla, Jíuan Bautista González, Aniceto 
Moreno, Salomón Moreno, Felipe Mo
reno, N!icomedes Moreno, Demetrio Pérez, 
Rosa ]Romero, Antonio T~rán, Marcelo 
Camac:ho, Daniel Cama.cho, F1·ancisco 
Moreno, Abdón Torrea.Iba, Lucia.no Agui
lar, Doroteo Linares, Reyes Yérez

1 
Cruz 

Va.lera y Román Díaz, los requisitos le
gales on la acusación de cien hectáreas 
(H l 00') de terrenos baldíos de labor y 
de dos leguas cuadradas de cri~ situa
das en. el lugar denominado « liuaitó,• 
jurisdieción del Municipio Humocaro 
Alto, ]Distrito Tocuyo del Estado Lara, 
y avaluados en ocho mil bolívares 
(B 8.000) de Deuda Nacional Consolida.
dada d,el 5 p 8 anual; el Presidente de 
la Rep1ública con el voto del Consejo 
Federal, ha dispuesto qu11 se expida á 
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los interesados. el correspondiente título 
de propiedad. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

4617 

R&SOLUCIÓN de 28 de junio de 1890 orga
ttizanr/o el escuad,·ón. Il,ísares de Paéz y 
y el Batalló,i Cívicos de Páez, en la C1t-0l 
se lc.q da el tltttlo de « .Brigada de 
Honor.• 

Estados Unidos do Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y Marina.-Direeción de 
Guorra.-Caral',as: 28 do junio de 1890. 
-27° y 32? 

Rtsttelto: 

El Presidente de la &>pública, tenien
do en consideración la cooperación pres
tada en las festividades con que la ciu
dadanía de Caracas conmemoró el primer 
centenario del Ilustre Prócer General 
José Antonio Páez, por el Escuadrón 
• Húsares de Páez, • y el Cuerpo de In
fantería Batallón • Cívico de Páez, • que 
org1mizó la juventud do esta capital, 
movida por el noble sentimiento del pa
triotismo, para honrar la memoria de 
aquel Héroe de nuestra !dependencia.; 
hn dispuesto la formación C()n aquellos 
Cuerpos ele una Brigada, que se denomi
nará • Brigada de Honor, • compuesta de 
un BatalU,n de Infanterfa y un Escua
drón de Ca.ballerfo. 

El Batallón de Infllntol'in, constará de 
doscientns plazas, dividido en cuatro 
compañías, organizado conforme al Có
digo Militar en sus artículos 81 ll, 12 y 
13; y su plana Mayor so compondrá de: 

1 Coronel primer Jefe. 
1 Comandante segundo idem. 
1 Teniente aymlante. 
1 Tambor redoblante. 
1 0orneta. 

El Escnndrón do Caballcrfo tendt·á el 
personnl siguiente: 

1 Coronel primer Jefe. 
1 Comandante segundo ídem. 
5 Capitanes. 
5 Cabos. 
1 Teniente abanderado. 
1 Clarin. 
40 de tropa. 

La • Brigada de Honor, • preüará sus 
servic:io& en los días de fiestas naciona
les, de, apoteósis y honores á los Ilustres 
Próce1rcs, y otros aclios de carácter na
cional y de idéntica naturaleza; on cuyos 
actos se declara de fu.cción, quedando 
sometida al gobierno económico de las 
fuerzas que ,se destinen á las paradas, 
ocupando los puestos y montando las 
guardi,as que so les determinen. 

Se :nombra primer Jefe del Butallón 
• Cívico de Páez, • al ciudadano Jo,é de 
las Me,rcedes López. 

Se nombra primer Jefe del Escuadrón 
• Húsares de Páez, • al ciudadnno Octa
vfo Es1cobar Vargas. 

Los Jefes nombrados procederán á or
ganizar sus respectivos CuPt-pos confor
me á la presente füisolución ¡ y quedan 
n.utQri:zados para hacer los demás nom
bramiHntos de su correspondiente per 
sonal. 

Com,uníquese y puhliqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JULIO F. SARRfA. 

RE(Jl,AMENTO de la ,Brigada <le Ho· 
nor,• compuesta del Batall6n ,Oh•ico de 
Páezi• y Escuad,·ón «Húsares de Ptíez. • 

Art. 1 ° La , Brigada de Honor • no 
t, ndrá acuartelamientos ni deberes oficia
les sino en los días de paradas para cele
brar algunos de los actos á que se refiere 
la reso,luci6n de esta fechllo sobre el par
ticular ; A cuyos actos será invitada con 
un dia de anticipación. 

Art. 2° Están obligados los indivi
duos de dicho Cuerpo á concurrir á los 
ejercicios de sus respectivas armas cada 
vez que lo crean necesario sus Jefes. 

Art. 3° El persor.al de la oficialidad 
podrá ser removido ó reemplazndo por 
sus Je.fes, cuando éllos lo crean conve
niente al régimen interior del Cuerpo. 

Art. 4° Las faltas que sean cometidas 
por loH individuos que componen la Bri
gada, serán castigadas con lns penas que 
previamente se determinen por una Jun
ta compuesta de cuatro Jefes superiores, 
en su :reglamento económico. 

Art. 5° Para el cumplimiento de las 
penas que se impongan, conforme al l\r
tículo anterior, los Jefes del Cuerpo po
drán :solicitar y obtener del Ministerio 
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de Gut'lrra el apoyo )lecesario ¡ pero en 
este c~soileberá pedirse por escrito, ma
nifestando circun~tanciadamente la falta 
com~tida., en oficio que suscribirá11 lbs 
cuatro Jefe.s superiores. 

· Art . . 69 La a~ist.encia á los actos pú
blicosi á que se ! eftet·e la Resolución que · 
organ_iza la « Brigada de Honor,» es obli
gatoria y las faltas deben ser justificadas 
suficientemente. 

Comuníquese y publiquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

JULIO F. BARRÍA. 

RES~LUOIÓN de~ de jUJtUJ de 1890 dispo
nie11do se- expida á los inte1·esados el co
rrespondiente título. de terrenos baldíos. 

Esta<fos Unidos de Vene~uefa.-Minis
ter10 de F?me_nto:-DireccRnt de .Ri-
4'!}eza Terr1tor1al.~Caracas: 28 de ju
mo de 1890.-27° y 32? 

R esuelto: 
Llenos como han sido· p.or los ciudada

nos Basilio Morales y Eustacio Sierrá 
lo~ requisi~s legales ·en la acusación ·ae· 
se1S centésimos (L O 66} de legua cua
dr_ada de· _terrenos baldíos de. cría denó
mmados «El Potrero de los · Dividives » 
situados en el Municipio Bovare Distri
to Barquisimeto·dol Estado Lá1·~ 1' ava
luados eu cieJ;tto veinte bolívares 

1
(B 1.20) 

de Deuda. ·Nacional. Consolidada· del 5 
P8 . anual; el Presiden~· de . la Repúbli
c~, con el . voto del qqn.sejo Federal, b~ 
d1spuesti9 qu13 se ~xp1da, ~ ]os· inte:i;esa
dos. el correspondiente titulo ·de adjudi
cación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal . . , 
MÁNUEL FOMBONA P ALAUIO. 

de hi. República, que el :Código militar 
vigente no prescribe rii tiene reglamen~ 
tado el procedimiento que debo· obser
varse en el neto de la bendición de 
bandéras y estandartes para los Cuerpos 
del Ejército, y que establecida -esta. cós~ 
tumbre y observada en todas · las . na· 
ciones que profesan la religión católiea., 
no hay razón alguna para que- quede. 
abolida en Venezuela¡ ha dictado en esta 
fecha la siguiente Resolueión: 

1 º Con la anticipación debida y á la· 
sordina se conducirán las banderas en 
sus fundas acompañadas de un Subte
niente y cuatro cabos de caga uno de 
los Cuerpos á que aquella1> ·correspon
dab. 

2° El Capellán del Ejército debe es
tar prevenido y. tener·todo. lo necesario 
p:ira el' recibo v acto de la bendición .de 
las banderas eri la Is-lesia ó Cepi11a·qú6 
designe con anticipación la Comandancia 
de Armas. 
· 3~ Si los Batallones tuvierf'n bande

_ras que debá!l ser · repuestas, , march.11rán 
con ellas dMplegu das en· ous respe-ct;vos 
Cuerpos h¡ista Ql lugar ó parnje en que 
deban recibirse. las nu~v~s. 

4° Las fuerzas, !ormarán, u~ bata
llón y al órden de parada., si el terreno 
l-0 permite, y les Jefes .de Batallón ·uom
brará.n una escolta de sns respectivos 
Cuerpos para conducir la-s viejas bande
ras. al tem·p1ó. Estas escoltas· seT·árl pre
sididas .por los mismos J efes de Batallón 
-a.compañad0s de sus respectivós .Ayu

. dantes. 
5? El Capellán recibirá estas bande. 

ras eñ · las puertas del templo 6 Qnpilla~ 
· y las hará atrollar . y.' depos1 ~r an la .Sa
cristía, hasta que el Comandante ,11e 
4,rmas mande p.or ellas para ser in11tili-. 
zadas. 

(i?. Terminado este acto1 los aband~
radm1 de · Jos Cuerpos con las ,·nuevas 
banderas .desplegadas, esperarán qua.loa 
Jefes de :Batallón lleguen y ·las pongan á 
di!;!J?OSición ·del Capellá·n el que las wn• 

RESOLUCIÓN ~ecutiva_ de 30 de. jimio de decuá C?nforme al.,ritual or~~nado por 
.1890, relativ.a á .la betidición de oande- · la lgles1a. pa~a e~ta cerel]J.oma. 
ra~ Y estandartes{· ara . ws Ou"rpt>s di:l , 7~ Los ·Jefes de Cuerpo· ~on sus 
.BJército Naciona :· a:i,anderados y con los ofici~les que· ar.ti-

Estados Unidos de v W1ezuelá.-Minis.- c1padameute se nombren :para entrar al 
terio de Guerra. y Maifoa..-Dírección .te!DPl?, formarán e!! dos fihts á derecha 
de Guei:ra.-,Caracas: 30 de · unio d . é ~qu~.erda del oficiante y durante la ®· 
189-0.-27º y 32.º J · e remoma. 
· . , . . 8? Terminada la bendición el . Cn})e-
Oonsiderando el cmdadano ·Prt-s1dente· · nán ·entregflrá lás banderas a los J efes 
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da BatallónJ los cu·,les las pondrán en 
manos de los respectivos abanderados. 
.Estos con sus banderas, los Jefes de 
Cuerpo y las escoltas que condujeron las 
viejas banderas .y que habrán quedado 
á- pie firme en la· p~rta del templo, 
marcharán hacia el centro de los Bata
llones á tomar su puesto. 

!)0 Al divisarse las banderas fuera 
de la Iglesia ó Capilla, el Jefe que ha 
quedarlo ma.nd,mdo la parada, hará los 
honores correspondientes al Pabellón 
Nacional. 

10? Colocada la bandera en su Cuer
po, el Jefe. de éste dirigirá á sus subor
dinados la siguiente alocución: "Jefe'>, 
oficiales y tropa que tenemos la honra de 
estar alistádos bajo la bandera de la Re
pública, e$tamos ·.obliga.dos á conservarla. 
y defenderla- hasta perder nuestrlls vi
da.si ·porque en_ ello se interesa. la gloria 
de a Patria, el buen nombre def Go
bierno Nacional y nuestro propio honor, 
m fe de lo cual a.si lo prometemos." 

11? . Ter~inad1_1, esta alocución, la fuer-. 
za de artillería que anticipadaménte · de
be tener cargados sus cañones y estar 
situada en lugar correspondiente, hará 
~Uf.\ dtscarga en celebración de este 
solemne acto y ratificación del juramento 
prestado. · 

12? Cuando pasen de dos los Batallo
nes, la .alocución á que· se refiere el nú
mero 10? le cqrresponde de hecho al Co
mandante de Armas, Jefe de Operacio
nes ó al Jefe m4s caracterizado de la 
Guarnición de la plaza. 

~3? Terminado que sea lo prescrito en 
el número anterior, los Batallones se · 
retirarán en formación de colnmna. á 

sus respectivos cuarteles y con banderas 
desplegadas . 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JULIO F. SARRÍA. 

4620 

RESOLUCIÓN de 30 de jtmio de 1890, d-ispo
nie?J,do se expida al ciudadano Oelest-ino 
Freiles, el correspondiente título de~adju
dicaci6n de ten·e110s baldíos. 

Esta.dos Unidos de Venezuel11.-:M:iniste
rio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Territorial.-Caracas: 30 de junio de 
1890.-27° y 32~ 

Resuelto: 
- Llenqs como han sido por el ciudadano 

Celestino Freites los requisitos legales 
en la · acusación de una legua cuadrada 
y diez y nueve centésimos de otra (L. 
1,19) de terrenos baldíos de cría, deno
minados «El Potrero,• situados en el Mu -
nicipio Bovare, Distrito Barquisimeto 
del Estado Lara, y avaluados en dos mil 
trescienws ochenta bolivares (B 2.380) 
de Deuda Nacional Consolidada del 5 
pg anual¡ el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha dis
puesto .que se expida al interesado el co-. 
rrespondiente titulo de 'adjudicación. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 
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BALANCE de la Ouenta genr.ral de Obras Públicas desde l º de marzo del presente mío hasta 30 de jtint'o del mismo 

RAMOS Y CUEN'l'AS DEBE 1 HABER 

--·-------------------------,-------,----

l
oro Nacional. ...................................... . 

nta del ramo de Obras Públicas ...................... . 
ete por ciento garantizado ....................... ..... . 

~~iosne;~!~c;~~~~~.:~ii iii P~~;~· c~b;Ii¿ á· v ~1~~~ia: : : : : : 
Id. del Gran Ferrocarril de Venezuela ................ . 
Id. del Muelle Tajamar de La Guaira ................. . 
Id. del Ferrocarril de El Valle ................. ~ ..... . 

~

sorería de Obras Públicas .... , ....................... ., 
nisterio de Hacienda . .................. , ............. . 

cueducto Miranda en Valencia ......•.................. 
Compañia del ferrocarril de Puerto Cabello á Valencia (7 pg ) 

Id. del Ferrocarril Central (7 pg ) .................... . 
~uelle Tajamar de La Guaira ........................ .. .. . 

ibras en actividad según el cuadró anterior ................. . 
errocafril Central ..................................... . 
erroca.rril de la Luz á Barquisimeto . .................... . 

B 2.552.834.,30 
2. 552. 834,30 

882. 700,25 
1.561.550,32 
4.000.000, 
1.800.000, 
3.030.000, 

50.000, 
20.0(·0, 
16.000, 
50.574,82 

.. . .. 
--· .. 
-- - . 

1.656.298,47 
3 .131. 023,13 

425.000, 
-

B 1.656.298,47 
2. 552. 834,30 

15. 075. 432,25 
. - --
--- .. 
..... 
- . - . 

10.650,50 
3.000, 

50.574,82 
830.439, 
52.261,25 

l. 497 . 325, · 
....... 
..... 
.... -. 

ACTIVO PASIVO 

B 896.535,83 . - .. -
-- - - - - .. -
882 700,25 

B 13.513.881,931 
4.000.000, 
1.800.000, . . .. 
3.030.000, -. -. 

50.000, . .. -
, 9.349,50 -.. - 11~ 13.0C0,47 - .. - .. 

.... . .. ... -

........ 830.439, 

. ..... 52.261,251 

. -- . 1.497 .325, 
1.656.2()8,47 .. .. -
3 .131. 023,13 . ... 

425.000, -.. -
B 21.728.815,59 B 21.728.815,59 ·B 15.893.907,181 B 15.833.907,18] 

NOTA.-A las Compañías constructoras de los ferroeaniles Oentral y de La Luz á Barquisimeto se les deben algunas sumas por la parte con¡ 
que el Gobierno contribuye para la construcción de estas obras; así como tnmbién á las Compañías del Muelle Tajamar de La Guaira y del Ferro
¡carri.1 de Carenero á Río Chico por 7 pg., que no figuran en esta cuenta porque aún ~o han sido aprobadas, y Re han mandado á examinar previa
lmente.-Caracas: 30 de junio de 1890.-El Director, :R. 'R . .Alvarez. 

Caracas: 14 de agosto de 1890.- Pnblíqnese de orden del Ministro.-El Director, 'R. R . .Alvarez. 
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Junio 30 de 1890. 

Relación del ingreso, eg1·eso y wistencia de la Renta <le Obras Públicas desde 1 ° de 
marzo ha$la 30 de jimio. 

Estados Unidos de Vem•zuela.-Ministerio de Obras Públicas.-Dirección de 
Contabidad y Esta<listica, 
Ingreso, egreso y existencia de la Renta de Obras Públicas des1fo el 1 ° da 

marzo d'el~presente año, focha desde la cual se ha abierto la cuent.a ordenada por 
al actual Gobierno, hasta 30 de junio último. 

rnGRESO 

Renta del ramo en los 4 meses ex¡n·esados 

33 p8 de las 40 unidades de 
la renta aduanera.. . . . . . . . . . . . B 1.518.450,21 

3ª parte del derecho de trán# 
sito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.066,86 

3ª parte del derecho de sal 
mariµa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.317,23 B.' 2.552.834,30 

Entregado por la Compañía 
del Ferrocarril de La Guaira pa-

a!{~~~!~i~~-e_s_ ~~- ~~. ~~~~~t~~~ B 

Entregado por Felipe Arocha 
Gallegos por su contrato de ca
leta de Maracaibo y qne el Go
bierno ha deRtinado para las 
calles de la misma ciudad ..... . 

Acueducto Miranda m Va
lencia. Lo recaudado por dere
cho de a~a potable desde el 
mes de noviembre del año an
terior hasta el mes de mayo del 
presente .................... . 

EGRESO 

Hospital Vargas ........... . 
Santa Capilla de Caracas ... . 
Observatorio Astronómico .. . 
Calles de Caracas .......... . 
Igles~a de La Divina Pastora. 
Iglesia de San Francisco .... 
Obras Públicas de El Valle .. 
Capilla del Rincón de El Valle 
Muros de defensa del Catuche 

y del Caroata ............... . 
Acueducto del Macara.o .... . 
Aceras de ciment. de la ca-

pital ............... . ........ . 

20.000, 

16.000, 

50.574,82 86.574,82 
----

B. 2.639.409,12 

Van ................ . . . .....• . ....... . . 

B 325.076, 
71.800, 
8.000, 

56.000, 
60.000, 
26.158,04 
11.000, 
10.000, 

14.000, 
173.434,70 

47.262,34: 

802.731,08 
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Vienen., ............. . ... . 

Iglesia ie·Santa-Teresa ..•... 
Manicomio de Ca.tia ..... . . . 
Iglesi.a de Sabana Grande ... ·. 
Iglesia de San José ......... . 
Embarandado de calles ..... . 
Edificios · Naciónalea (repara.-

cióh) ........................ . 
Aceras de cimento ·en el ce-

menterio ...... : ........ •..... 
Acueducto de El Valle . . .. :. 
Paseo del Calvario ... , ..... . 
Acequia del Macarao ... ·.· .. . 
Reparaciones de linea,s telf 

gráficas .... .• ................ 
Estatua de Girardot y Ri-

caurte ............. : ...... • .. 
Capilla de Cátedral . ........ . 
Estatua del Mariscal Sucre 

en Cumaná .......... . ...... . 
Iglesia de la Victoria : _ ....... . 

Teatro de Val~ncia ... : . . ... . 
Acueducto Miranda én Va-

lencia ............. : .......... B 
Se deduce por traspaso á Ca-

lles de Valencia .............. . 

Calles de Valencia. . . . . . . . . . B 
Se a·grega el traspaso .del A-

cueducto Miranda ............. . 

Iglesia de ·Puerto Cabello .... 
Edificios de Aduana y Muélles 

de Puerto Cabi>Jlo ........ . .. . 
Calles de Mérida ........... . 
Calles de Maracaibo . ....... . 
Iglesia de San Fernando de 

Apure ............ . ......... . 
Catedral de Ciudad Bolívar.'. 
Malecones en Ciudad Bolívar. 
Desecación do la Laguna de 

Ciudad Bolivar .. . ........... . 
Edificio de Aduana de Ca-

rúfJ!;ti¡ ~Íe .. T~~~pi~.--·.:: :.: : : 
Acueducto de Juo.n Griego .. 
Acueducto de Guanare •..... 
Pu.ente sobre el río Coro ... : 
Cable submatino de los Puer

tos de Alta.gracia á un punto 
de la orilla opuesta del Lago. 

Carreteras· del Distrito Fe-
deral ..... . .. . ..... . ...... . 

Carretera de Occidente ..... . 
CarrcteFa del Sur . ........ . 

- so-

50.574,82 

9.154,09 

32.000, 

9.154,99 

Van ....... · ...•............... ,.,. .... , . 

tl0~.731,08 

4:000, 
5.5591.lS 
i.ooo, 

9601 
2.226,62 

130.023,06 

12.000, 
16.468, · 

847, 
10.500, 

69-.450, 

26.7.21,20 
800, 

7.406,80 
19.000, 

98,52 

41.420,73 

41.154.09 

6.000,. 

112.000; 
2.50Q, 
8.000, 

8.000, 
2.000, 

20.000, 

8.000, 

8-000, 
2.000, 

70.220,20 
40.892,60 

8.000, 

R0.000, 

20.000, 
7,000, 

12.000,· 

1.557:97~,08 
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Vienen ............. , ..................................... 1.557.978,08 

Carretera del 'Este ......... . 
Ca.rfetera. de Valencia á. 

Güigüe ..................... . 
Carretera de Valencia á. Ta-

patal)a ...................... . 
C,uretera de Valeqoia á Nir-

gua ......................... . 
Carretera de Valencia. á Ti-

naquillo .................... -
Carretera. de Chirgua á San 

Carlos ....................... . 
Idcm de San Carlos á Gua-

nare .. - · .................. _ . . 
Ctu:¡lino de Egido á Tovar ... . 
!dom de Valera. á Timo-

tes _ ........................ . 
Idem de Colón á Gua.-

mas .. ...................... . 
ldem de La Culata al puerto de 
Pahnarito ......... _ ......... . 

Fletes del Ftirrocarril de La. 
Guaira: .......... _ ......... . 

Sueldos de Ingenieros é ins-
pectores .......... _ ......... _ . 

Carr~tera. del"N orte. __ ., . , __ . 
Calles de Maracaibo (aceras 

de cimento) .. _ ... _ ... __ ..... . 
-S:,ldo favorable al ramo de 

0bros Públicas para 1 <> e.le julio 
de 1890 ..... _ ............... . 

OBSERV ACION 

La suma de B 130.023,06 que 
figurn en este cuadro en d ramo 
de '·Reparación de Edificios Na· 
ciouales," se descompone nsi : 

Casa Amarilla ............ B 
Cua~el de San Mauricio ... . 
Casa de Telégrafos .. _ .... _ 
Cuartel San Carlos. _ ..... _ 
Escuela de Artes y Oficios .. 
Ministerio· de Hacienda. . .. _ 
Ministerio de Fomento . . _ .. 

10.563,37 
21.35l,76 

5.803,37 
20.000, 

5.374, 
228, 
M2,50 

Van ........................... . 
T. XV-11 

12.000, 

8.000, 

8.000, 

8.000, 

8.900, 

11.000, 

6.000, 
4.000, 

4.000, 

16.000, 

5 000, 

18.283,92 

40.611,29 

B 1.706.873,29 
10.650,50 

3.000, 

!>18.885,33 

B 2.639.409,12 B 2.639.409, 12 

------
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Vienen ... 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Relaciones In-

teriores ............. . ....... . 
Palacio de Exposición ..... . 
Casa de las Hermanas de la 

Cal'idad ..................... . 
Hospital Militar ........... . 
Fortíu San Carlos en La 

Guaira ..................... . 
Aduana de Maracaibo ..... . 
Aduana dl3 La Vela ....... . 

. Cuartel Anzoátegui en Valen-
cia ................ _ ........ . 

Aduana de Puerto Cabello .. 
Escuela Federal Número 1 ° 
Ministerio de Relaciones Ex-

337, 

lf0, 
640, 

737.G3, 
1.245, 

2.860, 
8.467, 
2.886,· 

12.000, 
24.000, 
7.414,25 

. .... , ..... 

t.eriores ................• , .. . . 
Cuartel de las Carmelitas ... . 

3.560,50 
80, 

Teatro Municipal. ......... . 1.492,68 

B 130.023,06 

4623 

RESOLUCIÓN de 1 º de jiilio de 1890 dispo
niendo que el impuesto de estampillas 
con que l'.n favor de la Renta de. Instrnc· 
ci6n Pública están gra1•ados· los cigarri
llos, se cob-re en las Aduanas sobi·e la 
picadura de tabaco y los cigarrillos ela
borados que por ellas se importen. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de. Instrucción Populnr.-Caracas : 1 ° 
de julio de 1890.-27° y 32º 

Resuelto: 

Qomprobada la insnfi.ciencia de la vigi-
1,mcia fiscal,· así como la ineficacia de· las 
medidas dictadas hasta el presente c·on el 
objeto de evitar el perjnicio que sufre la 
Renta. "de Instrucción Popular por la omi 
sión de las estampillas que exigen en h,s 
cnjas de cigarrillos las disposi<lion<·s 
vigoutes; y en el propósito di• que tod(ts 
los i11dustriales en el ramo satisfagan por 
igual el impuesto, de modo que no oeu
rra, como actualmente suc, de, la irregu
laridad de que en beneficio de los infrac
tores se perjudiquen los que tumplnn con 
la ley; · el Presidente de 1~ República, con 

el voto del Consejo Federal, ha tenido á 
bien resolver: 1• El impuesto de -estam
pillas, con que eu favor de la Renta de 
Instrueción Popular, están. gravados los 
cigarrillos por · el número 29, artículo 1 ° 
del Des:irel:,o de 30 de noviembre de 1880, 
se cobrará en las Aduanas sobre la pica
dura de tabaco y los cigarrillos elabora
dos que por éllas se importen á r ,,zón de 
dos bolívares (B 2) por c:1da kilógra.mo, 
qu,·dando por tanto eliroiuado el uso de 
las estampillas en las cajetillas de ciga
rrillos. 2° La recaudación de este im
puesto se hará en h\ misrou forma que la 

.de los derechos arancelario~, y su pro
ducto será remitido quincenalmente por 
los Administradores de Aduanas á la Te
sorería General de Instrucción Públi"a, 
por órgan~ de la Agencia dPl Banco Co
mercial establecida en el puerto de -Mi. im
portacion. 3° Los Administradores de 
Adnani\ abrirán cuenta especial para este 
ramo de recaudación, y pnsarán el <lía l 0 

de cada mes al Ministerio dL' Instruci:ión 
Públiea una demostración de las liqui
daciones que hubiesen pructicado por t:i.l 
respecto. 4.• Se dero!a la Resolución de 
este Despacho de 8 de abril de 1885, que 
proviene que se otorguen vales en las 
Aduanas . por las estampillas correspon-

Recuperado de www.cidep.com.ve



dfoutC's á los cigarrillos importados; y 4 darán ipso facto también eliminados; Y 
cul\lesquitr1\ otras disposiciones que se en consideración á que las islas de San 
opongan á esta Resolución. Carlos r. '.roas, situadas en t>l lago de 

I' · 1\íarl).ca1bo, la primera regida exclusiva-
Comuníq_uese _Y pub iquese. mente por la autoridad militar de la For· 
Por el EJecut1vo Federal, tale.ta en ella establecid11, y la segunda 

Epu.rnoo BLAKco. 

RE!'OLUCIÓN de 4 de julio de l 890 dispo
niendo que el aceite de semillas ele algo
dón se afo1·p, en lu 4~ clase arcmcelaria. 

Estados Unidos de Venezuela. Ministe
rio de Hacif'nda.-Dirección cfo Adun
nas.-Caracas: 4 de julio de 1890.-
27º y 32° 

Resitelto: 

Mnnifestado á la Aduana marítima de 
Ln. V t¼la el aceite de semillas de al/,?odóu, 
como de ·• comer, » perteneciente á la 3~ 
clase arancelaria, la Aduana lo consideró I 
como • no especificado,» correspondiante 

asimilada en sn régimru y administra
ción á dichos 'J'el'ritorios, el Prc•sidP.ote 
de la R1•pública ha tenido á bien esclarf'· 
eer: que las mencionadas islas de San 
Carlos y Toas pertenecm al Estado Zu
lia., á cuyo efecto el Pre~idente Provisio
nal del referido Estado las dará por in
corporadas, y procederá á orgamzarlas 
civiltnrnte como lo juzgue más cónsono 
á su iudole y condiciones, agregándolas 
á los Departamentos y Municipios que 
COl'respondan. 

Háganse las participaciones del caso y 
publíqucso. 

PQr el Ejecut.ivo Nacional, 

S. CASAÑAi::. 

á la 5~ clase; divergencia que hizo 'ele-
viir el asu_nto á la decisión ?el _Ejecutiv?, RESOLUCIÓN de 8 de julio de 18!)0 dispo-
y el Presidente de la RPJ?t~bhca, l?rev1~ niendo crea,· mia estafeta en P.l Jmerto 
consulta hech3: á una_ com1s1ón de rnteli- de Goporito, Territorio Federal Delta. 
gcntrs, ha temdo á bien resolver, en uso . . . 
de la facultad que le confiere la Ley .de Est:idos Umdos de Ve~c-zu~l11.-Munste-
Arancel, que el aceite de semillas de al- r10 de Fomento,-;-I?1rec01ón Postal.-;; 
godón se afore en la 4-~ clase. Ca

3
rg~as: 8 de Juho de 1890. - 27. 

y ... 
Comuníquese y pub1iqucsr. 

Por el Ejecutivo Federal, 

CORONADO. 

4625 

RESOLUCIÓN ejecutivn de 7 dej1tlio rle 1890 
decl111·ando que las islas de. tkm Om·los 
y Toas pm·tenecen al Estado Zidia. 

Estados r'nidos de Ven<>zuela.-Ministe
rio de Relaciones Intáiores.-Direc~ 
ción Administrativ,,.-Caracas: 7 de 
julio de 1890.-27° y 32º 

R esuelto: 

De c0nformidad con el Decreto L<>gis, 
lativo de 19 de mayo del corriPnte año 
que elimina los Territorios Federale~ 
«Caura• y •Armisticio» : que reconoce so
htmente los de •Amazonas,• «Goagira• y 
"Colón,• y que á los del ~Yuruary» y 
Delta» los tiene Cltlmo tales hasta que se
obtenga un¡:i. solución definitiva en la 
cuestión limiks pendientes con la 
,Gran Bretaña, d1:spués de lo cual que-

Resttelto: 

El Gobernador del Territorio Fed<'rul 
Delta hl:1 expuesto al Gobierno la conve
niencia de que se establezca una oficina 
de Co1-r<.:0R en el puerto de Ooporito, lu
gar ce1cano á Tucupita, que <·s la resi
dencia de aqudla Autoridad¡ y en aten
ción á la r11pidtz que se obtendrá en el 
servicio de la correspondencia con aquel 
Territorio por medio de los vapor<>s quo 
pasau por dicho punto en dirección á 
Ciucln<l Bolívar, el Presidente de la Rt·· 
pública, con el voto del Consejo Federal 
ha dispuesto que se cree desde luego ¡¡ 
estafeta referidH, y se señale la suma de 
(B. 100) cien bolív,,res al mes, para suel
do del Administrador qne ha de desem
peñarla. 

Comuníquese y publíqucst'. 
Por el Ejecutivo Ft•dcral, 

MANUEL Fo.,mONA PALACIO. 
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RESOLUCIÓN de 8 de j1üio de 1890, dispo- . 
• niendo se expida al ciudadano Genet al 

·Evaristo Méndez el c01-respondiente tít1ilo 
de acljudic(!ción .le te-rrenos baldúis. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Di.rección de Riqueza 
Territorial;- Caracas : 8 de julio de 

1890.-27° y 32° 

Resitelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
General Evaristo Méndcz los requisit_os le
gales en la acusación de siete mil doscien
tos veinticinco cien milésimos (L. 0,07225) 
de legua cuadrada do terrenos baldíos de 
cría, situados en el punto denominado 
•La Pueblita,• parroquia Milla, Distrito 
Libertador, Sección Mérida del Estado 
Los Andes, y avalúados en ciento cua
renta y cuatro bolívares, cincuenta cén
timos, (B 144,50) de Deuda Nacional 
Consolidoda del .5 p8 anual; el Presi
dente de la Repúblicn,, con el voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiPnte 
titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, . 

MANUEL FOMBONA P AL-\CIO. 

4628 

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 1890, di,SpO· 
niendo se expida al ciudadano Om·accio
lo Pm-ra Picón el w·nsponrJiente título 
de adjudicación de tei·rcnos bauUos. 

Estadcs U nidos de Venczuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 9 de julio de 
1890.-27° y 32° 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Caracciolo Parra Picón los requisitos 
legales en la acusación de trescientos 
veintidos milésimos (L 0,322) de legua· 
cuadrada de terrenos baldíos de cri", 
situados en jurisdicción de la Parroquia 
Milla, Distrito Libertador, Sección Mé
rida del E.stado Los andes, y avaluados 
en seiscientos cuarentA. y cm1tro bolíva.
res (B 644) de Deudt1. Nacional Consoli
dada. del 5 pg anual; el Presidente de 
la República, con el voto del Consejo 
Federal, he. dispuesto que se expida al 

interesado el correspondiente título de 
adjudicaeión. 

Oomuníques~ y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACI O-. 

4629 

ORDENANZA -del Oonc~jo Municip11l del 
.Distrito Federa} por l 1i cu~l se seiíalcm 
las patentes á !.as casas rle.Jttego. Apro
bación del Presidente y Reglmnento á la 
misma ordenanza. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Eu uso de la facultad que le confl<-'re 
la atribución 4~ del artículo 26 del Códi
go orgánico del Distrito¡ y 

Oonsiderando: 

1 ° Que las medidas empleadas hnstn 
hoy para r e,primir el juego han sido com
pl¡tameñte mútiles, produciendo por el 
contrario escándalos y , haci~ndo int'fica· 
ces·Ios esfuerzos de Ju autoridad. 

2~ Que en todos los paises civilizados 
se han reglamentado las casas en donde 
se juegai á fin de conservar el mnyor or
den· posiole. 

3• Que prát:tica.mente se ha observa
do que con esta medida se han obtenido 
los beneficios deseados, creando á la 
vez nuevas rentas que se destinarán al 
mismo propósito moralizador, haciendo 
eficaees las disposiciones legales y evi
tando los eseáudalos consiguientes á la· 
resistencia que oponen siempre los há
bitos inveterados á ltts medidas violen
tas¡ 

Ordena: 
Art. 1~ Que se establezca una. con

tribución especial sobre e, jnego que pa
garán los. Gerentes 6 dueños de los esta
hlecimié'btos donde se juegue, en la 
misma forma .en qne se pagau la.s pA.· 
tentes de lo~ demás ramos, cuyo monto 
de 200, 600 y 1.200 bolívares mensuales, 
recaudl\rán las Rentas Municipales por 
trimestres anticipados. 

Art. 2? Esta cÓnh-ibución se aplicará 
entre otras cosas, á la creación de ca
sas de cnrrección, pa~ los vicios, las que 
se regla1nt·utarán pot· l'l'Soluciones ·sepR
radas. 

.A,.rt. 3° La Gobernaci6r¡. del DistI-tto 
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Fedl'ral dictarA el reglamento que regirá 
las rucncionadas·casas donde se jnegne, 
eu el · cnal se hará _ constar la proliihi
ción de aclmítir en ellas á los menores de 
edad. 

Art. 4° Dichas cnsas estarán siem
pre bajo la vigilancia de empleados de-

1>endientes de la Gobernación, encarga
dos de velar por la conservación del or
den y de hacer que se cumplan los re
glamentos que se dicten al efecto. 

Art. 5~ · Los Gerentes de las casas á 
que se refiere esta Resolución están en el 
debl'r de ocurrirá la Gobernación á ano
tarse en el Registro que se llevará 111 
efecto, y en el qne se hará constar la 
calle, avenida 6 lugar donde está situada 
1a casa, recibiendo el reglamento espe
cial que ha de regirles. 

§ único. A los Gerentes ó encargados 
de las casas existentes se les concede un 
plazo de quince dias á contar desde la 
fecha. de la publicación de esta ordenan
za para llenar las for.ll1alidades en ella 
establecidas. 

Devuélvase al Concejo Mnnicipal á 
los cfect-Os consiguientes. 

N. URD.AJ.'sETA. 

El Secretario do Gobierno, 
A. 0(,ll. 

Estados Unidos de Venezuela. -Gobierno 
del Distrit-0 Federal.-Cilracas: 14 de 
julio de 1890.-27º y 32~ 

En "jercicio de la autorización que 
concede al Gobierno del Distrito Fede· 
ral el artículo 3? de la Ordenanza s.mcio
nada por el Concejo Municipal soLre 
casns de juego, se dispone el siguieute 

Reglamento: 

Art. 1° Las casas de juego patenta
das conforme lo previene la Ordeuanza, 
de 9 de julio del corriente año, arriba 
mencionac.lA, estarán bajo la inm(•diata. 
vigihln<'ia de los Prefectos dbl Distrito, 
de los Jefes civiles de las parroquias en 
d11ndl;\ estén estableci.las, y de los Jefes 
d\3 policía. 

~-~- 6° Los contraventores á esta dis- 1 ~ Pilra haeer que se cumplan todas 
posición ser(m pEma~o~ con una .mnlta las prescripciones de la Ordenanza: 
h11sta de (B 50_0) qum1entos _bolívar~s, ó , 0 • • • • • , 

arresto do tremta díasr duplicándose es- . 2. ~ara exammat s1 e::.tán patenta-
tus penas en caso de reincidencias. 1 da~ y s1 la p~tente está de acuerdo con 

A t. 7º L G b .
6 1 á la 1mportancrn, de cada una de ellas: r . , a o ernac1 n em p ear 

O 
• • • -

ag;entes especiales para vigilar en el Dis- 3. Pura mspccc10nar s1 los dn~nos de 
t1·1to el cumplimiento de todRs las <lis_. cll8a le han ~ado entradf á los Jóvenes 
posiciones contenid:is en esta Resolu- menores de ~iez y ocho anos: 
ción. ¡ 4~ Para impe_dir lo3 desórdene~ qne 
. Art. 8° Se derogan todas las disposi- se com~tan y aplicar la ~eua. correc<:ronal 

c1ones sobre la materia. á los promotores de ello,,: . . 
Art 90 D 

8 
• 1 · _ ¡ Ar~. 2~ Se nombraran dos V1g1lanws 

• • t>. e cucn~ a ciudadano Pre . espemales con el sueldo mensual de 200 
s1dento de In. R-.púbhca. de la p resente . bolivares cada uno J,ue dependerán c-x-
Ordenanza. \ l · t d 1 ' b '6 · e ns1vamen e e a o ermic1 n, quie-

D<1da en el Palació Municipal de C:,ra- nes darán parte diario de todas las no-
cas, á tres de julio de 1800. vedades que ocurran en los estableci

mientos de juego para dictar las medi
das de clausura, 6 penns aplicault•s según 
las faltas cometidas. 

El Presidento, 

N. URDANETA. 

El Secretario municipal, 

B. Plaza P. 

Estados U nidos de Venezuela.-Gobier
no del Distrito Federal.- Caracas: 9 
dejulio de 1890 . ..:_27º y 32? 

_Dada cuenta al Presidente de la Repú
blica de la Ordenanza anterior, ha tenido 
á bien prestarle su aprobación. 

Art. 3~ La clasificación pnra el otor
ga.miento de las patentes se hará direc
tamente por el Gobarnador del Distrito, 
quien expedirá el permiso correspon-
diente, previa fianza que prestará el 
solicitunte de cumplir fielmente la Or
denanza y este Reglamento, pudiendo 
ll\ Gobernación exigir nnava garantía 
siempre que la ofrecida no fuere acep
ta.blu ó .,,nficiente, ó dejare de serlo. 

Art. 4~ Los Vigilantes creado~ por el 
ar t.ículo 2~ do Cf\te Re$'lamento deberán 
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denunciar á la Gobernación todas las requisitos de licencia y patente estable
casfls de juego que existan sin haber cidas en el artículo anterior. 
llenado los requisitos establecidos por j Art. 3? El monto· de estas patentes 
la Ordenanza y el presente Regla- será para la primera clase de mil do·. 
mento. cientos bolfoctres a.nualPs (B 1 .200) ; para 

Art. 5? L ' s multas por infracción de la segunda, de ochocientos. bolivarPs 
In Ordenanza y dt, este Regla.mento (B 800); y para la. tercer1:1, de c1wfro
seráu de cien á quinientos bolívares, á cientos bolívares (B 400); satisfocb,,s -en 
juicio de la Gobernación, y en defecto los trE>s casos, pqr cuotns trimestraks 
de ellas, se impondrá arresto proporcio- antici pndas. 
nal. § del Art. 3° L, s que exprndiflrcn 

Art. 6? Este Reglamento será fijádo únicamente agm.rdieute de Cflfut, pnga
por cada dueño ó encargado do casa de rá~ de Ja patente la tcrcer11, clase quo 
juego en uu lugar visible del interior sena.la esta Ordenanza. 
del local, para conocimiento de los concu- Art. 4° Los que contravinierm á las 
t'l'Pntes. disposiciones de la presente Ordenanza, 

Art. 7? Este Reglamento empezará á sufrirán una multa de cien á trescieu
regir desde el 1° de agosto próximo veni- tos bolíva'>'e.s, ó arrestó de cinco á qu,ince 
dero. días. 

N. URDANETA. 

El Secretario de Gobieruo, 

A. Coll. 

4630 
ORDENANZA y Reglam&iito de 9 y 10 de 

julio de 1890 sobre npen<lio,de licores. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 

FEDERAL 

En ejercicio de la facultad que le con
fiere el artículo 21 del Código Orgánico 
del Distrito; y 

Considerando : 

Que no se ha reglamentado convenien
temento en el Distrito Federal la venta 

Art. 5° Se deroga el Decreto de 8 de 
enero del corriente año, en el cual se fija
ron bases para el expendio de licores. 

Art. 6~ Se autoriza al Gobernador 
del Distrito Federh.l para que reglamento 
esta Ordenanzn. 

Art. 7• · Dése cuenta al cindt1clano 
Presidente de la Repúbliea. <le la. Orde
nanza para su aprobación. 

·Dado en el Palacio Municipal del Dis
trito Federal, á tres de junio de mil ochQ
cientos noventa. 

El Presidente, 
N. URDANE1'A. 

El Secretario Municipal, 
B. Plaza P. 

de licores .espirituosos, así como tampoco Estados U nidos de Veneznela,_:_Gohiorno 
se han obtenido los resultados que si, pro- del Distrito Federa.1.-Caracas: 9 de 
puso el Gobierno al dar su Dec:reto de 8 J·utio de l890.-2-· y 320 
de enero del corriente año,· en el cual se 
fijaron diferentes ch.ses de patentPs á los Dada cuenta al Presidente de la Re:pú
establE>cimientos que se ocupnn en el re- ~li~a de la anterior Ordeua~zil, ha tomrlo 
ferido expendio : t1. l:,1en prestarle su aproba<>1ón. D,~vuél-

1 vase al Concejo Municipal á los- efectos 
01'dena: 1 consiguientes. 

. : N. URUA.NED!. 
Art. 1° Las ventas por mitvor de li-

cores espirituosos, no pomrán verificarlas El .Sec1•etario de <?ohierno, 
sino los establecimientos que hayan soli- '¡ 

citado pnmiso de la Gobernacion del 
Distrito Federal y obtenido de la Admi- 1 --

..4·. Coll. 

nistración de Rentas Municipales lapa- Estados Unidos de VenPzuela.-Gobier
ten te correspondiente. ¡ no . d~l Distrito Fed<;i'aL-?ll,raoas: 10 

Art. 2~ El rxpendio al detal de aguar- .· de Julio de 1890.-27 y 32 
diente de cnf1:1 y demás l~cores ésp_iritno- 1 En virtuil de h\ a.~torizacíóJ?, 'Í)le le 
sos, tampoco ! odrá vpnficarse srn los concede á la Gobernación del D1str1to lá 
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Ordenanza. sanciona.da. 1>or el Concejo 
Muniqipal en 9 de los corrientes, sobre 
expendio de licores y ·aguardiente de 
caña, se disrone el siguiente 

Regltimento: 
Art. 1 º Los .establecimientos ó perso

nas que se ocupan en ventas de licores 
espirituosos ó aguardiente de caña, están 
en el deber de ocurrirá la Gobernación 
del Distrito, manifestando que la venta 
que van hacer es por mayor ó al detal 
de licores espirituosos, ó al detal de 
aguardiente de caña,, é indicar el número 
y calle del e_stableciroiento ¡ expresa~
do además si es alrnacé-n, e<ua de consig
nación, cantina, café, restaurant, bodega, 
pttlper{a, etc., etc. 

Art. 2° Esta misma manifestación se 
pasará original al · Prefecto respectivo, 
para que en unión del Administrador de 
Rentas llfonicipn.les haga la clasifica 
ción correspondiente, devolviéndola, á 
los efectos de la expedición del permiso. 

Art. 3• La Administración de Rentas 
dará la patente de acuerdo con la clasifi
cacion y con el referido permiso. 

Ai:t. 4° Ppra mejor inteligencia de 
las tres clnses de patente que se han es
tablecido, se advierttJ: que á la primera 
clase, qne son los que-venden por m:l.yor 
licores espirituosos, sean ó no importa
dores, corresponde pagar mil dosc,ientos 
bolfvares anuales: que -á la 2\ que son 
los que detallan licores espirituosos, co
n-esponde pagar ochocientos boUvm·es; y · 
á los de la 3~, que son los que expenden 
al detal aguardiente de caña-, correspon
de pagar cttafrocientos boUvm·e.,; debien
do hacerse todos estos pagos por cuotas 
trimestrales anticipadas. 

Art. 5° La Administración· de Rent.,s 
Municipales levantará un padrón de es
tablecimientos 6 industriales de este 
ramo, para que la ·clasificación se ~rac
tique en todas las parroquias <lel D1stt-i
to Federal. 

A rt. 6° Además de los Inspectores 
creados para la vigihrncia de este ramo; 
Sil encarga del cumplimiento de las pre
venciones y requisitos que contienen la 
Ordenanz11. y este Reglamento, á los Pre
fectos, "inspectore.i de Policía y Jefes 
Civiles de parroqnin. 

Art. 7° En los· casos de infracción ~o 
dará aviso á la Gobernación para que 
ésta imponga la pena á que se haya he
cho acreedor el contraventor. 

Art. 8':' Los empleados que por tole
rancia, descuido ó connivencia ?º cnm
plieren con la debida puntualidad las 
funciones que se les cometen, serán de-· 
pu_e~tos de sus destinos y someti<los á 
Jl.UCIO. 

Art. 9° Este Reglamento comenzará 
á regir desde el presente trimestre. 

N. URDANETA. 

El Secretario de Gobierno, 
A. Ooll. 

4631 
RESOLUCIÓN de 10 de julio de 1890, dis

poniendo se expida al cittdadano Abra
ham Rincón el correspondiente Utido de 
adjudicación de terrmos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomeuto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 10 de julio de 
1890.-21':' y 32? 

Res1,elto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Abraham Rincones los requisitos le
gales en la. acusación de ti-escientos 
treinta y cuatro milésimos (L. 0334) de 
legua cuadradll de terrenos baldí?s de 
cría. situados en el lugar denommado 
"Lo~ Zanjones," jurisdicción ~el M~ni
cipio Rosario del Estndo Zulla, y ava
luados en st,tecientos un bolívares, cua
renta r.éntimos, (B 701,40) de Deuda Na
cional Consolidada del 5 p8 anual¡ el 
Pr,0 sidente de la República, con el voto 
del Consejo Federal, ha dispuesto que 
se expida al interesado el correspon
diente título de ndjmlic,icü,n. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FoMBONA PALAClO. 

4632 
RESOLUCIÓN de 10 julio tlo 1890, cli.~vo

niendo se expida al t:iitdadano Emilio 
Montiel el correspondiente titulo de. pro
piedad de los te>·rcnos bahlios qne ha 
act¡sado. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mini-t,·
rio de Fomcnto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 10 de julio de 
1890.-27? y 32? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciudadano 
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Emilio Montiel, los requisitos le~ales en 1 
Jn acusación de ciento treinta milésimos 
(L 0,130) de , legua cttadrada de terre
nos haldíos de crfo, situados en el Mu
nicipio Carmelo, Distrito Ur<laneta del 
Fstado Zulia, y avaluados en do~cientos 
sesenta bo1ív11res (B 260) de Deuda Na
cional Consolidada del 5 pg anual; fil 
President,e de la República, con el voto 
del Consejo Federal ha dispuesto _que 
se Pxpida al interesado el correspondien
te título de propiedad. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MANU.1!,L FOMBONA PALACIO. 

4633 
RESOLUCIÓN de 10 de ji,lio de 1890, clispo

nie.ndo se expida al ciudadano José Ra
rnón Urdaneta el correspondiente t!tttlo 
<le vropiedad de los terrenos baldíos que 
ha acusado. 

Estados Unidos de V cnezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
Zl\ Territorial.-Caracas: 10 de julio de 
1890.-27? y 32~ 

Resuelto: 
Llenos como hun sido por el ciuda

no· José Ramón Urdaneta los requisitos 
Jcgnle,i en la acusación de cincuenta 
centésimos (L. O 50) de legua cuadrada 
de terrenos baldíos de cría situados, eu 
el lugar denominado «J~g~ey de ~0110,» 
jurisdicción del Mumc1p10 Rosa_r10 del 
Ei;ta<l o Zulia y avaluados en m1l bolí
vares (B 1.000) Je Deuda Nacional Con
rnlidada del 5 pg anual; el Presidente 
de la República, con el voto del. Cons~jo 
Federal ha dispuesto que se expida al m 
teresado el cotrespondiente título de pro-
1) iedad. 

Comuuiquese y 'publiqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 
MANGEL F.UúEONA PALACIO. 

4634 
RJ•:SOLüCIÓN de 10 de jiilio do 1890, dispo-

11iPndo se expidct al ciudadano ,José F. 
Doza ;)[éndez el co1-re~pondiente tffitlo de 
adjtt.dicati6n de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de_ R~qu'?
ztt Territorial.-Caracas: 10 de Jul:o de 
1890.-27~ y 32? 

Resueltfl: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
José F. Daza Méndcz los requisitos lega
les en la acusación de ciento ochenta 
hectáreiis y cuatro mil diez metros cua
drados (H. 180-4.010 m2) de terren'os bal
díos de agriealt1;1ra1 situ~d(!S ~u ~l lu~ar 
denominado "Cucuta," Jur1sdlcc1ón ael 
Municipio Duaca, Distrito Barquisiffi:eto 
del Estado Lara, y avaluados en SI_ete 
mil doscientos veinte bolívares, (B 7.220) 
de Deuda Nacional Consolidada. del 5 
pg anual¡ el Presidente de la Repúbl~a, 
con el voto del Consejo Federal, ha dis
puesto· que se expida. al in ~er~sad? el co
rrespondiente titulo de a.dJud1caoi:ón. 

Comuníquese y pul;>líquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACIO, 

4635 

RESOLUCIÓN de 10 de j1tlio de 1890, clfapo
niendo se expida al ci1tdadano Abraluim 
Rincón el con·espon,liente título. de pro
piedod de los ten·enos baldíos que ha 
acusado. 

Estados Unidos de Venczuela.~Miuiste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 10 de julio de 
1890.-27? y 32? 

R esttelto: 

.Llenos como han siuo por el ciudadnno 
Abraham Rincón los requisitos le~ale~ 
en la. n.cusación dé quinientos dos m1lés1-
mos (L. 0,50:.!) de le~ua. cuadrada de 
terrenos baldíos do cna, situp.dos en el 
Municipio Rosario del Estado Zufia, y 
avaluados en mil cuatro bolívares (B 
l.004) de Deuda Nae;ional Consolidaéla 
del 5 pg anual; el Presiden~ de la Re
pública, con el voto del C~nseJo F~deral, 
ha dispuesto que _se ex~1da al rnte~e
sado el corrt'sponchentc tit:1110 de propie
dad. 

Comuniqu~se y publíquese. 
Por el Ejccuti;o Federar, 

MA.J.~UEL FOMBONA PAL.ÁOIO. 
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RESOLUCIÓN d'J 11 dti julio de 1800 dis

poni'sn,Jo se expida al ciudaduno .Abra
han Ri1ic6n et c01·rc,~pondicnte lít lo de 
propiedad de los terrenq.~ balclíos que 
!ta acmado. 

Estados Unidos de Voneznela.-MiniJte
l'io de Fomento.-Dirección de Rique
zii Territorial.-Caracns: 11 de julio de 
1890.-27° y 3tº 

Rcsullto: 

Llenos como han sido por el ciu~a
d11no _.Abtahan Rincón los requisitos le
gales en la acusación de veinticiuco cen-

' tésimos (L- 0,2ti) de l~gna cuadrada do 
terrenos baldíos de cría situ11dos en el 
lug,u denominado "Cedro," jnristlicci6n 
<lt,1 Mui1icipio Rosario del Estado Zo
lia~Y. av:i.luados en qninientos cincuenta 
bohvart·s, (B 550] de DenJn N11cional 
Uonsolid·1du,. ,Jd ó p g anuul; rl Presi 
dente de la República, con el voto del 
Consejo Jl'ederal, ha dispuesto qtrn se 
expida al intuessdo el corre~p"ccli~11te tí
tulo de propiedad. 

C<,nnnníqueae y publíquese. 

Por· el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FoMBONA PALACIO, 

4637 

RESOLUCIÓN de 1 l de iulio tle 1890 dis
po1U:endn se expida al ciuclfldano Abra, 
!tan .Rinc6n, el caresponclie•ite título 
de propiedad ds los terrenos baldíos que 
ha acusado. 

E~ta<los Uni,los de Ven eznola.-Minis
terio- de Fomento.-Dirección de Ri
quez11 Territorial.-C racas: 11 de ju
lio de 1890.-27 ° y 32 ° 

.Jlesiulfot 

Llenos como h:ln sido por el ciudada
no Abrahan Rincón l~ requisitos lega
les en la ncusaci6n 'de sesenta y cinco 
milésimo;; (L. 0,OG5) de legua cuadra.da 
en terrer1os b,ililfos de cría, situados en 
el lng1w denominf\do "C11flo de lu :h-fata" 
jurisdicción del Municipio RosMio del 
.Estudo Zulia, y &valuados eri ciento trein
tn bolívares (B 130) rle Deuda Naqion11l 
Consolidada del 6 pg anual; el Presi
dente de la Repúblic11, con d voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se ox-

T. XV-12 

89 -

pida al interesado el corresrondiente tí.r 
tulo ee propiedad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por rl Ejecutivo Federal, 

MANUEL Fo11Bo~ 11.. PALA_c_to. 

463$ 
R ~SOLUOI ÓN de 12 de julio de 1890 dispo

niendo que la Sccci6n Militar de .1.Y?te
va Esparta qttede ba:fo la jurisd1·cci6n 
de la Comandancia de A1·111as del Esta• 
do BennúJez. 

Estados Unidos de Venozuela.-Ministe• 
rio de Gu-errn y 1fa~ioa.-I>irección de 
Guerra..-Cal'acns: 1t de· julio de 1~9(,. 
27º y 32° 

Resuelto: 
Por disp·osinión del Presidente ,le la 

liepública; la Sección Militar de Nucv:l 
Ji~sparta, queda bajo la jurisdicción de In 
Comandancia de Armas (lol Estado Bel'
múclez. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

Jouo F. SAitlifA. 

4639 
RE~OLUClÓ:'i ele 14 de julio de 1800 que 

ap1'ueba el tratado ele arbit1'af e celeb.1:a
do entre el sefior Doctor Rafael Be,7a., 
y el seflor William L. Scrttggs. 

Estnd<'S Unido3 de Veneznela.-Ministe
rio de Relaciones Extoriores-Direc
ción de Derecho Público Exterior.
Caracas: 14: de julio ·le 1800. 

Re8u-lto: 
Considerarlo en Gabinete el trntado <le 

arbitr11je celebrado el 12 <le este mes en· 
tre el Se04lr Dr. Ra.fael Seijos. en nom
bre de la RP-pública. y ol seflor Williarn 
L. Scrugg,3, en nombl'e de los Estados 
Uridos de América y con pleno poder 
al <•facto, el Presidente de los Estados 
Uní los de Venezuela, con el voto del 
Consejo Federal ha resuelto aprobarlo en 
to<l11s sus part••s y someterlo al CongrE>so 
Nacional <le 1891, para que ejerza la atri
bución 16 del artfou lo 43 de la Consti
tución. 

Oomunír¡uese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioni.l, 
MARCO-ANTONIO ZALUZZO. 
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RESOLUCIÓN de 15 ele julio de 18r'0 <Ji.~

poniendo que se expida á los srff,ores 
Frustuclc Hermanos el correspondiente 
título de propiedad de los te.n·enos bal
díos que !tan acit.~ado. 

Éstlldos TJ nidos do V cnezuela.-Mioistc
rio de Fomento.-Direccióu de Rique
za Territorial. - Caracas: 15 de julio 
de 1890.-27° y 32° 

Resuelto/ 

. Llenos c .. mo han sido pe>r los set'iores 
Frníltur.k Itermanos los requisitos legales 
en la. acusación de cuarirntl\ y dos hec
táreas y cincuenta centésimos de otra 
(H. 42,50) de terre1:os baldíos, situados 
en el lngflf denominado Aramaya, Par• o
quia San Félix del Territorio Federal 
Yuruary, y avaluados en dos mil ciento· 
vuinte y cinco bolívares (B 2.125} de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual ; el Presidente de la República, 
con el voto dfll Consejo Federal ha dis
puesto que se le expida el correspondiente 
título de propiedad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

'MANUEL FoMBONA Paucrn. 

06d(qo orgánico del Territorio Federal 
Yuruary. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS WSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En ejecución de fo Ley de 19 c~e mayo 
del corriente afio, con el voto afit-mativo 
del Consejo Federal, 

Decreta: 
Código orgánico del Tcrrito1·fo Federal 

Ynrnary 

TITULO I 

Límites y divisi6n del Te1·ritorio 

Art. 1 ° El Territorio Federal Yurua
ry, 9reado por Decreto .Ejecutivo de 3 de 
setiembre de 1881, mau.:lado observar 
temporalmente por el Legislativo de 111 
de mayo del afll) en curso, so divide, pa.-

rn su administr aci6n y régimen inter íor , 
en dos Distritos, los cuales tendrán los 
mismos límites que los antiguos Depar · 
ta.méntos "Roscio" y ••Gnzm.J.n Blanco," 
el qne. en lo sucesi\"o se · <lenoruinará· 
"Piar," y que se fonnnrá11 de las par~o
quias y caseríos que n cada uno corres· 
ponden, según su 1rntigua organización, 
como pat-tes compo111>utc& de la Sección 
Guayana, .Estado Bolívar. 

§ único. Ln parroquia "Minmo," que 
r or aquella división viene á formnr parto 
del Distrito "Piar," concsponderá al 
Distrito "Roscio," s<•gúu In Resolución 
Ejecntiv!\ ,le 12 de jnnio do 18!{2. 

Art . . 2°. Se conservarán en torlas sus 
partes lo& límites domarca1l o9 uf 'ferrito
rio Fe,leral Ynrunry pnr la ley I, título 
I, del Código Orgánico de los Territorios 
Feclc1·&l es, dtt 23 de 11gosto de 1882. 

Art. 3" La c11pit11l del Distrito Pi11r 
será. Upatn, la del Distrito RosciC: El 
Callao y la capital del 'ferritorio, Gunei
pati. 

TITULO II 

.t1 dministraci6n política 

SECCIÓN 1" 

Del Goben,ador del Te1-ri,forio 

Art. 4° El Territorio á que se ron
tr&e el presente Código, estará á cargo 
de un Goberna:.lor ciri1 y político que 
residirá en la capital. F.sta funcionario 
dependerá iomcdiatameote del Gobierno 
Federal, y á él e<;tarán subordinados to
dos los em pleados del T erritorio ele su 
mando. 

Art. 5• El Gobernarlor tendrá un 
Secretario de sn libre elecoi 6n y remo
ción, y á cargo de este funcionario estará 
el archivo, de cuyo inventMio remitirá 
copia anualmente al Ministsrio de Rela-
ciones Interiores. -

Art. 6° Loe faltas temporales ó abso
lutas del Goberoador las llenará uno de 
los dos Jefes de Distrit,>, desÍgnado de 
antemano por el Gobernador. Esta de
signación se participará al Ejecutivo Na
cional, para su aprobación. 

§ único . . En el caso de falta absoluta, 
el Jefe de Distl'ito que de conformidad 
con este artículo se encargue de la· Go
bernación, lo pnrticipará inmediatamen
te al Gobierno Nacional pera que llene la 
vacante. 
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Art. 7° , El Gobernador tendrá á en 
cargo el rnmo de minas y vigilará sobre 
ol pnr,tu11l cumplimiento del Código 
respeotivo· y de los Decretos y Resoln
cioned Ejecntiva3 qne rigen ó que se dic
t11re11 sobre la materia. 

.Art. 8° Son l\tribncioues y deberos 
del Gobernador del Territorio: 

l" ,-elar sobre la inviolabilidnd del 
Territorio de eu mando. 

2• Diotar totlas aquelh1s medidas que, 
en la esfera de sus atribuciones legales, 
propendan á In mejor organización del 
Territorio de, su cargor y promover ante 
el Gobierno Federal todas aqnel!as 9.uo 
conduzcan al mismo fin y cuya ndopc1611 
no esté compl'e11dida en sus faculta
des. 

3ª Mirntener el orden y tranquilidad 
públicos y someter á los Tri bu nales com · 
potentes á todo cnlpable do infracción de 
las lnyes. 

4• Proteger la administración do jus
ticia, apoyando sn autoridad y su inde
pe,1de~1cin, y vela:· sobre su buena admi
nistración, dando cuenta de toda falta 
al 'l'ribuual competente y excitándolo á 
In con·ocúión legal. 

óª Pedir á los Tribunule:1 y Juzgados, 
siempre que Jo eren conveuiento, noticias 
ó informes acerca del eatado de las ca.u . 
sas, á los rfectos de la atribución prece 
dente. 

6n Sostener á todos los habitantes del 
Territorio tltJ su mando en el pleno goce 
de sus derechos. 

7• Nombrar los Jefes de Distrito, de 
lns ternns que al efecto le presenten los 
respectiros Concejos Municipales. 

I:!ª Decretar In remoción de los fun
oio11arios á que se refiere el número ante· 
rior, dan,lo cuenta al Ejecntivo Nacional, 
~011 informo circunstanciado acerca de 
las rans,1s que hayan motivado la remo 
oión. 

9'' üniuar del cumplimiento <le las 
leyes de la República en el Territorio de 
su mando, en cuanto guarden conformi
dad con el presente Código. 

10. Hacer que cumplan sus deberes 
todos lrs empleados do sn depender cia 
en el Tarritorio. 

11. Ejercer el derecho de patronato 
eclesiástico, en J()s términos en que lo 
ejercen los Presidentes <lo los Estados, 
de conformidad con la ley. 

~2. Velar por ia conservación y me-

jora <le la moral pública on el Territo
ri0. 

13. Propeuder con la mayor actividad 
y contrncción á difundir la onsef!an1-a 
primaria, proponiendo al Gobierno Fede
ral cuanto estime necesario para estable
cer todod los otros ramos , do i nstruc
ción. 

14. Ejercer la mayor vigilancia sobre 
la buena conducta y l\dministmoión de 
los emple11dos de Hacienda, en lo nacio
nal. 

15. On mplir y hacer cumplir las le
yes y disposiciones relativ11s al censo y 
demás ramos de la Cijtadística. 

16. Procurar todas las noticias po
sibles sobre las prod ncciones naturales 
y e,pontáneas del Teni orio de sn man
do; sobre descubrimientos de otras nue
vas y de sits diversas aplic11ciones; sobre 
aclimatación de plar,tas exótic11s ó nue
vas industrias; y propender eficazmente 
al aumento de la agricnltnra y ul desa
rrollo de todo trabajo ú ocn pación úti
les, d ictaudo con especial id ad aq nellas 
medidas que juzgue cou,enientes para 
crear y fomentar plantaciones de cuña, 
café, algodón, frutos menores, dando 
frecuentes informes al Gobierno sobro la 
rpateria, y pidiéndole los 11uxilios que 
juzgue prudentemente necesarios para 
alcanzar e•os propósitos. 

17. Recoger los datos relativos á la 
existe ocia de toda clase de minas y can
teras; á la apertura de nucv11s vías de 
comu· ic'.'.ción, fluviales 6 terrestres; y 
elevarlos al Gobierno Federal trimestral
mente. 

18. Dictar medidas legal<'s conducen
tes á la conservación do los bosques ac
tunles, así como á la de los gérm1nes de 
producciones naturales,para qne sean uti
lizados sus productos sin extinguir la pro· 
dncción. . 

19. Pra~ticnr visita de inspección y 
buen gobierno de su Territorio, por lo 
menos una voz en cada ano, dando cuen
ta al Gobierno Federal de cuanto haya 
observado y ordenado en la visita. 

20. Presentar uo!I Memoria anual al 
Gobierno de la República, comprensiva de 
todos sus actos, de la m,nclrn de la Ad. 
ministración general, del e .. tado d;;l Te
rritorio do su mando, oe lns mejorns do 
que sea susceptible la Legislación que lo 
rige y de aquellas iudicaciones que á su 
juicio sean conducentes al progreso d~l 
Territorio en todos sus ramos. Esta Me. 
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moria la elevará en el mes de diciembre 
para qne previo el examtin del Gobierno 
Fedeml, pase sn contenitlo ui üongreso 
inmediato. 

21. Cuidnr <1!! que los fnncio1nríos {i 
quienes csLá atribuid!~ la formación y 
sustirnciación de los expedientes p,ml 
contraer matrimonio civil los h11bitantes 
del Territorio, dusempetlen estas funcio-
11 ca con tal celo y la exactitutl debido11; y 
de la puntualidad con que los Presiden
ti>s de los Concejos .Municipales, en los 
casos en quo ellos deben presenciar esos 
n111trimonios, cumplan t'Ste deber, lle
nando las prescripciones que sobro la 
materia est11bleco el Código civil de la 
República. 

22. Ejel'cer en el 'rerritorio la facnl
tacl que concede á los Presidentea de los 
Estados el artículo 83 del Código Civil, 
en cnauto á dispensa de impedimento 
por el part'ntesco pt,ra controer matrimo-
11io civil. 

21. Hacer que se publiqúen en toclo 
,.¡ Territorio las ley( s niteionales y los 
Docr.itos y Rrsolnciones del Gobierno 
Federal, cuando así lo disponga éste. 

24. Organizar la milicia del Territo-
1 io de conformidad con las leyes y dis
po,dciones qne rigen la materia on el Dis-
t1·ito Fede1·al. · 

2.,. .Practicnr tanteo mensual en las 
Cajas de la intendencia ele Haciendo, 
pouiendo rn Visto llue110 al neta corr(>S· 
ponrliente, &i las hallare en orden, ú 
omitiénJolo eu c;1so coutrario, y dando 
cuenh Í\ 1011 respectivos Ministerios, con 
el informe á que ha a lugar acerca. del 
rrsultado dd tanteo, 

26. Visitar la. 06cina ele Registro, por 
In menos una VPZ en cn<lu trimestr<', y 
dictnr las provi,lencins que tiendan ÍL la 
seguri<latl, c,rnservación y urrt'glo del ar· 
chivo. 

d!ld pública lo requiera, el Gobernador; 
prev1ns IHs dilige11ci:,s sumarias corres
pou<liento .. , expedirá órdE,nes por es.:rito 
de ~omparecencia 6 arresto contra lns 
personas qne ap&rezcnn ser autores ó 
cómpl ices del crimen, y hará también 
arrestar tí. los que se hallen delinquiendo 
infraganti; pero en !\mbos casos pondrá 
los reos á disposieíón del Jnez competen· 
te, de11 tro del preciso tórm i no ele cuaren
ta y ocho horas, con las diligencias quo 
hayan motirntlo el procedi miento. • 

31. Dar licencia lwstl\ por trointii 
clías á los funcion11rivs del orden judicial 
del Territorio, y llanrnr Hl oue deba lle
nar la vacante, de conformiJad con este 
Decreto. 

3t. Dar lict'ncia lrnsta por frritttl\ 
días, fl los dPrnás empleados n11cionales 
del 'Territorio. 

33. Nombri.r !Cls Jdt.>s Civiles y k,s 
Jueces de paz de las r e~ pee ti rns ternas 
que le presen ten los J,des do Distritos. 

34. DesempeOar lns <lP-m:ís func:ionea 
que le atribuyan lfls leyes. 

Art. 9• A•lerníts do lae. at,ibuciores 
prececlentl's, el Goborn1:dor del 'l'erri
torio Yu ruin y ad m i11 istr11rá. las pro
piedades nucio11nles que huya en el 'l'e
rritorio; haciendo que por medio det In
tendente do Hacienda se cobre ll\ renta 
qne elfas p•o<luzcan. 

Art. ,O. 'l'o<los los ingl'esos que len
gtt la Intl'rtdencia por r11zón de lo clis· 
pnesto en el artículo ant(ri or, Pntrarft n 
n formi r parte de la r<·1lta nacional del 
'fc·rritorio. 

Art. 11. El Gobernador podrá aires
tar h11stn pr,1· (luince elfos é imponer y 
exigir conetivanwnte multas liMtll de 
cu11trocie11tos bnlíviLreR á. los que <IPFO 
bedezcnn sos ór<lenc-~. ó le falten 111 <le
bido resp?to, sin perjuicio <lo somt'tul'los 
ó. jnicio, si así lo pidiere hl gt-.,vrda<l do 

27. Dictar todas las medidas necesa- la falta. 
ri11s para la conservación de la salubri-
dad pública. 1 

28. J uformar ul Gobierno Federal de 
1 cuanto sepa ú ob-,ervo con rcl11ción al 

SECCIÓN 2,• 

• De lqs J,,Fs tle Distrito 

or1len público. 1 Art. 12. El J efo de Distrito reside en 
20. Cumplir todas las disposiciones la en pi tal rle sn rPspocti \'Cl Distrito, ejH· 

del Ministerio de F,imento en la sustan- · ce sn nntorídad en l(\i, límites de su juris
ciac1Gn de las sn)icitud(>S que se dirijan al dicción, <¡ue es el Di~trito, y tiene lH.S 
Gobierno de la Unión para obtener pcr- n.tl'•buc•one!l signiontes: 
mi~o de esp)otnci411 y título de adjurli- / J& Cumplir y hacer cu mplir 

I 
lns 61·· 

c11c1ón de m111as. ¡ ,lenrs y disposiciones emanadas del 
ao. En los cMoa en que In trnnq\ti!i · ; Gobernador de\ Territorio y las que, .. ' 
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en lo re'atívo á los asuntos que por éste 
le está.~ encomendl\dos, dictare ol Con
cejo Municipal respectivo. 

2• Mantener el orden y tran'luiiídad 
pública y someterá los Tribnnales com
petentes ó todo culpable de infracción de 
las leyes. 

3ª Proteger fa administracíón de jus
tícia apoyando ~n autoridad y sn indo
pentloncio, y velar sooro su reguluri
dad, d,rnt1o cuenta do todo al Gobrr
nador. 

4• Sostelltlr á todos los bnbibntes del 
DistrÚo de SLl rnando en el picno goce de 
sus rierecbos. 

5• Ouitlur del cumplimi1•nto de las 
leyes de la R\'públícn. en el Distrito ª"' 
sn m-:.ntlo, en cua11to guarden conformi
tlud con el presente Uódigo. 

6• H·,cor qne cumplan sus deberos 
loe onqJlendos de su depellflencia, G iu

. formar nl Gobernador de las faltus , qne 
observe en ll'lnellos que 110 le estén eu
bord inailos. 

aplicando vigorosamente las leyes nncio
ualcs sobre la materin. 

16. Arrestar 6 élecretar arresto contm 
las personas que se halieu delinquienno 
infraganti, lus cuales entregará ínmed·ia
ti1meute á la autoridad 01·dinaria, para cJ 
juic>io correspondiente, dando parte ul 
Gobernador. 

17. Dar cuenta frecuentemente :11 
GobernAdor de los actos qne ejecnte, é 
instruirle de cuanto sepa ú ob~<'rre cou 
relación al orden público. 

18. Pasnr semanalmente al Gobl•rJ 
nndor una re]a<;ión de los presos que 
existan en la cárcel p(1blica de su cir
cunscripción, <'Xpresantlo la. causn de la 
prisión, la autoridad que la acordó, la 
fechaclc•l encarcelnniiento y d Tribunal 
que esté conociendo do la causa. 

Art. 13. LosJefcs de Distrito podrán 
arrestar hc1sta· por tr<'!! días, é imponet· 
multas hastt, por cien bolínues, á los 
que des,,b&dezcan sus órdenes 6 les fal· 
tc•n 111 dobido respeto, sin perjuicio ele 
someterlos á jnicio, si así lo pidiere hi 

7• Velar por l!l conservación y mejora gravedad de la falta, dando pnrto ul 
ele la 1110ml pública en el Distrito de sn Gobernador. 
ma111lo. Art. 14:. Ciicla Jefe de Distrito tl·n-

8$ Vj¡!iln'r sobro el cumplimiento ~le .drá pnra la ejecución de sns órdenes 
las disposiciones relativas á instrucción un Jefe Oí.vil en cnd11 una de las p11-
priñiaria, dando cuenta al Gobernador rroqnias y caseríos de que conste cll)is· 
de las faltae quo observe. tri to. 

!lª Cnmplir y h&cer cumplir las dis- § ún:co. Los Jefes de Distrito pro-
posiciones relatirns 111 censo y demás pondrán 111 Oobernrdor la terna ue los 
rti mos de la estauístícn. vecinos itlóncos para las funciones <lo 

10 . . Vigilar eobro el cumplimiento de J!•fes civiles, y el Gobernador hará 103 

los reglamentos de policí,\ urbano, y correspondientes nombrnmieutos. 
rural. , Art. I5. Las faltas temporales y ab-

11. Instruir ú pr,ivención .con el J11ez 
competente, la l\veriguación sumaria 
~corca de ll'lllellos hechos ó faltas que 
nmcriten un procedimie11to criminal. 

12. Llamar la milicia al servicio cuan
no MÍ se lo or ]ene el Gobernauor el 
1'c:-ritorio. 

13. Practicar visitú en el Distrito ue 
su cargo, cuando lo orrlone el Gober
nador. para informarse de la couducta 
lle todos los empleados, y oit· lal! quejus 
que contra ellos se dirijan, dando cuen
ta ni Gobernador del resultado de i:l vi
sita. 

14. Tom:.ir las providencias neccsa. 
rins parn la conse1'v,1cíón llo la salubriclad 
pública. · · 

15. Cuida,· de que 1:0 existan casas de 
juego eu la circunscripción á su carg0, 

sol utns de los Jefes de Dístrí to las lle
nará t-1 Gobernndor del 'l'erritorio·de las 
respectivas ternas ele que babl:\ la atri
bución 7• artículo ~· de este Decret.,. 

Art. 16. Los Jefes de Distrito prac
ticarán tanteo mensual de las Cajas de 
Jns Rentas Municipales del Distrito, 
procuranclo cerciorarse de si so recaudan 
é invie1tet\ legalmente, para poner su 
Visto Uueno al hCtl\ de tanteo, ó negarlo 
si tuviere motivo para ello, dando cuenta 
siempre de este acto al Gobernador del 
1.rerritorio. 

SECClÓ~ ;p 

De los J efes Civiles 

Art. 17. Son funciones y deberlS de 
los Jefes civíle$: 

l º Cui<la: de la conservación <le! 
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ordon y tranquilidad públicos en su ju
risdicción, y de que no se ntente oon 
,;fos de hecho contra la libertad, seguri
dad y propiedad de los ciudadanos, ejer
ciendo su acción protectora cada vez que 
descubran el intento de hacer efectivo 
un ataque contra tales garantí11s. 

2• Cuidar asimismo· de - la ealubri
bad y Meo de su pnrroquia ó caserío. 

3• Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legalrs 'relativ11s ul censo y 
demás ritmos de la estadística. • 

4° Hacer publicar cri su jurisuicción 
las Leyes nacionales, los Deqretos y ór
denes del Gcbierno General y !as ór
dones y Resoluciones del Concejo Mu
nicipal respectivo y del Gobierno del 
Territorio. 

óº Cumplir y hacer cumplir todRs las 
6rdcnos emanadas del Gobierno del Te-
l'l'itorio y del Jefe del Distrito. · 

6° A rresr nr hasta por veinticuatro 
homs á. los q ne desobedezcan sus órdenes 
6 les falten al debid o re~pf'to. 

§ Son agentes .de los J efes civiles: 
los comisarios de caseríos en los campos, 
y' de cnadrlis 6 cuarteles en poblado, que 
aquel croa necesario nombrar pura el ' 
l,uen 01 don y demás servicios de policía. 

TITULO III 

De la Administración de Justicia 
en el Territorio 

SECCIÓN lª 

Organización Gene1 al 

Art. 18. La Administrnci(m de. Jus
tici.n. e11 el '.rerritorio Yurui1ry se organiza 
con Jueces de 1ª Instancia, Jueces de 
Distrito y Jueces de pnz, en la for
ma que expresan los artículos siguien
tes : 

Art. l!). En la capit&l del Territorio 
donde , eside el Gobernador, habrá dos 
J necea de 1 ª Instancia, u110 para la Ad
ministri1ción de justicill en lo civil y 
mercantil y otro parn lo criminal: el 
primero se denominarÍl "Jnez do 1" Ins
tancia en lo Civil", y el segundo "Juez 
del Crimen." Am boa serán cl"gidos por 
el Presi-dente de la República, por ór
gano. del Ministerio rlo Relacioifes In
teriores, y su jnrisdicciGn FO extiende á 
todo el Territorio. 

Art. 20. En cada uno de los dos Dis
tritos de que consta el Territorio, habrá 

_ un J uez de Distrito, elegido, por c, l Go· 
bernador, do las ternas que al efecto 
forme cada Afio p) respectivo <'oncejo 
Municipat Es•os Jueces ré•sirlirán en la 
parroquia c:1pital y su j111 i_t,dicción se 
extiend"e á todas fas pairoquins y ca
seríos del respectivo Distrito. 

Art. 21. ·En cada parroquiil habrá 
un Juez de Paz, propuer,to. en terM vor 
el Jefe del Distrito respectivo, y t>}('lgido 
de ella por el GobornRdor : su juris
dicción se extif'nde á la respectivR piv 
rroquia. 

SEüCIÓN 2• 

Del juez rle 1 • instancia en lo civil 

Art. 22. Son atribuciones del -Jnbll 
de 1 • Instancia en lo civil: 

1" Oonooer en 1ª lnstaocin clt1 tod11s 
las c1111sas civiles cuyo conociruio11to no 
esté especi!llnicnte Jttribuiclo por 1. Ley 
á otros '.l'ribnnales, y de las mernantiles 
con a r-rl'glo al .Código de Comercio. 

2ª Oonoccr en 2• Inst11ncia de Jiu 
sentencias definitivas 6 interlocutoria@ 
que dicteu· los Juece,!! rle Distrito. 

3ª Cvnocer en 3ª Instancia de los 
juicios y determinaciones en que .bnyan. 
conocido en 2" Instancia los Jueces de 
Distrito, eiempro que, por lus leyes, . 
baya lugar 'ú este recnrso. 

4ª Conocer de los rolamos sobre in
validación de los juicios en los cai;Óe 
determinados por la Ley. 

5' · Conocer de los 1·ecursos de hecho 
qnt! se interpongan en lns apelaciones 
negadas, ú oídas en un ·solo efecto por 
los Jueces de Distrito. 

Gª Conocer en P Instancia de ]ns 
dema11d11s de nulidad de matrim onio, y 
de divorcio, así como de las de espon
sales según el Oódigo Civil. 

7" Conocer de los quejas •1ue se in
troduzcnn por los interesados, contra 
los Tribuna1es civiles infAriores, por 
infracción de Ley expresa en sentencia 
que se ejecutorie, r¡urbrantamiento del 
orden de procedimiento, omisión ó de
negación de justicia, pudiendo decret11 r 
la suspensión del acusado cuando éato 
sea sometido á juicio de responsabilidad 
y existan fundamentos bastantes para 
decretar la suspensión. 

8ª Conocer de todas las causas ó ne
gocios que en materia de jurisdicción 
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6ontencíosa 6 voluntaria le atribu_yan 
Ju leyes <'Speciales. 

9ª Proveer .e11 los clilrgonciae jurli
cialee qnc se promno,1111 sln oposición 
de p.irtr. 

10 Proveer en 1 ª Instancia t-n les 
j11iciQs llllmados jurídicamenle interdi1:· 
tos, -sin perjnicio de lo dispnPsto Pn 111 
Sección 2•, Título VI del Código de 
Procedimiento Civil. 

Instancia en lo civil, las Jlena en el 
primer caso el Presidente de la Repú
blica, ,por ór~ano del Mini,tro ele Ro
taciones Interiores, y en el segundo y 
tercer casos, ol Gobernador del 'reni
tf>rio <lentro de nna sennria quo ínrmn
rá t'l 1•xpres11do ~finistro. 

:-ECClÓN' 3ª 

Del Juez del Orfmm 
].l Vieit11r mensualmente In Oflcill!\ 

de Registro de la cupital, y cumplir, Art. 2,'l. El Juez del Crímon te:n•lrá 
con respecto á éstn, iguales ueberes ñ nn Secretad,> de sn libre elecci6n y n.•. 
loe qu,i impone la Ley especial de He- moción. 
gistro ,il Juez de ia instancia clrl Dis. Art. 21i. Son u.trib11c¡1,nos d1•I J ll<'Z 
tritc, Fedorxl para !a oficina corres· clul ()rimen . 
pon el iente. 1 • Oouocl'r en l" Instancia, 110 co11-

12 Resoh·er lo que sea n111s conve- formidad con lo que previene d Código 
niente parl\ In mejor y máq pront11 nd- de Proccdimiouto Criminal, de todns 
mi11istraoi611 lle justicia <'11 los Juz- las cnustts ó asuntos criminales ~ne se 
ga<los Subaltern<?s, ex igiendo con tnl formen y huynn lle decidirse en el Te
objeto los avisos é informes conducen- rritorio. 
tes á remover los oustáéulos que se 2a Pedir Í\ k>s Jnucos iníeriores el 
opongan á In expedición de la adminis· sumnrio que estnvieron Í•>rmando contra 
t ración de justicia en lo civil. alguna persoM y en qnc preccd,rn fí. 

13 Oir y docidi1 las solicitudes de prevención, siempre quo el procesado 
las partes sobre omisión, retardo 6 de- ó cualquiera á su nombre lo sol.cite, 6 
negación de justicio en los Juzgados siempre que ol mismo Juez lo estime 
inferiores, imponiendo multas hasta de conveniente, procurnodo hacerlo sin 
doscientos bolívares á los que desobc- pe,juici <;> de 111 itveriguucióu y <letermi-
dezca·, sus 6rdenes. nación del sindicat(). 

14 Hacer ~unrdar el orden en el 1 3a !Licor g,11ndar ol orden en el 
Tribunal, pudiendo con tnl objeto im - Tribunal, purlioodo con tal objeto im
poner yrnltas hasta de cien bolívares, poner multas h1ista do cien bohvures, 6 
6 arresto basta por tres días, según arrestus na.,ta do tres días, según la 
la gravedad de la falta. grnvodnd de la falta. 

16 Prorrogar lus hortls do rkspt\cho 4ª Prnrrog11r las horns de despacho 
y habilitar los clí1\8 feriados y horas y habilitar lo~ rlías de fiesta y horas de 
de la noche, en los casos en que lo la nochf>, en los casos expresame11lo do
determiM er Código de Procedimiento terminados en los 06tligos Nncionalee. 
Civil. 5• Practicar la visita de cárcel en la 

16. Dirimir l s competencias á que parroquia capital del Distrito de rn 
hubiere h11{ar entro lns autoridades que residencia. 
on el 'remtorio ejerzan · la jurisdicción 6• El Juez del Crím1•11, hayn ó no 
Civil. 1 apelación. consult:irá con In Corte Su-

Art. 23. Las sentencias del Juez <lo períor del Distrito .Federal todl\ sen. 
lª Instancia en lo civil son apelables , toncia definitiva quo libre en materia 
pnra ante In Corte Superior del Oistri- 1 criminal, bien sea absolutoria 6 c1>nden:~
to Fetleral, cnando haya lngar á es·te toril\. 
recurso, con arreglo á los 06d igc,s N >'.· R , . I f ¡ t bs I u t is tempo cionales l> 1111 ter,. .-as a as a o : , · 

· . . 1 rales y accideutl\les rlel Juez dol Crímen, 
Ar~. ?-1. El Juez ,le 1 Ins~auc1a eu !le llenarán ele la mismn. munern qne so 

I? c1vtl tond_rá ufi Secret!l_r10 do su cstabloct> respecto de los Jueces lle 1" 
libre !1ombram1e11to y remoc1on, el cual Instancia en lo civil . 
autorizará tt1tlos sus actos. 

§ único. Las f11ltus absolutas, tem
porales y accidentales del Juez de 1 ª 
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SECClÓÑ' 4• 

Átrilmcione3 de los Juece11 de Di~iríto 
Art. 27 Son ittribuciones do los J ue· 

tes de Distrito: · 
l• Proceder 11 prevención con los 

demás funcionarios de im1trucción, á Ji\ 
formación del su mario y á la l\prehcn · 
sión d~I _- <lelinru~ut~, con arreglo al 
proccd1m1ento cr1ln1oal: 

2• C:onocer i,n 2ª Instancia de las de
mund~s ó juicios_ verbal~s en qne h11yan 
conocido en 1• Instancrn, los J ucces de 
Paz, siempre qne por la Ley há)'a lugar 
ul recurso de alzada. · 

3· Conocer de los jniclos de iuv:ali,la
cióu con Mreglo á la Ley. 

4° Provrer en lns nctuacionc·s promo: 
vidas sin oposición de parte absteotén..
<loso Je dar resolu-ci6n, cualquiera qne 
SNl. su n:itnralezn, pnes para rilo deberá 
remitir la actuación al Juez de l"' los 
tancin en lo üinl, ó devolverla al intu· 
1·esndo, srgnn lo solicite éste. 

5° Conocer de todas las cirnsas civi
les-que, pasando de· cuatrocientos bolí.
vures, no excedan de cuatro mil. 

G" Evacuiir las diligencias que le 
cometan los demás Tribunales para la 
más expedita administración de justicia. 

, ~· !facer ~nardar el orden en · ~l 
Tribunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de cuarenta bolívan•s; ó 
arresto do vi,inte y cuatro !· oras. 

Art. 28._ Las faltas absolutas, tempo
rales y aec1dentales del J uea de Distrito 
se lleuau por nueva elección que ·hará el 
Goberna.dol', de entre los miembros ·há
biles de las tornas de que habla el artículo 
20 de este Decreto. 

§ único. El Juez d°o Distrito tendrá. 
un Secretario de su libre nombrrimiento 
y remoción. 

SECCIÓN 5ª 

De los Jueces de Paz 

Art. 29. Son atribuciones de los Jue
ces do Paz: 

1 • Proccñer á prevención Cl)IJ los de
m(ls funcionarios de instrucción, {\. la · 
formaci.6n del sumario y á h\ aprehensión
del delincuente con a!'reglo al procedi
miento criminal. 

2• Conocer-, en juicio verbal, de las 
causas civiles cuyo interés no <'Xceda de 
cuatrocientos bolívares. 

3ª Ios.tl'uir las justificaciones que !e 
promuevan sin oposición de part_e; pero 
para su a probaci611 6 resolnción deberán 
remitir la actuación al Juez do 1" .Ins· 

. t1.mcia- en lo civil,. 6' devoivcrla. a-1 inte· 
rcsado según lo sol icit& éste, 

4ª ~vacuar lns cli1igencias que le· co· 
metan los demás Tribunales pa~á la más 
expedita admi.nistrnció'n de justicia. 

5i. Sustanciar lns expeui,rntes, 6 eenn 
las di ligencias previas para la celebración 
del matrimonio civil, procediendo en esto 
ne entera co11.formid11d con los artículos 
desde el 49 luista el 100 inclmiive~ Sección 
IV, del Código Civil. 

6ª' Hucer gu11,rdar el .'onlen en_el Tri
bunal, pudien<,io 111 efecto imponer 111nl
tns hastn de Lrei11ta bo!ív.a1·et>, 6 .arr~sto 
hasta por doce horas, según fo gr avC'1Ld 
de la f11't11. 

A1-t. 30. Los actos q11& do confonni
d•1d con los preceptod estal>locidos en esta 
Sección ejerzan Jo; Jueces de · P11z, sernn 
autorizados por dos 1wtunrios; vccilw1:1 de 
la parroquia, que sepan leei' y escribir, y 
qne elegirá el Juez de Puz al iniciarse la 
actuación. 

A rt. 3 l. Lns fa) tas del J ui,z de P~z 
serán supli_das, en todo citso, por elección 
'iue. hará el Gobernador de lo'I individuos 
que quedan hábi 'es de la terna formadn 
para la elección del principal, y 11gotada 
ésta h11rá el nombramiento libremente. 

SECCIÓN 6ª 

Disposiciones finales 

Art. o2. Los Jueces <lo l" Instt111ci:1 
tanto en lo civil como en lo crimi11al'. 
durarán en sus destinos do.s 11flos. Los 
J uece11 de ;:)ishito y los J ucces de Paz de 
las parroqn ias serán nombrados anual
mente. 

Art. 33. Sin perjuicio ue los demás 
requisit0s .estal:llecidos por las leyes, no 

.podrán ser empleados Utll orden judicilll 
lo~ que no sean venezohmos y no tengan 
vernte y un anos cumplidos. 

Art. 34. No pneileu ser Secretarios ni 
Actuarios, los parientes del Juez en cua\. 
quiel' grado de la línea recia dentro del 
cuarto grado civil de consa,;guinidail ó 
segundo de afioictad. ' 

Art. 35. Los Secretarios de los Tri
bunales y Juzg~d?s mer~c.en fe pública; 
y le~ está_ pruh1b1do _certificar y tlxpedir 
eertrficac1ooes de omguna especie, sin 
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previo D ecreto del Tribunal, fuera dé los 
casos en '!Ue II\ Loy lo permita expresa
mente. 

Art. 3G. En los Tribnn,.les y Juzga
dos ,Jol 'l'erritorio se dará audiencia pít. 
blica cinco horas, por lo monos, en todos 
los días del ano, con excepción clol jueves 
y viernes de 11) Semana Mayor, los do
mingos y los d.:iclarados de fiesta na
oiona.J, y In vacante general reconocida 
por el Código de Procedimiento Civil. 

A rt. 3~. Los dos Juzgados de ia Ins
tancia y loa dos de Distrito, tendrán ca<ln 
uno un portero de su l;brA elección y re
moción, el cual os ejecutor inmediato do 
sus 6rdeoos1 y por s11 modio se har{m las 
citaciones qne I\Cuordo ol Tribunal. 

Art. 38 Lo3 Jueces y funcionarios á 
que se contrae esto Código, antes de en
trar á desompeflt\l' su encugo prestar{rn 
el jummento do ley. 

A t. 39. Aún cunndo los J u<'ces ha
yan cumplido el poríouo p:lra que fueron 
nombrado.3, continuarán desempeflanrlo 
sus desLinos hasta que sean reernpl~zad, s, 
bajo l" multa <lo quinientos bolívares que 
impon.irá el superior. 

Art. 40. Las sesiones <le los Tribnna
les serán públicas, fuera do los casns en 
que se ocupen en pronunciar sentoncia 6 
cu11udo Jo exija In houostirla<l 6 decencia 
pública. 

Art. 41. Los Jueces de l• Instancia, 
los de Distrito y sus respocti vos Secreta
rios. gozarí~n únicamente del sueldo que 
les srflale lá ley, sin quo toogau derecho 
á exigir ó. li1~ p1utes ningún einolnmento. 
Loi ,fo,,,!•;3 rle Pnz y los Actuarios goza
rán J,, J.,3 <lcrechos que establece la ley 
de Arancel par11 los J uecPs de Pnrroquia y 
<lo Pllz, menos on las diligencias prepl\ 
ratori!ls del m3,tri 11:011 i() ci vi1, en que 11ada 
devuugará 11. 

~ único. L '>Q tlo3ti11os <le .lnez de P11z 
y efe Aot1rnrios en el 1'erri~orio Yunrnry, 
sou cargo:1 concojilc3 ·Je que n1tdio puede 
excusarse, sino por impediPlento físico 
leg1\lmonte comprobado. 

Art. 4i. Todos los Tribunales del 'l'e
r~itorio deberán desem pollar las diligeu-
01as qne les cometan los Tribunales de la 
Unión y los del Distrito Federal. 

Art. 43. Las multas que impongan 
los Tribunales <l<'l Turritorio iniresarfí.n 
on las Rentas Municipales del Distrito 
correspondiente, y al efecto aquellos da· 
rá.n aviso al Admiuistr~dor de ellas para 

T. xv.-13 

que las perciba y les dé entrada en 
caja. 

Art. 44. Los Tribunales de justicia 
del Territorio, observarán las disposicio
nes ele los Códigos Nacionales, tanto en 
materia del procedimiento, como al de
cidir el derecho entre las p11rtos. 

TITULO IV 

De la admfoistración d:., la Hacie11da 
Nacional en el Territorio 

SECCIÓN l ª 

De 1" Intendencia de Hacienda 

Art. 45. Habrá en el Territorio Fe
deral Yuruary un Intendente de llncien
cla pública, cuyo nombramiento y remo
ción corresponde al Ejecutivo Nacional. 

§ único. El Intendente tendrá para 
,:m despacho un oficial de su libre elec
ción y remooión, y los colectores que es
ti me convenientes. 

Art. 46_ El Intendento de Il11cienda 
llevará sus cuentas <le conformidad con 
las leyes qne rPglamentan la contabilidad 
fiacul, v las rendirá en el tiempo y forma 
que éstos determinen, teniendo sus exis
tencias única y exclusivam<'ntl'l á la orden 
del Ejecntiro Nacional. 

Art. 47. El Intendente de Hacienda 
cobrar;~ todas las contribuciones naciona
les en el 'l'erritorio, llevando la cuenta 
de ingresos por ramos separados, y el día 
último do cada JnPS pn~ará á los Minis
tros do llacien<l", RJlllcionc:1 Interiores, 
Instrucción Pública y Fomento, un esta
do que demuestro con toda claridad el 
ingreso y egreso que haya tenido en el 
mes la oficina de su cargo 

Art. 48. El Intendente de Ilacie11da, 
antes de entr11r en el ejercicio de sus !1111-
ciones, prestará fianza con las condiciones 
que establece el Código Nacional de Ha
cienda para los empleados de este ramo-

§ único. Siendo el oficial de la In ton -
dencia de libre uambramiento del Inten
dente, su Jefe, ésto será responsable de 
las funciones de aquél. 

SECCIÓN 2• 

De las contribuciones nacio,utles en 
el Tdrrilorio 

Art. 49. Son contribuciones n1wiona
les en el Territorio Yuruary: 

1 • El producto de los derecho3 de mi-
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nas, que se cobrarán según las leyes y 
Dec:-etos sobre la materia. 

2'" La totalidad de los derechos de 
Registro. 

8ª El der6ch<> tle sel los en los proto
colos de l11s ofici1111s ele Rogistro. 

4'" El producto do! papel sellado na
cional. 

5'" .El producto do las estampillas que 
ao inutilicen en l'l Tt1rritorio. 

6'" Lo que en el 'l'erritorio correspon
<l11 ó. Rentas de Instrucción Pública y 
llene6cenoia Nac101111l. 

7'" El pr11d11cto dt1 las prnp iedn<les na
cionale11 que haya eu el Territorio. 

8'" El impuesto aduanero qne grava la 
exportación del oro. 

A rt: 50. La en u merac1611 preceden te 
110 impide el establecimianto de otros 
derechos decretados por el Ejecutivo Na
ciona1, sobre productos vegetules 6 mine
rales que se descubran y su pongirn en 
explotación en el Territorio. 

TITULO V 

De.la Administraci6n Mttuicipal clel 
Territorio 

CAPÍTt:LO I 

De los Co cej(J8 Municipnles 

SECOJÓN l'" 

De ~u formaci61' 

Art. · 51. Caca uno de los Dit3tritos del 
Tt1rritorio tendrá un Co11cPjo Muuicipal, 
que se compondrá. de nueve miembros 
elegidos por el voto popular en elección 
directa y pública. 

§ _único. De lll mi -ma manera que los 
prrncipalcs se elrgi,á igual número ,te 
suplentes. 

Art. 52. El Concejo celebrará sus se
siones en la_ capital d~I Distrito y tendrá 
un Seoret,mo de sn libre 11ornbr11miento 
y remoción, coñ los deberes que le sena
l~n 11\8 ordenauz e del Concejo respec
t1'{0. 

Art. 63. Cu~ndo ocurra· 11lguna vacrrn
te en el Oon0-0jo, el Presidente del Cuer
po llamar~ al suplente respectivo. 

Art. 54. El ConcPjo no podrá cidebrur 
sus sesiones sin la asistencia de ~a Presi
de,ite, ó del Vicepresidento en su defoc 
to, ni con menos de ltts dos terceras partes 
de sus miembros, que son de elección 
popular, 

S'EOOI ÓN' 2'" 

Dd las atribucio,iss <lel Oo1u;ejo 

Ar t. 55. Son atribuciones de los Con· 
cejos lt{unicipales de Distrito : 

P Elegir de eu seno an11almo11t.e un 
Presidonte y un Vicepresidente quo supla 
l11s faltas de nquél, ouyas atribucio11e11, 
que son puramente económicas uel Cuer· 
po, !ne determinará éste on reglamento 
interior y de debates. 

2ª Dictar su Rcgl11men to interior. 
3ª D1mnnciar al Oobornador del Te

rrit,,rio los abusos ó mala conducta de to
dos los empleados del Distrito, atln cuan
do 110 le estén subordinados. 

4" Nombrar y remover el Admiui,;
trttdor tle Ront11e del Distri.to. 

5'" Dictar las ordenan zas munici pales 
sobre impuestos ó contribucionrs que 
hayan de formar ol Tesoro del Distr ito 
y las que reglamenten su invt:rsi6n ¡ to
das ll\s cuales serán sometidas al Ejecu
tivo Nar.ional, p,r el órgano del Goberna
dor del Territorio para su aprobación. 

6'" Contraer deudas sobra el orb lito 
del Distrito, con la aprobación del Eje
cutivo Nacionul, que solicitará por con
ducto del Ovbernador del ' rerritorio. 

7'" Orear escuelas primarias do ambos 
sexos en }da parroquias, <lota,ll\B y regla
mentarlns. 

8'" P-edir A la autoridad eclesiástica ll\ 
remoción de los curas qne observen mala 
conducta. 

!)~ Resolver aobru la adquisición, e11a
génnci6u ó cambio dti cnnles'}niora bienes 
6 propiedades tl11l Distr ito, co:1 11prob:1-
ción del _Ejecutivo Nacional. 

JO. Decrett1r ó con trn tar lll nportu m 
de cominos trasrnr~ab11, y la co11struc
ci6n do ~emenkrios, puuntes, calzaclas, 
hQspitales y demás establecimientos du 
beneficenci-i1 y ornulo de las p11rroquius. 

J l. FornJar el_ presupuesto onm1l <lo 
los gastos que deban s11frug11r las Rt:ntas 
del Distrito. 

12. Uoif~rmnr en· ei .Distrito 1as mo
nedas, -pesas y med idas, con arreglo á. las 
Leyes 1111cio1111les. . 

13. Fijar la anchur8 del cauce d.J los 
ríos, de modo qne tengan las plt1yas ne
cesarias al uso público. 

14. Conservar ias fuentes públicas y 
eatablecer lae : que requieran las parro ... 
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~uiae y lae cárceles, 1ioepit~lee, etc. del 
Distrito. · 

15, Re~lamentar el aseo y ornato de 
lns pol>lac1onee, de eus calles, mercados 
y edificios de propiedad p.ública, y ha
cer que las calles que so dirijan á los 
ríos que bailan las poblaciones, lleguen 
francamente hasta ellos. 

16. Pictar. reglamentos sobre la poli
cfa urbana y ru1·al, que serán sometidos 
á la aprobación del Ejecutivo Nacional, 
por órgano del Gobernador, con informe 
de éste. 

17. Hacer nominar, empedrar y alum
brar las callea y numerar lns caaas. . 

18. Ouidur de la conservación de la. 
salubridad pública, y disponer lo conve
niente para salvar de epidemias y enfer
medades con tagioeas lns poblaciones del 
Distrito. 

19.. Dictar 11\S medidas necesarias para 
formar la Estadística del Distrito en to
dos sus ramos. · 

20. Admitir y resolver_ sin dilación 
las solicitude.3 que se les dirijan Pobre el 
cumplimiento de sus atribuciones en cuan
to se rocen con el interé.3 privado. 

21. Cuidar do que no se expendan en 
los mercados públicos, ni fuera ·de ellos, 
artícu !os ó snstáncins venenosas ó dan i
nas, ó en estado de corrupción; cuidan
do de que las carnes que se ofrezcan al 
conªnmo no provengan de animales en
fermos ó maltratudos ó muertos por en
fermedad. 

22 . . Vigilar para que haya exactitud 
en el peso y la medida de los efectos que 
se expendan para el consumo público. 

23. .Procupu y proponer al Ejecutivo 
Nacional, por con,lucto del GobertJador, 
el establecimiento de casas de asil > donde 
se alberguen los infelices, á fin <le que no 
ha.ya mendigos por las callt>s. 

24. Presontur cada ano al Gobernador 
del 'ferritorio, ep el mes de octubre, una 
Memoria circunstanciada del estado del 
Distrito, en que dé- cuenta de lo que hu
biere practicado ó indique las medidas de 
convepiencia pública que juzgue oportu
no adoptar. 

25. P1·eso1ltar ni Gobe>rnador las ter
nas á 4ue so refiere el número ·1° del ar
ticulo 8. 0 de este Oód igo. 
· 26. Conceder licencfo á sus miembros, 

. hasta por ·treinta días; pero con la obli
gació11 de· llamar al suplente si aquella 
excediere de quince. 

27. De11empefl.ar las demás funciones 
que Jes a.tribuyan la~ leyes. 

Art. 56. El cargo de Concejal es ho
nod 6co, Clbligatorio y puramente gratui
to-, no dcbienuo, por consiguiente, los 
que lo dt>sempnilen, gozar de emoh1 men
t~ ? remunerución alguna por este sor
v1c10. 

Art. 57. L()s Concejos, para realizar 
sus trabajos, los dividirán en 'an t11e sec
ciones cuantos sean sus miembros, pttra 
que cada una de ellas esté al cargo de 
uno, dándose al acta de estos nombra
mientos la mayor publicidad. O11.da Con
cejal es especialmente responsable de la 
administración de los ramos que le estén 
encomendMlos, sin perjuicio de la res
pon•t bilidad colectiva del Cuerpo. 

CAPJTCJLO II 

De las r,nt·is municipales de los 
Distritos 

SECCIÓN' 1" 

IJe la constituci61i de la, rentas 

Art. 58. Las Rentas Municipales de 
los Distritos las constituyen: 

Los impuestos mnoicipales de>cretados 
y que se decretaren, sobre el bonl'ficio Je 
i:osés y cerdos; patontes de imlu~trias; 
paclrón d*I hierros; venta de licore.3; uso 
de carros; multas; meJioa alquileres <le 
casas; terrenos de ejidos y solares; arren
damiento de· terrenos del Municipio y la 
conocida con el nombre de "Ley da lla -
nos," la cual so de¡¡tina exclu•ivamente á 
la constirvacióo y mrjora do bs vías de 
comunicación que corren á cargo del 
Concejo. · 

Art. 59. La enumeración precedente 
no excluye el e,t-,blecimiento de otros 
de!·echos, decretados por el Concejo Mu
nicipal respectivo, con 11probación del 
Ejccut.ivo Nacional. 

SECCIÓN 2ª 

1). la recaudación y administi-ació1i 
de las rentas 

Art. 60. Las contribuciones qne cons
titnyon las Rent·,s Afuuicipl\les de los Dis
tritos serán recaudadas por e.l Adminis
trador, nombrado como lo dispone la 
atribución 4ª del nrtícu.lo 54 de este Oó
d igo . 

Art. 61. Para la a1lministraci6n 6 in
versión de las que¡ se recaudaren, lo~ Ad-
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ministradores de Rentas se ceflirán en 
todo á las ordennnzas que sobro la mate
ria, y en uso de sus atribucionrs, dicta
ren los Concejos Municipales. 

SECCIÓN 133 

De los Administmdores de Rentas 

Art. 6;¿: Los Administradores de Reo · 
tas, antes de entrar en el desempeno de 
sus funciones, prestarán fianza, {\ sntis-
1íucción dd Concejo Municipal respectivo, 
parn responder del bnen desempeño de 
sus obligftciones. 

Art. 63. La fianza á que se refiore el 
artículo anterior se establecerá por do· 
enmonto registrndo en la Oficina corres
pondiente, y por nne cantidad dctermi 
narla G igual al doble del sueldo anual 
del Administrador. 

Artl G4:. Los Concejos Municipales, 
por ordenanzas especiales, determinarán 
los casos de rcspousabilidad de los Admi-
11 istradores y la reglamentarán . 

T ITULO VI 

Del Gorreo 

SECCIÓN ÚNICA 

Art. 65. Habrá en el Ter ritorio Fedo
ral Yuruary una Administración princi-
pal de Correos, establecida en hi capital; 
dos Subalteruas en )¡1s capit,des de los 
dos Dii;tritos de qu.i consta el Territo
rio, y acle.más uua., también ,Subalterna, 
cu la parroquia de S,lD Félix. 

Art. 66. Estas oficinas de Correos se 
regirán de cor.formidad con la Ley Na
cional del ramo. 

Art. 67. El Gobernador del TArrito
rio indicará al Gobierno Federal' los 
tlemá3 punto, que por sn posición é 
importancia roquieran el e::t1.1blecimitm
t.o en bllos de una estafeta, laa cuales se 
establecerán á juicio del Presidente. 

Art. GS. Los 1-<mpleados del ramo 
1le correos en el Territorio serán nom
brailos por el Gobierno General á prn
puesta del Director General da Correos. 

TITULO VII 

Del Registro Público 

SECCIÓN Ú.NICA 

Art. G9. En el 'r erritorio Federal 
Yuruary, hab1á dos Oficinas Subalternas 
de Registro, que residirán, una en 

Guasipati, capita l del Territorio, y la 
otra en . Upata, capital oel Distrito 
Piar, ambas dependient.-s de In Oficina 
P rincipal del Distrito Federal. 

Art. 70. Los ltegistradores su balter
nos del Territorio, desempeflarán sus 
funciones de conformidacl con la Ley 
nacional Robre li• materia. 

Art. 71. Los Registradores su bnTter
nos del T erritorio, serán uom brados por 
el gjecutivo Nacional, de una terna quo 
para cada plazii lo presentnri el Gober
nador del T erritorio. 

TITULO VIII 

Policía 

SECCIÓN ÚNICA 

Art. 72. Habrá en el Territorio l1'c
deral Yuruary un cuerpo de policía, 
compuesto del número de hombres qne 
fije el Gobert1Rdor étel 'rerritorio y divi
dido en dos Secciones, - una de policía 
urbana y .otra rural. L,• primera Seo 
ción se destinará al servicio de las po
blaciones; y la segunda, al resguardo de 
lo~ campos, caminos públicos y centros 
mineros. 

Art. 73. La organización ele este 
cuerpo de policfa queua á cargo del Oo· 
bernador del Territorio. 

Art. 74. El cuerpo de polÍcía tendrá 
dos Jefes, 1 • y i•, y cuatro Ofiúiales 
todos de nombramiento del Gober: 
uador. 

T ITULO IX 

Prr attpuesto de Gastos 

SECCIÓN' ÚNICA 

Art. 75. Los gflstos que ocasione la 
administración y Gobierno del Terri
torio Federal Yuruary se ht•rán según 
el siguiente 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Administraci6n Política 

Gobernación 

Sueldo del Go
bernaclor á 
B 1.200 ms. 
B .... .. ... 14.400 
Id del Secre-
tario . . . . . . . 6 . 000 
Id del Ofi-
cial.. ... . . 3 -~40 
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1d del Por· 
tero . . . . . . . 1. 440 

G11stos de es-
critorio . . . 1. 200 ~6.880 

Jefatur11s do Distrito 

Sneldos de dos 
Jefos de Dit1-
trito á B. 
4. 80v •.. B. !l . 600 

Suel<los de dos 
Secretarios ií. 
B 2.400.... 4.800 

Gastos de e1:1 
critorio para 
lae Jefaturas 
á B 120.... 240 

Sueldoede diéz 
Jefes Civiles 

ioí 

• Secretarios á 
B 2.4..00 ...• 4.800 
Id de dos 
Porte10s á B 
384 ... .... 768 

Gastos de es
critorio á B 
240.... .... 480 13.248 

Administra
ci6n ele Ha

cienda 
Intendencia 

Sueldo <leí In
teortento á n 
800 ms..... 9 CiOO 
Id del ofi
cial.. ..... . 2.880 
In del Por-

ñ. B 384 .. . 3 . 840 18. 480 45.360 
tero ....... , 720 

Administraci6n de Jus#cia 

Juzgados 'Terri torinlC's 

Snehlo de un 
Juez de P 
Instancia en 
lo Civil tí. B 
6v0 ....... B 7.:W0 
Id. do un 
Juez de ia 
Instancia en 
lo Criminal 
(Juez del 
Orímen) .... 4. 800 
Id de dos 
S e c retarios 
de los Juz. 
gados á B 
2.880 ...... 5.760 

Gastos do os 
critorio para 
los dos Jnz· 
gados á B 
240 .....•.. 

Sueldo de dos 
Port<ros á 
B 480 ...•.. 

Juzgados de 
Distritos 

Sueldos de dos 
Jueces de 
Distrito á l3 

480 

96'1 :9 .200 

3.G00 ...... 7.200 
Id de dos 

001·reos 

Snoldo del Arl-
mi nistrador 

principal... 2.880 
l<l ele tres 

subalternos 
á B 1. 200. . . 3. 600 
Id de un car-
te·ro para la 
cu pi tal . . . . 1.440 

Alquile1·es 
de casas 

Alquileres <lo 
casas para ha
bi taciú 11 del 
Goboroa<lor 

y algunas ofi
cinas ,le la 
cnpital á B 
400 por mei¡. , 4. 800 

Alquiler de la 
casa para la 
Jefatura del 
Distrito Piar 

.y demás ofi-
cini.s <le su 
capital..... 1.440 

Alquiler d1;1 la 
casa pnra la 
Jefatura del 
Distrito Ros· 
cio y demás 
oficinas de 
su capital.. 1.440 

3Q.448 

13.'W0 

7 .920 

7 .080 
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Raciones de 
pres:Js 

Para los del 
Territorio .. 

Policía 

Sueldo de dos 
Jefes á B 
2.400. -·... 4.800 
Id de cuatro 
oficiales á B 
1.680...... 6. 720 

Cuarenta poli
cías á B 
1.440 . . .... 57.600 

Total. ... . 

TITULO X 

1.200 

69.120 

B 17fi.928 

De las elecciones en el Territorio 

Art. 76. Además de· la elección <le 
Concejales á que se refiere el artículo 

· (>0 de este Código, el 'I'errito1io Ynruary 
elegirá también un Diputado principiil 
y uno suplente al Congreso Nacional. 

§ único. Ni el Gobernador, ni su 
Secretario, ni el Iotend<•nte de Hacien
da podrán ser elegidos Diputado. prin
cipal ó suplen~e en el periodo en el 
cual <lEsempefian . aqnellas funcionl's pÚ· 
blicas. 

Art. 77. Las elecciones <lo qµe trata 
el artículo anterior, ee verificarán en las 
épocas y con los lapsos que esfoblece 1~ 
ley dot elecciones del Distrito Ftderal, y 
según la tramitación que por Decreto es 
pecial determinará el Ejecutivo N acio-
nal. . 

Art. 78. En todos los casos en qnc 
por la Constitución y las leyes deban 
las agrupaciones legislativas de los 
Estados ejercer funciones colectivas, el 
Diputa~o por el Territorio Yuruary 
se considerará miembro de la agrupa
ción correspondiente al Estado_ Bo
lívar. 

TITULO XI 

Dispo&iciones Oomplementarias 

Art. 79. · Las disposiciones del pre
sente Código constituyen la Legislación 
especial del Territorio Yu_ruary, y ¡,or 
ellas ha <lo regirse mientras que, en 
confórmidad con lo dispuesto tpor el 
Decreto Legislativo de 19 de mayo del 

corriente afl.o, permanezca on ia con.., 
dición de Territorio. 

Art. 80, ;El Ejecutivo 'Nacional, por 
~rgano de los Ministeriós de ¡!11cienda 
é, Instrucción .Pública; dictará las medí-
das cónd ucentes para q uo . el '.rerri torio 
esté siempre provisto del papel sellado 
y estampillas que en .élse necesiten. 

Art. 81. La Intendencia de Hacienda 
rendirá la cuenta del pllpel sell11,do y 
estatn pillas que reciba para su expendio 
ante los Ministros de Hacienda é 
Instrucción Pública, en la forma pre
Vtinida en este Código. 

Art. 82, Las canti<ladra qne corres
ponden á la 1nstrucci6n Pública y á 
lA. Beneficencia Nucional, dé conformi
dad con el Código Civil y con el Decreto 
de 27 de junio de 1881, serár.. recaudadas 
en el Territorio en la forma que deter
mina· el ar,. 9° del mencionRdo Decreto 
de 27 de junio de 1881. El Iu.ten<le.nto 
y el Gobernador darán, respectivamen
te, aviso de estas recaudaeioncs al Mi-

-nistorio de. Re.l11cioues· Int.oriorea, para 
que éste disponga lo conveniente á fin 
de que ingrt<se en la Arl ministración <le 
Rentas_ del Distrito Federal lo que· co
rresponda á la Beneficencia Nacional. 

Art. 83. La Instrucción Popular en 
el Tcnitorio será régida por los Deél't!tos 
y Resoluciones 1Jacio11a'cs sobre la . ma
teria, y los gustos que ólla ocnsiene se
rán sufr!lgudo,i de l11 .Rcnt1& <le · L,struc-

. cióri Popular en la misma forma con 
que se cubren loa presupuestos de lus 
Escuelas_ federales. 

Art. 84. Los Registradores en el Te
rrito~io, _disfrutarán . del 25 pg de la 
totalidad ele los derechos de Registro quo 
so causen en la respectiva- oficina, :y IM. 
tl'es cuartos partes restantes sorárr ttpli
cadas como so detl'rminu en el presente 
Código. 

Art. 85. Lo prodnciclo por las con
tribucion~s nacionales qt1e se cobran en 
el Territorio, entrará. á formar parte de 
la Renta propia de los Territorios Fecle
r~les, 11:"!, que con tinu~rá Tegida y . admi
mstrada en conformidad con las dispc-

. aiciones legales vigentes. 
4rt. 86. La Legislnción Nacionr.l 

regirá en el Territorio en lo qúe no se 
oronga á las disposiciones de este 06-
dtgo. 

Art. 87. Lns dudas ·r¡ue o.corran en 
la ej.ecnción del preseQte C6digo serán 
resueltas por el Ejecutivo Nacional. 
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TITULO XII 

Disposi iones Tran1itorias 

Art. 88. Interpretando fielmente el 
esp!ritu y la letra de la Ley de 19 de 
mayo del ano en curso, debe pro ·ederse 
á la mayor brevedad posible á que los 
habitantes del 'ferritorio Federal Yu
ruary tengan su rr.prcse11 tación popular 
en el ·Oongreso Nucio11al, y la comunal 
de sus :Municipios en los rel!pectivos 
Conc<'jos Municipales; y · en consecuen· 
ci:l se ordena, que el día primero do no
viembre inmediato se abra en dicho 
Territorio el período elecl!ionario para 
elegir un Diputado y su respectivo Sa
pleute á la Uámarn do Diputauos, por 
el resto del período C9nstilucional en 
curao. Así también, conjuntame11te con 
esta elecr.ión, se hará 11\ de los OoncPjos 
Municipales de los Distritot1 Roscio y 
Piar, e.1 ·conformidad con la Ley de 
elecciones d, 1 Distrito Federal, con solo 
la diferenciu de la computación de IRp· 
sos para el tiempo en que se hacen 
ahora estas elecciones. 

§ único. El Gobernador dc·l Territo
rio Yuruary publicará y hará circular 
con profusión la Ley ele elecciones del 
Distrito Federal, por la cual i:e regu
lan las del '.rerritorio Federal Yuruary· 
y con· un mes lle 1.nticipación, por 1~ 
menos, expedirá el decr~to de convoca
toria á elecciones. 

Disposici6n fi11al 
Art. 89. Se derogan las leyPs P, 2ª' 

3ª, 4ª, 6ª, 6ª. 7ª, 8ª y 9ª del Código or
gírnico de los 'rerritorios Federales de 
;¿3 de agosto do 1882, que ~onstituían la 
IP.gislación rspecial del Territorio Yn-
ruary. ' 

Art. 90. Los Mii.istros de Relaciones 
Interiores y de Hacien<la quedan encar
g11dos de la ejocución dPl presente Código. 

Dado, firmado, sP.llado con el Gran 
Se.ll? Nacional y refrendado por lo'3 
M11i!stros de Relaciones Interiores y ele 
Hac10nda en el P11l11cio Federal de Ca 
meas, á 15 de julio de 1890.-Alio 27" 
de la Loy y 32° de la J!'ederación. 

R. ANDUEZA. PALACIO 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Intcriorc~, 

S. CASA:& \S. 

Bl MiniaLro <le Hacienda, 
VICENTE ÜORONADO, 

RESOLUCIÓN de H\ de j1ilio de 1890, dispo 
niendo se elimine el destin~ de m¿dicá 
de Sanidad '!/ explorador científico de 
las minas clel Territorio Federal Delta. 

Estados Unidos de Veneznels.-Miuist<-
rio de Relaciones Interiores.-Dirce
ción Admi11istrativa.-Cnracas: lii" Tie 
julio de 1890.-27° y 32º 

Resuelto: 

Por dispc,sición uel l'residente de la 
República queda desde esta fecha elirni
nndo el destino de Médico de Sanidad y 
Explorador científico de las mim1s clc·I 
'rerritorio Federal Delta, tanto por creer
se innecesario cuanto por no~star inclni· 
do e1~ la L~y de Pr.-supnosto vigente. 

Comuníquese. y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nucional, 

S. CASARAS. 

4643 
R11.sow01úN de 19 de julio de 1890 dis

pom·endo so reorganice el EJército activo 
nacional de la manera que re expresa. 

Bstados Unidos de Veueznela.-Ministe
rio 'de Guerra y Marin"I.-Dirccción de 
Guerra.-Caraeas: 19 do julio de 18!10. 
-27• y 32? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep(1blica, en U!'O de la atribución 14, 
artículo 66 de la Constitución Federal y 
con el voto del Consejo Federal, se reor
ganiz, el Ejército activo :Nacional, t-u 
mentándolo á dos batallones, compuestos 
cada uno cie cuatrocientas ochentn plazas 
de tropa, dividido en seis companías, con 
el p(•r.;onRl siguifmte: 

Plana mayor: 

1 General. 
1 Coronel. 
1 Comandante, Jefe dtl instrucción. 
1 Capitán ayuuante. 
1 M é<lico cirnjano. 
1 Teniente habilitaclo. 
1 Alférez abanderado. 
1 Sargeiito 1'\ t11mbor m»yor, 

Séii; Oompaiiía.~: 

6 Ciipitanes. 
6 '¡'enient¡ls· 
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12 Alféreces. 
6 Sargentos primeros. 
18 Id. segundos. 
24 Cabos primeros. 
24 Id. segundos. 
408 soldados. 

Los Batdllones de que se compone la 
fuorza públina, se denominarán con los 
números 1º y 11°, exceptuando el que ha
ce la gunrdia del Presidtmte de la Repú
blica, que se denominnrá Batallón "La 
Gunrdia." 

El arma á que se destina el Ejército 
activ(), 11crá la de infantería, exceptuan
do medio Batallón, quo llevará la de arti
llería. 

Los Jefes de Batallones serán los encar
ga<los de efectual' la nueva organización 
de ellos, conforme ú la prt>sente Resolu· 
eión . 

A cauto11a111ien10 

104 ._. 

totalmente, cuando lo craa necesario ei 
Gobierno. 

Comuníquese y pu blíq u·ese. 
Por el ·F,jecutivo Nacional, 

JULIO F. ~AJÚtÍA. 

RESOLUCIÓ_N ele 19 de julio de 1890, di.,
poniendo qne se expida al citidadano 
General Afanuel'Momles, el correspon
diente título de adjudicaci6n de terre
nos baldíos. 

Estados Unidos de Venczuela.-Ministe
rio de Fomento. -Dirección de Rique
za Tenitorial.-Carncas: 16 de julio de 
18$'10.-27° y 32. 0 

Resuelto: 

Llenos romo han sido por el cilid11dano 
GenE!ral Mannel Morales l11s requisitos le
gt.les en la acu,::ición de dos l<>guns c1rn-

De los doce Ilat,11llones á que monta el dradas (L- 2) do terrenos baldíos de cría, 
Ejército nctivo, se destinan p!!,ra la guar · sitnndns en jurisdicción de los Distritos 
11ición de la Capital del I República, el Rivero y Sacre, Sección Currrnnfl del Es
I~atallón "La Guardia," y los números tado Bermúdéz, y avi1luudos en cuatro 
lº, 2º y 3º mil bolívares (B. 4 000) de D"u<l,1 Na-

. . . 0ioual consolidadu del 5 pg atllial, el 
Las guarrnc1ones de ~fan'?ªY ! 13~h- 1 Presiclcuto de la Repúblic11, con el voto 

via, formarán Al Batallon nume10 4. del Consejo Federal, ha di•puesto que se 
Los do Cumaná, Barcelo1111, Nueva Es- (>Xpida al interesado ol corrl'spondiente ti. 

parta, Matnrín y Güiria, formarán el nú tulo de adjudi..:11ci611. 
mero 5. 0 

Las de Ciudad Bolívar, Snn Fl'ruando 
de Apure, Oaura, Territorio Yurnary y 
Alto Oriuoco, formarán el número 6. u 

Las del Castillo "Libertador." Fortín 
'·Sohmo," plaza de Puerto Cabdln, Coro, 
Tucncas y Armada Necionnl, formnrán el 
número 7.0 

La de Bnrqnisimeto formará el núme
ro 8. 0 

Las del Castillo "Su.o Carlos," plaza de-
Maracaibo y La Goagira, formarán el nú
mero 9.0 

La de Valencia formará el número 10. 0 

Lns do Ln Frontera dél. Táchira y .Mé
rida, el medio Batallón de infantería, nú-
mero ll .º 

li;I tn~dio Batallón de artillería nútne 
ro 11.•, se acantonará provisionalmente 
en el Distrito Federal, para ser. moviliza
do á otros puntos, cuando lo juzgno con
veniente el Ejecutivo Nacional, 

Las guarniciones existentes en la Re
pública, podrán ser relevadas parcial 6 

Comuníquese y publiquose. 
Por el Ejecutivo Fe<ler1:1l, 

MANUE1. Fu.\lBCN'A PALACIO. 

HKS(•LUCIÓN de 19 de fttliu de 1890, di8-
pon-iendo que se aut, rice al ciudad11no 
A nfiloqido Level pam tr11e1· al país w 
lo que resta d1Jl año de 1890, 111 il .• etenta 
y cinco i11migra11tes ew·, peos 6 cona
rios. 

Esfados Unidos de Venozuela.-Ministe
rio de Fomento.-Uireoci6n <le Esta
dística é Inmigración.-Caracas: 19 de 
j_u lio de 1890"1-27• y H2. 0 

Resttelto: 

Varios agricultores residentes en Oara 
C'.119 di rigieron tí. este Ministerio con fe
cha de 23 de junio último, uua solicitud 
encaminada á obtener autorización del 
Gobierno para traer al país, por cuenta. 
del Tesoro Público, mil inmigrantes, con 
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. elfl~ de ocuparlos en lRbores de campo, 
p~v10 el contrato que con ellos había 

. efe celebr~r. el ciudadano Anfiloquio Le
ve]·,. com1s1ooado especial de los mismos 
peticionarios para la consecución en el 

•exte'.ior de los in'll_igrante~ referidos; y 
considerada en Gabrnete dicha solicitnd 
nsí como la en que con fecha. de 30 deÍ 
mismo mes explica l determina. el men• 
cionado ciudadano n6loquio Level sufi
ci_e1~t¡,mente autorizado para ello, la~ con
d1c10nes favorables al trabajador en que 
se ofrece co~tratar á los inmigrantes, y 
en )a cual pide además que el ~jecutivo 
extienda la concesión al número de mil 
setenta y cinco individuos, el Presidente 
<le la República,. con el_ voto del Consejo 
Federal, ha tenido á bien resolver: - 1. 0 

Que se autorii::e al ciudadano Anfi.loquio 
1!e:vel, _legítimo representante de los pe
ttc,onarios, para traer al país, en lo que 
res~a d~l allo de 1890, mil setenta y cin
co rnm1grantes europeos ó · canarios con 
t~das . l~1s fornl:alidades que exige~ las 
d1spos101oncs vigentes sobre la materia 
y con la obligación, por parte de cada 
agricultor, de cumplir con respecto á IHS 
familia~ ó individuos que lleve á sus fin
cas, los compromisos determinados en la 
petición del 1!0 de junio, complementa
ria de la de 23 del mismo mes:-2º Que 
tanto' los pasajes marítimos de los inmi· 
gn,ntes, desde el puerto de su salida has
ta e~ de La Gui.ira, como los gastos que 
ocasione el desembarco en este último 
pu II to y la traída hasta la estación del 
Ferrocarril en Caracas, so paguen por 
el Tesoro Nacional de la snma quepará 
e( ramo s~llala la Loy de Presupuesto 
vigente, srn que ol precio de aquéllos 
pueda exceder nunca del menor satisfe
cho po_r tal concepto antes de ahora, 
~ual9u1era que sea !ti procedencia de los 
10m1grantes; y 3° Que se anticipe al cin
dadano Anfiloqnio Level, por cuenta del 
valor de los pasajes marítimos, la canti
dad de (B. 20.000) veinte mil bolívares 
la cual se habrá de deducir oportuna~ 
mente de lo que resulte deberse por tal 
respecto, una vez practicada la liquida
ción correspondior. te, con vista de los 
com p1·obantes qua presente al Ministerio 
ue Fomento el comisionado especial de 

. los aludidos agricultores. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FO.MBONA PALACIO. 

T.xv.- H: 

4646 
RESOLUCIÓN de 19 de julio de 1890, dis

pom·endo que se oree 'ltna estttjeta en el 
sitio denominado "Las Trincheras," Es
tado Oarabobo, y nombrando la pe1·so1ui 
~1te !ta de desempeñarla. 

Estados Unidos de Venozuda.-Ministe
rio de lfomento.-Dirección Postal.
Ctmicas: 19 de julio de 1890.-27. 0 

y 32. 0 

Restteltr,: 

En atención á la importancia que úl
timamente ha adquirido el sitio denomi
nado "Las 'l'rincheras," Estado C,irabo
bo, y de acuerdo con lo manifestado á 
este Ministerio por la Dirección General 
del ramo acerca. de la conveniencia de es
tablecer en dicho punto una oficina de 
correos, el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha te
nido á bien disponer que se creo desde 
luego la estafeta referida y se nombre 
rara desempetliirla al ciudadano 'romás 
Antonio Htirrera, con el sueldo mensual 
de (B. 40) cuarenta bolívares. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL FOMUO.N'A PALACIO. 

RESOLUCIÓN de 19 de jtelio de l 890, dis
poniendo quede elirninada la oficina te
legráfica de 0uanta, 8ecci6n Bm·celona 
del Estado Bermúdez. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Fomento. -Dirección Postal.
Caracas: 19 de julio de 1890.-27. 0 

y 32. 0 

Resuelto: 

En virtud de uo existir ya las cansas 
que obraron principalmente eu el á11imo 
del Ejecutivo pn.ra ordenar la creación 
de la o6cina. telegrlifica de Guimta, Sec
ción Barcelona del Estado Bermúdez, 
establecida por Resolución de este Minis
terio fecha 10 de ?ctubre del ano próxi· 
mo pasado, el Pres1 lente de la República 
con el voto del Consejo Federal, y con.'.. 
secuento con lo manifestado á tal respec
to por el Director General del ramo ha 
dispuesto que desde luego quede elimi-
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nada la Estación telegráfica á que se ha · cincuenta y cuatro centésiwoa [L. 0,54] 
hecho referencia. \ de legua cuadrada de terrenos baldios 

1 de cría, denominados "Morichito," sitúa . 
dos en jurisdicción de la Parroquia Snn-Oomuníqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PAl,AClO. 

1 .ta Rosa, Distrito Freites, Sección Bar-
7 celona del Estado Bermúdez, y avalna-
1 dos en mil ochenta bolívares (B. 1 .080) 
1 de Deuda Nacional Consolidada del 

4648 15 p8 anual, el Presidente de In Repú-
. . . bhca, con el voto del OorJsejo Feder11l, 

REso1._uc10N de 2~ de 11,li_n de 1890 d~s- ha dispuesto que se expida a4 interesado 
poniendo se expida al ciudadano Felipe el correspondiente título de adjudi
González el correspondiente título de ad· cnción. 
judicación de terrenos baldíos. ¡ 1' 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis:- ¡ Comuníquese Y pub iquese. 
torio de Fomento.-Di,reccióu dé Ri- . Por el Ejecutivo Federal, 
queza Territorial.-C.araca'l: .22 de MANUEL FOMBONA PALACIO. 
julio de 1890.- 27º y 32º. 1 

Resttelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Felipe González las requisitos legales eu 
la acusación de una .legua cuadrada y 
catorce mil noYccientos cuarenta y siete 
cienmilésimos de otra (L. 1,14.947] de 
terrenos baldíos de cría, deuomi uados 
'!Calcetas del Vagre", sitnados en jul'Ís
dicción de Clarines, Distrito Monagas, 
Sección Barcelona del Estado Berm á
dez, y avaluados en dos mil ochocientos 
treinta y ocho bolívares noventa céntimos 
rn. 2.838,9P] de Douda Nllcion11l Oonso 
fidada dol ·5 pg anual; el Presidente do 
la Repúbl ica, con el voto del ( 'onsejo 
Federal, ha dispuesto qne so expida al 
interesado 'el correspouclieuto título de 
ad judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FOMBON A PALACIO: 

4650 
24 dej-ulio de 1890.-Reglamento de la 

Á cademia Militar. 
Esta.dos U nidos de V enozaela. -Acade -

mía Militar. 
Ordenada como está la iustrucción 

teórica de la· Academia y no habiendo 
ejemplares de los textos por los cuales 
se está haciendo el apreodiz»je, eino loa 
qae so hallan en esto Instituto, se dis
pone la asistencia diaria, en l11s horns de 
la mallu.na, menos los jueves, para 
aquellos que no teng1rn okls clases á 
qu ó aten<ler, y para los que encontrán~ 
dose con igual impedimento, aorá. obli
gatoria su coucarrencia los jueves, á fin 
de que unos y otros se vayan instru
yendo conforme á lo que se disponga.
Para que esta disposimón se lleve á efec
to, se dicta el siguiente :Reglamento 
que será observa.do por to.dos y puesto 
en ejecución tan luego merezca la apro
bación del ciudadano Ministro de Gue
r ra y Marina. 

Reglamento interior 

REEOLU<'ION de 22 de j1,lio de 1890 di.~po- Se establece diariamente, con excop-
niendo que se e.::cpida al ciudad:mo José ción de los días feriados, una guardia 
Tadeo Monngas el corre,~ondiente título I en el salón de la Academia; la que será. 
de acl.f1tdica1,ión de los terrenos baldíoJ montada por los capit1u~os, y en <lefec
que lta acusado. to de estoQ, por los tell ten tes que dcsig-

Estados Unidos de Veneznela -Minis- ne el Jefe. Por el orden de la lista 
torio de Fomcnto.-Direcció11 do Ri· que se fijará se hará este servicio, de
queza Territorial. - Caracus: 22 de ju- hiendo permanecer el nombrado en el 
lío de 1890.-27º y 32°. salón desdo las ocho do la mal'laM 

hasta que termine la clase do costum
bre. pudiendo ausentarse á la hora de 
almorzar. 

Resuelto. 

Llenos como han sdo por eJ r.iudada
no Doctor José Tadco Monaj?as los 
requisitos legales eu la acusacion Je 

Son deberes del oficial do guardia: 
1 º Abrir el salon á las 8 a. m. de-
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hiendo antes pasRr á. la Comandancia de 
Armas á imponerse de la orden general 
~el día anterior, por ~i dicha orden tu
~iese algo que se relaciono con la Aca
demia ó que pueda contener alguna dis
posición que en Jo general deba ser 
observada, siendo de su deber dar co
nocimiento de ella al Jefe de la Aca
demia. 

2'? Permitirá á los que concurran 
al salón poder tomar lod libros de estu
dio, ya para sacar copia, ó ya para 
estudiar en ellos, teniendo especild cui
dado de que le sean devueltos pura co
locarlos en su puesto, ó para facilitárse-
los á otro que los necesite. · 

3° No permitirá que ningún libro 
sea St>cado fuera con pretexto de estu
diar ó sacar copia. 

4º No permitirá que se tome ningu
na de las armas y correajes qae se en
cuentren en el armero: exceptuándose el 
caso en que alguno, previo permiso del 
oficial, quiera limpiar la que le pertenez
ca, para ejercitarse en su manejo, 6 
para el conocimiento de su mecanismo, 
teniendo cuidado de no interrumpir á 
los que estudien. 

5º No permitirá que haya conver
saciones, ni mucho menos discusiones 
de ninguna naturaleza. 

6· Los que asistan con el objeto dé 
estudiar: le pedirán al oficial de guar
dia el tomo ó libro que necesiten, fa
cilitándosele el pedido siempre que no 
esté en manos de otro. 

7º En el salón será 00edecido y res
petado el oficial que esté de guardia, 
quedando ·todos su bordina,ios á él, y 
obligados á acatar sus disposicionas en 
todo lo que se relacione con el buen 
orden que debe haber. 

8° 8e llovará por el oficial que esté 
de guardia un registro diario de los 
que en el día hayan asistido, anotándo. 
se en él las faltas :¡ue se hu hieren co
metido, tanto para imponer las penas 
correspondientes, como para la nota 
que por comportamiento debe pasarse al 
Ministerio de Guerra. 
. 9º ~l Oomandunte ay11dante como 
10med1ato del Jefe, será considerarlo 
C?mO . o_tro Jefe del Instituto, y sus 
dlspoa1c1ones serán obedecidas como 
tal: bien sea á uombre del Jefe ó 6. 
las que por sí juzgue de ocasión dic
ta~. para dejar bien puesta la disciplina. 
militar. 

10º El oficial que esté de guardia 
dará parte al Jefe ó al _ayudante al 
presentarse en el salón, de s1 ha habido ó 
no novednd,entregando la llave del salón. 
al terminar la clase de costumbre, al 
entrante haciéndole constar la existen
cia de libros y armas. 

11º El ÜRpitáo 6 teniente que to
cándole su guardia no cnncuriere sin 
un motivo justificado, se le impondrá la 
pena correspondiente. 

12• A más de estas disposiciones, 
el oficial que esté de guardia podrá 
recibir otras que el Jefe de la Acade
mia tenga por conveniente dictar, ya 
directamente, ya pol' cond neto del 
ayudante. 

Caracns: 24 de julio de 18!l0. 

El General Jefe, 

Baturnino Fornes. 

Dirección <le Gnerra.-Uaracas: 24 ele 
julio rle 1890.-27° y 32°. 
Se aprueba el regl11rne:1to que an

tocedc. 

Dios y Fede;·ación. 

Juuo F. $ARRÍA. 

4651 

RESOLUCIÓN de 25 de jiilio ele 1890, dispo· 
niendo que el ca.rbón pa,·a producir luz 
elécfrica se asimile á los aparatos y má
quinas para alumbrado por gas, .con'l'S· 
pondientes á la primera clase. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe· 
rio de Hacienda.-D.irección de Adua
nas.-Caracas: 25 de junio de 1890.-
27? y 32.0 

Resuelto: 

Consultó á Psto Miuisterio el Admiuis
trndor do la Aduana marítima de Puerto 
Cábello, en qué clase arancelaria debe 
aforarse el carbé>n pnra producir luz 
eléctrica, por no estar menl!ionado en el 
Arancel viiente¡ y previo et informe do 
una comisión de iuteligentes, nombrada 
al efecto, el Presidente de la Repúblfoa, 
en uso de la facultad que lo confiere hi 
ley de Arancel, ha tenido á bien resolver 
que dicho carbón se asin1ile á los aparatos 
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y máquinas para alumbrado por gas, 
correspondientes á la primera clase. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CORONADO. 

4652 

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 1890, d{s
poniendo se p1·evenga ci los Administra
dores de Ad1tanas rncirüirnas que no des
pachen absol1ttarnente ningún eqnipaje 
que p1·ovenga del exterior y p1·incipal
rnente ele las Antillas, sin practica,· el 
reconocirniento que previene la Ley. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de Adua
nas.-Cáracas: 28 de julio de J 890.-
27~ y 3~~ 

Resuelto: 
Tiene el Gobierno informes fidedi~nos 

de que en los equipajes de los pasaJeros 
piocedentes del exterior y de las Antillas 
e particular, se introducen con :frecuen
c a mercaderías de contrabando; y para 
e itar ese abuso que perjudica así al Fis
co como al comercio honrado, que paga 
los derechos arancelarios correspondien
tes á sus importaciones, ha tenido á bien 
el Presidente de la República resolver 
que se prevenga á los Administradores 
do las Aduanas marítimas, que no despa
chen absolutamente ningún equipaje que 
proven~a del exterior y especialmente de 
las Antillas, sin practicar el reconoci
miento que previene la ley, observando 
en él todas las disposiciones del caso. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

CORONADO. 

4653 

RESOLUCIÓN ele 29 de julio de 1890, dis
poniendo que Sf. declare insnbsi.,tente el 
contrato celeb1·ado con el general Augus
to Lutowsk.lf, para. la navegaci6n por va
por entre los puel'tos qtte se expresanj é 
ineficaz por tanto, el traspa,~o que ha 
hecho. 

Estados U nidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: 29 de julio 1890.-27~ y 32.0 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete un&- rep~esen-

taoión en que el ciud~ano Gener~l 11-U· 
;gusto Lutowsky participa á este Mm1ste
rio que ha traspasado al señor Alfredo 
Gardiner Hastings, por medio del apode.l\ 
rado de éste, ciudadano Sixto Sánchez, 
el contrato para establecer !Ao navega
ción por vapor entre Puerto Cabello, La 
Vela, Maracaibo y La Ceiba, con escala 
en Curazao, que celebró con el Gobierno 
de Venezuela el 20 de marzo de 1884, 
el Presidente de la República, en vista de 
que según informes oficiales 9-ue repo· 
san en los archivos de e&te mismo Des· 
pacho, dicha empresa nunca tuvo debida 
realización por inconvenientes que se 
ofrecieron al contratista cuando trató de 
llevarla á cabo, ha dispuesto, con i--1 vo-

. to del Consejo Federal, que se declare 
insubsist<>nte el contrato mencionado, é 
ineficaz, por tan to, y sin 1 ugar el tras
paso á que se refiere la preclícba repre
sentación. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

MANUEL FoMBONA PALACIO. 

4654 
RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1890 dispo

niendo que se elimine en la Estación 
central de los Telé_qrafos Nacionales lct 
plaza de Segundo Operario, c1·eada pur 
Re$Olttei6n de 13 ele mriyo próximo pa
sado. 

Estados Unirlos ele VenezUt>la.-Mi ois
terio de Fomeoto.-Dirección Postnl. 
-Caracas: 29 de julio de 1890.-27° 
y 32~ 

Resuelto: 
Organizado ya el movimiento de la 

Estación central de los Telégrafos Nacio
nales con el número de operarios que fija 
la Ley de Presupuesto vigente, el Presi
dente de la República, en consideración á 
lo manifestado con aquel motivo por el 
Director General del ramo, ha dispuesto, 
previo el voto del Consejo Federal, que 
desde el 1° del entrante agosto se elimine 
en dicha Oficina la plaza de segundo 
operario que, para atenderá necesidades 
del momento, se creó por Resolución 
de este Minísterio fecha 13 de mayo pró
ximo pasado. 
, Comuníquese y publiquese. 

Por el Ej.ecutivo Federal, 

MANUEL FOMBONA PALACIO, 
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DECRETO Eje<-'1.ttivo dt 20 de julio de 1890, 
por el cual se crea1i en el ezte1·ior cua
tro oficinas de informes, en los l1.tgares 
q1te se indican, cí las cuales estará come
tido el encargo de suministrar todas las 
noticias qite, con relación á Venezuela, 
soliciten los que deseen emig1·a1· á Améri
ca en el p1·op6sUo de ej(·rcitar sus facul
des trabajadoras. 

DOCTOR R. ANDU.EZA PALACIO, 

PRESIDENTE CONSTITUQIONAL 

DE Los.ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oonsider ando: 

l ? Que la falta de noticias en el exte
rior acerca de las condiciones naturales 
del país y de las venta,jas qne ofrece 
su suelo para el desarrollo de las in
dustrias madres, es cansa principal de 
que aún no se baya establecido una 
corriente de emigración espontánea ha
cia el territorio de Venezuela: 

2? Que la. práctica. ha sugerido en 
otros pueblos de América, como uno de 
los medios más eficaces para el logro de 
tal fin, la creación en el exterior de cen
tros especiales de ;propaganda, encomen
dados á -personas idóneas¡ y 

Que la necesidad de fomentar por to
dos los resortes justos y posibles el ramo 
de inmigración, se hace sentir cada día 
con mayor instancia en la Re;pública,·se
ítala.ciamente para la industna agricola, 
fuente primigenia de la riqueza na
cional; 

Con el voto. del Consejo Feder~ 

DECRETO: 

Art. 1? Se crean en el extc1 !i_or cuatro. 
oficinas de informes: una en rantander 
(España), una en Burdeos (Francia), una 
en Amberes (Bélgica) y otra en Las Pal
mas (Islas Canarias), á las cuales estará 
cometido el encargo de suministrar to· 
das las noticias que, con relación á Ve
nezuela, soliciten los que deseen emi
grará América en el propósito de ejer· 
citar sus facultades trabajadoras. 

Art. 2? Para realizar cumplü1amente 
tal objeto, cada oficina. deberá tener 
una colección ó muestrario de los pro
ductos peculiares de Venezuela, que se 
habrá de suministrar por medio del Mi
nisterio de Fomento con instrucciones 

sobre la naturaleza de cada uno, y acer
ca de las circunstancias que requieran 
los agricolas para su cultivo y beneficio 
y los mineros para su laboreo y explota
ción. 

Art. 3° Cada oficina estará servida 
por un empleado especial que nombrará 
el Ejecutivo por órgxno del Ministerio 
de Foment-0, y al cual correspon<leráu 
las siguientes obligaciones: 

1 ~ Recorrer periódicamrnte la juris
dicción que para el caso le está enco
mendada, con el fin de dar á conc,cer 
entre las clases trabajadoras, por medio 
de avisos cortos y sencillos ú otras publi
caciones ad hoc, distribuidas profusa
mente, las favorables condiciones en ·que 
se halla Venezuela para el inmigrante que 
quiera radicarse en su territorio. 

2~ Llevar un registro donde se ins
criban, con todas sus s~ñas generales y 
particulares, las persooas que resuelvan 
emigrar á Venez\1ela1 y expedir á éstas 
la correspondiente cédula personal, que 
deberá ser visada, además, por el Cónsul 
de la República en el respectivo puerto 
de embarco. 

31t Procurar que los inscritos sean la
briegos ó industriales de profesión y no 
adolezcan de enfermedad orgámca ó 
contagiosa ni tengan invalidez alguna. 

4~ Publicar ca.da ti-es meses, en el 
idioma del respectivo país, una revista 
encamina.da a poner de manifiesto entre 
las altas clases mercantiles, el adelanto 
de Venezuela en orden á la adminis
tración y á la industt-ia, para lo cual se 
valdrá de hts pnblicacioues estadísticas 
que haga el Gobierno de la República. 
de las Memorias de los distintos Minis
terios, de la Gaceta Oficial y de cuales
quiera otras ediciones de análogo carác
ter que se lleven á efecto por disposición 
del Ejecutivo. 

5~ Enviar al Ministerio de Fomento un 
ejemp!ar de cada aviso, revista ó cualquie
ra publicación que lleve á efecto, además 
de un informe mensual en que se dé 
cuenta detalla.da de los trabajos de la 
oficina, del número y calidad de los ins · 
critos en el periodo correspondiente, 

\ del resultado que prometan las <lili~en
cias practicadas, y de cuanto en algún 
~odo se relacione con el prog1·eso de la 
inmigración. . 

.{\,rt. 4'! Para el mejor orden en las 
tar~as de las oficinas y á fin de precisar 
el radio de sus trabajos, se tija la juri$-
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dicción de cada una de ellas 
los siguientes límites: 

dentro de las expediciones y los distintos lugares 
á que hayan de dirigirse. 

Para la ~e Santander, la parte central 
y septentrional de España, comprendida 
entre el río Tajo y el mar Cantábrico: 
p_ara la de Bur:d~os, la parte central, oc
cidental y mend1onal de Francia com
prendida entre el río Loira y lo; Piri
neos: para la de Amberes, el reino de 
Bélgica y toda la región meridional de 
Holanda y occidental de Alemania si
tuada á la margen izquierda del Rhin; y 
para la de Las Palmas, todo el grupo de 
las Islas Canarias. 
. 4-rt. 5º Cuando el pasaje de las expe

diciones tenga que ser s11tisfecho por 
el Gobierno y no se hubiere dado en 
Venezuela autorización á persona alguna 
pm·n contratarlo, el Jefe de la respectiva 
oficina dispondrá todo lo conducente al 
embarco d1:1 los emigrantes con destino 
al puerto de la República que de ante
mano haya señalado el Ministerio <le 
Fomento, y podrá ajustar su traída 
bajo las condiciones más ventajosas para 
el 'l'esoro Público, mediante un contrato 
de que se harán tres ejemplares: uno 
para el archivo de la oficina, otro para 
el comandante del buque 6 jefe de la lí
nea contratante, y otro que deberá en
viarse al Ministerio de Fomento, certifi
cado por el Cónsul de la República en 
el puerto de salida. 

; único. El precio de los pasajes que 
hayan de contratarse en virtud dol pre
sente artículo, no podrá exceder, en nin
gún caso, del menor satisfecho por tal 
respecto antes de ahora, cualquiera que 
sea la naeionalidad de los emigrantes 6 
el punto de donde parta la expedición. 

Art. 6~ El pago de los pnsa~es maríti
mos no deberá hacerse nnnca smo en Ve
nezuela, por medio de la Tesorería ú 
Oficina Nacional respectiva, preYio el 
arribo de la expedición y d"sp11és <le 
liquidada la cuenta conforme á los , 
precios estipulados de antemano, se- ! 

gún la edad de cada inmigrante. 
Art. 7~ Para que el jefe de cada ofici

nu. de informes pueda conocer á debido 
tiempo lo resuelto por el Gobierno 
acerca del número y dl·stiuo de los in
migrantes, el Ministerio de Fomento, 
con vista de 1,:s necesidades públicas y 
ateniéudosa á la cantidad señala.tla por 
el Ramo en la Ley de Presupuesto, 
determinará anticipadamente el orden \ 
en que durante el año deban venir 

.Art. 8º Los jefes de las oficinas de 
informes dependerán del Ministerio de 
Fomento, al cual deberán rendir, tri· 
mestralmente, cuenta comprobada de 
los gastos que ocasione fa propaganda 
en favor de la emigración á Vene
zuela, lo mismo que de lo que se in
vierta en el trasporte de los emigran
tes hasta el puerto de salida y por 
razón del embarco de cada expedición. 

§ único. Los gastos á que se refie
re este articulo quedan sometidos á la 
suma 9ue con tal objeto deberá- fijar 
el Gobierno por Resolución separada. 

Art. 9~ L!l,S cantidades que se in
viertan en el sostenimiento y trabajo 
de las oficinas de informes en el ex
terior, se satisfarán de la suma que se
ñala la Ley de Presupuesto para el 
ramo de inmigración. 

Art. 10. Por Resolucions especiales 
se hará el nombramiento de los em
pleados que deban servir ltts oficinas de 
mformes, y se fijará el sueldo que 
haya:n de devengar; lo mismo que las 
cantidades que puedan destinarse á la 
instalación de cada uno de los centros 
referidos. 

Art. 11. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello NncionAl y refren
dado por el Ministro rle Fomento, en 
~l _Palacio Federal de Ctiracast á 2\:1 d~ 
Juho de 1890.-Año 27~ de !n Loy y 
32° de la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
fü,frendado. 

El Ministro interino de Fomento, 

MANUEL FOMBONA PALACIO, 

Docu:mr.NTOS relativos cí la nclamación 
intentada por la Legacíón de los E.,tados 
Unidos de Amé· ir.a en Om·aca11, á favor 
del ci1tdadano 11m·te-america110 Hanr<m, 
ó de la Oompmi[a p(Jr trasporte de vapor 
de Vnuzitela. 
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(TRADUOCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos.-Cara
cas: 19 de febrero de 1890. 

Señor Ministro: 

De nuevo he recibido instrucciones de 
mi Gobierno de llamar la ateneion del 
Ministerio que tan digna.mente preside 
V. E., hacia el caso de la Corporación 
.AmeriMnallamada Compañia de traspor
tación por vapor de Venezuela, ó sea la 
reclamación Hancox. 

Para que sea más fácil á V. E. incluyo 
un historial sumario del caso, en forma 
de memorandum. Un resumen. de los 
hechos del caso fue igualmente puesto 
á disposición del Doctor Urbaneja, Mi
nistro de Relaciones Exteriores, por el 
señor Pile, Ministro de los Estados Uni
dos en.1872, y también por mi inmedia
to predecesor, el señor Scolt, en setiembre 
de 1886. 

Se observará que este caso es casi 
idéntico, en origen y circunstancias, al 
del Montijo, qne surgió en Colombia en 
1870, y que ese Gobierno arre~ló eu 
1875 por medio del pago de una mdem
nizacióp pecuniaria con interés desde la 
fecha del apresamiento. En aquel caso, 
como en éste, el apresamiento lo hizo 
una partid,~ revolucionaria que subsi
guientemente obtuvo posesión del Go
bierno. El único punto en que difieren 
es, que mientras que los propietarios del 
MO'litijo eran ciudadanos residentes en 
Colombia, los del Héroo. y demás vapores 
compañeros, eran ciudadanos america
nos que no residían en Venezuela,circuns
tancia que· hace su reclamación aún más 
válida. 

No es improbable que en este caso (co
mo en otros de igual naturaleza) la 
suma reclamadA. primitivamente como 
indemnización exceda á los perjuicios 
sufridos; en cuyo caso me creo autori
zado para decidir este punto de acuerdo 
con principios equitativos. 

.Al llamnr, do este morlo, la atención 
de V. E. hncia este asunto, abrigo la 
t>speranza de que reciba pronta consi
deración de parte del actual, apto y 
merecidamente popular,· Ejecutivo Na
cional;· que nu pronto ajuste, equitativo 
y jústo en principio y mutuamente sa
tisfactorio, sea el resultado. 

Entre tanto, .me valgo de la oportuni-

dad para renovar á V. E. las segttridades 
de mi muy elevada consideración. 

(Firmado). 
William L. Scruggs. 

Al Excmo. señor Doctor Rafael Soijas, Minis
tro de Relaciones Exteriores de los Est:i
doa Unidos de Venezueln,, etc. 

('l'RADUCCIÓN) 

La Reclamaci6n Ha-nco:,;.-.Meniorandum 
del caso 

Según Ley Pública de Venezuela, apro
bada en mayo l4 de 1869, el río Oriuoco 
y los lagos de Valencia y Maracaibo se 
abrieron á buques con bandt-ra extran
jera. 

"La ·compañia de Trasportación por 
vapor.de Venezuela.,» corporación cons
tituida según las leyes de los Estados 
Unidos, después de llenar todas las for
malidades legales requeridas, despachó 
cuatro vapores; á saber: el Héroe, el San 
Fernando, el Nutrias y el Dudly Buck en 
los años de 1869, 1870 y 187 L para que na
vegaran las mencionadas aguas Venezo -
lanas. 

Todos estos vapor:-s estaban tr1pula
dos por ciudadanos de los Estados Uni
dos, navegaban con patente y bandera 
de ese Gobierno, y estaban debidn.meute 
reconocidos por él como pttrte de su ma
rina mercante. Hacían la travesia de 
Puerto España, en la Isla de Trinidad y 
de los puertos habilitados en el río Or1-
noco; é igualmente entre Trinidad y La · 
Guaira, llevando cada uno pasajeros y 
cargas. 

El Héroe, su ca.pitáu .A. G. Post, zar
pó de Puerto España el 26 de a~osto 
de 181], efectuaba uno de sus viajes 
regulares remontando al Ori.noco, cuan
do al siguiente día, el 27, hallándose en 
la .Aduana ó desemba.rca.dero llamado 
•Guayana la Vieja• fué apres·ido por 
dos botes armados n1 mando del Ge
neral Barreto, jefe_ de los rcvolucionn.
rios llamados los •itznles•. El capitán 
del Héroe protestó formalmentE>; pero se 
le ordenó que pas:ira á tiom1. y fué 
preso. 

Al día siguiente, el 2R, fu6 ohlii:ulo 
por una guardi1:1. armada. á leva1· ancla 
y á dirigirse á Ptrnrto de Ta.bias. 

El 29 de agosto fué igualmente ohli-
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gado ! conducir el Héroe á Ciudad Bo
li var temen do el buque á bordo un 
escu~drón de soldados, como de 250 
hombres, todos armados. El buque, co
mo de costumbre, tenía izadas las ban
deras de los Estados Unidos y de Ve
nezuela. Ancló en Soledad frente á 
Cmdad Bolivar, donde fué espetada la 
c11rga y los oficiales presos en sus ca
marotes y el buque chocó contra las ro
cas y sufrió avería muy seria. 

Entre tanto fué tomada Ciudad Bo
lívar por los revolucionarios, que te
nían en su poder el Héroe y cautivos 
sus oficiales. El 1 º de setiembre el 
Jiéroe recibió cinoo tiros del Nutrias, 
que con antelación había sido apres~
do por el bando opuesto (los amart· 
llos), que entonces pretendían ser el Go
bierno legítimo del Estado de Guaya
na, y convertido en buque de guerra 
á despecho de los reproches y protes
tas de sus oficiales. 

El 2 de setiembre el capitán del Hé1·oe 
pidió permiso á sus apresadores para 
descnrgar el resto de la carga de sus 
buques. Esto le fué negado perento
riamente. 

El Nutrias, su capitán Sturges, fué 
npresado (por las autoridades del Es
tado) en Ciudad Bolívar el 29 de ago_s
to de 1871, y después de hacer ser1? 
daño al Héroe (de la manera especi
ficada anteriormente aquí), se ft~é río 
aba,jo. Fué tomada entonce~ C1~dad 
Bolívar por los azules (revolucionarios), 
pero libertado el 3 de setiembre. 

Entre tanto el San Fernando cou el 
señor J . W. Haucox, Presidente d~ la 
Compañía, á bordo, hací~ su primer 
viaje, remontando el Ormoc?. Llegó 
á Ciudad Bolívar el 3 de setiembre y 
encontró la ciudad en poder de una 
i-oldadesca armada. Inmediatamente hi
zo que se certificaran los hechos por 
las autoridades militares, y el 14 de 
setiembre con la bandera de loi, Esta
dos Unido! izada, el buque, al man~o 
de los militnres, salió á navegar r10 
arriba el Orinoco y el Apure. 

La exposición de hechos que ante
cede está plenamente comproba~a por 
declaración jurada ei1 el archivo . ~e 
esta Legación; y ele. ello se ti:a~m1ti~
rou debidamente copias al M1mster10 
de Relaciones Exteriores de V cor.zue
la el 20 y 22 de noviembre de 1871. 

La decfaración · indica también el 

tiempo que cada vapor estuvo efec
tivamente en poder de los ªl?resad~
res y el montante total de pérdidas_ di
rectas é incidentales de la Compañia. 

La suma total primitivamente recla
mada era como de $ 334.800 fuera de 
las reclamaciones particulares (de los 
oficiales de los buques) montantes 
como á $ 100. 000. 

[Firmado) 
TVilliam L. Scruggs, 

Legación de lo~ Estados Uuidos.-Camcas: 
19 de febrero de 1890. 

Estados Unidos do Venezuela.-.Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
reccióu de Derecho Público Exte
rior.-Número 189.-Caracas: 3 de 
marzo de 1890. 

Exmo. señor. 
Tengo el honor de contestar la co· 

municaci6n de V. E., fecha á 1!J de 
febrero, concemieute á la demanda de 
la Compañia de Trasporte por vapor 
de Venezuela, ó sea do Hancox, á la 
cual era adjunto un memorandum. 

Yo me ocupaba en prel?arar _la res
puesta á las notas anteriores de esa 
Legación cuando me llegó la citada de 
V. E.; y 'me ha sido prt:ciso variar el 
plan que había adoptado. 

Es ciertamente sensible que las dichas 
comunicaciones hayan permanecido 
tanto tiempo sin respuesta; y por ello 
presento las debidas excusas del G<l
bi erno. 

Mas no ha sido tal silencio efecto 
de falta dEl atención á ~as rep~·esenta
ciones de un Estado amigo, y digno de 
la mayor cortesía. Prueba irrecusa
ble de este nserto es que, en todo el 
tiempo que ha durado la dilación_, el 
Gobierno de Venezuela no ha deJado 
de presentar al de los Estados Uni
dos muestra de su :\precio y deferencia 
en varios actos que no necesito re
cordar enti·e ellos la gustosa acepta
ción d~l convite á lns dos coufereucias 
internacionales de w· ashington. 

Acaso mis predecesores hayan creído 
que las argumentaciones aducidas por 
este Ministerio en oficio de 24 de agos
to de 1872; 14 de agosto de 1881 y 2H 
de rnan:o de 1883, habían satisfecho á 
los Esti\dos Unidos. 

Para pensar así .se fundarían en que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- Itj -

la l:legilnda y más exten~a de tales co' de V. E. que me ocüpa no se habla de 
mttniéaciones; destinada á justificar las aquella parte de la reclamación del se
leyes de Venezuelo. en asuntos de re- flor Haocox antes de ahora presentada¡ 
clamaciooes en general, nunr.o. ha dado y proveniente del retiro del permiso 
·margen de parte de ellos á' la meuór de navegar el Orinoco y sus tributarios. 
contradicción; y además, en que la ter· Pregu~tndo por mí, V. E. me infotmó 
cera. determinó al Exmo. señor Secre- qne la reclamación actual se limitaba á 
torio Frelingbuys,•n á no segnir, du- la captura y detención y empleo de los 
r,mte algún tiempQ, prestando apoyo tres buques Héroe, San Fernllndo y N1,

. al-reclamo. tria, y al arresto · de dos 06..ciales del 
Que fuP-ron bastrrnte sólidas las rn- primero. 

zones alegadas por el Gobierno de Ve- Con todo, si antes se demandabAn 
n~zuela, se demuestra con la carta de por este último respecto $ 334.800, y 
dicho Estadista, fecha á 20 de no- .!00·000 por la anulación de Ju licencia 
viemure de 1883, en que refiriéndose á dP. navegación, en todo $ 534.'~00, :í mAs 
Ja nota de este Miuisterio de 23 rle marzo de los int.er ... ses, ni presente se exige l!l. 
precedente, · dice el sefl11r Kennedy, cantidad de $ 434.800, que no difiere 
abogado de los. reclamantes: "Estos mucho de la última, sobre todo agre· 
prlpeles niegan qne Ja reclamación sea gándose los intereses y daños causados 
bien fnndada? y asegura que, euanrlo ·por una demora de cerca de veinte 
'lo tuese, el EJecutivo Nacional no po- años. 
dría conceder desagravio, pnes de todas Considerada en G11.binete la última 
las reclamaciones extranjeras hun de reclamación de V. E , se ha acordado 
conocer los Tribunales de Ven~zuela, á contestar lo que sigue: 
qne puede acudirse. Siendo esto así y El Gobierno estima vigentes las obje
mitmtras uo se pronuncio en los Tri- <:iones hechas á la rechtm>ición nacida 
bnnales compet.eotes de aquella Repú- de la cilptura de los buques por 
blica una seotencin. -que equivalga á de- pnrte de los revolucionarios <le 1871. 
negaeión de justicia en la causa de Ellas se derivan de disposini<,ues de le
usted, no se alcanza cómo este Depar· yes de Venezuela, de los prin<'ipios ad
tnmento pueda c~rrectameute couti- mitidos por Francia y EspAña cuando 
nu~r datldo pa~os en el asunto·• Jos sucesos de Saida, de la enmienda 14 

Lo d"muestra la cpinión de otro emi- 1 de la Constit_ucióo de los ~stados Unidos, 
n~nte Secretario ·de Estado el señor 1 ~e lAs doctrmas establecidas por el se
F1sh quo hablando de la qnej1i d'e la nor Web1.;ter en el caso del ~umulto d_e 
Compañía. por 111 11upresióu no dt-1 Nnev1L Orleaus, de IA. r.onvenc1ón Amer1-
privil~gio exclusivo de naveg:w el Ot·i- cano-france~a de 15 de en~ro de 1880 y 
noco, que nunc·a se 11' concedió, sino de los dernas argumPntos mvocados por 
·de un permiso general á todas las ban este Despacho en nota de 23 de agosto 
deras extranjeras, y ·que por lo mismo de 1881. 
pod~n apr0vechar cuantos quisiesrn, E{ del caso observar que, si el Con
Itahnnos, . Fr1u;1eeses, Españoles, etc, g1·eso de los Estados Unidos no se con
había esct·1to al Sttñor Hancox. •4,nn- tentó con acceder á la indicación del 
que este De-partamento eordialmente Ejecutivo l:lObre resarcimiento del Cónsul 
.!impatizn con llls desgracias de la Com- señor Laborde, sino que lo extendió á los 
pañin y cree qne ella hrt sido trata- particulares españoles perjudicados por 
cla de mal11. fé por lns autorid1:ules de el tnmulto de Nueva Orleans, esto en 
Venezuela, In. ley de aquella República nada cambia el p'rincipio que el señor 
Y los permisos coucetlidus en virtnd de We-bnter había alegado. Fué una cou
la mism11, han de considerA.rse c.omo cesión -liberal del Congreso, como las que 
contratos cuyo prqbablc olvido por su se haocn á menudo en Francia, en c11-
pa1-t,e daba presumirse qull enkó E'n los sos semejantes, no curuplimiento de obli
cálculos de 11\ compañí1.t cuando aceptó gt1.ción. 
loa ·p•irmisos. No acostumbra este De- En cuanti al t1rtículo 14 de las en
partamento autorizar interve.ncióo ofi· micndas á la. Constitución de lo¡¡ Estt\· 
eial . en materia de contratos entre ciu- dos Unidos, lo que este Ministerio afir
d~<ianos de los Estu.dos U nidos y go- , rua es que ella, a::;í como la. negativa de 
biernos extrnnjero&.• su Gobierno á incluir en la. convención 

Lo demuestra en fin el que en la nota con Francia lo3 daños causados por re. 
T. XV-15 
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beldes, apoya el - Í)rÍncipio de. la ley Ve• 
nezoh.ina que decl1m1, . irres~naa.bie n 
la Dllción por tos hecho& de autoridlldes 
ilf>gitiinas ó d~slealrs, 

En lo resp ·otivo ·á ·lois bombardeos de· 
~11n J 11,m de Nicara;gun¡ d~ Copenh_a~e, 
~e. Y tt.lpuraí~\j, de PMi&1 etc., eJst.o M.im~
terio tto ~abe que los P~!j11d_icados por, 
t&JE>s ue:t~ hayan obtemd,l mdemmza.. 
ción de los Gobiernos de los -paí-ses con
tra los C'uales se dirigieron' y qnP ollos 
1n.ismos tix.perimentaron daños en · conse
cuencia de t.ales actos. 

Pa1·11, nfirmar en 1883 que los recla-
1111uites no habían presenttt.do la prueba 
de su acción, el Gobierno se fundó en 
que no podían cousitlcrurse tu.les la 
prott>sta, del capitán Hanr:ox, ni las decla
i'aciones juradas de los señores J. J. Man· 
rinus, A. G. Po~l. F. 8. .Autchinson, R. 
P. Steveus, E. w eitgemon¡ ni la t-xposi
ción del señor ·Dalton, Cónsul de los Es
tndos Un_idbs en Ciudad Bolívar, porqÚe 
ó son aseveraciones de lus ruisma-1 par
tes interesadas, algunas hechas á su 
nombre por el propio señor Hmrnox, ó 
actos en que no tuvo Venezuela inter
vención ni medios de esclarecer la ver, 
da<l. 

qne. ayud~a á los ·«~dÍes,- ó . eneajgoa 
del Gqbieriio- de Venezuela,tshrfpatiz!ln· 
do con el .Gobierno establecido en aque
. lla ,lucha, sino invitada ~lí por. la 
concesión de .1869, ,n virtud ae la so~ 
lemne sanción de una ley d& -la Rep6.· 
blica. 

E.a neutralidad que la · Compañía violó 
era la que debía observar en esa lucli~ 
absteniéndose de ayudará los·revolucio· 
narios, con lo cual · fué causa de que ella 
se prqlo'ngara y aumentara los infortu· 
nios de la República. El señor H1m· 
cox puso en servicio de la re10Iución 
sus buqu,•s, entró en Ciu<lad Bolívar á 
sabiendas de que ell~ ocupaba aquel 
puerto; pasó á Triaj.dad con el objeto 
de llevar los . otros buques, regresó á 
Ciudad Bolívar con ellos, á, pesar de to
do _el empeño que . el Cónsul Geperal 
de V enPzuela en Puerto España puso en 
disuadirle de ese intento, representán· 
dole las consecuencias á q_ue le ~n
dría tal paso, hizo convemos con Jefes 
revolucionarios, y trata de · coh.onestar 
su conducta con la peregrina excusa.de 
que estaba ligado por un juramento 
masónico, etc. De modo que, después 
d~ haber contribuido á prolongar la re
volució11 y todos los males que ~lla en

La cita ~ue se hace de una nota M.inis volvía p11ra los venezolanos, ya estuvie-
terial de 2:. de noviembre de 1871 mida sen en unas filas, ya en otras, viene á 
prueba, como que fné solo una l'Xl')resión pretender hac,u· más daño al país con 
de cortesitl, y tanto mtnos cuanto allá Ia demanda de cuantiosas indeninaa
mh.i:no se rebatieron los argumentos ale- cione~. 
gados á favor de l!J. instancia. 

Aún CJiando los buques hubiesen sido 
· Los buques de la Compañía aran cua· obligados á tomar parte en la ·revolución 
tro, Héroe, San .Femando, Nutrias y ..Dud- contra el (tol1terno, no poi: eso habrían 
ley Buck. Los tres primeros, hacían la. violado menos la neutrahdaq y justifica.
carrera de Trinidad al Orinoco y sus do su tratamiento como enemigos, cu~n
aftuentes, en la cual n·o se empleó el to -más, habiendo tomado parte vólnn
último. Consta que los tres primeros 1;1\l'ia en- el movhnie_ritc s11bversivo;· y 
en 1873, fueron vendidos, el Héroe en ayudádolo por lo mismo, · en vez de 
$ 41.000, y los otros <los en$ 62.000, se mostrar simpatías al "Gobierno estable· 
gún declaración del señor Hancox, al cido,• según las palabras fintes éitadas 
señor William A. Pil.;J Ministro Residen• del Excmo. señor Frel~nghuysen. 
te de los Estados · unido.a, y á los seño- . El t 1 _, ·· · d 
res Carlos Scandella y Jorge Treviranus. . e~ ar u. comparo!\ eJero1en o. n~a 
El I>udley Buck no entró en el negocio; mdustr1a pacifl.ca d_ontro del fiE.lrntor10 
mas quedaria en poder de su dueño, · de Ven~zuela no le dab~ dere~ho á una 
pues el Gobierno no i·etuvo ninguno ni pro~cc1ó1;1 que _el G_ob1er1~0 no. tenía 
Jas partes lían tratado jamás de as gúr para si IW~m~ ro para,los ciudadanos d& 
1 t · e ar la República. Ella no podía tener· más 0 con rano. dereclio que éstos. -El deber del Gobier• 

Se afirma que,. cuando ocun·ieron los no en tales cllSo'S.es el qu& explican las 
hechos da 'que se queja la Compañía,. no bases siguientes de un conV'enio celebrado 
sólo estaba ella dentro del territorio entre Venezuela y España en 11 d~ agos
de Venezuela con sus buques y ·demás to de.1861 . . 
efectos ejercie'ádo pacíficamente el co- . "Tercera. Si en. algún c11so se probare 
mercio y absteniéndose de todo· acto legalmente que •las autoridades locales 
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depend~eptes _del Gobierno no prestaron , ataquA de los · insurgentes, que el . Go
á. loa subditos de S. M. lil Reina la pro- hierno de los Estados Unidos no pudo 
tecci6n debi<ltt, teniPnd.S poder y medios haber impedido con la debida dihgen
suflclentes pina impedir los daños que cia.• 
les .haya~' ocdionado l11s facciones ,6 las El s1:ñor Mnrcv Secretario de Estado 
autori~tks ~t>g{tim~, é~ Gobierno en este ·· escribió: "El inffae11cnto no sabe qn~ 
oaso hará fa mdemruzac1ón.• nunc I se haya controvertido seriamente 

«Ounrta. · Los súbditos Españolt>s per- ó desatendídose en la práctica el princi
judicados- por Lis facciones e~tán -obli- pio de que los extranjeros domiciliados 
ge.dos a justifl.eitr la negligencia. -0e las en un país beligerante, tienen que eom
A11toridade& legítimas en la aaopción de partir con los ciudadanos del país la 
las '~edidas oportunas pa~a.. · proteger suerte de la guerra.» 
~~ i~tereses y pe_rsonl\s, y castigar ó re- -Cuando el bombardeo de Valpai:a.íso, 
pn~.á los ~ulpab~es.,, las casa~ comerciales americ:mas de 

Es la . misma doctrina adoptada eri los Wheellwright y' C~, Loring y C~ preten
Ei,tádos Unidos, y que .se confirmó no- dieron que su Gobiern9 interviniese 
ta~etnente en el conv~uio i;obre 9:rbi- p_ura obttner la reparar.i?n de los daños 
trttJ~. ,de· las reclam11monl's conocvlas causados por ?l meend10; E_l procura.
con el nom:bre ele Ah1bama. En efecto . dor, señor Henry Stanbery, opmó que no 
ali ·se .eatableció, l ~ ,que un Gobiernó babia derecho · de intervenir 11i respecto 
neutral t-stá obligado,á emplear debida de España, ,ni de Chile. En cuanto al 
diligencia para impedir l,\ preparación, último l)áÍs, el procurador se apoyó en 
armamento 6 equipd, dentro_ de su jnris- qne "no aparecía que sus autoridades 
dicción, de cualquier buque que tenga hubir.sen ejecutado t'1 omitido · ningún 
rawnable fundnmepto para creer que in· acto del cual ·tuviesen derecho de que
tenta omzar , 6 hacer 1~ guerra contra jarse los citr<ladanos americanos, 6 qne 
una. :p?tenci.a con quien está en paz; y la medida -de prote~ción 9ue estaban 
también á empleilr la misma diligencia ob'i~as por el derecho publico á pres
P!11'.ª.impedi: que parta ~b su jurisdic- ~r f ~sos ciudadanos y sus bienes hu-
0160 cunlqu1er buque destmat.lo á cruzar bu~ra sido negada.» 

. 6 h;acel" la _¡ruerra según lo dich? antes, Eu punto del empleo. de uno de los 
habiendo sido tal buquo eapomalmen.te buques de la Compañía por el Presiden
adoptad~1 ·,:n _to?,<> 6 en par~ dent~o te de· Guayana, no debe olvidarse que 
de esa Jnr,sdrnmón, para · usos béh- se hizo de acuerdo con el capitán por 
008.• · . medio de un contrato consentido vo-

«30 Ej~rce~ la. debid tt. d iligencia en luntariamentt>. Mns, si · liubíern. · sido 
sus prop,1os puer~s y aguas, Y respecto por fnerza vendría aquí mny oportu
de f..Qd~_ l!1s _pe_rsonas que. están_ dentro namenw ht aplicación de lA. siguiente 
de su 3unsd1cc1ón, para Jmpedtr cual- doctrina americana: "No es de dudarse 
qui~r vioh,oión de los anteceuentes, obli- que hay casos en que la propieda.,d 
gac10nes y deberes.• privada puede tomarse para uso pu-

.Se condenó á la Gran Bretaña á una blico sin consentimiento del duC:1ño; y 
indemnización . á favor 1le los Estados sin que ninguna ley disponga la com
Unic;tos por no h;1ber uquélla cumplido pensución. Hay casos de urgente ne
dich&~ obligaciones respecto de los cor- cesidad pública, que ninguna ley ha 
sarios del s. confederado~; y es evidente I previsto1 y que no pueden aguardar la 
que liabria sido 11bsuelta en ·el caso de acción de la legislatura. En tales ca
hl\ber empleado la debida diligencia. á fin sos el individuo perjudica.do no tiene 
de impedir la violación de su neutralidad remedio en justicia. Los qne se apo
por ¡1arte de los rebeldes, del medio- deran de la. eropiedad no son _usnrpa
día. dores y no tiene más remet.110 que 

En 1863 deda el Excmo. señor Secreta- hace1: una petición á la legislatura; 
rio Seward: ''El Gobierno de los Esta- por ejemplo, el derribo de casas Y la 
d~ . tl'nidos no es responsa.hlo á ciuda- j construcmón ele baluartes p_ara defensa 
dlkos Peruanos du la pérdi.Ja 011usada I del Estado contre un en_e1:mgo, la toma 
por la destn:wción• de su p'ropiedad á de trigos y ot?-8.s prov!Slones para el 
bordo de un buque que. estaba en la I sostenimiento del ejército en tLempo de 
babia de Oliesapeak.e

1 
en· 1862, siendo j guetTa, ó de sacos de a,godón, como 

eféctua.da '1a destrúccion por un repentino lo hizo el General Jackson en Nu.eva 
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Orleans, para levantar baluartes contra 
la invasión de un enomigo.• 

Después qne el Exmo. señor. Freling
huysen asentó que la Compa.ñh f.st:,ba 
f'jsrcien<lo una in<lustriu, pn,eífic.i, •Simpa· 
t1zando con el Gobi11rno establecido y 
sin ayudilr h. los azules,• no se com
prende qua se ponga. á uno y otros en 
la categoría de beligerantes, pues no 
se s,ihe que nadie haya reconocido á 
los últ.imos <'Omo tales, v que se exija _ 
á la Nación . respons1bÍlidnd por los 
actos de uno y otros. 

Pasando al punto de 111, competencia 
de los Tribunales de Venezuela p 1ra. 
conoePr de las quejas de la Compañía, 
diré á V .. E. que tengo á. la. vista los llU· 

merosos _casos aéotados en el D.i~esto de 
Wharton, en q11e los ·Estadns Unidos ha!! 
declarado que, cnando existe un rtime~ 
dio judicial, los ex~ranjeros· "tienen la 
precisión de emplearlo antt•s de reela
~ar diplomáticamente, y que esto- úiti
mo sólo puede hacerse en et caso de ha
berse agotado todos los recursos leg-a
les, si la sentepcia definitiva es 111-
jnsta. 

•La regla general,• decia el señor 
Clay, «f's, que los extr11ujeros están obli
iados á acudirá los Tribunales de .jus
ticia, si les están· abiertos, para la repa
ración de cualquier agravio antes de 
a.pelar en busca de ella al Gobierno de· 
aquellos Tribunalet-; y por tanto, no 
puede haber derecho de rPclamar contra 
el Gobierno de los Esta.dos t' üidos por 
daños causados en la costa de Flor1<la 
á dos buques franr.eses náufragos, á 
no haberse a~otado el remedio que con
siste en acudir á los Tribunales <:iviles,• 

En 1885 nfirmnba el Exmo. señor 
Ser.retario Bayard lo siguiente: •Que si 
el Ejecutivo Federal sacara la causu. de 
la autoridad del ramo judicial; .sería 
abrogar de una vez la nistinción 
constitucional entre el Poder Ejecutivo 
y el Judicial, y cometerse manifiesta
mente una usurpación por <'l Ejecuti
vo de una jurisdicción terminante
mente judicial, arrogándose una función 
exclusiv11,mente atribuida á los Tribu
nales. No se alcanza como ello pu•lie
ra. hacerse en el presente cliso, con el 
dedarado propósito de crear á favor· 
de un f'XtrnnJero un recurso diferen
te del que posee en común .con los 
ciudadanos nativos, sin violar. esencia
les di'stinciones:;_ comitituoionales y al 

mismo tiempo echar un de~crédito in
merecido sobre nuestro siRtema jurli· 
cial, y des.viarse de una serie no in
terrumpida de antecedentes que por si 
mismos se han conv~1·tido en ley•. 

Que cuando los TribunnJes de jus
ticia se hallan abiertos en un Estado al 
Extranjero, el. Ejecutivo Federal no 
conocerá de ·su queja, lo mantuvieron 
los señores Evarts y Blaine, en ~O de 
de diciembre de 18 O y 25 de marzo de 
1881, en que S'3 ne8arón á a.cepta'r para 
la jurisdicción del Ejecutivo unll recla
m11ci6n de daños causados . á ciertos 
chinos por una turba én ColoradQ, ·en 
noviembre de 1889. La misma actirud 
la tomó el señ_or W ebst~r, en su nota. de 
13 de noviembre de 1851 al señor Calde
rón de la Barca, qu'tl ·ree.lamabn daños 
padecidos por el Cónsul . Españo.l y ciu
~adanos españoles de manos de una tur
ba en Nnevl\ Orleans en el mes . prece· 
dente ::Se convino en que debia con
cederse reparación al Cónsul á -causa de 
su .carácter pt'tbl1co. El señor Webs
ter -mantuvo que debía hacerse otra co
sa con respecto á ciudadanos de 
España. •Los individuos partkulares,, 
dijo él, "súbditos de Su Magestad Católica 
que vienen voluntnriimente á residir á 
Jps EstadoR. F nidus, no tienen de c-ier
to moti\,o de quejarse, si son, protegi
dos J?Or la misma ley' y la misma Ad
ministración de justicia que los .ciuda
danos nativos de este pnis.• 

Ahora bien, como en Venezueln hay 
iguales instituciones que en los Esta
dos U niJos, cuanto dijo el señor BI\· 
yard en los pasajPs anteriores le cuadra 
de todo puuto á ella. Ella, casi desdi, 
su origen; viene lucrurndo por t>s~ble
cer que, en <:mnplimitmto de las condi
ciont-s con que permite h\ e.ntrad~\ de 
extranjeros l'n el territorio, éstos uehE-n 
valerse de los recursos _legales, e11 V<'Z 

de convertir al 'Ejecutivo · en juez de 
sus demandas, con olvido de los Tri
bunales. 

En los trat:-ldQs de Venezuela con los 
Estados Unidos siempre se ha reconoci
do la neéesidad t>D que se hallan. los res
pectivos ciu<lad,mos de cumplir las · le
yes del lugar don<le · son admitidos. 
.Por ejemplo, en el último •hecho de 27 
de ~gosto de 1860 y que terminó en 'vir
tud de denuncia de Venezuela en 1870, 
se declaró "que so permitiría á lns c_iu
dadanos de his partes co~trutantes, 
entrar, morar, _:establecerse y residir en, 
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todas las partes de dichos territorios; 
y los que desear11n dedicarse á negocios, 
tendrían derecho para tomar en alqui
ler y ocupar almacenes, . siempre que se 
sometiesen á las leyes, así geQ.erales co
mo especiales, relativas á los derechos 
de vi&Jar, residir ó traficar; que mientras 
se conformasen con las leyes y regla
mentos vigentes tendrían derecho de 
manejar ellos mismos sus propios ·.negp
cios con sujeción á la jqrisdicción <le 
ca<la parte, etc.;'' y también se "les 
abri<'ron lós TribnMles de justici¡1. en 
las causas en que pn<lieran ser partes 
en .los mismos términos que las leyes 
y uso del país concediesen á los ciu lada· 
110s nat.ui:ales.'' 

Aunque la ley quo 11omote á la Alta 
C01·te Faderal las ·reclamacipnis prove
nientt>s de daflos. 6 expropiaciones cau
sadas por aµtoritlades legítiina.s, es Je 
14- ~e febrero de 1873, eso no imp~día 
aplicarla á hechos de 1871, por ser máxi
ma de nuestra Constitución que lais -le
yes de procedimiento, como es esa, y 
lás que minoran liis penas, tienen efec
to retroactivo. .Fuera <le que desde 18M 
la Constitución Federal atribuyó {í esa 
Corte las demandas contra 1a Repúbli
ca., y ninguna otra h,ibía competente 
·para ellas. 

. El· exijÍr prueblls documentales no 
tuvo por fin siuo asegurar la. verdad ·de 
las reclamaciones, pues nadie ignora 
que los demandantes propenden siem
pre á inventar ó exagerar )os hechos y á 
suponer pérdidas imaginarias. Mal. pue
de reputarse como prueba. el dicho de 
lus partes mismas, ni la testimonial 
que las legislaciones de los Estados 
11,1ás civilizados nó admiten sino en asun
tos de menor cuantía. Fuera. de eso, 
cada Esti.do tiene derecho de tomar por 
criterio legal el que le parezca conve
niente. 

Dejar los E~tados Unidos de aplicar 
:SUS citadas máximas á Venezuela sería 
traturla como país bárbaro ó semi-bá.r
,baro, é indigna de que se observen con 
,ena los principios que gobiernan las re· 
'Iaciones entre los pueblos · civilizados. 
Mo pensó así el Exmo. señor Freling
huyse11 en su opinión primitiva; y el 
Presidente . no cree que esta República 
merezca. el concepto contrario. 

Por no alargar más esta nota, no me 
detengo en el punto de que, según afu
mó en u.n.áocasión el Exmo. señor Evart.s 

á un agente de Venezuela, la pérdida 
de la. vida se indemniza en los E,tados 
U nidos con cinco mil pesos; y aquí, 
por una corta detención de los indi
viduos, ellos reclaman cien mil pesos, 
con la circuns.tancia de decirse que uno 
de los mismos murió de la impresión 
causada por ol hecho. Sin embargo, el 
fallecimiento fué och<> años después del 
aueeso. 

Tampoco haré más que apuntar el D'l 
table antecedente, de que la Comisión 
'Mixta Franco-americana, <;reada por 
convenio de 15 de enero de 1880, resol
vió en varios casos que el Gobierno de 
los ~stados Unidos erf\ responsable do 
actos cometidos por sus autoridades ci · 
vilt>s ó militares, no por actos de pilla· 
je, aún cuando fuesen obras de sus sol
dados; que, mientras un distrito ó ciu
dad estaba bajo la autoridad de los 
rebeldes ó armados contra. los Estados 
Unidos, ellos no respondían de los actos 
cometidos por.sus enemigos; que, cuando 
las propiedades estaban situadas en uu 
l!lstado que reconoéia la jurisdicción <lel 
Gobierno Nacional y la destrucción de 
aqt1éllas era efecto de la ürden espr•
cifica del . General que mandaba y en 
provecho del servicio público, se admi
tía· la obligación de compensar el daño; 
que no ibnn fundados los reclamos que 
se apoyaban en actos cometidos por una 
turba en un tumulto, y · no por las au
toridades do los Estados U nidos, et.e. 

Permítame V. E. obser,tar que no se 
halla paridad entre el presente caso y el 
ocurrido con el vapor .Montijo en Colom
bia en 187l, y que prestó makria á un 
convenio de arbitramento firmado en 
1874 entre· V. E. y el seflor Jacobo 
Sanchez, Secretario de lo Interior y Re
laciones. Exteriores de aquella Repúbli
ca. Si los ocupantes de ese buque co
mo revolucionarios pasaron después á 
ser Gobierno, lo mismo no sucedió en 
Venezuela donde los llamados "Azu
les" quedaron vencidos, y el Gobierno 
establecido continuó en ejercicio de sus 
funciones, y gozabf\ de las simpatías 
del Gobieruo de los E-tados Unidos, 
que fué . de los primPros en congratu
larse con Venezuela por haber logrado 
sufocar la revolucióu, i.;1·gún todo lo 
afirma el E.teelentisim<>. señor Freling
huysen en nota de 18 Je l\bril de 188-1 
á que he aludido tantas veces. 

A pesar de que la expuei.ta es la 
opinión del Presiclente acerca de este 
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recl,µno, por defet~ncia , la COtltrw:ia 
del de los Estados .Unidos me h11- au
toriz~do. pa,ra plbp<>~er · · á V. ~: re
ferir .el, .caso á arp1~amento baJo las 
condiciones qu.e siguen: 

1" Que el ,l'bitro seii. uno de los 
P~eidentes de cualquiera. de las Re. 
públicas latino amenoanas. 

2-~ Que el punto sobre el cual ha 
de decidir sea si Venezuela debe al
guun i~demnización por la cap~ura., de
tención y empleo de los vapores N_u
tria.s Héroe y San Ferna1'.do, en las cn-· 
·cuustancias de.sAritas, y por la. priva
ción de .)a· )ibertad. d~;los se{lor~ '.Abra
hán G. Post, capitán, y Jaeobo J. Mau
rinus, pritl¡let' ingeniero del ·Héroe. 

3• · Qu~ en casc;> de sentenciarse con
tra Venezuel11, se · ftje, la indemnización 
en vista de las prue;bas Jegitimns ale
gadaa por tos recla.mnntes, y se pngue 
en títulos de Deuda Diplom.ática del 
3p8. 

4ª Que todo se somet# previamen
te á la aprobación, d~l Conw-P.ao N'!
ciona.1, 11ugñn lo prescnt.o en la Consti
tución de la ~pubHca. . 

No puede el Presidente ofrecer ?Jna 
muestra más signiftcativtt de su an~ 
helo por conservar muy amistpsas ré
laciones con los Estados Umdos; y 
siente que sea ahora ·que va á césar 
en sus funciones', cuando por primera. 
vez se haya lh1inado sil cc,nsid.eración 
á un asunto· que de lo contrario ha
bría sido atendido desdé luego y sin 
las demoras que la.menta. 

No du_da que el camino propuesto 
seré, aceptado, como tan acorde eon 
los antecedentes de los 'E!ltados Uni
dos y su actul\l y fervoroso empeño 
de generalizar el empleo del arbitraje 
con l\l fiu dEl terminar pacíficamente 
1.as . disputas, sobre tpd'o ent:re los Es
tados americanos. Conviene tambiéh 
lo propuesto · con el gíro dado al 11sun
to del va.por M1>ntijo que V. E,- · ha 
traído á Ja memorJa, y que se sometió 
á juicio de árbitros. 

Este es el medio de arreglar. el aeun
t.o de que habló , . V. E. mi. pred~e
sor el señor Casanova á ~ediedos de 
enero último. 

Renuevo á v. E. las protestas de 
mi consideración disti.ngµida. 

(Firmado) 
R.u'ASL S~AS. 

Excmo. señor Williaµi L- -Scruggs,. En-· 

VlaM Extr{lordinario Y. Ministro Plepi
potenciario d9 los Estados Umdos. 

(NOTA CITADA EN LA AN'l'ERlOJl) 

Estados U nidos de Venezuela..-Ministe
rio de 'Relaciones Exteriores.-Direc
<'ión de De1·echo PúbliC'o Exterior.
Número 753.-Caracas: 23 de agosto 
de 1881. 

Se,iot· JIUnistro. 

A su tiempo se recibió en este .Mi
nisterio la com11nic1tCión de V. E.,con 
la <'ual ·Vf:nían las -copias de los do
cumtnt-0s ~obre que ei capitán de la 
goleta ame.ri<'ann Ana 8. March funda. 
el reclamo d~ In cantidad de dos mil 
cuatrocientos pc•sos como indemnización 
de los dnños qua experimentó en ht 
barra de Mar,,cnibo en enero de 1879{ 
por no haber ocurrido á remocn.rla e 
voP.or I¿iving.,ton, destinado al efecto, 
deJándola allí durante treinta y cinco 
dias; tiempo en que las tablas del fon
do .del buque fueron destruidas por 
gnsanos1 en términos de hncer su repa
ración mclispensable. Se expresa ade
más que, con motivo de una insurrec
ción, las autoridudes de .Maracaibo em
plearon el vttpor en remolcar los bu
qu1>s de su propia E'Scuadra. Los do
cumentos acompañados en fOpia , son: 
1~, una carta de los señores H. W. 
Lord y c•,. al Honorable fCñor w. M. 
l· vHrt~, ;:;ecretario de Estado; 2~, un 
apun~ d.e los daños consigáe.ntE>s á 
la d,·tenoión de la goleta y del VRloi• 
de las nuevas tablas rrqueridas; y 3º, 
la pro'testR. hecb.11. ante el Agrnt<~ Co
meFcial de los Esta,los lTnido,; f'lt Ma
racaibo. Se arguyo qufl los dE-rechos 
de práctico se p11gan al Golikrno; que 
no es p<>rmitido valn-se de otros prá<:, 
ticos que no sean do }os suyos, y que 
las aut<1ridades del Zulia ca.usaron las 
dilaciones. 

Se ha considerado ul examinado quo 
éste es un caso eminentemente adecua
do para exijir .reparación¡ ,y por tanto 
se· h11 autorizado t V. E. á comuni
carlo y á decir que se espera con:tlada
damente que se conceda nl reclllman 
te la indemnización de sus pérdidas y 
daños. 

i>é la ~~sieión del asunto se in-
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fi.ere, que se imputa á la República la 
responsRbilidad de la condnet.a de em
pleados; y. siendo así, ella. tiene dis
puesto qu11 la demanda se ponga en 
la. Alt1l Corte Federal para que, en 
discn,iión contradictoria y mediante l11s 
pmebM alegadas, ésta decida sobre t.?l 
mérito nel reelamo mandando 6 no 9-ue 
la Tesorería Nacional pngue .sn im
porte. Deade que se promul~ú esa ley, 
el Ejecutivo quedó 1mposibllitndo de 
conocer de reclamaciones de extranjll
ro§; lo que f~e notifl.eado en su opor
tunidad, y últimamt>nte por medio de 
la Resolución de 1° de febrero de e te 
11ño, inserta en la Oaveta Oficial, y ade
más en la Memoria de este Despacho 
al Congreso en sns recientes sf'siones. 

Para poner de relieve la nf'cesidad 
y el derecho con qua la República ha 
procedido á e.stl\blecer tal ley h1n•é al
gunas observaci~('S Bccrcn do sus 
cláusulas; y con el propósito de qnll 
sean más aceptabt,,s á los Ei,;tados 
Unido!!, no emplearé argumentos que 
no lleven el peso de leyes 6 trata.dos 
da los mismQS, ó de opiniones y asrr· 
tos de sus ultos funciouarioi;, en espe 
cial de los miembros lM Huuinete de 
Washington. 

Anticipo de una ve2 la rt>flcxión de 
que sem,•jante medid11, lejos de signi
ca.r f11lta de deseo de conciliarsa el 
aprecio de las Naciones 1tmigns, d scu
bre. por el con~ario n,o sólo una aspi
rac1611 ln más s1ncer11 a es1& ohj-eto si
no la lle no detenerst1 en sacrificio¿ pe
cuniarios á trueque de alcanz11.rlo. 

De' o también añadir qu,•, si entro 
en l'Xpli.cacioncs, cn1mdo solo se tratll 
<le l:i obsl•rvanci:i de leyt>s termiuan
tt>s, es porqut>, siendo ul recla1ni1nt<' ,.¡ 
Gobierno de los Esbdos Unidos, á quien 
el de Venezuelll t:rnto . respet·,, consi
d,1111_ y desea mostt·,w la mayor defe- 1 
renc11t, se ha creído á. propósito poner 
ante sus njos una demostración con- · 
vinccnte dfl los motivos de no haber- ' 
lo l'Sta Vt.>Z he<'lhO. 

do exe~tos de Ja ob1jgáci&u .é:te ctimtilir 
las l~yes¡ y cad~ , vez que se ·lía eJer• 
cido con ellos algún acto de · autorid11d 
ó han halll\do otro pretexto, han ele
vado reclamaciones al Eje.cntivo, fon
virtiéndolo 11sí para. !!U comodidad en 
un Tribun11l en qne no hay parte 
contraria ni se p-resenta.n pruebas, ni 
se oyen upela~i0t1es,' ni se observa nin, 
guno de los trá111ites d,-stfnados á ase
gurar el -acierto en los fallos judicia
l~. Con l'S~. se extraviaba al Ejecu
tivo de · la umca senda que la Cons
ti tuc16n le hn scfialado. Tal ha sitlo 
el otigeo <le las cüaptlosus · y siémprc 
rcnacit'ntes indemnizaciones que han 
oprimido con enorme· cargu 1il Tesoro 
de IR ReJ¡>ública, a.demás de traerle des
agrados mnnitos. Preciso .era oponer 
un dique al torrente. Esto fue lo que 
so hizo entonces. 

Lñs princip11les _dist>osiciont>s de dichos 
Decretos, son: 1~, la que dt>cl11ra no te
ner derecho los r.xtr,rnjeros para ,wudir 
á. la via diplomática s no· cuando, habien
do agotado lós recursos legales ante 11\B 
autorid11<les competcnt.es, ap1irt:zc11 c!arn
mente que ha habido dcnc¡:ración de jus
ti,:in ó i11jnsticii\ 11oto 0-ia ¡ 2\ lu que.igua
la á los extranjeros con los wnezola11os 
en los casos en. que ha.ya der(>cho á pedir 
i1;1demnizaoi?n por l11s pérdid11s ó perjui
cios provement,-s de guerra¡ 3~. la que 
niega la responsabilidad de lu. Nación y 
lo~ Estados por perjuicios 6 expropiucio
nes que no se hubieren ejecutado por 
autoridades. legitimas obrando en su ca
r'ác'ter público ; y 4a, la que pone á cur~o 
del Tesoro Federal 1111 obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó expropiacio
nes que sean ejecutados p<;>r empleudos 
nacionales ó de los Estl\.dos, yn sea en 
guerru oivil ó interuacional, 6 en tiempo 
de p'lz, siempre que sa d,•duzca ll\ recla
mación ante la Alta Corte Fe<leral y con 
sujeción á ciertoa trámites. 

El primer principio ie ve admitido por 
lod Estad es U nidos deslla época tan leja.
DI\ como el 22 de fobrero de 1792 y 12 dé 
abril de 1793. Informes del procurador 
general señor Edtn Rundoph sobre el 

_En H <le febrero de 1873 se Pxpi- ~unto de\ señor P11ylm, súbdito bJit,á. 
tht'ron dos Decretos que rigen I meo, 
11'.•sde e11tonces en el asunto. Fueron I En el primero dijo que la costumbre 
d1cta1los en uso de los atributos de I de los soberanos es no intervenir en 1" 
s?bcri!ufa del Estu,lo, Y. con el patrió- ·1 adminístrac1ón de justicia hasta que el 
t1co tin de pon~r térnn_uo á los ínve- e4bdito extranjeró qliojoim ha.ya pnsarlo 
tPr ,dos abusos introduo1dos en este ru.- por el tribunal de últim1\ instáncia. En 
ruo. Aqui los extranjeros se hao crei- 1 t1l segundo, que se ha hecho regla de 
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justicia. ho füler.venir .en ·las causas dé 
los ciüdadali.os llevadas á los tribuna.le~ 
extr¡rnjeros1 élno en e~ caso de denelSa: 
ción rle justicia; palpa.ble y. evidente ~b
justicia 6 violación dt> la!! reglas y 111.s 
formas. 

teria; y sólo puede ~btenerse reparacidii 
por mtldio de los tribunales de justicia· 
6, en caso que. hay!). lHgar, por la esp~ciaf. 
interposición de la legisJ·atura. • Aqui 
se ve no sólo una confirmación de }11, re: 
gla adoptada en· el decreto, sino tarpbién 
la única fu ncióu qué al Ejecutivo· correF
ponde en él evento de quejas de extran
Jeros; como que la Constitución de Ve
nezuela es, con leve diferencia, un Mlco 
rle la de los Estados Unidos. 

Eu 9 de julio de 1844 el ~rocurador 
ieneral señor Ino Nelson opmó que ·la 
invasión de la Aduana de 'f Pjas por 
ciudadanos de Arknnsns v la violenta 
extraccíón de efectos de a·llí, no consti
tuían funda.mE-nto de reclamo· contra el 
Gobierno de los ,Estados Unidos. 

El h1ismo principio se ha llevado tan 
adelante, que se extietld,e al caso · en que 
'el eiudad1mo de un país haya recibido 
Rgravio del Gobierno· de otro, pues áun 
~ntonces,. para que el ofendido ten~/\ de
i·echo 6 la ayuda de su propio aob1erno, 
-e• preciso que haya. acndido · e-µ vano á 
i os tribunalea de justici_a del ofensor, lt · 
menos quo éste, con los actos de sus ór
ganos coirpetentei;i, releve á lo. parte 
agraviada de . lti obligución de seg~nr tal 
rumbo. Informe del procurador general 
Akerman, de 28 -de diciembre de 1891, 
sobre la contribución· de dos ·veso,s que En 1851 cn,1ndo, con motivo de un tu
por cl\dl\ pasiijero impuso. el Esta.do de multo ocurrido en Nueva. Orleans conl.ra 
Pana'\Jlá. Dice el consultor que el obje- el Cónsúl de Espafüi, la bandera espaiiola 
to de ta.! regla es clara.mente dar !tI Go- y las propiedades de varios de sus súb
bierno ofensor oportunidad de hacer jus- ditos, se reclamó in<lt>mnización á favor 
ticia al agravia.1io del modo regular neos- de ellos, el señor Webster (\Onvino en 
tnmbrado, y evitar así tod., ocasión de otorgarlo al Cónsul, y la negó á los pl\r· 
discusión .internacional. ticnlares diciendo: • Los dert>chos del 

En 5 de julio· de 1837 el procurador Cónsul Esp11ñol, t\mpleado púhlico resi
generiil señor B. J. Butter, consultado de~te aquí bajo la protección de los Ee
eobre el caso de dos frunc+>ses sometidos tados Unidos, son enterameute diversos 
á ciertos act•,s de gi'osera violencia, uno de los pertenecientes á los silbditos espa
en su persont\ y otro en . su cnsn, y en notes que hnn venido al país á confundir
cuyo favor el re~pectivo Encargado de se con .nuestrcs ciudadanos v á hacer en 
Negocios ~abin. solicitado la .i11terposi- ~l pais su11 negocio, particulares. El 
oión del Gobier110 Federal, co,ltf'stó Jo primero puede reclamar unn indemniza
siguiente: ·~No puede haber duda de ·q11e, ción especial; ,los segundo~ tienen dere
conforme l;ll deri•cho de gentes é. inéie- cho .á la protección ·debida á nn<>stros 
pendienteruente de ~stipnlaciones couven- ciudadanos. Bien que las pérdidas de 
cionales, súbditos extranjeros de un Es· l?! españoles _particular~¡;¡ son muy Sf'D· 
tado con quien los Estados Unidos se s1bles, con todo, PS sabido que muchos 
hallan en paz, que vienen á nuestro te- ciudadanos · americanos han padecido 
rritorio y se . colocan, . con el consenti- iguales ·pérdidas por la i;nisma causa, y 
miento del Gobierno general y- di-l do los estos i11dividuos particulares, súbditos 
Estados, bajo la salvaguardia dP, nues'tras de S. M. Católico, viniendo voluntnriíl
leye1, tien~n dei-echo á ser protegidos en ~'ente á re~i<lir á los. E$tados {!~idos,. no 
sus derechos personalei1, del mismo modo .tienen de cierto motr~o de que-Jarse .s~ se 
.que los ciudadanos; y que e~ deber del le~ proteg~ por· la m1&ma 1.,, y por . los 
Ejecutivo de .los Estados U nidos, á quien -mismos tribunales' qu~ á los n~tivo~ .del 
la Constitución, encomienda el cqidado pll.fs: • Rech~z!lda la mterv~nc1ón dil?lo 
de nut>~tras relaciones exteriore~, tomar l lnatica del M'1~lls.tro d,e E~p1ma, el Gob1er0 

todos las .medidas legales conducentes á no de ,ésta.·asmti~ en la r~pulsa ;_ ~o~ !o 
ese 'fin.. Sin embargo es obvio . atentos cu,a.l. hubo de trmnfar, con el . prmc1p10 
los. principios .en qde están fun<ladas I analizado, eJ. tan saludable á la igualdud 
nuestras instituciones y su particÚlar ex- entre extranJeros y naturales. 
tructura, que la cap!\cidad del Ejecutivo A este propósito decía el mismo señor 
Federal, en ese respecto, lle limitará en W ebster en otra -0ca.~ión :· « El df!recho 
lo~ más de los casos al meró deber 'de público en ningún caso concede á ex
cuidar de que ~e cumplan ftelmente las tranjeros residentes en su pais privile
leyes dadas por el Congreso sobre lama- gios negados á sus propino.ciudadanos 6 
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stí~ditos, ex1~epto quizá el de salir de tal I dos Unidos deben sumisión local y tem-
prus. » / porul al Gobierno de los- Estados Uni-

"' . . , <los; que les incumbe obedecer todas las 
. En 21 ~e ~etrn~bre <~e 1866 e~cr1~\~ el leyes del pllís, que no dlcen inmediata 
sefior Sew1'.?ª,. S.ecretar10 de Estado· . ~s relación á la ciudadanía, durante su re
claro el p11n_c1p_10 de que_ un ?xtra~Jet o sidenoin1 y que por la infracción de el~ns 
que, de su pt opta voltmt,l?,. Sl establec_e son justiciables igualmente qne los crn
en ~n país, acepta las cond1cioncs y obh- dadano!'.• 
gaciones, tauto «>11 pnz como en guerra, . 
~ que está sujeto uu natural de ese pnís. W ebster, en un mforme á l_a Cámara 
No puede exigit·sc á ningún Gobierno de r<>presentantes de su patru~, se ex
qtte abandone sus derechos de jurisdie· P!·csa de esta suert~: ''P_ero 10de1;>eu
?ión s ,bt-e to-:las est11s personas (extran- d1entem~nt9 de 1~ res1den~1a con ámmo 
Jeros) que se encuentren en su territorio, de co~tmuarla; _i1;1~~pendienten~e?~e . ele 
á menos que este abandone¡ se hayn. cfec- cualqu1_era adqms1c100 de dom1cil_to; m
tuado por convenio especial, como son to· ctepen~1ente~nento de fa prest9:ci6n de 
dos los tratados eutro los Estados cristia· cualqmer Juramento de fidelidad 6 
nos y los que profesan el mahomf'tismo d_e re~unci;t de l.1, fidelidad ante-
ú otras religiones." rwr; bien se i,al>e que por ol dere-

. cho público un extranjero ó nacido do 
,.Ni _ya como yegla. de contlu<:ta V?lu~ta- extranjero, mientras continúa, dentro de 

t~a, sino tamb1ét1 en clnse de ob!1gac1ón los dominios de un Gobierno extranjero, 
bilateral, ha~ adoptado esa máxmrn, los debe obed.tencia á las leyes de ese Go· 
Estados Umdos. Véase el artfonlo 27 bierno, y puede ser castigado por trni· 
c~el tratado por,., ellos hecho en, G. de se· ción ú otros crímenes, como podría s,1rl0 
tíe~bre,, de 1810 con la _Repubh~a _<l~l un súbdito de nacimiento, á rueuoi, que 
Pe1:1. Como consec~encu1 del yr111c1p10 estipulaciones de tratado int-roduzcan 
de iguald9:cl estnblecHlo, en Vlrtud del algnnil mudanza; mas ese debl'r de obc
cual los cmdaclanos de cada nna de _las diencia á tas leyes proveniente de sumi · 
p_artes contmtantes _gozan en el terr1to- sión local y temporal cesa por de con .. 
no de la otra, los 1_msmos derecho~ que tado desde el momeuto en que se resti
los nat~rales, y i:ec1ben de lo~, Gobtt:rnqs tuye á su pakiu. primitiva.» «Pero, como 
:espectivos lR m~sma protecc10n para sus ya se ha dicho, todo extranjero por na
personas y propiedn<l~s, se de<:lara . que cimiento, que reside an un pais, debe á 
no ~abr~ lugar á la mtervención d1plo· ese país fidelidad y obediencia. á sus le
mli.t10a srno _en ul caso en que se ~egare yes, mientrns en el permanece, como un 
esa protección, cuando las autondacles deber que le impone el mero hecho de 
l~~_ales ?º hayan puesto por obl'a las sn resi<lencla y temporal protección que 
<~ihgenorns necosar1as para . hacerla. efec- goza, y está tan obligado á obedecer sus 
tiva,. cuand<? ~ay~~ procedido con una leyes como los súbditos ó ciu<laclanoil na,· 
ma.oifiesta mJustima, y aespués de ha- tivos. Esta es la iuteligencia universal 
berse agotado los recursos legales" en todos los Estados civilizados, y en nin· 

Estrecha conexión tiene cou el punto guna parte doctrina más establecida que 
examinado el deber que incumbe á los en este país.~ 
extranjeros de obedect~r las leyes del Es- El mismo reconocimiento consta de 
f.ddo que l<>s permite cntrar y vivfr en su los diversos tratados concluidos entre 
territorio. Si por una parte existe t ·,1 Colombia y los Estados Unidos en 3 de 
obligación, que se rc>uonoce generalmen· octubre de 1824, artículos 3º, 10 y 11; y 
te, y por otra es iucuestionable el dere- entre Venezuela y los E~hclos Unidos en 
cho de un país para expedir, así en lo 20 de en·ero de 1836, a.rticnlos 3·, 13 y 
civil como en lo criminal las leyes te- 14, y en 27 de ago.:-to de 1860, artículos 
nidas por convenientes, no hay razón, no 3º Y 4.º 
hay justicia para que los extranjeros se La doctrina del derecho exclusivo de 
sustraigan de la necesidad <le cumplir cada Estado para legislar clenko de sus 
los mandatos legislativos, 6 sea para so- límites respecto de los derechos persn
breponerse á ellos. El axioma se ha re· nales y el estado y condición eiviles de 
conocido ivarias veces en los Estados sus cmdadanos y respecto de todos los 
Unidos. Por ejemplo, en la causa de Car- bienes inmuebles y mucb1es situados en 
lisle contra los mismos se estableció que, \ su territorio; y la doctrina de que á to
«los extranjeros domiciliados en los Esta.- das las personas qne ae hallan dentro 

T. XV-16 
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de los límites de .un Esta.do corresponde creados en los casos de San Juan de Ni• 
la consideración de súbditos, sea su re· oaragua y Copenhaghe, 
side11ci.a. permanente ó temporal, se ven Par.1 11\ tercera regla que eicldye 1a 
iestit.btecidas terminantemente por los pu· responsabilidad por a.ctós de atlbdridades 
bHcistas americanos Kent, 2 lectu1·e1 ilegítimas no cabe enconti·ar mojor apo· 
\ \rheaton, cap. 2, p. 2, Halleck, cap. 7, yo qtte la L4 enmienda hecha á 111 Cons
Wools~y § 6G, y l!'1eld, artículo 3Jti. titu ·ióu de los Estados Unidos en los 

Son notables lus observaciones qt1e términos siguientes blljo el número 4: 
sobre el particular escribió el procllrl.l.· «No se cuestionará la. validez de la deu
dor general señor Coleb Cushing, en 27 da ,Pública de los Estados Un:dos, an
de mayo de 18J5, con moti\to de un re- tonzada. por la ley, inclusive las deudas 
clamo del P~rú, funda.do en que por ocasionadas en ¡>11.go ele p,·nsiones y 
impericia ó desct1ido de un práctico en- primas por servicios \>restados en la su
calló la barca Eli<la. Allí el sabio con· prt>sióu do insurrección ó rebolióo.
sultor puso de relieve la irresponsabili- Pero en los Estados Unidoi ni ninguna 
dad de los Estádos Unidos en aquol de ellas tomarán á su cargo ni pagarán 
caso, la competencia de los tribunnles ninguna deuda ú oblig1\oión proveniente 
para conocer de él1 sin que el Gobierno de ayuda prestada á insurrección ó rebe
asumiese la obligamón de fiador de los lión contra los Estados U nidos, ni recia· 
mismos, el derecho de regular la condi- mos por pérdida ó emancipación de es
cióu de los extranjeros y de compeler· clavos¡ sino que se reputarán ileg1,les ó 
los á la. obediencia de sus leyes, y la nufas todas l11s dichus deudas,obligaciones 
conveniencia de volver á observar esos y reclamos.• 
cánones del nerecho de gentes con las Por consecuencia de esa enmienda. de 
Naciones h11:1pano-americnnns, respecto los Estndo:1 Unidos h~n rechazado las 
de las cuales •la Gr1m Bretañi1, Francia reclamaciones francesas provenientes de 
y los Estado_s Unidos han tomado _cad_a perjuicios de los pretenso• confedera· 
una en. ocas1on.cs, á favor de s~s subdt· dos del Sur, y á lo más á que se han~~
tos ó cmd~d11.nos tm 1iquellos países, de- tendido es á convenir ton la responsab1h
r1Jchos de 10terveno1ón que ~10guno de I ddd de los ilctos cometidos durante 
~osotros tolerarla en _su propio país¡ en un estado de guerra ó insurrección por 
unos casos por Df'ces1dad, en otros con las autcoridades civiles ó militaret1. .Aa1 
discreción ó justificación muy cuestio- lo estipula el convenio celebrado :Q0r 
nnblet1, de suer~e qne ha~ agravado mu· ambas partes en 15 de 1mero ,fo 1880, 
cho los males del dcsgobwrn~ allí, como convt'nio_ sobre el cual dijo el Mi~stro 
resultará patentemente del cuidadoso es- de Ralamones ExterioNs de Francia al 
tu,di~ de la condi~ión mterna de las Re- presentarlo a1 lus ('ámaras Legislativ3r.: 
pubhcas Sur-americanas.• «En lo que concierne á los daños pro-

Eo cuanto á la segunda regla, consti- venientes_ de la guerra de es..:isión,. mu· 
tut1va de Ju igualdad entre los extrim· cho habr1~mos deseado qu~ ª!!. aplicase 
jeros y los venezolanos en los casos en el C?nvemo á los actos p~rJudiciales CO· 
q ne haya derecho de pedir indemniza- m<:t1dos por l~s qne se rnt tulabttn •los 
ción por las pét·didus ó perjuicios pro- co~federados• igualmente que por las llll· 
venientes de guerra¡ ella no es sioo re- t?ridudes fode_r11les. Pt•ro ha mn:cho 
sult.ado de la nivehwión qne conviene tlem~ que PXlS~ en los Estados Urudos. 
exista entre unos y otroe, en el ejem- una JU_r1sprudenc1a detr~s de la cu_al se 
plo á que la ley se contrae, y va acorde ha atrmcherado el Gobierno americano 
con el precepto de derecho. internacio- para .rechaz11r toda demanda de esta ~a· 
nal, segíto el cual el extranjero que reside tegonu y nuest~os esfuerzos ha~ verudo 
en el país de un beligerante no puede á encallar á 111. vista. da una actttu~ re-
pretender indemnización de las pérdidas s~elt,1 que repulsaba tod1\ nueva d1scu
Je propiedad ocll8ion11.das por actos de s16n en este terreno.• 
gue,ra. del otro beligerante, como opinó La p11rte en que se pone á cargo del 
d procurador general Stanbery en el tesoro federal la responsabilidad consi
CllSO Wheelright y otros comerciantes guiente á los daños, perjuicios ó expro
americanos domiciliados en Valparuiso piaciones cometid,1s por empleados de la 
cuaudo ocurrió el bombardeo de esa .Nación ó de lo!\ Estados es un rasgo de 
ciudad por la flotá de España. en mayo generosidad y benevolencia. de la. RepÚ· 
de 1866, á ejemplo de los . antecedentes blicn. Con efecto, f'Xatninnndo Vullet la 
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ouesti6n de la parte que el Estado pue
de tener en los hechos de lo¡¡¡ cindada
nos, dice fy prneba que no pueden impu
társela á él las acciones de tos particu
lares, ~ menos que ,as apruebe ó ratifi
que ó niegue al ofendi lo los medios dt\ 
alcanzar jnt;ticia. Que lo mismo debe 
decidirse, cuando el autor del mal es un 
agente de la Nación, lo sienta C,ilvo con 
estas palabras: •En lo interior de los lí
mites jurisdiccionales los agentes de la 
autoridad de toda clase son personalmen
te responsables en el grado establecido 
por el derecho pftblico interno de cada 
Estado. Cuando faltan á sns deberes, 
traspasan sµs atribuciones 6 violan la 
ley, crean se~n las circunstancias, á los 
individuos perjudicados en sus derechos 
un recurso legal por las vías administra
tivas ó judiciarias; mas, con respecto á 
terceros, naturales ó extraños, la respon
aabilidad dol Gobierno que los ha insti
tuido, queda siendo puramente moral y 
no puede hacerse directa y efectiva sino 
en caso de oompliddad ó denegación ma· 
nifiesta de justicia.• 

Otra jurisprudencia expone Calvo cuan
<lo -discute el mismo punto con relación 
á actos ejecutarlos en país extranjero que 
tengan un carácter verdaderamente na
cional ó imputables á representantes ofi
ciales, delegados de la fuerza pública ú 
otros. 

Pero cree que aún entónces, un Gobier
no puede declinar la respo11s1ibilidad de 
los actos de sus agentes, cuando los 
desconoce expresameute probando que 
no los ha antorizádo. A grega qne en se
mejante ca.so el Gobierno está obligado á 
reparar el agraviv causado y á castigar 
A quien lo ha cometido. 

Ya se invocó la opinión del procur dor 
general isef1or Caleh Cushing, según h, 
cual los Estados U nidos no eran res
pons!lobles á un ciudtt.dano del Perú pot· 
la p~rdid,i de la barca Eliza. aur.que 
provino de impericia ó descuido de uno 
de los prácticos asociados conforme {L 
las leyes de California. Concluyó el 
profundo jurisconsulto, ,que los Gobiet·
nos se consideran responsables para con 
los individuos en razón de daños cau•a
dos á éstos por empleados públicos en la 
recaudación de la renta u otros actos 
administrativos de relación con el G+ 
bierno, mas no J?Or errores de opinión ni 
aún por corl'Upc1ón de empleados admi
nistrativos{ judiciales ó ministeriales, 
cuando ta es empleados están adminis-

trando su autoridad pública en beneficio 
de individuos en cuanto se distinguen 
del Gobierno.• 

El propio señor Cushing, como ocurrie
se el caso de un Cónsul de los Estados 
Unidos, que en puerto extranjero ordenó 
sin derecho la venta de un buque, fué ,te 
opinión que éllos no eran responsables 
de los daños provenientes del recibo ile
g»l de dinero por los Cónsules ni de nin
gún otro acto de mal desempeño de éstos 
en su cargo, á no ser de lo que se buhiese 
empleado en provecho de la República. 

Con tal antecedente á la vista, el pro
curador gene),'al seitor Akerman juzgó 
qne uo alcanzaba al Gobierno del Brasil 
responsabilidad ha ·ia un ciudadano de 
los Estados Unidos, por la corrupción do 
un Juez municipal dd imperio en la au
tentificación y rectificación del informe 
de una junta de reconoc ed.>res de un 
buque averiado, aún cunn:lo se compro
base el cargo. 

No es posible calh1r, en u bono de lo 
que llevo dicho, el antecedente de que 
en 1368 el Gabinete de Washington for
mó una comisión para examinar las re
clamaciones pecuniarias deducidas pot· 
ciudadaHos americanos ó ext.r1rnjeros con 
motivo de pérdidas ó actos de desyojo 
experimentados en la guerra civi de 
p,trte de autoridades federales. Se de
claró soberana á la comisión, esto es, ina
pelables sus fallc,s, y no sólo no debia 
admitir ninguna intervención diplomáti
ca en favor de los reclamantes extranje
ros, sino que con sólo que hubiese la in
tervención, había de rechazar ipso facto 
y sin más examen l" reclamación objeto 
de éll11,. 

Si, posteriormente, en el convenio ce
lebrado con Francia en J 5 de enero de 
1880, los Estados Unidos han tomado á 
su car~o las consecuencias de los actos 
cometidos <lurante un estado de guerra 
6 de insurrección por autoridades civiles 
ó militares de uno ú otro :país; eso no 
disminuye en lo más mímmo la fuer
za del principio, siendo como es efecto 
de la voluntaria renuncia de un derecho, 
que cada cual tiene libertad para hacer, 
s ñaladamente cuando median considera
ciones de equidad y la rl'nuucia ticM el 
caracter de r1•cíproca. 

Réstame justificar lu disp<,sicióu que 
somete los ·reclamos al 111ás alto y res
petable Tribunal de la Federación Ve
nezolana. Principiaré por decir que ella 
lo ha. hecho en ejercicio de su facultad 
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d~ eFtablecer para su territorio las leyes roo un vacío de su Const~tución, que se 
que.lo :parezcan acomodadas á su con- remedió con el establecimiento de diohl\ 
veo1enc1a é inte1·cses. corte de reclamaciones. Y no se concede 

Durante un::i. ~uerra en que se apresan allí á los extranjeros ese recurso ó privi
hls naves enemigas aún en alta mar ó legio, como lo denomina la ley, sino 
en el propio te1ritorio á que pertene- cuando la nación á que pertenecen lo 
cen J. l~s neutrales en alta mar ó en el conceda por su parte á los ciudadanos 
terr~tor10 del enemigo en caso de con. de los Estados Unidos. 
duc1r contrabando de guerra ó de violar Para combatir la doctrina de que, co
los bloque~s debidamente formados, y metido un homicidio1 incurra el Gobier
sou conducidos. ~º! fuerza al país del no del país en la ot>ligación de pa~r 
cap~r para el Jt11c10 de presa, to,ias las indemmzaciones pecuniarias á la familia 
nacwn~s las someten á su~ tribunales. del extranjero muerto, basta recordar 
9~so de resultar alguna con<leMción lo que contestó Mr. Fish en 19 de fe
IUJnsta, hi que se cree ag1·aviada no ha brero de 1875 al señor Mariscal, Ministro 
ce uso tfo )a vía <liplomát1ca sino después de Méjico, que había intentado un re
do concluida la causa en todas sus ins- clamo por el matamiento de varios de 
tirnc\a~. Pues con ~ay~r razón deben sus conciudadanos. 
aclm1tu·se estos prrnc1p1os tutelares de ''Aunque me ha impresionado mucho la 
lit soberanía de los Estados, cuando se moderación, claridad y suficiencia de 
trata de individuos que por su volun · vuestra exposición, no he podido llegar 
tad han entrado en el pais bajo la con- á concluir como vos la responsabilidad 
dición de respeti\r sus leyes, y poi· su vo· de este Gobierno en el caso referido ni 
l1;1nt>1d se han expnesto á las eoutiogen- en otros de naturw.eza semejante. No sé 
crns que puf'dan sohrevenirles. que 1úngún Gobierno sea responsable en 

Los Estados Unidos tie.neu una corte daños pecuniarios por la muerte de unos 
de r t,eht~naciones, á la cual es forzoso individuos á manos de otros individuos 
Jlevnr,. s1 así lo det .. rmina cualquier Se- dentro de su jurisdicción. Indudable
cretario de Est~<lo, y como· si fuese por mente es deber de . un Gobierno hacer 
hecho v<;>luntano del reclamante toda procesará tales uehncuen~s conforme á 
r eclamación dirigida contra cni:lquier la lAy, por todos. Jos medios que estén 
Dcpartarr!ento ejecutivo, que envuelva , á su alcance: . Si se eumple este d~ber 
hechos disputados o cuestiones de dere- honrada Y. d1hientemente, <:J.Ueda satisfe
cho co?kovertidas, cuando Ja suma con- cha 1~ obligación de un Gobierno en tal 
trovert1da exceda de tres mil pesos ó caso. . . 
cuando l::i. resolución influya en una ~la- . En los pnmoros anos de la. e.usten
se de reclamos, 6 suministre antecedente cm de. Venezuela no hubo muchas re
para la fu!ura ~onducta de ¡ilgún depar- cJamacioues c?ntra ella. Conforme se 
ta1~ento eJe~uttvo en el ajuste de cual fue d;senvolneuuo el trato con los de
quier especie de asuntos sin considera- más Estarlos, y sobre todo por cgn
c~ón á la suma envualta 'en el caso par- secue_ncia de . los dis~urbios interiores 
bct:lar, 6 cuando en virtud de la Consti- repetidos, acreció el numero de lf,ª de
tuct?n de los Estados Unidos se pretenda maucl~s. Ellus ~1.n cos~ado ul Iesoro 
6 .n!eg~e alguna autorización, derecho, cuantiosas crognc1oncs. ~i~mprc las ha 
pr1vileg10 ó exención. Esa corte á la acom panado la . exugerac16n, la falta 
cual se remiten todos los comprobantes de pruebas fehacieutes, cuando no otro 
papeles, pruebas, . documentos, cueutai, género de ~bus?s· La materia se 
etc., conoce y decido de tales demandas. pro_sta á dios fácilmente. No hay ne
Se exceptuó de la jurisdicción de la cor- ces1dad de traer lÍ. la m~moria los casos 
te todo reclamo contra el gobierno que en que los Estados U111Jos, seguros de 
no estuviese allí pendiente para diciem- los ~nganos de los re~lamantea, han 
b~·e de 186~, y que proviniese 6 depen- desestimado . so~ protensio~1ea. Mas, no 
dtese de estipulaciones de tratados con- puedo prescrndir de mencionar aqu1 lo 
cluid~s co~ ~stados extranjeros 6 con que ·pas~ en Caracas en 1868 con las 
las tnbus md1as. reclam!\cianes anglo·amer1canas sometí-

. das al fallo de una Comisión Mixta 
~a~1do es que en muchos años no cuya prevaricación han puesto en cla: 

e'X:1sti6 en los Estacfos Unidos ningún ro una vez y otrn vez las averigua
tribunal llamado á conocer de las deman- cioues é iaformes hechas y presentados 
das contra ellos, lo cual se miraba co- en el Congreso de los Estados Unidos. 
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Para concluir d1r6 que las reclama
ciones h:m constituido uua verdadera 
calamidad en las Repúblicas hispano ame
ricanas, no 110!0 Ilam1mdo sobre ellas 
ln ira de Estados poderosos, siM tam
bién obligándola:i á humillaciones y 
sacrificios pecnniaril)o inmensos. Pam 
mayo de 1880, la deuda de Venezuela 
por ese respecto ascenclía á cnrca de 
25.000,000 de bolívares. Del crédito 
de Francia han nacido las presentes dj · 
ficulta<les con ella. Es imposible que 
es~as Repúblicas prosperen y progre,ion 
mientras duro aquel obstáculo. A su
perarlo deben, pu<>s, encaminarse snR 
esfuerzos. He aquí li4 clave <lo his Je,. 
yes venezolanas d1:1 14 do febrnro de 
187!! que se han atJnlizado; de los de
cretos y circulares del Perú, uc 1846, 
4 y 24 de febrero de 1857, 25 de ene
ro de 1859, y 16 <le noviembre de 1877; 
<.le la ley de los Estados Unidos de 
Oolombia sobre derechos y deber~s de 
los extranjeros; de la ley expetlidn por· 
el Ecuador en 3 do noviembre de 1880; 
de los artfoulos 14 y 23 de lll nuera 
Constitución adoptada en Guatemala en 
1879, etc. 

El Ilustre Americano, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, es
pera que el Excmo. sanor Presicieute 
de los Estados Unidos de la Américn 
del Norte verá en las reflexiones que 
preceden expu(!atas, los grares impedi
mentos con los cuales ha tropezado 
eete Ministerio para acceder IÍ li1s de 
mandas <le esa Legación en favor de 
alguno de sus conc:ndadimos, :í pe
sar de toda la buc11a volnnta<.l que esta 
Repí1blica abriga 011 fuvor do aquella y 
del interés con qne aspira á complacer 
la, y de su empello do cimentllr l11s re-. 
lnciones de itmbos países sobre las más 
s61id"s bases. 

Renuevo á Vuecencia !ns protestos 

de mi alta consideración. 

(Firmad,,.) 

RAFAEL SEIJAS. 

Al EJrnmo. se1lor Jehu B,-.ker, Ministro 

Residente de lós Estados Unidos. 

... 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste
rio de Relaciones Exteriores-Direc· 
cióo de Derecho Público Exterior.
Número 199. -Caracas: 11 de mar· 
zo 1e 1890. 

E:cmn,, .. Sefíor: 
Tengo el honol' ,Je informar á V. E.; 

como rernltado de nuestra conferencia de· 
estl\ mallana, qne el PresiJc11tP de la 
República, deseoso de firnililur el térmi
no de la reclamación del sellar Ha11-
cox, conviene en quo se suprima de nü 
nota de 3 de este mes, sobro In ma
teria, la l8 cor.dición do qne el árbi
tro encargi,do de d6cidil'la, haya de ser 
precisamente uno de los Presidentes ª" cu11lqniera do las Repúblicas latino
americanas; y ·en que se agregue á 
la segunda condición la palabra "da
nos," entre "empleo" y "lle los vapo
res." 

Renuevo á V. E. las protestas do mi 
alta consideración. 

RAFAEL SEIJAS. 

Excmo. seflor William L. Scruggs, En
vindo Extraordinario y .Ministro Ple
nipotencinrio de los Estados Unidos. 

(TRADUCCIÓN) 

Legación do los Estados U ni<los. -Cara
cas: 17 de marzo d1:1 1890. 

Senor Ministro: 
Tuve el honor de recibir las comnni

caciones de V. E., fechadas el 3 y 11 de 
los corrientes: la primera el 10 y la úl
tima el día ele au fecha. Ambas se re
fieren al caso de la Compal'lía Vene
zolana de Trasporte por vapor, y su 
contestación á mi comunicacián y rne
mo.rilll acompallado, de febrero 19, así 
como también á las notas no contesta· 
das hasta ahorn de mis predecesores 
sobre el particular. 

Al explanar V. E. la larga dilación 
para ocuparse en este caso con inten
ción de su final arreglo, sugiere V. E. 
que quizás su1; predecesores pueden ha
ber creído qne los argumeutos pre
sentados en las notas oliciales del Mi
nisterio ií. esta Legllción, fechadas el 
24 y 14 de agosto de 1872 y 1881, y 

. 23 ,le marzo de 1883, habían sido acep
tados como satisfactorios por el Go
bierno de los Estados Unidos . 
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Dudo que tal haya sucedido. Los fo. 
cumentoa alngados pora la defensa en 
II\ oota u.el Doctor Guzmán, de 24 de 
"gosto de 1872, fuel'on contrarrestados 
en una notl\ de est.a Legación fer.hada el 
19 de octubre de rnn. con prnrbns a<l i
cionales dt-1 caso, trasrnit:das ul Minis
tcl'io por medio de <>sta LegRción el 
3 de abril de 1873 y 4 de febrero de 
1874:; y por 111 not11 de Mr. Evarts i\ e~
tu Legación, fachuda el ;W dt! julio de 
1880, y comnnicadu á uno de los pre
decesor.,, de V. E. el 28 de diciembre 
de 1880. Los alegados en lil notn de 
23 de marzo de 1883, no fueron satis
factorios p1\ra Mr. Frolinghuysen, como 
lo comprueban sus instrucciones á esta 
Legación fechadas el 18 de ab1·il de 
1884 y comunicl\llns á uno de los pre
decesores de V. E. poco deepués; ui al 
senor Bayard, como lo comprueban sus 
instrucciones á esta Legttción, fechadas 
á 5 de marzo de 1886 y comnnicadas al 
Dr. Urbaneju, Ministro entonces de Re
l11ciones Exteriores, el l 7 :le setiembre de 
1886. 

La historia documental de esta re
clamación demuestra, en 11ínteEi:o, que ha 
sido consistentemente creída y soste
nida como justa )por sois Administra
ciones sur.esivas del Gobierno de los 
Estados U nidos; á saber: la11 <le Grant, 
Huyes, Gnrfield, Artbnr, Cleveland y 
II11rrison; y qne seiH Secrt-tarios de Ell
tado¡ á saber: Fisb, Evurts, Blaine, Fre
linghnysen, Bayard y aho-ra el senor 
Hlaine por segunda vez, to,los, hom
bres ele Estado eminentes y <le ilnstra
ción, In han considerado acorue con 
el derecho internacional y con el oso. 
y todos han dado á esta Legación ins 
trucciones sucesivamente de instur con 
e!'llpello por una conclusión si~tisfacto
ria. 

A propósito do esto, permitidme r1ue 
haga presente que la carta de }Ir. Pis 1 á 
Mr. Hancox, f.,chuda el i de febrero 
de 1874, á que so refiere V. E, fné 
escrita antes de que las pruebns adi 
cionales (que entonces se pidieron y que 
después fueron producidas) se hu
biesen recibido en el Departa
monto de Estado; J qne, después de 
habet'se recibido estt1s prnebas ndicio
nales en el Departumento de E-itado, <>l 
auceaor inmediato de Mr. Fish, .Mr. 
Evarts, se hizo cargo del caso y expi
dió ans instrucciones fechad11s el 20 de 
julio de 1880, ya mencionadas. Después 

de cuidadosa citación de todos loe he
chos en npoyo de esta pruebas, Mr. 
Evarts, die~: "lle lleg11do á la con
"clusión de quu la qncja del sellor 
"Hancox, en representuoión de la U,im· 
"paDía Venezolana <le traspol'te por ~upor 
"está bien fu 1ulada;, y quu el Gob,~rn? 
"de Venezuela, de acuerdo con pr1 uc1· 
"p1os bien reconoci<los de derecho de 
"gentr.s v con el e11píritu <le! tratado de 
" 1860 eñtre los Estudos U nidos y V cne
'·zucla, está obli¡?nda p r la justicia Y 
"la corte~iu, á hacer reparación á esttl 
"Gobierno por los pcirjuicios que aaí hn 
"causl\do á los Estnlfos UnidoM en las 
''rersonus y uienPs de sus oiudud1rnos, 
"en cuanto qne tal 1·c•p11ración p~1e~a 
'·meñi1se por indcmnizaui6n peonn11n1a 
"á f~vor de los quercllantl's." 

Loe argumen tos alegarlos por V. E., así 
en la nota qne contesto. como en lu de 
23 de marzo de 188:3, basadas en lo que 
se concibti que es un concC::pto totalmen~ 
falso de ver,la,lero resultado quo envuel
ven las cc,ntroversi11s surgidas de los in
cidentes de los motines do Nueva Orleans 
y de los bombardeos do Sun Juan y \ ' al
paraíeo, y una mala i11terprtJtació11 ma:1 i
fiesta d11 la intención y RPntido de lo que 
prescribe el 1irtícnlo XIV de !n Consti
tnci6n de los Estndos Unidos; están com
pletamente tornailns en cneuta y (sugún 
concibo) plenamente refot.ados por la nota 
de Mr. Frelinghuysen, de 18 de abril de 
1884, de la cual debe haber copta en el 
archivo del Miuisterio de Rolaciones Ex
teriores de Venczueb. 

El 11lPgato de que los querellant~s 1fo
berán buscar desagravio en los 'l'ribuna
les de justicia <lo Venezuela en l11gnr <le 
apebr á su propio Gobierno, ha sido juz
garlo irnprncticnble: 1°, tácit11mente por 
el Doctor Guzmán, de p .. rte del Gobierno 
vonezoluno, en su nota lÍ. est11 Legación, 
fechada el 22 de noviembre de 1871; y 
,ubsiguiente y explícitamente por todos 
los Secreta.ríos de Estarlo de los Estados 
Unidos desde Fish hasta Blaine, que ha 
escrito Aobre el particull\r. El Doctor 
Guzmán hablando en nombre del Ejecu
tivo Nacional de Venezuela, prometió 
que todas lao pintt:s comprendidas en el 
apresamiento de los buques de la llom
pafl ía tendrían que "responder de su con
"ducta, tan opuasta ni querer y {\ las 
"repetidas órdenes del G,,bierno," y qne 
"todas las rech1m11ciones" hl\lliirían en la 
"rectitud de la Administración pronta y 
"completa justicia." Nida se dice sobre 
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sotheter a1 los qt1erell11nte8 á lC1S Tribu- trucoíoneado 18 de abril de 1884, yací-
tiales. tadas). 

Así, por la llcción de 1tml1<19' Oohiernos En cuanto á la prueba nleg4da oor loe 
el 911s0 tomó el curso delineado por la de- reclamantes- en apoyo de su gestión, hil 
cislJt1 do la Corte Suprema de los Esta- siclo admitida por ambos Gobiernos como 
dos Unidos eu el ctílelm.i caso de Dickel- amplin y suficientemente rxplícitn, pri-
11wn, cita1lo en el ·'lJigc~f' de Wharton, mero por el Doctor Guzmán, por purte 
volumen JI, pag. 2L5; Y.,<1tle g~ hallará Jo Venezuela, en en nota á eet:1 Lega
"in extenso" en los "RepoftSÍ' de lo& ción, á la que y1, se ha hecho referencia; 
E-!tll<lo3 Unido•, oi pllg. 5io. De 1H!uor0 y luego por ~fr. Frelioghuysen y suce
do con esa de..:ieióu "un ciudadano de sorl'IJ en el puesto, de parte Je loe Esta
"una Nación, perjudicado por la conduc dos Unidos, eu sus in trucciones ar..terior
"ta de otra Nación debo bmcar clesagrn· monte citados. 
' ·vio por meclio do su propio Gobierno _g¡ punto Je dr>sacuordo intlica1lo por
"Su Gobierno del.,e asumir la responsa.. V. E. entre este c:oso y el del ,ll1mt1:fer 
''bilidad de presentar su reclamación, ó citado en mi 11ota de 19 de febrero, 8t' 
"110 h11y necesidad de que se considere." reconoce y acepta, y creo que con iguai 

Nadie disputa el den,cho sobornno de frnnqueza se co11vu11drá, por otra parte, 
Venezuela de decretar y hacer cumplir en que Ji. divcrgenl·ia indicada ui destru
cualqu:era le7 municipal quo le ph1zca; ye ]a, gcner»l :in11logí11, ni llltcrn el prin
nudio disputa la ob igación do los -?Xtran- cipio general que envuelve. Si en este 
jeros resi.l,rntPs, de obedecer l11s leyes do caco como en el del 1lfontijo, el apresa
la República ; o:ulie disputa el deber de mento del Iléroe lo efectuó una fracci óo 
las potenciás 11m_iga~ ~e respeta!' cl_ebi_da revolucionaria sin lll autorizllción ni co n,

monte el poder 1uu1oiul de l1~ Republica. 11ivencia dd Gobierno, ern claramente· 
Venezuela pnede uegarse 11bsoh,tamentu- del dt-ber del GoLierno en este caEo co .. 
á ser deqiand1tda en sus propios 'l'ribnn11- mo 11quel, imponerle, ejemplar castigo,y 
les, si lo ti"ne por oonve11ie11te; ó puede la negligencia en hacer esto, en este caso· 
limitar el durecho de acción contra ella como en nquél, implicaba sanción dt: loe. 
de los extranjt'roíl á actos cometidos por hechos de los contraventores. Si el 
lns nntoridacles legítimas en el <lesempeno Hpresnmiento clel Jú,trfos y del Sa1, .F'er
dt1 PIIS deberes oficiales. Pero no puede nando, lo hizo el Gobierno legítimo, en
alterar ó anulal' (ll Derecho de Gentes; y tonces, por un priucipio bien reconocido 
el (rnico efecto de semejantes re11triccio- I de dereebo público, nsí como por el pre· 
ne~ en sus rocl11macionrs con las Nacio cedente en el cuso del Jfo11tijo, el Go-
11es extranjerns es, poner en capacidad 11! 

1 
bierno tiene obligación du compeus¡¡r á 

Gobierno dl•l extranjero qne ha sufrido los propietarios Por consiguiente, en 
perjnicio, do Pjercer interrnnción diplo· 1 ambos casos y en 11mLas instancias t>Ctá 
mática por el ªk i11ilio. J\ir. FrCllinghuy- 1 obligado el Gou:<:rno á indemnizar loe 
sen, á. q_t~ien cita V. E., hablando 90 la I propietarios. 
pmpo~1c1on de someter ~ste caso a los Respecto á la sug1,stión <lo V. B. Jo 
Tribun11les_rnnezoluno.8, dice: ''~o pue~e que la suma reclamada como indcrnui
"este Go~1erno prop111.mento DI en c1~- zación por los propict11rios excetlerá sn¡¡ 
"c.1~nstanc1a alguua, aceptar tal, propo~1- pérdidas y p<'rju icios, 110 puedo sino ro
''c1on, por lo tanto, no se entrara. 011 d1s- petir la iu<licación de mi uota de l!l de 
"cusión respecto á élla." febr,'ro, {~ saber: que si se cncu<'ntrn ex. 

''Sin tomar en consideración la circ:uns- cesiva será reducida con prontitud y Luo
"tancia de que las ley<>s (cita:las por V. na gane. 
"K) so decretaron despué& de baber sido Bl primer punto en r¡ue debe cornc
"presentada la reclam11ción diplomática, nirse es que hay motivo á in<lemnizaci611, 
'·las prescripciones que limitan y restrin· dl'spnés <le lo cnal la monta do In. i11-
''gen al querellante para procurarse y demnización será rnat<'ria propia de in
"presentar pruebas, y las onerosas mul- querirrn. Confío en q111· ,,fl será nf'ccea
"tas á que está. sujeto si faltare, aún rio qno asl'gure á V . .E. c¡11o· mi <:ohierno 
•'cuando sea en parte, al establecer su no desea, ui recibirá nn i;olo d?ll11r r¡u_o 
"derecho á la c1~ntiJ11d roclamad:i, son exceda <le la snma adecuaun á 1ndemn1 · 
"causas com pletamentti su ti.cientes para zar la Corn pa~í~ ¡ sus em pirados P?r Jor; 
•'impedir que cualquier reclamante ex- 1 cla.llos y per.1uic1os 11u., han sufrido.-: 
"tra.njel'o busque 1cmedio en ella." (lns· 1 Tendré rnncho pluc:r en somett'I' d .. m1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-.r.128-

Gobierno ·(más extensamente por correo 
de lo que por telégrafo Jo he hecho) la 
proposición hecha en las notas de V. 
E. á que me refiero, de someter este ca
BO á arbitramento amigable. No :pueclo 
decir cuál será ]a contestación, s1 será. 
una aceptación en general 6 li,iitada á. 
tijnr la suma de indemnizacióo, ó si se
rán ambas; al recibirla mo apresuraré á 
comunicarla á V. E. 

Entre tanto sírvase V. E. recibir las 
eeguridajes renovsdas de mi más al.ta y 
más distinguida consideración. 

(Firmado). 

WILLI.Al! L. SCRUGGS. 

.Al Excmo. señor Doctor Rafael Seijas Minis
tro de Relaciones Exteriores de los Estaclo11 
Unidoe de Venezuela., et.e. etc. 

(TRA.DtJCCIÓN) 

1,egñción de los Estados Unidus.-Oara
cas: 31 de mayo de 18tl0. 

81 f1,or M ini,~tro: 

Tengo el honor de informar á. V. E· 
que por el corre.o de ayer, recil.,í de mi 
Gobierno plenas instrucciones respecto 
del caso, hace tiempo pendiente, de la 
"Compaflía Venezolana de trasporte por 
vapor," á que dieron lugar las notas que 
me dirigió el Doctor Seijas, fechadas á. 3 
y 11 de marzo de 1890, y mi contestación 
á ellas con fe.cha 17 del mismo mes. Es
toy, pues, dispuesto, á volver· á. tomar 
el1 consideración el caso con el fin de lle
gar á un ajuste formal y terminante; 
rara el coal desearía tener el honor de . 
que V. E. me acordat1e una conferencia 
personal, en el dia y en el lugar qne sean 
más convenientes. Entre tanto, p11ra que 
V. E. se imponga IÍ. fin de que haya l'l 
menor dilación posible en Pl término· de 
este asunto, incluyo eu la .presente, co
pia de las tres instrucciones, á que he he
cho referencia. 

Aguardando ld venia de V. E. aprove
cho la -Oportunidad para renovarle las se· 
guridades de mi más elevada y más dis
ting11ida consideración. 

(Firmado). 

WJLLIAM L. SCRtJGGS 

Al Excmo. señor Doctor Marco Antonio Sa
luzzo, Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Estados Unidos de Venezuela, etc.

Presente.. 
---

Departamento de Estado.-Waahington: 
20 de mayo de 1890. 

Seflor William L. Scrugga, etc. ei,e. etc. 
Caracas. 

Sefior: 
Tengo que acusar recibo de su noto nú

mero 87 de 19 de mayo último, relativa 
á la reclamación de la «Oompanía de 
trasporte por vapor de Venezuela." Esta 
comunicación es la respuesta á la de este 
Departamento de 15 de febrero último en 
que se volvía ii. hacer referencia á las cir
cunst1mcias del caso y eepecialmente á las 
dificultades que Venezuela había puesto 
para el ajuste de aquella. El 12 de mar
zo puso usted un calograma á este Depar
tamento el'I que dijo que Venezuela ha
bía propuesto el arbitramento. El 19 
del mismo mes contestó este Departa
mento que la aceptación del arbitroje d1i
pendía de los términos en que fuera pro
puesto. 

Por la nota del senor Seijas, Ministro 
de B.elaciones E, teriores de Venezuela, 
fecha 3 de marzo, aparece que el arbitra

. mento fue propuesto, primero, por el Go
bierno de Ve11ezuela, en las siguii>ntes 
con,liciones: 

1° Que el árbitro fuera el Presidenle 
de una de las Repúblic11s Ilispaoo-ame
ricanas; 

2° Que el punto que habría de de
cidir el árbitro sería si debía ó no Ve
ntizuela dar unn inilemnizacióo por el 
apresamiento, detención y uso de los 
buqu~s Nutrias, Héroe y San Fernando 
y por la prisión del oapitán y del pri
mer .ingeniero del Héroe. 

3° Que si lri. desici6n era advcr11a á 
Venezuela, se fijase nna indemnización 
de acuerdo. con las legítimas pruebas 
que presentan los reclamantes y se p1~
gase en 'l'ítulos de deuda diplomática 
del 3 pg RI precio que tuvieren en el 
mercado. 

4• Que estas proposiciones se some
tiesen al Congreso de Vcneznela para su 
aprobación, de oonformidnd con la Cons
titución de V c,oeznela. 

A consecuencia de las repres~ntacio· 
nes y observaciones orales de usted, di· 
rigió el seflor Seijas otra nota, el 11 de 
marzo, en la cnal modificaba sus propo
siciones de la manará siguiente: 

(1) Omitiendo la primera condición 
que limitaba la elección del árbitro á los 
Presidentea de las Repúblicas Hispano-
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americanos; (2) Insertando en la se• 
guuda condición, entre las palabras 
"uso" y "de los" ouqtees, la pl\labra da
rlos". Fué á la proposición de arbitra
mento, enmendada de esta manera, á la 
qne hizo usted referencia en su tele. 
grama del 12 de marzo. El 17 del mis
mo mes dió usted una extensa contesta
ción á. los argumentos hechos por el se-
1101· Seijas contra la reclamación en su 
nota de 11 de marzo, copia de cuya 
contestación acompañó usted. 

Se estima y es loable la diligente &ten
ción qt;1e ha prestado usted del caso de 
qno se trata, do acuerdo con las instruc 
cione11 del Departamento. Se cree quo 
por fiu se ha alcanzado algún pr.ogreso 
sustancial en el sentido del satisfactorio 
arreglo de una querella hace tiempo pen
diente y este Departamento desea seguir 
metódicamente las negociaciones hasta su 
final conclusión. 

Desde luego este Departamento acep
taría la proposición de arbitraje, si no 
hubiera en el asunto ciertos e~ementos 
que hacen sea propio pedir un ajuste di
recto. Se cree que la larga dilación del 
Gobierno de Venezuela en acordar de
bida considerasión á nuestras respetuo
sas y enérgicas representaciones, cons
tituye por sí justo motivo de queja. ¡.as 
excusas presentadas por el setlor Seijas, 
sobre este particular, en su nota de 3 de 
marzo. no se creen satisfactorias. El se re
fiere á la. carta. de Mr. Frelinghuysen 
á Mt .. Kennedy, en que el prime1·0 ex
presó disposición á acept:..r la sugestión 
del Gobierco Venezolano, hecha diez 
allos después de haber sido presentado. 
por primera vez, sobre q ne se tratara 
de seguir la. r~clamación en los Tribuna
les de Venezuela. Esta carta está fecht..
da á 20 de noviembre de 1883. El 3 de 
abril siguiente, Mr. Frelinghuysen, en 
una. carta á los sellores Shellabarger y 
Wilson, impresa en la página 81 del do
cumento ejecutivo del Senado, número 
143,50 mo., Congreso, primera sesión, 
emitió una opinión completamente opues
ta á la expresada en su carta á Mr. 
Kennedy, y dijo: "He hecho examinar 
de 11uevo y cuidadosamente los antece
dentes de la reclamación, de acuerdo con 
las sugestiones de Mr. Kennedy en su 
memorandum y babiéndoseme sometido 
un informe sobre los hecb9s y la ley, 
he llegado 6 lr. conclusión de que este 
Gobierno debe continuar gestionando é 
insistiendo en la reclamación diplomáti-

T. XV-17 

ca.mente y que no existe justo fllndamen
to para que sus clientes sean sometidos 
á la Alta Corte :f1:3deral de Venezuela, 
la cual, insiste el seflor Seijas, es el Tri
bunal á que deb1m acudir, con tanta ma
yor ruzón, cuanto que la jurisdicción ele 
esa Corte, según la ley de febrero de 
1873, y la Resolución de 1881, á. que se 
refiere el Ministro, en un caso como el 
presente, es, por lo menos, d t1dosa." 

Estas palabras fueron escritas hace más 
de seis anos. El lK. del mes en que fue
ron escritas (abril de 1884), Mr. Freling
huysen agregó á ellas unas instrucciones 
e.m1orndas para Mr. Baker, Ministro en
tonces de los Estados Unidos en Cara
cas, eu que expresaba el vehemente de
seo del Presidente sobre qno 1~ reclama
ción de la "Üompallía ele trasl'otte de 
Venezuela" que él (el Presidente) consi
deraba "meritoria" y "eqm·tativa" y que 
había sido "dilatada por tantos años" 
fueso considerada pronto co11 justicia 
por el -Gobierno de Venezuela" y agregó 
Jfr. Frelingliuysen, que él (el Pre,qidente) 
abrigaba la esp6ranza de que de semejan
te consideración, resu,ltarfa la adf11dica
ci6n de una justa i11demnizaci6n á los re
clamantes." 

~fr. B:ikcr en debido tiempo y en Vil

rías ocasiones, llamó la atenoión del Go
bierno de Venezuela hacia ~stas opinio
nes, y sus representaciones fueron reno
vadas por su sucesor. Pero el Gobierno 
Venezolano no <1 ió contestación á ouee
tl'as representaciones á pesar de sus fró
cuentes promesas de tomarlas on conside
cióu, hasta que el selior Seijas envió á 
usted su nota de 3 de marzo último. 
Puesto qne el senor Seijas se refiere á la 
carta de Mr. Frelinghuysen para Kenne
dy, con relación á Ia-s excusas por esta 
larga dilación, es del caso hacer presen
te, que no fué publicada oficialmente la 
comnnicación hasta 1888, cuatro silos 
<lespués de haberse renovado· la gestión 
del reclamo, de ncuerdo con las instruc
ciones de Mr. Frelinghuysen. Ni tam
poco podemos nosotros admitir la exacti
tud do la idea del senor Seijas de qne 
sus predecesores tenían motivos para su
poner que los argumentos hechos por 
el Ministerio de Relaciones Exterio
res de Venezuela, en sus notas de 24 de 
agosto de 1872, H de agosto de 1881 y 
23 de marzo de 1883, eran satisfactorias 
para los Estados U nidos, puesto que 
consta en los anales publicados, que i.l 
Gobierno Venezolano se le informaba 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 130 

frecuente y constantemente dfll caractcr 
poco satisfactorio de esos argumentas, y 
otras tantas veces ofreció prestar el asn 11-

to á mayor consideración. Estas circum
tancias influyeron, sin duda, grande
mente en el Senado para expedir nuáui
memente una Resolución de la cual en
vié á usted copia en mi nota número J9, 
Resolución que actualmente aguarda la 
acción de la Cámara de Representantes pa
ra autorizar al Presidente "á que tome las 
medidas que á su ji¿ício sean 1teces-irias 
¡,ara ol>tene1· 7Jronta indemnización del 
Gobierno de Venezuela" en el ca.so que 
estamos a.hora considerando. 

En vista de estos hechos es propio pe
dir al Gobierno Venezolano que coositloro 
el arreglo directo é inmediato de la 
reclamación. Al adoptar este camino 
os muy probable que se halle que los 
in teresas de Venezuela coinciden con la 
adopción de una medida de pronta 
sino completa justicia, pna los recia. 
mantas, 1ue pt·eferiríau admitir una re
baja on a reparación á que se co11si
dora tienen derecho, antes de sufrir la 
pena de mayor dilación. 

La oferta de Venezuela de u n,l sn ma 
dada, que sea adecuada para indemnizar 
{i los reclamantes, se consideraría debi
damente. 

Para que usted se imponga hasta qué 
suma los reclamantes creen tener dorecho, 
así como las sumas que dicen estc1r el ispncs
tos á aceptar, si se arregla la reclamación 
inmediatamente, incluyo copia de un me
morand um presentado en este Departa
mento, el 8 del mes último, por J\lr. 
Crammcnd Kennedy, su abogado. 

Sin embargo, si siendo admitida la 
1esponsabili<lad do Vcneznela no fuere 
posible convenir en el importe de la in
dcruuizarión, esto punto se podría arre
glar y ejecutP.r proutamente por medio 
de arbitraje. 

Se le encomienda á usted que se 1lirija 
al Ministro de Rolncioncs Extc1 iores en 
el sentido de estas instrnccio?1cs y qne 
inste usted por el arreglo do este asunto 
tau prootc, como sea posible, <laudo 
cncnh por calograma á esta Despacho 
del, 1·csnltado general que consiga nste<l . 

Soy <le usted atento servidor, 

(Firmado) 

JAMES G. I3LAlNE. 

Iucluaión tlo ~Ir. Craurnwud Kcuut·cl.r.
A bril 8 de 1800. 

(TRADUCCIÓN) 

)rn)IORA~DUM (a) 

En el memori:-1 que presentó la "Üoin
paflía Venezuela de trasporto por npor," 
con fedrn 25 Je abril rle 1872, según cons
ta en archivo del JJepartnmento do B~
tn<lo, la reclamación de la Oomp1111ín con
tra <>l Gob1('rno de Venezuela está cir
cn nstanciaila do la mnnera siguiento: 
1°-Vapor Héroe.-P0r daflos y perjui-

cios: por los causados al vapor por l:is 
11utoridadcs del Gobi(.l'no y de la revo
lución sE>gún examen archivado en el 
Depa1fatneuto ......... $ 57 .000 

Por haber usado nuevo dí11s 
el vapor, según <leclarn,
ción jurada del Presiden· 
te do la Oompaflía, anexa 
á In present.e......... .. 5.400 

Por 00 <lías do tiempo em· 
plendos para reparar los 
dnños, srgúu la anexa de
claración jurada del Pro-
si<lcute de la Uompaflfo.. 5-1.000 

Por pérdida y avería de la 
citrga que ttl\'O qne pagar 
la Uompaflía, s<>gún la cle-
claracióu jnrada anexa. . G.UOO 

2°-Vapores f.'an Fernando 
y 1Yutrias -Da~os y per · 
juicios: por los causados á. 
los vapores mientras estu 
vieron en po,ier del Go
bierno de Venezuela, se
gún examen archivado en 
el Departamento.... . . . 43.-!J-! 

Deficiencia en el inventario, 
artí~ulos perdidos ó toma
dos mientras estnvieron 
en poder del Gobierno di· 
cho, según la anexa clecla-
ración jurada del Presi
dente de la Componía ... 

Por Hl-1 días de uso de am
bos vap0rE\s, según la 
anexa decln1·ació11 jnrada 
del Presidente de la Com-
pafl ía ........ - ... - - - .. -

!10 días para reparar los dn
flos, según la anexa decla-
ración jurada del Presi
dente de la Oompaüía .... 

Reclamación de ..... trato por 

6.556 

\)8.400 

5-!-.000 

(tt) A que ,;e l"cficrc ln, uuta de Mr. Bl11i
ne1 nú.tµero 86, de 20 de mayo <lo 1890. 
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no haber siuo abonado el 
flete, por el cual es res
ponsable la Compallía, se· 
gún la an~xa declaración 
del Presidente do la Com-
pnllía .............. ... . 10.000 

-----· 
Tot~I . . . . . . . . . . . . i 334. 800 

Observaciones 

El rxamcn del Héroe foó practiendo en 
debida y legal forma por personas desin 
teres1das y competrntes, en Puerto Es
patla, 'l'rinichd, el 20 de setiembre de 
18?1, 6 indicada ia canLidad de dátlos que 
sufrió remolcando las balsas de los beli· 
garantes y en sn encuer.tru hostil con el 
Nutt-ias, y tumbién la can~idad necesaria 
para ponerlo en la condiciones qne estaba 
cnando se npodcraron de él los ''Azules," 
cnya suma es la indicada en la cuenta 
circunstanciada que precede. La exacti
tud do este ernmeu fué debida y legal
mente certificada por el Cónsul de los 
}!;stados Unidos en 'rrinidad, eso mismo 
día. Todo lo cual fuó debidamente ar
chivado el 21 de octubre de 1871 en el 
Departamento de Estado y comunic;ado 
el 2 de febrero de 1872 al ::ieun.do de los 
Estados Unidos. 

an nque de por sí se considera justa y 
equitativa, no se incluye en la presente 
reclamación (y por tanto no figura en la 
circunstaciada que antece<le) por motivo 
ae que, por hl\ber surgido del contrato, Pl 
Gobierno de loS! Estados Unidos no croo 
que es ml\tcria legítima para ser ges
tionada diplomáticamente. La cuenta 
circunstanciada á que ya se ha hecho re
ferencia, comprende reclamaciones su rgi
d niil de ;mjuicios y que, por consiguiente, 
son materias que se prestan á la interven· 
ción del Gobierno de los Estados Unidos. 
Al propio tiempo, probablemente no hay 
duda de que se haría una rebaja adecuada 

. por orbi ramento, por la destrucción del 
extenso y provechoso ne~ocio de 11\ Com
ranía; cuya continuación posterior se 
hizo imposible J,or la arbitraria revoca
ción de la concesión. 

Lo que proponen. ltoy los reclaman/es 

Para _llegar á un pronto y amigable 
arreglo, b Comyallía renuncia su pre
tensión á dallos y perjuicios adicionales é 
indirectos (de $ 200.000 ó de cualquie\·a 
otra mmn) y conviene en arreglar de 
acuerdo con la base de la cuenta circuns
tanciada que antecede, con inter6s á 
r11zóu de 6 pg por allo, de febrero ló 
de 1872 hasta el 15 de junio de 1890, sin 
contar intereses compuestos, lo que da la 
suma total de ... . ........ .. 8 368.280 
que sumada al capit11l de. . .. 334.800 

Bn la 6poca en que fué examinado el 
Hfroe, el Nutrias y C1! San Jl'ernanclo, no 
habían sido devueltos á la Compaflía; 
Eero el Sliawmut, buque de guerra de los 
Estados U nidos, ya habia sido enviado á da la suma total de ..... ~ .•.. t 703. 080 
Ciudad Bolívar á pedir su entrega. In-
mediatamente después de ser entregados La Compallía aceptaría, sin emb~rgo, 
fueron examinados en debida y lega' for- S 700.000 por consflguir un pronto arre
ma por cuatro imparciales y compe,tentes glo_. P~ro esta oferta se_ hace en la in
personas, nombradas poi- el Cónsul de los teh~en?rn ,de que de nrngnn~ mane~a 
Estados U nidos on Ciudad BoHvar. 'El -perJudicara el resultado de posible arb1-
inforrue de la, Junta de examinndores fija , t~amento de la mon_ta. tota1 r~clamada, 
los dafl.os reales de los dos vapores SP<Yllll ' s1 no se acepb; y bien entendido, ade
ln cuenta circunstanciada que antec~de. , mns, qne en_ caso de falt.a en el pago de la 
(Véase documento ejecutivo, número 143, s~ma mencionada de la manera y e1~ _el 
50º Congreso l' sesión vágina8 l" tiempo qne se convenga, la reclamac1on 
á 12") ' ' original puede consirle1 arse, á opción do 

los Estados Unidos, como vuelta á su 
a~-Pértliclas adicionales é i11cide1dales antiguo sor con todas sus responsabi
En la rechimaci6n original, archirnda 

en el Departamento de Estado, hay nna 
partida adicional de $ 200.000, por la 
destrucción del nC'gocio de la CompaBía, 
causada por la anulación arbitraria del 
contrato ó concesión, según y en virtud 
del cual se había <'mprendido el negocio 
y puéstose eu p1 áctica con inmenso drs
embolso de capital. Pero esta partida, 

lidadtJs y obligaciones inherentes. 

4ª-Reclamaciones de los oficiales <lt:l 
'' lléroe" 

Las reclamaciones de Hnbrahan J. PClst 
y Jacobú J. Mnrinns, capitán é ingon;ero 
principal del Héroe, por $ 50.000 cada 
una, por violencia, rnultrato de persorni, 
pérdida do libertad y los dallos y perjui-
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cios que en consecuenc1a se les causaron, 
fueron archivadas en el Departame1:to 
de Estado (debidamente apoyados en 
pruebas y declaraciones juradas) el 25 
de abril de 1872. Estas reclamaciones 
están incluidas en la Resolución del Se
nado (adoptada unánimemente por la 
Cámara de Diputados) de 4 de junio de 
18!!0 qncantoriza al Presidente á tomar 
las medidas que á rn juicio sean necesa
rias para obtener pr'ontament~ del Go
bierno Venezolano, etc., ·etc., etc. (Véa
se Doctrina Ejecutiva; Sanado, 50º Con
greao, l" sesión, páginas de 11 á 25.) 
Estas rcchtmaciones se ho.n aumentado 
por las liLrgas diluciones en ajustarlM 
desde que fu~ron presos por la fucrzl\ los 
i:eclaci,mtes y se les forzó (corriendo el 
riesgo de perder la vida y violando sus 
derechos y la. dignidad de la. baudern 
Americana, bajo fa cual navegaban) {i 
tomar parte en la expedición militar. Se 
cree que en toda circunstancia. $ 50.000 
hoy, apenas si equivaldrían á $ 25.000 
entonces. Alguna indemnización debería 
pagárseles, cuya suma podría coníenirse 
amigablemente entre la Legación de los 
Hatados Unidos y el Ministerio de R elacio
nes Exteriores de Venezuela, sujeta á la 
aprobación del Departameuto. 

I--:--Perjuicios actuales por captura, de-
tención y uso de los vapores Héroe, 
Nutrias y San Fernando, según cé-
dula ........ . .......... $ 834.800 

Intereses sobre esa suma al 
3 pg anual desde el 15 de 
febrero de 1872 al 15 de ju· 
nio de 1890, 18¼ anos...... 184.140 

2·-Danos al capitán y mari
neros é ingeniero principal 
del Hé1·00, á saber: 

el quinto de su reclamo origi
nal ($ 50.000) ó sean á cnda 
uno $ 10.000 en efecti-
rn ............... $ 20.000 

Intereses on 18¼ anos 
al 3 pg . . .. . . . • . 11 . 000 

'l'otnl . ... . .. . 

Paga<loros como sigue: 

$ 518.940 

31.000 

$ 549.940 

$ -19.940 en oro americano ó su equiva
lente: esta suma se depositaría á mi or· 
<len, lrnsta la aprobación de este arreglo 
por mi Uouierno, y se devolvería á Vene
zuela i,i no se aprnbare; y $ ó00.000 en 

Deuda Diplomática del ·-s pg al precio 
corriente en el merc!\do (en Nueva York 
ó en Europa) el día de la entrega, entre
gable días después de la rati6.<:aci6n do 
este arreglo; bien entendido que á falta 
de pago del principal é intereses de la 
Deuda Diplomática como en ella se esti
pula, ó en causa de cualquier quebranta
miento de la ley por la cual se emite, los 
Estados U nidos considerarán á opción 
revivido el reclamo con todas sus conse
cuencias y obligaciones. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho ,Público Exterior.
Número 648.-0aracus: 19 de junio de 
1890. 

Excelentísimo se1ior : 

El Gobierno ha tomado en considera
ción las órdenes enviadas á V. E. por el 
Excelentísimo se1lor Blaine, Secretario de 
Estado de los Estados Unid0s, acerca do 
la pendiente reclamación del señor Han
cox, con fecha de 20 de mayo, en unión 
de un memoraudum expresivo de las su
mas reclamadas, y del guarismo aceptable 
por terminar el i,sunto; de todo lo cnal 
V. E. me entregó copia. 

Me apresuré á dl\r cuenta al Ejecutivo, 
y, recibidas sus instrncciones, á t ener 
con V. E. varias entrevistas, en el em
pello de conducir á satisfactorio camino 
la reclamación expresada, como es vivo 
deseo de Venezuela. 

He manifestado á V. E. la imposibi
lidad en que ella se encuentra <le ofrecer 
una suma de dinero en satisfacción de 
los reclamantes, ó do deferir á arbitraje 
la fijación de esotra.después de admitir en 
principio la responsabilidad del Gobierno, 
apoyándose en los argumentos aducidos 
antes !le ahora para rechazarla. 

He insistido en la adopción del arbitra
mento para el todo del reclamo, y aún 
propuesto someterlo á la Comisión Mixta 
actualmente reunida en Wáshington á 
virtud de convenios entre los dos países, 
y en que hay pos jueces anglo-america
nos y sólo uno venezolano; lo cual es por 
par~e de esta República una estimable 
pruebl\ de su confianza on la imparciali
dad de aquella mayoría. 

Por otra parte, el sefl.or Blaine indicó 
ya uns vez al Ministro de Venezuela en 
Washington que podrfo seguirse allí la 
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negociación; y en tal virtud, el Presiden· 
te de la Republica ha decidido ponerla 
en manos' del se1lor Bolet, con la espe
ranza de que la intervención inmediata 
del Excelentísimo se1lor Secretario de 
Estado facilitará el pronto y satisfactorio 
desenlace quo Venezuela ansía, llevada 
de su pro : ósito de complacer á los Esta
dos Unidos . como so hn esmerauo eu ha
corlo muchas y muchas veces. 

Renuevo á V. E. ]ns seguridades de 
mi más alta consideración. 

MARCO ANTONIO SALUZZO. 

Al Excelentísimo señor William L. Scruggs, 
Enviado Extra.ordinario y Ministro Pleni
potenciario de los Estados Unidos. 

Legación de los Estados Unidos.-Oara
Cl\s: 24 do junio de 1890. 

Señor .Ministro: 

Me es grato informar á V. E. que aca
bo de recibir un calogrl\ma de esta fe
cha de mi Gobierno, en que me autoriza 
para negociar con alguna persona debi
dl\monte autorizada al efecto por el 
Excelentísimo senor Presidente de la 
República, un convenio que estipule el 
sometimiento de todo el caso de la "Üorn· 
panía de Trasporte por vapor de rene
zui,la," á la decisión de una Comisión 
arbitral." 

Por consiguiente, estoy ahora <lispuesto 
á entrar en nrgocinciones, en el tiempo 
y en el lugar en Caracas que sea más con
veniente; agregando solamente que como 
deseo marcharme pronto de esta ciudad, 
para estar aueente algunos meses, lo es
timaré como favor personal qne V. E. 
dicte las medidas conducentes á qne se 
empiece á considerur el asunto tan pronto 
como sea posible. 

Ruego á V. E . que acepte lus st•gurida
des de mi más alta y más distinguida con
sideración. 

(Firmado). 

William L. Scruggs. 

Excelentísimo señor Doctor Marco Antonio 
Saluzzo, Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Estados Unidos de Venezuela. 

Estados Unidos <le Venezuel».-Ministe-
1·io de Relaciones Exteriores.-Direc· 

ción de Derecho Público Exterior.
N úrnero 681.-Caracas, á 25 de jnnio 
de 1890. 

SetT,or Ministro: 

Ayer tuve el honor de recibir la aten
ta nota de V . .E. de la misma fech11, en 
que se sirvió participarme que acaba9a 
de recibir un despacho cablegráfico ele su 
Gobierno, por el CUl\l se le autoriza parn 
negociar con 1n persona debidamen te au
torizada por el de Venezuela, el someti
miento al fallo de una Comisión arbi
tral, del caso completo de la Oompa
nía de Tra~porte por vapor de Yene
zuela. 

In mediatamente dí cuenta tle tan im
portante resultado al Presidente de la 
República, quien no ha podido menos que 
felicitarse de recibir del Gobierno de los 
Estados Unidos tan brillante prueba rle 
cordialidad internacio~al, pues ve en ella 
correspondidos cuantos esfuerzos aquí se 
hacen por identificar los intareses y ns
piraciones de ambos países. F,n ello ha 
visto también la mano amiga de V. E. 
que tanto se interesa por allanar pací
ficamente lits dificultades que de cuaud
en cuando entorpecen · el curso de 11neso 
trns relacione1:1 amistosae. 

F innlmente, me es grato poner en cono
cimiento de V. E. qoe se ha dcsigr.aJo al 
senor Doctor Rafael Seljad, Consultor de 
este Ministerio, para que con el carácter 
de Plenipotenciario especial, convengá 
<:on V. E. en la forma. y términos en quo 
ha de pactarse el arbitn,mento. 

Renuevo á. V. E. las segm·hlades de mi 
consideración muy distiogtlida. 

MARCO ANTONIO SALUZZO. 

Excelentísimo señor William L . Scrnggs, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciai'io de los Est.'1.dos Unidos de Amé
l'ica. 

Legación de los Estados U11iclo2.-Cnra· 
cas: 27 de junio de 1890. 

&flor .Ministro: 

lle tenido la honra de recibir la nota 
muy atenta de V. E. fechada á 25 del mes 
en curso, informándome de que el Exce
lentísimo sefior Presidente de la Repú
blica había designado al Honorable Doc
tor Rafael Seijas, para Plenipotenciario 
especial, á fin de negociar conmi~o una 
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éon,enclón de arbitraje para el arreglo 
del asunto de la .Compaflía de Trasporte 
por vapor de Ven.ezllfila. En respuesta, 
me permito expresar la gran satisfacción 
que experimento de poder tratar con par- · 
sona tan docta y capaz y al propio tiem· 
po tan recta y experta como el Doctor 
Seijas; y atladir qu.e sólo espero su adquies
cencia para entablar desde luego las 
negociac:iones. 

Renuevo á V. E. las seguridades de mi 
muy elevada consideración . 

(Firmado). 

William L. Scn1ggs. 
Al F.xcclcntísimo señor Doctor Marco Anto

nio Sall1zzo, Ministro de Relaciones Exte
riores do los Eitados Unidos de Venezuela. 

E~tados Unidos do Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones ExteriorPs.-Direc
ción de Dol'echo Público Exteriol'. -
Oaracas, á 27 do junio de 1890. 

Son copins. 

Bl Director, 

R. F. Seijas. 

Ministerio de H,elaciones Extoriores.-Di
·rección de Derecho Público Exterior.
Número 70G.-Oaracas: 30 do junio de 
1890. 

Sefior: 

El_Enviad_o ~xtraordinario y Ministro 
Plenipotenc1ar10 de los Estados Unidos 
de América, me comunicó el 24 que el 
mismo día había recibido un cablP-grama 
en quo se le autorizaba para nP6ociar con 
la persona debidamente autorizada al 
efecto por el Excmo. seflor Presidente de 
la Hepública, nn convenio qne sometiese 
111 fallo de una comisión arbitral el caso 
<le la Companía de Trasporte por vapor 
de Venezuela. 

Concordando esta p opuesta con la he
cha por el Gobierno de Venezuela á Ja 
Legación anglo-americana en Caracas, se 
aceptó desde luego este medio de allanar 
el obstáculo qne la reclamación Hannox 
pre~entaba á la buena amistad de ambos 
puíses; y en seguida se le designó á usted 
para Plenipotenciario ad 1wc, seg11n tuve 
ya el honor <.le comunicarle con fecha de 
11yor, y se ve cid pleno p0der que va 
i.nexo. 

Hallándose usted tan bien enterado de 

este asunto como de todos los conexos cott 
nuef!tras relacionar, intoruacio\"l,ales y el 
Derecho de Gentes, nada tengo que agre
gar á la nota pasada por usted como 
Ministro de Relaciones Exteriores al Mi
nistro Plenipotenc:inrio de los Estados 
UnidoP, fechada el 3 de marzo último, ni 
á su concordante de l l del mismo mee, 
en las cuales so expuso con toda claridad 
la defensa del caso, y se hizo la propo
sición de arbitramento, qne es la acepta
da por los Estados Unidos, en los t6rmi
nos sigujentes, á saber: 

1 º Que el árbitro sea uno de los Pre
sidentes de cualquiera :le las Repúblicl\s 
latino-americanas, ó cualquier soberano 6 
jefe de alguna potencia amiga de 11m bos 
países. 

2°-Que el pnnto sobre el cual ha de 
decidir sen, si Venezuela debe alguna in
demnización por la c:iptura, detención y 
empleo de los vapores Ntttrias, Héroe y 
San Ft:rnando, en las circunstancias des
critas y por la privación de la libertad de 
los sen.oros Abraham J. Post, capitán, y 
Jacobo J. Maurinns, primer ingeniero del 
Hfroe. 

3°-Que, en caso de sentenciarse contra 
Venezuela, se fije la indemnización en 
vista de las pruebas legítimas aleiad~s 
por los reclamantes, y se pague en tttulos 
de Deuda Diplomática del 3 pg. 

4°-Que todo so someta previamente á 
la aprobación del Congreso Nacional, se
gún lo prescrito en la Constitución de la 
República. 

Estos son los t6rmiuos P-specialos . del 
compromiso, y objeto del convenio que 
us-ted va á uegocinr y suscribir con el 
Plenipotenciario de loe Estados Unidos, 
pudiendo introducir lus modificaciones 
que usted juzguo convenientes {l. In clari
dad, eficacia y respetabilidad del nuevo 
pacto. 

Aunque el artículo 109 de la Oonstitn
ción do 1~81, que es la vigente, dispone 
que en los tratados internacionales .de co
merci.J y amistad se ponga la cláusula do 
que todas las diferencias entre las partes 
contratantes, deberán decidirse, sin 11pe
lación á. la gllerra, por arbitra.mento <le 
potencia ó potencias amips, y pudiera, 
por extensión, aplicarse á un convenio 
especial de arbitraje, no por oso conve11-
dría ceflirse al pie cie la letra á semej4nte 
prescripción, que quedó modificada por 
la loy posterior del Congreso, aprobatoria 
del trat11do con los Estados Unidos ele 
AmGl'icn de 5 d0 diciembre de 1885, por 
el cu,! se creó nua Comisión Mixta, co111-
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puesta de tres miembros, para conocer y 
decidir de las reclamaciones de américa
uos contra Venezuela. 

Oaso do no t1ceptarse la designación de 
no sólo árbitro, convendría la. creación 
de un Tribunal -parecido, pero de modo 
qne los dos oomis1onado3, al hacer la elec· 
ción del tercero, la hagan precisamente 
en persona que no sea ni americana ni 
venezolana, para que ninguna de las par· 
tes interesadas tenga mayoría en ella, 
como sucede con la de Washington. 

Como una prueba de acatamiento al 
tratado de arbitraje firmado en la capital 
cit1\da, el pasado 28 de abril por Vene
zuela, los Estados Unidos de Amórica y 
varias Repúblicas dul Continente, podrían 
ahora adoptarse sus disposiciones genero.
les si á usted le pareciere discreto. 

Si ol tercero no se reúne con los árbi
tros para formar Tribunal, sino que tiu 
encargo se limita á decidir la discordia 
de los jueces que se nombren, tocarÍ\ á 
aquél fallat· en lo principal y en lo inci
dental. 

Ahora bien: si so conviniere en u!l ár· 
bitro unipersonal, usted _puede proponer 
nl Pl'esidente de la República de Colom
bia, al de Móxico ó al de la República 
Argentina, y en caso de no entenderse 
en este punto, proponer el sorteo de un 
número igual de candiJatos por cada 
parte. 

·s¡ el Tribunal fuere colectivo, es tam
bién necesario convenir de u ua vez en el 
árbitro, prefiriendo para esto cargo íí. u no 
de los Presidentes de las Repúblicas lati-
110-arnericanas, sea por anuencia ó por 
sorteo de los candidatos. 

La Comisión Mi~ta que Stl creare, deci
dirá la reclamación en mérito rle la prne
ba presentada y con arroglo á los princi
pios del Derecho internacional y á las 
prácticas y jurisprudencia ast,ibleci
dtts por lo; 'l'ribnnales análogos mo
derno@. 

Dicha comisión podría reunirso, tres 
meses después de aprobado el trntauo 
por los O()ngresos de ambos países contra
tantes, en la ciudad ue Caracas con un 
Secretario de libre ncmbramiento, pag,,n
do los gastos que ocurran por mitad, y 
coo el deber de follar en el término do 
sesentn días, á contar desde el do instala
ción formal. 

J úzgase · au1bión conveniente, para dar 
mayor respetabilidad á la Comisión, que 

ambos Gobiernos tengan abogados defen
sores de su r.ausa. 

Si se conviniere en eiue el Tribunal 
arbitral se componga de tres persom\s, 
el tercero 110 debe ser ni americano ui 
venezolano; y las decisiones de dicho 
T~ibunal constituirán sentencia por ma
yori., absoluta, t11nto so_brc los incidentes 
como sobre lo principal de la reclama
ción Hancox . 

Soy de usted atente servidor. 

( .l!'irmado). 

MARCO ANTONIO SA LUZZO. 

Señor Doctor Rufa.el Seijas. 

Caracas: 14 de julio de isoo. 
Seflor Ministro: 

Ila termin·,do J .. Comisión que ol Go
bierno me confió, de celebrar cou ol 
Plenipoteu-ciario Je los Est11.dos Uoiuos 
de América, senor Willian L. Scruggs, 
nn convenio que sometiese á 11rbitramen
to la reclamación de la Oompallía de 
trasporte por vapor de Venezuela. 

Como no he hecho sino cumplir las 
instrucciones que Vuecencia me <lió, 
primero por escrito, y después verbal
mente en las audiencias <liarías que me 
ha concedido para. recibir cuenta del 
progreso de la nPgociación basta su 
término, no dudo que mi desempofio me
recer á la nprobación del Presi<lento de 
la República. 

TrJsmito á Vuecencia el ejemplar ve
nezolano de la Conveución fil'ma<la con 
fecha de 12 de este mes, en las lenguas 
espanola é inglesa, constante de un 
preámbulo y sois artículos. 

Igualmente el ejemplar venezolano 
del protocolo de las conferencias que 
celebramos. 

El proyecto de convenio que el se!lor 
Scrnggo presentó á Vuecencia y traduc
ción espaílola del mismo. 

El mismo convenio en espallol y en 
ingl~s. como quedó modific,1do dti 1 e
sultas del debate. 

La plenipotencia. que me otorgó el 
Presidente de la República. 

Copia certificada de la expod ida al 
P!trnipotenciario ele los Estados Uniaos 
de América por el Presidente <le ellos. 

Soy de Vuecencia atento servidor. 

(Firmuclo.) 
Ruf ael Sc(jas. 
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DOCTOR l:?.. ANDUEZA PALACIO, 

PRESlDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEVENEZOELA, 

A 'to<los los que las presentes vie1·e11, 
Salud! 

?or cuanto el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América ha aceptado la 
propuesta del de los Estados Uaidos da 
Venezueln de someter · á arbitramento 
t>l examen' y fallo de la reclamación de la 
Compu0ía de Trasporte por vapor de 
Venozuela; -, 

Por cuanto E.1 Enviado Extraordinn
l io y Ministro Plenirotencíario de los 
Estados U nidos de América en Caracas, 
ha comunicad,:, al Ministro de Relacion~s 
Exteriores que está ploMmente autori
zado pa~ ont?~derse con la per~ona de
bida.ment¡¡ elegida por el Gobierno de 
Venezuela, para convenir en el modo y 
términos en que , baya de r acta.rse el 
referido arbitramento; 

Por tanto, y te?ien~o pl_ena con~n1~1.a 
en ]11 idoneidad, mtel1genc1a y patnot1s · 
mo del senor Doctor Rafael Seijas, he 
,·en ido en designarle, como por las pre
srntes le designo, c_on el v:ot? del Con
sejo. Federal, Plenipotenc1ar10 ad hoc, 
con todo el poder y autoridad_ necosa
rios para que pacte con el Env1~do Ex
tra~rdiorrio de los Estados Unidos de 
América, la manera, forma y términos 
con qn~ hnya de ~roce<lerso á scmeter ·á 
arbitraJe el antedicho caso de la Com
pnílía de Trasporte por vapor de Vene
zuela· en )$ inteligencia de que el acto 
que firmaren ambos Plenipotenciarios, 
deberá 11er sometido ú. la aprobación del 
Congreso Nacional, según lo dispuesto 
en la atribución 5ª del artículo 66 de la 
Constitución. 

En fe de lo cual firmo el presento 
poder, · refrendado por el Minis~ro de 
Relaciones Exteriores, en el Palacio Fe
<leral de Caracas, á veiot,iseis de junio de 
mil ochocientos noventa, 27º y 3:2°. 

(L. S.) 
R. ANDURZA PALACIO. 

(L. S.) 
Refrendado. 

MARCO ANTONIO SALUZZO. 

BENJAMIN HARRISON, 

PRESIDENTE DE LOS ESU.DOS UNIUOS 

DE Al1ÉRIOA, 

A todo3 los que las presentes vi1wen, 
Salud! 

Sabed que, mereciéndome especio.1 fe y 
confianza la integridad, prudencia y ha
bilidad de Willium L. Scrugg<l, Envfauo 
Extraordinnrio v Ministro l'lenipoten
ciario de los Est~dos Unidos de Améri
ca en los Estados Unidos de Venezuela, 
lo he investido de pleno poder y auto
ridad, para que, en nomcro de los Esta
dos Unidos de América, se reúna y con · 
ferencio con la persona ó personas <lebi
d11mente autorir.adas por el Gobierno do 
los Estados U nidos de ,-oneznela, pro
vistas de iguales poderes y autorizllción, 
y con ella 6 ellas, negocie, concluya y 
firme una Convención que someta á. nr
bitramento la reclamación de la C~mpa
nía de Trasporte por vapor de Vene
zuela, cont:-a el Gobierno de los EstRdos 
Unidos de Venezuela, Convención quo ee 
trasmitirá al Presidente de 1011 E,;tndos 
Unidos de América para su ratificl.\ción, 
cou el consejo y consentimiento dol So
nado do ellos. 

En fe <lo lo cnal he hecho '3s tam par 
aquí, el sello de los Estados Unidos de 
América. 

Dado y firmado por mí, en la ciudad 
de Washington, hoy 26 de mayo ele l 890, 
ano 114• de la IndepBndencia de los Es
tados Unidos de Ainérica, 

(L. S) 

(Firn,ado.) 
J3ENJ. JlA RHJSON. 

Por el Presidente. 

(Firmado.) 

Jaime G. Blaine, 
Secretario de Estado. 

Certifico: que lo que antecede es co
pia exacta y verdadera del origi11al. 

Dada en la Legación de los E stados 
Unidos, en Caracas: 14 do julio de 
1890. 

(L. S.) 
(Firmado.) 

Richard lJl. Bartleman. 
Secretario de Legación. 
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En 28 de junio do 1890, ol Doctor Ra- . Bn 1° de julio de 1890 se reuniorou los 
bol Seijas, i11~01:m11do del desoo qn~ tic:•- 1 Plenipotoociarios. 
ne el senor W11l1a11 L. Scr~1ggs. de ocn- g¡ sot'lor Seijas mnnifestJ qno había 
par~ cuanto ante, en e1 nJuste di-l eon- 1 e.i:aminado el proyecto ndjnnvi Jnl se
vt1n10 pa~a sometQr ~ 11rb1,trame11to .. la I rf_or Scrugg_s. y, co 11 form~ {i las i nstn!~
reclamac1ón de la O, mp111lia cll.1 T1,1s- c,ones recibidas, propo,,1., 1,15 modin
porto por vapor de _Yenezuela, ie_ tnu1- < acionl's signientes: 
ladó á la ca.a 1ie ,¡ icho 11t,nor MI n atro 
de loa Esti,dos Unidos de Améric11. En ol preámbulo, esta re<laceión: "El 

"Gobierno de los Estados Unidos do Vu
"'nezunl11, deseoso ., e d ,ir nna prnoba 
"de amistad y consi<leració11 al Gobier
"uo de los Est11dos Unidos de Amé
"rica, ha con\reni<lo con él ~11 some
"tor á arb1 tntmontro In reclamación 
"do 111 Compt.1.flín de trasporte por v11por 
"de Venezueln qt1e le ha pal'ecido cons
"tantemente inaceptable; y h:in nnm
"brado etc." 

te exprns,·1 que iba á ponerse á iu dio
poaición p11ru empezar loa trntoa, y pre
aeotó al seflor Scruggs, la plenipotoncia 
que al efecto le ha oxpe<l ido el Presi
dente de Venezuela. A 11u tnrno prod a
jo la suya 111 aenor Scrugg,, l. ambas file
ron halladas en buena y debida forma. 

Quedó connniuo que In casa do la Le
gación Americana, aolll como eo halla 
4'horn por la ausencia de la familia del 
Ministro, sería ei lugar do las confereo
-cias, y que éAtaa t.ondrían efecto todos 
los dfas hábiles á las nueve y media de 
fo matlana. 

Eu Al artículo 1 º, en vez <le "do por 
el embargo. detención y empico, etc.,' 
esta otra fraseología: "por los hechos 
ocurridos el afio 1871 en G nayirna, con 
los vap1,rés Hfroe, Nutrias v San Fe1·
nando. .de l,1 pr,,piedad de· la Oompa
nía de trasporte por vapor de V eno -
zuela, incorporada conforme (t las !Ayea 
del Estado de Nnova Yo1k" 

El aenor Scrugga informó al 1enor 
Seijae de que h>1bÍ>.1 enviado al Ministro 
de Re'aciones Exteriores un l>royecto 
de convenio, y el Plenipotenciario vene-
zolano contestó qta lo pediría parn t()- Ambas mo<lifiet.ciones tienen por ob-
marlo como base de <liacusi6n. jeto ponor f'n c'uN que Venezuela nun- . 

Oon lo cnnl terminó la eesióu, ele quo c~ ha . considerado admisible ln_recl:una
los negociad oros levu11tnron e. ata actu por I c1óo! ni reco:"loco que liaya habido apre-
ellos firmad 11• sa011ento de tales buques, pues uno de 

. .. · ellos fue entregado por rn capitán en 
Rafael 1"ei1a~. virtud de previo y vol u 11 la río contrato 

Willian, L. Scrugg.~. ni Pre3Í leute drl_ Estado Gnnyann, se
nor Juan Bautista D1.1lhwoi;t,1; y en 
cuaoto á los otros dos, el SPflor lian

En 311 ,lu j1111io ,le 1890, volvieron á 
reu oirRe los Plan i potenciarios de Vene
zuela y <la los Estados Unidos <la Améri
ca. como h~bíll sido conveniclo entre 
el!os. 

El senor Seij11s ,nauifrst6 qne p"r Pn
f,•rmr<lud ilol sefl¡,r Ministro Sr1luzzo, 
sólo er to11co~ acab;ib:1 tle verle y recibir 
do él la-,1 iostrnccionei! concernientes al 
pr()yecto <le convenio del scllor Scrug
gs, do mo1lo que so veía en la necesi
. dad de reservar pina el día siguiente la 
presentación de sus observaciones á la 
minuta do · arreglo. 

So sopl\raron <lespuós de h11ber firm11do 
,llstc\ neta. 

Raf ail Seija~. 
Willian L. Scruggs. 

·T. xv.-18 

cox mismo los pnso :í disposición <lo 
los revolucionarios, alegando haberse 
obligado á ello por no jnrnmanto mnsó-
nico. · 

El senor Scruggs no asintió á nin~uea 
de laR dos enmiendas: no á. la pnme
ra porqL1e es Venezuela quien h11 pro
pneEto á los JiJstados Unido¡ el arbi
trameuto; ni á. la se&unda porque no 
cree que le sea perm1ticfo separnmi del 
lenguaja empleado por el Sena,lo ,lo rn 
patria en su resolnción sobre la mate
ria . 

El senor Seijns indicó la convenien
cia de decir en el artículo 2° "te1·.;t
ro en discordia," y no 1>implemrntc• "ter
cero," para que se ontienda que éste 
no puede eutrar en funcióu sino en 
caso do divergencia en la opinión de los 
comisionados principales. También in-
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sinu.'., ,iuo el tercero en discordia no de
bh sor americano 11i vonüz~1lano; qne s1, 
:igrt.>ga:-:1•, parn mayor clal'idacl, '·en uqne 
lla capilal'' Ctnntlo so hnblabc, del Re
pn•s"11t111,tc do Uúlgica ó du Sne<'ia y 
!\ oruo!!n; y n1lcm ú, • 'c:on la rcat.ric
ción dicha." Bu t •do c1111ri110 d scllor 
Burug~·· · 

En el nrtícnlo 3. 0 pidió el S1•1'1or Sei
jas 111 snprosi6u do In palabro ''cqni
clatl," no solo por la confusión que reinn 
en las doctrinas clo justicia y equidad, 
sino tn111bié11 por ovit:1r que los CNni
sio11ad11s se cr<·a11 árbitros 1nbitri1dores, 
v 1111 árbitros de Jerccho que 
;.~ lo que Venl'w<'h\ intenta n~mbrar. 
El 1:<·f10r Scruggs no se prestó al cnin
b,o, .v •lijo quo, Pn su o¡iini6n , el 
11s1, <le la p tlabrn "eqni1lttcl' rPsulta-
1 ía lllfls bicn favorable que aclv1•rsa Íl 
\'e11<•zucla, porque permitiría. á los co
misionados uprecinr lll<'jor toclus Les cir
cu ust:i ncias del c11so. 

En ol nrthn lo 4° el st•flor Seijas sugi
rió, y el senor Sr.ruggs, nceptó, que á la 
palabr,1 '·pruebas" so ugr!"gaso "legales'' 
f!llO so redujera á ,tris ni<'ses I I pl11zo se
fl11lallo para presentarlas; y {\ /re., meses 
1·11ando más, el tó:mi110 denlrc, del cual 
ha <le s011 tenciar~<'-

Bn <·1 artíc:11!0 5° t>I scf\or Scij~s pro
puso borrar lns palahras sagú 11 lull cua
les c• l pago so b11 rá en mo11c<l11s de oro 
clo loci E~tados Unidos 6 en la suma 
equindeut(j en iíLnlos de Deuda Di
plomática dCI Venewela do 3 pg por 
el valor ,¡ne knga11 011 al merc:1Jo en 
la frc·ha do sn entl'l·ga. Dijo que el Go
hi<'rno 1111ncu ha pcnr,;:1111, pagar en nque· 
llu n10• l'da, sino ~ólo <'ll títulos ele la 
rc-ft•:·ida Dt•1Hla diplorn:ílica, y j,1111á; ha 
111·011wLido cvnvunu· en que so acepta
ran por su v11lor \ enal. El senor Sc
ru~gs, contcst.6 qne 1lt•scle el priucipio 
hnuía entendiJo sc·r esa la proposición 
do \'enc-znola, y que Í\ lo más á qno po
clía rxLendor,e era (L insertar las pala
brns "á opciúu ele \'eutzueln," lo cual 
Pxcluye la posibilid111l de que se le exi
giese el pago en oro. 

Rafael &ijas. 
Jl"illiam L. Sauggs. 

El 2 Je julio de lb!>O continuaron los 
Ph:11ip11Lt.-nciarios las conferencias. 

El ilo \' enczuclii in3h;tió en que ae 

DJl)d ificaso el artículo 1 ° de} proy<•cto, 
tle suerte que no apnrl'CÍt'se el Gobierno 
de Vcnoznela reconocie11tlo que hubo 
embargl) 6 apr<·samiento ele los vnpores 
llé10c, .Nutrias y San Per11a11do, pues 
del expediente resuHa que uro do ellos 
fue contr11tado con el sel'\or Juan 13,w
tiatl\ Dallacostl\, Pl'esiclento del E:itado 
de Hunyana, y que los. _otros. se e!1-
treg1\ro11, sin que se les h1c1era v1olenc1a, 
:i los rtn•oluc1onarios; que si ésto3 to
maron u na vez C'l San Feniando, en 01u-
1lad Dolívar, no dejó de contribuir á ello 
la conductl\ de su Cllpitán, pues in!or
maclo do que es1\ capitul estaba en 
poder de los 11lz11,los y qno por lo 
mismo no cl<'uÍa continuar el vinj«, 
siguió hasta ullí no esuuchuntlo tales in
<licl\cioneR. Agregó el a1 nor Seijaa quo 
ciert11mento h11bíu embargos justos, como 
los decretados por un Juez para la !"je
cnción de n111\ sentencia; poro que eu el 
caso presonte no so ha hecho uso de 
la fnerza de ningíin modo, por más 
que los reclamantes hayan dicho ot~a 
cosa. Concluyó diciendo que era preci
so pone, á lo menos ·'por el alt!g11do 
embargo" y aún si ,e queda "por el 
alegndo injusto embargo," p1\!11bra la 
ponúltiru11 que Pl 11enor Scruggs habíi1 
ei:criLo con l:ipiz d<'spues del ·'ulegttdo" 
ptrnRtO por d se!lor Sl·ij11s; y que sc
moj1111te adición, ni paso que Jesra
necía los !"srrúpnlos de Vcm•zuelu, en 
nada perjudicaba á los reclamantes. Uo
mo el seflor Scruggs no so prestó l\ 
ningún cambio del artículo 1°, el s!'llo1• 
Seiji1s le .-xpuso la nectsidad tia con ul
tar con el &!"flor S.duzzo el punto, y el 
ternvr do que éi;tc no nccediern á In 
couservución d1•l artículo cu11l se había 
presontaclo, puc~ bllll órdenes ('ll el J'ar
Licul11r eran muy precisus, clul 111111010 
modo qno respecto d~I pago c11 títulos 
por su valor nominal. 

Rafal Seijas. 

William L. ,':kruggs. 

En 3 de julio de 1800 continuó el trn
bnjo de los l'leuipotenciurios. El senor 
Scruggs empezó pcr decir quo, despu6s 
de reflexionar larg11mento sobro la últi
ma modificac16n presentadn eu cuanto al 
artículv lº, se había decidido á convenir 
en la Mlición de l11s palubrns "ale~a,lo 
injnsto" bujo su propia reapon11abilldutl, 
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y Oorl hl elipor;mza ilo que so cloj:\ra co
mo está el artícnlo 5n, 

, , El senor Seijns, ,lanilo las grncia'I por 
so co11doacendo11cia ul sefi,•r Scrn~g . .¡, 
contust6 que el sol'lor Mi11i:1tro ,le Rcl:1-
ciooes Exteriores. con q11ío11 11c11b:1ba de 
háblar, iba é. someter al Pn:sidente <le la 
Repúblicl\ por sn importancia la dificul 
tad concerniente al artículo 5•, QuA en
tre tanto le había encargado de observar 
otra voz 111 s1•ñor 3cruggs qne IR pNpo.ii
ci6n hcchu d a de rnurzo por el Gobirr. 
no de Venezuela, 110 decÍlL que los tltu
hs do Deu,la Diplomí\tica de 3 pg ofre
cidos en pago, ee estim,1sen por su valor 
venal; qno en un arreglo hecho en 18 de 
enero último acerC!\ de uon demanrla del 
sonor López E teve, la Legación de Es
pnna no bnbía tenido inconveniente en 
uceptarlos por su vulor nominal; que en 
este caso so harí11 el pngo rle la cnotR ,lel 
13 pg sen alada á los E;ta<los U nidos 
por Resolución do 17 de mayo de 1880, 
y la cual ascienda mensualmente á 
tt 19.G94,25; que probablemente se h:lría 
con los Estados Unidos un convenio co
mo el conclnido con :lt'rancil\ en 26 de no
vien, bre de 1885, cuyos rosultlldos hnn 
sido tales qur, con ser la mesada respec
tiva sólo de B 11.637,55, ella lrn bastado 
pnra antisfllccr é. los ncrreilores clescle ju 
lío de 1886 el interés de ~1 pg, y como 
no h11n qnerido ventlcr sns t~tulos al Go
bierno en 103 remates anunciaclos, so h11n 
ncumulado en la cuja tlo la Legación 
Francesa fon<los suficientes para el res
cate tle la dellllll Íhtegrn á que va á 
procederse, según los avi:ios que los pe
riódicos est!\n publican lo; qne lo mismo 
puede suceder con los recl.1m1rntes nme
ricanos, aún cuando nq11el apnrtaclo se 
aplique también Í1. l:1 amortización de 
las sumas conca,lidas en virtud del con
venio de 25 do abril de 1866. renovado 
por el de á de diciembre de 1S85, tanto 
más cuanto hnsta el 28 de fobrero do 
1883, Venezuela teniil satisfecho~, á cnon
ta de esos créditos B 2.137. 147,32 y es 
de e,iperar que la nueva Comisión Mixta, 
actualmente r ,!Unida en Wáshington. 
eche abajo los fallos ,lolosos do la ante
rior de 1867-1868 que tuvo sus sesiones 
en Curacas; que el Gobierno Espanol 
por couvenio de 10 do marzo de 1874, el 
Gobierno Alemán por convenio de 27 de 
enero de 1877, y el Gobierno Francés 
por convenio de tU de noviembre de 
1885, aceptaron en pago de rec1amucio
nee dichos tílu¡os por su Vlllor nomiual, 

y tonclrfon tlerocho de quojiirs11 1le dcsi· 
gual,lacl si vioran que con rc5pecto {\ IM 
~stud o3 Unirlo3 ile América, Vune:rneh 
consintiese en quo se esti111:1rnn por su 
V;ílor en el merc111lo; y 011 fin quo. 1111:1 

ve1. e'!tal>le..:i<l,l bl a11tccedonto contra
río á lo.~ pactos citado3 y que se c,;t.'t11 
cumplimclo á sati;(occión du las part1•,; 
contratantes Venezuela tiabrí.t do se-

' • f gnil'lo en todos los casos ar11ilogot1 utn-
ros con dallo suyo ó infracción de la ley 
do 

1

29 de mavo de 187G; y por último, 
que pagl\ bastmte quien expido títulos 
proJuctivos de inturé3 y que rllll len sor 
amortizaclo:1 por su valor 11om1nul. 

Dejllnclo estos puntos lÍ In consi1}o_i:11-
ción del sellor Scrugg-1, el scll rir Sc!JIIS 
le ofreció volver á verle cuando tun<!~O 
las nuevas 6rdeues del Gobierno. 

Terminárla la co:1fore11cia, firmarou 
esta a.et.~ tle ell:1. 

Willi<m l. St:rtt!J!JS. 

En 8 <le iuiio <-1 scnor Seijas pnsi'.1 á In 
morada clcl • sellor Scruggb, y le h11.o pre
sen to qno el Gobierno'luluÍ.I resuelto, co
mo condición si/18 qua , on, insit1tir, por 
las rnzonos expuesttts en onteriores confo
rencius 011 que, no sólo se suprimiese la 
cláusuti', de que el pago de los títulos del 
3 pg, m11ter111 ilol Mtículo 5°, se hiciese 
por el rnlor \0 011111 ni tiempo 1lo la entre· 
ga, sino qne sa expresara _que hab_ían u~ 
recibir¡¡e por su vnlor nominal, segnn fue 
la propueatR tle_ V 1.111czuoln <l,1 que o.1 Mi
nistt·o en Waslungton. -scllor Bulot, infor
mó al E:ccmo. senor Blaine. 

El senor Scruugs respondió que había 
acccdiuo á tocias las rnoclific11cioncs tlo
seadas p1)r Vencz11ol11, pero que no podía 
hacer lo mismo re$pecto do la presento, 
que no le p,rn·cía siquiorn, discutible; que, 
como se iba pronto para los EstadQS Uni
d()s, daría en persona al sellor Bllli ne 
cuenta <lel fracaso ele ei;t" negocia~Jón, 
que por sn parte había ~rocllr1\do con el 
mayor interó-1 con lucir á buen tér
mino. 

El senor Seijas ex1>ros6 que sentía el 
malogro de sus esfuerzos para convencer 
al senor Scragga de la imp 1sibilidad de 
admitir Veoezi.ela el desprecio de los tí
tulos de Deuda ·Diplomática; lo cual le 
impedía firmar nn convenio pendiente ya 
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de eéte 11.ofo deeacnerdo; y que lo pondría 
en noticia <le] Gobierno para IM reao
l ucionti1 ulteriort'e á qne hub1eee lugar. 

AOadib que pondría eti Íimpio la, mi
nutas de lse conferencias por du1,licado, 
á fin da 'l~e ae fir masen. 

Terminó la presente que ll rman . 
Rttfiul Se{fa, . 

William L . S6rupg, . 

E l seflor Seija11 le cornt1nlc6 que había 
llevado al setlor Saluzzo, la propuesta 
rc,ferid11 ou el acta de la sesió• anter ior, 
asi como la últir'l 11 del sonor Ministro 
a mericano, recibida poco ante3 y conco
bid11 en estos términos: 

Su1tituir a l artículo 5° el siguiente: 

"Si , e diere eenteocis á favor de los 
".Eetadoe Unidos, la suma se expresará 
'-en títu loa del 3 pg de la Deuda Di
"plomática de Venezuela, tomando los 
" l rbitro1 en consideración el valor de 

E n ~ de julio de 1890 el acnor Scrugga "ellos al fijar el importe de la adjudica-
pasó n la cusa del senor Seijas. "ción, y 110 pagará allí dentro do do11 

''meées contados desde ·1a !echa de su 
ProBiguieron debatien<lo el artículo 5• "pronunciamiento; pero bujo la condi-

rlel proye ·to de convenio. El se~or Sci- "eión de que, dejando de J)l\garse el in
ias ,•sforzó los nr~nmentos l\d11~1do1 ya ''ter'8 6 el principal como se estipula en 
tí. fav~r riel modo de ver d61 Gobierno, y "lo, títulos, ó en caso de violación ó falta 
s~corné11d~s.e '.le los_ antecel!entoa por él I "de cumplimiento ele las disposiciones 
c!tad~s, t,aJo a la ~1etn J leyó . al ,teg~- I ''actualmente establecidas para el pago 
c1ado1 ang!o-~mencano lo, conven1oa "de los mismos, el importe del tallo, ó 
a~hro recl11m11c1?nes entre Veneznol~ y ''el re, to de él no eatisfocho, se pag11rá 
Espafla. entre \ oncimola . y Alemania y "en moneda de oro de los Estados Uní
entre Venev.nela y Franc1n, _en tod_?e los "d0t ó en su équivalénte según el cara
cuall's se aceptan en pago d1cho1 titulo, "bio'" 
lisa y ll11naments, ó. ]() que ee lo mismo, · . . . , 
por su Yalor nominal. . El eenor S~1~11B an11d16 que las dos ul-

timas propos1c1 ones, a.u nqne en su !ra-. H! 11enor Scruggs pidió 110 le comnni~ seología algo dist intas de la primitiva. 
caran e,os docu mantos, que no tenía, y habían parecido en d fond o iguales tí. 
<1Aj6 en manos del scnor Seijas nna nueva • sta, y que en la ú 'tima particularmente 
redacción del artículo 5º. que ea la •i- 88 autor izaba á los árbitros para tomar 
~uiente, y de la cual el Ple11ipotenciario en coni ideración el valor de los títulos 
venezolano ofreció dar cuenta á &u Go.·- al fijar Ji,. cantidad del resarcimiento, 
hierno. 11ie11do eeto lo que el Gobierno deeeab& 

Sustituir á. todo el artículo 5• ol si- e,itar por no establecer una di!erel}cia 
guionte: des,cutsjoea en eue procederes interna

ci.ooalea. "Si se diere sentencia á fa..Tor de los 
"Es~ados Unidos <le América, la suma El sofior Scrugg repuso quo tal vez á. IR 
"se expresará en moneda de oro de loe penúltia a de sua modificaciones podría 
"Estados Un:clos y se pagará dentro de hacorse ese reparo, mas no a la ú ltima, y 
"dos meses contl\d,,e desde la tocha de que deseaba ae re informase terminante · 
"en pronunc:iamieoto, ó en tal moneda mente do lo que el ·Gobierno e,tuviese 
"6 en la corriente de V, nezuela, 6 en dispuesto á admitir. 
"títulos suyos que equivalgan á ella ae- E l senor Seijas 

9
uedó en p1oaentarlo 

"gún el cambio, á opción y conveniencia el otro día el Articulo aceptable para 
"de Venezuela." Venezuela. 

'I'e_rminó ).a ,pre~ente que firman ambos Oon lo cual terminó la conferencia, 
Plem¡:,oteno1anos. ¡ de que firmaron esta. acta. 

Rafa,l Boija•. 1 
Rafael óei.jas. William L. t!c,.uggs. 

1 William L . Scruggs. 
1 

En 9 da julio de 1890 TolTieron á jun- 1 

tarse los negociadorer,¡ en la oasa del ae- ' 
tlor Scruggs. 
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En 10 de jdlio de 189ó ei señor Sei• 
jas pasó á conferir con el señor Scruggs, 
y; conforme á , la oferta hecha á él en 
la anterior entrevista, .le presentó como 
artículo 5? del proyecto, el que sigue: 

"Si se diere s~ntencia á favor de los 
"Estados Unidos de América, el importe 
"de la indemniza.cion, fijada en vista de 
"l11s pruebas legales referidas, se pagará 
"dentro de dos meses coutados desde la 
"fecha del pronuncia.miento de aquélla, 
''en títulos del 3 pg de la Deuda Diplo
"mática de Venezueln. 

''Cada Gobierno pagará á su propio 
"Comisionado y Agente; y la mitad de 
''todos los demás gastos, inclusive el 
"sueldo de Secretario.• 

El señor Scruggs, considerando que 
tal modificación no Jlevaha el carácter 
de ultimatum y con la esperanza de 
que el Gobierno de Venezuela le ayu
daría en sus , esfuerzos ~or arreglar el 
asunto, sugirió se afladiesen á dicho 
artículo estas palabras: "pero bajo la 
"condición de que, dejando de pagarse 
''los intereses ó el capital como se es
"tipula en los títulos, ó en caso de 
"violación ó fa.Ita de cumplimiento de 
"las . disposiciones actualmente estable
"cidas para el pago de los mismos, el 
"imJ?orte del fallo, ó el resto de él no 
"sat1Sfecho, se pagará en moneda de 
"or-o de los Estados U nidos.• 

El Doctor Seijas anunció que sorne· 
teria al señor Saluzzo la adición prein
serta y respondería en la próxima con
ferencia. 

Después, los negociadores -firmaron 
la presente acta. 

Rafael Seijas. 
William L. Scruggs. 

En 11 de julio de 1890 el Plenipoten
ciario de Venezuela comunicó al de los 
Estados Unidos, que había sido auto
rizado para decirle que la adición pro
puesta al artículo 5~, en la conferencia 
d~ ayer, sólo podría admitirse en tér
minos que la igualasen con la. estipu
lación del articulo 2~ del convenio ve
nczolsno·fraucés de 21 de noviembre 
de 1885, que incluís una condición 
semejante. En consecuencia el señor 
Seijas pidió que, en· vez de las oala
bras "en moneda de oro de los Bsta-

dos Unidos,» se sustituyese ."en nume
rario por medio de la cuota mensual 
asignada. á las reclamaciones de los 
Estados Unidos de América en Reso
lucióñ de 17 de mayo de 1880 ascen
dente á B 19.694,25.» 

Después de alguna discmüón quedó 
asi convenido, como igualmente que 
del mismo artículo 5~ se suprimieran 
los vocablos «fijado en virtud de los 
pruebas legales referidas,» poi· parecer 
al señor Scruggs inútil repetición de lo 
dicho al principio del artículo 4~. 

Arreglados todos los puntos de des
acuerdo, los negociadores procE>dierou 
á cotejar y concordar dos copias del 
texto in~lés conformes al resultado de 
la discusión con el fin de hacerlas po
ner en limpio en unión del texto es
pañol, sigmendo el orden alternativo 
acostumbra.do, y firmarlas y sellarla.s 
en su próxima entrevista. 

Antes de se1>ararse, firmaron la pre
sente acta. 

Rafael Seijas. 

lVillirnn L. Scruggs. 

En 12 de julio de 1890 los Plenipo
tenciarios se reuni_eron con el objeto 
convenido el 11. 

Fueron leídos y confrontados los do~ 
ejemplares del convenio que se les au
torizó para celebrar, y hallándolos con
formes ·entre sí, tanto en el texto es. 
pañol como en el inglés, los firmaron 
y sellaron, y cada uno guardó el desti
nado á su respectivo GobiP-rno. 

Con esto declararon cumplida suco· 
misión y cerradas las conferencias, de 
todas las cualesi inclusive la presente 
y últimu,, han 1 evado y firmado pro
tocolos. 

Rafael Se,jas. 

WUliam L. Scruu.qs. 

Proyecto ele arreglo presentadfl por 
el señor· Willian L. Scruggs, 

al principio de las ccnferenc-ias 

Mutuamente deseosos de remover to· 
da causa de desavenencia entre sí, de 
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ilnn mane1·a houorí.flca para ambas pnr
tPs y ncor<lc con sus derecho!' é intere
ses, los Gohicrnos de los Estados Unidos 
y de Venc•znela, han resuelto someter 
ñ 11rhitramento la reclamación <lo 11\ 
Compai1ía de Trasporte por vapor de 
Venezuela, y nombrado respectivamen
te como Plenipotenciarios parn concluir 
á Cl:ic fin un convenio: 

El Presi<leute do los Esttldos U nidos 
<le Américn. al señor William L. Scru
ggs, Enviado ExLraorcliMrio y Minis
tro Plenipotenciario de los Estados Uni
dos t-n Caracas; 

Y el Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela, al Ciudadano Doctor 
Rafael Seijus, Consultor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Los cual<'s, después de haberse ex
hibido sus respectivos plenos poderc•s, 
hallnclos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

Art. le:' Las Altas Parks Contra
tantes convienen en someter 6. nrbitra
mento la cuestión de si el Gobierno 
de Venezuela debe pngar nl Gobierno 
de los Estados Unidos alguna indemni
z11ción, y en caso nfirmativo, el quan
tnm de ella, por embargo, captura, de
tención y .-mpleo en guerra ó en otra cosa 
de los vapores Iliroe, Nutrias y San Fer
nando, d~ la propiedad de la Compañía de 
trnsporte por vapor de Venezuela, cor
poración establecida c:on arregfo á las 
JeyPs del Bstado <le Nueva York, y 
ciudadano de los Estados Unidos, y 
por la prisión de sns empleados, ciuda
danos de los Estado:i Unidos. 

Art. 2~ Ln. cuestión expresada en el 
articulo primero será sometida á unR. 
Junta de tres comisionados, elegidos 
uno por (•l Prt'sidt•nte de los Estados 
Unidos, otro por el Presidente de Ve
nezuela, y el tercero por los dos así 
nombrados; mus, si dentro de diez <lias 
contados dc!.do el de su primera. reu
nión, se$ún lo dispuesto en adelante, 
no pudieren convenir en el tercer co
misionado, entonces el Secretario de Es
tado de los Estados Unidos y el Mi
nistro de Venezuela en Wnshington, 
pedirán inmediatamente que lo nom
bre al Representante Diplomático de 
Bélgica ó al de Suecia y Noruega. 
Los Comisionados elegibles por el Pre
sidente de los Estados Cnid1,s y el Pre
sidente de Venezuelfl, serán nombra-

dos dentro de un mes, contando desde 
la fecha del canje de lns ratificaciones 
de este convenio. En cnso de muerte, 
renuncia ó incapacidad de alguno de 
los Comisiona.dos y en el de cesar 6 no 
entrar en sus funciones, se llenará la 
vacante del mismo modo que se dispo
ne aqní rf'specto del primer nombra
mif'nto. 

Art. 3~ Los Comisionados nombra
dos por el Pnsidente de los Estados 
Unidos y el Presidente de Venezuela, 
se reumr6.n en hi. ciudad de Wasbing· 
ton, cuanto nut1-s les sea posible1 den
tro de tres mes(•s cootndos desae la 
fecha del canje de las ratificaciones de 
este convenio, y procedc·rán á cl<'gir el 
tercer comisionado. 

E legido tal comisionado, ó por acuer
do entro loEi d('S primero.mente nom
brados, 6 dol modo nltc•rnntivo aqui 
antes dispuesto, los tres comisionados 
se reunirán en la ciudnd de Washing· 
ton lo mAs pronto que les sea dable, 
dentro de cmco meses contados desde 
la fecha del cnnjo de lns ratifiraciones 
de este convenio, y su primer acto 
será suscribir la solemne declaración de 
examinar y decidir la reclamación á 
ellos sometida conforme á justicia y 
equidnd y á los principios del dere· 
cho interna.cionul. El juicio acorde de 
dos cualcsquic>ra de los comisionados, 
bastará para la decisión de toda cuestión 
que se les presente, y para el fallo defini
tivo. 

Art. 4. • Los comisionados decidirán 
de la reclamación en mérito do la co
rrespondencia diplomAtica que sobre ella 
ha mediado entre los dos Gobiernos y 
de l11s pruebas que podrán someterles 
las Altas Partes Contratantes dentro 
de tres meses contados desde la fecha 
de la primera junta de la Comisión 
plena. Su deci1:1ión será dadn dentro 
de cuutro meses, contados desde la fe. 
cha de su primera reunión, y tendrá 
Pl carácter de dt-finiva y concluyente. 
Deberán oir á una persona que sirva 
de Agente á cadn Gobiemo y consi· 
derar los argumentos que élla presente 
y á su discreción podrán oir otro nbo
gado en pro 6 en contra de la reclama
ción. 

Art. 5! Si se diere sentencia á favor 
de los Estados Unidos, la suma se f'X· 
presará en monodas de oro de los Es
tados Unidos y se pagará dentro de 
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dos meses contados desde la fecha del 
pronunciamiento de aquélla., 6 en su 
equivalente en Deuda Diplomñtica de 
Venezuela del 3 pg por el valor que 
t<'nga en el mercado en la fecha d~ 
su entrega. Cada, Gobierno pagará á 
su propio comisionado y agente; y la 
mitad de todos tos dem6s gastos, in
clusive el sueldo de secretllrio. 

.Art. 6? Este convenio será ratificado 
por el Presidente de los Estados Uni
dos de Amériea, cou el consejo y con
sentimiento dd Senado de ellos y por 
t!l Presidente de los Estados Unidos 
<le Ven, zuela con el consejo y 
consentimiento de- su Congreso· y las 
ratificaciones se canjearán en W ashing
ton cuauto antes sea posible. 

Eu tPstimonio de lo cnal los 'respec
tivos Plenipotenciarios han firmado v 
sell~do P?r duplicado el presente coñ
vemo en 10glés y en e~pañol. 

Hecho en Carflcas, á. 
del año del Señor mil ochocien

tos Uv V€n tu. 

Oo11vmir, dPji11itivo de arbitra/ e 

Mutuamente deseosos do remover to
da caus·, de desavenencia entre sí, de 
una manera honorífica para ambas par
t1::s y acorde con sus derechos é in
t.ereses, los Gobiernos de los Estados 
Unidos de Venezuela y de los Estados 
Unidos de América han resuelto so
meter á arbitmrnento la reclamación 
du la Compañía de Trasporte por va
por de rnp?r de Venezuela y nombran
do ~espect1vamente corno sus Plenipo
tenciarios para conciuir á ese fin un 
convenio: 

El Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela,al Ciudadano Dr. Rafael 
Seijas, Consultor del Ministerio de Re
laciones Exteriores; 

Y el Presidente <le los Estados Uni
dos de América, al señor William L. 
S~ruggs, Enviado Extraordinario y Mi
mstro Plenipotenciario de ellos en Cara
cas. 

. Los cuales, después de lrnberse exhi
bu.lo sns respectivos plenos poderes, ha
llados en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

Art. l? Las Altas Partes contrat:m
tes convienen en someter á arbitramen
to la cuestión de si el GobierI.10 de lu~ 
Estados Unidos de Venezuela debo pa
gar al Gobierno de los Est.ados Unidos 
de América alguna indemnización, y, 1;•n. 
caso afirmativo, el quantum de ella 
por el alegado injusto embargo, deten
ción y empleo en guerra 6 en otra cosa. 
de los vapores Hfroe, Nufrins y San 
Femando, de la propiedad de la "Com
p!\ñia de Trasporte po1· va por de Ve
nezuela,• corporación establecida con árrc
glo á las lqes del Estado de Nueva 
York, y ciudadano de los Est.i:idos Uni
dos, y por la prisión de sus emplea
dos, ciudadanos de los Estados Unidos. 

Art. 2º La cuestión expresada en cL 
articulo 1° será sometida á una Junta 
de tres comisionados, elegidos uno por· 
el Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, ot.ro por el Presidt-nte 
de los Estados Unidos de América, y 
el tercero en discordia, que uo fü,be 
ser ciudadano . venezolano ni amE>ricano 
por los dos así nombrados¡ mas, si cien
tro de diez días contados desde el de 
su primera reunión, según lo dispues
to en adelante, no pudieren convenir 
en el tercer comisionado, entonces d 
Ministro de Ven<>zuela en Washington 
y el Secretario de Estado de los .Es
tados Unidos pedirán inmedintamente 
que lo nombre, con la. restricción di
cha, al Representante Diplomático do 
Bélgica 6 al de Suecia y Noruega en 
aquella capital. Los Comisiona<los ele
gibles por el Prc>siclente ele los Esta
dos Umdos de Veneznela y el Prc>si
dente de los Estados Unidos de Amé
rica, serán nombrados dentro de uu 
mes¡ contando desde la fecha del canje 
de as ratificaciones de este convenio. 
En caso de muerte, renuncia 6 inca
pacidad de alguno de los comisionados 
y en el de cesar 6 no entrar en sus 
funciones, se llenará la vacante del 
mismo modo í que se dispone aquí r('S
pecto del primer nombramiento: 

Art. 3~ Los comisionados nombra
dos por el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela v Pl Presidente 
de los Estados Unidos·,... .\ mérica, se 
reunirán en la ciudad de \\rnshington, 
cuanto antes les sea posibk, dc-ntro dt! 

tres meses coutados desde la focha d~I 
canje de las rntificuci<mc>s de este con
venio, y procedPrán · ú elPgir el tercero. 

Elegido tal comisionado ó por acuer· 
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do entre los dos primeramente nom
brados 6 del modo alternativo aquí 
antes dis¡:mesto, -los tres comisioÚados 
se reuniran en la ciftdad de W ashing
ton lo más _pronto que les fuere dable 
dentro de cmco meses contaderos desde 
la fecha del canje de las ratificaciones 
de este convenio, y su primer acto 
será suscribir la solemne declaración de 
examinar y decidir la reclamación á 
ellos sometida conforme á justicia y 
equidad y á las principios del derecho 
internacional. El juicio acorde de dos 
cualesquiera de los comisionados, bas
tará para la decisión de toda cuestión 
que se les presente, y para el fallo 
definitivo. 

Art. 4? Los comisionados decidirán 
de la reclamación en mérito de la co
rrespondencia diplomática que sobre ella 
ha mediado entre los dos gobiernos, 
y de las pruebas legales que podrán so
meterles las Altas Partes contratantes 
dentro de dos meses contados desde la 
fecha de la primera junta .de la Co
misióu plena. Su decisión será dada, 
cuando más tarde, dentro de tres meses 

Art. 6° Este convenio será ratüica
do por el Presidente de los Estados · 
Unidos de Venezuela, con la aproba
ción del Congreso de ellos y por el 
PresiJente de los Estados Unidos de 
América con el consejo y consenti
miento del Senado de los mismos; y 
las ratificaciones se canjearán en W as
hington cuanto antes sea posible. 

En testimonio de lo cual los respec
tivos Pleniponteciarios han firmado :J' 
sellado por duplicado el presente con
venio en español y en inglés.' 

Hecho en Caracas, á doce de julio 
del año del Señor mil ochocientos no
venta. 

(L. S) 

(firmado). 
Rafael Seijas. 

(L. S.) 

[Firmado] 

William L. Scruggs, 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Público Exterior.
Caracas: 14 de julio de 1890. 

de la fecha de su primera reunión, y 
tendrá el carácter de definitiva y con
cluyen te. Deberán oir á una persona . 
que sirva de agente á cada gobierno 
y considerar los argumentos que ella 
presente, y á su piscreción podrán oir 
otro abogado en ·pro 6 en contra de Re.suelto: 
1 1 '6 1 ·ª rec amaci n. 1 Considerado en Gabinete el tratado 

Art. ~ Si se die~e sentencia á. favor de arbitraje celebrado el 12 de este mes 
~e los Estados_ Umd~s d~ América, el I entre el señor Doctor Rafael Seijas, en 
importe de la mdemmzac16n se pagará nombre y con autorización del Gobier
dentro de dos mes~s ~ontados desde la. ' no de la República, y el señor Wi
fecha del pronnnc1am1ento . de aquélla, lliam L. Scruggs, en nombre de los Es
en título_s de, ~res por mento de la tados Unidos de América y con pleno 
Deuda. p1pl?mat~ca. de Venez~ela; pero poder al efecto, el Presidente de los 
en la inteligencia de que deJando de Estados Uuidosde Venezuela con el voto 
pagarse los intereses 6 el principal, co- del Consejo Federal ha resuelto apro
mo se e~tipu~a. en los titulos, 6 en C!l· barlo en todas sus 'partes y someterlo 
so. de violac16~ 6. falta de cumph- al Congreso Nacional d~ 1891 para que 
miento _de las d1Sposic10nes actualme!!te ejerza la atribución 16 del artículo 43 
establec~das pora el pago de los mis- de la Constitución. 
mos, el importe del fallo, 6 el resto de 
él no satisfecho, se pagará en numera- Comuníquese y publiquese. 
rio por medio de la cuota mensual Por el Ejecutivo Nacional, 
asignada á las reclamaciones de los M.A.Rco-.ANTONIO SALuzzo. 
Estados U nidos de América en Reso-
lución do 17 de mayo de 1880, ascen
dente á 19.694,25 bolívares. 

Cada Gobierno pagará á su propio 
comisionado y agente; y la mitad de to
dos los demás gastos, inclusive el suel
do de secretario. 

RESOLUCIÓN de 31 de jt,lw de 1890 elimi
minando el servicio de Médico de sani
dad de la población de San Oas.imira del 
Estado Miratula. 

.. 
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Estados Unidos do Venezuelll.-Miuis
terio de R.clacionrs Interiores.-Direc
ción Política.-Caracc1s: :-31 de julio <le 
1890.-27'.' y 32º -

.Resuelto : 

En vista de que han cesado 111s c1111sas 
gne motivuron el nombramiento de un 
MéJico para prl'~tnr SllS servicios profo
sionnles á lai:1 personas atacaaas por ñc:
bres paludosns en la pohlación de Sau 
Casiroirn del Estado Miranrfa, según la 
Resolución de este Despacho de 31 de ju
lio de 1889, para cuyo destino fué nom
brado el eindadan', Doctor .José Félix 
Soto Silva; el PresitiAnt,i de lit Repúbli
ca ha tenirlo á bien disno11cr qne desdo 
es,ta fecha qnede eliminado el mC'ncionado 
servicio. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el EjHcutivo Federal, 

S. C.\S,\Ñ"AS. 

4658 

RESOLUCIÓN de 1 ° de agosto de 18!)0 dispo
niendo que se l'Xpida al ciitrladano Pe lro 
Jlfejías el correspondiente titnlo de mlju 
dü:ación ele los te.rrPnos baldíos que ha 
ae11sado. 

DECK!tTo FJjN·uti1•0 de 2 de agosto de 1S9G 
vor l'l ('uat se <li-~pone q1tr <lf!-"le ,,¡ 1 G de 
sctil'111lwe p, i'ximo 1:e11 idao cc:,r>. ('11 11óso
l11to el derecho concedido al sr1io1· Jo.s11 
Bonet del c1111m·c10 ele Bogohí, J)/lrn f;i
trodttcfr 111ercancí.11s extranjems clr· li·,í 11-
sito para Colombia poi· r:l p1te1·to ele Ci1i 
rlacl Bolívar. 

EL PRESIDE~'l'E 

DE LOS ESTADOS UNIDOS OT<: YJ::-117.L.Eí. .\ . 

\'OXS!DEIU.NDO : 

Quo h1, c.ineesi6u hecha eu favor drl 
scfwr Jos·é Bouet, del come1·Ciio ele Br)gn
tá, por el Du,:reto Eje~utivo üe '.."!l dé 
octubre fle 1880, pam intl'Oduc-ir merc.: u
<.:ias extranjems de tránsito pnra Colom
bia por el puerto de Ciudad Bolívar, con
tra el prncl'pto <le lii Le.y XXII del Cócli
go do Haeienda sobre comerc~o frout?
rizo entre Venezuela y Colom bin, <l' 1 · so
lo permite haCl'rlo por el puerto de ~fo
racaibo y con destino á Cúcut:t, t.nvo por 
único objeto hacer un ensft,) o sohrc l,i 
convcaie11efa que pudiera, rcpo: tm· el país 
con la u.1wgoci6n do la parte b:, j11 del 
río Meta. y sus afiucut.:is, por <loode aque
llas mer~.rntÍlls tenían necesariamente 
que int.roducirse a.1 territorio colombiano. 

Estados Unirlos de Venezul'ln.-Minis- CONSIDERANDO: 
terio de Fomento.-Dirocción de Ri-
queza Tenitorial.- Caracas: l" de ¡ Que después de dfrz flf1os CJ.ll; han tras-
11,gosto de 1890.-27? y 32? . currido ej.,rcir.ndo _¡·1 ,scf10r LO(lCt ese 

· derecho pxclus1vo, nmgun l;e11dic10 se hu. 
RPsnelf : alcauzado qne pruebe la conVl'nicncia <le 

Lfonos como lrnn sido por el ciudada
~10 Ped1·0 MC'jfas los rcqnisitos leg,.les eu 
la Acusación ele cin<'ncnt·t centésimos 
.{L. 0,:,0) de legua eu,1drad1i de terrenos 
:baldíos de cría, d<momin,tdos ''Los Coro
.sos," sitnatlos en. jurisuiccion de la. pa 
:rroqui}\ Cm·atnqniclH', Distrito Bolívar, 
Sección Barcelona del Est,ido Berm{vlez, 
v avuln..tllos <'ll mil bo1ív11rt•s (B 1.000) ele 
beueLt Nacional Consolitlada. del 5 pg 
anual, el Presidente de la República, con 
el vot.o del Consejo Fedorttl, ha dispuesto 
que se expida al i:::tercs11.do el correspon
diente título <le ndjudicaclón. 

·Comuníquese y publíquesP. 

Pol· el Ejecutivo F -.3clel'al, 

·T. XV- l~ 

dej:ir subsi;;tente por más tiempo r.quclla 
exÍ!lnsiva concesión, s ino antes bi_ou se 
hn.n oric-rin·1do perjuicios á los inter eses 
fücales,bpor la imposibili,1.td ele celar l'l 
contrabando ('TI el hU'go trnye<·to c1ue }11_iy 

que navegar en pequeñas la~ch~s y srn 
resguaruo alguno por terr1tort0 vcne· 
zolauo. 

Con el voto (bl 0:mscjo F~:lr!r;il, 

D&CRBTA 

Art. l'.' m l¡j el(} s,•tieru bt·.1 próximo 
venidero cesará on absoluto el derecho 
coneedi(lo ,tl seüol' José Bonct, fiel co
rnereio ele Bogotá, pan1 !nt~·o<lucir m~r
c,mcfas extt-anjeras de tru.mnto pnrn (.Jtl-

11opü,ia. por el puerto de CiuJ.1ü D~lív1n:. 
1 A1:t. 2? Se deroga el Decreto F:Jecut1-
;\ vo de 21 de octubre de 1880, por el (:~¡l.] 

se acordó aquella concesión. 
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Art. 3° E l Mini.~tro (le H acienda que
da encargado do li, 1ijecución de este De
crflto y de com11nicarlo á quienes corres
ponda. 

Da.do y firmado, sellado con el Gl'l\n 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Hacienda en el Palacio Fede
ral en Caracas, á 2 de agosto de 1890.
Año 27" de la Ley y 32º de la Fede
ración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado) 

El Ministro de Finanza~, 

VrcENTE OonoNAoo. 

4660 

DEC;R.ETO le~ _de ago"to de 1890 dispo
niendo auxiltar con la suma de i·einte 
mil 'bolivares las víctimas de la i11unda
ci61i de Oiuclad Bolitim· · causada por la 
gran cre<'iente clel Orinovo . 

EL PRESIDENTE OE LA REPÚBLICA, 

. Vista li_i. nota telngráfica qnc le ha diri
gido el ciudadano Administl'ador de la 
Aduana marítim,1 ile Ciudad Bolívar y 
alg_nnas ot1:as nutoridades, participándole 
la rnundac1~n <le aquella ciudad, con d 
voto ufil'mativo del Consejo Federül, 

DECRETA: 

Ar t. 4? Los Ministi-os de Estado eli 
los Des_pachos de Relaciones Interiores, 
de H!lc1enda y de Guerra y Marina die· 
tnrlin las disposiciones que ~eau ~el c~so 
para la más pronta y exped_¡ta eJecuc1ón 
de este Decreto. 

Art. 5° Comuníquese al Pt·esidente 
del Estado Bolívar por la vía telegráfica. 
pnra 9.ue proceda sin demori\. á darle 
cumplimiento á todo lo dispuesto, 

Dado, firmado, sellado con el Gral~ ~e
llo Nacional y refrendado por los M:1!11s 
t ros de Relaciones Interior~s, de Hacien
da y de Gu,•rra. y M11rin11, en el Palacio 
Fedrral de Caracas, á cuatro de agosto de 
1890.-Año 27º <le la Ley y 32~ <le la Fe
deración. 

R. ANDUEZA PALACI O. 

Refrendado. 

El Ministro do Relaciones Inter :ores, 

S. ÜASAÑAS. 

Refrendado. 

El Miuu tro de Hncienda, 

VICENTE CORONADO. 

Refrenrl11do. 

El Ministro tfo Guerra y Marina, 

JULIO F. SARRfA, 

Art. l• Se destina por abor11 la suma 466 1 
de "'.e!oto mil, b?livares (B 20.000) para 1 • 

ll.u:x:1 har las victimas de la inundación de COMUNICACIÓN úe 4 ele <tgostn de 1890 di-
qiudad Bolívar, ca?sa<la por la gran ere- rig(cl<t por el 1lfü!istro de RelrLCio1~es In-
ciente q_ue ha tenido el río Oduoco, y terwns al Presidente del Oonse;o Fe. 
para a('t1var todo lo qne sea m•cesario eje- deral. 
cutar con el .fin de impedir nuevos estra
gos á las habitaciones y vecinos de aqnel 
lugar que estli·n amenazados por inmi-
nente peligro. 1 

Estados Unidos de VenPzuel:i.-Minis, 
terio de RHlacioncs Ioteriorcs.-Direc
ción Politica.-Número 1.065.- Carn, 
cas: 4 de ugosto de 1890.-'.!7" y 32º Art. _2° Se nombra una Jauta encar

~~da ~e cumplir las disposiciones del Oittd<ulruw PresidPnte. del Ouns,,jo Fe, 
E,¡ecut1vo Federal y dar distribución eqni- rlfr<tl. 
tativa y ordenada á los fondos do que ha
bia el artículo 1 '' de este Decreto y á los 
demás que se dest.inen con igual fin. 

. Art. 3° Se nombran para componer 
dicha Junta. á los ciudadanos Doctor ,To
s,é Angel Rniz, Presidente del Estado Bó
hvar, Alejandro Goiticoa, A•lministra
<lor de la Aduann. de 11q11el puérto y Ge
neral Francisco Casañas, Comandaute de 
;A.rma.~ del Estado, quienes procederán 
rnmcdrntamente á llemu- su cometido, 

Tengo á honr,t someter á la considera
ción de ese Alto Cuerpo, por el respeta
ble órgano de usted, el adjunto proyecto 
ue Resolución sobre orden ¡>úblico, que 
<lebe dictar hoy este Ministerio por dispo
stción del.Presidente de la República; y 
en visto. de la importa,ncia rlel asnoto á 
que se contrae y á que debe ejecutarse 
inmediata.mente lo que dispone, espero 
que se declare la urg,•ncia del caso y se 
u1e conceda audiencia cu la sesión or<li-
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nat'ia de hoy, á las 11 a. m, para su 
consideración. 

Dios y Feéleración, 

S. ÜAS.AÑAS. 

4662 

:RKSOLUCIÓN' de 4 de ago.~to de 1890, dis
ponie~dó que los súbditos espa1lole:t Fé
lix Matos B ernier, Litis Oaballer y 
Francisco Gónzálcz M arín, y el cfada
dano colombiano Jwin Ooi·onel, sean 
embarcado& ¡Jara el extranjero en pri· 
m~ra oportunidad. 

Estados Unidos de Vouezuela.- Minis
terio de Relncioncs Interiores.-Direc
ciÓll Política.-Onracas: 4 de agosto 
de 1890.-27° y 32° 

Oonaiderando : 

l O Que el artículo 14 de la Comtitn
ción al consagrar en su epa1 te número 6, 
como una de l>\s más excelsas garantías 
de los venezolanos, la libertad del pe11sa
miento e.xpresa,io por medio de la prensa, 
ha exct>ptuado los cnsos de calumnia v 
de injuria, disponiendo qne cuando estos 
delitos_aa cornet1m caen sus 11utores bujo 
la ncc16n de lns leyes comunes:-"Nadi~ 
será pe1rndo por calumnia 6 injuria sino 
por querella é, acusación de parte ofoudi
da, 6 de su~ parientes 6 herederos, EALVO 
CUANDO LA OFRNS A SE DIRIH CONTRA 
LA fUTO~l~AD PÓBLIOA." (Código Penal, 
artir,u/o 460). En este caso la cal11mnia 
ó la injuria hecha á los f uncionarios in· 
vesticlo.~ de autoridad son delitos comu
ne-t, que prod1tcen acción pública y por 
los cuales pueden ser j¡¡zgados y condena
dos su3 autnres, . de nftcio por los Jueces 
competentes, quienes deberán imponer 
las penas establecidas por los artículos 
451 y -!56 del Código Peual: 

2° Qne el Ejecutivo Federal, cor:se
cuente con el canon constituciooal ha 
declnrado en circular dictada por el 'Mi
niEterio de Relaciones J n toriore.q con fe
cha 31 de mayo último y lo ratifica en la 
presente, que: 

''Si la prensa es ,,pasionoda é injusta 
ahí est.á el crit~rio. pú?lico p.ira fallar 
con aCier~o; y s1 so 10s¡,1ra en un error 6 
en falsos 10formes, la prensa mismn ha
brá de ser reparadora suficiente· si ca
ltf"!'nia, ahí están los Tribuna/e; de jus
t1cui para devolver sus frteros á la verdad 
Y castigar al que mancilla la honra ajena; 

si es ag1·esiva y penetra en el 8a1l tuár-1.0 
del ltogur, eao baita para ·desaulorizarla; 
pero si ea justl\, bien intencio·nnda, deco: 
rosa. é iu<lopendiente, hay que convenir 
en que está llenando nna misión augnetn, 
cualquiera que sea EU actitud para con el 
Gobierno General ó para con los Gobier· 
nos locales:" 

3· Que la Le-)' de 6 de julil'o de 1884, 
por 111 cual 3e declarn abierto á los extran
Je1·os el terrillrio de la, República y s, 
determina cuáles son lo3 f 11e gozan de lo3 
mismos rle1·cchos y grtr<mtias que lo,~ vene- · 
zolanos, según el artículo l O de la Co'ns
titucióti, establece: 

''.Artículo 1° El territorio de los Es
tados U niilos de Venezuel11 est:. nbi( rto á 
los e:;trnujoros de todas las naciones. 

"§1° Esta concesion no comprende 
individ111tl_mente al extrnnjt·rc) qne por 
algún antecedente ó motivo especiul Eea 
exceptu:1do por el Gobit>r110 do la Repú
blica. 

"§ 2º Ln cll'clnrntoria rn cn<la caso 
corresponde al Ejecu ti ,o Federal. 

§ 3• <Jnando ell11 Fea desfavorable, el 
Ejecutivo queda autorizado pam prohibir 
el desemburco del rxtranjero, ú ordenar 
sit t-alida del len·itorio, si ya lo ha efcti
tua.rlo:" 

4..• Que no deben confundirse nunca 
los derechos civiles de los extranjeros, 
que les oto1·gan liberalmente nuestras le
yes por el mio hecho de la admisión en 
el territorio nacional, con los derechos 
políticos oue requieren la declaratoria tle 
la nacionalidad ó domicilio, ce,nforcne á la 
tramit!lción legal del caso: , 

5° Qne el conjunto de estas disposi
ciones legales viene ft fijnr de manera 
terminante la jurisprudencia en los ca
sos expresos de calumnia é injuria grave, 
inferidas por medio ilti la prens1,; y que 
en consecuenci11, cuando estos delitos se 
cometen cout:a funcionarios investidos de 
autoridad, el pro~Nlimimto es de oficio y 
p nr acci611 púltlil".a; y r111111il,1 dicho~ de
litos Pean consnm·,do.,; co11t n\ PN~oo1111 6 
c:orporaciones priv.11lus. 1, l!CCi611 "s indi
Yidual, y pupcle pro1110,·erla a1,tc> los tri· 
bur111lPS compet1•11tt•;, el ngr,wiado 6 sus 
pari1•nLes ó here1bro3. Resnecto á los 
extr:tnjMOS la ac:c1ón e:1 esdusivnments 
potestativa riel Ejecutivo Federal. 

Ln Hpnn::<to detennina la doctrina 
pautada por las leyes en los cosos de ga-
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rantías constitucionales á la prensa y de 
hospit11lid11rl á los extrnnjeros. 

Fijamlo nhorn las conclusiones de la 
-loctri111¡ ~E'neral al <'f'S,i rs· ccial ele lo:i 
periódicos Lr, 8oml-r", Et I,1dependie12te 
y El Obrero, cnyo!> reduct,:r~s ó din'cLo
res han in '.l11Ti.Jo en los <lclitoo do calun1-
nia y do injnri,\ contr,i el Presidente de 
la H1•pí1 1 liea r otros altos fo11cionarios 
públicos, en 1,i1 rur:1ct<r de M11gistrados, 
nsí como han culumniado t"mbién el s:1n
tnario de la l't>Sidenciu oficial riel primero; 
en cuya virtncl se hR. dispno,. to I arresto 
preve11ti,·o de algunos <le mi; redactores ó 
~erent<•s; qne son los sdhre:1 Félix ~fa
tos lkrr:icr. r,,,¡5 Oahallnr y Fnincisco 
Coni:d, 1. ~fai-ín (1,úb,1iros Cdpal1olE>s), 
drl p úr>:,,nal de re1laccif111 y cofabornción 
de J,,, Somhra; Jn ,n O,ironel, redactor 
tl~ NI Obl'ern, (e1•lombi:rno). ~fa11uol Ari
la Bh11c;.>, (vcneznlann) recluct.or de El 
Inclependie11ll'; y ofanuol Marquiz y 
B<l uar<l1) Beltr:í.11 Dier. ( Vl'nezolA110s), pM
sonal d•: La G ,fl/oli.-v,. 

g¡ 1·r<'si1l P_ritH dr ln. R•públic:, , ec11 el 
,,.t,i afirm:\t.i r o del 0 •,11s<>jo F l'<lernl. 

RRS{Jtl,V E : 

L"" súh<litos csprifio!es Félix Mat'>s 
Rernior, Luis Oabnl!or y Francisco Gon
zález l\lnrín y el ciwladano colo111biano 
Ju1t11 Cornnel, serán 1•111hM<wlos para el 
<'XI rnnjcro <'ll primt>ra. t•c>1sió11, por el 
puerto do La Guaira. 

El Oobe1 nnclor del Distri o Federal 
po11d1'(\_(1 b rlisposición ele los Jueces 
:·cspcctivos ft los venezolan,,s Manu..J 
Avila I3hrnco, .?ifa.111101 llfarquiz y Edunr· 
<lo 13oltrán Diez, junto con el rxpedien.te 
,le sus respectivas cau'sas, pnra que sean 
jnzgn.rlos y sent('llci11rlos conforme á las 
leyes. 

Com1111íq11c,o :'1 los Presidentes de los 
Estados rfo la Unión y á los Gobernado
res de los 'l'erri torios, parA. quo conozca11 
hls determinaciones del Ejecutivo conte
nidas en esta R<lwl ución, al Goberna
dor del Distrito Federal para su cumpli
miento en h, pnrte que le concierne, y 
n.1 ciuda<lano .Ministro de ln Gnorra para 
conoci•niento <le los Capitanes de puerto 
en la República , y sn más estricto cnm
plirn:ontl), caso (fo que los extranjeros 
ox presa<los pretendan n•gresar al país. 

Pnblíquese en la Gacela Oficial para 
eunf1tan<lia ele su autoridacl, y eu los 
periódicos de más circulnción do esta 

capital pua la inmediata promulgación 
en el trrritorio nacional. 

Por el EJc·cntivo Federal, 

$. ÜASAftAS. 

CONSEJO FEDERAL 

Aprob11cla por unauirni<la<l. 

Onraci1s: 4- de agosto de 1890. 

El Presidente, 

Gu1LLEro10 T~LJ, VrLLEOAS. 

4663 

RESOLUC!ÓN de 5 de agosto de 1890 dis-
poniendo que se re.stablezca l1, asigna

ai611 de B. 28.000 mensuales destinadci pa
ra las calles de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de PoblMiones.
Caracas: 5 de agosto de 1890.-27° 
y 32°. 

B ewelto: 

El Presiden to de la República con el 
voto del Consejo Federal, ha r esuelto 
que se r est ,blezca la asignación de 
veiut.• y ocho mi l bolívares (B. 28.000) 
meusuulos destinada para las calles de 
Caracas, que fuá reducida á la mitad 
por disposición dt1l 27 de febrero del 
corriente año; cuya soma se entregará 
á la J un ba de fomento respectiva por 
quincenas de á catorce mil bolívares (B 
14.000) á contar de la primera del pre
sente mes de agosto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

S. T.ERREltO ATIENZA, 

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 18~0 po1· la 
cúal se establecen las reglas para la· 
navegaoi6n por vapor del ·río Orinoco y 
sns afluentes. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Guenn y Marinu.-Direccióo 
d~ Marina.-Caracas: 6 de agosto 
de 1890.-27° y 32°. 
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Res1,elto: ¡ 
El Presidente de la Rrptiblica con úl 

voto del Consejo Foder11l, atendiendo á 
que la navegación por vapor del río 
Oriooco y sus afluentes, requiere re
glas que precisen los rumbos que de
ben tomar los buques, para evitar co
lisiones; y en conformidad con las que 
ha remitido á este Despacho el Adllli
nistrauor de la Aduana marítima de 
Ciudad Bolívar de acuerdo con los Ca
pitanes de aquellos, ha dispuesto est::i.
blecer las siguientes: 

l ~ Un toque con el pito de la má
quina. indicará qne el vapor que lo dá 
dirige la prba á estribor, con lo Cllal, si 
es de uoche, debe presentar como se
ñal una luz roja. 

2~ Dos toques inJiuarúu que ol vapor 
que los dá d,rige la proa á babor; y si 
es de noche, debe aden;iás presentar la 
luz verde. 

3~ Tres foques indicarán qne el Vl\
por que los dá marcha haciá atrás á to
da máquina. 

4~ El vapor que baja tiene derecho á 
elegir el rumbo que ha de tomar. 

5'~ Todo vapor al avistarse con otro, 
debe gobernar sobre estribor, salvo 
que se lo impida algún peligro y en
tonces hará uso de las reglas estableci
das en esta Resolución. 

G~ Cuando por alguna cü-cunstancia 
no se divisaren bien fas luces ni se 
distinguiesen con claridad los toque!:\ 
de señales que mútuameote so dil'ijan 
los vapores, éstos pamrán el andar has
ta cerciorarse del rumbo que deba tomar 
cada uno. 

7~ En los lugares angostos de los rios, 
el vapor que suba ó baje, debe p;tar 1m
tea de llegnr á cada vuelta. 

8~ Todo vnpor, subiendo 6 bajando, 
se subordinará en su maniobra á la dol 
buque de vela con que se encuentre á 
fin de que éste pueda elegir libremente 
el rumbo que la convenga. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JULIO F. SARRIA, 

4665 

DE01t&·1·0 Ejec1ttivo cle8 a,, agosto ile 18UO 
por elcittil se ctesapruebci el_ de lG ele 
jimio del corriente a,io, expe(lulo por o.l 
Gobemador interino !lel 'í"erritoriú 
Altó Orinoco y .Amazonas, Pl wal es 
milo y -no p1-oclttcirrí nin[¡IÍn efecto. 

EL PRESIDmNTE DE LA. REPÚ13LICA1 

Visto el Deereto expedido por el Go
bernador interino del Territorio Fe
deral Alto Oriuoco y Amazonas, el lü 
de junio último; en que dcclarit la cadu
cidad del contr,\tO celebmdo por el Eje
cutivo Federal con el señor Miguel 'l'e
jera, pnm la explotación cfo todas las 
producciones minerales y vújetales <le 
aquel Tenitorio, y del cual es ct>sionaria 
la "Compañía General del Orinoco," y 
vista tarnl>ién la solicitud que han <lin
gido á dicho funcionario los vecino~ dl•l 
mismo Territorio, en que ex.ponen lo 
perjudiciales que son para sus legítiinot,; 
mtereses y piu·a el manteñimfonto del 
orden público en aquellas extensas y ri
cas comaroas los actos njecuta<los por 
los Agentes de la Compafifa ecsionaria, 
juntamente con los Acuerdos en que los 
Conci>jos Municipales de San Fernando 
de Atabapo y dt:1 La Urbana, se adhie
reu á las manifestaciones heehas por lit 
ciudadanía.; y 

CONSIDERANDO: 

1~ Que el Ejecutivo Federal no puede 
prestarle su aprobación al expresado 
Decreto del Gobernador del Territorio 
Alto Oriuoco y Amazonas, por cuanto 
quo est;1 autoridad con tal acto ha ejer
cido una función que le e!¡tá att·ibuida 
por la Constitución y las leyes al Poder 
Federal: 

2~ Que el Ejecutivo Federal ha some
tido ya á la decisión ele la Alta Corte 
Federal, por medio del .Fiscal Nacional 
de Hacienda l:t reseisi0n no solo del 
contrato con el señor 'l'ejera sino tam· 
bién la del celebrado -eon el señor Delort 
pnra la explotación de la sarrapia, fun
dándose para ello en qne la Compañia 
cesionaria no ha cumplido por sn par
to con las obligaciones que contrajo 
por dichos contratos da establecer la 
navegación por vapor en el Alto Oriuv
co, construir 'l!ias férreas, introducir 
inmigrados pwra. fundar colonias, cons
truir templos, hospitales, cuarteles _pa
ra la policía, establecer el servicio 
postal y fundar mision<:'s. 
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B~ Qne por la documeutaci6n aduci• 
clase demuestra que los actos ~jecuta, 
dos t:J?r 10!! Ag~ntes de la '·Compañfa 
tieuetal del Ormoco;'' adcmt\s de !os 
grave~ petjtiicios que causan á fos veci0 

,nos del Territorio Alto Orinocó y Ama, 
zonas en sus le!?Ítimos ~oteres1:s, _ llegan 
hasta amen.azar la seguridad púbhca por 
la cual debe velar el Ejecutivo. 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETA: 

Art. 1 ~ Se dei:;aprueba el DecrE>to de 
16 de junio del corriente año expedido 
por el Gobernador interino del. Territorio. 
Federal Alto Orinoco y Amazonas, . el 
cual es nulo y no producirá ningún efec
to. 

2~ El Ejecntívo Fe<lernl dictará por 
órgano de lós Ministros de Relaciones In
teriores, de Hacienda y de_ Fomento, en 
toda la extensión necesaria, las dispo
siciones éonducenl¡es á satisfacer las jus· 
tas exigencias manifestadas por los VP,

ci nos -del Alto Orinoco y Amazonas, 
mientras la Alta Corte Federlll decide 
lo que sea de justicrn en 111 demanda 
inte_utada ante ella. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacion:11 y refrendado 
por los Ministros de Relacioues Interio
rE>s, de Hacienda fy de Fomento, en el 
Palacio Federal de Caracas, á 8 de 
agosto de 1890.-27° y 32°. 

(L: S.) 
R. ANDUEZA PALACIO; 

Refrendado. 
El Ministro de Rotaciones Interiores, 

(L. S.) 
S. C.ASAÑAS, 

Refrendado. 

El Ministro de H11cien<l11, 

(L. S.) 
VICENTE CORONADO 

RefrE'ndado. 

El Ministró de Fomento, 

(L. S.) 
F&ANC,'ISCO BATALLA. 

4666 

RosowcróN de 12 de agosto de 1890 di1-

pottiendo que el bra,tdy '!! la ginebra 
qiié fa'flrican en esta eiiJ.dad los se,íorc~ 
.Dalla, Costa y Díaz puedatt g'l!,wr.~e de 
cabotdje por la .A.dttt:ima marítimtt de 
La Gitairm 

l!.)stados Unidos de Ve11ezuel11,-Mit1is· 
terio de Hacienda:-Dirección de 
Adnanas:-Caraéas: 12 ae agosto de 
1890.-27° y 32º 1 

Restteltol 

De orden del Presidente de ·1a. Repfi
·blica y. con el voto del Consejo Fede
ral, se dispone que el brandy y 11\ gine
bra que se -producen en la, fábrica de 
licores que tienen establecida en esta 
ciudad los señores Dalla-Co,ta y Diaz, 
puedan guiarse de cabotaje por la Adua
na marítima de La <?:uaira, con destino 
á_ los otros pned,ós de la República, 
siempre que les embarcadores_ presenten 

. eo cada caso una certificación de dichos 
-fabricantes, extendida en papel del sello 
6°, con una estampilla de un bolívar, y 
~utorizada por el Gobernador del Dist.r1-
to Fedariil, que compruebe que la mer
cadería que se embarea es producción 
de la fábrica de los citados· señores Da
lla·-Costa y Díaz, y debiendo llevar los 
envnses de dichos licores y las cajas qne 
los contengan, una marca y sello es
peciales, que los distingan de los otros 
productos de la misma especie que se 
1mportan del exterior. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

CORONADO. 

DECRETO EjecutitJO ile 12 de agosto de 
1890 regl<imentando el in/ orme prt!$e-n· 
tado pm· el Colegio de Médicos de Ve
nnttela sobre sanidad de los pue,·fos 
nacionales. 

EL PRESIDENTE DE LA UEPÚBLIOA, 

Visto el informe presenta.do · por e~ 
Colegio de Médicos de Venezuela. 

Con el voto afirmativo del CocseJc 
Federal, 

DECRETA: 

El siguiente re~lamento do Sanid1td 
de los puertos nac10Mles. 
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TÍTULO I cu11.rentena que pmide prolongarse des-
De ltta e,ifermedades ,·eclc,man dti tres 'hasta sítite días, según lo dis-

cU.are1i(enr, 'JI pree<1,1tcioues f~:~ittirias. t~mgenªJl 8~ Mt éddic,)tod.:le ·s
1
.i.Qi~a<l Y lat J~n-

.. , vis a- e as as P,1rcuus ,ancias 
At~. 1 º El cólera a_siático, la ffobre j del. caso. 

amardla1 la pestt>1 la Vmiela y el. tifus TÍTUT,O Il 
son las enfermedaaes que exijen con 1w 1 
tivi~ad y ene_1·gía la c:naren_teua y otras ¡ P,econocimienfJ de· ,08 b1,r¡ues ., e1irt 
medidas especialt>s de sa.lnbrídad. ir rente-na. 

Art, ·2° -Los buques que procedan 6 se 
O 

• • • 

sdS~eche que prooedeñ de al<Yún . puer- Art. 5 St no buque sospec_bado ó m~ 
to 1nfect~do .de unn. de . aquefias. enfer- fecto llega~e. á _uno ~e ,nuestros ·puertos, 
medades~ ~erán soinetidos ! cciarentena º? se. perrmt1rá en n~ng~n. caso la cornu
da · observación, que será de tres días lll°QaCión cqn él y se 1mp1d_1rá ~l desembar
para l11s persoirn~ qua veng:in á bot·do, q_ue <lti l_i1s perso?as, eq_,~rnaJes, me-i:caq
contados desde aquél en que se haya c1a~ Y de!lJáS obJetos: St hay . seg~r1dnd 
hecho la inspec.cióa por. el Médico de de mfecc16n cl~be darse parte inmediata
Sanidad · del puerto. Eo el casó de que mente á llls autor~dades. de policía . parll
haya ·plena seguridad de que no ha ha- que _tomen las meéhd11:s conducentes á ha
bido ·ning(to. enfermo· en la · travesía., cer l!lm.une la _población; J se l;lO_ipeterá, 
que ésta· hJlya sido por lo menos .de prevt? Jurame_nto, á m1 rrgutoso 11~terro
siete días y q11e el buque esté en bue ~atorio al capttán d~l buq~e, ~ los pasn
n_as condicionPs higiénicas, podrá redu- Jaros .Y tlemás peri:?n~s, t!l se Juzgare ne
c1rse la cuarenta de observación á menor cesano. El reconomm1ento del buque se 
~i~~po de los trei¡ dias referidos, á hará á !a lll'.'-yor brevedad posible para 
JUtc~o ~el Métlico y después de un reco. poner á cuh!ert~ el puerto de It,. enferme·. 
noc1m1ento escrupuloso. aad que traiga. 

Art. a• La cuarentena. de observa
ción se hal·6 en lazaretos, y á falta de 
éstos en pontones que se destin11rán al 
afecto, -ó á boriJ-o, miontras 110 se haya 
pr~sentad9 n_ingún caso de la epidemia; 
y s1 asi suq_ed1ere se enviará el bnque á 
un lugar apropiado y se someterá á cua
rentena de rigor. 

Art. 4º Todo buque que durante la 
travesí~ haya experimentado acciden. 
tes que se relacionan con· las enf ermeda
des e.le -que se habla, 6 las ruism:1s cu
f~rmedades, se someterá á cuarentena de. 
rigor, que para las pPrsonas á bordo 
durará según la naturaleza de la afección 
Y su período de incubación; así para eÍ 
cólera ASiático será de u na á dos sema
nas; para la fiebl'e amarilla de tres á 
seis dfas¡ y pa,·a. la. peste, de ocho.
Los enfermos deben recluirse en un Ja,. 
zareto, y las personas sanas qne se ha. 
llen á 'fiordo, junto con los equipajes 
mercanc~as y de.más objetos, ·quedará¿ 
en el mismo buque, ó se trasladarán á 
otro lazaret.o ~ á un pontón, hasta que 
trascurra el tiempo acordado para la 
c~arentena de rigor, procediendo, al prac· 
ttcarse el desemb1rriue de los individu, s 
á la desinfección del buque, que debe ha~ 
cerse lo mejor posible. Las personas 
de á bordo · quedarán sujetas á una 

Art 6° Los buques que vengan con 
patente limpia pueden procedPr al d<'sem
barque de pasajeros y a la descarga des· 
pnés de un <>xamen que evidencie su ple
no estado de salubridad. 

Art. 7° Si el buque con patente lim
pia al salir del puerto, hubiere experi
mentado en la triivesía casos de cólerar 
fiebre amarilla, viruela, etc., se someterá 
á cuarentena de rigor, que durará el 
tieinpo que se ha designado ya según el 
periodo de incubación de la enfermedad 
que se hubiere pr,,sentado en él, -los días 
qae hll invertido en la marcha, y la fe
cha de los últimos enfermos que httya. te· 
nido á bordo. 

Art.. 8° Si hubiere motivo justificado 
par!\ sospechar de la veracidad de la ro
lacióu del Capitqn y de las personas de 
á bordo ó pasajeros, ó de la autenticidad 
de la patente, se establecerá una cuaren
te.nA de observación, cuya <lurllción que
dará á juicio del Médico y 1iH la .r unta -de 
Sanidad, para lo cual ex .. 11 ·nnrán dete
nidamente tas condi<:iouus bi~iénicas del 
buque y el estado de salnd de las perso- . 
nas qu~ lo· tripul1\n, averiguando eficaz. 
mente, si el numero de pnsa.jeros y tripu
lantes del l;>uque es el mismo que había 
cuan~o . partió del pnoto de su proce. 
denc1a, 
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. Art. 9° Si el buque ha tenido relacio- : 
nes directas con puertos donde reina epi- . 
demia ó si viene de algún puerto donde 

1 

ha reinado recientemente, se someterá 
t>1mbién á cuarentena de observación. La 
n rJtificación de la cuarentena al Capitán 
del buque se hará en el mismo momento 
que el buque llegue á m~cstro~ puertos, 
aplicándole la de observación, s1 hay sola
mente S"5peGhas, y la de rigor, si hay 
convicción y seguridad de infección: que
dando en aquólla los pasajeros, merc~n
cías equipajes, etc., snjctos á detenc1ón 
un e'l buque por el tiempo establecido pa
rit tales casos; y en ésta, recluidos á un 
h1zarcto los enfermos, á otro ó á un pon
tón los .bueno~, y soroetidl> conveniente
mente el buque á desinfección. Est!l. cua
rentena se aplicará cada vez que en el 
punto de partida del buque, en la trave
sía ó en algunos de los de arribo haya 
ht1.bido accidentes cü·rtos ó justaroente 
sospecb1Hlos de nl!!trnns de las enferme
dadr.s c!asificaclas de c•pidémieas. En este 
caso se dl:'sembarcarán los pasnjeros pri
mero, después se hará h\ desinfección del 
buque, y luego comeuz:ll"á lí1, cuarentt'nn. 
tle rigor. 

Art. 10. Todo buque sometido á cua
rentena de observación se hará anclar á 
sotiweuto, se vigilará atentamente, y será 
asistido por un Médico que imponga dia
riamente á la. autoridad de su estado de 
salubridad y demás condiciones de los pa
s:ijeros y del buque. 

Art. 11. Si durante la cuarentena de 
observaC'ión se presenta algún CASO de 
enform<:dad infectivll, comenzará desde 
luego la cuarentena de rigor. 

A rt 12. Si el .buque J?Uesto en cuaren
tena qnisiere seguir vü.Je, al desp~charlo 
debe hacerse constar en la pate11te su es
tado de sanidad. 

Art. 13. Para la cuarentena de rigor 
se tomarán las más rígidas medidas, se 
vigilará cuidadosamente el buque y se 
desinfectorá pam extinguir todo germe,, 
ma.lé.fico. 

Art. 1,.1:. La Jm1ta ele Sanidad y las 
autoridades de policía tomarán todas las 
precauciones higiénicas necesarias para 
impedir el desarrollo de principios dele
téreos en ht localidíld, drstruyendo todo 
foco de infección, mn.nteniendo el mayor 
useo posible y esterilizando todo princi
pio que nltere ó rueda, alterar la atmósfo
i·1,., yiciáudola de cualquiera manera. 

TÍTULO m 
l)e sinf ecc i ón 

Att. 15. Se llevará á cabo delante del 
Médico de Sanidad h desinfección de los 
equipajes, mercancías, y del buque mis
mo, de una máuera rigurosa y general. 
Las sustancias animales como los cueros, 
la lana, la crin y las sustancias orgánicas 
que son !ns más susceptibles de descom· 
posición, se desinfectarán más cuidado
s11ment.e ; y cuando esto no pueda. ha
cerse á perfección por alg-ún inconve
niente se procederá á destrm.rli\s por me
dio del fuego. La desinfección se hará 
siempre según la naturaleza del objeto 
y haciéndola más estricta y rígida con 
aquellas sustant;lil\s que como ;.los vesti
dos, las pieles, las plumas y los restos 
de animales, están calificados como muy 
susceptibks <le conservar el principio 
maléfico; y sl:lrá menos rigurosa con 
aquellas sustancias que como el cáña
u.o, el algodón y el liuo están juz~a
dus de poco susceptibles. Las sustancias 
alimenticias como las harinas, las le
gumbrPs, las frutas, el sebo, la manteca, 
el queso, la loza, los cristales, las go
mas, las resinas, la madera y los Jl:letn
les no requieren sino simple aseo, por
que no se considernn capaces de retener 
gérmenes de infección. Las cartas y los 
papeles se someterán por fuera á la de
sinfección, y los animales vivos se se
cuestrarán. 

\ único. La desinfección se hará des
pués que el buque esté anclado y descar
gado; y consistirá en que después de no 
c'J.<'jar ninguno en él sea fumigado con 
cloro, :=izufre y chorros de vapor, con las 
escotillas abiertas,, aireándolo en su in
terior, ventilándolo y lavándolo esc1upu
losame·nte. Después de todo esto se com 
pletará la desinfección dándole pintura 
al óleo por fuera y barniz al iuterwr. 

TÍTULO IV 

De los lazaretos 

Art. lG. Los lazaretos se escogerán 
en los lugares más adecuados á sotavento 
del puerto y lo más distante posible de 
lns poblaciones, ·eligiéndose con pr~fe
rencia una isln. desierta que tengn. bue
na agua potablel. y cuyo terreno sea se
co, duro y rocalloso, y qu{l tenga tam
bién buen ancladero para los buques. 

§ primero. L os individuos buenos 9ue 
estén en los lazaretos <;le observaciól\ 
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tendrán todo independiente, á saber : 
Médico distinto y ancladero y lavandero 
por separado. 

§ segundo. En todo lllzareto se usa
t'án letrinas movibles para facilitar su 
limpieza. 

Art. 17. Los lazaretos serán vigila· 
dos constantemente por la policía ó por 
un cuerpo de guardia; y osta medida se
rá más rígida con los que se destinen á 
l11s cuarentenas de rigor. 

§ único. Si no se. hallare un lugar á 
propósito que reuna las condiciones es· 
tablecidas antes para los lazaretos, se 
hará uso de pontones en los cuales se 
llevarán á cnbo las mismas precaunio
n.es y cuidados que en aquellos. 

TÍTULO V 

Patentes de Sanidad 

Art. 18. A todo buque que llegue al 
puerto se le exigirá la patente de sanidad, 
en la cual debe constar su punto de par
tida, los lug11res á donde se dirige, su ver
dadero estado sanitario y las enfermeda
des que se hayan sufrido en él durante 
la travesía. No se aceptará "patente sos
pechosa; en cuyo caso se someterá el 
buque á. la cuarentena de observación¡ 
y para la sucia á la de rigor. 

§ único. Los buques que se dirijan á 
Maracaibo se- someterán á una visita pre
via por el Médico de la Fortaleza 
de San Carlos, quien se trasladará á bor
do al mismo tiempo que el práctico res· 
pectivo, y al encontrar novedad en la 
patente 6 en el éstado sanitario del bu
que, lo detendrá en lugar conveniente y 
lo participará á la Junta de Sanidad de 
Maracaibo. 

Igual atribución se impone al Jefe del 
Pontón ne la Barra del Orinoco respecto 
á los buques que se dirigen á Ciudad 
Bolívar. 

Art. 19. La patente de procedencia 
del buque no debe ser cambiada en los 
puertos donde ha hecho escaltl, y por 
consiguieHte, no debe admitirse como 
legu.l si110 la expedida.. en el puerto de 
p1·ooedenE1ia, y en ella se observarán cui
dadosamente las notas que lleven res
pecto de los accidentes de la travesía, 
que serán apreciadas Jebidameute por el 
Médico y la Junta de Sa.nidad. 

Art. 20. · En la patente de salubridad 
T.xv-20 

deb&" constar el nombre del buque, su 
nacionalidad, el nombre del c!lpitán, la 
clase de ocupación que tenga, su destino, 
toneladas que mida, número y nombres 
de los pa~ajeros, equipajes, carga, sus. 
condiciones higiénicas, las enfermedades 
que ha tenido ·á bordo, su punto de 
partida y el estado de sus víveres y pro
visiones. 

TÍTULO VI 

Derechos de Sanidad 

Art. 21. Todo bqque infectado ó sos· 
pechoso detenido en un lazareto, ó pon
tón, satisfará derechos de sauidad,·que 
son: 1 °, el de reconocjrniento á su llega· 
da: 2·, el de estación en la cuarentena: 
3°, el de desinfección para las mercan· 
cías y demás objetos que juzgue con· 
venientes-

§ 1° Se exceptúan de dichos derechos 
los b-qques de guo:i:ra; los mercantes de 

· arribada forzosa; y lo que deban pagar los 
niños de siete años de edad y las perso· 
nas indigentes que vengan á bordo. 

§ 2° Por resolución especial del Mi
nisterio de Hacienda, se señalarán cuáles 
sef!-n .estos emolumentos y á quienes CO· 
rvesponda devengarlos. 

TÍTULO VII 

Autoridades de Sanidad 

Art. 22. Se establecerán en cada 
puerto J·untas de Sanidad que vigilen y 
atiendan á las nece~idades locales y que 
toméu las precauciones debidas para 
evitar la importación de las enfermeda
des epidémicas; así como también para 
que hagan cumplir las disposiciones de 
este R~glamento en todas sus partes y 
muy especialmente en. lo relativo á cua
rentenas y á medidas de salubridad én la 
población de su residencia. 

Art. 23. El Jefe ó Director de la sa · 
lud será un Médico nombrado a.l efecto, 
bajo cuyas órdenes se pondrán todos los 
agentes destinados al serviQio de Sani· 
dad, con suficiente autoridad para hacer 
uso hasta de la fuerza pública si las cir
cunstaucias lo l}xijen, en cuyo caso lns 
autoridades de policía y militares le pres
tarán decidido apoyo. 

Art. 24. Las J untas de Sa.nidn.d se 
compondrán del Médico nombrado al 
efecto, _que es el Jefe de la Sanidad¡ de 
la primera autoridad civil del lugar, del 
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Administr,idor .de la Aduana marítima, l Ayudantes que Je acompañan en las vi
como representante del Fisco y en sn sitas de inspecc-ióu y en todo lo demás · 
c11rácter de Capitán de Puerto; y de dos que dispone este Dt:K:reto para evitar el 
comerciantes vecinos y de un l ugeniero, cont.ajio ó importación por los puertos de 

.dornlc lo hubierl'. DicnA. Junta la pru- la República de lns enfermedades epidé
sidirá el Médico de Sanidad. mlcas, tendr:ín wstidos especiales y 

§ l º También formarán parte de la adecuuclos que sólo usarán durante sn 
Jnnt;:i, con .voz y voto consultivos, los permanencia en los buques sospechosos 6 
Cónsules r(•sidcntes en el puerto, para mfectos y en los lazuretos ó pontones, 
garantía de los intereses que tienen que los que dejarán en lugar determinado é 
resguardar. inofensivo, cada vez que se r.-tiren de los 

trabajos que les están encomendados. 
§ 2° Con excepción del sueldo que hi 

ley tiene asign¡1do respectivamente á los At·t. 28 Se derogan t1l Decreto Eje
empleados que compondrán estas Jnntas cutivo de 11 <le agosto de 1847 sobre pa
y <le los emolumentos que por el Minis- teutes y visitas de sanidad, y el método, 
tei·io de Hacienda se fijen al 1\íétlivo de expedido en lil, mismu. fecha, para dcsin
Sanidad, los cargos de miembros de aqné- fectnr la correspondencia, únicas dispo
llas son concejiles, y por consiguiente sin siciones generales que existi:tn basta hoy, 
remuneración pecuniaria. así como las demás medidas que sobre la 

materia hayan dictado autoridades su bal-
Art. 25. Las Juntas de Sanidad se ternas y qne sean contl"ilrias nl prrscnte 

r tiunirán cada vez que lo "juzgue con- Decreto. 
veniente el Métlico Director de la Salutl, Art. 2g. Los Ministros de R .. lacionrs 
y cuando las circunstancias lo exijan; y 
en estos casos se ;ocuparán d11 dictar Inter iores Y de Ilacieuda quedi1,n encar
todas las medidas conducentes á evitar la gados de lu Ejecución de este Decrt:to. 
invasión do lus enfermedades qne ame- Dado, firmado, sellado con el Gran 
nacen la poblu.cióu. Sello Nacional y refrendndo l?ºr los Mi-

§ único. En caso de div<'rge.ncia. de nistros de Relaciones Inter10res y de 
opiniones 6 conflictos entre los intereses Hacienda, eu el Palacio Federal de Carn,
fiscales y las decisiones de la Junta, éstos cas2 0 

á 12 de agosto de 1890.-27? 
serán resueltos por un Médieo elegido Y 3 · 
por la mH,yoría de los miembros de la 1 
Jnutil. que tienen voto deliberativo, con 
exc(~pción d~l voto del Médico de S,mi 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

tla.d, en Junta especial con el Adminis
trador de Aduana. y el .1efc Civil. Su 
determinación es apeluble auto el Eje
rutivo Nacionnl. 

El Ministro do R,·huiiones Interiores, 

S. ÜAS.áÑAS. 

El Mio istro <le H,icien<fo, 

VJl"!ENTE ÜORONADO. 

Om·ta de nacionalidad venezolana expedida 
al se11or Henrique de Gorter. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DJ<: VENEZ°uELA 

Ai-t. ~G. El UéJico Dir ector <lo la sa
lutl y h1s Juntas de Sanidad se ocuparán 
de todo lo relativo al régimen de los 
lnzarctos y pontones que se establezcan, 
de sn escr upulosa vigilancia y de todo lo 
que contribuya á la salubridad de la lo
C'alidad, para lo cual pondrán en actividad 
todas h1s disposiciones y preceptos de la 
higiene sanitaria de h1s poblaciones. Las 
autorid:111es civiles y milit.ares y los em
pleados <'n el orden relltístico y político 
están ru el deber de cooperar con ellas á Con el veto afirmativo del C,insejo. 
este fin, y de prestarles eficaz y oportuna Fed,mll, 
ay11,la e!l sus <locisionc•s. 

TÍ'ruLO VIII 

Disposic ones e JJf'ciales 

Art. 27. El Médico de Sanidad y les 

A todos los que la pr0s:mte vieron. 

Hace saber: Que h:tbiendo manifestado 
el señor Henrique de Gorter, natur,ll de 
Holanda, de veinte y cinco años ele edad 
de profesión marino, de esbdo solterd 
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Y residente en Puerto Cabello, su volun
tad do ser ciudadano de Veneznelµ, y 
llenad~ lo~ requisitos que previene li .ley 
d.e 13 Jumo de 1865, sobre nahrraliza
món de extranjeros, b:t vl'nido en confe
rirle carta de nacionnlidad venl'zolana. 

Por tanto, téugasc el señor Henrique 
de Gorter como ciudadano de Venezue
la, y ~árdensele y hágausele gnardar 
por quienes corn-spouda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Const.itución Fe
deral. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
?iones Exteriores y -publiquese por ~a 
1mprentli. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 12 de agosto de 1890.-Año 
27° de la Ley y 32° de la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO, 

Refrenrlada. 

comisión de inteligentes nombrada para 
opinar en la materia, y en uso e.le la fa
cultad que le confiere la Ley de Arun
ccl, hn, tenido á bien resolver, que los 
libros de que se hn. hecho reff!renci11 
se aforen eu la quint.a clase 11,r,rncelari,1, 
como los libros en blanco. 

Comuuíquese y publíque~e. 

Por el Ejecutivo Feder,il, 
CORONADO. 

4670 

R!!:SOLUCJÓN de 14 de agosto <le 1890 pet· 
la cual se asignan los gastos y Mte'clo.~ 
de cadrt una de las wafro ojiciw,s de 
propaganda en favor cfo la e111ig1·acir5n 
á Venezuela. 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministc. 
rio de F'nmento.-Dirección de Esta
dísticél é Inmigración.-Caracas: 14 <lo 
agosto de 1890.-27• y 32º. 

.Resuelto: 

El Mjnistro áe Relaciones Interiores, De acuerdo con lo que previene, nsí 
el pará!Jrafo (mico del Artí, ulo 8° como 
el Articulo 10? del Decreto Ejecutivo de 
29 de deJulio último que dispone la 

S. ÜAS..&.ÑAS. 

creación en el exterior de cuatro oficin11s 
Ministerio de Relaciones Exteriores.- de propagi-inda en favor de Ja emigrn-

Caracas: 16 de agosto de 1890. p ·d ción á V l'nezuela, el res1 ente dt- la 
De conformidad con lo dispuesto en la República, con el voto dol Consejo Fe

lt>y de 13 de junio de 1865, queda toma- , dera.11 ha.. tenido á bien resolver:-1'.' 
da razón de esta carta al folio 125 del Que se asigne á cada una de las cuatro 
libro respectivo. '¡ oficinas referidas, por una sola vez, pa-

, ra los efectos de instalación, la cantidad 
M.ARCO ANTONIO SALUZZO. · de mil bolíva.res.-2°. Que se señale por 

1 ahora, para atenderá la propaganda y ú 
4669 los demás gastos de que trata el ar

tículo 8•. del supradicho Decreto, la su-
RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 1890 dis- ma mensual de doscientos bolívares á 

poniendo q1te los libros de esqueletos cada una de las oficinas de Burdeos y 
titograjictdos para libranzas, se nforen 1 ·Amberes la de ciento cincuenta boliva
en la quinta clase arancelario, como los res á la <le Santander y la de cien ho
libros en blanco. Jívares á la de Las Palmas; y 3°. Que 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe- SJ fije en catorce mil cuatrocientos bo
rio de~Hacienda.-Dirección dt=> Adna- hva!es el sueldo anual d~l Jefe <le ht 
n:is. _ 'baracas: 12 de agosto de 1890.- oficma de Burdeo~: en 1g~1al ~urna el 
2iº y 32º del que ha de servu· la ofiema de Am-

. btres: en doce mil bolívares d del Jefe 
Resitelto: de la, oficina de Santander; y en nueve 

Consultó á este Ministerio el Admi
nistrador de la Atlnana Marítima de 
Puerto Cnbello, l'H qué clase d~)ben afo
rarse los libros de esqueletos litografia
dos para libranzas1 y el Presidente de 
la República, previo el informe de una. 

mil seisrientos bolívares el del Agente 
en Las Palruas. 

Comuníquese y puulíquese. 

Por el Ejecutivo Ft!deral, 

FRANCISCO B.AT ALLA, 
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ORDENANZA de 14 de agosta de 1890 m·ea.n
<lo la Loteria Municipal en el Distrito·. 
Aprobación del Presidente de la R epú
blica á dicha Ordenanza.-Reglammto 
de la Ordenariza que se expresa ,y apro
bación del Pre.sidente de la República al 
referido Reglamento. 

EL CONCEJO :MUNICIPAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, 

en uso de sus facultades legales, 

Ordena: 

Art. lº Queda establecida desde esta 
fecha la Lotería Municipal, cuyos pro
ductos se destinarán á la construcción 
de obras públicas, que contribuyan al 
adelanto y oruato de la pobhl.ción. 

Art. 2? Los billetes de loterías na
cionales y extranjeras que se ofrezcan á 
la venta en el Distrito, serán gravados 
con un impuesto de diez por (:iento 
sobre el valor real que registre cada 
billete. 

Art. 3° La administración de la Lo
tería Municipal, creada _por el artículo 
primero, estará bajo la mmediata vigi
lancia. de la Gobernación del Distrito, 
quien reglamentará la presE:nte Orde
nanza. 

Art. 4° Queda derogada toda dispo
sición S'lbre la materia. 

Art. 5' Dese cuenta al ciudadano 
Presidente de la República para su 
aprobación. 

Dada en el Palacio Municipal de Csra
cas, á doce de agosto de mil ochocientos 
noventa. 

El Presidente, 
N. URDANETA. 

El Secretario Municipal, 
B . Plaza P. 

E11tados Unidos de Veneznela.-GobieT
no del Distrito Fed~.- Caracas: 14 
de agosto de 1890.-27º y 3~0 

Habiéndose dado cuenta al ciudadano. 
Presi<lente de la República, de la Orde
nanza anterior, ha tenido · á bien darle 

su aprobación. Devuélvase al Concejo 
Mumcipal, á los efectos consiguientes. 

N. U.R.DANETA. 

El Secretario do Gobierno, 
A. Coll. 

REGLAMENTO 
DE LA LOTERÍA MUNICIPAL 

Estados Unidos de Venezuela.-Gouier
no del Distrito- Federal.-CaracM,: 4 de 
setiembre de 1~90.-27· y 32° 
En virtud de la autorización que le 

concede á la Gobernación del Distrito 
Fedex:al, la Ordenanza sancionada por 
el Concejo Municipal, el dia 12 del mes 
próximo pasadoÍ sobre Lotería Munici
pal, se dispone e siguiente 

Reglamenta: 

Art. l? Los sorteos serán, uno ordi
nario mensualmente y dos extraordina
rios cada seis meses. El prirr ero se ve
rificará por regla general el día. 30 <te 
cada mes, de 9 á 11 de la mañana: los 
s-egu.ndos, se vcrifie.arán en los dins 1 ~ de 
enero y 30 de junio de cada año, á la 
misma hora en que se verifica el S'orteo 
ordinario. 

Art. 2~ La Administración de la Lo
wría Municipal emitirá los billetes que 
corresptindau á cada sorteo, después de 
haber dado a.-viso por escrito á la Oo
bernaci6µ del Distrito, y obtenido de 
ésta la autorización respectiva. 

Art. 3• Los billetes que se ofr<'zcan 
en venta, se emitirán por series de un 
mil, diez mil, cien mil, etc., por escala 
decimal, según lo determine la Adminis
tración en cada sorteo, y serán nume
rados desde uno hasta mil, dfoz mil, cien 
mil, etc. · 

Art.· 4° Los · sorteos de que habla el 
articulo primero, se efectuarán en el 
sitio que designen~! Gobernador del 
Distrito Federal y el Administrador de 
la -f:Iotería Municipal, eligiéndose para 
ello un lugar aparente donde pueda 
concurrir el mayor número de personas 
posible que presencie y fiscalice la ope
ración del sorteo. 

Art. 5° Cada sorteo lo presidirá el 
Gobernador del Dietrito Federal, acom-
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pan~dó de . tres miembros del Concejo 
Municipal.l 'del Administrador de la Lote· 
ria y. de aos personas de la concurren
cia. Si por algún -acontecimi.ento im
previsto no pudiere prt>sidir el acto el 
primero de los nombrados, hnrá sus ve
C<'S chalquiera d1:1 los Prefectos de la 
ciudad. 

Art. 6º Los sorteos de l,l Lotería 
M'unicipal se efectunrán de la manera 
sigui en té: 
. . a~ S~ñsará de .globos gira:torios cuyo 
. contenido sea perfectamente visible: 

b-:-Lás bolas que deben emplearse pa 
ra. la operación del sorteo serán de mar

. fil y de un mi13mo diámetro: 
e-Las bolas sC'ráa marcadas con tinta 

indElleble así.: O_l 2 3 4 5 6 7 8 9: 
. d-Si el sorteo es de die·z mil núme
ros, se usarán ·cuatro globos, introdu- · 
ciando en cada uno . de ellos .diez bolas 
así: 

Primer globo 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Segundo globo 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Tercer globo · 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Oua1·to globo · 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Si ei sorteo fuese de cien mil, se usarán 
cinco globos introduciendo en cada uno 
de ellos diez bolas, así: 

Prime,· globo . 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Segundo gloM 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Tercer globo 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Ouarto globo 
O 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Quinto gwbo 
O 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Art. 7° Cerrados que sean los globos 
después de colocadas las bolas en cada 
_pno de ell<?s y en presencia del público, 
se harán girar moderadamente por es-

pacio de uno ó dos ·minutos cada ve/t 
qne se haga uso de al~nno. La persona 
elegida por quien presida el acto, sacará 
una bola del primer globo, que será e_n· 
señaua á los concurrentes, y el guaris
mo marcado en ella será escrito con ti
za en la parte izquierda de un pizarrón. 
Hecho esto, se introducirá nuevamente 
la bola en el globo y se hará igual ope
ración con los restantes, escribiendo 
los guarismos uno á continvactóu de 
otro, hasta terminar con el que salga 
del último globo . 

Art. 8° Si cualquiera operación del 
sorteo diere por resultado la cantidad 
de cuatro ó cinco ceros, los primeros 
equivalen al número 10.000 y los se~un
dos al 100.000. Si se repitiere un nume· 
ro ya premia..lo, no se le adjudicará pre· 
mio y se tendrá como nula la operación 
practicada. 

Ar. 9° Los premios se dividirán en 
cuatro clases, tanto para las loterías or
dinarias como para las extraordinarias. 
Uno el mayor: otro de segundo orden y 
298 de tercero y cuarto orden si el sor
teo fuere de diez mil números¡ pero si el 
sorteo fuese de más de diez mil núme
ros, se aumentarán los premios propor
cionalmente á razón de un diez por 
ciento. 

Art. 10. Antes de proceder al sorteo 
de cada lotería, se hará inspeccionar por 
el público el número de bolas en que 
estén inscritos los premi, ·S que corres
pondan á ésta, y luego se irán introdq
ciendo aquéllas una á una en un globo 
especial para este objeto, encargando á 
un empleado de la Administración do 
llevar la cuflnta en alta voz del núme
ro de bolas que se introduzcan en el glo· 
bo, para saber si éste corresponde al asig
nado á cada sorteo. 

Art. 11. Se adjudicarán también apro
ximaciones á los números que obtuvie
sen los premios del primero y segundo 
orden. 

Art. 12. El pago de los billetes pre· 
miados se hará en la oficina de la Ad
ministración al siguiente díu. de efectua
do el sorteo

1 
en moneda legal corriente 

del país y sm descuento alguno. 
Art. 13. Los billetes p-remiaclos se 

pagarán de conformidad con la lista 
oficial qne publique la Administración, 
suscrita por los que presidan el acto dei 
sorteo. · 
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Árt. 14. L os lJillet<'s premiados ca<lu
ca1·1Ín ul ui10 Vl'll(: ido del sm-t1 o á que 
ror-r,•spondan, y por <:<m!-ignir11tt>, el tP
lll'tlor c'í tc'IH:clori-s el<> ellos, si no los pre
Sl·nt l'Pll c!Pntrn ,~el pinzo sei111!11do 1wr
t!c.-1 ún toclti dPrc·<·ho 111 rohr·• pil;nntlo 
sn Np1ivah,ntc {¡ !ns R<>ntns ?it'm1ieip11lc•s 
dt-1 Disttito, la <1ue uhonnrá <li<·lIH sumn. 
á 1,i r1wntn que se abrid\ á ht Lot<•1-ía 
.Mnnicip,il, 1m·vio recibo que Pe publi
cará eu lns Garelas Oficial y Mmti
cipal. 

. Art. ~5. Los gnstos que ocnsione la 
1nstnl11.c1tn de la oficina para la Lote
ríl\ ¡\foni<·ipnl, asi romo el sucl<lo que 
se pngne á los cmplea<los y los tlemás gus
tos que se hagun pum la impresión 
de billetes, <'l1rtelcs, etc. l·tc., los hará In 
Administración de IA. Lotrría Munieipal· 
la que pAsará una r elncióu mt>11su:1l d~ 
ellos á la Gobernación del Distrito, pnra 
sn aprobación. 

Art. ~6. La~ entregas que haga á 
la Admm1strac1ón de Rentas Mnnicipa
lt•s del Distrito In Administración de la 
Lot,e1·ía Municip,il, se efectuarán el dia 
ú!timo do c1~,h~ mes, preseotan<lo pre
v1amf'nte lll ult11nn ú la Gobernación del 
Distrito, Unt\ relnción do la 0111,reo-a 9ue 
se ha de vrrificnr J;lara ponerle el cum
plase. r~spec~ivo, y sin cuyo requisito la 
Adrnm~s~rnc16n do ~ent~ts Municipales 
no recibirá en su CaJa 111 hará por nin
gún cnso el abono en sus libros, de la 
suma quo se le entr<>gue. 

Art. 17. Los libros que ha de llevar 
pnr,l su contabilidad la Administración 
de li1 Lotería Municiral, serán exami
nados por el Goberoador dd Distrito ó 
l1L persona que él drsiguure ni <'Íl'<·to to
da wz que lo creyere conveoieok ' 

Art. 18. Para los efectos dol artículo 
2° de la Ordc·nanza l\Inui<.:ipal que se 
regla~nen~a, y en ~l que se 11npo11e u11a 
contnbnc16n de diez por ciento á lo~ 
billetes de loterfos nacionale!> y l'.\ tran
jP.ras; se dispone lo siguiente: 

a-La coutribucióu de diez pl)1· ciento 
será cobrn<ln ror In A<lministr.icióu <le 
la Lotería l\1u11ieip,il. 
b-Los billl•tes de !ns loic·1fas extranje
ras y !ni- rstahlrr:das en los Estados de 
la Uui6n, ont<·s de ofrN•rrso en venta en 
el Distrito FP_d~ml, del>Prán ser presen
tados al Admtn1strndor en la Ofieiua de 
la Lote1fa :'lluuicipA.I, qniPn los sellai·á 
para con este requisito autol'izar su 
venta. 

e-La Administra.ci6n do la Loteda 
l\!nnicip11l, abrirá en su contabilidad un 
mmo que titul11rá "Contribución de lote
ríos n11cional€'S y extr11njeri'I,.• En t•sta 
cut-nta so abouurá todo cuanto se recnnde 
por este respecto. 

<l Los co11trnvento1·es al artículo 18 
do rstc ReglnmetJto, Sl•rán multados con 
un diez por ciento ad<•más de la contri
bución lle diez r.or ciento con que serán 
gravados los billetes dti las loteríos ex
tranjeras y de los Est11dos de la Unión 
que se vendieren en el Distrito Federal ó 
30 días do arresto. 

e-Todos los etudauauos df'l Di!>tr¡to 
así como t.nmbién las antoridades dPpr11-
ditmtes de la Gobernación, son hábill'S 
para emburgar los bill, tes que se expPu
dan sin haber llenado los requisitos que 
prescribe este Reglamento, y cualt•s
quiera. que sean los que d• nuncicn algu
na infracción de él, serán remunerados 
con la mitad de la mu'tl\ que se imp<•nga 
á los contraventores. 

Art. 19. De lti cantidad que so drsti
nc á la emisión de hilletc•s para cndn. 
sorteo, so rebaj11rá el cuarenta por cien
to de su equivalente, el que se emplcnrá 
en Ju. comisión de venta que se pague á 
los expendedores: en los gttstos de impre
sión de billetes, carteles y lista de les 
sol'teos, y 111 pa~o del persc,nal de la Ofi
cina de Admi111stración. El sobrante pa
sarn á la. Administración de Rl·ntns .Mu
nicipales, como lo pres<.:ribe t'l i1rtfoulo 
16 de er,te Reglamento. 

Art. '20. Los empleados de la Aclrni 
nistrnción de la Loteríu. M:unic•ipal se 
nombr1uán por In Gobernación de este 
D:strito, de acuerdo con el Concejo :Mn
uicipul. 

Arl. 21. EstP reglamt'nto c•omeuzn~á 
á. rrgir <h-sde el <lia 1 • <fo cein bre pró
xuno. 

Art. 2'.?. Dése curntn de tstc Rcg-ln.
mento al ciudadano l'rl'~idcntu do la I!c
pública pl\ra su aprobación. 

N. UROANLTA. 

Estados Unidos Je Ven, znt::111 - Gohü-r
no del Distrito F1 dPr:tl.- Cur11e11s: G 
do Sl'tiem bre de 1890.-27° y 32~ 

Soml't1do á la conl'i<krac-ión del Pre-
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sidente de la República eí Reglamento 
anterior, tuvo á bien aprobarlo. 

N. URDANEl'.A. 

El Secretorio de Gobierno, 

A. Col!. 

DECRETO Ejecutivo de 25 ele agosto de 
1890 sobre ·vacaci6n general para todos 
los empleados públicos nacionall?s y del 
Disfrito Federal. 

El, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Con el voto afirmativo del COL1sejo Fe
deral, 

Deci·eta: 

Art 1" Del 15 de agosto al 15 de se~ 
ticmbre de cada año habrá una vaca(\ión 
gcnl'ral pi:ml. todos los emplentks públi
cos nacionales y del Distrito Federal. 

Art. 2• Durante el período iutlicado 
solo se dE1spacharán los asuntos de ca 
rácte1· urgente. 

Art. 3° Por el Ministerio de Hacien 
dit se tomarán las providencias necesarias 
p1\ra. que no sufran interrupción aque>llas 
crog-aciones qno deban hacerse en época 
y <lías fijos. 

Art. 4° El Ministro de Guerra y Ma
rina y el Gobernador del Distrito Fede
ral diopondrán lo conducE1nte á que el 
set·vicio de la fuerza armada y el de la 
policía continúen en actividad durante fa 
vacación. 

Art. 5? Los J ofes de lns oficinas de 
Correos y Telégrafos, los Administrado· 
res de las Aduanas marítimas y terres
tres y las Oficinas de Registro, adopta
rán por sí mismos las medidas que sean 
necesarias respecto de las operaci<mes y 
actos que no admiten pospos1ción; y con
forme á las disposiciones que dictaren lo::s 
Miuisterios respectivos, en aquello que 
uo les sea privativo A lo ecouómico de 
. sus oficinas. 

Art. 6° S(1 dt.•roga el Decreto Ejecu
tivo uo 27 de agoi;to de 1881 sobre la 
mattria. 

Art. 7" El l\:Iinist1·0 de Relaciones fo. 
tt'riores qued11 cucnr~ado de la ejecución 
de c"tc Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gran Se-

llo ~acional y refrendado po1· el ~!inistro 
de Relaciones Interiores en el Pahwio 
Federal, de C11,racas, á 23 dt> agosto do 
1890.-Aflo 27° de la Ll'Y y 3~? <le la Fe
deración. 

R ANDUEZA PALAC'IO. 

Refreu<lndo. 

El Ministro de Relac:ionl'S Iotcriorri:;, 

s. CASAX.A~. 

RESOLUCIÓN de 26 de agosto ele 1890 1)()1' 
la cual se nomhra la J1u,ta Directiva 
del Censo Gmeral de la Rr:p,,blica. 

Estados Unidos d•) Venczucln.-1\IinistP
rio de Fomento.-Dirección ele Est,i
dística é Inmigración.-U1n·acas: ~lí de 
agosto de J 8!.l0.-27° y 3Z0 

Resuelto: 

El Prcsifü·nte de la Repí1blie11, cou d 
voto del Oonsejo Fcdrral, ha dispuesto 
que la Junta Directiva del Censo <Jeneral 
de la República á qno se refiere el articu
lo 2" del Decreto Ejecutivo de esta mis
ma fecha sobre Ja materia, se constituya 
de la manera siguitmte: 

Ciudadano Pascual Casnncva, Pr<'si-
dentt.. 

Ciudadano B111-tolomé Ra1uírrz. 
Ciudadano Raimnndo I. Andueza. 
üiudadano A<lriano Riera Aguinagul-

de; y 

Ciudadano General Adolfo Cnsauas. 

Comuníquese y publíqucsc. 

Por el Ejecutivo Fedc·r,il, 

FRAXCIS('O BATALLA. 

Rr:sor,U<:fóN de 2G de agosto cfo 18!)0 <li,
JJoniPn<lo se expida ul f'iwladano NP1111'

sio Rincún f'l correspofülieute título dr; 
adjudicación ele los tnTell()S baldíos que 
ha acusado . 

Est¡\dos Unidos <lo \Tcnezut-ln.-l\Iiniste
rio de Pomento.-Dirccción de Hique· 
za 'f(•tTitorinl.-Carnens: :.W <111 ngo,;to 
<le 1890.-:?7" y :¡:..!• 

llesu<:llr> : 

Llenos eomo han sido por el ciulladauo 
Ncmesio H.incóu los requisitos legvlcs en 
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la acusación de doscientos veiutidos milé
llimos (L. 0,222) de legua cuadrada de 
terrenos baldíos de crfa, situados en el 
Municipio Carmelo, Distrito Urdaneta 
d_el Estado ZuliA., y avaluados en cuatro
c1ent(,s cuarenta bolívares (B. 440) de 
Deudn Nac·.ional C<;>nsolidada del 5 pg 
anual ; el Presidente de la República, con 
el voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expida al interesado el correspon
diente título de adjudicación. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
FRANCISCO BATALLA. 

4675 

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 1890 dis
poniendo que se expida al cfadaclano 
Francisco Hm·nández Uzt<íriz, el título 
de propiedad que se expresa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
E<lificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas: 26 de agosto de 1890.-27° 
y 32~ 

Res1telto : · 

En virtud de que el cindadano Fran
cisco Heroúnd"z Uztáriz ha dado satis
factorio cumplimiento á. lo-couvenido con 
el Gobierno por la Resolución Ejecutiva 
de 13 de enero de este año, y de acuerdo 
con los a1 tículos 2º y 7° de dicho contra
to, el Presidente de la República ha teni
do á bien disponer que se expida al ciu
dadano Francisco Hernández Uztáriz, el 
siguiente título de propiedad : 

Doctor Santiago Terrero Atienza, Mi
nistro de Obras Públicas de los Estados 
U nidos de Venezuela, suficientem(;lnte 
Rutorizado por el Presidente de la Reptí
blica, declaro: Que habiendo terminado 
el ciudadano Fraucisco Hernández Uztá
riz, de este vecindario; á satisfacción del 
Gobierno Nacional, la construcción de la 
bóveda sobre el río Catuche, al Este del 
puente de Punceres, la prolongación de 
la pequeña bóveda hacia el Socorro y la 
ampliación del puen~ de PnncereE:, á que 
estaba. obligado por la Resoluci(m Ejecu
tiva dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas, <le mi cA.rgo, y con la aproba
ción del Consejo Federal, con fecha 13 
de enero próximo pasado y publicada en 
la tJaceta Oficial numero 4.845; se expide 
por el presente documento á. [favor gel 

expresado ciudadano Francisco Hernán
dez Uztáriz, título de propiedad confor
me á los artículos 2° y 7° de dicha Reso
lución, del área. comprendida dentro de 
los linderos siguientes: por el ~orte una 
línea quebrada . que se demf\rca · como 
sigue: de la pared divisoria del ran
cho número 16 en la calle Norte 5 al 
Este, cincuenta metros; . al Norte, 
quinctt · metros con cincuenta centíme
tros ; al Este, siete metros ; al · Sur, 
tres metros; n.l Este, seis mí::tros; al Sur, 
doce metros con cincueata centímetros ; 
al Este, quince metros, al termi~ur en 
los cimi,mtos del solar caído y sin núme
ro de la calle Norte 7, según se demues
tra en el pla'&O lnantado de orden del 
Ministerio y autorizado por (;11 Ingeniero 
Luis Julio Blanco ; J>Or el Este con la 
callo Norte 7; por el Sur, con la línea de 
la aalle Este 1; y .por el .Oeste, con la 
calle Norte 5. El polígono formado por 
estas lineas circunscribe una superficie 
de 3.663,92 metros cuadrados de e.xt n
sión. Con la entrega del presento título 
de propiedad entra el señor Francisco 
Hernández Uztáriz en la posesión <le to
dos los derechos que tiene el Gobierno 
Nacional en la expresada áre1.1, de terreno. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese, y dése copia certificada al 
ciudadano Francisco H ernández Uzt~riz, 
para que la eleve á instrumento público. 

Por el Ejecutivo Federal, 
S. TERRERO ÁTIENZA. 

DECRETO Ejectttit-o de 26 de agosto de 
1890 que dispone .levmitar el Censo ge
neral de la República en los días l 5, 16 
y_ 17 de Pne,·o de l891 y previene la 1iia, 
ñera de dar ·recilizaci6n á fo obra.
Padrones á que se nfiere el mismo De
ct eto. 

DR. R. ANDUEZA P ALAGIQ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL Dl<l LOS 

ESTADOS UNIDOS. DE VENEZUELA 

Considerando: 

Que t.ranscnrrirlos nueve años de~de lA. 
formación del último censo de la Repú
blica es indispensa':>le precisar nuevamt:n
te los datos relativos· á la. pol:>laoión del 
pais, domo base generar. de Esta.dística 
para determinados i;1mos de la. Adminis-
tración Nacional, . · · 
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Con el voto del Consejo FederaJ1 
fiert-- este artículo se extiende desde .los 
funcionarios de más elevado carácter, 

DECRETO: ya sean nacionalee 6 de los Estados, 
Tit1tlo I.-Del censo en general y de las hasta los comisarios de parroquia, sin 

personas que han de contribuir á su excluir por tal respecto ramo alguno de 
formación. los que constituyen la Administración 

general del país. 
Art. 1° En los días 15, 16 y 17 de 

enero de 1891 se levantará el censo de Art. 5 ~ Todo habitante de la Repú-
cada uua de las ciudades, pueblos, al- blica, bien sea nacional ó extrnnjero, de 
deas, veeindarios · y fincas rurales de la domicilio fijo ó transeúnte, que se halla 
República, comprendido, sin la más li- en condiciones de coadyuvar á la for 
gera excepdón, el de todas las casas, mación del censo, está en el deber de 
establecimientos, ventas en poblarlo ó entregará la persona 6 personas encar
despoblado, posadas, bohíos, conucos, gadas al efecto en el Municipio, parro
hatos, cuartelei;, cárceles, peniteuciarí1:1s, quia ó lugar respectivo, las noticias que 
institutos de beneficencia, y, en suma, se le pidan, conforme á los modelos que 
el de cuantos lugro·es habitados haya para oportunamente habrá de distribuir en 
entonces en la República, cualquiera que todo el país la Junta Directiva del censo, 
sea su nntul'alez!l. por medio de sus delegados espechlcs. 

Art. 2° Los trabajos ~1-ner.,les del Art. 6? El Empleado dependiente 
censo estarán bajo la inmediata dirección del Ejecutivo Nacional que se negare á 
de una junta, com_puesta de cinco vocales; cumplil' los deberes que se le impongan 
la cual se denominará "Jnnta Directiva para la formación del censo, 6 trasmitie
del censo de la República," y tendrá las re á s,1 bientlas uu dato erróneo, ó dejare 
facultades necesarias para el nombra- de registrar alguna de las noticias que se 
miento de Delegados especiales en el Dis- requiert:n, perderá de hecho el empleo que 
trito Federal, en los Estados de la ejerce; y el habitante <le Venezuela, 
Unión, en sus Secciones y en los Terri- empleado ó nó, que en el desempeño del 
torios, y para dictar, de acuerdo con el encargo que con r('llación al censo se le 
presente Decreto, todas las medidas que confíe, incurra. en alguna de diohas fal· 
conduzcan á centralizar los datos de tas, será penado con una multa de qui
la población del país, á fin de darles for- nientos bolívares ó con un mes de pri-
ma conveniente. sión. 

§ único. Cada uno de los vocales de 
la Junta Directiva devengará el sueldo § único. A fin de remover en tiempo todo obstáculo que puedan sufrir en su 
mensual de ochocientos bolívares, desde curso las tareas del censo, se excita á los 
el día de su instalación hasta la completa Presidentes de los Estadolil á que dicten 
terminación de sus trabajos. medidas análogas res-pecto de los fun-

Art. 3? Los Delegados á que se cionarios de su dependencia que, en 
refiere el precedente urtículo desempe- algún modo, se muestren remisos á pres· 
ñarán en la jurisdicción que á cada uno tar su contingente á esta obra de ver-
1Se de7:llarque, las funeioues de comisarios dadero interés nacional. 
especiales del censo, y tan luego como Art. 70 Las multas que hayan ele im
se~n .nombrados proced~rán á dar curo- ponerse por virtud del artículo anterior 
Lhmiento ~ ~u cometido, co?forme á se destinarán de por mitad al denun'. 
as prescnpc10nes de este mismo De- ciante de la falta y á la renta' de Instruc-

creto. ·6 p 1 A 
O 

• c1 n opu ar. 
el ;t. 4 · !0 da ~er~ona. que 0}erza en Art. 8· Los· Delegados especiales de 
sef elª un oargo P bhco, ~ualq~nera que ¡ la Junta Directiva no podrán ser om-

ºrden de la Ad~lll:1strac16n á ':lue pleados nacionales ni de los Est..idos, y 
P.ertenezca, debe contr~bmr á la rea~1za- su encargo constituirá. una comisión de 
c~ón del censo en el radio de sus a.tribu- carácter exclusivo que se remunerará 
eton~s, con toda la eficacia que el objeto con Ja suma men~ual de mil bolívares . 
rqmere Y del modo que. pan.ten los De- en la inteligencia de que el Delegado qu~ 
eg~os de la Jun_ta d~t~ctiva, de con- dejare de llenar algunas de las obliga

form1dad con las d1spos1c1ones del pre- ciones que le atañen ó mostrare á juicio 
sen te Decreto. . . ' de la Junta Directi~a, negligen'cia en el 

§ único. La obhgM16n á que se re- desempello de sus deberes, se destituirá 
'1. XT-21 
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inme<liatnmentf', l'\in perjuicio ele quedar 
i;ujeto ú 111s penas á quo hnya lngar. 

1'itulo IJ.-De los frabajos pr<pal'(/forios. 

Art. !)• Para focilitar los trahujos 
gcnerul<'s <lcl censo, se dividen en vi>into 
y seis lus jurisdil'<'iones territol'iales <lo 
los Dolcg.1dos de la Junta Directiva; á 
i;aber: una qno ,•ompr<.'uderá el Distrito 
1•\•dcrnl: diez y i.;ide qnc• se compondrán, 
rei;pectiv:unf'utl', <le las cuatro Sécciooes 
del E~tnclo Mmrnc.ln, de los tres dd Esbu1o 
Bcrmfükz, de l11s dos <Id Estado Bolívar, 
de las ll't>S <lel Estado Zamora, de las dos 
del Estado Lat-.i y de 111s·tres del Esta<lo 
de Los A rnk,-: f r,,s formadas por los 
Bstados ( 11\rüboho, _l;\tl<·ón y Znlia ; y 
rinco, fiunl111P11t1\ por los 'l'l'rritorios 
Yuruary, Delta, Uoagil'1\ y calh, unn de 
los dcnon1inados auti1:,ri.11uncnte Alto Ül'Í· 
noco y Amazouns. 

Art. 10. El <'l·nso de cada una de las 
referidas juris,lit-ciones c·orresponderá á 
11n Delegado, el cual, t•n uinguu caso, ni 
por ningún moti,·o, ¡,01lrá tomar la mÍ\s 
li~era purte en los tn1hajos qtll' por t.11 
n·spc<:to pertenezcan ú otra jurislicción, 
so pena de ser i11u1ctliata11w11i,3 re
movido. 

A1 t. 11. Los erupk:ulos 1rnciooales, 
<10 los Estados y muuicipale¡;, debrrúu 
ronstituirse en comi$ioncs: parn la for
mación del Oeuso General de la. Re· 
púhlica, y en consecuencia el primer dia 
i'criado después de recibido este De
creto en el fogur que pueda ó '1cba con
siderarse <'Orno capital lle la respectiva 
jnrisdicC'ióu, se convocará percntoriu
mente á dirhos emple11dos p1n·o orga
nizar con ellos la Junta Cenlr"l <lul 
censo drl Estado, Sección 6 Territorio 
que corresponda, y, una vez instalada, 
se d:nú lectura al presento Decreto, para 
i¡ue por todos los vocales sea com· 
prendido cireuustancialmento i-11 objeto 
y conor.:ida lo. manera do darle cmn
plida ejecución. 

Art. 1~. En cada unn. de fas ciudades 
do l\lérida, Bn,n Oristól.>tLl y Trnjillo, clel 
l•~c:tado de Los Audcs; B1m·cl0Ui1, Cumauá 
y )lnt 11l'ío, del Estallo BermÚ<lcz: Cin-
• ' 1 • dad 1,u ívar y :-;an Fcr11audo de Apuro, 
del E$l11tlu Bolívar¡ H.m¡nisimcto y San 
.l:'cli¡Y'. Jel .E::;t:1do La1·,1; Boli,·ia, Cala-
1..>ozo, Pt·t:m .: y ~\.snn1·i{,u, dt·l Bsti\do 
:\Iirandn ¡ y H11anat·1•, Bilri11u8 y Suu 
l'al'los, <lel l~:,;tado Za111111·a, uund~ habrá 
<lt: c,,11:,;lituir::,c uaa Juuta C<.-ntl'al, se 
llevaniu ti efecto, por la primera auto-

ridad civil do cada una de cstns lorali
dades, los actos do convociwión 0 ins
talación, con el conocimi<:nto y au\.ilio 
de los respectivos Prt•sidentec:, á qmcnes 
incumbe, tanto como á los Dulegudos <lo 
la ,Junta, procurar 11\ pr011t:i y Pfwnz 
realización <lcl censo. 

§ primero. ExccptlÍ¡lSC, l'll cuaulo á 
esto último, In, Sec<·i6n N11l'V,\ Espuria 
del Estado :\lit-..u<ln, C'n h 1·ual potl1ú 
el Ddegado üt' la ,J1111t t p1·01:uler, ¡.,or 
sí sólo, á !0111.tt· todns las llll di1las 11c
cesarius pam la lortnw·ión do la ,Jnnl-t 
Ceutrnl 

~ ,tgnnclo. Ea lo., Rol,,,Jos Caral olio, 
.Falcón y Z11lin Qc llv1:1•á ú cal.Jo la rcn1vo
cac1ún é ini.tal11l"iú11 ,¡,, la J1111ta ÜP11trnl 
pvr el mismo l'rcs1tlcnt!', 0 n d punto don
clti rt•s1tla esta Aut111 i<l ·!; y 011 los 'I \ rr ,_ 
torios Yurunry, D1•lt, y <~n:1jin1, lo mis
mo que en el J>i~t1 ito Feder,tl, ror los 
resl)cctiio;, Gouernatloros y en la ("1pital 
correspondiouto. 

§ tercero. 'l'anto l!ll la j11J'i,.Ji,·c·~b11 
que comprende el 1111 ig110 'l'r•rntoriu A'lo 
Orinoco, como en la forma.la p1r , l du
nominado anLes A m11zo11ata:, proc,•rl1 1 .in 
los respectivos Delr~111los íi constituir h.s 
Juntas Centrales del nio,lo que juz:; 1,•n 
más eficaz, b11jo su soh• dirección, par:i 
lo cual se ks conc('(lcn am¡ilins f:11•111-
tacks. 

§ cuarto. El Gcborna1lor 1!el 'rt•rrilo
rio Colón lovantarít por sí mismo, C1)11 
el auxilio do lo~ empleados clo sn <l<>p,!11-
denci11, el censo de todas las islas com
prendidas en la jurisdicción de su cnr¡;o, 
con especi6cación do las qne se halM1 
clesicrtns y de las qno s61o cueutcn po
blación flotante p:1rn el lapi;o preciso <lo 
la formación del censo. 

Art. 13. El día después 1le instaln,fa 
la Junta Central de c·1d,1 juiii,dicción, se 
procederá, do acuerdo en un tod" <Jon 
el Df'legado especial ele la Junta Direc
tirn, Í\ dictar bs 11111,lidas necesarias para 
que en las capitales ele Distrito y en los 
Municipios y parroquias so organicen 
Juntf' s sub:1ltcrn,1s, ll11mivlas á secundar 
la arciún <lo la Ceutrnl en el sentido de 
alcnnz:lr cn la formac16n del censo ]¡~ ma
yor brevedad y exactitud. 

§ único. A la organización de 03tas 
J11ut11s del.>er{u1 prop,.mcler nctirn y cfi
c11zme11te los Presidentes de los EsLados 
y lo~ Gobernadores do Secciones y 'rerri
torios, por medio de los Jofes Civiles 
de los Distritos y Municipios¡ así como 
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también habrin Je prestar á los Dele
gados especiales cuantos auxilios deman
don para el desempeño de sn cometido, 
Sl!fi ·\ladamente en el servicio de -postno 
que so requiera para la contlncción tle 
la cone~pourlencia, á fin de que los tra
bnjos del c,,11so no sufran con tal motíYo 
la 111ñil lig•·ru interrupción. 

A,t .. 1-1. l',Ha laorgn.nización de Jun 
t 1s ~·:b,dt., rn1,s en las Colonias lndepen
d,-rwia y Ilolívar, se tendrá por compren
dido L•I prinwro do uichos centros en la 
S,•cción Ou{rnr.o, el sPgumlo en la Sc•c
cit,n B1lírnr dd .B~stado Mirantla, 6 in 
rol'porn.,loil, l'n consecuencia, á dicha!! 
juris<lic~ciones. en lo qne so refiera á ln 
f rm1H· iún tlo sn censo . 

A rt. 15 lJn.s .Juntas Subalternas <1 ol 
Di~LriLo l•'edc r;tl se constituirán oportL1· 
nameot(l, en virtn,l de las medidas que 
al efecto dicte el Oobern!l.dor por mP<liu 
de las inmedi ,ltas autoridades civiles, y 
procoder{rn en sns trabajos y de la pro
¡.,ia roaner.1, qne lus portenecit1lltes á lns 
demás jurisclicciones. 

Art. 16. Las Juntas Subalternas, una 
,·ez constituidas, propondrán ternas á 
loa Delf'ga<los para Comisarios del 
Di~trito, de .Muni<:ipio y de parroquia, 
á quiones competerá dirigir, una vez 
olegi,los, la formación del censo, en b 
correflpondiente localidad. 

Art. 17. Dantro del preciso término 
do úuarunta y cinco dfas, á partir de la 
fecha 011 que se lrnJa instalado cada Jnu
L>\ Central, deben\ formarse nn padrón 
<lo t.01l11a l,Ls localiuades que c<>mprenda 
la j nris<l iceión rcspocti va, bien sean ci 11-

da<leR, pnelllos, aldeas, sitios, etc. y rle 
tod:is las casas, ranclios, establecimieu
to3, haciendas y hatos de cada una, con 
tlc·ter,n i nación do las habitaciones ocn pa
d:is y de l:,s que para entonct-s aparezcan 
vacías. 

A.1 t. L8. L os Oom;s11rios ele Distl'i
to, ch acuerdo <.'Oll los municipales y pn
rro,¡uinlcs y con la primern aut(,l'Í<latl 
civil do rada lugiu·, designn.rnn oportu
lllL111e11te la~ personas que hayiLn <le en-
1.:argarse <le la formación material del 
CC'rao en la localiclacl respectiva., á rnrla 
unn de las cnales se dará, olarnmonte lle
marcado, el itinerario del sitio, calle 6 
grupo quo le corrosponcla empadronar. 
La nota de ta.les itinerarios~ se remitirá 
al Del egado tle la Jnnta Directivn, junto 
con los datos do! conso, on com proba-

ción do que éstes<' hn lernnt111l1J con toJ .. 
la exuctitud 'lll0 so 1·c'luierc. 

A1·t. 19. Se llja el número t!e scsonta 
casas cornp mú.:-rnnum de ias que dt·be 
empadrouar C' ll n11 día cada c,, misionado; 
y en los campos ~e calculaní. ol número 
de aquéllas seg)Íli la (];st:rncia ']lltl d<•ha l'O· 

correr !'lencarga,1 .. ¡, ¡ C'm¡,aclron:Lmi1!11to, 
dn acuerd o 1;01111 .J ,. ºc ci\'il ch•I lugar y 
ol comisario dt• ~I II t11ei pitJ 0 de p;Hroq II ia. 

Ál't. 20. Anlt•s 1h-l 111 t1o s••pticmlirn 
p1·6.ximo clebo1·:·111 n,,1111J1·,1r,;I.) ],,:; D1·l0 
gados <k la ,Jn nr:1 U:n•ctirn ó Comi~rL
rios renernleM d1,l ('l'l•.,<I lit lo•la !;( HC'pÚ
ulica, V para rl cli,1 j.¡ 1[c, 1101 ic mure 1111· 
borá estnr hecha, l'n totlo el país, la 
elección de lai; ¡wrsonas que hayan rJ,, cn
cnrgarse do LL i11scripci611 Pll ca1lu Di'!
trito, )[nnicipio ó parroquia. 

~ único. U:1da nombr,ido J esignnr(i 
deunn~cmano l I persona qne cloba susti
tuirlo, en en.so <lo ausencia, enfrrmeda<l 
ó mnel'to. 

Al'L. 21. Ot,n el fin do qno nadie ar
guya de iguornncia en ol cumplim;ento 
do las disp<,sicio11cs relativ;1s Í\ h1 forma
ción del ccuso, este Docrcto dcbrr(i ser 
reprotl u ciclo por to,)os los periódicos do 
la Rrpúl,licn, y rukrnñs la Jnnta Direc
tiva lo harú p11 bl icn1· en hoja sucl ta qne, 
en suficiente número <lo C'jomplares y con 
todas las sugurid11,fos posibles, remitirá á 
los Presiden tes do los J!;sta1los v á los Go · 
bornadorcs do los Territorios Fednales {i 
'lU ieues tocará hncer e Ice ti va la el istribn
cióu hasta en los más apartnclos caseríos. 
Al recibirse el Decreto 011 cn<la loc11li,latl 
se publicará por B·rndo, y <lonclo ésto 110 

pueda llevarse á efecto se leer{i dos no
domingos consecutivos C'II 1111 sitio públi
co, por la pel'soua <¡ne designe la prime
ra autoridad civil, previa couvocación 
de los habitantes del lngar. Del cum¡ li
miento de esta disposición son responsa
bles los Jefos civiles, quienes están obli
gados :í. instruirá la inmediata a11torirla1l 
superior, y ósta al PrPsideoto tlol R::;t,i,lo 
y nl Dolegado de fa .Junta lliroctiv:i, de 
cualquier i neo u ven ion lo que se o(l'czca 
para la realización del censo. 

§ único. Conocida la c:ius,1 .v natura
leza del obstáculo qno p11ecl,L lubor parn 
dar cnmplirnionto í~ cualr¡nior-1 tle las 
el isposicionos tlí' esto Decn tn, toca al 
Delegado de la Junta aruitrnr los modios 
de removerlo, de acuerdo en u II todo con 
el P resiuonto clúl Estwlo, ó con el Go. 
bernador del respectivo Territorio. 
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Art. 22° El empleado que por algún cabo de la precisión que debe procurarse 
motivo tuviere que separarse del cargo en todos los datos del censo. 
q ne ejerce dentro del lapso sena lado para § único. Esta advertencia debe hace,r· 
los trabajos preliminares y formación de- se extensiva á los jefes de casa que ten
fiaiva del censo, queda siempte obligado gan en su comp11ñía personas empleadas 
á cumplir los compromisos que por tal en local extraílo; y para mayor claridad 
respecto hubiere contraído; y si por una en el particular se previene que sólo 
circunstancia. especial y notoria no pu- deben inscribirse como habitantes de cada 
diere continuar los trabajos qne hubiese morada, Jos que duerman en ella durante 
iniciad·o, los llevará. á rc,mate el fnncio- los días fijados pllra la incripción ge
nario entranté, ó el sustituto de que trats. neral. 
el parágrafo único del artículo 20°, y en Art. 26. Para evitar por tal respecto 
defecto de entrambos la persona que de- cualquiera inexactitud en la .formación 
signe la primera autoridad del punto en del censo, desde el 15 de enero hasta el 28 
que ocurriere tal evento. de febrero de 1891 no se recibirá. en nin-

Art. 23. En todas las oficinas telegrá- gu11a fonda, posada, establecimiento pú
ñcas de la República se dará pase inme- blico ni casa particular, huésped 6 em
diato á las comunicacione11 relacionadas pleado alguno que no prose1,1te, firmado 
dtl alguna suerte con loa trabajos del cen- por la primera autoridad civil riel lugar 
s~, y en espocial á las de la Junta Direc- de donde procediere, el comprobante de 
tiva á sus Delegados, y á. las que hayan haber sido su n<:'mbre inscrito ya en el 
de cruzarse entre éstos y los _principales censo de otra localidad. 
comisarios del censo en cualquiera de l•1s § primero. Esta prohib:ción S':l ex-
jurisdicciones. tiende á los duetlos encargados de fin· 

~ único. Igual franquicia tendrá en cas rurales respecto de los peones que 
todas las estafetas del país la correspon- soliciten trabajo, durante el lapso pre
dencia de la Junta Directiva con sus dicho, en la posesión de su propiedad 6 
Delegados, y la de éstos con los emplea- á su cargo, en la inteligencia de que todo 
dos de cada jurisdicción que tomen par-

1 
el que contraviniere tales disposiciones 

te en la formación del censo. queda á las penas que fija el articulo 6º 
§ segundo. ,El comerciante, arriero~ 

Títttlo Ill.-De la consecuci6n y cent?-a- peón, etc., que durante el tiempo referí· 
lizaci6n de los elatos do viajare s in llevar consigo el compro

Art. 24. Durante los dfas 8, 9 y 10 
de enero de 1891, los individuos de.sig
nados para llevar á cabo el empadrona· 
miento de que trata el artículo 17, en
tregarán en cada casa de las comprendi
das en el radio que se les hubiese demar
cado, un ejemplar del patrón número 1, 
para que el jefe de la familia lo llene con 
las noticias que en él se indican; y en el 
caso de qud no hubiere en la vivienda 
quien sepa leer y escribir, llenará la pla
nilla, conforme .á las instrucciones que 
en ella se ~xpreean, la misma persona 
encargada del empadronamiento. 

Art. 25. En los institutos de benefi-
. cencia, penitenchuias, cárceles, cuarteles, 
etc., lo mismo que en todo establecimien
to pú:blico, cualquiera que sea su especie, 
deberán encargarse de llenar el patrón 
los su peri ores, y en su defecto la persona 
que ejerza inmediatamente la autoridad, 
previo el cuidado de no inscribir sino á 
los que ten~an en el local domicilio fijo, 
á fin de evitar que un mismo individuo 
1lgure en más de una planilla, con menos· 

bante correspondiente, será penado con 
una multll de diez á quinientos bolivares, 
que hará efectiva la primera autoridad 
del lngar, previa la obligatoria denuncia 
del duetlo ó en car gudo dEil establecí mien
to donde so alojare el infractor. 

Art 27. Cada uno de les encargados 
de la inscripción llevará nota separada 
de las personas que por cualquier motivo 
se hallen ausentes de su domicilio natu
ral, conforme á los datos suministrados 
por las respectivas familias, con el objeto 
de pasarla .oportunamente á la primera 
autoridad civil del lugar, para ·que ésta 
dicte las providencias que conduzpan á. 
comprobar las noticir.s consignadas en la 
planilla correspondiente. 

Art, 28. El censo de las poblaciones 
se levantará por cl\lles 6 grupos, de Norte 
á Sur y de Este á Oeste, y en los campos 
se toma'rá cada camioo como rumbo ni.
toral para los comisiorrados, con la divi
sión pue determinen los mismos puntos 
cardinales del horiz9nte. 

Art. 29. A las 9 a. m. del día 17 de 
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enero comenzarán los comisionados á re
coger las planillas 6 patrones distribuidos 
do antemano conforme al artículo 24. El 
encargado inquirirá desde luego en eada 
habitación si se llenó la planilla conforme 
á las instrucciones del caso; y si todavía 
uo estuviese cumplida tul formalidad, por 
no haber en la casa quien sepa escribir, 
itnotará dicha circunstancia al pie del 
patrón y llenará ésto con los datos que 
mí recogiendo del mismo jefe de 111 fa
milia. Si hubiere Jugar á duda, podrá 
el comisionado del censo pedir que se le 
muestren los miembros de la famili~ ins
critos ya en el patrón, y en ningún caso 
dejará de averiguar si hay algún miem
bro ausento por circunstancilis tempora
les, á 60 de agregarlo á la ·nota que se 
dispone llevar por el artículo 27. 

Art. 30. Los encargados de las ins
cripciones cni<larán escrupulosamente de 
anotar ó de que se anote, con toda cla
ridad, en el encabezamiento de cada pla
nilla,, la condición de la vivienda ó esta
blecimiento cuyas noticias se recojan; 
esto es: si es casa ele habit,1cióo, de teja 
ó de bnjareqne; si es de comercio, 6 si es 
fonda, rosada, ranchería, cuartel, c~rcel, 
fortaleza, hospital, etc. 

Art. 31. El censo do los buques surtos 
en aguas de la República en los días 15, 
16 y 17 de enero, deberá levantarse con 
toda escrupulosidad, y al efActo ninguna 
nave podrá zarpar durante el lapso refe
rido, sin la constanr.ia de haberse recogi
do las noticias relativas á su dotación 
por al encargado que al efecto nombre el 
Administrador de la Aduana marítima, 
de acuerdo con el Comandante del Res
guardo, en el puerto respectivo. En los 
datos acerca de los bnques se expresará, 
además, la cll\se de cada uno de ellos, el 
número de toneladl\s y la nacionalidlid. 

Art. 32. Los Cónsules de la Repúbli
ca en el extranjero deberán, sin excep
ción alguna, tomar todas las medid11,s 
necesarias para averiguar, con absoluta 
precisión, el número de los venezolanos 
que pa:a los días 16, 16 y 17 de enero, 
residan en cada jurisdicción consular: y 
los datos que por tal respecto habrán de 
enviará la Junta Directiva, tendrán que 
reunir todas las circunstancias determi
nadas eo el patrón número l. Al efecto 
la Junta Directiva remitirá oportuna
mente á cada Cónsul el número de pla
nillas que se juzgue necesario. 

Art, 33 .. Todo empleado, bien sea na-

cional 6 de los Estados, y an general toda 
persona que haya de tomar alguna parto 
en la forrnación del censo, deberá, antes 
de proceder á cumplir loe deberes que se 
le hayan sefialado, firmar ante la aut')ri
dad civil del respectivo Municipio ó pa
rroquia,. un documento conforme al mo
delo o úmero 2, del cual so harán tres 
ejemplares: uno para el archivo de ja 
localidad, otro para el Presidente del Es
tado 6 Gobernador de la Sección ó Terri
torio, y otro que se remitirá á la Junta 
Directiva. 

Art. 34. En cada Municipio ó vecin
dario se llevará copia de todo a viso ó co
municación que se dirijan los funciona
rios públicos con motivo del levantamien 
to gener»J del catastro y do la inscripción 
de los habitantes del lugar, para agre
garl11, 1í. los erpedientcs que, junto con 
fas planillas content_iv11s da los datos, se 
han de remitir en pliego cerrado y sella
do al Comisario del censo en · el corres
,pondiente Distrito, con un documento 
explicativo couforme al p11trón número 
3. Dicho comisario otorg1orá un recibo 
en la forma que se det.ermina por el pa
trón número 4, y á su vez, con idénticas 
seguridades y bajo registro formado segúu 
el modelo número 5, enviará los expe
dientes al Delegado especial en Ia.-respec
tiva juristlioción, quien los remitirá in.
ventariados, conforme al patrón número 
6, al Presidente de la Ju uta Directiva. 

Art. 35. Tan luego como cada uno de 
los encargados de las inscripciones haya 
terminado de recoger, llenas ya, las pla
nillas correspondientes á la demarcación 
de su cargo, el número de las cuales ha
brá de corresponder enctamente al de 
las casas que hubiere recorrido, lus con
signará, junto con un documento redac
tado conforme al patrón número 7, en 
poder do la primera autoridad civil del 
Jugar, la cual, después de dar el compe
tente recibo, las agregará á los demás 
datos y expedientes que tuviere reunidos, 
para hacer e! envío de todo al comisario 
del censo en el correspondiente Distrito, 
de la manera que se determina en la parte 
primera del artículo anterior. 

§ primero. Los patrones contentivos 
de los datos deberán entregarse numera
dos convenientemente, y para el efecto de 
las copias se proveerá en tiempo á cada 
comis1onado del número suficiente de 
planill11,s. 

§ segundo. Las copias á que se refiere 
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esLo artículo se reservarán rarn ponerse Junta Directiva purn llc\«r (L drrto d 
á rlisposición del Dolcgaclo ele la ,Junta I tra~ajo :í <¡ne se r"ficrn el nrlí1.ulo r • 
Directiva, en caso <lo extrndo <le lo:i res- lerior. 
pectivos originales. Ar t. -11. La ,lllldu Di,cdi,·n loinar:L 

Art. 3G. So prericno ri loa e11rnr_ga,los I to1las las m, il 1d.1:i 111','c:-arifl~ pa1"'l 1¡11•· ,.¡ 
ele la inscripción gnnrdell la nu'.yor urb,t· volt1llll·11 i111pr<'l:iº <¡Lll' ha de cont1 •n•r 't · 
ni,Jarl y compostura cu el lratu con las , datos rlel (1.11,0 n 11pr:ll de• la Hel'lliJl < ·1 

perMnas do quienes han do r<'rnbar lo3 C'll la for11u 1. ,11, ·1 n poi d .,1 í 11l0 /1, 
d11t"s r rhtivos á carla laibitación; y ul I esté en ,·1r 111: 1 j¡",i, ,, f11, i'L' po~ih'"· :rnttí' 
propio tiempo se le3 encarece sumo l'UÍ- do]:¡, r.la,1,111·, 1h· l ,~ {';hia1a~ L, i-h•i 
da.do en la conservación de las planillas I ras del ar .. , 1,1,>,111 ,, n II Hlt•ro. 
ya r('cogi<las, hacta lrnc~r do cll· s la 011- Art. .¡·! ~l! l',-tina ¡,. 1 aw, ,1 ¡ .. , 
tregn de que trata el r,rt1c11lo precc,lcnto. g~tslos d{ e., ,.~, .. lfostl i~ t rab 

1 
.~ p· , 

Art. 37. Si por cualquier oven to ']HO liminarr;:, hasta ,;11 1.:0111·,lot.1 tl'l 11111 .1 1 ·., 

ocurra durante los frahajos pr rparatorios é intlu~ivu el , nl,,r k las 11n111·,, i, 111.:,, 
<lcl ceoRo, se juzgare necesario reunir sucl1los lle la Ju uta 1>1 ,,c(ira, do l,_,:, Lll' 
extraonlinariamente las Jtaita~ c;cntrnh-s ó l legados y_ clem~s r111p,'<'a1 ns qn:', ;w II q~,ic 
alguna do las subalternas, poJran los De- ran a11x1!Jos n lús b:sta<I ,-: y lcrr1tor111 . 
legados de la Junta Din•clirn pedir :i la et.e.', etc., la cantitia<l (1(1 enatrocicut1,., 
primer!\ antori<larl del ~,ta,lo, Secciúu ó I mi l liolírnres, quo })nulat uame11t1· so irú 
'l'crrit0rio, la cooperación quo ¡mm el pon1ernlo á Llisposición de 1, Juuta 1>ir11'
easo ~e requiera, sin ']llO niugnno d~ los t.ivtt, ,í. mc<li1la quo lo exija ol progr,·-o 
miembros de dichils Juntas pnecla eludir ol mismo do los trabajo;¡ sin perjni1·io tle 
clebcr do_ ~restar, por t!"-1 respecto, los nuo-

1 

que la propia Junta pn-<;c·11te al )[iuistl·· 
vos sorv1c10s <JUe le p1d11n. r10 tlu Fomeuto, parn su cxamNI }' 11prri-

Art. 38. So declaran días fcria<los el , ba<'1Ón, el ¡,resnpul'sto th'tall:111,) el,• lo 
J 5, el J 6 y ol 17 do en erg d_o 18n, qno r¡no. ha~·~ clo inrortírso en la co111 ¡,lct:i 
son loa destinados á. la form11c16n del een- re11l1zuc10n de la obra. 
so en todos los lugares do la Hepúblic11. Art. 4'.J. El )[ ini~tro clu Fmm'11ln 

l IV D . · · z quMl!I enci~rdo ele la rjt•C'11ci011 ,hl pr1·~r11-
Tít:1 0 . - 1s7JOS1c10nes grncra es to Decreto. 

Art. 39. Una Y<'7. reconccn traclos los 
datos en la Junta Dircctira dol Ceni,o 
Ge11erul do la RepúblicA, so procederá sin 
tlomora á resumirlos por Est.nrlos, S<'ccio-
71CS Territorios, Di.-;trítos, Municipios y 
par~oquias, con tonas l;is circnnstaucias 
,1110 se expresan _en el_ patrón número 1, 
ó sea con espec1ficac1on de sc.xo, edad, 
estallo civil, profesión ú oficios, otc., etc., 
previo estudio muy detenido de las pla
nillas y examen cui~11doso de Jo,. expo
Jientes de cada local1uatl. 

Art. 40. El Ejecutivo nombrará opnr
tun,imente los empleados que necesiLe la 

Dado, firmiulo <le mi mano, Rc• lhulo cvn 
el C.iron :-;ello Nacion!ll v rcfrC'ndado ¡•or I'! 
Mi nist,o de 1-'omcnto en el l'alnrio F,·<le
ral <le Ca raras, ú '!13 de :1gMl,o du 11-!11l.
Al10 :l~'.' <le la Ley y ;;.?• <lo 1 1 l L· :t' 
rncióu. 

lt A:\l>l:t-:í'..\ PAL\( IU. 
Udre1111:l.tlo . 

.El )liuisti-o de Fomento, 

FHA Nt·1s, ·o JLnA J,L A. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



168 

TERCER CENSO DE LOS ESTAI 

Pa 

INSTRUCCCIO 

1.-La primera columna servirá de norma para la colocación de los habitantes de cada casa, por el or 
personas que de costumbre, 6 accidentalmente, vivan en la casa, y los dependientes ó criados. 

2.-La columna segunda se llenará con el nombre y apellido de las personas en el orden ya dicho. 
3.- En la tercera se determinará el sexo con una V, si es varón, y con una H, si ea hembra. 
4.-La cuarta se dejará en blanco si la persona ha nacido sola; mas si el parto hubiese sido de dos e 
5.- La columna quinta se llenará con una L, si la. persona. fuere hijo legítimo, y en caso contrari, 
6.-En la sexta se OXllrOSru-{~ la euad, por años cumplidos, con el número conespondiente; y si la 

y en caso de ser recicnnaciuo, se pondrán tan sólo las letras Ro. 
7.-En hi columua séptima se indicará con una. S la condición ele soltero, con una C la de casado y 
8-En la octa,va. se dejará en blanco el lugar correspondiente,si el jefe de la familia es hombre; y si es 

hijos, parientes, huéspedes, <lependientes1 criados, peones, etc. En la misma columna se determina 
9.- Eu la novena se expresará con la letra C la religión católica, con la P la protestante, con la l 

10 y 11.- En las columnas 10 y 11 se expresará con S que sí y con N que no. 
;t2.-La columna doce se referirá únicamente á los hombres que cuenten menos de 30. años, y en el!: 

pouclrií la, letra N. Los aprendices de industrias ó de artesa.nos, figurarán en esta columna coi 
13.- En la columna número trece se determinará la profesión ú ocupación de cada uno; y si fuere me 
14.- En la catorce se expresará el grado científtco ó militar, y si la pertiona no hubiere recibido ningu 
15 y 16:- En las columnas quince y diez y seis se determinará sucesivamente el estado ó territorio de 
17.-En la <liez y siete, que es para los extranjeros, se dirá la nación de que fuere originario el indivic 
18.-Eu la columna diez y ocho se dirá la invalidez, defecto físico ó enfermedad habitual de la persons 
19.- La columna diez y nueve se destina á advertir si la persona ha contraído varias nupcias, ó cu: 

conservado su dialecto, y el estado de civilización en que se encuentre, si aún no hubiere en trae 
AovERTENCIAS.- Cuando el número de personas que habita una casa excediere del que indican las líe 

inconveniente alguno.- Si se trata de un Territorio se borrn.rá la palabra Estado, y viceversa, y 
Estado 6 Territorio ............ Sección ..... ... .... Distl'ito . ........... Municipio ............ Ciuds 

1 

z 
o ~-
'1 8 
O.a, 
a, '1 
t:l o 

p. 
a, 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

INSTR 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 1: ... 
t;cj Parentesco 6 ra- ~ 

... o 
t"4 Ul ¡x: 

Q 
<P 

zón de conviven- ~ e; a, s- e§: a: a, o,g_ s o. cia con· el jefe a, (t 
<=T' o °' - rr. 

N oro bres y apellidos Sexo ~ 
..... 

Edad de familia. i:, e: 8 e, a, 
o :;¡· a, 

., 
11) o ::. e <P ¡::; s 

1------- --------- --- --- --- --------- ---- - -- --
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ural; esto es: primero el jefe de la familia, su mujer, hijos y demás parientes ó deudos; y luego las otrae 

1, se indicará esta circunstancia con el número que corresponda. 
uá en blanco. 
a no tuviere todavía un año, se anotarán los meses con el número á que lleguen, y la letra M como señal; 

, V la de viudo. 
se determinará de quién es esposa,viuda ó hija. En cuanto álas demás personas deberá expresarse si son 
huérfanos de menos de 14 años, con las letras Hp. si lo fueren de padre, Hui.si de madre y Hh si de aml>os. 
elita; y si la persona perteneciere á cualquiera otra, se dejará en blanco la casilla. 

¡ si la instrucción es elemental, científica ó artística; y en caso de que la persona :Q.O reciba ninguna, sólc 
1bre de la industria ó del arte que aprendan. 
se pondrá simplemente la letra M 
lejará en blanco el lugar correspondiente. 
oriunda · 1a persona y la ciudad ó pueblo de su nacimiento. 

~n concurra cualquiera de estas circnnstanciaa,con d.eterminación de si fuere de nacimiento ó poi· accidente. 
~ra otras circunstancias especiales que merezcan conocerse, como la condición de indígena que huya 
oar vida común con la generalidad de los habitantes del país. 
presente patrón, se tomarán las columnas de otro modelo y se adherirán al pie para continuar la lista sin 
mo se hará, en cada caso, respecto de las palabras ciudad y pueblo. 
blo ................. Parroquia ................. Calle .......... . ..... Casa número ................. . 
)N NATURALEZA 
----
12 13 14 15 16 17 18 19 

c:,Q (D 

o "'S o- rJ.lM 

P rof P-sióu,ofi- o,~ tz,j a p ~ '1:j Invalidez 6 
>ecie de cio ú a~ fJl 'O~- zt~ defecto físico ~ pP 

~ 'cD· '° ;rucción ocupación 
(D p., i=.; .... p., o- i:o ó:3 o notorio ..... (D o 

[~ 
-c. o ~ {/l {/l 

1 

OBSERVACIONES 

------

T. xv- 22 
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TERCER CENSO 

DR LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Patr6n número 2 

Yo, N. N. encarg11,do de la formación 
dol censo en ...• (aquí el nombre del Ju. 
gar, parroqui~, caile ó grupo que Pe le h~
biere demarcado) juro que he de cumplir 
eficazmente los deberes que por mi volun, 
tad he contr .. ido para la realización del 
censo, y al efecto en los días del 15 al l 7 
de enero de 1891, quedarán inscritos, 
conforme al respectivo patrón, todos los 
habitantes de las casas comprendidas en 
la demarcación á mi cargo. Firmo tres 
de nn tenor á un mismo efecto en ..... . 

(Fecha y firma). 

TERCER CENSO 

DE LOS EBTAD0S UNIDOS DE VENEZUELA 

Patrón número 3 

Estado, Sección ó Territorio, Distrito, 
Municipiv ó Pnrroqui.-1. 
El infraescrito, autoridad comisionada 

para recoger de los eoc11,rgados de la for
mación del censo en (nquí el nombre de 
la localidad) todos los datos qne corres
pontleu, cieclaro bajo juramento qne he 
cumplido extrictamente el deber qoe se 
me sefialó, y que al efecto he practicado 
todas las averignaciones neceearias á fin 
de corrobor,u la precisión de las noticias 
contenidas en los patrones y expedientes 
:¡ue me ha tocado re~ibir. Declaro, así 
mismo que, :le conformidad con el articu
lo 35 del Decreto Ejecutivo sobre la m&
teria. remito al comisario del censo en 
(aquí el nombre del Distrito) ciudadano 
(aquí el nombre del comisario) el resul
tado de los trabajos quo por tal re~pecto 
se han realizado en esta localidnd, los 
cuales se hallan comprendidcs en los si
gnientes docume!ltos: 

(Tantos) oxpedientee con (tantas) pá
ginas, donde se conti~ne, por orde~ cr_o
nológico, todos los avisos y comunicacio
nes que se han recibido con ocasión del 
censo en el lugar, así como las copias au• 
torizadas de las contestaciones y de los 

nombramientos hechos con el mismo mo
tivo. 

(Tautos) ª:XJ?edien~es con (tantas) pá
ginas con el itmerar10 que se demarcó á 
cada uno de los encargados del empadro
namiento. 

(Tantos) e1pedientes con (tantas) pá
ginas comprensivas del número de casas 
liabit~das en la localidad, con la inscrip
ción de todos los habitantes de cada uno 
de ellos. 

(Tanta¡¡) hojas con la nómina de los 
ausentes de su domicilio; y (tantas) hojas 
con la lista de las personas que en )a loca
lidad han contribuido á la formación del 
censo. 

(Fecha y firma). 

TERCER CENSO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Patr6n número 4 

Estado, Sección ó Territorio 
Comisaría. del Censo en el Distrito .... 

El infraescrito declara que ha recibido 
del ciudadano (aquí ~l nombre de. la pe~
sona que ejerza la pnmora autoridad ci
vil en el lugar de donde proced_an _los 
datos y expedientes) una comnmcac16n 
que dice aaí : 

( Aq ni la copia) 
Certifica también que ha recibido to

dos los expedientes y documento~ á 9.ue 
se réfiere la p1·ecedente .comun1ca~ión, 
para remitirlos, con la debida seguridad, 
al Delegado especial de la Junta Dir~c
tiva en (aqní el nombre de 1~ respect1v_a 
jurisdicción) lo que. e!ectuara al día si
guiente de habor recibido el result'ldo del 
censo de todas las localidades que compo
nen uste Distrito. 

Con la misml\ persona que se ha comi
sionado para entregarme la comunicación 
y los expedientes referidos, remito esta 
certificación como resguardo de la respou
sabi lidad que por tal respecto pueda pe
sar tanto sobre la primera autoridad civil , . . . . 
de (aquí el nombre del mu01cip10, vecm-
clftrio 6 lugar de donde p1ocedao los da
tos) como sobre las personas que hl\yan 
tomado parte en la formación del censo 
do aquella localidad. 

(Fecha y firma). 
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TERCER CEJSSO 

l>E LOS EST \.DOS UNIDOS D'E VENEZUELA 

Patr6r~ número 5 

Comisaría del Censo en el Distrito. 

Ciudadano Drlegado de la Junta Di
rectiva del Censo de lrr República en ( aq oí 
l'l nombre de la jurisdicción.) 

El infraescrito declara ante usted qne 
E>n el Distrito que se le confió se ha cum
plido, en la parte corrcspondierate, el 
Decreto Ejecutivo sobre Oenso de la Re
pública. 

En conaecuencia, remito á usted los 
expedientes originales que constan del 
inventario siguiente: 

(Aqoí el inventario de todos los expe
dientes, hecho sin excluir ninguno de 
sus permenores.) 

Tengo razones suficientes para asegu
rará usted que en el Distrito puesto á 
mi cargo para la formación del censo, 
110 se ha omitido, en la inscripción, casa 
alguna de poblado ó de campo, estable
cimiento mercantil, ni finca rural. 

Las personas que han contribuido á la 
form~ción del censo en este Distrito son: 
[aquí la lista de nombres con las locali·
dades correspondiente,. 

[!<'echa y firma.] 

TERCER CENSO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENE½UELA 

Patr6n núme1·0 O 

Delegación de la Junt~ Directiva ,Jel 
Cenc0 de la República en (aquí el nom
bre del Estado, Sección ó Territorio.) 

OÍttdadano Preside.nte de la Junta Di
rectiva del Censo de la Repú,blica. 

Están cumplidos en tod1's sus p:irtes los 
deberes que, como Delegado de esa Jun-
ta en esta jurisdicción, me impuso el 
Decreto Ejecutivo sobre formación del 
Censo General de la Repúblicn. 

La división territorial de la jurisdic · 
ción á mi cargo es la siguiente: 

[ Aquí la división territorial del Esta· 
do, Sección 6 Ten:torio respectivo.] 

Las parroquias ó municipios cuentan 

los vecindarios, sitios, casas, estnbleci
mien tos mercantiles y fincas rnroks que 
se ~xpresim á continuución: 

~ (Vecindario ó sitio I Con tantas 
o3-:; ] hal,itacioues 

·i:i ·~ {Hacienda . . ..... ¡ Id 
0"--
0 (,) 
s..·-

~~ lllato -..:..: . . . . . . . 1 Id 

-o Conuco .......•. 1 Id 

(Esta demostraciór. se hará tantas ve
ces cuantos sean los Municipios 6 pa
rroquias qL1e comprenda la jurisdicción.) 

Según el número de casas, ranchos, 
establecimientos mercantilea y fincas ru
rales de la jurisdicción, resultan (tantos) 
patrones ó planillas, uno por cada habi
tación, que es el mismo número de ho
jas de que consta el expediente número 
l. El expediente número 2 consta de 
[tantas] páginas, y cor.tiene, por orden 
de fechas, las comunicaciones que se han 
cruzado entro los fuuciouarios que han 
tomado parte en la formación del cPnso 
de esta jurisdicción, y los nombra111 íen
tos de los ciudadanos que han coadyuva
do patrióticamente á la realización do la 
obra. 

El que suscribe responde de la eficacia 
y exactitu'i con que se ha llevad~ á_ef~c
to la formación del censo en la Jurnd1c
ción á su CP,rgo. 

[Fecha y firma del Delegado] 

[Aquí la nota de conformidad_ ó el 
Visto Bueno, suscrito por el Pre11dcnte 
del Estado, ó la primera anto.r!c?a<l. ele 
la Sección, ó el Gobemador del lernto
rio, según la jurisdicción de que se trate.] 

TERCER CENSO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA 

Patr611 m¿1Mro 6 

Yo N . N. en virtud del compromiso 
que bajo juramento coutr..1je de levantar 
el censo de [ aquí el nombro del lng~r, 
parroquia, calle ó grupo que ac le hub1c· 
re demarcado] decla10 solemnemente que 
l1e cumplido con entera lea_lta<l <·l deber 
de inscribirá todos los bab1tant<'s de las 
ca.as comprendidas en _el i~in~rario que 
se me sefialó, y que la mscr1p~1ón se _ha 
llevado á cabo conformo á las 1nstrucc10-
ues contenidas en el pntrón número l. 

Al efecto presento y entrego á [aquí 
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el nombre de la primera autoridad civil 
del respectivo lugar.] 

1 °. El itinerario que me tocó pnra el 
empadronamiento: 

2°. (Tantas) planillas correspondien· 
te¿¡ 11! número de casas comprendidas en 
el itinerario; y 

R~ (Tantas) bojas ,en que consta la 
nómina de los ausentes de su domicilio. 

(Fecha y firma) 

4677 

Rzs0Luc16N de 26 de agosto de 1890 dis 
ponfendo que se asigne la pmsi6n de 
B 402 mensuales al Doctor Ram6n 
.Aveledo U1·banefa para que se traslade 
á París y se dediqne allí á p~feccionar 
sus conocimientos en ciencias médicas. 

Est.:.dos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrncci6n Pública.-Direc. 
ción de Instrucción Snperior.-Cnra. 
cas: 26 de ago~to de 1890.-27° y o2• 

Resuelto: 

Habiendo regresado á Venezuela el 
ciudadano Doctor Manuel Araujo, peo· 
sionado por el Gobiernn rn Europa, el 
Presidente de la República, con el voto 
del Consejo Federal, ha tenido {i bien 
resolver: que se asigne la pensión de 
cuatrocientos bolívares meneuales que 
tenía.iaeflalada aquel ciudadano al Doc
tor Ramóu A velado U rbaneja, con el fin 
de que se traslade á París y se dedique 
en dich'l capital á perfeccionar sus co
nocimientos en ciencias médicas, confor
me lo ha solicit&do. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

l!JDUA RDO BLANCO. 

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 1890 
Disponi,nclo se expida al ciudadano 
Eduardo Om·rasq itero V., el corres
pondiente título de ad;'udicaci61l de 
los terrenos baldíos que lia ac1Mado. 

Estado3 Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 27 de 
agosto de 1890.-'27° y 32• 

Resuelto : 
Llenos como han sido por el ciudadanQ 

Eduardo Oarrasquero V., los requisitos 
le~alea en la acusación de cincuenta y 
8018 milésimos (L. 0,056) de lrgu~ cua
drada de terrenos baldíos de cría, situa
dos en el Municipio Chiquinquirá, Dis
trito Urdaneta del Estado Znlia, y ava
luados en ciento doce bolívares (ll 112) 
de Deuda Nacie>nal Consolidnd,i del 5 
p g anual ; el Presidente de la Rcpú· 
blica, con el voto del Consejo Federal, 
ha dispuesto que se expida al interesa
do el correspondiente título de adju
dicación. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANOISCO BATALLA. • 

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 1890 
Disponiendo se expida al ciudadano 
José Domingo Rinc6n Oasas el corres
pondiente título de adjudicación de 
lo.q terrenos baldíos que lia acusado. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracns: 2'7 de 
agosto de 1890.-27° y 32° 

Re$uelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no José Domingo Rincóu Casas los · re
quisitos legales en la ac11sación de qni
nientos noventa y nueve milésimos 
(L 0.599¡ de legua cuadrada de terrenos 
baldíos de cría, conocidos con el nombre 
de "Montes de Ardores," situados entre 
el Municipio Concepción y el Mnnicipic, 
Chiquinquirá, Distrito U rdaneta del 
Estado Zulia, y avaluados en mil ciento 
nover,ta y ocho bolívares (.B 1.198) de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 p g 
anual; el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, ha dis
puesto que se eYpida al inter~sado 
el correspondiente título de adjudi
cación. 

Gomucíquese y publíquese. 

P or el Ejecutivo Federal, 

F RANCISCO BATALLA. 
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4680 

ESTADO qtte manifiPsta el 1.novimiento del Crédito Interior del 1° al 31 de agosto 
de 1890. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Tesorería Nacional de Crédito Público. 

Movimiento de la Oaja del 01·édito Interior desde el 1 º hasta el 31 de agosto ele 1890. 

Existencia en 31 de julio de 1890. 

Por Crédito Interior ......................... B 35.762,09 
Por Tierras baldías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.874,45 

INGRESO 

Recibido del Banco Comercial para cubrir el 
presupuesto ordinario ............................. B 171.593,25 

Tierras baldías 

Recibido de Santiago Carías, por las concesiones 
hechas en el Distrito Urdaneta. del Estado Zulia, á 
los siguientes: 

N emesio Rincón· · · · · · .............. B 
Eduardo Carrasquero V ............. . 
Domingo Rincón Casas ............. . 

EGRESO 

248,20 
58,15 

622, 928,35 

Por intereses ele Consolidada satisfechos en el mesB 163.679,85 
Por valor del remate del día 14.. . . . . . . . . . . . . . . 20.000, 
Sueldos de la Junta........................... 2.3'.:0, 
Gastos en la incineración de cupones. . . .. . . . . . . . . 1 O, 
Paga.do á Daniel Martínez, por encuadernación 

de un volumen de la Gaceta Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . 10, 

Existencia en esta fecha. 
Por Crédito Interior .......................... B 
Por Tierras baldías . . . . . . . ..... . ........... . 

Caracas: 31 de agosto de 1890. 
El Tesorero, 

21.335,49 
12.872,80 

47.G3G,54-

172.521,60 

B 220.158,14 

186.01 !>,8,'3 

34.138,29 

B 220.158,14 

Es conforme. 
J. Padilla. 

El Vocal Contador, 
E. González Esteves. 
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ESTADO qitt mattifiesta la sit-uación de la Deuda Nacional Oonsolidada del 58 anual 
del 1 ° al 31 de agosto de 1890. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.A. 

Junta de Crédito Público. 

Estado qne manifiesta la situación de la Deuda Nacional Oonsolidada 
del 5 p8 ani,al, desde el I º al !l I de ago,to de 1890 

Existencia en 31 de julio de 1890 ............ . 

Aumento. 

P¡¡,ra pagar el sobrante del remate número 152. 

A deducir 

Billetes de 7ª edición cancelados en el remate 
número 150 ..................................... . 

Existencia en 31 de agosto de 1890 ........... . 

Repredentada del modo siguiente: 

Deuda en circulación 

B 38.245,153,15 

980,19 

B 38.246.133,34 

39.500, 

B 38·206.633,34 

Restos de 3~ y 4~ edición .........•............ B 7.950,66 
1.944,99 13 ~~ ................... ~ .. 

Billetes de 6~ edición 

1 Billete Serie 8~ ............................ B 1.500, 
487,64 ~ Restos .............. . ...................... . 

Billetes de 7ª edición 

537 Billetes de la Serie 1 ~ á B 
400 2~ 
101 a~ 
159 4~ 
147 5~ 
221 6~ 
201 7~ 
108 8~ 
208 9~ 

25.000 
20.000 
15.000 
10.000 

5.000 
2.500 
2.000 
1.500 

500 

B 13.425.000, 
8.000.000, 
1.515.000, 
1.590.000, 

735.000, 
552.500, 
402.000, 
162.000, 
104.000, 

l.!)37,64 

2 Restos 750,05 26.486,250,84 

B 26.498.133134 
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Deuda Inscrita. 

Inscripciones de la Inst1·ucci<hi Federal 

381 Billetes de la Serie 1 ª á B 25.000 
I11scripc'iones de la Oasa de Beneficencia 

99 Billetes de la Serie 2~ á 
B 20.000. . . . . . . . . . . . . . . . B 1.980.000 

6 - 8ª á 
B 1.500 B 9.000 

Inscdpciones de los Hospitales del Distrito 
19 Billetes de;Ia Serie 4~ á B 10.000 B 190.000 

3 - - 8~ 1.500 4.500 

Caracas: 1° de setiembre de 1890. 

El Presidente, 

B 9.525.000, 

1.989.000, 

194.500, 11.708.500, 

B 38.206.633,34 

M. J ACEDO. 

El V ocal Contador, 

E. Goniález Esteves. 

El Vocal Tesorero, 

,J. Padilla. 

El Secretario, 

Daniel Mendoea 

ESTADO que tnanijiesta el tnovimietito del Crédito Exterior desde e! 1? al 31 de agosto 
de 1890. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Tesor~ría Nacional de Crédito Público. 

Movimiento de la Oaja del Crédito Exterior del l? al 31 de ag,,sto de 1890 

Existencia anterior. 

Ninguna. 

INGRESO 

Recibido del Banco Comercial para cubrir el presupuesto or-
dinario ........................................................ B 177.933,58 
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EGRESO 

Entregado á los señores H. L. Boulton y Ca., Agentes de los Te
nedores de Bonos de la Deuda Exterior, para las atenciones de 
ella en Londres .. __ . . . . . . . . . • .. . . . . . . . . . .................. .. .. B 177 .933,58 

Ninguna existencia en esta. fecha.. 

Caracas: 31 de agosto de 1890. 

El Tesorero, 

J. Padilla. 

Es conforme. 

El Vocal Contador, 

E. G()'ltzález Esteves. 

REEOLUCIÓN de 1 º. de setiembre de 1890 
en que se protesta contra un acto ~j,:r
cidv por la Primera Autoridad de la 
Guaya,w Británica sobre territorio r¡tie 
T' enezuela considera de sit exclus1·va 

por tenencia. 

Estados Unidos do Venezuela.-Minis
tcrio de Relucioues E.xteriores.-Direc· 
ción de Derecho Público Exterior.
Caracas: 1 º· de setiembre de 1890. 

Resuelto: 

En la Gaceta Oficial de la Guayana 
Británica, correspondiente al 19 de julio 
último, (Vol. U-Número 7) corre inser
ta una Ordenanza dictada en Gborgetown 
por m~ndat,o del Gobernador de aquella 
Colou1a, donde so pretexto de estable
cer un Distrito adicional bajo el nom
bre de ''Pomarón" y de alterar la demar
cación del Distrito denol1'inado "Noroes
te," se fijan ó senalan límites que re
velan, por parte de aquella aDt.oridad, 
el mar0ado propósito de afladir una nue
va porción del territorio vener.olano á la 
JB. ocupada por el Gobierno de Inglaterra. 
Y eu viatu. de tul proceder, abiertamente 
contrapuesto á los principios del Dere
cho :Je Gentes y que viene á cr1:-ar ma
yores obstáculos para la solución del con
flicto internacional de Venezuela con la 
Gran Bretana, el Primer Magistrado de 
la Hepúulica, representante y guardifo 
<le los intereses nacionales, ha resuelto, 
en pleno Crmejo de Ministros y con el 

voto del Consejo Federal, protestar, como 
lo hace solemnemente ante las naciones 
civili:r.adas del mundo, contra el acto 
ejercido por la primera autoridad de la 
Guayana Británica sobre un territorio 
que Venezuela coosidern de su exclusiva 
pertenencia, respecto del cual ha leo-is
lado, y cuya efe<.:tiva reintegración° re· 
clama y continuará reclamando con toda 
la energía que impone el 1eber 'v toda la 
constancia que presta la justicia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

i\1A.Rú0 ANTONIO SALOZZO. 

4684 

1 °. de septiembre de 1890 
AcT .A. de la entrega del pontón-/ aro "Ea. 

rima". 

ENTREGA ))'EL PONTON'-FARO "BAHIMA." 

Hoy, primero de setiembre de mil 
ochocientos noventa, nosotros Kenneth 
Mathi~on y Mnnuel Antonio Sifontes 
contratista el primero, del Pontón-far¿ 
y Comandante en J efe, el segundo del 
cuerpo nacional de prácticos del Ori¿oco, 
procedimos á dar cumplimiento á las ór
denes del Ejecutivo Nacional, en cuanto 
á la entregn del bnque, er. la forma si
guiente: 

Mathieon pone á disposición del Go· 
bierno de la República, representado éste 
por el Jefe de los práctic(is, á ese efecto, 
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ia embarcación que ha de servir de F'arQ 
y de habitación de loe prácticos, la coa! 
mide 161 pies de largo, 20 de manga y 9 
de punt11l, con capacidad de 207 tonela
das, con sus respectivas localidarloa, cae 
co de !\Cero, y el fondo, además,la, treado 
con cimento romano, techo do hierro gal
vanizado y canales en contorno aobre éste, 
conteniendo loA útiles, enseres y apare
jos que á continuar.ión se expresan: 

Un ( I) mllstil do madera escogida en el 
contro,próximamente, del buque, midien
do sesenta y cinco piés de largo, con sus 
correspondientes jarcias de alambre de 
acero y en el tope un aparato de balance 
qu.e contiene uni. gran lámparo. de su
perior c11lid1Ld. 

Dos (2) anclns. 
Cien (100) brazas Mde11as. 
Seis (6) lámparas pequenas. 
Dos (2) lámpar11s grandes de repuesto. 
Un (l) bote grande de vela· 
Un {l) bote regular de .remo. 
Sais {6) remos. 
Cuatro (4) pescantes con sus corres-

pondiente~ aparejos para izar botes. 
Doce ( 12) baldes zinc. 
Un {l) servicio de platos, tazas y vasos. 
Sesenta y seis (66) tubos de lám.(>aras. 
Once (11) docenas mechas pnrn 1dem. 
Seis {6) quemadores. 
Una (l) bomt>a de hierro. 
Dos (2) tanques de hierro. 
Una (1) cocina de ídem con todos sus 

enseres. 
Dos (2) banderas. 

Sifontes, Oom1mdante en Jefe del 
Cuerpo de Prlicticos, á su vez, y sufi
cientemente autorizado por el ciudada
no Ministro de Guerra y 1\Iari na, declara 
recibido por ól el Pontón "Barima," cu
ya embarcación se encuentra en las bue
nas condicione• que quedan expresadas, 
y que los útiles, enseres y aparejos del 
anterior iuvantario, están en todo con
formes, sin tener que hacer objeción al
ga na. En fe de lo cual, firmamos tres 
de un tenor en Punta Barima, Boca 
grande del Orinoco, en preBencia de tres 
testigos. Fecha ut supra. 

Kenncth Matl?ison-l,fanuel A. 8ifon
tes-Jo6é María Arroyo-Félix- R. Páez 
-Juan T. B. Siegert. 

Publíquesc de orden del Ministro. 

Ernesto Párraga, 
Y, XV-.23 

(Encargado accidentalmente de la Di
rección de marina.) 

4685 
Resofoci6n dP, 1 ° ele setiembre de 1890 

creando en la Aduana ma1'Ítúna de La 
Guaira la plaza tle 2• Fiel de peso. 

Estados Unidos de \ ' cuezuela.-Ministe
rio de Hacienda.-Direcc•ón rle Adua
nas. - Caracas : 1° de setiembre de 
1890. 27º y 32•. 

Resuelto: 

.Para que la Aduana marítima de La 
Guaira pueda atender á. las crecientes 
exigencias del deepacho en sus almace
nes, y de modo que los empleados esta
blecidos por la l~y llenen sus respectivas 
funciones, en beneficio del comercio y del 
Fiaco, el Presidente de la República, con 
el voto del Con11ejo Federal, ha tenido á. 
bien disponer la creación en dicha A 1l11a
na de la plaza de 2° Fiel de peso, con la 
dotación mensual de (B 480) cuatrocien
tos ochenta bolívares, que es la misma 
suma sefiulada en la Ley de Presupuesto 
vigente, al primer empleado de igual 
clase. Por Resolución separada se pro
veerá. el nuevo destino. 

Comuníquese y publíqueee. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ÜORONADO, 

GRADOS de Bachiller en Oiencias Filos6-
ficas expeditlos en l O y 2 de setiembt·e de 
1890 á los seflores que se expresan. 

Grado de Bacliille1· en Ciencias Jili.los6fi
cas dol señor Oésar A ugti&to González 
Vázquez. 

En la ciudad de Caracas, á. las nueve 
y cuarto de la mafl.ana del dia pritf.iero de 
set,iembre de mil ochocionto~ noventa, se 
reunieron en el salón de ex{unoncs de la 
Escuela Politécnica Venezolana, los sello
res Doctores Luis Ezpelosín, Director del 
plantel; Carlos :Meoz Mínchin, Enrique 
Delgado Palacios, Santos A. Domínici y 
Bachilleres Iloracio Orispfo, Rafael .M. 
Echenique y G. Vargas Coronado, Subdi
rector Sccreturio, con el objeto de verifi
car el examen de opción al grado de Ba. 
chiller en Filosofía que ha solicita.do el 
alumno Oésa.r Augusto Gonzf.lez Váz. 
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quez, en u n ex ediente constante de eeie 
folios útiles, formado con loe documentos 
requeridos por el urtfou lo 31 del Decreto 
de 14 <le marzo de 1884 que crea h, Es
cuela Politécnica Venezolaoa.-A bierto 
el acto, el aspi rao te disertó por espacio 
<le un cuarto de hora sobre la tésis si
guiente, sorteal'la i.J: horas antes : "Li
bertad de Albedrío," y sustentó durante 
media hora: '·Teléfono, Fonógrafo y Mi
crófono," que le fué replicada por los se
nores Bachilleres Horacio Crispín y Ra
fael María Echeníque. 

Luego los demás examina<lores pregun
taron durante m1.,dia hora cada uno. Oon
cluído el examen se ree1ogió la votanión 
que dió por result1:1do la aprobiJ.ción uná
nime del aspirante, co11 el calificativo de 
sobresaliente, por unanimidad, el cual 
Eidió al Director el grado <le Báchiller en 
Filosvfía, que le fué concedido eu nom
bre de la República y por nu torida<l de la 
Ley, disponiendo que por Secretaría ea 
le expidiese el correspondiente título, 
firmado por él y los dos examinndoree 
más antiguos, sellado con el sello de la 
Escuela P olitécnica y refrendado por el 
Subdirector Secretario. 

Terminó el acto y fir man : 
El Di rector, Luis Ezpelosín-E. Del

gado P<ilacios-Horacio Crispín-Rafael 
Maria Eclwiique-Santos .Aníbal Domí
nici-Carlos Meoz Míncliin-G. Vargas 
Coro1iado . 

Es copia. 

Vargas Coronado. 

Grado d9 Bachiller en Ciencias Filos6.fi
cas del señor A l,,fandro Pérez García. 

En Caracas, á l>1. una y media p. m. del 
día primero de setie11o bre de 1890, se reu
nieron en el salón de exámenes de la Es
cuela Politécnica Venezolana, los sefl.ol'es 
Doctores Luis Ezpelosín, Director del 
plantel; Carlos Meóz Míncbin, Enrique 
Delgado Palacios, Santos A. Domínici, y 
Bachilleres Horaoio Crispín, R:ifael María 
.Echenique y G. Vargas Coronado, Sub
director Secretario; con el objeto de ve
rificar el examen de opción al grado de 
Bachiller en Filowfía que ha solicitado 
el alumno Alejandro l'érnz Garcfo, eo un 
expediente constante de seis folios útiles, 
formado con los documentos requeridos 
por el artículo 31 del Decreto de 14: de 
marzo de 1884, que crea la Ea1.rnela Poli-

técnic" Venezolana.-Abierto el acto, el 
aspir1rnte disertó por espacio de un cuar to 
de hor>1 sobre la tesis siguiente, sort~ada 
24- horns nnte2: ''Platón" y sustentó du -
raut(• media hora: "Sistema del Mundo" 
que le fué replicadll por los Bachílleres 
Homcio Crispí n y Rafael María Eche
nique. 

Luego los demás ex:,mioadores preguu
hmrn durante 01E1dia hora cada uno, Con
cluido el examen se recogió la votación 
que dió por resultado, la aprobación 
unánime del aspirant€, con el calificativo 
de sobre!laliente, por un:rnimid11d, el cual 
pidió al Director el gndo de .Bachiller en 
Filosofía, que le lué concedido en nom
bre de la República y por 1rnto1 idad de 
la Ley, disponiendo que por Secretaría se 
le expidiese el correspondiente título fir
mado por él y los dos examinadores más 
antiguos, sellado con el sello de la Escue
lll Politécnica y refrendado por el Subdi
rector Secretal'io. 

•rerminó el acto y firman, 
El Director, Luis Ezpelosí••.-E. Dtl

gado Palacios.-Horacio Orispín.-Ra
fael María Echeniq1,e.-Santos Aníbal 
Domínici.- Carlos Meoz Mínckin.-G. 
Vargas Coronado. 

Es copia. 
G. Vargas Coronado. 

Grado de Bachiller en Ciencias Filosófi
cas, del seño1· Jesú,~ lJ,[arta Mendoza Bri
ceño. 

En Caracas, á las ocho y un cuarto a. 
m. del día dos de setiembre de 1890, se 
reunieron en el súlón de exámenes de la 
Escuela Polit-écnica Venezolana, los seño
res Doctores Luis Ezpelosín, Director del 
plantel, Carlos Meoz Minchin Enrique 
Delgado P1llacios1 Santos A. D.ominicí y 
Bachillt-res Horacio Crispín, Rafael Ma
ría Echenique y G. Vargas Coronado, 
Subdirector Secretario, con el objeto de 
verificar el examen de opción al grado de 
Bachiller en Filosofía que na solicitado el 
alumno Jesús María Mendoza Briceño, en 
un expediente constante de seis folios 
útiles formado con los documentos reque
ridos por el artículo 31 del Decr~to de 
H de marzo de J 884 que crea la Escuela 
Politécnico. Venezolana.-Abierto el acto, 
el aspirante disertó por espncio de un 
cuarto de hora sobre la tusis siguiente, 
E>orteada 24 horas antes. ".l!.ll alma huma-
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na es una. sustancia. simple, inteligente, 
libre é inmortlll" y sustentó durante me
dia.· hor11, "Movimientos áe la luna." que le 
fué reJ?licada por los SPñores Bachifüres 
Horac10 Crispín y Rafael MarÍA, Eche
nique. 

Luego los demás examinadores pre
guntaron dm'ante media hora. cada uno. 
Concluido el examen se recogió la vota
ción que dió por result.ado la. aprobación 
unánime del aspirante con el califica.ti vo 
qe sobresaliente por unanimidad, el cual 
pidió al Director el grarlo de Bachiller 
en Filosofía, que le fué concedido en nom
bre de la República y por autoridnd de 
la Ley, disponiendo que por Secretaría. se 
le expidiese el correspondiente titulo fu. 
mado por él y los dos examinadores más 
antiguos, sellado con el sello de la Escue
la y refrendado por el Subdirector Se
cretario. 

Terminó el acto y firman. 
El Director, Luis Ezpelos!n,-E. Del

gado Pala<Yios.-Rafael ilfa.ria Jj),·henique. 
-Santos A.níbal Domfnici.-Orcrlo.~ Meoz 
ltfínohin.-Horacio Orispín.-0. Vargas 
Ooronado, 

Es copia.. 

Vargas Oor011ado. 

Grado de Bachiller en Oienciat1 Filosófi· 
cas, del señor Jesús Jfaría Pérez Ro
mero. 

En Caracas, á la una y tres cuartos p. 
m. del dfo, dos de setiembre de 1890, se 
reunieron en el salón de lA. Escueln. Poli
técr.ica Venezolana, los !-<'ñores Doctores 
Luis Ezpelosin, Dii-1-ctor del plantl:'l¡ Car 
los Meoz Mínchin, Eurique Dt>lgado Pa 
lacios, Santos A. Domínici y BachillerPs 
Horacio Crispio, Rafael María Ecbeni
que y G. Vargas CoronAdo, Subdirector 
Secretorio; con el objPto de verifi~ar el 
examen de opción al grado de Bachiller 
en Filosofía, que ha. s·,licitado el alumno 
Jesús María Pérez Romel'O, en un expe
diente constante de seis folios útiles, for
mado con ]os documentos requeridos 
por el artículo 31 del Decreto de 14 de 
marzo de 1884, que crea la Escueh.1, Po
litécnica Venezolana. Abierto el acto, el 
aspirante disertó por espacio de un cuar
to de hora sobre la tesis siguiente, sor
teada 24. horas antes: "Panteisrno" y 
sustentó durante media hora : ''Teoría 

mecanica del calor" que le fué replicada. 
por los señores Doctor Enrique Delgado 
Palacios y Bachiller Horacio Crispín. 

Luego los demás examinadores pregun
taron durante media hora ca.da uno. Con
cluido el eDmen se recogió la votación 
que dió por resultado la aprobación uuá
nime del aspirantt-, con el califi.eativo de 
solm:saliente, por unanimidad, el cual 
pidió al Director el grado de Bachiller en 
Filosofía, que le fué concedido en nom
bre de la República y por autoridad de 
la Ley, disponiendo que por Secretaría 
se le expi,l iese el correspondiente título fu. 
mado por él y los dos examinadores roáis 
antiguos, sel lado con el sello de la Escue
la Politécto.ica r refrendado por el Subdi
rector SecretA.rlO. 

Terminó al acto y firman. 
El Director, Luis Ezpelosín. -E. Del

gado Palacios.-Rafael María Echeniqi,e. 
-Santo.~ A.níbal Domínici.-Oarlos Meoz 
Mínchin.-Homcio Ci--ispín.-0. Vargas 
Oo,runado. 

Es copia. 
G. Vargas Ooro11ado. 

4687 

RESOLUCIÓN Ejecutiva del 3 de setiembre 
de 1890 llisponiendo r¡ue el Registrador 
Subalterno ele Ci1tdad Bolfvar se absten· 
ga de protocolizar ó registrar ninguna 
oesión 6 tra.~p ·so que la ''Compm11a Ge
neral del Orinoco" pretenda hacer del 
coidrato para la e,a;p'omción y explota
ción de las producciones naturales del 
.Alto Orinoco y Amazonas, y comm1ica
ción del Jlfinistro de Relaciones Interio
'res al ciudadano Fiscal Nacional de 
Hacimda. 

Estadns Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Iuteriores.-Direc
rección Administr11tiva.-Cnracas: 3 de 
setiembre de 1890.-27° y 32º 
Ha tenido conocimiento el Gobierno 

que la "Compañía Gcnl.'ral del Orinoco," 
pretende ceder y traspnsar á una compa
ruf\. inglesa el <'011trato que celebró con 
e] Ejcuutivo Federal para explorar y ex
plotar la,s produccio11cs naturales del 
Territorio Alto Orinoco y Amazonaf¡ cu
ya doeumentación pretende protocolizar 
en el Registro Subalterno de Ciudad Bo
lívar¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República tiene 
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demandad!\ la dicha Compaflia ante la 
Corte Federal, por rescición de aquel 
contrato y por daños y perjuicios; qu" 
61la. ha dado contestación á la demanda 
por medio de su representante legal se
ñor Anrlrés Fíat; y que lll causa se halla 
iin estrtdo de pruebas, por lo que á aqué
lla no le es dado modific11r dicho estado, 
ni existe otra persona que pueda repre
se'ntArla en Venezuela sino la del señor 
Fiat: 

CONSIDEHANDO: 

Que además de estRr en litis este asun
to, por las mismas cláusulas del Contra
to,, la cesión ó traspnso de él no podria 
efectuarse sin previo avi,-o al Ejecutivo 
Federal: 

Por t nto, el Presidente de la Repúbli
ca, con el voto del Consejo Federal, 

RESUELVE: 

Que el Registrador Subalterno de Ciu
dad Bolivar se abstenga. de protocolizar 
ó registrar ninguna cesión 6 traspaso que 
la "Comp11ñiA. General del Orinoco" pre
tenda hacer del contrato para Ja explora
ción y explot'lción de las producciones 
naturales del Alto Orinoco y Amazonas, 
{l otra persona ó Compañía, y ningún 
otro 11cto que se relacione con este con
trato, mientras la Alta Corte Federal de
cide en justicia la df\manda expresada. 

Comuníqn<'se al Registrador Principal, 
para que la trasmitrt á todas las Oficinas 
Subalternas de Registro de la República, 
y publíquese. 

::Por el Ejecutivo Nacional, 
S. O.A.SAÑAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
terio de Relaciones Interiores.-Direc· 
ción Administrativa.- N{1mero l.li8. 
-Caracas: 3 de setiembre do 1890.-
270 y 32° 

Oiudadano Fiscal Nacional de Hacienda 
Habiendo tenido conocimiento el Go• 

hierno de que la "Compañía General del 
Orinoco" pretende ceder y traspasar el 
contrato que celebró con el Ejecutivo Fe
deral, para explorar y explotar las pro
ducciones naturales del Territorio Alto 
Orinoco y Amazonas, se ha dictaao hoy 
por este Despacho, con el voto del Con
sejo Federal, la Reoolnción que en copia 
legalizada envío á usted 11djunta plln 1m 

conocimiento y con el ftn de que recabe 
de la. Altu Corte Federal una disposición 
judicial que impida el trasp11.so del men
cionado contrato, hasta. tanto se decida 
legalmente la controversia que existe en
tre el Gobierno de la República y dichl\ 
Compañía. 

También acompaño á usted copia de la. 
traducción hecha y certificada. por el Tra
ductor jurado del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, de dos cartas cruzadas 
entre el s~ñor Andrés Fiat y el señor 
Boulissiere, un extracto de la. conferen
cia que sobre el particular tuve cpn ~l 
señor Fiat, y dos tele~ramas del· Presi
dente del Estado Bohvar. Todos estos 
documentos servirán á usted para la con-
11ecución del fin que se propone el Go
bierno. 

Dios y Federación. 
S. ÜASA~AS. 

4688 
RESOLUCIÓN de 11 de setiembre de 1890, 

disponiendo que se expida al ciitdadano 
Ocirlos M. Rosales el correspondiente tí
tulo de adj1tdicaci61i de los t1:rrenos bal
díos que ha amisado. 

Estados Unidos de Venezuela.- Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial-Caracas: 11 de setiem
bre de 1890.-27° y 32• 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciudada· 

no Carlos M. Rosales los requisitos lega· 
les en la acusación de ciento once hectá
reas (H 111) de terrenos baldíos de labor, 
situados en el Distrito Roscio del Terri
torio Federal Yuruary, y avnluados en 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta. boli
vares (B 4.440) de Deuda. Nacional Con
solidada. del ~ p8 anunl; el Presidente 
de la. República, con el voto del Consejo 
Federal, ha dispuesto 9.ue se expida al in
teresado el correspondiente título de ad
judicación. 

Comunique y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO PIMENTEL, HIJO, 

4689 
RESOLUCÍÓN de J 5 de setiembre de 1890, 

por La cual se crea tm peri6dico he.l>do
madario, en forma de folleto, intitulado 
"Bolettn Militar," 
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Es~dos Unidos de Ve~ezuela •. -~niste- autorizando al ciudada1iofranc¿s JWip~ 
no de Guerra y Marma.-DITecc1óu de Pommier para explotar el oro q1'e W· 
Guerra.-Caracas: 15 de setiembre de cuetltre en l-Os liigare.s que se ezp1·esan. 
1890.--27° y 32° 1 •• 

1 Estados U nidos d1) Venezuela.-Mm1ste-
ResueZto: ¡ rio de fo~ento.-Dirección de Ri9ue· 

Por disposición dE-1 Preside1Jtte de la : za Terr1tor1al.-Oaracas: 18 de setieni
Rt-pública, se crea un periódico hebdoma- 1 bre de 1890,-27º Y 32° 
dario, en forma dA folleto, titu)ado, Bo- 1' 
LETÍN MII.JTAH, en el cual so publicerán RP1ttelto: 
los De(m·tos y Resoluciones que tengan 1 
su origen en este Ministerio, y además to- 1 Considerada en Gabint-te una solicitud 
do aquello que lleve á la mente de los in- , en que el ciuda<l11no francés Felipe Pom
dividuos del Ejército verdaderas ense- ; mier, ingeniero de minas, pi.de al Go
fumzas, y tienda á ilustrar á nuestros ' bierno que le conct>da, por ol término ele 
soldados en el camino de sus deberes mi- 1 veinte y cinco años, t-1 dere1·bo de E>xplo-
Jitares, , tar el oro que i::e encuentre dentro de una 

e í bli ! faja de vemt,, metros á uno y otro lado 
omun queso Y pu queso. del eje de l.i-: ,1uehradas ó riachuelos de-
Por ol Ejecutivo Federal, nominados :Mezcla ó Santn Bárbara, Ca-

JULIO F. SARR1A. rrizal y El Pao, p~rte1,ccif·ntes al Distri-
to Heres de la Sección Guayann, Estndo 

RESOLUCIÓN de 16 de setiembre de l 890, 
dando por 1·ecibido el Pont6n-Fato que 
ha sido construido en Punta Blwima y 
denominarlo "Pontón Bm·irna ." 

E!ltados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y M11rina.-Direccióu de 
Marina.-Car11cas: 16 de setiembre de 
1890.-27? y 32° 

Re.melto: 

Vistns la1:1 participaciones del Presiden
te del Estado Bolívar y de los perjtos 
nollJ brnclos por el Gobierno para recono
cer el Pontón-Faro, situado en la Punta 
Bllrimn, las cuales cornprueba.n que <licbo 
Pont.ón-Faro btL siclo construido y colo
cado en conformidad con el convenio ce
lebrado entre el Ejecutivo Nacional y el 
señor KenuPth Muthis,,n ¡ el Presidente 
de l:1 Rrpública ha dispuesto darlo por 
recibido, denomint1rlo "Pontón Bari:na." 
y declararlo prcpiedad esclusiva de la 
Nación. 

En consecuencia, líbresu Ja orden de 
pago por B 20.000, última cuota corres
pondiente al referido convenio. 

Comuníquese y publfquese. 
p¿r el Ejecutivo Federal, 

Juuo F. S.!RRU. 

469r 
RESOLUCIÓN de l 8 de setfonbre de 1890, 

Bolivarl~ bajo la condición de png11r al 
Tesoro .Nacional ciento ochenta bolíva
res por cada kilógrr.mo de oro que pro
duzca dicha explotación, franquicias pa· 
ra importar . máquinas destinadas á 111. 
explotación y facultad de traspasar I!\ 
concesión á otra prrsona 6 compañía¡ t'l 
Presidente de la República, con el voto 
del Consejo Fede1·al, ha tenido á bien 
disponer : 1 ° Que So:. autorice !\l mencio
nado Felipe Pommier para rxplotar por 
el término de veinte y cinco afios, á par
tir de eeta fecha, el oro de los riachue
los Mezcla ó Santa Bárbara, Carrizal y 
El Pao en la extención mencionada, con 
la obligación, por parte dt>l pfticionario, 
de comenzar los trabajos de explotación 
dentro de los tres primeros años y de sa
tisfacer al Gobierno en la Aduana marí
tima de Ciudad Bolívnr, ciento ochrnta 
bolívares por cada kilógramo de oro que 
explote, sujetáud,>~t', en cmmto al pago 
de este im8uesto, á lo que determinan los 
a1ticulos4-, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
D6creto Reglamentario de la Ley de Mi
nas vigente: 2° Que en virtud da lo que 
á tal respecto se pide en la solicitud pre
citada, se conceda al señor Pommier el 
dbrecho de introducir por la Ad nana de 
Ciudad Bolívar, libres de impuestos Rran
celarios, las máquinas é instrumentos de 
trabajo para esta explotación, previo el 
cumplimiento de las formalidades 9ue 
señala el Código de Hacienda¡ y 3° ~ue 
de acuerdo con la misma petición del se
ñor Pommier, se tenga por traspasable 6 
cualquiera persona ó compañia, con el 
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consentimiento del Gobierno Nacional, la 
autorizaeión de que se trata. 

Comnniquese y publíquese. 

Por el Ejecut.ivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4692 

RESOLUCJÓN de 18 de setiembre de 1890, 
c1·ea11do una Fiscalía de Instr1tcci6n Po
ptdar en la Secc.i6n G1iayana y 1·esta
bleci11ndo la del Territorio Fede,·al Yu· 
ru,ariJ, 

Estados Unidos de Veneznela.-MinistA
rio de Instrncdón Públira.-Dirección 
de Instrucción Popuhlr.-Caracas: 18 
de setiembre de 1890.-27~ y 32~ 

R estulto: 

En el propósito de que sea más expe 
dito el servicio Fiseal en el ramo de 
Instrucción Popuhtr, en la Sección Gua
yana y el 'l;'<·rritol'io Federal Yurunry, el 
PrAsidente de la República con el voto 
del Consejo Federal, ha t<>nido á bieu 
r<'solver: que en lngar de la Fiscalía de 
Instrucción Popular del Estado Bolívar, 
se cree nna en la Ser.ción Gnayana del 
ruismc, Estado, y que S(~ est,1blezN1, do 
nuevo la antigua Firnalía del 'rerritorio 
Federal Yuruary, asig11ánclose á cada 
una de é11as, para sneldo y <lemás gas
tos, cnatrocientos bolívares (B 400) y seis· 
cientos bolívares (B 600) me,,suales, res
pectivamente. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Feder,il, 

Enu,rnoo B1.ANCO 

4693 
RESOWC:IÓN de 20 de SPtiPmbre de 1890 

ap,·ohando la erecrión de la rm-roqu.ia 
eclesirística dP Libn·tad en e Distrito 
Perijá ilel Estado Zulirr. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.- Direc
ción Administrativa.-Carf\cas: 20 do 
setiembre de 1890.-27° y 32° 

Resuelto: 
Visto el Decreto delPresidente Provi

sional del Estado Zulia y del Ilustrísimo 
señor Obispo de Mérida, erigiendo en pa
rroquia eclesiástica la civil de Libertad 
en el Distrito Perijá de aquel Estado, ba-

jo sus mismos limites y denominaci6n, 
y · llenos como han sido todos los re
quisitos civiles y cauónicos; el Presiden
te de la Rrpública con el voto del Con
sejo Fednal. y 1,n uso dfl la atribuc:ón 
4ª del articulo 7° de la Ley de P atrona
to Eclesiiístico, ha tenido á bien aprobar 
la erección de 111 referida parroquia ecle
siái;tioa. 

Comuníquese y pu bliquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. CASAÑ.AS. 

4694 
RESOLUCIÓN de 23 de setiembre d(>. 1890 

disponiendo la creaci6n de itna plaza de 
Operm·io de ¡yrime,·a clase en la Oficina 
del Cable Submarino que ha de inaugti,. 
1·arse en esta ciudad y nombrando al 
ciudadano que ha de desempPñarla. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
terio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas: 23 ue setiembre de 1890. 
27° y 32~ 

Res1telto: 

Habiendo manifestado á este Despacho 
la Sociedad Francesa <le Telégrafos Sub
marinos, por medio de su representante 
en esta ciudad, señor C. Hellmund, que 
termin:1da la linea telegráfica entre La 
Guaira y Carac11s, se debe inaugurar b 
estación del CablE> Submarino en esta úl
tima ciudad, el Presidente de la Repúbli
ca previo el voto del Consejo Fede
raÍ y en conformidad con el contrato 
respectivo y demás resoluciones del ca
so, dispone la creación de una pla.za de 
operario de primera clnso en la Oficina 
del Cable Submarino que ha de inau
rarse en esta ciudad, con la asigna
ción mensoal de cuatrocientos bolívares 
(B 400); y que se nombre para desem
peñar <ii<·.ha plaza al ciudad11110 Manuel 
María Fernández, hijo, el cual tendrá 
ndem!'ls el carácter de Fiscal d(,l Gobier
no Nacional en la empresa del rrferido 
Cable Submarino. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutiv<> Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4695 
RESOLUCIÓN de 24 de setiembre de 1890 

dispün·iendo se ~pidri á los cittdadanos 
que se e:tp'resan, el Ut1,lo de Agrimensor 
Ptíblico. 
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Estados Unidos de Venezuela.-Ministe- 4697 
rio de Instrucción Pública.-Dfrección 1 
de Instrucción Superior . ....:.Caracas : 24 RE!':OLUCIÓN clll 27 (lp seliemlm:' de 1890 
de setiembre de 1890.-27° y 32° ' <foponimdo se expidít al ci111ladcrno Ro-

Res1ielto . fael Pineda, el <:orn•spondie11fo titulo de 
· · aclj,ulicación de los terrenos bahlíos que 

Vistas las solicitudes de los ciudada- lui acusado. 
nos Bachilleres Juan Bautista Bance y 
Elio Quintero, aspirantes al título de Estrnlos Unidos <1e V.-nrzm·la.-Ministe-
A · p 'bl" 1 b rio Je Fomento.-Direceión de H.iqne-

grimensor u ico Y os compro antes za 'í't>rritorial.-Caruclls: 27 do sctiem-
de que han llenado los requisitos de 
l bre de 1890.-27° y 32'? ey para obtener dicho título, el Presi-
dente de la República, con el voto del 
Consejo Federal, ha tenido á bien resol
ver: que de conformidad con el artícu
lo 79 del Decreto de 24 de setiembre de 
1883, orgánico de la Instrucción Superior 
y Científica, se expida á los exprcsndos 
ciudadanos el título de Agrimensor Ptlbli
co, quedando ellos desde luego en apt,itud 
de ejercer sus funciones en la República, 
y debiéndose dar á sns actos la fe que 
merezcan según li-1.s leyes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4696 

RESOLUCIÓN de 26 de setiembre de 1890 
disponiendo se expida al ciudadano Hen
rique Loynaz el títnlo de Ag·rirnensor 
Público. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dir,·cción 
de Instrucción Superior. - Cara~us: 
26 de setiembre de 1890.-27° y 32~ 

Re$1telto: 

Vista la solicitud clel señor Hcnrique 
Loynaz, aspirante al titulo de Agrimen
sor Público, y los comprobantes do que 
ha llenado los requisitos do ley para ob
tener dicho título, el P1·csidente de la 
República, con el voto del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien resolver: que de 
conformidad con el artículo 79 del De
creto de 24 de setiembre de 1883, orgá
nico de la. Instrucción Superior y Cientí
fica, se expi<la al exprf'S,ldo ciudadano el 
titulo de Agrimensor Público, quedando 
él, desde luego, en ar.titud de ejercer sns 
funciollf 'l ou la RepúbliCi-1. y dvbiénJo&e 
dar á sus actos la fe que merezcan, según 
las leyes. 

Pnblíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 
EDUARDO BLANCO. 

Resuelto: 

Llenos corno ho.n sido por el cindnda
no Rafael Pineda, los requisitos legales 
en la acusación de treinta y cinco cen 
tésimos (L 0.3;3) do legua cuadrada do 
terrenos b;ll<líos de cría denominados "El 
Salto," "Agua. Viva" y ''Lns Cocnizas," 
situados en el Disti·ito Yaritagun, <lcl 
Estado L nra, y avaluados on setecien
tos (700) bolívares Je Deuda Nacional 
Consolidada, del ;, pg amrnl ¡ el J 'r,'si
dente de la Hepúbliou, con el voiu <iel 
Consejo Fedoral, ha. dispuesto que so ex
pida al interesado el con espondie11te titu
lo de adjudicación. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BA'rALLA. 

4698 

RESOL'CJCIÓN de 27 de setiembre ele 1890 
attmenta,ido en ciiatrorientos bolí11ares 
numsuctles l'l suelrlo dr,l Oonsnlculo Go
nercil de V e,1Pzuela en NtteL•1i York. 

Estados Unidos Je Venezuela.--l\1inisto
rio do Relaciones Extcriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Privado. 
-Caracas: 27 de setiembre de 1890. 

Resuelto: 

Habida consideración de que es muy 
exigua la dotación que hoy tiene P,) Con
sulado General de Vt'nc-zuelu. en Nueva 
York; que l11 mu' tiplicidacl de los nsun
t.os de sn jurisdicción requiere pnra su 
OP,Sp:1eho mayoi- con truc:"ión y lc1 horiosi
dat1 que otl'OS Consulados 11tw til'ucn 
señala,Jo el _mi~·no rneh1o y pro:hrneu 
lll"no¡,., rel.it; va:nente,- µor di::;pos1ci6n 
c!el Pr1•s:dc1:te do l,1 H, .. púl1licn y <·on bl 
voto afiru11.\ti vo dC'I Const·jo 1"e11enl!, se 
aumenta C'll r·uatroci C'1ltos holívarc.:; mrn
suales d su1Jldo del t .:l'1;rido Cousulttdo. 
-En cous1..cuencia, desde la fecha c1..i esta 
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Resoluci6n percibirá el Cónsul actual, . 
mil seiscientos bolívares mensuales por 
el respecto consabido. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MARCO•ANTONIO SALUZZO. 

4699 
EsuDo que manifiesta el Orédito Ezterior 

<le.l l! al 30 d, setiembre de 1890. 

EST.!DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Tesorería Nacional de Crédito Público 

Movimiento de la Oaja del Orédito Ezte
rior del 1 ~ al 30 de set·iembre. de 1890 

Existencia anterior. 
Ninguna. 

IXGRESO 

Recibido del Banco de Ve
nezuela para cubrir el pre-
supuesto ordinario .. ....... B 177.933.58 

EGRESO 

Entregado á. los señorc-s 
H. L. Boulton y C\ Agen
tes de los Tenedores de Bo· 
nos de la Deuda Exterior, 
para las atenciones de ella 
en Londres ............... B 177.933.58 

Ninguna existencia en 30 de setiembre 
de 1890. 

Caracas: 1 º de octubre de 1~90. 

El Tesorero, 
J. Padilla. 

Es conforme. 
El Vocal Contador, 

E. González EstP:L'es. 

4700 

ESTADO que manifiesta el "liovúniento del 
Orédito Ititerior de 1° á 30 de utiembre 
de 1890. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Tesorería Nacional de Crédito Público 

Movimimito dll la Oaj11 del Crr.dito Inüsricr 
del 1° al 80 de 1etiembre de 1890 

Existencia en 
1~ de setiembre. 

Por Crédito In-
terior .......... B 

Por Tierras 
baldías ........ . 

lliGRESO 

21.335.49 

12.802.80 

Recibido del 
Banco de Vene
nezuela para cu
brir el presupues-
to ordinario .... B 171.582.15 

Tierra.a baldías 
Recibido del 

Doctor Martín J. 
Sanavria, por la 
concesión hecha 
á Carlos M. Ro
sales en el Distri
to Roscio, Terri
torio Federal Yu
ruary. B 2.305.30 

34.138.29 

Recibido del 
Doctor Rafa.el 
Silveira1 por la 
concesion hecha 
á Rafael Pineda 
en el Distrito Y a
ritagua, Estado 
Lara. B 367.45 2.672.75 174.254.90 

B 208.393.19 

EGRESO 

Por intereses 
de Consolidada 
satisfechos en el 
mes ...... , ..... B 161.988.60 

Por valor del 
rema~ del día 
18 ......... ... . 

Por suoldos de 
luJunta ....... . 

Existencia. en 
30 rle setiembre 

Por Crédit'o 

8.398.30 

2.320. 

Interior ........ B 20.'310.14 
Por Tierras 

baldias. . . . . . . . . l 5.4 75.55 

172.706.00 

35.686.29 

B 208.393.19 
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Caracas: 1? de octubre de 1890. 

El Tesorero, 
J. Padilla. 

Es conforme. 
El Vocal Contador, 

E. González Esteve,q. 

4701 

RBSOLUClÓN ele. 30 de setiemb1·e de 1890 
t·elativa á los Lazaretos ele l<¿ Repú
blica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Iuteriores.-Direc
ción Po'ítica.-Cara,cas: 30 de setiem
brt1 de 1890.-27~ y 32° 

Lo está· preceptuado al Ejecutivo Na
cional reglamentar la ley de 27 de ma
yo del corriente año, por la. cual se 
dispone el establecirnü•nto de cuatro 
gr,incles Lazaretos en la República, y 
observándose: que para la fundación de 
aquellos Hospitales en los lugAres ade
cuados no han podido designarse aún 
lo!! que se1m más convenientes para su 
cnnstrucción y organización : que la Ley 
de Presupuesto vigente no señala pl\rti
da especial para el sostenimiento de di
chos Lazaretos; y que el Presidente del 
Estado Los Andes ha ocurrido al Eje
cutivo Nacional para que en cumpli
miento de la misma Ley citada se orde
ne el pago de los presupuestos de gas
tos mensuales que ocas10nan los tres 
Lazaretos existentes en las tres Seccio
nes de aquel Estado, á partir del pri
mero do julio próximo pasado. 

Con el voto del Consejo Federal, 

Se resuelve : 

1° Mientras se establecen en la Re
púhiica los cuatro grandes Lazaretos que 
dispone la Ley de 27 de mayo del año 
en e,-nrso, correrán por cuenta del Teso
ro Nacional los gastos que ocasionen los 
Lazaretos existentes en el Estado Los 
Andes, distribuidos en sus tres Seccio
nes, con cuyo fin el Presidente de aquel 
Estado pasará á este Ministerio los pre-
SllJ?Uestos mensuales respectivos, con an
ticipación de tt-einta días, pn,ra disponer 
su pago por el Ministerio de Hacienda, 
con el objr.to de que oport.nnnmente r<'ci
ban aquellos H ospicios la dotación que 
les corresponde. 

2~ Mientras el Congreso Nacional se
T. XV.-24 

ñala en la Ley de Presupnesto partida 
especial para los gastos de lqs ouatro 
grandes Lazn.retos de la República, el 
presupuesto de los Lazaretos del Estado 
Los Andes se satisfará por el Tesoro Na
cional con cargo al ramo <le Rectifica
ciones. 

3? El Presiuente uel Estado Los An· 
des dictará las medidas necesarias para 
que sean debidamente examinados los en
fermos existent.es en cada Hospicio, á fin 
de que sólo queden en ellos los que pa
decen de elefancia, y pnra que en lo suce
sivo no se dé entrada en dichos insti
tutos sino á aquellos <'nfrrmos qne 
pt·eviamente hayan sido examin:tdos 
por el médico de ciudad del lugar 
donde se halle el Hospieio, quien lo 
certificará por escrito en cada caso. 
Estas certificaciones se remitirán como 
comprobantes á este Ministerio cada vez 
que se den de alta enfermos en los La
zaretos de Mérida, Trujillo y Táchi.r11. 

Las disposiciones de esta Resol ucióu 
comenzarán á estar en vigor de1;Je el 
l? dt1 octubre inmediato, y los gastos 
hechos en los Lazaretos del Estado Los 
Andes dnrante el trimestre compreudiu.o 
entre los meses ele julio á setiembre 
corriente, se harán conformti se dispon
ga por Rr·solución especial. 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. CASAÑAS. 

47c2 

Octubre l O de 1890 

.Reglamento de la Salci <le lb-mas 

Art. 1 ~ Cada discípulo deberá tener 
dos floretes, una máscara, un guaute, 
una chaqueta y un par de zapatillas. 

Art. 2! Los floretes, las máscaras y 
el guante i,e colocarán como adorno al 
rededor de la sala de armas. Los de
más ensere1:1 serán conservados por los 
alumnos pnra los casos que se rcqnic
ran. 

Art. 3° Los alumnos están obligados 
á cuidar esmeradamente sus enseres; C<Hln. 
vez que hag11n nso de ellos. 

Art. 4º Se prohibo en absoluto hacc·r 
uso de los enseres agenos. 

Art. 5? Los principiantes por su pro
pio interés, así como los aptos para co-
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metor asalto, no deberán hacerlo hasta nombramiento de aquellos emplendos, 
que el maestro de armas se lo permita en tenga su origen en el Ministerio de Fi
su presencia. nanzas, del cual dependerán inmediata· 

Art. 6? Se prohibe todo ruido 6 al- mente en el Pjercicio de sus funcio-
gnzara durante la1:> lecciones. 

1 
nes. 

Art. 7° Las hojas de florete, zapati-
1 

Comuniqutse y publiquese. 
llas ó guantes !otos por el maestro du- Por el Ejecutivo Federal 
rante las lecciones 6 asrutos, serán re- ' 
puestas por cuenta del Gobierno. J uc..10 F. SARRÍA. 

Art. 8° En la sala de armes no so 
permite fumar ni dfacutir, asi como 
tamhién permanecer cubiertos los oficia.
les ó alumnos particulares, etc. 

Art. 90 Los alumnos que infrinjnn 
la.e. disposi"iones contenidas en este re
glamento, serán corregidos por el pro
fesor, mediante una acusación que ole· 
vará al efecto ante el ciudadano Co
mnndanto de Atmas para que r<'snelva 
lo conveniente. 

Art. 10. Las faltas de asistencia de 
los nlumnos á las horas de clase, no 
justificadas, quedan comprendidas en el 
articulo anter10r para los eftictos do la 
c0rrccción. 

Art. 11. El profesor y snbdire'ltores 
no deben ser interruwpidos durllnte d 
desempeño de sus lecciones con discu
siones que versen sobre cualquier ma
~ri11.. 

Art. 12. St, debe el mayor rrsp;to nl 
profesor y subdirectores. 

Caracas: l? do octubre de 1890. 

El proft>sor, 
Henri Joseplt. 

4703 

RESOLUCIÓN de 2 de octub1·e de 1890, dis
poniendo que el 11omb1·amiento de los 
Fi.ecales de los vapores nacionales mer
cantes, frnga su origen en el MinistPrio 
de Finanzas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Gurrra y Marina.-Dirección do 
l\forina.-Cara.cas: 2 do octubre de 
1890.-27~ y 32~ 

Resuelto: 

En atención á que los Fiscales de los 
vapores nacion1\les mercantes, por su 
natumlezn, carácter y funciones pecu
liares, estAo llamados á celar á bordo 
de dichos bnque1:1 los intereses del Fisco, 
el Presidente de la Rerública ha tenido 
á bien disponer: que en lo sucesivo, el 

4704 
RESOLUCIÓN de 2 de octitbre de 1890, eli

-mi11anclo la plaza de segwido operario 
de la Oficina telf'gráfica de ,llaturin. 

Estados Unidos de VeMzuela..-Ministe
rio de Fomento.-Direeción Postal. 1 
Carneas: 2 de octubre de 1890.-'?7? 
y 32° 

Resuelw: 
Por disposición del Presidcntf\ do la 

Ropúblicn, previo el veto dol Consejo 
Federal, se elimina la. plaza de segundo 
operario en liL oficinn. telegráfica de Ma
turin, por ser innecesaria, conforme lo 
ha propuesto el Director do los Tclégt·11-
fos N aciouales. 

Comuniqu<'se y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

R ESOLUCIÓN e/e 2 de octubr~ de 1890, 
creando dos plazas mds de repartid1Jres 
en la Estad6n de Valencia. 

Estados Unidos de V<'nezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióu Postal.
Carneas: 2 de octubre de 1890.-27° 
y 32~ 

Res-uelto: 
Vista en Gabinete unn. comunicación 

del Director de los Tt-légrafos Naciona
lelil, dirigida á este Despacho con focha 
12 del mes en curso, t-n la cnal soli
citl\ la. creación de dos plazns más de 
repartidores en la Est.acióu de Valencia, 
para atender con eficacia á la distribu
ción de la correspondencia telegráfica.¡ 
el Presidente de la República, previo 
el voto del Co11sejo Federal, ha acce
dido á dich·, solimtud1 disponiendo des
de luego el establecimiento lle aquellas 
plaMs, con b asignación de (B 80) ochen
ta bolívares mensuales para cada una. 

Comnníqueso y publíqueso. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATAt,t:.¿, 
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DECRE1'0 EJECUTIVO de 3 de octulJ,rg, de 

1890J por el cital se establece el SP1·vi
cw ae apartados en las Estaj(ltas Na
cionales qtte lo necesiten. 

EL PRESIDEN'rE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN.l!:ZUELA1 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETA: 

Art. 1 ° Para facilitn,r la distribución 
y entrega de la correspondencia epist.o
lo.r, se establece el s<•rvicio de npart11,
dos en las Estafetas Na.cionales que lo 
necesiten. 

Art. 2° Los gastos que se ocasionen 
en i11 construcción de las obras y ad
quisición de útiles y ensere~, para el 
referido servicio, se harán por cuenta 
del Erarfo Nacional, y el producto de 
los apartados se destinará á la renta de 
Instrucción Primaria. 

§ único. La. construcción de las ca
jas y demás anexos al servicio de apar
tados se hará por licitación, con sujeción 
á las reglas que · se darán para cada 
caso. 

Art. 3? Por resolución ulterior se re
glamentará el servicio establecido eu el 
articulo 1~ 

Art. 4° El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y rt?frenda
do por el Ministro de Fomento, en 
el Palacio Federal de Caracas, á 3 de 
octubre de mil ochocientos noventa.
Año 27º de la Ley y 32~ de la Fede
ración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

FRANCISCO BRTALLA, 

EL PRESIDENTE 

DF: LOS EST,\DOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

DEClmTA: 

' Art. 1° Nombro Ministro de Ol.>1·as 
Públicas al ciudadano Ingeniero Doctor 
Germán Jiménez. 

Art. 2° El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la. ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, 11ellado con el Gran 
Sello Nacional y refl'Pndado por el 
Ministro de Relaciones Interiores, en el 
Palació Federal de Caracas, á 10 de 
octubre de 1890.-Año 27~ de la LPy y 
32• de la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
S. ÜASAÑA8. 

4708 
RESOLUCÍÓN de 11 de octubre de 1890, 

disponiendo se expida al ciudadano 
José Joaquín Barrem el correspondiente 
tltttlo de adjwlicaci6n de las tilrras 
baldías que ha aci,sado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección ele Riqw,z11 
Territorial.-CaraC'as: 11 de octubre 
de 1890.-27~ y 32~ 

.Resuelto : 
Llenos como han sido pc.r el ciuda

dano José Joaquín Barrera los requisi
tos legales en la acusa~\ión de _cu~tro
cientos cuarenta y cmco müésnnos 
(L. 0,445) de legua cuadrada de tc~re~os 
baldios de cría, situados en el D1str1to 
Miranda del Estado Zulia, y avaluados en 
ochocientos noventa bolivares (B 890) 
de Deuda Nacional Consolidnda del 5 pg 
anual· el Presidente de la Repúblicu, 
con eÍ voto del Consejo Federal, ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el correspondiente titulo de adjudica
ción. 

Comuniqu<'se y publíquese. 

4 707 Por el Ejecutivo Federal, 

DECRETO EJECUTlVO de 10 de octu7>re de FR.A~CISCO BATAJ.J.t.. 

1890; por el e1tal , e noml>m Mi11istro 4709 de 01;,ras Pública, al ciitdadano Doctor \ 
Germán Jimé11ei. RESOLUCIÓN de 11 ele octubre de 1890 
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disponiendo se cleclaren subsistentfs los 
efectos de la dictada en 30 de noviem,
bre de 1889 creando el destino de Con
sultor Gmeral y nombrando al ciuda
dano l!'elipe Esteves, Auditor de Gi,e-
1·-ra. 

Etados Unidos ue Venezuela.-Ministt:rio 
de Guerra. y Marina.-Dirección de 
Gnerra.-Caracas : 11 de octubre de 
J 890.-27° y 32~ 

Resttelto: 

Notando el Presidente de la R1•púhli
ca la fillta que hace en los juicios mi
litares las fnncicmes anteriormente atri
buidas á los Auditores de Guerr11, ha 
tenido á bien disponer, con el voto del 
Consejo Federal : quo se declaren sub
sistentes los efectos de la Resolución 
dictada por este Ministerio en 30 de 
noviembre de 1889, ereando el destino 
de Consultor General, cuyo empleo lle
vará en lo sucesivo el nombre de Au
ditoría de Gucrro. 

Se nombra para desempeñar este car
go al ciudadano General Felipe Esteves, 
con el goce del suel<lo mensual de 
(B 1.200) mil doscientos bolivare~. 

Comuniqusse y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J OLIO F. SARRÍA . 

4710 

RESOLUCIÓN d6 11 de octubre de 1890, 
por la cual se dispmie que se expida á 
los ciudaclanos José Joaquín .Barrera 
y liuis S. Barrerci el correspondiente 
título de adjudicación de los terrenos 
baldíos que hcm arusado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 11 de octu
bre de 1890.-27~ y 32° 

Resuelto: 

Llenos como han sido por Jos ciuda
donos José Joaquín Barrera y Luis S. 
Barrera los requisitos legolei::, en la acu
sación . de una legua cuadrada. (L 1) 
de terrenos baldíos de cría, situados en 
jurisdicci(m del Munic:ipio Altagracia, 
Distrito Miranda del Estado Zulia, y 
avaluados en dos mil doscientos bolíva
res (B 2.200) de Deuda Nacional Conso
lidada del 5 p 8 anual¡ el Presidente 
de la República, con el voto del Con-

sejo Federal, ha dispuesto se expida á 
los interesados el correspondiente título 
de adjudicación. 

Ccmuníquese y publíqurse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4711 

RESOLUCIÓN de 11 de oct1¿l,re de 1890, 
creando la plaza de Guarda en la Ofi
cina tele.gráfica de Petare, Secci6n Bolí -
var del Estado Afiranda. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-Dlrección Postal. 
Caracas : 11 de octubre de 1890.-
27º y 32! 

Resuelto : 

Por disposición del Presidente de la 
República, previo el voto del Consejo 
Federal, se crea la plaza de Guitrua en 
la oficina telegráfica de Petare, Sección 
Bolivar del Estado Miranda, con la asig
nación (B 100) cien bolívares mcnsun
le;:, para atender al cuido dc la línea 
entre dicha población y la de Guarenils, 
conforme lo ha propuesto á este Pes
pacho el Director de los Telégrafos Na
cionales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4712 
RESOLUCIÓN de 13 le octnb1·e de l 890, 

por la cual se dispone que los Co
mandantes de lntqiies de guerra nacio
nales den parte de la entrada á los 
pttertos donde arriben á los A.dminist1·a
dores de las .Aduanas marítimas, pam 
que se impongan de las novedades que 
puedan ocurrir á bordo y pam que le 
presten si¿ cooperación. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
de M.1rina.-Caracas: 13 de otubre de 
1890.-27º y 32? 

Resuelto: 

El Presidente de la República, hll, dis· 
puesto : que los Comandantes de los bu
ques de guerra nacionales, den parte de 
la entrada á. los puertos doade arriben, 
así como d'e la salida ele ellos, á los 
Administradores de las Aduanas mari · 
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timas, para que, en su carácter de Ca
pitanes de puerto, se impon~nn <le las 
novedades que puednn oeurr1r á bordo 
y á fin de que presten su coopera
ción á dich• s Comandantes, para el me
jor y más pronto desempeño de lns 
comisiones que estos deban cumplir. Al 
Afecto, los expresados Administradores 
de Aduanas hurán pAsar visita á los 
mencionados buques de la Armada Ve
nezolnna. inme<liutume11te que fondeen 
en los puertos respectivos. 

Comuníqnesu á quienes COl'l'csponda y 
pnblíqurse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Juwo F. SARRfA. 

47 13 
RESOLUCIÓN de 16 de octnbre de 1890, 

pm· la cual est<fo exentos del impuesto 
de estampillas los recibos que se otor
guen por los respectos que se indican. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública..-Dirección 
do Instrucción Popular.-Caracas: 16 
de octubre de 1890.-27º y 32° 

Resuelto : 

El Presidente de la República, con 
el voto del Consejo Federal, ha tenido 
á bien resolver: que estén exentos del 
impuesto de estampillas los recibos que 
se otorguen ú las respectivas oficinas de 
pago por raciones para el Ejército na
cional y la policía ele los Tctritorios y 
por asignaciones de fomento. 

Coinunfqu(.S8 y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Eournoo BL.\NCo. 

R11:SOLUCIÓN <le 16 <le 0!!11. /"(' ele 1890, 
disponiendo se estabhz,,a ima expentle
dm·íci de e,~tampillas en 1t110 de los de
partamentos del local de lci Direcció1~ 
General de Correos. 

Estados Unidos de Vonezudn.-:'ifiniste
rio de ln,;trucción Populal'.-Caracns : 
16 de octubre de 18!.IO.-:n~ y 32° 

Rei;tteltu : 

En el propósito de facilitt\r lo más 
posible al píiblico el franqueo de su 
correspondencia, el Presidente de la Re-

pública, con el voto del Consejo F1e
der11,l, ha tenido á bien resolver: que so 
esta'blezca uou. expende1lnría de estf1.m
pillas en uno <le los departamentos del 
local de la Dirección General do Uo
rreos. 

Esta expenlletlul'Ía, disfrutará tl-i lu. 
misma comisión que scfü\ln. á las 1lcmás 
do su espccil:l el artículo lG del Dc<>rcto 
de 27 de junio d~ 1881, 01·gánico ele la 
Tesorerfa General de Instrncción Pú
blica¡ dependerá clircctamente do <'3t:\ 
Tesoreria, cuyo Jefe uombrará super
sonal y lo pasará tantu,, lns vN•ri:: que 
juzgue conveniente catlii. mes¡ y <lc-pn· 
chu.rá en lns mismas horas que la Ofh:ma 
do Correos. 

C'omuníqurse á quienes corrcspon,la y 
publiqucso. 

Por el Ej,,cutivo Federal, 

EDUARDO Br,A:-:co. 

47 15 

RESOLUCIÓN de lG ele orlubre ,le Hi!):), 
,lisponie,ulo qtie el A rcllivero clt: lit 
Umrersitlitd Ventral dP.~1,,npeííe fambiht 
sl cargo do Adjunto al ~ecntw·io cid 
mismo Instituto. 

Est,tdos Unidos de Vcn<>zucla.-Miuis
terio de Iustrucción Pública.-Dit-cc
eión de Instrucción ~upcrior.-Ga
mcRs: 16 de octubre <lo 1890.-:n~ 
y 32° 

R esuelto .-

Consitleracla en Gabinete la comnni
cacióu que con fecha 9 dd me!> ante
rior dirigió á esto :Minist{·rio el lteí'tor 
de la Univorsiclnd Centml du V 01ll':rn<·ltt, 
relat.iva á la nt'ccsidacl <lo organi:,mr 
conv<:'u ientemente el archivo del mcw·io
nado Establecimie11to, así como los tr,ilm.
jos que actualmente curs,rn c:n la Ser·reta
ría <le! mismo, el Presidente <le la Repú
blica, con el voto <lel Consejo P1•deral, 
ha tenido á bien dispon(•r <¡ue el Archi
vero creado por Rcsoluci6u de 6 de ju· 
nio de 1889, desempeñe también el c1u·
go do Adjunto al Secretnrio ele aqurl 
Institu~, <lcbieuclo poseer título aeadé
mico el funcionario que sirva este des
tino. 

Gomuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLAJ.'\CO. 
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4716 
.8.ESOLUCIÓN rle 16 de ort1tbre de 1890, 

por lct r.wtl se fija al Oonsulctdo de 
V-en('z1tel<t en Barranqttilla el siteldo de 
quinientos bolfoares mensuales. 

Estados U nidos de V enezuela.-Miuiste
rio de Relaciones Exteriores.-Direc
ci(m de Derecho Internacional Priva
do.-Car!lcas : 16 de octubre <le 1890-
270 y 3211 

Resuelto: 

Atendida la circunstancia de que el 
(lonsulo.do de Venezuela en Barranqui
llu (Colombia) no produce lo necesarioi 
no ya parn. el digno sostenimiento de 
funcionario que lo desempeña, sino ni 
aún para que pueda atender á gastos 
qne son indispemables, por disposición 
del Presidente de la República y con 
aprobación del Consejo Federal, se fija 
á dicho Consulado el sueldo de quinien
tos bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MARCO-ANTONIO SALUZZO. 

4717 
RESOLUCIÓN de 17 :J.e octttbre · de 1890 

declarando en toda stt fue, za y vigO'r 
el artículo 65 ele la Ley vigente sobre 
servicio consular de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Exttriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Priva
do -Caracas: 17 de octubre de 1890. 
27° y 32° 

Res1ulto: 

Con motivo de cit:rta práctica viciosa, 
ha tiempo que viene sin obs1·rvnneia el 
artículo 65 de la. Ley vige11te sobre ser
vicio consular de la fü·pública, qne im
pone á los Cómmles, como requii>ito I re
vio para entrar en el cjer('foio de sus 
funciones, el deber de otorgar d satis
/ acción del Gobierno 1tna fianza pm· cua
tro mil bolívm·es, para asegurar el cmn
plimiento de sus deberes, y que pueda ha
cerse efectiva en Caracas. 

La pretermisión qe este precepto, co
n10 mrnlquiera irregularidad que tienda 
á eludir el cumplimiento de la Ley, per
judica los inwreses que la misma Ley 
amp1u·a. 

En cons~cnencia, y puesta la mira de 
los deseos del Presidente de la Repúbli
ca, que aspira á ver estrictamente aplí· 
cadas las rt•glas por tal respecto esta
blecidas, se dcclar¡¡. dicho artículo en 
toda su fuerza y vigor, t,mto más cuan
to no ha sidc, derogad,, por ninguna 
disposición legal; y se previene desde 
luego á. los Cónsules Generales y emplea
dos de Hacien<la, que no paguen sn<-1-
do á funcionario alguno de tal especie 
que se nombre en lo sucesivo, mieu
tr11s no exista constancia de que ba 
cumplido las djgposiciones del articulo 
65 de la Ley de 31 de mayo de 1887 
sobre servicio Consular de la Rc•pú
blfoa. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

MARCO-ANTONIO SALUZZO. 

4718 

CoMUNICAClÓN de 7 de jttlio de 1890 del 
Fi.scal de Hacienda al ciudadano Mi
nistro de Fomento, remitiéndole im in
forme acerca de la inte.~igencia del ar
tículo 2° de la Ley de tierras baldías y 
del artíe1do 9º del Decreto Ejecutivo que 
la reglam1mta. 

INFORME Á QUE SE HACE REFLREN0U. : Y 
R!i:SOLUCIÓN RELATIVA AL INFOR.\lE 
QUE PRECEDE DE 21 DE OCTUBRE DE 
1890. 

Estados Unidos de Venezuela.-El Fis
éal de Hacienda -Caracns: 7 de julio 
de 1890.~27° y 32° 

Oiudadano Ministro de Fomento. 
Tengo el honor de remitir á usted rn 

dos folios útiles, el informe que c•so Mi
nisterio me pidió acerca de la inteligen
cia del articulo 2° de la Lc•y de tierras 
bal<lías y del artfoulo 9° del Decret,o Eje
cutivo que fo, reglamenta. 

Dios y Federación. 

Fulgencio iJI. Oarías. 

El ciudadano Ministro rle Fomeúto ha 
sometido al estudio del Fiscal de Ha
cienrla, la siguiente curstión p11ra qno 
informe sobre élla : 

"Primero: ·Examinar si existe anti
nomia entre el artículo 2° de la Le~ de 
2 de junio de 1882 sobre tierras baluías, 
y el artfoulo 9° del Decreto Ejecutivo 
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de 24 de abril de 1884 que t·eglamenta 
aquella Ley, por cuanto la primera de
clara. nulas las ena·genaciones de tierras 
b,aldías hechas después de la promulg11.
ci6n de la Constitución Federal de 1864 
Y. el segundo dispone que los que ocupe~ 
tierras baldías en virtud de disposi
cíones anteriores y tuvieren en éllas 
algún establecimiento de cría de agri-
cultura ó de otra naturaleza 'tienen de-
rech~ á que se les expidan su; títulos de 
prop1ed"d tan luego como sean mensu
radas y deslindadas. 

''Segundo : Si en virtud de lo que dis
pone este artículo 9• del ya citado De
creto Ejecutivo, los interesados al expe
c"µrseles sus títulos de ttdjudicación reva.
hda<!,os, deben satisfacer nuevamente al 
Gob1emo el precio de ia venta y demás 
derechos legales." 

En mi juicio· la antinomia. existe y 
par~ .demost~arlo basta leer las nos dis
pos1c10nes citadas, y en este caso creo 
que el procedimiento qu0 debe seguirse 
es el de denunciar ante 111. Alta Corte Fe
der.a.l_, por el Ministerio de Fomento la 
cohs1ón entre aquellns dos disposicio~es 
para que este Tribunal eu uso de la fa'. 
<mitad que le dá el c11so 8° del artículo 
80 de la Constitución Fedet·al dicte la 
respectiva decisión. ' 

Tocante al segundo punto, hay que es
perar el resultado de la Alta. Corte según 
que ella declare ó nó vigente el artículo 
9º del Decreto Ejecutivo que reglamenta 
la Ley de tierras baldías para poder 
entonces considerar y r~solver dicho 
punto. 

Somet~ resp~tuosamente esta opinión 
á la consideración del señor Minist, o de 
Fomento, salvando la suya muy ilus
trada. 

Caracas : 7 de julio -de 1890. 

J!lulgencio M. Om·ías. 

Esta.~os Unidos de Vonezuela.-Ministe
tcno de Fomentc.-Dirección de Ri
q uczn Terl'itorial.-Cara.cas: 21 de oc
tubre de 1890.-27° y 32º 

Re8ue.lto: 

Visto en Gabinete el informe qne prc
cedr, 81 P1·l'sidm1te · úu la Repnblica ba 
t~ni1l~ á bien resolver: que ¡,or el Mi
n1ste~·10 de Relaciones Iuter1orcs se de
n_nuc1e an~e. la Alta Corte Federal la 
cita.da cohsióu y qur, mitmtms este Tri-

bunal dá su veredicto, se suspenda la 
revalidación de título:. de tierras baldía.s 
expedidos después <le prom ulgt1<fa. la 
Constitución Fedrral de 1864. 

ComuQiquese y publíqueso. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

Rl~SOLUOIÓN de 23 de octitbre de 1890 dis
pmiendo que las esmielas federales A, B 
y O, se destinen para los batallones "La 
Guardia y míme,·os 1 ° y 2? respectiva,
mente y creanclo do.~ más que SI! designa· 
,·án r.on la$ letras H é I parrt el batallón 
número 3':' y el cumpo de artillerla.. 

Estados Unidos de Venezuela.-Míniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Popnlar.-Carnca~: 2a 
<le octubre de 1890.-~7? y 32° 

Resuelto: 
El Presidente de la República, con el 

voto del Consejo Federal, ha tenido á 
bien resolver: 

1 ~ Las escuelas federales A, B y C, 
ereadas por Resolución de 25 de noviem
bre de 1881, se destinan para los batallo
nes "La Guardia" y núroeroa 1? y 2~ res
pecLivamento. 

2':' Se r.rean dos escuelas federales 
más que se designarán con las letras H 
é I, para el batallón número 3° y el cuer
po de artillería. 

3º Todos estos planteles funeionarán 
en horas compatibles con el servicio mi
litar, fijadas por los respectivos prccep· 
tores y jefes de cuartel, y estarán bajo la 
inmediata inspección del Fiscal de Ins
trucción Popular en el Distrito Federal, 
quien los visitará frecuentemente, pre
vio permiso del Comandanto de Armas, 
é informarÁ á este Ministerio de todo lo 
concerniente á la marcha de ellos. 

4° Estas escuelas serán provistas ue 
mobiliario y al efecto se asigna para ca
da una la suma de ciento cincuenta bolí
vares (B 150). 

5':' El sueldo mensual del preceptor de 
la escuela A., s1·rá de ciento sesenta bo
lívares (B 160), y el de cada una de las 
otras, de ciento veinte bolívares (B 1!!0). 

6° Diehos preceptores serán nombra· 
dos por este 1\Iinisterio, de ternas pro
puc·stas por el Comandante de Armas, y 
cumpliran todos los deberes señalados á 
los deruá3 de escuelas federales. 
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1~ Se deroga la citada Resolución de 
25 de noviembre de 1881. 

8'' Expídanse las patentes y comuní
qUt•sc y publíquese esta Resolución. 

Por el Ejecutivo Federal, f 

EDUARDO BLANCO. 

4720 

RESOLUCIÓN rle 27 ele oclttbre de 1890 dis
¡,oniendo autorizar al flustrísimo se,iur 
Arzobispo ele Oa,·acas y Venezuela, para 
que se sirva coni'ralar, por ahora, la ve
nida al país de cincuenta pa1fres misio
neros espa ,1oles para que est<ibleecan mi
siones en los 'l'er-ritnrios Yiiruary, Delta 
y Goagfra y en el Estado Bolívar. 

Esta<los Unidos de Venezuela.-:M:iniRte
rio de Relaciones Ioter iores.-Direc
ción Aclministnttiva.-Caracas: 27 de 
octubre de 1890.-27° y 32? 

El Presidente de la Rep11blica, con el 
propósito de propender de la manera más 
eficaz á la reducción y civilización de los 
indígenas que aún l'xistfln casi en estado 
primitivo en los Territorios Yurunry, 
DP-lta y Gongira y en el Estiulo Bolívar; 
y sienllO los misioneros católicos agentes 
muy dkaces para este efecto¡ con el vo
tt> del Consejo Federal ha tenido á 
bien 

Resolver: 

Se autor;za al Ilustrísimo Sf'ñor Arzo
bispo de Caracas y Venezuela con el ob
jeto de qut- se sirva contratar por ahora, 
la venida al país <le cincuenta padres 
misioneros españoles para que establez· 
can misioues en las expresadas regiones 
del territorio nA.cioual. Estos sacerdotes 
deberán poseer además de su reconocida 
moralidad y sanas costumbres, esmerada 
instrucción, algún arte ú oficio cuanto de 
ellos sea posible, todo de acuerdo con las 
instrucciones privadas que recibirá el 
Dignisimo cowisionado; y conforme con 
nuestr,,s leyes vigentes de Patronato y 
extinción <le comunidades réligiosas. 

El Ejecutivo Niicioua.l pagará á los 
enunciados sncer<lotes el pasaje ele Eu 
ropa lÚtst,t L :i Guaira, su trasporte al 
lugur donde se les destine, y la asigna· 
ción 1Mnsu11.l de cion bolívares: les hnrá 
rlar el alojami<~nto correspondiente y 
contribmrá á la fabricación de las igle
sias en qne han de oficiar. 

Por Resoluciones especia.les se designa-

rán los lugares en que las referidas rru
siones deban establecerse. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
s. CASAÑAS, 

472 1 

RESOLUCir'iN ,ele 29 de octubre de 1890 or
denando que se a,,stine la smna de cien 
bolívares tnensuale.~l pal'a cubr. r los 
gastos que ocasione te& auscrio-i6n á pe-
1·i6dioos científicos y lite1·arios, canjes y 
aclquisici6n de olrras modernas. 

Estados U nidos de V cnezuela.-Ministe
r io de Instrucción Pública.-Direcci.ón 
de Instrucción Superior.-Caraeas: 29 
de octubre de ~890.-27° y 32° 

Resuelto: 
Considerado en Gabinete el informe 

que con fecha 17 de los corrientrs presen
tó á este :M:iniste1-i0 el ciuditduno Director 
de la Biblioteca Nacional, relativo á los 
obstáculos que actunlmente ª"' oponen 
al progreso de aquel establecimicuto, el 
P rC'sidente de In. República, con ol pro· 
pósito de que el Instituto adquiera gra· 
Jua.lmente una importancia digna de su 
objeto, ha tenido á bien con el voto del 
Consejo Federal, ordenar que se destine 
la suma de citn bolívares mensuales 
para cubrir los gastos que ocasione 1~ 
suscrición á periódicos científicos y lite
rar ios, canjes y adquisición de obras 
modernas, que deben por su interés de 
actualidad existir en el establecimiento 
á que se contrae la Resolución presente; 
erogándose la mencionada cantidad por 
la Tesorería General de Instrucción Pú
blica, á partit- del l? del próximo noviem-· 
bre, y debiendo el nlnilido funcionario 
remitir á est,c Ministerio, trimestralmen-

te, una cuentA. de ln. inversión de las refe
ridas mensnalidadrs. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4722 

RESOLUCIÓN de 20 ele ochtbre rle 1890, eli
minaniao la plaza df. (')/('f11'(1fldo del rlr.~
pacho cread1, en ln Estr1ci6n de La Vic
toria. 

Estados U nidos de Venezuela .-Ministe-. 
r io de Fomento.-Dirección Postal.-
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Caracas: 29 de octubre de 1890.-27? 
y 32? 

Nesuelto: 

_l)c or<lt·~ del Pr1·sidrnte de h\ RRpú· 
blt<·11, prcv10 el voto del Const-jo Federal 
se l'limioa la pluza de encargado doÍ 
dt>s¡,ncho creu<la en la Estu<·ión de L1t 
Vi<-torin segírn Hies\1lució11 <le 29 de no
yil'mhre <~el 11ño próximo pasado, por ser 
muecesmrn. 

Comuuiqmse y publiques('. 

Por el Ejecutivo Fedeml, 

FRAN('IS('() BATALLA. 

47 2 3 
RE$OLt:('IÓN Bjecufit•a de 31 c1,, ocfubi·e tle 

1890 q11, dis¡)(me emitir ui cantidad de 
B 1.109.613,50 chitimos en Deuda J>i
plom,ítica del 3 p8 para cubrir tl Wll/l 
di' la_s 1·ecla111ac10nPs frnnces(ls .vosferio
rt•s a 1867-1868, reconocida.~ por l<t l'o
mi.~ión Mixta. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste
rio de Relaciont>s Exteriorrs.-Direc
<·ión <lo Derecho Público Extcrior.
Curacas: 31 de octubre de 1890. 

Re.~uelto: 

El 23 de setiembre úttimo te1·min6 sus 
trabajos 111. Comisión Mixta de Roclamu
ciones, creada por virtn<l del 11rtículo 3'.' 
de la Conven1:ión entre Venezueh J 
Fruncil\ de 2G de novicmbro de 188,i, 
aprobada por Decreto Ejecutivo do 3 do 
enero do 1886, Y, Yirtnalmcnte r~r el 
11cto l1•gislntivo de J 7 de al.Jril lle mis
mo 1:ñ11, qn,• diú voto Je aprobación á to
dos los Dccrtf,os y Resolnciones dictados 
por el Prrsident.o de !;1 República y eje-
1·ut,Hlos por sn¡¡ óqpllo:; respectivos en 
el hi<'nio d,• 1884 á 1886; y ll<'gado como 
t•s y,\ el caw de emitir la cant.iclnd en 
titulos do Denda, Diplomática del 3 p8, 

T. xv-25 

por el vnlor de las reclamaciones que 
hn reconocido la Comisión snpr11dichn, 
<'l Pt·t•sidente d<' In Rephhlica, en ejerci
c•io ,lt• In utl'lhución ;jA <l,·1 artículo 6,; de 
la to11stit11ci611 \' d(• ac·i11·nlo con lo dc
tt•rminndo ttl 1·f•.:<:to 1'11 el ('onvenio r1•· 
fcri<lo, bn disp111•:;to que por l'I }1i11ist1:
rio <fo Crédito Público S•' ,·lllita la cnn
tidacl (le B 1: lOH.liL\:iU t1~nti1110s en D .. u. 
da Diplom{1ti<'a del ;i pg, á que ascicu
cle el total de lus n·c•la111n1·i0Ms rcconoci
<lns, y qn<', una vez emitida, st· c11t1·cguo 
íut-<·gramcnto al Enviado Extr.iordinario 
y l\fi ntstt·o l'lcni pott•nc-inrio <ll• l•'ra ncin 
en Yt·11<·z1wl11, (·omo tér·111iuo d,.fiuiti,·o 
de las 1·pcl11:uacio1ws postcri\H't•i,: á J~67-
18G8, d<' q,w trnta l'l mi~mo artículo 3~ 
cmt('S c·itado Los títnlos 1lcYPt1g,trlí11 in
terés d1·~<lo la, fecha <le sn 1·rnisión1 la 
cual 1lebu·ít ef P<'tunrse dl'J• tro <le los tres 
lll<'ses sig11iPutes n,! díii en <Jlh' la Comi
sión :i.\Iixta puso fin 11 sus tiw~·m;. 

Comuníquese y publí11nesc. 

Por el Ejel'utivo Pe<1Prnl, 

MAIWO-AN'l'ONlO SALl 'l.:1.0. 

..¡.72.¡. 

Rr.sor.uc16::,.i rlC' :31 cll' oct,dm• de 1890 
api·obamlo la lr,ms,u:ciú1i cehlmula cnfre 
el Fiscal K11ci011al de Jl,rdrmla y d 
se11or Ang,?l S. O/meta. 

Estados Uni<1os <le Vonezu !:\.-Ministe
rio <le l{¡_,(acioncs Int•J1·ior-!s,-Dircc
ción Administrntiv,1.-C.,raca~: ~I lle 
octubre de 1890.-'.!7° y :t!· 

U1•s11r,1lo : 

Vista la pn•ce,ll'utl.! tr.tn-;a .;eión cu la 
St'SiÓn 1lc Ü-,Lhinctu cel<'hl'ath ,,y,·r, ohtu
VO su aprol>,,ción. 

Por el Ejccut;vo Nacional, 

8. ÜA8AÑAS, 
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Octubre 3 1 de I 890 

Cu<1dro sinóplico de ias reclamaciones scntell.::iadas por la Co
misión J\l ixta Vc::nezolano-Frar.cesa, dcsJe su primera 

rcuniún en 9 de octubre Je 1888 hasta su término 
definitivo en 23 de sctiemhre de 1890 

Rcch1 man tes 

------------------------- --- -----11 

1 Sautos D'Aubetcrr e ... .. . B 32.000, 13 6.000, B 2ü.000, 
2 ,l uan B~irón ........... . . 12.\),"i2, 1:2.!).,2, Ni11gun;\ 
;¡ J nnu Balhm . ... . .. ... . . G00, 300, 300, 
4 Carlos Huhe1to Bancl' . .. J0.000, GOO, !JAOO, 
5 Juan Uarbnt ...... ...... G.000, G.000, Ninguna 
6 13n rrs _v A h,Hlil· .. . . ...... 1.200, G00, G00, 
7 Miguel ~fa t tci ..... . ..... 207.68:J,!)2 -H.672, 1G2.!JGI,!)2 
8 Franci¡:;co Bl!nigni . . ..... (i.636,80 400, 6.236,80 
!) Junn Bellu-:pois .. . ... . . 8.032, 1."00, '.!.332, 

10 Colomh y Oª . ... . ..... . . 278, 278, Ninguna 
11 Basil io Uontu ri er . ... .. . . 8.126,60 :?.:!36,G0 3.8'.J0, 
]2 A. Uat:llá ... ... . . ... .... 2!3. 92,-W 10.768,<10 13.124-, 
13 Víctor CrnAsus ...... . . . . 60.000, 30.000, 80.000, 
1-1: Akjantl ro Dcscrimt>s . . . . . ;J.000, J.:500, 1./500, 
1 !) Clemente Dcstl•in ........ 110.000, 2.670, 107.330, 
1fJ .Jcan Dnb,,x .. . ... . . ..... 12.120, 2.000, 10.120, 
17 Santos Dominict:i . . .. .... 221.462,52 100.000, 121.4Ci2,3\! 
18 P. Diny ...... . .. . . . ... 2:i.346, I:3.:}t(¡, 12.000, 
l!J ,José 1 1'11111'\'Sl'hi y ()~ .... 17.600, G.793,G+ J0.806,3G 
'..!O F1·nnceschi Ifrrnrnuos 018.400, 30.000, 568.-!00, 1 21 Yí(•tor L;\d11t1t' . . .... .. . . :J0.!J07, :.!0.:239, l 9.G-181 ~i .1 . Gi1\n11m·lii .. . .... • . .. . :J.120, 3.120, Ninguni\ •)·> 

P. F. ,f11IH·l:· · ··· · ·· · · ·· 1 2~i5, 112,:;o ] 1:2,501 _., 
:! t :;\[. A. Longrn . . .. . .. . . . . I 2·!.-J:J.>,<H :;;U3\G4 Ninguna . ,. 

+00, ·100, Itl,·m _ . ) Yídor Lcuwr,·hois ...... . 
:~ii H. Larril'II ... . ....... .. -¡ :?.GOO, 800, 1.800, 
::i Luis Lanr~·tt1: ..... . . . . . . ;t200, 2.:?-JO, 960, 
~;4 .J. :;\l. M11111nnt ....... . ... 

1 
;12.000, 24.000, 8.000, 

'..:!J ,J. _¡,[. :\foni11:1t ........... :!~.'.200, ~'.J.200, :Xing-nna 

Los totnlC's al finnl . . ..... . -j ~-~~-~ 
. 

. ........... - ' ~~=, 
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CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR 

Rerlamnnte.; 

--,-----
RO Lucen Hcrm1mos ........ B 240.04:G,80 B 72.000, 13 
31 J. B. N oeilhau. . . . . . . . . . 7.000, :l.000, 
a2 P. Pagunpe. . . . . . . . . . . 2.888, 1.4-1-4, 
33 ,J. A. Michelnngeli. . . . . . 11~.GO!J,40 11.000, 
34: Paulino :Mecq .. . . . . . . . . . . 16. 100, C>.000, 
33 An&:~l S 1ntos Pi\lazzi.... lG.J..223,44 H.620, 
36 P. lVJolecluz. . . . . . . . . . . . 32.816, 12.000, 
37 Felipe Pinelli. . . . . . . . . . . . 87.26,\60 IG.000, 
38 B. Pust.ou-011,ubere. . . . . . 1.484, 1.484, 
39 Tomás Poteutini......... 8G.08G,4S JS.~44, 
40 Fot·tunato Pomonti . . . . . . 6.,320, :l.000, 
41 Juan S11vignne. . GOO, GOO, 
42 Guillermo 'l'ermuclc. . . . . . 60.000, .i.000, 
43 Sebnstián Viale Higo..... 84.400, 2.1-14, 
4-1: Vicente Velutini..... . . . . 23.760, 1 8.000, 
40 Julien St. Pastn n·. . . . . . 4.8GO, 4.000, 
46 Tomás Potentiui . . . . . . . . . 4•).000, 4.27:i, 
47 D.M yF. Battistini.... 817.27!);48, 4 •.:i:i4,72 
48 M. Lnc<'hetti..... . . . . . . . ] !37.728, 7.-, Rrch11z,Hl1l 
49 Adolfo Bcau.. . . . . . . . . . . . -1..!-:í:J, 12 I1I 
50 Ch. Boysselier y (:" . . . . . . GOO, 1 Id 
51 H. Vincrnt IIai:crk... ... 49.·2:3'.'l,!)(; 17.lOR, 
52 A. Grand................ 1< 1'.lAOO, Rrc:h, ,mela 
53 P. Bat.tistiui ............ ' :2.,íOO, J «l 
54: Clemente Le Bc·au. . . . . . . . . - . . . 1<1 ¡ 
G5 Guillc1~~? _P_rn.n<:eschi ... · 1 . . . . . . T d 
56 P.M. blip1111....... . .... . . . . Id 1 

i:~ 
o 
:,. 
r.;S ~ - a:; 
i::: :::: 
<IJ N 

<IJ 
<15 :::: ·s <IJ 

:::: ~ 
(l) 

<IJ ... 
(l) r::J -A 

1 C8.0: 1 ,'30 
-!.Olll ', 
1..1-44, 

101.GO!l,40 
11.100, 

M!).5!l8,44 
2(UlG, 
71.26\GO 

Xi11~ 11111t 
li.Gl~,48 
;1.520, 

Xinµ-una 
:;.·,.ooo, 
8~.2.,G, 
1:;. 700, 

800, 
:i.,.7~:í, 

77:i.n+,7G 
1.,- 7-10 -r: 

, 1 I. -", I ,>, 
~ .4 ;, ;3.] 21 

(;()(), 

!32.17:í,!líil 
lO:lAOO, 

2.!íOP, 

57 SI'. Molóu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id I 
58 F. A. Mariani ............ 1 23.000, Id 1 :.!.->.000, 
59 A. Nelli ................. ' 1.600, 1 l<l , 1.íiOO, 
GO Bergantín Go11fia11cc...... RK.l~!l,!l+ l<l 8~.12!l,!H, 
Gl Au¡:rustu Dupierris. . . . . . . :W.!lü!l,+H' 2.8~0, '.?:J.:34!l,48 

g5 r,~i~t~~~fl;~l~e-c_l~::::::: . i .:~ -_·.,.) 1 füch-~;:~} 1 17,,.7:)~, 
64 Merizo Palazzi . . . . . . . . . Jo:ooo: 1 IJ 40.000, 

Los totales al final ........ 
1 
•••••••••••••• 1 .............. J~~~ ~ 

1 1 - 1 ,,,...;;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡..;¡¡;;¡¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;~¡,¡¡¡¡;;.,;¡¡;¡.¡;¡;;¡__,;;;;;;;,;;¡;;;,;;.;;;;;;.,;___,¡¡;¡¡¡;;¡¡¡¡;_;¡;¡¡;¡;;¡¡¡;¡;__;;;;.;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡.' 
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CONTI NUA EL CUADRO ANTERlOR 

e,! os '"' > re:, o 
:el ·s > ..... o CI) clS 

s s:l 
CH a:l ..... o s:l ::: 

'"' <:.) <I) N 

Reclamantes 
p. 4) C1) 

'"' o:! s:l 
"O re:, ·s C1) 

OIS c:S s:l > 
~ 'O C1) 

<I) 
:el '"' ~ <I) 'O 

§ s:l CH 
e,! ..... 

o o ~ 
-- --- ~----------

(i;j Carlos Früstuck ......... B 1.351.613, B 40.000, B 1.311.613, 
66 P. Cnsanx ............. 95.400, Rechazada 95.400, 
67 Pedro Mounicon . ........ 2.800, 2.800, Nin1una 
G8 l\f. Pardini ..... -- .. - . - - . 600. 600, d 
G9 Merizo Palazzi, P. Batis-

tiní y e·~· Miguel M··SSC'i 31.195,83 Rechazada 31.195,83 
70 Luis Ra alli ............ . -- - - . ld 
71 Carlos Romanacc .... . ... 280.000, 14.720, 265.280, 
72 ,J. Roche ................ 638.792, 2.000, 636.792, 
73 J. Slluné .... . ..... .... :. 160.000, 32.000, li8.000, 
74 P. Mathieu ....... ...... 560, 560, .Ninguna 
75 Tomás Massiani .... ...... 656.669,80 76.884-,84 579.784,96 
76 Antonio V l'cchionacci .... .. - -- . Rt>chazada 
77 P. More,lll ............... (i.562,50 6.562.50 Ninguna 
78 Silv1dn Sc,uchon . . .. . .... 26.322,36 2.000, 24.322,36 
79 Roncnjolo Perclomo y Üª. 484.488, R--chur.adn. 4-84.488, 
80 Luis Malanssena ......... 48.000, Id 4-8.000, 
81 Luis y Pablo Adoue ...... 85.533,60 Id 85.533,60 
82 Luis Tourreil-Bedonch ... 118.009,96 18.000, 100.oog,96 
83 :B'rancrschi y Lucciani .... 683.!l51,95 fü•chazada 68?.951.95 
84 A. Nelli ................. 9.327, Id 9.327, 
85 Rafalli Hermanos, Lncca 

Hermunos, D. Lncci1rní y 
T. Massiani ... . .......... 8.837, Id 8.837, 

86 Angel S. Palnzzi . ... . .... 565.488, Id 5ü5.48~, 
87 ~ La l\fartiniqna1sc » ••.... 543.7+9.60 Id 513.749,60 
88 Daniel Branpcrthuy ...... 436.000, I<l 43fi.OOO, 
8H J. Bertsch ............... 800. Id 800, 
!JO A11tonio A 111adei ......... 3.988; 1.600, 2.388, 
91 J. B. Damás .... ...... )3.180, Rechazada 13.180, 
9~ 14 ~maderos fr~nceses ... 58.900, I<l 58.900, 
93 A. •. Campocas1. ........ fJ3.5:!8, Id 93.528, 
!l-1: -T. Bcrnicr .. ... . . ....... 2-!.51H,92 I<l 24.516,92, 
9;¡ Emiio Delieuze ..... .. 655, 327,50 327,501 
!)(i Il. Dnhois .............. 12.272,70 ll.6:33,GO 639,10¡ 

--
Lo1 totaks al final ......... . . . . - - ..... - - - .... -· ..... -- . .. ... ........ ·1 

11 
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CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR 

o:! o:! ¡., 

> ro o .... .... ~ .. e:> aS ..... o - ...... s A <1) 

·¡: o d ~ 
o <1) N 

Reclamantes 
p. <1) <1) 

J.< aS d 
ro ro '6 <1) 

:is C!S d :> ro 'O <1> .... :;:3 J.< <1) .. <1) ro 
A d '.!:! al o:! o o A 

--------------
97 Antonio Colomine ...... B 16.000. B 4.000, B 12.000, 1 

98 A. Catalá ........... . . . ....... Rechazada 1 
99 Basilio Conturier ....... - ...... Id 1 

1 

100 Alfonso Do! ,mde ..•..... ... -.. Id 
1 101 D. M.J T. Battistini .... ...... 15.035,04 

102 Jean ubox ............ 14.120, 2.000, 12.120, 
103 Lalanne y Goyriena .... 6.42G, Rechazada G.426, 
104 M. C. N égroni. ......... ].600, Id 1.G00, 
105 Franceschi Hermanos ... Id 
106 A. Feaugas ............. 151.920, Id 1r;u,20, 
107 Flavin Gólis ........... 1.400, 200, 1.200, 
108 José Frnncescbi y e~ ... ........ Rechaznda 
109 Lucca Hermanos, T. Ma-

ssiani, Raffalli Hermanos 
~ J. Orsini ............. ...... Id 

110 . B. Figarella .......... 57.440, Id 57-440, 
111 Teodoro Mathieu ........ 704, 400, :J0-1-, 
112 Pedro Moleduz ......... . - . - - .. 1.600, 
113 Eduardo N1•ssans ....... 1.000, 540 460 
114 J. B. Mongíe ........... 1.200, 1.200: N' ' mp:nna 
115 Cawilo N euville ........ 5.424, G.424, Id 
ll6 Virgiuil\ de Sotou ...... 3.853,48 ].000, 2.8:;3,48 
117 Señora Pascal de Suau .. 8.009,04 1.000, 7.009,04¡ 
118 Ma~dalena de Gruve .... 1.418, 1.C00, 418, 
119 Julien St. Pasteur ...... ..... -- ].040, 
120. Jn. M. St. Pasteur ..... 1.080, l.080, Ningnnn 
121 Vicente V elutini .... . . . - .. -.. 7.700, 
1~2 Früstuck Hermanos .... 100.000, Rechaza.da 100.000, 
123 Juan Orsini ............ .. - ... Id 
124 Pedro Souberbie ........ 1.000, Id 1.000, 
125 Montauban Augé y Cª .. 4.000, 4.000, Ning-nua 
126 P. F. Argourt .......... 2.000, 2.000, I1l 
127 Damián '.Giulani ........ ...... Rechazada 
128 A. Baraóat ... ... - .. ·-. 7.448,12 600, G.848,12 
1'!9 Félix Am bard .......... 200.000, 6.000, Hl.J..000, 

-- ·- -
Los totales nl final ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . ....... - .. - ... - ....... 
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CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR 

"' "' J.< 
> '"O o 
~ ·a $ "' . ·s o Q) d d ..... o p 

J.< <:.> <1) ~ 

Recli\mantes 
p. <1) <1) 

J.< "' s:l 

~ '"O ·a <1) 

"' d p-
'"O '"O <1) <1) :e ·.;s J.< 
d s::: <1) '"O 

"' (I¡$ !'tl 
o o A 

130 SP.bastián Vial e Rigo .... .. - . - - B 6.280, 
131 Tomás Potentini ........ .... - - 98,52 
132 Santos Dominici ........ .... - - Rechazada 
)33 Id Id .. - -.... .. ..... Id 
134 Santos Orsolani ......... B 22.000, Id B 2~.000, 
135 Pablo Adoue ........... ...... Id 
136 Félix Ambard .......... ..... - Id 
137 M. Arragain ........... ...... - Id 
138 J. B. Desiré ............ .. - ... Id 
139 Flavin Gélis . ............ .. - - - . Id 
140 s. Abdalá .... .. .. -.... 12.000, Id 12.000, 
141 . fü1genio Collet .......... .... -- Id 
142 Juan Bautista Conehie .. ---... Id 
143 A. Damico ............. . - - ... - Id 
144 Alejandro Fleury ....... - ..... Id 
]45 Domingo Giordani. . . . . . -- ... Id 
146 J nan Goussot ......... - - - .. Id 
147 H. Baiz ................ . - - ... 400, 
148 Juan M. Adam. .... ·- - - . - - - . 4-.400, 
149 Luis y Emilio A vril ..... 120.000, Rech»znda 1:W.000, 
150 Pedro Elías Frimcisco Id 

Paoli .................. 200.000, Id 200.000, 
151 José V Pssini ............ 367.300, 367.300, 
lf>2 José Früstuck .......... 26.526,7(; l.0:l2, 25.504,76 
153 Doctor R. Grossourdy . 11.000, 11.0~0, Ninguna 
154 Raffalli HPrmanos ...... . - - . -- Rechazada 
155 Salvador Michaud ....... 13.600, Id 13.GOO, 
156 S. Abdalá .............. ...... Id 
157 Julio Belier ............. ...... Id 
158 Lassére ........ · ........ ... - . - .. Id 
]5f, Caf¡itán Cristíu ......... ........ I<t 
160 Ju io Mattey ........... .... -- Id 
16l Pablo Olivieri .......... ...... Icl 
162 Luis Flassard .......... - - .... Id 
163 A. Prévost ............. ....... Id 

------1-------------
Los totales al final ....... . 
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CONCLUYE EL CUADRO ANTERIOR 

~ dl ;.. 
> 'O o 
~ '8 > 
'§ o cd .e 

s:: 
.... 4) 

·~ o s:: ::s 
p, <.> <IJ N 

Reclamantes i:: <IJ 
d$ :::l 

-g ~ ·a ,:,;, 
C!l A ~ 

'O ro <IJ 
:;3 ~ ¡., <IJ 
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164 J. M. Pel·é .............. ........ Reclrnzadii 
165 Ottavi ................. ..... Id 
166 Rouhant ............ . .. . ... --.. Id 
167 Abadie ................. .... -·. l<l 
168 A. Catalá .............. . - .... Id 
169 A. Dorlán .............. - . - - .. Id 
170 Ptotte ................ . - . - .. Id 
171 Bio ................... ... - .. Id 
172 Seiclel ............. -- ..... . . - ... Id 
173 Rourn Regís ........... ......... Id 
174 F. Semidey ............. ....... Id 
175 Gassier ................ - - - ... I<l 
176 Viudl\ Ta vera .......... B 40.000, Id B -!0.000, 
177 Luis Tonarelli .......... ........ Id 
178 Raimundo Viló ......... . ..... Id 
179 .A.gust.ín Troucbon ...... ...... Id 
180 G. Douratn ............ . . ...... Id 
181 Domingo Piet,ri ......... . - . - .. B 80.000, 
182 Francrschi y Giuliani ... 275.084, 80.000, 19:3.084, 
183 Luis Tartaret .......... 148.000, 20.000; 128.000, 
184 Piccioni y Luch('tti ..... 105.730,36 Rechazada 105.730,36 

- -
B 12.269.0G!l,31 B 1.109.615,50 B 11.284.532,87 

Nota. - Las reclamaciones rechazadas que aparec('U en este cuadro sin can
tidi.:.d pri1~it:va, lo mismo que las que figuran de igual manera y sobre las cua
hes se reconoció alguna p,u·te, fueron iutentadas con solo la documentación del ca
so, para dejar á 111 Comisión ~fixta la facultad de fijar ó <le apreciar, con vista de 
los expedicnU's, su verdadero valor. La diferencia en favor de Venezuela que 
ellas representan y con la cual se aumeutaría notablemente la eifrn total <le 111 
última columua, no puede ofrecerse :iJlí por no haber sobre qué .: 1 .. rminarla. 

Caracas : 31 de octubre de 1890. 

Publíquese de ordfü del Ministro. 
El Director lle Derecho Público Exterior, 

,lfamiel Fombona Palacio. 

1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 200 -

4726 
RESOLUCIÓN de 4 de nomembre de 1890 

crea11do tma escuela federal diitnu, de 
ni1ias, destinada exclusivamente á Za en
se11a11za de corte de ropa y costura de 
sastre, q1te funcionará en la parroquia 
Candelaria del Distrito Fede1·al. 

Estados Unidos de Vanezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Direcdón 
de Instruccion Popolar.-Caracas: 4 
de noviembre de 1890.-27? y 32? 

Resuelto: 

Con el fin de dar más campo á. hl, acti
vidad de las jóvenes pobres de 111 capital, 
facilitándoles ln adquisición de una in
dustria que, á la vez que ha de serles 
útil en el bogar, constituya para éllas 
una fuente de recursos ea cualquiera 
circunstancia de la. vida ; y atendiendo 
á repetidas indicaciones del público so
bre este particular, el Presidente de la 
Repúblicn, con el voto del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien resolver : 

1? Se crea una escuela federal diurna 
de niñ:1s, que se destina. exclusivamente 
á la emeñanza de corte de ropa. y de 
costura de 11astre, y funcionará baJo el 1 

número 1.373, en la parroquia. Candela
na del Distrito Federal, con el mobilia
rio y demás útiles del taller de sastrería 
que fué puesto en suspenso en la rscue
la de A1tes y Oficios, por fa.Ita de 
alumnos. 

2? Este plantel será servido por una 
Directora con la asignación mensual de 
doscientos cua.l'eDtl\ bolívares (240) y á 
él asistirán diariamente hasta cuarenta 
11lumni1s. 

3? Se nombra Directora de esta es 
cuda á la señora Pilar de Ortega. 

4? Expídase la carta-pntente y comu
níquese y pnbliquese esta Rei,olución. 

Por el Ejecutivo Fe.deral, 

EDUARDO BLANCO. 

47 2 7 
RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1890 

creando 1tna escuela federal de niiias en 
Pedernales, Territorio Federal Delta. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Popula.r.-Caracas : 4 
de noviembre de 1890.-27? y 32~ 

Resuelto: 
El Presidente de la República, con el 

voto del Consejo Federal, ha tenido á 
bien resolver : 

1? Se crea una escuela federal de niñas 
que, bajo el número 1.3721 funcionará en 
Pedernales, Territorio Federal Delta. 

2? A este plantel asistirán diariamen· 
te hasta cuarenta alumnas. 

3~ Para mobiliario de esta escuela se 
asigna por una sóla vez la. suma de 
ciento cmcuenta bolivarcs (B 150), y ~
ra sueldo de la preceptorll, alqmler de 
local y gastos de escritorio, la de ciento 
cinrnenta bolívares [B 150) mensuales. 

4? Expídase ]a. cartil-pawnte y co
muniquese y pnblíquese esta Resolu
ción. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4728 
RESOLUCIÓN de 6 de novi&mbre <le 1890 

disponiendo se expida á lo& ci,udada1w1 
Magín LagravtJ }-! Jíicardo Padrón el 
correspondie,1te titulo de adjudicación cu 
terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Direcci(m de Rique 
za Territnrial.-Caracas: 6 de noviem
bre de 1890.-27? y 32~ 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciudada
nos Ma,gín Lagrave y Rienrdo PanrÓf'\ 
los r<"quisitos regales en l¡i acusación 
de tres leguas cuadradas y ochenta y 
ocho ceqtésimos de otr11 (L. 3.88) de k
rrflnos baldíos de cria, denominad1 s 
"Las Palomas" y "Caznpa.l," situados en 
jurisdicción de la. parroquia Boca. <lel 
Pao, Distrito San Diego, Sección Barce
lona del Estado Bermúdez, y avaluados 
en siete mil seiscientos sesenta y tres 
bolivares (B 7 .663) de Deuda Nacional 
Consolidada del 5 p8 anual{· el .Presi
dente de la Repú\llica., con e voto del 
Consejo Federal, ha. dispuesto que se 
expida. á los interesados el correspondien
te titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 
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472 9 
RESOLUCIÓN de 6 de 11oviembre dP 1890 <lis

pmiiPni/o <¡ne se f'X-pida al ciwlarfr111g ,lo
sé ,lf<l1'ía P,,dri110 el correspontlientP. tí
t,,lo d,· ar{iudicación <le terrMios baldfo8, 

Estadoq Unidos de Ven..,zncla.-Ministe
rio de Fom, nto.-Dircc<'ión de Riqueza 
Territoriul.-CArac::1s: 6 de noviembre 
de 1890,-27? y 32? 

ResuPlto: 

Llenos como han sido por el lliu<lada
no José María Padrino los re1nisitos le
f!'ale11 en la aens:rniím de una <'gua cma
clrada y O<'h<'nta y dos centésimos de otra 
(L. t .82) de tnrenos baldíos de cría de
nominados ''Cachicamo," situados en ju
risdicción del Distrito San Diego, Sección 
B111·celot1a del Estado B ermú<lez, y 11.va
ltllldos rb ctrnt.ro mil cnntroeientos sesen
ta Y nueve bolívares cincuenta c•éntimos 
(B 0·HG91!'i0) d,· Deudn Nacional Con,oli 
dad,1 d rl :> pg anunl; el Pr,·~idente dé 
la Rt•púhlic1i. co11 c·l voto d1•l Cons<'jo 
Fednal, ha dispuesto que se npida al 
infrrl'sado t-1 c<•rrt>spondicnte título de 
udjndicación. 

Comuníqu~st' y publiquese. 

Por el Ejecutivo Fedéral,· 

FRANCISCO B ATALLA. 

4730 
RE!-OLUCIÓN de 6 de 1IO!'iembre de 1890 

disponiendo se expida al ciudadano Ja
r-intn Jarcfa el correspomlit'rite tUulo de 
11djwlirnrfrín de tn·renos baldíos. 

.Estndos U nidos <le V ent'zuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direceión de Riqueza 
rJ:'erritorial.-Carac11s : G de noviem bro 
de 1890--27~ y 32~ 

RrR11ello: 

Lle11os r.omo h1rn si<l11 por d cimla<la
po Jacinto García los requisitos legal{·S 
( n la ncus11ción de una legua <'Uadrada 
y_ ochenta y tres t't•ntésimos de otra 
(L 1.83) 1](> ti>rr<'ll_os h11ldíos de c•.ría, dP
nominndos ''La Cu,.hill111" situados en 
jnri~dic('ión d1·l Distrito San Diego, Sec
ción Bnr('.(')0 11 n del Estado Bermúdrz, y 
avnlm\dos Pu <·nnf.ro mil cun lroci<'ntos SI'· 
sentl\ V lllll'\"l' l 101í\';!l\ s (ii111·nenta c:énti
mos· (B 4.41;9,;iO) lle Dend,\ Nacional Con
Folidadl\ del 6 pg nni:al; el P1'cE:idento 
de la Repflblica, con el voto del Oonsejo 

'l', gv.-i8 

Federal, ha dispuesto que se expida al 
intRresado t-1 corr1>sr,ondiente titulo de 
11dju<lil'aeión. 

Cuwuuíqnl'Stt y publíqut-St'. 

Por el T~jP<'ntivo Federal, 
FRAX('ISCO BATALLA, 

473r 
RESOLlTCIÓN 17(' 6 de 1IOl'ie111b1·<>. de. 1890 
. disponiendo se expida al citula<lano Eloy 

Rod1·íq11ez ,,z c01-resp011ditn le título de 
rfllj111l1t11dón ,le te-n·e110.~ 'úttltlío.~. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio a~ Fomt'nto.-Dirección de Riqneza 
Territorial.-Carac11s: 6 <le noviembre 
de 1890.-27'.' y 32~ 

Resuelto : 

Ll!'nos romo han sido por l'l ciuda
dano Eloy Rodríguez hs rc•quisitos lega· 
lt-s en la acusación de una. ll'J.!11' ' C\11a<lr11-
<la y c:u:1r i>nt.;, y cw1tro c1·utGsimoi; dtci 
otra (L J..H) de terrenod bnldíos de 
crín d(>nominados ·'Los Gallos," ''María 
Luisn,·' y '-La Tinta," situados en j11ris
dicci611 lle hi P11rroquia Gnaicnpa, Dis
t.rito San Diego, Sección BArcclona df'll 
Estitdo Bcrmúlln~. y u.valua<los (111 dos mil 
ochocientos ochenb bolívarf" (B 2.880) 
de Deuda Nacional Cousulid,Hla del 5 p8 
amml ; el Prt-sideute <le la &pública, 
c;,n el voto del Consejo Fel1Pral, ha <lis
}'lll'$tO qne so expida al int,l't1·s1u1o el ro
rr,·spo11dicnt1· lÍtulo dl, 11djndicnción. 

Comuníquese y pnblíqnee1·. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FR,\NCISCO BA'l'•LLA . 

473 2 

RESOLUCIÓN ele 1 de 11oi:iem1'1·e ele 1690 
rlisponir1ulo que .~e npida 1i los cittda
rlanos JosP ,J1,aqttfn. Flores y J es-1,s Ala
ría Flores el t()1'1·espo11llin,tP. título de 
adjtulfrr,ci(,n <lr tn·rn1os haldfos. 

E~tados tTui<l,,s de VE>n<'znd11.-Ministe
-rio <le Foni.·nto.-Direeciún ele Riqut•zil 
Territorial.-Caru.cas: 7 d1• noviemhre 
,le 1 S!l0.-27° y 32~ 

R1-s1111lfo: 

Ll ,•110;; N,u:o 111111 f:ido por los •·it1d!l· 
dnnoi.; José Joaqnhi li'lorn1 y J esús Mt1.
l'Ía Plorrs los 1·1 quisitos kgales eu 111. 
ncmat'ión •lo una le~& Clllldrada '/ oin, 
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cuenta centésimos ele otra (L l .30) dti te
rrt>t1oi baldíos c:le cria, dt·nominac:los 
"(l 11.v 11mpo," situados eu la pr.rroqnia 
l\famo, Distl'Íto Inucppudcnci11, St•cci6n 
D11rccl(lna dd Eüa<lo Bl•rmú<lcz y nva
h1111los cu tr<'s mil bolívares (B 3.000) 
1lc Dl•ttda Nucio11al ('onsolidada del J pg 
,11111al; ~l Pr,•si<knte <le la R<·p(tl>lica, co11 
l 0 l ,·oto del Uonst'jo l•'c<lcral, ha dispues
to quo se expida fl los inkre~ac1oi el co
rn•spondieutc título <lo udjuJi,·aci6o. 

Comnuíqucsc y puhlíqucse. 
Por el Ejt•t•utivo Federa 1, 

FRA~CTS('O B.\TALLA. 

4-733 
R~:sou.·c1ó!-f tll' 7 el~ 1w1•ie111lm, ele 1800 

w,mmtan<lo m r1u1trodr11tos l,olí1·m·<s 
11mM1tall's l'l s11<-lrlh dl'l Cr>11snl 0f'11Prrtl 
di' VntPzttela 1'11 F1·m1,•ia ron n.~idenrih 
m I'arf!!. 

Estados Unidos <le Venezud11.-}1iniste-
1·io da Rclani0110s Extcriúrl'S.-Dirl.'c· 
i:i6n cln Dore<lho Int<-rnacionnl Priva 
tlo.-Cur:wns: 7 de 11ovitm11Jre <le 1800. 

R rsuf'lto : 

'ft•nirndo en cous:d1•ración lns rn(1h i
p't•s atencinues del Cónsul Gt>ncrnl de 
V1•nezueliL cu Franciu, con residencia en 
P11rís, y los erecidos 1.rnstos quP. aquellu 
oficino. reclama p11r,l i::u buen 1lesemp~·ilo, 
por di-posición del Presi<lento de lt\ R,,. 
pública y con aprob11ci6u dt!l Consejo 
Fc<lcral, se numt'uta en c:n11trocientos 
bolívares el sueldo que hoy correspon
de á dicho Cónsul. 

En virtud de est,i l~solt1<:ió11 devrn
gurá el mencionado Cóusnl el snddo 
mensual de mil Sl'itwicntos holív1\res, <ll'S· 
<.Jo d 1;; do noviembre en addnutc. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Ferleral, 

MARC'o-AxTo~,o S.\u·zzo. 

4734 
lü:sou:nóx (/(' S 11' 11ori1111b1·e ele 1890 

tli¡¡¡,011ir11tlo q11e e1 1,l'anrly, ,·on y l'iuos 
(Jll" sr prod11crn , 11 la . .fúl11·,'c11 ele lit,ires 
I¡1IP. fi l'ul' 1•8/abll'ci,.'11 ru Jlarnray, Esta
do .l{ imudn, tl Sf'li(II' 1 lrrmt1/Pf/ilrl" Oo I'· 
f'ÍI/ U, rr1·ií11, JIII tlm1 q11i11r.~1 rll' calio
f1{jP. por las A<l111nu1s 111111·ítimas 1h• 
l'nerto Cabello .IJ r,,, Guaira. 

Estados Uni<los ele Vent>zuda.-Ministe
rio de Hacienda.-Dirccción de Adna· 
1111s.-Camcos: 8 de noviembre de 
1890.-27~ y 32~ 

R e$1tel to : 

De orden dd Preshknte de la Rt>pú
l>lica, y con el voto del Consejo l!'ederal, 
se dispone que 1·1 bmndy, ron y vinos 
que so producen rn la fábrica de licores 
que ti<•ne estnblecida en Maracay, Esta• 
do Miranda, el señor I:lct'menegtlcJo Gnt'• 
cfa Reveróo1 puedan gt1iarso do cabotaje 
por l11t1 Aduanas m_atltim11s ~e Puerto 
Cabello y La Gtnira, con destmo á los 
otros puertos de la República, siempre 
que 103 emharcadore8 presenten en cada 
caso una certiflcucióu de dicho fabrican
te eo los Aduam1s donde debe efoctu11rse 
el' c::lllbarque, extendida en papel del se
llo G?, con una estampilla de no bo)ivar, 
inutiliz:1d,\ con su firma y autorizada 
por el Jefe Civil de ~fornca.y, que com
pruebe que 111. ml'r<'adcrfo que se emborea 
es prc,hrncci6n de la fábrjca del señor 
H ermrnegilclo G1trcía Rever6n ; y de
biendo además llev..ir los euvns<'s de los 
expresndos licon·s y lns e11j:1s que los 
contengan, una marca y sello especin
les que los Ji~tingan dl:l _ los otro;; ~ro· 
dn.ctos de la nnsma espee1e que se m1-
portnu del exterior. 

Comuní<¡twse y pul>Iíq1wsc. 
Por el Ejetutivo Ft><l<•ml, 

CORONADO. 

4735 
RE~OLUCIÓN ,le, 8 de noviemb,·e di' 1890 

,foponienrlo que Sf' expida al r·iud11dano 
Pelipl' TVilliams, hijo, el corrr·sp"ndientf' 
título de atljudic11ció11 ele trrre110:s baldíos. 

Estados Uni,los tle Vc11eznel!l.-.Minist1!
rio chi Fomento.-Direccióu dr Riqt1t·z1~ 
Territ.orial.-Cara<'ns: 8 de noviembre 
de 1890.-27° y 32° 

Resuelto: 

Llt•nos como hnn sitlo por el ciuda
<lnno Felipl:l Williiuns, hijo lo~ requisi
tos legales 1.'ll la acusucióu de una lu
~111\ t·uadrada y doscientos veinte y ciucQ 
milésimo!, de otra. {L 1.223) de tt•rrenoi:¡ 
bal11í<.1s de crfo, sitnados en jnt'Í$1lieci611 
el<' la pnrroquin S:mta C'rnz, Distrito Snn 
DiPgo, Se<·ciún B11rN·lonn ch•I Bst.a1lo 
Bc1·n1fükz, y nvaluados en dos mil eua., 
trQcicntos diez y uueve bolívurcs CÍJl· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 163 -

cuenta y SPÍs céntimos (B 2.419.56) de 
Danna Nacional Consoli<fadu del 5 pg 
anual ; el Presidentfl de la. República, 
con el voto del Coni;:pjo Fedel·a l, ba dis
puesto que se e,xpi<la. á el interesado el 
correspondiente título de ndjn<lie1wión. 

Comuníquese y pnblíquesr. 
Por el Ejecutivo Ft'dernl, 

FRANCISCO BAT,\LT,A. 

4736 
RRSOLUCIÓN de 8 de noviemlrre ele 1890 

disponiendo la m·eación inmed-iatct rle la 
plaz<i de ofwüil de correspondencict en la 
Adtiana <le La Guaira. 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe
rio de Hn.cienda.-Dirección de Adua
nas.-Caracas: 8 de noviembre de J8!)0. 
-27~ y 32? 

-Resuelto: 

Enterado el Presidente de la llepúhli
ca d~l recnrgo de trabijo que tiene hoy 
11\ Adnona maritima de Ln Guaira en la 
correspondencia dinria que lleva con los 
Ministerios y uemás autoridades na.cio
naki;:, y constderando que en la Ley de 
Presupuesto vigPnte no hny Hi11gun,1 
cantidad señalada par.1 - Pse objeto, Jiu 
tenido á bit>n disponer, previo el voto 
del Consejo F,·deral, lu crcnción inme
diata de la plaza de oficial de correspon
dencia en dicha Aduana, y le ha asig
nado el sueldo mensual de (B 400) cua
trocientos bolívares con cargo al ramo 
de "Rectificaciones del Presupuesto." 

Por Resolución separada se designará 
la persona. que deb,t desempeñnr el nuevo 
destino. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Fedt•ral, 

CORONADO. 

4737 

DECRETO EJECUTIVO ele 8 ele noriembre 
de 1890, por el cual se suprime el Res
guardo de G,w[, y el Im1pecto1· de dicho 
Resg-ttardo. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE}1EZUEI.A1 

CONSIDERANDO : 

Que el R('sgnarllo estnblechlo en el 

paso del río Gnrí, por el becreto J.j_jé
ctll.ivo <le 21 de noviembre <le 188~, ha 
resultado ser inrficaz pnra el objdo tl 
que fue destinado, según los infornH'R 
snministr:'Ltlos ul Mini:;tN·io de Hacirncl:~ 
por el Administr11dor de la Aduana ma
rítima de Oinda<l Dolívnr y otrns perso
nas de reconocida compete1!t•ü1. en rl 
pnrticular, y que rs deber del Gohierno 
impedir que siga gravándose el Tesoro 
Público con el g:,sto inneoesario que se 
hace hoy en el pago de los empleados 
de que se compone aquel cuer¡Jo y_<lel 
Inspector á cuyas órdenes está somt:'tido. 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETA : 

Art. 1 º Desde el l° de diciemhrc fróxi
mo venidero quedará H1primido e Rrs
p:uardo de Guri y el Iu•pcctor de dicho 
Resguardo. 

Art.. 2° El Administrador de la Adua
na marítima de Ciud1"d Bolívar tomarú 
lus providencias que juzgue niás con
venicnks pi1.r:-i cPla!', eon el R<"sgu1m1o 
de su depeu<lt ncin, el contr.1hando <ld 
oro que se con<lnzca por t.ierra de Gua
cipnti pam aquella ciu,la<l. 

Art. 3° La Intcnc1Pncia de Ht1,ciencla 
del Tenitorio Ynru11ry coutimHtrá re
mitiendo, como hasta ah,·ra, á los A<1-
ministrudort>S de la Aduana marít imn ele 
O1udit<l Bolív11r y terrestre de San Félix, 
nn duplicado de la guía. que por oro 
expida :>n cada easo. 

Art. 4° Se der<>ga el Decreto Ejecu
t ivo de 21 de nol'iem\Jre de 1888 qth' rs
t .ibleció el Resguardo de Gurí. 

Dado, firmado, sellarlo con el gran 
sello NacioMl y refrendado por el Mi
nistro de Haciendn rn ('l Palacio Fe
deral de Caracas, á 8 de noviembre de 
1890.-Aüo 27 de la Ley y 32 de la Fe
deración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
VICE..'sTE CORONADO. 

4738 
RESOLUCIÓN <le 8 de ?10l'iemb1·e de 1890, 

disponiendo qite se expida á los cimll,
drmos Juan ·B. Gemm· y Ge-rmán Rojas, 
el corresponcliente título ele adjttdicación 
de frrrenos baldíos. 
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Estados U nidos de Venezuela..-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Tt•rritorial.-Caracas: 8 <le no· 
viembre do 1800.-27? y 32';' 

Resuelto : 
Ll~nos como hnn s ido por los cinda 

dimos Jnan B. Gt'DU.'r y J. Germán 
Rojns loR l'N]nisitos lt\gales en la acusa
ción de t.r1·:- li>guaR cuadra.das y treinta 
y un ce1otésimos ue otra (L 3.31) de 
terrenos hnldios de cría, denominados 
• Las Anima~. • situados en jurisdicción 
ele la parroquia Santa Cruz, Distrit') 
~an Diegn1 Sección Barcelona. tM Estado 
BN·múdez v 1wnlundos en seis mil qui
nirnt.os tl'eii,ta y siete bolívares (B 6.537) 
clt> D,,rnl.l Naoionnl Consoli<lttdn rlcl 5 p 8 
anu11l; d Pr<'sitlent1• de In Rf•p(1bhct1 1 

con el voto del CortS<'jo f\·dnal, ha dis
puesto qn~ se t:xpitla á los interes11dos 
d corr<·spondi<>nt<.> titulo de 11Cljudi<'1t· 
ciÓB. 

Comnniquesr y publíguese. 

Por el Ejecutiv'o Federal, 
FRA.N('ISCO BATALLA. 

4739 
RRSOLUCIÓN rle 8 de 1io11iembre de 1890, 

disponitmlo que .~e expida al ciudadano 
José L eo111/rdo López el c01nspondie11te 
título de adjudic"cidn de terre1ws bal
díos. 

Est11dos Unidos ele Y Pn<·zucl».-Mi1iiste· 
rio de Fomento.-Dirccción de Riqut1· 
za Territorial.-C1m:c1.1s : 8 de noviero· 
bre de 1 S!)0.-27 y H2. 

RPSUPltO: 

Llenos c·orno han sido por el cinda
dadano José · Li>0trnl'do López los r,•qui
sit"s ]!'f!c\l1·s en lit acusación_ de nn:i 
legua c>nn<lntth1 y s;.1! ent1l y cmco cen
tésimc,s de otr,1 (L r. ,~) de toJ'l'1·uos lrn.1-
díos· de c:ria, dcnominnclos Bueuos Aires, 
situados <'TI jmisdi<'eión d1• la p,trroqPia 
de Arihí, D'i:;;tritu S:111 1 >ic-go, Seeción 
Bareelo11a 1lt:l Estado Ber;núrlez, y ava
l narl"s en tr('S mil quinientos bolívares 
(B 3.500) dn Deuda Nncionai Consoli<h
de. del 5 p g 11nunl; 1•1 Presidmte .<lo la 
lkpúbliro, c,,u el voto del Cons,'.Jº Fl'· 
der11l hx ilispuN;to qu,i se expida ul 
intn~sado el corrcspondi .. 11tc título dtl 
11djudicación. 

Comuníquese y pnbliq1u·se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4740 
10 ,Je 11oviemltre lle 1890 

DECRE'ro Reglamenw1·io del Telégrafo Ka· 
rirmal. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADO~ UNIDOS DE VENEZUELÁ¡ 

Con ni voto oc! OonsQj,o F ederal, 

1';\tlCRETA: 

CAPi'I"ULO I 

DISPCSICION'ES PRELD4JN.A.RE$ 

Art. 1 º J<:I estnblreimie¡nto y la nc1m..
nistrnci6n de )ns IÍOt'IIS t<'lt>gráficas de 
Vencznc!11, son de la rxc:lusrva compe
tf•ncia del Gobit:rno Nacional, y su 
dirección n,ntcrial corre á cargo d~· un 
empleado, bnjo los inmediatHs {,rdenes 
del Ministro de Fomento, qne t'S el 
Jefe superior del ramo. Dicho emplea
do se denominn Director <le los Telé
grafos N acionah•s. 

Art 2" 'l'odo lo concerniente á lu 
administrac:ón y servicio del Telégrafo, 
asi como la ro'tlstrucción de nuevas 
li.nens y rcpara1·ión de las existt-nt,es, 
queda igualmente sometido á l1t jur is
dicción del ::Ministe, io de Fomcuto. 

Art. 3º Sic•mpre qm• se trate de 
construir lítll'ítS tel .. gráfü:i•s 6 telefóuicas 
por cucntH de pari.iculares 6 por aso· 
ciacione-:, s.i dará uviso previo nl Mi
nisterio chi Fome1oto, sin cuyo permiso 
no pod,:án constrnirse. 

Art. J" Las Hneus de que tr,,tii t-1 
artícul1> 1111tn·ior, así romo l11s qut> se 
estaul1•z1·an para (') servicio lla lnz eléc 
tl'ica no podrán construirs1• t,m1 innu:
<liutiis á lus nacionalt-s quP pm•d,.n de 
algún modo e111harnzar d Sl'rvic:io de 
éstas ó su <'Onscrvaci611. 

Art. 5'? El G,.IJicruo rt'• onoce á todos 
los babitmitcs dl'I 'rcr rítorio Venrzolaoo 
el derecho tle correspor,d<•tso por 1111:dio 
d<' los '1' .. légl'ILfos NucionalPs, y tomnrá 
todas lus mctlid11s para aiH•gnrar !'l se· 
cr r-to dH !a c•orrcspondt•i;ci¡t y su pronta 
exp1•dición, p1•ro sin asumir n•sponsabi
li<lad alguna. 

Art.. 6~ L as líneas t,•legráficas esta
rán siempre 11.l st:rvicio ofi.c,i.11 y par·ti
cular ¡ pero sometidas á las prescripcio-
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hes que este Decreto establece, y reser· 
varlo al Ejecutivo NacionA.l el derecho 
,de aplazar ó impedir ]a circula.cióu 6 
entreg~ de los telegramas fiUe, á SU jni• 
cio, sean peligroms para la seguridad de 
la Repúbfica, 6 rontrarios á las leyf'S 
6 11.l orJt>n público, 6 á las bul'nns 
costumbres; como t:lmbién el de sus
¡wnd1 r por t>l t iempo que lo juzgue c,,n
veuiente y necesario el srrvicio telt>gt·á
ftco en p11.rte 6 en la totalidad de las Jí. 
nea&. 

Art. 7º Los sneldos d() empleadt,s y 
los fll\Stos ordinarr0$ y extraordin arios 
del TelPgrafo Nl\cro,nal, se pagará11 al 
vencimiento de cada quincena por el 
Dircrc~r de 1, .1. Tel6¡;;mlfos No.cioualesi 
qaien l't'Cihit-á de 11, Tesorería Nnciona 
del Servicio Público fos snm11s corr .. s
pondientes, previo el Pxinnen do las 
cuentas por el Ministor o de Fomento. 

Art. S~ Los in~resos del Talégrafo 
:N'acionul, se destmau para ayudar á 
cubrir los gastos á que se refiere el ar
tículo anterior, [ en consPcuencia, el 
Director enterar quinceuahnente en la 
Tesorería referida el total de aquéllos, 
después de babPr pasado al Minist,ro de 
Fomento unt\ t t,laeión demostrativa de 
los mismos. 

CAPITULO II 

DE LOS CIRCUITOS TELEGRÁFICOS 

Art. 9º P11rn p] mejor sPrvicio del 
ramo se dividen las líneas en nueva 
c1ircuit-0s telegráficos, á cargo cada uno 
de elloR rle un Jefe con las obligacio
nes que luego se dirán. Los circuitos 
serán los siguientes: 

Primero. Circuito Contr"l : de Cara
cas á Aragna de Barcelonn. Comprende 
este circuito las oficinas de Caracas, 
ChRray11vr, Ocumare, Cúa, Santi3. Lucfo, 
San Casimiro, Caroatagut\, Altagrncill, 
Lezarua, Chagunramas, Ln Pascua Tn
cupido, Zart\ZI\ y el Chaparro, en la Ííuea. 
del Sureste; las de La Guair,\ y Macu
to, en In <lel Norte; y las de Antímano 
y Los TPqut>s, en In del Sur. 

Se{,,>'Undo. Circuito dt: la Costa : de 
Caracas ú Burcelon". Oomprende las 
Estaciones de Petarr, Gmm·nas, Gmlti
re, Capa.ya, Hig_uerote, Río Chico, Uchi
re, Hatillo, Píntu y Barcelona, en la. 
linea orient11l y_ las comprendidas en el 
ramal de Barcelona hnsta Aragua. 

Tercero. Circuito oriental : de B1wce · 
lonn. á Güirifl.. Oomprcndo lo.s Est.acio
nes du Gnnntn, Unmaná, Uari,wo, e1\· 

rúpano, Río UuribP, Yagnnri.paro, ll',,p:1 
y Güiri1t, en h\ lí11M orit'11t,\l; y las 
C'ompt·t>tHlidns Pn el ri\lnnl de ('wn:rná 
á Matnrín. 

Cuarto. Uircuito tll·l SurC'ste: 11c Ar1t
gua á El Callao. Uom prcnlle las Esta -
cionc•s lle Am.gua, Cautn11r11, Solcdnd, 
Ciudad Bolívar, l::lan Félix, Up,lti\, Gua 
cipati y El Callao, en la p1·opi,t lí1wn. 

Quinto. Circuito dol Sur: <le lit Vic
t.oria á San Fernando do Apurr. Oom · 
prende las Estaciones de La ·Victoria, 
Oagna.

1 
Bolivin, (Uiudud clH Unra), S,rn 

Juau, ")arnpara, Ort1z, El R11str.\ 0111:1.
bozo, Camaguán y San F<'rni1ndo, <'ll 
la ~ropii\ l(oeu: l'l r,m,al 1lc H1111 ,Tuan 
á San Sebnstián y Sau Ca::,imi:·o : el lle 
Ortiz á El Sombrero, Barba<'ons y Üll· 
matl\gua; y lás oficinas de Tnrnrero, 
Maracay, San Joaquín y Guacn1·.1. 

Sexto. Circuito Ocoidental : tlu V ull'n
cia á Barquisimeto. Comprrncfo las ofi
cinas de Vnlen<:in, Tinaquillo, Tinn.<·o, 
San Carlos y los ramalrs cfo Vulencia 
á Puerto Cau~llo; de Valencia á Miran
dfl, MontalbAn ,I Bejuma y Nirgu11; y PI 
de Tina<:o al Puo de 8ao ,Tn:rn Bau
tista. 

Séptimo. Circmito Sur de Ocr.idcnte. 
De Acarigua á Nutrias. Comprentle 
las oficinas de Acarignn, Ospino, Gua 
nare, Libertad, Nutrias, Barinas; y 1•1 
ramal que va de Guanare á Boconó. 

Octavo. Circuito Noroeste: do Bar
quisimeto á l\faracnibo y de Bnrquisi
meto {t Trujillo; quo r<,mptelldc las 
Estncionrs tle Barqnisimuto, (lníbor, Cn
rora, B11rttgua, Pedreg ,1, La V da, Uoro, 
Sabanf'ta, Ca.pat{u·ida, Puertos de Alta 
gracia y l\'Iaraenibo, en h\ propia línea; 
y lns de Tor.nyo y Cnrachr, rn la ele 
Occidente. 

Noveno. Circuito de Los Ancle.:! : ,]e 
Trujillu á San Antonio <ld Táchira. 
Uomprende las oficinas <l"' 'l'rujillo, Va
lern, Timote.s, l\if riJa Tovar, La Gritii, 
Tárib:1, San Cristóuaf, Indepl·n1kncin. y 
San A11tonio; y el ramal de Tn1jillo á 
Boconó. 

CAPITULO III 

DEL PER80~AL nE J,;\CPLE.\l>OS 

Art. 10. El pt>rsonitl <lo omplea<los 
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para el serv~c10 telegráfico de la Repú
ca constará de 

Un Director. 
Un Inspector Gtmcral da lns lineas, 

con intervención en el manejo nrtístico 
.v económico ele elh1s. 

Un Subdirector, 
,Jefes de Circuito, 
.J cf,is do Estación, 
Primeros operario?, 
Segundos operarios, 
Recertores de telegramns, 
Anotadores de telegramas, 
Guardas de lineas y 
Repartidor('S. 

Art. 1 L El nombramiento y remo
l'ión del Dir,·ctor, del Inspector General, 
del Subdirector y de Jos J,•f('S de cit·
ruito, es de h, exclusiva incumbencin 
del Ejecutivo Nacional, y se hará por 
61·gano del Ministerio de Fomento. 

Art. 12. Los telegrafistas y las demás 
personas que se nombren para desem
peñar nlgnn empleo en el Telégrafo de 
hi Repúb1ica, prestarán fianza personnl 
de buena conducta, y el .fiador deberá 
ser á satisfoccióo del Director del ramo. 

Art. 13. A ningún empleado del 're
lé~rafo le rs lícito rehusar el cmnpli
nuento de las órd('nes que en . asuntos 
del servicio le sean r.omunicadas por 
sus superiores, ni eludir bajo prete.:;to 
nlo-uno, In ujecnción de los trabajos 
ref11tivos al ramo, qne baya n,•cesidad 
110 practicar, aunque no estén previstos 
c11 el present~ DecrPto. 

CAPITULO IV 

DEBERES DE LOS El\f PLE.\.DO:,'; 

I>el Director 

Art. 14. Corresponde nl Director de 
Telégrafos Nacionales, rl'Sponsable en 
primrr término 11,11te el Gobierno de la 
Uni<fü del mnntenimiento y m13joras dt, 
lus líneas, así como del buen servicio 
y marcba de lus oficinas. 

Primero. Cuidar por cuantos medios 
sean necesarios de qne las líneas se 
conserven en las mejores condiciones 
de trasmisión y de que las oficinas se 
mantengan en el orden debido. 

Segundo. Pr,iponer candidatos para 
el nombramiento de los empleo.dos en el 
ramo de Telégrafos, con excepción de 
~quellos que corresponde designar al 

Ejecutivo, según el artículo 11, y stl 
remoción, promoción y traslación á otros 
puntos cuando convenga á las necesitla· 
des del servicio. 

Tercero. Evacuar los informes que 
le exija el Gobierno sobrt, el personal 
del Telégrafo, servicio de las oficinas y 
estudo de las lineas . 

Cu11rto. Avisar al Ejecutivo Nacio
nal cada vez q11e seti preciso someter á 
juicio á un empleado por faltns graves 
cometidas en el desempeño de sus de
beres. 

Quinto. Reglamentar el servicio de 
las oficinas. 

Sexto. Dar pnrto todos los díns ~ 
las 8 11.. m. al Presidente de la Repú
blica y á los Mi11istros del Despacho de 
las novedades de las líneas, y en el 
curso del e.lía de las interrupci(lnes que 
ocurran. 

Héptimo. Resolver de acuerdo con el 
Inspector General l11s con-ultas que á su 
decisión sometan los subalternos y dnr 
cuenta de ello al Ministerio de Fomento 
para su debidtt aprobación. 

Octavo. Dictar todas las medidas ne
cesarias para asegurar ht rapidez en 
la tr;1smisión de los despitchos y entre
ga de los telegrama.~. 

Nove no. Pnsar quincenal roen te ol 
prtsnpuesto de sueldos de empleados :,, 
gastos generales para su examen y apro
bación por el Ministerio de Fomentn, 
así como la relación de los productos 
del ramo, cuyo valor debe enterarse en 
la Tesorería Nacional del Servicio Pú
blico. 

Décimo. Presentar anualmente al Mi
nisterio de Fomento un informe detu
lln.do de todo lo ocnrri<lo en el ramo dP. 
su cargo con la indicación además de 
aquellas medidas que en su concepto 
tiendan á mejot·ur el servicio 6 á modi
ficar de manera provechosa las leyes vi· 
gentes sobre la materia. 

Undécimo. Determinar el trayecto que 
correspon<le vigilar, rt·parar y couservar 
á cada guarda. 

Duodécimo. Dictiir <le acuerdo con 
el Inspector General, l11s medidas que 
crea necesarias para. precaver ó con·egir 
oportunamente las faltas de los emplea
dos subalternos. 
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Del I11.~peclor Gew-ral 

.Art. 1.3. Col'l'e.sponde áeste emplendo. 

Pl'imeto. l!1iscalizar el ramo <le la 
Contaclmfo, pnra lo cual podrá dirigir
so por la míema ví11, telegráfica., cada 
vez que se requiera, á las E¡;taciones 
de la República, con el fin de exigirles 
el e~t/\do de los cuenttis; y .pedir la in
mediata remoción y el eujuiciamiento 
del empleado que no l1\S rinda con IA 
debida regularidad, 

Segundo. Visit11.r cada mes nno <le 
los circuitos telegráñcos, con el objeto 
de inquirir el verdadero estado <le In 
li_uea y,el orden en que se hallen las ofi
CJ!)as, tanto en lo que se roce con los 
,Jefes de Estnción y empleados subnl
teruos, como en lo que i;e n•fiern ni Jefo 
del respectivo circuito. 

Tereet·o. Informar directamente nl 
l\iinist<•rio de Fomento, después de cada 
viaje, de•! ri::tado general en que se en
cuentre la linea rec01Tida y de las mo
dificaciones 6 mt>jom.a que por el momen
to requier11; lo mismo que acercit do la. 
situación que presente el ramo de con
tabilidad en las oficinas que visite. 

Cuarto. Estudiar y resolver con ln 
Dirección las consultas de los t,mpleados 
en el servicio del Telégrafo. 

Quinto. Cooperar con el Director á 
dictar y pouer t>n práctica las medidas 
que conduzcan á imprdir fnlt11s ó irregu
laridades en el servicio de los subal
ternos. 

Sexto. Estar á las órdenes del Mi
uisterio tle Fom(rnto para el descmptño 
de cu1:1.lqniera cornisi6n que se le con
fíe, relacionada eon In adrninistr:ición y 
movimiento general dd 1'elégrafo. 

Del Snbdfrecto1· 

Art. 16. Bon <leberes lle este em
pleado: 

Primero. Representar al Director el! 
sus faltas nhsolntns 6 t<-mporales v so
cnndarle en todas las r.tl'ibucioncs que 
le están encome111ladas. 

Segundo. Ser el deposiL¡,,rio y distri
buidor de los materiales telegráficos y 
ylPmeutoi, do hat, rí11s p11ra to1lns las 
,Qfiri1111s ele la l'l''l Naeion:il y llcnn· {t 
efecto un registr,, de lus entl'adas y 
c:;alidns do dichos artículos, rep-istro qqe 

pasará á la Contaduría al fin de cnda 
semestre p,u·:\ sn exameu y archivo . 

Ter<l<·ro. Regentar eon el car{wt1•1· 
de Director hi Escuda <lo Toh•gmJ'fa es
tableci<la en la, capitiil <le hi U11ióu, d<.! 
conformidad con las reglas 1p10 su pl'o
Ct>ptfürn en el correspoudimte l'.Hpítulo 
de ei::te miflmo Decreto. 

De los Jefes de r-i1'c11ilo 

Art. 17. í;orl'cspou<le ú c,ula nuo <lu 
los Jefes de cil'(mito, en su caríicter <lo 
lnFpectores el~ lit sección que le est(i 
encomen<lada : 

Primero. Visiten periótlieanwntc l.:s 
oficinas de su depeu<lencia y examiuur 
en ell11s los ap11rat•,s, batería~, libro.,, 
muebles y cmrnto les pertenezca; <ltl to
do lo cual, así como de la conducta 
de los empleados d11rá trimestralmeutc 
informe circmnstancin.<lo al Ministerio du 
Fom<'nto, por metlio del Di rc·tor (: , 11r.
ral del ramo. 

Segundo. Suspen<ler pcreutoriament,} 
á los Telegrufistns, guardas y demás em
plrados de su circuito, CU11ndo la insu
bordinación 6 iucompeteucia de algunos 
de éstos, así lo determine, y nombrnr 
temporalmcute en taks casos los que 
deban reemplazarlos, dando cuenta ill
me<liatamentc do todo al Director. 

T ercero. Diri~ir personal nen te los t.rit· 
bajos de reparl\c16n y cambio <le líncns 
que deban ejecutarse en lit n•spcctiva de
marcación. 

Cuarto. Hacer que los guanlas re
corran sus trayectos en el acto en que 
se les notifique interrupción y 1111a. voz 
por semana ordin:oriamonte aún cnomlo 
no haya noveda<l conocida. 

Quinto. Hacer por sí mismos en los 
aparntos de las oficinas, l11s reparaciones 
de los <liJños que sufran aquellos. 

Sexto. Instruir á los guardas prác:ti
ca y razonadamente del modo de ejecu
tar 111s opera<'iones, pnra mantener c-l 
nhtmbre en perfc<·to estado de tl'nsmi
sión, lo mismo que tlt> la colo<'acióu de 
postes y aisladores, y el 1,1 lo lo conctr · 
niento al <lcsempciw (;1 • n coml:'tido. 

Sépt.imo Pe1lil· lÍ los .J 1·fcs <le las 
Bstnc,rnws ro111pr,•1Hli<lns en el (·01-r1·s · 
pornlientn ri1·,•nitn los <lías pl'i11w1·0 y 
<liez y s<'is rle <:,\d.t mes el uvisu <le 
los Íllg'l't'_SOS bauiUOS CU la quincena r,·~· 
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pcctiva, para tras,uitirlo indefectible- De los Jefes de Estación 
mente al Contador C'n el mismo día. J f E -

6 
tá 

. . . . Art. 22. Los e es de stac, n es n 
Octavo. D1s~rilm1r entre Jo~ oficmas oólig11<los: Primero-A abrir el despa

puestns á su cuidado los materinlc~ tele- I cho desde las 6 de la mañana hastl.l las 
J!rfl_fieos, Aparat_os y _rfc<.:tos tle bnt1•n11 que Jo p. m. tanto en los días ordinarios co
rec1bn do b D1recc1611 General. 1 mo en los feriados, sin p1:1rjuicio do acep-

Novt•uo. Dar parte al Direct~)r t,Q<los los tar, trasmitir y recibir la correspon
dfos á las 7 u. 111. de las novedades de la I dencia que se presente en el lapso de 
línea y comunicarle además h1s interrup- , tiempo comprendido entre las 10 de la 
c,ionC's que ocurrnu, así romo el rt-sta- noche y lns 7 de la m11ñana siguient •. 
hlccimi ento de la COtTie11 t1·. 1 2'! Prohibir en absoluto la entrada 111 

Décimo. U,ccorrer de extremo á extremo local de la oficina, á. toilo el que no 
el circuito de su juris<licción una. Vt!Z al forme parte del personal de empleados. 
mes por lo menos, á fin de indicar al 
DireetOl" h1s obse1·vaciones que le sugie
ra, tanto el estado de las líneas y ofici
nal:l, como la coudncta. geueml de los 
t•mplendos, con la. obligación de anun
ciar eu rada caso ni mismo Director su 
llegada á cada C'Stación y su salidn de 
t'lla. 

l.; ndéci rno. Llevar un regist1·0 <le las no
vc<lii<lt·!': di,1rias de la línnt, con Iiotas Mer
ea <lPI tit•mpo qni> ilnro rntla intt' rrnpción, 
1'1:gistro <le! cual ptlsnrá mcnsnal mente 
un estr:1cto {t la Dirección. 

Duo,16cimo. Procnrur que cada oficin1i 
tlc su s<·eción rsté permanentemente servi
t1a por los telcgrafistasdPsde las 6 de lama
füu1a lusta. las diez de la noche, salvo las 
horas ordinarias cu que di,ben nlmor
zor V <·omer.-Para obtener fSte resul
tado; compelrrán á los morosos con pe
nn:; pcc·uniarins, C,\da vez que. cometan 
una falti1, según la magnitud de elln. 

Art. 18. Los Jefes<le circuito sólo po
dr{rn scparnrse del territorio de su juris-
1licción previa licencia del Ministro de 
Fomento, pt-dida por medio del Director 
l¾t•ncral. 

Art. 19. T n.mooco permancc1·rún es
tacionados cu un 1ugar, sino cmando así 
lo exij1t el desempeño de sus dt•hert'S 6 
por mamlato expreso drl Suprrior. 

.Axt. 20. Cuando unn interrupción se 
prolong111~ más tiempo del r egular (salvo 
easos ex,il'pciona.h•s ó de guerra.) le será 
t]cscontn<la al J tifc del circuito la cuarta 
pnrte del sueldo que devengue. 

Art. 21. Para ser ,Jefo de uu circuito 
es iu<lispensablc tener rouocimieutos ge-
11cralcs tfo clertririda,l, S"r t.ele.gr11fist;n 
d<' ¡wofrsión y hnb"r i!escmpeiiatlo dos 
af1os, C'uando mcuog, la ,T1°fnturn <le ofi-
1•inns importnntrs. 

3~ Cuidar de que los emple11dos á sus 
inmediatns órdenes permanezcnn en la 
ofirina dunmte las horas de despacho 
diario, con excepcióu de oqucllus desti
nadas al almuel'Z<' y á 111. comidn, eu 
las cuales al t ¡¡ruarán los operarios, á fin 
de que en ningún cnso ni eu momento 
alguno, faltt• quien atit"uda á ltts nece
sidades del <lu¡pacho. El servido noc
turno se distribuirá por pnrks igualc·s 
entre: los empleados que Ctll'ntc cada 
oficina. 

4~ Guardar y hacPr que se conserve 
el mayor ortlen y circunsp<'crión dentro 
.le! reci11to del <le.-pacho, con prorubi
ción á los subaltemos de co11versacio11<'S 
ociosas, lectura. y eualquier Plltr,·teni
miento qne pulida desviarlos del Mb11l 
cumplimiento de sus obligaciones. 

5? Conservar y hacer que st1 conser
ven por los telegrafistus de su d<'pl'ndeu
cia en el mayor orrl,·n y oseo los 11pllra
tos y baterías del servicio. 

G·: Amonestar, llt>gndo el caso, á 1, s 
t'mplrados remisr·s 6 morosos eu el cum
plimiento de sus <leberes para que los 
llenen con exactitud y dar cuentn inme
diata nl Jefe del circuito en cuso de que 
sus amon~stacioues fuesen infrurtuosM. 

7" Cui<liir de qu(l los telegramas, seu. 
cual fuere la importancia de tm 1·ontc
nído, no sufran r etardo alguno, ui en l11s 
otlcínns ní f'D la 0011ducción y entrega 
, sus títulos. 

8'! Dar parre todos los <lías á ll¾s 'i 
a, m. al Director General y al Jefe del 
circuito, del estado de ln. lín<>a, de la~ 
interrupciones que ocurran y d,·l re:1t11-
ble.cimiento de la corriente. 

9~ Enviar á la Contadurfo del ramo. 
en la forma. establecida, una relación 
quincenal del movimieuto do la oficina, 
qna lista nominal de sus empleados, cot¡ 
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especi11<!aci6n Jet sueldo que carla uno I pección los debcre~ qtte lC's impone el 
9evenga, los desp,1chos originales que cargo que desempcnau 
se hayan trc:1smitido y los COI?Pr?bantes 8" A montar, arregl:u·, limpiar, y vi
d~ los gastos q_ne con autor1zac1ón del gilar por si mismos los i~s~rumeulos, 
Dn·eetor se hubieren hecho. aparatos y baterías del s ervicio ft fin <lo 

10. Hacer publicar por ln. preusa en que se couscrven en las condicionC's ro 
los periódicos de mayor cireulación, la queridas. 
lista de los telegramas sobrantes, con 
expresión de sus títulos. 

11. Eutregar las ofic inas de sn car
go, al ser sust.ituidos, bajo formal inven
tario, que d1•berán extender por tri
plicado, para remitir un ejemplat· á la 
Dirección General, dejar otro en el ar
nhivo de la respectiva oficina y guar
dar el último¿ para poner en s,1lvo su 
rcsponsa,bilidaa, llegado el ca.so. 

12. Cumplir puntualmente las ónlC'· 
nes que les comunique el Jefe del cir
cuito á qne _pert<-nezcan y del cnal son 
subaUernos inmediatos. 

De los Telegrafistas 

A r-t. 23. Los t1•kg1·ufist,1s ,.stá n oh li
gados: 

1 ~ A obedecer las disposiciones de sus 
Jefes, y por el orden regular sustituir
los en sus funci,,nesr previo conocimien
to del J efe del circuito. 

2~ A trasmitir y recibir la correspou
denoia que cursare por lns líneas, ya 
sea con destino á la Estación á que per
tenezcan, ó ya· de tránsito pimt cual
quiera otra de hu; oficinas de la Repú
blica. 

3° A dar preferPucia á la comunica
ción ofici1\l y á recibir y trasmitir . la 
particular por el orden qne baya s1tlo 
entregada en la oficina de su origt>u con 
excepción de los casos determinados en 
este Decreto. 

4~ A no retardar ni suspender la en
trt>~a de la correspondencia telegráfica, 
ni mvertir el ordt:m regular de sn cur
so, sin exl?resa autorización del inme
diato superLOr. 

5° A no trnsmitir ningún tol1·gr.,ma 
en que se atento contra la vida d~ les 
ciudadano:>, contra la mora) ó el o,rd,·~ 
público ó que esté concebido en tenm
nos indecentes 6 indecorosos. 

6° A gnardar absoluta resen1;a res
pecto del contenido de la corrr.spondeu
cia que circule por la linea: 

7~ A cumplir con la mnyor circuns
T. xv-27 

De los recepto1·es y cmotrulores dP 
telegrnmas 

Art. 2-1-. 
cleb,irán: 

Primero. Abrir h1 oficina á los seis <le 
la mañana y cerr,nfa por la noche á l11s 
diez. 

Segundo. Recibir los despitchos que 
se les entreguen para. ser trasmitidos, 
asentarlos en el libro t11l , 1rnrio á su C'a1·
go y anotarlos de conformidad cc,u las 
disposiciones preveuiJas en el artícu
lo 25. 

Tercero. Percibir el porte corrt>spnn
diente á la kasmisíón de cach\ dt>i-pa<:ho, 
ó á la copia, cr,utestaci6n pagada, rectifi
caeirn, aviso de recibo, repetición, cte., 
etc. 

Cuarto. Eutregar 11.l Jefe de la Esta
ción los fondos que recaudare Conforme 
á los a::-.ientos hechos en el libro talo
nario respectivo. 

Quinto. Llevur nn libro <ll•stinado ú 
asentar el lugar de destino, la. direc
ción, firma, hora y minutos de los despa
chos ofici.1les que reciban para ser tr11s
mitidos. 

Sexto. No aceptar despachos qne se 
les presenten en escritum ilegible, en lá
piz ó non enmendadnr,1.s, fcclrn.d11s HlltPS 

ó después del día de la presentación, 6 
cuando séa dn-iosa la nutenticidad do la 
firma que los autorice. 

Séptimo. O,,locar en el l~gar más vi
sible del desp11.Cho una pizarra en ln 
cual nnotaráu para conocimiento del 
público las u')vecla<les ó intr-rrupcioncs 
de las líneas. 

Octavo. Formar y fijat eu el lugar 
más npare11te la lista de los telegmmas 
qne uo hayau siJo entreg11.dos por mal11. 
dirección, po1' folt,!l. de é~ta, ó por 1ms~u
cia de la persona á qnien hay,\n sido 
dirigi,lo~, 

Noveno. Hace1· qne los repartidores 
Rséen constantemQnte el local de la ofi
cinit y atiernlnn al alumbrado de ésta. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. ,. . . . • 1 .. ' "~f ... - ... 

1JO -

Décimo. Comunicar al Jefe <le Est11- 1 qne para el ca~al cumplimiento de Sds 
ción las reclamacion<>s 6 solicitudc's de. deberes son menester el auxilio (le aqne
los particulares, parn que Jas atie11<lu. llus. 
si fuere de justicia. . 

Art. 2:í. Los unota<lorcs están obli
gados: 

Primero. A llevar un registro don
de se anot1\ la procedencia, <lirccción, 
firrlrn, ntÍml'rO de palahr,,s y V,\lor de 
los dt>spnchos que se reciban. 

Segundo. A despacba1· los telegra
mas anot:1clos por el orden en qt1e Sfl 
reciban, dundo preferencia en todo caso 
á la eorrespond•·ncia oficial y á los que 
estéu marrados como urg1'11t1•s. 

Tercero. A despachar á los reparti
dores según el orden esti1hlecido para 
el desempPñO de sus funciouts. 

Béptjrno. Consc·rv11r t·n <·,tado <le 
St>rvfoio la hr.rramieutn que pm·n el des
empt•ño do sus funciones se lc•s conñe 
y devolverla d(•l mismo modo c•nAndo 
SPan snstitnídos. 

De los R1•part. clor, s 

Art. 27. Son debcrPs de los Reparti
dores <le Tclrgramas: 

Primero. Ent.n·gnr sin pénlida <le 
tiempo á su t.ít,ulo h,s telegramas que se 
les co11fít'n pura sn dist• ib11ción. 

Segundo. Atendet· al se1·vido inte
rior y aseo dP. las oficinas ú quP ¡ t•r
teMc:>zcuu. Cuarto. A compeler á éstos al es

tricto cumplimiento de sus tlel>L·res, lo Ter.cero. Uar t·uent.a á su. i111ned111to 
mismo que á dar cueuta. al Jl·fn dL· hi superior, de la <.:ansa que motive el rt>tar
Estución de toda. falta que corneta. do 6 faltii ele ontre~a. de los tele¡?m-

Quinto. A sacar las copüis que le 
1 

ma_s_
1 
qne h11yc1n rec1b1do p,u·a <listri

st•an ordenadas por el J t'f,· de lu Esta-· 1 bun ,os. 
ción 6 por los tel<'grnfistas. Cuarto. Permanecer constantemrnte en 

Sexto. A pet'OhlllCcc•r constantemente 
en su puesto, d.,.biendo relev.nse Pu las 
horas de 11lmnerzo y comidu, de modo 
que pot· rn ausencia no sufra retardo el 
servicio del despacho. 

JJe los Gum·das ele línea 

Art. 26. 

In ofioinn, salvo n1 las hort1s de nhuuer
zo y comida, sin qu·· pnetlan en ningún. 
caso ausentarse sin la a11toriznci6n del 
supc:rior. 

Quinto. Vestir con el aseo que rtquie
re ln decencia del empleo. 

CAPITULO V 
Corresponde á éstos: 

De la Escuil.a de '/ Plt>grafia Primero. Obedecr.r rstrictmnente las 
órdene<;; de los Jefc-s <le qnil"nes deprn- Art. 28. :b'}ll la capital de lá Repúhli-
dan inmr.diatameote. ca, huln·á 11na Esc:ueh~ N.1cion11l de Ttt-

::;egundo. Recorrt'l· por lo mPnos t>lla lt>gr.üia donde se eus(•fü1rán las mate
vez en cada semana los t,rc1yt.1ctos de rias signiPlltt'S: 
las líneas <'Onfiadu.s á sn vigilancia para Primero. Electi-i~idad en g1.meral. 
su repimwión y couserva1·ión. Seguudo, Magnetismo. 

Tere.ero. Ejucntar personalmente los Tercero. Tdegr11ffo clécLrica teórica. 
trabajos que hayan <lo p1·ac·ticarse en la Cuart '. Telegrnffa t>léetrica. práctica. 
parte de ía á su cargo. Art. :¿n_ Dicha. Escuela rstará servid,i 

Cuarto. Perman pe, r cu la Estación 
I 

por un Cutcrlrático de reconocidas aptitu. 
qne sr. lr~ cln;ig-ne. pronto siempre á acu- 1 (les y_el Jef~ inmediato, a.,. ella Sl?'á e] 
dir donde f1wre de 11cc sidad repar11r 8ubclirector de los TeJr.grafos Nuc10u11-
<letcrioros, 6 rcst:iblt•cer ht com~rnicnción lt>s. 
interrumpi,fo. Art. 30. La Escuelii se ahrfrá el día 

Quinto. Dar eu0ut,1 iumedi ta al Jefe I t '? de s1·tiembre y la matrícula, cst:irá 
ele la Est1h-ión t'1'spccti va de las noveda- 1 abierta ckscle el l ~ hasta ('l 31 de agosto 
iks que O(·ntT1111 en el tr,1yc<'to de línea de cada año. 
á su cargo y <~e las ne<:esi<lades que en I Art. a1. El uúm<'ro de alumnos no 
él h,tyan de sat1sfacersP. , podrá rxcetler de cnarentu; pt~ro los eru-

Sexto. Rrdamn.r la dicaz coopl•ra- 1 picarlos <le! Telé6r'\fo pucd~1 concurrir 
ción ele las autoridades cstablN·iclas en ¡ ft. las clas('S c,ocno asistentes, siempre que 
el trayecto que deban recorrer cu.da vez I sus ateocionrs se lo permitan. 
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.Art. 32. · El cmso r.oml?leto durará~ 
o_nce mrsrs, á p11rtir del pr1lnero de sr
t1em bre de cada oño. 

Art. 33. Las dases se darán dial'ia· 
1111 ntt> 1·ri .• his horres i:c·ü.,ludtis pc,r t-1 J eft' 
de la Escueh1 y eu el loen] qnc se uestine 
pora t•llo. 

A1-t-, 34. PH11 que nu individuo sen 
lldtnitido romo olumn , ofil'ial se exir,en 
111s cou<licimws siguirntes : º 

Primrro. Que sen mayor dt' 20 años y 
sepa leer y escribir conectamente. 

St>guodo. Que s1in. calificado de opto 
para, ~l estudio por un~ Juntu. compurstu 
del Director d1• los Tclcgrufos nacionuh•s 
cM Jefe d1· l11 Estuc:.íón Cnlt.ral y <lel üa'. 
tec'lrático <le h\ Escueln. 

Tf'1'Cl'l'O, Otw tcn<>-a u1 cionrs g1merll
le~ de a1itmétic11 , álg~bra, física y _qni· 
IDlC!l. 

Üudrto. Que no padezca enfermedad 
contt1giosa: 

T ercel'o. Simp1emente •Aprobado.• 
A los alnmuos que obt,eogtm alguna 

de ,,st;1s ralificaciones se le< ciará nu tí· 
tnlo (, diplnn1a 1•xpedi1lo por el Direc-tor 
ele la Es('uela y la Jnata Examinadora 
ec,n Ju nota <le conformid111l puesta por 
el Direc:tor General de Tt·lé¡!rafos Na
cionr.les.-De esto cli1,lomll se tomará ra.
zón en el Ministerio <le Fo1neuto cu uu 
libro destinndo al efecto, circunstancia 
que se h~1rá constar al 1m1rgcn de dicho 
documento y qne deberá firmar el Minis
tro del ramo. 

Fsto <liplom,L d1u·á <ler~cho á obt.e1wr el 
prim<>r empfc1 0 qrn,• qnr.cle vm:ant,.: en c,l 
Telé~r,ifo 1focioual siempre que esté en 
relat'1ón c•on las 11pt.itu<lt'l:l drl nspirant1;,. 

Art. 40. El nluruuo que hnyu ei<lo re
probado 6 qne no se hul>i1·rc juzgado 
apto para present1\r exa111cn, no deberá. 
ser 11dmitido de nuevo en Lt clase sino co
uio principiante del curso. 

Art. 41. El alumno qne sir• eansu 
Art. 35. Los alumnos de hi, EseuE>la justifica!ln. d,,je de eoucmri1· Á sus clases 

tienen lit oblig11dón perentoria, ckspnés consecutivas s-:-rú borrado a,, la matrí
de Sl' l' graduados, de servu· el Pmpleo ú culll. 
qnt> se les destine C;n cualesquiern de las 
Est.aciones de la r t>d Na<'iom1\ por el tér- Art. 42. Del rrsultt\do clP los t>xámc-
mino de nn año á lo rnénos. nt>s públiros, se levan~irá aeta circuns· 

3 
t.flnciada, qn e por c·ondu,.to <kl Director 

Ai·t. · G. Los rxámrm·~ ue grado ten- <ll'I ramo se eu viai {1 al l\finistt!t·io tlc Fo
drán lugnr f'l día que fije el Director de mC'nto. 
'relégn1fos á efrcto<lt· ÍO cual se no111brn· 
rú con nnticipitción por el Ministerio de Art. 43. En las mr,trfoulas se hará 
Fomento la Junt.a t'xnminactora re pee- ' constar la erlad del alumno, el lugar Je 
tivu. I sn rrnciuiicnto, re\ ele sn clomiciµo; J si 

Art. 37. Los alumnos que obs~Vl' ll ~?~ee .lo~ t'n.nocnn, 1,·ntos 11c<'<'Sar1os para 
mal_a condueta, 6 sean ineptos para el. es- · ser m.ituculado. . 
turlto pueden ser expulsados de la clase . A1·t. 44. El Director de la Es<:uela 
por el Jefe clPl ramo telegrá-fico, por el d1c~n·á un. reglamento de~ plantel . q~c 
Director de l11 Esencia 6 por el catR-drá- ser~ rnnwti<lo á la aprobn.c16u del l\1101s
tico. tcrio de Fomento por t>I órgirno del Di

rector General. 
Art. 38. Pl1r11. h\ enseña.nza prácticn 

se establecerá un circuito metálico en 
el mismo local 1le l11 clase, con sns co 
nespon1lienks 11p:m1toR, y los demás que 
á jnwin <lt• los profl sores sean 111t•11C'Ster 
parn Jo,¡ 1 xpE>rimeutos de l'iectticicidad 
en general. 

Art .. 39. Tt>rmina<lo d curso y verifi
dos qnl' se1rn los rxárnrnes públicos so 
hará 111 cali tic11ción de e.ida nlumno, por 
la Junta Exaniinadora en ti-es "'mtlos ' o 
USl: 

Primero. Aproha<ln ron r\alific:wilm lle 
•Notabl1~• 

Segundo. Aprobado con ralifi.cación de 
~Bueno.» 

Art. 45. Las disposiciones del pre
sente cnpitulo son del todo i1plicables á 
111s d!•más cscuelr.s de telegrafía., que el 
Gobierno Nrcio1rnl mande estab1ec,'r en 
otros puntos <lo lu República. 

CAPITULO VI 

DJ-: L.\ ('ONTAlllJ,ll)AO 

Al't. -Hi. La eompt·obaciú11 d1· los 1ks
pacho¡; c1uc ingresen en las ofi ·i11:1s para 
sn fri1s111isiún, ya licp1irlncla:a;, f"on~orrm~ 
ft li~ t .. rifa 1k p11rtes i1mi tstul,h1rP rstc 
Decreto, se horá de la 1nnnera siguiente: 

En libros talonarios, numerados pro
gresivamente, y constante cada uno de 
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cien hojiis foliada~, se anot1l!'án los des- nameute á cada oficinn un modelo de di-
pnchos en esta. forma: cho rf'gist1·0. 

El nom brc ele la Psta<:ión l.;'ll t1ne se Ita Art. 50. Del uúmcro y valor ele los 
ya cutregaclo el <kspadto; tele<>'ramas á que se refiere el artículo 

m nombre J l-1'. lugar á qu,1 vaya lle::;ti- uut~·101· se hará un l'l.;'St11ncn diario que 
nn<lo¡ servirá 'para formar la r elación quince-

La hora y minutos¡ nal que <lebc enviarse á la dirección, la. 
cual dará previamente un modelo con es· 

El nomure Je la persona á (1uicn se Ji- te obJ·cto. 
rija; 

El nombre <le la prrsonil que lo fü,. Art. 51. En lo; libros talonarios y al 
me; resp:1.ldo del último talón que se hnbiet•e 

llenn.clo en el dti, se h111·Ít un rcst1mAn en 
El niírm•ro <lP p:llahras r¡nr í'OntPngn y qnc se eitpresc detalladnmente el n(tmel'.O 

sn Yillor¡ y valot· {!e ios desimchos qne e!1 ese elfo 
Y una. Jínrn C'll hl111rno, pn.:·n, expres,n·, en se hubie1•cn t1·osm1ti<ln con determinación 

c111la caso, cnttnJo el <1 ,·spaho esté rCcl:1c ue las oficinas <lo dl'Stino. El t.0tal de 
tatlo rn idioma extrai10 al ospniwl, cuan- ese resu111cu, s~ sacar{\ con escrupulosa 
do esté en clavf.', c1111,ndo tengn. caráC'ter rxactitL1d y c,J resultado no se nst>~t11rá 
de urge1itP, y cuando sea aviso <le r ecibo, drfiuitiva,mente h ·,st,\ tener seguridad 
contestación pagndu ó rectific,\ción. plenii de que la, operaci6n ha. sido bien 

Todo esto Jo autorizará ron firma el pt·acticada. después de ~a~er hecho la 
empleado qn~ liquide y r eciba 0¡ despa,- <lonfrontac1ón co~ los ongmales. 
cho, quien ciará A-1 int .. rt>sacfo, también Eu_ és•os rcsnmcnes deben const'.1r 
firmada, copici exnct,t del asiento. · t11mb1én los de~p:tc~os que figur~n srn 

A t 47 •1 t t I valor r.n el talon1u-10, por haher sido co-
r . . .t\. f'n ,l'Pg'llrSP 1111/l COll <'S· l ne· 1 S 

tación pag11t1n p:w11 sc·r tl'11r.mit'(h1, 1'1 in · >raclos rn ott-,is O 
-

11 "' · 
teresndo clobP1·á c•omprobarlo con Pl tc1- Ad. :i2. De los resúnrnu1's Ji,1rios ú 
fograma c¡ne hay1i chtd,~ margen á. dinlm ¡ que se ,i-<•fier~ t l precedente 11rtfouh)1 se 
cont.,st1W1ón, y J.i ofie111a 1·t•spr.nt1va to- . formant c¡tuncc•nalmrnte una. rc•lac1ón 
mará nota di' rstt> f'n el t,il,;rnario, en qnc cont,en~11, t.:rnt.o el 11úmero de <h·s
forma igual á l:i ndopt:l<hl, pnra los p:u:hos ofic1alPi:-, como la cifra y vul r 
otros despaehM, pt• ro sin har<'r c:oustnr de lúS pnrticnlin·t•s f)ne e1i h\ qnincena s,1 
ni el número 1le p:il1tbr:1s ni t'l valor. huuioren ti-nsn1it,i1lo IÍ cudl\ ofwin11. Di
En rste caso la líu1Ja 1·11 blanc,i d rbrrá rh:i relatión, de,-pnés de sumada, la ftr-
llenarse con las p dabras: oo bra,lo Pu. . . . 111a á el J pfo de hi oficina. respectiva. 

Art. 48. El empleado qne recibn y Ji- . A_rt. 53. Los J fes_ de E~tació•: ~I ,vcu-
quidt1 los despac:hos, dt>spnés .!e onot r- <:11n1~nto. ?ª cad:L ~u1nccoa rem1tmm á 
los en ll\. forma pres<'rita, h,1rá constur lu D1recc1_on _por prunri· t·o· reo l!,s docn
al pie de cada. origina.!, el número ,dd meutos s1gt1l\"UtPs: 
libro ~ulonario en que lo haya ~1se11tado, Dc-spnchos origioalt·s de lil c¡nincrna: 
el folio, de~ talón corrrspondient,c, la T,tlonarios cor.cluitlos: 
hora, ei numero ele. paln.bras y el valot·, 
t1do autorizaclo con sns propias iniei,Lles 
y rúbrica: 

ArL 49. (;¡\(la J ~fe de Estación hará 
llovar un registro <le tclcgranrns, en el 
cual const<>: 

Primero. El nom lJJ·t' de la personn {¡ 

<1nieli vnya dirigi o d tl'l1•grarna. 
S~gundo. La iuici,d 6 siguo de la ofi-

cina que lo tri1smit:1. ' 
El 110111 un· <kl r t•111itente, 

y 
Cuarto. El valor de 11\. <·oumuic11ei(,n . 

Para podt-r llevará efl'cto todo lo rl'fe 
rido, el Dircetor deberá ruviar oportn-

L,1 relación th~ i·•gt·,•sos de que trat;1 <:l 
artículo 52: 

La. rdae.ón ele tvlcgr,un:.1s recibi
dos; 

Y el prt•supul'sto a,~ sueldos y aJqnile
res de casa, con sus rec:ibos correspon
dientes, l1$Í como cmtlquiera otro por 
g11stos cxtr,10nlinarios que se hubieren 
hecho con aprobiwión del Director. Al 
efecto, en ca<l,t caso s·i acompañará la. 
or<lt> n <JUe huhic·rc motivlldo la eroga· 
ri6n. 

Art . .j+, m :;o pg tle los i11gr1·sos de 
1, s oficinas en los domingos y días de 

· fiesta nacional cot'l'es¡,onde á los fondos 
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de telégrafo, y el 50 pg restante á 1os el nombre del destinatario, su dir~cci6r1 
telegrafist,1s en srrvicio. Eu igual caso y la firmit tld remitente. l!~l port.e cobn1-
quedan comprenuidos los fun<los qne in- ble será solo <'l corret:ponélit0 nto á lns pa 
gresen por los tcl<:'gnrnrns que se tras- labras coutenidns t'l1 el tt•xto. 
mitan 011 los díus lle labor desde lHs 10 p. Art. GO. .El rnúxímuu Jo cada 11;d11l,rn 
w. husta. la 7 a. rn. se fija en siete sílabas y cacla. l'•~f.liduo ""~ 

Art. 55. rn pl'esupuesto de sueldos y computará pot· una pnlitbm más. 
todo recibo de gastos urdinarios y ex- Art. G 1. Las 1rnlabrns com1m stas y 
tn,ortliunrios deberá tmer el Visto Bne- nceptadas como tales por la Acatkmia 
no de la primc•ra. c1utoridad civil de la lo- de la lengua y á condi<'ióu <le no t•x1·n· 
c~lidacl, com°. certiflc..-1ció11 <le la :rntt>nti- d(,r do <litz letrns se estimnrán como sen· 
c1dad de las firnrns, cill,,s para los efectos del pcrte. 

t 
Art. 6. Los deRpachos, tanto oficínl<'s Art.. G.!. El i1liomn usual de.I 'relÍ'l,!J'a· 

como particuh1rcs, que ~orno ~omprobull· fo es el c1tstelli10o, s:n embnrgo el píibli
t<'.S de sus rC'Spec:t;vns cuentas¡ deben en- co puede hacer nso de enalqnirr,1 ut1·11, 
vrnr las oficim1s, así como los lib: os ta- con la obligaei<>n de emplear sie1111m.> PI 
lunarios correspondientes y todos los do- alfabeto latino y de pagal' pre<:io dol,lc 
cumentos reh\Cionados con el ramo de seg(1n la hora y dfa. 
tt>lcgr,1fost ~ormnrán en la Estación Ct-m· Art G3 Por los d•·sp·ichos escritos 
inil el arcu1vo de la Contaduría. en clave, se abou,n·á t>l tripÍc del porte 0 1, 

CAPITULO VII dinario. 

De la t,wija 

Art. 57. L.,,; despachos p:1rtícuh1rt's 
quo circulen por la vh tele&'ráfica entrfl 
l:1s poblackues <kl Territorio, unichls ya 
ó que se enlaza en por este medio de co
mnnicación, estarán sometidos como úui
<!O ramo de ingresos en el :servicio de 
tolégrufos, á 1111 porte ele uniforme sea 
C'ual fuere la distancia que haya en 1 re el 
lugar <le remisión y el de destino. 

Art. 58. Eu los días de labor Jesde las 
7 a. ll?· hafta las G p. m. los despachos se 
cobrarán así: 

De 1 á 10 palalm1s . .... 
De 11 á 13 Id 
De ) G á 20 Jcl . ...... . 

B J. 
1.:¿5 
l.GO 

y de< sta mancr,i en aumento progresivo 
23 céntimos do bolívar por ca<lA. exceso 
<le nna á cin co pnlabrns. Desde las 6 p. 
m. hasta lus 10 p. ro. se cobrará el doble 
dd precio srñala<lo anteriormente; y des
de lus 10 de lit nonhe hasta las 7 a. m., se 
cobn1rá el cnádruplo. 

Los domingos y días de fiesb~ 11aeio
n:ll el porte ordi111n·:o se <luplicará t•n 
forma análoga á la establecida pc1ra. los 
días de lnl,or, y st>gún la hora en que 
se entreguen los <lesp:tchos pnm S<'I' tras· 
.miticlos. 

.Art. G9. F,n t•l eómputo <lo las pab
hras de ca<la dc.spacho, se !:'xclniráu uque
j.las <le que coQste la. foch1l, lo mismo que 

Art. 6-1. Los de.:pa.choio e~crito., 1·11 

clave de letrns están ~orntblus en to1l,) Í\ 
lo estipnlado en el ,1rtícnlo 00 sobre cóm
puto de p,\labras. 

Art.. GG. Los despachos t'U cifr,,s ¡¡e
ráu cnmpntados á r,1zón de :3 cifras pol'. 
catltt palahra. 

Art. 66. Todo cnnícter aislado, lt'.tl'ét. 
6 cifra so cout.mí por una palabra é 
igualmrntc los s;gn, s de snbr,1yado y de 
que:rado_. 

Art. G7. Por los despachos que no 
contengan ttixto alguno, y estéu Ji111ita· 
dos únicamente á la dirección y fü·11Ht Hl 
cobrará el p0t·te qnt! correspoudo ele 1111:t 

á diez palabras. 
Art. G8. Los despachos que St. trus111 i

tt1n c,111 <kstino á más de una pcrsnna ú 
<lirigiuos á distintos puntos de la Repú· 
bliea, se cobrarán tantas veces cuantas 
sean !ns ropi¡is qne hayan de entre
garse. 

Art. (i!). Cunn1lo los tkspachos con
Lenll'aU en su texto cantidades en uúmn
ros~ se cobrará por ca<l,1. tl'es uúmeros lo 
mismo que por nua palabra, y si el iHte
resndo exige qno lns <"antidades rqm.!
.:ent.t<l11s se tt·,,smit,m b11nhién en lrt.1·ai-, 
se comput:1rá ad<.'más p ·:· . l'l cohro el nÍL· 
mero de pah.br.,s co1T "Í'" 1 lientc. 

Art. 70. Si nn <l('spaeho v¡,¡, cliri;;itlo [t 
mÍls de 11n;t pr•r,:;onn, {¡ firm:Hlo por varia~, 
no se rol, r:11·ú 11,1<b por las pnlal>ras <·011 

que se exp1·ose el uon11J1·0 <le la p1)m<.'l'a 
persona á quit•n se <lirige ó del primero 
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qne firme, el resto se computará según el 
uúmero de p?tlabras de que constR. 

At t. 71. Cuando se f•xija por la per
sona que dirige algún despacho, que éste
sea rt·petido por la oficina de élestiuo so 
i;atisfará por In repitición nn porte igual 
ul del despacho trnsmitido. 

Art. 72. Las contestaciones de telu- · 
gramas po,hán pagarse por el remitente 
c·ou sólo satisfacer al entregar f'l despa
cho el doble del porte qur á éste corl'eS· 
ponda, p<·ro las respnestus pagad11s no 
deberán exceder eu ningun cnso '<lel mis
mo número de palabras contc::nidus en el 
despacho á que se refieren, pues de lo 
contrario se cobrará el exceso. 

Art.. 73. Si el que rflmite un telegra
ma exige recibo de la oficina á que va di 
rigíd<\ abonará previamente d valor de 
un despi:lcho que cuente de uua á dirz 
pa]nbras. 

Art. 74. Correspondo á loi; interesA.· 
dos indicar bajo su firma en el encabeza
miento de los deBpacbos que entreguen 
para. tri1smitirse las circunstancias de 
"Urgf'11te," "Conkstación l?ng11 da," "Avi
so de recibo," "Copia eertrficada," Certi
ficnción de trasmisión," y "Rec<'pción con
formt'." 

Art. 75. Los despachos particulares 
que con el carácter de «Urgentes» so 
t-ntregnen eu las ofici11as para ser tras
tnitidos, tendrá derecho de prelación pre
vio abono de un porte doble al que les ce 
1-rrspoJH1P como ordinarios. 

Art. 76. Los despnchos qne di<·1·cn 
lugar á dudas á las personas á quit>Jtl'S 
vayan dirigidos y éstas exigiesen se rec
t.ifiquen. pagarán por este servicio el por
te correspondiente á hi repetición, si he
cha la confrontación respectiva resulta
ren conformes; pero en el caso de que se 
hubiere incurrido en error al trasmitirlo 
la rectificación será gratis. 

.Art. 77. No se trasmitirá ningún te
legrama sin que antes sea satisfecho sn 
valor. El empleado que contraviene ei:,ta 
disposición, pagará de su sueldo rl precio 
de aquél.. 

Art. 78. La precedt:-nto tarifa, se man· 
tendrá fija cu to<l11s his oficin. s telegrá· 
ficus. (•n lugar visibh, para que pueda 
consultarse por los particularrs. 

CAPITULO Vlll 

Franqiiicia teleurcífica. 

Art. 79. Se cousider1m como tulegrtt· 
mas oficiales los que dirij!l.n sob1·e asun
tos <le] servicio publioo los eruple·i<los si
guientes: 

El Presidente de la Repúb!icu. 
Los Ministros del Despacho. 
El Secretario del Presidente. 
El Presidente del Consejo Feder::ll. 
El Presidente de In Altl\ Corte Fe

deral. 
Los Presiden~cs de las Cámaras L egis· 

lativas, en ejt:-rcicio. 
Los Presidentes de los Estn.dos y sus 

Secretarios como Ól'ganos de los Presi
dentes. 

El Gobernador del Distrito Federal. 
El Arzobispo de Caracas. 
Los Goberna,lores do lns Secciones. 
Los Gobernadorrs de los Territorios 

Federales. 
Los Jefes Civiles ,1,, Distl'i·o. 
Los Jueces de primerú Inst·,ncia en lo 

Civil y en lo Criminal. 
Los J ueccs de Hacienda. 
Los Fiseales, Tesoróros y Presidentes 

de las Junta~ de liist.rucción Pt·imaria. 
Los Tesoreros N acionaft,s. 
Los Á-\..dmistrallorl•S de Correos. 
Los Administradores de Aduanas. 
Los Comandantes de Armai::. 
Los JP.ft!s militares en serv1c10, de 

guarnición t:n m reh:1. ó en comisión. 
Los Jefes dfl la Armnda. 
L:-s comisionados esp1:1(•iules lle! Gol>ier

no. 
1.os Inspectores de Aduanas. 
Los Presidentes de li1s Juntas de Fo

mento. 
El B11n1'0 de Venezuela y sui; Agei. 

tes . 

Lo::i empresarios constmctores de Telé
grafos y sus agentes á quien('S se conceda 
expresamente fa franquicia en el contrato 
respectivo. 

. Art. 80. Ln cor~est>ondcncia del Pre
stdentr de la Republica, su Sccr<.'.tario 
General, Ministro del Despacho y Gob~r
nador del Distrito Federal, sea cual fue
re el usnnto rnbre que versf', s,•rá acepta
y trasmitida como oficial. 

Art. 81. Serán libres de pot-tes las 
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éQntestacíones de los particulares á los ¡ ent.rega,Jos, circn ustanciri ést11, qne 110 

telegramas oficiales que re<'..ibieren. hace• incn~-rir á los <"mple,~a.os ~l<·l tlM-

A t 82 I I t t , t s grafo en mngnna rcspo11sah1lulau. r. . gua men o PS aran exen o, . 
de pll~O los despachos sobre asuntos <1e1 Art. !l3. La persona qn<' 1ieces1t0 111111-

si~t·vicio público que em nl'n de autorida- !._ir nn klegt·arrn. l'!1~1·1'g .<lo }}L C'll lit oft-
d1•;, no especi.6.c.idas en este Decreto. cma 1lilr.t ser tr,1s1111t,11lo 1.lcllC'ra efoct.nnr-

. , . lo en titmpo oportuno con nna nota. fir-
Art. ~3. N<? podran las autor1<lnd1·.s mada ul pil', donde se t•xpn'SC tal cir

haccr n:so ofimal de 13: vía telPgr!1fi.ca si- cunstancia p ·ro sin tl-ner rl derei·ho <h' 
no en caso de reconoc1d11, urgenc1~ y. en reclamar ¿l porte qne lrnbil'fl' satisfl·eho 
los que la ti1rdanza _p~r. la comu_nléac1ón anteriormC'ntt'. 
postal ocasione perJlllClO á los mtereses 
públicos. El contenido de los despachos 
debe limitarse á un número do palabras 
qne no exce,la de (50) cincuenta. 

Art. 84. Cuando itlguno de los em
pleados á qne se refü·re el artículo 79 
tenga que har.er uso tk la. vía telPgráfi
ca pam asuntos que no St>an precis:imen
te de la compet,ncia del ramo á su cnr
go, dehor~n satisfac~r el valor · de la 
trasmisión, según tarifa, com0 cualquifü· 
particular ; con <'XC<'pcióu <le los ·funcio
narios comprendidos en el articulo 80. 

Art. 85. El empleado del Telégrafo 
que contt-aveuga las disposiciones con
tenid11s en el artículo anterior, será res
ponsable del v¡¡Jor del tlespacbo kas 
mitido. 

Art. 93. L::i trasmisión de la co1T1·s
pondencia se hm·á por el or11C'n de en
treg,1, con t•xcc•pnióu <le la ofic:ial que til' 
ne siempre prel11ción y ch0 la l'IWE~TR 
después de ésta. 

Art. 94-. Nin.,una oficina pnc1l,i C'xpr
<lir copias do telegramas, sino ,1.l relll ¡. 
tente 6 al <le,tinuturio 6 á nu tl'rcero pol' 
st>ntnncin. de Tribunal. 

Art. 9j, No so Lr11smitirá 11in1.rí111 ,lt•s
pa.chn c·n q no so ntentc l'Ontra ;,¡ o:·llpn 
público, ó que <·sté couc1>bi1lo (•n t.'.:r· 
minos indecentes, obscenos o lllJlll'iosos 
contra alguna. autoridad, eorpori1ción 6 
persona; y los infractot·<•s de 1·ista dispo· 
sicióu serán destituidos del empleo qui• 
desempefüm. L11. persorni ofeudid, podrú 
con la pre,eutaeión del tulegrnma in-

CAPITULO IX tentar contra aquél la acción que juz-
. gue convemente. 

De la cor1·esponde11c111, telegráfica A. t 96 L 1 d l 1 · · 
fi.l' • . os <'lllp en os < e scrv1t·10 

Art. 86. Lvs despachos que se entre- telegráfico que violen el secre:to ele l1L 
guen en las oficinas para ser trasmi- l correspondencia, ó falsifiquen tHle~r,tm11s, 
tidos, deberán ser escritos con ctmrnte· serán castigarlos con arreglo á h Ll'y II, 
res inteligibles, y llevar la firma autó- título VIII y Ley IV, título IX, libro II 
grafa del 1·emitent<', la fecha y las se- élel Código Penal. 
ñales bi~n determi~ada.s de su destino. CA PlTULO x 

Art,. 8 r. El Gobierno no es respon
sable pot· el servicio do la correspon
dencia p1:u tiuula.r. 

Art. 88. Se llamarán despachos ele 
servicio los dirigidos por los emplea
dos del telégr fo en asuntos relativos al 
ramo. 

Art. 89. So denon,inaráu telegramns 
<le tránsito los qne se reciban en las 
oficinas part1. ser trasmitidos por otrn. lí
nea á una ó más estaciones diversas h¡1s
tt\ el lng .. r de su destino. 

Art. 90. Serán despachos p.a'ticuli1.
rr.s los qu,• tengan origen y objeto dis
tinto dti los expresados anteriormente. 

Art. 91. La <lireceión de los drs~la
chos <lebe ser clara. y precisa, reqnis1to 
sin el cual corren el riesgo de uo set· 

.... 

De la Gontadiwiri Genel'(/l 

Art. 97. La Contatluría Geuc1·,1l ,Jel 
ramo, estará servilla por los (·mplf'aclos 
siguientes : 

Un Contador Genér.il. 
Un Adjunto al mismo. 
Uu Ex,uninHdor archivero. 
Un Ten<'dor de Libros. 
Un oficial ei:scril,iente que lo será tam

bién <le la Di_rccción Gener,11. 

Art. 98. El Contador •.l-eueral so rc·
purtirá el trn.bajo de la üllcina clP qne t•s 
Jefe con los empicados llllO estéu ú sus 
órdenes y tiene los debcre~ signtc, tes: 

Primero. Centralizar y t·x111ninar lns 
cuentas qnc remit1rn las ofininns del 
ramo . 
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Segundo. Formar las relaciones del 
movimieuto de éstas que hayan de pre· 
sentarse al Minisbrio de Fomento, 

Tercero. D es<'mpeúar las funciones 
(le Ha.bilitado para el cobro y dist1·ibu· 
eióu del presupuesto quincenal. 

IJnarto. Liquidar el presupuesto quin
cenal de cada oficina, con la consiguiente 
rebajn <le sus ingrc·sos. 

Quinto. Formar qni!:cenalmeute con 
los despachos originales remitidos por 
las oficinas, expedientes SPparados para. 
srrvir de comprobantes á las relaciones 
ele ingresos y libros talouarios respec
tivos. 

Sexto. Centl'aliz~r y orgnniz.lr el ar
chivo gcnrral. 

Séptimo. Firmar con el Director las 
relaciones de ingresos y preirnpuestos de 
sueldos y gastof:1. 

Octavo. Proveer las oficinas con la 
anticipación debida de los esqueletos pa
ra telegramas, sobres timbrados, libros 
talonal'ios y relaciones, de acuerdo con 
lus necesidades do cada una de ellas. 

Noveno. Llevar los siguientes libros: 
Un jornal y un mayor para la cuenta 

general. · 
Un libro de tanteos mensua,lee, un co

piador de correspondencia, nn- eopiador 
de liquidaciones, un libro de caja y los 
demás que fneren necesarios. 

Décimo. Formar los cuadros del mo
vimiento general del Telégrafo en cada 
11.ño, para el informo que el DirPctor de
be presentar al Ministerio do Fomento. 

Undécimo. Cortar y Cflrra.r por se
i.1cstre~ en 30 de junio y 31 de diciem
h1·0 de cada :1ño la cuenta general del 
rrelégrnfo y remitir los romprobantes á 
la Sala de Examen de la Conta<'lnría Ge
neral de H,tcienda. Esta atribución la 
desempeñará en un todo de acuerdo con 
el Director y co:n el Inspector General 
u,•l T elégrafo; y el r esultado de <lich11s 
cuentas es de la responsabilidad <le los 
tres eruplrados. 

Duodécimo. Participar n,l Dit-ector las 
irregularidadt'S que notare en la conta
bilidad de las oficinas. 

Décimo tercero. Asistir á la oficina 
diariame,,te desde las siete de la maña
na hastt-1. las seis de la tarde, con excrp
ción de las hor;1s señaladas parn almuer
zo y comicl-i. 

Art. 9!). El Conta.dor General antrs 
de entrar en ejercicio de sus funcioues 
prestará una fü.mzn. . pecnoiaria por la 
rantidad qne fije d Ministt-o de Fomen
to. El fiador debe ser personn. conoci1hi· 
mente abonada. 

0Al 'ITUL0 XI 

Disposicione~ generales 

Art. 100. Las autori,bcks lo0n.loP no po 
drán en ma: ern algnna ingl'l'irse en nrnn
tos·qne cnrsrn ror las oficini•s telrgrúficus 
nacionulcs y l'n caso df' qn<'j:u:, lus 
elevarán a! Ministerio ,le Forueuto por 
noud ll')tO dol Dirrctor Genc-r,d Jo 'l'e
légrafos pa ra. que sean rl'Sllolta~ por el 
Ejecutiro Feclernl 

Artículo 101. Las oficinns telrgráfi
cns ('Star:ín al Sf'rvicio dl'l páb'ico ñ 
tod11s horns dt•l día y JO la noclle, pe
ro en caso de que un 1lrsp11ol10 se en
tregue parn st>r trasmitido dPspuús tlo 
lns lt p. m. y d inten·s ido <leseare 
obtener la contestación, se le fijartí el 
tórmmo de nnl\ hora parn rsrH'rarla, 
p11s11do el cual rn connrít la oficina. 

Art. 102. Los rolojf'S ,le todas lus 
oficinas se conservnrón siempre rle 11cnor
do con (•l de la ÜC'ntnd, y el de esta con 
el do la 0atcdr11l de 0arar ns. 

Art. JO:J. Cunndo entre dos Estacio-
1ws el núnrnro da despr.chos por trusn,i
ti,· fncre crecido, d<'Lcr.ín darles curso 
altl'rnati vam ~nte. 

1\ rt. 10-1-. Las E11tacio11es intermedias 
están en la obligación de recibir y tl'llsmi
tir la corresponde111:i11, ctrnnd o por n111la 
co:1·iente no pLteclan entC'nr]('l'se li1s ter
minales r~s1wctivas. 

Art. 105. Com C'nzada que sea la trns
misión do nn 1lespacho purticular no po
drá interrnmpirse sino par;\ dar curso ú 
otro oficial ó urgente. 

Art. 106. Para evitur que todus 111s 
ofici Ms quieran hacer uso á un tiem -
po de lns lí neas, y qne con tnl moti 
vo se introrluzca des0r,len y confusión 
en el servicio, tie establere nn tt1rno ri
guroso parn las intermedi,,s. Al efecto 
se preferirán sil·mpre las más distantes 
entre sí y seguirá. la mñs cercana, se
gún el ord en de las dist1t11r·ius. La co
municación rtirecta tiene siempre prefe
r encia . 

Art. 107. l<:I tcli,gramn quo po~ inte-
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rrupci6n ,le las línens, ca.usada por tem
pestades ó por incomunicación de la. vía 
sufriere ret'.lrrlo, llev~rá al pié u 11a nota 
suscrita por el telegrafist:\ que lo recibll 
en qnc se exprese aquella circunst11ncia. 

Art. 108. Si después de Pntr egado nn 
telegrnma se iuterrumpe la líoea en 
que debe cars11r, se advcrtirÁ. al 111tere
a,, do esta circnnstancia, si hubiere lugur, 
y se trasmitirá al restablecerse la comuni
cación. 

Art. 109. Les despachos escritos eu 
clave ó en idioma extranjero se repeti
rán por la oficina que }()S recibil á uqnc-
1111 que los trasmi t.1~, á fin de evitar por 
est11 medio errores en la traQmisión. 

Art. ll0. Ln distribución de los t1:le-
gi-am11s 81! h1\rá por los repartidores deu 
t~o de los límites <le la población en q\le 
s1rvnn. 

Art. 111. Cuando la persona . á. quien 
ee di rija un telegrama no se encontrare 
en la locnlidR<l correRpondiente á la ofi
cina de recibo, rl Jefe <le la Estación lo 
remitirlÍ. al lugar donde se halle, por te . 
légrafo. si existiere com unicaci6n con 
dicho punto, ó por correo, sin costo al
guno para el interesado. 

Art. 112. Los ,Jpfos do In Est:1ci6n 
cuid11ráo de que los repartidores entre
guen sin rlemora los telegramas que reci . 
ban, y devuelvan aque1los qne por falta 
de dirección 6 ausencia de la persona 
, qnien se dirij,rn, no hayau porlido entre
garse. - De éstos se formará diariamente 
una lista parn su publicación en los pe
,·ióclicoa ofici11lea, y so gua rdarán para su 
entrega al ocurrir el interesarlo. 

Art. llll. Cnando en las oficinas del 
r11mo se reciban tol~gr·11m!\S de fecha atra
eadn, se exprosará al pie la causa de la 
demorn por la oficina que remite ó repi
te.-El Jde <le la Estación que recibe 
juzg1v{i do 1:i verncirh<l de la 1tota que 
axplir.a el rutar,lo; y si Cilla no ful'l'e Rit· 
tisfaotoria, darít inmo1liato nviso al je
fe ,lel circuito ó al Director General. 

Art. lt4. Ll)s Jcfe-3 de Estación ó te
legrafistas qnc abao<looen su pnesto sin 
cau~a justificad::. ó so separen de él 
si11 conocimiento y 11ntorización do\ su
perior respectivo serán destituídos de sus 
destinos y sometidos :í. juicio. 

Art. 115. Los tclografistns qno reve
laren el todo 6 parte de nn mensaje 
trasmitido 6 recibido, sea cual fuere el 
#'&unto de que trate, serán inmediata-

T. xv-28 

me
0

nte destituidos del empleo, previa 
acnsnció , comprobada; sin perjuicio de 
la.:1 accio11es que contra ellos por tRI 
re.•pl.'cto, hu hieren de aegu1rse. 

Art. 116. Los telegrafistas que en Ji¡ 
trasmisión ó recepción de loa despachos 
incurrieren en enor, surán respons11bles 
de las consecuencias á quo esto diere 
lugar. 

Art. 117. Se orohibo terminantemen· 
te á los telt-grafistas: 

Primero. El uso de cifr1&s ó abrevia
tnrns en ol contenido do los telegramas. 
Les nombres de las oficinas do do11do se 
ponen los despachos y loe de aquellos 
ft donde vn.yao dirigi<los se escribirán 
con tolltis sus letras. 

Segundo. Aislar parte de la líooa pura 
comunicarse con otra oticina á menos 
que lo permits>, expresamente el Direc
tor General del ramo y siempre que 
los telegrnfistas ~epan nacer buen uso 
del aislamiento. 

Tercero. Trasmitir despochos en que 
se comuniqncu noticias subversivas al 
orden público 6 que sean contrarias á 
la moral y á las buenas costumbres, ó 
que tiendan á frustrar las providen
cias de una autoridad dirigidas á lu 
captura y castigo de delincuentes. 

Cuarto. Hacer uso en provecho p:o
pio 6 ageno de las notir.ias mer
cantiles que circulen por la vía. Esta 
falta se cnstigará con la pérdida del em
pleo. 

Quinto. Trasladur la oficina á local 
distinto de aquól en que Paté fuucionando 
6 hacer innovación alguna en los apa
ratos, baterías ó conexiones sin autoriza
ción dol Director da! Jefe del circuito. 

Art. 118. Siempre e ue los telegra
mas sufran demora eu alguna oficina 
por daf!os en las líneas, ó en los apa
r11tos, se enviará copin de ellos por el 
correo {i la Estación más cercana la 
cual está en el deber de ,larlos cu1·so 
en el acto. Esto sin perjuicio tle hacer 
la trasmisión telegráficamentl'l, al reparnr
ae el d11flo. 

Art. 119. Los repartidores que por 
ne<Yli<Ycncia ó de intento retarden ó ele-

º .., ' 1't 1 t ' ' jen de entregar _a su ,1 u 9, ex rav11m o 
entre<Ynfln 1\ otra prrsona. q\le no sea 
8\1 dn7•no, ó violen el contenido rlc nl
gunos de los telegramas cuya c~nduc
ción se les confiare, serán destituidos 
del empleo y sufrirán además las penas 
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4 que se hnyan hecho acreedor ,is sogú n 
lll trascendencia de la. falta. 

Art. 120. El q11e cansare malic¡o
samento danos ó de propósito delibera
.Jo interrumpiese la comunic.,ci6n te
lcgráfic" será castigado con prisión ele 
tres íi seis meses, 6 .:on multa lcg,il equi
valente. 

Art. 121. Serán castig.1<los con seis 
meses <le prisión, ó con multa legal 
cquivalc11tc, sin poi·jnicio uo las den.{1s 
p11nns á que sean acredores, los indivi
duos que en nlg(111 movimiento contra 
el orden público destruynn ó inutilicen 
los hilos telrg,·áficos, ó po:;te:1, 6 inter
cepten por cualquier motivo la corres
pondencia telegráfica. 

A rt. 122. 'l'oclo ataque 6 toda resil!
tencia con violencia ó vías de hechos 
contra los empleados del Telégrafo en 
ejercicio de sus funcion es so ca&tigar:1 
con lns penas i rn puestas ií. los reos de 
motín ó 11sonada. 

Art. 123. Todas )as au toridfüles nstán 
on el dl.'bor de prei;tar á los emplea
dos del 1'e1égr11fo la protección y auxi
lio que rec:lameu pa_ra mantener expe
dita la línea telegnHicn ó impedir que 
la interrumpan. También rlebPrán p11r
ticipnr 1tl ,Jefl' de lu Estación más 
cercana cuulquiera i utcrrn pc16n 6 dl'B· 
perfl,ct<> que not.aren en la· línea sir, 
perjuicio de ejercer vigilancia inmodia
t11 sobre ella hasta 1111e bA rctablAzca la 
comuuicación. 

Art. 124. E11 caso do quo una inte
rru pcióu á pesar d ul oportuno despacho 
d,•l guanl11, so prolongue por mñs 
tiempo del que se juzgue necesario pa
ra repararla sald r:í.n con tal objeto los 
Jefes de Estación personlllmente, ó dis
pondrán que lo verifiqne ano do los 
tclegrafist,u.1 do su depeutleuciu. 

Art. 125. Si la avería que haya cau
sado la interrupción de la 1í nea in
dicaro babrree ejecutado ele intento,los 
J<•fes de Estaciones darán i:1merliuto 
aviso á h,s autoridades del lugar, y se 
pondrá.u en cuenta ,Je cnnntos d1ttos y 
circunstancias hubiesen obtenido 6 no
tado, cou el objeto de esclarecer el he
cho y castigar el cu 1pable. 

Art. 126. L -:,s Jcf,•s de E,;tación pro
rnerán á los guardas de los recur.c¡,.,s 
necesarios catla vez ~110 tengan que 
salir á recorrer la hnea, p .)r cueuta 
del sueldo que devenga.u. 

Art. 127. Los repartidor es de la Es
tación Centra l, usarán como distintivo 
un kopi con gnlón dorarlo y esta inscrip
ción "Telég:afos Nnciooalt:,s." Deberán 
llevar ademas un bulto 6 Cl\rlera con 
la misma inscripción para guarda r )1 ,s 
telegramas que deban repartir y llamar 
así la atención pública. 

Art. 128 · Se derogan todos los de -
cretos contrarios al presento Reglnmeu
to. 

Dado, flrm \1lo <le mi mano, sulll\do 
con o! Gr.m S.illo Nacional y rdrendi\· 
do por el .M:i nistro ele Fomento Pn el 
Palacio Federal de Caracas, á diez do 
noviem bro rle mil ochocientos ·novent.,.
Ano 27 de la Lry y 32 de la Flideración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Rdrendado. 

El Ministro de Fomonlo, 

FRAN CISCO BATALLA. 

474r 
RESOLUCIÓN lle 1:t de novi,mbre e]¡¡ 

1890 disponiendo que la antigrta Fis
crtlía, del o" Gircnito, que comprende el 
Estaclo Lara, .~r dfr1da eu do.~, una pa
rn la Secci6n Barqttisimeto y otra pa 
ra lo Secci6n Yaracuy. 

E ~tndos U11itlos de VenPzuel11.-)fi11isto 
rio de Instrucción Públi~a.-Dirección 
de In&trucc16n Popul11r.-Oar11cas : 12 
de noviom bre ele 180U.-27 y 32. 

Resuello: 

El Preeidento de la República, nten 
dien<lo á que el i':stado Lara p,>r rn ex 
tensión y crecillo númno rle p11l,luoio
ues, no pne<le 1:11:r aten·lido eu todo lo 
qne con la inspección do la l'enta y 
pla1itelcs erl11cucio11alea ee relnciona, p,,r 
un sólo Fiscal, sin :que !'O l'esir ntl\ t.'! 
buen servicio y sufran perjuicio los in 
ter~ses de la Instrucción .Públic11, y á 
que II\ ínrlole de los pueblos da las 
8eccioncs Ba.rquisimeto y Yaracuy, sus 
relaciones mercantilea é importanc1u, re
ciaman la ptJnnauencia en cada unu 
de éllas de un funch,nalio de Iostruc 
cíóu Pública que vigile la marcha do 
los iustituto'i de ensctlaoza y el extricto 
cumplimiento <le )ns disrosic1ones vig,m
tcs sobre rentas, con e voto afirmati\'o 
del Uo~1sejo Federal, ha touid,) á bien 
disponer : 
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1• La nntigna Fiscalía del 6° Cir
Cllito, que comprende el Estado Lam 
se cli vi<le en dos, n na para la Sccci6u 
B11rquisímeto y otrn parn la Sección Ya 
rncny. · 

2• Uacla uno de )03 nueV0.i Fisca
les <lisfrutarÍ\ de la asignación mensual 
de B 400 para snel,lo y dem 's gastos. 

3~ El actual Fiscal del 6° Circuito 
se arará en sn archivo lo qne á c11da 
Secrión corresponda y lo entrE>g:u:\ á 
los Fiscalt's respectivos. 

4° Por Resolución sep11rud11 se harán 
los nombramientos del cuso. 

Comuníquese y publíquesr.. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUA ROO Br.ANCO. 

4742 
lhsoLUCIÓN de 22 de noviembre de 1890, 

r.reando el cles'ino ele Fiscal del Minis
terio Público en el Territo?'io Jí'ede1 al 
Yuruary. 

Estados Uni ,los <lo Venozuela.-:M:inisto
rio de Relnciones Ioteriores.-Direc
ción Polítiea.-Oarac:,s: 22 de noviem-, 
bre ele 1890.-27 y 32. 

lle suelto: 

Pam l.1 mejor a<lmioistr.1ció11 de jus
ticia en el 'rtirritorio Fe,leral Yu rua
ry, el Presidente :lo la República. con 
<'l voto del <.:oncsejo F ederal, • ha dis
puesto crear PI destino de Fiscl\l del 
l[inistorio Pítblico en :1r¡uel ·rl~rrito
rio. 

Oorn11níq11ese y Puhlíquest'. 

Por eI Ejecutivo Nacional, 

S. CASA~AS. 

4743 
CossrnEnA:-.oo de 24 de noviembre ele 

1890 de las Cortes Pederal y de Cnsa
ci6n, por el cual se declara que el Tri
bunal militcir es el competente parn 
conocer de los delitos perpelrados por 
la gunrnici6n de Palmarito, c(Tpifal del 
Territorio ti rmisl icio. 

E ta<los Unidos <le Venezuola.-En su 
nombro.-Ll\s Cortes .E'edernl y <le Cll
sac1ón reunitl'\s. 

Han visto este juicio de comp,·tencil\ 
tle no conocer, promovida entre los 'fri-

bunnles ordinarios en lo erimiMl del 
Distrito Federal y <lel Est,\do Bolívar 
y el Jurado do guerra constituído pa· 
ra conocer <le los delitos perpetrados 
por la goaroición de Palmarito, capital 
del 'l'erritorio Armisticio, y los infor
mes de los Jueces respectivos; y lo re
suelto por el Jurado de guerra; y 

Oonsitlem ndo: 

Que de los autos aparece quo el de
lito principal imputado á los onjnici :1· 
dos es de aquellos en que se falta gra
vemente al servicio militar perjudican
do á la discinlina y por consiguiente /i. 
la conservación del Ejército, y qno fué 
cometido con otros delitos conex.,s con 
el principal, por militares en actual ser
vicio y por otros qne no 1,, estaban, es 
indudable que la competencia para co
nocer del asunto corresponde á la juris
dicción militar sin perjuicio de que Al· 
gunos ciudadanos sindicados como au 
tores 6 cómplices en dichos delitos. 
hl\gan rnlor, si lo creycreu convenien
te las e:,:cepciones que les eompetan; to
do de conformidad con lo dispnesto en 
los artículos 1.496, 1.297 y 1.300 del 
Código militar. Por tanto, adrni11istran
do justicia por autoridad de la ley, so 
declara qne el 'rribunal militar es el 
compP.tente para conocer de este juicio. 
Pu blíquese en la Gaceta Ofici<il, re11íst.re
se y devuélvase ol expediente en In for
ma leglll al 'l'ribunal militar. -Da<la en 
hl S11la de la Alta Corte Federal en 
el Palacio Federal t<II Oamcas á 24, de 
noviembre de 1890.-Ano 27 de la Lev v 
32 de la Federación.-Oarlo& Urrutia:_:_ 
Ewebio Bapti3ta.-Ovidio A. Abreu.
.R. ~Montilla T,-oanes.-Eduardo Gárate. 
-Edttardo Ezpelo3fo.-L· M. Díaz.
Nicomedes Zuloaga.-0. repes, ltijo.
R. O. Limanlo.-Pedro 01,deno.-E'oy 
G. M'ontenegro.-Tumás R. Oliva,·es. 
Ramfro A. González.-Mariano Diez.
Diego 0<tsa1la.~ Biwg11iilo.~.-O. Burgos, 
Secretario. - Mariano Herrem llerm, 
Secretario. 

4744 
RE~OLü<JlÓN de 2~ de noviemb,·e de 18!l0 

c1·eando la plaza tle un segundo ojirial 
en la Estrfeta de la Guaira. 

Estados Unidos ele Venezuela -Ministe
rio de Fomonto.-Dirccci6n Postal -
Ühracas: 2G de noviembre ele 1890.-
27 y 32. 
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Resuelto: 

Á fin de que el rlesp11cho en la EsLa
ftita do la Gu:iirn lle haga r.on la clnbi
<la cfic11cia, di!!pono 1·! Pres•<lcnte do li\ 
Hrpúbli,•n, previo el voLo del Consejo 
l!'tldcrn,l, <¡110 se anm1,11Lo el ¡iors,,nal de 
clicha nfi<"i 11a con 111 piar.a do un se
gnnrlo oíieial, nsignándosolo la suma 
<le [B 200) doscientos bolívares al mes 
como lo ha propuesto el Director OE>nc
ral del ramo. 

Comuníquese y pnblíqucso. 

Poi el Ejecutivo Federal. 

:FRANCISCO BATALLA. 

4745 
RRSOLOCIÓN' de 26 de noviembre de 1~90 

por la cual se aumenta la asfg11aci6n 
mensual presupuestada p<tm la plaza d1 
oficial de estadística 01, la Direcci6n 
Geneml de 001·-reos. 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe
rio de Fomento.- Dirección Postal.
Caracas: 26 ue noviembre do J 890.-27 
y 32. 

Resuello: 

En atención á que los trabajos estadís
ticos en la Dirección Ger.er11l do Correos 
bsn ncreci,lo considerablemente, confor
me lo ha mnnifrstnoo á este D ei;pacho 
el Director General del ramo, d Presi
dente de la Repúhlica, previo el voto 
del Consejo Pederlll, ha dispuesto que 
se aumente IÍ (B 600 , seiscientos bolíva
r es la asign!lción mensual ele (B. 400) 
cuatrocientos bolívares, presupurstada 
para la plaza de oficial de estadística 
c•n aquf.'lla Dirección General. 

Comuníquese y pnblíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

RESOLUClÓN <le 26 de noviembre <le 1890, 
dispo11t'endo crear en la Direcci6n Gene
ral ele Gorre11s una plaza de Encargado 
del de¡¡71aclto ele co1-respo•,clencia. 

Estados Unidos ,ie Venezuei>i.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal. 
Caracas: 26 de noviernb:-e de 1890.-27 
y 32. 

Resuelto: 

De order. del Presidente de la Rep<i
blicn, previo el voto del Consejo Federal, 
se urea en la Dil'ecc:ió11 General <le Co
r "rni; 111111. pl., 1.1i clti e11c11rg_ado del des.pa
cho do la concspon<lencu, con la as1g
n11 ció11 monsuttl de (B 200) uoscientos b~
lívares, couform o lo ha pt·opnesto el ~1-

rector General tlcl rumo para el meJor 
sen-icio <lo la oficina. 

Comuníquese y publíqu<'SO. 

Por c·l Ejecutivo Federal, 

.FitANCJSCO BATALLA. 

4747 
2 de diciembre de 1890 

Segu-nda JJarte del Ref¡lúmento de la 
A cadcmia Militar 

La Academia Militl\rse diviclirá <'n tres 
clases: 

P. La formarán los C11pita11e~. 
2ª. La f 0 rmar{rn lns Tenicnt<'s y Al

f~rez. 

3ª. La formarán los aspirantes. 

Los que fneren destinados á la Acade
mia pertenecerán á In 3ª clase, recibien
do en élla los primero, conocimientos mi
litllr('s de definiciones, posició11 del sol
darlo en la fila, saludos, alincam ion tos 
bajo to<lc,s sus principios, gi ros, march11s 
desde la de nno, dos y cuatro en fila cou 
sus cambios de dirección entr;,ndo en 
éstos cu:111do se marche en cuartos ó mi
tades ya st a sobre el costndo del guía ó 
del h1do opuesto, cambios de la marcha 
en flanco ó la de en línea y viceversa, 
formación en línea á su frente estando 
marchand o ele flanco. 

Tatrbién rieborá.n ndquirir el conoci
miento ,lel mnnejo dol fusil común y 
del Rémington desde el modo de situar
se en la posición ne firme&, carga y de
más movimientos que con dichas armas 
se ejecutan, debieudo co11ocer el nombre 
de cada pieza de qne se com· ogan aqué
llas. 

Estos conocimientos dehon poseerse 
teórica y prácticamente . 

Deberán 11pre1orlor el Código Militar, 
los deberes cid sol<lailo, de lns clases y le
yes pennles. 

Pertenecerán á la 2ª claae los que en 
la Academia se encuentren en calidad de 
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Alférez y Tenieut~s y los des• después do 
un examou qne morc1.ca aprc,bsción. 

En l1l 2ª clase recibirán la instrucción 
oorrespornli«mte í~ In ,le los Alf6roz y Te
nientes romprenclióndose el nonooi11•ien. 
to ,Je lfls órrlenes generales 6 permanen
tes p11ra Oftoi11les, y los clobores do onda 
nno uc esLO:i grn,lo~, esto :í mí1s clo lo sc
nalarlo pnrn los do :3ª clase¡ siendo tnm
bién do su estudio teórico y prAotioo, las 
diferentes formaciones, marchas de flim
oo, en línea, coloca..:ión de Oficiales y 
clases de nna oompallía e11 línon; consi
deraciones sebre las marchas ya sea en 
columna ó en líneA, los principales debe
res de los guía.a y ol de pasar del orden de 
batalla al do columna y viceversa. 

A la l ª clase pertencoerén los q ne hoy 
se encuentran '3n calidad de Oapitanes y 
los quf' de la clase 2ª pasen á élla .dos, 
poés de merecer aprobación on el exámen 
que se les hngo.- 1<:11 esta olnse se recibi
rá la instrucción del grado do Capitán 
con todosl"s deberos que por el Código 
Militar están setlalndos, cuyos conoci
mientos están comprc•nrlidoE desde que el 
recluta es dostinado á la compafiía has
ta lo concerniente que por escala y gra
dos de Oficiales estA.n demarcados. 

Eu orden á táction, serán sus estu
dios, á más ele los do las clases inferiores, 
la división de uua nompaní11, colocación 
de su~ Oliciules y cluses, la formación en 
orden de para.da, manejo de la eapada en 
formación, en línen, en marcha de fürnco 
y de columna y sus saludos y toques de 
corneta. 

Es dú su conocimiento el manejo de la 
contabilidad <le una oompafiía, esto es, lo. 
formación de sus libros que son libro de 
Alta y Baj!l. personal que es el principal, 
pues <lá el conocimiento de lo que consta 
una companín al pr•1sente y 111s nltcra.cio
nos que haya tenido desde su crención bos
ta la fecha, lo cual da á conocer 111.s anti
güedades, libro de entrada y salida de ar
Dll\mento, municiones, corrflaje, vestua
rios y demás prendas de una companío. 
Libro ,fo situación diaria que da á cono
cer el movimiento dinrio que tiene do Al
ta y Baja personal, entrada y salida de 
Hospital, destinados ít destacamentos y 
guardias ú otros incirlentes que no alte• 
ron In cfcct1vidud de 1111a compatlía siem
pre que no sea personal. Libro de filia
ciones. Libro de órdenes genernles del 
Ouerpo y la particular del 011pitán, libro 
maestro en que figurará el Debo y Haber 

del soldado, formación Üe lista de revisto 
y la do estados generala!!. Será también 
desu conocimiento y estndio el tratado do 
FortiOcaciones. planes do eampnfla, gue
rrillas y sus rombinacionos, estudios ju
rídicos militares, defonsttS Je plazas y 
lugar(lS, ataques de los m;smos sitios, etc. 
y todo lo clemús relativo {\ la buena ins
trucción de un Oficial, como también 
será part(I do su instruoción la historia 
mili tar patril\ y aún de la extrafla. Esto 
que se hará do lectura, será extensivo ÍL 
llls demás cln:ics. 

Exámo,ies 

Los oxámenea serán cada seis meses que 
los presidirá el Ministro do la Ouorrn, 
qoie11 eeflalará la fecha, y el cual daríL 
el calificativo que merezcan do acuerdo 
con las aptitu<l011 que hayan dado á cono
cer, oyendo también los informes que lo 
suministre el Jefe do la Academia en 
cuanto Á. couclucta observada, subordina
ción, aplicación é interér demostrado por 
la carrera. 

Estos exámenes serán on las respecti
vas clases y por la aprobación que so ob
tenga pasará11 de una á o~ra clase pudien
do ser ó no ascendido. 

No podrán ser admitidos en 111 Acade
mia Militar en la l ª y 2• clase, sin antea 
pre~eutar un exámen auto el Jefo de el i
cho Instituto. 

Oaracas: 15 de setiembre ele 18!l0. 
El General Jefe, 

Saturnino Fonie.q. 

Estatlos Unidos de Vonezuela.-)!inisto
rio ele Guerrn y Marina.-Dirección do 
On~rra..-Oon\cas: 2 do diciembre do 
1890.-27 y 32· 
Publíqnese de orden del ciudadano Mi

nistro. 

El Director de Guena, 

J?. B. Ziri. 

4748 
RESOLUCIÓN <le 9 de diciembre <le 1890 

<lisponiendo que el w1por 11aciimnl de. 
g1terra "Reivindicaclo~·," neve m lo su
cesit-o el nombre dP "Jforisc{ll de Aya
cuclio." 
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~stado» Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y Marina.-Direccióu de 
Marina.-Caracas: 9 de diciembre de 
1890.-27° y 32º 

Resuelto : 

En conmemoración del aniversurio de 
la gloriosa batalla de Ayacucho, el Pre
sidente de la Ref.ública, con el voto del 
Const>jo Federa , ha. tenido á bien dis
poner: que el vapor Nacional de guerra 
''Reivindicador," lleve en lo sucesivo el 
nombre de "Mariscal de Ayacucho," co
mo homenaje de respeto á la memoria 
del ínclito varón General Antonio José 
de Sucre. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Juuo F. SARRfA. 

4749 
DECRETO de· 10 de diciemb1·e de 1890 del 

Gobernador clel Distrito Federal crean
<lo el Labo1·atorio J,fünicipal de Ca
racas. 

N. URDANETA 

oonr:R:-l'ADOR DEL DISTRITO FEDERAL, 

Oonsiclerantlo : 

1~ Que entre las cuestiones más im
portantes para la higiene pública que 
incumbo á los Gobiernos supervigilar, 
so cuentan las que se relacionan con la 
pureza y buena calidad de los alimentos, 
bebidas y condimentos destinados á sos
tener la existencia del bom bre, así co
mo la de los me,licamentos que deben 
aliviarlo en las diversas enfermedades¡ 
pues las falsificaciones en los alimentos, 
pueden dar lugar á incidentes más ó 
menos graves, así como la sofistica
ción de las medicinas arrebat1ir l\l médi
co los medios de que dispone p/\ra coro. 
bntir las dolencias. 

2? Qne son frecuentes y numerosas 
las quejas del público, sobre lns falsifi
caciones y mala calidad de las sustancias 
alimenticias y de consumo diario que se 
ofrecen. al expendio, hasta el punto de 
que es ya una necesidad, por purte de la 
Admioistración, ejercer una vigilancia 
activa é incesante, creando un servicio 
especial vara la experticia de los alimen
tos, bebidas, medicamentos, etc., etc.; y 

3! Que son grandes los perjuicios que 
al comercio honrado canean los expende-

dores de productos falsificados, median· 
te una competencia ilícita y de mala lay ; 
con la aprobación del Presidente de la 
Rt>pública, 

Se decretci: 

Art. l? Crear el LABORATORIO l\hJNI· 
CIPAL de Caracas. 

Art. 2° Se destina por ahora y con 
autorización del Gobierno Nacional para 
este servicio, el Laboratorio de Química 
Agrícolll de la Universidad Central. 

Art. 8~ Se presupone la cantidad de 
B 1.080 mensuales para el personal y de
más gastos del Laboratorio, distribuidos 
así: 

Un Director ............... B 600 
Un Preparador. . . . . . . . . . . . . 200 
Un Portero sirviente.. . . . . . . 80 
Gastos de gas, combustible, 

reactivos, reposición de vidrie-
ría etc...................... 200 

B 1.080 
y para gastos de instalación, refac
ción del local, estantes, escritorios, me-
sas, etc ...................... B 2.000. 

Art. 4-0 Los Prefectos de Policía, se
rán los agentes inmediat i:: del Labora
torio Mumcipal: ellos harán tomar in
cesantemente en los establecimientos, 
productos alimenticios y de consumo, con 
las precauciones debidas para que. sus 
due.ños ignoren el destino de la mues
tra recogida; dividirán ésta en tres por
ciones iguales que sellarán y enumerarán 
convenientemente; una servirá para el 
análisis, otra quedará en depósito, y la 
tercera. se reservará como verificación 
en el caso de una controversia. 

Art. 5° El Prefecto asentará en un 
registro reservado, que se mantendrá bll
jo llave, el número de la muestra y su 
procedencia, remitiendo la primera. al 
Laboratorio Municipal de modo que éste 
ignore en absoluto el origen de las ma
terias que 1tnalizn. 

Art. 6° ~ El Director del Laboratorio 
Municipal inscribirá en un registro es
pecial, el número de Productos enviados 
por la. Prefectura, así como el resul
tado de la experticia que forme almo
men to de terminarla.. En seguidas, la 
copiará en un boletín que enviará firma
do y sellado al Prefecto respectivo. 

Art. 7? Al fin de cada. mes el Di
rector del Laboratorio Municipal, pre-
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sentará á la Gobernación un informe 
sobre el número de boletines firmados 
por él PO dicho tiempo, aii como una 
estadística de laa fall!líftcaciones. 

8~ ,A fin de cada año el mil!lmo fun· 
cionat'Ío publicará por cuenta del Go· 
bierno, una obra contentiva de los mé· 
todos y análisis adoptados por el La
boratorio Municipal de Caracas, de los 
que en él se inventaren, llsi como de 
todas las obsrrvacionrs que tiendan á 
mejorar el Instituto y á demostrar las 
ventajas que vaya reportando. 

Art. 9• Los fabricantes, importado
res, ó expendedores de sustancias que 
resulten falsificadas; se1·án penados con 
una multn que fijará en cada caso la 
Gobernación, según la n:,turaleza del 
producto y la mayor ó menor culpabi
lidad de aquellos. 

Art. 10. La tolerancia que deba con
cederse un ciertos productos, será fijada 
para cada uno de éllos por la Goberna
ción del Dist.rito, con vista del informe 
que al efecto presentará. el Director del 
Laboratorio, basándose en las ideas que 
le sugiera el estudio qJe haya hecho de 
la materia, contrabalanceando prudente
mente en la medida de lo justo, los in
tereses de la higiene y los del co
mercio. 

Art. 11. Los nombramientos de Di
rector y Preparador del Laboratorio Mu
uicipal, de que habla el artículo 3~, se 
harán por la Gobernación del Distrito 
y con aprobación del Presidente de la 
República. 

Art. 12. Se derogan todas las <lis
pos1c1oues que traten sobre la materia. 

Art. 13. Este Decreto empezará á re
gir el 1 ~ de enero del año próximo. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publiquese. 

Dado en Caracas á 10 <le diciembre 
de 1890. 

N. URDA.~E'fA. 

:f;l Secretario de Gobierno, 

.A. Coll. 

4750 

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 18\)0 
disponiendo que se establezca ttna ofici
na de c01·reos m Santa Teresa, Secci6n 
Bolfoat· del Estado Miranda. 

Estados Unidos de Venezuela. -Ministe-

rio de Fomento.-Dirección Postal.~ 
Caracas: 11 de diciembr<, da 1890.-
27 y 3 '. 

R e.fütlto: 

El Presidente de la República, uten
diendo á una representación dirigida á 
este Despacho por varios vecinos de 
Santa Teresa, Sección Bolívur dd Est11-
do Miranda, en la cual solicitan una es
tufeta para dicha población, y cons:
derando ademáH, lo importante que s11n 
las vías de comunicación pnra el des:1· 
rrollo de las in<lostrias locales y gene -
ra1t-s del pais, con el voto del Cons1•
jo Federal; resuelve: que se establez,·n 
la mencionada oficina de correos, con la. 
asignación mensual <lo (B 40) cnare,.fa 
bollvares para sueldo <ld .Administrado1· 
qu1-1 ha de servirla. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por él Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATAT,L.\. 

475 T 

RESOLUCIÓN de 11 de diciem.b,·e de 189t 
creando tt11a plazri más de segundo º/Jf'· 
rario en la estación de .Acarigtta, Seer 
ción Zamora, E.~tado del múmo no,nbre. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: 11 de diciembre <lo 1890.-
27 y 32. 

Rf's1ielto: 

El Director de los Telés-rafos Naciona
les ha solicit.ado la creación de una pla
za más de segundo operario de la esta
ción de Acarigua, Sección Zamora, Esta
do del mismo nombre, para el mejor de
sempeño de sus trabajos, y dada cuenta 
del asunto en Gabinete, el Presidente de 
la República ha dispuesto, previo el voto 
del Consejo Fed<:ral que se cree la mi>u
cionada. plaza, con la asignación men · 
sual de íB 240) doscientos cuarenta bolí
vares . 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo P :·dt•ral, 

FR,\,,'\'ClSL Ü BATALLA, 

475 2 

RESOLVCIÓN ele l 1 de diciembre de 18!> 
clisponiemlo que ~e expida al cittdadano 
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José .A1itonio Oontreras el correspon
dietate título de propiedad de los terrenos 
baldíos que ha acusado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mmiste
~io d_e F~mento.-Dirección de Riqueza 
Terr1tor1al.-Caracas: 11 de diciembre 
de 1891.-27 y 32. 

Resuelto: 

L lenos como han: sido por el ciudada
no José .Antonio Contreras los requisi
tos legales en la acusación de quinientas 
b~ctáreas (H 500) de ten·en"s bal
d1os de labor, situados en juris,liccióu 
de la parroquia ~anta Ana, Distrito 
San Cristóbal, Sección Táchira del Es
tl\no Los Andes, y avaluados en veinte 
n:iil bolívares_ (B 20.00Q) de Deuda Na
cion~l consohdada del·;.5 p8 anual; el 
Presidente de la República, con d voto 
del. Consej? Federal, ha dispuesto que se 
expida al mteresado el cor1·espon, tiente 
titulo de propiedad. 

Comnníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO B ATALLA. 

4753 

4·754 

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1890 
creando lci plaz<T .de Bi"bliotecario en el 
Oolegio de primera categn1'Ía del Estado 
Bermúdez y nomb1·a11do la persona q"e 
la tlesempe,iará. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de rn~trn<lción Pública.-Dirección 
de Ini:;trucción Superior.-Cttracas: 11 
de diciembre de 1890.-27 y 32. 

Resuelto: 

El Presidente de la Rf'pública en e 1 
propósito de organizar debida mente el 
Colegio de primera categoría del Estad o 
Bermúdez, ha teni<lo á bien crear en el 
referido establt>cimiento1 con i>l voto del 
qonsejo Fede~al, l!-1- plaza de Bib1ioteca
r10, con la as1gn11ción mensual ne cien 
bolívares qne se pagarán á partir del 16 
de los corrientt>s por la Teso1·t•1h~ Sulrnl
terna de Instrucción públicA. en la ciudad 
de Barcelon::11 nombrando así mismo par;¡ 
d<'sempeñar nquel destino al ciu<it\dano 
Jnlián Temístocles Maza. 

Comuníquese y publíques<'. 
Por el Ejecutivo Feder1il, 

EDUARL>O B LANCO. 

RES?LU~ÓN de 11 de diciemb1·e de 1890. 47 :::
5 Dispomendo que el 1Japor nacional de ., 

g!urra Oentenario1 llev~ en lo sucesivo RESOLUCIÓN ele 11 de dicieml,re ele 1890 
et nombre de Oentenar10 de Bolívar. 1 apro~on1o ln erección de lci parroquia 

Esta~os U nidos de Venezuela.-Minis- eclesiástica de Bobur_es1 en el Distrito 
ter10 <l~ Guerra y Marina.-Dirección Sucre del Estado Zulrn. 
de Marma.-Caracas: 11 de diciembre Estados Unidos de Venezuehi.-Ministe
ile 1890.- 27° y 32º rio de Rtlaciones Iuteriorcs.-Dirección 

Administrativa.- Carac11s: 11 de di
ciembre de 1890. 

En atención á que se han celebrado 
los Centenarios de Freites Ramos y 
otros varOnés ilustres, y á que exis
te uno d~ de los !apores de la Ar
mada Nac10nal1 llamandose simplemente 
O~ntenario; el Presidente de la Repú
bhca, con el voto del Consejo Federal 
ha .tenido á bien disponer: que el , re'. 
fer1do vapor lleve en lo sucesivo el 
nombre de Centenario de Bolívar debi
do ,á que con m.otivo de la celebración 
d_el de nuestro Libertador, fué que se de
signó con aquel nombre al mencionado 
vapor. 

Cumuníquese y pnblíquese. 
Por ~1 Ejecutivo Federal, 

JULIQ F. SARRÍA, 

Resi,elto: 
Vist,o el Decreto del Presidrote Provi

s~onal del Estac~o Zulia, y el cid Ilustl'i
s1mo Seno\ Ob1sp? d~ Méri<li\ erigien<lo 
en parroqurn ecles1ást1cu. la civil de Bo
bures en_ el Dist~·ito Sucre de nqucl Es
ta~o1 _baJo sus mismos límit ·s y deno
mma:món y llenos como han sido todos los 
re9.nisitos civiles y canónicos el Pr~sidc::n
te. ue la República, con el v~to del Con
seJo Federal, y eu uso <le la atribució'n 
4~ del. nr~ículo n de_ la. ley de Patronato 
Ecles~ást1co1 ha terildo á bieu aprobar la 
e~eC<:1ón de la referida p 1rroquia ecle
siástica. 

Comuniquese y publiqnese. 
Por el Ejeeutivo Nacional. 

S. CASAÑAS. 
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4756 
f ESO LUCIÓN de 11 de diciembre de 1890 

creando un correo á pié, bisemanal, en
tre Santa Teresa y Santa L11c-ía, Sec
ci6n Bolívar del Estado Jlfir.anda. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióu Po!'ltal.
Curacas: 11 de diciembre de 1890.-27 
y 32. 

Resuelto: 

De orden del Presidente de la Repúbli
ca previo el voto del del Consejo Federal, 
se crea un correo á pié, bisemau11l, entre 
Santa Teresa y Santa Luchl, Scceión Bo 
livar del E~tado Mirandf1, con el sueldo 
mensual de (B 60) sesenta bolívares. 

Comuníquese y publiqúese. 
Por el Ejecutivo Fedcro.1, 

FR,ANCISCO BATALLA, 

4757 
RESO,LUCIÓN de 11 de &iciembre de 1890 

disponiendo se expida al ciudadano Va
lentin Ohac6n el correspondiente t{falo 
de adjudicación de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 11 de diciem
bre de 1890.-2-7 y 32. 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciudadano 

Valentín Chacón los requisitos legales en 
la acusación de quinientas hectáreas 
(H 500) de terrenos bal<líos de labor, si
tuados en jurisdicción de la parroquia 
Santa Ana, Distrito San Cristóbal, Sec
ción Táchira del Estado Los Andes, y 
avaluados en veinte mil bolivnres 
(B 20.000) de Deuda Nacional consolida
da del 5 p8 anual; el Presidente de la 
República, con el voto del Consejo Fe· 
dernl, ha dispuesto que se exr,•.da _al in
teresado el correspondiente titulo de ad
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO B.\.TALLA. 

4758 
RESOLUCIÓN de 11 rle diciembre de 1890 

Disponietido <¡ue $e aumente el sueldo que 
disfruta el Director General de Correos. 

T. xv.- 29 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas: 11 de diciembre de .!.890.-27 
y 32. 

Resuelto: 

<Jousidel'undo el Presi<lcnte de la Re 
1,>t'tblica, que el servicio de la dirección 
General de Correos es permanente y re
quiere especial contracción de parte de su 
Jefe inmediato,como también que este em
pleado nacional ne~esita. de m~yor asi~~a
ción'por sn categona en el orden AdD?-1.ms
trativo y además por his responsab1hda-. 
des que tiene en el ejercicio de sus fun
ciones. ha tenido á bien resolver, previo 
el voto del . Consejo Federal, que se au
mente á (B 1.20Ó) un mil doseicntos 
bolívares mensuales el su~ldo de (B 800) 
ochocientos bolívares de que disfruta ac
tualmenw el Director Gener:il de Correos. 

Cumuníquese y publíquese. 
P or el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALT,A. 

4759 
DECRETO E_jeculitio de 12 de dic-iemúre 

de ] 890 sobre cvrtámencs cientÍjlcr,., 
anuales. 

DOCTOR RAIMUNDO ANDUEZA 
PALACIO, 

PRESTDENTE CONSTJ'ft:OIONAL DE LOS ES· 

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

1 ° Que es deber del O obicrno propen· 
der ror cuantos Dle ·lios estén ií. su nlc1tn• 
ce a desarrollo y adelanto de los estn · 
dios cientí6cos que se siguen en las Uni
versidades y Colegios e:cistentes en la 
República; 

2° QuA es útil y necesario promovr.l' 
por el estimulo de nna emulnción rar.n· 
na.ble la actividad iotdectual do la ju
ventud qt1e actnalmente rN:ibe en VenP
zne1a los beneficios ue la enscflam::, pú · 
blica; 

3? Que el Decreto de 24 do ~ot,icmbre 
1883 proscribe totalmente la solemnidi.d 
que siempre alcanzaron y ilcben poe<wr 
en lo sucesivo los Retos Uuiver-,itarios 
one tienen por vhjeto la distribución 
anual de los premi,,s y la apertura do los 
nuevos curso3 académicos; 
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Oon el voto del Oonsejo Federal, 

DECRETO: 

Art. l• Se crean certámenes cientí
ficos anuales, á los cuales podrán con
currir todos alumnos graduados de Ba
chiller en Filosofí!J que siguen estudios 
euperiores en las u uiversidades y Cole
gios de lª categoría existentes en la Re
pública. 

Art. 2º El día 7 de enero el Rector de 
la Universidad Central de Venezuela, 
declarará abierto el certamen correspon
diente á cada ano académico, publicando 
por La Gaceta O,ftcial y los periódicos 
de más circulacion de la capital de la 
República las tesis que para la realizú
ción del certamen hayan sido designadas 
de acuerdo con las prescripciones que ee 
indican en el artículo siguiente. 

Art. oº Ocho días antes de la fecha 
arriba establecida, previa convocatoria 
del Rector de la Universidad Central de 
Venezuela, se reu oirán separadamente 
las cuatro Facultades en que se halla di
vidida la Instrucción Superior en la Re
pública, con el fin da que cada una de 
ellas designe, de entre las comprendi:ias 
en el Program<1 de estudios respectivo, 
una cuestión científica, suceptíble de ser 
tratada por los cursantes á quienes se 
contrae el presente Decreto; éonstitu
yendo el conjunto de tales cuestiones 
el objeto del certámen eorrespondieute 
al ano académico de que se trate; el 
cualserá como una síútesis de los conoci
mientos adquiridos por los alumnos en 
los estudios de los unos anteri, res. 

Art. 4° Cada una de las mismas Fa
cultades de que se ha hecho mención 
elegirá de t:u sono por mayoría de votos 
un jurado compuesto de tres acadé
micos, que emitirá dictamen y discernirá 
los premios creados por este Decreto, al 
mejo1· de los trabajos científicos, que se 
le hayan remitirlo dentro del término 
que más adelante se senala. 

Art. 5º Los indicados trabajos cien
tíficos deben estar en poder del jurado 
á quien se· dirijan, el día lº de agosto del 
propio ano del certnmeu ; observando 
desde luego el autor remitente las forma
lidades y reservas que se estilan en casos 
análogos, ó Jas que los jurados rospec 
ti vos conceptúen más apropia as y con
ducentes al mismo efecto. 

Art. 6° Los premios á que se refiere 

este Decreto consisten en Diplomas de 
Honor, cuya redacciól! queda á cargo de 
la Farultad respectiva, y la suma do dos 
mil bolívares, correspondiente á cada 
premio, que se erogará. por la Tesorería 
Gcnel'al de Instrucción Pública, previa 
la orden del Ministro del ramo. 

Art. 7° Cada uno de los referidos jn
r,\Jos di~pondrá también de un acce~it 
que consiste en un Diploma de Honor. 

Art. 8° Se fija el 16 de setiembre de 
cada allo, fecha en que se verifica la 
apertura de clases en todos los estableci
mientos de educaci/ln pública, para la 
celebración del acto solemne en que 
debe declararse el retiultado del certa
men, y adjudicarse lol! premios y er ac
cesit f'stablecidos por los artículos pre
cedentes. 

Art. !l0 El acto tendrá efecto en el 
Paraninfo do la¡ Universidad Central de 
Venezuela, soleu;nizado con la presc·ncia 
de todos los altos dignatarios del Estado, 
y sujeto á un Programa quo será prepa
rado por una Junta cuy11. designación se 
confía al Rector de aquel Estableci
miento. 

Art. 10. Los trabajoli científicos qno 
resultaren premiados en el Cortámen se 
coleccionarán é imprimirán por cuenLa 
del Tesoro Público en un folleto que fe 
intitulará ·'Anales de la Universidad 
Centrnl de Venezuela", que deberá ser 
remitido á todos los pluntel .. s del mismo 
género, hispano-americanos. 

Art. 11. E8te Decreto comenzará á 
regir á partir del allo nca<lémico co
rrier.te. 

Art. 12. El Ministro do Instrucción 
Pública queda encargado de lu ejecución 
del presente Docn•to. 

Firmado, sellado y refrendarlo en Ca
racas, á 12 de diciembre de 1890.-Allo 
27 de la Ley y 32 de la Federación. 

R. ANDUEZA PALAOIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

4760 

REso1uc16N ds 12 de diciemors de 1890 
por la cual se declara que el ca1·b6n 
minsral, que sea producci6n clel país 
ó procedmte del extrnnfero, sólo pague 
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por embarque 6 desemrarqtte en el 
Puerto de la La ~,aira, cincuenta 
nélttimos de bolíva,· por cada cien 
kilos. 

Estados Unidos de Venezuel11.-Minis
tArio de Obras Públicae.-Direcoi6o do 
Vías de Comunicación y Acueductos. 
- O111raoas: 12 de diciembre de 1890.-
27 y a2. 

Resurlto: 

Oonaideradas en Gabinete las represen· 
taciones dirigidas á este Minieterio por 
las üomp:•flíu3 del Gas y del Ferrocarril 
de La Guairn á C11racas y por varios in
dustriales de esta ciudad, respecto al 
precio que nspira á cobrar la Empresa 
del Muelle T,1jamar de La Guaira, por 
desonrga del carbón mineral procedente 
del extranjero, comprendiéndolo en los 
artículos á que se contrae la letra a de 
la tarifa vigente; y hallándose el carbón 
clarnmente espeoi6oado en la letra c de 
11\ misma, el Presidente ele la Hepúblioa, 
con el \'oto del Oonsfjo Federal, declara: 

Que el carbón mineral, ya sea produc 
ción del país 6 procedente del extran
jero, sólo pague por embarque 6 de
sembarque en el Puerto de La Guai
ra, cinourntn céntimos de bolívar por 
onda cien kiloe, como lo exprnsa la fotru e 
de la tarifa, que trata de ese 11rtículo. 

Comuníquese y publíqu c,se. 

Por el Ejecutivo Fedurul, 

GERM AN JrnÉNEZ. 

4661 
REsowc16N de 12 de dicicmbrt de 1890 

Dfaponiendo que se expida al ciudada
W> José /Jfaria Semidei, el co1·respon
dient8 títttlo de adjudicaci6n de ttJrre
nos baldío, . 

Estiulos Unidos de Vonezuola.-Minis
terio do Fomento.-Direoci6n de Ri
qnczu Torritorial.-Caracns: 12 de di· 
ciembre de 1890.-27 y 32 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
José 1.faría Semidei, los requisitos kga)('s 
en la acusación de quinientas hectáreite 
(H 500) de terrenos baldíos de labor, si
tuados en jnrisdicción do la Purroquia 
Santa Ana, Distrito Siln Cristóbal, Sec
si6n Táchira del Estado Loa Andes, y 
avaluados en veinte mil bolívares 

(B 20.000) de Deuda Nacional consoli
dada Jel 5 p g nuual, el Pr~sidente de la 
Repúblic11, con el voto del Consejo Fe
deral, ha dispuesto que se Pxpida al in tero· 
sado el correspondiente título de adju
dicación. 

Comunfq11ese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4762 
RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 1890 

Disponiendo que se expida al ciudacla
no Marcelo .d. Oontroms, ol correspon
dients título de <ulj 11dicaci6n de lit're
nos baldíos. 

E stados Unidos de Veneznol11.-Miuia
torio de Fomento.- Direcoión de Rique· 
z~ Territorial.-Oar11c8s: t2 de diuiem
bre de 1800.-27 y 32 

Resuelto: 

Llenos como h,rn sido por el ciuiladono 
Marcelo A. Contreras, los requisitos le
galos en la acueaci<;>n de quinientas hec
tár('as (U 500) de trrrenoa bal<líos do la
bor , situl\dos en jurisdicción do la Pa
rroquia Santa A na, Distrito San Orietó
toba.l , Sección Táchira del Estado Los 
Andes, y avaluados en veinte mil boJí. 
vares fB ~O 000] de Deuila Nac•onal con· 
soliducta del 5 p g anuul; el }'residente 
de la República, con el voto dol Consejo 
Federal, ha dispuesto que se expida al 
interesado el corresponpieoto título de 
adjnd ic11ci6n. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4763 
RESOLUCIÓN del 12 de diciemb,·e de 1800 

Oreando la plazci de In'J)ector de las 
lineas telegráfic<ts que se construyen y 
r epara•t actualmente M las ~eccione;; 
del Estado Zmnora. 

Estados Unidos de Vcnoznola.-:!\fiois· 
terio de Fomcnto.-Direcoión Postal. 
-Caracas: 12 do diciembre do 1800.-
2? y 32. 

Res1telto: 

De orden del Presidente de la Repú
blica, previo el voto del Consejo Federal, 
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y en conformidad con lo propuesto en el 
Monto por el i:>irector de los Telégrafos 
Nacionales. se crea una plaza <le [nspec· 
tor de las líneas telegráficas que se cons
truyen y repar11n actualmente en lac; Soc· 
ciones del Estauo Zamora, con la 11sig11a· 
ción de (B 500] quinientos bolívares 
mensuales, para la vigihmcia de dichos 
trnbajos, y á fin de que las obras so lle
ven á cabo con sujeción á l11s oblig·1cio
nes estipuladas. 

El empleado que desempe!le ol puesto 
creado por la preseute Resolución, de
penderá de este Despacho, y estará su
bordinado inmediatamente al Director 
de los Telégrafos Nacionales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALL\. 

4764 
Resowc;róN de 13 de diciembre de 1890 

Disponiendo que .~e reproduzca textttal
rn,mte en la <faceta Oficial, el Decreto 
J,,)'1 cutivo que erigi6 el Oolegio Nacio
rwl de G ayana y Decreto á que $8 hace 
referencia. 

Estados Unidos de Ven ezueh-i\finis
terio de Relaciones Iuterioros. -Dircc· 
ción A,lministrativa. Caracas ~ ll:l de 
diciembre de 1890.-!7 y a2. 

llesuelto: 
Ao-ot11da la cuición del número 170 de 

ln. o;;ela ele Venezuela, correspondíeute al 
12 <lfl abril de 1834:, en qne cone iuserto 
l'l Decreto Ejecutivo quti erigió el Cole
gio Nacional de Guayana, el Pres dente 
de la República ha tenido á. bien di,;
ponn, que textuAlmente se reproduzca en 
la Gaceta Oficial. 

S. ÜASA ~ AS. 

Erección del Col,gio de Guayana 

ANDillrn N ARVARTE 

Y I c;Ef' H ~81 DENTE DE LA. REPÓ BLICA DE 
VENEZUELA, ETC., ETC., ETV, 

o,,nstderando : 
l • Que es n no <lo los mfts sagrados 

deberes del Gobiemo promover por todos 
los medios posibles la instrucción pú
blica, como base ue la prosperidud fu-

tura de la República, y objeto rec()
mcndado especialmente por las lúyes: 

2° Que la de 18 de marzo ele 18·W, 
quo rige en la materia, manrla tistablecer 
Uolegios Nacionales, por lo menos, en las 
capitnles de Provincias: 

3° Que en la de Guaynna no c-xiste el 
Colegio man<lado establecer en Decreto 
de 27 de octubre de 182 J, do.do por el 
Gobierno de Colombia: 

4° Que la erección y r6gimen de es
cuelas de primerns letras y caeas canto
nales de enseílanza, corresponuen á la 
Diputación de la. Provinc ia: 

5° Que hay en Angostura un edilicio 
propio dol Colegio, y pueden reunirse 
alguno;, bienes y rentas, con qne se sos
tenga, ya de los qne la Ley ha nplicttdo 
á la instrucción científica, y y11 d'.l los 
que han sido datlos ó aplicados 011 épocas 
anteriores par!.l.forrnar aquel cst!lblcci
miento: 

6° Que, con tales merlios. debe lle
varse á efecto la erección del Oolegio 
Nacional de Guayana, mient1·as que no 
es jnsto que aquellos habitantes coutinúen 
ohligados á sepnrnrse de sus hijos para. 
darles instrucción, á costa de grunues 
sacrificios, ó se vean cu In nt•cesid11d de 
privarles de élli.L poi falta de recursos: 

7° Que en las actas últimamente reci
bidas en el Ministerio del Interior apa· 
rece ya lo indispensable para dictar la 
erección del Colegio, siu que sea un obs
táculo el hallarse todavía pondieottis al
gunas indagacioues, sobre los bienes co 
rrespond ion tes á la iustrncción pública 
en liquella Provincia. 

DECl1ETA: 

.A.rt. 1° Se erige el Colegio Nacional 
de Gunyana en la ciudad de Angostura. 

Art. 2º El establecimiento lite1·ario 
estará á cargo de un Rector, un Vice
rector y los Cutedráticos. 

Art. 3° Corresprn<le al Uector: i- en
tenderse con el Gobierno direc•amente en 
todo lo que conciern. al establecimiento, 
conservación y adelanto del Colegio : 2• 
la dirección ~uperior en la p11rte eco
nómica del mismo: 3• el desempeflo tle 
las funciones que le atribuyan los flstn
tutos: y 4° las que les acuerdo este Decreto 
en materia de rentas. 

Art. 4°. Oorresponden al Vicerrector, 
las a toncioues que le seilalen los estatu-
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tos, y las que mencione elte Decreto en 
los artículos sucesivos. 

Art. 5°. Se somete al Gobernador de 
la Provincia, el Rector y Vicerrector, la 
formación del proyecto de los mismos es
ti\tutos, que elevarán ul Gobierno para su 
aprobación ó reforma. Los dichos Rec
tor y Vicerrector eligirán una cátedra 
cada uno, de las que ahora se establezcan 
para regentarlas por sí mismos, hasta qne 
el estado de laa rentas d11l establecimien
to permita la dotación de catedráticos 
por separado. 

Art. 6•. Toca á los catedráticos ense-
11ar las materias correspondientes á sus 
clases respoctiv11s, por los autores y mé
todos que indiquen los estatutos, y á las 
horas que éllos designen. 

Art. 7•. Correspondieu<lo la primera 
enseflacza á la parte feden1l del sistéma 
político <le la República, la. escnola . de 
primeras letras, no será cli1se de dotación 
nacional en Angostura, pero en obsequio 
de la mayor comodidad de los jóvenes y 
de €OS padros, así como para que ol Co
legio tenga mayor número de alumnos, 
podrá sitnMse en el propio edificio la 
escuela provincial de pri mer'ls letras, 
que no debe sostenerse é.:>n las rentas del 
Oolegio Nacional, sino con las municipa
les, ó con las que la Junta Je aplique, 
en uso de lo atribución 17ª que le conce
de la Ley fundamental. Fara que se in
corpore dicha escuela. al Colegio, será ne
cesario que préviamente se hngan com
patibles con los estatt1tos que lo regla
montan, las diaposicionos mu11icipales 
qno r.ijan en élla. 

§ único. Si la autoridad municipal, á 
qnteo compota consentir esta unión no lo 
c:·eyere conveniente, se permitirá la de 
cnalquiera otra escuPla particulnr, cuyo 
proceptor quiera unirla, en el <'\OllCPpto 
clti que nada tendrá qt1e h:lbcr de los fon
dos del Colegio, ni é:ite de lo ½Ue contri
buya.u á aquél los p1ldres de sus e~cola
:cs por la instrucción primaria que él 
les dé; y en el de que hiL de sistematizar 
la escuel1l, de acuerdo con !os estatutos. 
E11 el caso de este párrnfo, si optaren tí. 
la Ullión <los ó rn!li preceptores, el Oo 
bernador, RectE'!r y Vicorrector n nidos, 
tomarán an conaider11ción las divers!ls 
ev¡,o:1icio11es y aco.-darin II\ preferencia, 
dnndo cuenta. 

Art. s•. Será do <lo~ación del Cole
gio uua clase de gramática latina, en 

que además se dará en castellano princi
pios de Retórica. 

Art. 9º. Será igualmente de ilotación 
una clase de filosofía, que se dará eu 
castellano. 

Art. 10. Luego que hayd. estudi.1nt.:;s 
próximos á examen de filosúfía, so esta
blecerírn otras cá ~edras en proporción <le 
las rento.s, y conforma á la Ley y regla
mento general de estudio, á que del-e 
arreglarse extricta y progresi vamon te el 
establecimiento. 

Art. 11. El Rector gozará la renta 
anual do trescientos pceoJ: el Vicerrector, 
la de doscientos y cincuouta; y la cnisma 
los catedráticos. 

Art. 12. 'roca al Gvbern·ulor <le la 
Provincia proponer un sujuto idóneo p1,
ra Rector, á ambos proponer Vicerrector, 
á los tres pMponer catedráticos, y al 
Gobierno nombrarlos y removerlos. 

Art. 13. Los estatutos scnalaráo l;1,; 
materias, el autor, método y tiempo do 
cada clase: el prineipio y término de ca· 
<la curso: los d1as, solemoicta<l y reqnisi
tos de los exámenes, los 1pram íos y I e nas 
para los estudiantes, el réjimen ele vid,, 
de los alumnos, y los düberos y responsa
bilidad de los preceptores; sujetándose en 
todo lo posible á la Ley y reglamento ya 
citados. 

Art. 14. Oo11forme lo anuncia el artí
culo anterior, el ColE,gio teotlrá alumnos 
y escolares: los primeros, que comiendo 
y peruoct~ndo en el edificio, vivirán su
jetos al reglamento interiot· y al cargo 
del Rector y Vicerrector, confo1·mc lo 
preveud rán los eotatu tos. Los pacl res ó 
tutores de estos jóvenes contribuirán por 
cada uno con 100 posos anuales, paga
deros por trimestres anticipados. Los 
segundos, quo asistirán solamente á las 
horas de clase, y no contribuirán sino con 
lo que patrióticamente quieran dar, con
sideradas las necesidades del Colegio, 
la utilidad <le la instrucción, y sus pro
pios recursos, sin que se elltienda ésto 
como un deber, por'ine la ensellanza na
cioP.al es gratuita. 

Art. 15. Los empleados en el ostable
cimie1,to seráu hornbNs ele moralidad y 
patriotismo conocido, y do u oa sn ticicnte 
iustru0ci'ón; y luego que pueda abrirse 
oposición á los puesto:; <h·l magisterio, se 
arreglará el uegoci> <lo á lo que en este 
punto detormino la Ley. 

Art. 16. El Colegio Nacional de Gua-
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yana, se situará eu la casa que fué de · 
Gobierno, y que éste dió en e •mbio por 
ol antiguo hospicio de regulares. 

Art. 17. Son propiedades, rentas, ac
ciones y derechos de este Colegio: 

1 °. •rrece mil quinientos veinte y ocho 
r,eeos nn real, capital reconocido por el 
Tesoro Público en favor del Colegio, por 
la diferencia de valores entre la casa con
ventual, que tomó el Gobierno al estable
cimiento, y el edificio antes expresat1o que 
dió en cambio, y el rédito anual de 5 
por cien to pagadero por Tesorería. 

2•. Quinientos pesos, que de los fon
do$ ,1el Colegio, se sacaron eu 1826 pa
ra objeto Nacional, cuya suma se pedirá 
ttl Congreso, que la agregue á la que está 
reconocida, á. fin de qne el tosoro pague 
su rédito anual de 5 por ciento. 

3°. El producto del arrendamiento de 
las tierras Tupuquen, Tumeremo y Gua
rán en Miamo, hecho por el Gobierno cu 
favor del seflor James Hamilton. 

4°. Cualquiera otro proclucto, que 
puedan dar en arrendamiento tempora
les, las tierras correspon<lieutes á misio
nes en la provin0ia <le Guayana, y los 
e<.lificic,s y demás obras de cualquier gé
uoro que correspondieren á la misma; i'D 

el concepto de que, aunque el Gobierno 
no declara que los bienAs de dichas mi
siones sean propieclad dfll Colegio, los po
ne bajo la aclministroción <le su adminis
trador; y bajo al patronato inmediato de 
la Junta de Rentas de que se hablará des
pné3, para que poniendo en ciaro cuánto 
correspondiere á aquellos establecimien
tos, los hagan invent11riar y conservar de 
la mejor manera posible, inviten licit&.
doros á los arrendamientos respectivos, 
oigan proposiciones y las eleven al Poder 
EjecutivQ con 111 informe conveniente, á 
fin de que los productos se apliquen á los 
gastos del Colegio, hechas qne sean las 
concesiones de arrondamie11to por el Go
bierno. 

5º. 10.84'7 pesos 4 reales, capital de 
las fn ndaciones hechas en tiern po del Go
bierno E$¡.m11ol, por don ,Juan de Dios 
:hachado y don Juan tle Jauregui, para 
el Colegio de Gnnyana., que fueron Hpli
cadas á él por el Gobernador de h Pro
vi ucia, con orden y antorización del Go
bierno de Colombia <le 2? <le octubre de 
18i4. 

6• . 8.612 pesos 4 reales, capital de 
capellanías fundadas por Don Juan Pe-

dro Martínez en el mismo tiempo, y que 
por hallarse vucau tes de Jure ~volutr., 
aplicó el Gobernador con la propia orden 
y autorización, al mismo objeto en uque
lla. fecha. 

7º Cualquier otro r:apitnl de capella
nía ~acaute de Jure devoliito fu'nclado pa
ra beneficio eclesiástico en aquella Pro
vincia. 

8º. El capital, r6dito ó productos de 
cualquiera fundación, hecha antes de 
ahora en la Provincia, en favor de la ins
trucción científica., ó que por autoridad 
legítima, h:iyan i;iJo aplicad.as al mismo 
objeto. 

9º. Las cuotas de 100 pesos, con que 
deben contribuir anualmente, los que 
pongan alumnos en el establecimiento, 
por cada. uno de éstos. 

10. Los demás ramos, designados por 
las leyes de 6 de ago~to del ano 11 ° y 18 ele 
mar:r.o del 16º, so">ni estab!ecimieuto de 
Colegios. 

11. Las donaciones que so hagan al 
de Gn11yana por el ilustrado patriotismo 
de los ciudadanos; á cuyo fiu abiirA la 
Junta de Rentas una suscripción por el 
mes de enero de cada nno: la manten,Jrá 
nbiort11 hasta fin do marzo, y comnnic1-
rá el resultado al Administrador para la 
recaudación, y al Gobierno para su cono
cilJ).iento y para. publicarlo todo en la 
Gaceta inmediatamente. 

Art. 18. Est11a rentas y las que en 
a.delante tnviere aquel establecimiento co -
rrerán á cargo de un administrador, pro· 
pnesto en terna por el Gobierno de la. 
Provincia, nombrado por el Ejeontivo, 
amovible 6. su voluntad, y qne disfrutará 
un ocho por •innto de las cantidades quo 
recaur]e; debiendo presentar una fianza 
de 1. ooe pesos al encargarse de ,la ad
ministración, y rendir cuenta comproba
da de cada ano de manejo, contado de 
e11ero á diciembre; de tal manertt que ha 
ele estar entregada con toda la documen
tación dentro de los quince días prime
ros del me.s de enero aignieote; so pena 
de quedar exoner~do ~o! encargo inme
diatamente por d1spos1c16n del Goberna
dor, qne será respons¡\blo si no la libr&.re 
el clía 16 rlel propio mes, dando cuenta 
al Poder E•ecntivo sin perjuicio de per-
11E>gnir al admini6trndor llf'gligcute on los 
tril,unales de justicia. 

Art. 19. L :, invl"rsión de lila rentas 
del Colegio no pr,dr1í. hr.c:erse sino en los 
objetos siguientes: 
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1•. En el sueldo mensual de cada em
pleado del establecimiento. 

2º En la reparación del edificio del 
Colegio y los der:nás que le corres
pondan: en deslinde y amojonamien
to de posesiones ó terrazgos que le 
sean propios: en costos y costas de cual
quiera litis que sea necesario seguir para 
defender 6 recuperar las propiedades del 
Colegio y en otros pasos judiciales que ha
yan de darse para descubrirlas, ó poner en 
claro sus derechos y acciones, siempre 
que por derecho corresponda al Colegio 
el pagamento. 

3? En los gastos iudispensables ¡,ara 
adquirir y conserva1· los enseres, avíos y 
libros propios del establecimiento. 

4? En los precisos gastos de man
tención de los alumnos y alumbrado del 
edificio. 

.Art. 20. Son trámites indispensables 
para que la admiuistracióu haga estos 
gastos: 

1? En cuanto al número 1? del 
artículo precedente, que el administra
dor haya tomado razón del título del 
empleado, que el sueldo esté senalado por 
el Gobierno, y que el mes que se pague 
esté cum pi ido: 

2? En cuanto el nÚml'ro 2 ;=> do! 
mismo artículo, cuando se trate de re
facción de edificio ó gasto en obra, será 
indispensable y previo á todo un presu
puesto hecho y suscrito por artesanos del 
arte, informado por la Junta do Rentas 
del Colegio y aprobado por el Ejecutivo; 
y en cuaut') :í costos y costas judiciales, 
es necesario que se hayan causado 6 de
vengudo en procedimiento prevenido por 
el Hjecutivo. 

3 ;=> En los gastod de que babia el nú
mero 3? del artículo ant1nior, ·so pro
cederá con vista de presnpnt'stos, que 
considerará la Junta de Re11ta, (lel Cole
gio para resolver y dar cncutu: 

4? P1Jra proveer los objetos de que 
habla el número 4? del mtsmo artículo, 
se estará al método que para ello acuor<le 
la Junta de Rentas, con aprobación del 
Gobierno. 

5 :> Para toda compra que no sea ob
jeto do diaria mantención, y para todn 
obra, se invitará al público para hacer 
contrato con el que más ventajas ofrezca : 
al efecto se fijarán carteles en tres ó más 
lugares de la ciudad cuidando de que 
permanezcan fijados po_r ocho días á. lo 

menos. Las proposiciones ee dirigirán 
cerradas y selladas al Gobernador de 111 
Provincia durante dicho término. Ln 
Junta abrirá y leer/\. estas proposiciones 
eu sesión pública á la hora acostumbr,1-
d11, pudiendo pedir explicaciones voruales 
á los propon('n~es, los cuales so retirnn'tn 
para que ella acuerde. 

i\.rt. 21. La cuenta del udminiétr:1-
dor se rl.'ndirá 1:onforme qneda preve
nido en el artícnlo 18, al Gobcrnarlor 
de la Provincia. Será examinada por la 
Junta plena, en sesiones diarias hastn su 
término, y con informe se remitirá i.l 
Gobierno, :í. qu_ieu toca fenecerla. 

Art. 22. Esta cuenta se ccmprobari : 
en cuanto al número 1? del artículo 
19, con his recibos de los empleados: 
en cuanto i los números 2, 3 y 4 d(·I 
propio artículo, con los librnmie11tos do 
la Junta de Rentas, fümado por su Pre
sidente el Gobernador, siempre q ne hayan 
sido precedi<los de !ns forrnalidadl.'s q11n 
quedan establecidas. 

Art. 23. La Junta. de Rrntas se com. 
pondrá d u l Gobernador, <lel Rector del 
Colegio y de un miembro del Cvncejo 
Muuicipal, elegido anualmente por esto 
cuerpo, inmediatamente después que sl.',1 
examinada la cuenta dol 11i10 n11tcrior, 
y sin que se considero miembro nato de 
la Junta, concurrirá el administrador 
cuando eUa lo estime conveniente. 

Art. 24. So autoriza á la Junta para 
que libre contra la administr,1ció11 hasta la 
cantidacl de 25 posos en cada trimestre 
del año, sin previa aprobación del Hjc
cutivo, en casos de snma urgencia, y 
de ello dará cuenta en el corrno inme
diato. 

Art. 25. La Junta se renniró. nece
sariamente los dfos 1 y 15 de cada müs, 
para tratar de las materias concernicn les 
á su encargo y de los m edios que pueda 
arbitrnr y proponer al Gobierno para <:l 
aumento de las Rentas; y además se re11-
ni11i cada vez que alguno ele sus miem
bros 6 la administración lo exi jan. 

Art. 26. 3erá Secretario con voto de 
la Junta de Rentas, llevará la col're::ipo11-
donoia en todos los ramo3 dül e~taLte,:i
mieuto y custodiará el archiro, el Vice
rrector, gozando do la gratific,ición du 
5 pesos mensuales para gast,is e.le o8cri
torio. Este ompll.'ado pasará al Gobier
no una cuenta detnllada del e11tado del 
Colegio cada seis meses. 

Art. 27. Los gastos ele la adminis-
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traci6n serác. por cuenta del aJminis- 1 fL. 2] de ~er~en_os l.l\ldíos el~ c~ía, situ~
trador. 1 dos en jumd1cc160 de los Distritos Boh-

Art. 28. Siempre que el edificio lo vnr y Gregori,ano, SMción Barcelona del 
permita, sin perjuicio alguno del estable- E~tado ~ermudez, Y avaltindoR en c;~:~ 
cimiento literario, y con absoluto Rpar- n~il bohvares. (B 4.000) do 

0
Deud . . e 

ta miento de la habitación de los alumuns, cion~l consolidad& d~l _5 P o n11ua.l, l 
podrán viví r en él los ea.ted ráticos de- Presidente de la Repnbl1ca, . con el voto 
hiendo separarse lo necesario para. Ía re- del C~:>nsejo_ Federal, ha dispuest~ 4118 

sidenc;a del Rector y Vicerrector, pura s~ expida al rn~eresado el correspoudiente 
la oficia ue arlministrnción Secretaría y titulo de J,rop1edad. 

' o , bl' Junta de Rentas. ornun1quuse y pu 1quese. 
Art. 29· Tc,ca ,.1 Gobernador de Gna- Por el Ejecutiv~ Fclleral, 

yana inm~dia~ame~ite el tstablecimieoto F.RANCIS co BATALLA. 
del Ooleg10: l1brnrn para ello lus da•po-
si cinnes nece~arias: hará cuanto esté á 
su alcance pnr11 rl p1ogreso de la ense 4766 
nanza; y vt'lará á este fi,1 incesantemente RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 1800 
por el cumplimiento de los auterio~·es Disponiendü que ,1,e expida al ciudvdano 
nrLícnloP, empleando el cele, gue lo d1s- Arísti'po Martínez el corre.spondiente 
tiugue. ¡ título de p1·opiedad de terrenos baldíos. 

Art. oO. EL Secretario de E stado en Estados Unidos de Veneznela.-Miois
t·l Doep,\cho <l el Interior y Justicia qneda 

I 
terio de Fomento.-Dil'ección do Ri-

encargado do 111 obsel'vancia del prcseute qneza Territol'ial.-Caracns: 13 de di-
Decreto, do qne dará cuenta á 1:. actuul .

1 

ciembre de 1890 .-27 y 32. 
legislatura. 

. Resuelto: Dado: firmado de nu mano: sellado 
con el Sello de la República; y refren- 1 Llenos como hnn sido por el cindadano 
dado por el Ministro ~ecretario de Es- Arístipo M11rtínez los reqnisitos legales 
tado en el Drspacbo dol Interior y · en la acusación de dos leguas cundrndas 
Jmtícia en la. Sal~ del Gobierno en Cu- (f,. 2) de terrenos baldíos de cría, sitna-
rucas á 8 de al>ril de l 834.-5? y 24-. 1 Jos en jurisdiccióo de los Distritos Bolí-

[Firmado.] var y Gregori;\nn, Sección Barcelona del 
Estado Bermudez, y avaluados en ruatro 
mil bolívares (B 4 000) de Deuda Nacio
nal consolidada del 5 p g anual , el l>re
sideote de la TI.epública, con el voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el corrcspouuirnte 
título de propiedad. 

Refrendado. 

(Firmado.) 

Es copia. 

[Firmado .] 

ANDRÉS NARYARTF.. 

D. B. Urbaneja. 

Urbaneja. 

4765 
RESOLUCIÓN de 13 diciembre de 1800 Di.,

poniendo que se e:rpida al rfodadano .1/ ri · 

m tel Fernández el corresponrlien fr titulo 
de ¡n·opiedad de de tert·enos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela -Ministe
rio de Fomento.-Dil'ección rle Riqneza 
'Cerritorial.-Curncas: 13 de dicicrnb1·e 

de 1800.-27 y 32. 

R eMtelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Monuel Fern:í 1:dez los requisitos legales 
en la acusacióu de dos leguas cuadradns 

Comuníqu~se y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATALLA. 

4767 
RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 1890 

Disponie11do que el v i ,io de "San Ra
fael" se afore conw los demás tintos, 
según el em•ase en que venga. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda.-Dirección de 
Adu1rnas. -Citracas: 13 de diciembre de 
1890.-27 y 32. 

R esu.elto: 

Enterado el Presidente de b RPpÍl
blica de las frecuentes reprrscntacioncd 
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q110 so dirigen á. este Ministerio acerca 
clel nforo que debe hacerse del vino cono
cido con el nombre de '8:111 R11fuol", por 
considerarlo algunas Aduanas como me
dicinal, de 5ª clase arancelaria; y oí1lo el 
dictamen de una comisión <le perso,·as 
inteligentes, de qne resulta no ser vino 
meclicinal, lo cual ha sido también dec!a
rndo por Resoluciones anteriores de este 
Dellpacho, ha tenido á bien disponer: que 
P-1 'vino de "San Rafael" se afore como los 
demás tintos, srgún el envase en que 
venga, <le conformi<lad con la ley de 
Arancel vigente. 

Comunique á las Arlu1mt1s marítimas 
¡,ara la debida uniformidnd en el aforo 
y publíquese. 

Por el Ejecutiro F~deral, 

Cono~.A.po. 

4768 
RKso10cr6N" de 13 de diciembre de 1890 

Disponiendo se 1Jxpida al ciuda.dano 
General Domingo Jfonagas el corre3-
pondiente titulo de propiedad de terre
nos baldíos. 

Estados Uniclod <le Venezuela.: 1\Iinis.: 
terio de Fomeoto.- Dirección de Ri
queza •rerritorial.-Caracas : 13 de di
ciembre de 18!J0.-27 y 32. 

Resuelto: 

Lleno3 como han sido por el ciu,J11dano 
General Domingo Monagas los requisitos 
leg11les en 11' ncusaci6n do dos leguas 
cundrndas (L. 2) de terrenos baldíos de 
crÍI\ situados en juris!liccion de los Dis
tritos Bolívar y GrPgorinno, Sección 
Ba.rcelona.del E'3tudo Bermúdez, y avalua
dos en cuatro mil bolírnres (B •LOOO) de 
Deuda Nacional consolidnd,i del 5 p g 
anu11l; el Presidente de la Repúbl ica, 
Gon el voto dl:ll Consejo Fé<leral ~ ha dis
pue!:lto que se expida al interesado el co 
rrespondiente título de propiedud. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Fedoral, 

1!'1tAtfCl·JCO l3ATA t.l.A. 

DECRETO Ejecutivo <le lG ele diciemln·e de 
1890 por el cual se c1w1. un Oo'egio Na
cional lle Nilia.~ q1ie sf' d1momifümí "Oo

T. xv-30 

legio Nacionrtl ele Kii'ws <le Barcelona,·· 
y se establecercí en lrt ci1t<lwl del 111i.~111u 
nombn, capitcd clel Estaclo Ben11úcll'z. 

un. n.mn:xno AXJJu:z.\ 1•.\L\c10, 
PRESIDENTE CONSTITl:C'IO:NAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Con el v0to del Consejo Fc<krnl, 

DECRETO: 

Art. 1 ~ Se crea un Cok-gio Nadonnl 
de Niñas que se denominará c:col<'gio 
Nacional de Nifü1s de Barcelona," y se 
estl\blecerá · en la cindad de este uQtnbrr, 
capital del Est,1do Bermfülez. 

Art. 2° En este Colegio se enseüarán 
las materias siguientes: co1-1tnru, borda
do, lectura, escritura, moral, religión, 
aritmética, gramática castellana, idioma 
francés, urbanidad, elC'mentos de ¡?ro
grafía y de historia, é h igiene dorn ,·-;
tica. 

Art. 3º Este Oolegio será servido por 
una Directora. y una Subdire:!tora, y es
tará bajo la inspección de ln Junta. Sn
perior de Instrncción Popul.ir del t·efcri
<lo Estado. 

Art. 4° Son deber,is de la Directora: 
1~ Gobernar y supcrvigilar el c,sta

blecimiento cumpliendo y haciendo quo 
se cumplan las <l1sposiciones de este DC'
creto. 

2" Reparti rse con la Subdirectora el 
desempeflo de las clases <le lectlll'a, es
critura, costnra, bordado, urbanitla<l, 
aritmética y religión. 

3° Entenderse con d Ejt•cutivo :B'etlo
rnl en todo lo relativo nl Colegio, infor
mándole minuciosarne1rte, cada s<•is me
ses, del grado de instrucción tlc las 
alumnas. 

Art. G0 L,L Subdirectora. vigilarú tam . 
bién el establecimiento y desempcfl,wú 
las clases que le corresponden confor
me al nú1uero 2 del precedente artículo, 
y suplirá las falt,ls tcmpo~·a.lcs <lo la 
Directora. 

Al't. Gº La Jnuta Iuspedora rcdacbi
rá, con la concurrencia de las Directoras, 
el r eglamento interior del Colegio, so
metiéndolo al Ejecutivo l<'e<lcral para 
su aprobación ; asistiríi á los exámenes 
<l.cl plantel que se verificarán nnual111c11-
te en la 2~ q~lincen~ <le julio, y le pasal'Í\ 
r evista de msperc16n; levnntamlo a<·bts 
<lo H!a~, Jns C'lláles S('r.'tn l'C'mitit)ns rn 
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~(>pia al Ministerio de Instrucción Pú-1 ReS1ielto: 
bltca. v· . '6 fi . 1 1 t 

A 7" L d , 1 d l Col• 1sta una comumciw1 n o cia .. 1 e 
rt. as emAS c aies e o Adwini!':tr ,dor pe lil Aduana marítima 

¡:?_io ~starán á cargo de los profesores de La G~aini, fecha 5 de est1• rneg,, en qoe 
Sigl.ttPnt-R :. uno qui, regentará la clase ex one la necesidad que tiene aqudla 
de gra.máti~a <',ast:ella~n¡ otro para las ofi~ini~ dn un Liquiduclor lllál'> para el 
ih, geog-rafia _é. h1stona ¡ ~ otro pam la 1·ro11to y but-n despaeho de los mnm
<lo fi·,u11.:és é higrn~o doméSbca. . fiestos e,,rre,pondi,•nt ·s á las ,·rl•cit-nks 

Art,. 8". Lns D1reqt?ras _serán de libro importueioues que hnce ol comer<:io <lti 
hombr,umt'n~ del EJecut1v~ Fe<le.rul, Y aquella pinza, y pide se uombre un 
lo~ cntt.>d,i:áttcn_s serán elegidos por el emple:1do que ayud_e uctivitmente á _ los 
mismo EJecut1Vo, de tern:is propuest11s dos Jji,1uiclndort's ex1Stent<'s, parn t>v1tar 
por la Junta Inspecto1·a. lu 11glomer11ción de ti-ahajo y kner que 

Art. 9° Lns DirectoFas podrán recibir 
I 

distrat•r de sus ateuc:iones á los que. do 
niñns como educandas internas, que es S<.'lllpt•fi:rn ,,trns dcb,•rl's Pn In. 1111sma 
turán' sometidas á un reglumento tor- otkina, el Prcsicleute de la República, 
mulado con la intervención de aquéllas, á quit'n se clió cuC'nta d<'I 1c1sunto, ha te
por la Junta Inspect,>ra, y aprobado por nido á bien disrouer, previo (•I Vyto del 
el Ej,•cutivo Federal. Consejo Fedei·El;, que llé estah'~zc~ des · 

Att. 10. La Directora tendrá el suel- de luego el destmo de tercer L1qmdador 
d11 mensual de trescientos veinte bolí- en dich11 Aduana,. cou el snpl<lo 111 ensual 
vares (B 320) y la Subdirectora el de I do (B 400) cuatroc1eutos bohvares. 
doscientos bolívarPs (B 200), y cada uno Por Resolución separad~, se designará 
<le los catedráticos el de cuarenta y ocho la persona que hoya de desempl'i1ur dicho 
bolívares (B 48). empleo. 

§ único. Para alquiler de casa, serví Comuníquese {t quíeues cot'l'l'Sponda y 
cio doméstico, gastos de escritorio y de pn blíquese. 
alumbrado, se asig11a la suma me11sual 
de doscientos bolivares (B 200). Por el Ejecutivo Federal, 

Art. 1J. Los rneldos y demás gast.os CORONADO. 
que se establecen por este Decreto se-

47 -, l rán satisfechos por la Renta General de 

Instrucción Pó.bli~ª·. . i RESOLUCIÓN de. 17 ele. <liciembn lle 1890 
;Ar~. 12. El M1mst o <le Ins~rucc~ón di:<ponieud() q1te tocl//S las Tesorerías "'' 

Publica queda. encargado de la eJecucióu balter11as cle.Iusfrucción Pública y Age11 
de este Decreto. cías clrymrtwnentale,~ de estampillas, ro 

Firma<lo, sellad,) y refrendado en el bnn la comisi6n de 4: pg sob1·e sus 1·es-
Paiacio Federal de Carae.as, á 16 de di- pectivox ingresos. 
ciembre de 1890.-Año 21° de la Ley y ~ ·a d V M' · 
32? d J Federación. Est_ados Um os e_ enez,ue~11.- m_1ste-

e ª r10 de Instrucción Pubhca.- Direc 
R. ANDUEZA PALACIO. ción d/3 Instrucción Populur.-Car.,cas: 

17 de diciembre do 18!)11.-27 y 32. Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EvUARDO BLANCO. 

4770 
RESOLUCIÓN de 16 de diciembn de l 890, 

Disponiendo que se establezca el desti110 
de te,·cer Liq1tilaclo1· en la Ad1Uma ma
rítima de La Gtrnirri. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe, 
rio de Hacienda.-Dirección de Adu11-
nas.-CaraCAs: 16 de diciembre de lfl90 
-27 y32. 

Re,•me!to: 

Por el Decreto de 27 de junio de 
1881 se fiju para las TesorC'l'ÍaS Subal
ternas de Instruccióu Pública y para 
las Agencias Degnrtamrntales de es
tampilfas, el 4 p O de comisión sobre 
sus respe..:ctivos ingresos, como remu
neración de sus servicies, exceptuán
dose las Tesorerías de Cara bobo, Gua. 
y1ma y Zuli, y las Agencius de La 
Guaira, P1wrto ('ahello, -Y1ileneia, Ciu
dud B<,lívar y 1farncaibo, á las que 
solo acuerda el 2 8; y, teniendo en 
cuenta que los ingresos de las Teso-
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rerílls y Agencias que constituían la 
excepción, han disminuido ciisi e11 nn 50 
p8 á consecuencia de 111 forma en que 
hoy se cobra el impuesto con quo t>Sta

ba g1·1wado Pl consumo de cigarrillos, el 
Presidente de la RepúbliCtt

1 
con el voto 

afirmativo <lel Consi->jo Fedéral, ha t.eni
do á l>ien <fo-poner: que desde d p i
mero de enero próximo vanidtiro, cobren 
todns las 'l'esorerías Snbalternas de ins
kucción Pública y Agencias Departa
mentales de estampillas, la ccmisióu de 
4 p8 sobre sns respectivos ingresos. 

Comuníquese y publiqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

477 2 

R ESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1890 
disponiendo establecer en la oficina de 
Registro ¡ní.blfro de esta ciudad wia ex
pendedm·w de estanipillas ele escuela. 

Estados Unidos de Veurzuela.-Ministe
rio de Instrucción Públicfl.- Direc
ción cf e Instrucción Populnr.-Caracas: 
17 de diciembre de. 1890.-27 y 32. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con el 
voto ofirmativo del Consejo Federal, dis
pone establecer en la oficina de Registro 
público de t>sta ciudad una expendeduría 
de estampillas de escuela, dti conformi
dad con el articulo 40 del Decreto de 27 
de junio de 1870, y para facilitar al pú
bli<-o sus operaciones t•u dicha oftcina. 

Est.a expen<J..durfa dependerá de la Te
s01·¡,rfo General <lo Instrucción pública, 
tendrá la comisión que le señala la ley 
<le la materia y estará en todo sujetil 
á lm, disposiciones que rigen sobre el pHt·
ticular. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4773 

RESOLUCIÓN de 18 de d-icicmbre lle 1890, 
disponiendo qne se r,xpida al ciudadano 
Juan A11toniu Fereh-a el corre.~po11diente 
título de propil:clcal de te,.,.enos baldíos. 

Estados U nidos de V enezuela.-Ministc
rio de Fomento.-Dirección ele Riqueza-

Territorial.-Carncas: 18 111:1 diciembre 
de 1891.-27 y 32. 

Resuelto: 

Llenos corno han sido por d ciudadano 
,Juan Antonio Fereira, los requisitos le
gales en la. acusación d" Sl•ii; mil ocho
cientos treinta y cinco <lil-zmilésimos 
(L 0,6835) de legua cuadrada de tem.,1t1ns 
baldíos de crfa, situados en t'l Mu11icipio 
General Urdaneta, Distrito Sucre tlt>l 
Estado Zulia, y avaluados en t1·t's mil 
bolívart>s (B 3.000) de Deuda nacioual 
consolidada de 5 pg auual; el Presiden
te de la R ·púolica, con el voto del Cor,
sejo Federal; ha dispuesto qne se Pxpida 
al interesado el correspc,ndiente título 
de adjudicación. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATAT,LA. 

4774 
RESOLUCIÓN de. 22 de diciembre de 1890, 

disponi ndo qne en lo sttcPsii•o se estoblez
cri 1ma distinción en lo.~ sold,iclos de rne· 
jor conducta. 

E,tados Unidos de Venezuela.-Ministe. 
río de Guerra y Marina.-Dirección de 
Guerra.-Caracai;: 22 de diciembre dti 
1890.-27 y 32. 

Deseando el Presidente de la República 
estimular cada vez ruás el bul'n compor· 
tamicnto en la carr€rl\ de las armas, ha 
tenido á bien resolver: 

l ~ Que en lo sucesivo se establt•zca una 
distinción en los so ld11dos de mejor con
ducta, que consistirá con un galón de es
tambre encarnado de di,·z líneas de ancho, 
colocado sobre el brazo- izquierdo, entre 
el codo y el homhr,), el ángulo agudo con 
vértice nrriba. 

2~ Esta distinción recaerá en los sol
dados que por reunir la. circunstancias 
ya inciicadas, merezcan de sus capitanes 
y oftciales subalternos el mayor número 
de votos. 

3! L11. calificación de merecimiento se 
verificará por compañías á pluraliJad de 
votos entre los oficiales de élla, reser
vando al Capitán el deci~ivo en CAS., de 
empate. -Este acto será presitliuo por el 
Jefe del Batallón, debiendo asistir á él 
todos los ofiriales del mismo. 

4° So estampará en las ftliaciones <lu 
los elegidos la nota siguiente: 
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"Goza de la divisa de distinción ho
n ol'ífica que hn merecido por la elec
ción de sus oficiales~ por su buena con
ducta, quedando por esto hecho releva
do <lnl servicio de ranchero y aguador, 
debiendo tener sicmpro prefereucia en 
los nsceosos á cualquier otro que no 
lleve la distinción." 

5° Si alguno por sns fultas no puede 
ser d igoo de continuar en el uso del 
distintivo, será despojado de él por pro
videncia del Jefe Superior del cuerpo, y 
no podrá volver i obtenerlo. 

Gº Los soldados que gocen del dis
tintivo serán clasificados rnldados do 
primera clase, y los llamados á drago
near como cl11ses on las faltas tompornles 
que ocurran on las compa!lías. 

OomunÍlp1iso y publíquese. 

Pur el Ejecutivo Fcderfll, 

J GLIO F. SAHRÍA. 

4775 
REsoLec1úN ele 27 de diciembre de 1890, 

Disponiendo r¡ue <n lo Mtcesivo todo mi
litur en s,rvivio que aspire al grado in
mediato superior, debe 71rcstar examen 
ante wia comisi6n de fres J~fes ú Ofi
ci(lles nombrCtdoi por e.~te Jfim"sterio. 

Bstados Uniclos de Vcnezuela.-.M:inis
terio de Guerra y Mnrina.-Direc
ción de GuHrn,-Oaracas: 27 de d:
ciernbre do 1890.-27 y 32. 

Re.~1,cl/0: 

Con el propósito ele evitar ahnsos que 
han venido cometiéndose, al propon cr 
ascensos en individuos qtu, cart>cen de 
las condiciones legalmente requeridas, el 
Presidento de la República ha tenido li 
bien disponer: que <'n lo sucesivo todo mi
litar en aen-icio quo aspire al grado in
mediato superior, dPbe prestar examen 
ante una comisión de tres Jefes ú oficia. 
les nom brudn por este Ministerio, lll 
cua! rcndirfl. su informe en el sentido 
de si lo consiuorn 6 no apto para ~l 
<leel.lmpeflo del empico á qne ha sido pro
puei;to. 

Por el E jicutivo Federnl, 

Jt:LIO F. SA RllÍA. 

R ESOLúCJON dtJ :!9 de dicil111bre de 1800 

Di.,ponicndo que se expida al cittcladano 
Manuel Antonio Oarreyó Lantin el co
rrespondiente título de 7Jropiotlad de te
rrenos baldíos. 

Estados Unidos de Yenozuela.-Ministo
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za rrorritorial.- Oaracas: 20 do Diciem
bre do l 800.-27 y 32. 

Resue:to: 

Llenos como han sido por el ciudnda
no Manuel Antonio Carreyó Lantín los 
requisitos legaks en la acusnción de cien
to treinta y dos hectáreas veinticinco 
áreas y sesenta y ocho metros cuadrados 
(132 h, 25 a, G8 m2) do ton enos baldíos 
de labor, denominados "La Democracia" 
situados en jnri~dicción de la Parroqain 
Arngüita, Distrito Bolív,,r, Sección Bar
celona del Estado Bermúdez, y avalua
dos en cinco mil doscientos noventa bo
lívares veintisiete céntimos (B. 5.290,27) 
de Deuda Nacional Consolidada del 
5 pg 11nual; el Presi,lente de la Rep(1-
blica., con el voto del Cons11jo li'cderal 
ha dispul'sto que so expi<lu al i11teresa
do el corre3pondiente título ele propic
da1I. 

Comuniqu~se y publíqnese. 

Por el Ejecutivo ]'ederul, 

PitA ~Cl:3CO BATALLA . 

477í 
RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de ] 890 

Disponiendo que se adopte como texto 
11ara la ensel1anza de l<i Higienl'- en las 
esruelas .federales de la RPpública, la 
obrci titulada "PrinciJJios ele.mP11te1lPs 
de HigiPne• disp1u>.~tos ni form(i de diá
logo. 

Estados U nido.; de Venrzuola.-)fiuistH· 
río de Instrucción Pública. -Dirección 
de Instrucción Popular.-C1ll'acas: 30 
de diciembre de 18V0.-27 y 3::?. 

Resuelto: 

El ciudadnno Rómulo Terrero ocurrió 
á este Ministerio, para que el Ejecutivo 
Federal clech1raso texto, pura las enseñan
zas do la Higiene en las escuelas federa
les de la Ropúblic11, la obra titulada. 
"Principios elementales de Higiene dis
puestos en forma <le diálogo,» de l a cual 
es propietario, por hn.bérsehi. cedido el 
Doctor Jos6 l'lfaullél de los Ríos, autor 
de ella. Por disposición de 3 de mayo 
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del CL'rriente año, se pasó lá rt1feri<la 
obra al estudio de nna comisión com
puesta de trf's miembros de la facultad 
médica, y en atención al informe favora
ble, r,.ndido por dicha comisión el 27 del 
pasado, el Presidente de la R.Elpública 
con el voto aftrn1ativo .del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien disponer: que se 
adopte el texto propuesto, como uno de 
los que deben emplearse en las escue~as 
federales para la enseñanz I de los prin
cipios de Hii:,riene. 

Por el Ejecutivo Federal, 
EDu,uwo BLANCO. 

477~ 
DECRETO Ejecutii•o de 30 de diciembre de 

1890 :p()r el cual se cr.ea mia medalla 
especial para condecorar á los emplea
dos y demás o'breros del ferrocarril Sud
oeste de V enezt¿ela. 

DOCTOR R. ANDUEZA PALACIO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

&;, &;, &;, 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETQ: 

Art. 1~ Se crea una mcualla e~pecial 
para condecorar á los empleados y demás 
obreros del ferrocarril Su<l-oeste de Ve
nezuela, con motivo de haberse termina
do ·Ja S<'cción de El Hacha á Barquisi
meto. 

Art. 2~ Esta medalla será ovalada y 
tPndrá cuatro centímetros en su mayor 
diámetro: por el anverso, en contorno, 
llevará esta leyenda, "Paz y Progreso." 
En el campo,· las armas de la Repúbli
caf· y en el reverso, se pondrá, "Ferroca
rr l Sud-oeste de Venezuela-1891.-El 
Gobiemo de Venezuela." 

Art. 3~ Esta medalla, de oro. será de 
primer orden, y de segundo orden será 
de plata. 

Art. 4? Con la de primer orden se 
condecorará á los Ingenieros, Secretarios 
y demús empleados de administración: y 
con la de segundo, á los fospectores, con
tr!ltistas y maestros de obras de !trtc. 

Art. 5~ La medallA. de tercer orden 
será de plata y tendrá en el anverso co
mo única inscripción, "Ferrocarril Sud
oeste de Venezuela-1891.-El Gobierno 

de Venezuela;" y con élla se condecorará 
á los oficiales y demás obreros. 

A t. 6~ El Miuistro de Obrat1 Públi
cas queda enc{lrgado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmauo y refrendado por el l\1i
nistt-o de Estado en el Despacho de 
Obras Públicas en el P11,lacio Federal 
del Capitolio de Caracas, á 30 de diciem -
bre de 1890.-Año 27 de la Ley y 32 de 
la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Reirend11do. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GERMÁN JIMÉNEZ. 

4779 
RESOLUCIÓN de 30 de cliciemln·e de 18!)0 

creando wia clase de 1mísic1i en el Co
legio Nacional de. niiías establecidu P.JL 

Bctrquisimeto. 
Estados Unidos de Venezuela.-Ministti· 

rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción SuperiÓr.-Cttracas: 30 
de diciembre de 1890.-27 y 32. 

RPsuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y con el voto del Consejo Fe
deral, se crea una clase de música en el 
Colegio nacional de Niñas establecido en 
Barqui&imeto; nombrándose para rt'g-en
tarla á la señora Berenice Alamo de Gar
cía, con la asi~nación anual de trescien
tos sesenta bohvares, que se pag.1ráu á 
partir de la fecha. de la instalación de 
la referida clase, por la Tesorería Subal
terna de Instrucción Pública en la ec1pi
tal del Estado Lara. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Eou.mno BLANCO. 

4780 
RESOLUCIÓN de 30 de dicimibre de 1890 

disponiendo que el brM,d.l.f y l<t gin,·brct 
que se producen en la .fiilJr ·t,, de licor,,~ 
qiie tienm 'establecida m ,lforflcaiúo, 
Es~tdo Zidia, los seitores G. Cook é 
hijos1p1,edan guiarse de cabotnje por la 
.Admina marítima de aquel puerto, can 
destino á los otros .le la Reptíblica. 

Estados Unidos ele Venezueln.-Ministc-
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rio de Ha'cienda.-Dirección de Adua
na.-Caracas: 30 de diciembre de 1890. 
-27 y 32. 

Resuelto: 

Por disposil·ión del Presidente de la 
ltepública, y con el voto del Consejo Fe· 
derl:l.l, se dispone que el brandy y ltt gi
nebra qnc se producen en la fábrica de 
licore~ que tienen establecida en Mara
caibo, Estado Zulia, los señores G. Cook 
é hijos, puedan ~uiarsa <le cabotaje por 
la Aduana marítuna de aquel puerto, pa
ra los ot.ros de la República; pero siem 
pre que los embarcadores presenten, en 
cada caso, en la Aduana donde debe 
efec tuarse el embarque, una certifica
<-ión de dichos fabricantes, extendida en 
papel del sello 6':, con una estampilla de 
un bolívar inutilizada con su firma y 
n.utoriza.da por el .fefe Civil de la ciudad 
de Maracaibo, que compruebe que la 
mercadería que se embarca es producción 
<le la fábrica de los señores G. Cook é 
hijos, y debiendo además llevar los en
vases de los licores expresados y las 
cajas que los contengan, una murca y 
sello especiales que lo.s distingan de los 
ot1·os productos de la misma especie que 
se importan del exterior. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

CORON.ADO. 

del 5 p8 anual; el Presidente de la Re
pública, con el voto del Consejo Fede
ral, ha dispuesto que se expida al ilite
resado el correspondiente título de ad
judicación. 

Comuníquese y pnblíqncse. 
Por el Ejeeutivo Federa', 

FRANCISOO BATALLA 

4782 
RF.SOLUCIÓN de 5 de enero lle 189 l Dispo 

wi,mdo que cada dos a·,ios Sl'an licencia
dos los indú,idiws de fropa que haynn 
wmplido sti término legal. • 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe
rio de Relaciones l nteriores.-Direc
ción Polítir.a .. --Caracas: 5 de rnero de 
1891.-27~ y 32" 

Resiielto: 

Ha llegado íi conocimiento del Presi
dente de la República que algunos ciuda
danos han sirlo mantenidos en servicio 
de la~ armas hasta por diez Años, lo cual 
es ilegal y atentutorio contra, las garnn
tias individuaks, pues el Código militar 
solo exije la duración de dos años para 
este servicio. En esta virtud, el Supre
mo Magistrado hn tenido á bien dispO· 
ner: que cada dos años sean licrnciados 
los individuos de tropa que han cumpli
do su término legal pidiéndose á cada 
Estado, por cuenta del contingente con 
que están obligados á contribuir para 
In formación del Ejército Nnciona.l, 

RESOLUCIÓN de 31 de di_ciembre. de 1890, un número de individuos i~ual al do 
disponiendo qtte se expula al cuula~ano lo:i q_ue se licencien, pertenecientes á cn
~uenavenfurc~ S~to . _el corre.ypondiente d1\ uno de éllos, á cuyo fin, el ciudadano 
l1{1ilo <le rulpui1cacwn de terrenos bal-

1 
Ministro de guerra y Marina al hacer á 

dios. este Despacho el pedirlo de los reempla-
Estados Unidos de Venezuela.-Ministe- 1 zos necesarios se servirá especificar los 

río de Fomento.-Dfrección de Rique- 1 .Ipstad?s á que pertenecen los que van á 
za Territorial.-Caracas: 31 de diciem - hcenc,arse. 
bre de 1890.-27 Y 32. 1 Comuníquese y publíquese. 

Resuelto : 
1 

Por el Ejecutivo Federal, 

Llenos como han sido pot· el ciudadano S. CASAÑAS, 
Buenaventnra Soto los requisitos legales 1 

en la acusación de cuatrocientas cincuen- · 
ta y dos y media hectúrea1, (H 452,50) de 
terrenos baldíos de labor,situados en el lu
gar denominado ''Las Quebradjtas," ju
risdicción del Municipio Sanarr, Distri
to Quibor del Estado Lara, y avaluados 
en diez y ocho mil cien bolívares (B 
18.100) de Deuda Nacional Consolidada 

RESOLUUJÓN de 5 de e1w1·0 de 1891 crean
do una clase de f1·ancés en el Colegio de 
2• Categoría de San Fernando de Apu-
1·e, y nombrmido parci regen tarla al se
fior Henriqtte IÁgeron. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
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rio de Iustrucci6n Pública.-Direcci6n 
de Instmcción Superior.-Carac11s : 5 
de enero rle J 891.-27 y32. 

Resttelto: 

Por disposición · rlel PrE>sideute de la 
];t<'plihlit'11, y con E>I voto del Consejo Ft>
dl:'ral, se e.rea una clase de Frnncés eu 
d Col<'gio de 211 Categoría de San Fernan -
do dti Apurr, nombrándose para regcn
tarln al señor Henrique Ligeron, con 
IA. asignación anual de mil doscientos 
bolívares, que se pagarán á partir <le 
ln fecha de la instalación <le dicha clase, 
por la Tesorería Subalterna ele Instrnc
ción Pt'il!lica, en .aque1la localidacl 

Comuníquese y publíquesl:'. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANC'O. 

RESOLUCIÓN de 8 de e11ero de 1891 di!tpO· 
niendo que todos los Jefes de Ouerpn, re
niitrm d este ,lfinister·io la n6mina de 
los individuos de tropci que ha1¡an cum
plido dos m1os en el servicio militar. 

Estados U nidos de Venezuela.-Min iste
rio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Guerra.- Caracas: 8 de enero <le 
1891.-27 y 32. 
En conformidad ron lo dispuesto por 

el ciudadano Presidente de la República 
en la Resolución dictada por el Minis
terio de Relaciones Interiores con fecha 
5 <le los cor rientes, 

Se resuelve: 

R~;sourc16N ele 8 de enero ele 18!'1 L rl i.'{¡JO· 
nienclo que el ''Instructor Yr11r>zolr11101,, 

que funcló en estci rapifal el c:1ull/clct110 
,José Ayu.~tín I'atlilla, .'IP(I rlr>.~<lr' el 1""''· 
senle me.~ á1·qa110 oficial dPl ,lfinisf1•1·in 
tlP- InstrncciJn Públi('/(. 

Est.a<los Unidos de Veuczncla.-l\Iinistl'
rio de Instrucción Públic,1.-DirC'c· 
ción <le Instmcción Popular.-C'ant
cas 8 <le enero de J 8!) 1.-27 y :J~. 

El Prt>sidente do la. fü,públic11, con el 
voto nfirrnativo del Consrjo Fcch•rnl, 
atenclien<lo á que ltt Instt-ucción Pública 
necesita un órgano qnc hag,t co1,occ·r 
sns trabajos y la marcha <le tau im
portante ramo, y en el cual se genemli
cen, para instrucción de los prcceptor<'S, 
los métoclos y sistemas ,le enseflanzíL 
mns adelanta<foi:i, nsí como también los 
textos que se adopten para la cnseit:rnza 
en las rscuelas federales, 

fll'suelve: 

1 ':' El I11sfr1tcfo1· Venezolano, que fnn
dó en t-sta capital el ciudíL<1ano ,Jos(> 
Agustín Padilla, será desde t·l prcsP1ltc 
mes órgano oficial del Ministerio clo Ins
trucción Pública. 

2? El perióclico saldrá dos veces al 
mes, de las mismas dimensiones con 
que comenzó á publicarsr., pero en for
ma de folleto, que será, por ahora, do 
doce páginas y carátula; y la 1rnmcraci(m 
y com~aginación comenzarán cou el pri
mer numero del presente mes. 

3':' La edición será de <los mil ejem
plares, aumentándose si fuero necesario. Todos los Jefes de Cuerpo, están en el 

deber de remitir á e:1te Despucho por el 4º El periódico se dividirá en scccio
conducto regular, la. nóm ina. de los in- nes, así: editorial, oficial, de textos y re
dividuos de tropa que hayan cumplirlo creativa. La primera correrá á c:1rg-o de 
dos años en ol Hervicio milit11r, para las direcciones d<0 l Mioistc•rio; la segunda., 
t>xpedirles la licencia correspondiente de se destina para, actos y docnmcutos 
acuerdo con lo que prescribe el Código oficiales; en la tercera, se publicarán tex
Militllr vigente, sobre el pllrticular, ex- tos y otras obras de t•nseñanza que 
pre~ndose en la nónima referida, el hayan sido aprohadas por el ~I i_nistcri'?; 
Estado á que pertenezcan, pnra pedir el y la ~uarta se~'á para compos1e1oncs IJ. 
contingente legal con que deban ser temrias y poeticas. 
reemplazados aquellos individuos. j 5'.' El ciudadano José Agnstín Padi -

Comuníquese y publíqucse. 

Por Pl Ejecutivo Fedt'ral, 

JULIO F. BARRÍA. 

lla. co11tinún al frente dd periúdiro ro1110 
1 administrador: tendrá á sn cargo t•l 01'<1c

namiento ele los materiales qne rcc:ih:t y 
la correC'ción del perió<1i,·o y hnrí1 lit ,fo,. 
tribuci6n de conformi<lfül co·1 lns ins 
trncciones qne rccibierr. 
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6~ :mt periódico se enviará gratis á 
los preceptores y preceptoras de escue
las federales, á los directores de escue
las uormales, á los Rectores de Colegios 
fc<l~rales y á los Fiscales y Juntas Su
prriores del ramo Estos empleados y 
funcionarios están en el deber de colec
cionnr ordenadamentQ. los números que 
reciban y t>ntregar las colecciones, al ser 
rcemplazndos, como parte del ard1ivo de 
la respectiva oficina 6 establecimiento. 

7'! Parn el sostenimiento de la pn
l>lieación, se acuerda, por 11hora, la suma 
de seiscif'ntos l,oHvares mensuales que 
cobrará el administrador, pagará los gas
tos de imprenta y el 8obr1mte, así como 
el valor de los avisos de la carátula, los 
tomará como remuneración de sus ser
vicios. 

8'! Todos los emplendos en el ramo 
de Instrucción Pública, se consideran 
como colaboradores, pero ningún artícu
lo de colaboración se publicllrá sin ~re
vio conocimiento del Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Comuníquese y publíqurse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4786 

RESOLUCIÓN de 10 de ene1·0 dé 1891 cnan
do dos plazas más de repartidores de 
teleg,·amas en la Estación. Central de 
de los Telég,·afos Nacionales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: 10 de enero ele 189.1.-27? 
y 32? 

Resuelto: 

A fin de qne el repnrt-0 de la corres
pondencia telegrA6ca en esta indad, 'i:,ea 
dicaz, el Presidente de la República dis
pone. Pn eonformi<lad con lo propuesto 
por el Director del ramo y previo el volo 
del Consejo Federal, que se creen en la 
Est~ción· Central de los Telégrafos 
Nac1onnl<'s, <los plazas más de repartido
res de tele~amas con la asignación meu
sul\l de {B 120) ( i •nto v iotebolívares cada 
uno. 

Comuníquese y publíquese. 

4787 
RESOLUCIÓN de 10 de e,in-o de 1891 dispD· 

m'endo que se npid,, á lo., ci1tdadm1os 
Docwres ,hl-an N. P. lt1onsant, Jo.,é'F. 
Bazó, Francisco A. Oelis, Asisclo B.u
tamante, Bachiller ,José V. Bciptista y 
.Manuel Fonseca G., el rorrespondiente 
tít1,lo de adjudicación de terrenos bal
díos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direceión de Riqueza 
Territorial.-Caracas : 10 de enero 
<le 1891.-27'.' y 32'.' 

Resuelto: 

Llenos corno han siclo los requisitos le· 
~ales por los ciudadano!l Doctores Juan 
N. P. Monsant, José F. B11z61 Fr11ncisco 
A. Celis, Asisclo Bustamante, Bachiller 
José V. Baptista y Manuel Fonseca G., 
en la acusación de cuatrocientos ochenta 
y tres milésimos (L.OÍ483) de legua cua
drada. de terrenos ba dios de cría, situa
dos en jurisdicción de la {>8rt'oquia Milla{ 
Distrito Libertador Secmón Mérida de 
Estado Los Andes y avaluados en nove
cientos sesenta y seis bolívares (B 966) 
de Dt!uda Naciannl consolidada del 5 
P8 anual; el Presidt'ote de la. República, 
con el voto del Cor.sejo Federal, ha dis
puesto que se expida. á" los interesados el 
correspondiente título de a.djll<licación. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
TEODARDO GONZÁLEZ. 

RESOLUCIÓN de 1G de e,iero de 1891 dispo
niendo que se impriman mil ejemplares 
del wmo XIII de l<i Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venez,iela. 

Est1trlos U nidos de Venezuela.- Minist&
rio de Relaciones Interiores.-Direoción 
Administrativa.-Caracas: 15 de ene· 
ro de 1891.-27 y 32 . . 

Resuelto: 

Por el Ejecutivo Federal, 
TEODARDO GoNZÁLEZ. 

Habiendo manüestado el empleado del 
ramo respectivo que hay material snfi· 
ciente para la impresión de nn nuevo to· 
mo de la Recopilación de Leyes y Decre
tos de Venezuela; el Presidente de la Re
pública ha dispuesto: que se impriman 

1 
mil ejemplares del tomo XIII de la men
cionnda Recopilación~ insertándose en él 
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la. presente Resl)lución, sin cuyo requisi
to uo se considerará como oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional; 

S. CASAÑAS. 

4789 

CONTRATO de 15 de enero de 1891 celebra
do entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Doctor Arfstides Roja.~, por 
el cual se compromete á donar á Vene
zttela, todos los trabajos literm·ios de ca
rárter histórico, que ha publicado hasta 
la fe.cha, y los que conserva inülitos, con 
el fin de que el Gobierno los hagr,, im
primir por s1i cuente, y pueda disponer 
de ellos como á bien tenga. 

El Ministro de Fomento de los Estados 
Unidos de Ventlzuelu, suficientemente au
torizado por el Presidente de la Repú
blica, con el voto <ld Consejo Fe-deral, 
p0r una parte. y por la otra el ciu<;ladauo 
Doctor Aristides Rojas, vecino de esta 
ciudad, han convenido en celebrar el con
trato siguiente: 

Artículo 1 ° El Doctor Arístides Ro
jns se compromete á donar á Venezuela, 
su patria, todos los trabajos literarios 
de carácter Mstórico que ha publicado 
hasta la fecha, y los que conserva iné
ditos, entre l<,s cuales pueden mencio
narse la continuación de la obra «Leyen
das Históricas», cuatro volúmenes; .Estu
dios históricos-Orígenes venezolanos,» 

rán en mucho á. la formación de la pro
pia historia, se compromete á la impre
sión en los términos del articulo ante
rior, asi como también á asignar al 
avtor la suma mensual de mil bolívares 
(B 1.000) como Director de dichas obras;, 
incluyendo en esta suma los gastos de 
Secrefaritl, etc., etc. 

Artículo 3°. La impresión debe hacer
se en la misma forma del volumen ya 
conocido <le la primera serie de la obra 
«Leyendas Históricas» del mismo autor; 
pero el Gobierno fijnrá el número de 
e~emplares de c,,da volumen qne se ce.lite, 
sm que en esto tenga participación la 
otra parte . . 

Artículo 4:0 • Son de libre elección del 
Doctor Rojas las materias sobre que deba 
..-ersar cada volumen, pudiendo alternar
las á su voluntad. 

Artículo 5°. También se hace constar 
que el autor está en la libertad de ofre
cer originales para mayor número de ¡,á
~inas de las que debe contener cada 
libro, --¡ que en este caso el exceso de 
ellas, s1 llegare á trescientas, puede su
plirá alguno de los volúmenes siguientes, 
si asi lo quisiere el autor. 

Artículo 6°. La duración de este con
trato es de cinco años, pudiendo rescin
dirse antes por mutuo consentimiento 
de las partes contratantes ó por falta de 
cum:plimiento de las estipulaciones 11qní 
consignadas. 

,los volúmenes; «Humboldtianas,• nn vo
lumen; •Nuevos estudios indío-enas,• un 
volnmeni· «Lit\·rntura. de la tistoria de 
Venezue a,» un 'Volumen; «Apéndice á la 
correspondenci~ del Libertador,• con no Y uno. 
tns, uu volumtn; •Revolución de 1810,• 

Articulo 7°. Se extienden dos de un 
tenor á un s ,lo efecto en Carneas á quin
ce de enero da mil ochocientos noventa 

nn volumen; «Folklove Tenezolano,» (his-
TEODARDO GONZALEZ. 

.. ,frístides Rojas. toria circunstanciada del hogar), un vo· 
lumen, · con el fin de que Gobierno de la 
República los haga imprimir por su cuen
ta y pueda disponer de ellos como á 
bfon tenga. Esta donación se efectuará 
presentando anualmente el autor origina
les como para dos vol(unelles de trescien
tas páginas cada uno de modo que el 
pr imero de estos vea ia luz : pública an
ks de cerrar :el Congreso sus sesiones, 
y el segundo ante..s de concluirse el año. 

4790 

DECRETO di 16 de enero de 18!)1 11om
brand-O Jlfüiist?-o intPrino de Obras Pú
blicas. 

DR. GUI LLERMO TELL VILLEGAS, 
CONSEJERO ENCARGADO DE LA 

PRESlDENCli DE LA REPÚBLICA, 

Artículo 2°. Aceptada como ha sido 
esta ofrenda por el Gobi< rno de Venezue- Artículo l". DurMte la licencia. que 
hl por cuanto reconoce su mérito 1 las I he con~e<lido al Doetor Germán J iménez, 
ventajas.que ha de reportar el pa1s de I Ministro de Obras Públicas, se encargará 
esta. clas~ de trabajos, que contribuí- inkrinamente de dicho Minister io, el Doc-

'1, xv-31 
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tor L uis Mario Montero, Director de Edi
ficios y Ornato de Poblaciones. 

Artículo 2°. El Ministro de Guerr.i y 
Marina queda encargado de la ejecución 
del prese11te Deert>to. 

Dado, firmado,sellado con el GrA.n Sello 
Nacional; y refrendado por el Ministro 
de Guerra. y Marina, en el Palacio Fede
rnl del Capitolio, en Caracas, á 16 de en.e
ro <fo 1891.- Año 27 de la Ley y 32 de la 
Federación. 

GUILLERMO TELL VILLEGAS. 
Roft-endndo,! 

El Ministro de Guerra y Marina, 

LUIS R. ÜÁSPERS. 

4791 

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1891 Dis
poniendo que se establezca una oficina 
telegráfica en el lt(gar denominado "El 
Ratillo,• Sección Barcelona del Estado 
Bermúdez. 

Estildos U o idos de V enezunJ !\.--Minis
terio de Fomento.-Dm:cción Postal. 
-C11rnrns : 16 de enero de 1891.-
27 y 32. 

Resu,elto : 

Dispone el P residente de la Repú
blica, pr<.:vio el voto del Consejó Federal, 
que se establezca una oficin,, folegráfica 
en el lugar denominado "El Hatillo," 
Sección Barcelona del Est11do Bermú-
dez, á fin de atender con más eficacia 
al cuido y vigilancia de las salinas inme
diatas á dicha localidad. 

La mencionada oficina tendrá la si-
guiente dotación me1 suul. 

Un J efe ................ B 240 
Un guarda.............. 100 
Alquiler de casa....... . . 30 
Gastos de escritorio, alum· 

brudo, etc., etc ..... ·. . . . 16 

B 386 
Comuníquese y publíquese. 

P or el Ejecutivo Federal, 

TEODARDO GONZÁLEZ. 

479 2 

de R elaciones I nteriores y de Guerra y 
Marina y 11ombrando Ministros inte-
1·inos de diclws Despachos. 

DR. R. ANDUEZA P ALACIO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

De<'reto: 

Art. 1 ~ Se acepta la renuncia que, 
para concurrir al Congreso Nacional en 
sus sesiones del presente año, hacen los 
ciudadanos Ministros de Relaciones In
tri-iores y Guerra y Marina, Doctor Se
bastián Casañas y General Julio F. Sa
r ria. 

Art. 2? Se nombra al ciudadano Ins
pector General del Ejército, General 
Luis R. Cáspera, Ministro interino do 
Guerra y Marina. 

Art. 3° El Director de la parte Polí
tica en el Ministerio de Relaciones In
teriores, ciudadano Doctor Félix F. Quin
tero, hijo, se encargará interinamente de 
dicha Cartera. 

Art. 4° El Ministro de Instrucción 
Públiea queda encargado de comunicar 
este Decreto á quienes corresponda. 

Dado en el Palacio Federal de Cara
cas, á diez y seis de enero de mil ocho
ciPn tos noventa y uno.-Año 27 de la Ley 
y 32 de la Federación. 

R. ANDUEZA P ..ALACIO. 
(L. 8.) 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

4793 

DECRETO Ejecutivo de 17 de enero de 1891 
.Aceptan<lo la re11micia que del Ministe
rio de Relaciones Exteriores hace el Doc
tor Marco Antonio Saluzzo, y nomb,·ando 
al Doctor Oarlos F. Grismiti, Mi'nistro 
interino en dicho Despacho. 

DR. GUILLERMO TELL VILLEGAS, 
CONSEJERO ENCARGADO DE LA PRE

SIDENCIA D.E LA REPÚBLICA, 

DecrPto: 

D~cRETO Ejecutivo de 10 de enero de 1891 Art. 1 ° .Acepto la renuncia que del Mi-
.Aceptando la Hntmcia de los Mitiistros nisterio do Relaciones Exteriores hace el 
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Doctor Marco Antonio Sáluzzo, con el 
fin de concurrir á ocupar su puesto en el 
Congreso Nacional. 

Art. 2° El Director de Derecho Pú
blico Exterior, Doctor Carlos F. Grisan
ti, se encargará interinamE>nte <lel Despa
<'ho de Relaciones Exte1-iores. 

Art. 3? El Ministro de Instrucción 
Públicfl, queda encargado de comunicar 
P.ste Decreto áquienes corresponda. 

Dado en el Palacio Federnl de C11r11eas, 
á diez y siete de enero de mil orhocientos 
noventa y uno. Año 27 de la. Ley y 32 
d<1 la Federación. 

GUILLERMO TELL VILLEGAS. 

(L. S.) 
Rd1·entlado. 

El Mini.,tro de Iustrncción Púuli,~a, 

EDUARDO BLANCO. 

4794 

DECRETO Ejecutivo dP. 19 de enero de 
1891 Aceptando la Renuncia que del 
Ministerio de Fomento hace el General 
Francisco Batalla, y nombrando 1lfinis
tro interino en dicho Despacho. 

DR. GUILLERMO TELL VILLEGAS 
CONSEJERO ENCARGADO DE LA PRE· 

SID~~CIA DE W. Rl!:PÚBLICA 

Decreto: 

Art. 1 ° Acepto la renuncia que del 
Ministerio de Fomento, hace el ciudada,
no General Francisco Batalla, á fin de 
concurrirá las sesiones do la Legislatura 
Nacional. 

Art. 2? El Director de Riqueza Terri
torial, ciudndano Francisco Pimentel, 
hijo, se encarg11rá interinamente dd Des
pacho, y mientrai,¡ dure la. indisposición 
de su salud, continuará desempeñando 
dicha Cartera el ciudadano Doctor Teo
d11rdo González, Director de Estadística 
é Inmigración. 

Art. 2~ El Ministro de Crédito Pú
blico queda encargado de comunic!lr 
este Decreto á quienes corresponda. 

Dado en el Palacio Federal de Caracas, 
á 19 de en~ro de 1891.-Año 27 de la Ley 
y 32 de la Federar,ión. 

(L. S.) 

-
Firmado. 

GUILLERMO TELL VILLEGAS. 

Refrendado. 

El Ministro de Crédito Público, 
JOSÉ TADEO MONAOAS. 

4795 

CARTA de nacionalidad venezolana, de 23 
rle enero de 1891 Expedida al ie.tior 
Olmul-io Pérez G6me.z. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZURLA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todo.i los que la presento vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifcsta<lr, 

el señor C!audio Pérez Gómez, naturnl 
de España, de veinte y tres años de e<latl, 
de profesión industrial, de estado soltero 
y residente en esta ciudad, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle car
ta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Claudio 
Pélez Gómez como ciudadano <le Vene
zuela, y guárdensele y hága.nsele guardar 
por quienes corresponda todos lo:1 dere
chos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Fe<leral. 

Tómese razón de esta carta rn el re:
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publíquef:e por In 
imprenta. 

Dada, firmada <le mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 23 de enero de 1891.-Aüo 27 
de la Ley y 32 de la Fedcrnción. 

(L. S.) 

GUILLERMO 1'ELL VILLEGAS. 
Refrendado. 

El Ministro <le Relacioues In tcriores, 

(L. S.) 
FÉLIX QtTINTER01 Hl.JO. 
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Ministerio de Relaciones Extériores. 
C11racas: 24 de enero de 1891. 
~ueda registrada bajo el número 14 al 

folio 126. 
[L. S.] 

CARLOS F. GRISANTI. 

4796 

RESOLUCIÓN de '!,7 de enero de 1891 dis
poniendo la ct·eaci6n de un Oon,ulado 
en la cfodad de Jacmel (Haití.) 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Relaciones Exteriores.-Di
reccióu de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas: 27 de enero de 1891. 

Resuelto: 

El Consejero Encargado de la Presi
dencia de la RE1públic1', con el voto del 
Consejo Federal, ha tenido á bien dis
poner la. creación de un consulado en la 
ciudad de Jacmel (Hafti), con la asigna
ción mensual de 400 bolívares. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CARLOS F. GRISANTI. 

4797 

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 1891 por 
la cual se asigna mensualme:nte á la Uni
versidad Central de Venezuela pa.ra gas
tos indispen.,ables de aseo y repm·acione.s 
menores, la cantidad de B. 120. 

Estados U nidos de VenE>zuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas: 28 
de enero de 1891.-27 y 32. 

R esuelto: 

Por disposición del Consejero Encar
gado de la. Presidencia de la ·R~pú
olica, y con el voto del Consejo F e
deral se le asigna mensualmente á la 
Universidad Central de Venezuela, para 
gastos indispensables de aseo y repa
raciones menores, la cantidad de ciento 
veinte bolivares (B. 120.) 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
EDUARDO BLANCO, 

4798 

DECRETO Ejecutivo de 28 de etiero de 1891 
creando á favor del ciudadano J osé I g
nacio Paz Oastillo, una pensi6n de cua
tt·o mil ochocietitos bolívare.s anitales. 

DR. GUILLERMO TELL VILLEGAS, 

CONSEJERO ENCARGADO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Oonsideratido: 

1 ! Que es uno de los deberes primor
diales de la Administración Pública re
compensar do una manera eficaz, y pnra 
estimulo de las gcneraciont"s que se le
vantan, á los buenos ciudadao, s que 
por sus esfuerzos y virtudes públieas 
contribuyan de algún modo al a<lelan· 
to y positivo engrandecimiento de ll\ pa
tria¡ 

2• Que el ciudaduno José Igna<:io 
Paz Castillo fundó en 1832 y regentó 
hasta 1850, el memorable OolE'gio de la 
Paz, quo con el de la IudE'pendencin c·s
tableció en Venezuela el sistema de 
enseñanza moderno¡ 

3~ Que después ha continuado sir
viendo al país en destino• de alta im
portanci11, y hoy, en edad octogenaria, 
debilitadas sus fuerzas, se encMntra E'n 
estado de honrosa. pobreza¡ con el voto 
del Consejo Fedn11l, 

Decreto: 

Art. 1 º Se crea á favor del ciudada
no José Ignacio Paz Castillo unn. pen. 
sión de cuatro mil ochocientos bolivares 
anuales, la cual será satisfecha por men
sualidades vencidas, en la Tc•sorería Ge
neral ·de instrucción Pública. 

Art. 2° La pensión á que se refü·re 
el articulo precedente no la. disfrutHrá 
el agraciado cuando esté desempeñan
do algún destino público quo tenga se
ñalado por la ley sueldo 6 estipendio, 
de cualquier cluse que seu. 

Art. 3~ Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Hacienda quedan en
cargados de la ejecución de este D~croto. 

Dado, firma.do y refrendado en él Pala
cio Federal en Caracas, á 28 de enero de 
1891.-Año 27 de la Ley y 32 de la Fede
ración. 

GUILLERMO TELL VILLEGAS. 
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Refrendado. . 
El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

VICENTE CORONADO. 

4799 

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 1891 dis
poniendo que es al Ministet-io de Hacien
da donde deben oc:urrir los Bancos esta
blecidos ó que se P..,tablezcan en la Repú
blica en todo lo relativo á lo.~ deberes y 
formalidades que les impone la le:y de la 
materia citada. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
'l'erritorial.- Cara.cae: 6 de febrero 
de_189I.-27 y 32. 

Resuelto: 

El ciudadano Consejero, Encargado 
de la Presidencia de la República, con 
el voto del Consejo Federal conside
rando: que las atribuciones é ingeren
cias que confiere al · Ministerio de :Fo
mento el Decreto de · 4 de julio de 
1864 sobre establecimientos de Bancos 
de Depósito, giro y descuento, son más 
de la competencia del de Hacienda, 
por relacionarse sus operaciones con las 
oficinas nacionales de recaudación, re
suelve: es al Ministerio de Hacienda 
donde deben ocurrir los Bancos esta
blecidos y que se establezcan en la Re
pública, en todo lo relativo á los de
bl•rcs y formalidades que les impone la 
ley de la materia citada, y en esta vir· 
tud, pasen al Ministerio mencionado 
todos los expedientes que existen en este 
despacho, relativos á este asunto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

TEODARDO GONZÁLF.Z. 

4800 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero ele 1891 
d1'sponimdo que se editen por wcnta del 
Tesoro público en la Imp enta Nacional 
las obras literarias que en estado de dar
se á la estampa dej6 el finado Doctor 
Ram6n Isidro M&ntes. 

Estados U nidos de Venezuela.-Ministe-

rio <le Instrucción Pública.-Direcci6n 
de Instrucción Superior.-Caracas: 9 
de febrero de 1891.-27 y 32. 

RestMlto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el 
ciudadano Doctor Félix Montes, en or
den á que se editen por cnenta del Te
soro público, en la Imprenta Nacional, las 
obras literarias que en estado de darse 
á la estampa dejó su finado padre el 
Doctor Ramón Isidro Montes, el Con
sejero encargado de la Presidencia de 
la Repúblrc11, en att-nción á los múl· 
tiples servicios que á la educación pú
blica. prestó esto institutor, con ··el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien 
disponer que se editen por cuenta del 
Tesoro público en la Imprenta Nacio
nal las obras literarias que en estado 
de darse á la estampa dejó el finado 
Doctor Isidro Montes¡ pudiendo el ciu
dadano Doctor Félix Montes dispoucr 
de ochocientos ejemrlares, de los mil 
de que constará la edici6n,distribuyéodose 
el resto entre los Col<'gios, B1elioto
cas y demás planteles educacionistas de 
la Repúbhca¡ siendo de cargo del men
cionado Montes la corrección do las 
obras. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4801 

RESOLUCIÓN de 14 de febrei·o de 1891 
creando l-a plaza de cartero en la Esta
/eta de Barquisimeto, Estado Lara. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministc
rio de de Fomento.-Dirección Postal. 
-Cal'acas: 14 de febrero de 1891.-
27 y 32. 

R esuelto: 

Para facilitar el reparto de la co
rrespondencia que llega á la Estafet~ 
de Barquisimeto, Estado Lara, dispone 
el Presillente de la Repúbl;ca, con el 
voto del Consejo Federal, que ae cree 
en dicha oficina una plaza de cartero 
con la asignación mensual de (B. 80) 
ochenta bolívares. 

Comtmfquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federa.1 

TEODARDO üONZÁLEZ, 
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sentación del Doctor Eze9.uiel María 
/ González, en que pide al EJecutivo Na-

RESOLUCIÓN de 21 de febre1·0 de 1891 f cional que se declare texto de la clase 
disponiendo que se acceila á la solicitud 

1

. de Historia, que el solicitante regenta 
de la señorita Isabel González Rodil, en en la Universidad Central de Venezut,
qtte solicita qi¿e se declare texto para la, é impriman por cuenta del Tesoro 
la ense11aaza de la Historia en las Uni- Público las lecciones orales que aqu~l 
11er.sida<les y Colegios Federales de la explica en la referida. asignatura,; visto 
República la obra del Licenciado Juan además el informe que á t>ste Ministe
Vic~nte Gon~ález, intitulada '·Hi~to;i_a rio p_rese1:1tó la Academia Na: ioual d_e 
antigua, media y moderna• con el Jwicio la Historia, favora.ble al mérito y ut,-
crítico de Fermín Toro. ¡ lidad del trabajo á que se contrae 111 

. . . . Resolución presente, el Presidente de la 
Est_ados Umdos ~e Ve~ez~ela.-~1m~te- · República, con el voto del C\insejo Fe

r10 de Ini.tr1:1r.c1ón Pu_bhca.-D1recc1ón deral, ha tenido á bien disponer que la 
<le Instrucción Super1or.-Cnracas: 21 obra titulada "Lecciones Orales relativas 
ddebrero de 1891.-27 y 33. á la Historia de la Edad Media• stm 

R~suelto: i declarnda uno de los textos de 1~ clase 
de Historia que se lee en la Univer-

Consi<lerada en GabinE:te una represen- sidad Central de Venezuela, é impresa 
tación de la señorita Isabel Gonzákz por cuenta del Tesoro Público en In 
Rodil, en que solicita que se declare 

I 
Tipografía del Gobierno Nacional. 

kxto para la. enseñanza de la Historia en · , 
Jas Universidades y Colegios Federales I Comuníquese y pubhquese. 
de la República, la ohra del Licenciado ' Por ol Ejecutivo Federal, 
Juan Vicente González, intitulada ''Ma-
nual de Historia Antigua, MediA. y Mo- EDUARDO BLANCO-
derna,• con el juicio critico de Fermin 
Toro; el Presidente de la República, en 4804 
a.tonción al conocido mérito de Ja obra 
indicada, y en vista de la buena acogida 
que ha alcanzado en los estnblecimíeutos 
de educación, tanto públicos como par
ticulares, ha tenido á. bien disponer, con 
el voto del Consejo Federal, que se acceda 
á la solicitud á que se refiere la Reso
lución presente. 

Cumuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

4803 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 1891 
disponiendo qiie la obra tituladn ''Lec
ciones Orales relativas á. la Histo,·ia de 
la Edad ]l{edia,» sea declarcvla 11110 ele 
los textos de la clase de Histm·üt que se 
lee en la Universidad Central de Vene
zuela. 

Estados Unidos de Vonezuela.-Minis
terio de InsLrncción Púhlica.-Direc
ción <l~ Instrucción Superior.--Caracas, 
23 de febrero de 1891.-27 y 33. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete una ropre-

DECRETO Ejecutivo de 24 de f ebrcro de 
1891, por el cual se declm·a motivo de 
duelo público el fallecimiento det 0ene
,·al Angel Evm·isto Telleria, Senadm· 
Principal por el Estado Falc6n. 

DR. R. ANDUEZA. PALACIO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIJ:10S DE 
VENEZUELA, 

Con el voto del Consejo Foderal, 

Decreto: 

A.rt. 1 ~ Se declara motivo de duelo 
público el fallecimiento del Gen eral An
gel Evaristo Tellería, Senador Principal 
por el Estado Fulcón. 

Art. 2? Su cadáver, convenientemen
te embalsamado, será .expuesto en capi
lla ardiente en el Sulón de la Cámara 
del Senado. 

Art. 3? Por el Ministerio de Gnerrl\ 
y Murina, se dictarán las disposicioneg 
necesarias para tribntat· al finado los 
honores militares que le corresponden. 

A.rt. 4~ El entierro será presidido 
por el Ejecutivo Nacional son asisten
cia de todas las corporaciones y emplea· 
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dos públicos de conformidad con el ce
remonial que formulará el Ministro de 
Relaciones Interiores. 

Art. 5? Se excitará al Illmo. señor 
Arzobispo de Caracas y Venezuela para 
que disponga los oficios religiosos de 
carácter solemne an la Santa Iglesia 
Metropolitana. 

Art. 6° Los gastos que se ocasionen 
con motivo del presente Decreto se ha
rán por la Tesorería Nacional del Ser
vicio Público. 

Art. 7° Los Ministros ue Relaciones 
Interiores y de Guerra y Marina, que
dan encargados de 1~ Ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el gran 
Sello Nacional, y refrendado por los 
Ministros de Relaciones Interiores y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral de Caracas, á 24 de febrero de i891. 
-Año 27? de la Ley y 33? de la Fe
deración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

FÉLIX QUINTERO, HIJO. 

Rofrendado. 

El Ministro de Guerra y :Marina, 

LUIS R. C!SPERS. 

El Presidente de la ~epública, el Con
sejo Feda.ral, los Ministros del Despacho 
y Gobernador del Distrito invitan á 
usted á. la inhumación del cadáver del 
Feñor General An,rel Evaristo :Tellerfo., 
Senador Principal por el Estado Falcón, 
que tendrá efecto el día 26 del corrien
te á h1s 9 a. m. 

El entierro saldrá del Palacio Fede
ral. 

Caracas: 24 de febrero de 1891. 

RESOLUClÓt( de, 3 de marzo de 1891, p01· 
la cual se amnenta el personal de la ofi
cina telegrdfica de La Victoria, con lrrs 
plazas de un segwulo opercwio mús y de 
mi eticargado del despacho. 

Estados Unidos da Venezuela.-Ministe-

río de Fomento.-Dirección Postl\1.
Caracas: 3 de marzo de 1891.-27? y 
33? 

Resuelto: 

Para atenderá los trabajos de la ofi
cina telegráfica de la La Victoria, acre
cidos con motivo de la traslación de la 
capital del Estado Miranda á dicha ciu
dad, según lo ha manifestado á esto 
Deapacho el Director del ramo, el Pre
sidente de la República, previo el voto 
del Consejo Federal, resuelve : que se 
aumente el personal da la mencionada 
oficina con las plazas de un segundo ope 
rario más y · de un encargado del Despa
cho, las que al efecto se crean con la 
asignación mensual de B. 240 y B. 160, 
respectivamente. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

T EODARDO GONZÁLEZ. 

4806 

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 1891, dis
poniendo qne se expida d los citidada
nos qite se expt·esan el título de A..gri
mensor público. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Cara
cas: 6 de marzo de 189 L-27° y 33? 

Rtsuelto: 

Vistas las solicitudes de los ciudada
nos Trinidad Figueira, Camilo A. Lugo, 
Emiliimo P érrz y José M. Domínguez 
T., aspirantes al titulo de Agrimensor 
público; y los comprobantes de que han 
llenado los requisitos de ley para obte
ner dicho titulo, el Presidente de la Re
pública, con el voto del Consejo Federal, 
ha tenido á bien r esolver : que de con
formidad con el artículo 79 del Decreto 
de 24 de sotiem bre de 1883, orgánico de 
la Instrucción Superior y Científica, se 
expida á los expresados ciudadanos el 
título de Agrimensor público, quedando 
ellos, desde luego, en aptitud de ejercer 
sus funciones en la República y debien
do darse á sus netos la fe que merezcan 
segñn las leyes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO, 
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4807 
RESOLUCIÓN rle 13 de marzo de 1891, dis· 

poniendo q1,e son válidos los títulos de 
tierras baldías expedidos por el Gobier
no Nacional 6 por los de los Estados 
despiiis de la p,·omulgaci6n de la Oons
tituci6n Federal de ] 864. 

Est11dos U oídos de Venrzueln.-Ministe
rio de Fomento. -Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 13 de marzo 
de 1891.-27° y 33~ 

Res1'elto: 

Visto el a.cuerdo de la Alta Corte Fe
dt>r¿¡.J, que declara insubsistente y sin 
ningún valor legal el articulo 2° de 
la ley de 2 de jnnio de 1882, s,,bre tie
rras baldías, por colidir con el Mtículo 
60 da la Constitución Federal vigente; 
y declara.do también por la misma Al
ta Corte Federal, á consecuencia del 
acuerdo anterior, virtualmente sin efec· 
to el arlículo 9~ del Decreto Ejecutivo 
de 24 de abril de 1,884, reglamentario 
do dicha ley; el Presidente de la Re
pública, con el voto del Consejo Fcde· 
ral, resuelve: son válidos los títulos de 
tierras baldías expedidos por el Gobier· 
no Nacional 6 por los de los Estados 
después de la promulgación de la Cons
titución Federal de 1864, DO ha.bienao 
lugar desde esta fecha á lns l'eValidacio· 
nes de los mismos títulos que se t>xpe
dían on virtud del citado artículo 9? 

Comuníquese y publíqueso. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TEODARDO GONZÁLEZ. 

4808 

CART.l de nacionalidad vme.zolana de 23 
de mareo de 1891, expedida al señor 
Egisto Selvi, natural de Italia. 

EL PRESIDENTE 

m: LOS EST.ADOS mn:DOS DF, VEt-iEZUEL~, 

Con el voto afirmativo del Const>jo 
Federal, 

A todos los que la preseute vieren. 

Ha ce saber : Que habiendo miuifes
tado el señor Elgisto Selvi, natural de 
Italia, de treinta y cuatro años de edad, 
do prof1·sión comerciante, de estado sol· 
tero y residente en Boconó, su voluntad 
do ser ciudadano de Venezuela; y lle-

nado loa- requisitos que previene la ley 
do 18 de jnnio de 1865, i::obre n6tura
lización de extrnnjeros, ha venido en 
conferirle carta de nacionalidad. venezo
lana. 

Por tanto, téngase al st0 ñor Egisto 
Selvi como ciudadano de VenezuelA,, y 
guárdensele y hágansele gul!rdar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de lCJs venezolano~, consa· 
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de estf\ carta. en el re
gistro l'espectivo del Ministerio de Ro· 
Iaciones Ext<'riores y publiquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro do Esta.do. en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 14 de marzo de 1891.-Año 
27~ de la Ley y 33° de la Federación. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

FÉLl.X Q u nnERO, HIJO. 

DECRETO Ejeci,tivo de 24 de marzo de ] 89 l, 
por el ciwl M ~oneran fra11sitoriame1ite 
del pago <le los derechos arancelarios, 
11l mafi, el arroz, las caruotas y los 
frijoles, qne se introduzcan del P.xterior 
por las Adurmas de lci República. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS '!';STADOS UMIDOS DE VENEZUELA, 
CONSIDERANDO : 

1 ~ Quo se hace sentir de un modo 
notable la escasoz de los frutos meno
res que se producen en el paú. y for
man el principal alimento de las clases 
más necesitadas. 

2! Que esta situnción puedo agravar
se con lo pérdida de la última cosecha 
de maíz que poi· Ju. falta de lluvia han 
sufrido algunos pueblos, csp"c-ialrncnte 
de Coro y Margarita, los cu·d1•s son 
los que de ordinario abAstecen de esw 
grano n11rstros pl'iunipalcs mereatlos; y 

3º Que es un deber del Gobierno 
hacer frenw á la carestía que amenaza 
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sol:irevenh·, J?0r modio de oportunas y 
eficaces providencias ; 

En uso de la. facultad que le conce
de el artículo 10 do la ley de Arancel 
de importación, y con el voto del Con
sejo Federal, 

DECRETA: 

Art. 1 • Desde el 20 de abril próxi
mo venidero en a.delante, quedarán tran
sitoriamente exonerados del pago de 
derecho de importaciónÍ el ma.iz, el arroz, 
las caraotas y los frijo es, que se intro· 
duzcan del exterior por las Aduanas de 
la República, hasta que, llegad& 111 opor
tunidad, se restablezca el cobro de los 
derechos con que están gravados estos 
artículos en la lP-y ar1tncelaria, lo que 
se hará saber al público con un mes 
de anti<:ipación. 

Art. 2° El Minisko de Hacienda que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto y de comunicarlo á quienes co· 
rresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el gr11.n Sello Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda en el Pala
cio Federal de Caracas, á 24 de marzo 
de 1891. 

R. ANDUEZA. ·p ALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

CORONADO. 

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 1891, dis
poniendo qiie se dote la ofitina telegrúfi- , 
ca de Nirgua, con la plaza de wi segun- 1 

do operario. 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- , 
terio de Fomento.-Dirección Postal. · 
-Caracas: 24 de marzo de 1891.-28~ 
y 33~ 1 

Resuelto: i 

Consejo Federal, que se dote la mcncio· 
nada oficina de Nirgua con la plaza. de 
un segundo operario, la cual tendrá la 
asignación mensual de trescientos bolíva
res (B. 300). 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 
TEODARDO GONZ.iLEZ. 

481 I 

RESOLUCIÓX de 24 de rnm-zo de 1891, tlis
poniendo que se establezca una oficina 
telegráficu. en la población de Maiquetfo, 
con la dotaci6n que se expresa. 

Estados U nidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Post1tl.
Caracas: 24 de marzo de 1891.-28º y 
33° 

Resuelto: 

Para el mejor servicio de la línea t •·!, ·
gráficu de La Guaira á Macuto, y par~\ 
atender además á las necesidades del oo
mercio y rlemás industrias de la población 
de Maiquctía, Sección Bolívar del Estado 
Miranda, dispone el Presidente de ln Re
pública, previo el voto del Consejo Fede
ral, que se establezca. una oficina telPgrá
fi.ca en dicha población con la siguiente 
dotación mensual: 

Un Jefe de Estación ......... B. 300 
Un repartidor. ... . . . . . . . . . . 16 
Alquiler del local . . . . . . . . . . . 72 
Gastos de batería. . . . . . . . . . . 24 
Gastos de escritorio, alumbra-

do, etc....................... 20 

B. 432 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TEODARDO GONZÁLEZ, 

RESOLUCIÓN de 24 ele marzo de 1891, dis-
Reconstruida como ha sido la linea te- poniendo que se dote lct Estaci6n tPleyrcí-

lrgrá6.ca de Nirgua á San Felipo, entre fica ele Valencia, con las plav1s de 1m 
los Estados Cara.bobo y Lara, la Esta- , primero y 1m SP{lltndo operario m<Ís. 
ción de aquella ciudad ha venido á ser Estados Unidos de Venezuda.-Mini!':t<!· 
principal, y necesita desde luego de ma- rio de Forucnto.-D:l'ccción Postal.-
yor numero de operarios, conforme lo ha Caracas: 24 de mai·zo <lb 18U 1.-28·· y 
manifestado á este Drspacho el Director 33° 
del ramo·i en tal vii-tud, el Presidente de 
la Repúb ioa dispone, previo el voto del 

'l', xv--32 
Resuelto: 
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Para atenderá los trabajos de la ofici
na telegráfica. de Valencia, acrecidos con
siderablemente por motivo de la recons
trucción de la línea entre Nirgua y San 
Felipe, el Presidente de la República, en 
conformidad con lo propuesto en el asun
to por el Director ramo, y previo el voto 
del Consejo Fedei-al, resuelve, que se do
te la expresada Estación de Valencia con 
las plazas de un primero . y un segundo 
operario más, y que se les asigne la do
tación mensual de cuatrocientos bolíva
res y trescientc,s bolivareo respectiva
mente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo F ederal, 
TEODARDO GONZÁLEZ. 

4813 

DECRETO Ejfcutit·o de 30 de marzo de 
1891, nombrando Ministros friterinos de 
R elaciones Into-iores, de Relaciones Ex
teriores y de Fomento. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

En uso de la atribución 1 ~ del artículo 
65 de la. Constitución, 

Decreto: 

Art. 1? Nombro para desempeñar in
terinamente las Carteras de Relaciones 
Interiores, de Relaciones Exteriores y de 
Fomento, á los ciudadanos que á conti
nuación se expresan: 

General José Onofre Aguilera, :Mi.nis 
tro de Relaciones Interiorc>s. 

Manuel Fombona Palacio, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Doctor Nicolás Anzola, Ministro de 
Fomento. 

Art. 2~ El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución de este De
creto y de comunicarlo á q uiencs corres
ponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda en el Pala
cio Federal de Caracas. á 30 de marzo de 
1891.-Año 28° de la Ley y 33? de :1a Fe
deración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
VICENTE CORONADO. 

4814 

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 1891 dis
poniendo que se expida al cituladano Pe
dro Carrera Oafüi el correspondit>nte 
tifo lo de adjudicaci6n de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióu de Rique
za Territorial.-Caracas: 30 <le marzo 
de 1891.-28? y 33! 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no Pedro Carrera Cafia los requisitos le
gales en la acusación de treinta y una 
hectáreas cinco mil cuatrocientos trece 
metros cuadrados (H 31,5·füm2) de t~rre
nos baldíos de labor y doce centésimos 
(L 0,12) de legua cuadrada. de terrenos 
de cría, denominados "Apamatar" y 
"Gen~ibrar," situados en jurisdicción 
del Distrito Sucre, Sección Cumaná del 
Estado Bermúdez, y avaluados en mil 
quinientos bolívares sesenta y dos cénti
mos (B 1.500,62) de Deuda Nacional Con· 
solidada del 5 p8 anual, el Presidente de 
la República, con el voto del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien disponer qne se 
expida al interesado el correspondiente 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fedrral, 

TEODARDO GONZÁLEZ. 

4~ 1 5 

RESOLUCIÓN de 8 de abril ele 1891 di,~)JO· 
nie-ndo que se aumente á ochocientos bo· 
lívares el sueldo del 06ns11 l de Venezuela 
en Deme1·ara. 

Esta<los Unidos de Vent.':mcla.-Ministe
rio de Relacionrs Exteriores.-Direc
ción de Derecho Intcrnaciomtl Privado. 
-Caracas: 8 de abril do 1891. 

Resuelto: 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, ha tenido á 
bien disponer que se aumente á ocho
cientos bolívares mensuales el sueldo de 
que disfruta el Cóu.sul de Venezuela en 
Demerara1 por exigirlo así el recargo 
de traba.jo de aquel üonsul11do, tanto co· 
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mo su importancia en los actuales mo
mentos. 

Comuníquese y puolíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1891 dispo
niendo ![tte únicamente se conside,·etl co
mo innng,-antes lo$ individitos que i·e-n
gan al paí.~ siendo pm·tadores de la cé
dula qiie se expresa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Esta
distica é Inmigración.-O1:lracas: 14 de 
abril de 11;91.-28~ y 33~ 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Cor.sejo 
Federal, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Qne habiendo manifestado 
el señor David Vicente Besson, natural de 
Francia, de treinta y seis años de edad, 
de profesión comerciante, de estado casa
do y residente de esti\ ciudad, su volun
tad de ser <;iudadano de Venezuelai y lle
nado los requisitos que previene a. ley 
de 13 de junio de 1865, sobre naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en confe
rirle carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor David Vi
cente Besson :como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guardar 

Resttelto : por quienes corresponda todos los dere-
De r,o_níormidad cou lo que establece la chos y garantías de l?s ".enezolanos, con 

diFposieión 2ª del artículo 3? del Decreto sagrados en la Constitución Federal. 
Ejecutivo de 29 de julio de 1890 en que I Tómese razón de esta carta en el re
se ordena á los Jefes de oficinas de infor- gistro res¡zectivo del Ministe1fo de Rela
mes sobre inmigración llevar un registro ciones Exteriores y publíquese por h 
donde i:;e inscriban, con todas sus señas imprenta. 
generales y par_ticuhlres, las personas Dada, firmada de mi mano, y refrenda
que resuolvo.n emigrar á Venez.tela, y PX· da por el Ministro de Estado en el Des
pedir A éstns In correspondiente cédula pacho de Relaciones Inte .. iores, en Cara
p_erson•i11 que de_pe1:á ser visada. poi: el cas, á 13 de abril de 1881.-Año 28º de 
Cónsul cte lu, Repubhca en el respectivo la Ley y 33! de la Federación. 
puerto de salida; y á fin de evitar abusos 
que puedan sobrevenir en lo futuro con R. ANDUEZA PALACIO. 
perjuicio de los intereses del país, que Rofrendada. 
sólo necesita inmi&'ración sana, laboriosa El Ministro de Relaciones Interiores, 
y honrada, el Presidente de la República, 
previo el voto del Consejo Federal, re- JOSÉ O. AouILEJtA. 
suelve: que únicamente se consideren 
como inmigrantes los individuos que 
vengan al país siendo portadores de la 
cédula á que se hace referencia y que, 
además, aparezr,an en la lista de pasaje
ros, que según el número 7° del articulo 
44 de la Ley XVI del Código de Hacien
da, ha de presentar á las autoridades del 
puerto de nrribo todo capitán de buque 
procedente del extranjero. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

CARTA de nacionalidad venezolana de 16 
de abril de 1891, e:i;pedida al señor Da
® Vicente Bes$On. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
-Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 16 de abril de 1891. 

De conformidad con lo dispuesto ~n la 
ley de 13 de junio de 1865, queda toma
df\ razón de esta carta al folio 127 del 
libro respectivo. 

MANUEL F011U30NA PALACIO. 

4818 

CONSTITUCIÓN de lo.~ Estados Unidos de 
Venezuela, de 16 de abril de 1891. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.A. 

Habiendo considerado y escrutado las 
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solicitudes que los nueve Estados de la 
Federación Venezolana dirigen por órgii
no de sus respectivns Lrgislatura¡:;, pi
diendo la reforma del Artículo 118 ilt: ln 
Constitución de 1~81, y 

Oonsidermido : 

Que no sólo existe la mayoría reque
rida para tal reforma sino que es unáni
me el voto de las Entidades Autonómi
c~s en el particular, y 

Que en este ca.so lA. reforma es obliga
toria y la L egislatura Nacional tieDP
que hacerla con presencia de lo dispues
to en los artículos 46 y 50 del Pacto de 
la Unión. 

Decrtta: 

Art. 1 ~ Se declara Constitución de 
los Estados Unidos de Venezuela la que 
hnn pedido uná11imente las Legislaturas 
<le los Estados Los Andes, Bolívar, Ber
múucz, Cnr:1bobo, Falcón, Lara-, .Miran
da, ZuliH- y Zamorn, en los términos que 
in6s adelaute se expresan. 

Art. 2~ Esta Constitución, suscrita 
por todos los n1iembros d~ la Legislatura 
N acio1rnl y con el "Cúmpluse" del Ciuda
dano Prl'sidente de la República, 'será 
promulg, ... d11, en el Distrito Feder81 en el 
día y fecha inmedfo.tamente que se san
cione¡ y l'n los Estados y Territorios de 
la Um6n en el té· mino de la distancia. 

Dado en el Palacio de ln.s sesiones del 
Cuerpo Legislativo Federal, y sellado con 
el s,·llo del Congreso, en Cnracas, á 9 de 
abril de mil ochocientos nov<·nta y uno.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 

El Presidente de la, Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente ele la Cámara :de Dipu
putados, 

MARCO ANTONIO S.A.LUZZO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

I'edro Sederstrorng. 

El Secretado de la Cámara de Dipu
tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

CONSTITUOION 
DE LOS 

ESiADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

TITULO I 
LANACI.ÓN 

SECCION PRIMERA 

Del Territorio 

Art. 1 ° Los Estados que la Constitu
ción de 28 de marzo de 18641 declaró 
independientes y unidos para formar la 
Federación Venezolana, y que para el 
27 do abril de 1881 se deuominab»n 
Apure, Bolivar, Barquisirneto, Barcelonll, 
Cara.bobo, Cojedes, Cumaná, Falct'>n, 
Guzmán Blanco, Ouárico~ Guayana, Guz
mán, Maturín, Nueva jj;Sparta, Portu
guesa, TáchirB, Trujillo, Yaracuy1 Za
mora y Zulia, se constituyen en nueve 
gra.udes entidades politicai, á saber: 

Estado Bermúdez.z,compuesto de Bar
celona, Cumaná y .Maturín ; Estado Mi
randa, compuesto de Bolívar, Guzmán 
Blanco, Guáric,, y Nueva Esparta¡ Esta
do Oarabobo, compuesto de Carabobo y 
Nirgna; Estl\do Zamom,compuesto de 
Cojedes, Portuguesa y Zamora ; Estado 
Lara, compuesto de Barquisimeto y Yu
racuy, menos el Departamento Nirgua ¡ 
Estado de Los Andes, compuesto de Guz
mán, Trujillo y Táchira; Estado Bolívar, 
compuesto de Guayana y Apure¡ Estado 
Zulin por si solo, y Estado Falc6n, ~am
bién por si solo. 

Y se constituyen asi para seguir for
mando una sola Nación, libre, soberana 
é independiente, bajo la denominación de 
Estados U nidos de Venezuela. 

Art. 2° Los limites de estos gran
des Estados se determinan por los que 
señaló á las antiguas provincias la. Ley 
de 28 de ll,bril de 1856, que fijó la última 
división territorial, mientras ésta no sea 
reformada. 

Art. 3° Los limites de los Estados 
Unidos de la Federación Venezolana, son 
los mismos que en rl año de 1810 corres
pondían á la antigua Capitanía General 
de Venezuela. 

Art. 4~ Los Estados que se agrupan 
para formar grBndes entidades políticM, 
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se dl>nomiunrán Secciones. Estas son 
iguales entre sí : las Constituciones que 
se dicten para so. organización interior, 
han de ser armónicas con los principios 
federativos que establece el presente pac
to, y la soberanía no delrgada reside en 
el Estado, sin más limitaciones que las 
que se desprenden del compromiso de 
asociación. 

SECCION U 

De lo., Venezolano., 

.Art. 6! Son venezolanos : 

1 ~ Todas las personas que hayan na
cido ó nacieren en el territorio de Vene
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2~ Los hijos de madre ó padr'3 vene
zolanos que hayan uacido en otro terri
torio, si vinieren á domiciliarse en el país 
y expresan la voluntad de serlo. 

3~ Los extranjeros que hayan obteni
do carta de nacionalidad¡ y 

4~ Los nacidos ó que n1tzcan en cual-
4.uiera de las Rep6blicas Hispauo-ame
r1cnnas, ó en las Antillas espafiolas, 
siempre que unos y otros hayan fijado 
su residencia en el territorio de la Repú
blica y manifiesten su voluntad de ser 
ciudadanos de élla. 

Art. 6~ No pierden el carácter de ve
nezolanos los que fijen su domicilio y 
adquieran nacionalidad en país extran
jPro. 

Art. 7~ Son elegibles los venczolnnC'ls 
varones y mayores de veinte y un A.Ílos, 
con sólo las excepciones contenidas en 
estn Constitución. 
c;Art. 8° Todos los venezolanos tienen 
E>l clE'ber de servir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leyes, hacirndo el sa
crific;o de sus bienes y de su vida si 
fuere necesario para defenderla. 

Art. 9~ Los venezolanos gozarán en 
todos los Estados de la Unión do los de
rechos é inmnnidncles inherentes á su 
condición de ciudadanos de la Federa
ción, y además tendrán en éllos tos mis
mos deberes que los naturales y domi
ciliu<los. 

Art. 10. Los C'xb anj<'ros gozarán do 
los mismos dt!n•chos civiles qno los ve
nezolanos, y en sus personas y propieda
d es de la misma !IC'gur idad que los no.
cionilcs. Sólo po<lráu usar de la. vía di
plomática segun los trat¿1dos públicos y 

en los <:usos que el <lerecbo lo p<>r
mita. 

Art. 11. La ley determinará los dere
chos que corresponden á la condi<'ión de 
extranjeros, según que éstos sean <lomi
ciliados ó transeúntes. 

TITULO II 

BASES DE LA UNIÓN 

Art. 12. Los Estados que forman la 
Federación Venezolana, reconocen recí
procamente sus autonomías respectivas, 
se declaran iguales en eutidnd política 
y Mnservan en toda su plenitud la so
beranía no delegada expresamente eu es
ta Constitución. 

Art. 13. Los Estados de la Federa
ción Venezolana se obligan : 

1 ~ A organizarse conforme á los prin
cipios de gobierno popular, electivo, fede
ral, representativo, alternativo y re~¡,on
sable: 

2~ A establecer las reglas fundamen
tales de su régimen y gobierno interior de 
entera conformidad con los principios de 
esta Constitución : 

3~ A defenderse contra toda violen
cia que dañe la independenciu secciona! 
ó la. integridad de la Federación Vene
zol1.1,na: 

4° A no enageoar á Potencia extran
jera parte alguna de su territorio, ni á 
implorar su protr.cción, ni á establecrr 
ni á cultivar relaciones políticas ni diplo
máticas con otrus naciones, porque esto 
último queda reservado al Poder Fe
deral: 

ó':' A no agregarse ó aliarse á otra na
ción, ni scpnrarse con menoscnbo de 11\ 
nacionalidad de Venezuela y rn teni
torio: 

6• A cetler á la Nación el terreno que 
se necesite para el Distrito Federlll : 

7• A ceder al Gobierno do la Fede
ración el territorio necesario para erigir 
fuertes, almacenes1 astilleros de construc
ción, penitenciarias y construcción de 
otros edificios indispensables ú Ja Ailiui
nisti-ación General : 

8° A <h•jar al Gouicrno do la Fodcra
ción la Administración de los territorios 
"Amazonas" y la 11Goa1,rira," y la <le las 
islas que corresponden á la Nación, hasta 
quo sea convemcnte elevarlos á otl·a ca
tt>goría: 
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y criminal, y uaas mismas leyes de pro· 
codimiento civil y criminal: 

20. A presentar Vocales para la Corte 
de Casación y á someterse á las decisio
nes de este Supremo Tribunal de los 
Estados: 

9° A reservar á los Poderes de la Fe
d~raci?n toda jur\sdicción legislativa ó 
E'Jecu~iva concermente á la navegación 
ma1~tima, co.stanera. y ~uvial, y á los 
ca.romos nAc1011ales, teniéndose como ta
les los qne ?xcedan los limites de un Es
tado y conduzcan á las fronteras de otro 
y nl Distrito Federal: 21. A consignar como princiJ?iO polí-

lO. A no sujetar á contribuciofüs, an- tico en sus res{lectivas Constituciones la 
t(-¡¡ de haberse ofrecido al consumo, los extradición criminal : 
productos ó artículos qne f:Stén grnviidos 22. A establecer en lM eler.ciones po
con impuestos nacionales ó que estén polares el sufragio dirP-cto y público, ha
ex<>ntos de gravamen por la ley : ciéndolo obligatorio y afianzándolo en el 

11. A no imponer contribu(\iones so- censo electoral. El voto del 1mfragante 
u1·0 los ganados, ef_ectos, ó cu11,lquiera h.a. de ser emitido en pl~na y pública se
elllse de mercuderías de tránsito para stón de la Junta respectiva¡ ésta lo escri
otro Estado, con el fin de que el tráfico bil'á en los libros de re~stro que la ley 
sea absolutamente lihre y de que en un11 establezca. para las votaciones, los cuales 
Sección no pueda gravur e el consnruo de no podrán sustituirse en otra. form& y 
otras : d elector por sí, ó por otro á su ruego' en 

coso de impedimento ó por no saberlo 
1
ha-

l 2. A no prohibir el consumo do les ccr, firmará.el asiento conteutirn de su 
product?s de otro..:3 Est11d?si ni gravar la voto, y sin este requisito no pnedt f>sti
prodncc1ón _c~trana con impuestos gene- marse que ha sufragado en realidnd : 
ralt>s ó 111umc1pa.lcs, mayores que los qne . . 
pnga la que se produce en la loca-¡ . 23. A establecer la. edueactóri prnnn-
!i,lad : rrn y la de artes y ofi.cws : 

13. A no establecer Aduanas maríti- 24 .. A reservará los ~oder~s de la Fe-
mHs ni terrestres para cobro de impurs- d_eracióu las leyes.! prov1denci~s neccsa-
tos pues sólo las habrá nacionales. rias para lu creac1on, conservación y pro-

1
'4 . · . gr~so d.e esencias generales, colegios ó 

. A 1.rconocer á cada Estado. el de- universidades destinad s ' ¡ - , 
recho de dtspone1· de sus productos na- de cioncias: ª ª a. ensenanza 
turales: 

15. A ceder al Gol>ierno de la Ftide- 25. A n.o impo~er deber~s á los cm-
ración la. administl'ación de las minas, pleados nacionales smo en calidad de ciu
tc-1·r1•nos baldíos y salinas, con el fin de dadanos del E~tado, Y e.u cu,rnto esos d~
quo las primeras sean regidas por un sis- b.eres, no. sean 11;1compat1bles con el servi
tema de explotación uniforme, y que los cio publico nacronal: 
segundos se apliquen en beneficio do los 26. A dar el contingente que propor-
pueblos : cionalmente les corresponda para compo-

16. A respl'tar las propiedades par- ner la fuerza pública nacionnl en tiempo 
qn<>s y castillos de la Nación: ' de paz 6 de guerra : 

17. A cumplir y hacer que se cnm- 27. A ~o permitir en los Estndos de 
plan y ejecuten la Constitución y Leyes la Federación enganches ó lev_as que ten
de la Federación, y los Decretos y órde- ga~ ó pued8'.n tener por. obJeto atacar 
ncs que el Poder Federal, los Tribuna- la libertad ~ 1~dependenc1a, . ó perturbar 
lt-s y Juzgados de la Fedoración expi. el orden publico de 18; Nación, de otros 
dieren en el uso de sus atribueiones y fa. Estados 6 <le otra Nac1611: 
cultades legalf's: 28. A gnardar estricta neutralidaq en 

18. A dar entera fe y hacer 9,ue se las contiendas qne so susciten en otros 
enmplan y ejecuten los actos publicos EStados : 
y de procedimienio judicial de los otros 29. A no declarar ó hncer la guerra 
Estados: en ningnn easo un Estado á otro : 

l O. A ol'ganizar sus T ril>unilles y J uz
gados pnrfl la adminíi;tración de justicia. 
tin el Estado, y á tener para todos ellos 
una misma legislación sustantiva, civil 

' 

30. A deferir y ~omett>rse á la. deci
sión del Congreso ó Alta Corte Federal, 
en todas las controversias que se susci
ten entre dos 6 más Estados, cuando no 
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puedan de por sí y por medios pac.ificos 
Ilegar á un avenimiento. Si por cualquier 
causa. no designaren el árbitro á cnya de
cisión se someten, lo quedan de hecho á 
la .Alta Corte Federal: 

31. A reconocer la competencia del 
Congreso y de la Corte de Uasa.ción pa· 
ra conocer de las causas que por trai
ción á la Patria, ó por infracción de Ja 
Constitución y leyes de la Federación se 
intenten contra los qua ejercen autoridad 
ejecutiva en los Estados, debiendo con
signar este precepto en sus Constitucio
nes. En estos juicios se seguirán los trá
rnit,..s que establecen las leyes genera.les y 
se decidirá con arreglo á i,JJas: 

32. A tener como renta propia da 
los Estados las dos terceras partes del 
total que produzca en todtts li1s Aduanas 
de la Republica el impuesto que se cqbro. 
como contribución de trán.:lito: las dos 
terceras partt'S de lo quo produzcan las 
mina!l, terrenos baldíos y s1.1.linas admi
nistradas por el Poder Federal¡ y á dis
tribuir esa renta entre todos los Estados 
de la Federación, con proporción á la 
población que cada uno tenga : 

33. A reservar al Poder Federal el 
montante de la tercera pat·te de la renta 
de tránsito, productos de las minas, tie
rras baldías y salinas,, para ser invertido 
en el fomento del pa1s: 

34. A mantener distantt?s de la fron
tera á los individuos que por motivos po· 
líticos se asilen en un Estado, siompro 
que el Estado interesado lo solicite. 

TITULO III 

Garatitías de los venezolanos 

ser allanado sino para impedir la perpe
tración de un delito, y 1lsto mismo ha de 
ejecutarse con arreglo á la ley : 

5~ La libert?.d personn.1, y por ella: 
J ~, queda abolido el reclutamiento for
zoso para el servicio de lns armas: 2°, 
proscrita para siempre ln. esclavitud: 3':', 
libres los esclavos que pisen el territ"rio 
de Venezuela¡ y 4°, nadie está obligado 
á hacer lo que la ley no manda, n~ impc· 
dido de hacer lo qne ella no prohiba: 

6~ La libertad del pensamiento exprc
sndo de palabra ó por medio de la prrn
sa1 ésta sin resticción alguna que la so
meta á censura previa. En los casos de 
calumnia ó injuria ó perjuicio de tcrc<:ro, 
quedan al agravi11do expeditas sus accio· 
ncs para deducirlas ante los TribnMles 
de justicia competentes, con arreglo á las 
leyes comunes: 

7ª La libertad de transitar si1.1 pasa
porte mudar de domicilio observundo 
para ~llo las formalidades Ít-gales, y au
sentarse y volver á la Repúulica, llt:Jvun
do y trayendo sus bienes : 

8ª La libertad de industria, y en con
secuencia la propietlad do los descubri
mientos y producciones. Para los pro
pietatios las leyes asignarán u~ ¡,rivil~
gio temporal 6 la manera de ser mdcmnt· 
za<lo en el caso de convenir el autor <'n 
su publicación : 

9ª La libertad de reunión y nsoeia
ción sin armas, pública ó priva<lameute, 
no pudiendo las autoridades ejercer acto 
alguno de inspección 6 coacción : 

10. La libertad de petición con doro
cho á obtener resolución: aquélla podrá 
ser por ante cualquier fnncionario

1 
auto

ridad ó corporación. Si la petición fuc-
.A.rt. 14. La Naéi6n garantiza á los re <le varios, los cinco primeros respon-

venezolanos: derán por la aut.enticidad do fas firmns, 
1 ~ La inviolabilidad. de la vida, que- y todos por la verdad de los hechos: 

dundo abolida la pena cnpibtl, , ualquie1·11 11. La libertad de sufragio para las 
que sea la ley que.la establezeu: elecciones populares, si~ más resfnc~ióu 

2• La propiedad con todos sus atribu- que la menor edad de diez y ocho anos: 
to~, fueros y pri~ileg:ios; ella sólo estará 12. La libertad .ele enseñanza que se
suJeta á_ las cont_ri':>u~10ncs decrct~~as ~or rá protegicla en toda su extensión. El po· 
1~ ~utoridad leg1slattva, á la deC'1s1ó~ J~· 1 der público queda vbligado á establoePr 
d1c1al, y _á ~er tom~da _para o~>r~~ pub!i- l grn.tnitamente la educación primaria y ht 
cas, pre~a 10demmzac1ón y JUICIO con- de Artes y O.tbios: 
trad1ctor10: 1 L · l 1· · 

13. a hbertac re 1g1osa: 
8~ La inviolabilidad y secreto do la . . . . 

correspondencia y demás pllpeles parti- 1 14. La seguridad md1v1dnal1 y pc,r 
cnlares: ella: 

4ª El hogar doméstico, que no, podrá 1 ~ Ningún ven('zolano podrá ser pre-
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llo ni arrestado eu apremio por deudas 
que no provengan de fraude ó delito: 

2° Ni ser obligado á recibir militares 
en su casa en clase de alojados ó acuar
telados: 

3° Ni ser juzgados por comisiones ó 
tribunales especiales, sino por sus jueces 
naturales y en virtud de leye& dictadas 
antes del delito ó A.Cción que deba juz
garse: 

4° Xi ser preso ni arrestado sin que 
preceda información sumaria de haberse 
cometido un delito que merezca pena 
cuporal, y orden escrita del funcionario 
que decrete la prisión, con expresión del 
motivo que la causa, á menos que sea 
cogido infraganti: 

5? Ni ser incomunicado por ninguna 
causa: 

6° Ni ser obligado á prestar juramen
to, ni á sufrir interrogatorio en asuntos 
criminales, contra sí mismo ó sus parien
tes de,itro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad v el cón
yuge: 

7? Ni continuar en prisión si se des
truyen los fundamentos que la moti
varon: 

8° Ni ser condenado á sufrir pena en 
materia criminal, sino después de citado y 
oído legalmente : 

9º Ni ser condenado á pena corporal 
por más de diez años: 

10. Ni continuar priv11do de su liber
tad por motivos políticos, restablecido 
que sea el orden. 

15. La igualdad, en virtud de la cnal: 

1" Todos deben ser juzgados por unas 
mismns leyes, y sometidos á iguales debe
res, servicios y contribuciones : 

2? No se concederán títulos de noble
za, honore~ y· distinciones hereditarias 
ni empleos ú oficios, cuvos sueldos 6 
emolumentos duren más ·tiempo que el 
servicio: 

3° No se dará otro tratamient-0 oficial 
á los empleados y corporaciones que el do 
"Ciudadano" y ''Usted." 

Art. 15. La presente eIJumeración no 
coarta. la facultad á los Estados para 
11cordar á sus hnbitantes otras garan
tías. 

Art. 16. Las leyes eu los Estados se-

ñalll.l'án penas á los infra.ctores de est.M 
garantias,. estableciendo trámites para 
Iiacerlas efectivas. 

Art. 17. Los que expídierep, firmaren 
ó ejecutaren ó mandaren ejoouta.r decre
tos, órdenes ó resoluciones que violen ó 
infrinjan cualesquiera de las garantins 
acordadas á los venezolanos, son culpá
bles ; y deben ser castigados conforme 
lo determina la ley. Todo ciudadano es 
hábil para acu::iarlos. 

TITULO IV 
DE LA LEGISLATURA NACIONAL 

SECCION PRIMERA 

A1 t. 18. La Legislatura Nacional so 
compondrá de <los Cámaras, una de So
nadores y otra de Diputados. 

Art. 19. Los Estados determinarán la 
manera de hacer la elección <le Dipu
tados. 

SECCION SEGUNDA 

De la Ocímara de Diputados 

Art. 20. Para formar la Cámara de 
Diputados, cada Estado nombrará por 
elección popular conforme al inciso 22 
del artículo 13 de esta Constitución, uno 
por cada treinta y cinco mil habitantes, 
y otro por un exceso que no ha.je de quin
ce mil. De la propia manera elegirá su
plentes en numero igual nl ,le lós prin
cipales. 

Art. 21. Los Diputados durarán en 
sus funciones cuatro años y se renova
rán en sn totalidad. 

Art. 22. Son atribuciones de la Cá. 
mara de Diputados: 

l" Examinar la cuenta anual que de 
be presentar el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela: 

2~ Dar voto de censura á los Minia-· 
tros del Despacho, y por este hecho que
darán vacantes sus puestos: 

3~ Oír los A.Cusacionc•s contra ol En 
cargado del Ejecutivo Nacional por tr,ii
ción á la Patria, por infracción á la Cons
titución, ó por delitos coruunes ¡ contra 
los Ministros y demás empleados nacio
nales por infracción de la Constitución y 
leyes, y por mal desempeño de sus fun
ciones, conforme al artículo 75 de eRta 
Constitución; y contra los altos fuucio -
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Mrios P.áblioos. de los Estados, por in
fracción de esta Constitución y oe las 
leyes generales de la República. Esta fa
cultad es prs.'Ventiva y no coarta ni dis· 
ruinnye las que tengan otras autoridades 
para juzgar y castigar. 

Art. 23. Cuando se proponga a<;usa
ción por un Diputado ó por alguna cor
poración ó individuo, .se obsel'varán las 
reglas siguientes: 

P En votación secreta se nombl'nrn. 
una comisión de tres Diputados: 

2ª La comisión emitirá su parecer 
dentro de terc:ero día, concluyendo si 
ha 6 no lugar á formación de causa: 

3° La Cámara considerará el informe 
y decidirá sol:.re él por el voto de la ma
yoría absolut.a ele los miembros presen
tes, ubsteuiéndose de votar el Diputado 
acusador. 

Art. 24. La declaratoria de ha lu
iar, suspende de hecho al acusado, y le 
inhabilita para desempeñar cualquier 
cargo público durante el juicio. 

SECIJION TERCERA 

De la Cámara del Senado 

Art. 25. Para formar esta Cámara 
cada Estado por medio de su respectiva 
Legislatura elegirá tres Senadores prin
cipales, y para llenar lfls vacantes que 
ocurran, igual número de suplentes. 

Art. 26. Para sP.r Senador se requie
re: ser venezolano por nacimit>uto y te
ner treinta años de edad. 

Art. 27. Los Senadores durarán en 
sus destinos cuatro aí10s1 y se renovarán 
por totalidad. 

Art. 28. Es atribución del Senado 
sustanciar y resolver los juicios iniciados 
en la Cámara de Diputados. 

Art 29. Si no se hubiere concluído 
el juicio durante las sesiones, continuará 
el Senado reunido sólo con este objeto 
hasta fenecer la ca usa. 

SECCION CUARTA 

Disposiciones comunes á las ClÍmm·as 

Art. 30, La Lt1gislat.ura Nacional se 
reunirá eada añc en la Capital de los 
Estados Unidos, el día 20 de febrero 6 
el más inmediato posibleJ sin necesidnd 
de previa convocatoria, Las sesiones du-

T, XV-33 

rarán setenta días, prorrogables hasta 
noventa, á juicio de la mayoría. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sus se
siones con las dos tercer:\s partes de sus 
miembros por lo menos; y á falta de rste 
número, los concurrentes se reunirán en 
Comisión preparatoria y dictiirán medidas 
para la concur1encia de los ausentes. 

Art. 32. Abiertas las sesiones, podún 
continuarse con los dos tercios de los qne 
las hayan instal!1do, con tul que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem
bros nombrados. 

Art. 33. Aunque las Cámarns funcio
narán !Separadamente, se reunirán en 
Congreso cuando lo determinen lu Cons
titución y las leyes, ó cuando una de 
las dos lo crea necesario. Si convinit>ra 
la invitada, toca. á ésta fijar el día y hor,\ 
de la reunión. 

Art. 34. Las sesiones serán púli]i,•!ls, 
y secretas cuando lo acuerde la Oámani. 

Art. 35. Las Cámaras tienen el de
recho: 

1 º De darse los reglamentos que dP
ben observarse en las sesiones y regir 
los debates: 

2° De acordar la corrección para l"s 
infractores : 

3° De t::stablecer la policía en la casa 
de sus sesiones: 

4° De castigar ó corregir á los cc
pectndor1.:s que falt.on al orden est.ible
cido: 

5• De remover los obstáculos que se 
opongan al libre ejercicio <le sus fnu. 
ciones: 

6~ De maudnr ejecutar sus resoltH:io· 
nes privativas: 

7° De calificar á sus miembros y oír 
sus renuncias. 

Art. 36. Una <le las Cámaras no po
drá suspender sus sesiones ni mudar ue 
residencia sin el consentimiento <1o la 
, tra: en caso de divergencia so renuirán 
y se ejecutará lo que resudva la muyorfa. · 

Art. 37. El ejercicio rle cualquier fun
ción pública <'S incompntible, dnr11nte l11s 
sesiones, con las <le Senador 6 Dipnta<.lo. 
La ley d('signará las indemnizaciones que 
han de recibir por sus rnrvicios los 
miembros de la Legislatura Nacional. 

Y toda vez qne se decrete aumento de 
dichas indemmzacioues, la ley que lo dis
ponga no empezará á regir hasta el pe-

., 
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ríodo inmediato, cuando se hayan reno- habilitación y segur1dad de Íos puertos Y 
vado en totalidad las cámaras que la costas marítimas: 
sancionaron. 5~ Crear y organizar las oftcinns du 

Art. 38. Los Senadores y Diputados Correos nacionales, y establecer dt'rc
<lcsde el veinte de enero de cada año, chos sebre el porte de la correspon
hasta treinta días después de terminadas dencia: 
lns sesiones gozarán de inmunidad; Y 6~ Formar loa CóJigos Naciom~les con 
ésta cons·ste en la suspensión de todo arreglo al inciso 19, a, tículo 13 do t' sta 
procedimiento civil ó criminal cualquiera Constitución: 
que sea su origen 6 naturaleza. Cuando 
alguno cometa un hecho que merezca 7~ Fijar el valor, tipo, ley, peso y acu
pona corporal, la averiguación continua- ñación de la moneda nacional, y resol 
rá hasta el tét·mino del sumario, qued1m- ver sobre la admisión y circulación de 
do en este estado mientr,1s dure la inmu- la extranjera: 
nidad. 8~ Designar el escuelo de armas y la 

Art. 39. El Congreso será presidido bandera nacion11l que serán unos mismos 
por el Pl'esidente del Senado, y el do la para todos los Estados: 
Cámara de Diputados hará de Vicepre- 9• Crear, suprimir y dotar los empleos 
si<lente. nacionales: 

Art. 40. Los miembros de las Cáma- 10. Determinnr wbro todo lo relativo 
ras no son responsables por las opinio- á D euda Nacional: 
nos que emitan 6 discursos que pronun- I 11. Contraer empréstitos sobre el eré 
cien en ellas. dito do la Nación: 

.Art. 41. Los Senadores y Dipulculos 12. Dictar las medidas conducentes 
que acepten empleos 6 comisiones <ld para perfeccionar el censo do 111. pobla
Bjecntivo Nacional, dejan vacante, por I ción vigente y la Estadistica Naciond: 
el mismo h~cho de su ilC('ptación, el pues- 1 13. Fijar anualmE>nte In fuerza arma
to de Legisladores que ocupaban en la da de mar y tierra y dicfar las ord, n11uz11s 
Cámara para que fueron elegidos. 1 del Ejército: 

Art. 42. Tampoco pueden los Sena- 14. Dicti\r lns reglas pam la form:1 
dores y Diputados hacer contratos con el ción y reemplazo de las fuerzas expresa· 
Gobierno General, ni gestionar anto 61 dns en el número l.lllterior: 
reclamos de otros. 15. Decretur la guert·a y requerir a l 

Ejecutivo Nacioual para que nl'gocie la 
paz: SECCION QUINTA 

At1·illuc-i011es de la Legislatura Nacional 16. Aprobnr 6 11eg11r los trntndos 6 
convenios diplomáticos. Sin este requisi

Art. 43. La L egislatura N11cional tie- to no podrán rot1ficarse ni canjearse: 
ne las atribuciones siguientes: J 7. Aprobar ó negar los cont ratos 

qne sobre obras públicas nacionales ba
ga el Presidente con aprobación del Con
sejo l!"edernl, sin cuyo requisito no se lle
varán á efecto: 

1ª Dirimir las conkoversi1;1s que so 
susciten entre clns ó 10ás Est ,dos : 

2ª Erigir el Distrito F ederal en un 
terreno d1·spoblado que 1 o rxcedPrá <le 
trt's miilas cuadru<los, y en el cual se edi
ficará 1G. ciudad capital de la Repúblics. 
Este Distrito será n<'utral y no practicará 
otras eleccione~ que lns que ln ley dt•tt·r
mine J?ara su localidad. El Distrito srrá 
provislonalmente el que designó la Asam
blea Constituyente, ó el que designare la 
Legislatura Nacional: 

3ª Organizar toclo lo relntivo á las 
Aduanas, cuyas rentas forma,án el te
soro de 11:1 Unión, mienttas son sustitui
das con otras : 

4~ Resolver sobre todo lo relativo á la 

18. Formar anualmente los presu
purstos de gastos públicos : 

l 9. Promovl·r lo con<lucl'nt<.' ú la pros
p e1 i<hid <lel p,,is y á su adda n to en los 
conocimientos ge111.:ruh·s <le lus cicuci:is y 
de las artes : 

20. Fi~ar y uniformar las pesas y me
didas uacwnales : 

21. Conceder amnistí11s : 
22. Establecer con la denorrúnaci6n 

de Territorios, el régimen especial con 
que deben existir regiones despobladas 
de h1dfgenas no reducidos ó civilizados, 
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Tales Territorios dependeráll inmediata
mente del Ejecutivo de la Unión: 

23. Estahlecer los trámites y desig
nnr lns penas que debe imponer el Sena
do en los juicios inicii1dos en la Cámara 
de Diputados: 

24. Aumentar la bnse de población 
para el nombramiento de los Diputa
dos: 

25. Permitir ó no, la admisión de 
extranjeros al servicio de la República: 

26. Dar leyes sobre retiros y monte
píos militares : 

27. Dic:fa1r la ley de res\>onsabilidl\d 
de todos los empleados nA.C1ona.les y los 
~e lo_s Estados por infracción de la Cons
titución y leyes gc,nerales de la Unión: 

28. Determinar la manera de conceder 
grados ó ascensos militares : 

29. Elegir el Consejo Federa1 estable
cido p<,r esta Constitución y emivocar 
los suplentes de los Senadores y Diputa
dos que sean elegidos para aquél. 

Art. 44. Además de la enumeración 
precedente, la Legislatura Nn.eio11al po
drá expedir las leyes de carácter general 
que se,m necesarias, sin que en ningún 
caso puedun ser promulgadas, ui mucho 
menos ejer.utll.dM, las que colidan con 
estti Constitución, la cual dofiue las 
llt.ribnciones de los Poderes Públicos en 
Vl·nezuela. 

SECCION SEXTA 

De la formación de las leyes 

Art. 45. Las leyes y decretos de la 
Legislatura Nacional puedE>n ser inicia
dos por ~os miembros de una y otra Cá
mara, siempre que los respectivos pro
yectos <'Stén arreglados á las disposicionts 
establecidas para el parlamento de Ve
nezuela. 

Art. 46. Luego que se haya presenta.
do uu p1·oyecto, se leerá y considerará 
para ser admitido; y si lo fuere se lo 
darán tres discusiones con intér;alo de 
un día por lo menos de una á otra, ob
servándose las reglas establecidas para 
los debates. 

Art. 47. Los proyectos aprobados en 
la Cáwara en que fueron iniciados se pa
sarán á la otra para los objetos 

1
del nr

t.ículo anterior, y si no fueren negados 
se devolverán á la Cámara del origen 
con las alteraciones que hubieren su
frido. 

A~t: 48. Si lá Cá~ara del ori~e~ no 
adm1t1ere las alteraciones, pod1·á ms1stir 
y enviar sus razones escritas á la otra. 
También podrán reunirse en Congreso y 
resolverse en Comisión general para bus
car la manera de acordarse; pero si esto 
no pudiere conseguirsE>, quedará sin efec
to el proyecto luego que la Cámara del 
origen decida separadamente la ratifica
ción de su insistencia. 

.Art. 49. Al pasarse los proyectos de 
una á otra Cámara, se expresarán los días 
en que hayan sido discutido,i. 

Art. 50. La ley que reforma otra se 
redac~ará ín'tegrarnente y se derogará la 
anterior en todas sus partes. 

Art. 51. En las leyes ·se usará de estA. 
forma: "El Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela, <leer.ta." 

Art. 52. Los proyectos rechazados en 
una Legislatura, no podrán ser pres<'n
tados nuevamente sino en otra. 

Art.. 53. Los proyectos pendientes 011 
una Cámara, al fin de las sesiones sufri
rán las mismas tres disensiones en ias Le
gislaturas siguientes. 

Art. 54. Las leyes se derogan con las 
mismas formalidades establecidas para 
su sanción. 

Art. f>5. Cuando los Ministros del 
Despacho hayan sostenido en la Cámara 
la inconstitueionalida.d de un proyecto, 
de palabra ó por escrito, y no obstante 
haya sido sanciona.do como ley, el Poder 
Ejecutivo con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, suspenderá su ejecueióu 
y ocurrirá á las Legislaturas <le los Esta
dos pidiéndoles su veto. 

Art. 56. En el caso del artículo ante
rior, cada Estado representará un voto 
expresado en la mayoría de miembro~ 
concurrentes á la Legislatura, y el resul
tado lo enviará á la Alta Corte Fede
ri1l con esta forma, "Confirmo" ú ' 1Ob
jeto." 

Art. 57. Si la mayoría de las Legis
laturas de los Estados opinare como el 
Ejecutivo Federal, la Alta Corte Federal 
confirmará la suspensión acordada, r el 
mismo Ejecutivo dará cnenta al próximo 
Congreso con relación de todo lo obrado 
en el particular. 

Art. ~8. Li,s lp,yes no csfarán en ob
serv:meia sino despnés de publicadas con 
la solemnidad que se establezca. 

Art. 59. La facultad concedida para 
sancionar la ley no es delega.ble. 
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Art. 60. Ninguna disposieión Legisla- 2• Presidir el Gabinete, en cuyas dil'-
tiva tendrá efecto retroactivo. excepto. ! cusiones concurre con su voto, é infor
en materia. de procedimiento judicial y la mar al Consejo de todo2 los asuntos que 
que imponga IDPnOr pena. su refieran á la Administración Generl\l: 

TITULO V 
-3• Recibir y cumplimentar los Minis

tros públicos : 
4~ Firmar las cartas oficiales á los 

DEL PODER GENERAL DB LA FEDERACIÓN Soberanos ó Presidentes de los Gobiernos 

Art. 61. Habrá un Consejo Federal de otros países: 
compuesto de un Senador y un Diputa:lo 5~ Mandar ejecutar y cuidar de que 
por cada una de las entidades volíticas, y se cumplan y ejecuten las leyes Y de
de un Diputado más por el Distrito Fe- cretos de la Legislatura. Nacional: 
deral, que se elegirán por el Congreso 6ª Promulgar las resoluciones y de
cada dos años de entre las representa- cretos que haya propuesto y alcanz&.· 
ciones respectivas de los Estados de que do la aprobación del Consejo ·Federal, 
eonste la Federrción y de la. del Distrito de conformidad con el artículo 6Q de 
Federal. esta Constitución: 

§ Esta_elecció~ se verificará en_los pri- , 7~ Organizar el Distri!X> Federal l 
meros qumce día_s de la reunió~ del funcionar en él com'l primera autor1-
Congreso1 en ~l p~1mero y tercer ano del • dad civil y política establecida por esta 
período \lonst1tuc10nal. J Constitución. 

Art._ 62. El Consej_o Federal elige de 8~ Expedir patonf:es sobre navega-
sns m1~mbros rl Presidente de los Est~- ción á los buques nacionales: 
dos Umdos de Venezuela, y de la propia 1 9~ Dar cuenta al Congreso dentro 
~umero. el q11e deba reemr,lazarlo en las de los ocho primeros días de su reu
f~ltcts temporales 6 abso ntas que ocu- nión aounl de los casos en que con 
rrnn en su perlo_ilo. Es nul~ de derecho y 8 robación del Consejo Federal haya 
care~e de eficacia la elección. que para h~cho uso de todas ó de algun,is de 
Presidente de los Estados U mdos de V e- 1 f e lt d1-s q 16 le acuerda el arti
nezuela se haga en persona quo no sea. as a ~ ª · t . 
miembro del Consejo Federal, así como culo 6 de eSte pacto. 
fa, de los que hayan de suplirlo· pc·r f,,1- 10. Desempeñar l11s demás funciones 
tas temporales ó absolutas. que Je atribuyan l11s leyes nacionales. 

Art. 63. Los miembros dd Consejo A rt. 66. .Fuer,i. de las anteriores 
Federal duran dos años, lo mismo que el atribuciones que son privativas n.l Pre
Presidente de los Est11do~ Uuülos de Ve- sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, quien tendrá igual duración ¡ r nezucla, éste con el voto deliberativo 
ni éste, ni aquéllos, podrán ser reelegi- dt<l Consejo Federal, ejercerá las si
clos para el período inmediato, aunque sí guientes: 
volverán á ocupar sus puestos de legis- 1 a Preservar la Nación de tollo a ta-
ladores en las Cámaras á que perte- que exterior. 
nezcan. 2~ Administrar los terrenos baldíos, 

Art-. 134. El Consejo Federal reside en llls minas y las salinas de los Estados 
el Dist,1·ito y ejt'ree lns funciones que se por delegación de éstos: 
le atrilmyen en esta r.onstitución. No 3~ Convocar la Legislatura Nacional 
puede funcionar con m(•nos dela mayoría para sus reuniones ordioarias; y ex
ahsolnt,\ de la totalidad de sus miembros¡ traordinariamente cuando lo exija la 
dicta el reglamento interior que observa- gravedad de algún asunto: 
rá en sos trabajos y nombra anualmente 4~ Nombrar para los destinos diplo
el que deba presidirlo en sus sesiones. máticos, Consulados gener1.1,les y Cón-

SECCION PRIMERA sules particulares, debiendo recaer los 
primeros y segundos en venezolanos 
por nacimiento: .Art. íi5. Son atribuciones del Presi

dente de los Estados Unidos de Vene 5~ Dirigir las negociaciones y cele
brar toda especie de tratados con otras 

remover los Ministros naciones, sometiendo éstos á la Legii:1la
tura N acion11-l; 

zuela: 
1" Nombrar y 

del Despacho : 
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6~ Celebrar los contratos de interés 
nacional con arreglo á las leyes, y so
me~erlos á la Legislntura para su apro
bación: 

7~ Nombrar los empleados de Ha
cienda. cuyo nombramiento no esté 
atribuído á otra a.Ptoridad. Se requie
re para estos empleos ser venezolano 
por nacimiento : 

8~ Remover y suspenderá los emplea
dos de su libre nombramiento, man
dándolos enjuiciar si hubiere motivo 
para ello: 

9~ Declarar la guerra en nombre 
de la República. cuando la haya decre
tado el Congreso : 

10. En los casos de guerra extran
jera podrÁ: l? pedir á los Estados los 
auxilios necesarios para la defensa na
~ional: 2~ ex1gir anticipadamente las 
oontribuoiones y negociar los emprés
titos decretados por la Legislatura Na
cional: 3° arrestar ó expulsar á los in
dividuos que pertenezcan á la. nación 
con la cnal se esté en guerra y que 
s<>an contrarios á la. defttnsa del país: 
4• Suspender las garnntías que sean 
incompatibles con la defensa de la 
República, excepto la. de la vida: 5° 
señalar el lugar donde deba trasl11dar
se transitoriamente el Poder General 
<~e la Federación cuando haya graves 
motivos para ello: 6° someter á juicio 
por traición á la Patria á los vene
zolanos que de alguna manera sean hos
tiles á la defensa nacional: 7° Expedir 
patentes de corso y represalias y seña
lar las leyes que hayan de seguirse 
en caso de apresamiento: 

11 . Hacer uso de la fuerza públi
ca y de las facultades contenidas en 
los números 1°1 2º y 5? de la atribución 
precedente con el objeto de restable
cer el orden constitucional en el caso de 
sublevación á mano arruada contra 
las instituciones que se ha. dado la 
Nación: 

12. Disponer da la fuerza pública 
p8,l'8. poner término á toda colisión 
armada entre dos ó más Estados exi
giéndoles que depongan las armas y 
sometan sus contt-oversias al arbitraje 
á 9-ue se obligaron por el número 30, 
krhculo 13 de esta Constitución: 

13 Dirigir 1~ guerra y nombrar al 
que deba mandar el Ejército: 

14. Organizar la fuerza nacional en 
tiempo de paz: 

15. Conceder indultos generales ó 
particulares: 

16. Defender el territorio designado 
para Distrito Federal, cuando hnya fun
dados temores de ser invadido por fuer
zas hostiles. 

SECCION SEGUNDA 

De los Ministros del Despacho 

Art. 67. El Presidente de los Esta
dos Unidos de Venezuela tendrá para 
su despacho los Ministros que S<'ñale 
la ley. Esta determinará sus funciones 
y deberes, y organizará las Secreta
rías. 

Art. 68. Para ser Ministro dt'l Des· 
pacho se requiere: tener veinte y cinc_<> 
años de edad, ser venezolano por nnc1-
miento, ó tener cinco años de nacioua
lidad. 

Art. 69. Los Ministros son los ór
ganos naturales y precisos del Presi
dente do los Estadoa U nidos de Vene
zuela. Todos los actos de éste serán 
suscritos por aqu6llos¿ y sin tal requi
sito no serán cnmpliaos ni ejecutados 
por las autoridades, empleacfos ó parti
culares. 

Art. 70. Todos los actos de los Mi
nistros deben arreglarse á esta Consti
tución y á las leyes; su responsabili
dad personal no se salva por la orden 
del Presidente aunque la reciban es
critii. 

Art. 71. La decisión do todos los ne
gocios que no sean de lo económico 
de las .Secretarias se resol verá en Con· 
sejo de ~inistrosi·. y ~a responsabilidad 
es colectiva y so 1dar1a. 

Art. 72. Los Ministros dentro de las 
cinco primeras sesiones de cada año da. 
rán cuenta á las Cámaras de lo que 
hubieren hecho, 6 pretendan hacer en 
sus respt:!ctivos ramos. También darán 
los informes escritos ó verbales que se 
les exigieren; reservando solamente lo 
que no convenga publicar en negoci,1-
ciones diplomáticas. 

Art. 73. En el mismo término 1re
sentarán á la Legislatura Naciona el 
presupuesto de gastos pú.blicos y la cuen
ta general del año anter10r. 

Art. U-. Los Ministros tienen <lero
cho de palabra en las Cámaras y estí.tu 
obligados á concurrir cuando sean lla
mados á informar. 
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Art: 75. L0s Ministros son respon
sables: 

1° Por traición á la Patria: 
2? Por infracción de esta Constitll· 

ción ó de las leyes: 
3° Por malversación de fondos pú

blicos. 

4° Por hacel' más gnst-0s qne los pre
supuestos. 

5° Por soborno 6 cohecho ·en los 
n<>gocios de su cargo, 6 en nombra
mientc,s pard empleados públicos: 

6~ Por f:ilta 'de rump1imiento á las 
dl'cisione~ del Consejo Federal. 

TITULO VI 

DE LA ALTA CORTE FEDERAL 

SECCION PRIMERA 

De su formación 

Art .. 7G. La Alta Corte Federal se 
compondl'á de tantos vocaks cunnt,,s 
sea11 los Estados de la. Federación y ron 
las cu~lidades que se expresan: 

1" Ser venezolano por nacimiento: 
2• Haber cumplido treinta años do 

edad. 
Art. 77. Para C'l nombramient.o de 

Vocales de la Alta Coite Federal, el 
Congreso se r('unirá el décimo quinto 
día de sus sesiones ordinarias y proce
derá la agrupación de la representación 
de cAda Estndo á formar una lista. de 
tantos candidatos para Vocales princi
pales é igual numero de suplentes 
cuantos sean los E-tudos de la Fede
ración. El Congreso en la misma se
sión ó en la siguiente hará el nom
bramirnto do un 'Principal y un su
plente por cada Esta<lo, eligiéndolos 
de la lista respectiva. 

Art. 78. La ley determinará las di
versas funci0nrs do los vocales y de 
los otros empleados de la Alta Corte 
Federal. 

Art. 79. Lo<1 Vocales y sus respecti
vos suplentes dnraráu en sus destinos 
cu11tro años. Los p1·incipales y sus su
plentes <'D ejercicio, no podrán admi
tir dnrante aquel período, empleo al
g_nno de u~mbramien~o del Ejecutivo, 
srn la previa renuncia y legal admi
sión. La infracción de esta disposi
ción será penada con cuatro años de 

inhabilitación para ejercer destinos pú
blicos en Venezuell,. 

SECCION SEGUNDA 

Afriluciones de la Alta Corte. FedPrcJl 

A rt. 80. Son mat, rias <le la c0m pe 
tencia de la Alta Corte Federal: 

l ª Conocer do las eaus11s civilf's ó 
criminales que so formen á los emplea
dos diplomáticos c-n los r11sos permi
tidos por el Derecho público de las na
ciones: 

2" Conocer rie las causas que el 
Presidente mando formar á sus Mi
nistros, á quien se dará cuenta en el 
caso de decretar la suspensión: 

3" Conocer de las causas de res
ponsabilidad contra los Ministros del 
De!:lpncho, cuando sean acusados según 
los casos previstos en esta Constit,u
ción. En el caso de ser nec.'csaria hi 
suspensión dt>I dl'stino, la J:)<-'ilirán 111 
Presidente de la Federación, que la 
.coucedrrá: 

4ª Conocer do las cnus11s de respon
@a.bi1idad que por nial dPsomp(•ño de 
sus funciones se furm!'n á los Agen
tes Diplomáticos, acreditados enea de 
ofra llétción: 

5ª Conocer de los juicios ci vih·s 
cuando soa demandada la Nación y lo 
determine la ley: 

6" Dirimir las c011trovcrsias que se 
susciten entre los empleados de diver
sos Estados P,n el orden político en 
materia de jurisdicei6n 6 compett'ncia: 

7" Conocer de todos los negocios 
iue en el ord~n político quior.,n los 
Estados someter á su consideración. 

6ª Declarar cuál sea la ley vigoute 
cuando se hallen <:n colisión las nacio
nales entre sí, 6 éstas con las de los 
Estados, 6 las de los mismas Estndos: 

9~ Conocer de las controversias que 
resulten de los contratos ó neg0ciacio
nes que celebraro el Presidente de la 
Federación : 

10. Conocer do las causas ele pre
sas: 

11. Ejercer l¡¡s dt'rnás atribuciones 
que det<•rm ine la. lt•y. 
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TITULO VII 

DE LA COR'l'E DE CASACIÓN 

Art. 81. La Corte de Casación á que 
se refkre el inciso 23, artículo 13 de 
esta Constitución, es Tribun·,l de los 
Estados: se compondrá de tantos Vo
cnles cuantos st:ian los Estados de la 
Federación y durarán cuatro años. 

Art. 82. Para. ser Vocal de la Cor
te de Casación se necesita: 

1 • Ser abogado en ejercicio de la 
profesión y contur una práctica de seis 
años por lo menos: 

2~ Ser venezolano y tener tt-einta 
años de edad. 

Art. 83. La Legislatura de cada 
E:.tado formará CHd!l cuatro años una 
lista de tantos abog1tdos cuantos s~an 
los Estndos, con las Cllillidades ano
tadas en el artículo unterior, y la re
mitirá en pliego certificado al Consejo 
Federal, pnra que éste, de las listas 
respectivas, haga la elección del Vocal 
que corresponda á cada Estado en la 
formación de este Alto Tribunal: 

Art. 84. El Consejo Federal luego 
que haya r<'cibido las presentaciones 
de todos los Estados, pro<;1ederá en se
sión pública á verificar la elección, for
mando en seguidas una lista de los 
letrados que queden sin ser elegidos 
á efecto de que esa listo. general que 
se publicará en el periódico oficial, se 
llenen por sorteo las faltas absolutas 
que puedan ocm-rit· en la Corte de Ca
sación: 

Las faltas temporales se llenarán con 
arreglo á la ley. 

Art. 85. La Corte de Casación ten · 
drá las atribuc.iones siguieates: 

1 • Conocer de las cansas criminales 
ó de responsabilidad que scJ formaren 
á los altos funcionarios de los dife
rentes Estados~ aplicando las leyes de 
los mismos Estados en materia de 
responsabilidad¡ y en caso de omisión 
eu la promulgación de esa lev que es 
de precepto contitucional, aplicará al 
caso que juzga, la legislación gc111 rul 
del pais: 

2ª Conocer y decidir en el recurw 
de casación en la forma y términos 
que lo determina la ley: 

3" Informar anualmente á la Le
gislatura Nacional de los inconvenien-

tes que se opongan á la unidad en 
materia de legislación civil ó criminal: 

411 Dirimir las competencias que se 
suseiteu entre los empleados 6 fum·io
narios del orden judicinl en los distin
tos Estados de la Federación, y en los 
de uno mismo, siempt·e que 110 exist11 
en él la autoridad llamada á dirirnirlns. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES CO-;\1PLEMENTAltlA8 

Art. 86. El Ejecntivo N,lCional se 
ejerce por el Consejo Fedeml, el Pro. 
sidente de lós Estados Unidos de Ve
nezuela ó el que haga sus veces en 
unión de los Ministros del Despacho 
que son sus órganos. 

§ Para ser Presidente de los Esta
dos Unidos de Venezuela, se rrquie1·e 
ser vcnezolnno por nacimiento. 

Art. 87. Las funciones del Ejecnti 
vo Nacional no pueden ejercl'rse fue
ra del D:strito Federal, sino en el c1t
so previi.to en el núml'rO 5°, atribu
ción 10ª, artículo 66 ,fo la Constitu
ción. Cuando el P1·esidente con apro
bación del Consejo, tomare el mundo 
del Ejército ó salga del Distrito por
que lo exijnn asuntos do interés pú
ulico, no podrá ejercer otrt1S funcio1ws 
y será reemplazado por t:il Cou-ejo Pn
deral con arreglo al artículo 62 de es
ta Constitución. 

Art. 88. Todo lo qno uo es~é ex
presamente atribuido á la Administra
ción General de la Nación, en esta Cous· 
titución, es de la competencia de los 
Estados. 

Art. 89. Los Tribunales de J nsticia 
en los Estados son indepClndientcs: las 
rausas en ellos iniciadas terminarán 
en los mismos Estados, sin más t>xa
men que el de la Corte de Casación 
en los casos que lu. ley lo permite. 

Art. 90. Todo acto del Congreso ó 
del Ejecutivo Na€ional <ine viole los 
derechos g1mrntizados en los Estados 
en esta Constitución, 6 nt11qne sn in
<lepeudennia, deberá ser declarado nulo 
por 111, Alt:t. Cortfl, siempre que así h> 
pida la mayoría de las Legislatnrns. 

Art. 91. La fuerza pública nncional 
so divide en naval y terrestre¡ y se 
compondrá de la milicia ciudadana que 
organicen los Estados, según las leyes. 
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Art. 92. La fuerza á cargo de le. 
Federación se formará con ciudadanos 
de un contingente proporcionado á- su 
población, que dará ca<la E,l½tado, lla
m11ndo al servicio á los ciudadanos que 
deben prestarlo conforme á SU'5 leyes 
internAS. 

Art. 93. En caso de gúerra puede 
1rnnicntarse el cqntingente con los cuer
pos de la miiima ciudadana, hast.a el 
número de hombres nooesnrius ¡,ara lle
nur el pedido nacional. 

.A.rt. 24, El •¾obierno Nacional p_o
éh f. variar los Jefes do la fuerza públi
ca ¡1e suministren los Estados en 
los, .Hsos y con las formM.idades que 
la ley rnilitu.r nacional determine, y 
entonces se pedirán los reemplnzos á 
los Estados. 

Al't. 95. La autoridad militar y la 
civil nunca. serán ejercidns por una 
misma persona ó t,-Orporación. 

Art. 96. En posesión como está In. 
Nación del derecho de,·,patronnto ecle
siástico, Jo ejercerá corno lo determine 
la ley de la materia. 

Art. 97. El Gobierno de la. Federa
ción no tenrlrá en los Estados otros 
empleados resi'dentes con jnr~dicción 
6 autoridirq que los empleados. de los 
mismos Esta<los. · Se exceptúan los de 
Hacienda" los de-las fuerzas que guar
nezcan fortale~as ·nacionales, parques 
que crettre la ley, apostaderos y -puer
tos habilitados que solo tendrán Juris
dicción en lo peculiar de sus respec
tivos destinos y dentro del recinto de 
las fortalezas y cuarteles que manden¡ 
sin qne por esto dejen de estar some
tidos á las le.yes generales del Estado 
en que residen. 1I'odos los elementos 
de guerra hoy existentes pertenecen al 
Gobit-rno Nacional, sin que por esto 
se entienda qne es prohibido á los Es
tados adquirir los que necesiten para 
su defcn~a interior. 

Art. 98. El Gobierno N11.cion.al no 
podrá situar en nn Estado fuerzas ni 
Jefes n.iilitares con _mando, aunque sea 
del mismo Estado, ni <le otro, siu per
miso del Gobierno del Estarlo en que 
se deba situar la fuerza. 

Art. 99. Ni el Ejecutivo Nacional ni 
los de los'Estndo11, pueden tener iuter
venció& arm:1rlli en las contiendas do· 
xnésticas de un Estado: sólo les es permi-

tido ofrecer sus buenos oficios para dar 
á aquéllas una solución pacifica. 

Art. 100. En caso de falta absolu
ta: ó temporal del Presidente de los 
Estados Unirlos de VeMztiela, se par
ticipará inmeiliatamcnte á 1os Estados 
quien ha entrado á reemplazarle. 

Art. 101. La exportarión es libre 
en Venezuela y no podrá imponerse 
sobre ella ningún derecho que la gra
ve. 

Art. 102. Toda autoriJad usurpada 
es ineficaz¡ sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición di· 
recta ó indirecta de la fuerzR armada 
6 de rt'unión de pueblo en actitud sub
versiva es nula de derecho v carece de 
eficacia. · 

Art. 103. Se prohibe á toda corpo
ración ó autoridad el ejercicio de cual
quiera función que no le est.é confe
rida por la Oonstitnción 6 las leyes. 

Art. 104. Cualquiera ciudadano po · 
drá acusar á los empleados nacionales 
y de los ~stados ante la Cámara du 
Diputados, ante sus respectivos supe
riores ó ante las vutoridades qne desig
ne la ley. 

Art. 105. No se hará del Tesoro 
Nacional ningún gasto para el cnal no 
se haya aplic>..:tdo expresamente una su
ma por el Congreso en el presupues
to anual, y los que infringieren esta 
disposición serán civilmente responsa
bles al Tesoro Naciona.l por las canti
dades qne hubieren pa~ado. En toda 
erogación del Ternro publico, se prefe
rirán los gastos ordinarios á los extra
ordinarios. 

Art. 106. Las oficinas de reMuda
ción de las contribuciones nacionales 
y las de pag9, se ma.nteudráu siem· 
pre separadas. no pudiendo las prime
ras hacer otros pagos que el de los 
sueldos de sns empleados respectivos. 

Art. 107. Cuando por cualquier mo
tivo deje do votarse el presupuesto co· 
rre,pondiente á un período fiscal, con
tinuará rigiendo el del período inme
diatamente anterior. 

Art. 108. En los períodos eleccio· 
narios la fuerza pública nacional ó ele 
los mismos Estados permanecerá rigu. 
rosamente acuartelada, durante el lapso 
de las elecciones populares. 

Art. 109. En los tratados internaciona· 
les do comercio y amistad, so pondrá la, 
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cláusula de que "Todas las diferencias 
entre las pat'tes contratantes deberán de
cidirse,sin apelación á ln gnerra, por arbi
tra.mento de Potencin, 6 Potencias nmi 
gas.• 

Art. 110. Ningún individuo. podrá 
desempeñar más de un destino de 
no1!1brami~nto del Congrrso y d<'l Eje
cutivo Nnc10na.l. La aceptación de cual
qniera otro equivale á fo renuncia del 
primero: Los empleados amovibles, ce
san en sus destinos al admitir el cargo 
de Senador 6 Diputado, cuando son de
pendientes del Ejecutivo Nacional. 

.Art. 111. La ley creará y designará 
los demás Tribunales nacionalrs que St'iln 
necesarios. 

Art. 112. Los empleados nacionaks 
no podrán admitir dádivas, curgos, ho
nores 6 recompesas de Naciones extrau
jeras sin el permiso de In. Lr•gislatnra 
Nacional. 

podrá hacerse la reforma sobrP un!, 6 
más puntos cuando lo neorilar<'u lus <lot> 
terceras pArtPs de los miembros <le 11\ Le
g-íslntura NMion,ll, funcionnn<lo sep·1ra
dameute, y por el procedimiento tstnblc•
cido para sancionar las 11-'y<'s; pC'ro eu esto 
segundo caso, 111 enmienda acordada será 
someti<lil á lns Legislatur.is de los Esta
dos-y c¡ut'dnrá. sancionada t·n <'l punto 6 
puntos e·• que furre ratifie~d11 por In ma
yoría de <'llas. 

Art. 11!). Esta Constitución empezn
rá á regir drscfo el día de sn promulga
ción ofirial Pn c. da Estado ; y en todo::; 
los actos púhliros y documentos nficiales 
se citm·{L la feel111 ,ie In FPdPraci(m á pnr
tir del 20 dr ft•brero de 18:;fl, y In. de la 
L ey, ft partir del 28 do marzo de 1864. 

A1·t. 120. El periodo couslitucionn,1, 
seguirá c·ontándose pnrn. los drstinos de 
lii Aúministt·.,ci6n Grneral d,• la Rep(1-
blicn. á partir del 20 de f<'brt•ro de 1882, 
fc·cha en qne se pnso en prár.ti<·a la. Cous

Art. 113. La fuerza armarla no pnede titnción rf'formnda. 
deliberar: elli\ es pasiva y obetlientc. Nin-
gún cuerpo armado -puede JMJ.cer requisi- .Art. 121. Pt1ra todos los actos de la 
ciones, m exigir a.ux1Jios d6 ninguna es- vid11 !'ivil y política. de Jcn-1 Estn<lo< de la 
pecie, sino á las antorid:ides civiles y en Féder,wíón, su hnse de poblaeíón es 111 
el modo y forma que determina la ley. que clt•terrnin.e ,,¡ último censo aprobarlo 

por la LegislRtnra Nar.ionu.J. Art. 114. La Na~i6n y loe Esta.dos 
promoverán la inmigració11 y coloniza- An. 122. Se t.leroga la Constitueión 
ción de extranjeros con arreglo ú sus res- Fl-'<lernl de 27 do abril de 1881. 
pectivas leyes. Dado en Curac ,s, en el Palacio del Cuer-

Art. 115. Una ley reglam<'ntará 111 po Legislativo Federal y sellii;<lo con t>l se
manera como los emplcntlns 1::1.cionales ¡ 110 del CongrPso, á !) de nbril <le 1891.
al posesionarse de sus destinos han de Ai1? 28º ele la L,·y y 3:lº el,: la Fedc
prestar juramento de cumplir sus de- r11món: 
bert-s. Ei Pn·sid~nte del Srnado, Senador p .. r 

Al't. l!G. El Ejecutivo Nacional tra- PI Estado M1rarnla, VI<'E~TE A~rnNGUAL. 
tará aoo los Gobiernos de América sobre -El Presidente de In Cámarn t.c Diputa-
pactos de alianza 6 confederación. dos, Diput11do por el Distrito Fe<.lcraJ, 

, JIJAR('O ANTOXIO SALV½ZO.-EI Primer 
Art. 117. E~ Der:echo ti'.· G,·ntes hn_ce Vicrpresidente del Senado, Senador por 

par~. de In. Le~1~lac16n ~a(:1onal; sus d1~- el Estado Lnra, T,pón Oolina.-EI Primer 
posiciones regmu~ ~speciahnt•nt,~ en l?s Vicrpresid1mtc ele la Cámara de Diputit
casos de guerr11 c1v!l. En cousecncne!ll. tlo1;, lliputado por el Estado Miranda, 
~uede ponerse térmmo á_ é~~_ii pe!'.' 111tic~1~ I'e<l,·o. Vicente ,llijares.-El Segundo Vi-

e tratad?s entre lo~ behg?ta1;1t.1 s, .qmc- ccprcsiclenttl <lel. S1•nu~o, fü,~udor por d 
n~s ~ebctán respet~1 las p~_nc_~1c,:s hn'.~,~- E•ta<lo Los Ancles, .T~stts RqJos Fcrnán-
1!1tar1as d_e las Nac10ncs cus~1,11!.1s y c1v1- rlPz.-EI S.:gundo Viceprcsuh utu tic J.

1 
hz11das, s1Cndo e!1 todo caso mv1olahle la Cámni·a de Diputadn~, Diputado por el 
garantía de la vida. E$tatlo Zulin., Dr. R. López Boralt.-EI 

Art. 118. Esta Constitución podrá Senador por d E~tado Los Andes, Jo.sé 
ser reformada ¡ior la Legislatura Nacio- 1lfo11-1tPl <Jabrtldón.-El St•natlor por el 
nal, si lo solic1tar~n las LPgislatnr11s de Estauo Bi·rmúilC'z, Femctn<lo An•do.-g1 
los Estados¡ pero nunca S9 hará In. ro - I Se11a<1or Jl01' d Estado Bermfülezz.....P. JJ. 
formii sino sobre los puntos C'n r111e coin Rro11j>Prtl111y.-Et Scnndor por d .1!,Stfld<J 
cida la mayoría de los Estados; también I Bermúdez, S. Oarrent.-El Senador por 

T. XV-34 
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el Estado Bolívar, ilfaflías A.ljaro.-El puta.do por el Estado Falcón, David Ló
Senador por el EstadoBolív.ar, Jesús Mu- pez Fonseca.-El Diputado por el Estado 
1wz 1~baf.-El St.nadorpor el Estado Bo- Lara, Agu1<tín R .:,uero.-El Diputado por 
lívat\ L. L evel de Goda.-El Senador por el Estado Lara, O. Yépez.-E1 Diputado 
fil Estado Carabobo. Laurencio Silva.- por el Est1tdo L!l.rll, Juvenal Anzola.-liJI 
El Senador por el Estado Carabobo, Ltt,is Diputado :(>0r el Estado L ·irn, P. 0asanc-
49agarzozi,.-El Senador por el Estado va.-El Diputado por el Estado Lara, 
Falcón, A. Rie1·a A.-E\ Senador por el Odnardo León Ponte.-El Diputado por 
Estado Falcón, ,José G. Rie1·a.-El Sena- el Estado Lara, J. JI[. Gm·mendía,.-EI 
dor por el Estado Falcón, O. D. Ooste1'o.·- Diputado por el Estado Lara, EzPqztiel 
El Senador por el Estado Lara, Juan To· JIIaría Go11zlÍlez.-El Diputado por el Es
más Pérez.-El Senndor por el Estado tado Mimnda, J eBús Jlfarfo Rojas Paiíl. 
Lara, Ramón Jiménez Gómez.-El Sena- -El Diput~do por el E-tado Miranda, 
dor por el Estado Miranda, J osé llfcwía José Manuel ftfontenegro.-El Diputado 
Lares:-El Senador por el Est,ado Miran- por el Estado Miranda, Ramó,i A.yala.
da, An<lrés A. Silua.-El Senador por el .l!:l Diputado por el Estado Miranda, J. 
Estado Zamora, Felicfono Acev.edo.-El E. Linares.-1!}1 Diputado por el Estarlo 
Senador por el Estado Zamora, J'. Lemi- Miranda, F. Afonl'oy Go11zú/Pz.-EI Dipu
dro Jlfartínez.-El Senador por el Estado tado por el Estado Miranda, Rónmlo JJf. 
Zamora, Pro. Francisco A. Ga•·riclo.-El Guardia.-El Diput.udo por el Estlldo 
Senador por el Estado Zulia, A. Arangu- Miranda, llfonuel M~ Ber1mídez.-EI Di
ren.-El Senadoi: por el Estado Zulia, R. putado por el Estado Miranda, J . . 1L .Hel'
Blanco Toro.-El Senador por el Estado ncíndez Ron.-El Diputa.do por el Estado 
Zulia., Dr. Francisco E. B11st111nante..-El Miranda, A. Alfonzo.-El Diputado por 
Diputado por el Estn,lo Los Andes, J1, n el Estado Miranda, Fmncisco de P. Páez. 
N. U1·daneta.-El Dipnt;ido por el Esta- -1:m Diputndo por el Estado Miranda, 
do Los Andes, P . . M. Febres Oorde,·o.-El 1'. I. Potentini.-El Diputado por el Es
Diputado por el Estado Los Andes, A . taclo Miranda, Rafael Oarabaiio.-El Di
Salinas.-El Diputado por ol Estado Los putado por el Estado Mi.rund~ Germán 
Andes, Francisco M. Casns.-E[ Diputa- Ph-ez h.-EI Diputado p,,r el ..ttistado Za
do por el Estado Los Andes, J1tlin P,. Su- mortt T eodosio Est,·ada.-El Diputado 
rría.-El Diputado por ol Estado Los I por ei Estado Zamora, Francisro Batalla. 
Andes, Rafael Linares. -El Diputado por -El Diputado por el Estado Zamora, J. 
el Es~!l.do Los Andes, A·i·elino Bricéiio.- B. G1itiérrcz,-:El Diputado P?r el Estudo 
El Diputado por el Estado Los And~s, Zumora, G. Stlvci U.-El Diputado por 
D. A. Arrieta.-E1 Diputado por el Es- el Estado Zamora, O. UzciÍtegui I atb-ó11. 
tado Bolívar, R. ]l'onseca.-El Diputado -El Diputado por el Est.sdo Zamora, 
por el Estado Bolívar, J. !Jf. Benmídez S. A. illendoza .-EI Secretin·io de la Cá
Grau.-El Diputado por el Estado B,·r- mara del S,mado, Pedro Sedertlromg.
múdez, .A. Oalatra1,a.-El Diput·tdo por El Secrtltario de la Cámar1t de Diput. <l.os, 
el Estado Bermúdez, Brcmlio Yagtui1·acu- Luis A. Blanco Plaza. 
to.-El Diputado por el Estado Bermú-
dez, E. Otero Vigas.-El Diputado por 
el Estado Bermúdn, D. Jllonaqas.-EI 
Diputado pPr el Estado Berm~dez, D. 
Arreaza .Monaga.~.-El Diputado por el 
Estado Bermúdez, Francisco ele 1'. Reyes. 
-El Diputado por el Estado Bermúdez, 
Víctor Manuel .illago.-El Diputado por 
el Estado Bermúdez, Carlos Herrera.
El Diputado por el Estado Carabobo, S. 
Oaam1as.-El Diputado por el Estado Ca
rabobo, Fr.ancisco Oodeci<lo O.-El Dipu
tado por el Estado Cambobo, l',f. Pimen
t~l Ooronel.-El Diputado por el Estado 
Uarabobo, Ignacio lle la J>laz«.-EI Di
putado por el Estado Carabobo, L. Blan
co Espi11osa.-El Diputailo por el Dist.ri
to l~ederal, O. Ya11es.-El Diputado por 
el Estado Falcón, J. R. Pachano.-El Di-

Palacio F ederal eu C'uracai;, á l G tfo 
abril de 1891.-Año 28'.' de lu Lq y ;_¡;_¡~ 
de la Federilción. 

Ejrcútcse y cuídt'se de su <'jecucióu. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrnntlado. 

El Ministro de Relticiones Interiori..:s, 
JOSÉ 0 . AGUJ!,ERA. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
MANPEL Fo:1rnO)l'A PAT.ACIO. 

El Miuistro dE' Hucicnfüi, 
VICENTE CORONADO 
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El Ministro de Crédito Público, 

JOSÉ TADEO :i'tfoNAOAR. 

El ~linistro dP Fomento, 

NICOLÁS ANZOLA. 

El Mini~tro ,Je Obrns Públicas, 

GER)IÁ.N JDfÉNF.:7.. 

El Ministro <le Gnerra y Marin:t, 

L UIS R. ÜÁSPERS. 

El Ministro <lu Instrucción Públicn, 

EDU.\RDO BLANCO, 

4819 

RESOLUCIÓN <le 16 de ab1·il de 1891 clis
poniendo qnc se aumente l(t dotación 
-mensual de las vlazas de Je.fe y Segundo 
Ope1·ar:o en la Ojiciwi teltgl'<íjtcft de 
Río Ohico. 

Estados Unidos de Voneznola.-Ministo
rio de Fomento.-Dirccción PostR.1.-
0nrac:is: 1G ele abril ele 1891.-28~ y 
33~ 

Resitello: 

En at,,nción á que en la oficina telogl'á- · 
fica el<:> Río Chico se concentra Al trabnjo 
ele In Hn~a. de Oriente desde Giiiria y el 
Callao, vmuindo á ser por h'l.l motivo Es
tación do primera clase, según lo ha ma
nifestado á <:>ste Despacho el Director de 
Telégrnfos NacioMlt>s, el )>residente de 
la República resnel~e, pruYio el voto clel 
Consejo Feclel'al, que Sl' aume11te la clo
tacióo mcnsu~l de las plaza:5 de Jefe y se
gundo operario <le la menmonadn offoina 
h (B 4:00) cuat.rocientos bolívares y (B 300) 
trescientos bolívares, rc-,pcctivnmontc. 

C'omnníqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NI('OL.\R .\})7.0!..\. 

4820 

RESOLUCIÓN ,le 16 de auril de J 891 por 
lf, ctml se mimenfa cí c11ail'orie11tos cin· 
cuenta bollvm·es mensuales lft cantidad 
destinada para artlculos de escritotio de 
la Dfrecci6n 0e1lt1·al .te Oo1nns. 

Estados Unidos de Vcnezuel i.--:'11inis
terio de Fomento.-D1rección Postal. 
-Carnras : 16 <le ahril ele 1891.-
28 y 33. 

Resuelto : 
E 

1 . 
u vista de quo el Director General <le 

Correos ha manifestado á este Despacho 
que la suma de (B 280) doscientos ochen: 
ta b?lívares nsigoncla pnra artícnlos de 
escritorio de la Dirección Genrral del 
rnmo, no cubre los gastos, el Pre~ideute 
de la República, pr<:>vio el voto del Con
sejo Federal, resuelve: que se aumente 
á (B 450) cuatrocientos cincuenta bolí
vares mensuales In cauti<lad destinada al 
respecto indicado. 

Comuníquese y publiquese. 

Por -el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS A..~7.0LA, 

4821 

RESOLt'CIÓN de 16 ele auril de 1891 pe,· 
la c-Ml se mo11M1la <Í lrt>.~rientos bolíva-
1·es el sueldo del ,Jefe de lrt oficmri lele
gl'<íjicci de l'agnm·aparo. 

Estados Unidos de Veuezuehi..-M,nisto· 
rio de Fomento.-Dirección Postul.
Caracas: 16 do abril de 1891. - 28° 
y 33~ 

Resuelto: 

El DirccLor tle los 'relégrafos Naciona
les ha manifestado á este Despacho, qne 
la oficina. telegráfica de YAgnnraparo, por 
ser r~pet1doro. eutro Carúpano y Uüiria, 
necC'St ta q uo sn J <'fe tenga, condiciones 
adecuadas {i la especialidad del servicio, 
á lo que se agrega qne por la insalu
bndad dol clin1::i. los telegrafistas rehu
yen servir dicha. estación; en tal vu·tud, 
el Presidente de la República resnclv<>, 
previo el voto del Consejo Federal y con
forme á lo p1·orueslo por aquel emplea
do! que se aumente á (B 300) trescientos 
bo ívares mensuales la dotación de 
(B 240) doscientos cunrenta bolívares qoc 
actualmente tiene la susodicha oficina pa
ra sueitlo del Jefe que la sit·ve. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

:N°IOOLÁS .A!\ZOw\. 

4822 

RE~ou:c16:-: de 1G ele abril de 1891 di.~
po1tien<lo que se elote con mw plazet dr 
SP[Jtmdo opn·m·io la Estación rll' Ya
g11arapm·o, R,•cri,ín 01wu,111i clPl l:Jsf{(({o 
Brnmídez. 
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tstados t1nidos de Vencznela.-Ministe-. ¡ 4824 
r io de Fomento. - Dirección Postal. , 
-Carneas: lG de abril de 1891.-28º 1 Rk:-SOLUVIÓN cle.16 ele al,ril <le 1891 di's-
y 33~ poniendo que se expida lÍ los ciudada11os 

Resuelto: To111á~ Bueno y J11sé Duch el título de 
Agrimr11so,· Público. 

El Director de los Tdégt·afos Nadoua
les ha solicitado de este Despi1,cho un 
operario más para la Est~1ci6n de Yagua· 
r11p1.1.ro, Sección Cumaná del Estado Ber
múdez, el cual atenderá á los trabajos 
de dichu oficina. durante las faltas del Je
fe, las que son frecn<>ntes, por motivo de 
la insalubridad del lugat· según lo ha 
manifi>stado aquel empleado; en tul vir
tud, el Presidente de la República resuel
ve, previo :el voto del Cons<-'jo Federal, 
que se dote la men~ionada Estiieión con 
un!\ ph1zn. <le segundo operiu·io, asignán -
dosele la suma de (B 240) doscientos cu1t
re11ta bolívares mensuales. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo •Fedeml, 

NwOL.Áti ANZOLA. 

4823 

RESOLUCIÓN de 18 de ab1·il de 1891 clis
poniendo que se expida al ciudadano 
Juan Jfayora el títitlo ele Ingenie-ro 
Oivil. 

Estados U nidos de Venezuela.-Mi 11istc
rio de Instt-uc(·ión Pública.-Dirección 
de Instrucción Snperior.- Caracas: 18 
de abril de 189!.-28~ y 33° 

Resuelto: 

Vista la solicitud del ciud11dano Juan 
Mayora, aspirante al título de Ingeniero 
Civil, y los comprobantes de que ha lle
nado los requisitos de ley ptu·a obtener 
dicho tJtulo, el Presidente de la Repúbli
ca, con el voto del Consejo Federal, ha 
tenido á bien resolver: que de conformi
dad con el nrtículo 79 del Decreto de 24 
de setiembre de 1883, Orgánico de la Ins
trucción Superior y Científica, se expida 
al expresado ciudadano el título de Inge
niero Civil quedando él desde luego, en 
aptitud de ejercer sus funciones en la 
República y debiéndose dar á sus actos 
la fo que merezcan conformo á las leyes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLA.'\CO. 

Estil<los Unidos dn Venezuela,_-MinisLe· 
rio de Instrucción Públic1l.-Dirección 
de fostrucción Superior.-C111·acas : 18 
ele »bril ele 1891.-28~ y 33° 

B e:melto: 

V,r,;ti1 b solicitud do los ciudadanos 
Tomás Bul'no y J, ,sé Duch, aspirantes al 
título de Agri111cnso1· Público, y los com· 
prob1mtes de q 110 han llenado los requi
sitos de ley par., obtener clieho título, el 
Presidente de la R<->pública, con el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien re
solver: que de eonforrnidatl con el nr
tículo 79 del Decreto de 24 de sotierubre 
de 1883 Orgánico de la Instmcción Su
perior y Ctentífica, se expida á los expre
sados ciud,1dl.\nos el título de Agrimensor 
Público qnedan<lo ellos des<le luego en 
aptitud de ejercnr sus funciones en la 
República y debiéndose dar á sus act<-s 
la fe que merezcan según las leyes. 

Comuníquese y pnbliquest•. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BT,ANCO. 

,.¡ 825 

RE80LUCió., de 21 de abril ele 18!)], poi· 
la cual se expide carta de nacionalidad 
t:ennolan<t al súbdito holcnulés Federico 
Lud,·,1·t y al e.~pwiol Elia-~ Aberassis. 

Estados U nidos <le V ent·znela.-Ministe
rio do Relaciones Intcriores.-Direc
ción Políticu.-Caracas : 21 de abril de 
J 891 .-28° y 33? 

Resuello: 

El Pri:sidente ele In. Rt,públicn, con el 
vot., c1ol Consc>jo Federal y de acuerdo 
con la ley de 1á de junio de 1865, sobre 
natur1dizaci6n de extr,;,njeros, hll tenido 
á bien expe lir carta de nacionalidad ve
nez0laua. al súbdito holandés Federico 
Luckert y al español Elías Abecassis. 

Comuníquese y pu blíqnese. 

Por el Ejrcutivo Federal, 

JOSÉ 0. AGUILERA. 
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R~SOLUCIÓN de 22 de abt'il de 1891 crean

do una plaia de segundo Oficial en la Es
ta/eta de Puerto Cabello. 

Estados Unidos de Venezuela..-Ministe-
1'ió de de Fomento.-Dirección Postal. 
- Caracas: 22 de abril de 1891. -
28y 83. 

Bm,elto: 

La Estafeta dti Puerto Cabello, Esta
do Carabobo, tiene que atender al mo
yimiento de la correspondencia del in
teridr del ·país como también al del ex
teriort y desde luogo requiere aumento 
de 'S'U personal conforme lo ha mani
festado á este Despacho el Director Ge 
neral de Correos¡ por <>onsiguiente, el 
Presidente de la República dispone: 
previo el voto del Consejo Federal, que 
ee croo en dicha oficina una plaza más 
·de segundo Oficial con la asignaóión 
mensual de (B. 120) ciento veinte bolí
Yaree. 

Oornuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NrcoLÁS ANZOLA. 

4827 
RESOLUCIÓN áe 'i2 de abril de 1891 dis

pcmiettdo que ,e 1!,roceda á la imp1·esión 
en número de rml ejemplares del tomo 
XV de l<J Recopilación de IJ&yes y De
cretos de Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
nisterio de Relaciones Inte1iores.
Dirección Administrativa. - Caracas: 
22 de abril de 1891.-28 y 33. 

.Ruuelto: 

Recopilados suficientes materiales p~
ra la formación de un nuevo tomo de 
la obra intitula.da "Recopilación de Le
yes y Decretos de Venezuela,• el Pre
sidente de la. República. ha tenido á 
bien disponer, que se rroceda á la im
presión en número de mil ejemplares 
del tomo XV de la. expresada obra. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ 0. AOUILERA. 

RESOLUCIÓN de 23 de ab1·il de 18!)1, por 
la ettal se reorganiza el Colegio N acional 
de niñas de San Felipe, Sección Yara
ctty dol Estado Lara. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis 
terio de Instrucción Públicn.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Cnra
cas : 23 de abril de 189 L-28° y 33~ 

ResU,elto: 

El Presidente de la República con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
atendiendo á que la ciudacl de Sau 
Felipe de Ja, · Sección Yaracuy por su 
importancia y poblMión reclama, como 
una necesidad un Establecimiento de 
instrucción SUJ?erior · par¡¡. la mujer, ya. 
que allí funcionó con probaeilidades 
de buen éxito el Colegio que por Reso
lución de 29 de octubre de 1877, se 
creó para dicha ciudad, y el cual Rt' 
halla inactivo desde el 31 de mayo 
de 1880 , sin razón alguna que 
lo justifique y sin disposición guberna
tiva que a1:si lo ordene, ha tenido á 
bien disponer: 

1? Se reorganiza el Colegio Nacio
nal de Niñas de la ciudad de San Fe · 
lipa, Sección Yaracuy del Estado La.
ra. 

2~ En este Colegio se enseñarán las 
materias siguientes: costura, bordado, 
lectura, escritura, reli~ión, llritmética, 
gramática castellana, idioma francés, 
urbanidad, elementos de geografía y de 
historia, é higiene doméstica. 

3? El Colegio será &ervido por non 
Directora y una Subdirectora, y esta
rá bajo la inspección de la Junta Su
perior de Instrucción popular de la 
referida Sección. 

4~ Son deberes de la Directora: l ': 
Gobernar y supervigilar el estableci
miento, cumpliendo y ¡¡aciendo que se 
cumplan las disposiciones de esta Reso
lución:-2~ Repartirse con la Subdi
rectora el desempeño de las clases de 
lectura, escritura, costura, bordado, u1·
banidad, aritmética y religión:-3? En
tenderse con el Ejecutivo Federal en 
todo lo relativo al ~Colegio, informán
dole minuciosamente, cada seis meses, 
del grado de instrucción de las alum
nas. 

5° La Subdirectora vigila_rá también 
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el establecimiento, y desempeñará las / E L P RESIDENTE 
cli,scs que le corr~ponden, conformo el ! , . 
2'.'_ aparte del numero nnterior, y SU· l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN~ZUELA¡ 

phrá las faltas temporales <le la Direc- 1 Con el voto afirnrntivo del Cor,sejo 
to1·a. Federal , 

G0 La. J 11ut..1, Iuspc<:tora rctfact.ll'ú, 
con la conrurreMia de hts Di1·ectoras 
el reglamento interior <le! Colegio, so.: 
metiéndolo nl Ejecutivo Fnderal1 pnra 
su aprohación; asistirá á los exámenrs 
del plantel que se verificarán anunl
f!lente en la segundo. quincena de ju
lio, y le pnsará visitas de inspección 
levantando actas de ellns, las cuales 
serúu remitidas en copia al Ministro 
do Instrncción Pública. 

7º L:~s demás clases del Colegio <'S· 
tm:ún ú cargo de los profesores si
gmentes: nno que regentíll'á la clt1se 
de Gramática cuRti•lli\na¡ otro, para ]11, 
<le Geogr~fia é IIist-0ria1 y otl'O pnra 
las de francfs é Higiene doméstica. 

8° Las Dil'ectoras serán do libN nom
bramiento del Ejecutivo Federal y los 
catedráticos serán elegidos por' el mis
mo Ejecutivo, de ternt:s propuE>stas por 
la Junta Inspectora. 

9° L ns Directoras podrán recibir ni
üas como educandfls mterna& que es
tarán sometidas á un re~lam~nto for
mulado con la intl1rvenc1ón de aqué
llus, por ht J unta Inspectora y apro
bitdo por el Ejecutivo Federal.' 

10. La Directora tt•n<lrá el sueldo men
sual de cuatroci&ntos bolívares (B. 400) y 
In Subdirectora, el <lo doscientos bolívares 
(B. 200) y cada uno de los Cntedráticos 
el de cuare1!t·• y ocho bolívares (B. 
48), _n~iguándo~e para alquiler de cnsR, 
sc;rvw10 doméstico, gastos de escritorio 
y <lo alumbrado, la suma mensual do 
<:ieuto vainte y ocho bolívares (B. 128.) 

1 l . Los sueldos y demás gastos que 
so establecen en esta R·~solución serán 
satisfechos por la Renta Geneml de 
Instrucción Públicn. 

Comnníqnese y publíquese. 

Por c-l Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLA..'.CO. 

A todos loR que lu. presente vieren. 
Ilfl.ce saber: Que habiendo manifost:1-

do el señor E lfos Ahecassis, uaturnl d11 

Te+uáu (Marn1ecos), de diez y nuev,1 
años de edad, de profesión comercian
te, de estado soltero y 1·osidente on 
esta. ciudad, su voluuti\d de ser cin
da<luno de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previene- la ley de 13 d<.' 
junio de 18G5, sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en confer irlo 
carta do nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngnse al sc•ño1· Elfos 
Abccllssis .como ciudadano de Vene
zuela, y gnái·densele y bégansele guardar 
por quienes corresponda. todos los de· 
rechos y garantías de los venezolanos 
consagrados en la Constitución Fede
r.ll. 

Tómese razón da esta cart/\ en <'l 
registro respectivo dtil Ministerio de 
Re~aciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

D:ida, firmada de mi mano, y refrenda
da por el Ministro de Estado en el DE>s
pacho de Relneioues Interiores, en Cara
cas, á 2J de abril de l891.-Aüo 28º do 
In Ley y 33~ de la Federnción. 

R. ANDU ~:ZA PALACIO. 

RcfrendaJa. 

El Ministro de Rdacioues Intc1·iorrs, 

Jost o. AOUILErtA. 

Ministerio do Iwlaciones Exteriores -
-Dirección do Derecho Internacionnl 
Privado.-Ca1·acas: 24 Je abril do 1891. 

De conformidiMl con lo dispuesto en In 
ley de 13 de junio de 186G, queda toma 
da razón de esto. carta ul folio 127 del 
libro respectivo. 

MANUEL FOMBQNA PALACIO. 

C!An'l'A ele nar.ionaliclacl t·P11Pzolcma dP CARTA de nacio11alidad 1•eiiPzolrmrt <le 2-1 
24 de aln·il de 1891, Pxpeclida al s~ior ele ab,·il de 1891, e:qm1illa al seiior Fe-
Ellas Abecassis.' derico LttckN·t. 
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EL PRESfDENTE 

DE LOS ESI'ADOS u:-.100s O.E VBNl':WEL,\I 

Con el voto afit·mativo <lel Cunsa jo 
Federal, 

A todos los qne la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Federico Luckert, natural 
de Holanda, de cuarenta. y dos nños 
c1e edad, de profesión marino, dt1 es
tado crisa<lo y residente en Puerto Ca· 
bello, su voluntad de ser ciuda.daJ.Jo de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 
1865, sobre naturalización de extranje
ros, lui. venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezohna. 

Por tapto, téngase al señor Federi
co Luckert como ciudadano de Vene
zuela, y gn.~rd<:nsele y hágansele guar
dar pot· quienes corresponda todos lo.3 
derechos y i:rtmmtías de los venezola
nos, consagrados en la. Constitución Fo
ral. 

Tómese razón de estA. carta en el re· 
gistro respt>ctivo del Ministnio de Re
laciones ExtF~riores y publiqucse por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y re
frendada por el Ministro do E·stado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
cu Caracas á 21 de abril de 1891.-Ano 
28 de la Ley y 33 de la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendada. 

El Ministro de Rell\ciones Interiores, 
JOSÉ 0. AGUIT,ERA. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional · 
Privado. - Caracns: 24 de abril de 
1891. 
De conformidad con lo l1ispnesLo en 

la ley de 13 do junio de 18ü5, queda 
tomada razón de est11, carta al folio 
127 del libro rd~pectivo. 

l\íru'l'UEL FOMBONA p ALACIO. 

RESOLUCÍÓN de 28 de ab1·il <le 1891 
po,· la cual se c1·ea el Consiilado de 
Venezuelá m '!Jfayagiiez· (Isla ele Pnerto 

Rico) y se nombra para qne lo dcsem
priíe a~ ciiulael1mo ,Iosé ,llnrí<t l!'cnuín
dez, ltijo. 

Estados Unidos do Venczue!a.-l\Iinis
tn-io de Relaciouos Extcriores.-lJi
rección de Derecho Internacional Pri
vndo.-Oaracns: 28 do abril ele 1891. 

Resuelto: 

El Presid,mte de la Repúhlic,,, cou el 
voto del Consejo Federal, ha disp,ws
to crear (~l Consulado de los Estados 
Unidos de Venezuela en la eindad de 
l\faya.güez (Isla de Puerto Rico), con l.i 
asignación mensual de quinientos bolí
vares; y nombrar·parl\ c¡ue lo desempe· 
ñe al ciudadano ,José María Fcrnándc,., 
hijo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacionul, 
MANUEL Fm,IBONA P .,LAl'HJ. 

4832 

RESOLUCIÓN ele 28 de abi-il <le 1891, JJ JI' 

la mtal se aumenta lÍ B. 400 1nen.-;1ut
les la asignación q1ie tiene lit plaza de 
Jefe de la oficina telegrájicct ile San Fe
lipe. 

Estados U nidos de Veneznela.-Mi u ist..!
rio de Fomento.-Direccióu Postal.
Caracas: 28 de abril tle 1891.-28" y 
33" 

Resuelto: 

Los trabajos de la oficina telcgrúfi
ca de San Felipe, Sección Yaracny del 
Estado Lara, han acrecido considera
blemente con motivo de la nueva línea 
construída entre aquella. oficina y la 
de Niraua, según lo ha manifestado 
á este j:jespacbo ~l Director del ramo; 
desde luego, el Presidente de la Re
pública dispone, previo el voto del Con
sejo Federal, que se aumente á (B -100 
cuatrocientos bolívares mensuales la 
asignación de (B 300) trescientos bolí
vares que tiene lá plaza de Jefe <le 
aquella Estación. 

Comuníquese y publíqu , ... ... 

Por el Ejecutivo Nac:,,:1:ll, 
NICOL.l.s AxZOLA, 

4833 

DECRETO ele ;JO ele abril ele 1891, por el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ritfl l se designa la plaza principal de la 
ri11dad de le, Victoria, capital del Esta
tln Jlfranda¡ara eri.gir la estatt,a del 
a, neral Jos Félix Ribas. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

ETC., ETC., ETC. 

Con d voto del Consejo Federal, 

Decreto: 

Art. l~ En cumplimiento del Decre
to gjecutiYo de 1~ de enero de 1890 
que ordena la erección de estatuas de 
urnrwo á los insignes guerreros que al
(·u11znron el mtís alto grado en Ja gue
rra de nuestra Independencia, se desig
na l11 pluzu, J?rincipal de la ciudad de I.:;a 
Yil'toria,cap1tal del Estado Miranda., para 
erigir la estatua, en tamaño natural y 
cu traje militar, del General José Fé
lix Ribas. 

A rt. 2° El pedestal de la estatua 
será de granito y sus cuatro faces lle
varún las inscripciones siguient.es: 

En la faz del frente 
Al vencedor de los tiranos en 

La Victoria 
General Jo.,é Fél~ Riba, 

En la f t1z de la izquierda 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrandado por el Mi
nistro de Obras Públicas en el Pala
cio Federal de Caracaa, A 30 de abril de 
1891.-Año 28º de la Ley y 33~ de Ja Fe
deración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras P6bliCM 
GERMÁN JDWiSZ. 

4834 

MODIFICACIONES al c,mtrato de 30 dt abril 
de 18911 celebrado para la con~trttcci6tt 
del ferrocarril de Mérida al lago de Ma· 
racaibo. 
El Ministro de Obras Pñblicas de los 

Estados Unidos tle VenezueJat suftciente· 
mente autorizado por el Pres1dent.e de la 
República, con el voto del ConS11jo Fede
ral, por una parte, y por la otra, Charles 
Weber

6
en su carác, er de repreaentante 

de la ompafúa francesa de ferrocarriles 
venezolan~s., concesionaria del camino de 
hierro de ro.árida al Lago de ?rlaracaibo, 
han convenido en hacer las modiflcacio· 
nes que de seguida se expresan, al con, 
trato para la construcoión de dicho ferro
carril: 

Xació en Caracas el 19 de S(>tiembre 
J 775. Jlfuri6 en Tticupido, E,

ta<lo Miranda, el 31 de ent· 

Art. 1 ~ La concesión quedará limita
da á la primera Sección de 60 kilómetros, 
que se extenderá de S1mta Bárbara hasta 
el camino real en un punto distante un 
kilómetro del Vigía, en euyo punto tar-

de minará la línea. 

ro de 1815 
Bu la fnz de la. derecha 

El Ejrcutivo Federal de Venezuela 
erige este Jlfonumwto en 1891 

Eu la faz posterior se pondrá el es
cudo de Armas de Venezuela. 

Art. 3° Todos los ga.. .. tos que oca
sione la ejecución de esta obra se ero
garán del Tesoro Nacional con cargo 
al ramo de Obras Públicas de acuer
do con los planos y presupuestos que 
so presenten y que por Resolución es
pecml se aprobarán previamente por el 
Ejecutivo N aciona.1. 

Art. 4º El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado del cumplimiento 
<lo este Decreto. 

Art. 2° El yago de la garantia eer6 
hecho al término de cada trimesLre de 
explotación~. conforme é los contrat-08 
prunitivos. ID montante debido 6, la Com· 
pañia será calculado á razón de 7 wr 
ciento sobre la suma fijada en el contra
to de trece de agosto de 1888, deducción 
hecha de los ~neftcios netos dados por 
la explotación. 

Estos beneficios serán el neto producto 
resultado de los ingresos de toda natura
leza hechos por la explotación del camino 
de hierr~ ileducidos los gastos genera
les de la vompañía y los gastos y cargos 
de toda especie hechos para esta explo
tación. 

Art. 3~ Las sumaa que serán- pagado.e 
á la Compañia á título de garantía del 
interés, no constituirán sino avances1 de 
los cuales el Gobierno de Venezuela wn· 
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drá el derecho de reembolsarse como si
gne: cuando los bc>neftcios realizados por 
fa Oomp, ñfa sobre la explotación del ca
mino do hierro t>xceJan Jet 7 por ciento 
sobre t>l cupitnl garnntiza•lo, el Gobierno 
tendrá la mita<l del exceso hastn rtiem
bolso complet.o de dichos avances. 

Art. 4· Lnvgo que el Gobierno ~e ha
ya reembolsado de los avances á 9ue se 
rt•fl.cre el 11rtfoulo precedente, contrnuará 
participando en los beneficios á que dicho 
articulo se refiero, hnsto. el 20 por ciento 
de ellos. 

Art. 5? To<lns las estipulaciones de 
los contr11tos <lel 28 dt1 julio do 1887 y 
del 13 de agosto de 1888, que no son con
trarias á las condiciones expresacll\s t>n el 
pr('seute, qued1in vig,mtes. 

Art. 6• No se P.· garán derechos de 
Registro ni estamp11laa sobre este c·on
trato, 1:1ino los enumerados en el segundo 
aparte del artículo 42 ele la Ley de J 9 de 
mayo de 1882. 

Art.. 7° Los contratimtes nü serán 
obligados por el presente, si él no es apro
bado por e1 Congreso Nacional en sus ac
tuales sesiones. 

Art. 8º Las dudas y controversias que 
puedan ocurrir serán resueltas por los 
Tribunales de la República, de confor
midnd con las ¡,.yes vigentes y en nin
~n caso serán motivo de reclnmacioues 
mternacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to, en Caracas, á 30 de abril de 1891. 

G BIDIÁN JDIÉNEZ. 

Olt ·1 d es lVelie,·. 

4g35 

RESOLUCIÓN de 2 (lp, mayo de 1891, ,·e
lativn d las sumas en billetes de Deu,da 
que tiene. r1cf1tr1lnu11tP. la Tesorería de. 
Oré<lito P1í.blicn y las que ingresaren 
M lo ~i,cesiv1J1 provmie.ntes de. tierras 
baldías. 

Estados Unidos de VenezJela.-Ministe
rio de Crédito Público,-Direccióu del 
Crédito Interior 6 Exterior.-Oaracas: 
2 de mayo de 18.,1.-28 y 33. 

RP-.melto: 

Dispone la Ley vigente sobre tierras 
baldías que el precio de éstas sea pa
gado en Deuda N aciopal Consolidada. 

r . xv- 35 

ó t>n dinero efectivo á la rata del úl
timo r1·mate, sumAs que la Constitu
ción Fetleral destina al fomento del 
país y á los Estados de la Unión; y 
como alguno1:1 c,,ncesionnrios prefieren 
rfectuar el pago en títulos de Deuda, 
y la Ley no estiltuve la mnnera <le 
convertir (·SOS valores en dinero efec· 
tivo, el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal hn te
nido á bien rrsolver: que lns sumas 
en bill,·tcs do Deuda que tiene actual
mente la Tesorería. de Crédito Públi
co y !As que· ingresare en lo suc¿sivo 
prownientes de este ramo;. sc1111 amor
tizadas por la Junta de urédito, y su 
valor calcn1ado á la rata del últµmo re
mate, se11 reintegrado á los fon<los <le 
terrenos baldíos con cargo al 11pnrtado 
del Crédito Interiar. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
JI\SÉ TADEO MONAGAS. 

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 1891 dispo· 
niendo que se expida al ciudadano Dio
nisia Hernándiz el co,-respon<limite título 
de adjiulic<tei6n de terrenos bal,Uos. 

Estados Unidos de Venezuelil.- Minis
terio '.de Fomento.-Dirección do Ri
queza Territorial-Caracas: 4 do :ma
yo de 1891.- 28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por t!l ciuda
dano Dionisio Hernández los reqnisitos 
legales en la acusación de veinticinco 
hectáreas, veinte áreas (25 H. 20 a) de 
terrenos haldíos ,ie labor, situados rn 
Río San J uan, jurisdicción dl'l Distri
to Montes del Estado Bermúdez y ava
luados en mil ocho bolívares (B 1.008) 
de Den,1a Nacional consolidada del ~ 
por 100 auual¡ el P residente de la Re
pü blica, con el voto del Consejo Fe
deral, ha dispuesto qne se e4pida al in, 
teresaclo el correspondiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOT,A, 
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48 3 7 1 tecientos quince bolívares sesenta y "!ln 
céntimos (B. 715,61) de Deuda Nac10-

RESOLU016N de 5 de ma~o de 18!11 dispo- ·nnl . consolidada. del 5, ~8 anual; e} 
poniendo q1'e se ezpida al ciudaclatt0 Presidente de _la Republica, c~>n e 
José Le.omirclo Mora, el correspondie,i- voto del Cons~JO Fed~ral, ha d1synes~ 
te titulo d'l arljuclicacíón de terrenos to que ~e expida al mter~sª?º ~ co 
baldíos. rrespoodiente titulo de adJud-Mac1ón. 

Esta~os Unidos ele Ven_ezue~a.- Mini~- 1 Comuniquese y publíquese. 
terio de Fomento.-D1recc16n de Ri- 1 Por el Ejecutivo Federal 
queza Tt:rritorial.-Cnracas: 5 de ma- ' 
yo de 1891.-28 y 33. NICOLÁS ANZOLA, 

Res11elto~ 

Llenos como han sido por el ciuda-
dnno José Leonardo Mora los requi- , RESOLUCIÓN de (l de mayo rle 1891 displ)
sitos legales en la acusMión de una ¡ n;"endo qiie se expida al ciwfodano Luis 
legua cuadrada y ochenta Mntésimos Salazar, el carresprmcliente tftuln de ad-
de otra (L. 1.80) de terrc•nos baldios de jttdicación de ternnos balclíos. 
cría; denominados dCorralito,» situados 
m jurisdicción de la parrog_nia Mamo 
Distrito Independencill, Sección Barce
lona clel Estado Bermúdt-z, y avalúa
dos en t res mil seiscientos bolívares 
(B 3.600) de Deuda Nacional consoli
dada del 5 p8 anual; el Presidente 
de la República, con el voto del Con
sejo Federal ha dispuesto que se PX· 
pida al intert>sado el correspondiente 
titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

RE$0LUCIÓN de 6 de mayo 1891 disponien
clo que se e:x;_¡n'.da al cittdadmio Jes,ís JI/ª 
Salazar, el co-rrespon<limte tit1do de 
adjudicación de terrenos baldfos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas: 6 de ma
yo de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Jesús María. Salaza~ en nombre 
de sus legítimos hijos 1ginio J esús 
María y Lope Salazar, los requisitos 
legales l'n la acusación de diez y siete 
hectáreas y ocho mil novecientos tres 
metros cuadrados (H. 17. 8.903 m2) de te. 
rrenos ba.lclíos de llibor, situndos en jn
risdicci6n de la parroquia A.ricagua, 
Distrito .i.llonfRs, Secci6n Cumnuá del 
Estado Bermúdez, y avaluados en se-

Estados Unidos de Yenezuelu.-Minis
terio de Fomento.-Dirt"bción de Ri
queza Territorial.-Cnracns: G de ma, 
yo de 1891.-28 y 33 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciud:i
dnno Luis Salazar los requisitos lega
les en hi acusación de treinta y ocho 
hect.áreas, cinco mil ciento noventa y 
siete metros cuadrados (H. 38. 5.197 m2) 

de terrenos baldíos de labor, situados 
en jurisdicción de In parroquia Ari
cagua, Distrito Montes, Sección Cu
maná del Estado Bermúdez, y avalua
dos en mil quinientos cuarenta bolí
vares setenta y nueve céntimos (bolí
vares 1.540, 79) de Deuda Nacional con
solidada del 5 p8 anual; el Presidente 
de la Repúblico, con el voto del Con
sejo Federal, ha dispuesto que se ex
pida al interesado el correspontlil'nto 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíq_u S". 

Por t:,l Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA 

RESOLUCIÓN ,fr: 6 de 111(/YO .if! 1891 dispo-
1iie1ido que se expida at cittdaclano Jit
lio Ruiz, el · correspondiente título de acl
judü. ación de terrenos baldíos. 

Estados Unidos ele Ven<>zuela.-Minist,E'
río de }i'omenro.-Dirección do l{i
queza Terriwrial.-C.1rncas: 6 d(• ma
yo de 1891.-28 y 33. 
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Resue7to: 

Llenos como han sido por el civJa
dano Julio Ruiz los requisitos legales en 
la acus•ion de dos lf.'guas cmdradas 
(L. 2) d~' terrenos baldíos <le cría, de
nominados •Los Pilones•, situados en 
jurisdicc:ón del Distrito Freites, Sec
ción Barcelona tlel Estado Bermúdez, y 
avaluados en cuatro mil bolívares (bo
lívares 4.000) de Deuda Nacional con
solidada del 5 PS anual; el Presiden
te de la Répúbhca, con el voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiente 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOL.Á.S ANZOLA, 

4842 

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 18!)1, dispO· 
niendo que se declare la ca<lucidad de 
las :minas denominadas The Veneziie.la 
Panama Goltl Mining Oompany Limi
ted. 

Estados U nidos de Veneznela.-Ministe· 
rio de Fomento.-Direcci6n de Rique
za Territorial.-Caracns : 8 de mayo de 
1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

En vista de que los concesionarios de 
las minas do oro denominadas The Ve
nezuela Panamá Gold Mining Company 
Limite<l, situadas en el Distrito Roscio 
del Territorio Federal Yuruari, no hxn 
llevado á efecto su explotación y <J,tte 
desde el 17 de noviembre de 1890 e:!p1ró 

4-841 el plazo que para ello fija el artículo 50 
del Decreto Reglamentario de la ley de 

RESOLUCJIÓN de 8 de rnayo de 1891, dis- 1 Minas vigente, el Presidente de la Re
poniendo que las solfoitudes qtte se ex- pública, con el voto del Consejo Federal, 
presan relativas á la minas <Í que se re- ha tenido á bien disponer que se declare 
fiere la anterim· resolución se sometan la caducidad de las cxp1·esndas minas y, 
al est1tdio del Fiscal Nacional de Ha- por consiguiente, nulo y de ningún va
cienda. lor ni efcaj&_el título definitivo otorgado 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist1r- e! 17 de""no'itiambre de 1_88?.:..s.Javor de l<;>s 
rio de Fomento. Dirección de Rique- cm,lad9:nos Lorenzo B~d11lo y An!,<)u10 
za Territoria.1.-Caracas: 8 de mayo de V. _!ded1na, de conformidad con el c1tlldo 
1891..-28 y 33. articulo 50. 

Resuelto: 

DecJ,,rada caduca la concesión mine
ral denominada The Venezuela Panamá 
Gold Miniot? Company Limitad, situada 
en el Distrito Roscio del Territorio Fe
deral Yuruary, el Presidente de la Re
pública ha tenido á bien disponer que las 
solicitudes presentadas á este Despaclio 
por Adolfo Hass, el 10 de set,iembt·e de 
1890.; por Salvador Torcuato Maldonado, el 18 de noviembre del mismo año; y por 
Ciu-1os Hermán de Lemos el 19 del'mes y 
año últimamente cit11dos, en que se pide 
la caducidad y adjudicación de tales m1-
nas se sometan al estudio del ciudadano 
Fiscal Nacional de Hacienda para que 
emita su OJ?inión acerca de cual de los so
licitantes tiene, de acuerdo con 11\ ley, 
derecho de preferencia á la mencionada 
adjudicación. 

Cumuuíquese y pul>líquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 
NICOLÁS ANZOLA. 

RESOLUCIÓN de 8 de mayo ele 1891, tlispo· 
11iendo qtte se declare nulo y de ningún 
v11lo1· el co,1trato celebrailo pm·a explotar 
la Oolombinci de murtiélayo y las tierra$ 
nitradas existentes en las Secciones que 
se exp,·esan. 

Estados Uni,los de Venezueli\.-Ministe· 
rio de Fomcnto.-Direccióu do Rique
za Territorial.-Caracns: 8 de mnyo <le 
1891.-28 y 33. 

Resuello: 

Teniendo en consideración que los ciu
rladanos Antonio Pedro Mora y Domin~o 
Rodríguez Borges, con quienes el Go
bierno N'acional celebró el r de febrero 
de 1889 un contrato par.1 explotar la co
lombina de murciéla1¡0 y las tierras ni-
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tradas existentes en las Secciones Bolívar 
y Aragua del Estado Miranda ; Sección 
Portuguesa ucl E~tado Zamora ; Cumaná 
y Maturin del Estado Bermúdez, y Fal
cón del Estado del miswo nombre, uo 
han llev,tdo á cabo la explotación y que 
él plnzo ele un nño fijado para ello espi
ró desde el l ~ de febrero de 1890 ¡ el 
Presidente de la. Rt1públiea, con el voto 
del Cous<'jo Feeleral, ha te11ido á bien 
disponer que se declare nulo y de ningnn 
valor ni tife<:to el mencionado contra
to. 

Cunrnuíquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Fe leral, 

NICOLÁS ANZOLA. 

HESOLUCIÓN de 8 de mayo de. 1891, dispo
niendo q¡¿e se expida al ciudadano :fla
poleón Alcázar, el cwrespond-iente titnlo 
de adjitdicación de terrenos baldíos. 

Estados Uni<los de Venezuel11.-Ministc
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Cnracas: 8 di, m11yo de 
18~1.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Napoleón Alcázar los requisit.os legales 
en la acusación de veintu hectáreas, mil 
veinte y nueve metros cuadrados (H. 
20. 1029 1112) de terrenos baldíos de labor 
situados eu el valle de «Bojordal,• ju
risdicción del Distrit.o Arismcndi del 
Est11.do Bermúdez, y avnluados en ocho
cientos cuatro bolívares once céntimos 
(B 804,11) de Deuda Nacional consolida
da del 5 p8 anual ¡ el Presidente de la 
Rt-públiªn, con el voto del Con!ejo Fede
ral, ha 1füpuesto ~ue so expida al intere
sado el correspood1ente titulo de adjudi
cación. 

Comuuíqucse y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

RESOLUCIÓN <lel 13 de mayo de 1821, dis
poniendo qite s~ declare libre la pesca de 
1a, perlas existentes en las costa, del Es
tado Btr,múlez, la isla de Margarita y 
sus adyacentes, pero ccm la cond-ici-<fn que 
se expresa. 

Estados U nidos de Venezuela. -Ministe
rio de Fomento.-Dirección <le Rique
za Tct·, itorial.-Curncas: 13 du ma,yo 
de 1891.-28 y 33. 

Restulto: 

Con el fin ele que todos puedan disfru
tar ele los bendicios que reporta lu pesca 
ele las p-.rlas existentes en lus' nostus del 
Estado Bermúdez, ·lll isla de Margllrlta 
y sus uclyactntes y con el de i!?Jpedir 
que se destruva estit fuente de r1qutza, 
tl Presidoute efe la Replll>lica, preTio el 
vot.o del Consejo Federal, ha tenido á 
bien dispoo~r que se dcclure libre lamen
cionada explottición, pero con la condi
ción expresa dll que los que quieran 
ejercerla obtengo.o primero de este Mi
nisterio llna ¡•atente que los aut.o,ice 
para ello y quo la pesca se haga por me
dio de buzos ó l'Scafandras con absoluta 
exclusión de rastras queduodo los con
traventores de estas disposiciones suje· 
ros á la pérdida del buque ó instrumen· 
tos que usen en la explotación 1. á una 
multl\ do quinientos 1,. d .. s mil bolíva
res. 

Cumuaíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N1cóLÁS ÁNZOLA. 

RESOLU<:1,'iN <le 1:3 mriyo ele 1891, por lci 
cual se prohibe á la.~ Tes01·erías y <le
mds oficinas clt reca'ltcutt:ión de la Renta 
dt- Imtrucción públfra, le, act'ptaci6n de 
estmnpillas como pago de ront1·ibw:io
nes. 

Estados U nidos de V t'llezuela.-Ministe
r ·o de Instrucció11 Públicu.-Direccióu 
de lnstrucción Popular.-C1tmcas : 13 
mayo de 1891.-28 y 33 
En cuenta el Presitl,mte de la Repú

blic11, de que en dos Tesororfos Subalter
nas de Instrucción pt'1blica se h1m acPp· 
tndo estnmpil111s como pa~o da contribu
ciones por fondos de Colcglf)s y mu1ta11, y 
atendiendo á que tal procedimient.o ade
más de dificultar la. contabilidad y recar
gar con doble comisión el expendio de 
los estampillas que así se a.eeptasen, se 
presta al fraude, con t>I Tolo aftrm11tivo 
del Consejo Fcdernl, 

R ea1telve: 

J.0 Se prohibe á. lns Tesore1-í.as y de· 
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mlui oficinas de recaudación de la Ren
ta de Instrucción pública, la aceptación 
de estampillas como pago de coutribu
ciones, pncs éstas deben cobrarse úuicn 
y exclnsivamentti en dinero rfectiw. 

2? I.oe qut1 cont1·aviniere11 A lo dis
puesto eu el númoro 11.ntl•rior quedan 
sujetos á reinte{;'l'.ar los valores que uccp
turen, Rin perjuicio del procedimiento á 
que dieren lugar, por los perjuicios que 
pueda snfrír la Reuta. de Instrucción pú
blica. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BLANCO. 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 1891, por 
la cttal se expide carta de nacionalidad 
venezolana al súbdito ruso 1lforitz Bekr
mann. 

Est11dos Unidos de Veoezuela.-Ministe
rio de Rehciones Interiores -Direc
ción Políticn.-Caracas: 13 de mnyo de 
1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

El Pre.sidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, y de acuerJo 
con la ~ey ~e 13 de juni? de 1865, sobre 
naturúhzac1ón de extranJeros, ha tenido 
á bien expedir carta de nacionalidad ve
nPzotaua al súbdito ruso Moritz Behr
mann. 

Onmuníqpese y publiques<'. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ Ú. AGUILERA. 

RESOLUCIÓN de ~3 de mayo ele 1S91 por la 
cunl se. prohibe en absoluto la introclttc
ción por las Ad1wnas de la RfJ.níblica y 
la venta y cire1ilación del ,Niui·o atlas 
geográfico ttni'!'ersal, liec~o especialmmte 
para instrucmón de la, Jtwentu<l ame,·i
cana.• 

Estados U nidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relacionrs Interiores.- Direc
ción Política.-Caracas: 13 de mayo 
de 1891.-28 y 33. 

Visto el atlas de geografía titulado 
«Nutt;'O atlas geog~áfico univet·;al, hecho 
especialmente pm·a inst1·ucción de lajuven-

tud americ(ma,• edición de Ch. Bourot Y 
grabado por E. Morieu, en 11110 de cuyos 
mapas so demarca entre V enczu(•la y la 
Guayana inglesa, un límite c,lprichoso y 
atentatorio contra la integridaú d11 tr1-r1-
torio nacional; 
. En attinci6n á que dicho atlas, que_ ge 

halla de venta eu algunos est ,blecirmen· 
tos, es usado como texto en Vil.ríos insti
tutos de enseñanza, lo cual puede pervct·· 
tir el criterio público respecto á nuE>stm 
grave cuestión de limites co11 ht Guiiy1t
na i.nglesn; y 

Oonsi<lerando : 

Que por Resolución de este Despacho 
fecha 19 de mayo del año próximo pasa
do, se ordenó que todos los mapas relati
vos á Venezuela de cualquiera nntur.1-
leza que sean. deberán someterse al es· 
tudio de los Ministerios de Fomento é Ins
trucción Públicti para obtener permiso 
du ofrecerlos en venta., teniéndo e como 
apócrifos las obras de ('sta clase que cir
culnren sin haberse llen!ldo respecto á 
óllus el requisito antedicho bajo IM penas 
que estitblece la ley para lns falsificacio
nes literarias; 

El Presidente de hi Repúulic.1, con el 
voto del Consejo Federal ha tenido á 
bien 

Resoluet·: 

Se prohibe en absoluto la. introducción 
por las Aduanas de :Ia República, y ln 
venta y circulación del expr .... sado atlas 
en toda la exten~ión del ttrritorio de la 
Nación, asi como su uso en los estableci
mientos de educación bil'n sean federa
les ó municipales, púbÍic,·s ó particulares, 
incurriendo los contraventores en las pe
nas que impone la ley ya citada. 

Cumuníquese á los Presidl·ntes de los 
EstadoR dela Unión, Gohernadores de los 
Territorios Federales y á ~les Ministros 
de Hacienda, Relaciones Exteriores, Ins
trucción Pública y Gobt>rn11<lor del Dis. 
trito Federal, para que estas autoridades 
dén cumplirnieuto á esta Resolución en 
la parte que respectivamente les concirr
ne y pnblíquese por la imprenta. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
JOSÉ 0 . AGUILERA. 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 1891, 1)01' 
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lri cual se establece ima Cátedra de IÁ· 
terattira en el Colegio Fedet·itl de prime
m CatPgoría clel. Estado Falc6n. 

J~stados U nidos de Venczuela.-Ministe
rio do Instrucción Pública.-Dirección 
<lo Instrucción Superior.-Caracas: 13 
<le mayo de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Clausurada como ha sido en el Colegio 
Federal de primera categoría del Esta<lo 
l!"'alcón, por virtud del artículo 27, título 
III del Decreto de 24 do setiembre de 
1883, la clase de alemán que fnnciona
ba en el referido establecimiento, el 
l'1·esidcnte de la República, con el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien or
denar que se la sust.ituya con nna cáte
dra de Literatura, creada desd~ esta fe
cha, y par:1 r~gentar la cual se nombra al 
D0ctor Rafael Monserrate. 

Comuníqurse y publíquest'. 

Por el Ejecutivo Federal, 
EDUARDO BLANCO. 

DECRETO JiJjecuti,vo ele 14 de mriyo de 1891, 
poi' 1Jl cital se ordena que e1i la antigua 
plaza de San Francisco de fo citulad de 
Valencia se e1·ija e~i l»·once la estatua 
<le «Le, Libertad• sobre pedestal ele gm,· 
nito. 

DOCTOR R. ANDUEZA PALACIO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS vE VENF.ZUELA, 
ETC., ETC., ETC. 

Con el votl) <lel Consejo Fedenl, 

Decreto: 

Art. 1 ° En la antigua ph1za de San 
Frirncisco de la ciudad de Valencia, y en 
el punto que ocupaba la eRtatna del Ge
neral Guzmán Blanco, se erigirá en bron· 
ce la estatua de «La Libertad,• sobre pe
destal de granito. 

Art. 2° La expresada. plaza será re
construida. y ornamentad,\ eouveniente
monte. 

Art. 3~ Por resoluciones especiales se 
aprobarán los planos y presupuestos co
rrespondientes á ambas obras, y el gasto 
que ellas ocasionen se erogará del Teso
ro Nacional con cargo al ramo <le Obras 
Públicas. 

Art. 4~ El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado de l!\ ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Grau 
Sello Nacional y rekendado por el Mi
nisterio de Obras Pdblicas en d P11lacio 
Federal del Capitolio, rn Caracas, á 14 de 
mayo de 1891.-Aflo 28 de la Ley y 33 de 
la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

GETtl\fÁN .JfMÉNEZ. 

·-t85 1 

RESOLUCIÓN de 16 dP. mayo de 1891 di.po
niendo q1,e se expida á lo.~ ci1,dadanos 
Olega1·io Pérez y Pedro 1l[m·fo Oar1·em, 
el correspondiente títttlo de adjudicaci6n 
de terrenos baldíos. 

Estados Unidos <le Venezueln.-Ministe
rio de Fomento -Dirección do Riqu~
za Territorial. Caracas: 15 de mayo 
de 1891.-28 y 33. 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Olegario Pérez y Pedro Maria 
Carrera los requisitos legales en la 
acusación de una legua cuadrl\da y 
diez y seis centésimos <le otra (L. 1.16) 
de terrenos baldíos de cría, situados 
en el partido "Costo Ara.gua," furis
dicci6n de la parroquia San Simón, 
Sección Maturín del Estado Bermúdez, 
y avaluados en dos mil trescientos 
veintiseis bolívares cuarenta "'céntimos 
(B 2.326.40) de Deuda. NacioDA.l Conso
lidada del 5 pg anual; el Presidente 
de la República con el voto del Con
sejo Federal, ha dispuesto que_ se ex
pida al interesado el correspondiente 
tít,ulo de ndjudicaci6n. 

Cumuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOL • .\. 

435 2 

],{ayo 1G de 1891 

CARTA de nacionalidad venezolana expedi
da al seiíor Moritz Belwma,m. 
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EL PRESIDENTE 
DE r,os ESTADOS U:-iIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto nfirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace sabt:r : Qne habiendo manifesta
do el señor Moritz Behrmann, natural 
de Rusia, de treinta y siete años de edad, 
de profesión comerciante, de estado sol
tero y residente en Caracas, su volu~tad 
de ser ciudadano de Venezuela, y llena
tlo los requisitos que previene la ley de 
13 de junio de 186;>, sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad ven<>zolau:,. 

Por tanto, téngase al señor Moritz Be
hrmann como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y háO'ansele guardar por 
quienes conespouda todos los derechos y 
garantías de los venezolanos, consagrados 
en la Constitución Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Iuterior<.'s.-Direc
ción .Administrativu.-Caracas: 2~ <le 
mayo de l 891.-28 y 33. 

Resnelto : 

Visto el Breve por el cual Su Santida<l, 
el Soberano Pontífice León XIII se ha 
servido nombrar Protonotario Apostóli
co ad insta,· partici7m11tiw11 al señor Pres
bítero Doctor José Concepción Azebedo, 
sacerdote de la Diócesis de Mérida, ,·l 
Presidente de la República, d~ conformi
dad con la atribue;ión 17ª del artículo (;'.' 
de la ley de Patronato Eclesiástico, lm 
tenido á bien acordar el correspondie11tc 
Pase al referido Breve. 

Comuníquese y publíqu<>se. 

Por ul Ejecutivo Nacional, 

Jos1t O. Aotr1LE1u. 

Tómese ~nzóu do e~~ ca~ta en <>l rcg}s- RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 1891 rlilspo
tro respec_ttvo del Mm1ster10 de Rela~10- ¡ ?riendo se expida al ci?,dadano Eugenio 
nes Exteriores y publíquese por la 1m- A. ele Lime, el c01·responcliente tit1tlo ele 
prenta. arlj11dicación ele te1nnos baldíos. 

Dad111 fir~a.dii. de mi mano, y refrenda.- Estados Unidos de Venczuela.-Mini:,¡tc-
cfa por el Min1s~ro <le Est~do en el Des- río de Fomento.-Dirección <le Riquc-
pacho de Relaciones Inter10res, en Cara- z·~ Tt:rritorial.-Caracas: 22 de m1iyo 
cas, á 13 de mayo de 1~91.-Año 28 de la de 1891.-28 y 33. 
lt•y y 33 de la Fúderac1ón. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendada. 

El Ministro de R,elaciones Interiores, 

JOSÉ 0. AGUILER.l. 

Ministerio de Rclationes Extcrior<·s. 

De 11onformidad con lo dispuesto en la 
ley de 13 <le junio de 1865, quedo. tornada 
razón de esta. carta al folio 128 del libro 
respectivo. 

Caracas: 16 de mayo de 1801. 

MANUEL FOi\fBONA p A LACIO. 

.RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 1891, acoi·
dando el corre.spondiente Pa.,e al B1·ei•e 
por el cual Stt Santi<lacl León XIII 
nombra Protonotario Apostólico al sMíor 
Pre.~uítero J>octrn- .JoRé Ooncepci<Ín Azc
bedo. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda<lauo 
Eugenio Antonio)le Lima los requisitos 
legales en la acusación de una legun ctrn
drada y treinta y cuatro centésimos <lo 
otra [ L 1.34) de terrenos baldíos de cría 
situados en jurisdicción <lel Municipio 
Bobare, Distnto Barqnisimeto del Estado 
Lara y avaluados en dos mil seiscientos 
ochenta, boiívares (B 2.G80) <le Deuda 
Nacional Consolidada al 5 P8 anual; el 
Presidente do la Re.pública, con el vot'l 
del Consejo Federal, ha dispuesto que sa 

pida-111 interesado el correspondiente 
título de adjudicación. 

Cumuníquese y publíqucse. 

Po" el Ejecutivo Federal, 
Nrco · .=. -: .\.xz.)L.~ . 

RESOLUCIÓ~ <{p ~2 1/P. 1110!}0 de 18!)1 di,<;. 
poniendo .~e expida ú los ciwladanos
Joaqzlfn y Leoncio Jiménez el con·es-
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pondiente tltulo d.e <idjtidicación de terre- j 
nos baldíos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis- RESOLUCIÓN de 22 de mayo <le 1891 dispo· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri- niendo se expida al ciudadano Román 
queza Territorial.-Cnracas: 22 de ma- Navas el correspondiente título de ndju-
yo de 1891.-28 y 33. dicación de terrenos baldíos. 

Resuelto: Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas 22 de mu· 
yo de 1891.-28 y 33. 

Llenos como han sido ~or los ciu
dadanos Joaqniu y Leonc10 Jiménez, 
los requisitos legales en la acusación de 
setenta y una hectáreas y cinco mil 
metros cnadrados (H. 71.5000 m2) de te
rrenos baldíos de labor, situados en el 
lngar denominado Santa Lucía, Distri
to Urachiche, del Estado Lara y nva- . 
loados c•n dos mil ochocientos sesenta 
bolívares (B. 2.860) de Deuda Nt\ciona.l 
Consoli<lada. al 5 p8 anual; el Presi
dente de lo. Rer.ública, con el v1,to del 
Consejo Federa , ha dispuesto que se 
expida á los interesados el correspon
diente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4856 
RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 1891 dis

poniendo se expida al ciudadano Nativi
dad León, el cortespondiente tf falo de 
adjudicación de terrenos baldíos. 

EstH,dos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
z:\ Territorial.-Caracas: 22 de mayo 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Natividad León los requisitos le
gales en la tteusación de setenta y seis 
hectáreas (H. 76) de terrenos baldíos 
de labor, y setenta y nueve diezmilé
simas (L: 0.0079) de legua cuadrada de 
cría, situados en jurisdicción d11l Mu
_nicipio Sar.are, Distrito Cabudaro del 
Estado L,ara y avaluados en tres mil 
cuatrocientos veinticinco bolívares o
chenta céntimos (B. 3425.80) do Deuda 
Nacional Consolidada al 5 p8 anual, el 
Presidente de la República, con el vo
to del Consejo Federal, ha. dispuesto 
que se expida al interesado el corres
pondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS A!-lzOLA. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano Román Na.vas los requisitos le
gales en la acusación de trescientos 
ochenta y cinco milésimos L. 0,385) de 
legtl,\ cuadrad!\ de terrenos baldíos de 
cria, situados en el lugar denominado 
.El Cerr?•. 7 ,Amargosa,~ j1;1risdicción 
del Mumc1p10 Muñoz, D1str1to TC1rres 
del Estado Lara, y avaluados en ocho· 
cientos ochenta boliva.res (B. 880) de 
Deuda Nacional Consolidada al 5 p8 
anualt el Presidente de la Repúhhc11, 
con el voto del Consejo Federal, ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el correspondiente título do adjudica· 
ción. 

Oomuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federul, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Rl<JSOLUCIONES de 25 <le mayo de-1891 dis• 
pomendo qt,e se expida á los ci"dada
nos Ramón Arr,f,cz, Oarlos Pereira, 
Fe,·1iando Herná1,dez, Ramón Arráez 
y Om·melo Mendoza, el correspondien
te título de adjudicación de terrenos bal
'díos. 

Estados Unidos dll Venezuela.- Minis 
terio de Fomento.-Dirección do Ri
queza Territorial. - Carneas: 25 dti 
ron.yo <le 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos ~!11ón Arráez y Carlos Pereira 
los reqms1tos legales en la acusación 
de cincuenta. y. siete milésimos (L 0.057) 
de legua ~uadrada de terrenos baldíos 
de cri~ · situados en el lu~ar denomi
nado •La Loma,• 'jurisdicción del Mu
niciqio San Miguel, Distrito Urdaneta 
del Estado Lara1 y avaluados en 114 
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boHva~es (B. 114) de Df.ltda .Nacional 
consolidada del 5 p8 anual; el Presi· 
<lent~, de !a República, con el voto 
del Lo11seJO Federal, hn dispuesto que 
se expirla á los interesados el corres· 
pondiente título de ad)udicacióu. 

Comuníquese y pubhquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Estados U nidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento. --Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 25 de ma
yo de 1891.-28 y 33. 

Resnelto: 

Llenos como han sido por el ciuds.
d_ano Fernando Hernández los requi-
1utos. le~ales en la acusación de treinta 
v . seis llectáreas, seis mil ochocientos 
vemte y tres metros cuadrados (H. 36 
G.823 m2) de terrenos baldíos de labor' 
situados en el )uO'a.t· denominado «Ta: 
raM,» jurisdicción ~el Municipio Duaca 
Distrito Barquisimeto del Estado Lara' 
y avaluados en mil cuatrocientos se~ 
S<'nt~ y siete bolívares, ·veinte y nueve 
cé.ntimos (B. J.467,29) de Deuda Nacio 
nal Consolidada del 5 ~8 anual; el Pre
sidente de la República, con el voto 
del C<;>nsejo ~ederal, ha dispMsto que 
s~ expida al rnteresado el· correspon
diente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo F ederal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Miuiste
rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territoria.1.-Caracas: 25 do 
mayo de 1891.-28 y 33. 

Re.suelto: 

Llenos como han sido por el ciudu
dano Ramón Arráez . los requisitos le
gales en la acusación de cuarenta. y 
cinco hectáreas, setenta áreas (H.45 70 
a.) de terrenos baldíos de labor, sit~A.
~o~ e~ _el lugar deno!Il_i~ado kCa.ray,• 
JUnsdlcmón del Mumc1p10 San .Mi
guel, Distrito Urda.neta del Estado 
Lara, y avaluados en mil ochocientos 
veinte y ocho bolívares (B. 1828) de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 

T. XV-36 

anual, el Presidente de la· Repliblica1 
c~m el voto del Consejo Federal, hu 
d1spullsto que flC expida al interesado 
e~ correspondiente título de adjudica
ción . 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Nrcor,ÁS ANZOLA. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de f'omento.-Dirección de Ri
queza Tl'.'rritol'ial. - Carncnf-: 2:> el(' 
mayo de 1891.-28 y 33. 

Res1,elto: 

Llenos como han sido por el cindnua
no Carmelo Mendoza los r rquisitos 
legales en la acusación de treinta hectú
reas cinco mil seteciimtos cincuenta y 
ocho metros cuadradoa (H. 30.5.758 m~) 
de terrenos baldíos de labor, situados 
en el lugar drnominado «Cúcnta, ju
risdicción del Municipio Duacti, Distri
to Barqui,,imeto del Estado Lnra, y 
avaluados 1:,n mil doscientos veinte y trE's 
bolivarc~t. tres céntimos (B l.'2l8103) dc 
Deuda .N 1:wional consolidada, del 5 pg 
anual; el Presidente de la Rt--públ:c», 
C<?n el, voto dfil Cousejo Ft·dl'ral, hit 
dispuesto que se expida al intercsntlo 
el con-espondiente titulo de adjndica
ción. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOI.A. 

4859 

RESOLUCIO)IES ele 25 de rnayo de 1891 d·is
poniendo que se expi<lri á los ciudad"
nns Nieves Sucfrez, Oarlos Pereim y 
Eladio Jledina, el con·espondiente título 
de adjttdicación de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio do ]'omento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas: 25 de Mn.
yo de 189l.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han si<lo por el ciuuu
dano NievC's Suárez los requisitos le 
gales en la acusación de cuarenta y 
cinco hectáreas, (H. 43) de terrenos bal
díos <lr labor, situados en el lngm· <lr.-
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hómittado ft<Janlllones,b jurisdicolón de1 
Muuicipio San Miguel, Distrito Urda· 
neta del Estado Lar11¡ y avahin<los en 
mil ochocientos bolívares¡ (B 1.800} de 
Deuda N 1rnional consolidada del . 5 :p8 
anual¡ el Presidente de 111. República¡ 
nou el voto del Consejo Federal, ha 
dispue .. to q ne se expida al interesado 
el correspondiente títnlo de adjudica· 
ción. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Est1t<los Unidos <le Venezuela.- Minis· 
terio do Fomento.-Dirección de Ri
qu('.lza Territorial. - C1.micas: 25 de 
mayo do 18!)1.-28 y 33. 

Res1'elto: 

dti~ e!'\ setecientos doce bolivarea ('.a 71~) 
de_ Deuda Nacional consolidada del 

1
6 

pg arlUa11 el Pt·esideut~ de ht Re~u· 
blica eón el voto del Consejo Federal 
ha dispuesto que se expidl\ al iotere
Mdo el correspondiente titulo ,le itdju
dicación 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA, 

4860 

D1~CRE'ro clel OongreJo de 25 de mayo de 
1891, por el cnalse ordena que clel Te
soro Nacionrtl .~e. pag1u11, ti la se11orita 
Teresa So1tblette 1í cuenta de su haber 
contra dicho Tesoro, como hija del Il-us
tre P1·6cer Genn·al Carlos Soublettr, y 
mientras se hace la debida liquidaci611, 
la s1i1na <le veinte mil bolfoares. 

Llenos como han sido por el ciuda- EL CONGRESO 
dano Carlos P ereira._ los requisitos le- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
gales en la acusación de cuarenta y 

1 

tres hectáreas (H. 43) de terrenos bal- Drcreta · 
<líos de labor, situ.-tdos l'U el lugar deno- · 
miu11.do «Cuerille» jurisdicción del Mu- Art. l• Del Tesoro Naeional se le pa-
nicipio San Miguel, Distrito Urdl\net,l. garán á la señoriti\ Teresa Soublettt•, á 
del Estado L11r111 y av11luados en mil cuenta de su haber contrh dicho Tesoro 
sewcirntcs veinte bolívares (B. 1720) de como hija del Ilustre Prócer Gene>ral Car~ 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg l~s So:ubl~tte,_ y mie11tras se hac~ la de
auual, el Presidente de la R ... púbhca, b1da liqmdac1óu, la suma de vernte mil 
con el voto del Consejo Federal, ha bolívares (B 20.000.) 
disp1wsto que se expidtt al ¡,,teresa.do Art,. 2? El Ejecutivo Nacion:,l ordena
el correspondiente título de adjudica- rá que por las oficinas correspondit>ntes 
ción. s~ hagil. la liquidación tle lo que el Go-

Comnníquese y publíquese. b1erno le adeuda al :6.11·1do Ilustre Pró-
. . cer Ge11 eral Carlos Soublette, y así mis-

Por el EJecut1vo F ederal, mo á su hija señorita Teresa Sonblette 
NICOLÁS ANZOLA. por los derechos que tiene adquiridos' 

para que se le pague á ésta <le la mauer~ 
que lo dispongan las leyes 80bre la ma

Estados U nidos de V eneznela.-Ministe· 
río de Fomento.-Dirección de Rique
za Tt>rritori!l.1.-Caracas: 25 do mayo 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Eladio Medina los requisitos le
gales en In. acusación de diez y siete 
he<:táreas ochenta áreas (H. 17,80 a) de 
terrenos baldíos_ de labor, situados en 
e~ lugar deuo~~n.ado «Car8:Y,• juri~dic
c1ón del Mumc1p10 San Miguel, Distri
to Urdaneta del Estado Lara, y avalua. 

teria. 
Dado en el Palacio del Cuerpo Legis

lativo Federal, en Co\raeas, á 19 de mayo 
de 1891.- Año 2~ de la ley y 33 de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Sena
do, 

El Presidente 
tados, 

Yrc.&NTE AllIENGu_,u,, 

de la Cámara de Dipu-

J. R. p .ACHANO. 
El Secretario de la Cámara dt>l Sen&· 

do, 
Pedro Snle-rstromg. 
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El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, 

Luis .A.. Blanco Plaw. 

Palacio Federal en Caracas, á 25 de 
mayo de 18!H.-Año 28 de la ley y 33 de 
la Federación. 

Ej~cútese y cuídese d ·3 sn ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de R~lamones Intetiores 

JOSÉ 0. AGUJLERA, 

RESOLUCIÓN" de 26 de mayo de 1891, 
clisponien<lo qne se expida al cittdada
no Fermln .DorrmtPs, el cor·respo11dien
t 1i título clo adjudicación de terre110s 
bald-ios. 

Est.ados Unidos ele Venezuela.-Minis
~rio de Fomento.-Dirección de Ri
quezA. Territorial -Caracas: 26 de ma
yo de l89L.-28 y 33. 

Res1ielto: 

Llénos oomo han sido por el ciu
dad1mo Fermin Dorantes los requisi
tos legales en la acusación de treinta 
y seis hectáreas, quince áreas (H.36,15 a) 
de terrenos baldíos dA labor, situados 
f'O el lugar denorniilado «Santa Lucía,• 
jnri,:;rlicción dt>l Municipio S!l.n Miguel, 
Distrito Urd11net1\ del Estado Lara, y 
avalu,1Clos 1m mil cuatrocientos cuaren
ta y seis bolívares (B. 1.446) de Deu
da Nacional Consolida.da del 5 pg anual, 
d Presidente de la R,.públic11, con el 
vot,1 uel Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expida. al interesado el corres
powliente título ue adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

DEc&,~To clel Oongreso de 2Ci de mayo de 
1891 pm· el cwil se 01·d1ma la ape1·tu
r<t d1; l<t carretera ,te Ocumm·e de la Cos
ta, que partirá desde el ptteblo de este 
nombre hast<t enlazarse entre ,_lfaracay y 
Mariara cmi el camino nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSIDERANDO: 

Que el Distrito Ocumare, uno de los 
más ricos del Estado Carabobo, por sn 
producción de cacao, se eneuentr:{ inco
municado comr_lt>tamente con el inte
rior de dicho E&tado pol' falta <le vías 
de comunicaci6n, como tnmbiéu con los 
otros Esta.dos limítrof¡,s, pudiendo ha
cers«>. una carretera que partiendo de 
Ocnmare de la Costa SJ enln<:c entt-e 
Maracay y Mariara con el camino na
cional, 

DECRETA: 

Art. 1 ° Qne se proceda á la aper
tura de la carretera de Ocnmare de la 
Costa, que partirá desde el pueblo de 
este nombre hastA enlazarse entro :;\I a
racay y Mariara con el camino Na<:.ÍOllal. 

Art. 2~ Se destina conH) auxilio á 
est,, obra la suma de ciento veinte mil 
bolívares (B. 120.000) para ser inverti
da en ella, por una Junta de Fomen
to que nombrará el Ejecutivo Ferleral. 
Instalada que sea esa Junta, se le en
tregará la suma acordada en este ar
tículo por cuotas mensuales anticipadas 
de á veinte mil bolívares cada una. 

Art. 3~ La· suma á que se refiere el 
artículo anterior, se colocará eu la Ley 
dt1 Presupuesto, y la cuot.a ó cuotas 
que hayan de erogar,:;e antes de la 
promulgación de dicha ley, se tomará 
de la asignada para Obras Públicas en 
el Pr( supuesto actual. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo FedE>raJ, á 26 de mayo de 1891.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sede1·stromg. 

El Secretario <le la Cámara de Dipu
tados, 

I.Atis A.. Blanco Plaza. 
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Pl\lacio Federal en Carneas, á 26 de 12752 ru2], situados en los lu~nro~ ~eD;O· 
wttyo de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 minados ,Cúcuta- y ,NaranJO,• JUnsdic· 
de la Feder11ción. ción del Municipio Duaca, Distt·1to Bar-

E . . , , . . qui1:1irueto del Esta.do La.ra, y avaluados 
JCcutese y cuídese de su eJecuc1ón. en cinco mil doscientos cincuenta y un. 

R. ANDUEZA PALACIO. bolívares (B 5.251) de Deuda Nacional 
Refrendado. Consolidada del 5 p8 anual, el PrPsiden

te de la. República con el voto del Oonse-
Bl Ministro de Obras Públicas, jo Federal -ha tenido á bien disponer que 

•:iER)IÁ.'l JmÉNEZ. se expida l los interesados el correspon
diente título de adjudicación. 

RESOLUCIONES de 26 de mayo de 1891, 
disponimdo que se expida a los ciuda,. 
dano.~ Ramón A1•ráPz, Blus J. Ortiz, 
Juan Jj)_ Rufa Roil.rígi¡,ez, Rodolfo Ro· 
dr{guez y Bruno Torres, el corrPspon
die II te tít1' 10 de adjudicacióll de lfrrenos 
baldíos. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Ministc
rio de Fomento.-Dirección de Rique
z11 Territorial.-Car11cas : 26 de mayo 
de 1891 .-28 y 33. 

R<'SltPlto: 

Llenos como han sido por el ciu1fod11no 
Ramón Arráez, hijo los requisitos leg-1~
lcs en la acnsación do cuiu-euta y nueve 
hectáreas, [H. 49] de terrenos baldios de 
11\bor, sit1111dos en el lug11r denominndo 
,Maporitn,• jurisdicción del Municipio 
l:;an Miguel, Distrito UrdancttI del Est:i
do Lttru, y avalun<1os en mil novecientos 
sesenta bolívares, (B 1.960) de Deuda 
Nacional Consolidadn. del 5 pg anual, 
el Presidente de la Rcr.úblicn, con el vo
to dd Consejo Federa , ha dispuesto que 
se expida al intE.'resado l'l COtTt>spou
diente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

Estados Unidosd~ Venezudn.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territori11l.-Car11,c11s : 26 de mnyo 
do 1891.-28 y 33. 

Resuelto : 

Llenos como h11 n sido por los ciudad,~
nos Bias J. Ül'tíz y Juan E. Rniz Rodd
g1wz,los requisitos legalos en la n.cus:wión 
tle ci1mto treinta y un hectánrns, dos mil se
tecientos cincuenta. y dos metros cuadra
dos do terrenos baldíos do labor [H 131. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el EjccutivQ Federal, 

N"ICOLÁS ANZOLA, 

Estados Unidos de Venezuela.-M:iniste
rio de Fomcnto.-Dirección de Rique
za. Territorial.-Caracns: 26 de mayo 
1891.-28 y 38. 

Resttelto: 

Llenos como l1an si<lo por los ciudada
dnno Rodolfo RodriguC'z, los requisitos 
leg11les t'n la ncusaci6n de veinte y tres 
becUreas, ochenta y nueve árens (H. 23, 
89 a) de u-rrenos baldios de labor,<;ituados 
eu el lugar denominado aCn.nillones,• 
Municipio S,m Miguel, Distrito Urdane
t& del Estado Lara, y 11.valuados en no
vecientos cincuf'nta y cinco bolivnres se
senta céntimos (B 955,60) de Deuda Nu
eion11l Consolid11ds, del 5 por ciento 
anual; el P1·esidente <le la República, con 
el voto del Consejo Federal, ha dispues
to que se expida ni interesado el co · 
rrespundiento título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por f'l Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS A..°"ZOLA. 

Esb\dos U nidos de V onezuE:ln.-Ministe
ria de Fomento.-Direccióo <le Rique
za Territorial.-Curacas: 26 de mayv 
de 18!H.-28 y 33. 

Res1telto: 

Llenos como han sido por el ciuda.da
dauo Bruno Ton·es, los requisitos legales 
en la acusación de treinta y cinco hec
túre1is [H 35] de terrenos baldíos de ln
bor, sitnaclos en el lugar denominado 
«}faporita• jurisdicción del Municipio 
San Miguel, Distrito Urdan~ta del Esta
do Lara, y avaluados en mil cuatrocien-
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tos bolívares (B 1.400) de Deuda Nácio
nal Consolidada del 5 p8 anual; el 
Presidente de hL Rep1íbliM, con- el voto 
del CClnsejo Federal, hn dispuesto que se 
expida al interesado el corn·spondiente 
titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal. 
NICOLÁS ANZOI.A. 

DECRETO del Oongt·eso de 27 de mayo de 
1891, aprobando el contrato pm·a la 
r,onstrucci6n de im Fe1'1·ocarril del Puer
to de La Vela á la ciudad de Coro. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENF;ZUELA, 

Decreta: 

Unico.-~e aprueba en todas sus p·ar
ks el contruto celebrado el 8 de julio de 
1890, ~ntre el Ministro de Obras Públicas 
y el señor Manuel Leyba, para la cons
t.rncci6n de un ferrocarril del Puerto de 
La Vela á la ciudad de Coro. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, á 27 de mayo de 1891.-Año 
28 de la Ley y 33 de la F~deración. 

El Presidente t.le la Cámara del Sena
do, 

VICENTE AMENGU.AL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHA..~O. 

El Secretario de la f'ámara del Sena
do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en C.micus, á 27 de 
mayo de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútese y cuí,lese de su ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Rtifrendado. 
El Ministerio ele Obras Públicas, 

GERMÁN JrnÉNEZ. 

4865 

27 de mayo de 1891 
DECRE'l'O Ejecutivo de cont•ocatorict cí la 

Legislatu,·a Nacional para tma rcu
ni6n extrao,·<linaria. 

DOCTOR. R. ANDUEZA PALACIO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Considerando : 

Que graves motivos de interés público 
y solemnes compromisos con la Cansa 
de la Rehabilitación Nacional, me dem11n
dan en las presentes circunstanci,1s el de
ber de hacer uso de la atribución 3ª del 
articulo 66 de la Constitución, con el 
voto del Consejo Federal, 

Decreto: 

Art. l'? Convoco la Legislatura Na
cional para una reunión, extra~rdina~ia 
cuyas sesiones come.nz~ra!-1 el l; de J•~
nio próximo ó el día mas rnme<l1ato posi
ble, con el objeto de: 

1 o Terminar la discusión del Proyec
to de Reforma de la. Constitución que de
be ser sometido á la consideración de l11_s 
Legislaturns de los Estados, en sus pró:x:1-
mas sesion<'S ordinarias, conforme á lo 
prevenido en el articulo 118 del Pacto 
Federal. 2° Sancionar las leyes de fuer
za permanente y de presupnestos _de 
gastos públicos para e~ ~ño eco_nóm1co 
que comienza el 1 ° de Julio próxuno ve
nidero; y 3º Disponer ?e las ma:terias 
que ahora se someten a su cons1dera
ción, y de los proyectos de leyes que 
cursan en ambas Cámll,l"as, y que á con-
tinuación se expresan: . 

Aprobación del tratado de arb1trame~
to con el Gobi<lrno de los Estados Um
dos del Norte para la reclamación Han
cox en el caso de que oportunamente se 
reciba la aceptación, por el Departa
mento de Estado de aquella República, 
de la nueva fórmula propuesta por V e· 
nezuela parn. el artículo 5° del mismo 
tratado: 

Aprobación del CC\nvrnio internaci~
nal suscrito en Wai-h,1,;~t<>n por Plelll
potenciorios de Venczuel,J, par~ someter 
á arbitramento toclns las cuestiones que 
se susciten entro los Estados America
noc;: 

Consideración de las bases proJ>ue~tas 
por el Gobierno de los Estados Um<los 
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de América sobr() reciprocidad de tarifas 
it.rluaneras. 

Ll·y que aprueua la a<lhesión de Ve
nezuela en lo acor<lado en la Convención 
que St:! celebró en Bruselas el 5 de julio 
del año anterior, para publicar las ta1·ifas 
a<luancras de los diversos Estados del 
Globo: 

Ley que aprueba la novación de con· 
trato con la Compañía del ferrocarril en· 
tre Puerto Cubello y Valencia: 

Ley que aprneba el arbitramento en la 
reclamación Fab1ani : 

Ley que fija los Ministerio'3 del Despa-
cho Ejecutivo : 

Ley de Crédito Público: 
Ley do pensiones mihtares : 
Ley <le Inmigración: 
Ley de pEmsiones civiles: 
Ley sobre delitos de empleados públi

cos y otras personas en el desempeño de 
sus cnrgos y profesiones: 

Ley sobre alliinanuento del hogar: 
Có<ligo <le minas: 
Ley que trata de delitos contra parti

culares por infracción de garantías : 
L ey que aprueba el convenio entre los 

Ferrocarriles Central y Gran Ferroca
rril: 

Ley sobre contratos de interés nacio
nal: 

Ley por la cual se reincorpora el Terri
torio Yuruary al Estado Bolívar : 

Ley de moneda nacional : 
Ley que aprueba la novación del con

trato ele Ferrocarril cou el señor C. We
ber, entre Mérida y el Lago de Mara
caibo : 

Ley que ordena ln. reconstrncción de la 
Gasci Jl1terte de Barcelona y se destina. 

l),lnt loe,,) del Colegio de 1 • Categoría de 
a misma ciudad : 

Ley que reglamenta la garantía de la 
propieélad en los casos de expropiación 
para el servicio público : 

Ley ele Registro : 
Ley sobie contrato de Cable Sub-ma

rino: 
Lef que aprueba el contrato do ferro

carri <le Táriba á San Cristóbal: 
Ley que declara obra pública nacional 

]!\ rc.Paración del DiquE> y Acueducto ele 
CI\UJiU'O: 

Ley que aprueba el contrato sobre 11a
vegación de los ríos Cojedes, Gnanare y 
l\fasparro : 

Ley que acuerda sesenta mil bolívares 
(B 60.000) para contribuirá la fábrica del 
edificio del Colegio <le Niñas de V !\lencia, 
creado por la Junta del Asilo de Huérfa
on dicha ciudad: 

Ley sobre carretera de Guaua1·e á Li
bertad y Bario !lS: 

Ley de amnistía, referente al Gener.il 
Pío Rebollo : 

Ley que dispone el desmonte y lim
pia del río Guárico, ele Calabozo al 
Apure: 

Ley sobre recurso de Casación : 
Ley orgánica de la Corte de Casación : 
Ley que establece un Coll·gio de segun-

da categoría en Y uritagua : 
Código civil: 
Código militar; y 
Código penal : 
Art. 2~ Reunirlas en la actmtl idad t·n 

esta capital las Cámaras Legislativas, por 
virt.ud do la prórrnga constitucional de 
sus sesiones ordi.na,ins, convóquense di
rectamente sus miemhros presentes en 
la ciudad; y por medio del Gobernador 
del Dist.rito Feder.tl y ele los P1·e.,¡ident<.'s 
rle los Estados, á los principales a.usen -
tesó á los respectivos suplentes caso d0 
excusa de aquellos. 

.Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Int11riores queda c>ncargado de la ejecu
ción del pn·sente decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gran Se
llo Nacional y refrendado por el Ministro 
<le Relaciones Interiores, en el Palaeio 
Federal de Caracas, á 27 de mayo de 
1891.-Año 28 de la Ley y 33 do la F e
dero ción. 

( L. S. ) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

( L. S.) 
El Ministro de Relaciones Iuteriores, 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

4866 
DECRETO del Oongn~o de 29 de ma_yo de 

1891, po1· el cual se dispensa rtl bachi· 
lle1· Jlfariano Oontreras Troconi.~ la 
fonnal'idad de lct asistencia diarici á la.~ 
clases de tercero y cuarto riño df'. Oimcias 
Polítfras, para que sin necesidarl de 111a
tríc11las pt¿eda 1·endir los exámenes t·es
pectivos de ley sobre las materias de <li
cho bienio. 
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.lllL CONGRESO 
lJE LOS ES'l'Al>OS tiN1D03 DE Vlt~Jt¿tJEL.\ 

Oonsidera1ulo : 

Que el Bachiller M!triano Contreras 
Troconis, pvt' inconvenientes extraños á 
su volunta<l y debido solamente ó. indis
posiciones serias de sn salud, no pudo 
continuar asistiernlo á las clases de ter
cero y cuarto año de Ciencias Po líticas 
que cursaba en la Universidad de «Los 
Andes", 

Decreta: 

Art. l? Se dispensa ti.l Bachiller 1':fo
riano Contreras Troconis ln formalidad 
de li't ashteneia diaria á las clases ele ter
cero y cuarto año de Ciencias Politicas, 
par.1 que sin necesidad do matrículas 
pueda rendir los exámenc.:s r1:spectivos de. 
ley sobre las materiits de dicho bienio. 

Art. 2~ Rendidos los exámenes á quo 
se refiere el artículo anterior, el Bachiller 
Contreras Troconis quedará comprendido 
en la gracia acordatla á los estudiantes 
de se()'undo bienio de Ciencias Médicas 
y Políticas por el Decreto Legislativo de 
7 de m,Lyo de 1800. 

Dado en el P¿dacio del Cuerpo Leo-isla
tivo Feder.d, á iO de mayo de J 891.
Año 28 de lñ L oy y 3:J de la Federación . 

El Pr('Siucnte <lo la Cámara del Sena
do, 

Dt01,1,;1•0 del Congreso rle '.!\) di' n111yv 1/1 

1891, aut01·izrmrlo al 7,Jjecufi l'O XrH·io1111I 
para que acuerde al Uwhiller Jlr1111u,T 
Felipe Timdo la g1·atir1 q?tf' solir·i/11. 

EL CONGRBSO 

DE LOS ESTADOS VNlDOS DI!: \'EXEíWET,A. 

Considerando : 

Que el Bachiller Manuel F. 1'irnllo lia 
asistido en la Universi<lad Central ú his 
clases del primero, segundo y terr.cr aito 
de Ciencias Médicas, conforme ú las ct•r
tificaciones c;xpeditlns por los Nltedr;'iti
cos respectivos, 

Decreta: 

Art. lº Se autoriza al EjeeutiYo Xn
cional para que, con examen del rc~JW<'ti
vo expediente, que se lo pasará en c·opia, 
acuerde al Bachiller Manuel Felipe 'I'irn
do la gracia que solicita. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Lt'gis
lativo Federal, á 29 de mnyo <le 1¡.;91.
Año 28 de la Ley y 38 do la FL·<lcrn
ción. 

El rresirlente de la Cúma~·a dt:l ~~c
nado, 

VrcEx·m A:1rnxm· AT,. 

El Presidente de la Cánrn.rn de Di pu-

1 
tados 

VIC&'iTE AMENGUAL. ' 

El Presidente de la, Cámara do Dipn
t:idos, 

J. R. P A CHANO. 

El Secretario de la Cámara <lel Se
nado, 

Ped1·0 Sederstromg. 
El S.!cretario de la Cámara de Dipu

tndos, 

L·uis .A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 20 de mayo de 1891.-Año 28 de la 

roy y 33 de la Federnción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

Et Ministro de Instrucci6 n Pública. 

EI)lTARD0 BLAN('Q. 

J. R. I'A('ITAXO. 

El Srcretario de la Cámal'a del Se
nado, 

Petlro Seder~t,·omg. 
El Secretario do la Cámara de Dipu

tados, 

Luis A. Blanco Pl11zr1. 

Palacio Federal <lel Cnpitolio en Cara
cas, á 29 de mayo de 1801.-Año 28 de la 
ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

R.. A:NDUEZA PALACIO. 

Refrernfodo. 

Et Ministro de Instrncción Públi<·n, 

EDl"AROO BL.\X("(). 
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4868 
.lJ&cRF:TO del Oonq1·eso de 29 de mayo (le 

15911 po1· el cual .~e r,·r.a mi Colegio Na
cional de segimda Categ()ría en la cittclad 
<lel 1merto cie Cwnarebo del Estado F<tl
c6n. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADO! UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

1 • Que la ciudad del Puerto de Cu
inarebo en el Estado Falcón, por la im
:;,ortaucia de su poblacióu y por su ri
queza .agrícola. y mercantil, es acreedora 
á poseer un Instituto de mayor escala 
que las escuelas Federales; y 

2° Que de lo dicho se deduce la ne
cesidad de establecer un Colegio en aque
lla población, 

Decreta: 

Art. 1 ~ Se croa un Colegio 1N l!.nional de 
sognnda Categorh en la ciudad del puer
to de Cnmarebo del Estado Falcón. 

Art. 2° Los .1mst.os de instalación, m<>bi
linrio y enseres de dicho Instituto, alqni
lnes del lor.iil, pag<> de sueldos y demás 
gastos que se requieran para el· manteni
miento del plantel, se erogarán de la ren
ta geueral de Instrucción Pública. 

Art. 3~ El Ejecutivo Nacional queda 
encargado de la reglamentación del prP-
sente decreto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á 26 de mayo 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

VICENTE ÁMENGUAL. 

El Presi<lente de la Cámara de Dipu
tados, 

<la!!, á 29 de mayo de 1891.-Año 28 c1e 
la Ley y 33 de la Federación . 

Ejecútl'se y etúdese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

4869 

DECRETO del Congreso de 29 de mayo de 
1891, por el wal .~e decl<ira obra pública 
nacwnal la ,reparación de la casa ele 
Gobierno del antiguo Estaclo «Cojedes.• 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.!DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 ! Se declara obra pública nacional 
la reparación que urgentem,nte reclamfL 
la casa de Gobierno dol antiguo Estado 
Cojedes, y que lo es ho)'. de la Secoió.11 
del mismo nombre propiedad del Mum
cipio de San Snn Carlos, y situada en la 
plaza principal de dicha ciudad. 

Art. 2? Se destina hasta la suma de 
cuarenfa mil bolívares (B 40.000) prni 
llevar á efl'cto la reparación á que se re
fiere el artículo anterior. 

Art. 3'? El Ejecnti vo :N' 11cional dictará 
todas las disposiciol'l<:I! conducentes á la 
inmediata ejecu0ión de la obra. 

Art. 4~ La cantidad á que, dentro del 
límite fijado, alcance el costo de la men
cionada obra, se erogará de la destinada 
para obras públicas en la ley de Presu
puesto. 

Dado en el Palacio del Currpo Legis
lativo Federal, á 26 de mayo de 1891.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federnoión. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

J. R. PACHANO. El Presidente de la Cámara de Dipu 
la Cámara del Se- tados, El Secretario de 

nado, 

Pedro Sedersfromg. 
El Sect'et,ario Je la Cámara de Dipu

~rlos, 

Luis A. Bla,ico Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en CarA-

J. R. P ACHANO. 
El Secretnrio de la Cámara del Se

nado, 
Pedro Sederstro•ng. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

I.Ati,~ A. Blanco Plaza. 
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Palacio Federal en Caracas, á 29 de I Palacio Federal en Caracas, á 29 de 
mayo de 1891--Año 28 de la l~y y 33 de mayo de 1891.-Año 28 de la Ley y :J:.l cíe 
la Federación. la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GERMÁN JIMÉNEZ. 

4870 

DECRETO del Oongreso de 29 de mayo de 
1891, ordenando la aperlum de mi ca
mino carretero entre la ciiulad de Oi,
maná y Omnanacoa del Estado Bermú
dez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 º La apertura de un camino ca
rretero entre la ciudad de Cu maná y Cu
manacoa del Estado Bermúdez. 

Art 2? El trazo de la vfo se hará de mo
do que posteriormente pueda ser utilizada 
para establecer sobre· ella un ferrocarril 
y por consiguiente sus pendientes no E'X· 
cederán de tres por ciento. 

Art. 3~ Para los trabajos de esta ca
rretera se destina una suma mensual de 
treinta mil bolívares (B 30.000) qu~ se 
tomarán de la renta dest.inada á obras 
públfoas ¡ y por órgano rlel Ministerio 
respectivo, el Ejecutivo NacioO!ll nom
brará una Junta que corra con la admi
nistración de !os trabajos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caraca!l, á 26 de mayo 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Se<lerst1·omg. 
El Secretario ele la Cámara de Dipu

tndos, 
Luis A. Blanco Plazo. 

T. XV-37 

Ejecútese y cuídese de su ejecucióu. 
R. ANDU.EZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GERMÁN JIMÉNEZ. 

487r 

DECRETO d.el Cong~·eso de 29 de mayo ª" 
1891, por el ciial ,e erige en Unfrersidcid 
el Colegio Federal de primem categoría 
residente mi Maracaibo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

l º Que por resolución Ejecutiva dlol 13 
de diciembre de 1889 dictada en virtud de 
la atribución que confiere al (Gobierno ol 
artículo 148 del Decreto orgánico de la 
Instrucción Superior y Científica <le Ve
nezuell\, so establecen en el C,,lf'gio Fe
derul de primera categoría residente en 
Maracaibo las Cátedras correspondientes 
al curso de Ciencias Eclesiásticas. 

2° Que por el establecimiento de di
chas Cátedras se leen hoy en el mencio
nado Colegio los mismos cursos que en 
las Universidades de la República, sin 
que al mismo tiempo esté regido el Ios
-titu to por las leyes especiales á las Uni
versidades, lo que es por una parte con
tra<lictorio, y por la otra entorpece la 
marcha regular y progresista del plantRI, 

Den·eta: 

Art. 1? Se erige en Univn·sidad el 
Colegio Federal de primera categoría re
sidente Maracaibo. 

Art. 4º Se acuerda la i,uma de dos
cientos cuarenta y seis mil quinientos 
ochenta bolívares (B 246.580) pan la re
paración del edificio, dado el estado rui
noso en que se halla, y para. la compra. 
de los muebles y útile$ necesarios de que 
carece¡ suma que es la misma á que se 
refiere el Decreto Ejecutivo de 27 <le fe
brero de 1884. 

Art. 3? E.,,ta suma que será pagada 
por quincenas anticipadas de B 10.000 
correrá á cargo de una Junta de Fomento 
nombrada por el Ejecutivo Nacional, y 
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t>residida por el Rector del menciona.do 1 
Instituto. 

Dado en el Palacio dt'l Cuerpo Legis
lativo Federal l.-á 29 de mayo de 1 E-91.
Año 28 de la LPY y 33 ne ln. Federtt
C'i6n: 

El P1·esidente de la C"íimara del Se
nado, 

VICENTE .AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara del ~e
hadú, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretttrio de la Cámara de Dipu

tados, 

Luds A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
MS, á 29 de mayo <fo 1891.-.Año 28 de la 
.Ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. .ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLA~CO. 

4872 
DECRETO del Oongreso de lo., Estados Uni

dos de Venezuela, por el cual .~e autoriza 
al Ejecutivo Nacional pura que trasnn·ta 
inmed·iata y gratu·itamente al Instituto 
de Benejicemcia de 1lfaracaibu la propie
dad exclusiva del edificio que se llamaba 
"Hospit<il Militar.• 

EL CONGRESO 

DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE .VENEZUELA, 

CONSIDERANDO: 

Que el edificio de propiedad nacio
nal, situado en Mnracaibo y conocido 
con el nombre de "Hospital Militar," 
se ha convertido en virtud <le promesas 
de donación hechas por el Ejecutivo 
Nacional, en casa <le asilo de huérfa
nos dol Estado Zulia, rtiedifi.cándose 
con fondos propios del ruismo Insti
tuto de Beneficencia; 

CONStDtl!n-ANM: 

Que en el actual instituto el eje~· 
cicio dl1 la caridad y <le lil fih1ntrop1a 
dispensadas por el pueblo zuliano, pres
tu saludables snv1cios tanto á los na
cionalt:s como á los C'Xtranjeros y muy 
pnrtic11larmente á los niños huérfunos 
en el usilo particular que allí se lt>IS h:i 
señalado, 

DECRE'l'A: 

Art. 1 ~ De conformidn<l con el 11rt 
2~ de la L«>y 3ª del Código ele Ha
c·ie11da, se autoriza nl Ejecutivo Nacio
n11l para quo c:on las solemnidades de 
derecho trasmita iumedint~i y gratuit11-
mente al Instituto de B1m.,.fi.cenci11 de 
Maracaiuo la propiedad exclu~iv!\ d~l 
edificio que se llamaba "Hospital Mi
litar" en el cual su halla fundndo hoy 
el a~ilo de huérfanos del Zulia, te
niendo su frente ul Oeste, que lindn 
con casa del señor Elias Rincones, 
calle <le la • .Aurora• de p11r medio, y 
mide <mart>nta. y cuatro y. medio mti
tros· &U fondo al Estf', lm<la con la 
cas~ de Beneficencia dt< M11racaibo, y 
mide también cuar enta y cuatro y 
medio metro~; el costado del Norte, 
linda con crsa. de los señor«-'s Alfonso 
Dubue y N. Rf•ndón) callo <le «Cara.
bobo• de por medio, midiendo treinta 
v tres metros: el costado del Sur, 
iinda con el edificio conocido con el 
nombre de Cnsacorte que es propiedad 
do la casa de Beneficencit1. de M1m1Cai
bo, midiendo treinta y trt>s metros. 
- Art. 2° La cesión será de carhcter 
irrevocable y el objeto que e~ wate
ria de ella no tendrá ot.ro des tino que 
el que hoy le ha llado y mantiene la 
Sociedad que la administra.. 

Art. 3" Los ~nstos <le Registro y 
demás que· r equiere el acto lle cei:ión 
de que se trata, son de cargo de la 
Sociedad que administt-a el Instituto de 
Beneficencia. 

Dado en el Pall\cío del Cuerpo Le
gislativo Federal, en CaracasL á lG de 
m11.yo de 11391.-Año 28 de la ey y 33 
de la Federación. 

El Presidente de la Cám11ra del Se
nado, 

VICENTE AMEN0UAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACH.ANO. 
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El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Seiürstromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tiulos, 

Luis A. Blmwo Plaza. 

Palacio Federal de l !oracas, á 29 de 
may11 <le 1891.-Año 28 e.le la Ley y 33 
de la Frderación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Rdnciones Interiores, 
(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

4873 

DEf-'RE'ro del Congreso ele los Esta.dos Uni
do& de. Veneziuiltt ordena11do lci compra 
de la casa <Jn que 1iació el Libertador y 
lri quinta, conúcida con <Jl nombre de Cua
dra Bolívar. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRET.A: 

encargado de reglamentar el presente 
Decreto para su completa ejecución. 

Dado en el Paln,~io del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Carac»11, á 2G. de mayo 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la 
Feder11ción. 

El Presidente de la Cf\mara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Pre;;illente de la Cámara ele Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara c.lel Se
nado, 

Pe,dro Sederstromg. 
El Secretario de la Cáruara de Dipu· 

M.élos, 
Luis A.. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 29 de mayo de 1891.-Año 28 de 
la Ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
ElMinistro de Relaciones Interiores, 

( L. S.) 
JOSÉ 0. ÁGUILERA. 

Art. 1 ° Adquirir por cuenta de la 1 
Nación y conservar con la veneración 
qu~ merecen, como recuerdo glorioso de 
nuestras grandezas históricas la casa 4874 
en que nació el Libertador y Padre 
de la fakia Simón Bolívar¡ y la quinta RESOLUCIÓN de 29 c?e m.ayo c!P-1891 .lispo
conoc1da con el n?mbre de Cu_adrl\ Bo- , niendo que, se exJ?ida ~ cwrlaclan~ FE-
livar, morada predilecta del Gemo. Zipe Fermui I'aul el tititlo de p1·opieilad 

Art. 2º Fundar en la primera de las de una veta dP. cucirzo audfero. 
propieda~es á que se refiere el artíc?· Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
lo anterwr un Mus~o de Arque?lug1a terio dP. Fomento.-Dirccción de Ri-
venezola11a y de obJetos pertenecientes queza. Territorial.-Cnracas: 29 de ma-
á los e-randes hombres de Ven~zu_ela; yo de 1891.-28 y 33. 
y destinar la segunda al establec1m1en-
to del primer Jardín Botánico de la Re&1rnlto: 
Repúbliea que se denominará •San Pe
dro Alejandrino,»en memoria de la casa 
en que falleció el Libertador. 

Art. 3? Destinar de la suma presu
pu,·sta para Obrl\s Públicas, la canti
dad necesaria para la ejecución del pre
sente Decreto. 

Art. 4• El Ejecutivo Nacional queda 

El ciudadano Francisco Gil Palacio 
apoderado sustituto del ciudadano Fe
lipe Fermin Paúl, ha presentl\dO á es
te Despacho el titulo provisorio de 
una vet,\ de cuarzo aurífet"O, expedido 
á favor del ciudadano Fr11.ucisco Ghi
gliazza el 12 <le noviembre de 1889 por 
el ciudadano Gobernador del Ten1.to-
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río Federul Yuruary, situada eu el te
rrC'no que se encuentra entre la ribe
ra izquierda del rio Supamo y las se
rranfas que dividen el valle d(momi
nado Avechica y Santa Lucía, del río 
nombrado Caspón 6 Cuspa, distante 
dicha veta mil quinientos metros más 
6 menos del Salto Anaú del enuncia
do río Supamo, en el Territorio Fede
ral Yuruary, título que posee hoy Paúl 
por compra hecha á Ghighazza, el 18 
de noviembre de 1889, y que presenta 
con el fin de que se le otorgue el ti
tulo definitivo de propiedad por ha
berse lleMdo todos los reqmsitos de la 
ley de la materia, y el Presidente de 
la. República, previo el voto del Con
sejo Federal, ha. tenido á bien resolver: 
que se expidn el título definitivo de 
propie.dnd de la veta de cuarzo aurífe
ro antes citada, por noventa y nueve 
años, á favor del ciudadano Felipe Fer
mín Paúl. 

Comuníquese y pu blíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NlCOLÁS ANZOLA. 

4875 

DECRETO del Oongreso de los Estltdos Uni
dos de Ve.nezttela por el cual se destina 
la smna de c1,a1·e1lta mil bolivares para 
la c01np,·a de una casa p,·opia y capaz 
para el Colegio Nacional de Omna11á. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

CONSIDERANDO: 

1? Que el edificio en que e¡;tá esta
blecido actualmente el Cplegio Nacio
nal de Cumaná se encuentra en estado 
de deterioro tai, que amenaza inminen
te peligro. 

2~ Que el prcsnpuesto hecho para 
su reparación alcanza á una suma ma
yor que la que pudiera costar un lo
cal adecuado al objeto, 

Decr1Jt<t: 
Art. 1? Se destina la suma de cun.

reuta mil bolívares para la compra de 
una casa propia y capaz, qne sirva ·de 
local á aquel instituto. 

Art. 2-:> El Ejecutivo Nacional hará. 
la erogación de la suma indicada en la 
Ley de Presupuesto del presente año. 

Dado eu el P1tlncio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, á 30 de mayo de 1891.-Año 
28 de la Ley y 33 de la F1-;deración. 

El Presidente de la Cámara del Sena
do, 

VICENTE .AMENOU.AL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO, 

El Secretario de la f'ámara del Sena
do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de ]a Cámara de Diputa
dos, 

I.11tis .tl. Bl011co Plaza. 

Palacio Federal en Curaeas, á 30 de 
mayo de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútese y cuiuese de su éjecución. 

R. ANDUEZA P AL.A.CIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
EDUARDO BLANCO. 

4876 

RESOLUCIÓN de30 dé mayo de 1891 dispo
niendo que se expida al ciudadano Mar
tiniano García, el cm·respondie11te títlflo 
de adjudicación de terrenos ba~díos. 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-C11rae;us: ao de m11-
yo de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como hnn sido p,,r el 1:iu
dadano Martiniano Garcin, los requisi
tos legales en la acusación do uua !A
gua cuadr,1da y ochenta y seis centé
simos de otra. (L. 1.86) de terrenos bal
díos de cría, denominados "Sitio A· 
moroso," ubicados en jurisdicción del 
Distrito H eres, Sección Guayaua del 
Estado Bolívar, y aviiluados en tres mil 
setecientos veinte boli vares, (B. 3720) 
de Deuda N11cional ConsolidadA. del , 
PS anual; el Presidente de la Repú
blica, con el voto del ConsP-jo Fede
ral, ha dispuest,o que se expida u..l in-
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teresado el co1-rospondie1Jte título de a<l
judicacióu. 

Comuníquese y publíqnese. 
Po'r el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS A~zOLA. 

DECRETO dt>l Oongrt>so de 30 da mayo 
de 1891 por el cwil se np1·uebri y t·atifi
ca la creación del Colegio Nacional de 
Bncon6 de 'l'rujillo en el Estado Los 
Ande.~. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Vie.to el Decreto Ejecutivo de l º de 
mayo de 1890 que crea. un Colegio Nacio
nal en la. ciudad de 'Boconó, Sección 
Trujillo del Estado Los Andes¡ y 

Considemndo : 

1 '? Que, según el art. 145 del Có
digo de Instrucción Pública, debe el 
Gc,bierno _proveer de local adecuado á 
cada uno de los Colegios que no lo 
tengan propio; 

2° Que entre los gastos extrnordi
narios que deben acordarse en favor 
de dichos institutos, ha de figurar, se
gún el articulo 130 del mismo Código, 
fa suma para compra de locales de los 
que funcionan en casas de alquiltr¡ 

3? Que no existe en dicha. ciuclad 
sino una sola escuela federal de va
rones y de la anexa al Colegio una, 
en conformidad con el Decreto de ins
tl'Ucción Pública, 

Decreta: 

Art. 1? Apruébase y ratificase en 
todas sus partes la creación del Cole
gio Nacioual de Boconó de Trujillo, en 
el .Estado Los Andes hecha por el 
Decreto del Ejecutivo Feueral de 1º de 
mayo de 1890. 

Art. 2° Se destina la suma de se
senta mil bolív11res del Tesoro Nacio
nal para que el Rector del Colegio Na
cional de Boconó, compre una cxsa 
propia y capaz que sirva de local 
al Instituto y que será de exclusiva 
propiedlld de diclio establecimiento. 

Al·t. 3~ La erogación de la cantidad 
expresada se mandará hacer por el E-

jecutivo Nacional debiendo con tal fin 
colocarse en la Ley de Prcsupuasto. 

Art. 4? Se crea una escuela federal 
para anexarla al citado Colegio de Bv
conó con la dotación <le trescientos bo
lívares para la enseñanza de las mate
rias sefrn1adas en el Código de Instrnc
ción Ptblica_ que deberá pagarse por el 
ramo respectivo. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en C.lraeas, á 30 de m»yo 
de 1891.- Año Zt> de la ley y 33 de la l•\:
deración. 

El Presidúnte de la Cámara del Sena
do, 

VICENTE A:.IENGUAL. 

El Pn:sidento de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secrektrio <le la Cámara del S1'11:, · 
do, 

Pedro Sederstrom_q. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Lttis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 30 de mayo de 1891.-Afio 28 de la 

ley y 33 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de sn_újecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El l\finistro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO, 

DECRETO del Congreso de 30 <le mayo ele 
1891 por el cual se concede wict 71ensión 
de (B. 400) cí la i•iuda é hijfls del Gene
ral AngPl E. 'l'ellería. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUI3T,A1 

Consiclerrr:1 'o : 

l? Que la trágica, ll , tlf't'te del ciu
dadano 0-cnera,l An::rnl K 'fellcría, SH
mu1or por el Estallo ]!'11,lcón, ha de
jado en orfantla<l nna viuJa y Sl'is 
hijas soltc,ms, Je quienes aquél uu. 
único sostén. 
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2~ Que es deber del Cuerpo Legis- EL CONGRESO 
lativo, premiar los méritos de los servi- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
dores públicos, 

Decreta: Consiclermtdo : 
Art. l º Se asigna la peusión de Art. l" Que la reclamación de la 

cun.trocientos bolívares (B 400) á la señor1:1 Bárbara Golindano y el señor 
viuda é hijas del General Angel E. General Fermin Bello, es justA, equi
Tellerfa. Muerta la primera ó casadas tativa y había sido ya reconocida co
algunas de las hijas, sólo gozarán de mo tal. 
la pensió~ las solteras que sobrevivan . 1 Art. 20 Que los agentes del GohiE>r-

A:t. 2. La, expres11da suma de cua- no reconocen ser los autores de la 
troc1ent,0s bohvares (B 400), será colo- , expropiación de ochenta reses y dos 
cada ~n ~l presupuest~ General de gas- caballos para racionar sus fuerzas en 
tos pubhcos de cada a_no; y ent~e ~n- el año tie 1888 
to se forma el del ano económico in· 1 

mediato, se satisfará la pensión á con- Decreta : 
t~r del 1 ~ de los corrientes con car
go á rectificaciones. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
httivo Federal, á 30 de mayo de 1891.
.Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
na,lo~ 

VICENTE A.MF.NGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara · del Se
uado, 

Pedro Sede,·stromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Lui.! A. Blanco Plaza. 

Art. 1 ° Se reconoce á la señora 
Bárbara Golindano y al señor Gene· 
ral Fermín Bello, una acreencia con
tra el Gobierno N acionlll por la. suma 
de (B. 12.000) doce mil bolívares. 

Art. 2° Esta suma se colocará en la 
Lev de Presupuesto del presente año, 
y se pagará por quincenRs anticipadas 
de á (B. 2.000) dos mil bolívares. 

D11do en el Palacio del Uuerpo Legis
lativo Federal, á 1 ° de mayo de 1891.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federa
ción. 

El Presidente de la Cámitra del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. P ACHAN0. 
Pahwio Federal en Caracas, á 30 de El Secretario de la Cámara del Se-

mayo de 1891.-Año 28 de la ley y 33 de nado, 
la Federación. 1 Pedro Seder;;tromg. 

Ejecútese y cuídese d~ su ejecución. 1 El Secretario de la Cámara de Dipu-

R. ANDUEZA PALACIO. ta.dos, 

Refrendado. 

El Miuistro de Relaciones Interiores, 
1 

Luis A. Blanco Plaza. 

JOSÉ 0 . AGUILERA. 1 Palacio Federa~ en Caraca~ á 30 de 
mayo de 1891.- Ano 28 de la Ley y 33 
de la Federación. 

j 

DECRETO del Cong,·eso de 30 de mayo de 
1891 por el cual se 1·eco11oce á la se1io- ' 
m .Bárbara. Golindano y al señor Ge
neral Fermin Bello, una acreencia con-

1 
tt-a el Gobierno Nacional po1· la siima 
de doce mil bolívares. 

Ejecútese y cuídese de su ejeución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
VICENTE CORONADO. 
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DECRETO del Oongreso de 30 de mayo <le 
1891 pnr Pl cual se ordena el desvío 
tlel 1·ío "Anigua" en lci Sección Barce
lona, del Estado B,.rmúdez. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oonside1·mulo : 

Que es deber de los poderes públi
cos t>XpE>dir leyes que favorezcan á los 
pueblos 011 uquellas de sus más 11pre
mia11tes exigencias; y siendo una <lP 
éstas arrancar víctimas á la muerte, 
que no acusarían 111 desmembración de 
las pohl11ciones, si los Gobiernos dedi
casen á la maturia todo E>I interés y 
todo el cuidado que de por sí mere
C(:ln¡ 

Oonsiderando : 

Que el río de «Arngua,• en 111. Sec
ción B«r<ll,lona del Bstado Bermúdez, 
arrastra en su revuelto y dilr1tado cur
so, en la época de las lluvias, un cau
dal de agmt cenagosa que aflnyendo 
ni «Neverí» que surte ·Ja cind11d de Bar
celona hace unpotable por seis largos 
meses para sus pobladores, este ele
mento esencial pam la economfa hu
mana, que obligados á consumirla por 
carencia de otra que la sustituya, son 
el germen que se desarrolla en perio
dos más ó menos largos en fiebres pa
lúdicas de caráctl'r pernicioso, que 
diez,na11 la población, causando ade
más, en ocasiones, grandes inundacio
ne8 que barren las fincas rurales y se 
alojan por muchos días en la misma 
ciudad¡ 

Oonsiderando : 

Que entra en mucho pnrá el pro
greso de los pueblos la conservacíón 
de su estado sanitario, evitando con 
leyes previsoras las causas que deter
minan las ínfecciones, que son origen 
de un lento y gradual malestar que 
tomando luego caracteres grave~, ya. 
por ht mortalidad quo ocasiona, ya 
porque impide el desarrollo de las 
fuenks madres, que constitllyen la ri
qu11za tle los pueblos, 

Decreta : 

Art. 1 ~ El d~svio del río «Aragua• 

de la Sección Barcelona, determinando 
como punto de partida para el Afecto, 
P-1 sitio de «Toco» donde sfl desprende 
el arroyo que le sirve do desagüe na
tural I u sus crecidas, si~uien<lo ~n 
curso bacín el «Juncal» y sn tlesvinció11 
al caño del «Caimán.» 

Art. 2° Se destina para el costo de 
diques en el río «Ara.gua,• v c>sciivacio
nes de nivel del nuevo cni-~o, la snma 
de cien mil bolívares (B. 100.000) que 
se pitgarán por quincenas ant.i<·ipl1thii:: 
de doce mil, que se incluirán t•n lit 
ley de Pres~1puesto del corriente n.flo. 

Art. 3'.' El Ejecutivo Federal nom
brará una Junta de Fomento para. la 
vigilancia y contabilidad ele c>st11 obra, 
encargando para ello un Ingeniero 
competente para su pronta y t'flcnz ej~
cución. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legi~h1-
tivo Federal, á 30 de mayo de 1891 .··
Año 28 de la Ley y 33 de In Ft-<ll'raci611 

El Presidente de la Cámar.i dt•l Sena
do, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

E l Secretario de la Cámara del So
nado, 

Pedro Sedersfromg. 
El Secretario de la Cámara. <1e Dipu

tados, 

IAtis A. Blanco Plaza. 

Palacío Feo('ral en Caracas, á 30 de 
mayo de 1891.-Aüo 28 de la Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese <le su ejecución . 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

l;tER~IÁ:-i JnrÉ~EZ. 

DECRETO del Oougn~o <le 30 ele mayo <le 
1891, por el cual se autoriza (Í. lct U
nive1·sidad Oent,·al de VenPzttela y al 
Colegio Fe,le1·al de (Jarabobo, pam 
verificar conforme á la lt>y los exú-

\ 
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·menes q_us p1·esentará el ciudadano Ba~ 
chiller José de Jesús A1·ocha. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. l'? Se autoriza á la Univer
si•lad Central de Venezuela. y al Cohi
gio Federal de Cara.bobo para verifi
car conforme á la ley, los exá
me:tes que presentará el ciudadano 
Ba.chiller José de Jesús Aroch11, en 
IM materias correspondientes al 5., y 
Gº o.ño de Ciencias Médicas, pudiendo 
en consecuencia, caso de ser aprobado, 
optar á los gr,tdos de Bachiller y Doc
tor. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, á 30 de mayo de 1891.
Año 28 de la Ley y 33 de ltt Federación. 

El Presidente de la Cámar.i del Se
nano, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. p ACHANO. 

El Secretario de la Cámar~ del Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Diputa

dos, 

Litis A. Blanco Plaza. 

EL CONGRESO 
D?. LOS ESTADOS UNIDOS D.E VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 ~ Se crea un Colegio N acio
cional de Niñas en la ciudRd de Santa 
Ana de Coro, capital del Estado Fal
cón. 

A1·t. 2° Los gastos de instalación y 
enseres de dicho Instituto, alquiler dt>l 
local, pago de sneldos y los ~ei:nás 
que se requieran p1u·a el mnntemmien
to de dicho plnntel se erogarán de la 
renta general de Instrucción Pública. 

Art. 3~ El Ejecutivo Nacional que
da encargado de la reglamentación del 
presente Decreto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 30 de 
mayo de 1891.-A ño 28 de la Ley Y 
33 ele la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICE..'lTE AMENOUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipn
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara dt>l Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Pal.i.cío Federal del Cll.pitolio en Cara- PalaeioFederal del Capitolio, en Cara-
cas, á 30 de m]\o de 1891.-Año 28 ele la ca~ á 30 de mayo de 1891.-Año 28 de 
ley y 33 <le la ederación. la Ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. A.NDUEZA. P ALA.ClO. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO, 

D ECRE'l'O del Congreso de 30 de mayo 
de 1891, pot· el cual se. crea un Cole
gio Nacional de Nilias en la ci1tdad 
<le Santa Ana de Coro, capital del Estn
do Fctlcón. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
• El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

DECRETO del Congreso de los E.,tados 
Unidos <le Venezuela, p01· el cual SP
destina la suma de veinte y cinco mil 
bolívare.s para lci compra de una caw 
para el Colegio Federal de Zaraza. 
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EL CONGRESO Ejecútese y cuídese do su <'jecuci6n. 

Dt<: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

1 ° Que la ciurlad de Zaraza, de la Sec
ción Gnárico del Esta.do Miranda, es uua 
poblrción importante por el número de 
sns habitantes, por su comercio é in
dustria; 

2" Que Zaraza es acreedora á los be
neficios de los Alt.os PoJeres Nacionales, 
que tnn intt>resados se manifiestan en el 
desarrollo y fomento del país ; 

3° Que existe allí un Colegio Fede
rnl de segunda categoria1 que CA-rece 
da un edificio propio y Mecua<lo á su 
objeto; y 

4" Que debe prcstm·se att>nción muy 
prt'fercnte á la fácil ednoación dtda ju
wntud, 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministerio de Iostrucción Pública, 

EDt:ARDO BLANCO. 

4884 
DECRETO del Congreso de lós Estados U11i

dos de Venem ela, pm· el cual se serwla. 
al Docto1· J1um Vicente Jllmtlible, ima 
pe11si6ii rnenszwl de doscientos bolfoa-

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

Que el ciudadano Doctor Juan Vicen
te Mendihle después de haber cousa · 

De.creta: grado las dos terceras partes de su exis-
. . 1 tencia á la noble caus::i. de la emeñan · 

Ar~. 1 ~ ~P. destina 111 Emma de vem- za pública, se encuentra hoy anciano 
te y e1nco mil bolívares (B 25.00~) p -,~·a y vnletudinario, siéndole imposiblecon
la compra de una casa, para el Coleg10 tinnsr en el ejercicio de efos y otras 
Federal de Zaraza. improbas labores, que le proporcionm 

Art 2° Dicha suma so colocará en la :-ubsistencia; y que el Congi:eso_ ~e 
la L<!Y de Pr<'SUpuesto y so entre~ará A la Potria fiel intfrpret-e de la Justicia 
la Junta Inspectora del mC'ncwnado nacional debe acordarle el merecido ga
Institnto, la cual dará cuenta de su lardón que ponga. á cubierto del ab1m
inversión 111 ciudadano Ministro del dono y de la miseria los últimos días 
ramo. de este honrado servidor de la instruc-

Dado en el !'alacio del Cuerpo Leg1s- ci6n popular, 
l11tivo Federal, en Caracas, á 30 de mayo 
<le 1891.-Año 28° de la Ley y 33º de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICNNTE ÁMENGUAI. 

El Pl'esidunto de la 0ám11r1;1. de Di
put;1dos, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la. Cámara del Se
nado, 

Pedro Serler.~tromg. 
El St>cretario de la Cámara. Je Dipu

tados, 

Ltús A. Blanco Plaza. 

P al11cio Ft-cleral del Captolio, en Ca
racas, á 29 de mayo de 1891.-Año 28~ de 
la Ley y 33° de la Federación. 

T.Xv-38 

Decreta: 

Art. único. Scñnlar al ciudadano 
Doctor Juan Vicent.e Mendible, la pen
sión mensual de doscientos bolívares que 
le será satisfecha por la TPsorería de 
Instrucción Pública con cargo al ramo 
respectivo. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, eu Caracas, á 30 de mayo 
de 1891.-Año 28° de la Ley y 33~ de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE All1ENGUAL. 

El Pt'esidente <la la Cámara de Di
putados, 

J. R. PACHANCI. 

El Secretario de la Cámara. <lel Se
nado, 

Pedro Se<lerstromu, 
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El Secretario de la Cámara de 
tados, 

Dipu- 1 Estados Unidos de Venezutil:1.--Miríiste
rio de Hacieuda.-Direccién de AdtH~

Luis A . Blanco Plaza. 

Palacio Fcdrral del Capitolio en C,ml
cas, á ao de 1Myo de 1891.-Año 28 de 
la Ley y 33 de la F ederación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública., 

EDUARDO BLA?:-lCO. 

4885 
R ESOLUCLÓN disponiendo qtte se esta.biezca 

mut o/ici11a telegráfica en Araure, pobla
ción del .Estado Zamora. 

Estados Unidos de Vemzuela.-Ministc· 
rio de Fomento.-Direccióo Postal.
Caracas: 30 de mayo dt1 1891.-28'.' 
Y a;.;? 

R es1telto : 

Conviene al comercio y demás indus· 
t.rius <le Aru.ure, población del Estado 
Zamora, el establecimiento de una esta
ción telegráfica en dieha ciudail, . s_ef:íÚU 
s,,licitnd que á tal res_pecto han dmg1do 
á este Despacho varios ciudadanos de 
aquel Estado; y visto el informe favora
ble que el Director del r-~mo ha dado en 
el par ticular, el Presidente de la RepÚ· 
blic&. resuelve, previo el voto del Consejo 
Federal : que se establezca desde luego 
la. mencionada oficina, con la dc,tación 
mensual siguiente: 

Un Jefe de Estación . .... .... B 300. 
Un Guarda...... ... .... ..... 100. 
Un Rt>partidor.............. 40. 
Alquiler tlel local... . . . . . . . . 48. 
Gastos de alumbrado, escritorio 20. 

B 508. 
Comuníquese y publíque,;e. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

RESOLUCIÓN 1le 2 de junio ele 18!>1 soire 
ajoro de mercancía. 

nas.-Caracas : 2 de junio de 1801.-
28'? y 33º 

Resnelto: 

Rl Administrador <le la Adnana marí
tima de La Guaira, ba remitido á este 
Despacho la muestra de una mercadería 
qne importaron por aquella Adua
nit los señores J. M. Herrera l rigoycn 
y C~ y que no se hallA. comprendida en 
el Arancel de importación, para que so 
fije la denominación y aforo que le co· 
rrespon<le de conformidad con la ley. 
Examinada la muestra de que se hace 
referencia se encontró, que no es otra 
sino un&. tela de cnñt1.mazo de algodón 
adherida á papel y así propia ptU·a so· 
bres; y el Presideute de la Uepública á 
quien se dió cuenta de este asunto, en 
vista de los informes snministrndos en el 
particular, y considerando que el caña
mllzo de algodón para bordar correspon· 
de á la 5''. clai-e arancelaria y el papel 
blanco á la 3'\ ha tenido a bien resolvdr, 
que la mercadería. nuevamente importa
da, compuesta de aquellos dos artículos, 
Stl aforo en la, 4~ clase arancelaria y se 
denomine Cañmnazo de algodón emv{1pe· 
lado para la fabricación de sobres. 

uomunígnese á las Aduanas maríti· 
mas de la República, enviándoles mues
tra dd m·t,fonlo, par,\ la debida uniformi
dad en el aforo, y publiqucse. 

Por el Ejeeutivo Federal. 

CORONADO. 

RESOLUCIÓN de 3 <l~ jimio de 1891 dispo
niendo qttt se expida al ciudadano Gene-
1·al Francisco ,llamtit, el corre&pondiente 
titulo de a<ljndicación de· terrenos bal· 
díos. 

Estados U nidos de Venezucla.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
TPrritorial.-Caracas : 3 <le junio de 
1891.-28° y 33° 

Resuelto.-

Llenos como han sido por el ciudatla
no General Francisco Manuit, los requi
sitos legales en la acusación de dos le
gua.a cuadradas (L 2) de terrenos baldíos 
de cría, denominados "Las Mercodesi" 
ubica.dos en el sitio de Santa Inés en a 
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selva de ~amannco, Municipio- Chagua
rmms,·Distrito Infante del Estado Miran
da, y avaluados en cuatro mil bolívares 
(B 4.000) de Deuda Nacional Consolida
da del 5 pg anual¡ el PrPsidente de la 
República, con el voto del Consejo Fcdc- · 
ntl., ba dispuesto que se expida lll inte
resado el correspondieutc título de adju
dicación. 

Comuníqneso y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

DECRETO <lel Congreso de los Estados Uni
dos de Venezuela, p01· el cual se destina 
la suma de ciento veinte rnil bolivares prt· 
ra la const?·ucci6n de mi edificio en ·z,i 
pa1·te Oeste. del pueblo de Porlamar 
(Seui6n Nueva Esparta), edificio ,lesti-
11adopara hospita 1, caw de beneficencia 
y asilo de marinos viejos. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

1~ Que la isla de Margárfü merece 
bien de lA. República por los hechos ~l'o
r iosos con que se han ilustrado sus hijos 
dfsde la gucrr11, de la Independencia. 

2º Que es Margarita por su posición 
topngrMica un atalaya de Venezuelr. en 
el mnr de hts Antillas y por la calidad 
de sus habitante::; el lugar preferente en 
<londe ba de fomenta, so ll\ rnarinerín, de 
la Nación. 

llos que han venido á menos en el servi
cio de la República-. 

7° Que en la isla de Margarit,1 no hay 
estnblecirniC'uto de beneficencia, 

Detreta : 

Art. 1 ~ So destina la suma de ciento 
veinte mil bolívares (B 120.000) para la 
construcción de un edificio eu la parte 
Oeste del pueblo de Porlamar (Sección 
Nueva Esparta) edificio destinado pnrf\ 
hospital, casa de beneficencia y asilo de 
marinos viejos. 

Art. 2° Esta suma se colocará en la 
Lty de Presupuesto del presente año y 
se erogará por quincenas anticipadas de 
diez wil bolívares. 

Art. 3~ El Ejecutivo Nacional nom
brará una ,Junta de Fomento que p1•esi
dirá los trabajos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, á 30 de mayo de 1891.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Prcsi1lente de la Cámara de Dipn
t1;1dos, 

J. R. PACHANO. 

El Sacre tario de la Cámara dd Se
nado, 

Pecl1'o Sederst1'omg. 
El Secrctm·io de la Cámara de Diputa

dos, 
Luis A. Blanco Plaza. 

3º Que Marga.rita h,, cedido al PodE'r _ 
Federal la administración de su:i únicos j . , . 
rcenrsos naturales, como son las salinas : Pulacio Federi~ en Caracas, a 3 de Jll· 

Y 
los criaderos de perlas. 1 mo de ~891.-Ano 28 de la ley y 33 <le 

• Federación. 
4° Que Margarita es la porción meno3 . , . . . 

favorecida de la República, pues abando- EJccutese y cuídese de su eJecución. 
nnda por el Gobierno á sus escasos re- j R. ANDUEZA PALACIO. 
cursos tie¡;_e sobre sí el rigor de los vien- · 
t, s que arrasnn las sementeras y la falta 

1 

Refrendado. 

ele lluvias que e>steriliza los campos y El Ministro de Obras Públicas, 
malogra la:: cosechas. 1 

5~ Que á tanto infortunio se agregan 1 
las enfermedades reinantes y el dcsam- ¡ 
paro de los que han er1vC'jecido en el tra. 
bajo ó en lii guerra. · DECRETO o,·denrmclo ctbi·ir por c·uenla de 

6~ Que es deber r1e loio pueblos civili- la Nación tm camino carretero e·ntre las 
zado:¡;, prote~er á los enfermos y cuiuar cittdades ele Gttanore, Barinas y ele é1,fo 
de los desvahdos,_principalmente de aque· á Libertad. 
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EL CONGRESO I El Presidente de J.a Cámara de Diptt· 

DE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENE7,UET.A_, 1 tu
dºª' 

J. R. PACHA~W. 
Ocmsicfe,·ando : . El Secretario de la Cámara th·l Se-

Que PS deber de la Legislatura Nncio· 
1 

nado, 
ual tender mano prot~ct_orn á pueblos que Pedro Sellerstrom!J. 
hai;ta Ryer no han rec1h1do el men'Or be-
neficio <le los Gobiernos ant,·riores; El Secretario de la Cámara de Dipu-

tados, 
Oonsiderm1do : Duis A. Blanco Plaza. 

Que los pueblos que componen la agru-
pación del Sm· de Occidente, han venido . . 
como olvidados tanto del Congreso como Palacio Federal en Cnrac11s, á 3 de JU· 
del Poder Ejecutivo v siendo en In aetuul nio de 1891.-Año 28 do la LP.y y 33 du la 
Administración que se hnn decretado al- ' Federación. 
gunas obr!ls de utilidad privada para I Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
algunos Distritos¡ 

Oonsidem11do : 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GERMÁN JIMÉNEZ. 

Que la ciudad ,10 Barinas y pueblos cir
cu~vecinos han prestado poderosa coope
ración en los triunfos· que fueron coro
nados con 1» emancipación de la Patria 
y el establecimiento de 111. Federación, de- 4890 
fendiendo en absoluto la decadencia que 
postra~ ~quella irJ?portantti población de I DECRl~T0 del Congreso de los Estaclo3 Uui-
Ios perJmc1os s?fr1dos en nnn y o~ra gne- dos de Venezuela, por el cual se destilia 
rra y que la pr,varou de su nuttguo es- la auma de veinte y cit1co mil bolfoares á 
plendor, la adqu-isici,;n de tm local propio para 

Decreta: 

Art. l! Se abrirá por cuenta de la Na
ción un cumino cttrretero entre las ciu
dadt•s de Guaoare, B11rinas y de éstll. á 
L1b, rtad. 

Art. 2~ De la ,mota parte que corres
ponde al Estado Za,mor11. en 111 distribu
ción de la rentn destinada á Obras Públi
cos según la L Py de Pn suput>sto, se to
mará la suma rn•crsnrin parA, el levauta
mümto de planos y prHmptwstos de dicha 
carrct· ru y pnrH su innu·diuta construc
ción. 

Art. 3! El Ejl•l·uti vo Federal Y.ºr ór
¡?ano del Miniskrio <lt> Obr11s Publicas, 
hará el nomb1 amiento de la ,Junta ó Jun
tas qne fueren ucccsarius par11. la admi
nistración de la. obr11, conforme á l, s De
cr1::to~ vigentes sobre la.materia. 

Dado t>n el Palacio dt>l Cuerpo Legis
lativo Fe<lt-rAl1,,. á 30 de mayo de 1891.
Aiio 28 de la uy y 33 de la Fedt>ra
ción. 

El Presidente de la ÜÍlmara del Se
µada, 

VICENTE AMENGUAL, 

· el Colegio Nacitmal de segunda categr,t·i,a 
de A ragua de Barcelona. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA1 

Oonsidu·ando: 

Que el Colegio Nacional de scguncla 
categoría de la ciudad de Aragua de 
Barcelona es actualmente uno dti los 
planteles de educación dotados de mayor 
número de alumnos en la Rtipúblicn, y 
que dada la creciente población del lugur 
y el noble interés que siempre ha ins
pirado á sus hijos el estudio, se eviden
cia la necesidad de darle sólida estR
bilidad; 

Considerando: 

Que siempre será honroso y <ligno de 
aph .. uso el civilizador propósito <l~ ga
rantizar la. existencia de tales institutos 

DECRETA: 

Art. 1~ Sa destina la suma de veinte 
y cineo mil bolívares á 111, adquisició•1 
de un local propio para dicho establecí· 
miento. 
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Ai-t. 2~ Rsta suma se erog11rá de los 
fondos nacionales que se dt>stinan á las 
obrus públicas en la Ley de Presupuesto 
dol corriente año. 

J?lldo en el P11h1cio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en C11rac·•s, ñ 26 de mayo 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 do la 
Federucióu. 

El Presidente de la Cámara del Se · 
nado, 

VICENTE AlllENGUAL. 

El Presidente do la Cámnm de Dipu
tados, 

J . R. PACH.INO. 

El Scct·etario de la Cámara dt>l Se
nado, 

Pedro Sedersfromg. 
El Secretario de h Cámnra de Dipu. 

tados, 

Luis .A. Bla,ico Plaza. 

Palacio Fllderal de { !araras á 3 tle 
junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 
de la Ft'deración. 

Ejecútese y cuídese de su E'jecución. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

RESOLUCIÓN de 5 de jmiio de 1891 dis
poniendo qtte se e:cpida al cittdadano 
I'11cf.jico Uhacfo el correspmulieute U
trilo de adjttdicació1i ele terro11os baldíos. 

Estados Unidos de Veucz11,·l:i .. -Minis
terio de Fomento.-Dir, ccióu de Ri
queza Territorial.-Caracas: 5 de ju
nio de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Pacifico 9hacin, l~s requisitos legales en 
la acusación de tremta y ocho centésimos 
(L . 0,38) de legua cuadrada de terrenos 
baldíos dP. cría, denominados ''El Po
tr~ro~· situados en jurisdicción de los 
D1stntoe Aragua y Bolívar, Sección 
Barcelona del Etitado Bermúdez1 y ava, 

lnados en sE>teeientos sestnta boHvares 
(B 760) de Deuda. Nacional Consolidada 
del 5 p 8 anual¡· el Presidente de la 
República con e voto del Consejo Fe· 
deral, ha dispuesto que se exP,ida ttl in
teresado el correspondiente titulo de ad
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
NICOLÁS A~zOL.A. 

CARTA d~ nacionalidad venezolana n;pe· 
d,idc, al 1e1ior Simón Paul1,s. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afi.rnrntivo del Consejo 
Federal, 

A todos los que la presente vieron. 
Hace saber: Que habiendo manifesta

do el señor Simón Paulus natural de Ho
landa, de treinta y cuatro años de edad, 
tle profesión marino, de estudo casado y 
residente en Puert.o Cabello, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturalización de 
t•xtranjeros1 ha venido en conferirle carta 
do nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Si10611 
P11Ulus como ciudad,ino de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele bruardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de est,, carta en el re
gistro respectho del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pul>líquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Mmistro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Interiores, en Cara
cas, á 6 de junio de 18Bl.-Año 28 de la 
ll\y y 33 de la Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

(L. S.) 
El Ministro p.e Relaciones Interiores, 

( L. S.) 
JOSÉ 0 . A0UILERA, 
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DECRETO del Congreso de los Estados 

Unidos de Venezuela, por el cual se 
aprueba en todas sus partes el confrato 
para la construcci6n de tm f erroc<wril 
entt·e mio rle los ríos Escakmte 6 Oata
tiimbo y el punto denominado La Fría, 
en la Secci611 Táchfra del Estado Los 
Andes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. único. Se aprueba en todas sus 
pnrt, s el contrato celebrado el 13 de 
enero de 1891 entre el Ministro de 
Obras Públicas y el General Ven11n0io 
Pulgar, para la construcción de un fe
rrocarril eutre uno de los ríos Esca
laute ó C11tatumbo y el punto denomi
nado La Fria, en la Sección Táchira 
del Estado Los Andes: 

"El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
teinente autorizado por el Presidente de 
la República, coa el voto del Consejo 
Federal, ~or una parte; y por 111. otra, 
Venancio Pulgar, vecino de estaciudad, 
mayor de edad en capacidad legal para 
contratar, hn.n convenido en celebrar y 
concluir el siguiente contrato: 

Art. 1° Vennncio Pulgar se compro
mete á fonnar una Com¡>añia con capital 
suficient.e p:1m constrmr y explotar un 
ferrocarril qUP. partiendo de un punto 
sobre el río Escalante, en el Estado Zu
lia, llegue al siti? denominado "La Fría/' 
ó bien que partiendo del punto dfnom1-
11ndo "El Brazo" ó "Encontrados" en el 
rio Zulia, vaya al referido punto •La 
Fría.• en el río La. Grita, quedando á 
juicí~ del contratista la elección del 
punto de clonde deba pnrtir Ja vía férrea 
y pudiendo el empresario continuar la 
línea á fin de poner en comunicación á 
Colón, Michelena, Lobatera, Lobate1·ita, 
Táriba, San 0rist.óbal, Ro bio, y San An
tonio en la frontera de Venezuela con 
Colombil\, ó por donde mejor convenga 
á los intereses de la empresa. Además, 
la empresa podrá hacer los ramales que 
creyere conveniente. Tanto para la con
tinuación dicha, como para los ramales, 
tiene el contratista un año de plaEo á 
partir de la fecha en qn!:l el ferrocarril 
esté concluido hasta La Fría.. 

Art. 2~ .El uucho de 1 L vía entre ríe-

les será por Jo menos 0,914 milímetros. 
Los rieles serán de acero y un peso de 
veinte y ano medio (21½) kilogramos por 
metro lineal; Al mínimum <le las curvas 
en la vía será de setentA. (70) metros; y 
las pendientes en &Jla no excederáµ. de 
tres y medio por ciento. En todo lo 
demás concerniente á la construcción de 
este ferrocarril se seguirán las prescrip
ciones de la ciencia y se emplearán los 
mejores materiales. 

Art. 3° El contratista se comp1•omete 
á terminar los estudios técnicos ele este 
ferrocarril en el término de diez meses, 
á contar de la fecha en que este contrn.
to sea aprobado por el Consejo Federal; 
y á comenzar los trab11jos de corn,trnc
ción dentro de los seis meses que sigan 
al término de los estudios. Este ferro
carril s1,r{1 construido y entregado al 
servicio público por secciones que no 
bajen de veinte kilómetros, debiendo 
quedar tcrmill!lda la línea en el término 
de tres años, á contar desde el día en 
que se dé principio á los trabnjos de 
construcción. 

Art. 4° La empresa pagará una nml
ta de cincuenta mil bolívares por cnda 
trimestre de retardo en principiar los 
trabajos ó en terminar la obra, salvo 
caso fortuito ó di, fuerza mayor, debida
mente comprobados. 

Art. 5° La emprt>sa se compromete 
á establecerá lo largo de la linea fénea 
un doble hilo telegráfico para sa exclu
sivo uso, con todos los 11paratos necesa
rios para la i nstilntánea camu nicación 
entre todas las estaciones. 

Art. 6° La empres!'I construit-á en el 
punto de arranque de la línea, los mue
lles necesarios para embarque de pasa
jeros y de las merca4erías y frutos qno 
han de conducirse por el ferrocarril, sin 
que puedan perjudicar la navegación. 
Los muelles para el ser\'icio público que
darán sujet.og á la tarifa qne de común 
acuerdo fijarán el Gobierno y el empre
sario. 

Art. 7° El Gobierno Geueral otorga á 
Venancio Pulgar, (:, á sus cesionarios, lo::; 
siguientes derechos: 

A. El de propiedad de una faja de 
terreno lí, uno y otro lado de la vfo, 
de cuatrocientos metros de ancho, en te,. 
dos los lugares en que lu, linea atraviese 
tenenos baldíos. 

B. El de explotar por su cuenta las 
minas y canteras que se encuentren á lo 
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largo de la linea férrea., previas las for- Esta garantía sólo se hará efectiva por 
malidades establecidas en la ley de la el Gobierno de la República en favor 
materia. de la empresa, tan pronto como esté 

C. El de permitir á la empresa, sin conclnída la línea de La Fría al Brazo 
indemnizacióu alguna, hacer uso de las ó Encontrados en el río Zulia ó do la 
maderas <le los bosques naciouales para misma Frfa á un punto sobre el Esca
la construcción, conservación y explota- lante, y solamente sobre la su1n:i que se 
ción del ferrocarril. gaste en dicho trayecto. 

J?. El de traspo~dar en el puerto de Art. 13. Una vez entregad11. al servi-
arribo de la Republica, durante el tiempo cio público cada seceión, la empresa pa
necesario para la construcción del ferro- sará al Gobierno cada tn·s mt"ses un 
carril, todo el material, máquinas, en- balance general del producido y de sus 
seres y demás elementos necesarios á la gastos, el cual será v~rifieado en los 
empresa. libros de la empresa, por un agente del 

E. El de establecer la línea 6 lineas Gobieruo. 
de vapores necesarias para completar el Art. 14. Si los benrfi.cios de la ex
rápido y buen servicio de la línea férrea plott1ci6u del fer1·ocarril excedieren del 
en los ríos "! en el lago de Maracaibo rnterés del seis por cif'nto, garantizado 
sin que esto 1mplique un privilegio; y ' por el articulo 12, después de cubiertos 

F. El de que queden exceptundos del todos los gastos de administración <le la 
servicio de las armas todos los emplea- empresa, del exceso de ese benefü:io, t'l 
dos y operarios del ferrocllrril y de los Gobierno Nacional tiene derecho á un 
vapores de )a. empresa. veinticinco por ciento. 

Art. 15. Durante los estudios, cons-
Art. 8? Los terrenos que tenga qnc trucción y explotación del ferrocarril, 

atravesar el ferrocarril de propiedad el Gobierno de Venezuela nombrará un 
part~cular, se~án exprópindos por el ingeniero fiscal que represente ~ns i11te
Gob1crno Nacional, por causa. de uti- reses y el cual será pagado por el mismo 
lidad pública¡ igual expropiación hará Gobierno. 
de los terrenos que necesite la empresa 
para situ_ar _sus estaciones, almacenes y Art. lG. Antes de entn·gorse al t.ráfi
demás ed1fi,nos; todo lo cual se hará J>re- co público cada sece:ión <le la vía, la 
vías las formalidades legales y satisfa- Compañía de acuerdo con el Gobierno, 
ciendo la empresa su importe. fijnrá la tarifa para el cobro del trasporte 

Art. 9º La empresa hará el trasporte de pasajeros y mercaderías. 
gratis de todas las balijos que circulen en- Art. 18. La concesión qne el Gobierno 
t-re las administraciones de correos esta- de Venezuela hace de eFte ferrocanil será 
bleciuas ó que se establecieren á lo laro-o por el término de setenta v cinco años á 
de la linea férrea y trasportará Jos e:n- contar de la fecha en que se principien l

1

os 
pl_e~dos nacionales, las tropas y los co- trabajos de constn~cción. Vencido este 
m1S1onados del Gobierno, por la. cuarta l~pso, el ferrocarril con t1dHs sus rstn
parte del precio de tarifa. 

1 
~1~nes, telégrafos, almacenes, muelles, 

Art. JO. La. e~presa no podrá ser ut,!es y dem?s enseres,. toJo lo cnal de
gravada por mngun género de irnpues- , be1á en_c~ntiru:se en pe1fecto buen estadn 
tos nacionales, durante l,i vigencia del d~ servicio y libre de todo. gravamen ó 
presente contrato. h~poteca, pasará á ser propiedad del Go-

bieruo de V enczuela . 
.Art. 11. Serán libres. de todo d~re- Art. 18. Durante los setenta y cinco 

e)10 a~uanero, los mnter1alcs, maquma- años de est,e contrato el Gobierno de la 
rrns, rJe!es y ens<'re~ que se iutro~nzcan República se obliga 

1
á no conceder ni 

par11. _ la construcción, conscrvac1_6n y pe1·mitir la construcción de ninguna otra 
mane¡o de 1!1 línea férrea en el tiempo línea férrea que parta de cualesquiera de 
de la duración del presente contrato. los puntos comprendidos en las ribertts 

Art. 12. El Gobierno garantiza á la de los ríos Catatumbo, Zulia y Escalante 
empresa, el goce de seis por ciento anual I y conduzca á la terminación del ferro
hasta sobre diez y echo millones de bolí- carril que debe construirse de acuerdo 
vares, <'alculados como máximum de los con el presente contra.to. 
capitales . que puedan ~mplearse en la I Art. 19. El contt·atista se comprome
construcc16n del referido ferrocarl'il. , te solemnemente á, dar una garantía de 
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medio millón de boH vtms que 11s:-gura.rá · Palacio Feder.il t'll Car11cas, á 6 de ju· 
desde el principio con una propiedad li- nio de 1891.-Año 28° de la Ley Y 33! 
bre de hipoteca, que vale más de dicha de la Feder:1C\ióu. 
sumA, la que será reemplazada tan prcn
to se traspase el contrato á la Compañía 
que debe construir la línea férrea, con el 
depósito en efectivo de igual suma; ga 
r1mtía que rei:pcnde de la ejecución del 
contrato si el Congreso du 11;1. R;epública. 
lo aprueba y que será devuelta m caso 
contrario. 

Art. 20. Ei contr .. tista se comprome-
te además á hncer venir lo§ ingenieros 
uee<>snrios pAra practicar los estudios, 
tan pronto como el Consejo Federal 
eprutibe el contrato y á que dichos rstu
d1os se hagan á la mayor brevedad po
sible, á fin comenzar los trabajos con 
todo el personal y elementos neecsnrio!;, 
sin ninguna demora. 

Ejecút~se y cuídese de su ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Oura.s Públicas, 

GERMÁN J IMÉNEZ, 

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 1891 dispo-
1iimdo que se rxpida carta de nacionali
dad venezolana al súbdito alemán Er
nesto Honever y al holandés Sim6n 
Paulus. 

Estados Unidos de Vt'nezuela.-Minis
tN·io de Relaciones Interiores.-Direc
c;ón Política.-Caraeas: 6 de junio ele 
1891.-28~ y 33° 

Art. 21. El presente contrato no po
drá. ser traspasado á otro individno ó 
compañia nacional ó ext.rimjeta sin pro-
vio conse11tim1ento del Gobierno. Rrstll'lto : 

Art. 22. El domicilio legal de la Com- El Presidente de la R· públicn, con rl 
pañia Berá. en la ciudud de Carac11s ó voto del Consejo Federal, y de IH'UE>r
en la de Maraeaibo, á juicio del empre- do con la Ley de 13 do junio de 18fi5, 
sario. • sobre uatur1\lización de rxtrunjtros. ha 

Art. 23. Las dudas y controvt'rsias tenido á bien expedir c•artn de u1wio
que se susciten con motivo de t-ste con- 11111idad v"nezolana al Búhdito alPmán 
trat?J serán r<·smltas por los tribunal\'S Ernc sto Honqe1 y al bobndés Simón 
de v enezuela según sus leyes; y en nin- ¡ Pllulus. 
¡t{tn caso, ni por ningún rno,ivo, po , 
<Irán ser materia Je reclamaciones inkr- Comuníquese y pubhquse. 
na<>ionales. Por el Ejecutivo FederRI, 

Hechos dos de un_ tenor á un solo JosÉ o. AOU!LER,A. 
efecto, en Oaracas, a 13 de enero de 
1891.-27• y 32°-[Firmado) GERMÁN 
JIMÉNEZ.-(Firmado) V. P1tlgar. 

Dado en el Palacio d1,l Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas á 22 de mayo 
de 1891.-Año 28° de la Ley y 33° de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 
El Presidente de la Cámara de Dipu

tados, 
J. R. P ACHANO. 

El Sec·retario de la Cám¡.ra del Se
nado, 

PPilro Seder1Stromg. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Luis A.Blanco Plaza, 

DECRETQ rlPl OongrPSO de lóa Estados 
Unidus de Fent'Z11ela, pot· el cual se re
coni>ce á fnt'f>r del ci1ldad11no GenPral 
Francisco Miguel Herr('ra la sttma de 
veinte mil bolívare$ como i11demnizrt
ci6n de los suplemmtos que hizo á la 
.Fede:raci6?,. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Co11sidera11do : 

1 º Que el Gelll'rl\l Frauciscc, Miguul 
Herrero, ha wniuo prestando sus servi
cios militare~ á la Causa lib,.ral de.,de 
1842, habiendo cedido todns :.us propie
dades pecuarias para el sostenimiento 
de las fuerzas federales que él mismo 
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acaudillaba en el Litoral de Píritu de 
BarGelona, h<ista. quedar 1·edncido á un!\ 
miserable situación : 

2! Que el expresado Gl'neral Herrera 
durante los cinco años <le la gucrrn fe
deral, sufrió todo género de persecucio
nes, no sólo él, sino su familia, hasta el 
extremo famcntable de que su hermano,. 
el General Juan Herrera fuese fusilado 
en la plaza principal de esta ciudad, por 
su hialtad y decisión á la. causa fe
<leral: 

3? Que como indemnización de los 
referidos suplementos y de las ptopie
dndes perdidas, el Gobierno Fedtm,l le 
re11011oci6 la suma de 4.8-10 venezolanos, 
p1lr 111. deducción que se lP hizo del vein · 
te por ciento, queda111lo reducida á 968 
venezolanos, en virtud del Decrl'to Eje
cutivo fecha 1? de julio de 1876. 

Palal\io Federal en Caracas, á 6 d~ 
junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 3., 
de la Federoción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
LUIS R. ÜÁSPERS. 

DECRETO clel Congreso de lo$ Estados 
Unidos de Ve1m11ela, ratificando en 
tedas s1is partes el Decreto de 13 de 
julio de 1869, por el c1tal se co11cedi6 ttna 
pensi6n á kt se1iora Leocadia Si11fo11te.s 
ele Afonagas. 

ELCONGEESO 

por DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.l, 

4! Qne el mencionado General He
rrera, no llegó nunca á recibit· nada 
cuenta de este crédito, ni tampoco 
ningún otro respecto del Tesoro ~: Oons;'dera11do : 
blico, 

Decreta: 

Art. 1° Se reconoce á favor del cin
dadttnO General Francisco Miguel He
rrt-rll. la suma de veinte mil bolívares 
(B 20.000,) como indemnizar.ión de los 
suplementos que hizo á la Federación, 
por r,'compensa de sns servicios á la 
Cirnsa, Lib('r/tl desde el año de 1842. 

Art. 2? Esta suma será colocada en 
la I,ey de Presupuesto, y pagada tun lue
go como sea posible, por el Tesoro Pú
blico. 

Dado eu el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 30 de 
mayo de 1891.-Año 28 de la Ley y 
33 de la Federación. 

El Presidente de la Cámll.ra del Se
nado, 

'VICENTE A.MENGUAL. 

El Presidente de la Cúmara de Dipu
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario do la Cámara del Se
nado, 

Ped1·0 Sedel'stromg. 
El Secratario de la Cámara de Di

putados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

T. xv-39 

l• Los importantes servicioa presta
dos á la causa de In Independencia de 
de la República, por el Ilustre Prócer 
Generl\l de División Frl\ncisco José Mo
nagas; 

2~ Que por Decreto Ejecutivo fecha 
13 de julio de 1869, basMo en la Ley 
de 19 de mayo del mismo año, se con
r.edió IÍ la señora Leocadja Sinfontes 
viuda de aquel Ilustre Pr6cer1 la pen
sión mensual de quinientos oolívares 
conforme á la cétlula que acompaña: 

3~ Que desde aquella fecha. hasta 
ahora, nunca se ha pagado á la expre
sada señora Sifontes de Monagas, la 
referida pen:sión, 

Decnta: 

A, t. único. Se ratifica en todas sus 
partes el citado Decreto de 13 de julio 
de 1869, y en consecuencia, practíquese 
la liquidación por aquel respect.o, y 
coutinúese pagando en lo adelante á 
la señora S1fontes de Monagas, igual 
pensión de quinientos bolívares, todo 
como un acto de estricta justicia. 

Dado en el Palacio Legislativo en Ca
racas, á 30 de mayo de 1891-28° y 33? 

El Presidente de la Cámara. del Sena
do, 

VICENTE AMENGUAL, 
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E!l Presidente de la Cámara·de Diptt • 
tndos, • 

J. R. p AC'l:IA.'sO, 

El Secretario de lu Cámara del Se
n11do, 

Pedro Sedentromg. 
El Soorctarii> de In Cámara de Dipu

t.1doi:1 

IAds A. Blanco Plaza. 

. ~alncio Federal en Carat·ns, á 6 de 
Jt11110 dr 1891.-Aiio 28 tlc la Ley y 33 
dr In F1:deraci6n. 

Ejccúwse y cmidese de !'u újccuci6n. 

R. ANDOEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y l\fari1111, 

LUIS f, ÜÁSPERS. 

4897 
RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1891 dispo

niendo que se expida al ci11dala110 Pe
dro Blanco Peiuilver el co1•rcspondienw 
illulo de aaj11dic(lciÓ11 <le /erl'C110S bal
díos. 

Estntlos U nidos dti Veneznela.-Ministe
rio de l~om~nto.-Direclli6n de Rique
zn Tcrr1torial.-Carac11s: 8 de junio de 
1891.-28° y 330 

Resuelto: 

Ll<'nos como hnu sido por el ciudad,mo 
Pedro Blanco Pt'fütlver los requisitos le
galt'~ d,• 111 acu~uci6n de <·incul'nta be<:tá
r~as (II JO) de krrenos baldíos de labor 
y setenkl y cinco crutésii:ios (L 0,75) de 
legua (•nfülrad,L dh crfa, situados en juris
di<'ci6n dt·l Distrito A raurc dt'l Estndo 
Zamora, y aval nudos Pn ti-es mtl quini1·n
tos liolfv111·rs (B :I.JOO) de Deuda Nacio
nitl Consolid11d11 drl ;, p8 anual· el Pre
sidcutc d1• la fü·pí1l>licu, cou t-1 ~oto del 
C_ons,·j~ .Fedcrlll, ha dispuesto que se ex
pula ni mteresado el correspondiente títu
lo do ndju<licaci6n. 

Comuniquesc y pu blíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOW. 

1 

RES0LUCIÓN <lt 8 de,itmio <le. 1891 rrtati
t'(l á los <lorummtos qm, deben p1·Mmtm· 
los capitanes de. l11tq1us q11,. eo111lwm 
mtrcadrrfos d~ fra.,bl,1 do. 

Estados Unidos ele Venezut'lo.-Ministc
rio de H11cienda.-Direcci6u de Aclua-
11as.-C11racas: 8 do junio de 1891.-
28• y 33° 

Resuelto: 

El représentnnte en estJi ciudad do la 
~ompañía de va{>?rl's IIarnburgucsl\ Ame, 
r1cana, ba ocurrido á l'!lte Desparho qne
j611dose de que ul Agente Comerei11l de 
la República en Clll'1\~ao cobra á los 
vapores de dicha CompaAfa, además de 
la certificación de que trata la sección IV, 
capítulo 1 º de li\ Ley XVI del C6d1g .. de 
Ilaciendn, diéz (B 10) h()Uvares por ca
da uuo de los trt'S ejl'mplm·cs de los eo
nocimientos correspondientes á l11s mer
caderías que dichos vapores trasbordan 
en aquel puerto, por venir destinadas á 
Venezuela¡ y pide que el Gobierno limi
te la acción del expresu~o Agente en el 
cobro de los emolumentos consulares á 
las facult.ades que le están atribuidllS en 
las Lllyes do Hacit•nclú, y en la de 31 de 
mayo do 1887, sobre servicio consular. 
Considerado el usu11to en Gabinete, y eu 
vistl, del iuformo rendido en el particu
lar por el mencionado Agente, [ de que 
la Ley no prescribe presentar los Cón
sules más conocimientos de las mercade
rlns que los que otorgn11 los C11pitnues 
de buquf's en el puerto en que tiene lugar 
el embarque de ésu1s1 como lo disp.,ne el 
11rticulo 4° do la preciuid11 Ley XVI, el 
Presidente de la República ba tenido (l 
bien resolver: quA los capitane~ ch, bu
ques que condur.en n::ercllde1Ílls do tras
bordo, solo rstán oblidud<>11, en el cuso 
ele que se truw, á pre,eotar 'al Agente 
Cousular d~I pu"rto en qu" hncen el tras
bordo los documentos rt>queridos cu la 
Ley anib I citada ~obre lus formnlichulcs 
41111 deben llenar los Cónsules y los ca
pitanes de buques en el trasbordo de 
mercaderías. 

Comnniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ÚORONAOO. 

1 DECRETO del Oongteso ele los Estados um~ • 
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dos de Venez1tela. por el cual se concede 1 
mia pensión á la viuda del General 
Juan Antonio Machado, se1wra liJnies
tina Bfscanza de Afachado, y á sus 
hijos. 

El Ministro de Hacienda, 

VICEN'l.'E CORONADO. 

4900 

EL CONGRESO 

DE L11S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 

1" Que el Genel'tll en Jefe Juan An
tonio Machado fue uno de los primeros 
soldados de 11\ causa fP,,leral, y 

2? Que sus importantes servicios á la 
República hacen acreedora á su viuda é 
hijos á un I\Cto de justicia y gratitud na
cional, 

D1Xl·eta: 

Art. 1 º Se concede una pensión espe
<·ial do cuatrocientos bolívares mensuales 
á la viuda d~l GP.neral Juan Antonio Ma
chado, señora Ernostina Bescanza de 
Machado, y á sus hijos. 

Art. 2° So concede además á la seño
ra Ernestinn Bescanza de Machado é hi
jos hi. suma de veinte y cuatro mil bolí
vares para que la emplee en. la _ndquisi
ción de una cuS,\ para su h1tb1t·1c1ón. 

Dado en el P11lacio del Cuerpo Legis
lativo FedPral, en ílaracas, á 29 de mayo 
de 1891.-Año 28 de la .Ley y 33 de la 
Fed(·l'ación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado: 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
te.dos, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara- del Se
nado, 

Pedro Sede,·sfromg. 
El Secretario de li\ Cámara de Dipu

tados, 

J.11ii~ A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en Caracas, á 9 de 
juuio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 
d& la, Ftiderución. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

RF.SOLUCIÓN de 10 de junio de 1891 dis
poniendo q1te se expida al ciudadano Jo
sé 'lrinidad Sandoval el correspondiente 
títtilo de adjudicación de terrenos bal
díos. 

Estados Unidos de Veneznrla.-Mioiste
rio de Fomento.-DirE:cción de Rique
za Territorii1l.-Car1Jcas: 10 de j.unio 
de 1891.-28º y 33~ 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
José Trinidad Sandoval los reqni~itos 
legales en la. acusación de cuatrocientos 
ochenta y ocho milésimos (L 0,488) de 
lo~ua cuadra.da dí' terrenos baldios de 
cna, denominados "Las Pavas" situados 
en jurisdicción del Distrito Perijá del 
Estado Zulia, y avaluados "n novecien
tos setentiL y seis bolívan•s (B 976) de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual; el P:residerite de la Rt-pública, con 
el voto del Const<jo Federal, l¡a dispues, 
to que se expida al inter<>sudo el corres
pondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publiques". 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4901 

CARTA de nacionalidad ve,iezolana expedi
da al seño1· Ernesto Homeyer. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE.~EZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presente vieren, 

Hace saber : Que habiendo manifesta
do el señor Ernr.sto Homey1•r1 natural 
de Alemania1 mayor do edad, de profo
sión comerciante, de estado soltero y 
residente en Ciudail Bolívar, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuda, y llenado 
los requisitos qn~ previene la ley_ de .13 
de jumo de 18601 sobre n11turaf1zac1ón 
de extranjeros, ha venido l'U conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Ernesto 
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Honiey<'r corno ci11da<l11uo <le Venezucl!t, 1 ex:imerrns ¡\. que ~e rclioro el nrtí1.:11lo a11· 
y guúrdensele y háganscle guardar por tcrior. 
1¡uiencs corresponda todos los derechos Dallo eu el l',.Ja<:io ,¡..¡ Ct,er¡io l.1•gis-
y gnrnntías de los v<•nezolauos, consagra.- latil'O Fclll'i-al, á, :.iu de ,11:iyo 110 lti\JL 
dos ('Il la Const.itución Federal. A no ;¿i:;v <le la Ll·y y 3:30 lle la Fl'llc· 

Tómese rozón do esta carta en el regís- rucrón. 
1,ro respectivo del Ministerio de Relacio- El Pr,•sidl·ulc de la li.ímarn 1icl Se-
nes Exteriores y pnblíquese por la im- nado, prenta. 

Dada, .firmad1~ de mi mauo, y refren-
dada por el :Ministro ele fütf.do en el El Pnsi1lc11Lt• Ll1i la Gilnrnra 110 lliJ>U· 
Despacho do Relaciones Interiores, en t111los, 
Caracas, á G de junio de 1891 .-Aflo 28" 
do la Ley y 33? de la Federación. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendada. 
El Ministro de Rt,lacionc·s lntf'riores, 

(L. S.) 
J ORf: o. Amm,ERA. 

J. R. l'Al'Jl ,\NO. 

.BI s~crct,;rio ric h, Cámara tlcl Se· 
n11do, 

I'ec/rQ Sederslro1119. 

El Sec1eturio de l11 Onrnara de Dipu
ta,Jr¡¡, 

Luis A. Bln11cr I'lr,zr, . 

P11h1cio Ferleral clel Cnpi!olio. <'H 011rn
eas, á :10 ,fo mayo ne lS!l l.--:\ 110 28° de 

Ministerio de Relaciouf's Exleriort's.-Di- J la Ley y 33° do la Fedcrnción. 
rección de Derecho Inte_rn~cíoual Pri- Ej,•cíit ... sn y cuírlt'Re d<' su Pjec111;ió11. 
vado.-Caracas: ll de Jnmo de 1801. 
De conformi<l11d <'On lo dispuesto en la H. A::'\DUEZA PALACJO. 

ley de 13 de junio de 1865, queda tomada Hofre,Hla<ll'I. 
razón de esta. carta al folio 128 del libro 
resrectivo. El ;'\finistro 11(' Ju~trucr.ión Púlilic-11. 

(L. S.) 

MANUEL FOMBONA PALACIO 

DEc1rnTo del Congl'e.•o ele /t.s Ei;lorl11s 
Unidos <le Venczuel<t, por el cual se 
ac -el'da á los estudirintfs de r¡uiuto alio 
de Ciencias Ftlosójicas en la Universi
<latl Ceutral la gracirt que .~e e:rpresn.. 

J~DIJ A l!IJO 131,A N< l>. 

Dw1uno d1Jl C:011g1-e.<o delos Bslad,,s lJn,. 
dos de l"e11ez11el<t, sob1·e 11perlura de 
una car, elera r¡ue ú,w la ciurl1ul at
Gurm<ire, capital del H.,tado Z11111or11, 
con la capital de la, 8ecció11 Tr11jillo M 
el E~tarlo Los Andes. 

l~L COXUHE~O 
EL CO~GRB~SO 

\ 

or. ,,,,¡; ESTADllS U!>IDOS n~: y¡-;q,zui,;L,\, 
UE 1.0S ESTAOOS UNTDOS nr. yr,q:zt:El, A_ 

1 Co11sitlera11tlo : 
Deri-r-ia · 

1 
· . Que Jo~ E.it111lo¡¡ do Los ,\n 1<'~ y i,1-

Art. 1 ° 80 acurrda á. los <·stu,lrnntes morn limítrofes en II na extc11sión 110 

do quinto _afio de Uie11ci11s Fil~eóficas en más <lo och<·ntn legn11s, protluctorcij <•n 
la Universidad Ocntr11l. la gracrn de nrn- grande esenia de g"1111dos y nuios artíru
dir en un ano y dcsp~téa del examen de los los qno se producen en aqnclln zona privi
mnterios correspoml11'11tcs al qnc actual- }¡,giada, no ticni-n una ví,1 f,ícil quosirra 
mento cu!·san, _los _exámenes del <;• y 7° parn sns tra11s:1ci,io11c•s y aliente aquel 
af\os de tlrcha c1enc111. comercio, anmentanuo sus prorluccio11rs 

Art. 2º El Ejecutivo Foderul seflala- y disminuyendo sus gastos ele trHF¡,ortf', 
rá el t1em po 011 que delmu efectuarse los siendo los caminos que hoy enlazan aquc-
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l!os pueblos las mismas veredas que cxis
han eo la 6poca de la Colonia, 

De~reta: 

Art. 1° Sti procederá iumediiüamcute 
á la apcrt.ura do.uoa cárretera qno úna 
la e1udad de Guauare; capital del .Estado 
~umora, con la capital de la Sección Tru
Jlllo en el Estado Los Andes. 

Art. 2° Pnra llevará cabo dicha obra 
se nombrnráu dos Juntas de Fomento 
Jobiendo principiar los trabNjos en cacl~ 
u na de las respccti l'ns Secciones. 

Art. 3° l'ara la ejecución de esta obra 
se pres u pone 1:1 suma de diez mil bolí va-. 
res (B, 10.t 00) m_ensunles, cuya iovers;ón 
se hnra de por mitad por las respectivas 
Jnntas. 

Art. 4• El Gobierno Nacional, por el 
órgano de sus Ministerios, hará los de
bidos n~mbramientos, y dnrá la¡¡ órdeues 
necesams para el cnmplimiento de este 
Decreto. 
. Dr.~o <'n el Palacio del Oncrpo Le

g1slat1 vo Ft>deral, en Cnrac11s á 29 de 
mayo de 18!Jl.-Allo 28º de la Ley y 33º 
de la Federnoióu. 

El Presidente rle la Cámara del Se
undo, 

VICENTE A~IENGUAL. 

El Presidente <le la Cámara de Dipu
t.atlos, 

J. H. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara del Se-
11ndo, 

Pedro Seclerstromg._ 
El Secretario de la Oñm11ra de Dipu 

tados, 
Lui.~ A. Blnnco Plaza. 

Pulucio Feúernl e•1 ÜMaca~ á ló tle 
junio de 189 -Aflo 2$0 de la' Ley y 33º 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídeso de eu ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Rofrendudo. 
El Miuistro ele Obras Públicas, 

G1rnúN JrnÉtrnz. 

4904 

DECRETO del Congreso de los Estados 
Unid~s de Venezuela, 11obre ,·rpa,-aci6n 
del Dtque y .Acueducto de Oa11f arao en 

-el E1Stado JJ'alc6n. 

EL CONGRESO 
DE LOS EE:TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considera, rlo : 

lº Quo on siniestro ocurrido en el aflo 
de 1885, dPstruyó eo gran parte el Di
que de Caujarao, mandado á. construir 
por el Gran Ciudadano Mariscal Juan O. 
F11lc6n1 para 11bustecer de agua á la ciu
dad de Cor<, y sus cereauías. 

2° Que sielldo esta obra de rita) im
portancia pi.ra la capital del heroico E~
tado Falcón, que carece hoy del agua 
suficiente para los neos i ncl ispensables de 
su existe11cin. 

3° Que la pronta reparación del cli
que referido e~ urgentísima, para po
nerlo á salvo clP la rutna completa que lo 
amenuz , 

Decreta: 

.A. rt. 1 ° Se declara obra nacional la 
reparación inmediata del Dique y Acue
dncto de Caujarao en el Estado Falcón. 

Art. 2~ Se destina b cantidad de 
ciento veinte mil bolívares p&ra dicha 
obra. 

Art. 3• El Ejecutivo Nacional dicta
rá las órdenes correspondientes vara que 
la cantidad expresada en el artículo ante
rior, sea entregada á uoa Junta de Fo
mentó nombrada por él y á cu.yo cargo 
correrá la adminissración de la obra 
mencionada. 

Art. 4.• En el Pre8npuesto de gast(,s 
del presente 11no y en la parte destinada 
para obros públicas, se colocará la refrri
da cantidad Je ciento veinte mil bolíva
rrs, para ser aplicada couforme ni. pre
sen te decreto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Logis-
111 tivo Federal, en Caracas, íi. 30 de mayo 
de 1891.-Ano 28° de la Ley y 33º do 
la Federación. 

El Presidente .de la 011mara del Se
nado, 

VICENTE AMENOUAL. 

El Presidente de la e·, ·,ara de Dipu. 
tados, 

J. U. PACHA.NO. 
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El Secretario de la Cámara del Se
n11do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en Cllracas á 15 de 
junio <le 1891. -Año 28• de la Ley y 33~ 
de la Federación. 

Ejécutese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

GERMÁN JIMÉNEZ. 

4905 

DECRETO del Oongroso dt los Estados 
Unidos de Venez1,ela, sobre construc
ción de un aciieducto en la ciudad de 
Valera, Estado Los Andes. 

EL CONGRESO 

DE LOS RSTADOS UNIDOQ DE VENEiUELA, 

de 1891.-A.no 28° de la Llly y 33• de la 
Federación. 

El Presidente de le Cámara clt,l Se
nado, 

VICENTE AMENOUA.L. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PACHA.NO. 

El Secretario ele la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 

Palacio Federal en Caracas, á 15 de 
junio de 1891.-Ano 28 do la Ley y 33° 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejacución. 

R. ANDUEZA PALAOIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

GEllMÁN JrnÉNEZ, 

En atención á que la ciudad de Va- 4906 
Jera de la Sección Trujillo del Estado 
Los Andes, es una población numerosa é REsOLU0IÓN disponiendo que se expida 
importi~nte, á la vez que un gran centr~ j carta de nacionalidad venezolana á los 
comercial, que será mayor al llegar alh súbd1'tos que 88 expreran. 
el ferro~arril de La Ceiba; y . Estados Unidos <le Venezuela.-Minis-

Cons1derando que es necesario dotbrla terio de Relaciones Interiores.-Di-
de agua pota&le, de que carece, rección Política,-Cuacas: 16 de ju-

Decreta: nio de 1891.-28 y 33. 

Art. l º Se auxilia al Municipio Va.le
ra con la suma de cuarenta mil bolíva
res (B 40.000} que se le entregarán del 
Tesoro NacioMI por cuartas partes tri
mestrales, para la construcción de un 
acueducto, por el cual pueda llevarse á 
su poblRción las aguas del río .Agua 
Clara. 

Art. 2° La Municipalidad de Valera 
dará cuenta &l Ministro de Obras Pú
blicas de la inversión de la cantidad 
mencionada. 

Art. 3° La suma votada para el acue
ducto de Valora, se colocará en el Pre-
6upuesto de gastos públicos. 

Dado on el Palacio del Cuerpo Legis
lativo lt'ederal, en Caracas, á 30 de mayo 

&suelto: 

El Presidente de la República, con 
el voto del Consejo Federal, y de a
cuerdo con la Ley de 13 de junio de 
1865 sobre natur11liz11eión de extranje
ros ha tenido á bien expedir carta de 
na~ionalídad venezolana ni súbdito a
lemán Bruno Rossner y á los de Ho
landa y de Espana Leandro Nicolás 
y Manuel de Arm:is Socorro, respectiva
mente. 

Comuníquese y pu blíquese. 

Por ol Ejecutivo Federal, 

JOSÉ 0. AOUILERA, 
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4907 1 bob?• . ~a explotación se hará desde eÍ 
1 nac1m1ento de 6stos ríos basta donde lle-

ttEs_oLUClÓN disponiendo que se e;tpida al gan los límites geográficos del Distrito 
ciudadano General. Jose , G1ezmá1i Al- Nirgua con los Estados Zamora y tara. 
varsz el correspondiente tiltllo de te1·re- 1 2• El contratista sus asociados y su
nos baldíos. ' cesores podrán hace~ uso de las riberas 

Edtado-1 Unirlos de Venezuela.-Ministe- de los ríos mencionados que se necesiten 
rio de Fomento . ....:Dirección de Ri- ~ar~ hace_r los tyab11jos de explotación, 
queza Territorial.-Caracas: 11 do sin 11nped1r el trafico y dejando ó. salto 
junio de 1891.~i8 y 33. los derechos do tercero. 

Reaueltoí 

Llenos como han sido por el ciuda
dano General José Guzmán Alvarez 
los requisitos legales en la acusación 
de una legua cuadraclll y sesenta y 
cuatro centésimos de otra (L. 1,64:) de 
terrenos baldíos de crÍI\, situados en 
jurisdicción del Distrito Bermúdez, 
y avaluados en tres mil doscientos o
chenta y tres bolívares, cincuenta y 
cuatro céntimos (B. 3.283,54) de Deu
da Naci~nul consolidada de,15 pg anual; 
el Presidente de la Republica, con el 
voto del Consejo Federal, ha dispues
to que se expida al interesado el corres
pondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíques\l. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ANZOLA. 

CoNl'RATO celebradn e11t1'e el Mini.~tro de 
F~mento y el ciudadano J(Jsé Rafael 
Ricart, para explotar con máquinas y 
11su1bleoimientos fijos el oro de aluvi61i 
que 80 encuentre en loi ríos que se ex
JJresan. 
El Ministro de Fomanto de los Es

tados Unidos de Venezuela su6cie . 
temente antorizado r,or el Presidente 
de la RPpública, y con el voto del 
Co11sejo Federnl,· por una parte; y por 
la otrn José Rafael Ricart, vecino del 
Jijdta<ln Uarabobo, han convenido en ce
lebr,ir tll contrato siguiente: 

l' De conformidad con el artículo 32 
del Decreto reglamentario de la lcly de 
minas, José Rafael Rici.rt se obliga á 
explot,ir cou máquinas y estabh,cimientos 
fijos el oro de aluvión que se encuentre 
en terrenos de su propiedad particular 
en los ríos Buría, San Pedro y San Pe
drito, sus afluentes y márgenes, situados 
en el Distrito Nirgua del Estado Cara-

3° Los trabajoe de explotación corien
zarán dentro del plazo de dos afl.os, ñ. 
contar desde la fecha en que este contra
to sea aprobado legalmente. 
. 4• El contratista se obliga á pagar al 

Gobierno Nacional el cinco por ciento 
sobro cada kilogramo do oro que explote. 
Este impuesto Sf!rá satisfecho en h Adua
na marítima de Puerto Cabello, con su
jeción á lo dispuesto en tsl Decri> to ro~la
mentario de la ley de minas on los articu
los del 41 al 48. 

5° Salvo el impuesto fijado en el ar
tículo anterior y el establecido parl\ la 
exportación del oro, el cootrati~ta no pa
gará otro durante el plazo de cuarenta 
afl.os que durará este coutrato. 

6º El Gobierno concede por una sola 
vez al contratista la libre importación. 
por la Aduana de Puerto Cabello, de las 
máquiu11s v accesorios que se necesiten 
pata explotar el oro de .aluvión, pre-
vio el cumplimiento de las formalidades 
legales. 

7° Mientras dure este contrato, el 
Gobierno se compromete á no conceder 
á ninguM persom, ó compañía la ex
plotación de oro de alu vión dentro de 
los lugares demarcados en el artícu
lo 1° 

8• Este contrato podrá ser traspasado 
total ó parcialmente á otra persona ó 
compafl.ía, previo el consentimiento del 
Gobierno Nacional. 

9° Las dudas ó controversias que pue
dan presentar.e por razón de este contra
to, serán resueltas por los tribunales de 
la Reyúbiica según sos leyes, sin dar oo 
ningun cuso motivo á reclamaciones in

ternacionales. 
Hechos dos de un tenor á un solo efec

to, en Caracas,. á. diez y siete de junio de 
mil ochocientos novento y uno. 

NICOLÁS ANZOLA. 

José Rafael Rioart. 
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!tESOLuo16N' dispo1úendo que 11e e:rpitla á 
los cittdadan, s Pablo Ruiz y Juatl 
Bautisla Parejo el corre,,pondienle lít.t
lo de adjttdicaci6n de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Veneiuola.-~finiste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorilll.-Cllracas: 18 Jo junio 
de 1801. -28• y 33• 

Resuelto: 

aguas dol río Ouárico á los Valles de 
Aragaa, es la más útil de lns obras en 
construcci6n, puesto que vn á fertiliz11r 
seis legnas cnadrncl11s de mRgní6cos l!'rrP
nos, á los que sólo fa'ta agua de ri,•go 
para ser iguales A los mejores y más fér
tiles de la República; 

Oonsitlera11t/,, : 
Qne el Tesoro Nacional ha in\'er

tido ya en la construcción del moncionu
do canal, más de In mit11d de la sumK 
presupnestn para estn obro que eo do vi
tal interés, y que apenn11 le falt11 p 1m 
concluirla Jel todo 111 snm,1 ,Je uoscie11to11 
cincnentR mil bolírnres (R 250.0"0), 

Dw·etn · 

L'enos como hnn siclo por los ciudada
nos Pablo .Rniz y Juan Bautist11 Parejo 
loa requisitos legnles en In acnsación de 
dos legnas cuadradaij (f, :l) de terrenos 
baldíos de cría denominados "Bajo Gran
de," situados en juristlicci6n de la parro- Art. lº So destina la sum·, de c!oscicn
qni:, Punceres, Diatrito Pi11r. Secc•ón tos cincuenta ~il bolívares [B 250 .000) 
Maturín del Estado Bermítdez, y 11valu,1- <lol Tesoro Nacion~I para In construcción 
dos en cuatro mil bo!ívar(111 (13 4.000) de del ,Cllnnl del Guár100, cuy,1 enrnn so colo
Deuda Nacional consüli,lada dd 5 por cn_ra en ~11 Ley do Presupuc .. to d,•I C<' · 

ciento anual, el Prrsidente de la Repú- mente ano. 
bl ica, coc el voto del Consejo Federal, Art. i• El Podor Ejecutivo d:1rí1 pre
ha di?pUt'sto qnr se expid11 á los interc- ¡ foron~e ntención á la co11slrucci611 del 
tll\U08 el correspo11dic:ute título de acljn- . rnenc1on 1Clo Acueducto, procur.rndo q1111 
dicación. qnede del tocio conuluído t:n t>l 11no pró,i 

, rnr, de 1802. 
Comuníquese y puhhq1ws!'. A t 3• El E' · N · 1 r , Jt:Cu t1vo 11c1ona 110111-

Por el Ejecutivo Fc!ileral, lm1rá parn la dirl'cció11 do los triol,njos 
NiooLÁS ANZOLA. una ~unt11 de Fomento cornpueNtn do cí n

('O miembros vcciu,,a de Bolivia. 

4910 

D ECllF.TO del Oo11greso <le los Estados Uni
do.~ de Ve11cz11tla, .~obl'ero11,trucción del 
canal del río Gutíricr. 

EL CONGRESO 
DE LOS T!::STA))OS UNIDOS ))f! VES'RZU fLA, 

Co11sid6rando : 

Qu(\ la protección á laa induetrias agrí
cola y pecunria es de preferente atención 
para todos los Gobiernos que 11spiran de 
buena fo ni verda<lero engran,kcimiento 
,le ~os paísea que rigen; 

O<msiderando : 

Que la irrignción de terreno~, ,le segu
ro es 111 p1 otecci6n principal que puede 
,lsrae Í'. lo agricultura. y á 111 cría, puesto 
que hace ricos y útiles torrnoos 11bnndo-
11ados por incultos y estériles; 

uonsid,r<I11do: 

Que el canal que debo conducir las 

Dado en el Palacio del Cuerpo Lngisla
ti vo Fedorn l, en Cllroc11s, á30rle mayo de 
18fJL-Anv 2,8° de la Ley y 33° de la Fe
deración. 

El Prellidente de la Cámara del Sn
n11do, 

VtOENTE AMENGUA L. 

J<.)I Presidente rle la Cámora de Dipu 
tados, 

J. F. PAOBANO. 

El Pccret 1rio de la Cíimara del Se
nnjo, 

Pedro Sede,·stromg. 
El Secretario de la Cámaro de Dipu

tados, 
Luü A. Blanco Plaza. 

P11lacio Federal en Oaracap á 18 de 
junio de 189 1.-Aflo 28º do la lÁy y 33º 
de la FPderación. 

Ejecútese y cuitlese de su ejecución. 
R. ANDUEZA PALACIO. 
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liefrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

GEIU!.\N Jur:ÉNEZ, 

49Il 

DECRETO del Congreso de los E,~tadus Uni
do,q de Venezuela sobre des,, onte y lim
pieza- del río Guárico entrs Oaillbozo y 
San Fernando de Ápure. 

EL OONGRE.SO 

:mi Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de 1~ Cámara de Dipu
t11dos, 

J. R. PACHANO. 

Et Secretario de la Cámara del S.:
nado, 

Pedro 8edersfro111g. 

El Secretai'io de la Uá.mara de Dip,1-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, . tados, 

Considerando: 

Qno las vías de comunicación entre los 
pueblos de la Repúblicn contribu,r?n po
derosamente á ensanchar y facilitar el 
progrtJ$0 y crecimiento de sus industrius; 

Considerando: 

Que durante la estación de las lluvias, 
las importantes ciudades de Calaboz~ y 
Sim Fernando de Apuro y otms mas, 
permanecen pot' largo tiempo casi inco
municadas; 

Oonsiderando : 

Que en la limpiezB del trayecto del ~ío 
Guárico comprendido entre l11s mcnc10-
naclas ciudades, quedan Jurant_e 1~ expre
sada estación en franca comun1cac1ón los 
pueblos de la Sección Guárico y otros 
más del Estado Miranda, con los del Es
tr1do Zamora y la Sección Apure, 

Decreta: 

Art. 1 ° Se dispone el desmonte y 
limpieza del trayecto del río Guárico 
comprendido flntre Calabozo y S11n Fer
nando de Apure. 

Art. 2º Se destina para dicha obra la 
c!\ntidad <le cien mil bolíV'11res (B 100.000) 
qoe se erogarán del Tesol'0.~11cional por 
quincenas de doce mil qo1uientos; colo
cándoso al efecto aqnella suma en la Ley 
de Prnsupuuato del ntlo económi~o próxi
mo. 

Art. 3° El Ejecutivo Nacional nom
brará una Junta de Fommto á cuyo c11r
go correrá la dirección, vigilancia y con
tabilidad de la obra. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en O.iracas, á 30 de mil.yo 
de 1891.-A1lo 28" Je la Ley y 83º de la 
Federaoión. 

'f, XT- 40 

Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Feder11l del Capitolio, P:: Cara
cas á 18 ele jonio de 1891. -Ano 28° lia 
la tey y 33° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

GE1 .MÁN JUIÉNBZ. 

4912 

DECRETO del Congreso de los Estados Uni
d-0s de V e1ie.zuela por el cual se eleva á 
la calidad de segunda categoría tl Cole
gio Bolívar de la cittdrtd de Yaritagua. 

EL CONHRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 ~ Se eleva á la calidad de 2ª 
categoría el üolegio Bolívar de la ciudad 
de Yaritagua. 

Art. 2~ Este decreto empezará á re
gir desde el 1 º de setiembre próximo ve· 
nidero. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á 18 de junio 
de 1891.-Año 28 de la Ley y . 33 tl~ la 
Federiición. 

El Presidente de la Cámara del Se
n11do, 

L. LEVEL DE GODA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 
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El Secretario de la Cámara del Se· 
n4'élo, 

Pedro Sederstromg. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

.Luis A. Blanco Plaza. 

Palacie Federal del Capitolio, en Ca
racas, á 18 de junio de 1691.-Año 28 de 
la ley y 33 de la. Federación. 

Ejecútese y cuídese d3 su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

49 13 

DECRETO del Congreso de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, por el cual se destiM 
la suma de B 16.000 para las reparacio
ne.s de la Gasa de Beneficencia y 1.lfet·ca
do Público de la ciudad del Tocuvo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oú11siderando : 

Que en la ciudad del Tocuyo, carita! 
del· Distrito del mismo nombre en e Es
tado LarA, se han construido, debido 
principalmente á los esfuerzos particula
res, una 'Jasa de Beneficencia y un Mer
cado público; 

Oo11sidera11do: 

Que sólo Mta para la inauguración de 
las mencionadas obras, hacer algunos re
paros en 6llas y proveerlas respectiva
mente los útiles necesari,os, 

Decreta: 

Art. 1! Se destina para la l)rímera de 
aquellas obras la cantidad de diez mil bo
lívares¡ y para la segunda la de seis 
mil. 

Art. 2! Las cantidades de bolivares 
á qne se refiere el artículo a1,terior, serán 
incluidas en la ley de Bresupuesto del 
próximo año económico. 
. ,Art. 3• ]¡l Gobierno Nacional nom-

brará J untas de Fomento para la recep· 
c1on y aplicación de los fondos 'destina
dos para las citadas obras. 

Dado en el Palácio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, en Caracas, á 30 de mayo 
de 1891.-Año 28 de la. Loy, y 33 de la 
Federación . 

El Presidente de la C!Ímara del Se
Senado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente de la Cám11ra de Dipu· 
tados, 

J. R. PACHANO. 

El Secretario de la Cámara del Sena
do, 

Pedro Sede1·stromg. 

El St>cretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Luis .A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en Cnracas, á 18 de 
junio de 1891.-Año 28 de la lry y 33 de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZk PALA(:1O. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras P6blicas, 

GERMÁN Jim:-.Ez. 

CARTA de nacionalidad venezolana ezpe
dida al señor Leandro Nicolás. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENELUELA1 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presente vieren, 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Leaudro Nicolás, natural 
de Holanda, de treinta años de edad, de 
profesión marino, de estado casado y re
sidente en Puerto Cabello, sn voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela: y llemi
do los requisitos que previene J.a ley dti 
13 de junio de 1865, sobre natnralízución 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolana, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Por tanto, téngnse al señor Leandro 
Nicolás como ciudad&.no de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por quie
nes corresponda todos los derechos y ga
rantías de los vcnE>zolnnos, consagrados 
en lá Constitución Federal. 

Tómese razón de esh carta en Al re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publiquese por la im
prenta. 

Darla, firnrnda de mi mano, y refrenda
da por el Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Interiores, en Cara
cas, á 16 de junio de 1891.-Año 28 de la 
ley y 33 de la Federación. 

(L. S.) 

R. ANDUEZAPALACIO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

L. S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Cararas; 20 de junio de 1891. 
Da cpnformidad con lo dispuesto en la 

ley de 13 de junio de 1865, queda tomada 
razón de esta carta al folio 129 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 

M.lliuEL FOMBONA PALACIO. 

CART.l de nacionalidad venezolana de 20 

conferirle carta de naoioMlidad venezo
lana. 

Por tau to Mngase al señor Bruno Ross
ner, como cindadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansAle guardar por 
quienes eorresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos co·•sagra
dos en la Constitución Federal. 

Tómese razón de esta carta en el regis
tro respectivo del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y publiquese por la im
prenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refrenda
d:, por el Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Interiores, en Cara. 
cas, á 16 de junio de 1891.-Año 28 de 
la ley y 33 de la Fedaración, 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 
JOSÉ 0. AGUILERA. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Oaracas : 20 de junio de J-891. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 13 de junio de 1965, queda tomada 
razón de esta carta al folio 129 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

de jtinio de 1891, expedido al señor Brtt· CARTA de 1iacfonalidad venezolana expedi-
110 Rossner. da al seiicr Mamiel de Armas SocQN'o. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presenten vieren, 
Hace saber: Que habiendo manifesta

do ol señor Brono Rossner., natural de 
Alemania, may'or de veinte y seis años de 
edad, de profesión tipógrafo, de estado 
soltero y residente en Caracas, su vo
Juntau de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previe11e la 
ley de 13 de jonio de 1865, sobre natura
lización de extranjeros, ha veuido en 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presente vieren, 

H11ce saber: Que habiendo manifesta
do el señor Manuel de Armas Socorro, 
natural de España, de treinta y un años 
de edad, de profesión industrial, de 
estado soltero y residente en Caracas, su 
voluntad de ser omdadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previene 
la ley de J 3 de junio de 1865, sobre natu
raliza-0ión de edranjeros, ha venido en 
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conferirle carta de nacionalid,:d venezo
hm~. 

Por ~rnto, téngase al señor Mannel de 
Arm.1s Soco1ro como cindadnno de Ve
n~zuela, y guárdensele y hágansele guo.r
<lar por quiene11 corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Fede
ral. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respecti~o del Ministerio de H.eln.
ciones Exteriores y publíquese p ,r la im
prenta. 

Dada, .firmada de mi mano, y refrenna
da por el M,nistro de Estado en el Des
pacho de Relacio•ies Interiore$, en Cura
cas, á 16 de junio de 1891.-Año 28 de la 
ley y 33 de 111 Federación. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuteriores, 

(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Di
rección da Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas : 20 de junio de 1891. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley dll 13 de junio de 1865, queda toma
da razón de esta carta al folio 129 del Ji. 
bro respectivo. 

(L. S.) 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

49 17 
RESOLUCIÓN creand-0 dos plaZ6s más de 

carteros en la oficina- de correos de esta 
éiudad. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirccción Postal.
Caracas : 23 de junio de 1891.-28 y 
¡¡!l 

Resuelto: 

Los carteros que tiene la o.flema de 
Correos de esta ciudad, no bai;tati para 
atender eficazmente al reparto de la co
rrespondencia, según lo ha manifestado 
á este Despacho el Director General del 
ramo ; en tal virtud el Presidente de la 
República resuelve, previo el voto del 

Consejo Federal, que se creen dos plazas 
más de carteros en dicha oficipa, con la 
ll8igna.ción mensual de (B 160) ciento se
senta bolívares para cada uno. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Fedt;iral, 

NICOLÁS Anzou. 

4918 

RESOLUCIÓN creando una plaza de segunil-0 
operario en la e~taci6n telegráfica de San 
Cristóbal. 

Estados Unidos de V,mezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Curacas: 23 de junio de 1891.- 28 y 
33. 

Resuelto: 

Restablecida como ha sido la comuni· 
cación telegráfica entre IM oficinas de La 
Cordillera y San Cristóbal necesita de un 
operario más para el desempeño de sus 
trabajos con la debida eficacia1 desde lue
go el Presic.lente de la República resuel
ve, previo el voto del Consejo · Federal, 
y en conformidad con lo propuesto . pnr 
el Director del ramo, que se cree en d 1c~a 
oficina una plaza de segnndo ope_rar10, 
con la asignación de (B 300) trescientos 
bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fadcrl\l, 

NICOLÁS A.N7.0LA. 

RESOLUCIÓN disponiendo que se expida al 
cittdada110 N,,rciso Machado el corres
pondiente título de adjwli:aci611 de fe. 
1·renos baldíos. 

Estndos Unidos de Vencznelll.-)finiste
rio tlo .l!'omonto.--Dirección de Rique
za Territorial.-Ca~acas: i:.I de ju1110 
do IS!ll .-28º y 33º 

R6$uelto: 

Llenos como han sirio por el ciud .dimo 
Narciso Machado, los requisitos legal~s 
en 111 acusación ele dos legn11s cuadrnclas 
(L 2) de terrenos b:ildíos de cría, situa
dos eR jurisdicción del Mur.icipio Alla
mi·a, Dist1it0Zaraza do! Estad) Mirnnd11, 
y arnluados en cuatro mil boliv11res 
(B -!.000) d~ Deuda Nacional Consolida-
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da del 5 pg anual; el Presidente de la 
Ropública, con el voto dol Consejo Fede
ral, ha dispuesto que se expid11 al intere
sado el corresponrlient11 título de adjudi
cación. 

Oc,maníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4920 

nicipio Alto mira, Distrito Zaraza del Es
tado Miranda, y avaluados en dos mil bo
lívares (B 2.000) do Deuda Nacional 
Consolirlada del 5 pg anual; el Presiden
te do la República, con ol V()to dl'l Con
sejo Federal, ha dispuesto que se expida 
al intoresado el correspondiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4922 
RESOLUCIÓN disponiendo que se expida 

al ciudadano Francisco Flores- O. el 
correspondiente titulo de adjud ·caci6n 
de terrenos baldíos. RESOLUCIÓN disponiendn qu.e se expida al 

Estados Unidos de Vcnezucla.-Ministo- ciudadano Pedro J,faría Torre.~, el co-
rio de Fomento,-Direc.::ióo de Rique- rrespondiente, título de adjudicaci6n de 
za Territorial.-Caracas: 23 de junio , terrenos baldios. 
de 18!ll.-28° y 33º , Estados Unidos de Veneznela. -MioMe-

1 
rio de Fomento.-Dirección de Rique-

Resuelto: za Territorial.-Oaracas: 23 de junio de 
Llenos como han sido por el ciudadano 1891.-28" Y 33º 

Francisco Flores C., los requisitos lega- 1 Resuelto: 
les en l.1 acusación de dos leguas cuadra- 1 

das ( L 2) de terrenos baldíos de orla, si- Llenos como han sido por el ciudadano 
toados en jurisdicción ]del :Municipio Al- Pedro María Torres, loa requisitos lega
tamira, Distrito Zaraza dol Estado Miran- lea en la acusación <le una legua cuadrada 
da, y avaluados en cuatro mil bolíraros ! y cincuenta centésimos de otra (L 1.50) 
(B 4.000) de Deuda Nacional Consolid,\- de terrenos baldíos de cri11, situados en 
da d~l ~ pg an11al; el Presiclen~e de la juriediec1ón del Municipio _Altamira, Dis
Republica, con el voto del ConseJo Fede- trito Zaraza del Estado M1ranrla, y a-rn
rul. ha dispuesto que se expida al intere- 1 loados en tres mil bolívares (B 3 000) de 
sado el correspondiente título de adjudi- Deuda Nacion11l Consolidada del 5 p8 
cación. 1 anual; el Presidente ele la República, 

Comuníquese y publíquese. 
1 

con el voto del C?osejo _Federal, ha dis-
. . puesto que se expida al 10tereaado el co-

Por el EJecut1vo Federal, rrespondiente título de adjudicación. 

NICOLÁS ANZOLA. Comuníquese y publíqueae. 

4921 

RESOLUCIÓN disponiendo 11,e se expida al 
ciudadano General Jose .:l.ngel Hernán· 
dez R,,n el correspo11dfr1ile título de ad
judicaci6n de tel'renos baldíos. 

fütadoa Unidos de Venrzucla.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Oarncas: 23 de junio 
ele 1891.-.!8• y 33• 

Reswiltu: 

Lleuos como br.n ~ido por el ciudadano 
General José Angel Hemá ndez Ron, los 
requisitos legales en la acusación de una 
legua cuadrada (L 1) de terrenos baldíos 
de cría, sitna<los en jurisdicción del Mu, 

Por el Ejecufüo Federal, 
NICOLÁS ANZOl..A. 

492 3 
RESOLUCIÓN disponiendo que se expida al 

cituiadano Eusebio Rojas el correspon
diente título de adji,dicaci6n de terrenos 
baldíos. 

Estados Unidos de Veneznela.-1\finiste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Torritorial.-Caracns: 24 de junio 
de 1801.-28 y 33. 

Rfsue'.to: 

Llenos como han sido por el ciu,lad,rno 
Eusebio Rojas, los requisitos lcgnlt·s en 
la acusación de cincuenta centésimos 
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(L 0,50) de legua cuadrada de terrenos 
baldíos de cría, deuominaclos "Los Ce
rrajoces,'' situados en el Municipio Li
be; tad, Distrito Zaraza del Estado Mi
randa, y avnluudos en mil bolívares 
(B 1.000) de Den.da Nacioual Cournlida
da del-5 por ciento anu1il, el Pr~sidente 
ele la R.ipúblic~, con el voto del Consejo 
Federal,:;,ha dispuesto que se expida al 
interesado el eonespondiente título ele 
adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fedc·ral, 
NICt)LÁtl AN7.0LA. 

492 4 

R!!SOLUCIÓN disponi&ndo q,,e se e:tpida á 
los ciuda1la11os hermanos Hemández 
Ron, el correspondiente título de adj1i
dicaci61i de terre1ws baldíos. 

Estudos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Riquo
za 1'erritorial.-Caracas: 2-! de junio 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido pnr loe ciudada
nos Hermanos Hernández Ron, los rrqui
sitos legales en la acusación de dos le
guas cuadradns (L 2) de terrenos baldios 
de cría, denominados "Chuponai," situa 
dos en jurisdicción del Distrito Bravo 
del Estado Miranda, y O.T!iluados en cua
tro mil bolívar(ls (B 4.000) de Deuda 
Nacional Consolidada del 5 por ciento 
anual; el Presidente de la lwpública, con 
el voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expi~a á los int~re~ado_s c,l corres
pondieute titulo de adJuo1cac1ón. 

Comuníquese y pubUqueso. 

Por el Ejecutivo Federnl, 
NrnoLÁs A1,zOLA. 

492 5 

LEY del Ocmgreso de los Estados Unidos 
de Venezuela sobre pensione.~ ci11iles. 

EL CONGRESO 

JJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. 1 • Toda pensión que no reconoz
ca su origen en las leyes de Montepío mi-

litar, Próceres, retiros militares, é inva
lidez, es pensión civil. 

Art. 2• Se a\1toriza al Eje('ativo Na
cional para revi,,ar todas las .pensiones 
civiles acordadas hasta la promulgación 
de la presento ley. fütn revisión se ve
rificará precisamente en el primor semfS· 
tre del próximo ano económico, y tiene 
por objeto reducir, de acuerdo con las 
prescripciones de la pn·se11te ley, toda 
pensióu que exceda de (B 400) cnatro
cientos bolívares. 

Art. 3° El Ejecutivo Nacional cono
cerá de todas lns pensiones civiles acor
dadas, de las solicitndee pendientes en 
las Osmaras Legislativas sobre las mism11s 
pensiones y todas las demás que en lo 
sucesivo se le presenten, y las decretará 
favorablementt-1 siempre qne se llenen 
los requisitos s1guie::tes: 

l• Que la persona que solicito P"ll· 
sión civil haya prestado servicios á 11' 
República, oficial 6 privadamente E>D cual
quiera de los ramos do la Administración 
con entera oabalidad. 

2° Qne el solicitnnte ó a11s herederos 
comprueben que son 11otori11mento pobres 
y necesitan ser ainpurados por la muuifi
cencia nacional. 

Art. 4° Para conceder pension!'s civi
les se tendrá en consideración hab<·rso 
cumplido en el servicio á que se niHere 
la solicitud uu lapso determinado do 
tiempo que se estimará en la forma que 
sigue: 

l• Hssta por quince 11nos la pensión 
será de (B 200) doscientos bolívares m~n
sualos; 

2° Hasta por veinte af!os de (Il 300) 
trescientos bolí vnres mensuales; y 

3° De veinte af!os on adelante 111 pen
sión será de (B 400) cu11trocientos bolí
Tares mensuales. 

Art. ,i• La viuda é hijos del agra
ciado gozarán de la pensión do! can
aante; y el derecho á percibirla so extin
guirá: 

1 ° Por el estado matrimonial do la 
pensionada, á menos que, teniendo ~sta 
hijos menores del cansanto, so compruti
be la neeesicla1l de rE>íreud,ir la pensión 
á favor de dicbos hijos. 

2° Por la mayoridad do los hijos v11-

rones. 
3° Por matrimonio de las hijas. 
Art. 6º Cnando el agraciado en per

sona no sea el que cobra la pensión por 
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éncotilrarsll enfermo 6 impedi,lo, com
probará la supervivencia con la firma de 
la prjmera autoridad civil del lugar en 
que resida., puesta al pié del recibo co
rrespondiente, sin el cual requisito no se 
pagará ésta.. 

.Art. 7• Las ))811:>iones civiles sujetas 
á la retisión qno esbbleeé el artículo 
2• <le esta lay, no· serán pagadas si al 
fenecimiento del IRpso sellalado 011 dicho 
arlícnlo no han sitlo presentadas al Eje
cutivo pura su refrendación. 

Art. 8° Toda solicitud sobre pensio
nes civiles 20 hará por conducto del Mi
nisterio do Relaciones Interiores. 

Art. 9° El Ejecutivo Nacional pre
SP.ntará. anualmente al Congreso en la 
Memoria del Ministerio respectivo, una 
relación circunstanciada dEi las solicitudes 
de que haya conocido, anotando 11\s que 
hayan sido favornblement.e di>~pachadas y 
las que h11yan. sido rechaza1lns. 

Art. 10. So derogan todus las º leyes, 
decretos y resoluciones qne so opongan á 
la presente ley. 

DR.rlo en el Plllncio del Cuerpo Legisl11 · 
tivo Federal, en C11raoa~. á 16 do junio 
de 1891.-Ano 28 <le la Ley y 33 de la 
Fud11ración. 

El Presidente do la Cám11ra del Se
nado, 

L. LEnL n& GoDA. 

El Prcsi1lente de la Cámarn de Dipu
tados, 

S. ÜASA~AS, 

El Sccrc·tario de la Cámara del Se
nado, 

Petlto Sederstromg. 
El Scoretnrio de la Cámara de Dipu

tados. 
Litis A. Blanco Plaza. 

Palacio F11lfcral de Curacas, á 25 de 
jnnio de 1891.-Af!o 28 de 111 Ley y 33 
de 111 Fodernción. 

.Ejecútese y cuí,ll'SO de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDURZA PALA.Oto. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. AGUILERA, 

4926 

DECRETO del Ooiig1·eso de los Esta<l()s Ut1i
d11s de Ve11eeuela, reglamentario de la 
Oort4 de Oa//aciÓ1•. 

FL CQN-GRESO 
DE LOS ESTAD"S UNIDOS DE VENEZUEL.A1 

Decreta: 

TITULO PRIMERO 

SEOCIÓN I 

De la organización de la C01·te y de stts 
fmiciones 

Art. 1° La. Curte de Casación de los 
Estados U nidos de V euezuela, residirá en 
la capital de la República. procederá á ins· 
talarse tan luego corno sean constitucio
nalmente elegidos sus Vocales v se hallen 
presentes en el local de sus sesioors por 
lo menos cinco de éstos, quienes al reu
nirse en el local respectivo, drsignarán 
los que hayan de desempeñar las funcio· 
nes de Presidente, Vicepresidente, Rela· 
tor y Canciller, durante el prim~r año 
constitucional. Esta elección se efectun.
l'á, en lo sucesivo el 20 de febre,o de 
c:.idn año, ó el día más inmediato posible. 

§ El act,i en que consta la instala
ción y las elecciones será registrada. en el 
libro de..Acuerdus de la Corte, se comu
nicará al Presidente de Ja República, y á 
los Presidentes de los Estodos y de los 
Tribunales Supremos de ésto¡:;, y se pu· 
blicará en la GACET.A OFICIAL. 

Art. 2° Cuando la Corte se instalare 
con menos de la totalidad ,de sus miem
bros, convocará á los ausentes ; y mien
tras éstos se incor~oran se completará la 
Corte con 1011 ConJueces qne resultaren 
electos por la suerte, de la lista proveni· 
da en el artículo 10 de tista. ley. 

Art. 3? La Corte tendrá además para 
el despacho, un Secretario, un O.6.cial ma· 
yor, dos amanuenses y un portero elegi
dos por el mismo Uuerpo y amovibles á 
su voluntad . 

Art. 4• Son funciones del Presiden
te: 

1° Presidir el Cuerpo y mantener el 
orden; 

2? Abrir y crear las audiencias y se
siones, pudiendo anti~iparlas y prorro· 
garlas hasta por dos horas; 

·3? Convocar extraordinariamente la 
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Corte, cuando así lo creyere conveniente 
y ella misma lo acordare; 

4° Dirigir loa debates; 
5? Llevar la cor·respondt>ncia oficial 

del Cuerpo¡ 
6° Concedt>r licencia hasta por quince 

d~as al V ?Cal ú otro empleado que la pi
diere con Justa causa; 

7? Dar cuenta al Cuerpo de las faltas 
de aeistencia de los Vocales ú otr1Js em
pleados ~uando éstos fueren por tres dias 
consecutivos y no se hnbiere solicita.do 
licencia ó manifestado excusa para que se 
resuelva lo conveniente; 

8° Sustanciar por sí solo con el Sc
cretHrio las causas de que conozca la Corte 
en única instancia y las incidencias y 
articulaciones. de aquellos en que couoz· 
ca por Casafüóu ó en grado pudiendo 
apelarse de los autos qne di¿tart1, cuan
do haya lugar á ese recurso para aute la 
Sala formuda de los otros Vocales· 1 

9? Mandar á expedir por Secretaría 
las copias y tt1stimonios que soliciten 
dando cuenta á la Corte; 

10. Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contralas pArtes ó de éstas 
contra los empleados de la Secretaria . 
. 11. P~nar con multas hasta de 

1
dos

c10ntos cincuenta bolívares ó de arresto 
hasta por tres días á los que faltaren al 
orden en el local de la Corte haciéndolo 
constar por diligencias; y 

1_2. Ejercer las demás funciones que le 
atribuyan leyes especiales. 

Art. 5° El Vicepresidente suplirá en 
sus f~nci~nes al_ Presidente, cuando éste 
estuviere impedido. 

Art. 6~ Son atribuciones dd Rela
tor: 

1? Hacer la relación de las causas y 
expedientes; 

2° ~edactar los acuerdos, decisiont>s y 
sentencias de la Corte; y 

3º_ Suplir en sus funciones al Viel'pre
p~es1dente, cuando éste estuviere ,rupe· 
d1do. 

Art. 7? Son funciones del Canciller: 
1 º Recibir las solicitudes y pedimen

tos que se le presenten y dar cuenta de 
ello al Presidente de la Corte · 

1 

2° _Exp~dir las certificaciones copias 
y test1momos que ordene el 11ribunal. 

3° Gu~r~ar el sello y dirigir bajo sv 
resp~nsab11idad todos los asuntos de la 
Cancillería; y 

4• Suplir al Relator, al estar impe
dido. 

Art. 8~ El Secretario firmará los 
Acuerdos, decisiones y sentencias de la 
Corte, actuará con d Presidente en la 
sustanciación y sentencia de los asuntos 
atribuidos á él; y cuidará de que en la 
Secretaria se cumplan las órdenes del 
Canciller. 

El Oficial mayor suplirá en sus funcio
nes al Secretario y desempeñará con los 
demás empleados las que le son propias y 
los deberes que determinare la Corte. 

Art. 9? Las faltas absolutas de los 
V ocales de la Corte de Casación se lle
narán de conformidad con el a1 tfoulo 84 
de la Constitución Federal. 

Art. 10. Para llenar las faltas tcmpo
r~les ó accidentales de los Vocales prin
cipales y de los suplent.es que se elijan 
por sorteo, según el artículo l?recedente, 
se llamará el Conjuez 6 ConJueces que 
designare la suertA, de una Usta de quin
ce abogados vecinos de la capital, que 
tengan las cualidades exigidas por el 
artículo 82 de la Constitución y que de
berá formar la Corte dentro de los cuatro 
días siguientes á sus elecciones anuales 
y en cualquiera otra ocasión en que falta
re, y que debnrá completar siempre que 
quedare deficiente. 

§ único. Después que el Conjucz ele
gido haya ace¡.,tlldo y aprehenilidn la ju
risdicción en el nrgocio, deberá, si se ha 
principiado la relación continuar hnsta 
la conclusión del juicio ó de In incidencia 
de que hubiere sido llamado á conocer 
aún cuando se haya incorporado á la 
Corte el Vocal cnya faltA ha llenado. 

Art. ll . En los cAsos de inhibición ó 
recusación de los Vocales, conocerá el 
Presidente, y en los de éste conocerá 
respectivamente el Vicepresidente, Rela
tor y Canciller ú otro de los d\•más Vo
cales sacados por la suerte; y si todos 
resultaren impedidos, conocerá. el Conjuez 
sacado del mismo modo de la lista á que 
se refi•·re el artículo anterior. Declarnda 
con lugar la recusación ó inhibición, PD · 
trarán á conocer en lo 'principal Conjue
ces elejidos en la misma forma. 

SECCIÓN 11 

De las at1·ibucio1tes de la Corte de 
Casación 

Art. 12. Son atribuciones de la Corte 
de Casación: 

1 ~ Conocer de las renuncias de su~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- j ~t -

Vocales y en caso de admisión dispondrá 
que se llene la. vacante en la forma cons
titucional. 

que se le faciliten las copias, docnment-0s 
y justificaciones de nudo hecho para in
tentar el recurso de queja que permiw la 

2~ Dirimir las comp('tencias de que Constitución, y 
trata. la atribución 4~. artículo 85 de la. 9~ Conocer y decidir por vía de umpa-
Constil ución. ro y protección do las provideoci as de de-

3 e teocióo que dicten los altos funciona-
•. ouocer en primera y úuira ins- rios y empleados de l<'s Estados de Ja 

taac1a: Federación, ya seno del orden ~ndicial 
1~ De las causas ~ue por traición á la ó del Po!Hico, siempre quo no ex1stn en 

Patria ó por infracrion de la Coni:;titucióo el re~pcctivo Estado, Superior inmc•diu
y las Leyes de la. Ftlderacióo, se intenten te ante quien ocurrir sohcitando el aro
contra los que ejercen autorid1Ld ejecutiva I varo. En este recurso la Corto de Cusa
en los Estados, según lo prevenido en el ción examinando las actas y dentro del 
articulo 13, base 31 de la Constitm:ió11 Na- I término más breve posible revocará ó 
cional; debiendo seguirse los trámites que 1·onfirmnrá el auto de detención; y este 
est.ablecen las leyes generales y decidirse ' fallo causará ejecutoria. 
con arreglo á éllas. 

6 • SECCI N lll 
2° De las causas crimmales ó de res-

Del procedimiento de la Corte de 
Oasaci<n~ 

ponsabilidad que se formen á los altos 
funcionarios de los Diferentes Estados, 
aplicando · las Leyes de los mismos en 
materia de responsabilidad y en caso de Art. 13. En los asunto11 d~ que .c~ noz
falta do esas leyes, la Legislación general I ca la Corte, observará las d1spos1c10ut's 
del pais; debiendo tener,e como nitos Pl'pcciales ~el caso, y. e~ su ~e~ecto l»_s 
funcionariost l)nra los efPctos de esta atri- d('l respectivo proced1m1cnto civil ó cn
bucióa, el Presidente del Estado, ó quien minal. 
haga sus veces, su Secretario ó Secreta- Art. 14. Para que sean válidos los ac
r!os, los mie~bro.s del Tribun~l de Justi- tos y decisiones judiciales de la Corte, 
c1a y coalqmer otro que designen como deberán concurrir todos sns Vocales y 
tal las Leyes del Estado respectivo. reunir el voto de la mayoria absoluta. 

3º De las cnusas criminal('S ó por in- Cuando o~urra. tal diverg('ncia qno no 
jnrias contra. los Vocales de la misma pueda umfor~arse aque)la may~rfo, se 
Corte no pudiendo P.ºr virtud de éllas llamarán ConJueces de entre la lista de 
ningt{na otra an~ridad librar órdene~ que habla el articulo ~O do esta ley hu&ta 
do arresto ó prisión contra aquellos, qu~ se obte~ga mayo~·111. de votos con re
excepto el Senado en las cuusas en que lac16n al numero de Jueces naturales del 
conozca conforme á sus ntrihncioues Cuery~- . . . 
constitucionales. § umco. Para los asuntos no JUd1c1a-

les que hayan de resolverse 6 tratarse en 
sesiones, bastará que esté presente IA. ma
yoría absoluta de los miembros <lol Uuer· 
po. 

4° De 1, s reeursos de C11sacióu con 
arreglo á la ley de la materia. 

5° Conocer en el grado legal cones
pondiente de los demás negocios que le 
atribuyan leyes especiales. 

6~ lnfOl'llVl.l' anualmento á la L('gisla
tm·a Nacional dentro de los diez primeros 
dfas de su instalación, de los inconvenien
tes que se opongan á la unidad en mate
ria de Legislación Civil y Cl'iminal. 

7° Conceder licencia á los Vocales 
con justa. ca.usa, hasta por seis meses¡ y 
termmados éstos siu que hnya vuelto á 
ocupar su puesto el Vocal que la hubie
re Qbtenido, se procederá como en el ca
so de.falta absoluta. 

8° Providenciar en las solicitudes que 
hagan los ciudadanos con el objeto de 

't, xv-41 

Art. 15. En toclos los usuntos con
tenciosos ta Corte deberá actuar en el 
pnpel sellado nacional de la chise que 
determine la ley; y en los criminnks ac
tuará en papel común, á r('¡;erva de la 
reposición en los casos que ordene la 
loy. 

TITULO SEGUNDO 

SECCIÓN ÚNJCA 

Disp.osiciones generall!.f 

Art. l 6. La Corte de Casación se reu· 
ni, á tl'i!:I horl\s «inrias por lo menos en 
todos los días no feril\dos. Ella misma 
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fijará cuales hayan de ser éstas, como 
también las que haya de haber de Secre
taría. 

Art. 17. La Corte de Casación deberá 
reunirse con la Alta Corte Federal para 
f, rmar un Cut>rpo que presidirá el Presi
dente de esta última, ó en su defecto el 
de la primera, para dirimir por mayo
ría absoluta con reh~ción al número total 
de ambos Cuerpos las competencias que 
ocurran entre una y otra CortR, ó entre 
los Tribunales, Juzgados ó funcionarios 
del Poder Judicial del Distrito Federal 
6 de un Esta.do con funcionarios del or
den político, a lministrativo 6 del judi
cial de la Unión; 6 entre funcionarios 
del orden judicial del Distrito Federal 6 
dti un Estado con funcionarios del orden 
político ó del administrativo de otro Es 
tado ó del Distrito Federal. 

Si no se pudiere formar aquella ma· 
yoria, se llamarán Conjueces de entre 
los abogados residentes en la capital com
prendidos en las listas form··das anual
mente por ambas Cortes, hasta que se 
obtenga mayoría absoluta de votos con 
relación al número de J uecC!s naturales 
del Cuerpo. 

Art. l8. La Corte dará anualmente 
cnenta de sus trabajos al Congrern dentro 
de los tres días siguientes á la instalación 
de éste, por medio de una memoria que 
contenga noticias de las decisiones pro
nunciadas y do los artos importantes 
practicados, con las observaciones que 
juzgue convenientes y el informe á que 
se refiere la atribución 5~ artículo 11 de 
esta ley. 

Art. HJ. Los Vocalt>s de la Corte de 
Casación, los Suplentes en ejercicicio y 
el Secretario ú Ofici11l mayor no podrán 
ejercer poderes judiciales, ni gestionar 
ante los Tribuna1es. 

Art. 20. En los casos de falta absolu
ta ó licenci11. por seis meses de algún 
Vocal, el sustituto devengará el sueldo de 
éste. 

En los casos de faltas accidentales ó 
temporales, como las de inhibición 6 re
cusación de algún Vocal, el sustituto de
vengará por cada. asistencia veinte y seis 
bolívares que pagará el Tesoro Nacional. 

Art. 21. Los Vocales, aunque hayan 
cumplido el término de su duración con
tinua1 án en sus puestos hnsta que sean 
reemplazados. 

At·t. 22. La Corte llevará un libro de 
,Acuerdos• en que so a,i¡otará todo lo que 

sancianare en virtud de sus atribuciones; 
y un •Diario• en que se hnrá. constar los 
dias de audienaia y aquellos en que no 
la ha¡a y su causa, como tamlHén los 
trabnJos que fueren t.eniendo lugar. 

.Art. 23. La Corte de Casación for· 
mará su Reglamento interior y de deba
tes, el cual se publicará en In GAcEu 
OFICIAL. 

Art. 24. Se crea el cargo de Abogado 
General, cuyo sueldo será fijado por el 
Ejecutivo Nacional. Este empleado ejer
cerá las funciones de Fiscal ante ltl Cor
te de Casación en las cansas criminales, 
podrá en éstas ampliar el recurso é inter
vendrá en los asuntos civiles, cnnndo 
en éllos esté interesado el orden 1iúblico. 
El Abogado General será nombrado por 
el Ejecutivo Federal de una lista de nue
ve aboga.dos presentada por la uorte <le 
Casación. 

Art. 25. Se dc1·oga la ley áe 16 do 
mayo de 1882, sobre la materia. 

Dado en el Pil.lacio del Cuerpo Leipsla
tivo Federal, en Caracas, á 19 de jumo de 
1891.-Año 28 de la ley y 33 de la Fede. 
ción. 

El P1·esidente de la Cámara del Se"a
do, 

L. LEVEL DE GODA. 

El Pretlidente de 111, Oámara de Dipu
tados, 

S. CASAÑAS. 

El Secretario de la Oámara del S,mu
do, 

Ped1·0 81,dersfromg. 
El Secrefario de la Cámaro de Dipn· 

tudos, 

huis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal de Caracas á 25 de 
junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones interiores. 
(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA, 
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RESOLUCIÓN di.~poniendo qtte M expida al 
cfodadano Lázaro Blanco el correspor,
diente título de adjudicación de terre 
nos baldíos. 

Estados U nidos de Veneznela.-lfi nisto
rio de Fomento.-Direcc;én de Riquo-
1.a 'l'erritoriRI.-Carncas: 25 de junio 
de 1891.-~8º y 3:-1° 

Resuelto: 

Llenos como han sido por e~ ciudada-
110 Lázaro Blanco los requisitos legales en 
la 11cusación do treinta hectáreas y cua
renta y dos ceutésimos de otra [H 30,42] 
de terrenos baldíos de labor, situa los eu 
el Municipio GuRpo, Distrito Miranda, 
Sección Bolívar del Estado Miranda, y 
avAlu11dos on mil doscientos diez y seis 
bolírares ochenta cé11timos (B l.216,80) 
de Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual; el Presidente do 111 República, con 
el voto del Consejo Federal, ha dispuos
to qne se expida al intP.resnclo el corres 
pond iente tí tul o de adjud ición. 

Comnníqnese y pnblíque~e. 

Por el EjPcntirn Federal, 

NrnoL.is AiszOLA. 

RRsoLUCtÓN disponiendo que M eTJJida al 
ciwladano Vicente Cabello el correspon
diente título de a<ljmlioación de terre-
110.~ baldíoi. 

Estarlos Unidos do Veneznelii.-Mi~iste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 25 de junio 
de 1891.-28• y 33° 

Resuelto: 

que se expid& al intetesado el correspon
diente título de adjudicación. 

Comuníqueso y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZ(ILA. 

4929 

REsowcróN disponiendo que se expida al 
cittdadano General Irene Peralta el co
rrespondiente título de adjudicación de 
terrenos baldío.~. 

.b;stados Unidos de Vcnezut1la.-Ministo
rio de Fomento. - Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 26 de junio de 
1891.-28º y 33• 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
General Irene Peralta los requisitos le
gales en la acusación de ciento veinte y 
cinco hectáreas, treinta y seis metros cua
drados [II 125,36] de terrenos baldíos de 
labor y veinte y seis centésimos (L 0,26) 
de !('gua cuadrada de cría, situados en el 
lngnr lhimndo "El Bncaral," jurisdic
ción del Municipio Buenavist11, Distrito 
Barquisimeto dal Estado Lara, y ava
luados en cinco mil quinientos treinta y 
y cuatro bolívares cuarenta céntimos 
(fl 5.534,40) de Deuda Nacional Conso
lidada del 5 pg anual; el Presidente do 
In fü•pública, con el voto del Consejo 
Federal, ha dispuesto que se expida ttl 
interesado el correspondiente título de 
ndj udicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo ,ll'ederal. 
NICOLÁS ANZOLA. 

4930 
RESOLUCIÓN di,qponiendo qtte los ciudada

no, J. M. Vargas V,la y Autonio L. 
LlPnos como han sido por el ciudad11no Montana, sean embarcados pat·a el ex-

Vicente C11bello los requisitos legales en franjet'o en pr,:mera or.asiónpor el puer-
la acusación de veir.te hectáreas [H 20) to de La Guaira. 
de tE•mmos b~l<lío~ ?~ labor y stiiscientos I Estarlos Unitlos de Veuezuela.-Minis-
cuarenta Y seis milesim~,s l L 0,64_6] de terio de Relaciones Interiores.-Direc-
legua ~uadrncla ª,? _crta, dc?0?11~ad_os ción Política.-Caracas: 26 de junio 
·:La C1ma~ronera,. s1tuaclos.?n .Jnr1sd1,c- J de 1891.-'lSº y 33º · 
món del Distrito P111r, Sccc1on Maturrn 
del Estado Bermúdez, y avaluados en dQS 
mil noventa y dos bolívares (8 2.092) de 
Deuda Nucio1111l Oonsolidadll del 5 pg 
anual; el Presidente de la República, con 
el voto del Consejo ~'ederal, ha dispuesto 

Vista la punihle conducta qoe como re
dactoreP de los periódicos El Espectado1· 
y La Oampata, han observado Jos co
lombianos J. M. Vargas Vila y Antonio 
L. Montana; y 
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Oo11sidem1ido: 

1 • Qne 11trnquo el arlícu lo 1 O de la 
C,111stjtuci6n Kacionnl, concede á los ex
tr~njeros los mismos derechos civiles qne 
Á. los venezolanos, no lt>s acuerda <•n ma
~c~:i alguua las mismas pre.rogativas ro
ht,cas. 

2• Que s1 gún l,,s artículos 146 y 147 
del Código Penal, es 1·eo de desncatv con
t,a la aotorid11d d qne insultare ó ame
nu~nre de ¡iulabrns, por escrito 6 de cual
q111era otra nianern ni Presidente de la 
Uuióu, á los miembros del Congreso Na
cío1111l, ÍL los Vocales de la Alto. Corte F<>
doral, á los Presiclentce de los E~t11dos ó 
ÍI los M iui~ tros clel D,·spacbo del Ejecu ti
vo Nacional, 6 á cualquiera otra autori
dad pública; y que cu ndo el insulto 6 
la amena_za á los autoridades espe, ifica
das anter_iormente fuere grave, se aplica
rá al delincuente la pena da dos á seis 
meses de arresto ó multa de cincuenta á 
doscientos venezolanos. 

:1• Que la Ley de G de junio de 1884 
de_cla~ando abiert~ á _los extranjeros el te
rn torio de la Republi~a y determinando 
cuáles son lo-1 que gozan de los mismos 
derechos que los ven<>zolanos conforme al 
artículo 10 de la Constitución Nacional 
establece: ' 

Art. 1° El l-7Tilo1'io de los E#(laos 
Unidos de Venewela e.~tá abierto á los 
exlran_ferns de toda,q 1as Naciones. 

Vargas Vila y Antonio L. Montana, sean 
PmbarMdos para el extranjero en prime
ro ocasión p_or el puerto •de La GuRira. 

Sti comisiona al Gobernador qpJ Dis
trito Federal para qne dicte las órdenes 
conducentes á dar cumplimiento á la pre
sente disposición. 

Comuníquese á los Presitlentes de los 
Estados do la Uoión, y á los Gobernado
res de los Territorios para que conozcan 
la_s determinaciones cl~I Ejecutivo conte
n1?a~ en esta Resoluc1óo, y al cindatlano 
~!111_,stro de G11erra y M11rina para cono
O11111c11to ele los Capitanes de Puerto de 
Ja_Ropública, y su más estricto cumpli
n110 to, caso de que los extranjeros indi
ca?ºª pretenda~ regresar 1il puís, y pu. 
bhqueso l;)or la1mpreuta. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ 0 . .AOU!LERA.. 

4931 

REs_o1,uoróN disponiendo qtte se expida al 
ciudadano l'oncepci6n L6pez Rodri
gue~, el correspondiente título de adjttdi
cac1on de t,m·enos baldíos. 

Est,1dos Unidos de Venezuela - Ministe· 
rio ~e ]'.om~nto.-D1rección de Rique
za 1 err1tor1t1I.-Carucus: 27 de junio 
de 1891.-~8º y 3:1° 

Resticllo: . §. 1 ° Esta concesi6n !'º r.0111p1·ende in 
dtv1du~lm_e11te al ~xtrm~7e1:o que por algún Lle110s como han si1lo por él cincladano 
antece_aente 6 m~two especwl ~ea _exceptua- 1 ~oncepción LópPz l{otlríguez los requi
do po1 el Gob e1 no de la Republica. sitos legales en la acusación de tres hao-

§ 2° La declatoria en cada caso,·ori·es· tárcas, seis mil quinientos cuarenta y dos 
pvnde al Ejecutivo Ji'edernl. 1 metros ct111~rados (H 6,G._542 m'.) ¡de te-

~ 3°. Cuando élla s~a de.ifavornble, el rre?os. bald1os de l~bor, situad?ª _eu Río 
E7ecut1vo qtteda autorizado para pi·ohibir qh1qu1lo. !'arroqu,a lrapn, D1str1to Ma
el desembarco del extranfe1'0 ú oi·denar ~u ri~o, Sec~1Óll Cumuná del Est1.1do B<·r
salida del ten'ifnrio si ya lo ha efectuado. mud~z, Y '!valuados_ en cien~o onare11tl\ 

4º Que los expresados colombianos J. Y seis bohvares, diez Y _seis cé, tim?s 
M. Vargus Vila y Antonio L. M'.lntaoa (13 146, 16) _tn Deuda Nac1on~I Consol1-
n_o_ so-Jamen te han ejercido derechos po'. da.la. d~I o pg nnual; el Pre.si den.te ~e la 
ht1cos que no les corresponden sino que Repnbhc~, con el v11to clol ~ons<'Jº.}; ede
también han incuri-ido en 10; dJitos á ral, ha dispuesto que se l'Xptda !íl 111tere
que se refieren los artículos dd Códiao sad?. el correspo11d1cnte títlllo de adjudi
Penal ya citados, por lo cuul se han hbo · caci· º· 
cho reos de graves desacatos contra los Comu1,íqne~e y publíqnese. 
Altos Poderes Federales. 1 p ¡ E' t· F tl 1 

E P 
'd , . Ore JeCU IVO e era, 

1 -res1 ente de la Republica, con el 
voto afirmativo del ConsE>jo Fedoral ha ' 
tenido á bien ' 1 

Resolver: 
Que lo!t'Ciudadanos colombianos J. M. 1 

NICOLÁS ANZOLA, 
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LEY del O,mgreso de los Estados Unitlos 
de V ene.zuela po1· la mal se fijan los 
Ministerios ¡fez Despriclto Ejecutivo. 

EL COYGRESO 
DE LOS BSTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° P1>ra el despacho de )03 di· 
versos ramos de la Administración Fedo· 
ral, se establecen nuevo Ministerios de 
norninudos: de Reli1ciones Interiores, de 
Uelnciones Exteriores, de Hacienda, do 
Uródito Público, <lo Fomento, do Correos 
y Telógrafos, do Obrns Públicas, de Gue
rr.1 y Marina, y de Instrucción j>ública. 

Art. 2° Estos Ministerios tendrán pa
ra el despacho de sus roapectivos osuntos, 
lns Direcciones que so expresarán, cada 
una de las cuales correrá á cargo ele un 
empleado principal, llamado Director, 
4no dosompenorá his funciones de Secre
tario en los ramos <lo su cargo, y do dos 
oficiolcs, pudiendo ser aumentado el nú
mero de estos últimos, según lo exijan 
las nocesidades del servicio. 

Art. 6° El Ministerio de Relaciones 
Interiores tendrá dos Direcciones denomi
nadas: Dirección Política y Dirección 
Ad mi uistrati va. 

~ 1° Corrosponcle IÍ la Dirección Po
lít1c.1 el despacho de todo lo relativo á 
r, laciones del Gebierno ~'edcral con los 
Estados - Orden públic.,-PvlicítL nacio
n11l-Ageutes nocionales en los Ee~~rlos
lfüccioul'S nacioualcs-Oongreso Nacio
nnl "! Legishturss do los Estadol!-Escudo 
n11c1onal, sello y bnndorn-Org1111izncióu 
cun~tituciolllll y lug11l rle la República
Oonsojo Fedcral-Oon,l1•coruciones y me-
1lullas - Naturalización de extraajeros
F,cstns nacionales-Cor to de Cu8aci6n y 
Alta Corte Fodernl-.Rocolccción, pro
mulgación y codificaci6u anual de sus 
111•Lwrrlos y scutcocias: y Panteón Na
cioual. 

§ 2° Oorrospo111lo tí. lo. Dirección Ad-
111111istrntiv11 ol des¡J11cho do todo lo rela
tivo á la A1lmiuistraci6n general-Le
gislación - ~latiimoni11 civil - Registro 
público-t:3.ilubridad y calamidades pú
blicas-Beneficonc,a-'l'erritorios Fede
rales- Reducción y civilización de iodí
geuas-Patronato eclesiástico-Archivo 
general-Ju~ticia Presupuesto del Mi-

nisterio-Registro de leyes y decretos
Na.vegación-Religión y culto público. 

Esta Dirección tendrá no olioial mñs 
encargad, cfo llev"r en un libro el re
gistro de lus leyes, 11cnerdos J decretos 
del Congreso, y en otro el de lo3 de
cretos dictados por el Ejl'cntivo Na
cional. 

A rt. 4~ El Ministerio de Relaciones 
Exteriores tendrá dos Direcciones, deno
minadas: Dirección de Derecho Público 
Exterior; y Dirección de Derecho Inter
!lllCional Privado. 

§ 1 ° C,>1 responde á la Di re.:ción ,te 
Derecho Público Exterior el despacho ele 
todo lo coocerniento tí. Igualdad, Inde
pendencia y Soberanía de la Ntrnión-el 
Domioio y el I•nperio-Límitos Territo
riales-Jurisdicción Territorial liaríti
ma-Derecho fluvial - Reconocimiento 
de beligorancia-Recooocimiento de in
depeodeucia-Celebr11ción, cumplimien
to, interpretación y denuncia de tratado, 
públicos-Negociaciones diplomiticas
Reclamn.ciones diplomáticas-Derecho de 
Legaci6n-Inmuuidades <le Soboranos
J,,;jércitos y buques clo guf>rra extranjeros 
t>u el territorio de la República-Iomqni· 
dades, privilegios y deberes clo los Mini1-
tro3 públicos-Documentos relativos á RU 
carácter-Su presentación y recepciór. -
P11::aportes diplomáticos-Despedida de 
Ministros públicos-Arre~loa amistosos 
de las cuestiones internacionales-Toma 
de posesión en países de~iertos-Relor
sión-Asilo, extradic:ón, naufragio, rom
pimiento de hostilidades . Hostilidad con
tra !as personas y l11s co~as del enemigo
Canje y rescate de pri~i,rneros de guerra
Corsarios, presas, dt'rerhot. y obligaciones 
de los nentrales 'l'rímsito do fuerzas 
boligerantes por tierras ó agua, n3utra
les-Derechos do postliminio-R~prcsas 
-Negociaciones relutivas al estado de 
guerra. 

§ 2° Corresponde á In Dirección do 
Derecho Internacional Pl'ivado, el despa
cho de todo lo concerniente á Estatutos 
-Principios sobre la ley de domicilio
Expatriaci6n-Efoctos extraterritoriales 
de las leyos-Jurisdicción civil y crimi
nal-Valor extraterritorial de los actos 
jurisdiccionales-Derechos y deberes do 
los extranjeros domiciliados y de los 
transeúntoa-Principios sobre las sncesio
nes testamentarias y legítimas-Consu
lados y agencias comerciales, su orgiuiizn
ción, 11ua patentes, exequatur y retiro de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



éstos-Privilegios, exeuci,1nes y deberes 
dij los Cónsules y jurisdicción que ejorcen 
-Condecoraciones y me<lallas-Presu
pucsto respectivo. 

Art. 5• El Ministel'io de Relaciones 
Exteriorts tendrá aclemns de las Direc
ciones, dos Consultores con un oficial, 
que clnrán su dictamen en los asuntos 
que el Gobierno crea conveniente someter 
A su estudio: un Intérprett> tradnctor 
con el deber de hacer las traducciones 
que se le enco'llienden por cualquiera de 
los Ministerios del Despacho: un Compi
ludor que tendrá la obligar.ión de ir reu 
ni~n<lo periódicamente los documentos 
que han de figurar en la Memoria ann11l 
del Despacho, y el cual deberá además 
leer los periódicos oxtranjl'ros que lle
guen al Ministerio y llevar un rogi1>tro 
de las m1üerias importantes que conten
gan; y un Archivo10 á quien corresponde 
In organiznción y conserv11ción del archi
vo por índice de matiirias, la de bibliote
ca y la de p,·riódicos. 

Art. 6° El Ministerio ele Ilaci!nda 
tendrá ninco Direcciones denominnél11s: 
Dire.!ción de Aduanas, Direc1;ión del Te
eoro, Dirección del Presupuesto, Dtrec
ciór. de Salinas y Dirección de Bienes 
.N11cionales. 

{\ 1? Corrisponde á la Dirección de 
Aduanns el despacho de todo lo rel11tivo 
á Aduanas marítimas-Arancel de Im
portación- Resgnardos y pertenencias
Cnletas-Inspectoríes do Hacienda-Sala 
ele Examen-Facturas consul11res y Ma
nifiPstos-y Ordenes de exención de de
rechos. 

§ 2? Corresponde á lu Dirección del 
Tesoro el diispacho de todo lo rel11tivo á 
Aduanas terrestres-Impuesto de tránsi
to y Renta de los Estados-Inversión de 
caudales-Papel sellado-hfoneda-Teso
rería-Sala de Centrulizaciún-B?.nco y 
Patentes de navegación. 

§ 2? Oorr<'eponde á In Dirección riel 
Pre$npnesto torio lo concernie11te á Ley 
de Ilen tas y Gastos pu bl icos, pngo ,lt'l 
perso11al del servicio público-Itadic110io
nes-Reclnmos por . pagos del servicio 
público-lfobili11rio y útiles de las oflri
nas públicas-Pago de impr<'siones ofi
ciales-Rectificaciones del Pres u puesto. 

§ 4° Uorresponde á la Dirección de 
Sulinas to,Jo lo relativo t\ S11lin11s-Tri
bunal d,, Cnentas-Juzgado de Hacienda; 
y todo, lo reli1tivo á contrabandos mariti
mos y á comisos. 

§ 5° Corresponde á la Dirección de 
Bienes Nacion~les todo lo relativo á 1cs 
ramos siguientes: descmpenar las funcio
nes que atribuía á la Comisión transito
ria de Bienes NacionBles el decreto de 20 
de diciembre de 1875 Distribución de 
impresiones oficialee-Oondecoraciones y 
Med1dlas-Presupuesto del Mini,terio y 
Estadística mercantil. 

Art.. 7? El Ministerio de 01érlito Pú
blico ten1!.·á unn Dirección que se ritmo
minará Dirección de Crédito Interior y 
Exterior á la cual Je correspondo Deuda 
exterior-Orédito Interior-Deuda diplo
mática y todo lo rel11tivo á títulos del l 
por ciento y prosuptiesto respectivo. 

§ 1? Esta Dirección tendrá 'además 
un tenedor de libros, quien llevará la 
contabilidad del ramo y un oficial que 
correrá con el despacho de los asuntos 
quo están á cargo de la Junta de Cr6dito 
Público. 

§ 2° El Director servirá de Secrctll
rio de dicha Junta. 

An. 8° El jiinist~rio de Fomento, 
teu,lrá dos Direcciones denomina<l11s: Di
rección de Estadística é Inmigración y 
Dirección de Riqueza territorial. 

§ 1 ° Oorresponde á la Dirección de 
Estadística é Inmigración, además de 
todo lo relativo á entrambos ramos, la 
Redención de censos y el prernpaesto res
pectivo. 

§ 2° Corrosponde á la Dire~ci6n de 
Ri•rnPza Territorial los ramos siguieut('S: 
'l'ierras baldías-Minas-Agriculturn y 
cría-Iudustrias y todo lo relativo á 
bancos, conrlecoraciones y med:1IIAs con
forme á. la ley. 

Art. 9° El Mi nislorio de Correos J 
Telégrafos. lendrt\ dos Direcniones deno· 
minadas: Direccióu Po~t~l y Dirección de 
Telégrafos· 

§ 1° Co:rtispondcn á la Dirección 
Postal los ·ramos siiuientes: Correos te-
rrestr"s, mnrHimos y fiuvialcs-Jmprenla 
Nucional-Tmprcsioncs oficiales-Presu
puesto resp<'C' i vo 

S 2° Corie~ponrlu II la Dirección de 
Te1égrafo,: todo lo r,,J:,tivo á e•te rnni
y al de Te!éfono,-Uo11ser\'11Ció·1, " <'jor.1 
y construcción do I' neos telegr:\ fici:s y 
telefónicas. 

Art. 10. El Mini~terio ele Instrucción 
Pública tondrá tres Direcciones de11omi -
dadas: Dirrcción <lti 11.strucción Popu
la,·, Dirección de Instrucción Superior y 
Dirección de Bellas Artes. 
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S 1º La Dírecoi6n de Imtrncci6n Po
pular, tendrá á su cargo tode lo que se 
relaciono con las escuelns de Instruc:iión 
Primaria 1'opular-Escueh1e Normales
loe fiar.alea del r11mo ele Instrucc16n Pri
maria populnr y el celo y 1•igil1mcia do la 
renta destinnda á lo mismo. 

§ 2• Corresponrlen á la Direcci6n de 
Instrucción Superior, los rumos siguien
tes: U o i versidades-Insti tu tos científicos 
y exposiciones científicas- Coleg:os ~a
cionnles y particulnres-Admini.tmc1ón 
tlo los bienes do los extinguidos conven
to~, el celo y vigilunc·a de los demlis ra
mos de la renta destinada á la Instrnc
ciún Superior, y el Prcsupuoeto respec
tivo. 

§ 3" Correspondun á la Oircccíón <le 
Doll11s Artes, los ramos s•gu•entes: Ex
posiciones-Ac11clemins-E11cut•lns .do Ar
tes y Otlcios-Muscos-Hiblioteca!'-lns
titutos de Bellas Artes-Jardines botáni
cos y zoológicos-Condccoracioucs y M0-
dalh1s conformo á lu ley. 

Art. 11. El Mini,ter10 de Ou•irra y 
Marina, tendrá tres Direccio11t>s, denorni -
llllllas: Dirección de Gncrrn. Direcci.ín 
<la }rnriDR y Dirección <le E~ta,lí4ica y 
Contabilidad. 

§ lº Corrcspon<le á la Dirt1Cción de 
Ou6rr,1 todo lo que so relaciono con : 

l• Orgnniz:1ción, administración, di
rección, régimen, cconomí11, disciplina y 
servicio da 1,. fuerza pública nacional y 
de EUS oper:,ciones.-2° La inspección 
general y orgaoizHción de los Estados 
.Mayores.-3° 'rodo lo relativo á movi
miento y operaciones.-4º Las propues
tas v aSCt'llSOS para llenar las vacantes 
que ocurran en los cnerpos.-5° Los hos
·pitales y ambulancias, en to<los eus ramos. 
-6° Juicios militurns. 

§ 2° Correspondo ñ la Dirccci6n de 
M11rin11 todo lo que se relucio11c con: 

1° Personal y mi.terial de In Marina 
dtl guerrn.-2• Arsenales y almacenes de 
marina.- 3• Escuelas náuticas.-4° .Mi
licia marinera.-5° Juicios militares de 
marina.-6• Propuesta y ascensos de Je
fes y oficiulos de marioa.-7° Alta y baja 
personal.-8• Juicios de prosas .-9° Con
decoraciones y medallas C(informe á la 
lt>y.-10. Presupuesto respectivo. 

§ 3· Corresponde á In Dirección de 
.Estadística y Contabilida ', tocio lo relati
,o á: 1• Alt,ia y bajaa.-2° Licencias 
temporales 6 abaolutaa.-8° Bagajes y 

trnllportrr.-4• Parques y Dt>p6alto•. -Y 
5º Cuja~ milit11res; como 1,s1, ruuntqs 
¡zastns ocurran en rl'parncio11cs y ronser
rnción oo ru,u t1·li s y edilicios milit:1r<'s, 
pM1sion1·P, 1>q11ipoa y monagos. 

Art lt. El ~lini~tcrio dr Obrns Pú
blicas, t .... n,lril tres Dirercionl'S, ecr1id1ts 
por i, gt>ni~rC\S y rle11omint1d11": _Dir<wri{~ 
do füliticíoa, O1•1111to de pobli11•1011rs D1 
rección 1le \'íi:s de Com1111icar.ión y Acuc
rlnctos, y D reccíón rlc Cont bilirl;,cl. 

§ 1• Corresponde á 11), Dir~·cción do 
Etltfic-ios y O,nato de ¡.oliluc1011es. lº 
J-:difici1,s. 2° Orunlo de 1·obh1ciones. :1• 
Corrcspondenci,1s c,111 l-1 Junta rei;¡wct.i
v:1.-4" E:rnmin11r 6 i11for111nr los Prl.'SO · 
puestos que se lernntcn parn las obrns y 
lus cuentos genernl<-s qn<' l:i11 Juntas e11-
ví1·n al Mínisterio.-ti0 l,levur á racla 
Juuta la cueub conient.c ,le, sns pudi1los 
y gnstos.-6° J,lern~ _el ,_,·~istro de los 
gir(JS qnc h11gn el )lm1ste110 á f,.\·or do 
o,tns J1111t11e y ile los l'n,rre~nrio~. - 7° 
Iuijpcrcio11nr lns ob1as qno ~o 1clar1011r11 
co11 la Dirección, c11i:la1:do di.' qnA se 
cumpla y <'jecnto todo lo qtte estó d, ter-
111i11Rdo pnru la construcción rlc ell,ie.-
80 E1Mmlerse con los c1,11trnto.• que de
ben ceh:brurse parn e•iificios y onwto de 
¡,, hlacionc·s.-!1° Cc,ndecornciont>s y me
cl1dl s coi.forme (l la ley. 

§ 2° Co1responil"n á In Direrción ele 
\ í'1s <le Comu1 icacióu y Acueductos: 1° 
\'í,,s do comuoicnción.- 2° ('a minos.-
3" Cnnetcm,.-4° Ferrocnll'ilcs.- 5° Ou
nalizaci6n .-6° Acueduct, s.-7" Limpie
za de ríos . 

§ 3• Corresponde á la Dircccibn_ de 
Contubilidad lo siguiente: 1• Recop1la
ci6n y publicnci6n 1l0 los c11ndros que de
ben vasnr 111 ~!misterio las Junt11s en la 
re11d1ción de sus cuentas.-2° Llevar 13 
cuenta de la herramienta y demás útiles 
que se entreguen tí. las J untas.-3º Vc
vur todos 1los datos concernioules á hi 
fütadística de lns obras públicas.-4º 
Relación rle pncio, de materiales y de 
obras.-óº l'resupuesto respecti~o. -;-6º 
Inspección de aquellas obras pu blioas 
que le ordr.ne el Ministerio.-~º Llc,var 
la cneot.a general dd producido de_ la 
Renta destinada á esto r11mo y su m
versión. 

Art. 13. Ltis Judas que ocurran sobre 
cuál sea el Ministerio á quien correspon
da un asunto, serán decididas por el 
Presidente de la República. 

Art, H. Corresponde & cada Diroc-
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clón de Ministerio, reunir y formular 
los datos relativos á los ramos que de
scmeenen, para la formación de la Me
mona anual del Ministerio, y las copias 
pará las publicaciones oficiales de todos 
los documentos relativos á los asuntos 
de sus respectivas Direcciones. 

Art. 15. Cada Mi nist13rio teud rá ttde-
más un archivero, á cuy_o cargo estará 
la org1mizirció11 y manejo del archivo. 

Art. 16. Cada Ministerio tendrá un 
portero para su servicio. 

A rt. 17. De acuerdo con este Decre
to, cada .Ministerio dictará un reglamen
to para su régimen interior, pr,wia 
aprobación del Ejecutivo Nacional. 

Art. 18. Los MinistrOfl pueden remo
ver, cuando lo estimen ne'.:esario, á ·los 
empleados de sus respectivas oticinas, 
<lando cuenta de ello al Presidente de la 

4933 
LEY sobre ,·esponsabilidad de los emplea

dos nacionales y de los Pr.esidmltes y 
altos funcionarios de los Estados que 
deroga la ley I título IX, libro II del 
Oódigo Penal. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUEW, 

Decreta: 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y DE OTRAS PERSONAS 

EN EL, DESE~1PERO DE SU 
CARGO ó PROFESIÓN 

LEY! 
República. De la responsabilidad de los empleadas 

nacionales 'V de los Presidentes y 
altos funcionarios de los 

Estados. 

Art. 19. Querlan derogadas la Ll'y de 
24 de mayo de 1881 y el Decreto <le 31 de 
mnrzo de 1882. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
l11tivo Federal, en Cllracas, á .18 de junio 
de l &91.-Ano 28° de la Ley y 33º <le la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE Gou,L 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

S. C,\sARAS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pe<lro Sede sfro111g. 

El Srcreturio de l!l Cámarr. de Dipu
tu,lM, 

Luis A. Blanco Ploza. 

Pulacio Federal de Caracas, á 27 de 
jnnio de 1891.-Atlo 28• de la Lrv y _;,¡¡0 

de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ Q, ÁGt,JILERA, 

Art. 238. Tod(ls los emple dos nacio
nales y altos funcionarios de los E'lta
d0s de la Unión son res~onsables y pu
nibles según las prE>scr1pciones de cstn 
ley. 

Art. 239. El Prl'si<lente de hi Rapú· 
blica lo será por tra.ic:ión á la Patria, pClr 
infracción dd la Constitución y por deli
tos comunes,.según se expresar.o la atri
bución 3~ articulo 22 <le la Corn,titución 
Federal; y la pena será la qua imponga 
el Senado en ejercicio de la atribución 
que tiene por el artículo 28 de la misma 
Constitución. 

Ningun otro Tribunal juzgará los de
litos de este alto funcionario. 

Art. 240. Los Presidentes y demás 
alt,os funcionarios de los Estados 1:;erán 
responsnbles y ¡,unibles, por traición á 
la Patria pór mfracción de la Consti· 
tución ó de las leyes nacionales, y por nQ 
cumplir la base 17 artículo 13 del pacto 
ele unión. 

La Cot·te de Casación como TriLnnal 
de los Estados conocerá de estas causas, 
y la pena será en cada caso la que señale 
este Código 6 cualquier11- ley especial. 

También podrá conocer el Senado del 
Congreso Nacional I?ºr acusación hecha 
ante la Cámara de Diputados. 

En las otras causas que se formen á 
estos empleados por delitos conexionados 
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con sus deberes de comisarios públicos 
de los Estados serán j~zgado.s por los 
tribunales que designe la. respectiva ley 
local! y las penas serán las que ésta. de
termme, segun lo preceptúa la. atribución 
primera. artículo 85 de la. Constitución 
Nacional. 

En caso de no estar promulgada la ley 
de responsabilidad en el Esta.do á que 
pertenece el funcionario acusado, la 
Corte de Casación en conformidad con el 
artículo 85 de la. Constitución aplicará el 
<'.aso que juzga la. pena seña.lada para los 
infractores de las leyes nacionales. 

Art. 241. Tambien son rer.ponsables y 
punibles: 

1? Los Ministros del Despacho de el 
Ejecutivo Nacional : 

Por traición á la patria. 
Por infracción de la Constitución ó le

yes nacionales. 
Por malversación de fondos públi

cos. 
Por hacer más gastos que los presu

puestos en la ley. 
Por soborno ó coµecho en los negocios 

de su cargo ó en nombramientos para 
empleados públicos. 

2? Los Vocales de la Alta Corte Fe
deritl y los de la Corte de Casación : 

Por traición á la patria. 
Por Mt11s cometidos en el ejercicio de 

sus funciones. 
Por delitos comunes. 
Por infracción de la. Constitución Fe

deral ó de las leyes ó por abuso de auto
ridad. 

3° Los Ministros Diplomátiros, Agen
tes confidenciales y consulares de la Re
pública: 

Por traición á la patria. 
Por fültas ó delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones, definidas, por 
este Código, por cMlquiera. otra ley es
pecial ó por el derecho internncional. 

Por s<>pararse de las instrucciones que 
hnbieren recibido ó por abusar de las fa. 
cultades que se les hubieren dado. 

Por infracción de la Constitución Fe
deml ó de las IE\yes. 

4? Los Jefes de las oficin~s de Ha
cienda. 

Por traición á la patril\. 
Por infracción á la Constitución Fede · 

ral ó de las leyes 
T. xv--42 

Por abuso de faculta.des; y 
Por delito ó falta en el ejercicio de sus 

funciones, definidas en este Código ó en 
las leyes de Hacienda. 

5~ Los Jefes del ejército ó de fuerzas 
nacionales : 

Por traición á la patria. 
Por infracción á la. Constitución Fede

ral ó de las leyes. 
Por abuso de autoridad ; y 
Por cualquiera. otra. falta 6 delito 9.ue 

no esté espt>cialmente penado como dehto 
militar. 

6° Los demás emplea.dos naciona
les: 

Por traición á la. patria. 
Por infracción de la.Constitución Fede

ral ó de las leyes : y 
Por cualquier delito ó falta. en el ejer

cicio de sus funciones esrecificada.s en 
este Código, en las leyes especiales que 
les conciernen, ó en los reglamentos de 
sus respectivas oficinas. 

.Art. 242. 8erán también responsables 
y punibles los empleados públicos que ex
pidieren, firmaren, ó ejecutaren ó manda
ren ejecutar decretos; órdenes ó resolu
ciones que violen ó infrinjan cualquiera. 
de las garantías acordadas á los venezo
lanos en el articulo 14 de In Constitución 
Federal. 

Art. 243. En los casos de los números 
1~ y 2? del articulo 240 de la presente 
ley cuando 1~ acusación se haga. ante la 
Climara. de Diputados, si hubiere lugar á 
juicio, el Sena.do aplicará las penas en 
élla señaladas. 

Art. 244. En los casos de los núme
ros 3°, 4° y 5! del citado artículo 240 el 
tribunal que conozca de la causa aplica
rá las penas que pueda imponer por esta. 
ley. 

.Art. 245. En los casos del número 6~ 
el kibunal competente, cuando se trate 
de delito, aylicará las penas correspon
dientes segun se expresa en esta. ley. 

Cuando se trate de faltas las aplicará 
el respectjvo superior dol empleado en
causado con consulta. de letrado. 

Art. 246. En los casos del artículo 
241 ªJ>licará también las f.enas corres
pondiente el mismo tribuna, si el enea.u
sado fuere alguno de los funcionarios de 
que tratan los números 3?, 4° y 5? ó cual
quier otro emplea.do superior. 

Si el encausado fuere algún dependien-
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te 6 subalterno conocerá su superior con µos con el servicio 6 desempeño de fun
consulta de letrado. J ciones públicas ; pues en este caso pro-

De las quejAS en estos casos contra los cede.rán los tribunales ordinarios com
Ministros del Despacho 6 contra los ' pententes conforme á las leyes otgánicas 
Vocales de la Alta Corte Federal y Cor- y á las leyes penal!'s comunes, con ex
te de Casación, conocerá el Senado, pre-

1 
cepción de lo previsto en el artículo 239 

via la declaratoria de la Cámara de Di- de esta ley en que sólo conocerá el Se
putados conforme á la Constitución Na- '¡ nado con arreglo á la Constitución Fe-
cional. dt'ral. 

Esta disposición respecto á los Mi- Art. 252. Las disposiciones de esta 
nistros del Despacho no impide la ju- l ley no se oponen á lo preceptuado en el 
risdicción que tiene la Alta Corte Fede- artículo 104 de la Constitución Fede
ral por el artículo 80 de la Comtitución, ral. 
pne_s ~i se ocurre á élla debe conocer. y § único. Queda deroo-ada la ley 1 •, 
decidir el punto como de su competencia. titulo 9º, libro 2° del Có~igo Penal que 

Para la inteligencia de este artículo trata de la responsabilidl\d de los em
como del anterior se entenderá por em- ple11dos nacionales y de los Presidentes 
pleado subalterno el dependiente de cual- y Altos funcionarios de los Estados, y 
quier Tribunal, oficina 6 asamblea. será remplaz~4a por_ la pres.ente en el 

Art. 247. El Senado no podrá imponer lugi\r respectivo de dicho Código. 
al Presidente de l_a R~púb!ica o_t~as _pe· Dallo en el Palacio del Cuerpo Legis
nas que la de destitución, mhab1htac1ón, lativo Feder:11 en Caracas ó 23 de junio 
expulsión, confinamiento ó multa, pu- de ]891.-Año' 28 de la 1Jy y 33 de la 
diendo aplicar dos (5 más de éllas al mis- Federación. 

moE~~mp~. d' .. 
6 

t d 1. 1 El Presidente de la Cámara del Sena-
s.,,,, m1Sma 1spos1c1 n en r11o ugar do 

respecto de los demás empleados de que ' 
trata esta ley; pero si por alguna especial 
se impusiese <>tra pena al dt;1lito, se les 
aplicará ésta si es más grave. 

L. LEVEL DE GODA. 

Art. 248. En los casos en que conoz
can la Alta Corte Federal ó la Corte de 

El Presidente de la Cámara de Diputa
dos, 

s. CA.SAÑAS. 

Casación, condenarán al encnusado á la El Secretario de la Cámara del Sena-
pena en que este Código ó cualquier~ ' do, 
ley especial design~; y en el caso d~ no Ped·ro Sedetstromg. 
haber pena determmada, podrán aplicar 1 . , . 
la destitución ó inhabilitación, 6 multa El Seer, tanu de la Camara de Diputa-
de doscientos cincuenta á mil bolívares dos, 
en las faltl\s, y de quinientos á cinco miÍ Iiliis A. Blanco Plaza. 
en los delitos. 

Art. 249. En los delitos ó faltas á que 
se reñeren los art.ículos 240 y 241 de es
ta ley y cometieren los empleados su
balterno,, la pena será la t>speci6.caáa. 
en este Códi~o y á falta de élla, la que 
señale cualqmera ley especial. Eu caso 
de habl'rla, el respectivo superior im
p,.,ndrá la de multa, no debiendo exce-
der ésta de la de la suma á que lllcauce 
el sueldo mensual del empleado. 

Art. 250. ;En los casos de fálta 6 de
litos de algún individuo del ejé1·cito 6 
armada conexionados con el stn·vicio, se 
procederá por la aútoridad militar com
petente con arreglo al Código Militar. 

Palacio Fe,leral en 011.racas, á 30 de 
junio de 1891.-Año 28 de lu ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútose y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PA-LACIO. 
Refrt'ndado. 

El Minisiro de Relaciones Interiores. 
(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUtLERA. 

4934 Art. 251. La responsabilidad de que 
trata esta ley no eomprende lo prove- DECR~,TO del Oongreso de los Estado8 U11i
niente de delitos 6 faltas no conexiona- d-0s de Ve1iezuela, par el _cual se concede 
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al Pre,l)ítero I)pctor Mig.icl Antmiio 
:Baralt, por una $ola vez, un m~lio de 
B 16.000. 

EL CONGRESO 
DE LOI ESTA nos U.NIDOS l>E VP.N EZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se concede al Pr<'sbítero 
Doctor Miguel Antonio Baralt, por una 
sola vez, un auxilio de diez y seis mil 
bollvares (B 16.000) del Tesoro público. 

Dado en el P11lacio del Cuerpo LP.gis
lativo Federal, en Caracas, á 23 de mayo 
de 1891.-Ano 28 do la LPy y 33 de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámnra dd Se
nado, 

VICEKTE AMENOCAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PAtnANO. 

El Secretario de la C:imura del Se
u11do, 

Ped1·0 Sedel'stromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu• 

tados, 
Luis A. Bla11co Plaza. 

Palacio Federal en Caracas, i 30 de 
junio de 1891.-Ano 28 de 111 Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuidoso de su ejccnción. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El :Ministro de Ilaciendo, 

VJOENTB ÜOHCNADO. 

4935 
CóDIGO de minas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ARNl'.ZUELA, 

Decreta: 
El siguiente 

CODIGO DE MINAS 

TITULO I 

De laa mina, 

Art. 1° Es mina toda acumulación .de 

sustancias inorgánicas metalíferas y 1011 
combustibles que en filones, capas ó cual
quiera otra forma de y11cimiento se en
cuentren en ol interior 6 en la superficie 
ele la tierrR, y las piedrue preciosas que 
se presten á explotación. 

§ único. Las perlas, corales, esponjas, 
ya se encuentren en placeres ó disemina
das en la playa, no se consideran minas 
y su explotacióo se regirá por disposicio
nes especiales do! Ejecutivo Feder11l ó 
de los reapectivos Estados, según qne 
dic:has sustancias se encuentrer. en Jll
risdicción nacional 6 de los Estados. 

Art 2° Las piedras y metales precio-. 
sos que no se presten á la explotación y 
eo encuentren en la superficie del suelo 
y en terreno que no sed de propiedad 
particular, pertenecen al primer ocu
pante. 

Art. ~º Las piedras de construcción ó 
adornos, las arenas, las producciones 
minerales, cilíceas y Cl\lcáreas, pi1.arrRs, 
arcillas, cales, puzolanas, turbas, margas 
y demás sustancias de esta claee, qn 1 

científicamente no se consideren minas, 
pertenecen al propietario del suelo. 

Art. 4º Son de libre l'provecharuien
to, cuando no hubieren sido adjudicadus 
por concesión del Ejecutiv'), las arenas 
auríferas y las estaníferos, y cnalesqu iera 
otras producciones minerales de los ríos 
y placeres, así como el oro de greda q uo 
se encuentre en terrenos baldíos ó de la 
Nación. 

§ único. Ouando la explotación de las 
producciones minerales indicadas en este 
artículo sa hiciere por concesiones y en 
establecimientos fijos, ee regirá por títu
los especiales que concederá el Ejecutivo 
Nocional, con límites precisos para cnda 
pertenenoia en el lecho de los ríos y pla
ceres, y estipulaciones claras que esta
blezcan las obligaciones de los concesio
narios y los derechos :le la Nación, 
conforme á esta ley, adjudicando á onda 
concesión el terreno i11dispen~able en 
tierra firme para el establecimiento de 
máquinas, etc. 

.Art. 5° La propiedad de 111s minas co
rrespoode áloe Estados; eu administra
ción al Podor Federal y su explotación á. 
aquellos que obtengan ó que hayan obte
nido del Ejecuti.o Nacional una con
cesión conforme á lo dispuesto en esto 
Código, 
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TI'l'ULO II 

De la propiedad mi11tra 

A1 t. Gº No podrñn explotarse lns mi
n_as, ni aún por el propietario del suelo, 
0111 que preceda nua concesión del Ej<,cn
ti vo Federal. 

A rt. 7~ l n explotación se hnn'1 en 
establecimientos fijos, radicados en las 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Nacional, las cuales r.o podrán ser meno
res de unn hectárea ni mayores de dos
cientas, ni extcudei'Se á más <le noventa 
y nueve anos ni á menos de cincuenta. 
Cuando la concesión se refiera lí. c11rbón 
minerxl, puedo ser hasta por triple nú
mero de hectáreas. 

Art. 8° En toda zona ó circunscrip
ción minern hay suelo y subsudo. El 
primero princi pin en la su pe1 ficie y se 
extiende en línea vertical hasta quince 
metros; y el 1.;egun<lo comienza á los quin
ce metros y se c.xtie11tle á un profundi
dad indefinida. 

.A rt. 9° Otorgada 11 na concesión, ella 
constituye una propiedad inmueble dis
tinta de la superficie, y como tal puede 
ser adquirida, ena~euada, hipotecada y 
gravada en su totalidad, conformo á lo 
establecido en el Código Civil respecto 
de las propiedades inmuebles; pero no 
podrá ser adquirida, e:,aienada, hi pote
cada 6 ~rarncla en lote.s srn previo pl)rmi
so del Ejecutivo Fo<loral. 

§ único. Se consideran tambiéu in
muebles las máquinas, aparatos y cuanto 
el concesiouaril) ponga rara el beneficio 
y laboreo de la miua, mientras t1stén 1,I 
servicio <le In concesión . 

Art. 10. No podrá dividim· ni unirse 
una concesión ó parte do ell11 á otra, 
sin previo pe101iso del Ejecutivo Na
cional. 

Art. lL El dP.r.3cho <le todo conce
sionario termina en los límites de su 
concesión. Sin embargo, el que traba
jando en veta 6 criadero en la principal 
profondidad tocare terreno no concedido, 
ó labores abandonadas de In misma clase, 
tiene derecho preferente á qne se le con
ceda una pertenencia más, por vía de 
ampliación, que deberá incorporl\rse á la 
anterior. 

§ único. Si un individuo ó companía 
en el curso de sns labores de explotación, 
tocare una concesión agena, suspenderá 
sus operaciones inmediatamente que lo 

note 6 que se le reconvenga por el dneno, 
debiendo dividir por mitad el valor del 
mineral qne hubiere extraído bona fíele; 
pero si malicio3amente inradiere p(•rtc
teiiencia agmrn, no sólo perderá la np· 
ción á la mitad de lo que extrajere, si110 
que pagará el doble ni dueflo tlo l:i ¡,ro
piedad, á. quien lo toen prolJar L1 nwla 
fe en jnicio contradictorio. 

Art. b. Las concesiones ó pe1·tl·ne:1-
cias do minns se harán por un lapso tlo 
99 nnos; y cuando el i 1,d i vid no 6 Com pa
ñío. no pucliere e11 ese l~pso agotar la 
vota <le que estuviere e11 posesión, se lo 
rovnlidarÍl. el título hasta por otros 9 t 
aflos, parn lo cual deberá comprobar htü 
con el plano científico <le In$ laboreF1 
que no está 11gc,t ,1do el criadero y que 
se hace necesaria In continuación do sn 
beneficio. 

Art. 13. Cuando eutre dos 6 más 
pertenencias mineras resultclJ alfrtrPla.t, 
6 seau pequenos espacios francos, se con
cederán á aqnel de los diu,nos <le las 
minas limítrofes que primero lns solici 
te y, por renuncia de éste, á cualquier 
particular qu~ las pida. 

Art. 14. El título Je la pHLenencia ó 
concesión soríl expedido por el Presi
dente de In República y refrenrlndo por 
el Ministro de Fome:ito en h forma 
si~uiente: "El Presidente do la Repú -
bhca: por cuanto aparece qno el (6 lo~) 
ciudadanos (N. N.) í ó la razón social 1'. 
N.] ha pctlido :11ljuaic,lCi6n 11! Gobierno 
de una perlP-nencia de minas de tal clase, 
da [tanta extrnsión], 11i tunrla en [tal] 
Distrito del Estado ó Territorio [tal] 
cuyos linderos, Fe.gún el plauo r<'Spectivo, 
son los siguientes ... y rernlt1111tlo qua 
se han llenarlo los requisitos determina
dos en el Código de Minas vigente, con 
el voto del Consejo Federal, vi,me en 
declarar á favor de (N. N.) sus herede
rosó causa-habientes, la concesión mi
nera <le (tal extensión), situada en (tal 
Distrito de tal Estado 6 'l'erritorio) á 
9ue se refiere el expediente número 
[tal)" 

§ único. El presente título ser{~ pro
tocoliz,ulo en la Oficina de Registro don
de esté situada la concesión, y da dere
cho al concesionario y sus sucesores por el 
término de 99 anos al uso y goce de <li
cha purtenencia minera, en tanto qne 
cumplan l11s condiciones dll termioadas en 
esta ley. 

Art. 15. El título de una portenen-
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cia minera no da derecho á la super
ficie. 

El concesionario deberá adquirir ésta 
antes de poner en explota'ción la mina 
si ea terreno baldío ó de egidos, conforme 
á los leyes de la materia, teniendo de
recho á la preferencin; y si es do parti
cul1.1res, entendién1lose libremente con 
éstos, y de conformida1l con !ns prescrip
ciones establecidas en el presente Có
digo 

§.unico. El propietario del suelo pne
tlo optar entre vender al concesionano el 
suelo 6 asociarfll' á la empre1á ¡x,r el 
valor de éste. En ambos casos el co
rrespondiente avalúo so hnrlÍ. conforme 
á 11.1 ley. 

Art. 16. No se podrá ndjudicar una 
pertenencia minera que abrace parteó el 
todo de otra concl'sión, si ambos tienen 
pol' objeto la explotación de un yaci
miento mineral do ltt misma natura
leza. 

§ 6nico. En las antiguas concesiones 
mayores ele doscientas hectáreas, no tiene 
lugar esta prohibición, sino respecto de 
las doscientos hectáreaa que forman la 
pertenencia minera en exflotación. Las 
otr11s hectáreas se consideran como te
rrenos de pnrticnlarea y pueden adjudi
carse conceaiones en ellas conformo A esta 
ley. 

Art. 17 Los desmonte~, escoria'es y 
rulnves de minas ab11ndonadae, son parte 
integrante do Ji, mina á que pe1 tenecen; 
pero mientras éstas no hnyon pnsado al 
ilominio particular, se considerarán aque
llos do aprovechami<-nto común. 

Serán también de , provechamiooto co
mún los oscormles ó relaves de estableci
mientos antiguos de beneficio, abandona
dos por sus dueilos, mientrns se encon· 
traren en terrenos no cerrados 6 amu
rallados. 

Art. 18. El título de 111 c,>ucesión ó 
pertenencia será. protocolizado eu la ofi
cina de Rt>gistro del lugar donde está. si
tuada la concesión é rnscrito en el regis
tro que para el efecto se lleva en el Mi
nisterio de Fomento. 

TITULO III 

De las invest igaciories 6 cateos 

Art. 19. fo facultad de cotar y cavar 
en tierras de cualquier dominio para 
buscar las minas puede ejercerse libre-

mente en terrenos baldíos 6 de la· 
Nación. 

Art. 20. En terrenos de propiedad 
particular so necesita para efectuur tra
b11.jos de investigación el permiso del 
dueno del suelo, adjudicándole á éflo s1 
so descubre una minB, la cuarta parte 
sobre 111 vetn 6 filón descu bie1·to. Si el 
propietario ne~are el prrmisó ó se enron
lrare ausente srn poseer represootante en 
la jurisdicción, el interesado ocurrirá al 
Presidente del Estado ó Gobernador on 
solicitud clol permiso, el cual por ningún 
respecto podrá negarlo. 

~ 1• El interesado expresará en sn 
sohcitnd: su nombre, apellido y domici
lio y el del propietario, situación del terre
no, naturaleza de la mina, y la promesa 
de cumplir lo rroveuido eu el presente 
artículo si descubriere alguna minli en 
dicho terreno, y la de pagar los daflos y 
perjuicios que se origineu de la investiga· 
ción, constituyendo fianza antes de co
menzar los trabajos. 

§ 2° Si no hubiere avenimiento sobre 
el monto de la fü1nza entre el propieta
rio y ol solicitante, lo determioa1á <,l 
Juez de lª instancia, previa una exper
ticia. 

Art. 21. El quo hubiere obtenido 
permiso para practicar iuvcstigución en 
u:i terreno do particular, no podrá solici
tar nnevo permiso con referencia á ese 
mismo teneno, salvo el CAPO en que r11· 
nueve el compromiao y la lianza de 
pagar los danos y perjuicios que oca
sione. 

Art. 22. En las concesiones mineras, 
estén 6 no rn explotnci6n, no pueden ha
cerse trabajos par11 descubrir minas do 
lt, miemn naturaleza ,le fa concosión,salvo 
el permiso del concosionnrio. 

Esta prohibición se limita en las per
tenencias mayores de doscientas hect;\. 
reas, á las doscientl\S hectáreas que ro
dean la mina, motivo de la concessón. 
Para las hectáreas excedcmtes se siguen 
bs reglas comunes á los terreuo1 de par
ticulares. 

Art. 23. No podrán abrirse trabajos 
de calicata ni otras laborea mineras á 
menos distancia de cincuenta metros do 
un edilicio. camino de hierro, lugar cer
cado de muro~, carrotom, can&.1, puente, 
abrevadero ú otra servidumbre pública 6 
privada, ni á. menos de mil cuatrocientos 
metros de los puntos fortificados, sin 
previo permiao de la autoridad respectiva 
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ó del due !lo, y en todo caso conforme á la 
ley de ex propiacióo. 

TITULO IV 

Barrancos 

Art. 24. Se entiende por barranco un 
sólido de diez metros de longitud por 
diez de latitud y de profundidad inde
finida. 

Art. 25. En la investigación do minas 
por el sistema de barranco y socavones 
para explotar el oro de aluvión ó greda, 
no podrán emprenderse trabajos en la 
dirección de on filón descubierto, esté 
6 no CtJ explotación industrial; ni en 
el espacio de cien metros á uno y otro 
lado de él; esto es, que el dueno de la 
veta tiene derecho á conservar y celar 
dentro de su pertenencia una zona de 
doscientos metros de anchura por cuyo 
centro se desarrolle la v1ita. 

Árt. 26. La explotación á que se re
fiere el artículo anterior, se contrae 
preferentemente al lavado de la- greda 
en baten ó en m:íquinas que mejoren ese 
rudimentario procedimiento; y como en 
esas labores con frecuencia aparecen pie
<lras sueltas, canteras ó eean fragmentos 
de vetas y otros minerales explotables, 6 
puedan ripiarse ó chancarse por medio 
dlll mortero ó la mano, el dnefio de 
un barranco tiene derecho al disfrute 
de todas esas clases de minerales, con 
excepción de las vetns dr.finiclad ó filo
nes que no pueden adquirirse sino por 
el procedimiento que pauta el presente 
Código. 

Art. 27. En los trabajos do minas 
practicados con el objeto de hacer ir.
vestigaciones de la Aspecie que fueren, 
en terrenos baldíos 6 de la Nación ó 
de egidos, y en terrenos de particulares 
6 de pertenencias mioerns, los explo
raJores están obligados á cegar couve
nientemente l11s excavaciones que hicie
ren, antes de ab11ndonarlas, pudiendo Fer 
compelidos áello por la corresponnienle 
autoridad de la jurisdicción con multas 6 
arresto., según el caso. 

TITULO V 

De los concesionarios 

Art. 28. Toda persona hábil para po
ieer en Venezuela bienes raíces puede 
adquirir minas pvr todos los medios le
gal~s, ~alvo las E>:r.ceptua.das en el artícu
lo s1gu1ente. 

También puede obtenerlas una socle
da.d, bien sea anónima, en comandita ó 
colectiva, ó simple sociedad, sea nacional 
6 extranjera y tenga su residencia en 
V onezuela ó fuera de ella. 

Art. 29. Se prohibe adquirir minas ó 
timar parte ó intereses en ellas: 

A. los Ingenieros de minas quo ejerzan 
funciones administrativas en el ramo de 
minería, dentro de la circnnscripcióu 
minera donde ejerzan dichas funciones. 

A los Presidentes de Estado. Gober
nadores de Territorio ó Intendentes de 
Hacienda de las circunscripciones mineras 
respectivas. 

A los Jueces á quienes está sometida 
la administración de justicia en asuntos 
de miuei'ia .. 

Estas prohibiciones no comprenden las 
minas adquiridas antes del nombramiento 
para los expresados cargos, ni las que 
durante su ejercicio r.dquirieren dichos 
funcionarios, ó sus mujeres ó hijos, Íl 
titulo de sucesión por causa de moerte. 
Tampoco se extieuden á las adquiridas 
por las mujeres casadas antes de su ma· 
trimonio ó á título lucrativo después 
de él. 

Art. 30. Fuera de los cnsos y perso· 
nas expresamente excertuadas en la l11y, 
nadie ¡.odrá adquirir á título <lo descu
brimiento ó denuncio más de una con
cesión ó pertenencia en cada Distrito mi
nero de los que reconoce este Código, 
mientras no huya puesto en exp!otac·~1t 
la que anteriormente se le haya conceil1-
do; pero c1rnlquiera persona hábil puedo 
adquirir por otros títulos las qne quisie
re sin limitación alguna. 

A, t. 31. La~ Oompatlías que so for
men para la explotación miuera, son 
sociedades civile~ y sujetas á la jurisdic
ción civil. 

Art. 32. Las sociedades anQuimas, en 
comandita ó ·colectivas nacionales ó ex
tranjeras, con residencia en Venezueln, 
que se formen con el objeto de explo
tin una concesión, se constituirán con
forme á las prescripciones del Código de 
Comercio, sin que por ello piord an su 
carácter de civiles. 

Las Compañías en coman<lita, por ac
ciones ó anómmas, qoe te:dendo su do
micilio social fuera de Venezuela quieran 
explotar una concesión ó pertenencü1, 
deberán llenar precisamente Ir.a formali· 
dadas requeridas en el artículo 224 del 
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Código de Comercio antes de establecer 
los trab11joP, y constituir legalmente un 
agente ó apoderado que las represente y 
responda directamente de las obligacio
nes que ellas contraigan en el país. El 
poder del 11gcnte deberá registrarse si<-m
pre en el registro del Tribunal de Co
mercio respectivo y publicarse íntegra
mente en ol periódico oficial ó en otro de 
la jurisdicción <lel Tribunal de Comercio 
á quien incumba el registro. Sí las Com
panías en comundita, por acciones 6 anó
nimas, domiciliadas eu país extranjero 
dejaren de cumplir con lo dispuesto en el 
presente artículo, las agencine ó esta
blecimientos que planteen en la Re
pública se estimarán romo indepen
dientes para todos los efectos jurídicos. 

Art. 33. Las propiedades, derech<•s y 
accic,nes que las Companías extranjeras 
tengan en la República, responden direc
tnmente de las operaciones y trnnsaccio
nes que, en lo relativo á su giro, prac
tiquen los agentes de ellas en Vene
zuela. 

Art. 34. Los que hubieren suminis
trado fondos pam las exploraciones 6 
descubrimientos de minas, así corno pRra 
los trabajos, máquinas y construcción de 
edificios, tienen hipoteca sobre la conce-. 
sión. Para que esta hipoteca sea eficaz 
deberá registrarse el documento en la 
06cina de Registro de la ubicación, ha
ciéndose constar la cantidad determi
nada de tales anticipos, con expresión 
del objeto ó empleo p11ra que han sido 
hechas. 

TITULO VI 

De los descu¿rimientos de rni11a11 y de loa 
modos de con titufr la propiedad 

de éstas 

A rt. 35. La peraona 6 Com panía qao 
drscu briere veta mioerA, manto ó rebo
sadero (pinta) 6 yacimiento mineral de 
cualquiera clase, tiene derecho á una 
pntencncia 6 concesíbn que no po.!rá 
exceder, conforme al artículo 7°, de dos
cientas hectáreas. 

§ I° No queilan comprenilidns en 
eijte artículo lns mi11as de aluvión y oro 
corrido que neceeit:rn una extensión ma
yor para. ser explotadas por sistemas hi
dráulicos. 

~ 2° Se estima tam'bién como des
cubrimiento el hallazgo de mineral, aun
que el criadero que lo contenga haya 

sido explotado anteriormente en virtud 
do una concesión que ha sido abRndoria
da y declarada como tal por el Ministro 
de Fomento. 

§ 3° Ouando varios intereMados pre· 
teudiori-n ser los descubridores de un 
nismo criadero, sea cual fu~re su clase, 
se otorgará la concesión en favor del que 
ju~tifique que halló primero el mineral, 
aunque los ucmás lo hayan catado antes, 
y en caso de dndll se tendrá por descu
bridor al que ¡,rimero hubiere bocho el 
denuncio respectivo. 

Art. 36. El que hnbiere encontrado 
mineral en veta ó en otro criadero cunl
quiern, debe lrncer manifestación de su 
hallazgo ante el Prcsideate del Estado ó 
Gobernador del Territorio en cnya ju
risdicción se encontrare el descubrimiec
to; y al hacerlo expresará su nombro y 
el de su socio ó socios si los hubiere, el 
nombre que quisiere dar á la mina, el 
número de hectáreas á que optP, y las 
circunstancias determinadas 6 especiales 
del sitio donde se encUt•ntra la boca, cata, 
pozo ó labor en que halló el mineral del 
cual acompafiará muestras. 

El Presidecte del Estado ó Gobernador 
aute quien se hiciere el denuncio, pondrá 
constaucia en la solicitud del dín y hora 
en que se le entregó, hará tomar copia 
de ella, auto rizada por Secretaría, en u u 
registre, destinado al efecto que .firmará 
el interesado y otorgará á éste el recibo 
correspondiente, bnciendo constar las cir
cunstancias anteriores. 

§ único. Llenas por el interesado to
das las formalidades á que se contrae este 
artículo, el funcionario corre~ponJiente 
en·ningún caso negará el recibo refe· 
rido, ni dejará de dar sustanciación á la 
solicitud en la forma estableci<la por la 
presente ley. 

Art . 37. Ln autoridad ante quien se 
hicierA la manífestacióu ó denuncio la. 
hará publicar en la Gaceta Oficial, y si 
no la hubiere, en el periódico de mayor 
circulación on la localidad, por diez ve
ces en el espacio de treinta días, á con
tar desde la fecha de sn presenta(}ión y 
dará aviso de ella al propiet~rio 6 tenedor 
del terreno, si hl concesión solicitada. 
estuviere situada en terrenos particu
lares. 

Art. 38. Las oposiciones que se hagan 
serán introducidas hasta los veinte días 
siguientes á. la fecha en que terminare 
el lapso á que se refiere el artícalo ante-
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rior; y seri11 sustanciad ne y decididas por 
el Presidente del Est11do 6 Gobernador 
del Territorio, pudiendo In pereona con
trR la cu11l se dé la decisión, ocurrir al 
~finisterio de }j'omen'to, quien puede rA
vocorl11; pero en ningún caso se suspen
derá la ejecución de lo decidido por 
aquel funcionario con el wlo hecho de 
ocurrir ol Ministerio de Fomeuto. 

Art. 39. Eu caso de oposición se de-
cidirá según el order.. siguiente: 

1° El descubridor. 
20 El propietario de la superficie; y 
3• El que presente garantía de tener 

capital suficiente para la explotación. 
Art. 40. Pasados los cincuenta días 

á que se refieren los artículos 37 y 38, si 
no ha habido oposición, ó si habida ha 
sino declarada sin fogar, el~Presidente 6 
Gobernador 11utoriz11rá al peticionario 
para proceder al levnntanaiento de pla
nos, mensura, etc. 

Art. 41. El descubridor está obligado 
á poner á desnudo la mina ó ol yacimien
to mineral, dentro del plazo de seis 
meses contados desde la fecha en que se 
da la antorizsci6n, do modo qne pueda 
reconocers~ la naturalez11 de la mina, su 
potencia y espesor, inclinación, dirección 
de la veta si la hubiere. 

A-rt. 42. Verificada esta exploración 
como lo indica el articulo anterior, de
berá el descubridor caracterizar su mina 
y los rumbos haciR los cuales qn iere me -
dir su concesión 6 pertenencia, oxpre
Pando la extensión qoo pi<le á uno y otro 
lado del pozo ó tiro, 6 si la quiere toda 
á un solo lado. 

Art. 43. Dentro de los seis mec!es fija
dos en el artículo 41 ocurrirá el descubrí 
dor ante el Presidente ó Gobern11dor con 
el plano do la concesión y el plano do 
la mino, capa 6 ¡acimiento, donde qne
ilen bien determmados la sitnnción, lin
d •roP, extensión y naturaleza del terreno 
y lu situación, dirección, naturaleza y 
pro,lucto aproximativo del filón, veta ó 
yacimie,nto del mineral, certificándose en 
el plano de la pertenencia por el Inge
niero 6 Airimer.sor la existl'nci11 del yaci
miento romera! y detorininndo C'l lugar 
donde exista. 

~ 1 ° 'l'odos los pl1.1nos do concesiones 
dtiÓen ser hechos en la escala 6 il.o; y en 
todos los plnnoa de minas para repre
senbr filonf:s, capas, yacimientos, etc., 
se usará la escala horizontal de , ~; y la 
vertical de Jo, 

§ 2° El Presidente ó Gobernador co
misiona~á al Inspector de minne ó en su 
rlefecto nombra1á on el mismo día <los 
Ingenieros de minas y si no los hu
biere en la juri•diccióu, dos peritos mi
nerC's, pare que verifiqnen ol descubri
miento, la exactitud dt>I pl11no y extien
dan un informe on que so expreee lo si
guiente: 

l• Una descripción do las lubores 
practicadas para eri<lenci11r el l)ri ndero, 
indicando si es vet11 ó filón ó conglome
ración de cuarzo, canteras y demÍls cir
cunstancias características. 

2° Naturaleza ó cla3e del mineral que 
se dice descubierto; y 

3• So recogerán muestras en las la
bores pr11cticadas pnr.1 ensayarlas y cu
yos resultados deben constaron el infor
me de la comisión. 

Art. 44. El Ingeniero Iuspector 1le 
minas practicará la revisión del plano de 
la superficie observando las reglas si
guientes: 

1° Citará á loa colinuant'3s que inJi
que el plano, fijando el día y hora para 
la revisión, cayo día no pqdrá ser autea 
de los quince siguientes al de la fe-:ha 
del acuerdo. La citación se hará por 
boletas en que se exprese el número de 
hectáreas que se han de revisar, nombre 
del concesionario y el día y la h9ra fij,1-
doa y se fijará por carteles en la puerta 
de la oficina del Ingeniero In'kpector, 
d11rante dichos guiuce días, publicándose, 
además, por la imprenta ai la hubiere. 

2° Los colindantes firmarán al pie do 
la boleta ó harán firmar si no supieren 
hacerlo; y éstas quedarán acrregadas al 
expediente qne se f,:rme. Si los colin
dantes se encontraren ausentes de la lo
calid11d, se solicitarán sus represoutantes, 
y si no los tuvieren se hará constar esta 
circunstancia, quedandb, desde luego, 
á s11lvo los derechos que puedan compe
tirlt,s. En enanto á los presentes en la 
localidad que no concnrrie1·ca habiendo 
sido citados, ó que so negaren por sí ó 
por medio de sus representantes 1\ firmar 
la boleta de citación, comprob11da que 
sen esta circunstancia con testigos abo
nados., no podrán 11leg11r ningún dere
cho con respecto al 11cto de la revisión, 
en la cual se les tend1á por presentes. 

3• Llegado el dín y hora fijados, y 
hayan concurrido ó no los colindantes 
citados, con vi3ta del pl11no, procederá 
el Ingeniero Inspector á averiguar en 
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el terreno, si lns picas tien~n la anchura 
reqnerida, si los ángnfos están fijados 
debiclameote; si hay ó DO a~faretas, la1i 
quo en todo caso procurá evitar; si el 
lngeoiero ó Agrimensor no ha incluído 
terrenos legítimamonte ocupados ror 
otros ó sobre los cu11les haya duda de 
mejor tlorecho, y finalmente, si no hay 
obserrnciones qne hacer ó que le impicll\·, 
poner el Visto Bueno. 

Art. 45. Presentado ante el Presiden
to dol Estado 6 Gobernador del Territo
rio, el informe del Ingeniero ó Inspector 
do rni·nas 6 de los peritos mineros, nom
brados al efecto, si es f¡¡vorable al conce. 
siooario, pasará el expediente al Minis
tro de Fomento; y s1 fuere adverso se 
p1•omoverá, á costa del peticionario, una 
experticiA, nombrando los expertos uoo 
el Presidente ó Gobernador, otro el pe
ticionario y otro el Juez de 1 ª Instancia 
en lo-civil. 

§ único. .tl:1 Preaioeute 6 Gobernador 
d~idirá conforme á la exporticia; y el 
.interesado temlrá dore-cho á ocurrir con 
u nevas prnebas al Ministerio de Fomento, 
quien si fuere rle justicia ordenará, á 
costa del i~teresado, ana nueva experti
cia nombrando él un exprrto, el iotere· 
sado otro y el Juez de 1• Instancia del 
Distrifo Federal vtrQ. 

El retiultado ele esta experticia se cou
sidorar'á como definitivo. 

Art. 46. Llegado el exprdiente al Mi 
nisterio de Fomento, se br!'A publicar en 
la Gacela Oficial, por diez vecos, en el 
eipricio de treinta dfas, un uviijn dando 
á conocer la pretensión <lel pt>ticionario, 
indicanrlo la situación do la concesión y 
domicilio del interesado. 

Art. 47. Si no habiere habido oposi
ción, ó si la sPntencin definitiva fuere 
favorable al peticionario, se expedirá á 
éste el título definitivo conforme al ar
tículo 14 de este Código. 

Art. 48. Si pasan los sois meses de 
que habla el a, tículo 43 sin que el pe· 
t.ícionario prt>seote lc,s planos, se enten
derá como no bocha la petición y el des
cubrimiento vuelve á se1· denunciable, y 
-llBÍ so publicará en el periódico oficial; 
prro el mismo explora,lor tiene derecho 
á SPr deonncinnte, \>refiriéndose en igual
dad de cirr:unstanc,as. 

Art. 49 . . Todo expediente <le minas á 
partir de la petición hasta la Resolución 
mandando expedir el titulo de concesión, 

T.xv-43 

se hará por triplicado, debiendo quedar· 
an ejemplar en el Ministerio de Fomen
to, otro en la oficina de Registro donde 
protocolice el título y el otro cou el tí
tulo original, que se pondrá en manos 
del interesado. 

Art. 50. Sólo los planos levantados 
por los Ingenieros ó Agrimensores titula
res será.u admitidos como auténticos y 
producirán efecto legal en materia de 
medidas y planos eu los expedientes de 
minas. 

Art. 51. Los Ingenieros ó Agrimen
sores serán responsables do los danos y 
perjuicios que se originen por las inexac
titnde6 y faltas en el desempeno de sus 
funciones; y caso de que certifiquen fal. 
samente la existencia de un yacimiento 
mi:1eral, serán entregados ror el Presi
dente ó Gobernador á los 'Iribunales or
dinarios, para su debido castigo. 

TITULO VII 

Obligacio,ies de los concesionarios 

Art. 52, Los concesionarias deben de
terminar en el terreno, á sus co3t11s, los 
límites de sus concesiones dentro de 
seis meses despDés de expedido el títu
lo definitivo. 

Los límites de las concesiones deben 
determinarse por medio de picas de dos 
metros de ancho, por lo menos, y los 
ángalos con postes de mamposterfa ó bo
talones de madera de corazón de tres 
centímetros do diámetro, por lo menos, 
debiendo tener cada poste las iniciales 
del concesionario y el número á qne co
rresponda la concesión. 

Art. 53. Los concesionarios una vez 
qne hayan establecido las pica3 á que 
se refiere el artículo anterior, darán avi
so al Ingeniero Inspector de minas, para 
qúe éste verifique si han cumplido las 
prescripciones del citado artículo, é in
forme del resultado d6 su Inspección al 
Presidente del Estado ó Goberñador del 
Territorio. 

Art. 54. Las pica-S de las concesiones 
ó pertenencias d"l,en limpiarse una vez 
por ano, y al faltar los postes ó botalo
nes, deberán reponerse. 

Art. 55. Lns concesionarios que de
jaren de cumplir lo dispnesto en los 
artículos anteriorE-s pagarán una multa 
de quinientos rolívares, que hará efec
tiva la respectiva oficina de recaudación, 
inmediatamente que el Ingeoier-0 Ins-
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pector ,le minas le comuniqne la infrac- J probarlo por medio d~ los tribunales or· 
ción d:indo aviso e.l Ejecutivo Federal. c1inarios de la R<•púbhca. 

Art. oG Dentro del plazo ne cinco .i único. Elco_ncesiooario q~e suspen
nflos, después de expedido el título de d1e:e la_ explo~ac16n por dos anos _conm.s!i 
concesión, el concesionario deboní poner cut1vos, mcurnd en la multa de diez 
en explotaC'ión la mina. Si así no lo bolívares. 
verifica se lo imponrlrá. una multa de El Inspector de mina al impone1-lo la 
B 2000, y se_ lo.J :1oli_6cará que Hi dc~1tro I multa, le dará~ conocer que si pasaren 
del perentorio tc:rm1;10 de otros crnco dos años más s10 recomenzar los tr~ba
ai'los, que se contaran desde el venc1- jos, será declarada caduc0: l_a conces16n, 
miento ele los primeros, no oooe en ex- y dará aviso de ello al M1rustro de Fo
plotacióo la mina, se declur,1rá_ ca1luca mento. 
la conce~ióo. P11r11 que ~ll considere _en Art. 61. Si pasaren los re~eridos ~_os 
exp!otac1óo una concesión s,e _necesita años fin recomenzar los trabaJOS el EJe
que las mnqninari~s y demás utiles de ~11 cut.ivo Federal, por órgano del iliuistro 
empresa sean suficientes para nn tr11ba10 d.e ~()\\\ent() dec\attw6. Md\1~ \o. cou~ 
regular y adecuado á 111 naturaleza de sión y roaddará hacer el remate ele ella 
la mina. y d~ las maquinarins y demás útiles de 

Art. 57. Al pone:se en expl_otación la la mina, previo avahío. 
mina, el concesiotrnno dará amo <le ello Art. 62. Hecho el debido avnlúo por 
al Presidente del Eotndo 6 Goberna?or, ante el tribunal de primera Instancia 
el Ministro de F~meuto l al Inge~iero en lo civil de la jurisdicción donde esté 
Inspector de Mrnas, quien rem1t11:á á situada la, mine se anunciará el remate 
aquellos un informe sobre las maqu1_oa- por los periódi~os y carteles para el tri
rias,. me~ios y ~étoclos de _explotación, gésimo día, á cont,11· de la publicncion. 
sufk1?ncia de estos, s~gur1dad <le los En los regones de remate se hará 
trabaJl•s Y todo lo ?e~as cond ucente á. constar la~ituación de la Mina, natura
<¡u~, se tenga ~onoc1m1ento de la explo- leza da élla, maquinarias y demás útiles 
t11c10n de la uuna. y precios del avalúo. 

Art. 58. Llegado el caso del nrtículo Art. 63. En el rymate no se admitirán 
56, el Ministro de ]'omonto declarará la ofertas meuore3 de la mitad del prec~o 
cadncidi1cl, haciendo anotar esto rd mar- de orden. 
gen del libro donde se inscribió el Ululo Art. 64. Verific1ulo el remate el tribu· 
de concesión, se dará parte al Rt>gistrn-
dor <le la Oficina don'lo 88 protoc,,Jizó y nal lo participará ,L! Ministro de Fomen-

0 or. · ¡ to pnra qna éste extienda al rematador 
se publicar:\ en la aceta 'Jicw . el respectivo titulo, y entregará el pro-

Art. 59. Las concesiones carlncas 6 dueto del remate al antiguo propietario 
desamraradas conforme _al artícnlo ant~- con la sola dedución de los gastos del 
rior, pueden ser conced1da~ por ~1 M1- procedimiento. 
nistro de Fomento al particular O com- Art. 65. Dentro de dos años después 
panía que cc,mpruebe tener Cllpitnl aufi. de verificado el remate el rematador pon
ciente para explotarlus. drá en explotación la mina bajo pena de 

Art. GO. El concesion11.rio debe tener caducidad. 
en permanente explotación la mina, sal Art. 66. Si no hu hiere habido ofertas 
vo caso fortuito; lo cual deberá se1· com- en el remate se anunciará un seguudo 
probado debidamente por medio de dos remate pam el trigésimo día; y si en el 
Ingenieros de minas, designado u110 por se~nndo no hubier,· p1·oposirión, se 11nun
la priillera autoridad de la loc«li<lad Y ciará un tercero con el mismo tiempo y 
el otro por el coucesiou rio, Y por kr- formulid.tdes del primero. 
cero elegido por ambos, en caso de di· 
vergencia, y con asistenciu del Ingenie
ro Inspector de Minas. Cuando la parn
lización de los trabajos de explotación 
de la concesión reconozcg, por origen 
fuerza mayor ú otras causales que no 
estén conexionadas con el buen estado 
de la mina, el concesionario deberá com-

Art. 61. En el tn·ccr remate las pos
turas serán libres, y la mina con tocias sus 
pcrkucncins, maquinarias E'tc., se adju
eai·ú al mC\jor postor. 

§ 1 ° Si no hu hiere postor alguno se 
comunimtrá cst11 circunstancia al Minis
tro de Fomento, quien declarará 11.bau-
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dol1ada la mina por resolución que pu
blicará en la GACETA O..rcuL. 

§ 2° El concesionario de una conce
sión abandonada no podrá hacer uso de 
los edificios y máquinus que en ella exis
ten pertenecientes á In antigull conce
sión. 

Art. 68. Los conce3ionarios pagarán 
los impuestos establecidos en Pl título 
VIII, bajo la pena del pago doble cuan
do no lo hicieren en el tiempo y modo 
prescrito8. 

TITULO VIII 

Imp1iestos y franquicia.~ 

Art. 69. Torio concl'sionario pagará 
en la oficina do recaudación cor,espon
diente el 2 pg del producto bruto de la 
mina. 

Art. 70. Los Ingenieros Inspectores 
de minas cuidarán d~ qne se bagan efec
tivos los impuestos estipulados en el ar
tículo anterior. 

Art. 71. Quedan exentas de dorocbos 
de importación las mtiquina.s, herra
mientas y utensilios que se introduzcan 
para el laboreo y explotación de las mi
nas. 

Art. 72. Se declara exoueradá do todo 
impuesto la explotación del oro de ¡::reda 
ó de aluviones, por el Si!-tema de ba
ITancos, y se autoriza al Ejecutivo Fe
derúl para que dicte los reglamentos más 
adecuados, referentes á lo. explotación por 
dicho sistema. 

TITULO IX 

De las c<mdiciones parct el laboreo de las 
minas 

Art. 73. Las minas deben l11bornrse y 
explot.arse conforme á las disposiciones 
de los artículos siguientes : 

Art. 74. Las minas las dividirá el Eje
cutivo Nacional en circunscripciones ó 
secciones que á la vez se subdivicfüán en 
Distritos mineros, procurando que cada 
nua corresponda á los untiguos Esta
dos de la. Federación que hoy se <lcuomi
Mn Secciones, St>gúu la actunl división 
politica¡ y en los Territorios Federales 
la· circunscripción minrrn comprt>nderá 
en su jurisdicción al Te1'l'itorio mismo. 

Art. 75. En la cnpital de la República 
habrá un Ingeni, ro Inspector Toonico de 
.Minas, el cual montará por cuenta del 
Gobierno Nacional una oficina en toda 

forma, conteniendo ésta los planos top<>"· 
gráficos, planos subterráneos ó mineros, 
y planos geológicos de las circunscrip
niones ó distritos ; una colección de to
dos los minerales que se explotan y ex
ploran como tamb1~n los-11paratos y rea~
tivos de ensayar romerales, y el cual vi
sitará 1mualmente las demarcaciones ó 
distritos mineros que fueren creándosc, 
siendo de su obligación levantar la C'lr· 
ta geológica y mineralógica de cada uno 
de éllos, con todas las anotaciones que 
le sugiera el estudio que previamente 
debe hacerse. 

Esto empleado visitará anualmente 
todns las minas de la República que 
están en exploraeión y explotación [ 
tomará notas circunstanciadas de los m · 
todoa que se empleen para.el laboreo sub
terráneo de los ensayos de los diversos 
minerales, estableciendo la relación en 
que se encuentran respecto de lo. gan
ga¡ debienclo redactar un informe co
rrespondiente á cada circunscripción, 
que exprese sn estado general, las me
joras de que sean susceptibles y los vi· 
dos que deban corregirse en bien de la 
industria minera. El Ingeniero Inspec· 
tor Tfonico de mino.a, mientras ejerza el 
empleo, no podrá ser empresario ni ll.d· 
quirir ninguna clnse de derechos en las 
minas, sea cual fuere la naturaleza. de 
éstas. 

Art. 76. El minero, ó quien explote 
la mina, deberá poner á disposición de 
l11s Ingenieros ó peritos nombrhdos para 
visitar 11' mina, los elementos necesarios 
pnra inspeccionar los trabajos de ella. 
Deberá así mismo exhibirle los planos, 
libros, rol de traba.jaderes y demás datos 
que puedan servir para formar un com· 
pleto conocimiento de la explotación, si 
éllos lo exigieren. 

Art. 77. Los dueños ó .Administrado
res de minas están obligados á mante
ner bien ventiladas las labores que se 
trubajan de manera que los operarios no 
se ahoguen ni se sofoquen por la aglo
meración ó retención de gases ó miasmas 
malsanos, ó por las infiltraciones ó acu
mulaciones de agua. 

Art. 78. E::i prohibido á los Admi
nistradores ó dueños de miuns, bajo 
multa de cuatrocientos á dos mil cuatro
cientos bolivares, y sin perJuicio de la 
respon1:abilidad civil y criminal en caso 
de accidente, permitir trabajos en las 
labores donde ardan diftcilmente ó so 
apaguen las velas ó limparas por falta 
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de aire. Se les prohibe 11sí mismo1 bajo ' que bajnr á las minas por piques en ce.
una multa de doscientos i\ mil doscientos \ rros, jaulas ó tinas, los empres11rios em
bolívares, permitir que se ejecuten trabn- plearán cables de primern calidad y usa
jos en la oscuridad. rán los aparatos de seguridad nectlsa1·ios 

Art. 79. Los mineros están obligados para evitar accidentes. 
á 111;egurnr los cielos y paredes ó costa- Art. 84. Cuando de h1 inspección ó 
dos de los labores de tránsito y .de visita practicada en una ruioR por el 
arranque por medio <le enmaderacion<>s, Iog<>uiero Técnico de minas 6 Inspt•c·t<1r 
de obr:1s do mamposterfo, de muros do de minas de la circunscripción, 1' .. sultnre 
desmonws, segun lo exijun la blandura que la ,•ida de las pt.>rsonas 6 la segu-
6 consistencia de la roca ó la naturaleza I ridad de las explotaciones puedan ser 
del criadero, bajo la peun, por la primera comprometidas J)or chalqnier motivo, 
vez, de pagar una multa de dos mil á dictará las me idns conducentes para 
diez mil bolívares, y por la segunda de hacer desaparecer las causas del peligl'O. 
perder In. mina, si reque1 idos por el In- 1 En caso do reclamación se oirá á uuo 6 
gtnicro inspector de minas, no ejecuta- más ingenieros nombrados por la. prime
ren los trabn.jo:1 de seguridnd que SEi ra autoridnd civil del lugar á cosm del 
juzgn1·en necesarios, en los plazos que interesado, y dic11a autoridad deberá 
les pres<'ribieren según informe de Inge· ajustarse en su rtsolnción á la opinión 
nicro. del mayor número. Si del iofo1·me del 

Art. 80. El dueño de una mina cuyas prim_er \ngeniero resultase_quo hay p~J¡. 
labores más profnndas se hubieren nte- gro i_~m.ineute, se ordeo~rá la suspensión 
rrado ó caído füni~ la obligación de d<•S· prov1s?11a de los t~abaJos, no obstnnto 
aterrarlas hasta fuci:itar la explotación cm1lqwer recl~mnc16n: . 
de dichas labores, bajo la peun, por la I Art .. 85. S1 po~ accidente ocurrido rn 
primera vez, de pagm· una mulm de uno. l!llD!l se hubiere causado_ J11, • ~uol'te 
cualrocirntos á do~ mil bolívares, y por 6 hendas griwts. á uno 6 m~ mdmrluos, 
la se~ndn de perder la mina. si no ó se C?mpl'ometm:e la segund!1d do. los 
princ1piaro y concluyere los trabajos den· operanos de. l~ mma, los du .. uos, d!roc
tro del plá2o que señnll'n tres expertos tores 6 adtrun1s~rndor~s <leb~ráu, ~nJo la 
nombrados, uno por el Presidente 6 Go- pena d~ dos mil _á diez tllll bolívt1r(·~, 
bernndor otro por el dueño do la mi- dnr aviso ni Iug .. mero InspeC'to1· dt1 nu
na y el' tercero por estos expertos en nas respectivo, quien, nsociado del Inge
el 'caso do qur r.o so acordaren. ' niero ó per,to que hubiere en el lug11r, 

procederá sin d(•tnora á lovantal' una in-
Si por no mantener debidamente babi- formación sumaria de lo ocurrido y de 

litados los trab11jos de drsa~üu,, alguna sus causns y á dictar las medidas condu
mina interior sufril·se perjmcios, rstará centes á hacer drsaparecer el peligro y 
obligado á iudl'muizarlos á tnsnción de á prevenir sns consecuencias. Al efec· 
peritos. to podrá dit>ponrr de las h<'rrawieuti1s, 

Art. 81. En las labores de tt-áosito operarios y animnles de la mina, y do 
cuya inclinación exceda de treinta y ciu- cu1tnto fuere ncces::irio pam con~cguir 
co grados, debe conservarse siempre nn esto objeto. 
pasamano sólidnmente fijado que asegtl· Art. 86. Para ol servicio adminh¡h·a
re la fácil entrada y salida de los tra- tivo de las minas habrá en cada cir
bajadores. Si la inclinación medio. de cunscripción minera un Ingeniero Jns
esos labores alcanzare {i cuarenta grados pector de minas del Gobierno, y en 
á más del pasamano deberán estar pro· qnso de 110 hnber ~te, se nombrará 
Yisbls de un patillaje practicado en la un perito competente en minas, el cuo 1 
roen. misma 6 formado artificialmente. debe antes de tomar posesión do su empleo 
La infracción del presento a1ticulo será probar ante el liinistro de Fomento que 
penada con una multa de doscien~os posee conocimientos prácticos¡ para 

1
uo 

cincuenta hasta dos mil bolívares. vigile sobrA el <;umplimiento ae esta ey 
Art. 82. Las escaleras colocadas en en relativo á la seguridad, or<leu y arre· 

los piques ó tiros ó barrancos para el glo de lns explotaciones y se promue
tránsito tendrán las condiciones conve- va t!l adelimt-0 y progreso de la mine
nient~s para la seguridad de los opera- ria. 
ríos. Art. 87. Los Ingenieros ó Agrimen· 

,Art. 83. Si los trabajadores tuvieren sores, Inspectores de Minas, deberán 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 341 -

intervenir además en las demarcacio
nes de concesiones 6 pertenencias y en 
todos aquellos actos y relaciones de 
los mineros que puedan afectar la 
propiedad de la Nación, sobre las mi
nas 6 su interés directo en las explo
taciones. 

Art. 88. Donde no hubiere Ingeniero 
Inspector de Minas, 6 siempre que se 
tratare de indemnizaciones particulares 
6 de otros actos en que no tenga la 
Nación nn interés directo, los jueces 6 
ftmciona1·ios administrativos podrán ha
cer intervenir á simples peritos¡ los cua
les serán elegidos de entre os inge
nieros de minas con títulos 6, ñ falta 
de éstos, de entre los mineros más hon
radcs, acreditados y competentes. 

.Art. 89. Para ser Ingeniero Inspec
tor de minas se necesitii ser Ingeniero de 
la República. 

Los nombramientos de Ingenieros Ins
pectores de minas competen al Poder 
Ejecmtivo p0r medio del Ministt·o de Fo
mento. Los Ingenieros Inspectores de 
minas estarán bajo las órdenes directus 
de dicho Ministerio. 

El Inspector Técnico de minas gozará 
del sueldo de ochocient,0s bolívares 
mensuales cuando estuviere en la capital 
de la República, y de mil doscientos bo
lívan•s cuando se encuentre en visita en 
las circunscripciones mineras. 

.Art. 90. Los Inaenieros Inspectores 
de minf.s gozilrán d~ sueldo <le ochocien
tos bolívares mensm,les. 

Art. 9 ' . Los particulares 6 compa
tliaa quo poseen minas en explotación 
están en la obliiación do hacer lev1mtar 
por Ingenieros titulares de minas ó civi
les, los plaoos científicos de todos los trn
bajos subterráneos de la mina en explo
tación, y esto deberá hacerse en tres 
secciones, horizontal, ve1 tical é inclina
da, 11notando en el pl'imer pl:1110 lasco
tas ó diferenci11s del ninil en cada punto 
de ob~ervación parn sabor cuánto se sube 
ó se baja según el curso é inclinación de 
la veta en diferentes puntos de profun
didad, como también escribir el número 
<le grados y minutos que tenga- U<:l incli 
nuci6n en las galerías ó ni\•eles, chiflones, 
estopes, chimeneas y cruceros. La recti
ficación de las mensuras para e~te plano 
debe hncerke trigonométricamente refi
riendo todos los puntos de observaciones 
en coordenadas rectangulares al meridiano 
verdl\<lero del lugar y á sn correspon-

diente parelelo terrestre qne sirYen de 
ejes coordenados para de este modo po
der situar en torlas 1:ts labores cada ano, 
puntos do refrrencia pam lus ulteriores 
mensuras. 

Art. !l2. El Director ó Administrador 
de uua 111iua e~tá en la obligación ele 
preseutar al In&pect,,r Técnico ó Inge
uiero Tnspector de Minas <le la circuns
cripción, una copi:~ de sn plan> de mina 
en las tres secciones indicaclas, para que 
aquellos hagirn las 11gr,·gacio1ws ó pro
gresos hechos en lus minas durante el 
11flo, y mantlar estas copias ul Ministro 
de Fomento y archivarlas en la Inspec
toría Técnica de la República. 

Art. 93. Los Inspectores de Miu.:s 
visiturán mensualmente los trabajos de 
la mina, anotarán en el plano el 11vance 
de los trabajos y todo lo condureute, ·y 
pasarán trimestralmente al Ministro ele 
Fomento y al Presidente del 1!:stado 6 
Gobernador del Territc,rio, copia de las 
nlteraciones del plauo, y un i11forme so
bre los trabajos de la (•xplotación, 111 
segnrid11cl que ellos prestan á la conser
vación de l11 mma y los edificios, y á la 
vida de los trabajadores, y sob··e los pe
ligros, a~usos, inconvenientli~ 6 viciod 
qne noteu en la e;plotación y sobl'e los 
modios de evitarlos. 

Art. 04. Loa concesionarios. bujo la 
multa de diez mil bolívares, facilitaríln 
á los Inspoctores todo lo necesario para 
practicar estas visitus, les harán acom
pallar por los Jt;frS y Directores de los 
trabajos, les suministrnrírn todos los iu
formes que pidan y les ens<::flurán los 
planos do los cuales podrán los Inspec
tores sacar copia. 

La multl\ de que habla este rirtícnlo 111 
hará efectiva la oficina de recaudación, 
previo aviso del lnepector. 

Art. 95. En los casos de huelga, el 
Ingeniero Inspector inquirirá cuales sou 
las causas do éll11; y ;si amistosamente 
no )ludiere allanar las dificult11tles que 
la ocasionan, se cenirá á velar por los 
inte··cses de ambas p11rtes, y solicitará el 
apoyo de la autoridad civil inmediata, 
cnaudo sea necesario para la conservació:: 
del orien público c,11 la mina y el vecin
dario donde ocurra la huelg11 . 

.Art.. 96. A juicio del Ejecutivo Na
cional se estnbleceráu escuelas de Mino
ría en las poblaciones principales m' s 
próximas á los centros mineros míta im
portantes. 
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En dichas Escnelss de Minería se ense- · menzarlos en el término de tres aAoe 
n~rán pri,ncipi~s ~enerales de ,geología, / b~jo pena de caducidad, y seguirán ri~ 
minernlogia, qu1m1ca, motalurgia y eu- g1éndose por el prEsente Código, previa 
sayo. 1 renovación del tímlo de la pertenencia 

Art. 97. El Ejecutivo Nacional qne- ó concesión que se hará eu la forma 
d11 autorizado para crear las escuelas de prescrita por el artículo que antecedo. 
l\1inería que juzgue necesarias y p:ua for- Art. 103. Los duenos de las antiguns 
mar sus respectivos presupuestos y regla. concesiones que se encuentran en explo
mentarlas. tación, cuyos título1 hayan sido revali-

~rt. 98., Las Compaflíxs minoras, d~dos ó uo, presentarán estos en el tér 
nnc1onales o extrnnjeras, están obligadas I m100 de un ano desde la fecha de la 
á. llevar sus libros en cspanol y cou arre- ' pr_o~ulgución del presPnte Código, al 
¡?lo á las formalidades establecidas en el M101stro de Fomento, el cual los exten
Código de Comercio. J derá un nuevo título de acuerdo con esta 

.L?s infractores de esta disposicióu su- . Ley. . . 
fn~an la multa de cuatro mil á doce mil · . .<\rt. 104. El EJecut1v? Federa) po-
bohvares; y en los casos de reincidencia , d1á, cuand~ P~1: de~ucc1a espeornl lo 
se duplicará el monto de la multa sin creyere de JUst1c1a, d1~po11e~ l11s remen
perjuicio de que se llenen siemp;e las auras de. las pe!tenenc1as mrneras, á fin 
disposiciones aquí establecidas I de exammar s1 sus doeflos están pose-

Art 99 ~•'l E' t· d: t ~ yendo en un todo conforme á. sus títu 1os, 
• • ~ J<'Cll IVO IC ,:ll'tl un I d ' <l ' 1 á reglamento de poi' ·í . ¡ Y caso e no ser as1 re ucmos sus 

1c a mmera en qne I J·ustos limite• 
so expresen: j " 

Los deberes y derechos de los mine- Art. 105. Lns adunle~ Oompal'lias Mi-
ros, las l\tribuciones qne en ese ramo neras,. están en el _d~be1 de proceder á 
tenga el Inspector de minas, los precep- o~gamzar las cond1c1ones á que debe 
tos concernientes á la conservación de la aJus~urse el laboreo ~e sus mmas res
salubridad pública y cu auto haga refe- pec~1va_s, de conform1~ad con el presen
renciai¡ á las servidumbres de pase, desa- te Uód1go, en el térmmo de un 11no á 
güe y uso común. C?ntar d~sde la fecha de su_ promulga

ción, baJO ltts penas establec1dus. 
TITULO X 

Dispo.~iciones transitorias 

Art. 106. Los expedientes sobre soli
citudes de minas que á ia promi;lgación 
del presente Código se hallen en estado 

Art. 100. Los dueflos de concesiones de sustanciación, se considerarán como 
antig_najl, gratuitas ú onerosas, revisadns, no iotroaucidos y serán archivados. Si 
r~vuhdudas ~ no, ~ualquiera que haya en las nuevas solicitudes que se introduz
s1d_o 1~ autoridad publica que las haya can en virtud da esta disposición apare
adJud1cado. y que no hayan sido pues- cen dos ó más relativas á una misma 
tas en explotación, deberán pre-•entar mina ó concesión, el Ministro de Fomen
unjo pena de caducidad, dentro do u~ to dará preferencia á. la que resulte más 
ano, á contar de la fecha de la promul- antigua entre las no sustanciadas y ar
g1wión de esta le", al Ministerio de Fo- chivadas anteriormente á esta Ley. 
m~nto los planos dt: que trata el artícn- Art. 107. Se deroga la ley de 30 do 
lo 43. mayo de 1887 sobre la materia, y el De-

Art. 101. El Ministro de Fom<'nto r.reto que la reglamenta, dictado en 3 de 
con vista de los planos y de la autrn lici~ agosto del mismo afio. 
dad del título de propiedai.l presen!tulo ()ado en el Palacio dl'I Ot1erpo Legis
aute él, extenderá un nuevo título al lat1vo Federal, en Carneas, á. 26 de jun io 
concesionario, que se regirá en un todo de 1891. Alio 28º de la Ley y 33° de la 
conforme á esta Ley; y pasado el lapso I Federación. 
estab'ecido en e) artículo anterior, de- El Presidente de la Cámara del Se-
clsrará la caducidad de las cor.cesiones nado 
ºª)ºª duenos no hayan dado cumplí- ' 
miento al artículo referido. L. LEvtL DE GODA. 

Art. 102. L11S antiguas concesiones 
que empezaron á e1plotarse y que han 
suspendido sus trabajos, deberán reco-

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

8. ÜASARAS, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 343 -

El Secretario de la Cámara del Se
,nadc,, 

Pedro Bederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu -

tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en C:1ra
cas, á 30 de junio de 1891.-Allo 28° de 
la Ley y 33° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4936 

DECRETO del Oong1·eso de los Estados 
Unidos de Veneziiekl, aprobando el con
frafo celebrado entre el Ministro do 
Obras P1tblicas y el ciudadan-0 Oarlos 
A1iez Casas, para la construcción de 
<1ma vía férrea entre la ciudad de San 
Ori$t6bat y Tá1·iba. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se npruE-ba en todas sus 
partes el contrato colebri.do entre el Mi
nistro de Obras Públicas y el ciudadano 
<'arios Ailez Casas, para la construcción 
do una víi. férrea entre la ciudad de San 
Cristóbal v Táriba, el cual es del tenor 
signie'.lte: 

"El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados U nidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente de la 
Riipública, con ol voto del Consejo Fede
ral, y Carlos Afloz Casas, han celebrado 
el si~uiente contrato: 

Art. 1 º Carlos Ailez Casas se com
promete á consl.rnir por sí ó por medio 
de un11 Compaoía anóriíma, la cual se 
formará de11tro ó Iuera de la República, 
una línea fénon ó camino de hierro, (lo
comoción de vapor) en el trayecto que 
media entre las ciudades de Sau Cristóbal 
'y Táriba, Sección Táchira del Estado 
Los Anded. Se hurán previamente lss 
exploraciones científicas del terreno en ia 
distancia antedicha, que mide cinco ki-

lómetros poco más ó menos; y una vez 
practicadas podrá darse principio á loa 
trabajos, presentando al Ejecutivo Na
cional el plano que contenga el trazo 
de la línea. 

Art. 2° Todos los enaeres, materia
les, útiles y ma<.¡uinarins que se necesi -
ten para la construcción ó funcionamien
to de la obra, serán do la mejor clase 
que se use en las de esta naturaleza. 

A rt. 3º Carlos Ailez Casas queda obli
gado á principiar los trabajos de ejecu
ción de la línea de que se trati, dentro 
del término de diez meses, los cuales se 
contarán desde el día en qne el presente 
contrato sea aprobado por el Congreso¡ 
y se obliga, además, á terminarlo en el 
plazo de dos años, contados desde que 
se tlé principio á la obra. 

Art. 4° Af!ez Casas adminiatra1á y 
tendrá el goce de lo que produzca el 
camino por el término de treinta cinco 
anos que se contarán desde el día en 
que este cont1·ato ara nprobado por el 
Congreso. Vencido <'Ste término, la em
presa, con torios sus enaeros, máquinas 
y utensilios p!mrá á ser propiedad de la 
Nación. 

Art, 5° L,l tarifa de fletes que rija 
en la empresa, tendrá la aprobación del 
Qo bierno Nacional, quedando en todo 
caso libres del derecho de trasporte los 
materiales pertenecientes al Gobierno, 
sus comisionados y tropas. 

Art. 6° El Gobierno garantiza al con
tratista Carlos Aflez Casas los siguientes 
derechos: 

I La facultad de hacer uso de los 
terrenos baldíos qne hubiere J se necesi
ten para el paso de la línea sin ninguna 
indemnización. 

II La facultad de cortar en los bos
ques nacionnlt,s, gratis, todas las made
ras do que tenga necesidad la empresa 
para la construcción. 

III La facultad de introducir libres 
de los derechos de importación los tn'lte
riales, instrumentos, horrramiontas, má
quinas y demás e11seres quA fueren nece
sarios para las obras, edificios, trabajos 
de construcción y conserrnción <le la lí
nea, para lo cual debe el contratista cum
plir con lo qne dispone sobre la materia 
el Có:ligo de Hacienda. 

IV Que la empresa no pnecfa srir gra
vada en_ 11ingún tiempo con contribucio
nes nacionales. 
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V Qne de conformidad co~ la ley, el 
Gobierno declarurá p:mi. uso público los 
terrenos de propiedad particular que se 
necesiten para. la rcnliznción de la obra, 
dobioudo en todo caso los empresarios 
pagnr el prt!cio de la expropiación legal. 

Art. 7° Lns demorns que por causa 
de foorza mayor pneclan ocasionarse en 
lf ejecución y realización de la obra, de
berán ser coro pensadas por el Ejccn ti vo 
Federal con la concesión de una prórroga 
ignal al atraso causado. 

Art. 8° Por el vencimiento de los 
plazos otorgados al contratista, sin ha
be· cumplido éste las estipulaciones co 
rrespondicntes, se efectuará de hecho la 
caducidad del contrato. 

Art. !,0 El contratista Aflez Casas 
queda autorizado para traspasar oste con
trato á una ó más peraona~ y para for
mar companías nacionales ó extranjeras, 
con el fin de proceder á la Pjecución de 
la línea, previo consentimiento del O-o~ 
bierno N ~cional. 

Art. 10. Mientras duro e.ste contrato, 
el Gobierno no acordará ni permitirá 
entro San Cristóbr1l y 'J.'áriba la construc
ción ni ejecución de otra línea férrea que 
le haga competencia á esta empresa. 

Art. 11. 'foda cuestión que se suscite 
<!on motivo de este contrato será resuelta 
por los tribunales nacionales, sin que en 
ningún ·caso puedan ser motivo de recla
mación internacional. 

Art. 12. También se obliga á. cedor 
en favor del fomento do la Sección 'fá. 
chira y á disposición do su Gobierno, el 
veinte por ciento de las utilidarles de !a 
empresa, así que trascurran los diez pri
meros anos de la concesión, contados 
desde la fecha en que la ofrezca al servi
cio del público. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to, en Caracas, á 15 de 11bril de 1891.
(Firmado)-GERMÁN JIMÉ.trnz.-Por po· 
dor del se flor Carlos A fiez Casas, J. P. 
Oliuee-0s J,firanda ." 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Fedeml, en Carneas, á :t3 de junio 
ile 1891.-Ano 28° de la Ley y 33° ,le la 
Federación . 

El Presidente de ln Crimarn del Se
nado, 

L. LEvE1, oE GouA. 
El Presitlente de la Cámara de Dipu

tndos, 

S. ÜASA1hS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sedorstromg. 
El Sec~etario de la Cámar& de Dipu

~aclos, 

Luis A. Blanco l'l ,za. 

Palacio Federal en Carucos, á 2 de 
julio de 1891.-Allo 28• de la Ley y 33° 
de la Federación. 

Ejec1Hesc y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Miuístro de Obras Públicas, 

GERMÁN JurÉNEz: 

4937 

J)EClt.ETo ejecutivo vor el caal se di.qpone 
la ~jecuci6n al óleo de los re'ratos do 
los Il1,str-es Pr6cercs que se expresan. 

DR. R. ANlJUJ•:ZA I ALACIO,. 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDC'S DE 

V.t¡.NEZUELA, 

Considerando: 

Que en el S.ilón Elíptico del Palacio 
Federal, faltan los retratos de varios 
Ilustres Próceres que contribuyeron po· 
dero3a y eficazmente á la conquista da 
nuestra Independencia, los cuales deben 
st1r colocados cu el puésto de honor que 
lea corrt'spou<lc, cou ol voto del Consejo 
Federal, 

Decreto: 

Art. 1~ Procédase á contratar con un 
artista la ejecución al óleo de los retratos 
de los Ilustres Próceres q11e á continua
ción se expresan: 

Mariano Montil111. 
'romás Montill11 
Pedro Briceno Móndez 
Francisco Rodríguez d<'l 1.'oro 
llfanuel Manri;¡ue 
José María Carrello 
Manuel Cedeflo 
Ledo. José Miguel Sauz 
Ledo. Francisco Ara11d11 
Ambrosio Pinza 
José Ignacio Pulido 
Cruz Carril lo 
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Jncinto tara 
Pedro León Torres 
Pedro María Freitca 
Pedro ZarazR 
José Félix Blnnco 
Francisco Conde 
Bartolomé Salom 
Judas Tadoo Piflango 
Ramón Ayala 
Francisco Carab11110 
Doctor Pellro Gual 
Almirante Luis J3rión 
Francisco Esteban Gúmo1, 
Ooto Paúl 
Juan de Escalona 
Doctor Miguel Pefla 
Juan Pablo Ayala 
Lino de Ulemento 
llustrísimo Soflor José Vicente do 

Unda 
Ilustrísimo Seflor :Mari11no de 'falavera 

y Garcés. 
Art. 2º Estos rotrntos tendrán la mis

ma forma y d imensiouPs que los demás 
que existen en el salón elíptico dol Pala
cio Federal. 

Art. 3º Los gaotos que ocasione la 
ejecución del presente decreto se bn1 án 
por la Tesorería Nacional del Servicio 
Público. 

Art. 4° El .Ministro de RP.lncionos 
J n teriores queda encargado de la ejccu · 
ción de este decreto. 

Dlldo, firmado, sellarlo cou el Gran Se
llo Nacional y,refre11d11do por el Ministro 
de ·.Relaciones Interiores eu el Palacio 
Federal ele Caracns, á 3 de julio de IS!ll. 
-A !lo 28 de la Ley y 33 ele la Fede
ración. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro do Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

JOSÉ 0. AGGJLfta. 

4938 

RESOLUCIÓN p(>r la mal se seiiula al Con
sulado de Venezuela en el puerto de .ilfd
laga (Es-pa1ía,) el sueldo mens1wl de B 
800. 

ción de Derecho Internacional Privado.
-Caracas: 4 de julio de 1891. 

Resuelto : 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, y en vista del 
movimiento que tiempo ha viene cobran
do el comercio entre el puerto de Málaga 
(España) y determinados puertos del pníi:; 
ha temdo á bien señalar al Consulado de 
los Estados Unidos de Venezuela en di
cho punto el sueldo mensual de ocho
cientos bolívares, (B 800) que habrá do 
satisfacerse, en la forma de ley, por b 
Caja del Consulado General en Francia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL FoMBONA PAL.,cro. 

4939 
LEY <le pensiones milita1·es dictada po1· el 

Oong,·eso <le los Estados Unidos de Ve
neuzela. 

LEY DE PENSIONES MILIT.ARES 

SECCIÓN I 

Junta de ,lfontepfo 

Art. 1' Se crea en la capital de la Re
pública. una Junta de Montepio, com
puesta del Inspector General del Ejér
cito, que la presidir~ y de los Generales 
nombrados por el ~jecutivo Nacional, 
quienes devengarán el sueldo de su gra
tlo. 

La Junta tendrá, además, un Secrt-ta
rio ue su libre elección: 

Art. 2° Esta Junta tiene las atribu
ciones siguientes: 

1 ~ Examinar todas las cédulas dij 
pensiones ya expedidas, como también 
los comprobantes de los nuevos solici
tantes é informar circunstanciadamente 
sobre el parLicular: 

2~ Pasar las cédulas citadas al l\Ii· 
uistro de Guerra, con su informe, para 
que el Gobierno mande á expedir la nue
va cédula. 

3~ Formar la lista general de pensio
nados: 

4~ Formar el presupuesto anual cld 
ramo: 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe- 5~ Llevar la alta, y baja del perso-
rio de Relaciones Exteriores.- Direc- nal: 

T. xv.-44 
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6~ Inquirir y averiguar la supervi
vencia ó viudedad, ó menor edad de los 
pensionados, su estado de soltería y su 
conducta pública : 

7ª Sustanciar los expedientes acerca 
de pensiones expedidas y las quo hayan 
de expedirse : 

8ª Desempeñar las demas fuucion• s 
que le St>ñale esta ley : 

Art. 3° Durante el próximo año ceo· 
nómico serán examinu<las t;odns las pen
siones militares ya expedidas; y l11s que 
en lo sucesivo se acordureu, se pa~~ráo 
inmediatame1 te después du expectidas, 
con cargo á relltiftcnciol.les, hasta que 
dictada ltt correspondiente ley de Pr1 su
puesto se hagan figurar en ella. 

Art. 4° La Junt~ pasará e portuna
mente al Ejecutivo Nacional, por órga
no del Ministro de Guerra, la lista ge
neral do las pensiones expedidas

1 
con 

indicación del monto de la 1>uma a que 
ellns alcanzan. 

Art. 5° Tod~s las pensiones militares 
expedidas basta la promulgación de está 
ley, se declaran válidns; pero no se paga
rán en lo sucesivo sino con arreglo á 
élla. 

Art. Gº Todo militar pensionndo está 
en el deber de participar á ln Junta. la 
fecha en que entra á desempeiiar nl~ún 
destino público remuneraclo, dependien
te del Poder Ejecutivo Nucioual y la 
fecha en que cesa en el destino, para 
volver á gozar de su pensión. 

Art. 7~ Se pierde en absoluto todo 
derecho á pensión militar. 

1 º Cuando el pensionaao tome carta 
de nacionalidad extranjera: 

2~ Cuando se compruebe que cesó la 
invalidez. 

Art. 8° Toca á la. Junta de montepío, 
bien á iniciativa propia, ya del Ejecnbvo, 
ya de cualquier ciudadano, snstanciar los 
expedientes sobre extinción de pensiones, 
y pasarlos al Ejecutivo Nacionul para su 
definitiva resolución. 

SECCIÓN II 

Illlslres Pr6cer-es 

Art. l ~ Los Ge· ernles, J l'fe11 Oficia
les é individuos de tropa del Ejército Li
berbldo1· de la a1itigua Colombia, Perú 
y Bolivia, que prestaron sus servicios en 
la guerra de la Independencia, son con-

siderados como Ilustres Próceres de la 
lndPpencia Sur amelicani,. 

Art. 2? Los Ilustres Próceres que sir
vieron en el Ejército Libertador de Ve
nezuela, dentro del lapso de 1810 é 1824, 
gozarán de una pensión igual al su1•ldo 
integ1·0 del empleo militar que ttnían 
cuando se fes expidieron sus respectiv11s 
cédulas. 

A1t. 3? Se comprueba este derecho 
con la boja de servicios legalmente 
formada y comprobada con despnchos 
militares, nombramientc!l, pasapo1 tl'S1 

condecoraciones y la constancia d!'l ha
ber militar, decretado al Ejército Lib~r
tador, antes del 15 de febrero de 1891 ; y 
en su defecto con certificaciones de Oe11c· 
ralos,· Jefes ú Oficia1rs contemporáneos. 

Art. 4° ~foerto el Prócer que disfru
ta la pt!nsión, ésta pasará á la vinda é 
lujas soltA·ras ¡ y en df'fecto de éstlls á 
lus nietas ó v11rones de menor edad. 

Art. 5° Se extingue la pensión por ('l 
fallecimiento del Prócer ó de las perso
nas llamadas á gozarla según el articulo 
anterior. 

Art. 6? Las pensiones especiales 11cor 
dadas á las viudas 6 hijns . de Ihu,tres 
Próceres, continuar{m pagándose lrnsta 
por la suma de B GOO sl mes Las que 
excedan de esta. suma serán redncidns á 
élla. 

Art. 7~ Las pensiones especiales acor
cl das ó ofros deudos de Ilustres Próe<:n•s 
se pagarán con sujeción al artfonlo an
terior. 

Art. 8? El )Tinistro de Guerra dará 
cuenta nl Congreso en sus próximas se· 
¡¡iones de lus pmsioues c¡uQ se hallen 111 

1•ste caso y In cansa pc, r qué se t>xpidit .. 
reo y el informe de la J unb de Mon
tepío en cada caso. 

SECCIÓ:S 111 

Pmsiones Especiales 

Art. 1~ Sólo la Leiislatura Ni1cion11l 
puede conceder pcns1onl's especiales ñ 
aquellos militares que á su juicio se hR
gan acreedores á élla. 

Art. 2° Las pensiones especiales que 
se hayan concedido antes de la promul· 
gaci6n de la preseute loy, serán revisnd11s 
part\ seguirse pagando en so totolidad 
aquellas q11e no excedan de cuatrocientos 
bolívares, y reducir á S6iscientos In$ 
que excedan lle esta sume.. 

§ único, Quedan exceptuadas de lo 
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prescrito en este articulo las viudas de 
los eminentes ciudadanos Generales J. 
G. Monagas, J. C. Falcón y Ezequiel Za
morn, las que gozarán de la pensión es· 
pecia.l de mil bolívRres cada una¡ y la del 
Gener1il Juan B. García, que disfrutará 
do una eqnivalentf\ de seiscientos cin
cuenta bolivurea memmalce durante su 
vida. 

SECCIÓN IV 

.Del montepío militar 

Art. J? L:1s viudas, hijos menores, ó 
incapacitados para trttbajnr, y las hijas 
solteras de los militares muertos en cam
paña. ó en actos de servicio á consecuen
cia de heridas recibidas en función de 
armas ó accidentes ocunidos en d1chCls 
actos, ó comprneben haber servid9 á la 
República veinte añ<>s tienen dercc_ho R 
las pensiones siguientes: 

Las de General.. ......... B 200 
Coronel . .. . . . . .. .. 160 
Comandante....... 100 
C11pitán . . . .. . . . . .. 80 
Oficiales . . .. . . . . . . 40 
Tropa............ 20 

Ai-t. 2° Cunndo no hay Yiuda ni hijos, 
tiene derecho á la pPusión la madre, st no 
hubiere contraído segundas un p<'ias; ó Pn 
su defecto, la hl'rmau:l soltera de honesta 
conductl\. 

Art. 3? La persona que aspiro á pen
sión <le monterío debe c:om1•robar según 
lo.s casos : 

1? La mue1·to del caus,,nte : 
2° La causa de ésta debidameute 

comrrobada con el parte de ordenanza, 
certificación del médico ó de tres Jefes 
que presencinrou el suceso: 

3? El empleo militar que tenía : 
4° La }('gitimidad del matrimouio: 
5° Actual estado de viudedad: 
6° Legitimidad de los hijos ó la no 

existencia ó muerto de ello,. : 
7º Estado de so1tería de lns hijas : 
8° La. menor edad de los varones: 
9° La pens.ión acordada por cédu'as 

anteri,,res. 
Art. 4~ La Junta ele Montepío infor· 

mará de steuerdo con la lPy y pasará todo 
el expediente al Ministerio del ramo para 
su definitiva resolución. 

SECCIÓN V 

Retiro militar 

Art,. 1° Todo militar que haya perma
necido en servicio activo de las armas 
por el término de veinte años, tiene de
recho al retiro militar, con el goce do 
una pensión equivalente á la cut1.rta par
te del sueldo de su g1·ado. 

Art. 2° Si hubiere continuado en ser
vicio hasta 25 años podrá retirarse con el 
goce de la tercera parte de sn sueld~ .. 

Art. 3° A los treintl\ años de servicio 
tendrá derechoá la tercera parte ~el suel
do · á los treinta y cinco á la mitad del 
su¿ldo; y á los cuarenta y cinco á las dos 
terceras ~artes del sueldo. 

Art. 4 El tiempo do servicio so com· 
prueba con la hoja de servicios, ~on cer· 
tificaciones del Jefe 6 J efes con qmenes se 
ha,yi\ servido, ratificada bajo juramento 
ante el Tt·ibunal público, ó por cual
quier ott·o medio de prueba legal. . El 
grado militar no puede comprobarse sino 
por el <les~acho ó la certificación del Re
gistro 6 'lribunal de Cuentas. . 

Art. 5? En el cómputo de tiempo pa
ra el servicio de retiro se obset·varán las 
prescriRciones siguientes : 

1 ~ El tiempo que duró la campaña de 
la Federación se calculará por ol triple, 
conforme lo dispuso el decreto de 2~ de 
setiembre de 18G3, tomando por origen 
la fecha en que empezó el servicio. 

2• Todo otro tiempo de cnmpaña se 
contará doble si se ha asistido á acciones 
de guerra. 

3~ Ignalmentd será doble el servicio 
de guarnición en el Territorio.Amazonas, 
La Goagira y el Delta del Ormoco. 

4• No se contará como servicio acti
vo el tiempo permanecido cc,mo agrega
do en depósito ó sin colocación efectiva 
en el ejército. 

Art. 6? El militar retirado con pen
sión que fuere luego ascendido, no tie
ne derecho al aumento de la pensión que 
conesponda al nuevo grado obtenido, á 
menos que continúe en servicio y haya <le 
aumcntársele. Esto sólo se hará por diez 
años má<s de servicio. 

Art. 7° El militar pensionado confor. 
me á la p1esente ley tendrá el uso dd 
uniforme con0f:pOtHliente á su grado. 

SECCIÓN vr 

Im·ali<lez 
Art. 1? Son inválidos los milititres 
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que en servicio activo se inutilicen por I militar y podrán servir en el ejército de 
causas de hericlas ú otras lesiones su- reserva si la invalidéz se lo permite. 
friclas así eu tiempo de paz como de gue· Art. 10. La pensión de invalidéz no 
rra. pttsa á los herederos del agraciado. 

Art. 2° El inválido que bayn sufri-
do amputación de parte ó de lu totalidad SECCIÓN vn 
do dos 6 mác; extt-cmidades; 6 pier<la por Disposiciones complementarias 
completo la vista, gozará del sueldo in-
tegro de su grado. Art. 1~ Todo el archivo ele! ramo de 

Art. 3° El inválido que haya pt>rdido prnsiones, pnsará bajo de inventario á la 
completamente el uso de una ó más ex- Junta de Montepío Militar. 
tremidacles ó haya sufrido In amputti- Art. 2? Cuando ftillozca un militar 
cíón de una de ellas tiene dOt't'Cho á las pensionado el Ejecutivo Nueional sufrn
dos t.erceras partes ele su sueldo. gnrá los gastos de sus entierro por cnen-

Art. 4° Las enfermedades efectiva- tn del Tesoro do la Nación, y según su 
mentes graves y ele cará<·ter incurable categoría. · 
motivadas por heridas ú otras causas ad- Art. 3~ Púra el pago do toda pensión, 
quiridas por servicio activo, dan derecho se hace necesario comprobar la supervi
á la tercera parte del sueldo. vencía del agraciado, lo <'U:tl se hará con 

Art. 5! Las partes de extremidad á la. firrnn de Ju primera autoridad civil del 
que se refiere el artículo 2° son el pie y lugar de la residencia, puesta al pié del 
la mano. recibo qne dobt1 otorgarse para. til cobro. 

Art. 6~ El que aspire á pensión de in· Art. 4• El fallrcimiento de los milita-
vahdez debe presentar á la Junta de res pansionados ó de sus herederos, así 
Montepío : como el matrimonio de sus viudas será 

..:omumcado al Ministro de Guer1·a por la 
1º El despacho militar que compruo- primera autorida<l militar, y en su de· 

be su grado al tiempo de la invalidez ó la facto por la primera autorictnd civil del 
certificac1óu de é1

1 expedida por el Regis- lugar eu que mueran aquellos, 6 se efec
tro ó Tribunal de Cuenta!! : túe el matrimonio do éstas con envío 

2? Certificación de tres Jefes pertene- dulas copias del Registro Civil corres
cientes al cuel'po co que estaba el invtí.· pondiente que comprueben estos Mtos 
!ido cuando tuvo lugar el suceso : para qne á su vez lo comunique dicho 

3° Pl\rteoficial del J efe del Cuerpo ó Ministro á la ,Tunta de Montepío. 
rn su defecto con justificativo ante el Art. fiº Ln ,Junta ni examinar las cé 
Jefe de las arm11~ del lugar donde residía I dulas d€ pensiones ex.pedidas, tendrá co
el mválido al tiempo del s11ccso, en qut1 mo válidos los grados en q:ie fueron 
se comprueben los detalles de él : otorgadas. 

Art. 7! Presentado el expecliente, la I Art 6° La cantidad quEI á la publica
Junta hará examinar al inváliclo en su ción de esta IE>y, se adeuda á Ilustres 
presenei •, y si residiere fuera de la ca- Próceres, militares retirados cou letrns 
pi tal de la Unión, comisionará á la au- de cuartel, y pcnsíoundos por montepío 
toridad militar inmediata, 6 en su defec- ó invalidez, podrá SeJ' reclamada por los 
to lit civil, para que p1·esencie el rccono· ogr1lCiados ó sus herederos, ante la Junta 
cimiento que deberá practicnr un mé,lico du )Iont,•p!o¡ y ésta oyendo el rel'lllmo 
en servicio activo ó separad11mcote dos y exi..minándolo en si y en todas su1> eir· 
roérlicos titulares en caso de falta do cunstancias, lo infol'mará y dará. cne11tas 
aquél. do ello al J<;jecutivo l!\1der11l, por órgano 

Art. 8° Llenos todoa los r<•qui1>itos, hi dt'l Ministro de Guerrn y ~fa:!ua, p~ra 
Junt.\ inforwar.l y /pasará sn cJü·tam<·n ~ue élste á su vez lo h,llf?IL hqmdar é_, JU· 

juuto 1:ou el expc<licnt~ lll )liui!-tro dtJ tormo . al Con~reso a fin de _q ~e se 01cte 
Guerr,1, quien _{)rtJvio informo ele In Di- el medio d~ s_olv~nt111· este credtto de un
reccióu respectiva, someterá d ormnto 111 tnraleza pr1vtlcgmd,i. 
Ej?cutivo Nacional para su finul reso- A1·t. 7~ Sé derogan toclas las leyes vi-
lnción. gentes sobre lti materia, y enalquiem 

Art. 9? Los que obtengan 6 hay1m otra disposicicSn contrarh\ á la presenti•. 
obtenido pensión de invalidez~ 110 tienen Dado cu el Palacio del Cuerpo Lo
derecho á ninguna otra. clase ac pensión gislativo, en Caracas, á 24 de junio de 
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1891,-;-Año 28 de la Ley y 83 de la Fe- ·, de 1891.-Ano 28 de la Ley y 33 de 11\ 
derac1ón. Foderacióo. 

El Presidente de la Cámara del Se- El Presidente de la Cámara do! So-
~~ ~~ 

L. LEVEL DE GooJ.. \ L. LEVEt DE OooA. 
El Pre1:1idente do la Cámara de Dipu- El Presidente de la Cámim de Dipn. 

tados, bulos, 
s. C.AS.L~AS. 

El Secretario de la Cámara del S,·nn
do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario do la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

S. ÜASA~AS, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ptdro 8cderslt-omq. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza . 

. l;'alacio Federal de Caraca~ á 4 de Palacio l<'t!derl\l en Caracas, á 4. do j11-
JUho de 1891.-Aúo 28 de la Ley y 33 de l lio de 1891.-Allo 28 do la Ley y 33 de 
la Federación. lá Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 3jecútese y cuídese do su ejecución. 
(L.S.) R. ANDOEZ.\ PALACIO. 

R. ANDUEZA PALACIO. Refrendado. 

Refrendado. 
El .Ministro de Guerra y Marinn, 

(L. S.) 
LUIS R. CÁSPERS. 

4940 

El ~Iinistro do Guerra y Marinn, 
LUIS R. ÜASPERS. 

4941 

RESOLUOIÓN disponie11do que ~o expida 
al ciwlada110 ~ lberto Bada1·ae-0 el títu
lo de .Agrimensor Público. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio do Instrucción Pí1blira. - Dirección 
de Instrucción Suprrior.-Ouracns: 6 
de ju lío de 1891.-28" y :- 3• 

LEY que declarti e11 ej,rc-icio de todos sus 
dereclios al cittdadano José Plo Rebollo; 
y e11 uso de tod11a sus t{folos y grados 
militarrs de que lo dtspoj6 el Consejo de 
Guerra que se re1mi6 en, Caracas el 14 
tle marzo de 1880. Resuelto: 

EL CONGRESO I Vista la solicit~d del ciu?adnno Albo~-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXBZUELA to Badara?o,_aspiranto al titulo do Agr1-

' 1 mensor pubhco, y los comprobnntes de 
En Pjercirio do la 11tribnci611 21 del que ha llenado los requisitos de loy para 

ortícnlo 4:l de !a Constitucifn do la Ro- 1 obtener dicho título, el PreRidente de la 
pÍlblicn, República, con el voto del Consejo Fe

deral, ha tenido á bien resolver: que de 
conformidad con el artículo 79 del D.:-Decreta: 

Artículo único. So <leclarll ni ciudn- creto de 24 de sctiembro de 1883, Orgáni
d11no José Pío Rebollo eu el C'jercicio de codo la In_strucción Superior. y Uio11tíli
totlos sus dorechos Jo ciud1Hltmo de la ca, se exp11ln al expresado c111d1ufa110 el 
Kepública; y en el u.o <lo todos sus títu- título de Agrimensor_ públiro, ~uc<lando 
los y grados rr,ililarcs de que lo despojó él d~sdo luego en apt~tu~ do eJP~Cer eus 
el Consejo <le Guerra que se reunió en 

I 
funciones en la Republ1ca y d(•b1é11cJ~3e 

Carar,as el 14 do marzo do 188J. dar á sus actos la fe que merezcan SPgun 
Dada en ol Palucio del Cuerpo Legis- l las leyes. 

J.;.tivo Federal, en Caracas, á 25 de junio Comuuíquoae y publíquoso. 
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Por el Ejecutivo Federal, 
EDUARDO BLAN"O. 

4942 

DECRETO del Ocngreso de los Ei,tados 
Unidos de Venezuela, por el wnl se 
aprueba el contrrto , elebrado enfre el 
Ministro ele Obras P1íelicas, la Oompa· 
ñía del .Fer1·ocarril Central r la Oom· 
paMa del Grnn .Ferrocarri de Vene 
zuela. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U.NIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. So aprueba en todas 
sus partes el contrato celebrado el diez y 
siete de diciembre de 1890, entro el Mi
nistro de Obrns Públicas, 111 Compa!lía 
del Ferrocarril Central y la Com pn!lía 
del Gran Ferrocarril de Venezueln, en 
los términos siguientes: 

"El Ministro do Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficieo· 
temonte autorizado por el Presidente de 
II\ República, y con el voto del Consejo 
Federal, por un, p11rte, la Oompanía del 
Ferrocarril Central de Venezuela, repre
Sf!ntad& por el sel'!or C. A. Prevost, por 
otra parte, y la Oompaflía del Gran Fe
rrocarril de Venezuela, representada por 
el scnor L. Scbiricke, por otra, h1m cele
brado el siguiente contr11to: 

l O L11 Com pafl ía del Ferrocarril Cen-
tral de Venewela, cede y traspesa á la 
Compa!lía del Gran Ferrocarril de 
Venezuela su concesión en la parte que 
se refiere á lll lüiea que debe construir 
de Valencia á San Matee,, ompal,oando en 
Valencia con la línea dd Ferrocarril de 
Puert-0 Cabello, con todos y los mismos 
derecho~ eio reservarse ninguno y con to
das y lns mismas obligncionts para con 
h N11ción que eo dicha concesión, y por 
,·irtud de ella correepou<len á la Oom· 
paflí11 del Ferrocariil Central; y h, Com
paflía dol Grao Ferrocarril de Vo11ezuela 
aceptll esta cesión y traspaso en los 
términos expresados. 

2° La Companía del Gran l!\·rrocarril 
de Vcnezlwla hará la emisión para la 
construc<:ión de la línea de San Mateo 
á Valencia, oo la forma que para ella 
sea más conveniente, como se lo permite 
su concesión para la construcción de la 

l 
línea de-Caracas á fagua, con tal que la 
responsabilidad <lel Gobierno por intare
ses garantizados no exceda del (7 pg) 
siete por ciento sobre once mil libras es
terlinas, por kilómelro, que es lo que 
tiene acordado el Gobierno á. la Compa
nía del Ferrocarril Central en la p11rt,A 
cedida, según conata on n<,la pasada 
por el Miuisterio ele Obrns Públicas á 
dicha Compnnía el diez de enero de 
18n. 

3° La Oomp;,f!Ía del Gran Ferrocarril 
de Venezuela pag,mí. al Oc;,bierno con 
sus propias acciones. la cuota con que 
éste contribuye para la construcción de 
la linea de Valencia á. San Mateo, que
dando la Compallía del Ferrocarril Cen
tral de Voner.uela libre de la obligación 
que sn este respecto le impone el artícu
lo 10 de su concesión. 

4° La Compnl'!ía del Ferrocarril Cen
tral de Venc;rnela renuncia ol der,·ch11 
que por su concesión tiene á constn,ir el 
trayucto de su linea de Oú·, á Sao Mateo 
y se reserva el derecho de construir ó no 
á su opción el total ó parte de la línea 
de Santa Lucía á Oúa bnjo his misrnns 
condiciones de la concesión original. 

La Coropal'iía del Jl\irrocarril Oentrlll 
de Venezuela hará. su declaraci6n con 
respecto á esta opción clcntro rlcl tér
mino de dos anos á. contar desde la fe
cha do este contrato. 

Queda claramente entendido que el he· 
cho de reclamar la Coro pa!lía del l!'erroca
rril Central que va á proceder á la cl>ns
truccióo de tao sólo nna parte de la línea, 
no la quita sn derecho á. construir l!i 
parte restante hasta Oúa, siempre que la
ga la decl»ración correspondiente dentro 
de los dos anos. fijados. 

5° Las ac<'iones correspondientes á. 111 
participación del Gobierno en la co11s
trucci,..n de Ju sección del Ferrocarril 
Central entre Caracas y Santa Lucía, 
serán entregadas por 6ste ,al G_obierno, 
meses despnés de completada 111 línea 
hasta Santa Luc'a y qued1u· al,icrt,1 al 
tráfico público, tiemple que ol Gobierno 
baya entregado el total de las i, :.!50.000 
en efectivo á que se comprometió srgúo 
la concesión origim,J. 

G· I,a Compal'iÍ.\ dul Grnn Fi,rroca
r.-il de Venezuela renuncia el derecho 
4ue tiene por su concesión :í construir la 
segunda sección qe su línea de Oagua á 
Tocuyito debiendo comenzar en Valencia 
la tercera sección hasta Sao Oarlos; pero 
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8e 1'eserva el derecho de ser preferida á El Presidente <le la Cátnara del Se-
cualquiera otra persona 6 Companía nado, 
en el caso de que más tarJe el Go-
bierno quioiern construir la linea de Cagua 
á Tocuyito. 

VICENTE AKENOUAL. 

E1 Presidente de 111 Cámara de Dipu
tauoF, 

J. R PACHAKO. 
7° El Gobierno consiente en la cesión 

y tr11$paso que la Compallía del Ferro-
carril Centrnl hnce 11 h Companía del El SPcretnrio de Ja Cámara del Se -
O rnn Ferrocarril de Venezuela, pud ien- nade, 
do ésta proceder á construir la línea 
cedida de San Mateo á Valencia tan 
pronto como lo tenga por convenieotll, 
y comenzar por uno de los do¡¡ extremos 
6 por ambos {t la vez.-Además el Go
bierno conviene en las re11u11cias con las 
reservas que hacen estas Compatlías res
pectiramente e¡1 los artículos 4º y 6° de 
este contrato y en las estipulaciones con
tenidas en los artículos 2° y 3° y liberta 
á la Compaflía del Ferrocarril Ctintrnl 
de Venezuela y á la Comp· nía del Grao 
Ferrocarril de Venezuela, de las obliga
ciones que contrajeron con reloción á las 
partes ele sus líneas á cuya construcción 
renuncian. 

s• En todo lo qne no haya sido alte
rado por el presente coutruto, qncdirn 
vie-entes y en toda su fuerzl\ y vigor Jns 
concesiones J?rimitivas de la Oompallía 

Pedro Sederstromg. 

El Sl·Crctario <le la Cámara de Dipu
ta<los, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Pal11rio Federal en Carneas. á siete de 
de julio de 1891.-A.f!o 28 de lR Ley y 
33 de la Federación. 

Ejecútese y cni,lese de su ejecución. 
R. ANDUEZA. PALACIO. 

Ill•frcndado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GEtnt,\N JrnÉNE7.. 

4943 
del Ferrocarril Central Central de Ve
nezuela y de la Companía del Gran Fe· 11 Y sobre los delitos contra lo.~ pa1'ticula -
rrocurrH de Venezuela respcdivamente. t·es Y por infra ·ci6n de ga antías. (De-

,·oga la Ley X, título 9° lfbro 2° del 
il• El Gobierno someterá este contr11to Oódigo f'enal). 

á la aprobación del üongrcso Nacional, 
y en el caso de que no fuere aprobado, J .EL CONGRESO 
qnedará dicho contrato sin r.iµgún valor DE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUEl,A 
ni efecto on t<,das sus partes, y las Com- ' 
pntlías que figuran en él, en la sitnac:ón · De c ,. et a : 
en qno hoy están con arreglo á sus res
pectivas concesiones, 

10º Las cuestiones que · se susciten 
por este contrato serán reeueltas por los 
tribunales competentes de Venezuela con-
forme á sus leyes, y en ningún caso po-
drán ser motivo de rech:muciones inter· 
nacionales. 

]fo fe Je lo cunl se firman tres ejam
plares de este contrato para un solo efec
to, entregándose u no á cada u na de h1s 
partes contratantes en Ca~acas, á diez y 
siete de diciembre de 1890.-(Firmado). 
-GERMÁN J!MÉNEz,-p p. 'l'he Vene
zuela Central Railway Company Limited, 
O. A· Prevost.-L. Scl,iricke." 

Dado en el Palacio dc,l Cuerpo Legis
lntivo Federal, en Caracas, 3 3G de mayo 
de 1891.-Ano 28 de la Ley y 33 de la 
Federación, 

LEYX 
DE LOS DELITOS CONTRA. LOS PARTl

CULA REo Y POR INFRACCIÓN 
DE GARANTÍAS 

Art. 307. El empleado 6 funcionario 
público, que arrogándose facultades que 
no tiene impusiere cualquier castigo á 
alguna persona, será penado: · 

1° Con inhabilitar.ión para ejercer 
destino público por el tiempo de tres á 
cinco llflos, y con prisión de uno á tres 
anos, si el castigo impuesto fuere de 
aqn-éllos que no admiten reparación y se 
hubiere ejecutad(). 

2° Con iuhabilitación para ejercer 
destino público por el tiempo de uno á 
tres anos y con prisión de seis á veinte 
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Y cuatro méses, si el castigo impuesto y 
ejecutado fr.ese grave, pero reparable por 
sn naturaleza. 

3• Con inhabilitación por tiempo de 
seis á diez y ocho meses y prisión de 
tres á nueve meses, si el castigo impues
to fuere grave y se hubiere ejecntado por 
motivos iudependientes de la voluntad 
del delincuente. 

4° Con destitución del destino y con 
n.rresto do dos á seis meses, si ei eastigo 
fuere lern y se hubiere ejecutado. 

5° Con suspensión <'le! destino por 
tiempo de tres á doce meses y con multa 
du ciento veinte y cinco á quinientos bo
líva1es, si el castigo fuere leve y no se 
hubiere ejeclltado por circunstancias io
depentlientel! de la voluntad del que lo 
impuso. 

Art. 308. Incurrirá en la pena de 
inhab1litaeión para ejercer todo destino 
p(wlico, por tiempo de dos á r.uatro 11flos 
y con multa de doscientos cincuenta á 
mil qllinientos bolíva1·es. el Juez 6 fun
cionario público: 

1 ° Que por sí, ó por medio de terce
ra persona allanare alguna caaa á no ser 
eu los casos y con las formalidades que 
fijen la Constitución Federal y las Le• 
yes. 

2° Que dentro 6 fneru de las pobla
ciones mandare reclutar por la fuerza, 
individuo3 para el servicio de la1 armas. 

3° Que á sabiendas cobrare ó recau
dare contribllciones que no sean impues
tas por la autoridad legislativa. 

4• Que tomare propiedad agena sin 
consentimiento de su dueílo y sin la pre: 
via indemnización, y demás solemnida
des establecidas por la Consti~nción Fe
d1:ral y por las leyes. 

ó• Que distrajere á alguna persona de 
su& Jueces naturales, para ser j zgada 
por Tribunales ó comisiones especiales. 

6• Qtle tle cualquiera manera impidie
re ó coartare, 6 hiciere que se cna, to ó 
impida el uso constitucional de la prensa, 
ya obrando contra los impresores, ya con
tra escr:tores, repartidores ú otras perso
nas que directa é indirectamente iuter
vengan en las publicaciones impresas, 
los cuales sólo estarán ~njetos al Poder 
Judicial en los casos 9ne expresamente 
determina la Constitución y la Ley. 

7° Que impicliere el libre tránsito sin 
pasaporte por el Territorio de la Repú
blica, 111 facultad de entrar á élla y salir 

y la .libertad para mudar de domicilio, 
llenados loe requisitos fijados por la 
Ley. 

8! Que impidiere ó menoscabare la 
libertad de reunión ó asociación sin armas, 
pública ó privadamentij, ó tratare de 
ejercer sobre esas r.eunionos publicas ó 
privadtUJ actos de inspección ó coacción. 

9° Que anule ó trate de anular el de
recho de petición, con retardo perjudicit\l 
de la resolución á que tienen derecho los 
venezolanos. 

10. Que restrinja ó coaccione la liber
tad del sufragio popular gArantizado por 
la Constitución de la República. 

ll. Qne directa ó indirectamente &o 
oponga á la libertad religiosa, proclamada 
por la República en su Ley fundamen
tal; y 

12. Que obligue á algún ciudadano á 
recibir militares en su casa, en clase de 
alojados 6 acuartelados. 

~ único. El empleado 6 funcionario 
público que viole la correspondencia y 
oemás papeles particulares, será juzga
do y casti~ado con la pena establecida 
en el articulo 274, Ley 4ª, título 9°, 
libro 2° del Oódigo Penal. 

Art. 309. Incurrirá en la pena de sus
pensión del destino, por ti .. mpo de 
uno á. dos aflos, y en la multa de 
ciento veinte y cinco á mil doscientos 
cincuenta bolívares: 

1 ° El Juez ó funcionario público que 
sin la información sumaria de haber co
metido un delito que merezca pena cor
poral, ordenare la prisión ó arresto de 
una persona, á. menos que sen cogido in
fraganti y se ha~an llenado las formali
dades establecidas en la Ley. 

2° El Juez que pusiere en prisión ó 
arresto á una persona por Oeud11s que no 
provengan de delito 6 fraude. 

3• Ef Juez que retardare la orden de 
excarr.olaci6n de un preso, después qua 
en el juicio se hayan desvanecido los fun
damentos que motivaron su detención. 

4° El Alcaide ó Jefe de ettableci
mionto penal que recibiere en él á alguna 
persona en clase de detenida, ó bien de 
preso, arrestada ó de cualquiera otra ma
nera, destinada á estar en el lugar, sin 
orden eHcrita legal autorizada por el fun
cionario competente. 

5° El empleado púbico que ocultare 
á la autoridad un preso, arrestado, de-
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h,nido ó de c11:ilquier otro modo someti
do á ~u vigilanci11. 

Gº i1 empleado público qne retuviere 
intlehidamente ¡\ un preso, nrrPstado, 
detenido, 6 de cunlqnier otro modo so
metido á su custodia. 

7" El emple11do público que ejl'CULare 
ít ordenare la iocomunic11ció11 ,Je un pre
so. detonido 6 do cualquier otro modo 
privado de Pn libe, tnd. 

8º El quo agrarnre los -sufrimient, s 
do 1111 preso, 6 de cualquít,r otro que cus· 
todie 6 lo conduzc11 con opresión indebi
d11, ó con rigidez y vejaciones innece
sarias, 

9° El Juez, Secretario ú otro fundo
nario público que pudiendo cobrl\r legal
mente ovt•nciones 6 dererhos por sue tra
bajos, exigiere mayor cantidacl, de la quo 
111 Ley le fija por cada neto, ó actu11cióo 
tJUe practicase. 

Art. :110. Sari\ ponnclo con multa de 
ciento vointo y cinco á quinientos bolí
vares: 

1 • El funcionario 6 Juez que en Cl\usa 
criminnl, obligtHe al e11c1rneado á decla
rnr con juramento, 6 á dur testimonio, 
con 6 sin él, contrd sí miij1110 ó contra 
sus pnrientes dentro del cuarto grado 
civil de coosangnil)idacl 6 segnnclo de 
afinidad 6 contra su cónyuge. 

2° El Juez que 110 hir.ic•ro al detenido 
loo cargos corri,sponclientos dentro del 
término fij11do por la fay. 

3• El empleado qne pusiere á. un de
tenido, preso, 11rres~aclo, ó al priv11tlo de 
cualquier otro modo ele sn libortnd en 
lugar que no sea córoel ú otro legulme11-
to habilitado al efecto. 

4° El que en el desempeno da sus 
fuocio,,es usare de 11premios ilegales. 

5° El que negt1re 6 demorare sin cau
sa legítima los testimonios, certificados 
6 copias que ee le pidan p11rn intentar 111-
gúo recurso. 

6° El Juez ú otro funcionario que no 
asi11tior6 cumplirlamrlnte á su desp11cho, 
6 que sin legítimo impedimento lo hi
ciere por monos tiempo del que la Ley 
Pt'flala. 

Art. 31 l. El emple11,lo 6 [unrionsrio 
públi..!o que prohiba ó impid,i á alguno 
que ejerz!' el génor? ile t~nbajo, inrlustria 
6 comercio que lJU1e1·a eJorcH, como nw 
8<.'a en los que en In Ley lo nuto1·i:i:11 para 
hacer tal proh1bici60, 6 que rosttinja 

T. XV-45 

por c11alquier mcJio la libertud de inclus--
tria, pagurá 01111 multa de ciento veinte 
y cinco 6. quinientos bollv111cs. 

Queda clero~a,l11 111 Ley rn, título 9°, 
libro 2° cl(•I Código 1 ·enlll que J;rat11 de 
los delitos contra particulares y por in
fracción de garantías CM1stitncionales y 
será re<'mpl11z11rll\ por l11 presente en !') 
lugar n•sper·tivo de dicho Código. 

Dndo en el Palncio del Cuerpo Legis
lativo Fed1:ral, en Curacns, 6. U ria junio 
de 18!ll.-Al'lo 28• ele Ju Ley y 33• de 111 
Feder11ción. 

El Presidente tle In Cámar11 del Se
nado, 

L. LEVl!:L !)E GODA. 

El Presiilente de la Cárnurll de Dipu 
tados, 

s. CASARAS. 

El Socri,tnrio de la Cámar11 del Se
nado, 

Pedro Seders11·omg. 
El S<-crotnrio ele la Cáml\ra de Dipu

tados, 

Lttis A . JJ/a,,ro Plaza. 

P11lacio Fed>?rlll rle C11rncus. á 9 da ju
lio de 1891.-Aflo 28° do 111 Ley y 33° de 
111 F~,,ra,·ión. 

Ejocútl'se y cuidt'sc de su ejecución. 

( f.,. S.) 

R. ANDUEZA !'.\LACIO. 

RefrendRdo. 
El Ministr-> de Rel11r.iones Interiores, 

(L. S.) 
,JoSÉ 0. AOUILBRA, 

49N 

LEY <le Orédiw público. 

EL CONGRESO 
DE Lns ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° El Crédito Público dé Vene
zuPla se divide: 

1° En Crédito Interior, Al cual <'O
rrl'sponde la Deuda Nacional Consolida
da del cincp por cieuto (5 p8) anual, 
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circulante en la actualidad por la suma 
B 25.959.644,94, la i11&rrita de la misma 
denominación perteuccientt• á la Instruc
ción Públic·a, á h\ C1ls11 dt• Bcnific1·ncia 
y á los Hospitales ,M Distrito Ferlernl, 
por la suma cltl B 11.970.~00 y los Títu
los del 1 p8 mensuul, cfo la sexta emi
sión por l/\ suma que esté c:irculimdo en 
l º clP. julio del preseuk ailo 

2• En Crédito Extt:rior, al cual corres
ponde l11 Deuda ExtC'l'nl\ dd trt>S por 
<·ic·nh, (3 p8) nuual, por la suma de 
B 67.332.!)12,50 sesenta y siete millones 
trescientos treint11 y dos mil nov..clien
tos doce bolívares y cine:ueota céntimos. 

Art. 2° Contiau11rá lñ Junta de Cré
dito públie:o que estnhleció lil ley tle 6 
de ju11io de 1874 y qu\J ha ,.xistido en 
esta capital, comput'Slll c\1• 1111 PrPsiden
tR, que t':! el Ministro 1lt" Crédito l'úhlico, 
sus dos Voeales y su s .. r.rernrio, q llll será 
el Director del Créd1t .. Intt-rior. 

Art. 3° La ,Tun~\ <ll' Crédito Público 
proC'ederá, desde el l" 11'• Julio próximo, 
á considorl\r las rcc·h11uac'.1011es que se le 
presentaren hasta el 30 de junio de 1892, 
lus revisará y liqui<lnrá y si h1s decl1m1re 
lAgitimns l11s someterá ul Ejecutivo Na
cional p11r11 que las reeonozCI\ y mande 
pa~ar {L h, pl¼r en Deucl11 ~,wi .. 011! Con
sohdtt.d!l. de} (5 p2) «·in1·0 poi· c1t:mto ¡ 
cuidando de que el monto total do esta 
Deud11. no excPdo. «·u 11ingún caso clo los 
4-0.000.000 de boli\'art•s t'Sti1blt:eidos por 
las Leyes sobre la mnt<-ria 

Las reclamaciones á quu su refü·rt1 es
te artículo son: 1° Ltts quo pro
ceden de propiedades pRrticulart>s toma
das por ¡,J Gobierno sin lrnb1w indemniza
do su valor, á co11tur del l O de enero 
de 1870.-2• Las qn .. tengan, su origen 
en saldos del Presupun,t.(1 no pagados 
ni CllnV<'rtidos en De11cl11 pública á con
tar de la misma fpcJ111 de 1870.-3• Las 
provenientes dt• dt$cut:nws á los 1i111plea
dos públicos en sus surldos respectivos 
duran to lo~ últimos diez 11ños ¡ y 4° 
Cnl\lesquiera otras de rarác:ter lrgítimo 
y que no hubieren sido pngitdns con 
anterioridad á esta ley y que teng,m su 
origen despué& de In fcch11 citada de 1 ~ de 
enero de 1870. 

Art. 4° Corre~pon«lc tí la Junt1\ de 
Crédito Público: 

1~ Emitir la Dcud,1 CousoliJa,11\ del 
(5 p8) cinco por ciento ron qnt- h:1yan 
de pagarse los créditos exprcsHd<li en 
ol artículo anterior. 

2° Celebrar los remates establecido!! 
por esta ley. 

3~ Pagar desde el 1• dfa hábil clu en
da me,g, con el producto d<' los dos voiu
to y siete por ciento (dos 27p8) dt' lt1s 
cu1u-enta unidudcs do la R ·nta Adlll\ue
ra, destinados al servicio del Crédito 
Público por la ley de 30 de noviembre 
de 1872, Ios intereses de la Deud,1 Con
soliclada, v1•ncidos el clil\ último del mes 
anterior¡ y los de 11\ Deuill\ Exterun en 
las oportunidudes fijad11s por el Conve
nio Fiscal ratificado p ,r la L1·y de 29 de 
mayo de 1880. 

4º Pagar en los mismos término!\ es
tablecidos por el n(1mero 1111terior1 y con 
la cantidad destiuadu. al ef1J<'to por l,1 ley 
de h matRril\, los inter~ses ue los Titulos 
del 1 P8 mensual y Bplicar i su amor
tización el exr.edeutode dicha cantidad 
en h\ forrn11. establecida por 1 .•s di1:1posi· 
<:iones legales vigentes; y 

5~ Llevar la cuenta clo los di,tintos 
ramos del Ct·édito Interior y Ext1•rior. 

Art. 5! Se continuará ll\ amortiznción 
que h11 venido huciéndus.i de la Dt-oda 
Consolidada, por remates mensuales de 
veinte mil bolívares, que so saMrán de 
los fondos que sobren del apRrtado res
pectivo, dt'spués de pnga1los los intt'reses 
y gastos de la J unt11. 

Art. 6~ En los remates de Dlludu Con· 
solidada, se cumplirán l11s prescripciont's 
siguientRs : 

1~ Ln Junta public11rá por la pt·enst\ 
con anticipación de cinco dfas, p1)r lo 
menos, un 11viso en que exprese el dia, 
la hora, y el lugar que fija para ol re
nmte, y h~ e11nt1dud do diu(ll·o efectivo 
que deba rt>matarse. 

2• D&ide que ~e publique t-1 11nuncio 
del remate hasta la hor1.1. en punto del 
día señalado parn abrir lus propuestas 
que se hicieren se colocará un buzón en 
la parte aterior del local de la Junta, 
á las horas de oficina, y los licitadores 
introducirán en ól sus proposiciones es 
critns y firmadus en pliegos cerrl\dos 
y pegados, sin contener t'XC1 pciones ni 
condiciones de ninguna clase, limitán
dose á expresar que se ofrece tirnta 
cantidad de Deud11, al tanto por ciento 
en bolivnres. El buzón estará cerrado 
con tres llaves diferente~, que tendrán, 
respectivamentt', el Presidente de In Jun
ta y los dos V orales. 

3ª Las proposiciones de.1_>ositadas en 
ol buzón, á más de las condiciones dichas, 
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tendrán escrito en ll\ cubierta el nombre cho do tomar por su cuenta la oferta 
<lel proponente y la cantidad de deuda ú ofert11s qu~ se bagnn en el remute á 
que se ofrece. :N'o se pondrán dentro del la rata ofrt•cida por los licitadores, que 
buzón los títulos de Deuda ofrecidos, pe- no havan entrado f'n !a cantidad de di
ro sí deberán consignarse por l,,s inte- nero á qne nquél alcance. Para esto se 
resallos, cajo cubierta pegad111 en el seto dit·igirún proposiciones suscritas, y en 
en que la Juut1\ nhra lns proposiciones pliegos <'(•1·r11dos y ¡wgados, contcmendo 
so pena de no ser admitida la. propues- n.demús In ol,li~ción del proponente de 
bt. Tampoco so aceptarán 11\S que se le tener á disposic-ión de la Junta el pre· 
dirij,u1 fuera de los términos claros y cio de la compra. Estns proposiciones 
precisos qne quedan prevenidos, ó que pueden llnrersP desde el día de la. subasta. 
excedan uel valor nominal do Jn Deuda hasta Pl dfo. y hora designa.dos pam ,lar
que se consigna. se la buena pro. l>eciarn.da. ésta, el 

4• El día del remate en J11 horn fijada PresidE>nte dr la ,Jnnta hará nhrir 
para él, reunidll la Junta en el lugar y leer en público por el Se<>retario, las 
correspondiente, ,ihrirá el buzón, tomará proposicion(•S para Ii, comp1·a de Deuda, 
las proposiciones qne en él se encuentren, y ordennr{1 en seguida, las operaciones 
y en el mismo acto las hllt{i abrir y pllra lii entrt•ga <lel dinero y la adjudi
leer pítblicllmcnte pot PI Secretario. cación dt• los títn 'os correspondien~·s. 
Leicl11s que seno, el Presidenw fijará uu&. § único. El que habiendo he<'ho pro
hor1\ del día siguiente, para dar la bue- posiciont'S ¡mr1.1. comprar Deuda, no ('.On
na. pro á las quo ofrezcan más ventajas signare e11 el aC\to de la buena pro, ol 
ul Tesoro N!l,Cionn.l. dinero ú que monte sn compra, pagará 

5ª Reunida la Junta á la hora y en á benefü·i1, del vrodedor una multa que 
el tli1i S<'ilalados para dPcln.rar la buena fijará la Jnnt~i st>gú·1 la cntid:\d de la opc
pro, dnr.í preferencia á las propuestas ración. 
más ventajosas, como queda dicho, has- Art. 8~ Cualquier duda ó dificultad, 
ta cubrir la sul!la de dinero presentada sea de 11\ nntnraleza que fuerr, que 
nl remate., y si las proposiciones acepta· ocurra eu el acto de la subasta. ó de la 
das exceaieren al fondo do amortización buena pro, será l'l'SnPltn de plano por la 
se decidit-á &o público y en el acto, y Junta í1 pluralidad de votos, y su fallo se 
por la suerLe en los casos <lr ig1rnld nd, llevarÍl ÍI ,·!',·1·Lo rn s:·~uicl,\. 
las 11uo deben ¡m•ferirse. Art. 9" r,11 ,Junt:L publicará por la. 

Gª En estos remates ningún propo- prensa el rrimlbulo de en.da remate, con 
poui•nte podrá refüur su p1 opo:;ición m el t-xpresión dl'tallada de lne proposiciones 
lt>gnjo que contenga la Deuda, cle,pués recibidaR, <le IM que hayan obtenido la 
de pres,.mtados ñ la ,Juntn de Ct·édito buena lll'O, lle la cantidad ele dinero re
Públieo. matad1t y tlc los billetes amortizudos 

í• Los licitadorrs que obtengan Jn indicándoso la Sl'rir, número, valor y fo. 
buenu pro, y cuyos pliegos cl0 Deudl\ lio drl •. swnlo tll' unisión <le cada uno. 
consignados no contengan titulos suii- Art. 1:l. Los billetes rematados y los 
cientl's á cubrir el monto de sus propues- presenta,lns pm·;t su c1L1~bio serán con. 
tas. snfri·áu 111 p1•na del exceso en qne front11do::1 1·011 i;ns nrntrirer., y ésta!> y 
resnlt~\ perjU<lít-,ulo el Erario, por la aquéllos cnrwPlntl s to d act.o de In con-
11dmisióu, 9.utt se l1t1rú entonces, de llls front ción, formándose con los billetes 
ruás inmediatas en mayor ratl\. Et e.xce- anulados, el f'Omprohante de la partida 
so so cobrará en dinero efe<·tivo, ejecn- que ha de 1J11tampars~ en la cuenta de 
tiv1L y aclminist~Rtivamente. Crédito Público. 

8ª La Jnntll hill'á seguidamente lns Art. 11. Los billetes de la.Deuda Coo-
coufrontacionl's 1•ntre los billetes pre- solidaclu trn Irán In siguiente forma: 
sentados y sus matrices, y 111 encontrar· ''Estados Unidos dt· Venezuela.-Dencla 
los conformes, cnncelnrá los unos y las Consolida<ln tlt'l ;; p8 anual.-St,ria
otras y ordenará f,, la Tesorl'ría del ramo I Folio-Número- Yalor. - Los Estados 
el inmediato pago de la cantidad rema- Unidos de Veuezueln reconocen como 
tado, á los que hubieren alr.anzn.do la Deuda Nncionnl Consolidada. eon el· inte
llueu1\ pro, devolviendo 6. los demás lici· 

1 
rés de ;; p8 1ullrnl n favor del portndor 

ta.dores sus respectivos legajos de Deuda. la cantidad do B ..... . 
Art. 7° Todo particular tiene el dere- 1 Para el pago ele los intereses y amort.i-
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zaci6n del capital se destina el producto 
del 27 p~ de las 40 unidades de la 
Renta Aduanera, aplicado al Crédito 
Público lnt.erior por la. ley <le 30 de 
noviAm bre de L872, ~obre dist.ribución de 
aquella.-Caracas etc." 

§ único. Estos billetes llevarán <1u¡.,o
nes de intereses que Rlcancl'n hasta tres 
años después de la fecha de la emisión 
y serán precisnment.e fir.madoR por E>l 
President.e y los vocales de la Juntl\ de 
Crédito Público, y marcados con el sello 
de ésta; pero talrs operaciones oo po
drán nunca verific»rse, sin que se haya 
firmado previamente la correspondiente 
partida en el libro <lestinaao al registro 
de la. emisión. 

Art. 12. P1:1ra 111 emisión de los bille
ws de qne habla el Artículo prtlcedente, 
su observarán las siguientes reglas: 

1 ~ Se llevará un libro ,de eruisión, por 
ordt>n cronológico. y en cada partirla que 
E>n él se estampe St' expri>s11rá el nombre 
v 11pelhdo del uc,eedor, In cl11se de den
da que se couviel'ta ó se cancule, los bi
llPtRs que St\ emitan, la seri~, núme~o y 
valor de cada uno, y el fobo del I\Sten
to de su emisión, citándose en éste el 
expediente que Je sirva <le comprobante, 
y que lo constituirán los liillt'tes perfo . 
rarlos que se hayan convertido ó mrnce
lndo. 

2~ Cada partida se firmará, no soia
men~ por los mi,•mbros de la Junta de 
Ct·édito Público, sino por el .ac1·eedor ó su 
apoderado legul, como prueba. de habet' 
l'tlcibido los billetes á que ella se reftt"re. 

s• La emisión lltl hará 1\ voln11t11rl de 
los acreedoree, en bill11tes <le t5.0ú0, 
20.000, 15.0U0, 10 U00, 5.000, 2.600, 
2.000, 1.500 y 500 bulívare~, c,m crnpn11es 
<le i11tereses; y c11<111 uno dP. Psos cupones, 
(~ mús do exprctiar el 11(1111ero <l<•I l>ille
te á que cMre'lpoudt>, te111lrtí. impreso en 
el coutro el sello de la Jnnt11. 

4~ Por las cantiuudes menot<'S rle 500 
bolívures se expc,iiní11 billt·tt"& <:011 1-l 
norubre de Ju·stos, q111i 110 clel>,•n g 11-ar 
interés, y cu1111do el 11creedor reúu,~ la 
s111118 suliciente pum completur n'g11110 
de los valores que los ganun, la P/CS811· 
ta,á á la Junta par., el cambio. 

5ª Los billetes rle un mis11,o valllr 
serán numenulus formando SPrJe, de,;,ltJ 
el número primero lwsta el último qne 
se ern it11, y t,entl rá II anotarlo- el fnl io del 
Jil>ro en que conste su emisión. Los rea
tos .s~ em1.tirá.11, fornrn11do una eoli. serie, 

y llevarán la anot11ci6n pr?Vf'n ida 1111ra los 
billetes enteros. 

(jª Se fornum\n libroi: rle hillt ti-s ·pura 
cada serie: y cnando dichos ·billt•tcs so 
corten paru entregados i los i11ten•s:1dus, 
se dPj:1rá constancia !111 til resp<·ctivo t11-
ló11. de su número y v11l11r y dél folio ,l.ol 
libro en qu.- estuvieni ase11t11clll la p11rt1d11 
de iu eiuisión. 

7• Además rl1>l Regist,o do rmi:sión 
,le qne tr11ta 111 1egla 1•, la Ju11t:. "" 
Cró,lito Público lle•11r:í. todos los qne 
crPa u.-c,•sariO.i par11 el mejor ord.-n y 
ciar d11d en lu~ ai¡untos que SP poneo tí 
su cargo, y t·speciaJm,..nte uno eu que 
conste l11 serie, n ÍtmPro, ful iu riel 11sien · 
to ·de <·misión y el valOl' tltJ 1·11da 11110 

~e los billetes l'Dliti<los, y .11! 11111rg1•11 ,,J 
nombre <le 111 perwna que los reciba, el 
número dt•l r.omproba11to y la ferha de 
In respectiva pal'tid11. Amortiz11d,1 qm, 
Sf>a cualqniera de los billl!-tes se l\not,a. 
rá en la parte opurst,1 y en lá colum
oa correspondiente fa fo<1ha de su can
celación, expreSRndo el mo~iro qae 
lit causa. 

8~ Cuando un ci.11nbio de billetes de 
Deuda. consolidada por otra <le nut\va 
emisión, 110 p1Ídiere hacerse en el neto 
l'n qne el te1Jedor presen_oo sus bille
tes, si él quisíere dPjarlos en poder 
<le 111 Junta, é~ta le dará un ri>cibo 
marea.do con sn áPllo, firmado por el 
Prrsideute y Voc,d,,s, y t>specific1mdo 
aquellos por sus vHlot'es, series y nú
mHros. 

Art. l 3. Los gnstos ¡,nm la compra 
de libros, impr, sión dtl bil!t•ks, publi
caciont's por la prénsn y todos los .de
más gua cause lu Pjecución de la pre
seote 1,-y, se harán dul producto del 
27 :pg dPstinado P,Or- la lq al servi
cio dd C1·éd1to PubliCIJ Intl"rior, · pre
via la aprobación clel Gobit'rno por 
6rg:1no del Ministro del ramo. 

Art. 14. Pneden constituirse cou la 
rleuua consoli<lnda <le! 6 pg circuluntt-, 
l11s fianzas que hayan de J>rPst,11r los 
empleados de Hl\ctenuii y e cualquier 
otro ramo, á la rnta á que so hubirrc 
hecho el último remat1•. La misma 
deuda y á la misma rota se admitirá llll 
pago de tierras baldías en conforn>i
darl con la ley de la materia. 

Art. 15. Cuando por falta de pro· 
posiciones deje de efectunrse algún -re
rn11t.e 

0
mensual de los qt•e t>Stabl~ée el 

art. 5 de esta ley 6 quedase al~ún 
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excedente del dioero que se saque á 
remate se sumará con el que deba re
matarse eu el mes siguiente, y si al 
término de c11d,L año uatur,d rxistiero 
11lguna cantid11d que no se hubiere re-
10atndo, el Eji.:cutivo Nacional ló par
ticipará al Congn'so en su l'Nrnión 
:wóxim!L parn. qutJ restwlva lo qne sen 
convementr. 

Art. 16. En el CH.SO pt·evisto en el 
m·t. 8~ Ley VIII ,lPI Código de fü1-
cicuda, 6 set\ cuando el ¡H·oducto d11 
hL renta f:'u u11 aüo económico, no al
cauce á cubrir los gastos presupues
tos para el mi:-mo lli1n, el Congreso, 
previo informe ilel Ministro de Hacit·n 
da en que determiut:1 el mo11t1mte total 
del déficit, con especificación ele los 
Mpitnlos de li\ Ley tle Presnpuesto á 
cine cotrl?sponde, iuelnirá la suma á que 
Hlcanee dicho déficit, en el Presn
puesto correspondiente al aüo siguien
te para que so pague p<H' cloz,was par
tl•s mensuales. 

Art. 17. Los tenedores <le Deuda 
consolidada coi-tilrán de sns billetes 
los cupones y los presentarán á la 
JuntA. do CréJito Públi.co, pam st~ pa
go en cad!\ mes VM,:1do, acomp1i111\11-
dolos con una rl'lneion, en que se ex-
1•rt>se su numerirnión, sn número y 
v,.lor, y qne feclrnrá v firmará cacfa 
tenPdor. La ,JnntJI. hni:ft un modelo de 
ec:;ta rd11C'ión, que pnblicará en los pe
riódir,ós, y fijará eo In puerta del sa
lón eu que se hace su pago. 

§ único. Los cupones !.e pagarán 
también en esta mi:;ma forma en las 
.Agencias del Bi\nco de Venrzuela, las 
q111:1 después lle haberl"s pagado los 
ramitirán 111 l'l'fl·rido Bauco para que 
cargue su v1\lor á hi <menta de la 
Tesorería del C1·Mito Públi,•o y los t>ll· 
tregua á ésta.. 

Art. 18. La Junta publicará p,,r IR 
prensa en los primeros días <le cada 
mes, una cueutn demostrativa de los 
fondos que en el precedente hubiere 
percibido de los apartados legales, y 
de su eorrespondieot,i inversión. 

Art. 19. Las coellt,as del Crédito 
Público se cortarán el 30 de junio y 
el 31 de diciembre de cach año, con
forme al Decreto da ContabilidaJ Na
cional; sus libros serán precisamente 
foli11<los y rubricados por el Presiden
te del Tribunal de Cuentas, y dichas 
r,11entas serán examinados, con excep-

ción de la de Caj11, en la oficina de 
la Junta <le Crédito Público. Pat·.1 
cumplirse este deber en cada cHso, de~
pués que la Saht de Examen teng11. ol 
aviso, que á más t11rdar debPrá <lárse
le en los mestis de sctiemb1·e y febrero, 
de que aquéllas se encuentran á su 
disposición, el Contador ó examinador 
que él dl'signe, se trasladará al loMI 
de la Jnntll. donde se les pondrán de 
manifiesto los libros de lll emisión <le 
billetes¡ los libros rnutrict>s de éstos, 
los bil etes cancelados y todo:1 los dtl
más documentos <le la cuent1;1, de quu 
se trata. El mismo examen se hará 
tamhiéu en la propia oficina, cuando 
el Tribunal de Cuentas ó la Alta 
Corte Fecleral hubieren de necesitarlo 
pnra ejercer lns ntribncioues que lc,s 
señnlun las leyes 10 y 11 del Uódigo 
<le Hacienda. 

§ único. La expresada cucota <le 
Cuja St'r[\ presentada á más tardur 
por el Tcsor<Jro da Crédito Público, en 
los expresados meses de febrero y se
tiembre, á la Contaduría ge1wral para 
su correspondiente examen. 

Dir;po.~iciones romplementarius 

Art-. 20. Se incorporan á la 6~ omi
sión de Títulos del 1 pg los que fue
ren emitidos en virtu<l de los Decre
tos ele Hí de mayo <le 1878 y 13 de 
enero ele 1879. 

§ {mico. Por razón do esta incorpo
ración la suma tutal de títulos <le la 
6~ emisión no excederá, en ningún c1~
so, de los cuatt·o millones de bolív1:1-
rcs (B. 4.000.000) fijados en el artícu
lo 1~ del Decreto Legislativo de 2~ 
de mayo de l889, que la or<lePó. 

Art. 21. Promulgada que sen esta 
ley, el Ejccuti-ro ordenará una uuev,i 
edieión de los títulos de la Gª emisión 
i~nal á la cautidatl que se haya 11mo1·
t1zado por remntei;; y la Junta de 
Crédito l'úhlico procederá á cambi-lr 
con éllos los q11e por esta ley lle lo 
incorporan y el exceso hasta comple
tar los cuatro millones de bolívares lo 
aplicará al pago de los créditos que 
fueron reconocidos y no pagados con
forme al Decrtt,o Legislativo de 22 
ele mayo de 1889, qlrn orJtmó dicha e
misión. 

Art. 2Z. Lfl. ,Junt.;1 i>vi1ríi en un 
libro destinado 111 efecto un registro, 
por orden cronológiro, da los camhios 
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y pngos que hiciere, en que s_e expre
s1• . lil frcha de la inr,orporl\món y el 
v.,lvr, i;crie y número ,lo los Títulos 
incorpor8dos. 

Art. 23. Los Títulos á quo se re
fiHren los llrtículos !interiores. comen
z1.1rán ú devengar int"rés desde la fe· 
cha en qne const"R su incorporación 
en la. t>ntisión circulante. 

Art. 24. En la ejecución y cum
plimiento de esta ley, si, tendrá co
mo regla invariable que la Deuda cou
wlidada interllll del 5 p8 no podrá 
Pxceder en ningún caso do los cua
rent1\ millones de bolívares (B. 40.000.000 
fijados como máximun en el art. 3° 
de esta. ley y en l11s anteriores. En 
consecuencia, los créditos que se rooo
uozcan t>Xct>dieudo de <licho máximun, 
no serán convertidos sino gra<lua.lmen
t.e, según el ordt>n de sn reconoci
miento rt>spe<:tivo, como lo permita. la 
disminurión que sufra la Deuda en 
virtud de su amortización mensual. 

Art. 2G. Queda facultado el Ejecu
tivo No<'ional para 'dictar hs disposi
cionPs rcglameutariiis que tiendan al 
mejor cumplimiento de las prescrip
ciones rle rst!\ ley. 

Art. 26. Se deroga la ley de Cre
dito Público de 29 de abril do 1885. 

Dado eu el Pala<'io del Cuerpo Legis
lativo Fledcral, en Caracas, á 26 de junio 
de 1891.-Año 28 de la ley y 33 de la 
Federnción. 

El P1·1•isidente de la Cámara del Sena
do, 

(Firmndo) 

L. LEVEL DE GODA. 

El Presidente <le la Clunnm de Diputa
dos, 

(Firmado) 

S. CASAÑAS. 

El Sec1·otario de la Cámara del Sena
do, 

(Firmado) 

Ped1·0 Sederstromg. 
El Secrc-tario de la Cámart\ de Diputa

dos, 
(Firmado) 

Luis .A. Blcnico Plaza. 

Palacio Federal en Caracas, á 8 de 
jnlio de 1891 .-Año 28 de In ley y 3~ de 
la F ederamón. 

Ejecútese y cuidese <le su ejecucióu. 

(Firmado) 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de 0rédito Público, 

(Firmado) 
JOSÉ TADKO MONAGAS. 

4945 

RESOLUOIÓN por la cual se declara nulo 
y de ningún valor ni efecto, el contrutc 
cP.lebrado el 8 de de enero de 1888 con 
Napoleón l)omini<:i, represent,inte de 
The Veneimelan Oil Company de Nue.va 
York. 

Estados Unidos de Venezuola.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza. Territorial.-Caracas: 8 de julio 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Vista. en Gabinete unn solicit111l del 
ciudadano José Bo~ardo en b cual 
pide la caducidad del cont.rato cele
brado el 8 de enero de 1888 con ol 
ciudadano Napoleón Dominici, repre
sentante de The Veneznelan Oil Com
pany de Nueva York para explotar, 
refinar y exportar el petróleo y los pro
ductos de éste existrntes t'll el territo
rio venezolano, y teniendo en ronsicle
ración que por el articulo 4• del ro~e
rido contrato se fijó el plazo de dos 
años para llenar á cabo su ejecución 
y que dicho plazo espiró desde el 8 <le 
enero <le 1890 sin que ésta se hubiera 
efectuado¡ el Presidente de la Repú
blica, con el voto del Consejo Fedoral, 
resuelve que se declare uulo y sin nin
gún valor ni efecto el mencionado con
trato. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 
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L1;;y ele 111,meda nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° LaRepública de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá monedii de 
oro, plata y ,,ikel. Tanto el kilógramo 
de oro como el de plata se consider11rá 
dividido en mil partes-iguules 6 milé
simo$. 

Art. 2º La lev para el oro , será de 
900 milésimos; y fa ley para la plata será 
de dos clMes: una de 900 milésimos y 
otra de 835 milésimos. 

Art. 3º La unida,! monetaria de la 
República será el Boli var de plata que se 
considerará dividido en cien partes ó cen
tésimos. 

Art. 4~ El kilógramo de oro se divi
dirá en cinco tallas para su amoneda
cióu, á saber¡ una talla de a1,1 <•tr:1 
de 62 otra ae 155, otra de ;slO y 
otra de 620. Por consiguiente, cada 
una de las 31 partes, pesará 32 gramos 
25.806; cada una de l11s 62 partes, _l)e
sará 16 gramos 12.903; cada una de 
las 155 partes, pesará 6 gramos 45.161¡ 
y cnda una efe las 310 partes, pesara 
a gramos 22.580¡ l cada una de las 
620 partoti1 pesar un gramo 61.290. 

Art. 5° El kilógramo de plata de 
900 milésimos de ley tendrá una sola 
talla de 40 partes de á 25 gramos de 
peso¡ y el de 835 milé.iimos, tendrá 
cuatro tallas: una de cien partes con 
diez gramos de peso cada una, otra 
de doacientas partes con ó gramos de 
peso cada una, otra de 400 parws con 
2 gramos 50 centésimos cada una; y 
otra de 800 partes con peso de un 
gramo 25 centésimos cada una. 

Art. 6° Según lo establecido en el 
art. 4°, las clases de las monedas de 
oro, serán las siguientes: 

La pieza de 100 bolivares con el pe
so de 32 gramos 25.806. 

La pieza de 50 bolívares con el pe
so de 16 gtamos 12.903. 

La pieza de 20 bolívares con el pe· 
EO de 6 gramos 45.161. 

LI\ pieza de 10 bolívares con el peso 
de 3 gram08 22.580; y 

La pieza de 5 bolívares con el pesd 
de un gramo 61.290. 

Art. 7° Conforme al art. G• las clil
ses de lus monedlls de pl11tl\ serán l11s 
siguientc.s: 

La pieza de 5 bolívares de 900 mi
lésimos de ley y 25 gramos de peso. 

La pieza de 2 bolívares dl' Sa5 mi 
lésimos de ley y 10 gramos ele peso. 

La pieza "Bolívar• de 835 milésimos 
do ley y 5 gramos de peso. 

La pieza de 50 centésimos lle holí
var, de 8:15 milésimos de ley y 2 gra
mos 50 centésimos de peso. 

La pieza de 25 centésimos de bo
lívar, de 835 milésimos de lry y un 
gramo 25 centésimos de peso. 

Art. 8° 111. moneda de oro y de 
pl11ta será de fom111. circular: su bordu 
6 canto será de cordón y HMnal11do, 
y la gráfila se compondrá de un bor
de con semicírculo hacia el centro de 
la moneda. L·,s diferentes cl11ses ten 
drán los diámetros siguientes: 

Mvnedcrs de oro 

La pieza de 100 bolívares, 35 milí.-
metros.: 

La pieza de 50 boliv11res, 
metros. 

28 milí-

La piez11 dl.l 
metros. 

20 bolívares, 21 milí-

La pieza 
metros. 

de 10 holívarei:;, 19 milí-

La piezn. 
metros. 

de 5 bolivares, 17 milí-

Monr<la., ele plata 

La pieza de 6 bolívares, 37 milíme
tro!'. 

La pieza <le 2 bolívares, 27 milíme
tros. 

El ''Bolivar,• 23 rui!imetros. 
La pieza de 50 céntimos de bolívar, 

18 milímetros. 
La piezn. de 25 céntimos de bolívar, 

16 milimetr os. 
Art. 9~ El tipo, peso, ley, valor y 

demás condiciones de la moneda de 
níquel, se fijarán por uua ley especial. 

Art. 10. El modelo de las monedas 
de oro y de pinta, será el siguiente: 

En el anverso llevarán lu efigie de 
Bolívar, mirando á la derecha, con 
esta inscripción en la parte superior: 
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,Bolívar Libertador;• y en el reverso 
las armas nacionales con est~L inscrip
ción: «Ei;tados Unidos de Venezuela,• 
al rededor llevando en la bast>, el pe
so y la lry respectivos de cada moneda 
y deba.jo el allo de la acuñación. 

Art. 11. La ncnñación de la mone· 
cla se hará eu lus condiciones de la ore-
MD~ le~ • 

Art. 12. La tolerancia (le más ó 
<le menos t>n el peso de las monedas 
de oro, será la siguiente: 

En las piezl\s de 100 y 110 JO bolíva
res basta un milésimo. 

En las piPzas de 20 y de 10 bolívares 
hasta 2 milésimos. 

En la pieza de 5 bolivarcs; hasta 3 
milésimos. 

La tolerancia. en el peso de las mone
das de plata será la siguiente: 

En la pieza de 5 bolívares hasta 3 
milésimos. 

En la piez I de 2 bolívnres y en la 
de un bolívar hasta 5 milésimos. 

En la pieza de 50 céntimos de bolívar 
hasta 7 milésimos¡ y 

En In pieza de 25 cóntimos de bolívar 
hasta 10 milésimos. 

Art. 13. La tolerimcia de más ó de 
mElnos en ln Ley, será hasta de dos 
milésimos, en todas las monedas de 
oro y en la pieza de plata de ó bo
lívares; y hasta de 3 milésimos en la 
moneda de plata de 835 milésimos en 
Ley. 

Art. 14. El Congreso Nacional fi. 
jará poi· una. Ley especial la cantidad 
de moneda de oro y plata que con
venga acuñar, según lo requieran la 
aetividad de las transacciones y las 
necesidades de la circulación. 

Unico. El Ejecutivo Nacional se ce
ñirá extrictamente y en todo á las pres
cricioues de la enunciada ley. 

Art. 15. Las monedas nacionales, tan
to de oro como de plata, emitidas con
forme á la ley de 23 de marzo de 1857, 
y al Decreto de 11 de mllyo de 1871, 
continuarán circulando como hasta aho
ra, P.S decir, con el mismo valor que 
dichas disposiciones dan, á saber: 

L!\ pieza de oro coD valor de 25 
bolívares; y 

Lns piezas do plata con valor de cin
to_ bol.ivart>s, 2 bolívares 50 céntimos, 

un bolívar, cincttentA. c6utimos de ho· 
lívar y 25 céntimos de bolívar. 

Unico. Las monedas <le ní.kel de uno 
y 2 y medio centavos ncnñadns confor
me á la. R~i:;olución dictada por el Mi
nisterio de Hacienda, (·n 14 de jmiio 
de 187fl, continuarán c.:ircufando ron 
el valor de <:inr,o céntimos de bolívar 
y dt: 125 milésimos de bolíval', respec
tivamente. Los centavos de cobre na
cionales circularán con el · valor de cin
co c(.ntimos de bolívar. 

Art. 16. Lus moncdlls acuñadas con
forme á esta ley se récibirán en todas 
las oficinas públicas. 

Art. 17. Lns monedas de oro acuña
das conforme a la presento Ley, ·á la 
de 31 de marzo de 1879 y á la de 27 
de mayo de 1887, i:on de obligatol'io 
recibo para los particulares. 

Unico. Las monedas de plata acu
ñadas conforme á las leyes exprPsnd~s, 
al Decreto de 11 de mayo de 1871 y 
á la ley de 23 de marzo de 1857, son 
de obligatorio recibo para los particu
lares, en la proporción siguiente: 

Lus ele 900 milésimos, hasta la ca,,ti
dad de 500 bolívares. 

Las de Sa5 milésimos bafita la cantí· 
dad de 50 bolívares; 

Y las de ní.kel y de cobre hasta la 
cantidad de 20 bolívares. 

Estas sumas serán recibidas en cada 
pagamento. 

Art. 18. Las monedas de oro ex
tranjeras circularán eu !ir República 
como si fuesen mercancía, de consi
guiente, su precio queda sujeto á la 
relación que existe entre la oferta y 
el pedido. 

Unico. Es prohibida la importación 
y circulación de la monedi~ de plata 
extranjera. 

Art. 1 !l. Siendo la. unidad monetaria 
el Bolívar de plata, en las cuentas de 
las oficinas públicas, como en las de los 
particulares, los valores monetarios se 
expresarán t-n bolívares y en céntimos 
de bolívar. Eo l<'s Tribunales, Ofici
nas de Registro, 6 cualesquina otras, 
ningún memorrnl esc1;ito, obliiación, 
cuenta ni documento de cualquiera es
pecie en que los valores monetA.rios 
no se axpreseu en la uneva unidad 
monetaria nacional, serán admitidos, 
excepto los casos en que se hagan ci
tns ó r,·fcrencias, ó en que se repro-
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dnzcan copias de actos escritos en épo
cas anteriores. 

Art. 20. Toda moneda fa.lsidcada don
de quiera quo se encuentre será inuti
lizada, entregándose el metal al descu
bridor, é imponiéndoRe al que resulte 
culpable ó cómplice en la falsificación, 
las penas establecidas por las lt>yes es
peciales sobre la materia. 

Art. 21. Lu moneda de oro perforada, 
limada ó gastada, no será de obligato
rio recibo. 

Art. 22. La moneda de plato. limada, 
perfor11da ó gRst!lda por el uso hasta 
haber perdido por ambos lados su tipo, 
no será de obligatorio recibo. 

Art. 23. Los que se negaren á 1ecibir 
la moneda lPgal, serán penados cou 
al duplo de la cantidad que hayan re
husado recibir. 

Art. 24. El Ejecutivo Nacior.al dic
tará los reglamentos y resoluciones in
dispansables ú fin de que la presente 
ler tenga su más puntual cumpli
nuento. 

A!'t. 25. El Ejecutivo Federal con-
11ervará el Cuño Nacional administrado 
por un régimen económ1co suficiente 
para mantenerlo en buen estado, sin 
poderlo poner en actividad mientras 
no se dicte la ley á que se refiere el 1 
artículo H. . 

Art. 26. Los troqueles actualmente 1 

existentes y que han set·\rido para acu
ñaciones anteriores, sel'llil inutilizados 
por una juutn compuesta de los Mi
nistros do RelMiones Interiores, de Fo
mento y de Haeienda :t de tres co
mercumtes importadorcR de Caracas 
nombrados por el Ejecutivo Nacional. 

At-t. 21. La Ley de que l,abla el 
articulo 14 prescribirá que al concluir
se la acuñación de moneda de plata 
ú oro que ordene, se ciestruyan los 
troqueles que hayan servido par!\ ello 
con las mismas formalidndes establecí 
das cu el artículo anterior. 

Art. 28. Se dero!!'t\ la ley ele 27 de 
mayo de 1887 sobre iu materiu. 

Dndo en el Palacio del Cuerpo Le¡psla.
tivo Federal, en Caracas, á 26 de junio de 
1891.-Año 28 rle la ley y 33 de la Fede, 
ción. 

El Presidente de la Cámara del Se1.a
Jo, 

L. LEVEL DE GODA. 

T. xv--46 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

s. CASAÑAS. 

El SecrctRrio d.i la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sedel'stromg. 
El Sect·etario de Ju Cámara de Dipu

tado!.', 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Fetll't·al en Caracas, á 9 de 
julio de 1891.-Aflo 28 de la Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R . .ANDUEZA PALACIO. 

Refroudado. 
El Ministro de Relacionei: Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. ÁGUILERA. 

4947 

LEY sob,-o allanamiento d8l Ju,gar domé.~
tico. 

EL CO~GRESO 
IIE LCS E!>TA IJO$ l'NIIJOS Dl!: V i,;N EZURLA 1 

Decreta: 

Art. '• Kl hog11• doméstico es asilo 
911,grudo é inviolabll' cvmo J,, pr.eceptú:1 
ln Oou~I it11c1ón N1tcio11ul; y ninguna 
autoridad, 111 pa1 Líc:11l.1r podrá entrar en 
61, si11 .. 1 1J011t1t'11timionto dt• su dueno, 
á. men,,s quo Stl>t par.1 impedir 111 perpe)· 
trnci611 ,lo 1111 .J¡,J ,t,,. 

Art. 2• Bu el c:11~0 do que ,e Prpa quo 
se estÍ\ co111t·I i,i111I,, ó h11y11 i 11tliciv vehe
mente dt• q11t, lit' \" 11 comete, un delito, 
y c11u ¡,) Jiu de imp,·d irlo, pc,I rá 111 auto
ridad públic11 disp1111e1 que s~a 11llaoada 
la cas11 , poro form1111Jo I rovi11111eote una 
iolorma,·i(rn t•n Cftll' 1•011ste11 los funda
mentos rlol decreto el,· ullana111it•nto. 

§ Esta 111formación podrá i;er verbal 
si por la demora 110 ¡,111liese i111¡,edirse la 
perpetración del delito; y reducida luego 
á escrito dicha inform11ci611, so agregará. 
al expe<lieutt- principal. 

Art. a• Las autoridades que infrinjan 
esta Ley incnrrirb en lus p, na~ aellala-
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das en el Código Penal. Don igual pena 
se c11stigsrá á los que dior1'n dcrlara-! ÍO· 
nes falsas para que ol hogar uorné~tico 
ses allanado. 

Art. 4° Cullllllo h11ya lugar a! 11ll1111a
miento PI fnnoion11r10 acompall11clo do su 
Secn,tario, ó de uno accicle11t11I que nom
bre p11ra el caso, 6 <le dos te.1igos, se 
pi:esentará en el port11i 6 primera pieia 
de )a casa, y haoiell'lo s11b1•r qne se lrn 
decretarlo el all>11111mi,•11tn, el,,l'ÍI orden 
al dueno, y á fülta ,le ó~t,,, :\ cual
Quier otra p1•rso1111 <¡ne so c>ncuontre en 
olla, <¡ue rlé libre f'11trncli1 ÍI 111 sntori<la<l, 
y en caso de no ~er ,,be<lel!iclo pmce<lerá 
al allanamiento·h1u·iP111lo uso ele lll fner
za si fnere ·necesario. 

Art. 5° Si la pucrt11 c>xteriur do la 
casa estuviere cen11011, el fnncio1í11rio 
llamará por tres ve,;C'S en alta voz, anun
ciando quo es la autorirl11ci p(1h'ic11; si á 
la tercera vez no s11 lo 1, bre, allanará la 
casa con 11rroglo al artículo unterior. 

Art. 6° La rosiFteucia qne opongan 
las personas qno estén en la casa, se cas
tigará con arrPglo al Oó,ligo Po1111I. 

Art. 7° El registro de la casa se ex
tenderá sólo á los lugares en que proba 
blement,e puerlan estar ocultua las pert10-
11ae ú objetos que se soliciten; y de nin
guna mauera á los papeles. 

Art 8• Cuando el 11llanamiento haya 
du hacPrse 1le 11.oclw, d,·berá el funciona
rio acompaflarsf' además de c1111tro testi
gos veci110s del mi1m10 ~111nicipio. ma
yores de 21 anos, siempre que le sea po
silile; y en c11so de no ijflrle, comprpbará 
posteriormente los mo~ivos que lo o!,liga
ron Á presoiudir Je ~sto r1·quisito. 

Art. 9° El funciouario extenderá á 
coutiuusción de la 11ctnaeión que haya 
practicado para decretar el all11ni11niento, 
uu act11 en que se exprese el dÍII y la ho
ra en qne se haya practicado, los lugares 
ú 1,bjetos que si, hayan rPgi1Ma<lo y todo 
lo ocnrri<lo en ol acto. ]'1rmará esta acta 
el funciorrnrio, el S,cn·tari•> y los testi
gos que bay~in nsisticlo. También firmará 
ol ducflo de ]11 habitación 6 la por2oua 
con quien ea hay11 enlen<lido el mismo 
fn11c101111rio por auseacia c!e aqnél; y si 
so neg,1ro á firm~r h no supiere hacerlo, 
se po11drá const:mciu. J>e estas actuacio
nes so exredirá copia certificada á cual
quier ciudadano que 111 pida. 

Art. 10. El allanamiento del hogar, 
bocho por pol'sona ó persouas que no es
tán investidas con el carácter de autori-

clac!, ó que estáodolo no hayan observado 
para efectuarlo las prnscripcio11ee de la 
prc&entc Le.v será C>1stiga,l~ con am•glo 
al Oó<ligo Porrnl como did1to c:ontra par
ticul11rr·s por infracción ele garnntí1ie. 

Art. ll. La momtl11 Je los 11gentes 
diplomático:- uo p ,,Ji á ser all~nad11, 11 i 
11ún con 111.S forrn11li1ladet1 prescr1ta<1 por 
t>Sta ley; pero sí porlrn serlo en los_ ca
sos y con las f1ormu licl>1<l t>s est11blec1rl»I!, 
la ,Je )op Oónsllles y Vicecónsnle~, res
petánrlose el pal,ellón, el escur!n, los se
llos y ol archivo. La infracción de las 
d isoosiciones d1• !'ste artí <·u lo. será pe
onda como deli~o contrn el Derecho de 
Genttfi. 

Art. 12. Se dcrog11 111 ley ,fo 13 do 
junio <lo 1811;, en qno se dictnn reglas 
para el r.llanamionto del hogar domés
tico. 

Dado en el 1:'11l11cio del Ouérpo L<>giR
lativo Federal, en l '1m1cas, {\ :¿(j Je juuio 
rle 1891.-Allo 28• de la L<'y y 33· de In 
Federación . 

El PresidtJnte de la Cárunra del Se
nallo, 

L. Lv.H,L UK GouA. 

El Pn·sidente <lo la Cámara tle Di¡in
tado,, 

S. UAsA~AS. 

_g) Si!lll'Ct riu el\l la ('árn11rn del )fo.., 
n·t<I<', 

Ped,o 8edt"r,,Lro111g. 

]!;) S, c1c1ario el.- la O.ímara di' Di
pulado~. 

Lui8 A. lJlanco I'l11u1. 

P1,1"cio Fc:c.l('rnl de CarncaF, ,í !) r!e ju
lio ele 1801 -Allo 28" dc·la ];o.y y :1;;• tlu 
la Fcderur·ión. 

Ejt>t·Ú'<·H· y , uí,losl' de su <'je·c11ci611. 

R ANiJUl!:Z.l I'AL,\CfO 

E }1ini,tro '10 U, h1cionori ltoloriom, 

JosÉ o. AGUJUltA. 

LEY que reglnmenta la gm·(1n/ía ro11, ti 
tiivio11ul de lw7n:_opiedll([ en lo,Q cas11.~ de 
!Y.Lpropiación p/ir utilidad JJ!Íbltca. 
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~L CONGRESO 
be J.OS ESTADOS U.NlDOS DE VE~EZUt:LA, 

Decreta: 

que hacer oposición á fo declaratoria de 
que habla el artículo anterior, ocurrirán 
al Ejecutivo que lo hubiere d1cta1io1 el 
cual, tomando los informes que juzgue 
oportunos, resol verá lo que crea justo so· 

Art. 1° <larantizad11 la pro· itdad por bre laoposiciór.. hecha. 
rl número 3°, artículo 14 do la Constitn-
ción fedu.-n). con só·o las limitAciones § 1° Si el inlcrrs11do no se conforml\· 
1 , re cou la resolución ejecutiva t»i lo mani-

a h expresadas, no puede ser ningún dne- festará por escrito, y el Ejrcutiv'·) atis• 
ño legítimo obligado á ceder ó cnagenar penderá todo procedimiento por su parte 
lo que sea de su propiedad. uso 6 goce, y pasará el expediente formado á ¡11 

sino para obras públiras, y precediendo Alta Corte Federul. para que ante ella 
los requisitos siguientes: · .,e swa el juicio contra<lictono de qtHl 

1° Disposición formal que acuerda )i; hr.bla el artículo 14, númrro 2• de la 
ejecución de la obra públic11. Constitución Federal, teniéndo,·e como 

2° Declaratoria de ser absolutamente demandado ql opositor. L11 Corte pro, 
indispe!lsable que se ceda ó enugoue el nunciaráeobre si la obrn es ó no de utili
todo 6 parte de una propiedad para cjecu- dad pública. 
tar la obra pública. § 2° La Alta Corte conocerá en estos 

3° Justiprecio de lo que hay11 de ce- cuso& en primera y única instancia co11-
<lerEe ó trasportarse. forme á su ley orgánica, y sust11nciará la 

4° Pa~o previo del precio do la in- causa con nrreglo al Código de Procedi
clemnizac1ón en moneda acunada de pla- miento Civil. 
ta ú oro. Art. 6° Para la oposición de que habla 

Art. 2° Se entiende por obras públi- el artículo precodl'ute sólo se concede el 
CM l11s que tienen por objl'tO directo y término de tre•nta días y el de la dis
I'°rmaneute proporcionará la Nación en Jtancia d.~~ lugar donde estuvdierj urcuda 

general, 6 Í uno 6 mí~ .ltst~Jos, cuaf('s- lJ propJeulld, COJJtnr}OH llC6 De d 1J on 
quiera usos 6 disfrutes de utilidad ó be- que fe baya hecho la citación que }>l·e
ueficio común, bien sean eiecutado8 por viene el parágrafo único, artículo -1° de 
cuenta dol Gobierno de la Unión ó de los eSla ley· 
Estados. Art. 7° Coundo para lll obra pública 

Art. 3° La disposición que acuerda sólo se necesitare tomar -parte de una. 
la ejecución de 111 obra pí1blica deberá propiedad urbana, ó edificios, oficinas ó 
ser objeto de una ley del üougrr.so Na- lt1s agu11s do que goce una propiedad 
cional 6 de un decreto dul Ji:jecutivo Fe- rural ó una empresa ftll,ril, el dueflo ten
dera! siempre que la ejecución hayn de drá el derecho <le elegir entre 1:eder la 
hacerse con fondos nucionalcs, ó que la porción necesaria ú obligar á. que se tome 
obra sea de utilidad nacional. En los el to~o. 
demás casos puede sor objeto de :uu de- § 1º Si se tratare de tomar sólo parte 
croto de la Legislatura ó Legislaturas de del terreno cultivado, teudrá dicha elec
los corresponditmtis Estados siempre que ción únicamente cu1111do la porción no 
el Ejecutivo Federal no haya tomudo la necesaria de esfl teneno quedare reducida 
iniciativa 6 l11o reclame. á la mitad, ó me11os 6 cuando aún 

Art. 4° La declaratoria ele ~cr indis- siendo m11yor, quedare privada del riego 
pensable que se ceda ó enag~ne el todo ó que tuviere y sin posibilidad racional de 
p!lrte de una propied.,d, 6 un derecho de usL11hlccerlo, ó do 11lgún modC\ inutili
uso ó de usufructo, correspon1lera al Ej . zada. 
cntivo Nacionul; y al Ejecutivo del Es- § 2° Si llegare :í. }iaccrse contencioso 
tKdo, en cuyos límites estuviere la pro- el c.lerecho que consagra el artículo y pa
piedad eo los casoa do! artíc,ilo an-· nígrufo que .,antecede11, volverá el expe
tt'rior. diente á la Alta Corta Federal y ésta 

§ La dechmitoria se publicará. por la dttcidirá con las misn1as formalidades dei 
prensa y además se hará suber á los in- juicio co11trnrlictorio de que habla el ar
teresudos, por medio de citación que se tículo 5? de la presente ley. 
hará con arreglo al Código de Prol'e<li- /. rt . . 8º Declaracla definitivamente por 
miento Civil. ta Alta Corte Federal, la necesidad de 

Art. 5° Si los interesatlos tuvieren ocupar el todo ó parto do uoa propiedad, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6 el goce de nn derecho, se justipreciará tan luego como ee presentare la cnncefa. 
su valor y el do loa danos y perjuicios que ción correspondiente. 
pneda causar á su dt1e!'l1> la PnAgenac16n Ait. 11. En el caeo rle no cjecnb\rse 
forzosa, por peritos 1,omhr11uos uno por )a obra que dio lugar 1\ la expropi~!!i6n, 
ba,ia p11rto, 6 un teréer1> !in <liscorlia por si el Gobierno 6 el empresario reaolvine 
imtr11mbos¡ y no conourr1e111lo alguna de deshacerse del todo 6 parte do la finca 
las partea, ó convinién,lo~o las ,l,,s en la r,edida, el eitprópiado será prefe1ido, 011 

elección de tercero, suplirá la falta de igu11Jdnd de precio, á cirnlquitir otro com1 

aquélla, ó hará este nombnrn,ientoel juez prador. 
comisionado; aquél cuya pro, .iedad se ha Art. 12. Si la expropiación versare 
de tomar, podrá recusar sin cauea hasta sobre bienes ó clereohos de menorel!, mu 
hPs de los peritos que el jnez ejecutor J·eres casadRs 6 entredichos 81' llenarán 
nombrase. 

todos los requisitos que l11s leye~ del 06· 
Art. 9º En el justiprcrio el.: tocia fin- digo Civil establecen para la valirlPz de 

ba 6 derecho que se trate de Hpropiar, la enagenación do dichos bienes. 
ae esp('cifiéará su ch1i;e, calid11d, sitnacio- Art. 13. Quedan n sa1vo los Ol'rechM 
hes y dimensiones, así como su probab\11 de las partes contra los infraotorPs ele es. 
producción, y se tendrá11 i:n cur,utr1 todas tas disposiciones, para hacerll\ val,•r ant11 
las circun~t,mcias que cleh·, 11 contribuirá los tribunales competentt-s. 
fijar su j nsto valor. 

fi Art. 14. No se alteran por lrl presente 
§ 1° Al verificar el de las ucas 6 de- ley las disposir.iones vigentes sobre sorvi

techos que sblo <leb11n ser tomadas eu <lumbres rústicas ó urbanas. 
parte, se tendrá ademñs en co11sidernción 
el demérito que pJed,1 resultar do la OCU· Art. 15. El juez 6 funcio111nio públi· 
pación pa'rciul y división de la propiedad co nacional 6 de los Estados que tom11re 
6 derecho en la parte que no sea preciso ú ordenare tomar propiedarl ó dorechos 
sujetar IÍ la enngenación forzosa, ó. fin de sin previa indemnización y rlt>más requi
ubonnr su lllllDOI' valor como dt11los y per. sitos y solemnidades establecidas por la 
juicios indemuizables, ó de compeusar- Constitución y In preseute ley, sera juz
los. Esta compensacióu ~aedar(L esta· gado con arreglo 111 Código P~nal, ó in
blecida por el juir!o rl(1 lo~ pm·itoii 6 por tlemnizará al propirtario los perjnicios 
la decisió¡1 do la Alt·, Coite, cuau,lo t-1 IJUll haya sufrido por la expropi11ció11. 
propietario no se conformo cou el parecer Art. 16. Se deroga In ley de 13 d.e 
de aquellos. junio de 1876 sobre la m11teria. 

§ 2° Los gastos de justiprt-cio so in- ¡ Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
corporar~n ~iempr.i entre los perjuicios· lativo Federnl, en Caracns, á '~6 de jonio 
del prop1etar10. de 1891.-Allo 28° de la Ley y 33° ,le h~ 

Art. 10. El prcqio í11tegro de la ta- Federación. 
sación se satisfará al interesado previa· El Presidente de la Oámarn del Se-
mente á ia ocupación, 6 se depositará si nado 

L. LEVEJ, DE GooA. 
se negare á recibirlo; 6 si hubiere recia- ' 
mación de tercero á 111 propiedad misma, 
ó por razón de en%,:usiP, servidumbre, El Presidente de la Oárnara de Dipu-
bipoteca, arrenclan,iento ú otro cualqnier tados, 
gri1vame11 que 11f1•ctu la finen, cleja11do 
á los Tribunales ordioario, la declaración s. CASARAS. 
de los derechos respectivos. El Secretario de la Cámara del Se-

§ 1 ° Cuando parn asegurar la recia. nado, · 
mación del .tercero fnese suficiente una Ped1·0 Sederstromg. 
parte del precio, el depósito se limitará á 
esa sola parte. El Secretario de In Cámara de Dipn-

~ 2° También se limitará á cantidad ta<lo~, 
suficiente cuando ele la certificación de 
gravámenes, que el juez de la actuación 
debe pedir oportunemE'nte á la oficina 
de registro respectiv11 r~Ful~ro existir al
guno, aún cuando no se biciere recíama 
ción sobre él. Este depósito se levantará 

Lttis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en Ül\racns, á 9 <le 
julio de 1891.-Af!o 28• de la Ley y 33° 
de la federación. 
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Ejec11tese y coídese <le su 
(L. S.) 

ejecución, do Caraeas, á 10 de julio de 1891.-Afln 
28~ de la uy y 33° de la li'oruiración. 

R. ANDUEZA PALACIO, 
RefrE>ndado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 
(L. S,) 

JosÉ o. AGUILERA, 

4949 
Dennwro Ejecutivo nombrando Ministros 

del ne.,paclw. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 

PllESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 
'l'ADCIS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución l • del 11r
~ícnlo 65 de la Constitución li'ederal, 

Decreto: 

Art. 1~ Acepto la renuncia que de 
. rns resper.tivas Carteras me han presen
tado los ciudadano~ José O. AguilerB, 
Mannel Fombona Pal11cio, General Luis 
R. Caapers, Doctor Nicolás Anzola, Vi
cente Coronado, Doctor José Tadeo Mo
nagas, Doctor Germán Jiménez y Eduar
do Blanco. 

Art. 2° Nombro Ministro de Rola
r.iones Interiores, al ciudadano Doctor 
SebMtián Casanas; 

De Relr,ciones Exteriores, al ciudadano 
.\!arco-Antonio Saluzzo. 

De Fomento, al ciudadano General 
Vicente Amengua); 

De IIacienda, al ciudadano Vicente 
Coronado; 

De Ooerra y Marina, al ciudadano 
General Julio F. Sarría; 

De Crédito Público, al cindadano Ge
neral Raimundo Fonseca; 

De Correos y Telégrafos, al ciud!\dano 
General Domingo A. Carvajal: 

De Instrucción Pública., al ciudadano 
Eduardo Blanco; 

De Obras Públicas, al ciudadano Doc
tor Germán Jiménez. 

Art. 3° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de esto De
cr-.,to. 

Dndo, firmRrto, sellado con el Gran 
Sello N llCional, y refrendado por el Se
cretario General, en el Palacio Federal 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 

JUAN FRANCISCO BuETILLOS. 

495º 
DECRETO E.fecutivo nombrando Gobe,-11a

dor del Distrito Fedm1l. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 
PJti,:Sll)ENTE CONSTITUCIONAL DR LOS M 

TADOS UNIDOS DE VENl!Zlí RT.A, 

Decreto: 

Art. 1 ° Se admite la renuncia qn11 
del cargo de Gobernador del Distrito 
Federal ha presentado el ciudadano 
Nepbtalí Urdnneta, y se nombra para 
sustituirle con tal carácter al ciµdadano 
General Francisco Batalla . 

Art. 2° Mi Secretario General queda 
encargado de 111 ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Gr11n 
Sello Nacional, y refrendado por el Se
cretario General en el Palacio Federnl de 
CarP.cas, á 10 de julio oe 1891.-AM 
28~ de la Ley y 33? de la Federación. 

.{t. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado . 

El Secretario General, 
JUAN FRAP.CISCO BUSTILLOS. 

495 1 

LRY sobre fiterza públ?°ca nacional. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTA nos UNIDOS DE VRN1tZUEI..\. 

Decreta: 

.Art. 1 º La fuerza. pública para el ano 
económico de 1891 A 1892, constará de 
(5.000) cinco mil hombres de tropa con 
los G11neraleP, Jefes y Oficiales que corres
pondan á sn ma11do. 

Art. 2• El Ejecutivo Nacional procu
rará. organizRr la fuerza públic'-1 conforme 
á las disposiciones del O6digo Militar, 
siéndole potestativo designar el número 
de tropa para la inf11ntería de línea, ar
tillería y c.aballería en caso necesario. 
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j_rt. 3° Para la formación y reemplazo 
de la foerza pública el Ejecutivo de 
la Nació u pedirá á c11d.1 fütado 1•1 con
t.i ngente qno lo crrrrsponda con arreglo á 
su poblncién. 

Art. 4° Para el servicio marítimo se 
<le;;tinan ruatn vapores y cuatro golet»s, 
cny11s dotaciones las darán las qnE> rnfü1-
le la ley orgánica do li~ marina na
cional. 

R El Ejecutivo N acionol po<l rá em pl••ar 
estos buques en $ervicio del Fisco nacio
nal, cuando 110 los reelamon las necesi
sid11des de la gnerra. 

Art. 5° En la ley óe Prl'Sll puesto se 
nnlocará la Sll 'l'I\ corrfl.-ponrliente en l'l 
Departamento de Gm•t-ra y Mnri un para 
los gustos del Ejér;}ito. 

Dudo en el P11lacio del Cuerpo Lc~isla
tivo Federal, en Caracas, á 27 de JU ni, 
de 1891.-A0o 28 de la Ley y 33 de la 
Fcdernción. 

El Presidente de la Cámara del So
nndo, 

L. LEVE!, DE GODA. 

El Prcsiclento de la c·marn ele Dipn-
tarlos, I 

S. CASA~AS. . 

El Sccrrt:\rio ele la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 

:m Secretario de la Cámara de Dipu-
tndos, i 

Luis A. Blanco Plaza. j 
¡ 

P11lacio Federal on Caracas, á 10 de 1 
julio ele 189l.- Afio 28 de la Ley y 33 

DR. R. AKDUEZA PALACiO, 

l'UESI DENTE CONST!Tl.:CION A T, 'DE LOS .ES
TAl>Od UNlDOS VK VENl>ZliELA, 

En uso de la atribución s• del nrtírnlo 
GG de la Constitución v con el voto <lt>li
uerativo del ConsPjo Fedel'lll, 

Decret,,: 

Art. 1° Declaro crs,\ntes to,108 los 
cmplearloR do 11omb1·11miPnto dd Ejecu
tivo Nacional y de la Gobr.rnación ele} 
Distrito Federal. 

Art. 2° Los qne <ksrmpefürn 1lichos 
empleos continuarán en ellos h~sla que 
sean reenipl11z1Hlos lt-galmcnte. 

A rt. a• El Minittro de Rt'laciones In
t&riores y el Gobernador drl Distrito Fe-
1eral quedan encargados de 1,, ojocncibn 
do este decreto. 

D11do, firmado, selhldo con el Gran Se
llo Nacional y refrendado p')r el Ministro 
de Rt,luciones Interiores y el Gober1111rlrr 
del Distrito Federal, en el P,tlacio Fti
deral de CA.racas, 4 13 de julio <le 1891. 
Ano 28 de la Ley y 33 de la Fode
rnció . 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO, 
Refrea<lauo. 

El Ministro de fühlcioncs Interiores, 

(L. S.) 

S. CASA~.\$, 

Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 
(L. S.) 

FltANOJSOO fiATAU.\. 

de la Federación. 1

1 

};jecútl-se y cuídese do su ejecución 4953 
R. ANDUEZA PALACIO. DECRETO ej~~1,tivo por P~ t11;al .~e o_rclena Zr( 

construccwn ele tui eclifirw destinado <i 
Instilitto ele educaci6n pm·a 1ii1ias, en esta 
capital. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

LUIS R. CASPERS. 

495 2 

D BCtU:TO ejee1ttivn por el cual se decloran . 
cesantes todos los empleadns de nombra 1 
miento dPl Ejecutivo Nacional y del 
J)ístrilo Federal. / 

DOOTORR. ANDUEZAPALAOIO 
PRESIDENTB CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
ETC,, ETC. 1 ETC. 

Con el voto del Consejo Federal, 
Dec1'elo: 

1° La construcción <le un edificio des-
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tina.do á Instituto de educación para ni· 
ñas, cuya citpacidad sea suficiente r,am 
doscientas almnpas iuternas, el cnal se 
erigirá en la capital de la República en 
un sitio adecnado. 

2° Los pliinos y presupuesto que ha· 
yan de adoptiirse para 111, construcción de 
esta obra, serón aprobados por resolu
ciones PSpeeiales. 

:3° Con cargo iil ramo de Obras Pú
blicas se hará1-1 del Tesoro Nacional los 
gastos que ocasion!l la construcción de 
este! edificio. 

4° El Ministro de Olms Públicas que
da encargado dt1 lu. ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, St•llado con el Gran Se
llo Nacional, y refrendl\do por el Minis
t.ro de Obras Públicas, en el Palacio Fe
deral de Caracas, á 14 de julio de 1891. 
-Año 28 de la Ley y 33 dti la Federa
ción. 

R. ANDUEZt\. P.ALACIO. 
Rtifrendado. 

El Miuistro de Obras Públicas, 
GERMÁN GIMÉNEZ. 

4954 

RESOLUCIÓN di.~po11ie1ulo que las a.,ignacio-
11es correspm1dientes á la J)igni<lad de 
J1foestresauela y tí dos Prebendas de Ra
ci6n y b[edfo, Raci6n, .~P. satisfagan con 
cargo al ramn de RPctijicacione~ del Pre
snpttesto, en la fonna que se expresa. 

Estados Unidos de V<>nezuela.-Ministe
rio dA Relaciones Interiores.- Direc· 
ción Administr11tiva.-Curacas: 14 de 
jnlio de 1891.-28 y 33. 

Rl'suelto : 

No estando incluidas en la ley <le Pre
Rupuesto las asignaciones corrt·Spondien
tcs fl la Dignidad de Maestrescue.Ja y á 
dos Prebendlls de Ración y Media Ra
ción, vacm11tes en el Coro de la Sa11ta 
IglPsia Metropolitana, y que últimamen
te han sido provistas conforme ó la ley, 
el Presidente de la República con el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien 
disponer: que dichas asignaciones se sa
tisfaga)l con cargo al ramo de Rectifica
ciones del PrPsnpuesto, en la forma si
guiente : la de MnPstrescuela á razón de 
(B 4.480) cuatro mil cuatrocientos ochen
ta bolívares anuales; la del Racionero á 

(B 3.840) á tres mil ochocientos cuarenta¡ 
y la del Medio-Racionero á (B 3,200) tres 
mil doscientós. 

Estas asigMcioues comenzarán á pa
garse desde el 20 del mes anterior, fecha 
en que los uombrados tomaron posesión 
de sus respectivos destinos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. CASAÑAS. 

4955 

RESOLUCIÓN orde11ando la expulsi6n del 
.~úbdito e,~pmiol Gonzalo Martínez, y 
dispom·en(lo que prwa todo oaso 3eme
fante se proceda en lo suces,:,,o aclmini.•
·trativament~ á w.~tanciar el expedie1tfo 
co1·1·espo11die11te y heclto esto se expid11 
en cnda caso 1w decreto motivando la 
expulú6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe · 
rio de R .. lacio111-s Interiores.-Direc
ción Política.-Caracas: 16 de jnlio de 
1801.-28 y 33. 

Expuestos ante el Presidente de la Re
pública por el Presidente del Est11rlo Lurn 
los graves inconvenieatcs que parR a 
conservación del orden pnblico e11 aque 
lla Entidarl Federal produce el súbdito 
espanol Gonzalo Martínez, qno sin h~
berse nac1on11liz11do l'edRcta on Quíbor 
La.~ ])rnninicales, publicación subversiva 
que ataca con i11j11ri11 y calumnia graves 
las autoridaues 011cio11ales y del Estndo 
referid e; 

El Sapremo Magistrado. en resguurdo 
de la Sobe1·aní11 nacion11l, en cumpli
miento de la atribución constitucion11l, 
en su Mtículo 10, y conforme á lo dis
puesto en la h-y de f. de junio de 1884, 
que declara !lbiurto para lc,s extranjeros 
el territorío de la República y deter
mina cuáles son loa derechos qne gozan 
aquellos; formado el expediento respecti
vo que queda archiv11do en el .Ministtlrio 
de Relaciones lntl'riorcs; 

Con el vot'> rleliberatirn del Oonsejo 
Fc1leral, 

Res1t0lve: 

Qne el súbJito e3paf\ol Gonzalo Martí
nez sea emh1uQado parn , 1 PXt, anjero en 
un buque quo salga d,· l'•u·rto Cabello 
con dirección á las Autil ,,s. á cuyo 
efecto se le hará venir á dicho puerto, 
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EL CONGRESO y <¡11,· l1abiéndose presentado ya varios ca
till~ :1111il11g11d :11 <lel esranol Martínez quti. 
l 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
1:.11 11bliga1lo al Ejecutivo- 1"ederi1l á to-
mar igual 1l1Jtermi1111ci(111 qu" la presentll, Decreta: 
y_hay 111u1 f~erto 1\11rri,·11te e-le ioi:.nigra,-

0 
• • • • 

1·1611 l·~111111t1:nea que puoilt> t •aer al pa1s Art. l. . Lamn11grac16n de extrauJe· 
,·xtra11j,·,o:1 d,· rnnlas cost.11 mbres. h11sta I ros se verificará y reglamentará . en ~l 
1·rimi1111les, y por 1::011¡¡igniente perjudicill-

1 

p~ís, conforme _á los preceptos y Jispos1-
lt's á 1, r ··1. y orden mt .. rnoR, ~e dispone mones establecidos en la preseo~e ley. 
qu .. parn t01l0 caso senwj11n1c 88 proceda· Art. 2° El Gobierno Nacional :f el <le 
l'II lo suc ... ~ivo 11ilmi11iétrntinnnente á sus- los Estados promoverán y facilitarán la 
tancia.r l'l e.xpodie11to cone.;poudientl', y inmigración al territorio de la República 
hecho esto, so c.xpidn en cadn caso un de extranjeros aptos para las labores 
ilPcreto 111otivHndo la expulsió11; y al agricolas y pecuarias, para las 1u·tes y 
<·f· cto so llevllrá un rrgistro do la ma- oficios y para el servicio doméstico. 
ter!ll en < 1 MinisLeri? ile Rel»<'iones lu- .Art. 3? No se contrat11.rán ni aceptA
te1r1~res qne ~e pnbl11·ará en l,1 Gaceta rán como inmi~ados los individuos de 
Ojicwl. nacionalidad as1ática y de las antillas 

Uomu níq u eso á los Prl'sicl ,.,! tt-s_ de los in~lesas y holandesas, ni los de cual· 
Estados y Gobernadores del Distrito Fe- quier otro paS.s mayores de sesenta años 
ill'r»I y 'l'erritori~s ?e ln Repúblic~, para á menos que éstos sean el padre 6 la 
loti l"Íl'ctoa cous1g~ 1e11t,·s; y ul ~~1111stro madre de una familia qne venga con 
de Quena y Marina pnra que ltbre sus ellos ó que se encuentre ya establecida en 
6~~~nes á los capit,mes d~ puerto en pre- el país. 
v1s1on de que los e~tran)eros d,·portados Art. 4° Se exceptuarán del propio 
pretendan regresar al Pª18· modo los mdividuos que no ofrezcan las 

Pnblíquese por la imprenta. condicione~ de buena salud y de morali-
p 

I 
E. f N . 1 dad requeridas. 

or 8 Jecu ivo ae1ona ' Art. 5'>. Los Gobiernos de los Esta.dos 

4956 

S. ÚASA ~ AS. al favorecer la inmigraci6n en confor
midad con el art.fouTo 2? c~idarán que 
sus disposiciones sobre el particular no 
colidan con la Constitución y Leyes de 
la República, y antes de ejecutarlas, las 
comunica.ráu al Gobierno Nacional. 

RESOLUCIÓN disponi-e-ndo q1te se reimprima 
e-1¡ mímero de mil ejemplares el tomo IX 
de la Recopilación de Leyes y DeC?:etos 
ele V eneziiela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores -Direc
ción Administrativa.-Caracas: 17 de 
julio de 1891.-28 y 33. 

ReS11elto: 

.Agotado el tomo IX de la 11ecopilaci6n 
de Lflyes y Decretos de V enezuelaI el ciu
dadano .Consejero Enciargado de a Pre
sidencia de la Repúbica ha teuido á bien 
disponer que se reimprima en número 
dd mil ejomplares, insertándose en cada 
uno la presente Resolución, sin euyo re
quisito no se tendrá por autéutictl y legal 
la segunda Edición Oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

4957 
LEY sobte inmigraci6n. 

S. CASA~AS. 

Art. 6° Se reput.ará como inmigrado, 
par11. los efectos de esta ley, á todo 
extranjero que, abandonando su domici
lio para establecerse en Venezuela, acep
te el pasaje que, desde el puerto de su . 
embarco en el exterior, hasta el de su 
desembarco en el pais, satisfaga el Go
bie •• o de la Repúblic". 

Art. 7 °. Los inll}igrados podrán ve
n ir ó espontáneamente, en so!icitud de 
colocación en el pais, ó por virtud ile 
contrato celebrado por ellos con los Go
biernos de los Estados1 ó con particular&:, 
sociedades ó compañlas y_ con la inter
vención del Ejecutivo Nacional en los 
términos establecidos por los nrtículos 
19, 20, 21, y 22 de esta ley. 

.Art. 8 °. Se crea una Junta qne se 
compondrá de seis miembros de los cua
les pertenecerán por lo menos dos al 
gremio ·agrícola y_ dos al mercantil, re-

1 
sidentes en las capitales de la República, 
la cual será nombrada y funcionará co-
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tno lo determine el decreto Ejecutivo 
reglamcntHi'io de _la prese11te ley. 

Art. 9 ° . La meucionadll corporación 
se llamará Jnuta Central de Inmigra
ción ¡ y constituida que sea, podrá cst>1-
hlecer Juntas Subalternos en la Repú· 
blic:R, eligiendo sus miembros de entre los 
cindiulauos más honrados y <'Ompeteutes 
du la respectiva localidad. 

Art. 10. A efecto de fomentar ill in
migrlleión debicla111eute, <'l Gobierno Na
<>ioMl prestará á los inmigrMlos qne 
vengan por sn propia volunt1d, los auxi
lios, franquicias y garantías siguientes : 

l? El pngo de su p,1sajr. iuaríLírno 
elesde PI puerto de Ptnbarco lrnstii el Pn 
qutt 11<-s<'mbarqne rn la República. 

2? El ,le sus gastos <lo desembarco, 
hospecl:,je y rnonntención, llm·ante los 
quince primeros días de su .llegad.i á V c
nezul!la. 

:3 · f.1\ ex<'ncióu <fo dereehos de im
portllCión sohre sus ropHs de 1uo, sus 
enseres doméstir.os, 1Mq11inarias, herra
mientlls é instrumentos ele su profesión. 

4~ La exención dd pngo de los de
r.•chos colli\uhircs, i1~clusive el de lit 
l'Xpedici611, por d C'ónsul respectivo, 
,M pas1tporto do t1110 debi·rnn venir 
provistos; y en el quu se expresará su 
conclición de inmigrado. 

5° El costo de la trllslnci611 ele! in
migrn<lo á cunlquirrn. cfo l11s <>olonins 
t'xistentcs bajo l¡\ a<ltniniskación direc
t11 del Gobierno, cuando no venga 
contr,1tado por e•l GohiPrno ele nn .Es
tado, particulares 6 compañíus á quie
nes tnca en eso <'llSO cubrir los c:o,stos 
,le su traslación h,1st:l el lugar en qno 
deba habitar. 

Art. 11. Cuda inmigrado tendrá de
recho á que se le otorgue título ele 
propiedad <le una l1N·táre11, de terreno 
en cualquiera. de las Colonias donde 
quiera fijarse é, en los ten('nos baldíos 
quo el Gobirrno tlestine ni t>fecto, cles
¡més de un ttilo ele pc·ro1ont'ot:ia <·n 
PI pais, y ft. que se le Vllnd1L ndemás 
por 1~ mitiul tkl pt'f'<•io l'St¡ible<:i<lo 
pot· la Ley, hi porción de tiem\ baldL,i, 
que quiem'.ªeompr,tr dnrii.nttJ lo, dos 
primeros niws de residencia PU hi fü:
público. 

§ únieo. l':ir,i evitar <·osto;; y <lihi 
ciernes HI intet'l'Sild<>, t'i Gohi<.'rno Na
cional lt, dispensllrá nque~llos m¡n:si(.os 
qno no se1rn indisp.mMblC's 111 usegum
ruiento del derecho. 

•r. xv-47 

Art. 12. En el caso de la venta ¿fo 
que habla el artículo anterior, se lle
narán los requisitos establecidos por 1:1. 
ley de la materia. 

Art. 13. Los precios estl\bleciclos por 
lo. Ley pura los t(incnos bal<lf.os de 11\ 
Rf•públfoa, son el de cn·1reuta bolívares 
por Jn, hectárea de tit'rras propias pa1';L 
t•l cultivo, y el de dos mil bolív:u·"s 
por la. legua cuadrada de los np;H·en -
tes para el pa.stnr11je 6 la ería .• 

Art. H. Los inmigmdos qne vinie
ren coutrata<los por comp!lf1fos ó par
ticulares gozarán de los mismos auxi
lios y frnnquicias establecidos en los 
artículos anteriores, excepto el del pa
go de sus g11stos do deserubar(·o, hos
peci11,je y manuJención, dumnte los quin
ce primeros drns de su llegacl11, á Ve
nozucli1, y los g!lstos dll tr:ishieión hns
ta el lugar en quo debo hahitm·, torlo 
lo qne c:orrerá por Clwnt1\ de los eo11-
trntistas, de conformíua<l con lo esti
pulado en t:1 contrato respectivo. 

Al't. rn. Los inmigrados go1.:1rán <'11 
la República de los mismos dcrc<·hos 
acordados á los extranjeros por el nr
tfonlo 10 de .J11 Constitución Nttcional¡ 
y si se nacionalizaren, q1w<l11rfrn <·xrn
tos del servicio milita1· tlnráoLo ci11eo 
a11os. 

Art. 16. Además de los de·beres ane
xos á los extrunjeros rt>sident<'s en 
Vencznel11, los inmigr¡ttlos rstaráu h11n
Lieu obligados: 

l? A 110 1mstJntar.:ie dttl país sino 
después de un año, por lo mc,nos, do 
sn nrribo ú él, á menos que reintC'gr,•11 
al Erlll·io NacioMl las snmits qne: ést,e 
hHya invertido en su trasporte. 

2? A cmnplir loi contmtos en cuy:1, 
virtud hay1m sido t1·,1ídos al poís. 

Art. 17. La comp·,ñfa ó persona. 
p1trticn\11r quo desee tl'ller inmigru.dM 
á la Repúblic1, solicitará <Id Ejecnti
vo Naeionnl la cm·rpspondiente 1rnto
rización, lit qne se le ucord,\1 á por <il 
6rgnno d~I Ministro <lel Ramo, ¡,revio 
el compromiso de <;111nplir todns lt1~ 
rrglils y prescripciones <le la presentt' 
Lt>y, así como los Dec1·etos regla11w11-
tarios y n'soluciones vigeutcs en la fe
cha en que so expid1\ la autorizaeión. 

Art. ll'!. Para poder concederse la 
antorización de que habla el artí<·ulo 
ant<'rior, el Ministro oirá previ,imento 
el informe de In. Ju11ti\ Central do Iu
ruig1·ación; y si fuere dr,sfosorable erigí-
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rá las garantías necesarias en resguar· 
ao de los intereses del Fisco ó del 
país, y al no obtenerlos negará la 
mencionada autorizacion. 

Art. 19 . . Los particulares 6 compa: 
ñías al hacer sus solicitudes manifes
tarán, el número, nacionalidades y cla
ses de personas que necesitan, el cli
ma del lugar en que deban trabajar 
los inmigrados, la natur11leza del tra· 
bajo que se exige, el salario que se 
ofrec1>1 la. concesión de habitación y 
t.errenos particulares p11ra el cultivo 
v cualesquiera otras condiciones que 
áe quieran expresar. En cuanto sea 
compatible con el carácter oficial de 
l"s Gobi&rnos de les Estados, quedan 
ellos en el deber de indicar al Eje
cutivo Nacional el número, nacionali
dad y clase de inmigrados qua solici
ten para que residan en el te1·ritorio 
de su mando, suministrando también 
101:1 demás datos conducentes. 

Art. 20. Las proposiniones conteni
das en las solicitudes de 9.ue habla el 
art. anterior serán trasmitidas por Al 
:Ejecutivo Nacional á sns Agentes de 
Inmigración de fuera del país, y al 
ser aceptadas por los inmigrantes cons
tituyen entre éstos y los prticimmrios 
un contrato bilateral que se celebrará 
por ante el Cónsul respectivo y á que 
quedan · obligados los contratantes. 

Art. 21. [,os referidos convenios 
erigidos en contratos, no durarán más 
de dos años, pudiendo prorrogarse á 
voluntad de las .!?artes; pero en ellos 
no se estipulará mn~nna cláusula con
traria á la Constitución y leyes de la 
República ni á los tratados internacio
nRles. 

Art. 22. Por ley especial se esta
blecerá y reglamentará la <iolonización. 
nacional ó extranjera en el pais. 

Art. · 23. Las disposiciones y pre
ceptos contenidos en esta ley deberán 
hacerse conocer á los inmigrados antes 
de su salida del respectivo país, co
rrespondiendo á los Agentes ó Cón
sules de Venezuela cumplir este man
da.to, de lo que dejarán constancia en 
un Registro llevado al efecto. 

Art. 24. Los inmigrados que com
pren tierras baldías conforme á lo di::i
puesto por esta ley no e~t1\l'áu obliga
dos á exhibir y pagar sn precio, siuo 
dos años después de haber entrado en 

• posesión de la tierra -0om prada, y mien-

tras tanto no podrfm traspasar su pro: 
piedad sino hasta qm-1 traacmTan tres 
años de estarla poseyend". 

Art. 25. El titulo do pr.opied11d uo 
se les dllrá sin11 después do entreg11do 
el precio estipulado, y 1:1iempre qi1e s" 
compruebe la 1:esidencia dt'l inmigmdd 
en d terreno- vendido y q:ne hn 011° 
trado ya. l'n las hiborea de su eKplo
tación ó cnltivo. 

Art, 26. Corresponde al · Ejecutivo 
N11c1onál :dil'tur los Reglam1>ntos1 esta
blec,-r las corporaciones, autoridades. 
11gencias, depósitos de inmigrados < te., 
que sean necesarios p11r1\ ha_cer ¡)l'{ui
ticas en el país li1s disposi<iionNi rle 
e~tA. ley, a.,í corno fij11rle á la Junta 
Central de Inmigración sus <h•bt-rPs y 
atribuciones respectivos. 

Art. 27. Para los efectos dd nrtfon
lo unterior, el Congreso C'olo<•nrá nnnal
mente en In. Ley de Prl'supm•sto lll 
snm,L que á su juicio deba dPstina,se 
al fomento y desarrollo de la inmigra
ción en Venezuela.. 

Art. 28. Se dProgan todns las leyes 
Decretos, etc., <lados sobre la matorin. 

Dado en .. el Palacio del Cuerpo Le
{rislntivo, en Carncns, á 9 de junio de 
1891.-¡\ño 28 de la Ley y 33 <le la Fe-
1lenición. 

El Presidente de la Cámara <le! Se
nado, 

L. LEVJ,;L DE GoDA. 

El Pre:,,identc rle la Cámara de Dipn
tados, 

S. CASAÑAS 

El Secretario de la Cámara del S,·011-
do, 

Pedro Sederst'l·omg. 
El SecretRrio de la Cámara rle Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Feder11l del Cap:tolio, en Ciwa
cas, á 20 de julio de 1891.-Año 28 de la 
Ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

GUILLERMO TELL VILLEG.ó,S. 
Refrenda,lo. 

RI Ministt·o de Fomento, 
VICENTE A..MENGU.4L, 
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4958 
RESOLUC(ÓN disponiend-0 .que se establezca 

una estafeta en Clarines y ofra en 0110-
to, pueblos del Estado Bermúdez. 

~Jst11dos U nidos de V enezuela.-Minis
terio tle Correos y Telégrafos.-Di
rección Postal.-Caracas: 21 de_ julio 
de 1891.-28 y 33 

Resuelto: 

Para faciliti\r el servicio de la corres· 
pondencia de 111, población de Za.raza á 
estli ciudad, dispone el ciudadano Con· 
sejero encargado de la Presidencia de 
la República, previo el voto del Con
sejo Feder1.1.I, y en conformidad con lo 
ptopuesto por el Director del ramo, que 
so c·stablezc1.1. una estafeta en Clarines 
y otr11 en Onoto, pueblos del Estado 
Bermúdez, con la asignación mensual 
de (B 40) cuarenta Bolívares cnda una 
para sueldo del Administrador respectivo 
que haya de servirla&. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DOMINGO A. ÜARV AJAL. 

4959 
RESOLUCIÓN creando un corno bisemanal 

á pie, el cttal 2artirá de Piritit y to
cando e1i las l'Stfff etas de Clarines y 
Onot(! rendiní su vicde en Zaraza. 

Estallos Unidos de Venezuela..-Minis
terio dt1 Corrtios y Telégrafos.-Di
rt>cción Postal.-Caracas : 2 L de julio 
de 1891.-28 y 33 

Resuelto: 

P1:1ra atender al servicio postal entre 
las cst,,fetas de Clarines y Onoto, crea
tlns por la resolución respectiva, dispone 
(•l ciudadano Consejero Enc11rgado de la 
Presiden<lia do la República, previo el 
voto del f'onsejo Federal, que se cree un 
correo bis,.manal, á pie, con el sueldo 
mensual de [B 300) trecientos bolívares, 
e1 cunl pnrtirá de Píritu y tocando en 
aquellas estafetas rendirá su viaje en 
Zaraza. 

Comuníquese y publíquese. 
J.> or el Ejecutivo Federal, 

P O;MINGO A. CARVAJAL. 

RESOLUCIÓN düponirndo que si' establezca 
una esta,f Pta en el ¡merto <le Omn(irebo, 
Estado Falr611. 

Estados U ui<los de Venezuela.-Minis 
terio lle Con~os y Telégrnfos.-Direc· 
ción Postal.-Caracas: 21 de julio de 
1891.-28y 33 

Resuelto: 

El movimiento tle correspondencia en 
el pnarto tle Cumarcbo, Estado Falcón, 
justifica el establecimiento de una esta
feta según lo ha m·mifestado á este Des
pacho el Directo1· GeuAral del ramo; des
de luego el cimlnd11no Consejero Encar
gado de la Pres1dc•ncin de la República 
dispone, previo el voto del Consejo Fe
deral, qnA se l'Stublezca en aquella po
blación la meuciouuda estafeta con la 
dotacióu mensual de (B 40) cuarenta bo· 
lívarcs, para sneldo del Administrador 
que ha de servirla. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DOMINGO A . ÜARVAJAL. 

RESOLUCIÓN creando trn correo á pie 
semanal, e.11t1·e lítS poblaciones ele La 
Vela y Cmnarebo. 

Estados U ni<los de Venezucla.-Minis
terio de Correos y Telégrafos.-Di
rección Postal.-Ciiracas : 21 de julio 
de 1891.-28 y 33 

Resttelto : 

Por disposici6n del ciu~11dan_o Con
sejero enCArgll.dO dfl la Pres1tlenc1a de la 
República, prPvio el voto dd Consejo 
Federal, se crea un correo á pie, sem1:1nal, 
entre las poblaciones de L:i Vela y Cu
marebo, Estado Falcón, pam conducir 
la correRponilcmcin á las respectivas Esta
feus·, el cual disfrutará del sueldo de 
(B 90) nov<•nta bolívnres mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

D o~UNGO A. CARVAJAL. 

1 

4962 

R ESOLUCIÓN disponiendo que &e establezca 
1' 
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tma estafeta en Rnbio, poblaci611 del 
Estad-O Los Andes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Correo¡¡ y Telégrafos.-Direc
ción Postal.-C.1racas: 21 ele julio de 
1891.-28 y 33 

Resuelto: 

El Comercio y chm1ás industrias de 
Rnbio, población del Estado Los Andes, 
reclaman el est11bleeimiehto de una es
tafeta para facilitar sus transacciones por 
JI\ vía postal ; en tal virt.ud dispone el 
ciudad11no Consejer,> Encargado de la 
Presidencia tfo li, Rf.'pública, previo el 
voto del Consejo Federal, y en confor
midad con lo solicitudo al mismo respecto 
por el Du-ector General del ramo, que 
se estflblPzca. la mencionada est,ifeta con 
la dotación me.usual de [B 60] seseuta 
bolívares para sueldo del Administmdor 
que ha de servirla. 

Comuníqnei:se y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DOMINGO A. CARVAJAL, 

RESOLUCIÓN disponiendo q,ie. se establezca 
tm correo á pie, semanal, entre Zct11 po
blaciones de San Oristób1,l y Rubio. 

E::;t.atlos Unidos do Ven<>zuela.-Minis
terio do Correos y Telégrafos.-Direc· 
ción Postnl.-C1>mcas : il <le julio de 
1891.-28 y 33 

Resuelto: 

P11ra atender lll servicio po$tal eutre 
las estafetas de San Cristóbll.l y la. <le 
Rubio, nuevamente cre11dc~, dispoue el 
ciudadano Consejero Encargado do la 
Presidencia de lt1 República, previo el 
voto del consejo Fe<leral, qutl se e&ta
Qlezca un correo á pie, semunal, entt-e 
cl1chas poblaciones, cou el sueldo 111ensuul 
de (B 70) setenta bolívares. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DOMlNOO A. CARVAJAL. 

RESOLUCIÓN J.i.~prmiendo que se esúiblPzca 
una estafeta en Et Pilcir, Estado Be1·-
1múlez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
f'krio de Correos y Telégraf<.s.-Direo· 
dón Postal.-Caracus : 21 de julio de 
1891.-28 y 33 

Resuelto: 

El incrementp que ha tomado lapa
rroquia de El Pilar en su población é 
industrias, amerita el establecimiento du 
una Estafeta conforme lo ha Eolic.fü1do 
el Director Genf.'ral del ramo; en tlll 
virtud el ciudadano Const-jero Encargado 
de la Presidencia de lll. fu.pública, previo 
el voto del Cous,•jo Federal, di!-pone : 
que se f.'stablczcl:l. la mencionnda Ji:stufe
ta con la dotación de (B 40) cuarenta bo
lívares mensuales para sueldo dd Ad
mistrador que haya de servirlu. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

D OMINGO A. CARVAJAL. 

RESOLUCtÓN creando mi correo á pie, 
semanal, entre el Pilm· y Oanípano. 

Estados Unidos ele Venc:-zueln.-Minis
terio de Correo:; y Telégrafos.-Dirt>C· 
ción Postal.-Caracas : 21 do julio de 
1891.-28 y 33 

Resuelto: 

Por <lisposic:ión del ciucladuno Conseje
ro Encarglldo de la Presidencia de Ju Re
pública, previo el voto del Const>jo Fe
deral, se ('l'en un correo á pit>, semimal, 
eutrt.' el Pilar y C111·úpano, Estado Bcr
múclez, pura :itencler al sel'vic:io po1,,tul 
entre lus <:'SI 11f1:-tl\s de díc:b11s pobl11cioues, 
el cual t<'wlrá el sueldo mensual dt> (B üU) 
Sf.'St'Utú bolívnrt·s. 

Comuuíqucse y pul>líqms,·. 

Por el Ejecutivo Fedent , 
D OMINGO A. C.rnVAJAL. 

Rr:soLUCIÓN creando une, e,~cuelfl f Pdernl· 
que bajo el mimero 1.394, funcionn·rñ 
para niila!l en t:ianta María de Ipirc, 
de la Secci6n Guárico oriental. 

Estlldoe U1,idos de Venezuela.-Ministe· 
río de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Popular.- Caracas: 2 L 
de julio de 189' .-28° y 33• 
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El Presidente de la Repúblic1,1, con el 

·voto del Consejo Feueral, 

Resuelve: 

1°· Se crea nna escuela fader,,l que 
ha.jo ul número 1.:194, funcionará p1m1 
nilldP, en Sant" ~forfa de Ipire, de la 
Se'Cción Ga{irico oriental. 

2° Se .fija el número de cuarenta 
alnmnus do 11siatencia iliarin, rlobienilo 
extenderse la i11scripción lrneta doude 
Íllt!re ne1:esario pura logr .. r diclrn 11ais
tencia. 

3° Para mobiliario so ncnerila, por una 
eola vez, la snmH d11 ciento cincuerta bo
lívnres, (13 150), y para sn gasto me11s1t11l, 
incluyendo el ~neldo de la preceptor~, 
elquiler de lo~al y gastos do l'o<'l'itorio, 
cieuto cincuenta bolívl\res (13 150). 

4~ }:xpídaso la carta patente, comu
níquese y publíqncso. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Eou A tUH> BLANCO. 

rio de Hacieuda.-Uirección de Adua
nas.-Caracas: 24 de jnlio de 1891. 
28° y 33° 

Resuelto: 

No oncont,rántlosodelenninndoa en la 
Ley do t rancel vigente los "ulhapafioK 
de m.:dern," que so conoccu comu11mc11 
te entre nosotros cou los 1JOu1bn-s do 
"pe-ríllAs 6 11bra~Rdern.s," los ctrnlPs se 
nsan c:h1\'ndos en la pared, á los lados do 
p1wrtas ó vontanas, para recogcH' 111 par
to iuferio1· ele l11s cortimui; y corno en 
virtud <le consultr1 hcc:ha al Gobierno Is 
necesario fij11r á esLo artículo el afo1 o 
corresponclionte, E>I cindadano ConsPj~ro. 
Enc11rg11do <le la P1·eside11cia de la Rt!pÍI· 
blica, ha tenido á. bien cispouC'r: que la 
mcrcuncía de que se trat11 se rnanifh·~tu 
con ol noru bro propio ile "alza pafios <I ,• 
madera" y se afore en lll 5• el use nranCt'
lar1a conforme al número 369 del Aran
cel, donde se encuentran comprendi,J,,¡¡ 
los listones, CMluela.,, ce~fas ó moldu1·"·~ 
pi11tadas, barnizrulas, doradas ó pla
teada&. 

Comuníquese á los Administradores ile 
Resolucuf11 cremido el destino de .Archi-vero las Ad nanas ml\l'Ítimas, parn la d('bida 

en la Alta Corte Federal. • u uiforrniJ11<l ou ol aforo, y pu blír¡uesi. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio do Relaciones Interiores.- Direc
ción .Política.-Ca.rae11s: 22 de julio de 

I'or el Ej1:cutirn Fcdrrnl, 

ÜORONADO. 

1891.-28• y 33• 4969 
Resttelto: 1 . . , . Resolttci6n dú1ponirnJo q1t~ se aforen en 

En cons1deracw11 el Presiden to de la la 4ª clase arancelarfa las annas que se 
República, de la imptiriosa necesidad que exp1·esan. 
tiene la Alta Corte Federal de un archivo . . . 
debidamonte organizado, con el voto de- Est~dos Un1ll_os de Ve~ezue_la.-Min1,;te-
liberativo ilel Cousr.jo Federal, ha tenido r10 de liac1en_d11.-D1~e~c1611 de A<lna-
á bien crear en la exprr.sada Corte el des- na!·-C!racaa. 27 de Julio de 1891.-
tino de 11rchivero con la aoignac16n men- 28 Y ll3 
sual de cm1trocientos bolívare3, de acuPr-
do con la Re~olució11 expellic.la por este 
Desp11oho el 3 ele mayo del !1110 próximo 
puando sobre la ma'teria. 

l'omnníquese y publíqucse. 

ror ol Ejecutivo Nacioual, 
S. CASA~AS. 

Resoluci6n dis-poniendo qae los "alzapaños 
de madera'' se aforen en la 5~ clase 
arancelaria. 

Estados U-nidos de Venezuola.-Ministe-

ResuPl/o: 

Con motivo de haber importarlo por la 
Allnana ile La Guaira el scfior Emilio S. 
Levy, un11s armas sólo propias para til'ar 
al blanco en los salone@, que tieneu por 
motor el aire comprimido, según muestra 
remitida á este Ministerio para fijarles el 
aforo á causa de ser de nueva introduc
ción en el país, y que dicha Aduana co
locó en la 7ª cla~e del Arancel conside
rán<lolas en el mismo CASO quo las armas 
de fuego, se hizo exami :':• .. por personas 
competentes el artículo dc1 u''º se trata. 
Ha resultado.del exameu qu~ c11da una do 
esas armas tiene como nn m(ltro de largo, 
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con la forma de una pequena escopeta y 
se com roo e en su totalidad de hierro ni
quelado, y en algtmas partes 1',,tafiado; y 
que tal('S armas no son de guerra, sino 
propi11s para jnogo de salón. Enterado 
del asunto el Ciudadano ConsPjero En
cargado de la Presidencia do la Repú
blicu, ha tenido ~ bien resolver: que se 
aforen 011 la 4• clase arancelaria las ar
mas de que se ha hecho reCrencia, y quo 
Psto mismo aforo rija en lo sucesivo para 
lus <lo ign11l n11tur11leza qne se importen, 
siempre que en en mecanismo s6lo haya 
do emplearse como agente el aire com 
primido. 

Comuníquese á lus Aduanas marítimas 
de la Repúblic11, p11m la dobid11 ·unifor
midail en ol aforo, y publíqn<'se. 

Por el Ejecutivo Federal, 
CORONADO. 

4970 

Resolul'ión disponimdo ·que los t•ilws tinws 
que seimporten por las Adttanas Nacio-
1uiles, se aforen en la 3ª clase arance
lm·ia. 

Estados U nidos de Veoezuela.-Ministe
rio do Hacienda.-Dirección de Adua
nas.-CaraCl\8: 30 de julio de 1891.
'l80 y 33° 

Resuelto: 

E! Presidente de la República, en uso 
de 111 facultad que lo concede la ley do 
Arancel vigente, y con el voto del Con
sejo Federal, ha tenido á bien disponer: 
que los vinos tintos que sa importar. por 
l:,s Adunnas nacion,,les, cualesquiera que 
sean el lugar de la producción y el de la 
p!ocedoncia de este artículo, se aforen en 
la 3° clase 11r11ncolaria, ya veng1111 en pi· 
piw, bnrricas y barriles, 6 en botellas, gr.
rrl\Í<•llP& ú otros envases. 

Esta Resolución empezará á rt•gir cua
renta díos después de publicada en la 
Gaceta Oficial, para los vinos tintos que 
procedan de los Estados Unidos de la 
América del Norte y diez · díns después 
parn los que procedan de Iae Antillas. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíque3e. 

Por el Ejecutivo Federal, 
CORONADO. 

497 1 

Resoluci6n sobre lttw militar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mmiate
rio de Guerra y Marina.-Dirccoión de 
Gnerra.-Oaracas: 30 de julio de 1~01. 
28? y ll3° 

Resuelto: 

En cumplimiento del articulo 206 del 
Código Militar, el Presidente de la Re
pública ha tenido á bien ampliar la Re
solución de fech11 7 ae junio del ollo 
próximo pasado sobre informes del Ejér
cito, con la parte rotativa á luto militar, 
de 111 manera siguiente: 

Art. 1 ° Los Oficiales Generales y Je 
fes, usarán una banda d(I gasa negra colo
cada del hombro derecho al oostado iz
quindo, terminando su base con una ro
seta de raso encarnado, do diez centime
tros de circunferencia. 

Art. tº Los Oficiales Subalternos lle
varán solamente un lazo de tul negro en 
el brazo izqnierde, cuatro pulgadas di&
tante del hombro. 

Art. 3° La tropa usará un lazo de 
cinta de raso negro de cinco centímetroA 
de ancho. 

Art. 4° La bandera 88tará cubierta 
con fonda de tul negro y llevará corbata 
de la mism11 tela y color. 

Art. óº Loa tamborea estarán forrados 
cou tela de lnstrillo negro. 

Art. 6° L ,e cornet11s llevarán cordo
nes y borlas de estambre negro. 

Comuníquese y publiqu~e. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JULIO F. SABR(A. 

4°972 

DECRBTO Ejecutiro por el cual se elimina 
el Terriwrio Federal Yuruary y se 
reinf~.gra al Estado Bolívar la porción 
qtte le ftUJ tomada para formarw. 

EL PRESIDENTE 
OE LOS·ESTADOS UNIDOS DE VlUBZUlLA, 

En ejecución de la Ley de 18 dtl junio 
anterior, cou el voto doliberativo del 
Consejo Federal, 

.Decreta: 

Art. 1 ° El día 20 del inmediato mea 
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de a~osto quedará eliminado el Te
rritorio Fede1·al Yuru1ny; y será rcinte
gr:-idn al Estado BoHvar la poroiór. qne 
le fne Lomada para formarlo, la cual co
rrl'sponde ó. los Distritos Piar y Roscio, 
que hoy constituyen dicho Terrritorio 
bajo los límites qne le demarcó lii Ley 
1•, Título 1° del Código Orgánico do los 
Territorios Federales, de 23 de agosto de 
1882. 

Art. 2° El Ejecutivo del Est11do Bo
lívnr procederá á organizar conforme á 
la Constitución y dl'más Leyes vigentes 
en dicho Estado sobre In materíii, los 
expresados Distritos en los órdenes civil, 
judicial y politico, ateniéndose en lo re
lativo al Poder Municipal, {\ las pres
cripciones de In misma Carta Funda
mental del Estado y á la Ley de eleccio
uas <'Xpedida en observancia del título 
Vlll do aquélla, mientras la As111nbloa 
Legislativa dicta los Decretos que sean 
consi~uientos á 111 incorparación de los 
Distritos que se reintegrar.. En conee· 
cuencia, el citado día 20 de agosto pró
ximo cesarán los empleados del orden 
civil, político y judicial del Territorio, 
dependientes del Ejecutivo Nacionnl, con 
excepción del Intendente de liacion
da, el Inspector de Minas y los que 
de ambos dependan; y el Gobernador 
efectuará la entrega, ante el Presidente 
del Estado ó ante qtiieo éste comisioue, 
de la 1,utoridad que ejerce, de la de to
dos los empleados de su dependencia y 
de la de los de orden judicial, iisí como 
de todos los archivos, útiles y enseres de 
las respectivas oficinas, bajo formal in
veutario; de los que enviará copias lega 
liza.das al .Ministerio de Relaciones lnLe· 
riores. 

A. t. 3° Por el Ministerio de Ilacien
da se dictarán las disposiciones condn
centes, para que el Estado Bolívar perci
ba la cuota-pnrte que le corresponda an 
la atribución de la renta propia. de los 
Estados de la Unión Venezolana, por 
motivo del aumento en población que 
adquiere con la incorporación del Yu
ruary. 

Art. 4° Por el mismo Despacho de 
Hacienda y por el de Fomento, en dispo
siciones especial<'s, seorgnnizarán la fo. 
tendencia de Hncionda del Distrito mi
noro y las demás oficinas y empleados 
que por In Constitución Nacional y el 
üódigo de Minas deben proveerse en aque
llas regiones. 

§ único. El Intendente de II acienda 

del '.11erritorio Federal Yuruary y el In}· 
pector de Minas, con los empleados ne 
su respectiva dopendeucia . (:ontinunrán 
en el deeempeno de sns destinos hasta 
que sean reemplazados en ellos por lo~ 
Miuist.erios correspou<lientes, conforme:\ 
las disposicionos que dicteu y á que so 
refiero el presente Decreto. 

Art. 5° Qu~d1m derogadoa tod~~ los 
Decretos y demás c.lispnsiciones relativas a 
la organización del Territorio Federal 
Yurnn.ry, especialmente el Código Orgá
nico de 15 tlti julio do 1890. 

Art. 6• Los Ministros de Relaciont-s 
Interiores, de llacienda y <le Fomento 
quedan encargados de l11 ejecución <lt1 e,;te 
Decreto. 

Dado, firmado, sollado con ol Gmn 
Sello Nacional, y refronrlado por los 
Ministros de Relaúi<rnos Interiores, !lo 
liacienda y rle Fome~to en el. P'.ilncio 
Federal do Carneas, a 31 e.le Jnlto de 
1891, Allo 28° do la Ley y 33° <l!J 111 Fe
deración. 

El Consejero Encarg,1<lo 110 la Presiden
cia de la República. 

(L. S.) 

GUILLERMO 'rJi~LL VILLEG:\S. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res. 

(JJ, s.) 
S. ÜASA~AS, 

Refrenllarlo. 

El Ministro do Hacienda, 

(L. S.) 
VICl<:NTP. ÜOHON A DO. 

Refrendado. 

El Ministro do Fomento, 

(L. S) 
VICENTE AllENGUAL. 

4973 

Proyecto de Constiturián rJp, los Estados 
Unidos de Venezuela que. en i·frtucl del 
artículo 118 ele la Oonstit1icfi5n vigente 
presentan las Oámm·as Legislatii·as cí 
las Asambleas Ll'gislativas ele lo.~ Esta
dos, pam qite lo consiclercn en sus p1·ó
ximas sesiones ordinarias. 
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~t CONGRESO 
he tos ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la facultad que le concedo 
el artícn lo 118 de la Constitución, 

Decreta: 

TITULO I 
LA NACTÓN 

SEOCION I 

Del Territorio Nacional .1/ de los Estados. 

Art. lº Loe nueve Estados que por el 
Pacto FondR,oental de 27 de abril do 
1881, reformado parcialmente por la 
Oon~titncióu do 16 de abril de 180 L, se 
reconocieron independie11t~s y nnidos á 
la vez en resguarfo de sus autonomfas y 
bien <le la comunidad, continúan formnn
de irrevocablemente nnn Nación l{epu
blicana con la denominación ele E1Stados 
Onidos de Venezuela. 

.Art. 2° Los nueve Estados á que se 
refiere el artículo anterior, se transforman 
para constituir los veinte . Estados que 
reconoció con tal carácter la Constitu
ción Federal de ;¿g de marzo de 1864, á 
A11ber: Apure, Aragua hoy Miranda, Bar
celona, ·Barinae hoy Zamora, Carabobo, 
(;aracas hoy Bolívar, Coro hoy Falcón, 
Cojedcs, Cumaná, Guárico, Guayana, 
Rarquisimeto hoy Lara, Maracaibo hoy 
Zulia, Maturío, Mérida, Margarita hoy 
Nueva Esparta, Portugueza, Tá.chira, 
Trujillo y Y11racuy, los cuales Estados 
tienen por territorio y límites los que 
aenala ~ las antiguasl provincias de la 
República de Venezuela la ley de 28 de 
abril· de 1856, ni fijar la división te
rritorial. 

A.rt. 3° Los límites de los Estados 
U nidos de Veneznela son los que corres
pondían á ·Ja antigu~ Capitanía General 
dol mismo nombre para la época de sn 
transformación política el ano de 1810, 
sin que en ningún tiempo ni por ningún 
motivo pueda altetarse la demarcación 
on· aquellos puntos de la línea divisoria 
que se hu~eran estado poseyenilo pacífi
camente para dicha época, ó de otra ma-
1:era consten por títulos bastantes que 
los definan: 

. § único. Sólo será posible alguna al
teraci6u en las demarcaciones á que 
se cont-rae este 11rtículo, en casos do duda 
y 11iempre que por la via diplomática se 

aclaren y determinen en 1audb arbitral 
conforme á los trámites del derecho de 
gentes; 

.Art. 4° La Nación Venezolana 011 

para siemprEI libre é independiente de 
toda potencia ó dominación extranjera, 
y no es r. i será nunca el patrimonio do 
uiugnna familia ni persona, residiendo 
eu el conjunto de ella la sobernnia inma
nente y la delegada por 1~ Estados, qne 
no pueden ejercer sino por medio de los 
poderes establecidos eu esta Oonstitu
ción. 

Art. 5° Son agentes de la Nación l0 8 

m11gist.r11dos, corporaciones y fnncionn
l'ios públicos investidos por leyes de an
toridlld 6 11tribuciones, sin que en ningwn 
caso ni por ningún motivo les sea dable 
extralimitarlas, uelegarl11s ni restringir
lus, sino ajustal'se A sus prescripciones, 
quedando los infractores wmetidos á In 
responsabilidad y 1tmción del derecho 
penal. 

Art. 6° El objeto de la Entidad nn
ci'oual venezolana e:s el ele resguardar fa 
independencia de lo patria, en prim<>r 
término, asegurar los l>eueficios de la 
libertad, mimtencr la tranquilidad y or<len 
le~al en el interior, prot••gor la autono
mrn y los derochos de los Estados y acre· 
cantar su prosperidad común. 

Art. 7' Los Estados que constituyen 
la Nación , Venezolana son igualmente 
soberanos, y como tales ejercen todos los 
derechos no delegfldos á los pod<'res' de 
la Unión. 

Art. 8° El pueblo venezolano es el 
conjunto de todos los cindadanos de los 
Estados y de los Territorios que forman 
la Nación, siendo por consiguiente ciuda
danos de ella, sin privilegio de lugar, <le 
nacimiento, de personas, ni de familia. 

Art. !lº · En todo tiempo, una vez 
eonstituídos los veinte l!:stados que se 
expresan on el artícnlo 2° de la Consti
tución, según lo determine la ley nacio
nal correspondiente, tendrán la facultad 
de celebrar pactos para unirse dos ó tres 
que sean limítrofes, con el fin de formar 
una entidacl mayor. Cuando así lo V(l-

rifiquen, lo participarán al Congreso, 111 
Ejecutivo Federal y á los demás Estados 
de la Unión y OJ!tipnlarán como condi
ción especial del pacto, la libertad ile re
cn perar su carácter de Estados en toda 
oc11sión que lo deseen, llenando las pres
cripciones de est.e artículo. 
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Árt. 10. Los Estados que h11y1m u~a· 
do do la fKcultad -expresada en el artículo 
Kotorior, conservun en toda su plenitud 
el derecho qne tienen por esta Constitu
ción para concurrirá la elección y for
mación de 103 podues públicos n11cio
uales. 

SECCION II 

D e los v e ti e z o l a n o s 

Art. 11. Son venezolanos : 
1• Todos las personas que L1\yan na

cido ó nacieren en el Territorio do V ene
zuela, cualquiera que sea la nA.cioualidad 
de sus padres : 

2~ Los hijos de madre ó pndre vene
zolunos, que huyim nacido en otro terri
torio, si vinieren á dornicili11rso en el país 
y expresaren la voluntad de serlo; y 

3° Los extranjeros que baynn obteni· 
do carta de nA.cioualidnd. 

Art. 12. Recobran el carácter de ve
nezolanos cuando vuelvan á la República, 
los ~ue hayan fijndo su domieiho y ad
q1,ir1do nacionalidad en país extranjero. 

Art. 13. Son elegibles los venezolanos 
varones y mayores de. veinte y un años, 
con sólc las excepciones contenid11s en 
esta Constitución. 

Art. 14. Todos los vE>nezolirnos tienen 
el deber de servir á la Nación, eonforme 
lo dispongan las leyE>s, haciende, el sa
crificio de sus biene.11 y de su vida, si 
fuere necesario para defendel'la. 

Art. 15. Los venezolm1os on el terri
torio de cualq11ier Estad,>, tonclrán los 
miRruos deberes y derechos quo sos na
turah:s. 

Art. 16. Los oxtranjcr,>i; gozarán de 
los mismos dt,rechos civiles que los vene
zolanos, y en sus personas y propiedades 
de la misma segnr1dad que los nacionales. 
Sólo podrán uSt\r de la vía diplomática 
según los trotados públicos y en los 
Cl\sos on que el d.irecho lo purmita. 

Art. 17. La ley determinará los· dtlre
chos y debe1·es qu13 con-espondan á 11\ 
condición de extranjeros, s1•g(10 que 
éstos sean domiciliados ó transeúntes. 

Art. 18. Serán considerados como ve
nezolanos por nacimiento para los casos 
en que por esta Constitución se rec¡uiere 
lu condición de tal, los hijos lt>gitimos 
de padre venezolano por nacimiento, y los 
que nazc"n en el extranjero1 siempre que 
al venir al pais se domiciheu en él y de-

T. XV-48 

c1at'el1 ex_plfoitament.e $U vohintad de 
serlo. 

TITULO 11 

COMPROMISOS DE LOS ESTADOS 

Art. l!l. Los Estados que formnn la 
Federación V enezolann, reconocen recí
procamente sus autouomfas respecliv1lS : 
se declara"\I iguales en entidad política¡ 
y conservan en todn su plenitud la SI)· 
heranía no delegad:i e:cpres·¡mento en 
esta Constitución. 

Art. 20. Los Estados de la Ft•dera· 
eióu Venezolnna, se oblign.n : 

1° A organizarse conforme á los prin
cipios de Gobierno republicano, demo
crático, electivo, federal, represe dativo, 
alternativo y responsable: 

2~ A establecer en sus respe<:tivas 
Constituciones las mismHS declaraciones, 
principios_ y gar.1ntífls contenidas en ei;ta 
Const1tuc1ó11. 

3º A est~blecer amp'iamenw en sns 
instituciones locales el Régimen Muni· 
cipal, independizándolo de los podertts 
generales rlel Est11clo en todo nquello 
que feder1ttiv11meute corresnondo al Mu
nicipio: 

4° A tlefen<lerso contra, todi\ viol,m
cia que ch1ñe su indepondimcia ó lt\ in
tegridad de la li,e<ler.1c16u Venezolana: 

5? A no enagenar A potencia extran
jera parte alguna de su territorio, ni á 
implorar su protección, ni A establecer ni 
A cultivar relaciones políticas ni 1\i
plomáticl\s con otras mwiones. Esto úl
tim'l queda reservado al Poder Federal: 

6° A no agregarse ó aliarse á otra. 
Nación, ni sep11rarse ron menoscabo de 
la nacionalidad do Vl•nozuela y su te
rritorio: 

7º A ceder al Gobierno de la Fede
ración el terreno noceSllrio par1\ erigir 
fuertes, almacenes, astilleros de cons
trucción, peuitenciarír\S y otros erliftcios 
indispensables á la administración go· 
ner,1, así como el quo sen necesario para 
el Distrito Federal : 

8? A dejar al Gobierno de la Fede
ración la. administt-ación de los Territo
rios "Amazonl\S•, 1Gongir110 y cDtilta• y 
la de las islas que corrtisponden á la Na
ción, hasta que sea conveniente elevarlos 
á otra categoría. : 

9º A reservar á los poderes de la Fe
deración toda jurisdicción legislativa ó 
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ejecutiva concerniente u la navegación civil, militar, mercantil y criminal, y 
marítima costanern y fluvial, y á los uilns mismas leyes de proctHlimitmto civil 
caminos 1111.cionales, teniénrlos•3 como y criminal : 
tales los que exredati los límites de un 20. A preseutur Vocal1.:s para la Curtti 
Estado y conduzco o á lus fronteras de Federal y Corta ele C,1s.\eión y á s m ·· 
otrQ. ó al Distrito Fed<'n1l: terse á las decisiou<'s ele , stos Bnprtimos 10: A uo sujetar á contribuciones, 'l't·ihunalcs: 
nntes de Laberse ofrecido al consumo, 21. A c,,nsiguar, como principio p'i· 
los productos ó artículos que se intro- lífüo en sns r1•spectiv11s Constitu,·ioncs~ 
<luzcan de otro Estado, ni los que estén la extradición de los criminales: 
gravados con impw~stos nacionales 6 ?) 
declamdos exentos de grnvameo por 111. _:,, A c•stal>le,'t'l' drn lnts elccciontc•s pol· 
l . pular~s el suft-i1gio 1rec o y s •ere o y ,, 
ey · . . . escrntioio propornional, nfi,mzánrlolo en 
ll. . A no 1ruponor contr1buc1ones, el censo electoral : 

cualqmern que sea su nombrP, sobre los 1 ,., . , . 
ganados, efectos, 6 cu11lqnier,1 clnsc de 1 • 2-;. A_ estab\e~er lñ_eclneac1on pruna· 
1ncrc11.de1ías de tránsito pa.rn otro Esta- rrn. ~ratmta Y obhgatomi y la ele 11rtt>s y 
do, con el fin de que el tráfico se,i ab- oficios = 
solutamente libre y de que <'n un Estado 24. A resel'V!\l' á los poderes de la 
no 1rneda gravarse el consumo ele otros: Federación l>1s leyes y provid1'nciM nc-

12. A no prohibir el consumo ile los cesarias parJ. la creación, const•rvac·ióu, 
productos de otl'Os Estados, ni gravados Y -progreso dP las E.sc1rnht , Colegios y 
con impuestos generales 6 municipale,, U01versidadeR Nucioriales dr•stinad11::; ú In 
mayores que los que pagan los producto-< enseñanza de las Je1ras, las art,o•, la~ in-
similares de Ja Jocafülad : dustdns y las ciencias: 

13. A no establecer Aduanas mnrí- 25. A no imponer dcl>,~rcs á lo, em. 
t.imas ni terrestres para C'Obro de im- plead s nacionales sino 1•n caliditcl do 
puestos, pues sólo las habrá nacionales: ciudadanos del Estado Y en cuanto esos 

14. A deJ·a.r á cada Estado la lil>re deh, res no sean i11co111p11tibh,s con ul ~cr· 
vicio público nacional : 

admi11ist1·ación de sus productos untu-
ralrs: . 2G. A dar ol conting1•nte que propor-

l;:i. A cc<lcr al Gobierno de b l?e- c10nalment<' lei:: correspolllhl. para com-
. poner la fuctza pública nacionil.l <'n 

rlerución la administt·.1ció11 de li1s nnnas, tiempo de p11.z y de "Uerm : 
terrenos baldíos y salinas, con el fin de t-
que lns primeras sean re~i<las por un 27. A uo permitit· en los Estados tle 
sistemn do explotación umforrue, y que la Fcdr,raciím enganche:; y lev11s q1w 
el producto de los Fegundos y de las ten~an o pu~dnn tener por objeto at,11ci1r 
tercet·as se aplique on beneficio de los la hbert11d é mdependtlnuia ó perturba1· t'l 
pueblos, conforme lo d<'t;•rmine la Ley orden público ele 111. :Nación, de otros E-1-
nacional del caso : tndos 6 dtl otrn Nación: 

IG. A respetar las propiedi\des nr- 28. A guardar Pstric:tit neutralicfad en 
banas, parques y cnsti 11':>s de la X a- h1s contiendas qu\l se susciten c•n ot1·os Es-
ción : tados : 

17. A cumplir y lurner que se cam · 29. A uo declarar 6 h11cet· la guerr,\ en 
plan y ejecuten la Con:;titucióu y l<'yes ningún·c11so un Estado á otro: 
de l.1 Fed1.ll'nción, y los decretos y ór- 30. A deferir y som"'wrse á la deci
denes que el Poder Fedeml, los Tribu- sión del Congreso ó de la Co1·te Federnl 
nales y Juzgados de 11\ Federación ex- en todas las controv<'rsias qutl se susci
pidieren en ol uso de sus atribuciones Y ten entre dos 6 más Estados, cuando no 
facultades legales : puedan de por sí y por merlios pacificios 

18. A dar entera fo á los actos pú- lle~ar á un avoni~iento. Si por cual
blicos y de procE>dimiento juclicinl de 1 .. s qnrnr causn no designaren el arbitro á 
otros Estados y hacer qne se cumplan y cny11. decisión se someten, decidirá hi 
ejecuten: controversia la Corte Focleml : 

19. A organizar sus TribunalPs y 
J nzgados para la administración do jus
ticia en el Estado y á tener para todos 

. ellos una misma legislación sustantiva, 

31. A reconocer fa competcneia <le Jaq 
Cámaros Legislativas y de la Corte de 
Casación p.va conocer de las causas que 
por traición á la patria ó infracción de la 
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Constitución y leyes de la Federación, 
se intenten conka los altos funcionarios 
y empleados de los Estados, debiendo 
co11signa1· este precepto P.n sus Cons
tituciones. ~~n estos juicios se seguirán 
los trámitt-s qn11 establecen li1s leyes 
gellt.lrnles y s.- dl'cidirá con arreglo á 
ella~. 

32. A rl'servar dt' las Rentas N11-
cionnles á beneficio de cada Estado la 
suma de trescientos mil bolívares que 
<leberA fijarse en el Presnpuestq anual de 
~nstos públicos y dárseles por mensuali
dades auti('.ipada1::1. Esta suma se sacará de 
lo que pro<luzca el impuesto que se cobra 
como contribución de tránsito, y las 
minas, tierras baldías y salinas adminis
tradas por el Podet· Federal ; y caso que 
no sea bastante, se completará dt1 la p,1rte 
de Rent-1 nacional que so destine al Fo
mento del país. 

33. A reservar al Poder F11deral el 
saldo, si lo hubiere, del producto de la 
Renta de tr~nsito, minas, tierras baldías 
y salinas para set· invertido en lo que la 
ley disponga: 

3-1. A mantPner distante de la fron
tera. á los individuos que ~01· motivos 
políticos se asilen en un Estado, siem
pre que el Est11.do interesado lo solicite. 

TITULO !Ir 

m:RECIIOS DE LOR VENEZOLANOS 

Art. 2t. La Nación garantiza á los 
vonezolnnos: 

1 ~ La inviolabilidad ,le J,~ "\tida, que
dando abolida la pena enpüttl, cualquiera 
qne s1•0. lit ley que la est.-1.blezca : 

2° L:t propü•dnd con todos sus R.tri
hutns, fueros y privilegios: Pila solo 
estará so:ncti1la á las contribuciones de
c~titadt1s por la autoridad legislativa, á 
la dt>eisión judicial y í1 ser tomada pat·a 
obras ele utilid11d pública, previa indem
niz,ició11 y juicio centmdictorio : 

3~ La inviolabilidad y secreto de la 
correspoddcncia y demis papeles par
ticnlares : 

4• El hogar doméstico que no pcdrá 
ser allanado sino para impedir las perpe
tración de un delito y esto mismo ha de 
<•jecutarse con urreglo á la ley : 

5? La liberts\d personal, y por ella : 
1° queda abolido el reclutamiento for
zoso para, el servicio de las armas; 2°, 
proscrita. para siempre la esclavitud¡ 

3?, libres los r¡::clavos que pisen el terri
tot·io ele Venezuela ; y 4?, uadie está 
obligado á hacer lo que la ley no manda 
ni impedido de hacer lo que ella no 
prohibe: 

6• La. lillertad riel pensamiento, ex· 
presado de paln.brti ó poi· medio de la 
prensa, ésta sin r<·stricción Alguna: 

7° La libertl\d rle transitar sin pa.· 
saporte, mudar df' <lomicilio, observnndo 
par11 ello las formalidades legales, y 
ause11!11rse y volvtlr á la República lle
vmido y trayt•ndo Sil); bienes. 

8? L1t libcrtail <lH iodnskin, saJvo 
las probihiciones y limitMioncs qne exi· 
jan el ordrn público y las buenas cos
tum br, s. Pam los propietarios las leyes 
asignarán un privilegw temporal ó la 
manern. de ser indemnizados en el caso 
de conv(lnir el autor en sn publicación : 

9° L,t libertad de reunión y ,1socia
ción sin armas, pública ó privadameute, 
no pudiendo las autoridades ejercer acto 
alguno dtt inspección ni de coacción : 

10. La libertad de petición con dPre
cho á obtener resolución : aquélJa podrá 
ser par11. ante cualquier funcionario, au
toridad ó corporación. Si la petición 
fuere de varios, los cinco p1·imcros res
ponderftn rle. la nnt.enticidad de las 
firmas, y todos por la verdad de los 
hechos: 

11. La liberti1d de sufrclgio á los va
rones pura las elecciones populares, sin 
más restricción quo 1a menor edad de 
diez y ocho 11ños y la interdicción decla
rada por SPntencia ejecutoria,ja de los 
tribunales ccmpett'ot, ·s: 

12. La libert,1d de ensé'ñanza que 
será prot1,gid;1 en t0tla su extensión. El 
poder público qued1L obligado á estable
cer la cduc,wiún primaria ¡:rrntúiti1. b •jo 
el pdoc:ipio de la m.ís atnpli11. libertad, y 
la de 11 rtrs y oficios : 

13. Ln lihcrtttd rt'ligiosa : 
14. La segnfrlacl individual; y por 

ella: 
lº Ningún venezolano podrá ser pre

so ni nrt't'$tt\do cm apremio por deu
das que no rrove11gan de: frau<le 6 
delito: 

2° Ni ser obligaclo á rct:ibit· milita
res en su cas.1. en clase de alojados ó 
acuarlrlados: 

3~ Ni st·t· juzgado por comisiones ni 
tt'ibunales esperialtc:s, sino por sus jueces 
naturales y en virtud de leyes dictadas 
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antes del delitl) ó acción que deba juz
garse: 

4? Ni ser preso ni arrestado sin que 
preceda información sumaria de haberse 
cometido un delito que merezca. pena 
corporal, y ordt1n escrita del funcionario 
que decrete la prisión, con expresión del 
motivo que la causa, á m Pnos que sea 
cogido infraganti ; no pudi~~o, f~era de 
este caso, ordenarse la pns1ón smo por 
nutoridad judicial ; ni los arrestos por la 
policía. exceder de cinco días, pasados 
los cuales el arrestado debe str puesto 
en liber tad ó entregado al Juez com
petente: 

5~ Ni ser incomunicado por ninguna 
causa: 

6° Ni ser obligado á prestar jura
manto ni á sufrir interrogato~io en 11sun
tos criminales couira. sí 1msmo ó sus 
parientes dentro del cuarto gr11~0 d~ 
consangninidad y sE'gnndo de afimdad n1 
contra t\l cónyuge : 

7? Ni continuar E'n prisión si se des
truyen los fundamentos que la moti
varon: 

8! Ni ser condenado á sufrir pena 
en materia crimin11l sino <lE'spués de ci
tado y oído legalmentu : 

9? Ni · ser condenado á pena corporal 
por más de diez años : 

10. Ni ser reducido á la misma pri 
~ión en que se en~uentt:tJn los . rt-os 
de delitos comunes; m cont111uar privado 
de su libertnd por motivos políticos res
tablecido que sea el orden. 

15. La igt1uld11cl,en virtud du Ji, cu11l: _lº 
'l'odos deben ser ju;,,giulos por un11s m 1s· 
1nns leyes y somNidos á igu11)eij debet'<'s, 
stirvicios y co11tribucio11es; i• No i;e 
concederiín títulos de 11obJ,.za, honores y 
rlistinciones hereditarios, 11i empleus ú 
oficios cuyos sueldo~ 6 cn1olume11tos 1lu
rcn más tiempo que el servici<1; 3° No 
so d11rá otro tratan, il'II to oficial á los 
empleados y corporaciones qne el de "Ciu
dadano" y "Ustiid." 

Art. 22. L<•S que expiclierer, firma
ren ó ejccutmen, 6 m11nd11'.en IÍ ejecut_llr 
decretos, órdenes 6 rl'solnc1ones qne vio· 
len 6 infrinj,m cualesqttiera de los dure
<·hos acordados á los venezolanos, eon 
culpables; y '1eben ser ea~tiga'1os confor
me lo detE'rmine la ley. Todo ciudadano 
es hábil para ac!1sarlos. 

T ITULO IV 

DEL PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

SECCION J 

Art. 23. El Pmler Legislativo N'11cio
nal 88 ejerce por clos Cámarns: 11011 de 
Senadores y otra de Diputados. 

Art. 24. Los Estados determinarán la 
manera de hacer I& elección de Dipu·· 
tados. 

SEOOION II 

De la Oámara de Diputad s. 

Art. 25. Pllra reformar la Oá-mara de 
Diputados cada Estado y el Distrito Fe
deral nombrarán por elección popular, 
conforme al inciso 22 del artículo 14 de 
la Constitución, un principal por cada 
25.000 habitantes y uno más por un 
exceso que no baje de 12.000. De la 
oropia manera elegirán igual número de 
suplentes para reemplazar dnraute el 
período á 11,s principales, por el orden de 
su elección. en todos los casos de f:1lta 
absoluta ó temporal. 

Art. :¿6, Los Dipntado3 durarán en 
sus funciones cuat1 o unos y se renovuráu 
por totalidad. 

§ U oico. Cuando por muerte 6 r.11al· 
qu1ern otru cansa se proJuzca falta abso
lnt1.1 de todos los princip1des y sup_Ieutes 
dtJ nno ó más :Est11<los, por el t1emro 
que falte del pe1 íodo, s,• rroco<lerá á ha · 
cer elecciones de los principales y <le los 
suplentes con ttl fin de lletwr li,s vacanteH 
que ocurran. 

Art. 27. Son atrihnciont>s ele la Cá
mara ele Diputados:· 1 •-Exami11ar la 
cuenta l'nual que dPbe presrnt11.r el 
Preaidonte d~ los Est11dos Unidos 4e 
Venezuel1.1. 2ª - Dar voto de cen
sura á los .Ministros del Despacho., y por 
este hecho quedarán vac11ntes sus paésto~. 
3°-0ir las acusacior.es csntrn el Presi
dente de la República, en pr_opieda~ ó 
interino, por trHición á la Patrrn, por 1h
fraccÍón do la Constitución ó <le las le
yes y por delitos comunes; y con~ra los 
Ministros y demás emplea~os . nnciouales 
por infracción de la Oonst1tuc1ón y leyes 
y por mal desempeflo ele 8118 funci01_11lE, 
conforme al artículo H de esta Co0Et1tu
ción; y contra los altos fun?ionari?! pú
blicos de ]os Estados, por rnfracc10n de 
esta Oonstituoi6n y de las leyes gene-
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ralel! d&-ta .lwpúbli<'..a. E,sta facultad ca , sus destinos cuatro aflos y se renovarán 
-preYeAtiva, y no coarta ni disminuye las por totalidad-
que tengan otras autoridades para juzgar Art. 34. Es ntribución de la Cámara 
Y castigar. del Senado, snstanciar y resolver los jui· 

Art-. 28. Cunnllo se- prnpo11ga 11cusa- cioa iniciarlos en la Uá1Mra de Oipu
cióu por un Diputado ó por algn1111 cor- t11dos. 
porncióu ó i11d1virlu(), se oliserVl\rán las Art. 35. ~i 00 se hubiere cuncluído 
l'<'gliiuiguientl'S: 1"-En votación srcre- el juicio durante Jiis sesiones, continuará 
tu sé nou1urul\ urr" comisión de tres Di- el Senado rimuido, sólo con este objeto, 
potados. 2•-La comisión emitirá su hasth fenecer Ja causa. 
pa.recer dentro del tercero día, concln
y~ado si ha ó no lugar á formll'cióo de 
causa. 3ª-La Cámara considerará el 

SECCION IV 

_informe y decidi rá sobre él por el voto ele Di.posiciones comunes á las Oániarw1. 
la mayoría absoluta do les mit•mbros 
presontes, absteniéndose do votar el Di
putado acusador. 

Art. 29. L:1 dccl»ratoria do ha lugnr 
suapenrle de hecho al acut>aJo y lll inha
bilita para desompel111r cualqi..ier cargo 
público durante el juicio. 

SEOCION III 

Art. 36. Las Cámaras Legislativas Sll 
reunirán cada 11110 en la c11pitl\l de 111~ 
Estados U nidos de Venezuol11 el 20 ,le f.-
brero ó til más inmediato posible, sin llll·· 
cesida<I tlo pMvia convocatoria. Lus Sl·· 

siones durarán se ten ta dfas, prorrogabl,-~ 
bastll uovent11, á juicio do la mayoría. 

Art. 37. L,.s Cámaras 11brirí1n sus se
siones cou las cios terceras partes de s11<1 
miembros por lo menos; y á falta de esto 

Art. 30. Para formar esta Cámara ca- número, los concurrentes se reunirán en 
,la F.stu,lo el1•girá por medio do su Asnm- comisión preparatoria y el ictarán mecl -
bles Lcgi~lut1rn dos Sen11doresprincipales, das parn la coucurrenc1R de los ausrnteij. 
y para IJeonr, según el ordcu do su elec- Si tninsourridos qnince días nos~ renni,·
cion, todas las faltas tempornles y II bso- ren las dos tnceras partes, el D1recto_r do 
lnt&a que puedan ocunir dumnte ol pa-1 la Uumisión ~reparatoria convocará. a l(Js 
ríodo para __ que fueron elegidos, igual nú- suplentes, qu10ne~ ocuparán el ~uésto en 
me:o de auplentes. Si alguno 6 algunos la Cámara hnsta la concurrencia de los 
de los principales 6 suplentes nombrados Principale1,. 
no aceptaren ~l n?mbrsmien~o, podrá la Art. 38. Abiertas las sesiones, podrán 
A~ambl_oa Leg1slat1va h11cer nu~va elec- continuarse con los dos tercios de los que 
c~on, a1e~pre _que sea en las ~mmas s~- las hayan instalado, con tal q_ue no bajen 
s1onea ord1nai-1as en que se hizo la pn- de la mitad de la totalid11.d de los 111iem-
mtira. bros nombrados. 

Art. 31.. Sól~ on el?ª.ªº en que, ~?r Art. 39. Aanquo las Cámaras fun-
mutlrte ó renun?1a adm1t1da por la Oa- cionarán separadamente, se reunirán en 
mara, 6 cuBlqu1era otra c11usa q~e pro- Congreso cuando lo determinen la Cons
duzoa falta~absoluta, se reduzca a ne~os titución y las leyes, 6 cuando una de 111~ 
d_e dos el numero total de Senadores pr111· dos lo crel\ necesurio 1:ou el consonti -
c•plll_es y suphi~tes_de un ~stado, podr_á su miento de laotr11 • Si couviuiere la i11-
As11mblea L1>g1slat1va ~leg1r por _el ~1em vitada, toca á é¡¡_ta fijar el dín y hora dll 
po qu~ r~sta del ponoclo const1tuc10oal la reunión. 
loe pr111c1pales y snplentos que falten pa
ra completar 1011 cuatro á qne se refiere 
el llttículo anterior. Si el Senador que 

. quedare de 111 primera elección, fuere su
plente, se r~potará. como principal, y se 
elegirán entonces nu priucip ,1 y los dos 
su pion tes. 

Art. 40. Las sesiones a<?rán públicas; 
pero pueden ser secretas ruanuo lo acuer
de la Cámara . 

Art. 41. Las Cámaras tioneo :el de
recho: 

lº De dar¡¡e los reglamentos que de
be:: observarae en las SP:<iorrns y rt·gir los 
debates: 

Art. 32. fura poder ser Senador, so 
requiere: sPr vouezolano por nacimiento 
y haber cumplido treinta anos de edad. 2º De acordar la concccióu pMa loa 

Art. 33. Los Senadores durarán en infractores,· 
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:J• De es~blocer la policía en el local 
do sns sesiones: 

4º De castigar ó co1regir Í\ los espec
tadores que falten al 9rdeo establecido. 

5º De remover los obstáculos que se 
opongttn 9,l libre ojercicio de sus fun
ciones: 

6º De mandará cjrcnt¡¡,r sns l'tlROlu
..:iones privativas: 

'¡'0 De calificar á sus miembros y oír 
sus renuncias. 

A rt. 4:l. Las Cámarns II brirán y ce
rrn.rán sus sesiones en 1rn mismo día; re
sidir{rn en una misma población; y nin· 
gnM po<lrn trasladarse á otro lngar, ni 
suspender sus sesiones por más de tres 
díns, sin consentimiento rle In otrn. En 
caso de llivergencia se reunirán en Con
greso y ¡¡o ejecutará Jo que resuelva la 
m11yoría. 

Art. 4:J. El Pjercicio de cualquiera 
función pública, nacional y de los Esta
dos, es incompatible, durante las sesio
nes y la imunidad con la de Sen11dor ó 
Diputado. Por ley especial se determi
nará la (Jetu, que debe imponerse á los 
qne infriuj:m esta disposición. 

Art. 44. Lt\ ley designará liis indem
uizacioncs que han de recibir por sus ser
vicios l<'s miembros de las Cámaras Le
gislativus. Cuando se decrete aumento 
de dichas indemnizaciones la ley que lo 
llispone-a no empezará á regir hasta el 
período inmediato. 

Art. 45. Lo~ Senadores y Diputados 
desde el 20 de enero de cada afio hast11 
treint11 días después de terminadas las se
siones gozarím de inmunidad; y ésta 
consiste en la suspensión da todo proce
dimiento ciril ó criminal cnalquiern que 
sea s11 orígen ó natnralezl\. ünando 1d
g11no cometa un hecho quo merezca pena 
corporal, la averiguación continuará 
hasta el término del sumario, quedando 
Al\ este estado mientras dura la inmu
nidad. 

.A.rt. 46. El Congreso será presidido 
por el Presidente del Senado, y el rle la 
Cámara de Diputndos hará de Vicepre
sidente. 

Art. 47. Los miembros de las Oá· 
maras no son responsables por las opinio
nes que emitan 6 discursos que pronun
cien en ellas. 

.A.rt. 48. Los Senadores y Diputados 
no pueden hacer contratos con el Gobier-

no general y sus agentes, ni g"estionar 
ante él reclamos de otros. 

SECCION V 

Atribuciones de las Oámams Legislativa.~. 

Art. 49. Las Cámaras legislativas 
tieneu lns atribuciones siguientes: 

P Dirimir las controversias que se 
susciten entre dos ó más Estados. 

2ª Fijar y organizar el Distrito Fe
deral en un terreno despoblado, que no 
excederá de 12 millns cuadradas, v en 
el cual se edificará la ciudad capital de 
In Unión. Mientras tanto las Cámaras 
Legislativas seflalarán el asiento provi
sional de los Altos Podares Nacionales. 

3• Decretar los impuestos nacion11les 
y organizar todo lo relativo á las Adua
nas de los puertos marítimos y fluviales 
y de los puertoe secos cuyas rentas for
man el Tesoro de la Nación. 

-!ª Resolver sobre todo lo rel.ltivo á la 
habilitación y seguridad de los puertos 
y costas marítimas y fin viales. 

5• Orear y organizar las oficinas de 
telégrafos, teléfonos y correos nllcionales, 
y establecer dorechos sobre el porte de 
la conespondPncia y despachos telegrá
fico!.'. 

6ª Formar los Códigos n11cionales con 
arreO']O al inciso l!l, artículo '20 de esta 
Con~titución. En el ejercicio de esta 
ntribución se tendrá como rrgla IA crea
ción del Jnradc, pAra los juicios crimi
nales, establecién~lo)o en I l .''ódi~o de 
Procedimiento cr1mmal y ,cl1spon1endo 
que el juicio <le todos los crímenes sea 
por Jurados, excepto el cns<' de. acn~a
ción contra em pleaclos ó func1onnnos 
públicos: 

'/ª Fijnr el valor, tiro: ley, peso y acn: 
nación de la mouedu nn<:tonal, y resolver 
sobrP la 11dmisi6n y circulnción de la ex
tranjera. Las_ C{u_naras. Legisl?tivall" hi 
ejercer esta atr1buc160, cltspondn\n er~ las 
·leyes que dicten, que la moneda nac10,11l 
de plata que circule en ol país no hn de 
excP-cler en ningún cnso ~e la proporción 
de seis bolívares por habitante: 

s• Designar el Escudo de arm~s. y 1~ 
Banciera Nacional, que serán unos m1smoa 
para todos los Estadoa. 

9• Crear,.suprimir y dotar los empleos 
nacionales: 

10. Determinar sobre todo lo rehti-
vo á la deuda nacional: 
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Íl. Decretar empr~atitos sobre el cré
dito de la Nación: 

12. Dictar las med1cl11s conducentes 
11ara perfeccionar el censo do población 
vigente y la Estadística Nncio11al: 

13. Fij11r anualmente la fuerza ar· 
m11da de mar y tierra y dictar las orde
n1mzas del ejérc:to. 

14. Dictar las reglas para la forma
ci u y reemplazo de las fuerzas expresa
das en el numero anterior: 

15. Decretar la guerra y requerir al 
Ejecutivo Nacionnl para qut.i negocie la 
paz: 

16. Expedir Ju. ley que contenga las 
reglas que han de seguirse en los casos 
de apresamiento: 

17. Aprobar ó négar los tratados 6 
conrenios dipfomáticos; sin tal aproba
ción no podrán rntificarse ni canjearse: 

18. Aprobar ó negar los contratos 
que, ~obre ob!IIS de interés n11cio11al, ba
ga el PresidPnte ne la República, sin ti 
cual requisito de aprobación, no se lle
varán á efecto: 

19. Formar anualmonte el presupues
to de gastos públicos: 

20. Promover lo conducent1, á la 
prosperidad del país y á su ndelento en 
los conocí mientos generales de las, ieucias 
y de las artes: 

21 Fijar y uniformar las pes,1s y me
didas nacionales: 

22. Co11oeder amnistíus: 

29. Determinar la manora de coñdé · 
der grados ó ascensos militares. 

30. Expedir la ley de elticciorn s para 
Presidente y Vicepresidente de la Unión· 
y para Diputados por el Distrito á l11s 
Cámaras Legislativas: 

31. Practicar el escrutinio do la elec
ción de Vocales de la Corte do o~s 1oió n, 
eonforrne se determina en el Título res 
pectivo de esta CJonstit,1cióo y hacer la 
elección <le Vocules para la corte Fcd c
deral do conformid11d con el artículo 
93 de esta Oonstitoci6o: 

32. Recibir el juramento d,·l Prrisi
dente y ViceproBidente de la H1•públicu 
y admitir ó ,,o sns rerrnnci11s: 

Art. 50. Además de las atribuciones 
comprendidas en la enumeración prt>ce
dente, las Cámaras Legisla.tiv11s t1•udrán 
la de expedir los otras leyes de cMáctc-r 
general que sean necesarias. 

SECCION VI 

De la formación tle las leyes. 

Art. ól. Las leyes y ios decretos de 
las Cámara@ Legislativ11s pueden rnr ini
ciados por los miembros ile un1t y otrn 
Cámara, y de la manera qnc lo dispong:111 

11011 reglamentos. 
Art. 52. Luego que se hay!\ preseu

tado nn proyecto se leerá y cofüiderarn 
pnra ser admitido; y si lo fnere, se le da
rán tres discusiones con intervalo 1le un 
día, por lo menos, de una {i otru, obser-

23. Establecer, con la denomin11ció11 vándose las reglas estat,Jocrdas pMa los 
de "Territorios", el régimen especial con debates. 
que deban existir regiones despobladas A rt. 63. Los proyectos aprobados en 
ó habitacl:1s por indígenas no reúucidos la Oámara en que fueron iniciados, se 
6 civilizados. Tales Territorios d<>pen- pasarán á la otra p1m\ los efectos del ar
derán inmediatamente del Ejecutivo de tículo anterior; si no fuerr-n negados ó 
la Unión: modificados, se devolveráu {i lll Oám11ra 

24. Establecer los trámites y designar del orígen, y si se modific1tn se devolvc
las penas que debe imponer el Senado en ráu con las llltcraciones qno hubieren su
los juicios iniciaJos en la Cámara de Di- frido. 
potados: Art. 54. Si la Cámara del origen no 

26. Aumentar la base de población ndmititiro las alteraciones, podrá insistir 
para el nombramiento de Diputados: y envior sus razones escritas :\ la otra. 

26 Permitir 6 ::o la admisión de También podrán rennirse en Congreso y 
resolverse en comisión general pnra bus

extranjeros al servicio de la República: car lll manera de acordarse; p~ro si eslo 
27. Dar leves sobre retiros y monte- no pudiere consegnirsl'. quedará sin 

p1os militares: efecto el proyecto, luf'go que la Cámo.ra 
28. Dictar la ley de responsabilidad del origen decida separadnrnente la rati

de todos los emple!ldos nacionalesJy de fica.ci6n de sn insistencia. 
los BstacloP, por infracción de la Ooosti- Art. 55. Al pasarse los proyecto¡¡ de 
tocióu y de las leyes generales de la I una á otra Cámara, se expresarán los 
Unión; días en quo hayan sido disentidos. 
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Art. M. La ley que reforma o.tra !in• 

terior se redactará íntegramente, y ee 
dorogará la re'formada en todas 808 partes: 

Art. ó7. En li.s leyes se usará de esta 
fórmola: "Las Oámarae Legislativas du 
los Estados Unidos de Vanezuela, san
cionan". 

Art. 58. Los proyecto, rechazados en 
una Legislatura no podrán ser presenti.
dos nuevamente sino en otra. 

Art. ó9. Loe proyectos pendientes en 
una Cámara al fin de l11s sesiones se ten
drán como no discutidos y en las LPgis
laturas siguientes pueden ser reproduci
dos, pura q_ne sufran en cada Oámara sus 
tres discusionas constitucionales. 

Art. 60. Las leyes se derog1m con las 
mi8tnas formalidadll!I estab!ecidas para su 
sanción. 

Art. 6l. Cuando los Ministros del 
Despacho hayan sostenido en las Oá.marss 
Ja, iPconstitucionalidad de ur. proyecto, y 
no obstan to quedare sancionado como ley, 
puede el Ejecutivo de la Unión sorne· 
terlo á la Nación, representada en Jas 
Asambleas Legi11lativas de los Estados. 

Art. 62. F:n el caso del artículo an
terior, cada Estado representará un voto 
expresado por el de la mayoría de miem
bros cor;icurrontes á l" Asamblea Legisla
tiva y el resultado lo enviará á la Corte 
Federal con esta forma: "Confirmo" ú 
''Objeto." · 

Art. 63. Si la mayoría do las Asam
bleas Legislativas de los Estados opinare 
como el Ejecutivo, la úorte Federal 
rnandará suspender la ley y dará cuonta á. 
las Cámaras Legislativas con )1\ remisión 
ele todo lo obraáo. 

Art. 64. Las leyes no estarán en ob
servancia sino de11pués de publicadas con 
111 sole.mnidad que se establt1cca. 

Art. 65. La facultad ·concedida para 
sanciona!' la ley no es delegable. 

Art. 06. Ninguna disposición logie
tiva tendrá efecto retronctivo, de manera 
que ataque Jerechos adquiridos. Cuando 
la ley imponga menor pena tendrá siem
pre afreto retroactivo. 

TITULO V 

SECCIÓN I 

Del Ejecutivp Nacional. 

Art. 67. Todo lo relativo á la , dmi-

nlstraci6n neneral Je la :Naci611 q1M no 
edté atribuído á otrn autor.ida<l por esta 
Constitución¡ estará á cargo de tm Ma
gistrado que se douominari ''Preside11te 
de los .Estados U nidos de Venezuela." 

Art. 68. Para poder ser Presidente de 
la República, so requiere: ser vene2olnno 
por nacimiento y h11ber cumplido treinta 
anos de edad. 

Art. 69. La elección de Presiden.te 
se hará por los ciudadanos de todos los 
Estados y del Distrito Federal en vota -
ción directa y secreta. 

Art. ~O. El octavo dfa de 111s sesiones 
ordinarias se reunirán las Cámaras Le6is· 
Jativas en Oongroso para hacer el escru
tinio. Si pnru entonces no se hnbieren 
recibido tocios los regi&tros, so dictarán 
las medidas conducentes parl\ obtenerlos, 
debiéndose diferir el acto hasta por cua
renta díi.s, si fuere m•c11eario. Venci1!0 
ese término, podrá efectuarse 0011 los re
gistros .. que se hayan recibido, con tal 
que no bajen de las Jos terceras part\>~. 

Art. 71. Llegado el CI\SO de efectuar 
la elección según el artículo anterior, se 
declararií. elegido Presidente al que tengl\ 
la mayoría de votos de los electo.-es. Si 
ninguno la tuviere, escogerá el Congreso 
entro los dos que hubiereu obtenido mll
yor número. En este caso los votos serán 
tomados por Estados, teniendo cada Es
tado un voto, y sin la concurrencia de 
19.6 dos terceras partes de los EstadC1s, no 
se verificará esta elección. El voto de 
cada Estado lo constituye el de la mayo
rfa absoluta de sus Seuadon,s y Dipu
tados, y en caso de empate, decidirá la 
suerte. El voto do los Diputados del 
Distrito Federal se computará en los del 
Estado más inmediato. 

Art. 72. Durante ol oscrutinio 110 
podrá separarse de la sesión ninguno de 
los miembros concurrentes sin consenti
miento del Congreso: 

Art. 73. Para suplir las fültas te1J1-
porales (1 absolutas del Presidente, du
rante el período, habrá un Vicepresidente, 
cuyas cualidades, forma de elección y tér· 
mino de duración, será.u loa mismos esta
blecidos para el Presidente. Si faltasen el 
Pr~sidente y Vicepresidente, entrará '1 
deseinpenar la Presidencia de la Repú
blic,, el Presidente de la Corte Feder11l. 

Art. 74. El Presidente y Vicepresi
dente durará.u en sus funciones oaatro 
anos, contados desde el 20 de febrero, y 
en este día del ano en que fenece dicho 
período, cesarán de hecho y de derecho 
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en sus respectivo, cargos y se encargará 
de la Presidencia de la República el Pre
eidonte de lo Alta C,,rte Federal, hasta 
que tome posesiQn el Presidente que de
clare electo el Oongreao. 

Art. 76. El Presidente, 6 quien le 
suatituyn, no podrá ser elegido para el 
paríodo inmediato al qne termina. 

Art. 76. El Presidente es responsnble: 
por traición á la Patrill, por infracción á 
esta Constitución y por delitos comunes. 

Art. 77. La ley setlalará el" sueldo 
que ha de percibir el Presidente y los que 
le sustituyan en sus funciones; y no po 
drá s11r aumentado ni disminuido en ol 
período on que se oxpida la ley. 

SECCION II 

darlos enjuiciar si hubiere motivo para 
ello: 

12 Conceder cartas de nacionalidad 
conforme á la ley : 

13. Expedir patentes de navegación á 
los buques nacion11les : · 

14. Declarar la guerra en nombre de 
la República,._ cuando la hayan decretado 
las Cámaras Legislativas: 

15. En los casos de guerra extranjera 
podrá: 

1 • Pedir á los Estados los auxilios ne
cesarios para la defensa nacional : 

2° Exigir anticipadamente las con
tribuciones 6 negociar los empréstitos 
decretlldos; si no son bastantes las ren
tas ordinarias: 

])e las atrib11,ciones del Presidente de los 3º Arrestar ó expulsará los individuos 
que pertenezcan á la Nación con la cual 

Estados Unidos de Venezuela se esté en guerra y que sean contrarios 
á la defensa del pais : Art. 78. El Pl'esidente de la Unión 

tiene las atribuciones siguientes: 
1ª Preservará la Nación de todo ata

que exterior : 
2ª Mandar ejecutar y cuidar de que 

se ejecuten las leyes y decretos de las 
Cámaras Legislativas; 

3~ Cuidar y vigilar la recaudación de 
las Rentas Nacionales : 

4~ Suspender las garantias que sean 
incompatibles con la defensa de la in
dependencia del país, excepto la de la vida: 

6° Señalar el lugar adónde deba tras 
ladarse transitoriamente el Ejecutivo 
Nacional cuando haya graves motivos 
para ello : 

6~ Someter á juicio por traición á la 
Patria, á los venezolanos que de alguna 

4~ Administrar los terrenos baldíos, manera sean hostiles á la defen.,a na
las minas y las salinas de los Estados cional; y 
conforme á la ley. 7• Expedir patentes de corso y repre-

5• Convocar las Cámaras Legislati- salias. 
vas para sus reuniones p•)riórlicas, y ex- 16 Hacer uso de la fuerza pública l 
traorclinariamente cuando así lo exija de las facultades contenidas en los nu
algún grave motivo de inte1·és público : meros 1º, 2~, y óº de la atribución prece-

6' Hacer los n_ombrom1entos para los dente, con ~l ~bjeto de restablecer el 
destiu,,s diplomáticos, consulados gene- orden. constituc10nal, en el caso de su
rales y consulados particulares; debien- ~lev:ac1~n á man? armada contra las 
do recaer los primeros y segundos en rnstituc1ones políticas que se ha dado la 
venezolanos por nacimiento: 1 Nación; 

7• Di1·igir las negociaciones diplomá- 17. Disponer de la fuerza. pública 
ticas y celebrar toda. espe~ie de tratad?s ó pa~a. restablecer el orden legal e? cual
convenios con ot.ras naciones, sometién- quier Estado, y para poner térmmo á.la 
dolos á l11s Cámaras Legislativas : ' colis~ó~ arma.da entre dos 6 más Estados, 

8ª Celebrar los contratos de interés Y exigirles que depon~an las ª~8.:3 Y so
nacionnl, con arreglo á la ley y someter· metan s~s controve~sias á la de?1s1ón _de 
los á las Cámaras Legislativas: 1~ autoridades nacionales, segun el_m-

9 N b l ,.1. . t c1so 30 del articulo 20 de esta Const1tu-ª om rar y remover os JJ 1ms ,ros ción : 
del Despacho : . 1 lfl. Dirigir la guerra y mandar el 

10. Nombrar l?s empleados na~1onn- Ejército en pPrsona ó nombrar un Jefe 
les cuyo no_mbr~m1ento no esté atnbuído para este último ñ.n, en los casos previs
á otro fnnc10nano : tos en este artículo. También podrá 

11. Reinover y suspender los emplea- salir de la capital, cuando asuntos de 
dos de su libre nombramiento y man- interés público lo exijan. 

T. X.V,-49 
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19. Conceder indultos generales ó 
particulares : 

20. Administrar el Distrito Federal 
según la ley, y funcionar en él como pri
mera autoridad civil y politica. 

21. Defender el territorio designa,lo 
para el D istrito Federal, cuando haya 
fundados temores de que pueda ser in
vadido por fuerzas hostiles : 

22. Dictar las medidas necesarias 
para que Sú haga el censo de la pobla
ción de la República cada ocho años: 

23. Prohibir la entrada ó la residen
cia de los extranjeros que pongan- á ries· 
go la seguridad interna ó exterior de la 
Re¡,ública, del wodo y en los términos 
que dete1mine h\ ley : 

24. Desempeñar las demás funciones 
qne le atribuyan las leyes nacionales. 

Art. 79. Cuando el Presidonte de la 
República haya hecho uso de todas ó de 
algunas de las facultades contenidas m 
la atribución 15 del artículo anterior, 
dará cuenta al Congreso dentro de los 
ocho prim~ros días de su próxima reu
nión. 

Art. 80. No puede el Presidente de 
la República disolver lus Cámaras Le
gislativas ni impedir por ningún motivo 
sn reunión. 

SECCION III 

De los Ministros del Despacho 

Art. 81. El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá para su 
Despacho los Ministros que le señale la 
ley. Esta determinará sus funciones y 
deberes y organizará las Secrettirías. 

Art. 82. Para poder ser Ministro del 
Despacho se requiere haber cumplido 
25 años de edad, ser venezolano por na
cimiento ó tener diez años de naciona
lidad. 

Art 83. Los Ministros son los ór· 
ganos legales, únicos y precisos del Pt·e
sidente de los Estados · U nidos de V ene

dd Presidente, aunque la reciban es· 
crita. 

.Ai·t. 85. Todos los negocios que no 
.sean de la parte económica de la Secre
taría, se resolverán ~n. Consejo de ~i
nistros · la responsnb1htlad es \lolcct1va 
y solict'aria¡ á menos que el Minist1·0 ó 
Ministros disidentes renuncien sus pués
tos. 

Art. SIL Los Ministros, dentro de las 
diez primeras sesiones de cada. año, 
pr('sentarán á las Cá~arns la cne~ta 
gent' r!ll del año anterior, con los in
formes escritos 6 verbales que se les 
exigieren, reservándose solamente lo que 
no conv6nga publicar en negociaciones 
diplomáticas. 

Art. 87. En los primeros quince 
días del segundo mes rle las sesiones 
se presentará también á las Cámaras 
Legislativas el proyecto de Ley de preso· 
put'sto de gastos públicos que ha de 
rt>gir en el sulJsiguiente año econó
mico. 

Art. 88. Los Ministros tienen dere
cho do palabra en !11s Cámaras, y están 
obligados á concu1·rir cuando sean lla
mados á informar. 

Art. 89. Los Ministros son respon
sables: 

1 ° Por infracción de esta Constitu
ción y de las leyes ; y 

2° Por falta de cumplimiento á sus 
deberes y por hacer más gastos de los 
prPsupuestos poi· la. ley de la materia : 

Y justiciables : 
1° Por tr11.ición á la Patria: 
2° Por malversución de los fondos 

públicos nacionales : 

3° Por soborno ó cohecho en los 1,e
gocios de. su Despacho ó en el de 
nombramientos p,\ra empleados pú
blicos; y 

4° Por delitos comunes. 

SECCION IV 

zuela: Todos los actos de ésto serán Art. 90· El Ejecutivo Nacional s,i 
suscritos por aquéllos¡ y sin tal requi- ejerce por el Prcsideute de la Unión, 
sito no serán cumplidos ni ejecutados ó el que haga. sus veces. en unión de los 
por las auto!-idades, empleados ó par- Ministros del Despacho, que sou sus 
ticulares. órganos. 

Art. 84. Todos los actos de los Mi- Art. 91. Las funciones·del Ejecutivo 
nistros deben arreglarse á esta. Cons- Nacional no pueden ejercerse fuera del 
tituoióu y á las loyes: su responsabili- I Distrito Federal, sino en el caso pre· 
dad personal no se salva por la orden , visto en el númoro 5~ atribución 15 
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d.,.1 nrtícu!o 78 de esta Constitución. 
Cuundo el Presidente tomare el mando 
del J<Jjército ó se ausentare del Distrito 
Federal bnciendo uso <le la facultad 
18 del ~ismo artículo 78, stirá reenipla
zndo comb se dispone eu el urtí<'ulo 73 
de esta Constitución. 

TITULO 1 V 

DE LA CORTE FEDERAL 

SECC'IO~ I 

De su fonnación 

Art. 92. La Corte Federal se rom
pondrá do siete Voc11ll•s, con lus cuali
dades que so expresan : 

1ª Ser venezolano por nncimi,mto; y 
23 Ifober cumplido treintn años de 

edad. 
Art. 93. Para el nomllrnmi,-nto de 

los Vocales de la Corte l!'eoleral, la 
.Asamblea Legislativa de cada Estado, 
de cuatro cu cuatro años, presentará á 
las Cámar11s Legislativas una lis~ e~ 
número igual nl de las plaz11s prmc1-
dales que deban proveerse. De estas 
presentaciones rcuoidl\s elegirá el Con
greso. dentto do los vt·intu p,imrros 
dins de lus sesiones orJinari11s du las 
Cámaras, y por mayorln absoluta de 
votos, los siete Princ1pales, é igual nú· 
mero de Suplentes para llenar las v,1-
cant.es, en la forma que determine la 
ley. 

Art. 94. La ley señalará las diveri;as 
funciones de los Vocalrs y de lts otros 
cmplea<los de In Corto ]'cdernl. 

Art. 9:i. Los Vocales y sus respec
tivos suplentes durarán en sns destinos 
cuatro nños ; los Principales ó sus Su
plentes en ejercicio no podrán admitir, 
durante nquel período, emplro algu
no de nombramiento del Ejecutivo 
Federal, aunque renuncien sus dus
tinos. 

SBCCION II 

Atri'l>ucio11es de la Üqrte Fedf?'al 

Art. 96. Son materias de la compe· 
tcncia de la Corte Fcder,11: 

mitidos por el Derecho Piiblico do las 
N,iciones: 

2• ConocPr de las causas quo se 
formen á los Ministros del De-pacho por 
mnurlato del Presidente, á quien se 
dat·á cuenta en caso de decretarse la 
suspensión de ellos : 

3ª Conocer de lns causas de respon
sabilidad contt·a los Ministros del Dts· 
pacho, cuando sean acusados según 
los cas,)S rrevistos en esta Con~titn
ción. En e caso do ser necesana la 
suspensión del destino, se pedirá al 
P1·esideute de la Federación, quien la 
ncordará. 

4~ Conocer de las causas de respon
sabilidad que, por mal desempeñv de sus 
funciones , se fonnen á los AgPntrs 
d?plomáticos acreditadas ante otra Xa
ctón : 

5• Conocer de los juicios civiles cuan
do sea demandada la Nación: 

6~ Dirimir lus controversias que se 
susciten entro los empleados de di
versos Estados, en el orden político 
en matc1·ia de juri~dicción ó compt>· 
tt'ncin: 

7ª Conocer de todos los negocios qu:i, 
en el orden politico, quieran los Estados 
someter á su consideración : 

8~ Declarar cual sea la loy, d<•crt-to 
ó resolución que deba regir cuando se 
hallen en colisión las nacionales entro 
si, ó éstas con las ,le los Estados, 6 
las de los mismos Estados, y suspender 
li\ ejecución do cuulquiera de elfos que 
colida con la Constitución Nacionnl : 

9• Conocer de las controver:;ias que 
rc:;nltt-n de los contratos ó negocia· 
('iones qne crll•brare el Presidente de la 
l<'eder,1ción : 

10~ Conocer de los causas de pro
sus : 

11 • Ejt>rcer ];.s demás atribucion1·s 
quo d<'tl..'rminc la ley. 

TlTULO VII 

DE LA CORTE DE CASACIÍ)N 

l• Conocer de las caus11s civiles y 
criminales que so formen á los emplea
dos diplomáticos ,m los casos per-

Art. 97. La Corte de 011sación (i r¡ue 
ss refiore el inci:;o 20, artículo 20 !le esta 
Constitución

1 
es Tribuno! de lfls K,taJns; 

11e compond1 I.L <le siete Vocule~. y éstos 11 u
rsrán cuutro of\l)s en rjcrcicio de sus 
fnucioncs. 

A rt. 98. Pura aer V ocal de la Corto 
de Casnción, eo nl'cosita: 
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1° Ser abogado ele la República y 
contar una práctica de seis no.os por lo 
menos: 

2° Ser. vcnezola110 y haber cumplido 
treinta aflos de edad. 

Art. 99. La Asaml,lea Legislativa de 
cacla Estado formará, de cuatro en cnatro 
anos, Ulll\ lista ele tantos abogados, con 
lns cualidades seo.alada& en el artículo 
anterior, r,uantos sean los Vocale~ Prin
cipales de la Corte de 0asación, y la re
mitirá en pliego certificado al Congreso, 
para que, dentro del primer mes de las 
Hesiones ordinarias de las Cámaras, decla
re la elección en la forma que determi
nat'l les artículos siguientes. 

Art. 100. El Congreso escrutará los 
votos de las Asambleas Legislativas de 
los Estados, declarará elegidos á los siete 
favorecidos por la mayoría resultante de 
las presentaciones y comunicará los nom
bramientos. 

Los empates que reanlten en cada es
crutinio serán decididos por la suerte. 

Art. 101. Ilecha la elección ele pri n
cipales, el Presidente del Congreso haró. 
formar una lista de los letradoa que 
quetlen sin ser el,•gidos y la ,omitirá á 
la Corte de c~s:ición. á efecto de que se 
publique en el periódico oficial y de quo 
de ella se llenen por 'dorteo, y por la 
misma Corte, las faltas absolutas que 
puedan ocurrir eu ol periodo. 

Las faltas temporales y ar-•·identalcs se 
llenarán con arre~lo á la ley orgánica dti 
la Corte de Casación. 

Art. 101. La' orte ,t,, C,1snci6n ten
drá las atribuciones siguientes: 

1ª CalificRr sus miPmbris de confor
midad co.1 el articulo \J8 tle esta Cons
titución: 

2• Conocer y d cidir en ol recurso de 
Casación en la forma y términos que de
termine la ley: 

3' Conocer de las caasns criminales 6 
de responsabilidad que se formen á los 
altos funcionarios y empleados de los di
ferentes Estados, aplicando las leyes qtte 
ello8 tílngon promulgudas en estas ma
terias; y en su defe.cto, se aplicará al caso 
que se juzgue, la legislacróo general del 
país: 

4• lnf'>rmar anualmente á las Cámaras 
LegislativaR de los inconveni,rntes quo 
se op<'ngan á la unidad en materia de 
LegLalación civil 6 criminal: 

5• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados 6 funcio
narios del orden judici11l en los disitin
tos Estados de la Federación, y entre los 
do cualquiern de ellos, siempre que no 
uista en él 12 autoridad llamada i\ tliri
mirlas; y 

6• Ej1·rcer las demás atríbucion•·s r¡ue 
determine 111 ley. 

TITULO VJll 
DISPOSICIONES Gf.:NERA LES 

Art. 103. Todo lo qne no tsté exp1·0-
samente atribuido á lli Administración 
general de la Nacíón en 11sta Constitt:
ción, es de la competencia de los :Es
tados. 

Art. 104. Los Tr;bunales de Juatich 
en los EstadfJs son independientes; lns 
ca.usns en olios iniciadas terminarán en 
los mismos Estndos, sin m{1s examen qno 
el de la Corte de Cnsae:ióu, en los cus,1s 
qne la ley lo permita. 

Art. 10,5. 'fodo acto de las Cámarlls 
Legislativas 6 del Ejecutil'O Nacional 
que viole los derechos garnntizados á los 
Estndos en esta Constitución ó ntaquo su 
autonomía, deberá ser decl,mdo nulo por 
la Corto Federal, siempre que MÍ lo 
pida la mayoría de las Asambleas Legia-
1. tivas de los .Estndos. 

Art. 101i. La fuerza páblica nacional 
so divide en naval y tnrrestre; y se com
pondrá de la milicia ciudadana qne orga 
nicen los Estados sPgún sus l ,•y11s. 

Art. 107. La fuerza, á cargo de la 
Fedt"ración, se formará con ciudadanos 
de un contingento proporcionado á su 
población que dará cada Estado, lla
mimdo al servicio á los ciudndanos que 
deban prestarlo conforme á sus le-yes 
internas. 

Art. 108. En caso de guerra pnede 
aumentarse el contingente con los cuer
pos de la milicia ciudadana, hasta el nú
mero de hombres necesarios para llenar 
el pedido del Gobierno Nacional. 

Art. 109. El Gobierno Nacional po
drá variar los Jefes do la fuerza pública 
que suministren los Estados, en los casos 
y con las formalidades que la ley militar 
nacional determine, y entonces se pedirán 
los reemplazos á los Estados. 

.\rt. 110. La autoridad militar y ln 
civil nunca serán ejercidas por una mis
ma persona ó corporación. 
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Art. 11 l. En posesión como está la 
Nación del derecl10 de patronato ecle
sii>stioc,, lo ejercerá como lo determine la 
ley de la materia. 

Art. 1n. El Gobierno de la Federa
ción no tend1 á en los Estados otros em
vle:idos residentes con juri@dicción ó 
autoridad qne los (lmplea<los de los mis
mos Estndos. Se exccptúnn los do Ha
cienda; los que sean neces11rios para el 
1lesempEfio de la nilministración cedida 
por los Estrdos, según el número 15 del 
artículo 20 ele esta Oonstitución; los de 
lus fnen1ns que gnarnezcan fort11lezas na
cionales, p11rques que creare la ley, apos
taderos y puertos kabilitados, quieues 
sólo tendrán jurisdicción en lo pecu
Jhr de sus respectivos destinos y dentro 
del recinto de las fortalezas y cuarteles 
qne manden; sin que por esto dPjeo de 
estar sometidos á las Joyos generáles del 
Estado oo que residen. Todo• los ele
mentos de guerra existeiltei ií. la pro
mulg11ción de esta Constitución port,me
cen ul Gobierno Nacional. 

Art. 1 lll. El Gobierno Nocional no 
J)O<lrá eituar en un Estado fuerzns ni 
Jefes militares con mando, »unque sea 
del mismo gstado, ni de otro, sin el per
miso del Gobierno del Estado en que se 
d.ibl\ situar la fuerza. 

Art. 114. En caso de falta absoluta ó 
tomporul del P,e;¡idcote de los Estados 
Unidos de Venezuela, se participará in
mediatamente á los E-tados quién ha eo
trnclo á rcempl.,zal'le. 

Art. 115. La exportación es libre en 
Venezuela. Eu e'oosocuencia todo i m
puesto que la gnwe, cualquiera que sea 
su denominación. es inconstitucional. 

Art. 116. Toda antoridad usurpada 
es iueficnz; sus actos son I!ulos. Toda 
decisión acordarla por requisición directa 
ó iodireda de la fuerza armada ó de 
rouni611 de pneblo en actitud subversiva, 
es nttla de derecho y caree.e de eficacia. 

Arl 117. Se prohibe á. toda corpora
ción ó antori,l'ád el ejercicio de cualquie
ra. función qtW no le esté conferida por 
la Constitución ó las leyes. 

Art. llfl. Onalquier ciudadano podrá 
acusar á los empluadoa nacionales y de 
los E~tndos ante la Oárn11ra de Diputados, 
auto sus ro$pecti vos su peri ores 6 ante 
1 s autoridades que designe la ley. 

Art 119. No se hará del Tesoro Na
cional r:ingún gasto para el cual no se 
haya aplicado expresame11te un!' suma 

por las Oáma•as Legislativas en el pro
sll puesto annal, y los que infringieren 
esta disposición será civilmente r,)s
ponsables al Tesoro Nacional por las 
cantidades que hubieren pagado. En to
da erog~ción dPI Tesoro público, se pre
ferirán los gastos ordinarios á los ex
traordinario~. 

Art. 120. L1ts ~ ficinas de recauda
ción de ii1s coritrib1 ciones nacion»les y 
las de 11ago, se mantemlrán siempre se
para1ns, no pud ieuilo las primen·s lrncer 
otros pngof que el de los sueldos de sus 
empleados respectivos. 

Art. 121. Cuando por cualquier mo
tivo deje de votarse el presupuesto co
rreapoodieute á nn período fiscal , conti
r.uarií. rigiendo el del período inmediata
mente anterior. 

Art. 122. En los períodos e-leccio11a
rios la fuerza públi\,a nacional ó Je los 
Estados pe¡·manecerR acnartela,la durnn
to el lar,so de las elecciones populares. 

Art. U3. En los tratndos internacio
nales ele comercio y amistad, so pondrá 
la clállsula de que "todas las dif<-rencias 
entre -las paite§. contr11tantos, deberán 
decidirse, siu apelnoión á 111 guerra. por 
arbitrameuto de Potencia ó PotenciKs 
amigns." 

Art. 124. Ningún individuo podrá 
desempellar más de un destino lle nom 
bramiento del Congreso ó dol Ejecutivo 
nocional. La Hceptacióu de cualquier otro 
eqnivala é la renuncia del pri11•ero. 

Art. 125. La ley creará y designará 
los demií.s Tribunales nacionales que seno 
neces11rios. 

Art. 126. Los empleados nacionHles 
no podrán admitir dá,livas, cargoP, ho
nores ó recompeusas de N11cio11es ex
tranjeras sin el permiso de las Cámarns 
Legisla ti vas. 

Art .. 127. Ln fuerza armada no pue
de deliberar; ella es pasirn y obediente. 
Nin~ún cuerpo armado pnede hacer re
qnis1ciones, ni exigir auxilios de nin~u
na especie, sino á 1118 autoridades civiles 
y en el modo y forma que determine la 
ley. 

Art. 128. La. Nación y los Estados 
promoverán la inmigración y coloniza
ción de extranjeros, con arreglo á sus 
respectiv11a leyes. 

Art. 129. Una ley reglamentará la 
manera como los empleadois nacionales al 
posesionarse de sus destinos han de pres
tar juramento de cumplir sus diberea, 
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.Art 130. .El EjPr.utivo Nacional tra
tará con los Gobiernos de América sobre 
pactos do alianza ó confederación. 

Art. 131. Ningún contrato de interés 
público celebra lo por el Ejecutivo Fede
ral ó-de los Estados, podrá ser traspasa
do en todó ni en parte á Gobi~rnos ex
tranjeros. Eo todo coutrato rle interés 
público se establecerá la cláusula de que 
las dudas ó controversias qtie puedan 
suscitarse sobre su inteligencia 6 ejecu
ción, senln decididas por los triboOB)es 
venezolanos y conforme á las leyes de la 
República, sin 9ne p'uedan tal~ contra
tos ser, en ningun caso, materia de recla
maciones internacionales. 

Art. 132. El derecho de gentes hace 
parte de la Lngislación naciounl; sus dis
posiciones regirán especialmente en los 
casos de guerra civil. En consecuencia, 
puedo ponerse término á ésta por medio 
de tratados eniro los beligerantes, quie
nes deberán aceptar las práctici1s huma
nitarias ele lag ·Ollcio11es cri3tianas y civi
liz11das, siendo en todo caso inviolable la 
garantía de la vi:Ja. 

Art. 133. fata Constitución es sns . 
coptible de enmiendas y reformas. La 
enmienda consiste en modificaciones 6 
adiciones de algnna ó algnnns de Pus 
prespripcioncs qne no impliquen una 
al te ración generul de ellas, pues esto es 
lo que constituye la reforma total. Ni 
las enmiendas, ni la reforma misma po
drán extenderse en ningún cnso á vuriar 
la forma de Gobierno establecida en la 
presente Uonstitución. 

Art. 134. Las enmiend11s pueden ha
cerse por l~s Cámaras Legislativ11s: 

l• Cuando lo soliciten las Asambleas 
L<'gi~lativas de los Estnrlns en e, sinues 
orrli n:Hil\~; pero nunca se harán las en
mienrlas sino sobre los µuntos sc!lttlados 
por la mayc,rfa de las solicitmle~; y 

2° Cuando lo acuerden 1118 Uámaras 
~egislativ11s en seeiones ot·tliuaria_s, fun
c1onaudo en Cám11ras sep11radas y por el 
mi~mo procedimiento establecido pnrn 
sancionar las leyes. En este cnso 111 en
mienda t., enmiendas serán sornetidns á 
las Asambleas Legislativas de los Esta
dos, que !ns ratificarán ó ne~arán en 
absolutQ, sin mo,iificacioues m adicio
nes; y las Cáruaras Legislati as m~udn
rán promulgar la enmienda en el punto 
ó puntos en qoe hubiere sido ratificada 
por la mayorh tle las Asambleas Legis
lativas de los Eatado~. 

art 135. Pura qne se verifique la 

reforma se requiere que se la acuerde por 
un acto de las Cámarss Legi9lutivas san
cionado en sesiones ordinarias con las 
mismas formalidades requerid11s para la 
snución de las leyes y por el voto de 111s 
dos terceras partes de los miembros de 
las Cámaras; y qne esta declaratoria sea 
ratificada con los miBmos reqnisitos. por 
las dos terceras partes de las Asam ble1.1s 
Legislativas de los Estados. Llenas estas 
formalidades, el Ejecutivo Nacional con
vocará una Asamblea Constituyente que 
llevará á cabo la reforma decrnt.ada, don
tro de los doce mesea siguientes á la fecha 
en qne la daclaratoria de su necPsidad 
fuere ratificada por !11s Asambleas Le
gislatiras de !ns Estados. 

Art. 136. En todos los actos públi. 
cos y dooúmentos oficiales se citnrlÍ. la 
fecha de la Federación, -á partir del 20 
de febrero de 1859, y la de la Loy, á 
partir del 28 de mimo de 1864. 

Art. 137. El período constitucion11l se 
contará á partir del 20 de. febrero tle 
1894 011 que termina el actnal. 
-Art. 138. Para todos los actos da lo 

vida civil y político de los Estados de la 
Federación, su base de población es la 
que determine el úHimo censo apro.>ado 
por las Cámaras Legislativa~. 

Art. 139. La presente C·mstitnci6n 
será sometida á las Asam!Jleas Li-gi, Ja
tivas de los Rstados para los efectos del 
artículo 118 de la Constitución vigente. 

Art. 140. Las Cúmarns Legislativas 
procerliendo de conformi<lad con su 
acuerdo ele 18 rle abril del ano 1\nterior, 
dictarán 11\~ medidRs conducentes para 
poner en vigencia la presente Consti
tución . 

Art. 141. Se deroga la Constitución 
Fecle!'lll do 16 de abril del corriente afio. 

Dado en el Sulón del Pah1cio Legislati
vo Federal y sellado con el sollo del 
Congreso en Caracas. á 26 de jnnio de 
1891. Ailo 28° de la Ley y 33° de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL 0B GODA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

s. ÜASAaAs. 
El Secretorio do h\ Oámara del Se

nado, 
Adro Sederstromg. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Luis A . Bkir,;o P. 
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4974 
LEY ~el Oongmo de los Esüulos Unidos 

df'. Ví>nemela sobre RPc1t1·so de Oasa
ci6n. 

(RPgli1mont/\da por el número 4926 
página 319 do este tomo.) 

EL CONGRESO 

dos en él 6 ae provea en eotttra de lo 
fjecut.oriado I óº Contra las set1tt>hcii11s 
inte1'1ocutorias que por la -ley nq sr11 o 
apelables en ambos efectos; y 6° Con 
tra l11s Per,tencias definitivas y cootrt.1. 
les int,•rlocutoriíls que se ejecutorien por 

1 no habt'rse interpuesto contra. ellas t>l 

1 

recurso de apelación ú otro legal oi·dioa
rio. En la causas criminales la consulta 
surtirá respecto de los enjuiciados, los 

DE LOS ESTADOS UNrnOS DE VT!;NEZUELA, mismos efectos que la apelación. 

])1,creta: 

Art. 1° El Recurso ele Casación ten
drá lugar así en los negocios civiles, sean 
~ontf'nciosos ó no couten(liosos, ordina
rios ó sumarios, como en los criminales 
de ~1e conozcan l11s Cortes ó T1·ibnna
l~R Supremos 'l Superiores de los Esta
dns y del Distrito Federl\l y los Jnz&-ados 
ele 1~ Instancin. en lo Civil, comercial ó 
cdminal (1 otros que ejf'rzan la jnrisdic· 
eión ordiuari11, contrn las sentencias de
finitivas ejecutoriadas que en ellos se hu
biesen proounriiado y contrn las interlo
cutorias también ejecutoriadas, cnundo 
dioh11s sentencias sean contrarins á la. 
lry. 

Art. 2? También t<lndrá lugar el Re
cnrso de Casaeión, cuando en el curso del 
juicio se hubieren quebrantado formas ó 
trámites cs,•nciales del procedimiento, 
bien por omisión, bien por decisión ; 
pero e11 estos casos la parte deberá 
1igotar los recursos ordiMrios pará poder 
usar del de Casación, á mAnos qne sean 
en materia de orden público, pues en
tonces ni aún consentimiento de parte 
obsta al recur~o. 

Art. 4~ Podrán hacer uso del recurso 
de C11saeión, no sólo lus !?artes 6 sus he
rede,·os, así en los negocios civiles como 
en los criminl\les, sino también los fisca
les y defensores en estos últimos. 

Art. 5° El apoderado l'ucde interpo
ner el recurso sin necesidad de otro 
poder que el que se le haya conferido. 

Art. 6~ El Recurso de Casación debe
rá 1mnnciarse después de la SPntencia 
cuy11. cnsaci6n se pide ante el Tribunal 
que la dictó y d1•ntro de los diez días 
hábilPS siguie11tes por medio de un11. di· 
ligencia ó de un escrito que pu,·de r;1zo
narse ó por cualquier otro medio públi
co y auténtico si los primeros son im
posibles á la p1H·te recunent••, lo cu11l 
deberá ~cr comprobado. 

Anunciado el RecUJ·so, debe el recu· 
rrente producir, dentro de los ciuco días 
siguientes, el pa,pel sellarlo para la copia 
do ll\ sentenda 6 di:t,ennina.ción que hi~ 
de quedar en el Tribunal qu"' la. dictó, 
y el porte de correo ele ida y vuelta del 
exp.,diente si éste es sobre asunto civil. 

El Tribunal hará compulsar inmf'diata
mente li\ cooia, y r('Dlitirá por el primer 
correo, á lll Corte de Casación, los anti.a 

El Recurso de Casación por quebran- originales. 
tamiento de ti-ámites no se formaiizará Art. 70 Cuundo el Tribunal ante el 
ni decidirá sino después de ejecutoriada cual fuere anunciado el recurs,l, encon
la sentencia definitiva ó el auto que ha- trure que el negocio está comprendido 
ga imposible la continuación del juicio en alguna de las excepciones que se es
en lo principal. t,1blecen en el articulo 3º, declarará qne 

Art. 3° No es admisibla el Recurso es inadmisible y no le dará curso ; pero 
de Casación: l O En los juicios civiles no devolverá los autos, cuando esto de
cuyo interés no exceda de mil bolívares: ba verificarse, sino diez días después. 
2~ En los Jui.cios criminales, cuando de aquella declaratoria, dundo anks al 
la pena impuesta en la sentencia sea. de interesado las cop1As que pidiere. Po
arresto que no pase de treinta días, 6 drá éste ocurrir de hecho á la Cor
sólo fuere pecunaria que nv llegue á te de Casación, aplicándose entóncPs 
cuatrocientos bolívares: 3• En los ve- las disposiciones del Código de Procedi
redictos de Jurados: 4~ Contra los ac- miento <Jivil 6 CL·iminal según el caso, 
tos que dictaren lo!! Tribnnales sobre sobre recurso de hecho, el cual se deci
ejAcución de sentencias á no ser que en dirá en el término de cinco días hábiles 
ali.os se resuelvan puntos sustancialf's I contados desde la feci1a en que sea i~
no controvertidos en el juicio, ni decidi- troducido á la Corte. 

T. xv-50 
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Art. 8º La Corte de Casación im· 11ustanciará por los trámites establecidos 
pondrá el pago de perjuicios al Juez ó en el Código do Procedimienoo Civil pa· 
Tribunal qne, con injusticia manifiesta, rala segunda instancia¡ pero lA. senten
hubiere negado el Recurso de Casación cüi se pronunciará dentro de los cinco 
<'i l11s copi11s de que hablan los artfou- dias hábiles siguientes á los últimos in, 
los pr1>cedentes, y aún podrá suspenderlo formes. 
de su destino y someterlo á juicio. Art. 15. Dech\rado con. Jugar el recur· 

Art. 9° En los juicios de esponssJes so por infracción de la l~y en el fallo, 
se da el Recurso de Casación en todo lo la Oorte, acto continuo y fJOr St>p.arado¡ 
que no esté atribuido expresamente al pronundará sentP.ncii. sobre lo priocjpa

1 Jurado de qne trata el· título IV, del del pleito. Si se declarare con.lug11r e 
lihi:9 1 ° del Códig~ -Civil. Interpuesto recurso por faltn en ll\s formilS ó trámi· 
él Recurso de Casación, á que se refiere tes esenciales oel procedimiento, repoQ· 
el presente caso, no se pronunciará el drá la. causa al tStiado en que se come· 
ver .. dicto basta que no se baja decidido tió l_a primera falta. 
aquél. § único. En 111s causas criminales la 

Art. iO. El Recnrso de Casación sPrá Corte declarará con lugar el recurso ile 
formalizado por escrito, indicándose en Casación¡ si encontrare motivos para éllo, 
éste, la sentencia 6 de.terminación contra aunque a infrace.ión ó falta no se hu
la cual se intente¡ las leyes cuya infrac- biere alegado. El ejercicio de esta atri
ción se denuncie, ó las reformas esencia- bucióu E-S i,ólo en interés do la ley; y el) 
les que se hayan que1rant.aclo ú omi- ningún caso podrá hacerse valer cou~i;a 
tido en el procedimiento y los demás el reo. 
fundamrntos en que- se apoye el re- Art. 16. Eu el Recurso de <1isación 
curso. no sarú necesaria nin~una citación á las 

Art. l l. El es.:rito en que se formali- partes. Bastl\ la fijación del negocio en 
ce el recurso ,,e los negocios civiles, las puertas del Tribnual. 
puede ser presentado ante el Tribunal ó Art. 17. El Recurso de Casación no 
J uz~ado que remite los autos á que dicho impide el de quej11, en el caso de que las 
escrito se r11fit•re, siempre que se pro- leyes lo permiten; y para el efedo pue
duzc11 antes del envío de aquéllos por ne ocurrirse y pedirse á lt~ Co· te <le Ca
estafot.'l. y se extienda en el papel sella- sación lns copias ó documentos que se 
do nacional correspondiente, ó á falta de soliciten para fundar y establecer la 
éste, en papel común florete á reserva acción. 
de agregarse, inutilizado ol primero. 

§ único. En las causas criminales se § único. La Corte dispor.drí que se 
eoviaráo los autos á la Corre de Casación dén las copias 6 documentos pedido!!!, 

empleando en caso de omisión, denega
cuando se haya formalizado el recurso ción ó resistencia por parte de Joi:1 jueces, 
indispensablemente dentro del término tribunales ó funcionarios inferiores, los 
que señah\ la ley. apremios de 1» ley que considere efica-

Art. 12. Cuando el reo mismo no bu- . cés. 
hiere nombrad~ defens_or ó éste se ex- Art. 18. Vencidos los té·minos seña
cusar~ con motivo legiti~o, la Corte ~~ lados en fos artículos 6~ y 13 perece el 
C~sación hará ile oñmo el nombra derecho á la Casación,. á menos qm, el 
miento. . . . in.teresa.do 'Qtuebe ~e n.o \)Urlo in.trodu-

.A:rt. \ '3. 'B\ thrmmo pan ioTmá'iw.aT cir ó ioTmiillzar e\ ~urso por baoél"'Se\o 
el recurso será de cnaTentl\ dias con- impedido fuerza mayor, en cnyo caso la 
secutivos, es decir, sin exceptuarse los Corte Je Casación leconcederá uu tiem
ieriados u~ aq,ué\\os en qu~ \a. ~~ po suficiente para ello. 
no. dé aurh~n~111 á contar desde el !11ª si- Perecido el derecho á ln, Casación, la 
gu1ente al ul•1mo de ~os que senala el Cort.e devolverá el expediente respectivo 
artic~1lo 6'.' para. anun~1arlo, y además, el al tribunal ó juzgado que ¡¡e· lo e!lvió j y 
término de la ~1stancia, de_l lugar en 9ue tanto en este caso como en el dt-sistimien
se dicte la, úl~nna sentencia, á la ca.pital to del Recurso y los dem·ás que ocurran, 
de la Repubhca. se obsE!l'varán las disposiciones del Códi-

Los cuarenta días se dejarán transcu- go i}e procedimiento en el pronuncia-
rrir e1 todo caso. miento que haya de hacerse sobre cos· 

Art. 14. El Recurso de Casacidn se_ tas. 
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Art. 19. Pendiente el Recurso de Ca
sación en los asuntos civiles, el Juez ó 
Tribunal dictará á solicitud do parte, to
das las disposiciones precautelativas que 
sean necesarias ~ara que no se haga 
ilusoria la ejecución de la sentencia ó 
fallo contra el ¡mal se ha intentado. 

Art. 20. Las diligencias qJe se practi
quen para la seguridad de la sentencia 
que cause ejecutoria, quedarán sin efecto 
al declararse con lugar el Recurso do 
Casación; y las costas que se hubieren 
causado las satisfará la parte que haya 
solicitado dichas diligenci8s. 

Art. ·21. En los asuntos criminales se 
ejecutará siempre el fallo ejecutoriado, 

· cuando !uere absolntvrio. Eu el caso de 
ser condenatorio, quedará en suspenso 
hasta qne se haya resuelto el fü::curso 
de Casación, á menos que el reo mismo 
opte por Ja ejecución. 

Art. 22. La sentencia dictada en el 
Recurso de Casación, será registrada por 
la Cancillería <le la Corte rn un libro des· 
tinado al efecto, y se publicará en la GA
CETA OFICIAL. 

Al't. 23. Se deroga la ley de 23 de ma
yo de 1887. 

Dooo en el ·Pala.cío del Cuerpo Legisla
tivo Federal, en Caracas, á 30 de mayo 
de 1891.-Año 28° de la Ley y 33° do la 
Federación. 

El Presidente <le la Cámara del Se
nado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

JOSÉ 0 . .AGUILERA. 

4975 

DECRETO por el cual se reincorpora al 
Estado Bolíva1· el Territorio Federal 
Yuruary. 

(Ejecutado por el N° 4972) 

EL CONGRESO 

IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN'.EZU.ELA, 

Decreta: 

Art: 1 ° Se reincorpora al Estado Bo
livar la porción de su ten·itorio que le 
fue segrego.da por Decreto Ejecutivo de 
3 de setiembre rle 1881, para constituir 
con ella lo que se ha denominado Terri
torio Federal Yuruary. 

Art. 2• Se derogan los Dticretos Eje
cutivos de 3 de setiembre de 1881 y 15 de 
julio de 18901 y toda otm disposición 
en contrario sobre la materia. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lAtivo Federal, en Caracas, á 13 de junio 
de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la 

· Fede,ración. 

EI Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE GODA. 

VICENTE A~IENGUAL. El Presidente de ]a ·Cámara. de Dipu-

El Presidente de la Cámara de Dipu- tados, 
tados, S. CASAÑAS. 

J. R. PACB'ANO. El Secretario de la Cámara del Se-
El Secretario do la Cámara del s~nR- nado, 

do, Pedro Sedershwtif/, 
Pedro Sederstromg. El S.ecretario de la Cámara de' Di pu-
la Cámara de Dipu- ta.dos, El Secretario de 

tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federnl de Car/\Cas, á 18 de 
Palacio Federal de Caracas, á 13 de junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 

junio d~ 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

Ejecútese y .cuídese de su ejccunión. 

(L. S.) 

R. A'NDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
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El Ministl'o de Relacion, s Inte1·iores, 
(L S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA. 

4976 

DErRF:TO del Oo11greso de los Estados 
Uitidos de YenPwela, por el cual se 
aprneba el contrato prn·a l<t construcción 
de un F1wrocarril de Mél'ida al Lago 
ele ilfaracaibo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U.NIDOS DE VENRZUF:T,A, 

Decr,,ta: 

Art. ú,,ico. Se 11prueba el contrnto 
celebrado por el Mmisko de Obras Pú
blicas el Hi de abril de 1891 con el señor 
Charles Weber representi1Ute de la Com
pañía. de Ferrocurriies V cnt>Z·•lanos re
formllt.orio del eontrato de 25 dt• julio 
de 1887 par:1 la construcción de un fe
ri-oearril do Mérida al Lago de lfara
cuibo ¡ cuyo eontl'ato es ,Id tenor si
guiente: 

"El l\1inistro de Obr,,s Públicas <le los 
Esta.dos U ni<los do Veuezuelil, sn6.cieu
tem~nte autorizado por t•l P1·1·sid1•nte ile 
la Repúblicll, con ,.¡ voto dd Consejo 
Ft><leral, por una part ·, y por la otra, 
Uh11rles Weber, co su c:.rá,·ter de Re
prt>sentante de la Comp.iñía f1·110CPS!l. de 
Ferrocarriles Veurzolanos, concesiona 
ria 1M c11mino de hit•rro de Méri(h a.l 
Lago <lo !lfarac11illo, bou convenido en 
hacer las mo<lifi<:MiurH·s quu de s,·gnida 
se expresan, al <·ont.r,1to p.,rn la cous
truccióo de dicho fo1Toc111Til : 

Art. 1° La <:ouct·sión quedará limita-
1111, á lit primera seecióu de liO kilómetros, 
que se t>xtendtrá de Santlt Bárbarn hust1.\ 
el camino re>al en no punto distantu uu 
kilómetro del Vigía en cuyo punto tt-r
minará h1 línea. 

Art. 2° El pago 1le la g111·anth~ será 
heeho al término de l'n<hl trimestre do 
cxplota<'i6u, couforrne lí. los eoutrc1tos 
primitivos. El moutaute debi<lo á la 
compoñía será cnlcuhulo á razón da 7 
p 8 sou1·e la suma fijad!\ en el cout.ato 
<le 13 de agosto <fo 1888 dcducci6n he
cha de los ben<·ficios netos dados ¡,or la 
cxplot ,ci,,n. 

Estos beneficios serán el neto producto 
resultado de los ingresos de toda n11tura.
leza·hechos por la explotación del camino 

de hierro deducidos los gastos genera.les 
de la CompnñífL y los gastos y eargos de 
toda especie heehos para esta explota· 
ción. 

Art. 3~ Las sumas que serán pe.~adas 
á la Compañía á titulo de garantía del 
interés no constituirán sino avances de 
los cualrs el Gobierno de Venezuela tt>n
drá el derecho de reembolsarse como 
signo: cuando los beuefü•ios re,,lizll?OS 
por la Compañia sobre la explotac16n 
<le\ camino de hien·v excedan del 7 p g 
sobre el capital garantizado, el Gobierno 
tendrá la mitad del exees,) hasta relru· 
bolso completo de dichos av1rnces. 

Art 4° Luego que el Gobierno se ha
ya reembolsado <le los avances á que se 
refiere el artículo preeedent.e, continul\rá 
participando en los beneficios á Que di
cho artículo se refiere hasta el 2•> p 8 
de ellos. 

Art· 5• Todas las estipulaciones de 
los cootratos de 28 de julio <le 1888, que 
no son contrarios á las condiciones ex
presad11s en el p1·esent<.>, q,te<lan vi
gentes. 

Art. G~ No se pagarán dorechos de 
Registro ni estampillas sobN este con
trato, sino los enumerados en el se
gundo nparte del a1·tíeulo 42 de la ley de 
19 de mayo ele 188:l. 

Art. 7~ Se declari\ anulado y sin nin
gún valor ni efecto el articulo 10 de las 
nrnpliacioues y aclaraciones hechas en 
París el 13 de agosto de 1888, que fueron 
aprobadas per el Oonst•jo Fed1mil en se
sión de veiut.e y t1·e8 de noviembre del 
mismo año, y en cousccuencia la Com 
pañfo. re11uocia todo privilegio excltvivo 
respecto de In n1weg11ción del río Esca
hinte y los diversos puertos del Lago de 
Mara~ibo. 

Art. 8~ Los contratantes no serán 
obligados por el prtJsonte, si él no es 
aprobado por ol Congreso N11.cional en 
sus 11.ctuales seiliones. 

Art. 9° Las dndus y coutrover.ias 
que puedan oeurri1· se1án resu,·ltas por 
los tribunales de la República, de con
formidad con las leyes vigentes y en niu
t{ÚD caso serán motivo de reclamaciones 
mteroacíonales. 

Hechos dos de un tener á un sóle 
efecto en Carneas, á 16 de abril de lt!9L 

[Firmado.] 
GERMÁN J.IMÉN.l!:Z. 

[Firmado.) 
Oh. Weber. 
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Dado. en el P11lac·io dd Cuerpo Legis- El l'n•siJente de b C,ím11ra <le Di 
h1tivo Fllderal, en CaraC<ts, á 16 de junio puta<l"s, 
de 1891:-Año 28 du hi. Ley y 33 de la J. R. J'ACHA N,,. 
Federación. 1 

El Presideutu d ¡ Cá d l s, l<~l Sl!Cr<!tario dtl la Uánrnra del Sl•-e a mnra e e-
1 

na.in, 
nado, 

L. LEVEL DE Guo.11. 
El Prei::idente de In Cámara de Dipu

tados, 

s. CA'SAÑAS. 
El Secretario do In Cámara del Se

nado, 

Pedro Sedor1Jlromg. 
El Secretario do la Cámara de Oi¡,u

ta<lor, 

Luis A. Blallt!O Plaza. 

Palacio F1:derlll en Caracas, á 9 de ju. 
Pedro Sederstrcnng. nio de 1891.-Atlo :lS~ de ti, Ley y 33° 

El Secretario de la Cámara de Di- <le la Federación. 
pnti~dos, Ejecútese y cuí<l1•se de st1 ejcct1ci611. 

Luis A. Blane<> P'laza. 

Palacio Fedcrl\l en Caracns, á l7 de 
junio dA 1891.-Año 28 de la Ley y 33 
de la Fe,leración. 

Ejecúte13e y cuídese de su ejecu
cilm. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P1.íblicas, 

GERMÁN JooNEZ. 

4977 

DECRETO del O<mgreso de los Estados Uni
dos de Venezuela, ordenando la eroga
ci6n de dos mii bolívans en favor del 
General José Reyes Oova. 

EL CONGRESO 
DTLOS ESTAn(1S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Devreta: 

Art. único. Aten<liendo á lo~ servi
cios . prestados á la causa liberal por el 
ciuilnn.,no ltenernl Joté Reyes Oovll, se 
ordena la erof!ución de (B 2.000) dos mil 
boli vares en favor del mencion11do Gene
ral. Dicha suma se pagará del Tesoro 
Público coo cargo -al rnmo correspoudien
te de la Ley da Presupuesto. 

Dacio en el Palacio Legislativo Pn Ca· 
r11c.,s á 30 de mayo do 1891. 28° y 33°. 

El Presidente de 11\ Cámara del Se
nado, 

YIOENTE Alll:UGUAL, 

R. ANDUEZA PALAO!ú. 
R,ifrend11do. 

El Ministro de Hllcienda, 

VICENTE ConoN"AOO. 

4978 

DECRETO del Congreso de los EstlUlos 
Unidos de Venezuela,por el cttal se pn·
mite al chiclctdano Bachiller Ramón S. 
,llota, prestar finte ln Jttnla examinado
r,, respectiva los exámenes correspon
dientes al primero y :iegundo bienio de 
ciencias médicas. 

.EL CONGRESO 

D! LOS BSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A1 t. único. Se permite al ciud11dano 
Bachiller Ram6n S. Mora prestar en el 
Colegio Federnl del Estado Zulia, en la 
ciudad de Maracaibo, ante la Junta exa. 
min11dora respectiva los exámenes co
l'l'espon<liontes al primero y segundo bie
nio de ciencias médicas, á fin de que, 
~aso de se1· aprobll<lo en ellas, puedá optar 
al grado de Bachiller en Medicina. 

Dado en el Palacio do! Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á 29 d11 ma
yo de 1891.-Atlo :l8° de la Loy y 33° de 
la .Feder1tción. 

E l Presidente de la Cámara del Se
nado, 

VIOENT'' AllE.NGUAL, 

El Presidente de la L :ímara. de Di..: 
pntadoe; 

J. R. PACBANO, 
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El St.!cretario de la Cámara del So
naclo, 

Pedro Sedcrstromg. 
El Secretario de la Cámara ele Dipu

t»dos, 
Luis A. Bfonco Plaz . 

El Secret11rio de la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretado de la CámarB de Dipu

tadrs, 
Lui-s A. Blanco Plaza. 

Palacio Federttl del Cttpitolio, en 011- Palucio Federal del Capitolio ~n a-
nccas, á 7l0 de rn:iyo de 1801.-Af'lo 28° racas, á 30 do mayo clo 18!lt. - Al1o 28 
de la Ley y 33º de 111 Feuer11ción. de la Ley y 33 de la Ftider,,ción. 

~;jecútrse y cuídese de su ejecurión. 

R. ANDUEZA P, IJACIO. 

Refrendado. 
El l\íiuistro de Iostrucció11 Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

4979 

DRCRE'ro clel Congreso de los Estados 
Unido.~ de Venez1tell/, concediéndole al 
Bachillei· Leopoldo Baptista la gracia 
que so lid ta. 

EL CONGRESO 

l)tt; LOS liSTAllOS U.NIDOS DE VKNEZUELA, 

Vist" li, solicitud h-!cha por el lhchi
llcr Lenpoldo Baptista, estudiante del 
6• ano ele Ciencias políticas, con el ob 
jrto de quo se le ütorguo la gracia. de 
habilitar el 4° ano do aquel curso, cuyo 
examen lc>gal 110 le fne posible rendir 
o¡, >rtnnam-,11te, 

Decreta: 

Artículo ú11ico. Acuérdase 11I Bachi
llcir Leopoláo Bapti!!ta la gracia quo so 
1 ici t,1 y á eJte efcc,to se au torii:. á la 
U11ivorsirl11d Centrnl de Venezuela pnra 
que en con~ecuencia lo admita al exa
men corrcspónd ien te. 

Dado en el Palacio del C11erpo Legis
lativo Feder,11, en Caracns, á 30 do mayo 
do 1891. -Ano :.!8 de la Ley y 33 rle la 
Federacióu. 

El Prcsideute de l,, Cámara del Sl'
nado, 

VICENTE AMENGUAL, 

El Presid&ote de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PAOHANO, 

Ejecúte~e y cuídese de sn ej~cuc1ón. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrcmd~do. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

EouAnuo BLANCO. 

DEC'RE'l'O ejeéutivo sobre las reclamaciones 
cmitm el Tesoro 11a,·io11al que la lt>y (11>. 
Crédito· Público dispttne sean par,rulas e11 

Deuda Nacional Consolida-d<t del 5 vor 
ciento anttal. 

(Reglamenta el N1¡mero 494.4) 

EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA, 

en ejecución rlo la ley de 8 de julio de 
1891 sobre Crédito ¡:úblico y con el voto 
del Consejo Federal, 

Deereta: 
Art. l! Las reclamaciones contra el 

Tesoro nncioual que la citada ley dis
pone sean pagada~ t>n Deuda Nacional 
Consolidada del 5 por ciento anual, se
rfm dirigidas al Ministerio de Crédito 
Público para ser pasadas luego á la Junta 
dlll r,uno, !llo cual, al n·cibirlas, las ins
cribí rá en nn libro <lcstinado al efecto. 

§ 1~ Inscri'ta qu(se11 cada recl11mación; 
la Junta procederá á revisarla y liq11idar
la por el orden <lo su presentación y al 
declar11,rh1 legitima la som~terá al Ejecu
tivo par11 su reconocimiento por medio 
del Ministro de Crédito Público. 

§ 2° Las reclamaciones que el Ejecn
füo Nacional reconozca y disponga qun 
i,e paguen, se s11tisft1rftn de conformidad 
con el articulo 3! de la citada ley y 
después de pagadas, serán perforados los 
expedientes que las-constituyan. 

§ 3~ Las que fueren negadas se de
volverán á los interesados con la resolu-
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ción quo hnl)Íf'l'O reroído y serán pnbli· I zón de la incol'pol'aci6n de oqncllos á la 
r.ndas por In prensil, routabilidnd del Crérlito Púhlilio, dispo11-

§ 4~ J. s t·ecll!11111cio·,1,s por supl·•men- 1 drá que i;ean pasa.dos á 111 oñr.in:i. <ic l:l 
tox • 11 <lint'ro, ga11·11los, li1 stius, llll'r<·,m- 1 Junta los lib,os t,alonarios cl1• h1~ rmism 
<·í ,., l'II'., 1l1·bp1·írn c:omproh:1r;:p <-0n los I nl'S dti 1.8i8 y 187!), los <le la emi~i611 
r,·rilio,; IÍ lncnnwnt.o;, rfo crú lito •·X mdi- c:ir,·nlante, sellos -¡ todo lo c¡ne se rel:i
<l~1s 1•11 l a ópn ·a 1•11 q un se hiz, ht t>Xpt·o. 1 rionu cou el servicio de esta D,,urt1, r 
J)ill<'i611 ,-, p·é,t,rn10, ¡101· autnrid1irl se vi- dict111·á todas las disposic;onPS c¡uc> juz-
1,•s 6 111ilit.:1r,•s f:iC'nlr 11d •s por t>I Gohic1 no gue eonveni,•ntos p:ira el mejor c·.,nnp'i · 
p tra •·xi1!ir 1lic·hos .,npl,•meuto:; 6 1~011 ,,1 mien:o ,le la ley qne se t't>glauu•nta. 
c·omproh:mte clr qnr éstos su hnbi1•r,·11 1 Art. 15. Des<le el primero tlel nws 
t11111~11l0 1•011 apr,,b11ci6n ele! Ejl'<',ll l ivo si,,.uieote al de la public1\ci6n dt> este De
N c101111l. , l"t~•to la .Jnnta de Cré<lit,) l'úbli<'o gira-

§ 5º C'nnndo ocnninl' al~una duela · 1·11rá :nensnnlmente eontrá el Ministe1 io 
S41hr<' l:1 c·alifü•t1ci611 de 1111 crédito, laJnu- de H1tci1mda por la s11ma destinada en h 
t11 In snnu•trl'Íl al Ejeciit,vo Xacional pam I Ley <le Presupuesto al pago di- los inh•
su r1•solnción. : re,cs y amo1 tización de los Tít.ulos 1lt·l 

Art. :!~ 1.,,\ a1110 tiz ,ción il<• lus Títu- ' l p~ mensual. 
los lh·I 1 por t:il'nto 1t1Pusual s1• l'ont,iuua- Art. Gº Los bill, tes de la D,·mh\ ~ •.. 
rfl ¡,or ,n,..<lio ilc r~m1ÜPS µúhli<'o•. qtw eionnl Cousolida<la _que, en vir_t,ud dl· rl'· 
vcrifü•nr.í ln .Junta dl· Crédito Púl>li<'o mi,t1•s ó por cualquier otro motivo, aclqu1-
.lelii,·11do ohservari-l' l'l: ellos la::. 1 cgln~ ri1·ren la I~st ucC'i(rn Fcdt'.ral, hi casa !1..., 
hjad .. s 1•11 111 urfüulo (lº de <lit-ha h•y pa-

1 
B~uc·lkPnCJ~ y. los .~osp1ti1les del . D1s

i-a los d,· 1>1 u,ht c .. usolid,,da; ¡.t·ro si trlt<'.· deuf'rao inscnh1rse t'll los libros 
110 si· 111•\'11s u á cnl o por falta 1le prn- <lt'st1na<1os nl rf~,cto, ,Qn_o ha llt•vtHln h 
po,i,·ion11s, In J nut, ¡,¡·ort>clt>rÚ :i v!'rifi- 1 ,Tnnta clt> Crédito Pubhro, co 11formc 111 
cut· lcH sortH>S "'ic;tablt'c:ido:; por de,•rdo Deert-to de 7 d11 ft-l>rcro d1• 1887. 
ejl'c·ut,vo •lt' :31 de muyo d,· 18!)0. § l '' Est11s inscripciones S('l',10 firrna-

Art. ;¡~ El ~h1ir;tr-, de Créfü,. Pú I d'.1s por los 1;1iembr~s. <le lu Junta, de
blico pt·oc,•d, rá á ha ·c1· imprimir la snm11 bumd.o ,td,mas s11sc1·1b1~, _las do la Ins
d,• un millón 1·untr ci,·ut11i:: sPsrnr,1 y do;: truec•1ón FedHnl el l\1rn1st1·0 y el T~so
mil setPcientos veinte y o<~ho bolívarl'S r11r,1 del Raruo, y las de la Beo1•fü}1 nc111 y 
tn•int, y nueve céntin10s. :en 'l'itulos cl,d los IIospi_tal~s del Distrito rl H~b~rn,i
uuo ¡,or cieuto mcn ual, 111outimti;: dt' la dor del D1stnto Fedara_l r el A tmm!str 1-
nmortiz11.1·ión obtenida por n·nl!ttt·s hnst I rlor <le las Re!ltas ~Iu_n101p11les del n:i1smo. 
3U clo junio del corriente añ<1, p,m~ ser § 2? Las msc:mpc1one, se publwarán 
aplicada á 111 con\'ersión y p,1go rlo <ll'é- en la 0AcE:rA ÓFrcil\i:, por tres veces en 
d1tos ele que tl'atll- el 111-tícnlo 21 do}¡~ los tr~s _pruneros meSl'S después <le In 
ll'y llllll sa reglamenta. Estos Títulos IuscrLpc16n. . . 
t~11d1áu la misrua. forma qne los que hoy . § ~· En las_ m,ntr1ces de_ los b1llct<'_S 
1·n·eul.,n s,•rán firmados por el Presiden- m-cr1tos se cleJara constaucm del Inst1-
tc y lo; <los Voc:1tles de la Ju uta de tuto á t¡n_e .~orresponclen y la ft:cha de 
C1·ódito Pt'1bliro, y so dividirán l'll las si- la adqms1c10n. 
guicntcs st•riPs. § 4° Estoa billetes c1cspués de inror-

Scrie A do cuufro mil bo.ívares. porl\dos á las Inscripciones sel'ún ineine-
Seri1, H de <los mil bolivnres. ra<los por la ,Tnuta, debimdo leY/\11tarse 
8eric C clo mil bolírnres. una al'ta do la operación, que snscribi-
Seric D de cuutrocientos bolívares. dm t11.mbién los funcionarios que coneu-
Serio E de rl'Stos que uo llegueu Íl n·ierou á la inscripción. 

cnatroci(•utos bolívares. § i>º Un ejemplnr de 1·11Clit uno ele los 
l~n litt·rnisi6n ,le esto, Título, h\ Junt11. ltl>ros di! Iusc1·ipciom·s c.¡aedará en po

oh-tn·vará el p occdimicntv estnl>leci<lo der del Vocal Tt•wr,1ro du la Junta, y el 
l'll el 1ll'tí1·11lo 1~ tfo la le,·, p·1r11. la de los ott-o t-erá conse1vado en la Tl'sorería á 
billc•l'S de Den<la Consolidada. que con .. sponda . 

.Art. 4" El )finistro de Hiu•icnda or- Art. 7? Para <·1 <'obro de l1·s intereses 
dt>tHu-í, In liquidació11 y c:orte de las tuen- <le las foscripcioues de que trata esto 
tas 1·dativ1ts á los Títulos del 1 por cieu- Decreto, el Teso?ero rt•speetivo presen
to ull'l1sual, (i' i,111is:ó11, 4.ue se llevan en tará mensualmente al Vocal Contador 
lnsJ oficiuns clP su clepenc.lcucia, por ra· <lo la Jnutu de Crédito Público el libro 
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de f nscripclones qtte está á su cafgó y 
una rrlación especificada de los valores 
é intt>rt'ses en la formu acostumbrada. 
Este ftml'liCJnnrio 1>lí.pedirá el cbrqne eo
:rresp,,ndit>nte á favor del Tesorero, quit1n 
lo prest>n tará ul V ocal Tesorero dtJ ll\ 
JuntA. para su pago y otorgará el corres 
rondieute recibo. El Vocal Tesorero al 
hilc1•r el pago e, tnmpará en las páginas 
en blanco rle los libros rle Inscripciones, 
y á contimrnción de éstiis, el sello de la 
Jnntll, con nna nota "11 que conste ha
berse ~atrsfecho los intereses, rxprPsán
doso su ffi(lnt,1, el mes á que correspon
den y el número d\•1 cheque quo va á 
servir de comprobante de c11ja. 

Art. 8~ Al disponer el Gobierno una 
nueva edición de la Deuda Consolidada, 
lll Junta extenrlerá los billetes quo corres
pondan á los I 11stitutos y lueg11 procede
rá á inscribirlos é incinerarlos con lus 
formalidades establecidas en el artícn 
lo 6°. 

Art. 9° No podrán emitirse á favor 
de n:nguna persona billetes marcarlos 
con los mismos 11úmeros eorrespondi1mtes 
á los Institutos de que trata este De
creto. 

Art. 10. La contravención al artículo 
anterior será penada como lo dispone la 
Ley respecto á los empleados que falten 
á los deberes de su Mrgo; y en torl11. épo
c11. los Institutos de que trat,~ etite De
c·reto, tendrán su acción libre contra 
dichos funcionarios para reclama1·les los 
porjuicios que les hayan ocasioMdo en 

sus intereses; y et iehec1or de un titulo 6 
títulos qt1e hayau pertenecido á. dichos 
lnst.itutos, pcrd1·rá .de hceho el val?r de 
ellos al reivindic:.irlo el t'stal>1t~cirn1t::nto 
á que corn•spondfa, y reintegrllrá 1iderrnís 
los intt>reses dt'vengados <lt>stlc la fech11 
P.n qne se hubiere expP.di<lo el billete ó 
billi•tes hasta la en qrw sea r,•clamarlo. 
Mientras se p1·1ictica1\·n las nveriguac10· 
nes del caso, y h11st,a l11•gar á est.1bl11-
cerse la rN.;pons11bilidad d,, los funciona
rios públicos y dd tenedor <le los títulos, 
se suspenderá e.l p11go dl'l sus interl'lses. 

Art. 11. Se derog, el Decreto Ejecn · 
tivo <le 7 de ft'brero dti 1887 sobre Ins
cripciont'S. 

Art. 12. Los Minist,1·os de Crédito Pú
blico y de Haei,mda quedan encarg11dos 
de la ejecución de este Dec1·eto. 

D,ido en el Pahcio Fech'ral de Cara
cas, á 5 de n~osto de 1891.-Año 28~ 
de la Lt>y y 33° <le la FtJderaci,->n. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

R..f1·1md1ldo. 

El Miuisti-o clP. Crériito Público, 

R. FONSECA. 

Refrenl'lndo 

El Ministro de Ilttci,·ndll, 

VICENTE CORONADO. 
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